
REPUBLICA DE COLOl\/lBIA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

GACETA JUDICIAL . ' 

"Saber las leyes non es tan solamente en aprender et decorar 

las letras dellas, mas en saber el su verdadero entendimiento". 

(Siete Partidas: Partida 1~. Título I, Ley XIII). 

LICENCIA NUMERO 451 

DE 7 DE MARZO DE 1936 

TOMO CLXVHI 

SlEGUNDA PARTE 

REGISTRADO PARA CURSO LIBRE 

DE PORTE EN EL SERVICIO POSTAL 

SALA LAJBORAL 

NUMERO 2406 

Bogotá, Colombia. Enero a Diciembre de 1981 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

GACETA JUDliCliAL 
OIRGA\NO DE JLA COJR]'[ §UJP>JR[MA\ DE fflU§TITCITA\ 

·· . .,.." 

TOMO CLXVIII 

§[GlUNDA\ JP> A\JR]'[ 

§A\lLA\ lLA\lBOIR.A\lL 

BOGOTA, D. E.- TALLERES GRAFICOS DE LA PENITENCIARIA CENTRAL DE COLOMBIA- 1985 



GACETA JUDICIAL 

MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y DIGNATARIOS DE LA MISMA 

SALA PLENA 

Doctor Pedro Elías Serrano Abadía, Presidente 
Doctor Germán Giralda Zuluaga, Vicepresidente 
Doctor Nicolás Pájaro Peñaranda, Secretario General 

SALA CIVIL 

Doctor Ricardo Uribe Holguin, Presidente 
Doctor Nicolás Pájaro Peñaranda, Secretario 

MAGISTRADOS: Doctores 

José María Esguerra Samper 
Germán Giralda Zuluaga 
Héctor Gómez Uribe 
Humberto Murcia Ballén 
Alberto Ospina Botero 
Ricardo Uribe Holguín 

SALA PENAL 

Doctor Darío Velásquez Gaviria, Presidente 
Doctor Alberto Mora Cogollos, Secretario 

MAGISTRADOS: Doctores 

Fabio Calderón Botero 
Dante L. Fiorillo Porras 
Gustavo Gómez Velásquez 
Alvaro Luna Gómez 
Luis Enrique Romero. Soto 
Alfonso Reyes Echandía 
Pedro Elías Serrano Abadia 
Darío Velásquez Gaviria 



GACETA JUDICIAL 

SALA LABORAL 

Doctor Fernando Urib"e Restrepo, Presidente 
Señora Bertha Salazar Velasco, Secretaria 

MAGISTRADOS: Doct()res 

Juónimo Argáez Castello 
César Ayerbe Chaux 1 
José Eduardo Gnecco Correa 
Juan Manuel Gutiérrez Lacouture 
Juan Hernández Sáenz 
Fernando Uribe Restrepo 

SALA CONSTITUCIONAL 

Doctor Jorge Vélez García, Presidente 
Doctor Luis F. Serrano A:, Secretario 

MAGISTRADOS: Doctores 

Manuel Gaona Cruz 
Mario Latorre Rueda 
Ricardo Medina Moyano 
Carlos Medellín Forero 
Humberto Mesa González 
Osear Salazar Chaves 
Servio Tulio Pinzón Durán 
Jorge V élez García 

RELATORES: Doctores 

.4melia Barrera de Gáfaro, Sala Civil 
Hernán Prieto Rincón, Sala Penal 
Manuel Antonio Vanegas Mendoza, Sala Laboral. 
Miguel A. Roa Castelblanco, Sala Constitucional. 

A~O DE 1981 



~ ID IID ll (C ll ·A IL 
o lit G & N o ID> JE JL & e o JE 'li.' JE s ID lP' lit IE MI & ID> JE JJ ID § 'lr JI e JI .& 

DIRECTORES: 

HELATORES CIVILES: Doctores LUIS HERNANDO GUEV ARA · PEtiiAFIEL y 
AMELIA BARRERA DE GAFARO 

RELATORES PENALES: Doctores . HERNAN PRIETO RINCON y 
GLORIA FLORES DE SABOGAL 

HELATOR LABORAL: Doctor MANUEL ANTONIO VANEGAS MENDOZA 
RELATORES CONSTITUCIONALES: Doctores MARIA TERESA GARZON DE ANGEL. y 

~UGUEL ROA CASTELBLANCO 

Tomo CLXV - Bogotá - Colombia - Enero a diciembre de 1981- Número 2406 

.§ALA DE CA§ACXON LABORAL 

lEIL AJRCJH[TIVO JD)JE ILA lEMJlDI.IE§A lE§ AIPENA§ UN 1\/J!JEJD)TIO JD)JE IPJROIBAJR 
lElL 'TI'lllEMIP'O DIE §lERVTICTIO§ Y lEIL §AlLAIRllO IP'AIRA IEJFIEC'TI'O DlE ILA JlDJEN
§TION · JD)JE ~1UlBlTIILACTION, IPJERO NO CON§']]'TI'UYIE lP'R1UlEJBlA IP'RTINCTIIP' AIL 
JD)JE JE§'TI'O§ JH[JECJH[O§, JD)JE~ANJD)O COMO §1UJP>lLlE'TI'ORllA A JLA§ ]]))lEMA§. 

JEIL A'TI'AQUJE NO RlE§1UlL'TI'A VTIAIBllLlE 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, enero veintiocho de mil nove-
cientos ochenta y uno. · 

Referencia: Expediente N':' 7615. 

Acta N':' 1, 

Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. . 

La firma "Hijos de Rafael Navarro y 
Eusse Ltda." y varias personas naturales 

fueron condenadas en ambas instancias 
a pagarle pensión de jubilación a su de
mandante Carlos Antonio Moscoso Quin-

. tero, e inconformes con esta suerte pro
cesal, los demandados recurren en casa
ción contra el fallo proferido por el Tri
bunal Superior de Medellín el 10 de ma
yo de 1980, para dirimir el litigio en el 
segundo grado. 

Así se propon~n obtener la infirma
ción de aquel fallo, la revocatoria del de 
la primera instancia y su absolución in
tegral de lo pedido en el libelo, según lo 
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manifiesta la demanda respectiva (fls. 
9 a 17 de este cuaderno), que plantea 
tres cargos contra el fallo aludido, a sa. 
ber: 

Cargo primero 

Dice así: "La sentencia acusada violó 
por interpretación errónea el artículo 
264 del Código Sustantivo del Trabajo y, 
consecuencialmente, por aplicación in
debida de los artículos 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo, 51 del Código 
Procesal del Trabajo, 3c:> y 5c:> de la Ley 
10 de 1972, 1':', 2c:> y 5c:> de la Ley 4~ de 1970 
y 1 e:>, 2c:> y 3? de cada uno de los Decretos 
2394 de 1974, 1623 de 1976, 2371 de 1977 
y 2831 de 1978. 

"Demostración 

"El artículo 264 del Código Sustantivo 
del Trabajo dice: 

"Articulo 264. - ARCHIVOS DE LAS 
EMPRESAS". Las empresas obligadas al 
pago de la jubilación deben conservar en 
sus archivos los datos que permitan es
tablecer de manera precisa el tiempo de 
servicio de sus trabajadores y los sala
rios devengados. 

"Cuando los archivos hayan desapare
cido o cuando no sea posible probar con 
ellos el tiempo de servicio o el sala
rio, es admisible para probarlos cual
quiera otra prueba reconocida por la ley, 
la que debe producirse ante el Juez del 
Trabajo competente, a solicitud escrita 
del interesado y con la intervención de 
la empresa respectiva". 

"El sentenciador entendió que para de
mostrar. el tiempo de servicios y el sa
lario para efectos de la pensión de jubi
lación, era admisible cualquier prueba. 

"Pero la norma transcrita expresa con 
toda claridad que cuando los archivos ha
yan desaparecido o no sirvan para pro
bar el tiempo servido o el salario, será 
admisible cualquier prueba, luego si exis
ten los archivos y sirven para probar el 
tiempo y el salario, no es admisible prue
ba distinta. 

"Es verdad que la norma no establece 
solemnidad alguna ni consagra los archi
vos como prueba única, pero claramen
te establece como prueba principal la de 
los archivos y como supletorias las de
más. 

"El entendimiento del Tribunal respec
to a la norma, es totalmente errónea, por
que resulta contrario al texto claro del 
artículo transcrito. 

"Aunque la honorable Corte, en algu
nas providencias de 8 de junio de 1954 
y 15 de mayo de 1972, dijo que el articu
lo 264 del Código Sustantivo del Trabajo 
no consagra la prueba principal y la su
pletoria, con todo respeto disiento de di
cho criterio, porque la norma es clara y 
por ello no admite interpretación, y por
que dentro de esa claridad está determi
nado que solamente a falta de archivos 
o por deficiencia de ellos, cabe otra prue
ba, luego no es posible admitir prueba 
testimonial sin haber demostrado la fal
ta o deficiencia de los archivos. Por lo di
cho, solicito con todo acatamiento que se 
modifique la mencionada jurisprudencia, 
para reconocer la prueba principal y la sl.ll
pletoria de que habla la norma mencio
nada. 

"Como consecuencia de la violación es
tablecida, el fallador encontró para efec
tos de la pensión de jubilación, demos
trados el tiempo servido y el salario con 
medios probatorios no idóneos,. según la 
ley, pues la prueba supletoria exigía la de
mostración de que no existían los archi
vos o que ellos no servían de prueba. 

"Sobre tales bases no establecidas le
galmente, el ad quem aplicó las normas de 
jubilación y condenó a la pensión, con 
aplicación indebida de los preceptos in
dicados en esta acusación, pues si no hu
biera cometido la primera violación, no 
habría condenado al pago de jubilación, 
por no haberse demostrado adecuada
mente el tiempo servido y el salario de
vengado. 

"Por tales razones, solicito, señores 
Magistrados, que se case la sentencia im
pugnada en cuanto condenó a pagar pen-
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sión de jubilación,· para que se revoque- que solamente a falta de archivos o por 
la condena de primera instancia sobre el deficiencia de ellos, cabe otra prueba, 
mismo extremo y se absuelva por ese con- luego no es posible admitir prueba testi
cepto a. la parte demandada". monial sin haber demostrado la falta o 

deficiencia de los archivos. Por lo dicho, 
solicito con todo acatamiento que se mo
difique la mencionada jurisprudencia, pa
ra reconocer la prueba principal y la su
pletoria de que habla la norma mencio
nada. 

Se considera: 

La lectura del fallo recurrido (fls. 176 
a 184, c. 1?) deja en evidencia que no con
tiene exégesis ninguna del artículo 264 del 
Código Sustantivo del Trabajo, ya que ni 
siquiera menciona ese precepto. 

En. tales circunstanCias, no cabe acusar
lo por interpretación errónea de aquella 
·norma y, por ende, el ataque no resulta 
viable. 

Segundo cargo 

Dice: "La sentencia acusada violó por 
infracción directa el artículo 264 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, y como con
secuencia de ello violó por aplicación in
debida los artículos 260 del yódigo Sus
tantivo del Trabajo, 51 del· Código Pro
cesal del· Trabajo, 3'? y 5<.> de la Ley 10 de 
1972, 1<:, 2<: y 5'? de la Ley 4~ de 1976 y 1'.', 
2<.> y 3<.> de cada uno de los Decretos 2394 
de 1974, 1623 de 1976, 2371 de 1977 y 2831 
de 1978. 

"Demostración 

"El artículo 264 del Código · Sustantivo 
del Trabajo establece como prueba prin
cipal del salario y del tiempo servido, pa
ra efectos de la pensión de jubilación, , 
los árchivos de las empresas obligadas a 
tal prestación, como prueba supletoria pa
ra los mismos efectos, los demás medios 
probatorios, cuando no existan archivos 
o ellos no sirvan: para la demostración re
querida. 

"Aunque la honorable Corte, en algu
nas providencias, de 8 de junio de 1954 y 
15 de mayo .de 1972, dijo que el artículo 
264 del Código Sustantivo del Trabajo no 
consagra la prueba principal y la suple
toria, con todo respeto disiento de dicho 
criterio, porque la norma es clara y por 
ello no admite interpretación, y porque 
dentro de esa claridad está determinado 

"El sentenciador ignoró por completo 
esa norma, ya que ni la mencionó ni la 
hizo producir efecto, pues sin que se es
tableciera la falta de archivos ni la defi
ciencia de ellos, aceptó la prueba testi
monial que en este caso es prueba suple
toria. 

. . 
·"Si el sentenciador no hubiera, por ig

norancia del precepto, violado tal artícu
lo por infracción directa, habría encon
trado que no se estableció c;:on la prue
ba adecuada según la ley, el tiempo de 
servicios requerido para a9.quirir el de
recho a jubilación, y habría absuelto, en 
aplicación correcta del artículo 264 del 
Código Sustantivo del Trabajo, a la par
te demandada. De tal manera que como 
consecuencia de la infracción directa del 
artículo 264 del Código Sustantivo del 
Trabajo se aplicaron indebidamente las 
demás normas que se citan en la acusa
ción. 

"Las violaciones anotadas imponen la 
casación de la sentencia impugnada, en 
cuanto a las condenaciones que ella con
tiene, para absolver por falta· de prueba 
legal del tiempo requerido para la pen
sión". (Las mayúsculas son del texto 
transcrito.) 

S e ·considera: 

El artículo 264 del Código Sustantivo 
del Trabajo les impone .el deber de con
servar sus archivos a las empresas obli
gadas al pago de pensión de jubilación, 
para hacer más expedita la ·prueba del 
tiempo de servicios y del salario a las per
sonas en trance de disfrutar de aquella 
prestación social. 

Pero el alcance de la aludida norma no 
es restringir la iniciativa probatoria de 
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quien reclame pensión de jubilación; pa
ra sujetarlo en lo que atañe a acreditar 
el tiempo trabajado y la remuneración 
correspondiente a lo que digan al respec
to lus archivos de la empresa donde la
boró o, cuando menos, a comprobar que 
el archivo está incompleto o no existe, co
mo requisito previo para poder utilizar 
válidamente los otros medios de TJrueba 
consagrados en la ley con miras a obte
ner el reconocimiento judicial de su de
recho a pensionarse. 

Si este fuera el propósito de aquel pre
cepto, o si realmente impusiera como 
prueba principal del tiempo de servicios 
y del salario del trabajador lo que ema
na de los archivos del empresario, leios 
estaría de consagrar en beneficio par~ 
el asalariado, como es de usanza común 
en las leyes del trabajo, al remitirlo pri
mordialmente al contenido de documen
tos que no están bajo su custodia y a los 
cuales tampoco tiene acceso inmediato, 
por pertenecer a su patrono, quien pue
de mantenerlos bajo la reserva que am
para el archivo de las empresas, o a so
meterlo a demostrar que el archivo no 
existe, es incompleto o erróneo, circuns
tancias que no está en capacidad de co
nocer por las razones ya anotadas, para 
tener' libertad probatoria en cuanto a su 
derecho a pensionarse por cuenta del pa
trono. 

"Aún más, el incumplimiento del de
ber legal de conservar sus archivos con
duciría a un beneficio para el patrono 
que se abstiene de observar la ley, y ello 
no es sostenible ni siquiera como hipótesis 
dentro de un régimen jurídico sano acor
de con la ética. 

No cabé entonces predicar infracción 
directa del dicho artículo 264 cuando el 
sentenciador omite invocarlo y, por me
dios de prueba legítimos distintos del ar
chivo de la empresa, encuentra que un 
asalariado tiene derecho a la pensión de 
jubilación, pues para esta demostración 
la prueba es libre y no solemne ni exclu
siva, como es la regla general en la de
mostración de los hechos en un proceso. 

Las reflexiones anteriores conducen a 
que el cargo no pueda prosperar. 

Tercer cargo 

Su texto es: "La sentencia acusada vio
ló por aplicación indebida los artículos 
260 y 264 del Código Sustantivo del Tra
bajo, 51 del Código Procesal qel Traba
jo, 3? y 5? de la Ley 10 de 1972, 1?, 2? y 
5? de la Ley 4~ de 1976, 1?, 2? y 3? de cada 
uno de los Decretos 2394 de 1974, 1623 
de 1976, 2371 de 1977 y 2831 de 1978. 

"Demostración 

"El artículo 51 del Código Procesal del 
Trabajo dice que en materia laboral son 
admisibles todos los medios de prueba es
tablecidos por la ley, pero el artículo 264: 
del Código Sustantivo del Trabajo orde
na que para efectos de la pensión de ju
bilación, deben conservar los archivos 
las empresas obligadas a tal prestación, 
para que sirvan de prueba del tiempo 
trabajado y del salario devengado, y que 
si tales archivos no existen o no sirven 
para los fines indicados, servirán las de
más pruebas. 

"Luego la regla general del artículo 51 
del Código Procesal del Trabajo fue mo
dificada por el artír.ulo 264 del Código 
Sustantivo del Traba)v, norma posterior 
y especial para la jubilación únicamente, 
en el sentido de que la prueba principal 
del salario y del tiempo servido, para efec
tos de jubilación, es el archivo de las em
presas, pero que si tal archivo no exis
te o no sirve para demostrar esos extre
mos, se admiten las demás pruebas. 

"El doctor Carlos Betancur Jaramillo 
dice: 

"Prueba principal y supletoria 

"Es principal cuando la ley ·exige para 
establecer cierta situación jurídica, una 
determinada prueba, pero estatuye que si 
ésta falta por algún motivo justificado, 
puede ser suplida por otra. Esta última 
recibe entonces el nombre de supletoria". 
(De la prueba judicial. Aspectos genera
les. Medellín, junio de 1973. Universidad 
de Antioquia.) 

"Como el sentenciador apreció para la 
demostraCión del tiempo servido, la prue-
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ba testimonial, sin que se hubiera esta
blecido la falta de archivos a la deficien
cia de ellos, aplicó indebidamente las nor
mas sobre pruebas, que se citan en el car
go, y como consecuencia de haber, por tal 
violación, encontrado demostrado el tiem
po servido, condenó a pensión da jubila
ción, con base en el artículo 260 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y en las de
más leyes y decretos citados en la acu
sación, con lo cual aplicó indebidaments 
esas mismas normas. 

"Las violaciones anotadas llevan a la 
casación de todas las condenas conteni
das en la sentencia de segunda instancia 
y a la absolución por falta de prueb~ 
adecuada sobre el tiempo servido". (Las 
mayúsculas son del texto transcrito.) 

Se considera: 

Si, como quedó visto en. e~ ~studio del 
cargo anterior, el archivo de la empresa 

e,s apenas un mP.dio de probar el tie,"'.po 
de s1:1rvicios y el salario. para efecto de la 
pensión de jubilación, pero no constitu
ye prueba principal de estos hechos, de
jando como supletorias a las demás, es 
forzoso concluir que este nuevo ataque 
tampoco está llamado a la prosperidad. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de· 
Justicia, Sala de Casación Laboral, Sec
ción Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA el fallo 
acusado. 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. 

Cópiese, notüíquese y devuélvase. 

Jerónimo .Argáez Ccutello, José Eduardo 
Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
.casación Laboral. - Sección. Primera. ' . 

Bogotá, D. E., treinta de enero de mil no
vecientos. ochenta y uno. 

Radicación N'? 7441. 

Acta N'? .. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Decide la Sala el recurso de casación 
interpuesto por el apoderado del Banco 
de Bogotá contra la sentencia de fecha 
enero 30 de 1980, dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Neiva, 
en el juicio promovido contra la empre
sa recurrente por el señor Víctor Ancízar 
Gómez Guzmán -identificado con c.c. 
17'065.040, de Bogotá-, con el propósito 
de que se la condenase a reintegrar al ac
tor al puesto que ocupaba y al pago de 
salarios, prestaciones y perjuicios, o que 
subsidiariamente se le pagase indemni
zación por despido, pensión proporcional 
de jubilación y perjuicios, con base en 
los siguientes hechos: · 

"1'? Mi poderdante, Víctor Ancízar Gó
mez Guzmán, empezó a trabajar en el Ban
co de Bogotá en el Muni~ipio del Gua
mo, con fecha once (11) de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho 

(1958), conforme a contrato suscrito con 
dicha empresa; 

"2'? Estando . mi . poderdante laborando 
en la Agencia del Banco de Bogotá del 
Municipio del Guamo, fue trasladado a 
la sucursal del mismo Banco de esta ciu
dad, donde ejerció las funciones de se
cretario, con asignación mensual de sie
te mil setecientos cincuenta pesos 
($ 7.750.00), moneda corriente, último 
sueldo devengado; 

"3'? En este estado de cosas, con ofi
cio número SGZ0-391-77, de octubre 20 
del año en curso, emanado de la subge
rencia de la Zona Oriente del Banco de 
Bogotá, citó a mi poderdante para que 
compareciera en la principal el día 24 
de octubre a las 11 a.m., con el fin de 
que rindiera descargos formulados por 
supuestas irregularidades cometidas por 
negociación de remesas al señor Laurea
no Suárez, descargos que mi poderdante 
hizo por escrito. Se le llegó, inclusive, a 
solicitársele la renuncia, presionándolo 
indebidamente, pues con la amenaza de 
destitución buscaba el Banco eludir el 
pago de la pensión que ya estaba cerca
na. No obstante lo anterior, nuevamen
te fue llamado a dicha oficina para que 
ampliara los descargos, lo cual hizo. Con 
posterioridad y con el oficio número 
GZ0-374177, de fecha noviembre 14 de 
1977, dio el Banco por terminado el con
trato de trabajo de mi poderdante, sin 
ni siquiera cumplir con los requisitos del 
Código Sustantivo del Trabajo. 



N'? 2406 GACETA JUDICIAL 13 

"4'? Mi poderdante llevaba laborando 
con el Banco de Bogotá diecinueve (19) 
años, dos meses, cinco días ( 19 años, 2 
meses, 5 días) cuando recibió la comu
nicación por medio de la cual se le daba 
por terminado el contrato de trabajo. 
apoyándose en lo expuesto en el hecho 
tercero atrás relacionado; 

"5'? La causal por la cual el Banco de 
Bogotá dio por terminado el contrato de 
trabajo a mi poderdante, no se tramitó 
conforme a la ley, ya que si en un su
puesto caso, se hubiere cometido algu
na falta contra el reglamento, era el se
ñor gerente de la Sucursal del Banco de 
Bogotá, quien por ser su jefe inmediato, 
debía adelantar la respectiva disciplina
ria a mi poderdante, caso que nunca 
ocurrió, pues, desde todo punto, éste no 
le halló faltas en el desarrollo de su ofi
cio. En la etapa respectiva se probará. 

"6'? Con la terminación del contrato por 
parte del Banco de Bogotá, se le causa
ron perjuicios a mi poderdante, como 
son: La pensión de jubilación, teniéndose 
en cuenta el tiempo servido; los salarios 
dejados de devengar hasta el cumpli
miento del tiempo para jubilación, las 
distintas clases de primas, vacaciones, ho
ras extras, además de los perjuicios mo
rales". 

Dio repuesta el apoderado judicial del 
señor Enrique Cardona Giralda -seña
lado en la demanda como representante 
legal del Banco- oponiéndose a· las pre
tensiones, con base en que el actor fue 
despedido- por justa causa. Propuso ade
más la excepción de prescripción en 
cuanto al reintegro solicitado. Tramita
da la primera instancia, dictó sentencia 
el Juez del conocimiento ·-el Unico La
boral del Circuito de Garzón- conde
nando al Banco demandado al pago de 
$ 152.524.30, por concepto de indemniza
ción por terminación unilateral del con
trato, y al reconocimiento de una pen
sión proporcional de jubilación a partir 
de la fecha en que el demandante cum
plía 50 años de edad. Condenó en cos
tas y absolvió en lo demás. Apeló la par-

2. Gaceta Laboral 1981 

te demandada y se produjo así la senten
cia aquí atacada, en la cual el ad quem 
confirmó en todas sus partes la senten
cia del Juez. 

Concedido por el Tribunal el recurso 
extraordinario y admitido por la Corte, 
al igual que la demanda correspondien
te, se procede a su estudio y decisión. No 
se presentó escrito de réplica. 

El recurso 

Consta de dos cargos y el alcance de 1&. 
impugnación se presenta en los Siguien-
tes términos: · 

"Pretendo que se CASE TOTALMEN
TE la sentencia recurrida por esa hono
rable Sala, en sede de instancia, revoque 
la del juzgado a quo y, en su lugar, decla
re la nulidad del juicio con las costas 
consecuenciales, según la Ley. En subsi
dio, solicito la CASACION PARCIAL de 
la sentencia recurrida, en cuanto confir
mó el ordenamiento · primero de la del 
juzgado a quo, que declaró que entre Víc
tor Ancízar Guzmán (sic) y el Banco 
de Bogotá, representado legalmente por 
su gerente regional señor Enrique Car
dona Giralda o por quien se desempe
ñe en tal calidad (subrayo), existió un 
contrato de trabajo de duración indefi
nida, entre el 11 de septiembre de 1958 y 
el 14 de noviembre de 1977, o sea, por es-

. pacio de 19 años, 2 meses y 5 días y, co
mo resultado de tal declaratoria, en su or
denamiento segundo condenó a la en
tidad demandada, así representada a pa
garle al mencionado Gómez Guzmán 
$ 152.524.30, por concepto de indemniza
ción por despido injustificado y una pen
sión de jubilación a partir de cuando 
cumpla 50 años de edad, «en la suma que 
resulte del porcentaje aplicable a la úl
tima remuneración mensual de siete mil 
setecientos cincuenta pesos ($ 7.750.00), 
se!jÚn lo previsto en lo pertinente por la 
ley, pacto, convención colectiva o laudo 
arbitral, vale decir, la norma que le sea 
más favorable al exservidor» confirmó 
también (el ad quem) el ordenamiento 
cuarto del Juzgado sobre costas del pri
mer grado a la parte demandada, y en 
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cuanto, además, el Tribunal gravó a esta 
misma parte con las de la alzada. Y per
sigo estos quebrantos para que esa ho
norable Sala, en la sede subsiguiente de 
instancia, revoque las dichas decisiones 
del a quo y, en su lugar, declare indebida
mente representado en el proceso, al 
Banco de Bogotá con las consiguien
tes declaraciones de nulidad y costas a 
los responsables. En defecto de lo ante
rior, pretendo el quebranto parcial del 
fallo recurrido en cuanto confirmó lo re
señado por indemnización y jubilación y 
costas, para que la Corte, como Tribunal 
de instancia y, en manteniendo como co
rrecta o como inatacable la representa
ción en el proceso del Banco de Bogo
tá, revoque aquellas condenas del Juzga
do y, en su lugar, absuelva de las pre
tensiones respectivas, con costas al de
mandante". 

Primer cargo 

Se propone y sustenta en los siguientes 
términos: 

"Acuso aplicación indebida, de la vía 
directa, de los artículos 1?, 3?, 22, 23, 32 y 
33 (modificado por el 1? y 2? del Decreto 
2351 de 1965, respectivamente), 45, 6'? 
(modificado por el 6? -h) del dicho De
creto), 467, 468, 469, 470 y 471 (modifica
do por el 37 y 38, respectivamente, del 
Decreto 2351 citado), 499 y 491 Código 
Sustantivo del Trabajo; 8? numeral 4, le
tra d), del Decreto 2351 de 1965, adopta
do como legislación permanente por el 
artículo 3'.' de la Ley 48 de 1968), 8'.' de la 
Ley 171 de 1961 y 392 Código de Procedi
miento Civil, violaciones en las que incu
rrió el Tribunal al confirmar las conde
nas del Juzgado por indemnización por 
despido injusto, pensión de jubilación y 
costas de primer grado y al condenar por 
costas en la alzada, a consecuencia de in
fracción directa, de medio, del artículo 36 
del Código Procesal del Trabajo, en rela
ción con el 34 de la misma obra y con los 
textos 152-7 y 156 Código de Procedimien
to Civil, aplicables por analogía conforme 
al artículo 145 Código Procesal del Traba
jo". 

"Demostración 

"La demanda con que se inició el jui
cio contra el Banco de Bogotá señaló, en 
forma expresa, como representante de esta 
entidad, para sus efectos, al «Gerente Zo
na Orienten, señor Enrique Cardona Gi
ralda, según se lee al folio 3 del cuader
no primero del expediente. Así fue ella 
admitida, esto es, teniendo el Juzgado co
mo representante legal del Banco de
mandado el mencionado gerente de su 
Zona Oriente (fl. 17 ibídem). Del mismo 
modo fue señalado el señor Cardona por 
el Juez comisionado, para notificarle el 
auto admisorio ( fl. 24) . Al cumplirse es
te acto, el mencionado señor Cardona Gi
ralda manifestó que no aceptaba la ac
ción rli sus fundamentos ni los pedimen
tos seguidos, ni la forma en que está di
rigida dicha acción (he subrayado) ni la 
legalidad de la notificación que se me 
está haciendo (vuelvo a subrayar) ni los 
términos concedidos, esto es, no acepto 
tener la condición de representante legal 
del Banco (fl. 25). Después, al conferir 
poder para que dicha demanda fuera con
testada, reiteró esas manifestaciones (fl. 
28); con todas ellas, el apoderado desig
nado contestó el libelo (fl. 29) y con refe
rencia a aquel poder, así conferido, el 
Juzgado reconoció la personería corres
pondiente (fl. 41). La litis, pues, quedó 
trabada con la persona a la que señaló, 
y ~e ha tenido, como representante le
gal del Banco de Bogotá; persona 
que no solamente no ha guardado silen
cio sobre el particular, ni ha aceptado 
esa condición, sino que expresamente en 
distintas ocasiones (como lo ha hecho 
también el abogado que recibió el poder 
con todas sus advertencias pertinentes) 
ha manifestado no tener la representa
ción, la condición legal, que se le ha atri
buido. Estos hechos fueron conocidos y 
estimados por el juzgado (contra ley, por 
cierto) y considerados finalmente en su 
sentencia. Acerca de la existencia de ellos, 
apreciada por el a: quo, no discrepo yo en 
la presente demanda, esto es, parto de 
la base de la misma apreciación fáctica 
que él, y por ello toda mi acusación se 
eleva y se desarrolla por la vía directa. 
El Tribunal confirmó, en todas sus par-
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tes, el fallo del a quo. Esto es, también 
apreció las ocurrencias relatadas acerca 
de que el Banco demandado se le seña
ló como representante legal al señor Car
dona Giraldo, el ad quem apreció tam
bién que así se trabó y se desenvolvió la 
litis y que el dicho funcionario regional 
de la Zona Oriente no ha reconocido en 
ningún momento tal condición o calidad, 
es decir, que presentó a debate, como 
cuestión principal, el punto de la inde- . 
bida representación del Banco de Bo
gotá. Todavía más: en la alzada, el apo
derado del señor Cardona repitió las 
manifestaciones de su poderdante acerca 
de la indebida representación del Banco en 
el proceso, por no ser aquél el represen
tante legal de la dicha entidad y no haber 
aceptado tener tal condición (fol. 3 del cua
derno 2<;>); y el ad quem en su propia sen
tencia a folio 13 ibídem, registró que en 
el proceso se había "hecho a derecho", 
"el señor Enrique Cardona Giraldo, seña
lado como la parte demandada como ge
rente regional de la Zona Oriente del 
Banco de Bogotá". Finalmente, el Tribu
nal recogió, transcribiéndolas, las mani
festaciones del escrito de contestación re
lativas a que el señor Cardona no acep
taba la forma como la demanda estaba 
dirigida, esto es, no aceptaba ser el re
presentante legal del Banco y planteaba, 
en consecuencia, la indebida representa
ción de éste en el proceso ( fl. 14). «Tra
bada de esta manera la relación jurídico
procesal», agrega el fallador, es decir, so
bre tal representación que el señor Car
dona rechazaba y sometía a debate, en 
apreciaciones de hechos en cuyo campo 
del fallador yo me sitúo, para los efectos 
de este cargo (y de aquí su formulación 
directa) el ad quem pasó a estudiar la 
cuestión litigiosa, la cual decidió con
firmando el fallo del a quo, para cuyas 
condenas aplicó los textos que he reseña
do en la proposición jurídica del cargo 
sobre contrato de trabajo, su duración, 
indemnización por despido, pensión de 
jubilación y costas". 

"Mas ignoró el Tribunal (como lo ha
bía ignorado el Juzgado), pese a la cues
tión de representación indebida que se 
les había planteado y que ciertamente 

tuvieron como planteada, que el artículo 
34 Código Procesal del Trabajo establece 
que personas jurídicas como el Banco de
mandado. comparecen en juicio por me
dio de sus representantes legales, y el se
ñor Cardona, a quien se había señalado 
como tal, no había aceptado esa condi
ción. E ignoró, además, que si bien el 
demandante no estaba obligado inicial
mente a presentar con su demanda la prue
ba del representante del Banco de Bogo
tá, ante el rechazo que hizo el señor Car
dona de la calidad que se le atribuía, sí 
tenía el actor qué aportarla al proceso, 
por mandato claro y expreso del artícu
lo 36 del mismo estatuto. Y fue por la 
ignorancia del Tribunal acerca de es
tos textos legales, por lo que tuvo por 
bien representado al demandado en el 
proceso, y pasó a definirlo como lo había 
definido el inferior". 

S e considera 

Tiene razón el recurrente, en principio, 
por cuanto los talladores de instancia no 
tuvieron en cuenta las normas procesa
les que regulan la representación de las 
personas jurídicas cuando son demanda
das (CPL, arts. 34 y 36). Sin embargo, 
encuentra la Sala circunstancias fácticas 
que subsanan de raíz la posible violación 
de tales normas, y que ella habría de te
ner en cuenta, en sede de instancia, ha
ciendo que el cargo resultara ineficaz. 

Encuentra la Sala que el señor Enri
que Cardona Giralda, quien recibió la no
tificación de la demanda y le dio formal 
respuesta, por intermedio de apoderado 
judicial, era en realidad el representan
te de la entidad demandada, para efec
tos laborales, en virtud de la presunción 
de derecho que establece el artículo 32 
del Código Sustantivo del Trabajo, modi
ficado por el 1? del Decreto 2351 de 1965. 

El señor Cardona fue señalado en el 
libelo inicial como representante de la en
tidad demandada, en su carácter de ge
rente regional Zona Oriente del Banco de 
Bogotá, pues en tal carácter había sus
crito la carta en la cual el Banco notifi
caba al actor la terminación unilateral de 
su contrato de trabajo (folios 384 a 386). 
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N o cabe duda entonces de que el señor 
Cardona Giralda ejercía como gerente 
funciones de dirección y que era, por en
de, representante del Banco demandado 
y que como tal lo obligaba trente a sus 
trabajadores. Demostrado tal carácter, no 
es admisible prueba alguna en contra de 
la representación que le impone, como 
consecuencia necesaria, la ley sustantiva 
laboral. 

Observa, además, la Sala que estando 
ya bien avanzado el proceso (marzo 30 
de 1979), el apoderado del señor Cardo
na Giralda informó al citador del Juzga
do del conocimiento que aquél había si
do trasladado por la entidad demandada 
a sus oficinas en la ciudad de Quito. Fue 
ésta, evidentemente, una información tar
día que no hubiera servido para susten
tar una eventual excepción previa por in
debida representación del demandado 
(C. de P. C., art. 97). No es admisible por 
tanto, que a estas alturas del proceso la de
mandada pretenda aducir en su prove
cho una situación de la cual es en buena 
parte responsable, puesto que nadie pue
de alegar su propia falta, según el cono
cido aforismo jurídico. 

Adicionalmente debe observarse que 
las anómalas circunstancias procesales 
descritas en nada afectaron el pleno ejer
cicio del derecho de defensa del Banco y 
en cambio sí perjudicaron al actor, en 
cuanto impidieron proceder al interroga
torio de parte por él solicitado. 

En virtud de lo expuesto, no prospera 
el cargo. 

Segundo cargo 

Se formula así: 

"La sentencia recurrida viola, por apli
cación indebida, los artículos 8'?, numera
les 1, 2 y 4, letra d) del Decreto 2351 de 
1965, adoptado como legislación perma
nente por el artículo 3'? de La Ley 48 de 
1968, 8': de la Ley 171 de 1961 y 392 Có
digo de Procedimiento Civil, en relación 
con el artículo 7~, letra a), numeral 6 de) 
dicho Dacreto 2351, y 107 Código Sustan· 
tivo del Trabajo (por el mismo concepto, 

pero estos últimos, en la modalidad de 
falta de aplicación, según jurisprudencia 
de esa honorable Sala), violaciones de la 
vía indirecta, en las que incurrió el falla
dar a consecuencia de errores evidentes 
de hecho, por mala apreciación de unas 
pruebas y por falta de apreciación de 
otras, todas las cuales singularizaré". 

"Los errores evidentes de hecho con
sistieron: a) en dar por establecido que 
los cargos que se le imputaron al deman
dante Gómez Guzmán para darle por ter
minado su contrato de trabajo no cons
tituyen justa causa de despido, cuando 
los hech<;>s que los determinaron sí tie
nen este, contemplación en la ley y en el 
reglamento del Banco de Bogotá; b) dar 
por establecido, cuando no es así, que di
chos cargos fueron desvirtuados en el pro
ceso y e) no tener por probado, cuando 
sí lo fue, que el Banco de Bogotá tu
vo just2. causa para despedir al deman
dante Gómez Guzmán". 

"Las pruebas mal apreciadas fueron: 
la demanda inicial y su contestación en 
cuanto implican confesiones (fls. 2 a 6 y 
29 a 37, respectivamente); las declara
ciones extrajuicio de Amanda González 
Triviño, José Edgar Cadena, Yenit Ber
meo de Morales, Zoila Esperanza Casti
llo Flórez, Alfredo Cediel Gómez, Jorge 
Enrique Trujillo Antury, José Delfín Cas
tro Londoño, Jesús Saldomero Suárez 
Silva, María Eugenia Tovar de Aragó
mez (fls. 8 a 14) y las ratificaciones de 
varias ds ellas (fls. 61 a 63, 64 a 65, 67 a 
69, 69 a 70, 72, 74 y 75); los testimonios 
de Laureano Suárez Ramos (fls. 326 a 
331) y Antonio Suárez Cediel (fls. 339 a 
341); la confesión, en interrogatorio de 
folios 375 a 380, del demandante Gómez 
Guzmán; la diligencia de conciliación 
(fls. 15 a 16 v .) ; la diligencia de inspec
ción judicial y el peritaje practicado . en 
ella, de folios 83 a 85; las fotocopias de 
los extractos y consignaciones de folios 
91 a 258; las actas de descargos de fo
lios 276 a 271 y el documento sobre fun
ciones del secretario del Banco de folios 
282 y 283; las declaraciones de Pedro Au
gusto Castro Herrera y José Baquerizo 
Rodríguez (fls. 346 y 370, respectivamen
te); la carta de despido (fls. 384 a 386); 
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el reglamento interno de trabajo (fls. 388 
a 443); y los documentos de folios 265 
a 269, sobre certificación del gerente Alon
so Díaz y diligencias ejecutivas contra 
Laureano Suárez Ramos, todos del cua
derno primero del expediente". 

"Las pruebas dejadas de apreciar fue
ron los testimonios de Alonso Díaz Ramí
rez (fls. 317 y 318) yElmo Quintero Quin
tero (fls. 262 a 264); el documento sobre 
atribuciones crediticias al gerente José 
Antonio Silva, de folio 284; y los docu
mentos auténticos de folios 285 a 302 so
bre controles de la auditoría regional Zo
na de Oriente, respecto del desempeño de la 
Sucursal Banco de . Bogotá en Garzón 
(Huila) que determinó los cargos para 
el despido de autos". 

"Acerca de la prueba testimonial mal 
apreciada y dejada de apreciar, invoco 
la jurisprudencia de esa honorable Sala, 
para su estimación en casación, por su · 
vinculación con las probanzas «califica
das»". 

En la demostración del cargo afirma 
el recurrente que las anomalías o exce
sos en que incurrió el actor en su desem
peño como empleado bancario, no fue
ron "presuntas", como lo afirma el Tri
bunal. Indica que lo que .quiso decir el 
ad quem fue que el demandante actuó si
guiendo instrucciones del gerente y que 
tal ocurría según prácticas permisivas, 
en contra de los reglamentos. 

Acepta ~1 recurrente que según un gru
po de testigos, el actor actuaba con ba
se en autorizaciones verbales del geren
te, pero señala que éste tampoco tenía 
facultades, según el reglamento del Banco 
y el documento de atribuciones (folios 
284), aparte de que en las operaciones con 
los señores Suárez, los motivos del actor 
fueron torcidos. Afirma que no existió la 
práctica permisiva, como se desprende 
del dicho de 'los exgerentes y de la visi
ta de auditoría (folios ·297) y que ade
más dicha práctica o costumbre no pue
de aducirse frente "a ley escrita". 

Añade el recurrente argumentos para 
demostrar que no existe prueba de que 
no se hubieran producido los graves per-

juicios al Banco, que se mencionan en la 
carta de despido y que el Tribunal no en
contró probados, y para terminar dice: 

"He de agregar tan sólo, que en la ca
dena de yerros de los falladores se lle
gó hasta disponer que la cuantía de la 
pensión se refiriera a los convenios co
lectivos, pactos o laudos que existan, co
mo normas más favorables, cuando Gó
mez cumpla sus 50 años de edad, cuando 
el articulo 8<.> de la Ley 171 de 1961 renú
te claramente al promedio de los sala
rios devengados en el último año de ser
vicios. Con lo cual hasta en su ilícita apli
cación el Tribunal violó el texto expre
sado". 

Se .considera 

De acuerdo con la carta de despido, 
éste se debió a las siguientes faltas: 

"1. Autorizar negociación de remesas 
en la cuenta corriente del señor Laurea
no Suárez R., extralimitándose en sus 
funciones, ya que no contaba con atribu
ciones crediticias para ello. 

"2. No incluir en las relaciones pen
dientes de conformidad, cortada al final 
del balance de mayo de 1977, las remesas 
que se encontraban pendientes de con
formidad negociadas al mismo señor Suá
rez, falseando de esta manera el docu
mento que usted envió a sus superiores 
inmediatos. . 

"3. Como consecuencia de las negocia
ciones . que autorizó al señor Suárez, se 
produjo un cruce de remesas que final
mente causó al Banco pérdidas por va
lor de $ 11.842.082.82" (folio 384). 

Concluyó el Tribunal en la sentencia 
acusada, luego de analizar el acervo pro
batorio, y apoyándose fundamentalmente 
en la prueba testimonial: 

"Sí, todo ello es así: si el Banco no ha 
sufrido pérdida alguna por razón de los 
ne.gocios celebrados con Suárez Ramos, 
¿en dónde quedan las faltas que se le 
imputan al actor en el oficio o nota de 
despido, cuando además está claro que 
Gómez Guzmán, en su posición de secr.e-
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tario de la Agencia de Garzón era un 
empleado subalterno, sometido al geren
te de la misma, que sólo podía actuar 
con base en autorización de su superior 
y que según los otros empleados de la 
oficina siempre procedió de conformi
dad?" (folio 22). (Subraya la Sala.) 

Ha de observarse, en primer lugar, en 
la anterior conclusión del Tribunal, que 
éste exculpó al demandante de las faltas 
que se le imputaron, teniendo en cuen
ta que actuaba siempre previa autoriza
ción o delegación de su superior inme
diato, el gerente, al menos dada verbal
mente. Este hecho lo encontró demostra
do el ad quem en un numeroso grupo de 
testimonios creíbles y concordantes, que 
se refieren también a las operaciones del 
Banco con el señor Laureano Suárez R., 
en concreto, las que fueron entonces au
torizadas por el gerente y no por el de
mandante. No siendo la prueba testimo
nial sustento válido de un ataque por 
error de hecho en casación, este soporte 
de la sentencia ha de mantenerse ahora. 

También encontró demostrado el Tri
bunal, en los testimonios que analizó, que 
tales autorizaciones correspondían a la 
costumbre o práctica establecida en la 
correspondiente oficina bancaria, pese a 
lo dispuesto por la empresa en su re
glamento interno o en las instrucciones 
y autorizaciones al gerente. Y no es cier
to, como lo afirma el recurrente, que ta
les prácticas en contra de instrucciones 
escritas -que no pueden equipararse a 
la Ley-, carezcan de validez, ya que el 
desempeño de un oficio obedece más a 
la práctica real que a la preceptiva escri
ta y teórica, máxime cuando se trata de 
la actuación de un empleado subordina
do que obedece instrucciones de su supe
rior inmediato: Eran funciones del actor, 
como secretarzo, colaborar con el geren
te, asesorarlo, reemplazarlo y cumplir las 
funciones que él le asignase (folios 282 y 
283). Estando así directamente supedita
do no podía lógicamente exigírsele que 
controlara y fiscalizara a su jefe, el ge
rente. 

Por lo demás, no es válido aducir, co
mo lo hace el recurrente, en contra de 

esas prácticas permisivas, inveteradas y 
sistemáticas, la visita practicada por la 
revisoría fiscal del Banco (folios 285 a 
302), la cual se refirió además, tanto a 
las actuaciones del demandante como a 
las del gerente, su superior inmediato, to
do lo cual confirma que sería éste el res
ponsable de las faltas, según se despren
de del análisis del ad quem. 

Alega el recurrente que no se demos
tró la no ocurrencia de los graves per
juicios que menciona el Banco en la car
ta de despido, y que de todos modos las 
faltas ocurrieron independientemente de 
los daños sufridos por la entidad deman
dada. Estima la Sala que estuvo en lo 
cierto el ad quem cuando consideró que 
la no existencia de perjuicios era decisi
va para calificar la gravedad de la falta, 
ya que fue el mismo Banco quien tuvo 
muy en cuenta este aspecto cuando des
cribió las faltas que dieron lugar al des
pido. Adicionalmente cabe observar que, 
en tales circunstancias, era a la parte de
mandada a quien correspondía demos
trar que en realidad sí ocurrieron los per
juicios que adujo como elemento inte
grante de la justa causa. De ningún mo
do es admisible estimar. que la carga de 
esta prueba, referida además a un hecho 
negativo, correspondiera al actor. 

Bastan las anteriores consideraciones 
para que la Sala respalde la decisión del 
Tribunal. Por lo demás, tampoco encuen
tra ningún error de hecho evidente y ma
nifiesto que invalide el precedente análi
sis en las pruebas calificadas que el re
currente aduce. Así, la obligatoriedad del 
reglamento (folios 388) y de las atribu
cic;mes d~l gerente (folios 282 y 284), que
do desvzrtuada por la práctica imperan
te y por la subordinación del actor. Tam
poco se encuentra confesión alguna en la 
contestación de la demanda, en el inte- · 
rrogatorio de parte de Gómez Guzmán 
(folios 375 a 380) ni en la diligencia de 
sus descargos (folios 276 a 281). Por el 
contrario, es razonable y verosímil la ex
plicación dada por el demandante en re
lación con la segunda· de las faltas que se 
le imputaron (omitir remesas en la re
lación de pendientes), cuando dice: 
" ... por indicación y consentimiento de to-
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dos los gerentes evaden (sic) la relacio
nada (sic) de la mayor parte de remesas, 
ya que constituyen cupo de cartera con 
el perjuicio de desencajar la Oficina ... " 
(folio 377). 

Tampoco se encuentra ningún yerro 
manifiesto en la apreciación que hizo el 
Tribunal del acta de conciliación (folios 
15-16) que tan sólo confirma lo dicho 
en la carta de despido, ni en la mal lla
mada inspección judicial (folios 83 a 85), 
la cual es en reálidad un dictamen peri
cial, que no. es prueba calificada, como 
es bien sabido. 

Finalmente, nada puede decidir esta Sa
la sobre los términos evidentemente im
propios en que está redactada la conde
na del Juez a pensión proporcional -que 
el Tribunal confirmó-, puesto que el ata
que en este aspecto ha debido formular
se forzosamente por la vía directa, ya que 
no implica ningún desacuerdo fáctico en
tre el sentenciador y el recurrente. Tam
P?~O este ataque encuentra respaldo su
fzczente en la proposición jurídica que 
contiene el cargo. Se trata, además de 
una simple inexactitud consistente e'n el 
enunciado inoportuno de posibilidades 

futuras que en nada alteran las obliga
ciones del Banco deducidas por el sen
tenciador. 

No prospera el cargo, en consecuen
cia. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, . administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
de treinta ( 30) de enero de mil novecien
tos ochenta (1980), dictada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Nei
va, en el juicio seguido por Víctor An
cízar Gómez Guzmán contra el Banco de 
Bogotá. 

Sin costas en el recurso por no haber
se causado. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Fer.nando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

Bertha Salazar Ve/asco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Primera. 

Radicación N e:> 7 465. 

Bogotá, D. E., cinco de febrero de mil 
novecientos ochenta -:1 uno. 

Acta Nc:> 3. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Inconforme con el fallo dictado por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín el 11 de febrero de 1980, en el 
cual se confirmó la sentencia absoluto
ria del Juez, el apoderado judicial del ac
tor, señor Francisco Bedoya Molina 
-identificado con c.c. 3'456.512, de Copa
cabana- ha interpuesto el recurso extra
ordinario que ahora se decide, con el pro
pósito de que sea totalmente casada di
cha providencia y revocada la del Juez, 
para que se condene a la empresa deman
dada -Tejidos el Cóndor S. A.-, según 
lo solicitado en el libelo inicial. 

Formula el recurrente tres cargos invo
cando la causal primera consagrada por 
el artículo 60 del Decreto 528 de 1964. La 
entidad demandada presentó oportuna
mente escrito de réplica. 

Primer cargo 

Se propone y sustenta en los siguien
tes términos: 

"Acuso la providencia impugnada por 
infracción directa, por falta de aplicación 
de las siguientes disposiciones legales: 
del Código Sustantivo del Trabajo: artícu
los 1, 5, 9, 10, 13, 14, 18, 20, 21, 22, 23, 
veinticuatro (24), veinticinco (25), 28, 
143, 249 y SS., 306 y SS., 186 y SS. 

Ley 52 de 1975; del Código Sustantivo 
del Trabajo: 260 y s.s., 64. (modificado 
por el art. 8 del Decreto 2351!65); del Có
digo Civil: 1602 y 1603; artículo 17 (títu
lo 3) de la Constitución Nacional". 

"Es evidente que para producir la ab
solución de la demandada el Tribunal de 
segunda instancia dejó de aplicar las dis
posiciones legales citadas anteriormente, 
porque las ignoró totalmente". 

"Quiero destacar especialmente las si
guientes disposiciones: del Código Sus
tantivo del Trabajo: 

"Artículo 24. Se presume que toda re
lación de trabajo personal está regida por · 
un contrato de trabajo". 

"Artículo 25. Aunque el contrato de 
trabajo se presente involucrado o en con
currencia con otro u otros, no pierde su 
naturaleza y le son aplicables, por tanto, 
las normas de este Código". 

"Las normas anteriores, además de las 
otras citadas, fueron ignoradas por el fa
llador de segunda instancia, !lO las men-
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ciona para nada y por el contrario se 
observa en la motivación del fallo: que 
se descargó sobre el demandante toda la 
carga de probar la existencia del contra
to de trabajo, cuando, de acuerdo con 
las normas anteriores, la carga de la 
prueba le tocaba a la empresa demfln
dada, Tejidos el Cóndor S. A., TEJI
CONDOR, para destruir la presunción le
gal contenida en el artículo 24 del Códi
go Sustantivo del Trabajo". 

"El artículo 25 del Código Sustantivo 
del Trabajo también fue violado directa
mente por falta de aplicación, por cuanto 
el fallador al concluir en su argumenta
ción que existía un contrato de transpor
te, descartó la posibilidad de existencia de 
un contrato de trabajo que podía subsis
tir simultáneamente con el. anterior". 

"Al dejar de aplicar los artículos an
teriores, el Tribunal concluyó con la in
existencia del contrato y en consecuencia 
absolvió de todas las peticiones de la 
demanda, violando de paso todas las 
demás normas citadas en el encabeza
miento de este primer cargo; que consa
gran derechos indiscutibles del trabaja
dor y a cargo de los patronos, y que no 
aplicó". 

El opositor observa que la infrac
ción directa no se produce por falta de 
aplicación, sino que ésta es consecuencia 
de aquélla, además de no ser causal pro
pia de la casación laboral. Formula ob
servaciones de técnica a la proposición 
jurídica y anota, que, en el fondo, el fa
llador aplicó los artículos 22, 23 y 24 del 
Código Sustantivo del Trabajo, pese a 
que no los mencionó expresamente, pues
to que no encontró demostrados los ele
mentos constitutivos de la relación la
boral. 

S e considera 

Entiende la Sala que el ataque se for
mula por infracción directa consistente 
en que el sentenciador ignoró las normas 
que se dicen violadas, y que por lo mis
mo dejó de aplicarlas. Este, comúnmen
te, es el efecto o consecuencia propia de 
la infracción directa, según lo ha explica-

do la jurisprudencia. De otra parte, el 
cargo no adolece de ambigüedad ni es 
contradictorio, por lo cual no es desesti
mable: 

De otra parte, tiene razón el opositor 
en las críticas de fondo que propone. En 
efecto, el Tribunal, al analizar las pruebas 
aportadas, encuentra que el servicio pres
tado por el actor a la empresa demandada 
no fue personal, ni continuado, ni implicó 
subordinación: Fue un servicio de carácter 
empresarial, autónomo e independiente, 
que implicó para el actor únicamente las 
obligaciones propias del contrato de 
transporte. Es forzoso, en consecuencia, 
concluir que el tallador sí tuvo en cuen
ta las normas que se dicen infringidas, pa
ra absolver, al no haber encontrado en 
los hechos una relación de trabajo per
sonal que sirviera de supuesto o de fun
damento a la presunción legal que no 
aplicó, lógicamente, y cuya prueba co
rrespondía al actor si pretendía benefi
ciarse de la inferencia consagrada en el 
artículo 24 del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

Es cierto que, de otra parte -como 
también lo señala el opositor- que la 
proposición jurídica resulta imprecisa, 
contra la clara exigencia de la ley, cuan
do incluye indicaciones indeterminadas, 
tales como "artículos 249 y ss., 306 y ss., 
186 y S.S. y 260 y SS.". 

En virtud de lo expuesto se desestima 
el cargo, el cual tampoco estaba llamado 
a prosperar. 

Segundo cargo 

Se presenta en los siguientes términos: 

"Acuso la providencia impugnada 
por interpretación errónea del artícu
lo 28 del Código Sustantivo del Tra

bajo, que dice textualmente así: "El tra-
bajador puede participar de las utilida
des o beneficios de su patrono, pero nun
ca asumir sus riesgos o pérdidas". 

"Si observa a folio 188 del expediente, 
el Tribunal de instancia subraya la afir
mación «asumiendo él solo todos los ries
gos con.siguientes y cubriendo todos los 
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gastos necesarios por razón de combusti
ble, etcétera, sin que la demandada tu
viese que atender 11 nada de esto, limi
tándose a cubrir el valor del transporte 
contratado»". 

"Es de una claridad meridiana que los 
riesgos y pérdidas de que habla la nor
ma legal son los de la empresa y no los 
del transporte mismo convenido entre las 
partes. Aunque este último hu'l?iere pro
ducido pérdidas para el trabaJador, no 
significa que ése haya asumido las pér
didas de la empresa Tejidos el Cón-. 
dor S. A., TEJICONDOR, y sus riesgos, 
sino simplemente que las condiciones es
tipuladas, especialmente las referentes al 
salario, eran injustas e inequitativas 
para con el señor Bedoya, como en rea-
lidad lo eran, ya que a los demás trans
portadores les remuneraban mejor, según 
constancias". 

"El fallador, pues, interpretó mal la 
norma del artículo 28 del Código Sustan
tivo. del Trabajo, y por eso concluyó de
jando de aplicar los artículos 22, 23, 143, 
249 y SS., 306 y SS., 186 y SS., 260 y SS., 64 
del Código Sustantivo del Trabajo y Ley 
5~ de 1975, normas éstas que consagran 
las condiciones del contrato de trabajo y 
los derechos y prestaciones correspon
dientes, que obviamente se dejó de apli
car, procediendo injustamente a la abso
lución del demandado". 

El opositor observa que el Tribu
nal no hizo exégesis alguna del artículo 
28 del Código Sustantivo del Trabajo y 
que lo aplicó correctamente, pues los ries
gos y pérdidas que asumió el actor no 
correspondían a una actividad de la em
presa demandada. 

Agrega el opositor: 

"Las violaciones consecuenciales no es
tán expresadas en un concepto propio de 
la casación laboral y si la honorable Cor
te, con la amplitud que acostumbra con
tra la natural rigidez del recurso extra
ordinario, entiende infracción directa 
donde se expresó falta de aplicación, se 
tiene que el fallador no ignoró esas nor
mas ni se rebeló contra ellas, sino que 

por no existir el contrato de trabajo, ta
les preceptos eran inaplicables al caso". 

S e considera . 

Estima la Sala que es formalmente ad
misible la presentación del ataque cuan
do se refiere a que "se dejaron de apli
car" unas normas precisas, como conse
cuencia de una equivocada interpretación 
del artículo 28 del Código Sustantivo del 
Trabajo sobre riesgos o pérdidas, de los 
cuales no puede participar el trabajador. 

N o considera la Sala que sea justa la 
crítica que le formula a la Corte el dis
tinguido apoderado de la demandada, por 
"la amplitud que acostumbra contra la 
natural rigidez del recurso extraordina
rio". La Sala Laboral de la Corte, en sus 
distintas épocas, etapas y secciones, ha 
exigido invariablemente el estricto cum
plimiento de los requisitos legales y de 
las inevitables exigencias lógicas que de
be cumplir la casación laboral, luego de. 
decantado análisis que se inició en el Tri
bunal Supremo del Trabajo. Ello sí, ha 
evitado en lo posible requerir formalida
des rituales innecesarias o superfluas, o 
decidir recursos sobre la sola base de 
impropiedades nominales o de simples 
imprecisiones lexicográficas, para evitar 
que este recurso, en materia laboral, lle
gue a convertirse en un procedimiento 
esotérico o excesivamente formalista que 
le impida cumplir con sus claros y tras
cendentales objetivos jurídicos. 

En cuanto al fondo del cargo, encuen
tra la Sala que tiene razón el opositor 
cuando afirma que ·el artículo 28 del 
Código Sustantivo del Trabajo fue co
rrectamente aplicado por el Tribunal. 
En efecto, se refiere el ad quem a los 
riesgos o pérdidas que asumía el ac
tor en su "empresa" de transporte, y no 
a los riesgos o pérdidas de su pretendi
do patrono, la sociedad demandada. El· 
Tribunal no interpretó propiamente el 
artü;ulo 28 y lo aplicó bien. El desacuer
do del recurrente, además, se refiere a 
la apreciación de los hechos y no a un 
punto de hermenéutica. 

No prospera el cargo, en consecuencia. 
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Tercer cargo 

"Acuso la sentencia impugnada de ha
ber infringido indirectamente, por apli
cación indebida, las siguientes normas 
del Código Sustantivo del Trabajo: 1, 
5, 9, 10, 13, 14, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
28, 143, 186 y SS., 249 y SS., 260 Y SS., 306 
y ss.: Ley 52 de 1975; 64 del Código Sus
tantivo del Trabajo, modificado por el 8 
del Decreto 2351!65; del Código Civil: 1602 
y 1603, artículo 17, título tercero de la 
Constitución Nacional". 

"Las violaciones anteriores se produje
ron a causa de errores de hecho que apa
recen de modo manifiesto en los autos y 
como consecuencia de errónea aprecia
ción de unas pruebas y de falta de apre
ciación de otras". 

"Es evidente que para producir la ab
solución de la demandada de las peti
ciones de la demanda, el Tribunal incu
rrió en los errores de hecho que puntua
lizo a continuación y que aparecen de 
modo manifiesto en el proceso: 

"a) Dar por probado, sin estarlo, que 
el demandante estaba ligado a Tejidos 
El Cóndor S. A., TEJICONDOR, por 
un contrato de transporte de índole co
mercial, basado en los artículos 981, 982 
y 983 del Código de Comercio". 

"b) No dar por probado, estándolo, 
que el actor estaba ligado para con la de
mandada por un verdadero contrato de 
trabajo en los términos de los artículos 
22 y 23 del Código Sustantivo del Traba
jo". 

"e) Como consecuencia de lo anterior, 
el Tribunal dio por demostrado, sin es
tarlo, que el trabajador no tenía derecho 
a ninguna de las prestaciones, indémni
zaciones, salarios y derechos solicitados 
en la demanda". 

"d) Dar por probado, sin estarlo, que 
el trabajador actuaba con «entera auto
nomía y libertad», que se sometía volun
tariamente para su propio beneficio, a 
cumplir ciertas instrucciones y que no 
estaba sometido al reglamento interno de 
trabajo". 

"Pruebas erróneamente aplicadas 

"Son pruebas erróneame:r;¡.te aprecia
das por el fallador de instancia y que 
constituyen docwnentos auténticos, las 
siguientes: 

"1 ~ Fotocopias autenticadas de distin
tas comunicaciones dirigidas por la em
presa TEJICONDOR en los años 1973, 
1972 y 1974 a la Dirección de Circulación 
y Tránsito y al Instituto Nacional de 
Transporte, para tratarle distintas cues
tiones relacionadas con el transporte de 
trabajadores de dicha empresa que hacía 
el señor Francisco Bedoya, entre la ciu
dad de Bello y las instalaciones o fábri
ca TEJICONDOR (folios 28, 29 y 31, 50, 
53, 54, 56)". 

"2~ Fotocopias de órdenes e instruc
ciones que en cuanto al transporte de los 
trabajadores impartió en los años de 
1966 y 1973 la empresa TEJICONDOR al 
personal de conductores encargados de 
dicha labor (folios 30, 32, 33)". 

"3~ Informe del Instituto de Seguros 
Sociales, Caja Secciona! de Antioquia, en 
el sentido de no haber estado afiliado el 
trabajador Francisco Bedoya a dicha en
tidad por cuenta de TEJICONDOR". 

"4~ Fotocopia del «acta de descar
gos» de fecha 24 de julio de 1975, 
en donde expresamente se habla de la 
posibilidad de cancelar el «contrato 

de trabajo» por algunas faltas al tra
bajo (folio 68 y 69 vuelto)". 

"5~ Fotocopia autenticada del interro
gatorio de parte absuelto por el señor 
Francisco Bedoya Malina en el primer 
proceso entre las mismas partes del ac
tual (folios 84 y ss.)". 

"6~ Dictamen pericial decretado por el 
Tribunal en la segunda instancia (folios 
162 a 168 y 175)". · 

"Pruebas no apreciadas 

"Son pruebas no apreciadas por el fa
llador de instancia y que constituyen do
cwnentos auténticos, las siguientes: 
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"1 '?) Memorándum de fecha 26 de fe
brero de 1975 de la empresa TEJJCON
DOR para la Dirección de Desarrollo So
cial (folio 23)". 

"2'?) Memorándum de fecha abril 21 de 
1975 de la empresa TEJICONDOR para 
la Dirección de Desarrollo Social (folio 
24),. 

"3'?) Carta de TEJICONDOR para la Di
rección de Transporte y Tránsito, de fe
cha agosto 10 de 1971 (folio 25)". 

"4'? Carta de TEJICONDOR para trans
portadores, de fecha abril 22 de 1967, or
denándoles presentarse diariamente a la 
llegada y a la salida, en la portería de la 
empresa, para llenar una planilla de con
trol de los transportadores (folio 26 y fo
lio 51)". 

"5'?) Carta de la Dirección de Desarro
llo Social, de fecha febrero 6175 (folio 
27)". -

"6'?) Carta debidamente autenticada, de 
fecha marzo 11 de 1966, de TEJICONDOR 
para los transportadores de personal (fo
lio 30)". 

"7'?) Memorándum de febrero 26175 (fo
lio 48) ". 

"8'?) Memorándum de abril 21175 (fo-
lio 49)". 

"9'?) Carta de agosto 10171 (folio 50)". 

"10) Carta de abril 22167 (folios 51)". 

"11) Carta de febrero 6175 (folio 52)". 

"12) Carta de septiembre 14163 (folio 
53),. 

"13) Carta de marzo 11166 (folio 55)". 

"14) Partida de nacimiento de fecha 12 
de mayo de 1978 (folio 103)". 

"15) La misma contestación a la de
manda, la cual acepta como ciertos mu
chos hechos de la misma (folio 113 y ss.)". 

"Consideraciones en torno a las pruebas: 

"De las pruebas que sí tuvo en cuenta 
el fallador de segunda instancia, pero que 
estuvieron mal apreciadas, vale destacar: 

"a) De las comunicaciones de la em
presa para la Dirección de Circulación, 
el Tribunal no tomó nota de que si el tra
bajador hubiera sido autónomo e inde
pendiente, no tenía por qué dirigirse a 
la empresa sino el propio transportador 
a las entidades oficiales". 

"b) Las instrucciones, propiamente ór
denes, a los transportadores, están indi
cando necesariamente una subordinación, 
que el Tribunal no apreció debidamente". 

"e) El hecho de estar afiliado el traba
jador al ISS, nada prueba en contra del 
trabajador, sólo que el patrono incum
plía esta obligación". 

"d) El acta de descargos de folio 68 
y 68 vuelto para el Tribunal sólo extrae 
lo que cree ser desfavorable para el de
mandante, pero lamentablemente pasa 
por alto lo completamente favorable para 
la causa del peticionario. Es cierto que 
los descargos los rinde un hijo del tra
bajador (porque su padre estaba enfer
mo en cama), pero en el fondo estaba re
presentando a su padre, quien era el per
sonalmente responsable de las obligacio
nes como transportador o a quien direc
tamente le estaban haciendo los cargos 
de parte de la empresa. Considero de mu
chísima importancia dicho documento, 
que para el Tr.ibunal sólo sirve para sa
car consecuencias al contrario de la exis
tencia de un verdadero contrato de tra
bajo, como textualmente lo califica dicha 
acta (véase folio 68)". 

"e) El interrogatorio de parte absuel
to por Francisco Bedoya (folio 84) tam
bién le sirve al Tribunal para sacar lo 
desfavorable, pero de acuerdo con la in
divisibilidad de la confesión, también de
be aceptarse lo favorable". 

,.) 

"f) El peritazgo también debió servir
le al Tribunal para demostrar el tiempo 
de servicio (al menos en parte) y el sala
rio devengado, cosa que no ocurrió". 

"Pruebas no apreciadas 

"En torno a las pruebas no aprecia
das por el Tribunal, vale la pena obser
var cierta malicia o, digamos mejor, si-
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lencio del mismo en torno a ellas, que 
hace pensar al menos en negligencia en 
él; la parte resolutiva del fallo habría si
do diferente totalmente. Veamos: 

"a) Los memorándums ordenando entre
gar unos «retazos» que aparentemente 
parece no tener importancia, es un dere
cho de los trabajadores adquirido por 
Convención Colectiva, si se analizan las 
pruebas, inclusive los testimonios". 

"b) Los documentos de folios 26 y 51 
de fecha abril 22167, los pasa por alto el 
fallador y son importantísimos para com
probar la subordinación y dependen
cia del trabajador o transportador. Lo 
mismo el de folio 30, que olvida el Tri
bunal". 

"En fin, aun cuando no era al traba
jador a quien le correspondía la carga de 
probar la existencia del contrato, porque 
la presunción del artículo 24 'así lo indi
ca, sin embargo, logró demostrarlo. En 
todo caso la empresa, su conducta en el 
proceso, demuestra que no hizo siquiera 
el intento de demostrar lo contrario, pues 
ni siquiera insistió en la diligencia de 
inspección judicial solicitada por ella, 
que habría deparado informaCión muy 
importante al respecto". 

"En síntesis, para concluir, debo decir 
que las consideraciones del Tribunal son 
meras suposiciones sin respaldo proba
torio y que la apreciación errónea de las 
pruebas y falta de apreciación, por otra 
parte, llevó a éste a no ver la existencia 
del contrato de trabajo que la ley pre
sume en toda relación laboral y a negar 
las peticiones de la demanda". 

El opositor indicp: 

"En la enunciación del cargo se incu
rre nuevamente en la imprecisión de se
ñalar como artículos violados los si
guientes a una disposición". 

"El tercero de los errores señalados 
por el impugnador, no es error de hecho, 
porque constituye una conclusión jurídi-
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ca lógica y no un hecho derivado de la 
apreci~<?ión de las pruebas". 

"Los documentos de los folios 28, 29 y 
31 no fueron mal apreciados por el sen
tenciador, pues de ellos no . se desprende 
ninguno tle los hechos afirmados por el 
recurrente, ya que son fotocopias de car
tas dirigidas por la empresa al señor di
rector de Tránsito y al Instituto Nacio
nal del Transporte, sobre el transporte 
realizado por el contratista Bedoya, lo 
cual es normal en cuanto la empresa te
nía interés en que su contratista pudiera 
cumplir el contrato sin dificultades con 
las autoridades de tránsito. Ello no de
muestra y ni siquiera indica que existie
ron los elementos configurantes del con
trato de trabajo". 

"Respecto a los documentos de los fo
lios 50 y 53 no se puede considerar la 
acusación de este cargo, porque esos do
cumentos aparecen simultáneamente mal 
apreciados y dejados de apreciar según 
el impugnador, lo cual es imposible, y por 
ello la acusación inestimable". 

"Los documentos de los folios 54 y 56 
tampoco fueron mal apreciados, pues de 
ellos no resulta ninguno de los elemen
tos del contrato de trabajo y son comu
nicaciones propias del contrato de trans
porte. Si el señor Bedoya hubiera sido 
trabajador de la empresa, no se hubiera 
pedido el permiso para él, sino para la 
compañía que actuaría a través de él, pe
ro como era un contratista, fue necesa
rio pedir los permisos para que él pudie
ra cumplir su contrato de transporte". 

. "Los documentos de los folios 30, 32 y 
33 fueron bien apreciados por el ad quem, 
ya que en ellos no se encuentran sino las 
indicaciones necesarias entre los contra
tantes de transporte, pues es apenas el 
señalamiento de las circunstancias en que 
se debe cumplir la obligación del trans
portador". 

"La estimación de los documentos de 
los folios 23, 24, 25, 26 y 27 no llevaría 
a lo pretendido por el acusador, pues los 
retazos que le daban al contratista no lo 
hacen trabajador, porque también se los 
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dieron a los trabajadores, pues no se pue
de confundir el género con la especie, y 
es absurdo decir que si los trabajadores 
reciben retazos, todos los que reciben re
tazos son trabajadores, o que si los ga
tos son animales con pelo, todos los ani
males con pelo son gatos. Respecto a los 
tres últimos documentos se tiene que 

· cualquier comunicación entre el que con
trata el transporte y el que lo realiza, re
sulta para el recurrente contrato de tra
bajo". 

"Los documentos de los folios 48, 49, 
50, 51 y 52 son exactamente iguales a los 
de los folios 23, 24, 25, 26 y 27, luego lo 
que de éstos se acaba de decir, corres
ponde también a quéllos. Sobre el docu
mento del folio 53, ya se vio que no se 
puede, como lo hizo el impugnador·, afir
marse simultáneamente que fue mal apr&
ciado y dejado de apreciar". 

"El informe del Instituto de Seguros 
Sociales no demuestra que hubiera exis
tido contrato de trabajo". 

"La fotocopia del acta de descargos de 
Jorge Bedoya habla de su contrato de 
trabajo pero no del demandante, por lo 
cual no tiene incidencia alguna en la pre
tendida prueba del contrato de trabajo". 

"El documento del folio 55 no puede 
ser apreciado, porque es una fotocopia 
no tomada del original, sino de una copia 
para el archivo, como allí mismo se dice 
y no fue autenticada por confrontación 
con el original". 

"El interrogatorio de parte absuelto 
por Francisco Bedoya Malina en el pri
mer juicio, no fue mal apreciado por el 
fallador en el presente juicio, porque lo 
que pudiera ser favorable a él no tiene 
valor probatorio, ya que nadie se puede 
fabricar su propia prueba". 

"El dictamen pericial no se refiere al 
servicio personal ni a la subordinación, 
elementos del contrato que no aparecen 
en el juicio, sino a las sumas recibidas 
por el demandante, que correspondían na
turalmente al pago por el. contrato de 
transporte". 

"La apreciación de la partida de bau
tizo del demandante no lleva a la de
mostración de los errores de hecho pro
puestos". 

"La contestación de la demanda en el 
primer juicio tamp9c0 demuestra lo que 
busca el impugnador, fuera de que no de
terminó cuál o cuáles hechos aceptados 
en esa contestación pueden conducir a 
las conclusiones presentadas en la acu
sación". 

"De lo anterior se concluye no sola
mente que no hubo errores evidentes, si
no que no existió error de hecho alg~ . .mo 
en la apreciación probatoria del Tnbu
nal Superior, por lo cual la acusación no 
puede prosperar". 

"Además, el sentenciador se apoyó en 
los testimonios rendidos en el proceso y 
traslados del anterior, no solamente por
que los relacionó, sino porque expresa
mente dedujo sus conclusiones de esos 
testimonios, como aparece dicho a los fo
lios 185; «según informes provenientes d~l 
propio señor Bedoya Malina y de los testi
gos del proceso», y folio 187: «Al exa
minar lo que manifiestan los testigos ya 
citados». Como ese fundamento del fa
llo no fue atacado como debía serlo se
gún jurisprudencia de la honorable Sala 
de Casación Laboral, la sentencia se man
tiene en ese solo soporte, aunque se hu
bieran demostrado errores de hecho en 
cuanto a la apreciación de las otras prue" 
bas". 

"Por las razones expuestas, solicito que 
no se case la sentencia acusada y que se 
condene en costas al recurrente". 

Se considera 

Es del caso repetir acá las observacio
nes sobre la proposición jurídica que se 
hicieron al considerar el primer cargo. 
Tiene también razón el opositor cuando 
observa que el tercer error de hecho pro
puesto, no es tal, puesto que en realidad 
propone un punto derecho, como conse
cuencia de los otros presuntos yerros. 

En cuanto a las pruebas que se dice 
fueron apreciadas con error, se tiene: 1f! 
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Las comunicaciones dirigidas por la de
mandada a las autoridades del transporte 
bien pueden corresponder a un contrato 
de este tipo y no necesariamente a una 
relación laboral; 2~ Otro tanto puede de
cirse de las comunicaciones dirigidas por 
la empresa al demandante, que también 
son equívocas; 3~ La no afiliación del de
mandante al ISS vendría a confirmar la 
conclusión que dedujo el Tribunal, antes 
que contradecirla; 4~ El Acta de Descar
gos se refiere a persona distinta del ac
tor; 51! Ninguna confesión se encuentra 
en las preguntas que formuló la parte de
mandada en el interrogatorio de parte, y 
las respuestas del actor no serían válidas 
como "confesión" a su favor; 61! Los pa
gos a que se refiere el dictamen pericial 
también son prueba ambigua, y además 
no es ésta una prueba calificada según la 
ley para apoyar en ella este tipo de ata
que en casación. 

En cuanto a las pruebas que se dicen 
no apreciadas por el Tribunal, encuentra 
la Sala: 1~ El suministro de "retazos" al 
actor no prueba el contrato de trabajo, 
puesto que no es propio de éste, ni tiene 
con él ilación recíproca. Es cierta -como 
lo señala el opositor- que sostener lo 
contrario implicaría incurrir en los so
fismas llamados de "fallacia accidentis" 
y "consequentis"; 2!' Se refiere al mismo 
hecho que la prueba anterior; 3!' Puede 
repetirse aquí lo señalado en relación con 
las pruebas 1!' y 2!', que se dicen mal apre
ciadas; 4~ y 5~. Otro tanto puede decirse 
de estas comunicaciones que no tienen 

por qué corresponder, necesariamente. a 
una relación laboral. 

No demuestra el recurrente la posible 
incidencia en el fallo acusado de las otras 
pruebas que el Tribunal dejó de apreciar, 
según lo afirma. Ni tampoco encuentra 
en ellas la Sala ninguna evidencia clara 
en contra de la verdad que el Tribunal 
dedujo. De otra parte, éste se apoyó en 
buena parte en la prueba testimonial, cu
ya . sola crítica no puede servir de sus
tento a un presunto error de hecho, ma
nifiesto y evidente, que sea atendible en 
casación. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, NO CASA la sentencia de once 
(11) de febrero de mil novecientos ochen
ta (1980), dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, en 
el juicio seguido por Francisco Bedoya 
Molina contra Tejidos El Cóndor S. A. 

Costas a cargo del recurrente. 
/ 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, febrero doce de mil novecientos 
ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N'? 7667. 

Acta N'? 3. 

Magistrado ponente: Doctor Juan H ernán
dez Sáenz. 

Ambas instancias le fueron desfavora
bles al señor Juan de Jesús Ocoro, en el 
juicio que propuso contra Puertos de Co
lombia. Por ello irp.pugna ante la Corte 
el fallo que profirió el Tribunal Superior 
de Bogotá el 12 de junio de 1980, para 
mantener el integralmente absolutorio del 
primer grado. 

artículos 8, 11 y 17 de la Ley 6~ de 1945, 
en relación con los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 16, 20, 47, 48, 49, 50, 51 y 52 del Decre
to 2127 de 1945. Artículo l'? del Decreto 
797 de 1949; artículo 2'? de la Ley 65 de 
1946 y 6'? del Decreto 1160 de 1947; ar
tículos 1, 9 y 10 de la Ley 154 de 1959; 
artículo 5'? del Decreto 3135 de 1968; ar
tículo l'? del Decreto 285 de 1973; ar·· 
tículos 29, 33, 43, 26, 27, 28, 29 del 3118 
de 1968. Artículos 3, 4, 414, 416, 467, 476, 
492, que dejó de aplicar el Código Sus
tantivo del Trabajo. 

"Demostración del cargo 

"La controversia se desarrolló sobre la 
base de que el trabajador estuvo vincu· 
lado por contrato de trabajo, por tratar
se de un trabajador oficial. En ningún 
momento se discutió la naturaleza del 
vínculo, antes bien fue aceptada expre· 
s~mente, mediante la resolución que can
celó el ·contrato de trabajo. 

Busca de esta manera, según lo expre
sa la demanda respectiva (fls. 6 a 10 de 
este cuaderno), que se case aquel fallo, 
se revoque el de la primera instancia y se "De otra parte, para el momento en que 
acceda. a con~ena;r a Colpuertos al pago __ efectivamente se terminó el contrato de 
de las mdemn:Izacwnes por despido injus- trabajo (28 de marzo de 1973), ya estaba 
to Y moratona, reclamadas en el libelo. vigente el Decreto 285 de 1973, que taxa

Con esta finalidad, propone dos cargos 
contra aquella sentencia, los cuales pro
cede a analizar la Corte: 

Primer cargo 

Dice así: "Considero que ·la sentencia 
gravada violó la ley sustantiva directa
mente por aplicación indeQida del artícu
lo 7'?, literal a), numeral 15 del Decreto 
2351 de 1965, en relación con los artícu
los 25 del Decreto 2400 de 1968 y 18 del 
3135 de 1968. Y consecuencialmente los 

tivamente establece los cargos suscepti
bles de ser servidos por trabajadores 
públicos. 

"En efecto, el trabajador fue despedi
do el 29 de diciembre de 1972, pero la de
cisión no surtió efectos sino noventa días 
después, por cuanto la ley establece la 
suspensión del contrato por dicho lapso. 

"Ahora bien, si durante el lapso de sus
pensión -que lo fue entre la manifesta
ción de la empresa de terminarlo y cuan
do vencieron los noventa dias- ocurrió 
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la expedición del Decreto 285 de 1973 (fe
brero) es imperioso concluir que para el 
momento en que efectivamente terminó 
el contrato de trabajo (28 de marzo de 
1973), ya estaba vigente la ley a que hice 
referencia. Y si estaba vigente el Decre
to 285 de 1973, mi poderdante, para el 
momento de la extinción real del con
trato de trabajo, era trabajador oficial. 

"Así las cosas, es evidente que el Tri
bunal infringió la ley, al aplicar el· ar
tículo 7? del Decreto 2351 de 1965, a una 
situación no regulada por dicho precepto. 

"Se impone, por tanto, la indemniza
ción compensatoria por despido, ya que 
Puertos de Colombia no ha justificado el 
despido. 

"Y como tampoco ha dado razones vá
lidas para que se hubiese abstenido del 
pago de la indemnización por despido, es 
imperiosa la indemnización moratoria, 

' éonforme al artículo 1 '! del Decreto 797 
de 1949". (Las mayúsculas son del texto 
transcrito.) 

Se considenz: 

"En efecto, el Tribunal aplicó el ar- Es· incontrovertible, a la luz de lo dis-
tículo 7? del Decreto 2351 de 1965, no obs- puesto por los artículos 3? y 4? del Códi
tante que hace parte del Código Sustan- go Sustantivo del Trabajo, el aserto del 
tivo del Trabajo, en forma indebida. Sa- recurrente en cuanto a que el Tribunal 
bido es cómo el Código Sustantivo del erró palmariamente cuando aplicó pre
Trabajo es un Estatuto que regula las re- ceptos del Decreto 2351 de 1965 en el 
laciones individuales del trabajo del sector asunto sub judice, desde luego que al ha
privado, pero no del oficial. Ahora bien, ber sido el demandante un trabajador ofi
como se trata de una relación de trabajo de cial, su régimen jurídico es distinto del 
carácter oficial, no podía el Tribunal, sin que corresponde a servidores partícula
inferir agravio a la ley, aplicar el artículo~ res. Y también es evidente que Colpuer-
7? del Decreto 2351 de 1965 a una situa-c:ltos erró al invocar normas de aquel De
ción no regulada por él. creto Legislativo para prescindir del se

"En cuanto a la labor subsiguiente de 
la honorable Corte Suprema de Justicia, 
en sede de instancia, le ruego que tenga. 
en cuenta estas consideraciones: 

"La Empresa Puertos de Colombia apli
có, para terminar el contrato de trabajo, 
una causal que solamente existe para el 
sector privado. En tratándose de traba· 
jadores oficiales, existen los artículos 25 
del Decreto 2400 de 1968 y 18 del Decre
to 3135 de 1968. 

"Ahora bien, el artículo 25 ya mencio
nado enumera las causales de retiro del 
servicio del sector público y no contem
pla la relacionada con la incapacidad del 
trabajador por más de ciento ochenta 
días. 

"De otra pa'Ite, la Empresa Puertos de 
Colombia no ha demostrado que, para el 
momento del retiro, el trabajador tuvie
se ciento ochenta días de incapacidad, ni 
que hubiera dado el preaviso de los quin
ce días. 

ñor Ocoro, como consecuencia ·de incapa
cidad laboral superior a 180 días. Le asis
te, pues, la razón por este aspecto al 
ataque. 

Acontece, empero, que la simple apli
cación de estatuto distinto del que sea 
propio del trabajador para prescindir de 
sus servicios no implica fatalmente que 
el despido sea injusto, puesto que si e12 
el régimen que en realidad le sea aplica 
ble al despedido está erigido en justo mo
tivo para hacerlo el mismo que fue invo 
cado por el patrono, la legalidad formal 
de tal despido es ostensible, desde lue-· 
go que la mera cita equivocada de una 
norma no es razón plausible para des
cartar la aplicabilidad y eficacia de otra 
que consagre idéntico principio o regla 
idéntica de conducta jurídica. 

Y, como, en el caso que ahora se es
tudia, el artículo 18 del Decreto Ley 3135 
de 197 8 prevé el fenecimiento del contra
to con los trabajadores oficiales cuando 
su incapacidad laboral por enfermedad ex
ceda de 180 días, que fue el motivo que 
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invocó Colpuertos para despedir al señor 
Ocoro, según lo anota el mismo recurren
te, las reflexiones que se dejaron hechos 
muestran que el cargo no puede prospe
rar, aunque sí permitió la rectificación 
de un criterio del Tribunal, como quedó 
visto. 

Segundo cargo 

Su planteamiento dice: "Acuso la sen
tencia de haber infringido la ley sustan
tiva indirectamente, por aplicación inde
bida del artículo 7? del Decreto 2351 de 
1965, numeral 15 del literal a), en rela
ción con los artículos 25 del Decreto 2400 
de 1968 y 18 del Decreto 3135 de 1968; 
artículos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 11 y 17 de la Ley 
6~ de 1945. Y consecuencialmente los ar
tículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 16, 20, 47, 48, 49, 50, 
51 y 52 del Decreto 2127 de 1945; artícu
lo 1? del Decreto 797 de 1949; artículo 5? 
del Decreto 3135 v. de 1968; artículos 1, 
2, 3, 9 y 10 de la Ley 154 de 1959; artícu
lo 1? del Decreto 285 de 1973; artíc:ulo 2? 
de la Ley 65 de 1946 y 6? del Decreto 1160 
de 1947; artículos 26, 27, 28, 29, 33 y 43 
del Decreto 3118 de 1968; artículo 7? de 
la Ley 57 de 1926; artículos 1, 3, 4, 7 y 5? 
del Decreto 222 de 1932. Artículos 3, 4, 
414, 416, 467, 476, 478, 488 y 492 del 
Código Sustantivo del Trabajo; 12, 37, 8? 
del Decreto 2351 de 1965, en cuanto los 
dejó de aplicar. 

"La violación de la ley provino de erro~ 
res evidentes de hechos, consistentes en: 

"1? Dar por demostrada, sin estarlo, la 
justa causa del despido. 

"2? No dar por demostrado, estándolo, 
que la Empresa Puertos de Colombia no 
justificó el despido. 

"3? Dar por demostrado, sin estarlo, 
que la Empresa Puertos de Colombia 
obró de buena fe. 

"4? No dar por demostrados, estándo
lo, que se daban los presupuestos para 
aplicar la sanción moratoria prevista en 
el artículo 1? del Decreto 797 de 1949. 

"Tales errores evidentes de hecho fue
ron el fruto, a su turno, de haber apre-

ciado equivocadamente unas pruebas Y 
dejado de apreciar otras. 

"Pruebas mal apreciadas 

"Demanda y contestación a la misma, 
en cuanto implican confesión (folios 3 y 
4; 8, 9 y 10). 

"Documentales de folios (26, 29, 37 y 
47). 

"Pruebas dejadas. de apreciar 

"Documentales de folios (27, 28, 30 a 
36; 38 a 46; 72 a 106). 

"Demostración 

"El error del Tribunal estuvo en con
siderar que la documental de folios (47) 
demuestra la justicia del despido. 

"Sin embargo, es evidente que la dicha 
documental lo único que demuestra es el 
hecho del despido, pero no su justifica
ción. Y a la Empresa Puertos de Colom
bia correspondía justificar el hecho del 
despido; que los hechos alegados en la 
mencionada resolución -24311- suce
dieron. 

"Por tanto, obró con error el Tribunal, 
al dar como demostrada la decisión de la 
Empresa P~ertoG de Colombia; y encon
trar en la decisión la justificación a la 
misma. 

"Si el Tribunal no hubiera incurrido en 
tal error, no hubiese llegado al otro, de 
no encontrar los presupuestos para apli
car la indemnización moratoria. 

"Se impone, pues, la quiebra total de 
la sentencia, tal como se solicitó en el al
cance de la impugnación". (Las ma
yúsculas y subrayas son del texto trans
crito.) 

Se considera: 

Le asiste razón al cargo en cuanto afir
ma que la providencia que obra al folio 
47 del primer cuaderno demuestra la exis
tencia del despido, pero no justifica por 
sí solo su móvil. Y también es cierto que 
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las pruebas de cuya fallida apreciación 
deriva los errores de hecho que, en su 
concepto, cometió el Tribunal ad quem, 
no demuestran la veracidad de ese móvil. 

No es dable, sin embargo, infirmar la 
sentencia impugnada con base en este 
cargo, porque ello resultaría inoficioso, 
desde luego que al estudiar la Sala el 
proceso en instancia encuentra que al fo
lio 54 del primer cuaderno obra un cer
tificado del médico jefe de sanidad de 
la empresa, donde se da cuenta de que el 
señor Ocoro cumplió 180 días de incapa
cidad por enfermedad y q'llte tiene una 
disminución del 40% en su aptitud para 
el trabajo. O sea, que con tal documento· 
se comprueba la justa causa alegada por 
Colpuertos para despedir de manera le
gítima al actor y que, por ende, carece 
de derecho a Zas indemnizaciones que en 
su demanda reclamó. 

Y como esto fue lo decidido en el jallo 
atacado, resulta inoperante casarlo. No 
cabe condena en costas, dada la rectijica
cación doctrinal hecha. 

' 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, Sec
ción Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA el fa
llo recurrido. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

José Eduardo Gnecco C., Oswaldo Castilla 
Ul'ibe, Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar V,flasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., diez y siete de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 7505. 

Acta N'? 4. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Decide la Sala el recurso interpuesto 
por el apoderado de la sociedad El Gas
trónomo Ltda., contra la sentencia dicta
da por el Tribunal de Bogotá el 7 de mar
zo de 1980, dentro del juicio instaurado 
por Francisco Pérez Tarquina --c.c. N'? 
2'943.415 de Bogotá- contra la recurren
te, para que ésta fuera condenada a pa
garle salarios ilegalmente retenidos, re
ajuste de prestaciones y de indemniza
ción por despido, e indemnización por 
no pago, de acuerdo con los hechos y omi
siones que relató en la demanda (folios 
3 y 4). El Juez condenó al pago de 
$ 23.427 .24, retenidos indebidamente, al 
30% de ·las costas y absolvió en lo de
más. Apelaron ambas partes y el Tribu
nal confirmó la condena del a quo, agre
gando la orden de pagar $ 90.84 por re
ajuste de vacaciones, $ 407.10 por reajus
te de la indemnización por despido, y 
$ 317.26 . diarios, a título de indemniza
ción moratoria, a partir del 17 de marzo 
de 1978. Aumentó las costas a cargo de 
la demandada al 50%. 

El recurso 

Consta de tres cargos, con invocación 
de la causal primera ( art. 60 del Decre
to 528 de 1964) y pretende la casación 
parcial de la sentencia acusada, para que 
en sede de instancia se absuelva totalmen
te a la sociedad demandada. Se ha tra
mitado en debida forma y se presentó 
oportunamente escri~o de oposición. 

Primer cargo 

Se propone y sustenta en los siguien
tes términos: 

"La sentencia que impugno viola por 
aplicación indebida, de la vía directa, los 
artículos 8<:> numeral 4, letra b) y 14-3 del 
Decreto 2351 de 1965, adoptado como le
gislación permanente por la Ley 48 de 
1968, que modificaron los artículos 64 y 
189 del Código Sustantivo del Traba
jo, respectivamente, en relación con 

el 7'? de la Ley 1~ de 1963, al conde-
nar, previa revocatoria de las absolucio
nes correspondientes del juzgado a quo, 
por reajustes de indemnización por des
pido y de compensación de vacaciones". 

"Demostración 

"A folio 87 del cuaderno l'? del expe
diente se lee que el Tribunal, para conde· 
nar por los dichos reajustes de compen
sación de vacaciones e indemnización por 
despido, efectuó las liquidaciones respec
tivas incorporando en el cómputo del úl-
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timo salario diario del trabajador, lo co
rrespondiente al auxilio de transporte. 
Por ello le resultaron unos valores supe
riores en $ 90.84 y $ 407.10 a lo cancela
do por el patrono po;r los dichos concep
tos indemnizatorios, con los cuales gravó 
a la Sociedad demandada, como insolu
tos. Mas el artículo 7<? de la Ley H de 
1963, aplicado por el fallador para los 
efectos de· las liquidaciones de esas com
pensaciones en dinero de vacaciones e 
indemnización por despido, claramente 
expresa qtie la incorporación del auxilio 
de transporte al salario es para la liqui
dación de prestaciones, y no gobierna del 
mismo modo a las indemnizaciones, co
mo lo son las dos expresadas. Y para el pro
. pi o fallador tan indemnizaciones son 
ellas, que no las tuvo como soportes pa
ra la condena moratoria, a la cual me 
referiré posteriormente: pero, en lo que 
toca con el presente cargo, se exhibe de 
modo directo que el Tribunal llevó el tex
to señalado del año 63 a unas liquidacio
nes de indemnizaciones (por despido y 
por compensación en dinero de vacacio
nes causadas y no disfrutadas, que tam
bién es indemnización) que no se gobier
nan por ellas. Concretamente aplicó un 
texto relativo a prestaciones (subrayo) a 
indemnizaciones, qué no es lo querido por 
el legislador. Al hacerlo así lo violó por 
aplicación indebida, de la vía directa (ya 
que todo ello ocurrió sin exégesis sobre 

.la norma y _sin yerro fáctico) en relación 
con los textos laborales sobre indemniza
ción por despido y sobre compensación 
en dinero de vacaciones, señalados en la 
proposición jurídica del cargo". 

"Al casarse el fallo recurrido, en las 
decisiones a que se refiere el presente 
ataque, esa honorable Sala, en sede de 
instancia, encontrará para las liquidacio
nes respectivas, que al no incorporar al 
salario los $ 10.00 diarios indebidamente 
incorporados por el ad quem, ellas arro
jan las sumas de $ 4.608.90 (307,26 x 15) 
y $ 20.575.52 (307;26· x 67.29) y no las 
cantidades de $ 4.759.04 y $ 21.348.42, que, 
respectivamente, liquidó el Tribunal. Y 
habiendo cancelado el patrono $ 4.668.20 
por compensación de vacaciones y 
$ 20.941.32 por indemnización por despi-

do, no solamente no quedó a deber suma 
alguna por los dichos conceptos sino que 
pagó $ 205.90 más, de lo que debía legal
mente por ambos extremos. En conse
cuencia deben confirmarse las absolucio
nes correspondientes del a quo como res
petuosamente lo solicito, en razón de la 
prosperidad de este cargo y del juzga
miento subsiguiente de instancia. Sobre 
las costas habrá de decidirse consecuen
cialmente, y revocarse el ordenamiento 
cuarto del Juzgado sobre declaración 
de no haberse probado las excepciones 
propuestas en la demanda, reconociéndo
se, en su lugar, las del pago e inexisten
cia de las obligaciones". 

El opositor replica así: 

"Se debe desestimar el primer car
go de la. demanda, porque al citar la dis
posición violada por aplicación indeb~da 
de la vía directa, se señaló entre otros, 
como violado, el artículo 8, N'? 4, letra 
b) del Decreto Ley 2351 de 1965. Ocurre 
que esta norma no viola parte alguna de 
la sentencia del honorable Tribunal -y no 
.corresponde a ninguno de 'los hechos 
debatidos en el proceso, ni a las pruebas 
controvertidas en él-. Concretamente, la 
disposición mencionada por el casacio
nista no existe". 

"En cuanto a la posible violación del 
artículo 14-3 del Decreto Ley 2351 de 
1965, en relación con el artículo 7<? de 
la Ley H de 1963, debo observar que no 
se ha producido violación alguna de di
cho texto. Por el contrario, de la lectu
ra del artículo 7<? de la Ley 1 ~ de 1963, 
se desprende que el legislador incorporó, 
para los efectos de liquidación de pres
taciones sociales, el auxilio de transpor
te. Sucede, sí, que el casacionista con
funde y equivocadamente menciona los 
conceptos «indemnización» y «prestacio
nes», para pretender que la honorable 
Corte case la sentencia del ad quem, en 
el sentido de excluir el valor del auxilio 
de transporte del promedio salarial para 
liquidar las vacaciones -que son una 
prestación social y no una indemniza
ción-, ya que al no disfrutar el deman
dante de las vacaciones en tiempo, de
ben compensarse por mandato del ar-
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tículo 189-2 (art. 14-3 D.L. 2351165) en di
nero, incluyendo todo lo percibido por 
el trabajador, tal como para el efecto lo 
ordena el ya tantas veces mencionado 
artículo 7? de la Ley 1~ de 1963. Consiste en 
tonces la düerencia no apreciada por el 
libelista entre «indemnización» y «pres
taciones», en que la primera se causa 
cuando hay incumplimiento de una obli
gación, mientras que la segunda -las 
prestaciones- son derechos del trabaja
dor, no indemnizables, sino compensa
bles, pero nunca a título de indemniza
ción". 

"En estas condiciones, el primer car
go no puede prosperar, no sólo por es
tar mal planteado, si se tiene en cuenta 
la impropiedad de las normas citadas, si
no porque el espíritu y contenido de ellas 
son contrarios a los argumentos expues
tos por el casacionista". 

Se considera 

No comparte la. Sala la· crítica que el 
opositor le formula a la proposición ju
rídica, pues es evidente que sí existe el 
artículo 8? del Decreto 2351 de 1965, nor
ma vigente que trata de la "terminación 
unilateral del contrato sin justa causa" 
y que además el Tribunal lo aplicó, en 
su aparte 4?, cuando reajusta la indem
nización correspondiente. 

La Ley 15 de 1959, al crear el auxilio 
de transporte, dispuso que su valor "no 
se computará como factor de salario, y 
agregó que "se pagará exclusivamente por 
los días trabajados" (art. 2?, parágrafo). 
La misma Ley 15 estableció que "los pa
tronos obligados por las normas de la 
presente ley podrán cumplirla estable
ciendo directamente, si así lo prefieren, 
el servicio de transporte gratuito para 
sus trabajadores" ( art. 4?). 

Si el auxilio se causa sólo por los dúzs 
trabajados y si puede ser sustituido por 
el servicio, no queda la menor duda acer
ca de su naturaleza jurídica: no es retri· 
bución de servicios y en cambio sí es, 
evidentemente, un "medio de transpor
te", en dinero o servicio, que el trabaja· 
dor · recibe "para desempeñar a cabali-

dad sus funciones" (C. S. del T., arts. 127 y 
128) 

El artículo 7? de la Ley 1~ de 1963 or
dena: "Considérase incorporado al sala
rio, para todos los efectos de liquidación 
de prestaciones sociales, el auxilio de 
transporte decretado por la Ley 15 de 
1959 y de_cretos reglamentarios". Esta 
norma consagra una ficción, para deter
minados y precisos efectos. No modifica 
la naturaleza extrasalarial del auxilio y 
antes bien la confirma. Como excepción 
que es se la debe interpretar restrictiva
mente, y como ficción constituye "privi
legio... que debe ceñirse a sus casos pro
pios ... y no se extiende de cosa a cosa, 
de persona a persona, de caso a caso", 
según los conocidos aforismos jurídicos. 

Ahora bien: es evidente que la indem
nización de perjuicios a cargo de la par
te responsable de dar por terminado uni
lateralmente un contrato de trabajo, tasa·· 
da según el artículo 8? del Decreto 2351 
de 1965, constituye un resarcimiento de 
perjuicios que comprende el lucro cesan
te y el daño emergente, según tarifa se
ñalada por la propia ley, y dada ésta su 
nautraleza jurídica, no se la puede con
siderar prestación social propiamente di
cha. De otra parte, es incuestionable que 
el mandato de la Ley 1~ de 1963, cuando 
simula que el auxilio de transporte se 
considera salario -sin serlo-, con el 
único y preciso objeto de "liquidar pres
taciones sociales", es limitativo y no se 
le puede dar aplicación a otros casos di
símiles no comprendidos en el presupues
to legal. El auxilio de transporte, en con
secuencia, sólo debe tenerse en cuenta 
para liquidar "prestaciones sociales" 
strictu sensu, bien sean "comunes" o "es
peciales"· y es evidente que entre ellas 
no se encuentra la indemnización por des
pido. 

Menos claro es el caso de las vacacio- · 
nes remuneradas y de su compensación 
en dinero, que han sido consideradas 
"prestación social" por varios tratadis
tas y en sentencias del Consejo de Esta
do (febrero 19 de 1962. Sala Contencto
so). Sin embargo, esta corporación ha se
ñalado recientemente: 
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"Observa la Corte que, evidentemente, 
las vacaciones consideradas como descan
so remunerado o su compensación en di
nero cuando es el caso de hacerla, no es
tán comprendidas dentro de las presta
ciones comunes ni de las especiales se
ñaladas en los capítulos VIII y IX del 
Código Sustantivo del Trabajo ... ". (Sen
tencia de octubre 29 de 1973, magzstrado 
ponente doctor Miguel Angel García). 

Conviene observar que este criterio tex
tual y exegético se refiere tan sólo a las 
vacaciones a que tienen derecho los tra
bajadores particulares, según lo dispone 
el Código Sustantivo del Trabajo. Lo cual 
no se opone, por lo tanto, a que en otros 
campos del derechC?,. como el lab.oral T?a
ra trabajadores ofzczales o el trzbutarzo, 
las mismas vacaciones tengan un carác
ter diferente, expresamente definido por 
el legislador. 

Puede discutirse teóricamente la natu
raleza jurídica de las vacaciones en el 
campo doctrinal y no parece desatino sos
tener que sean "prestación social" en un 
sentido amplio o genérico. Pero dentro 
del texto de la Ley 1'! de 1963, arriba trans
crito, que como queda visto debe ínter
prestarse restrictivamente, y frente a 
la clasificación expresa del Código Sus
tantivo del Trabajo, citado por la Corte, 
resulta forzoso concluir que el auxilio de 
transporte no debe entenderse incorpora
do al salario para la liquidación de vaca
ciones (descanso obligatorio, según el ca
pítulo VII del C. S. del T.), por no ser éstas 
una prestación social en sentido estricto, 
de acuerdo con la definición expresa dada 
por el mismo legislador. C.C., art. 28). 

Resulta entonces que el cargo es fun
dado, puesto que el Tribunal aplicó in
debidamente el artículo 79 de la Ley 1'! de 
1963 a casos no regulados por tal nor
ma, cuando tuvo en cuenta el subsidio 
de transporte por valor de $ 300.00 men
suales para liquidar las vacaciones com
pensadas y la indemnización por despi
do (folio 87), en concordancia con los 
artículos 89-49-b) y 14-39 del Decreto 2351 
de 1965. 

El cargo prospera, en consecuencia, y 
habrá de casarse la sentencia acusada en 
los puntos antes mencionados. 

Segundo cargo 

Se formula en los siguientes términos: 

"Por la vía indirecta acuso aplicación 
indebida de los artículos 59-1, 149 y 43 
del Código Sustantivo del Trabajo, 
en relación con los textos 65, 55 y 57-
4? del mismo estatuto laboral, a con
secuencia de errores evidentes de hecho 
en que incurrió el fallador al apreciar las 
pruebas que singularizaré. Estas son: la 
demanda inicial y su contestación (fls. 2 
a 5 y 35 a 36, respectivamente), en cuan
to implican confesiones; la tarjeta del 
ISS de folio 6; la reclamación directa 
del demandante, en carta de folio 7; la . 
liquidación de retiro de folios 12 y 44; 
el contrato escrito de trabajo de folios 
14-15 y 37-38; los «sobres de pago» de fo
lios 16 a 31; el docwnento de folio 39; la 
carta de retiro, su copia de folios 14 y 
43; el interrogatorio de parte de folios 
51 a· 55 y la inspección judicial de folios 
59 a 63". 

"Los errores evidentes de hecho con
sistieron: 

"lr:> En dar por establecido, cuando las 
probanzas reseñadas acreditan lo contra
rio, que en el proceso no se demostró 
que el trabajador demandante hubiese 
recibido de más la suma de $ 23.427.24, 
o que le adeudara a la empresa dicha 
cántidad por haberla pagado ella, en ex
ceso, más comisiones que las devenga
das. O en otras palabras, no tener por 
establecido, cuando las probanzas así lo 
evidencias, que en el proceso se pretendió 
que al trabajador demandante le habían 
descontado indebidamente $ 23.427.24 de 
sus comisiones". 

"2? No haber tenido por demostrado, 
cuando sí lo fue, el origen de ese descuen
to". 

"3? Haber apreciado, contra la eviden
cia de las probanzas reseñadas, que el 
patrono procedió arbitraria o discrecio
nalmente a efectuar la compensación a 
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que· lo autorizaba la facultad que para 
ello le confirió el trabajador". 

"4'? Haber tenido por indebido, cuando 
las probanzas evidencian lo ,contrario, 
el descuento que efectuó el patrono, en 
la liquidación final del contrato, en suma 
de $ 23.427.24". 

Luego de señalar los yerros y su in
cidencia, el recurrente sustenta el car
go así: 

"La demanda inicial (y todo el pleito, 
en lo relacionado con este extremo) pla?
teó la pretensión de que la empresa habla 
descontado ilegalmente $ 23.427 .24, co
rrespondiente a comisiones. La contesta
ción de la demanda explicó que ese va
lor atribuido a comisiones se había des
contado en la liquidación final del con
trato, conforme a autorización para ha
cer tal descuento del valor de las pres
taciones e indemnizaciones causadas, se
gún estipulación en documentos de fo
lios 14 a 15 y 37 a 38. El reclamo directo 
del trabajador, en carta de folio 7, no 
versa sobre el descuento de la litis, sin 
duda alguna porque el trabajador sabía 
que le habían anticipado aquel valor, por 
concepto de comisiones futuras, que no 
llegaron a causarse, y que él había auto
rizado que, en tal evento, se le hiciera el 
descuento correspondiente. El documento 
de folio 39 recuerda y aduce esa autoriza
ción para que le descuenten «los adelan
tos que me hacen sobre comisiones, en 
caso de terminación del contrato». Los 
«Sobres de pago» recogen los anticipos 
por comisiones. La inspección ocular re
gistró que «tanto en las nóminas como 
en los sobres aparece (la cantidad de 
$ 6.000.00) con el rubro de «anticipo de 
comisiones». Y si no dejó constancia ex
presa, como la exige el ad quem, de la 
circunstancia de que al trabajador se le 
hubieran pagado por comisiones valores 
superiores a los devengados o que el tra
bajador hubiera recibido anticipos en di
nero efectivo, ello claramente obedeció a 
que eso era precisamente lo que reclama
ba el actor, y ello se deducía además de 
las nóminas y sobres con sus rubros de 
«anticipos» examinados en la diligencia, 
y fue recalcado por el apoderado de la 

parte demandada. El interrogatorio de 
parte del gerente Luis Martín de Ger
mán Ribón contiene su manifestación 
de que «la suma de $ 6.000.00 era so
lamente un anticipo sobre esas comisio
nes», «solicitado por el mismo deman
dante» y para ajustar posteriormente, se
gún que las que se causaran fueran su
periores o inferiores a aquélla. Y los do
cumentos de liquidación del contrato ex
presan de modo inequívoco que el des
cuento, por el que se' demandó, fue por 
«mayor valor pagad~ por comisiones». 

"Ante ese acervo probatorio y lo que 
manifiestamente contiene, constituye ye
rro ostensible el haber tenido el fallador 
como no demostrado el «origen del des
cuento», cuando el propio demandante 
instauró su pleito para que le devolvie
ran (por este extremo) $ 23.427.24, que 
le habían descontado de comisiones, pre
tensión que claramente no fue, ni es, por
que no le hubieran ¡inticipado ese valor 
de lo que le correspondiera de las comi
siones que se causaren, sino porque (su 
apoderado, en el libelo inicial, que no el 
niismo al suscribir el contrato y al rei
terarlo durante su ejercicio) considera 
ilegal el tal descuento. Y todo el pleito se 
desarrolló, según lo exhiben las proban
zas reseñadas, en tal entendimiento, y no 
en el de que se desconociera «el origen 
del descuento»; esto es, que al trabajador 
se le había efectuado tal descuento por
que había recibido de más, bajo el ru
bro de anticipo de comisiones, la dicha 
suma". 

"Después de haber desconocido «el ori
gen del descuento», contra todos los su
puestos del pleito, el fundamento de la 
acción respectiva y las probanzas singula
rizadas, el Tribunal expresó, confusa y 
contradictoriamente, que si bien «es cier
to que mediaba autorización general pa
ra efectuar la compensación referida» 
(con lo cual reconoció validez a la esti
pulación contractual, reiterada en docu
mento posterior del actor) el haberla 
ejercitado respecto de las comisiones (se
guramente de las anticipadas y poste
riormente no causadas) en suma de 

$ 23.427 .24, había sido arbitrario o dis
crecional (conceptos que no son iguales 
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ni sinónimos) e implicaba violación de 
la prohibición del artículo 59-1? del Códi
go Laboral. En todo ello hay varios erro
res ostensibles. Así: el examen arriba ade
lantado demuestra que el origen del des
cuento, lejos de ser desconocido, fue tan 
establecido que lo señala el propio actor 
en su libelo, lo fija el demandado en su 
contestación, lo registra la inspección ju
dicial y lo reconoce el documento de li
quidación del contrato en concordancia 
con las demás probanzas reseñadas. El 
descuento se efectuó con base en estipu
lación contractual, que autorizó para que 
se le hiciera respecto del valor de las 
indemnizaciones causadas. Y esto es le
gal, a voces de los artículos 59-1, 149 y 
43 del Código Sustantivo del Trabajo,. 
que ciertamente prohiben, para descon
tar o compensar, los dos primeros y 
hace ineficaces esos actos, el último, pe
ro respecto de salarios y prestaciones, 
mas no de indemnizaciones. Y el patrono 
de autos de donde descontó lo pagado de 
más, por anticipo de comisiones, confor
me a los documentos de los folios 12 y 
44, fue del valor de las indemnizaciones. 
Obsérvese al respecto y apréciese debi
damente que el patrono liquidó por in
demnización por despido $ 20.941.32 y por 
compensación de vacaciones causadas y 
ño disfrutadas (que tamínén es concep
to indemnizatorio) $ 4.668.20, para un 
total de $ 25.609.52, los cuales cubren no 
solamente los $ 23.427.24 del descuento 
de autos sino esta cantidad y los $ 407.10 
y $ 90.84, que el Tribuna·· agregó indebi
damente por aqu10>!los concepto~ indemni
zatorios, para una suma. de $ 23.925.18, 
todavía inferior a la pagada por indem
nízaciones causadas. Ni fue arbitrario, 
pues, el descuento efectuado, pues se le 
hizo con base en autorización, ni ésta era 
i!ícita o ineficaz, ya que lo prohibido es 
descontar de salarios y prestaciones so
ciales y no de indemnizaciones. Violó, en 
tonsecuencia, el fallador ios textos rese
ríados y por ello confirmó la condena del 
Juzgado y su condena en 30P'o de las cos
tas del primer g:rado, la cual aumentó a 
un 50%, e impuso, además, «los salarios 
caídos» a la Socieaad demandada, por ha-

4. Gaceta. Laboral 1981 

ber efectuado aqcel descuento que tan 
E-rróneamente juzgo ilegal. Todo lo cual 
na de casarse, como respetuosamente lo 
:::.olicito, para, en la sede de instancia, re
vocar esa honorable Saia nquellas conde
nas del a quo y ab:::.olver, en su lugar, por 
los conceptos señalados" 

. El tercer cargo propone aplicación in
debida por la vía indirecta, del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, en re
lación con las demás normas pertinentes. 
Como en ambos cargos los errores que se 
proponen son similares o equivalentes y 
son idénticas las pruebas que se dicen 
mal apreciadas y las normas que se seña
lan como infringidas, se les estudiará con
juntamente. 

El opositor observa: 

"Oposición al segundo cargo 

"Debe igualmente desestimarse este 
cargo, porque las normas citadas como 
violadas, lejos de autorizar descuentos, 
prohiben deducciones, retenciones o com
pensaciones de sumas de dinero de los 
salarios y prestaciones que correspondan 
al trabajador ((Sin autorización previa es
crita de éstos para cada caso» (subrayo). 
Por otra parte, son ineficaces las cláusu
las contenidas en los contratos de tra
bajo, y no producen ningún efecto, cua:r •. 
do «desmejoren la situación del trabaja· 
dor en relación con lo que establezca la 
legislación del Trabajo». 

"Sencillamente, la sentencia del a quo, 
confirmada y ampliada por el ad quem, 
se fundamenta en que del análisis de to
do el acervo probatorio no se demostró 
que la suma de $ 23.427.24 hubiese sido 
pagada de demás por la empresa deman
dada al demandante; que el trabajador 
adeudara por algún concepto esa suma 
de dinero a la empresa; que el trabaja
dor aceptara deber esa misma cantidad 
de dinero; y que, finalmente, la empresa 
estuviera autorizada concretamente para 
descontar precisamente la cantidad de 
$ 23.427.24,. 
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"Además, debo insistir en que la sim
ple lectura del contrato de trabajo (cláu
sula sobre remuneración, folio 14, cuader
no 1) se observa que la ineficacia de ella 
radica en que no es como lo pretende el 
libelista, al decir que el descuento hecho 
por la empresa al trabajador es legal, por
que se refiere solamente a las indemniza
ciones causadas; por el contrario, su in
eficacia salta a la vista, porque allí se lee 
que: ... 

"«En caso de que el empleador le ha
ga al empleado anticipos en dinero efec
tivo a cuenta de comisiones, el emplea
do autoriza desde ahora al empleador en 
forma expresa para hacer las deduccio
nes correspondientes de las futuras comi
siones que devengue y, en caso de termi
nación de este contrato, para hacer la 
compensación respectiva, con el valor de 
las prestaciones sociales e indemnizacio
nes causadas» (subrayo). 

"De esta manera, la presunta aplica
ción indebida de las normas citadas al 
comienzo del cargo segundo por el ca
sacionista a consecuencia de errores de 
hecho en la apreciación de la prueba, no 
corresponden a la realidad· procesal y, en. 
cambio, la sentencia impugnada recoge 
la evidencia probatoria. Por ello, este 
cargo no debe prosperar tampoco". 

"Oposición al tercer cargo 

"Este cargo, como los dos anteriores 
tampoco debe prosperar, y no prosperará 
porque además de repetir los argumen
tos anteriores, que, como lo he demostra
do, carecen de validez jurídica y factual, 
por otra parte, con un hecho ·posterior . 
a la sentencia del honorable Tribunal, la 
sociedad demandada hizo pago por con
signación en el Juzgado del conocimien
to por la suma de $ 23.427 .24, para cui
darse de los resultados del proceso en ca
sación; hecho éste que lejos de suponer 
buena fe para El Gastrónomo Ltda., sus
tenta todo lo contrario. En estas condicio
nes y como anteriormente ya lo mencio
né, el cargo no debe prosperar". 

Se considera 

Se afirma en los cargos que todas las 
pruebas en las cuales aquéllos se apoyan, 
fueron apreciadas con error. Mas encuen
tra la Sala que varias de ellas no fueron 
tenidas en cuenta para nada por el Tri
bunal, como la tarjeta del ISS (folios 6), 
la reclamación presentada por el trabaja
dor (folios 7), la carta de terminación 
del contrato (folios 13-43) y el interroga
torio de parte (folios 51 a 55). 

La jurisprudenéia ha insistido en que, 
para efectos de la demostración del ata
que, es preciso distinguir, lógicamente, 
entre pruebas que el sentenciador apre
ció mal y pruebas que no apreció o que 
no tuvo en cuenta. La confusión entre 
ambos conceptos hace prácticamente im
posible la demostración clara de un error 
de hecho, manifiesto y evidente. 

El Tribunal, luego de registrar la au
torización general dada por el trabaja
dor a la empresa para compensar con el 
"valor de las prestaciones sociales e in
demnizaciones causadas", los anticipos 
en dinero efectivo que hubiera recibido 
el trabajador, observa: "Sin embargo, ni 
las pruebas reseñadas ni las demás que 
obran en el proceso, acreditan que el tra
bajador efectivamente hubiera recibido 
en dinero efectivo la suma de $ 23.427.21, 
o que estuviera adeudando a la empresa 
tal cantidad por haber pagado ésta, en 
exceso, más comisiones que las devenga
das". De allí deduce el ad quem que "asis
te, pues, razón al demandante cuando ale
ga en el libelo inicial que la empresa 
arbitrariamente le descontó de las comi
siones la suma de $ 23.427.21" (folios 88 
y 89). 

Reconoce la sentencia, en consecuencia, 
que existió la autorización de descontar, 
y no entra a considerar su legalidad o va
lidez. Simplemente afirma que en el pro
ceso no se demostró la existencia de an
ticipos . que el trabajador hubiera recibi
do, ni que al finalizar el contrato existie
se un saldo a su cargo y a favor de la 
empresa. Ahora bien: ninguna de las prue
bas que según el recurrente fueron mal 
apreciadas se refiere a este hecho tunda-
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mental, que continúa siendo cierto. Unica
mente los sobres de pago a folios 16 a 31 
dan cuenta de sumas devengadas por an
ticipo, por un total de $ 69.400.00, y simul
táneamente registran deducciones al tra
bajador, también por anticipos, por un 
total de $ 65.000.00. Pero estos datos úni
camente cubren la mitad del tiempo que 
que duró la relación laboral y no sirven 
para demostrar que la deducción que hi
zo la empresa hubiera tenido fundamen
to en los hechos. Y es evidente, de otra 
parte, que la carga de esta prueba corres
pondía a la demandada. 

N o prosperan, en consecuencia, los car
gos segundo ·y tercero. 

Consideraciones de instancia 

El señor Francisco Pérez Tarquina la
boró al servicio de la empresa El Gas
trónomo Ltda., entre el 22 de septiembre 
de 1975 y el 16 de marzo de 1978, y su 
contrato terminó por decisión unilateral 
del patrono, sin justa causa demostrada. 
Devengaba un salario diario de $ 307.26, 
conforme lo determinó el Tribunal. 

Por vacaciones correspondientes al úl
timo año de servicios le correspondían al 
trabajador $ 4.608.90, y la empresa le li
quidó y pagó la suma de$ 4.668.20 (folios 
12). Por concepto de indemnización por 
terminación del contrato tenía derecho a 
$ 20.635.58, y recibió $ 20.941.32 (folios 
12). El subsidio de transporte que reci
bía en el último año de servicios, por va
lor de $ 300.00 mensuales, no ha de tener-

se en cuenta para la liquidación de vaca
ciones ni de indemnización, de acuerdo 
con el texto claro de la Ley 1~ de 1963, 
artículo 7'!. Por consiguiente se absolverá 
a la empresa demandada por concepto 
de estos dos reajustes demandados. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de · 
la República de Colombia y por autori
dad de la Ley, CASA PARCIALMENTE la 
sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá el 
siete (7) de marzo de mil novecientos 
ochenta (1980), en cuanto condenó a la 
Empresa El Gastrónomo Ltda. a pagar 
a Francisco Pérez Tarquina reajuste de 
vacaciones por noventa pesos con ochen
ta y cuatro centavos. ($ 90.84) y reajuste 
de indemnización por despido por valor 
de cuatrocientos siete pesos con diez cen
tavos ($ 407.10) y en SEDE DE INSTAN
CIA confirma la sentencia dictada por el 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de 
Bogotá, en cuanto absolvió por tales con
ceptos, declarando probada la excepción 
de pago. NO CASA EN. LO DEMAS. Sin 
costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

Berlha· Salazar Velasco, Se.cretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., diez y nueve de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 7547. 

Acta N'? 5. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por el apoderado de José Apo
lonio Torres T. -identificado con c.c. 
3'326.275, de Medellín- contra la senten
cia dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín el 7 de mar
zo de 1980, dentro del juicio promovido 
por el recurrente contra la empresa In
dustrias HACEB. El Juez del proceso con
denó a la demandada a reintegrar al ac
tor al cargo de ayudante de bodega y a 
pagarle los salarios dejados de percibir, 
desde el 4 de noviembre de 1978, a razón 
de $. 233.23 diarios, y las prestaciones le
gales y extralegales correspondientes. 

Apelada la sentencia por la demandada, 
el Tribunal la confirmó "en cuanto estimó 
injusto e inca usado el despido del actor", 
modificándola en cuanto al reintegro. ·Con
denó en cambio a indemnización por des
pido injusto, por valor de $ 131.225.35, y 
agregó condenas por reajuste de cesantía 
($ 16.502.95) y prima de servicios ($ 266.-
19). Interpuesto oportunamente el recur
so extraordinario, concedido por el Tribu
nal y admitido por la Corte, la cual ha 
agotado su trámite, se procede a decidir-

lo teniendo en cuenta el escrito de répli
ca oportunamente presentado. 

El recurso 

Consta de un solo cargo, y el alcance de 
la impugnación es el siguiente: 

"Se concreta a obtener que la Sala La
boral de la honorable Corte Suprema de 
Justicia case parcialmente la sentencia 
recurrida en cuanto implícitamente revo
ca el reintegro y el pago de salarios y 
prestaciones sociales dejados de percibir 
y condena a la indemnización por despi
do y al reajuste de cesantía y prima de 
servicios, para que en su lugar, constitui
da esa superioridad en sede de instancia, 
confirme el fallo de primer grado". 

"Subsidiariamente": 

"Que esa superioridad case totalmente 
la sentencia recurrida en cuanto implíci
tamente revocó la orden de reintegro y la 
subsiguiente obligación de· pagar los sala
rios y prestaciones sociales dejados de 
percibir y en cambio condena al pago de 
la indemnización por despido injusto y al 
reajuste de cesantía y prima de servicios, 
para que en su lugar, constituida la Cor
te en sede de instancia, confirme el fallo 
de primer grado". 

El cargo 

Se propone y sustenta así: 

"Acuso el fallo impugnado de haber in
fringido indirectamente, por aplicación 
indebida, el Decreto 2351 de 1965, artícu-
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lo 8~. numerales 2, 4 y 5, en relación con 
el artículo 7~. literal a) del mismo de
creto". 

"Esta infracción se produjo a conse
cuencia de los siguientes errores eviden
tes de hecho en que incurrió el ad quem: 

"1~ Haber dado por demostrado, sin 
estarlo, que por razón del despido se 
presentaron incompatibilidades entre las 
partes". 

"2~ Haber dado por demostrado, sin 
estarlo, que esas presuntas incompatibi
lidades no hacían aconsejable el rein
tegro". 

"3~ Haber dado por demostrado, sin 
estarlo, que el demandante hizo présta
mos usurarios a sus compañeros de tra
bajo, que demoró cumplir órdenes supe
riores y que falta sin excusa". 

"4~ No haber dado por demostrado, es
tándolo, que, por razón del despido, no 
se presentaron incompatibilidades que 
desaconsejaran el reintegro". 

"Tales errores a su vez provinieron de 
la equivocada apreciación de los docu
mentos de folios 19, 20, 21 y 22". 

"Si el honorable Tribunal hubiera apre
ciado correctamente los expresados do
cumentos, habría concluido, como lo hi
zo el a quo, en el sentido de que no se 
presentan incompatibilidades entre las 
partes". 

"En efecto, el documento de folios 19 
y que es de marzo 21174, es una llama
da de atención porque dizque el trabaja
dor estaba haciendo préstamos usurarios 
a sus compañeros, el de folios 20 y que 
es de julio 4J74 es también una llamada 
de atención por negarse a cumplir o de
morar el cumplimiento de órdenes supe
riores; el de folios 21, que es de abril 
15175, es también una llamada de aten
ción dizque por estar conversando con los 
compañeros, y la de folios 22 es también 
una llamada de atención por faltar sin 
excusa". 

"Fácilmente se puede concluir, que de 
ser ciertos los hechos a que dichas lla-

madas de atención se refieren, no consti
tuyen, ni aun dentro del criterio más rí
gido, incompatibilidad alguna, máxime 
que los hechos a que se refieren los alu
. didos documentos, son de cuatro años 
atrás". 

"Es que la incompatibilidad no se pre
senta porque al trabajador se le llame 
la atención o se le sancione por una falta, 
sino por la reacción que el trabajador 
adopte frente a dicha medida disciplina
ria y del proceso no surge prueba algu
na de la presunta incompatibilidad. Por el 
contrario, del documento de folios 26 que 
no apreció el ad quem, y que es una car
ta del trabajador dirigida al patrono, sur
ge el respeto y tratamiento del trabaja
dor para con el patrono, así se despren
de del encabezamiento de la misma. Es 
decir, si bien es cierto que el demandan
te reclama sus derechos, es bien cier
to también que lo hace con respeto y cor
tesía, que demuestran que la presunta in
compatibilidad· no existe y menos aún no 
se desprende de los documentos ya sin
gularizados". 

· "Es más, de los documentos que apre
ció mal el fallador de segundo grado, tam
poco se puede deducir que los hechos a 
que se refieren los documentos de folios 
19, 20, 21 y 22 sean ciertos. Es decir, no 
es cierto, o al menos no hay prueba en 
el sentido de que Torres hubiera hecho 
préstamos usurarios o que hubiera in
cumplido órdenes, etcétera". 

"Repito, si el Tribunal no hubiera apre
ciado erróneamente aquellos documentos, 
habría concluido que no hay prueba en 
el proceso de incompatibilidad alguna". 

·El opositor, a su turno, observa: 

"El alcance de la impugnación formu
lado en la demanda con la cual se ha pre-

. tendido sustentar el recurso, es confuso 
y contradictorio. Como petición principal 
presenta la casación parcial y como peti
ción subsidiaria la casación total, preten
de que se casen unos reajustes de pres
taciones, para solicitar la confirmación de 
la sentencia que condena al pago de esas 
prestaciones, y contra el interés del re-
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currente pide la casación de la condena
cwn en costas sin solicitar declaración 
sobre tal extremo". 

"Los errores de hecho señalados en la 
demanda dé casación no fueron cometi
dos, pues las pruebas que señala el falla
dar sí demuestran que surgieron incom
patibilidades por razón de los incidentes 
que se presentaron en razón de llamadas 
de atención por diversas causas. Inciden
te, según la definición del Diccionario de 
la Real Academia Española, edición de 
1970, es lo «que sobreviene en el curso 
de un asunto o negocio y tiene con éste 
algún enlace». Luego esas llamadas de 
atención fueron incidentes dentro del des
arrollo del contrato de trabajo". 

"El que las incompatibilidades hagan 
o no aconsejable el reintegro, no es cues
tión de prueba sino del criterio del juzga
dor, que al encontrar demostradas las in
compatibilidades, estima con su propio 
criterio lo que es o no aconsejable. El se
gundo error de hecho presentado no pudo 
cometerse, porque lo aconsejable o des
aconsejable no resulta de las pruebas 
mismas". 

"En el tercer error de hecho, el recu
rrente atribuye al fallador una falta no 
cometida, pues en la sentencia no se dan 
por demostrados los hechos por los cua
les se amonesta al trabajador, sino el he
cho de que fue amonestado, el cual está 
suficientemente probado". 

"El cuarto error atribuido al ad quem 
desaparece completamente cuando se ob
serva que en la carta del folio 26, el tra
bajador se niega a continuar en el cargo 
que se le asignó y exige el trabajo ante
rior, o sea que en esa carta se concreta 
la mayor incompatibilidad que no sola
mente hace desaconsejable el reintegro, 
sino que lo hace imposible, pues el tra
bajador se niega a trabajar en el oficio 
que le indicó el patrono". ., 

Termina su escrito el opositor agregan
do observaciones para ser tenidas en 
~uenta en la sede de instancia. 

S e considera 

Es cierto, como lo señala el opositor, 
que el alcance de la impugnación presen-

ta contradicciones y ambigüedades, pero 
a juicio de la Sala aquéllas son aparentes 
y éstas subsanables. En efecto, es claro 
el objetivo que presigue el recurrente, que 
no es otro que la confirmación del fallo 
condenatorio del Juez a quo. Para des
pejar el camino con este claro objetivo, 
dentro de la mecánica del recurso de ca
sación, el recurrente pide casación par
cial del fallo acusado, pues está conforme 
con él en cuanto declaró injusto el des
pido; mas para prevenir contusión en 
cuanto a lo que solicita, agrega la petición 
subsidiaria de casación total, puesto que 
busca que la conclusión del despido injus
to sea el reintegro, como lo decidió el 
Juez, y no la indemnización por termina
ción unilateral, a la cual condenó el 'Tri
bunal. En cuanto a las prestaciones, el 
Juez condenó a las que se derivan del re
integro y el Tribunal al reajuste de pres
taciones ya causadas, de suerte que no 
es cierto . que se solicite la casación de la 
misma condena que se pide confirmar. 
Tampoco existe confusión en cuanto a las 
costas, pues ambas sentencias condenan 
a la demandada. Se procede, en conse
cuencia, al estudio del cargo. 

Dijo el Tribunal, al motivar lacónica
mente la decisión, que aquí se ataca: "Es
tima la Sala que no es aconsejable el re
integro, en razón de las incompatibilida
des creadas por el despido, pues entre las 
partes se presentaron diversos inciden
tes, detallados en este proceso (folios 19, 
20, 21 y 22), que vulneran el principio de 
confianza, necesario para que el contra
to de trabajo perdure" (folio 56). 

Es cierto que los documentos que el ta
llador cita dan cuenta del incidente entre 
la empresa y el trabajador ( amonestacio· 
nes y llamadas de atención), que bien pue
den afectar las buenas relaciones entre 
ambos -así lo estimó el Tribunal-, in
dependientemente de que fueran ciertos 
o no los hechos que allí se mencionan. 

De otra parte, el documento de folios 
26, prueba que se señala como no apre
ciada, confirma que existieron serios des
acuerdos entre el trabajador y su patro
no. La sola estimación de esta prueba, 
por tanto, no podía servir de base a esta 
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S(Lla para llegar a una conclusión distin
ta a la que dedujo sumariamente el Tri
bunal después de "estimar y tomar en 
cuenta" las circunstancias que aparecen 
en el juicio y que lo llevaron a conside
rar que el reintegro no era aconsejable, 
según su criterio y dentro del amplio cam
po de apreciación que le asigna la ley. 

En consecuencia, no encuentra la Sala 
ningún error de hecho, evidente y mani
fiesto, en esta decisión del Tribunual. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto-

ridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
de siete (7) de marzo de mil novecientos 
ochenta (1980), dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Mede
llín, en el juicio seguido por José Apolo
nio Torres T. contra Industrias HACEB. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., febrero diecinueve de mil 
novecientos ochenta y nno. 

Acta N'? 4. 

Radicación 6267. 

Magistrado ponente: Doctor Oswaldo Cas
tilla Uribe. 

· En el proceso instaurado por Alfonso 
Chegwin Mier contra la Esso Colombiana 
S. A., el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, Sala Laboral, en senten
cia de diez ( 10) de septiembre de mil no
vecientos setenta y siete (1977) revocó el 
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fallo apelado dictado por el Juzgado Sex
to Laboral del mismo Circuito, de fecha 
veinte ( 20) de mayo de mil novecientos 
setenta y siete (1977), que resolvió: "PRI
MERO. ASBUELVESE a la Sociedad ES
SO COLOMBIANA S. A., domiciliada en 
Bogotá y representada por su gerente ge
neral señor ENRIQUE ANDRADE RO
DRIGUEZ, o por quien actualmente haga 
sus veces, de todas y cada una de las pe
ticiones que le fueron formuladas en la 
demanda que originó el presente juicio y 
que fue incoada por ALFONSO CHEG
WIN MIER, mayor de edad, vecino de 
Barranquilla, e identificado con la cédula 
de ciudadanía N? 94.303, de Bogotá, por 
conducto de apoderado. SEGUNDO. COS
TAS a cargo de la parte actora. Tásense", 
y· en su lugar dispuso: "PRIMERO: RE
VOCASE la sentencia apelada y en su lu
gar se dispone CONDENAR a la Sociedad 
ESSO COLOMBIANA S. A., representa
da por su gerente general señor Enrique 
Andrade Rodríguez o por quien haga sus 
veces, a pagar a favor del señor Alfonso 
Chegwin Mier, una pensión mensual vi
talicia de jubilación en cuantía de doce 
mil pesos ($ 12.000.00), moneda corrien
te, a partir del doce (12) de junio de 
mil novecientos setenta y cuatro (1974). 
SEGUNDO. De · las mesadas pensionales 
que le correspondan al actor a partir del 
doce ( 12) de junio de mil novecientos se
tenta y cuatro (1974) deberán descontar
se las sumas que por concepto de pen
sión de jubilación hubiera recibido des
de esa fecha en adelante. TERCERO. DE
CLARASE probada la excepción de com
pensación hasta por la cantidad de 
$ 225.000.00, que la Sociedad demandada 
entregó al demandante como bonifica
ción voluntaria. En tal virtud, esta suma 
será imputable a las mesadas pensiona
les que la empresa salga a deber al actor. 
CUARTO. COSTAS de ambas instancias 
a cargo de la parte demandada en cuán
tía del cincuenta por ciento (50%). TA
SENSE". 

Tanto el demandante como el deman
dado recurrieron oportunamente en ca
sación ante esta Sala .de la Corte Supre
ma de Justicia, planteando en tiempo sus 

------------------------------
demandas, habiendo sido replicadas den
tro del término le~al. 

Se ·estudiará el recurso de la parte de
mandante recurrente. 

El demandante, como alcance de la im
pugnación dijo: 

"Me propongo obtener que la Sala La
boral de la honorable Corte Suprema de 
Justicía CASE PARCIALMENTE la sen
tencia impugnada en los ordinales o ar
tículos terceros ,y cuarto de su parte re
solutiva que declaró probada la excep
ción de compensación hasta por la canti
dad de $ 225.000.00, que la sociedad de
mandada entregó al demandante como bo
nüicación voluntaria y condenó a la de
mandada en el 50%· de las costas de am
bas instancias y en la parte motiva que 
absuelve a la demandada de la indem
nización moratoria y que, procediendo en 
sede de instancia y como consecuencia 
de la revocatoria de la sentencia de primer 
grado, declare no probada la excepción 
de compensación propuesta por .la par
te demandada y condene asimismo a la 
ESSO COLOMBIANA S. A. a pagar a AL
FONSO CHEGWIN MIER, por indemniza
ción moratoria la cantidad de $ 16.000.00, 
mensuales a partir del 12 de julio de 
1974 y durante todo el tiempo transcu
rrido y que transcurra hasta la fecha en 
que la sociedad demandada pague al de
mandante la pensión plena de jubilación 
a que ·legalmente tiene derecho, así CO· 
mo la totalidad de las costas del juicio. 
Ocurre que la sentencia . de segunda ins
tancia contiene dentro de su motivación 
una decisión de fondo que por error del 
Tribunal no sé ·reprodujo en la parte re
solutiva de la providencia acusada, pero 
que no por ello deja· de tener carácter 
vinculante. En efecto, dentro de la mo
tivación que hace el Tribunal, al estudiar 
la petición relativa a la indemnización 
por mora (fl. 82), se dice: «En conside
ración a que no se ha puesto de mani
fiesto la mala fe de la empresa, por cuan
to el derecho a percibir la pensión de la 
cuantía reclamada en la demanda ha si
do materia de discusión, la Sala conside
ra que no es el caso dar aplicación a la 
sanción contemplada en el artículo 8?, 
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de la Ley 10 de 1972, y por ende, deberá 
absolverse a la empresa demandada por 
este concepto». La circunstancia de que 
por omisión del Tribunal en la parte re
solutiva del fallo de segunda instancia de
jara de reproducirse la decisión sobre in
demnización moratoria acogida en la mo
tivación de la misma sentencia, no le 
quita el carácter vinculante a la resolu
ción del ad quem, pues toda la senten
cia tanto en su motivación como en su 
pa~te resolutiva, es un solo «cuerpo de
cisorio», según lo tiene establecido la doc
trina y la reiterada jurisprudencia de la 
honorable Corte Suprema de Justicia. 
Basta citar al efecto las sentenCias dicta
das por la honorable Sala de Casación 
Laboral, de 21 de marzo de 1969, para 
decidir el recurso de homologación en el 
conflicto colectivo entre el Departamen
to del Quindío y el sindicato de trabaja
dores del mismo Departamento, con po
nencia del honorable Magistrado doctor 
Edmundo Harker Puyana (G. J. T. CXCIX, 
números 2306!8, pág. 259) y de 15 de di
ciembre de 1969, dentro del juicio de Er
nesto Barón Ceballos contra el Banco Po
pular, con ponencia del honorable Ma
gistrado José Eduardo Gnecco (G. J. T .. 
CXXXII, números 2318!20, pág. 789). JLa. 
jurisprudencia al efecto es unánime y 
así, por ejemplo, la Sala de Casación Ci
vil, en reciente fallo de 24 de abril de 
1974, y con ponencia del honorable Ma
gistrado doctor Germán Giralda Zuluaga, 
reiteró con mucha claridad la vieja defi
nición de este asunto, al decir: «Ahora 
bien, como la sentencia no está constitui
.da únicamente por la parte resolutiva, si
no que se integra también con la motiva, 
síguese que una resolución contenida en 
ésta obliga asimismo como parte del fa
llo, como decisión jurisdiccional». La inu
sitada explicación anterior, quizá innece
saria en esta demanda, se hace porque al 
precisar el alcance de la impugnación y 
solicitar la casación parcial del fallo acu
sado, se pide a la honorable Sala de Ca
sación el quebrantamiento de una frac
ción de la parte motiva de la sentencia 
del Tribunal y no solamente, como es lo 
usual, de la parte resolutiva". 

Formula el demandante tres cargos, 
así: 

"PRIMER CARGO. Acuso la sentencia 
del Tribunal por infringir directamente 
las disposiciones legales sustantivas de 
carácter nacional contenidas en los ar
tículos 58, 260 y 274 del Código Sustan
tivo del Trabajo, y en los artículos 1625, 
1714, 1715 y 1716 del Código Civil, al apli
carlos indebidamente, y en los artículos 
344 y 488 del Código Sustantivo del Tra
bajo, 151 del Código de Procedimiento 
Laboral, 1443, 1454, 1490, 1491, 1527 y 
1721 del Código Civil y 684 del Código de 
Procedimiento Civil, al dejar de aplicar
los, siendo el caso de hacerlo, en relación 
con los artículos 13, 14, 21, 43, 128, 149 
del Código Sustantivo del Trabajo, y los 
artículos 9, 2313, 2314, 2315, 2317, 2512 y 
2535 del Código Civil. El Tribunal mo
tiva su sentencia en lo relativo a la excep
ción de compensación de la siguiente ma
nera: «De acuerdo con la carta de fecha 
septiembre 20 de 1967, dirigida al actor 
por el señor Ramón de la Torre, Depar
tamento de Relaciones Industriales (fl. 
10), la empresa demandada le reconoce 
la pensión de jubilación cuando cumpla 
cincuenta años de edad y además una bo
nificación voluntaria en cuantía de 
$ 225.000.00, en consideración a sus bue
nos servicios y antigüedad en la Compa
ñía. Como puede observarse, el reconoci
miento de la pensión de jubilación y de 
la bonificación voluntaria, constituye un 
acto unilateral de la empresa, que bien 
podía beneficiar al trabajador, pero en 
manera alguna ir en detrimento de los 

· derechos reconocidos por la ley, por ser 
de orden público y, como tales, irrenun
ciables, según el entendimiento del ar
tículo 14 del Código Sustantivo del Tra
bajo» (fl. 80). Más adelante agrega el 
Tribunal: «Al contestar la demanda el se
ñor apoderado de la empresa demandada 
propuso la excepción de compensación, 
en consideración a que al actor se le en
tregó una suma de dinero que podía ser 
imputable a cualquier reclamación pos
terior. Sobre el particular, conviene ob
servar que de acuerdo con los documen
tos que obran a folios 19 y 23 de los au
tos, el actor aceptó expresamente, que las 
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sumas recibidas por concepto de bonifi
caciones voluntarias, podrían imputarse 
a cubrir cualquier valor que resultare 
por concepto de reclamaciones en contra 
de la empresa demandada» (fl. 82). Pa
ra los efectos de este cargo coincido con 
el Tribunal en las apreciaciones de orden 
fáctico que dejó establecidas en la mo
tivación de su sentencia y que son las 
siguientes: H El actor trabajó para la 
demandada por más de 20 años y el sa
lario promedio del último año de servi
cios fue de $ 16.000.00 mensuales (fl. 79). 
2~ El 20 de septiembre de 1967 (fl. 10) la 
empresa demandada le reconoció al ac
tor la pensión de jubilación para cuando 
cumpliera 50 años de edad y además una 
bonificación voluntaria en cuantía de 

$ 225.000.00, en consideración a sus bue
nos servicios y antigüedad en la Compa
ñía. 3~ La bonificación voluntaria recono
cida por la Empresa demandada al ac
tor fue recibida por éste ( 17 de octubre 
de 1967 y 12 de enero de 1968), habiendo 
declarado el actor al momento del reci
bo de la bonificación que su monto po
dría imputarse a cualquier valor que re
sultara por concepto de reclamaciones 
en contra de la empresa demandada. 4~ 
El actor tiene· derecho a percibir la pen
sión mensual vitalicia de jubilación en 
cuantía de $ 12.000.00, a partir del 12 de 
junio de 1974, fecha en que cumplió 55 
años de edad (fl. 82). Al margen de cual
quier controversia sobre situaciones de 
hecho, el Tribunal no podía, sobre las 
bases fácticas que dejó establecidas, de
cretar la compensación que decretó, sin 
infringir de manera directa las disposi
ciones contenidas en los artículos 1714, 
1715 y 1716 del Código Civil, que regulan 
respectivamente la definición de com
pensación, la operancia y requisitos de 
la compensación y la reciprocidad de las 
deudas, infringiendo por consiguien
te también las disposiciones conteni

das en los artículos 59 y 274 del Código 
Sustantivo del Trabajo, reguladoras de la 
prohibición al patrono de retención de 
salarios y prestaciones y sobre los even
tos taxativos de retención del pago de la 
pensión jubilatoria. Efectivamente, para 
que ocurra compensación es requisito in
dispensable, sine qua non, que las partes 

sean mutuamente acreedora y deudora, 
o sea, que entre las mismas exista una 
reciprocidad de deudas y que las deudas 
mutuas sean en dinero o cosas fungibles, 
líquidas y actualmente exigibles. Lo pri
mero que salta a la vista dentro de las 
motivaciones del Tribunal es que la bo
nificación voluntaria reconocida por la 
empresa demandada al actor a la termi
nación del contrato de trabajo obedeció 
«a sus buenos servicios y antigüedad en 
la Compañía». Se está entonces en pre
sencia de una bonificación ocasional y 
de liberalidad (art. 128 del C. S. del T.). 
con carácter de donación remuneratoria 
(art. 1490 del C. C.) que desde luego es 
irrescindible (art. 1491 C. C.). No se está en 
presencia de una deuda de Chegwin a la 
Esso Colombiana S. A. La circunstancia 
de haber recibido una bonificación volun
taria y que al momento de recibirla el 
actor haya declarado que podía imputar
se a cualquier valor que resultara por 
concepto de reclamaciones en contra de 
la empresa demandada, no significa que 
dicha bonificación equivalga a una deuda 
de Alfonso Chegwin a la Esso Colombia
na S. A. Mal puede considerarse que por 
el hecho de que Chegwin declaró al re
cibir la bonificación que ésta podía im
putarse a cualquier valor que resultara 
por concepto de reclamaciones en con
tra de la empresa, el actor se constitu
yó automáticamente en deudor de la de
mandada por el valor que recibió co
mo bonificación remuneratoria. Y mu
cho menos puede considerarse que di
cho valor constituye una deuda «ac
tualmente exigible» para que operar~ la 
compensación que decretó el Tribunal. 
Pero aun en la hipótesis de que Chegwin 
fuera deudor de la Esso Colombiana S. 
A., por valor de $ 225.000.00 y que dicha 
deuda fuera «actualmente exigible», el 
Tribunal mal podía compensarla con pen
siones debidas por la empresa al extraba
jador, sin infringir lo dispuesto en los ar
tículos 274 y 344 dei Código Sustantivo 
del Trabajo, 1715 y 1721 del Código Ci
vil. En efecto, la doctrina nacional e in
ternacional sobre la materia es perfec
tamente clara al precisar que la operan
cia de la compensación requiere que los 
créditos recíprocos sean embargables y 
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precisamente el artículo 344 del Código 
Sustantivo del Trabajo garantiza la in
embargabilidad de la pensión jubi.l8:t?
ria (art. 684-5, C. de P. C.). «Es cond1c10n 
de existencia de la compensación -dice 
Bonnecase- no sólo la exigibilidad de am
bas deudas, es decir, el derecho de cada 
uno de los acreedores a exigir ejecutiva
mente el pago de su crédito, sino también 
la embargabilidad de ambos créditos 
(Cfr. Bonnecase, Julián: «Elementos de 
Derecho Civil» tomo II, Edit. José María 
Cajicá Jr. - Puebla, Méx. 1945, pág. 468). 
«Para que el deudor demandado pueda 
oponer un crédito en compensación 
-afirman Planiol y Ripert-, es necesa
rio que tenga derecho a exigir actualmen
te su pago. La palabra «exigibilidad» to
ma aquí un sentido diferente del que 
ordinariamente tiene; no basta que ha
ya ausencia del término o de condición, 
se requiere que el acreedor posea, plena
mente, la facultad legal de exigir el pago. 
Así, el deudor no puede oponer en com
pensación a su acreedor una «obligación 
natural» a cargo de éste y a favor suyo, 
porque no podría obligarlo a pagar esa 
obligación y porque la compensación es 
un pago forzado» (Planiol, Marcel y Rip
pert, Georges: «Tratado elemental de De
recho Civil», volumen III - Las obligacio
nes, Edit. José M. Cajicá Jr. Puebla-Méx. 
1945. Pág. 366). «Algunos créditos -agre
gan los dos maestros franceses- son «in
embargables» es decir, los acreedores de 
las personas que los poseen no pueden 
pagarse embargándoles. Tales · créditos 
son principalmente la mayoría de las pen
siones alimenticias. Supangamos, pues, 
que el deudor de la pensión llega a ser 
acreedor del pensionado; no podrá, cuan
do se le reclame el pago de la pensión, 
oponer en compensación el crédito que 
a él mismo le pertenece. Si lo hiciese, en 
realidad se pagaría con la pensión del 
deudor, obtendría por compensación un 
resultado que la ley trata de evitar; los 
bienes inembargables no sirven de ga
rantía a los acreedores, y una vía indi
recta, como la compensación, no les per
mite obtener lo que es imposible direc
tamente» (Planiol y Ripert, ibídem, pág. 
367[8). En cuanto a la doctrina nacional 
afirma Alvaro Pérez Vives: «Es requisit~ 

para la compensación que ambas deudas 
sean líquidas y actualmente exigibles 
(art. 1715, ordinales 2? y 3?). En otros 
términos, ambas deben emanar de un tí
tulo susceptible de acarrear embargo y 
ejecución: «Las dos deudas han de ser 
susceptibles de dar lugar a un pago actual 
o simultáneo; por tanto, han de ser cier
tas, líquidas y exigibles», que es justa
mente lo que exige el artículo 982 del Có
digo Judicial (hoy 488 del C. de P. C.), para 
que una obligación preste mérito ejecu
tivo. Consecuencia de este requisito es 
que el deudor de alimentos no embar
gables carezca de la facultad de compensar
los con lo que el acreedor de tales ali
mentos le deba (art. 1721, inc. 2?, in fine). 
Solución extensible a todos los créditos 
inembargables. Por igual causa, el acree
dor que concede nuevo plazo (que no sea 
un término de gracia) a su deudor, no 
puede oponer a éste en compensación lo 
que le deba (art. 1715, inc. últ.)». (Pé
.rez Vives, Alvaro: «Teoría general de 
las obligaciones», Vol. III, Edit. Temis. 
Bogotá, 1955. Pág. 408). «Ambas deudas 
deben ser exigibles y por ello la someti
da a término o condición no puede com
pensarse con la pura y simple» (Valen
cia Zea, Arturo: «Derecho Civil. - De las 
obligaciones», tomo III. Edit. Temis, Bo
gotá, 1960. Pág. 490). «Una deuda es ac
tualmente exigible cuando ha llegado ya 
la oportunidad de hacer el p'ago, cuando 
el acreedor puede demandarlo, porque 
ya no tiene nada que esperar para un pro
cedimiento ejecutivo (982, C. J.) «(Hines
trosa, Fernando: Derecho Civil - Obli
gaciones». Publicación de la Universidad 
Externado de Colombia, Bogotá, 1964, 
pág. 82). Queda claro cómo, tanto en el 
Derecho Francés como en el Colombia
no, que copió la figura de aquél, la com
pensación como modo de extinción de 
las obligaciones (art. 1625-5 del C. C.) 
exige que quien la proponga como excep
ción tenga a su vez en contra de su acree
dor demandante un crédito actualmente 
exigible, es decir, que preste mérito eje
cutivo y que además lo que él deba y 
quiera oponer en compensación debe ser 
susceptible de embargo. Ni la Esso Co
lombiana S. A. tiene ni tuvo nunca un título 
ejecutivo actualmente exigible en contra 
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de Alfonso Chegwin, ni las pensiones que 
le debe a su extrabajador son suscepti
bles de compensación por estar especial
mente garantizadas de inembargabilidad 
(art. 344 C. S. del T., art. 684-5 del C. de 
P. C.). Y no se diga que saber si Alfon
so Chegwin era deudor de la Esso Co
lombiana S. A. y si dicha deuda, además 
de exigible, podía compensarse con pen
siones jubilatorias embargables, es una 
situación fáctica distinta de la tenida en 
cuenta por el Tribunal e impropia de 
plantearse en casación a través de un 
cargo por infracción directa, porque pa
ra el ad quem fue suficiente encontrar 
que el actor había declarado al recibir 
la bonificación que ésta era imputable a 
las reclamaciones que a su vez pudiera 
hacerle a la empresa, para decretar de 
manera automática la compensación. Pa
ra el Tribunal, pues, una bonificación vo
luntaria que su beneficiario haya decla
rado recibir con condición de imputabi
lidad a acreencias del patrono, equivale 
a una deuda · del trabajador al patrono, 
líquida, exigible actualmente y compen
sable con pensiones de jubilación sin im
portar su inembargabilidad. No hay, pues, 
situaciones de hecho que se presten a 
controversia, es pura y simplemente una 
infracción directa de las normas por 
aplicación indebida de unas y por igno
rancia de otras. Y no se diga tampoco que 
la compensación decretada por el Tribu
nal es una compensación judicial en la 
cual no operan los requisitos de la figu
ra en la forma como _operan tratándose 
de la compensación legal. La Sala Labo
ral de la honorable Corte Suprema de 
Justicia, en sentencia de la que fue po
nente el doctor Adán Arriaga Andrade, 
sostuvo: «El efecto declarativo que se 
asigna a la decisión en el caso de la com
pensación cwpe legis>> y el atributivo que 
se predica de la compensación judicial, 
no modifican la consecuencia de que en 
ambos las dos deudas recíprocas quedan 
canceladas ... Pero si la materia se enjui
cia a la luz del precepto laboral mencio
nado (art. 65 del C. S. del T.) y no se 
la separa de las pertinentes de la ley 
civil, se corre el riesgo de entrar en con-

5. Gaceta. Laboral 1981 

fusiones. Analizada con vista a la segun
da, se tiene: Resultado de toda compen
sación es la extinción de las dos deudas 
recíprocas; en la legal ese hecho era cier
to antes de la promoción del juicio en 
que se alega; en la judicial la certeza del 
hecho proviene de la sentencia Si ésta 
lo reconoce, era porque el patrono, al 
alegar la compensación, le asistía el de
recho al contracrédito a cargo del tra
bajador, negado o discutido por éste. Pa
ra su I:econocimiento sólo hacía falta 
la comprobación del Juez ... Es oportuno 
decir aquí que no es especie de compen
sación judicial la que el Juez reconoce 
con base en la confesión del deudor, co
mo tampoco la que proviene de documen
tos bajo su firma, reconocidos en el jui
cio o cuya autenticidad se acredite en és
te. No se trata en tal caso de inexistencia 
de la deuda o de inexigibilidad o iliqui
dez de la misma, sino de simple formali
dad probatoria, insuficiente para desvir
tuar el hecho de que la obligación surgió 

. a la vida legal con anterioridad a la sen
tencia, limitándose ésta a reconocerlo» 
(Cas. de 8 de julio de 1966, G. J., T. CXVI 
Bis, números 2282 bis, pág. 31). «Si ve
mos a las partes -afirma la misma Cor
te Suprema de Justicia, citando a Gero
gi- provocar casi siempre el pronuncia
miento del Juez, es por la ignorancia en 
que se encuentra el acreedor de que se 
haya verificado la compensación o por 
las discusiones que se producen acerca 
del concurso de las condiciones necesa
rias para la compensación. Ciertamente 
que ante el Juez es menester que el deu
dor interesado en aprovecharse de la com
pensación manifieste la voluntad de com
pensar. La autoridad del Juez interviene, 
no para atribuir un derecho de compen
sación que de otro modo no se sabría, 
sino sólo para dirimir la cuestión y de
clarar a quien no lo quería creer, que la 
compensación ya se había hecho por la 
ley» (Cas. de 29 de agosto de 1969. G. 
J. T. CXXXI bis, Nos. 2314 a 2316 bis. 
Pág. 253). Para que en el Derecho del Tra
bajo el Juez declare la.. compensación pro
puesta como excepción patronal a la ac
ción del trabajador -ha dicho la Corte 
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Suprema de Justicia- se requiere nece
sariamente que a cargo del trabajador y 
en favor del patrono exista una deuda 
«en dinero líquida y exigible». Para al
canzar este fin (el de la compensación) 
se ha establecido que las dos deudas se 
extinguen recíprocamente en el instante 
mismo en que ellas llegan a existir a la 
vez. Cada una de las deudas sirve, por 
lo tanto, para pagar la otra, sin que ha
ya necesidad de entrega de las cosas. El 
pago se hace materialmente, es la ley la 
que no efectúa» ( Cas. de 28 de agosto de 
1969. G. J. Tomo CXXXI bis, números 
2314 a 2316. Págs. 251 y 252). Igualmen
te ha sostenido la Corte Suprema de Jus
ticia que la compensación civil es admisi
ble en el Derecho del Trabajo «si la deu
da patronal es de dinero líquida y exi
gible a la vez que tiene su origen en el 
contrato de trabajo, sin necesidad de or
den previa escrita del trabajador ni man
dato judicial distinto de .la resolución ju
dicial que declara aprobado en el juicio 
este medio extintivo de las obligaciones» 
(Cas. de 1? de marzo de 1969. G. J. Tomo 
CXXXIX, números 2306 a 2308, pág. 487). 
Ya se vio cómo la circunstancia de que 
Chegwin hubiera autorizado a la Empre
sa para imputar la bonificación recibida 
a cualquier valor que resultara por con~ 
cepto de reclamaciones en contra de la 
empresa no significa que el actor fuera 
deudor de la demandada. Este requisito, 
vale decir, la existencia de la deuda, era 
necesariamente como presupuesto de la 
aplicación adecuada de las disposiciones 
legales que regulan la compensación. Pero 
aun aceptando que la facultad de impu
tación de la bonificación que el actor le 
dio a la demandada significara que aquél 
quedó automáticamente convertido en 
deudor de ésta por el valor de dicha bo
nificación, tampoco el Tribunal podía 
aplicar como aplicó las normas regulado
ras de la compensación. En efecto, según 
lo concluye el propio Tribunal, la · impu
tación de la bonificación suponía como 
condición que el actor hiciera alguna re
clamación a la Empresa. Dicho de otro 
modo, la hipotética deuda u obligación 
de Chegwin a favor de la Esso Colombia
na S. A. dependería, esta condición de 
que Chegwin hiciera alguna reclama-

ción. La deuda de Chegwin, si así pudie
ra llamarse, era en todo caso condicional. 
N o era de ninguna manera una deuda 
pura y simple. Y la aplicación de las nor
mas sobre la compensación, siendo co
mo es la compensación un pago forzado, 
suponen que ninguna de las deudas que 
se trata de compensar esté sometida a 
condición alguna (art. 1715 C. C.). Si se 
supone por un momento que el Tribunal 
hubiera absuelto del reajuste pensiona! 
demandado por el actor dentro del jui
cio es válido preguntarse: No obstante 
esa hipotética absolución, ¿Alfonso Cheg
win estaría aún obligado, debería a la 
Esso Colombiana S. A. los $ 225.000.00 
que aquélla le dio como bonificación a 
la terminación del contrato de trabajo? 
Si la respuesta fuera afirmativa podría 
pensarse que el Tribunal acertó al decre
tar la compensación. Pero como la res
puesta no puede ser afirmativa, a me
nos de que se caiga en el absurdo, es 
forzoso concluir que la facultad que el 
actor otorgó a la Empresa para imputar 
la bonificación recibida a obligaciones de 
la demandada no tiene carácter de deuda 
susceptible de extinguir obligaciones aje
nas por virtud de la compensación (art. 
1625 C. C.). Esto nos lleva necesariamen
te a averiguar por qué la parte deman
dada no instauró una demanda de recon-

. vención en contra de Alfonso Chegwin, 
al ser notificada de la demanda principal. 
La doctrina y la jurisprudencia son uni
versalmente uniformes al identificar la 
demanda de reconvención y la compen
sación judicial como modos de lograr la 
extinción recíproca de obligaciones. Si 
la Esso Colombiana S. A. hubiera efec
tuado lo que se denomina en el derecho 
común un «pago de lo no debido» ( art. 
2313 del C. C.). Pero por el camino de 
la reconvención la Esso Colombiana S. A. 
no hubiera podido obtener jamás en de
recho una sentencia en su favor y por 
consiguiente contraria a Alfonso Cheg
win. Ya se vio cómo la bonificación paga
da por la demandada al actor fue pura y 
simplemente una donación remuneratoria 
no rescindible (arts. 1490 y 1491 del C. C.). 
Pero aun suponiendo que dicha bonifica
ción hubiera sido un pago de lo no debi
do, los términos en que Sb efectuó, acer-
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ca de los cuales tampoco hay controver
sia con las deducciones fácticas del Tri
bunal, no dejan duda de que la demanda
da tuvo perfecto conocimiento de lo que 
hacía al momento de concederla (art. 
2317 del C. C.). Luego en vez de pago de 
lo no debido, ocurrió una donación, pues 
hace donación el que a sabiendas paga 
lo que en realidad no debe (art. 1454 
C. C.). Finalmente, y como si lo anterior 
fuera poco, sobre los mismos presupues
tos fácticos que dejó establecidos el Tri
bunal se deriva que entre la fecha en que 
el actor recibió el último pago de la bo
nificación (12 de enero de 1968) y la fe-

, cha en que se causó el derecho a perci
bir la pensión en cuantía de $ 12.000.00 
mensuales, al cumplir el actor los 55 años 
de edad (12 de junio de 1974), transcu
rrieron más de seis años. Esto quiere de
cir, elementalmente, que la bonificación 
recibida por Chegwin a la terminación del 
contrato lo convirtió automáticamente en 
deudor de la Esso Colombiana S. A., en 
la ·fecha en que se causó a cargo de la 
demanda la nueva deuda (reajuste de 
pensión) en favor del extrabajador, la lú
potética deuda de éste para con aquélla 
ya habría prescrito y devenido por consi
guiente en obligación natural (art. 488 
del C. S. del T., 151 del CPL, 1527 del CC). 
Luego habiendo expirado por la prescrip
ción el derecho patronal de exigir la hi- . 
patética deuda y habiendo ésta devenido 
en obligación natural, tampoco era sus
ceptible de compensación (art. 1715 C. C.). 
Si lo anterior no fuera así, quería decir 
que la bonificación recibida por el actor 
a la terminación del contrato de trabajo 
giraría siempre sobre Chegwin como una 
deuda a su cargo imprescriptible e irre
dimible (art. 37 C. N.). No sería extraño, 
entonces, por ejemplo, que la Esso Co
lombiana S. A. pudiera proponer en com
pensación, a los deudos o herederos de 
Alfonso Chegwin, para dejar de pagar 
sus gastos de entierro cuando éste fallez
ca (art. 6? Ley 4~ de 1976) aquella vieja 
bonificación que, muchos años atrás, 
cuando terminó el contrato de trabajo, le 
otorgó al actor como compensación a sus 
buenos servicios y a su antigüedad en la 
Compañía. Podría ocurrir, aunque parez
ca insólito, que en el anterior ejemplo 

la Esso Colombiana S. A. propusiera se
mejante tipo de cnmpensación; pero lo 
que no puede ocurrir, de ninguna mane
ra, es que los jueces la acepten. Queda 
demostrado cómo por aplicación indebi
da de unas normas y falta de aplicación 
de otras, el Tribunal decretó la com
pensad :5n de la bonificación recibida a la 
terminación del contrato de trabajo por 
Alfonso Chegwin con los reajustes pen
sionales que a cargo del expatrono se 
causaron seis años después del cumpli
miento de normas o disposiciones lega
les dictadas también con posterioridad 
al recibo de dicha bonificación. Si el Tri
bunal hubiera aplicado debidamente las 
normas que aplicó, así como las que de
jó de aplicar, no hubiera declarado pro
bada la compensación propuesta como ex
cepción por la parte demandada". 

El opositor replicó así: 

"El primer cargo de la demanda 
de casación formulada por el actor con
tra la sentencia de segunda instancia, se 
refiere al fenómeno de la compensación, 
especialmente examinada desde el punto 
de vista del derecho civil. Pero entre las 
normas sustanciales que deberían con
figurar la proposición jurídica completa, 
omite el impugnante invocar como viola
dos, precisamente, los que gobiernan de 
manera especial la compensación de las 
prestaciones sociales (art. 340 del c. S. del 
T.), la renunciabilidad de algunas de ellas 
(art. 342 ibídem) y de la inembargabili
dad de las mismas ( 344 ibídem). Fuera 
de que en el presente caso no se trataba 
de una «compensación» de deudas recí
procas, que es a lo que el cargo se con
trae, sino de una donación condicional, 
aceptada con la condición de aplicar su 
monto, total o parcialmente, a derechos 
eventuales que pudieran ser reclamados 
en un futuro". 

S e considera: 

N o es cierta la aseveración del recu
Trente en el sentido de que por tratarse 
de una bonificación voluntaria con carác
ter de donación remuneratoria no se esté 
en presencia de una deuda de Chegwin a 
la demandada, porque también se acordó 
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y fue expresamente aceptado por el tra
bajador que la dicha bonificación será 
imputable a cualquier valor que resulte 
de reclamaciones a la empresa por dere
chos y salarios. Luego al haber aceptado 
el trabajador que la aludida bonifica
ción se imputaría a reclamaciones suyas 
en el futuro, se constituyó en potencial 
deudor de ésta por los valores o su
mas recibidos. 

De otro lado, contunde el recurrente la 
validez de la compensación en materia la
boral -admitida reiteradamente por la 
jurisprudencia- con la inembargabili
dad de las prestaciones sociales. Si bien 
la pensión es inembargable, ello no sig
nifica que si han sido pagadas por el pa
trono sumas imputables a ella por el pa
trono, a éste le esté vedado proponer la 
excepción de compensación respectiva, 
máxime cuando en el sub lite el trabaja
dor aceptó expresamente, como lo . admi
te el recurrente, que la suma recibida co
mo bonificación voluntaria cubriría cual
quier valor que resultara por concepto 
de reclamaciones en contra de la empre
sa demandada. 

Tampoco infringió el Tribunal la pro
hibición de deducir, retener o compensar 
suma alguna del monto de los salarios y 
prestaciones del trabajador contenida en 
el artículo 59 del Código Sustantivo del 
Trabajo, ya que la. prohibición allí seña
lada tiene dos salvedades: la autorización 
escrita del trabajador para cada caso o 
el mandamiento judicial; y la compensa
ción se hizo justamente con apoyo en el 
documento suscrito por el trabajador y 
también por el mandamiento de la sen
tencia. No se trata de sumas retenidas 
sino de sumas avanzadas por el patrono 
a buena cuenta a lo que le quedara a 
deber la empresa al trabajador en el fu
turo. De lo dicho se concluye que el sen
tenciador no infringió directamente las 
disposiciones legales sustantivas que re
laciona el cargo, el cual no prospera en 
consecuencia. 

Segundo cargo 

"Presento este cargo para el even
to de que el primero no prospere, 

pues en cuanto al alcance de la im
pugnación persigue los mismos pro

pósitos del anterior, en los siguientes 
términos: La sentencia acusada infringe 
indirectamente y en la modalidad de apli
cación indebida las disposiciones sustan
ciales de orden nacional contenidas en 
los artículos 59, 260, 274 y 488 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, 151 del Códi
go de Procedimiento Laboral, y en los 
artículos 1527, 1714, 1715 y 1716 del Có
digo Civil, en relación con las normas 
contenidas en los artículos 13, 14, 43, 
55, 149, 344, del Código Sustantivo del 
Trabajo y en los artículos 9, 1443, 1454, 
1490, 1491, 1625, 1721, 2313, 2314, 2315, 
2317, 2512 y 2535 del Código Civil. La in
fracción indirecta de las disposiciones ci
tadas se produjo como consecuencia de 
haber incurrido el Tribunal, de manera 
ostensible o manifiesta, en los siguientes 
errores de hecho: l. Dar por demostra
do, contra la evidencia, que Alfonso Cheg
win autorizó a la Esso Colombiana S. A. 
para imputar a la pensión de jubilación 
la bonificación voluntaria de $ 225.000.00, 
que la empresa le otorgó a la termi
nación del contrato de trabajo. 2. No 
dar por demostrado, estándolo, que Al
fonso Chegwin autorizó para que la 
bonificación voluntaria que la Empresa 
le otorgó a la terminación del contrato 
pudiera ser imputada para cubrir cual
quier valor que llegare a representar la 
reclamación de algún derecho distinto de 
la pensión de jubilación. 3. No dar por 
demostrado, estándolo, que la Esso Co
lombiana S. A. quedó comprometida 
con Alfonso Chegwin a reconocerle y pa
garle, a partir de la fecha en que éste 
cumpliera cincuenta años de edad, la pen
sión de jubilación de acuerdo con las nor
mas legales vigentes, sin reservas de im
putación al valor de la misma pensión de 
la suma que el actor recibió como boni
ficación voluntaria a la terminación del 
contrato de trabajo. 4. No dar por de
mostrado, estándolo, que al causarse el 
derecho a la pensión plena de jubilación 
de Alfonso Chegwin ya habían transcu
rrido más de seis años desde cuando re
cibió de la empresa la bonificación vo
luntaria que ésta le reconoció a la termina
ción del contrato de ·trabajo, habiendo 



N? 2406 GACETA JUDICIAL 53 

prescrito por consiguiente el derecho del 
expatrono de imputar el valor de dicha 
bonificación a la nueva deuda patronal 
con su extrabajador por concepto de pen
sión jubilatoria, quedando a cargo del 
actor solamente una obligación natural 
no susceptible de oponer en compensa
ción. Los errores de hecho anotados fue
ron, a su vez, el resultado de la indebida 
apreciación de los documentos auténti
cos visibles a folios 8, 10, 19 y 23 del ex
pediente. A folio 8 del expediente aparece 
la partida de bautismo del actor confor
me a la cual se acreditó que Alfonso 
Chegwin nació el 12 de junio de 1919, ha
biendo cumplido en consecuencia 50 años 
de edad el 12 de junio de 1969 y 55 años 
de edad el 12 de junio de 1974. De acuer
do al documento· que aparece a folio 10 
del expediente, la Empresa le comunica 
al actor el 20 de septiembre de 1967 que 
«la pensión de jubilación a que usted 
tiene derecho de acuerdo con las leyes 
vigentes», le ·será reconocid~, anticipada
mente, cuando cumpla 50 anos de edad. 
Asimismo, y además, la Empresa le re
conoce al actor una bonificación volunta
ria en cuantía de $ 225.000.00. Ambos 
ofrecimientos de la Empresa, pensión an
ticipada en cinco años y bonificación vo
luntaria, se la hacen al actor «teniendo 
en consideración sus buenos servicios y 
su antigüedad» en la Esso Colombiana 
S. A. El contrato de trabajo terminó el 15 
de octubre de 1967, extremo éste sobre el 
cual no existió controversia entre las par
tes a lo largo del juicio y está acep
tado por los juzgadores de instancia. El 
17 de octubre de 1967, dos días después 
de la terminación del contrato de traba
jo Alfonso Chegwin recibe el primer con
tado de la bonificación voluntaria que le 
otorgó la Empresa por $ 225.000.00, se
gún aparece en el documento visible a fo
lio 23 del expediente. Allí Alfonso Cheg
win, en armonía con lo que la empresa 
le había ofrecido desde el 20 de septiem
bre anterior (fl. 10), declara que «la mis
ma empresa se compromete a pagarme 
en junio 12 de 1969, cuando cumpla 50 
años de edad, la pensión de jUouación 
que me corresponde de acuerdo con las 
normas legales vigentes». El 12 de enero 
de 1968, Alfonso Chegwin recibe el segun-

do contado de la bonificación voluntaria, 
esta vez por valor de $ 192.000.00 (fl. 19). 
En dicho documento, por concepto de la 
bonificación que la empresa le había ofre
cido en reconocimiento a sus buenos ser
vicios y a su antigüedad. Al recibir el 
primer pago de la bonificación, Alfonso 
Chegwin declara que el valor recibido 
«puede imputarse para cubrir cualquier 
valor que llegue a representar la reclama
ción de algún derecho que pueda dedu
cirse contra la Es~o Colombiana S. A., 
no obstante que, como digo anteriormen
te, ésta ha quedado en paz y salvo para 
conmigo con el pago de los salarios pen
dientes y de todas las prestaciones a que 
tengo derecho» (fl. 23). Al recibir el se
gundo contado de la bonificación, Alfonso 
Chegwin declara que la «compañía pue
de imputarse (la bonificación voluntaria 
recibida por el actor) para cubrir cual
quier valor que llega a representar la re
clamación que pueda deducirse contra la 
Esso Colombiana S. A., no obstante que, 
como digo anteriormente, ésta ha que
dado a paz y salvo para conmigo con el 
pago de los salarios durante el período 
de mis servicios, y de todas las presta
ciones sociales a que tengo derecho» (fl. 
19) . La redacción de los dos recibos de 
pago correspondientes a la bonificación, 
en cuanto a ~a autorización de imputa
ción de la misma a valores pendientes a 
cargo de la demandada, es notoriamen
te similar, casi que idéntica. En ambos 
recibos el actor faculta a la empresa pa
ra que impute el valor recibido como bo
nificación a cualquier reClamación de al
gún derecho que pueda deducirse contra 
la Esso Colombiana S. A., tanto por con
cepto de salarios pendientes como de las 
prestaciones sociales a que el actor tiene 
derecho. Ahora bien, la imputación no 
fue autorizada más que respecto de los 
salarios pendientes durante la vigencia 
del contrato de trabajo y de las presta
ciones sociales a que el actor tenía dere
cho .en el momento de recibir la bonifi
cación. No podía ser de otra manera, por 
lo demás. Efectivamente, los recibos de 
folios 23 y 19,. otorgados respectivamen
te el 17 de octubre de 1967 y el 12 de 
enero de 1968 con claros respecto a la 
imputabilidad de la bonificación a las. 
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prestaciones que el actor tenía derecho 
en ese momento. Ambos recibos utilizan 
al respecto la misma frase: «Todas las 
prestaciones sociales a que tengo dere
cho» (subrayo). Es evidente, armonizan
do dichos documentos con la carta de fo
lio 10, que el actor sólo tendría derecho 
a la pensión de jubilación el día 12 de 
junio de 1969, cuando cumpliría 50 años 
de edad, vale decir, que el actor sola
mente tendría derecho a que se le pagara 
la pensión jubilatoria año y medio des
pués de haber firmado el último ~ecibo 
de bonificación (fl. 19). No autonzó el 
señor Alfonso Chegwin a la Esso Colom
biana para imputar a la pensión de jubila
ción la bonificación especial de$ 225.000.00, 
que recibió. Esto es absolutamente _ob
vio, además de que resalta a la v1sta 
de la simple lectura de los documentos 
de folios 10, 19 y 23. En primer término, 
la Empresa reconoció a Alfonso Cheg
win, además de la bonificación especial, 
la pensión de jubilación que al actor le 
correspondiera a partir de la fecha en que 
cumpliera 50 años de edad. Los dos be
neficios no fueron excluyentes ni imputa
bles uno al otro, sino complementarios y 
acumulativos. En segundo lugar, al firmar 
los recibos el actor declaró que la em
presa quedaba «comprometida a pagarle 
a partir de la fecha en que cumpliera 50 
años de edad la pensión de jubilación 
que le correspondiera de acuerdo con 
las normas legales vigentes» (fl. 23) y de
claró asimismo que, no obstante estar la 
empresa a paz y salvo con el actor, ésta. 
podría imputar el valor de la bonifica-
ción especial a cualquier reclamación 

que pudiera imputar por concepto de 
salarios pendientes y de las prestaciones 
sociales a que tenía derecho en el mo
mento de recibir la bonificación. En ter
cer lugar y, finalmente, es obvio y lógi
co, que Alfonso Chegwin Mier no podía 
facultar a la Esso Colombiana S. A. para 
que le imputara el valor de la bonifica
ción a su pensión de jubilación que ha
bría de causarse en el futuro, año y me
dio después de haber recibido dicha bo
nificación, puesto que tanto en la carta 
de ofrecimiento de la pensión y la bonifi
cación como en el recibo de folio 23, las 
partes declaran que, independientemente 

de la bonificación, el actor tendría dere
cho a la pensión de jubilación que le co
rrespondiera de acuerdo a la ley, al cum
plir 50 años de edad (el 12 de junio de 
1969). No obstante la claridad de los 
documentos anteriormente referidos, to
dos los cuales fueron tenidos en cuenta 
por el Tribunal en su sentencia, el Tribu
nal dedujo que el actor había aceptado 
expresamente que las sumas recibidas 
por concepto de bonificaciones volunta
rias podrían imputarse a cubrir cualquier 
valor que resultare por concepto de re
clamaciones en contra de la demanda (fl. 
82). Consecuentemente imputó, para 
compensarlo, el valor de la bonificación 
a la deuda patronal por los reajustes pen
sionales que la sentencia reconoció a fa
vor de Alfonso Chegwin a partir del 12 
de junio de 1974. Aparece más de bulto, si 
es posible, el error del Tribunal al decretar 
la compensación que decretó, si se conside-

. ra que la compensación la hizo efectiva c,on 
el derecho causado en favor del actor y re
conocido en la sentencia a partir del 12 de 
junio de 1974. Sería posible, cabe pre
guntarse, que en enero de 1968 fecha del 
último recibo del valor de la bonificación 
( fl. 19), ¿Alfonso Chegwin autorizara a 
la Empresa para imputar la bonificación 
que había recibido en esa fecha a un de
recho pensiona! que se le causaría seis 
años después? Sería posible, cabe pre
guntarse, asimismo ¿que en enero de 
1968 Alfonso Chegwln autorizara a la Es
so Colombiana S. A. para imputar el valor 
de la bonificación recibida entonces a un 
derecho de reajustes pensionales que ha
brían de reconocer disposiciones legales 
que no estaban vigentes en esa época, co
mo el Decreto 435 de 1971 y la Ley 10 de 
1972? Resulta completamente absurdo 
pensar siquiera en la posibilidad de con
testar afirmativamente esos interrogan
tes. Pero aun en el caso de que Chegwin 
hubiera autorizado la imputabilidad de la 
pensión para derecho de causación futu
ra, como lo fue éste de la jubilación esa 
autorización sería completamente iÍegal, 
por ser violatoria de los artículos 13 y 14 
del Código Sustantivo del Trabajo, según 
lo ha sostenido reiteradamente la juris
prudencia de la honorable Corte Supre
ma de Justicia. Pero siguiendo en el te-
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rreno de las hipótesis, aun en el caso de 
que Chegwin hubiera autorizado la im
putabilidad de la bonificación a derechos 
de causación futura y aun en el caso de 
que dicha autorización no contraviniera 
la ley, entre la fecha en que el actor reci
bió la bonificación y facultó la imputa
bilidad (enero de 1968) y la fecha en que 
se causó el derecho de reajuste pensiona! 
reconocido en la sentencia con el cual 
se compensó la bonificación (junio de 
1974) transcurrió un lapso superior a 
seis años habiendo prescrito el derecho 
patronal a imputar y compensar la boni
ficación con deudas de la empresa al 
trabajador.· Por haber transcurrido más 
de tres años (artículo 488 del C. S. 
del T.) y 151 del Código Procesal Labo-
ral, la obligación a cargo de Cheg

win y el derecho consiguiente a favor 
del patrono habían devenido en obliga
ción natural y en derecho desprovisto de 
acción (art. 1527 del C. C.), no suscepti
ble de compensación por carecer de exi
gibilidad (art. 1715 C. C.). En efecto, se
gún lo ha puntualizado la Sala de casa
ción de la honorable Corte Suprema de 
Justicia, «quedan excluidos de la compen
sación los créditos desposeídos de acción, 
como los que provienen de obligaciones 
naturales» (Cas. de 28 de agosto de 1969, 
G. J., T. CXXXI bis Nos. 2314 a 2316 bis, 
pág. 253). Los errores de hecho anotS¡dos 
determinaron la parte resolutiva de la 
sentencia · impugnada y la consiguiente 
violación indirecta de las normas citadas 
al comienzo del cargo. Si el Tribunal hu
biera apreciado debidamente los docu
mentos de folios 8, 10, 19 y 23 del expe
diente, hubiera concluido de manera ne
cesaria que la bonificación y la pensión 
jubilatoria futura fueron ofrecidas por la 
empresa y aceptadas por el trabajador 
como beneficios complementarios y acu
mulativos, no como excluyentes, sin que 
jamás las partes pensaran o proyectaran 
imputar el uno al otro o compensarlos. 
Hubiera concluido que el actor sólo fa
cultó a la empresa para imputar la bo
nificación que recibió a la terminación 
del contrato o cualquier valor que resul
tare por reclamaciones por concepto de 
salarios o prestaciones sociales que es
tuvieran pendientes o a las cuales Cheg-

win tuviera derecho en el momento en 
aue recibió la bonificación. También 'hu
biera concluido el Tribunal que Chegwin 
jamás facultó y no podía hacerlo, para 
que la Empresa imputara el valor de la 
bonificación a derechos de casación fu
tura o posterior a la fecha en que re
cibió la mencionada bonificación. Hubie
ra concluido asimismo el Tribunal que 
habiendo cumplido Chegwin los 50 años 
de edad un año y medio después de ha
ber recibido la bonificación, la pensión 
de jubilación que entonces empezó ~ pa
gársele no era imputabl~ a. ~a bonifica
ción recibida a la termmac10n del con
trato siendo mucho menos imputable 
por bonsiguiente el reajuste pens~ona! a 
que se hizo acreedor el actor seis anos 
después, al cumplir los 55 años de edad, 
en aplicación de disposiciones legales pro
feridas asimismo con posterioridad a la 
fecha en que el actor recibió la bonifica
ción. Y hubiera concluido, finalmente, 
que por haber transcurrido más de seis 
años entre la fecha en que el actor reci
bió la bonificación y la fecha en que se 
causó el derecho reconocido en la sen
tencia y contra el cual operó la compen
sación, habiéndose operado el fenóme
no de la prescripción, el derecho patro
nal a imputar el valor de la bonificación 
a obligaciones a su cargo había devenido 
en obligación natural a cargo del extra
bajador no susceptible de compensación. 
Queda demostrado cómo la indebida apre
ciación de los documentos citados llevó 
al Tribunal a incurrir manifiestamente 
en los errores de hecho anotados al co
mienzo de este cargo, lo que determinó 
la parte resolutiva de la sentencia im
pugnada, en cuanto se refiere a la com
pensación decretada y la consiguiente 
violación de las normas legales sustan
tivas citadas". 

El opositor replicó así: 

"El segundo · cargo, por vía indirec
ta, pretende que la autorización escri
ta para imputar la bonificación recibida 
a los derechos que se pudieran deducir 
en el futuro a cargo .de la empresa, no 
se refirió, evidentemente, a derechos 
jubilatorios, que eran precisamente los 
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únipos no causados cuando se suscri
bieron las autorizaciones de Chegwin 
(pues todo lo causado hasta entonces le 
había sido pagado a entera satisfacción) 
y cuya causación ulterior podría ser dis
cutida o ai menos pretendida. Y «error 
de hecho» en casación tiene que ser de 
evidencia deslumbrante, inequívoca, ver
dadera contraevidencia". 

S e considera: 

Primer error 

Dispuso el Tribunal que de las mesa
das pensionales que le corresponden al 
actor deberán descontarse las sumas que 
por concepto de pensión voluntaria de ju
bilación hubiere recibido desde el 12 de 
junio de 1974, fecha a partir de la cual 
se declare su derecho a percibir la pen
sión plena. Asimismo declaró probada la 
excepción de compensación al decidir las 
excepciones. El ad quem advierte que: 
" ... De acuerdo con los documentos que 
que obran a folios 19 y 23, el actor acep
tó expresamente que las sumas recibidas 
por concepto de bonificaciones volunta
rias podrían imputarse a cubrir cualquier 
valor que resultare por concepto de re
clamaciones en contra de la empresa de
mandada". Ahora bien, como el actor re
cibió la cantidad de $ 225.000.00 por con
cepto de bonificación voluntaria, según se 
deduce de las documentales antes men
cionadas, es claro que deberá declararse 
probada la excepción de compensación 
hasta por dicha suma". 

De lo dicho por el ad quem se dedu
ce con toda claridad, que éste fundó la 
excepción de compensación y de consi
guiente el descuento de las sumas reci
bidas por concepto de pensión en los do
cumentos de folios 19 y 23, en virtud de 
los cuales el trabajador admitió que la 
bonificación pudiera imputarse para cu
brir cualquier valor que llegue a repre
sentar la reclamación de algún derecho 
que pueda deducirse contra la empresa. 

La apreciación del Tribunal no contra
rió en forma evidente el contenido del 
documento o documentos de folios 19 y 
23, según los cuales el trabajador mani
festó que la bonificación voluntaria pue-

de imputarse para cubrir cualquier va
lor que llegue a representar la reclama
ción de algún derecho, que pueda dedu
cirse contra la Esso Colombiana S. A. y 
es obvio también que la dicha compen
sación sólo puede operar sobre la dife
rencia entre el monto de la pensión de 
antemano reconocida por la empresa, y 
el valor de la pensión, ya reajustada por 
la sentencia del Tribunal, desde luego que 
la diferencia viene a representar la recla
mación de algún derecho, y una deuda 
de · la empresa posterior a los documen
tos, y por lo mismo compensable según 
lo autorizado por éstos. 

Tercer error de hecho 

El Tribunal no podía dar por demos
trado que la Esso Colombiana quedó 
comprometida con Chegwin a recono
cerle y pagarle a la fecha en que éste 
cumpliera 50 años de edad la pensión de 
jubilación, de acuerdo a las normas le
gales vigentes sin reservas de imputación 
a la misma, pensión de la suma que el 
trabajador recibió como bonificación vo
luntaria, porque entonces sí hubiera co
metido error. Chegwin aceptó expresa
mente, conforme a los documentos de 
folios 19 y 23, que tal bonificación se 
.imputaría para cubrir cualquier valor re
sultante de la reclamación de algún de
recho que pudiera deducirse contra la Es
so de las que no está excluido el reajus
te de la pensión que reclamó en el jui
cio, triunfando en su propósito. En con
secuencia, sí apreció debidamente el Tri
bunal los aludidos documentos. 

Luego no se configura este error. 

Cuarto error 

La prescripcwn, para que pueda ser 
declarada por el Juzgador -como bien 
es sabido- exige que se formule expre
samente como excepción por la parte in
teresada, ya que no puede ser declara
da oficiosamente por éste. De suerte, que 
si el · ad quem no encontró que se hubie
se propuesto en el proceso en contra de 
la pretensión· del expatrono de imputar 
la bonificación a la deuda con su extra
bajador; no tenía el Tribunal qué estu-
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diarla, ni para qué apreciar los documerz,
tos visibles a folios 8, 10, 19 y 23 del ex
pediente. 

Por lo demás sería exótico que en un 
juicio quien propusiese excepciones fue
ra el demandante y no el demandado. Lue
go no se estructura tampoco este error 
de hecho y el cargo no prospera. 

"Tercer cargo. La sentencia acu
sada infringe por interpretación errónea 
las disposiciones sustantivas nacionales 
contenidas en el artículo 8'? de la Ley 10 
de 1972. Al estudiar y resolver sobre la 
indemnización moratoria reclamada en 
la demanda, el Tribunal se pronuncia en 
los siguientes términos: «Indemnización 
moratoria. En consideración a que no se 
ha puesto de manifiesto la mala fe de 
la empresa, por cuanto el derecho a per
cibir la pensión en la cuantía reclamada 
en la demanda ha sido materia de dis
cusión, la Sala considera que no es el 
caso dar aplicación a la sanción contem
plada en el artículo 8'? de la Ley 1 O de 
1972, y por ende, deberá absolverse a la 
empresa demandada por este concepto» 
(fl. 82). Segi.ín el Tribunal, el artículo 
8<? de la Ley 10 de 1972 requiere «poner 
de manifiesto la mala fe del patrono», 
en la negativa a reconocer y pagar la 
pensión de jubilación, invalidez o retiro 
por vejez, para que opere la indemniza
ción moratoria allí establecida en cuan
tía igual al salario que el beneficiario de 
la pensión venía devengando. Segura
mente con apoyo en la vieja y reiterada 
jurisprudencia elaborada por jueces y 
tribunales respecto al contenido y alcan
ce del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, norma ésta que establece la 
sanción por mora para el evento de que 
a la terminación del contrato de traba
jo el patrono deje de pagar los salarios 
y prestaciones debidos, el Tribunal con
sideró que también el artículo 8<? de la 
Ley 10 de 1972 llevaba implícito en su 
contenido el elemento «mala fe» del pa
trono en el reconocimiento y pago del 
derecho del trabajador. La interpreta
ción del Tribunal respecto al contenido 
del artículo 8 de la Ley 10 de 1972, en 
cuanto hace relación al elemento «mala 
fe», que considera implícito en él, es 

completamente equivocada. La indemni
zación moratoria a que se refiere el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo no opera, según lo ha precisado in
variablemente la jurisprudencia, cuando 
el contrato de trabajo ha sido razonable
mente puesto en duda por el patrono, ni 
<mando a la terminación del mismo, el 
patrono ha pagado, directamente o por 
consignación judicial, lo que «considera 
deber». Es aquí claro, entonces, que la 
buena fe del patrono, al negar el contra
to de trabajo o al pagar lo que «consi
dere o confiese deber» es elemento in
tegrante del contenido del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo. Pero 
nada de esto tiene que ver con el senti
do, la letra o el espíritu del artículo .8 de 
la Ley 10 de 1972. La aplicación de la 
indemnización moratoria consagrada en el 
artículo 8 de la Ley 10 de 1972 es necesa
riamente automática. El bien jurídico tu
telado por dicha norma, vale decir, el de
recho del pensionado a recibir su pen
sión una vez acreditado legalmente el 
derecho a disfrutarla», dentro de un pla
zo máximo de 90 días, no es susceptible 
de suspensiones, de moras o aplazamien
tos. El artículo 260 del Código Sustan
tivo del Trabajo y demás disposiciones 
que consagran pensiones de jubilación, 
establecen en favor de los trabajadores 
que han servido durante muchos años 
a sus patronos «un derecho mínimo de 
supervivencia» Privar a quien tiene dere
cho a una pensión de la posibilidad de 
recibir oportunamente las mesadas pen
sionales que le corresponden ef?, en la 
mayoría o generalidad de los casos, co
locarlo en la indigencia absoluta con el 
agravante de que dicho extra bajador, 
también por regla general, está viejo, 
enfermo e imposibilitado para trabajar. 
El artículo 8 de la Ley 10 de 1972 da por 
supuesto en contratos de trabajo de du
ración igual o superior al mínimo esta
blecido en la ley como tiempo de ser
vicios para adquirir el derecho a la pen
sión de jubilación. Supone, igualmente, 
que sin lugar a dudas se haya acreditado 
el cumplimiento de la edad exigida en 
la ley para la causación del derecho de 
jubilación. Esos dos requisitos, tiempo 
de servicios en ejecución de un contra-
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to de trabajo y edad mínimos exigidos 
en la ley deben haberse cumplido. No a 
otra cosa se refiere el texto claro de la 
norma cuando dispone que se debe ha
ber «acreditado legalmente el derecho a 
disfrutar de la pensión». Por manera que 
una vez «acreditado legalmente el dere
cho a disfrutar de la pensión de jubila
ción», el patrono tiene 90 días para re
conocerla y empezar a pagarla. Si no lo 
hace de manera automática incurre en 
la i~demnización moratoria allí previs
ta, sin que pueda liberarse de dicha san
ción invocando una presunta buena fe 
en el retardo, más allá del límite legal 
de los 90 días, para reconocer y empezar 
a pagar la pensión. La indemnización mo
ratoria especialmente prevista para la ne
gativa patronal a reconocer y pagar opor
tunamente la pensión de jubilación es 
una disposición completamente indepen
diente y autónoma respecto de: ~a conte
nida en el artículo 65 del Cod1go Sus
tantivo del Trabajo. Tutelan, según se 
ha visto bienes jurídicos o derechos del 
trabajad~r completamente distintos. To
da norma jurídica y especialmente las 
normas de derecho laboral, deben enten
derse en el sentido de que su existencia 
y permanencia obedecen a una necesi: 
dad de regulación de situaciones que 
normalmente han devenido injustas o hi
potéticamente pueden llegar a serlo. 
Nuestra realidad social y jurídica había 
venido demostrando que los patronos, 
con cualquier pretexto, burlaban el pago 
oportuno de las pensiones de jubilación 
que debían reconocer y pagar a sus ex
trabajadores. Como para esta eventuali
dad no eparaba la sanción moratoria pre
vista en el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, exclusiva para la 
mora en el pago de los salarios y pres
taciones debidos . «a la terminación del 
contrato» ocurrió que, con frecuencia 
mayor a la deseada en un país jurídica
mente organizado, muchos patronos de
moraban el reconocimiento y pago de 
pensiones de jubilación a viejos y anti
guos trabajadores a su servicio, utilizan
do los valores correspondientes a dichas 
pensiones en su propio provecho, en un 
típico abuso del derecho y con enrique
cimiento injusto, sin tener que reconocer 

a los pensionados acreedores ni siquiera 
un interés mínimo sobre las mesadas 
pensionales retenidas. Esta situación fue 
la que trató de remediar el artículo ~ de 
la Ley 10 de 1972, de manera evidente
mente drástica, en forma automática y 
exenta de cualquier clase de dubitacio
nes, sin posibilidad de pretextos libe
ratorios o argucias exculpativas de la 
sanción allí establecida. Si al artículo 
8 de la Ley 10 de .1972 se le introdujera 
el elemento «mala fe», que en interpreta
ción errónea de la norma ha querido in
troducirle el Tribunal, resultaría la dis
posición completamente inocua. Siempre 
existirá la posibilidad patronal de dis
cutir, especialmente alrededor de la in
terpretación de las normas jurídicas su 
obligación de pagar oportunamente una 
determinada pensión en una determina
da cuantía. Si bastara el planteamiento 
judicial exceptivo de esa discusión con 
su secuela de controversias y dudas pa
ra deducir que el patrono «no obró de 
mala fe» al dejar de pagar la pensión, el 
artículo 8 de la Ley 10 de 1972 sería le
tra muerta en la práctica y la realidad 
social injusta que se trató de regular 
y corregir continuaría manteniéndose 
invariable. Si el Tribunal no hubiera 
interpretado con error el artículo 8 de 
la Ley 10 de 1972, en relación con los 
artículos 9, 13, 14 y 260 del mismo es
tatuto, habría necesariamente concluido 
que la indemnización por mora allí es
tablecida es aplicable de manera automá
tica 90 días después de que el trabaja
dor haya acreditado legalmente su dere
cho a percibir la pensión sin que el pa
trono la haya reconocido y empezado a 
pagar. En consecuencia hubiera conde
nado a la demandada a pagar a Alfonso 
Chegwin la indemnización moratoria de 
$ 16.000.00 mensuales a partir de la fe
cha en que el actor acreditó los requisi
tos legales para tener derecho a la pen
sión plena de jubilación, tal como se so
licita en el capítulo IV de esta demanda 
que precisa el alcance de la impugna
ción". 

El opositor replicó así: 
"Y el tercer cargo pretende sostener 

que la sanción moratoria ordenada por 
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la Ley 10 de 1972 contra el -patrono re
nuente a pagar la jubilación es la única 
medida punitiva de toda la legislación co
lombiana que no está condicionada a la 
mala fe del deudor. La · sola enunciación 
de la tesis es bastante a desquiciarla". 

S e considera: 

Expresó el Tribunal en lo referente a 
la condena por indemnización morato
ria: "En consideración en que no se ha 
puesto de manifiesto la mala fe de lq, 
empresa por cuanto el derecho a percz
bir la pensión en la cuantía reclamada 
en la demanda ha sido materia de dis
cusión, la Sala considera que no es el 
caso de dar aplicación a . la sanción con
templada en el artículo 8? de la Ley 10 
de 1972, y por ende, deberá absolverse 
a la empresa demandada por este con
cepto". 

De lo dicho por el Tribunal se deduce 
con toda claridad. que éste se abstuvo de 
aplicar ·la indemnización moratoria pre
vista en el artículo 8 de la Ley 10 de 
1972 para la negativa patronal a recono
cer y pagar oportunamente . la pensión 
de j_ubilación de manera automática. Con
ceptúa el sentenciador de instancia que 
hubo buena fe de la empresa, dado que 
el derecho a percibir la pensión en la 
cuantía reclamada fue materia de dis
cusión, como efectivamente lo fue, pues 
el derecho del trabajador vino a definir
se en la sentencia del Tribunal a través 
del proceso. 

La indemnización moratoria por el no 
pago oportuno de · salarios · y prestacio
nes del artículo 65 del Código Sustanti
vo del Trabajo ha dicho invariablemen
te: la jurisprudencia no opera cuan
do el patrono discute con comprobada 
buena fe trente a las reclamaciones que 
se le hagan, ni cuando a la terminación 
del mismo, el patrono ha pagado lo que 
considera deber. Este criterio impuesto 
por la jurisprudencia significa que esa 
sanción no debe aplicarse automática
mente sino que ha de calificarse la con
ducta del patrono. Pues · bien, el artículo 
8? de la Ley 10 de 1972 constituye san
ción moratoria para el evento del no pa-

go oportuno de la pensión de jubilación, 
y como tal tiene idéntico carácter y el 
mismo efecto indemnizatorio que el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

Luego al haber tenido en cuenta el Tri
bunal el concepto de buena fe para de
cidir sobre la súplic;a de indemnización 
moratoria fundada en el artículo 8? de 
la Ley 10 de 1972, no interpretó equivo
cadamente esa norma y por ende el car
go no prospera. 

Demanda del demandado 

El demandado, como alcance de la im-
- pugnación, dijo: 

· "El alcance de esta impugnación es el 
de que la sentencia del honorable Tri
bunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, 
de 10 de septiembre de 1977, en el ordi
nario laboral de la referencia (Alfonso 
Chegwin Mier vs. · Esso Colombiana 
S. A.), sea casada totalmente, a fin 
de que la honorable Corte, en función de 
instancia, confirme el fallo a quo de 20 
de mayo de 1977 e imponga al demandan
te·recurrente las costas del recurso ex
traordinario". 

Formula dos cargos, que se estudiarán 
así: 

Primer cargo 

Los artículos 14 y 16 del Código Sustan
tivo del Trabajo, en relación con los artícu
los le:>, 13, 15, 21, 18, 43 ibídem, y 22 del 
Decreto 1611 de 1962, tal como fue mo
dificado por el 1'? del Decreto 2218 de 
1966, y con los artículos 260 del Códi
go Sustantivo del Trabajo y 6<:> de la Ley 
171 de 1961, por vía directa y pór 
errónea interpretación y consecuencia! 
aplicación indebida de estos dos últi
mos; Decreto 435 de 1971 (a. 7?) y 
Ley 7~. 2<:>) El artículo 14 del Código La
boral, en que se apoya el sentenciador 
en forma predominante para no tEmer por 
válido el acuerdo de las· partes sobre an
ticipo de la edad jubilatoria, consagra la 
irrenunciabilidad ·de los derechos. y pre
rrogativas del trabajador, por ser de or-
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den público; pero su recto entendimien
to no se opone a ningún acuerdo de vo
luntades que mejore las condiciones del 
trabajador. Si el artículo 260 del mismo 
código señala dos requisitos para la ju
bilación, veinte años de servicios y cin
cuenta y cinco años de edad, bien pue
den las convenciones colectivas entre em
presarios y sindicatos o los contratos in
dividuales entre un trabajador y su pa
trono, disminuir el tiempo de servicios 
a quince años, por ejemplo, o la edad a 
cincuenta años (como en el caso de au
tos), sin que pueda predicarse violación 
del referido artículo 14. Al contrario, como 
según el artículo 13 del mismo estatuto, la 
Ley sólo señala los «mínimos» del dere
cho respectivo, ese mínimo puede con
trariarse y excederse en favor del traba
jador, aun sin su consentimiento y a 
tortiori con su consentimiento expreso. 
Cosa bien distinta, en materia jubilato
ria, es que el patrono pueda anticipar 
unilateralmente la edad de jubilación, 
pues el trabajador tiene derecho a con
tinuar trabajando, con salario comple
to y mejores perspectivas de . aumento 
salariales, en vez de retirarse con el 7 5% 
de salario y sin tales perspectivas. Pero 
si se hace convencionalmente la disminu
ción de la edad requerida por la ley o la 
del tiempo de servicios señalado por ella, 
y no unilateralmente, el acuerdo sobre el 
particular es plausible y válido. De 
ahí que el propio legislador haya ex
presado que «se entiende que una pen
sión de jubilación se ha causado cuan
do se reunen los siguientes requisitos: a) 
Tiempo de servicios exigidos por las nor
mas legales, convencionales, reglamen
tarias o voluntarias, y b) Edad seña
lada por las normas legales, conven
cionales, reglamentarias o voluntarias» 
(D. 2218 de 1966, a los y D. 1611 de 
1962 a 22 ) . Y si la norma «convencio
nal» es más favorable que la «legal», co
mo en el caso Chegwin-Esso, el tra
bajador podía acogerse a aquélla, y así 
lo hizo al' cumplir los cincuenta años de 
edad, compromiso que la empresa cum
plió, según lo evidencian los autos y la 
confesión del actor en la demanda judi
cial, al amparo del principio de favora
bilidad (art. 21 C. S. del T.). Pero causado 

así el derecho del trabajador a la pensión 
no podrá en adelante invocar disposicio
nes posteriores más favorables que im
pliquen volver sobre una situación ya de
finida y consumada para reliquidarla 
( v. gr. en cuanto a la aplicación de topes 
más altos), sin violar el principio de la 
inescindibilidad (C. S. del T. a. 21) y el de 
la irretroactividad de la ley laboral (a. 16 
del C. S. del T.), que se acomoda al texto de 
la Constitución Nacional. Así lo tiene ad
mitido y proclamado esa honorable Sala 
de la Corte Suprema en numerosos fa
llos, al hablar de las continuas modifica
ciones de los topes pensionales: tesis que 
compagina la realidad económica, al 
aceptar los reajustes de las mesadas fu
turas, indefinidamente, -conforme los va
yan ordenando las leyes, pero mantenien
do la intangibilidad de los topes vigen
tes cuando se haya «causado» el respec
tivo derecho". 

El opositor replicó así: 
"Por otra parte, el primer cargo de la 

demanda está formulado sobre bases 
fácticas en las cuales no coinciden el sen
tenciador y la acusación. Mientras que la 
sentencia considera que el reconocimien
to anticipado · de la pensión fue un acto 
unilateral que a la postre se convirtió 
en perjudicial para el trabajador (lo que 
produjo la aplicación de las normas per
tinentes), la demanda de casación afirma 
que dicho reconocimiento fue un acto 
convencional favorable al 'demandante. 
No hay coincidencia sobre la situación 
fáctica y por este aspecto el cargo por 
infracción directa tampoco puede ser es
timable. Pero, además, el cargo afirma 
una situación fáctica opuesta a la reali
dad demostrada en el proceso y de la 

-cual partió el Tribunal para aplicar las 
normas que aplicó. Según el impugnador, 
la pensión anticipada que la demandada 
concedió al demandante no fue unilate
ral sino «convencional». Es evidente que 
al hablar de la ley de las pensiones «con
vencionales» (Decretos 2318 de 1966 y 
1611 de 1962), se refirió a las pensiones 
establecidas en convenciones colectivas 
de trabajo, cosa que ni ocurrió en este 
caso ni jamás se había mencionado con 
anterioridad a la proposición de este pri-
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mer cargo de la demanda, que ahora con
testo. No se trata, en consecuencia, de 
una pensión «convencional» ni el Tribu
nal lo entendió así. Ni se trata de una 
pensión establecida en mejores condicio
nes que la legal para beneficio de los 
trabajadores. Todo lo contrario, fue una 
pensión unilateralmente otorgada por la 
demandada, que a la postre le sirvió pa
ra perjudicar a su extrabajador al negar
le, con el pretexto de la «liberalidad an
terior» el reconocimiento del derecho ple
no a jubilación cuando éste vino poste
rioirmente a causarse". 

' 
"Se considera: 

El ad quem se apoyó justamente en el 
artículo 14 del- Código Sustantivo del Tra
bajo, que consagra la irrenunciabilidad 
de los derechos y prerrogativas del tra
bajador por ser de orden público para 
decretar el reconocimiento de la pensión 
en cuantía más elevada por considerar 
que al haber llegado éste a la edad legal 
(55 años), ya estaba vigente (Decreto 
435/71) que señaló un tope más alto de 
las pensiones al cual podía acogerse el 
trabajador. No hace el Tribunal, enton
ces, una exégesis equivocada de la norma, 
pues no se aparta de su recto entendi
miento. 

El Tribunal parte ciertamente del su
. puesto de que la pensión reconocida a 
Chegwin por la demandada es unilateral; 
empero, ello no significa que hubiera he
cho una interpretación equivocada del 
artículo 14 del Código Sustantivo del Tra
bajo, pues la distinción que hace el re
currente entre pensión reconocida unila
teralmente por el patrono o convencio
nalmente, vale decir, de común acuerdo 
entre las partes, para concluir que la pri
mera no es válida y la segunda, sí lo es, 
no es acertada, porque la irrenunciabili
dad de los derechos y prerrogativas del 
trabajador, por ser de orden público, es 
de aplicación en uno y otro caso, y por
que la dicha irrenunciabilidad que pre
dica el artículo 14 sólo se presentó cuan
do lo pensión unilateral o convencional 
se convirtió en legal e irrenunciable en 

6. Gaceta Laboral 1981 

su C?Jantía cuando el trabajador cumplió 
totalmente los requisitos que exige el ar
tículo 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo para disfrutar de la pensión plena 
de jubilación o sea cuando su pensión 
se convirtió de voluntaria en legal. 

Tampoco es cierto que el Tribunal hu
biera desconocido los efectos de un 
acuerdo que beneficiaba · al trabajador, 
pues precisamente le reconoció plena 
efectividad hasta el momento que la pen
sión de Chegwin se convirtió de volunta
ria en legal, para decidir, ya en este se
gundo momento, que el tope pensional 
aplicable era el vigente a tiempo de trans
formarse al pensión en legal, ya que en 
ese momento de la conversión sí comen
zaba a operar la irrenunciabilidad pre
vista en el artículo 14 del Código Sustan
tivo del Trabajo, cuyo sentido encontró 
de manera exacta y no equivocada el sen
tenciador, al tenerlo en cuenta para de
finir el pleito. En consecuencia no pros
pera el cargo. 

"Segundo cargo 

"Por vía indirecta y por evidentes erro
res de hecho, el sentenciador incurrió en 
la violación del artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo y del artículo 7? del 
Decreto Ley 435 de 1971, por aplicación 
indebida a un caso rio regulado por ellos. 
(Subsidiario del anterior). Hay expresio
nes en la sentencia que impugno, sus
ceptibles de ser entendidas en el sentido 
·de que el reconocimiento prematuro de 
la jubilación del actor fue una decisión 
unilateral de la empresa y no fruto de 
un acuerdo de voluntades, una pura libe
ralidad y no el cumplimiento de un com
promiso. En tal supuesto, el error evi
dente de hecho consistente en no dar por 
demostrado uh convenio libremente anu
dado entre la empresa y el actor, y en 
tener por probada la decisión unilate
ral de la empresa, provendría de la erra
da apreciación de los documentos visibles 
a folios 9, 10, 19 y 23 del cuaderno pri
mero. De esos documentos aparece que 
la carta de 20 de septiembre de 1967 
(fl. 10) anterior al retiro del trabajador, 
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fue no sólo aceptada por éste, lo que 
ya sería suficiente para el acuerdo de 
voluntades, sino que fue tomada por és
te como un verdadero compromiso y no 
simple liberalidad: « ... que la misma em
presa se compromete a pagarme en junio 
12 de 1969, cuando cumpla cincuenta 
años de edad, la pensión de jubilación 
que me corresponde de acuerdo con 
las normas legales vigentes» (fl. 23), o 
sea, con el tope máximo vigente para las 
pensiones en octubre de 1967: $ 6.000.00. 
Tratándose, pues de un convenio bilate
ral para la reducción de la edad jubila
toria en beneficio del trabajador, la apli
cación del nuevo tope ( 22 veces el salario 
mínimo legal más alto), instituido por el 
artículo 7'? del Decreto 435 de 1971, impli
ca la violación flagrante del artículo 16 del 
Código Sustantivo del Trabajo sobre irre
troactividad de las normas laborales, que 
igualmente invoco". 

El opositor replicó así: 
"La proposición jurídica es incomple

ta y debe rechazarse por tanto el cargo, 
pues no comprende todas las normas 
aplicadas por el Tribunal, tales como las 
de topes de pensión contenidas en las Le
yes 7~ de 1967 y 10 de 1972 y las que de
terminan la oportunidad de causación de 
la pensión plena de jubilación (Decretos 
1611 de 1962 y 2218 de 1966). Aunque se 
hubiera producido el error, éste no tie
ne ninguna consecuencia respecto del fon
do del asunto debatido y fallado, pues 
aunque la pensión anticipada hubiera si
do «convenida» por las partes, esta «con
vención» tampoco podría perjudicar al 
actor respecto del derecho reconocido 
por la ley en su favor para percibir la 
pensión plena de jubilación, cuando se 
reunieron los requisitos de tiempo de 
servicio y edad previstos en la ley para 
tal efecto. Pero el supuesto error no ocu
rrió de ninguna manera". 

Se considera: 
Es indiferente para el caso que el Tri

bunal hubiera tenido como acto unilate
ral de la empresa el pago de la pensión 
anticipada a Chegwin y no como el pro
ducto de un acuerdo de voluntades, por
que de todos modos al reunir Chegwin 

los requisitos del artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo para disfrutar de 
la pensión plena de jubilación que esta
blece tal norma, la antigua pensión vo
luntaria; lo fuera por acto unilateral o 
bilateral, se transformó en pensión legal 
en adelante y con e~ tope en la cuantía vi
gente a tiempo de esa transformación. Si 
el Tribunal hubiera tenido en cuenta uno 
de cuantía menor sí habría infringido el 
artículo 14 del Código, según quedó vis
to al estudiar el cargo anterior. Y esa 
infracción al principio de la irrenunciabi
lidad, de todos modos había sido inváli-

. da, ya proviniera de acto unilateral de la 
empresa o de un acuerdo de voluntades 
entre ella y Chegwin, a todas luces ile
gal, pues desconocería las garantías mí
nimas que la ley consagra en favor de 
los trabajadores. 

El acto unilateral o biTateral, pues. da 
lo mismo. fue válido hasta el momento 
en que Chegwin reunió todos los requisi
tos para reclamar la pensión leqal consa
grada en la ley. Pero a partir de ese mo
mento en que la pensión se transformó 
de voluntaria en legal, dejaba de ser vá
lido ya como acto unilateral o como 
acuerdo de voluntades, porque implicaba 
en adelante una merma ilegítima en el 
monto que de acuerdo con la ley debía 
comenzar a tener su pensión de jubila
ción. 

El ataque analizado resulta inocuo, en 
consecuencia, y no merece prosperar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo 
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autori
dad de la ley, NO CASA la sentencia im
pugnada proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha diez (10) de septiembre de mil no
vcientos setenta y siete (1977). 

Sin costas. 
Cópiese, notifíquese, insértese en la 

Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Oswaldo Castil'a Uribe, José Eduardo Gnecco 
C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



CON'JI'IR.A\TO DlE 'JI'R.A\lffi.A\FO ClEILlEIBR.A\DO AN'JI'JE§ DlE IL.A\ VllGlENCll.A\ DlEIL 
DlECRlE'JI'O 311..55 DlE 11.968 

" ... como llo ha dftclhlo na ]udSJPill'llldeltllcfta, sft lla partes tenímm cellellllll'mllo 
llllltll coltlltnllto de tll'alhla]o altlltes de lla vftgemcfta dlell Decll'eto 311.35 de 11.968, 
éste qll.lledó sftltll vallftdez allgllllltlla altllte lla llllueva ll'egullacftóltll de llas ll'ella!Gllo
ltlles mutre lla admftltllftstll'adón JPilÚllblHca y Sll.lls sell'vidoll'es, que Jlllll'eva~ece JPIOll' 
ser de Oll'di.eltll ]!JllÚllhlHco solhlll'e lla volllllllllltad de llas Jlllartes, y cllllya apHcacftóltll 

es nltllme :!lata ... " 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Segunda. -

Bogotá, D. E., veinte de febrero de mil 
r..ovecientos ochenta y uno. 

Referencia: Expediente número 7291. 

Acta N? 4. 

Magistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. · 

Humberto José Alvarado Moreno, veci
no de Bogotá, demandó por medio de 
.,uoderado especial, al Instituto de Mer
cadeo Agropecuario, "IDEMA", con do
micilio en Bogotá, para que se condene a 
dicha entidad a reconocerle y pagarle lo 
siguiente: "a) Indemnización por despi
do (lucro cesante), b) Reajuste de cesan
tía, e) Reajuste de prima de servicios, d) 
Reajuste de vacaciones, e) Prima de va
caciones, f) Indemnización moratoria, g) 
Costas". 

Según los hechos de la demanda, el doc
tor Humberto José Alvarado Moreno 
prestó sus servicios al Instituto de Mer
cadeo Agropecuario desde el 16 de diciem
bre de 1963 hasta el 16 de febrero de 
1976, habiendo sido despedido injusta e 
ilegalmente; el último salario promedio 
mensual que devengó fue de $ 14.082.45; 
al efectuarse la liquidación de presta-

ciones no se tuvo en cuenta todo el tiem
po de servicios laborado .por Alvarado 
Moreno, quien se encontraba amparado 
por los beneficios de la convención colec
tiva suscrita entre el Instituto y su Sin
dicato de Trabajadores. Hasta la fecha de 
la demanda la entidad demandada no ha
bía pagado las priml'ls correspondientes 
a los conceptos reclamados. 

Al contestar la demanda, el apoderado 
especial del Insituto de Mercadeo Agro
pecuario aceptó los hechos referentes al 
tiempo de servicios y al salario devenga
do, y negó los demás, aduciendo, en re
lación con los beneficios de la conven
ción colectiva, que Alvarado Moreno era 
un empleado público, y proponiendo, con 
fundamento en este último hecho, la ex
cepción de falta de jurisdicción y com
petencia. Propuso además la de inexisten
cia de la obligación. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia el Juzgado del conocimiento, que 
lo fue el Quinto Laboral de Bogotá, dictó 
sentencia el veintiuno de abril de mil no
vecientos setenta y nueve, por medio de 
la cual absolvió al Instituto de Mercadeo 
Agropecuario, "IDEMA", de todas y ca
da una de las peticiones que le fueron 
formuladas en el libelo respectivo por 
Humberto José Alvarado Moreno, a quien 
condenó a pagar las costas, y cuyo apo
derado interpuso el recurso de apelación. 
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El Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, Sala Laboral; en fallo 
de veinte de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve, confirmó en todas 
sus partes la sentencia apelada, con cos
tas a cargo de la parte actora. 

Recurrió en casación el apoderado de 
Humberto José Alvarado Moreno. Con
cedido el recurso por el Tribunal Supe
rior y admitido por esta Sala de la Cor
te, se decidirá previo estudio de la de
manda extraordinaria y de la réplica de 
la parte opositora. 

Alcance de la impugnación 

Pretende el recurrente que se case to
talmente la sentencia acusada y que en 
sede de instancia se revoque la de pri
mer grado y en su lugar se despachen fa
vorablemente las peticiones de la deman
da inicial del proceso. 

Con fundamento en la causal primera 
de casación se formula un solo cargo, 
así: 

Cargo único 

Me permito acusar la sentencia im
pugnada por ser violatoria de la Ley 
Sustancias (sic) a causa de la inde
bida aplicación de las siguientes dispo
siciones: Artículo 5? del Decreto 3135 
de 1968; artículos 1?, 5?, 6? y 8? del Decre
to 1050 de 1968; de los artículos 1?, 43 a 
49 y 19 del Decreto Ley 2420 de 1968, 
adicionado este último por el artículo 3? 
del Decreto Ley 3120 de 1968; artículos 
1? y 42 del Decreto 715 de 1969; arts. 1?, 
2? y 3? del Decreto 1848 de 1969 y 1 '.' del 
Decreto 1328 de 1969. La violación de las 
normas sustanciales anteriores, condujo 
al honorable Tribunal a quebrantar, en 
forma consecuencia! los artículos 1?, 8? y 
11 de la Ley 6~ de 1945, el artículo 3? de 
la Ley 64 de 1946, los artículos 4<.>, 51 y 52 
del Decreto 2127 de 1945, modificado es
te último por el artículo 1? del Decreto 
797 de 1949, el artículo lol (sic) de la 
Ley 45 de 1945, el artículo 1? del Decre
to 3070 de 1945, el artículo 1? del Decre
to 3093 de 1945, los artículos 1<:>, 4<.> de 
la Ley 54 de 1960, el artículo 1<.> de la Ley 
31 de 1964, el artículo 1 <.> y 11 de la Ley 

4~ de 1966, el artículo 12 del Decreto 1743 
de 1966, el artículo 11 del Decreto 3135 
de 1968, modificado por el artículo 1? del 
Decreto 3148 de 1968. Arts. 17, literal a) 
y 22 de la Ley 6~ de 1945; 1<.> y 2? de la 
Ley 65/46; 1? y 2? del Decreto 1160/47; art. 
1? Decreto 2767145 y art. 1 <.> Decreto 2567 
de 1946. La violación de las anteriores dis
posiciones sustanciales se produjo en for
ma indirecta, por aplicación indebida que 
de ellas hizo el Tribunal en el caso mate
ria de estudio. Con fundamento en ello 
negó la exjstencia de la vinculación con
tractual del actor con el Instituto de
mandado; absolviendo consecuencialmen
te al Instituto demandado, cuando su co
rrecta aplicación conducía a condenar al 
demandado al pago en favor del actor, 
de la indemnización por despido (lucro 
cesante), reajuste de cesantía, reajuste 
de primas de servicio, reajuste de vaca
ciones, prima de vacaciones, indemniza
ción moratoria y las costas a cargo del 
Instituto demandado. 

"En la anterior violación indirecta ya 
anotada incurrió el fallador en evidentes 
errores de hecho, que de bulto aparecen 
en autos y que son:. ¡o No dar por demos
trado, estándolo, que durante todo el 
tiempo que el actor, Humberto José 
Alvarado Moreno, prestó sus servicios 
al Instituto de Mercadeo Agropecuario, 
<<IDEMA», estuvo vinculado por ·un con
trato de trabajo. 2<.> No dar por <i"lmos
trado, estándolo, que a la fecha de termi
nación del contrato de trabaio, 16 de fe
brero de 1976, el actor estaba vinculado 
al Instituto demandado por medio de un 
contrato de traba.io. 3<.> No dar por de
mostrado, estándolo, que del día 16 de 
diciembre de 1963, al día 16 de fe
brero de 1976, el actor, Humberto Jo
sé Alvarado Moreno, estuvo siem:ore 
y sin excepción de ninguna clase, vincu
lado al Instituto de Mercadeo Agropecua
rio. «<DEMA», mediante un contrato de 
trabajo. 

"Los anteriores errores fácticos se oca
sionaron por errónea apreciación de las 
siguientes pruebas: 1? Demanda (folios 2 
a 4). 2? Contestación de demanda (13 a 
17). 3<.> Contrato de trabajo (folio 62). 4<.> 
Certificado de tiempo de servicios (fl. 
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63). 5? Certificado de tiempo de servicios, 
expedido por División de Relaci.ones Ins
triales (sic) del Instituto (fl. 64). 6? Cer
tificación de Sección Registro de Per
sonal del Instituto (folio 65). 7? Liquida
ción de prestaciones sociales (fl. 66 )·. 

"Demostración del cargo: 

"Al analizar el Tribunal lo relativo al 
contrato de trabajo existente entre el actor 
y el Instituto demandado, destaca dicha 
Corporación aue cuando el actor fue re
tirado del Instituto demandado, se había 
expedido el Decreto 3135 de 1968. Se re
fiere al artículo S? de la citada disPosi
ción. Se permite transcribir los artículos 
1? y 42 del Decreto 715 de 1969, para fi
na.lmente concluir que como el actor no 
allegó al proceso prueba alguna para de
mostrar las actividades, o que las activi
dades por el demandante desarrolladas 
eran susceptibles de ser desempeñadas 
por personas vinculadas por un contrato 
de trabaio, era obvio que el actor era un 
empleado público y no un trabajador ofi
cial. violando palmariamente las disposi
ciones anteriormente citadas, en el acá
pite cargo único. Consistió el error del 
Tribunal precisamente en sostener aue 
a la fecha del despido del trabajador 
por parte del Instituto, no tenía vigen
cia alguna el contrato de trabajo que se 
lee a folio 62 de los autos y que la rela
ción laboral desde luego fue reglamenta
ria y no contractual, como se desprende 
de la sentencia impugnada. 

"Es evidente que a la luz del artículo 
5? del Decreto 3135 de 1968 los servido
res de los establecimientos públicos des
centralizados. por regla general, son em
pleados públicos. Pero no es menos cier
to que, por ministerio de la Ley, un con
trato de trabajo válidamente celebrado 
obliga a los contratantes. Para el evento 
de que se presentara, como en el caso 
que nos ocupa, conflicto de normas, mal 
puede resolverse este conflicto como lo 
hizo el fallador, aplicando la disposición 
que lesiona notoriamente los derechos 
del trabajador. Otra situación bien dife
rente es que al entrar en vigencia el nue
vo régimen administrativo, el Instituto 

demandado hubiera terminado con mi po
derdante el contrato de trabajo, esto es, 
que le hubiera quitado todos sus efectos, 
comunicándole en forma expresa que a 
partir de esa fecha quedaba sometido al 
rP.gimen reglamentario, lo que no suce
dió. 

"Entonces, cabe colegir aue fue volun
tad de las partes continuar vinculados 
por el contrato suscrito anteriormente 
(fl. 62), situación ésta que por lo demás 
no se prohibió en el régimen que entró 
en vigencia el día 26 de diciembre de 
1963, previó la posibilidad de señalar en 
los estatutos de los establecimientos pú
blicos descentralizados las personas que 
prestarían sus servicios mediante rela
ción contractual laboral. 

"De otra parte, en el artículo 42 de los es
tatutos se dijo que la junta directiva del 
Instituto «precisará la clase de activida
des que pueden ser desempeñadas por 
personas vinculadas mediante contrato 
de trabajo. adicionando los presentes es
tatutos». Y en mi sentir, estimo que .el 
Instituto demandado. al no acreditar que 
sus estatutos han sido adicionados en la 
forma prevista en el artículo 42. no ha 
dado cumplimiento cabal a lo disnuesto 
por el artículo 5? del Decreto 3135 de 
1968, en lo atinente con los traba.iadores 
vinculados por contrato de trabajo, pero 
esta omisión no puede ser, como en efec
to no lo es, atribuible. a mi representado. 
Así las cosas, es imperativo concluir que 
el contrato de trabajo de folio 62 produ
jo efectos jurídicos hasta el día 16 de fe
brero de 1976. Ya se vio que ni la ley, 
ni la voluntad de los contratantes le in
trodujeron modificaciones concretas, que 
eliminaran todos los efectos del Acto Ju
rídico, contrato de trabajo. 

"Ahora, repito, los documentos de fo
lios 62, 63, 64, 65 y 66 fueron, entre otros, 
erradamente apreciados por el Tribunal, 
pues en ninguno de ellos se afirma que 
mi mandante tuvo el carácter de emplea
do público. De haber sido apreciado co
rrectamente el documento de folio 62 de 
los autos, se habría concluido que el ac
tor estuvo vinculado con el Instituto, has-
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ta su terminación, mediante contrato es
crito de trabajo. 

"Los documentos de folios 63, 64 y 65 
acreditan sí que el actor laboró desde el 
día 16 de diciembre de 1963 hasta el 16 de 
febrero de 1976, con indicación del sala
rio del trabajador, en manera alguna 
acreditan que el actor hubiera estado so
metido a un régimen reglamentario, du
rante la vigencia del contrato que ligó a 
las partes, . que siempre fue contractual 
laboral, como se demostró". 

Para el opositor, el Tribunal Superior 
no estimó los tres primeros documentos, 
por lo cual no es posible atribuirle haber
los. apreciado erróneamente. Agrega que 
la acusación está mal dirigida, pues gira 
,.,.., torno al entendimi.el'1.to y la aplicación 
·-v.é) el sentenciador hizo de los textos le
gales que los llevaron a concluir que 
no obstante las pruebas aportadas, no 
pudo aceptarse la existencia de un con
trato de trabajo entre las partes. 

Se considera: 

El tallador de segunda instancia, para 
determinar la naturaleza jurídica de la re
lación laboral entre las partes, examina 
la Ley 5~ de 1944, que crea el Instituto 
Nacional de Abastecimiento -!NA- co
mo un organismo autónomo, con ánimo 
de lucro. reorganizado por el Decreto 
0040 de 1956, y concluye que podía cele
brar contratos de traba1o a la luz del ar
tículO 4? del Decreto 2127 de 1.945. Pero 
aqrega que a partir del Decreto 2420 de 
1968, que cambió el nombre y la natura-
7r>.'".rr 1urídica de la entidad. convirtiéndo
la en el establecimiento público Instituto 
de Mercadeo Agropecuario, sus trabaja
dores adquirieron el carácter de emplea
dos públicos al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 5? del Decreto 3135 de 1968, ca
lificación que corroboró el Decreto 715 
de 1969, que aprobó los estatutos y que 
en su artículo 73 dijo: "De acuerdo con 
el artículo 5? del Decreto 3135 de 1968, 
las personas que prestan sus servicios en 
el Instituto tendrán el carácter de em
pleados púb7icos. Sin embargo, la junta 
directiva precisará la clase de actividades 

que pueden ser desempeñadas por per
sonas vinculadas mediante contrn.to de 
trabajo, adicionando los presentes es
tatutos". 

Y concluyó el Tribunal Superior: 

"Ahora bien, como la parte actora no 
allegó al proceso prueba alguna para de
mostrar que las actividades por él des
arrolfadas eran susceptibles de ser des
empeñadas por personas vinculadas por 
un contrato de trabajo, es forzoso con
cluir que era un emvleado público y 
no un trabajador oficial y, por ende, no 
pueden prosperar las peticiones conteni
das en el libelo de demanda. De otro la
do, conviene observar, que en la fecha 
en que se operó el retiro del demandan
te, la entidad demandada aún conservaba 
la calidad de establecimiento público". 
De acuerdo con las consideraciones sin
tetizadas se observa, como lo anota el 
opositor, que el ad quem llegó a la con
clusión de que el demandante era emplea
do público con base en normas jurídicas 
y no en los hechos que encontró compro
bados. De allí que no sea procedente la 
acusación por la vía indirecta, que se 
apoya en la cuestión fáctica, en la apre
ciación errónea o inapreciación de prue
bas. No podría la corte llegar a una con
clusión contraria al Tribunal Superior 
con fundamento en los medios de prue
ba, si antes no se desvirtúa el soporte 
jurídico en que éste sustenta su decisión, 
o sea que los servidores del IDEMA son 
empleados públicos por tratarse de un es
tablecimiento público, como lo establece 
por regla general el artículo 5? del Decre
to 3135 de 1968, no habiendo acreditado 
el demandante, a juicio del tallador de 
segunda instancia, que se encontraba en
tre las excepciones de la misma norma 
según las cuales existe el contrato de tra
bajo. 

Además, como lo ha dicho la jurispru
dencia, si las partes tenían celebrado un 
contrato de trabajo antes de la vigencia 
del Decreto 3135 de 1968, éste quedó sin 
validez alguna ante la nueva regulación 
de las relaciones entre la administración 
pública y sus servidores, que prevalece 

i 
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por ser de orden público sobre la volun
tad de las partes, y cuya aplicación es in
mediata, es decir, que cobija aquellas si
tuaciones no consumadas, como son las 
que podrían derivarse hacia el futuro de 
un contrato de trabajo que estaba vigen
te cuando entró a regir la nueva ley, lo 
que está conforme con la argumentación 
jurídica del tallador de segunda instan
cia, que no ha sido desvirtuada. En con
secuencia, el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia re
currida, dictada el veinte de septiembre 

de mil novecientos setenta y nueve, por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, Sala Laboral, en el proceso or
dinario seguidq por Humberto José Alva
rado Moreno contra el Instituto de Mer
cadeo Agropecuario, "IDEMA". 

Costas del recurso extraordinario a 
cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

José Eduardo Gnecco C., Oswaldo Castil'a 
Uribe, Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Sa:azar Velasco, Secretaria. 



JP>[N§llON VI'f.IH.llCllA\ ]IJ)[ ~1Uiffillll.A\CllON 
§1U§'fll'f1UCllON JP>A\'f!RONA\ll. 

"ll.ffi §11.ll§ftU11.ll!Gllóim ]JlSLftJLOimSLTI (f!§ftát JLeg11.llTISLdlat eim Tio§ SLJLftlÍC11.ll]O§ 67 ffi 70 i!lleTI Có
i!lliigo §11.ll§ftSLimfthm i!llen 'fllffilblffi]O, §lB ]JlJL(f!§lelffiftSL IGl!JlSLimlliO ]ffi IBIDll_]Jl(f!§ffi Cffimlbliiffi i!lle 
d11.lleJfuo, §11Jl]b}§Ji§ft!B ]ffi iii!lleirD.U!rllffid de e§ftalblneciimiieltllftO W en ftJLffilblSL]mlloJL ICOltllftii· 

ltllUÍlffi ffi §l!Jl §eJLv.Y.!Gllo ... " 

"ll.A\ 1UNll]IJ)A\]IJ) ]IJ)[ [MJP>JR[§A\: e§ ({!] llltll§ftUufto JL(f!gl!Jl]SLdO ]JlOJL en SLJLftlÍIG11.llno Hll41 
i!llen Código §u§ftaltllftiivo den 'frafua]o ... " 

ILA\ COJR'f[ ltm §O§ftelilliiilllo l[]fmte "ftm:lla §11.ll§ftH11.lldóltll ]JlSLftllOimSLn §11.ll1PJOltlle iii!lleltllftii· 
dffii!ll de em]JlJL!B§SL, ffi1lllltll{[1lll!B «ltllO ftodSL iii!lleltllftlidSLi!ll §l!JllPJOltlle §11.ll§ftU1lllciióltll»" 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Primera. -

Bqgotá, D. E., cinco de marzo de mil no
vecientos ochenta y uno. 

Expediente N'? 7265. 

Acta número 

Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture. . 

t 

Mediante libelo que correspondió al 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bo
gotá, Pedro Martínez; mayor de edad y 
de esta vecindad, demandó, por conducto 
apoderado a Bavaria S. A., de igual domi
cilio, para que, por los trámites de un 
juicio ordinario de trabajo, fuese con
denado a pagarle las sumas que resulten 
probadas por concepto de pensión vita
licia de jubilación, indemnización mora
toria por el no pago de la pensión y lo 
que pueda resultar de la aplicación de 
los principios Ultra y Extra Petita. 

Como hechos expuso, en síntesis, los si
guientes: 

El demandante prestó servicios a la 
empresa demandada desde el día 10 de 
febrero de 1924 hasta el 16 de septiembre 
de 1943, en Cervecería Germania Rudolf 
Kohn S. A. El 8 de noviembre de 1943 
ingresa a Vidriera Fenicia S. A. hasta el 
27 de junio de 1945. Posteriormente vuel
ve a servir el 15 de noviembre de 1945 
hasta el 31 de julio de 1951. El día 16 de 
agosto de 1948, Bavaria S. A. compró to
das las acciones de Cervecería Germania 
Rudolf Konh S. A. Adquirió todo su pa
sivo y activo. El señor Pedro Martínez 
ha reclamado el reconocimiento de la 
pensión, sin que haya sido atendida su 
solicitud. 

Bavaria S. A. se opuso a las pretensio
nes del actor, negando los hechos por él 
aseverados o manifestando atenerse a lo 
que se pruebe en el proceso. 

El Juzgado Cuarto Laboral del Circui
to de Bogotá, mediante fallo de trece de 
febrero de mil novecientos setenta y ocho, 
le puso fin a la primera instancia del jui
cio y absolvió a Bavaria S. A. de la totali
dad de las pretensiones contenidas en la 
demanda. Condenó a Pedro Martínez, co-
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mo parte vencida en el proceso, a pagar las 
costas que se hayan causado. 

Los autos subieron al Tribunal Supe
rior de Bogotá, en virtud de apelación· del 
demandante, recurso que fue resuelto el 
7 de marzo de 1979, revocando el fallo 
apelado y, en su lugar, condenando a Ea
varia S. A. a pagar una pensión vitalicia 
de jubilación al señor Pedro Martínez. 

Contra el fallo anterior interpuso re
curso de casación el apoderado de la par
te demandada. Habiéndole sido concedi
do el recurso y admitido por esta Corpo
ración, que lo ha tramitado en legal for
ma, se procede a resolverlo con examen 
de la correspondiente demanda y del es
crito de oposición presentado por la par
te demandante. 

El recurso 

Persigue el quebrantamiento parcial de 
la sentencia impugnada, en cuanto revo
có la del Juzgado en la decisión absolu
toria por pensión de jubilación, impo
niéndola a la sociedad demandada, para 
que la Sala, en función de instancia, con
firme el fallo del a quo. 

La acusaci:ón se propone en un solo 
cargo, formulado con apoyo en la causal 
primera del artículo 60 del Decreto 528 
de 1964. 

El cargo 

Se enuncia y desarrolla de este modo: 
"1? Haber dado por demostrado, sin 

estarlo, que existió sustitución patronal 
entre Cervecería Germanía Rudolf Kohn 
y Bavaria S. A., respecto del señor Pedro 
Martínez. 

"2? Haber dado por demostrado, sin es
tarlo, que Pedro Martínez trabajó en una 
misma o idéntica empresa formada por 
Bavaria S. A., Vidriería Fenicia S. A. y Cer
vecería Germanía Rudolf Kohn S. A. 

"3? Haber dado por demostrado, sin 
estarlo, que el señor Pedro Martínez 
cumplió los requisitos legales para tener 
derecho a la pensión de jubilación. 

"Las pruebas erróneamente apreciadas 
son: 

"a) Inspección judicial (folios 58 a 65, 
del cuaderno 1 ) . 

"b) Documental de folio 70. 

"e) La demanda y su contestación en 
cuanto son confesión (folios 2 a 5 y 9 
a 11). 

"d) Declaración del señor Rodolfo 
Kohn Olaya (folios 47 a 50). 

"La prueba dejada de apreciar fue: la 
confesión del demandante en interrogato
rio de parte( folios 82 a 84). 

"Sustentación del cargo: 

"1 . De acuerdo con el artículo 67 del 
Código Sustantivo del Trabajo, para que 
se configure la sustitución patronal es 
necesario que el trabajador se encuentre 
al servicio de la empresa en el momento 
de efectuarse el cambio de un patrono 
por otro: 

"El Tribunal dedujo la sustitución pa
tronal de la inspección judicial y del do
cumento de folio 70. Sin embargo, nin
guna de estas pruebas demuestra que el 
señor Pedro Martínez estuviera traba
jando al servicio de Cervecería Germa
nía Rudolf Kohn S. A. en 1948, cuan
do se produjo. el cambio de un patrono 
por otro. 

"En la inspección judicial se constató 
que Bavaria S. A. tuvo en cuenta el tiem
po trabajado por los señores Ezequiel 
Bolívar y Marcos Fonseca en Cervece
ría Germanía Rudolf Kohn S. A., para 
asignarles una pensión ordinaria de ju
bilación. 

"En la documental de folio 70 se indi
ca: De acuerdo con lo establecido en las 
hojas de vida de los citados señores Eze
quiel Bolívar y Marcos Fonseca, en el mo
mento de acontecer la sustitución patro
nal se encontraban prestando sus servi
cios a Cervecería Germanía Rudolf Kohn 
S. A. En consecuencia, al momento de re
conocérseles la pensión de jubilación, a 
uno y otro, se le tuvo en cuenta el tiem
po servido en cada una de estas socie
dades". 
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"Lo anterior quiere decir que existió 
sustitución patronal respecto de los se~ 
ñores Marcos Fonseca y Ezequiel Bolívar, 
pero no acredita la prueba de que el 
señor Pedro Martínez estuviera traba
jando al servicio de Cervecería Germa
nía Rudolf Kohn en 1948. 

"2. La demanda y su contestación tam
bién fueron erróneamente apreciadas, 
porque de ellas el Tribunal dedujo que 
el señor Pedro Martínez había trabajado 
en Cervecería Germanía Rudolf Kohn 
desde el 10 de febrero de 1924 hasta 1943 
y en Vidriería Fenicia S. A. desde el 8 
de noviembre de 1943 hasta el 27 de ju
nio de 1945 y posteriormente volvió a ser
vir del 15 de noviembre de 1945 al 31 de 
julio de 1951. Sin embargo, no tuvo en 
cuenta el Tribunal que el propio deman
dante confiesa que en 1948 estaba traba
jando en Vidriería Fenicia (hecho 2, acep
tado por Bavaria S. A.), por lo cual no 
pudo estar en esa fecha en Cervecería 
Germanía Rudolf Kohn S. A. 

"3. En el interrogatorio formulado al 
señor Pedro Martínez, a la 

"Tercera pregunta: ¿Cómo es cierto, 
sí o no, que usted volvió a prestarle sus 
servicios a VIDRIERIA FENICIA S. A. 
del 15 de noviembre de 1945 al 31 de ju
lio de 1951? 

"Contestó: Sí es cierto". 

"Esta confesión del demandante, deja
da de apreciar por el Tribunal, también 
demuestra que en 1948, al momento de 
producirse la sustitución patronal, con
forme lo afirma el Tribunal, el señor Pe
dro Martínez no estaba trabajando en 
Cervecería Germanía Rudolf Kohn ni pa
só a trabajar a Bavaria S. A. 

"4'? La errónea apreciación de la ins
pección judicial, el documento de folio 70, 
la demanda y su contestación y la confe
sión del demandante, de folios 82 a 84, 
condujeron al Tribunal a dar por demos
trado, sin estarlo, que entre Bavaria S. A. 
y Cervecería Germanía Rudolf Kohn 
existió en 1948 una sustitución de patro
nos respecto del señor Pedro Martínez. 

"5'? Demostrado el error de hecho en 
las pruebas calificadas, conforme a la ju
risprudencia de esa Corporación, pasó 
a examinar la declaración del señor 
Rodolfo Kohn Olaya: Dice el señor 
Kohn Olaya que la negociación que de
terminó una sustitución de patronos en
tre Cervecería Germanía Rudolf Kohn y 
Bavaria S. A. se realizó en 1948. 

"Afirma igualmente que el señor Pe
dro Martínez fue transferido a la fábrica 
de vidrio Fenicia. Sin embargo, de estas 
manifestaciones no se puede deducir aue 
el señor Pedro Martínez estuviera traba
.iando en Cervecería Germanía Rudolf 
Kohn en el momento de realizarse la ne
gociación y que respecto de él existiera 
sustitución de oatronos entre Cervecería 
Germanía Rudolf Kohn y Bavaria S. A. 

"6. El Tribunal llegó a la conclusión 
de que existió identidad de empresa entre 
Cervecería Germanía Rudolf Kohn y Ea
varia S. A., porque consideró demostra
do que se operó una sustitución de pa
tronos. Pero, no siendo cierto el antece
dente, la conclusión también es fasla. o 
sea que si no existió sustitución de patro
nos, dentro de la lógica del Tribunal tam
poco existió identidad de empresa. 

"Además, la prestación de servicios de 
una misma o idéntica empresa tampoco 
surge de las pruebas apreciadas por el 
Trih:..trial, por las si~uientes razones: 

"a) El trabajador Pedro Martínez nun
ca prestó sus servicios a Bavaria S. A., 
que es la sociedad demandada. En la ins
pección judicial, el documento de folio 
70, la demanda y su contestación, no 
aparece que el demandante hubiera pres
tado sus servicios a Bavaria S. A., oor 
cuanto estas pruebas se refieren a servi
cios prestados en otras sociedades. En la 
demanda y en la declaración de parte, el 
señor Pedro Martínez confesó que de 
Cervecería Germanía Rudolf Kohn S. A. 
pasó a prestar servicios a Vidriería Fe
nicia S. A., sociedad esta última distin
ta de Bavaria S. A. 

"b) Conforme al artículo 194 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, para que Vi
driería Fenicia S. A. pueda considerarse 

• 1 
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como una misma empresa con Bavaria 
S. A. es necesario demostrar que corres
ponden a actividades similares, conexas 
o complementarias. 

"De las pruebas analizadas por el Tri
bunal, ninguna de ellas se refiere a cuál 
es la actividad de Bavaria S. A. y cuál 
la de Vidriería Fenicia S. A. Ni siquiera 
aparece demostrado que Vidriería Feni
cia S. A. y Cervecería Germanía Rudolf 
Kohn S. A. constituyen una misma em
presa, por cuanto la inspección judicial 
y el documento de folio 8, ya analizados, 
demuestran que existió sustitución de pa
tronos entre Bavaria S. A. y Cervecería 
Germanía Rudolf Kohn S. A., respecto 
de los señores Ezequiel Bolívar y Marcos 
Fonseca, pero no dicen que exi.stló susti
tución de patronos entre Vidriería Feni
cia S. A. y Bavaria S. A., ni· entre Cerve
cería Germania Rudolf Kohn y Vidriería 
Fenicia S. A. 

"7. La declaración del señor Rodolfo 
Kohn Olaya también fue mal apreciada 
en este punto por cuanto dice: 

«Tiempo después, que corresponde a 
un lapso difícil de precisar, fui informa
do coincidencialmente, que por disposi
ción superior de la empresa de Bavaria, 
se había dispuesto transferir al señor Pe
dro Martínez, del desempeño oue pres
taba en Germania a un nuevo desempeño 
cuyas funciones ignoro, pero que en to
do caso fue con destino a la fábrica de 
vidrio Fenicia, empresa perteneciente des
de tiempo inmemorial a la empresa de 
Bavaria desde los tiempos del fundador 
de dicha empresa, señor don Leo S. 
Koop» (folio 48). 

"Sin embargo, de acuerdo con la de
manda y la declaración de parte del de
mandante, el señor Pedro Martínez traba
jó en Vidriería Fenicia S. A., que es una 
persona jurídica distinta de Bavaria 
S. A., apreciando así el Tribunal errónea
mente estas pruebas al llegar a una con
clusión contraria. 

"En consecuencia, el Tribunal incurrió 
en error de hecho al dar por demostra
do que· Pedro Martínez trabajó en una 
misma o idéntica emprE;Jsa formada por Ba-

varia S. A., Vidriería Fenecia S. A. y Cer
vecería Germania Rudolf Kohn S. A. du
rante 26 años. 

"8. Como consecuencia de los errores 
de hecho anotados, el Tribunal violó por 
aplicación indebida los artículos 67, 68 y 
69 del Código Sustantivo del Trabajo por 
cuanto dio por existente una sustitución 
de patronos que no existió; los artículos 
194 del Código Sustantivo del Trabajo y 
15 del Decreto 2351 de 1965, por cuan
to dedujo una identidad de empresa en
tre Bavaria S. A., Vidriería Fenicia S. A. 
y Cervecería Germania Rudolf Kohn; los 
artículos 259 y 260 del Código Sustanti
vo del Trabajo, que consagran el derecho 
a pensión de jubilación y que fueron vio
lados por el Tribunal al condenar a Ea
varia S. A. a pagar dicha prestación al se-
ñor Pedro Martínez. · 

A su turno, el opositor sostiene que 
el cargo adolece de defectos de técnica en 
relación con las pruebas y la proposición 
jurídica. 

Para resolver se considera: 

La confrontación de las pruebas que 
tuvo en cuenta el sentenciador para defi
nir la cuestión esencial que plantea el li
tigio, con las que señaló el recurrente co
mo erróneamente apreciadas o de.iadas 
de apreciar, muestra la ineficacia de la 
petición contenida en el escrito de opo
sición. Tampoco es incompleta la propo
sición jurídica, pues el casacionista enun
cia las normas legales que consagran el 
derecho jubilatorio declarado por el Tri
bunal. 

Se estudia el cargo, en consecuencia. 

Sin adelantar ningún concepto sobre 
el fenómeno jurídico de la unidad de em
presa, que se dice existió entre las com
pañías Cervecería Germanía Rudolf Kohn 
S. A., Vidriería Fenecia S. A. y Bavaria 
S. A., el sentenciador dedu.io del examen de 
los testimonios de Rodolfo Kohn Olaya, 
Ezequiel Bolívar y Marcos Fonseca, que 
el demandante estuvo vinculado median
te contrato de trabajo con la primera de 
las sociedades mencionadas, Cervecería 
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Germanía, desde el 10 de febrero de 1924 
hasta el 1? de enero de 1943. Consideró, 
asimismo, que también se habían dado 
otros dos contratos de trabajo con Vi
driería Fenicia S. A., el primero entre el 
8 de noviembre de 1943 y el 27 de junio 
de 1945, y el segundo entre el 15 de no
viembre de 1945 y el 31 de julio de 1951, 
relaciones laborales que, para el Tribu
nal, fueron admitidas por la ·demandada, 
Eavaria S. A. 

Por lo que toca con el hecho de la 
unidad de empresa, el tallador expresó: 

"Se solicita en la demanda el recono
cimiento a favor del actor de una pen
sión vitalicia de jubilación, desde el mo
mento en que cumplió los requisitos le
gales y los reajustes de la misma. 

"De conformidad con el numeral 
1? del artículo 260 del Código Sustanti
vo del Trabajo, «todo trabajador que 
preste servicios a una misma empre
sa de capital de ochocientos mil pesos 
($ 800.000.00) o superior, que llegue o 
haya llegado a los cincuenta y cinco (55) 
años de edad, si es varón, o a los cincuen
ta (50) años, si es mujer, después de vein
te años de servicios continuos o discon
tinuos, anteriores o posteriores a la vi
gencia de este Código, tiene der:echo a 
una pensión mensual vitalicia de jubila
ción o pensión de vejez, equivalente al 
setenta y cinco por ciento (75%) del pro
medio de los salarios devengados en el 
último año de servicios»". 

"De lo anterior se desprende que los 
servicios, continuos o discontinuos, de
ben ser prestados a una misma empresa 
para los efectos de la pensión. 

"¿Podrá hablarse de identidad de empre
sa en relación con las sociedades Cerve
cería Germanía Rudolf Kohn S. A. y Ea
varia S. A., para efectos de la norma aca
bada de mencionar? En sentir de la Sala, 
debe responderse en forma afirmativa, 
pues se operó una sustitución patronal 
al adquirir mediante negociación de las 
partes interesadas el Consorcio de Cerve
cerías Eavaria S. A., la empresa Cervece
ría Germanía Rudolf Kohn S. A. en el 
año de 1948, hecho éste no controvertido 

en el juicio, aceptado por la sociedad de
mandada, según se desprende de la dili
gencia de inspección judicial y de la do
cumental de folio 70, y corroborada por 
la declaración del señor Rodolfo Kohn 
Olaya, quien expresa que: «El nombre 
de la entidad aludida en la respuesta que 
contesto, entidad hoy extinta, era por en
tonces y lo fue por algunos años ulterio
res, el de Cervecería Germanía Rudolf 
Kohn S. A., que fue constituida en socie
dad anónima (S. A.) después del deceso 
de su fundador, como sociedad de fami
lia. La empresa dejó de ser independien
te en julio de 1948, al fundirse previa ne
gociación de las partes interesadas. en la 
empresa del Consorcio de Cervecerías Ea
varia S. A., que era la razón de esta em
presa por entonces, hoy Eavaria S. A., y 
a la cual en consecuencia la empresa Ger
manía quedó definitivamente intégrada. 
De 1948 en adelante, fue gerente de Ger
manía mi eminente hermano, el doctor 
Guillermo Kohn Olaya, no ya como ge
rente de la empresa de familia sino como 
alto funcionario del Consorcio de Cerve
cería. Bavaria. Visitando con cierta fre
cuenda a mi hermano en su despacho de 
la fábrica, todavía por entonces, o sea a 
partir de julio de 1948, vi en repetidas 
ocasiones a Pedro Martínez R. Tiempo des
pués, que corresponde al lapso difícil de 
precisar, fui informado inicialmente que 
por disposicinn superior de la empresa 
Bavaria, se .1z.abía dispuesto transferir al 
señor Pedro Martínez. del desempeño que 
prestaba en Germanía, a un nuevo desem
peño, cuyas funciones ignoro, pero que, 
en todo caso, fue con destino a la fábri-

. ca de vidrio Fenicia, empresa pertene
ciente desde tiempo inmemorin.l n ln. P'>'l'J

presa de Bavaria desde los tiempos del 
fundador de dicha empresa, señor don 
Leo S. Koop". 

"No cabe la menor duda entonces, so
bre el hecho de considerarse el Consor
cio de Cervecerías Eavaria S. A., hoy EA
VARIA S. A., una misma empresa en re
lación con la sociedad Cervecería Germa
nía Rudolt Kohn S. A., al momento de la 
terminación del contrato de trabajo cele
brado con el actor, esto es el día 31 de 
julio de 1951, y si la ley exige para efec-
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tos de la penswn de jubilación que se 
presten los servicios, durante veint~ años · 
continuos o discontinuos, a una misma 
empresa, concluye la Sala que el actor 
tiene derecho a que la sociedad deman
dada le reconozca una pensión mensual 
vitalicia de jubilación, por contar con 
más de 55 años (fl. 79) y haber prestado 
servicios a la empresa, en forma discon
tinua, durante 26 años, 2 meses y 21 
días". 

En el pasaje transcrito, la Sala ad· 
vierte alguna contusión entre el fenóme
no de la sustitución patronal y el de la 
unidad de empresa, que es preciso. definir 
antes del estudio concreto de la acu-
sación, para su cabal entendimiento. 

La sustitución regulada en los artícu
los 67 a 70 del Código Sustantivo del 
Trabajo se presenta cuando la em
presa cambia de dueño, subsiste la iden
tidad del establecimiento y el trabaja· 
dor continúa a su servicio .. El efecto de 
la sustitución es la continuidad de los 
contratos de trabajo existentes, los que, 
como lo reseña el artículo 68, no se extin
guen, suspenden ni modifican. La unidad 
de empresa es el instituto regulado por 
el artículo 194. 

El derecho a la pensión de jubilación 
encuentra su fundamento en la identidad 
de empresa. El trabajador que haya pres
tado sus servicios, continuos o disconti
nuos, a una misma empresa, por más de 
veinte años, tiene derecho a esa presta
ción, según el artículo 260. 

Lo que pretende el legislador con el 
instituto de la sustitución no es otra co
sa que mantener la unidad de los contra
tos. El efecto que persigue, en materia 
de jubilación, al establecer que el servi
cio se pr((!ste a una misma empresa, con
siste en garantizar el pago de la presta
ción por parte de la entidad económica, 
cualquiera que sea el empresario y sin 
que importe que la unidad empresarial 
haya tenido uno o varios gestores. 

Para el efecto del reconocimiento de za 
pensión, los dos fenómenos analizados 
pueden concurrir, lo que sucederá cuan-

7. Gaceta Laboral 1981 

do, mediando un cambio de patronos, el 
nuevo mantiene el mismo giro de activi
dades del anterior y el trabajador conti
nüa al servicio de la empresa. después de 
la sustitución. En el ejemplo propuesto 
se estará frente a una misma empresa y 
al fenómeno de la sustitución patronal, 
simultáneamente, pero al trabajador le 
bastará, para los efectos jubilatorios, con 
demostrar que el contrato persistió por 
más de veinte años. 

Si el contrato de trabajo no está vi
gente al momento en que se opere la sus
titución, por cambio de patronos, esta 
circunstancia no impide considerar al es
tq.blecimiento como una misma empresa, 
sz el nuevo propietario mantiene el giro 
esencial· del negocio ni el cambio de due
ño es obstáculo para que el trabajador 
demande la pensión de la unidad eco
nómica. Lo que acontece es que, si se da 
la sustitución respecto de otros trabaja
dores, es admisible considerar a la em
presa como una misma, porque la unidad 

· de la empresa es elemento de la susti
tución (artículo 67). De ahí que la Corte 
haya sostenido que «toda sustitución pa
tronal supone identidad de empresa>>, 
aunque «no toda identidad supone sus
titución>>. 

El fundamento legal del derecho a la 
pensión de jubilación radica, pues, en la 
identidad de la empresa, a la que haya 
servido el trabajador por más de veinte 
años continuos o discontinuos, lo que po
ne de manifiesto que no es indispensable 
para el efecto que establece el artículo 
260, que en el evento de mutaciones del 
dominio de la empresa en la relación la
boral se mantenga. al momento en que 
dicho dominio pase de un patrono a otro, 
o sea que no es necesario que se dé el fe
nómeno de la sustitución que regula el 
artículo 67; pero esta institución también 
supone la permanencia de la empresa y 
es dable admitir que, si ocurre respecto 
de otros trabajadores, la unidad se man
tuvo, y puede demandarse de esa empre
sa la pensión de jubilación. 

Al analizar las pruebas del proceso, el 
Tribunal no~ incurrió en los errores de 
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hecho que le imputa el recurrente, pues 
situó el caso sub júdice dentro de la figu
ra de la unidad de empresa, si bien se va
lió, para deducir ésta de la circunstancia 
de que se hubiese cumplido la sustitu
ción patronal respecto de otros trabaja
dores. La inspección judicial y el docu
mento de folio 70 ponen de presente la 
existencia de dos aspectos que el senten
ciador reconoce: de un lado, que durante 
el año de 1948 la empresa demandada, 
Bavaria S. A., compró la empresa que ve
nía desarrollando Cervecería Germanía 
Rudolf Kohn S. A.; y de otro, que al pro
ducirse dicha negociación se dio la sus
titución patronal. En este punto, el Tri
bunal no afirma que la dicha sustitución 
hubiera operado respecto del trabajador 
demandante, ni consideró que hubiera es
tado trabajando para la Cervecería Ger
manía Rudolf Kohn o para Bavaria S. A., 
como lo sostiene el recurrente. Lo que 
demuestran esas pruebas es en efecto 
que la sustitución patronal operó res
pecto de trabajadores distintos; pero si 
ello ocurrió, era admisible considerar, 
como lo hizo, a Cervecería Germanía y a 
Bavaria S. A. como la misma emvresa, 
por aquél instituto, como se explicó, su
pone la identidad empresarial. 

La apreciación de la inspección y del 
documento de folio 70, como la del testi
monio de Rodolfo Kohn Olaya, del que 
se extrae la misma conclusión comenta
da, fue, por consiguiente, la que emana 
de esas pruebas. 

El recurrente sostiene, además, que el 
Tribunal no tuvo en cuenta que en la 
demanda y su contestación, al igual que 
en el interrogatorio absuelto por el tra
bajador, se dice que durante el año de 
1948 el demandante trabajó para Vidriería 
Fenicia y no en la Cervecería Germanía, 
por lo que no podía operar, a juicio del 
impugnante, la sustitución patronal res
pecto de Pedro Martínez; mas está visto 
que el sentenciador no sostuvo que esa 
sustitución se hubiera dado respecto del 
demandante ni dedujo de ese fenómeno 
el derecho a la pensión, por lo que no 
era preciso que advirtiera que durante el 
año de 1948 el actor no trabajó para Cerve
cería Germanía. 

La conclusión del Tribunal, según la 
cual existe identidad de empresa entre la 
Cervecería Germanía y Bavaria S. A., no 
resulta impugnada por el cargo. De otro 
lado, el recurrente asegura que esa iden- · 
tidad no fue demostrada entre Bavaria 
S. A. y Vidriería Fenicia S. A., pero en 
este punto la demanda de casación con
tiene la formulación de un hecho nuevo, 
inadmisible, porque este aspecto del liti
gio fue admitido desde la contestación a 
la demanda (admisión del hecho segundo 
libelo) y fue en la alegación que presentó 
el apoderado de Bavaria S. A. en la au
diencia de trámite surtida en la segunda 
instancia, cuando aceptó que Pedro Mar
tínez trabajó para esa sociedad en Vidrie· 
ría Fenicia 8. A. Sobre el particular dijo: 
«Del 8 de noviembre de 1943 al 27 de ju
nio de 1945 y del 15 de noviembre de 1945 
al 31 de julio de 1951 el señor Pedro Mar· 
tínez le prestó sus servicios a Bavaria 
S. A. en Vidriería Fenicia S. A., hecho que 
afirmó el demandante y se aceptó como 
cierto por Bavaria S. A.>>. 

El cargo, en consecuencia, no demues
tra los errores de hecho que le señala a 
la sentencia, ni las violaciones de ley 
que le atribuye. 

Por consiguiente, se rechaza. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia impugnada, 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en fecha sie
te de marzo de mil novecientos setenta y 
nueve, en el juicio promovido por Pedro 
Martínez contra Bavaria S. A. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Manuel Gzztiérrez Lacouture, César 
Ayerbe Chaux, Fernando Uribe Restrepo. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Bogotá, marzo cinco de mil novecientos 
ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N<:> 7637. 

Acta N'? 6. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

Tanto el· juez de la primera instancia 
como el Tribunal Superior de Bogotá, es
te último en sentencia pronunciada el 31 
de mayo de 1980, denegaron los reclamos 
dirigidos por la señora Blanca Leonor 
Baquero de Vinasco contra el Instituto de 
Seguros Sociales y tendientes a obtener 
su reinstalación en el. empleo y el pago 
de los salarios correspondientes al tiem
po de cesantía o, .subsidiariamente, a 
conseguir el pago de auxilio de cesantía, 
primas de servicios y . de vacaciones e 
indemnizaciones por despido injusto y 
moratoria. Se fundamentaron las deci
siones adversas en la inexistencia de con
trato de trabajo entre los litigantes. 

En estas circunstancias, la señora de 
Vinasco propone casación contra aquella 
sentencia para que sea declarada sin efec
to, revocada la del primer grado y aco
gidas, en su lugar, las peticiones del libe
lo, sean las principales o las subsidiarias, 
y a través de un solo cargo que presen-

ta en la demanda respectiva (fls. 6 a l't 
de este cuaderno), busca realizar este 
propósito. 

Debe ahora ocuparse la Sala del dicho 
ataque, formulado así: 

"Acuso la sentencia por infracción di
recta (falta de aplicación por ignorarlas) 
de las disposiciones legales sustantivas y 
nacionales contenidas en los artículos 38 y 
39 del Decreto 3130 de 1968; 1?, 2<:>, 3 y 26 del 
Decreto 2470 de 1968; 10 del Decreto 433 
~e 1971; 2<:> del Decreto 356 de 1975; 12, 
literal d) del Decreto 148 de 1946; 47, 48, 
55, literales 1) y n), 94 y 132 del Decre
to 1650 de 1977; 3<:> y 134 del Decreto 1651 
de 1977; 35 del Decreto 1652 de 1977; 21 
y 41 del Decreto 1653 de 1977 y 21 del De-

. creta 1700 de 1977. La infracción direc
ta de las normas anteriormente indicadas 
produjo la aplicación indebida de las dis
posiciones, también sustanciales y de or
den nacional, contenidas en los artículo·s 

. 1<:> de la Ley 6~ de 1945, 1'? y 4'? del Decreto 
2127 de 1945; 1'?, 2<:>, 4<:> y 9<:> del Decreto 
2324 de 1948; 1<:> del Decreto 183 de 1964; 
9<:> del Decreto 433 de 1971; 3<:> y 7<:> del De
creto 148 de 1976; 5'? del Decreto 3135 
de 1968; 2<:>, 3<:> y 5<:> del Decreto 1848 de 
1969. Y consecuentemente la indebida 
aplicación de las normas consagratorias 
de los derechos sustanciales incoados en 
la demanda que se hallan consagrados en 
los artículos 3'?, 140 y 354 del Código Sus
tantivo del Trabajo; 25 del Decreto 2351 
de 1965 (3<:> de la Ley 48 de 1968); 10 del 
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Decreto 1373 de 1966, 36 del Decreto 1469 
de 1978; 11 de la Ley 6~ de 1945; 2? de la 
Ley 64 de 1946; 40, 43 y. 51 del Decreto 
2127 de 1945, y 1? del Decreto 797 de 1949. 

"El Tribunal Superior, al margen de 
toda cuestión fáctica o probatoria, consi
dera en síntesis que Blanca Leonor 
Baquero de Vinasco estuvo vinculada · 
por contrato de trabajo, en calidad de 
trabajadora oficial, al Instituto demanda
do, desde su ingreso (16 de agosto de 
1968) y hasta el 27 de enero de 1976, fe
cha en que entró en vigencia el Decreto 
148 de ese año, pues a partir de entonces 
y hasta el día en que se produjo su re
tiro (13 de septiembre de 1976) debe con
siderársele como empleada pública, ar
monizando los Decretos 148 de 1976 (art. 
3?) y 3135 de 1968 (art. 5?). Dicho de 
otra manera, para el Tribunal Superior 
la situación jurídico-laboral que vinculó 
a las partes, varió el 27 de enero de 1976 
con la calificación de Establecimiento Pú
blico que el Decreto 148 de esa fecha 
otorgó al Instituto Colombiano de Se
guros Sociales, de tal manera que hasta 
ese día la dicha vinculación fue contrac
tual-laboral y la demandante era trabaja
dora oficial, y desde ese día en adelante 
su vinculación fue legal-reglamentaria y 
la demandante adquirió la calidad de em
pleada pública._ 

"Ocurre, sin embargo, que algunas dispo
siciones legales de aplicación preferente y 
que el Tribunal ignoró garantizaron a la ac
tora la continuidad de su condición como 
trabajadora oficial después de la expe
dición y dentro de la vigencia del Decre
to 148 de 1976, ya que no es cierto que 
este Estatuto, al cambiar la anterior na
turaleza jurídica que traía el Instituto de
mandado como «entidad de derecho so
cial» (arts. 1? y 4? del Decreto 2324 de 
1948, 1? del Decreto 183 de 1964 y 9? del 
Decreto 433 de_ 1971) por la nueva de 
«establecimiento público» ( art. 3? del De
creto 148 de 1976) haya convertido auto
máticamente a los trabajadores de dicha 
Entidad en «empleados Públicos», apli
cando también de manera automática la 
regla general contenida en el artículo 5? 
del Decreto 3135 de 1968. 

"Cierta jurisprudencia reciente de la ho
norable Corte Suprema de Justicia ha ve
nido sosteniendo erróneamente que el 
Instituto de Seguros Sociales es Estable
cimiento Público desde su misma crea
ción por la Ley 90 de 1946 (Casación de 
Lucila Martínez de Arce, vs. !SS, de 7 
de diciembre de 1979; Cas. de Mario Ne
gret López vs. !SS, de 29 de enero de 
1980). Es equivocada esta calificación del 
Instituto efectuada por el método poco 
lógico de encuadrar dentro de la norma
tividad de _ la Reforma Administrativa de 
1968, con efectos retroactivos, una enti
dad creada 20 años atrás en forma «inde
pendiente del sector público» y en la cual 
no tenía ni debía tener participación eco
nómica el Estado, según la concibieron 
sus creadores, se explicó ampliamente en 
la exposición de motivos de la Ley que 
originó y quedó inequívocamente consa
grado en el texto legislativo. Si la propia 
Corte Suprema de Justicia en algunas 
sentencias no tan viejas (Cas. de Corne
lio Rodríguez vs. ICSS), negaba el dere
cho a acumular para efectos pensionales 
tiempo de servicios al Instituto de Segu
ros Sociales a tiempo de servicios a otras 
entidades públicas, con el argumento de 
que el dicho Instituto «no pertenecía al 
sector oficial» (derecho que necesitó ser 
expresamente consagrado en el artículo 
21 del Decreto 1653 de 1977), el descon
certante vuelco jurisprudencia! reciente
mente dado no tiene explicación distin
ta al entendimiento equivocado de la Ley 
por olvido o descuido en aplicar la sa
bia regla contenida en el artículo 27 del 
Código Civil. Si la honorable Corte hu
biera efectuado el estudio de la historia 
fid~digna de la Ley 90 de 1946, jamás hu
biera podido afirmar que el Instituto de 
Seguros Sociales -según la preceptiva de 
la Reforma Administrativa de 1968- era 
desde su creación un «establecimiento 
públiCO». 

El Tribunal Superior, en el caso sub 
lite se separa del criterio de la honorable 
Corte Suprema y considera que solamen
te a partir del Decreto 148 de 1976 -y 
por inequívoca disposición legal- el Ins
tituto de Seguros Sociales adquirió la ca
lidad de establecimiento público. Esto es 
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tan cierto que el Decreto 1650 de 1977 lo 
reafirma enfáticamente al precisar que 
solamente en adelante el Instituto de
mandado funcionará como «estableci
miento público» (art. 47). 

"Aunque no son los únicos, los muy 
juiciosos y conocidos argumentos expues
tos por el honorable Magistrado doctor 
José Eduardo Gnecco C., en los sal
vamentos de voto formulados a algunas 
recientes sentencias de casación en que se 
decidieron casos similares al presente 
(sentencia de 25 de julio de 1980, Gilber
to Ramírez vs. ISS, y 25 de julio de 1980, 
Tulia Girón Núñez vs. ICSS), son sufi
cientes para merecer nuevamente de la 
Corte el reexamen detenido sobre los al
cances de la aplicación . automática del 
artículo 5'? del Decreto 3135 de 1968, que 
deberá concluir, necesariamente, en aco
ger las tesis de dichos salvamentos de 
voto como doctrina uniforme de ambas 
secciones de la Sala de Casación Labo
ral. 

"Luego de 'transcribir cierta jurispru
dencia de la Corte, aún no revisada ni 
oficialmente recogida, los salvamentos de 
voto del doctor José Eduardo Gnecco 
concluyen: 

"«<II. Como consecuencia de lo ante
rior, la modificación del régimen gene
ral contenido en el artículo 4~ del Decre
to 2127 de 1945, no implicaba por sí so
la la del régimen especial contenido en 
el artículo 4'? del Decreto 2324 de 1948. 
Por ello, cuando el Decreto 3135 de 1968 
dispuso como regla general que los ser
vidores de los establecimientos públicos 
serían considerados como empleados pú
blicos, esta norma no tuvo la virtualidad 
suficiente para cambiar el régimen espe
cial del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, que desde su fundación fue un es
tablecimiento Público de la especie enti
dad de derecho social, desafortunada
mente no regulada y posteriormente 
abandonada por el legislador. 

"«<V. Que el régimen especial de los tra
bajadores del Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales continuó a pesar de ha
berse m0dificado la situación general de 

los servidores de la administración públi
ca, lo reconoció el propio legislador, y 
así lo dice el recurrente, al dictar normas 
especiales para dichos trabajadores, co
mo son las contenidas en los Decretos 
1651, 1652 y 1653 de 1977. Sólo en esta 

· forma vino a modificarse legalmente el 
régimen de los trabajadores del Institu
to Colombiano de Seguros Sociales, 
transformado hoy en el Instituto de Se-
guros Sociales. · · 

"«V. Si respecto de algunas entidades 
oficiales como el Instituto Colombiano pa
ra la reforma Agraria la Corte ha dicho 
que el régimen de sus s·ervidores esta
blecido en los Estatutos expedidos con 
anterioridad al artículo 3135 de 1968 de
be respetarse mientras no sean modifica
dos dichos estatutos (casación de nueve 
de octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro, Orlando Bermúdez Lozano con
tra Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, Gaceta Judicial, tomo CXLVIII, 
Nos. 2378 y 2389, páginas 577 y 578), con 
mayor razón debe considerarse que tal 
régimen continuó vigente si, como en el 
caso de los trabajadores del Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales, se encon
traba consagrado en una ley que no fue 
expresamente derogada sino en 1977 y 
que había establecido una situación ex
cepcional al régimen general que existía 
cuando se expidió». 

"En sentencia de julio 9 de 1976, con 
ponencia del honorable Magistrado 
doctor Juan Manuel Gutiérrez Lacou
ture,: dijo la Sección Primera de la 
Sala de Casación de la Corte, refiriéndo
se nuevamente al régimen de los emplea
dos del Establecimiento Público Institu
to Colombiano de la Reforma Agraria: <ISi 
el artículo 38 del Decreto 3130 de 1968 
impuso a los establecimientos públicos la 
obligación de elaborar, dentro de los do
ce meses siguientes a la fecha de su ex
pedición, el estatuto de su personal, en 
el gual debería regularse, entre otras ma
terias, . lo referente a «clasificación y re
muneración de los empleados», el artícu
lo 30 expresamente previó que, mientras 
tanto continuarían rigiendo las normas 
existentes. Dice así el precepto: «De las 
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normas actuales sobre personal. Las nor
mas vigentes sobre las materias de que 
trata el artículo 38 del presente decre- . 
to, continuarán rigiendo en cada organis
mo hasta la aprobación por el Gobierno 
de los proyectos a que se refiere el ar
tículo anterior». 

"De consiguiente, como no se ha a~re
ditado que el INCORA hubiese expedid? 
nuevos estatutos, deben tenerse como VI
gentes los aprobados por el Decreto 3337 
de 1961 del cual hace parte el artículo 
57, que' dispone que sus funcionarios, 
empleados y obreros tienen el carácter de 
trabajadores oficiales. Si el INCORA no 
reformó sus estatutos originales y de ma
nera específica la aludida disposición, 
es porque su voluntad inequívoca ha sl
do la de mantener aquella calificación pa
ra sus servidores". 

"Resulta absurdo que ahora la Corte 
Suprema desconozca como ilícito y le 
niegue validez al régimen contractual la
boral que como trabajadores oficiales tu
vieron los servidores del Instituto de Se
guros Sociales hasta cuando se produjo 
la reestructuración de la Entidad en 1977, 
con el único argumento de que está cum
pliendo su obligación jurisdiccional de 
salvaguardiar el interés público y hacién
dolo prevalecer sobre el interés particu
lar, pues lo que está haciendo es· precisa
mente desconocer la voluntad, y no sólo 
abstracta sino muy concreta de la Ley, 
en aras de mantener una jurisprudencia 
que no tiene fundamentos lógicos, ni his
tóricos, ni jurídico-positivos. 

"¿Por qué razón para unos estableci
mientos públicos tipificados inequívoca
mente como tales a partir de la Reforma 
Administrativa de 1968 se reconoció co
mo válida la condición de trabajadores 
oficiales que anteriormente tenían sus 
servidores y se quiere ahora hacer excep
ción con una entidad que sólo vino a ser 
calificada como establecimiento públi
co típico por el legislador en 1976 y cuya 
condición de tal no existió anteriormen
te o por lo menos fue muy discutible? 

"¿Sería, acaso, que el Consejo de Esta
do no estaba cumpliendo sus funciones 
cuando precisó la naturaleza jurídica del 

Instituto y la condición de trabajadores 
oficiales de sus servidores, al ser reque
rido su concepto por el propio Gobierno 
Nacional, para, en función de él, proce
der como legislador delegado a la re
estructura de la Entidad? 

"No se ve cómo el orden público de la 
nación se hubiera visto afectado porqUl''l 
el propio Gobierno Nacional, con base en 
los conceptos del Consejo de Estado y 
en las anteriores jurisprudencias de la 
Corte Suprema nunca recogidas, expi
diera en función del legislador un ré
gimen de reestructura del Instituto 
que ahora supuestamente habría «caído 
en el vacío» (como lo dice la Corte), en 
el cual reafirmara la condición de traba
jadores oficiales de sus servidores, con
validándose sus contratos de trabajo. En 
cambio, sí se afecta, y gravemente, el or
den público cuando una sentencia envía 
«al vacío» una expresa disposición legal. 

"¿Por qué quiere ahora olvidarse que 
ha ha"Qido y hay establelcimientos públi
cos, como el Banco de la República, que 
con el pleno respaldo de la Corte, antes y 
después de la Reforma Administrativa de 
1968, han tenido y continúan teniendo pa
ra sus servidores un régimen general di
ferente al de los empleados públicos? 

"¿ Por qué quiere ahora empeñarse la 
Corte en desconocer que para el Institu
to de. Seguros Sociales el legislador, siem
pre desde un principio, quizo (sic) y dis
puso un régimen distinto al de las de
más entidades oficiales, hasta el punto 
d~ que en este momento su régimen sui 
géneris diferencial al de los demás esta
blecimientos públicos, precisamente fue 
injusto en razón a la naturaleza atípica 
de la entidad y a las calidades especiales 

. del servicio público que presta? 
"¿Por qué, finalmente, si en un ac

to interno y de menor jerarquía jurídica, 
como es el de la implantación de unos es
tatutos que el Gobierno simplemente 
aprueba, se determina el régimen y clasi
ficación de los servidores de la entidad 
oficial, se cumple el· querer de la Ley y 
no se infringe el orden público de la na
ción, pero se violan una y otro si aquel 
régimen y clasificación fueron deternú-



N<:> 2406 GACETA .JUDICIAL 79 

nadas por el propio .legis.lado.r en d!spo
siciones de igual o supenor Jerarqwa al 
Decreto 3135 de 1968? 

"Lo que sí afecta, y seriamen.te, el or
den público jurídico y la segundad pro
pia del derecho y de la jurisprudencia, es 
esta insólita situación en la cual la Cor
te y el Consejo de Estado recor~:o?en que 
la condición de trabajadores ofiCiales de 
los servidores de ciertos establecimien
tos públicos no fue afectado por la re
gla automática del artículo 5<:> del Decre
to 3135 de 1968, pero para otros. caso~, le
galmente idénticos, esa afectaCión SI se 
produjo. 

"El orden público no gana nada con 
que la Corte y el Tribunal Superior ven
gan a decir ahora que el legislador, el Go
bierno, los sindicatos de trabajadores del 
ISS el propio Instituto, la totalidad de 
sus 'servidores y el Consejo de Estado vi
vieron engañados desde 1968 (o antes) 
y hasta cuando se produjo la reestructu
ración de la entidad, porque todos los 
trabajadores de dicho Instituto, aunque 
nadie lo supiera, eran empleados públi
cos' 

"En cambio, el orden público sí pierde 
mucho con el caso que se ha creado. Si 
el Consejo de Estado, consecuente con su 
vieja doctrina que era la misma de la 
Corte --como es hecho notorio jUdicial 
conocido- rechazó «in limine» las de
mandas de los trabajadores despedidos 
del ISS, en razón de las huelgas de 1976, 
porque todos los actos administrativos 
acusados y las pruebas indicaban la exis
tencia, ejecución y terminación de con
tratos de trabajo cuyas consecuencias no 
competían a la jurisdicción contencioso
administrativa (fls. 49 y 50) y si viene 
ahora la Corte a decir que esos contratos 
de trabajo no existieron, o existieron de 
mentiras, y que por tanto la justicia· or
dinaria laboral no puede conocer de la 
relación de derecho público que ellos . 
disfrazaban, se está ante una típica situa
ción de denegación de justicia y aquí sí 
que es afectado el orden público de la 
Nación. 

"Si se mira el caso sub lite, el contra
to de trabajo invocado en la demanda 

--------------------------
fue acompañado en documento auténtico 
con el libelo inicial (fls. 7 y 8) y acepta
do como tal en la certüicación jurada 
rendida por el director de la Entidad de
mandada (fls. 31 y 32). Fue terminado 
como tal, es decir, como contrato de tra
bajo (fl. 9), de modo que todas las prue
bas corroboran el aserto de que 19;s par
tes celebraron, ejecutaron y termmaron 
un contrato de trabajo. Pero todo aque
llo fue un engaño del que se hizo víc
tima exclusiva al trabajador. No se trata 
de un problema de la autonomía de la 
voluntad como lo cree la Corte. Se tra
ta de que el Estado -porque el Instituto 
demandado hace parte del Estado- no 
puede engañar impunemente, ni de bue
na ni de mala fe, a los partic~lares Y me
nos a quienes trabajan para el. 

"Y no se trata, como se ve, ni mucho 
menos de que la Corte «no tenga pre
sente ~1 texto claro del artículo 5'? del De
creto 3135 de 1968 y lo aplique cuand.o co
rresponda, sin fundarse en actuacior~:es 
de funcionarios o autoridades de órbita 
distinta a la jurisdiccional», como lo 
afirma· esa honorable Corporación en la 
sentencia de 25 de julio de 1980. De lo 
que se trata, sencillamente, es de. que no 
se sacrifiquen derechos sustanciales en 
aras de mantener y pulir simples teoría~, 
contrarias a la realidad, a los hechos evi
dentes y a la vida social del país, y d~ 
manera especial cuando lo que se sacri
fica es precisamente los derechos vitales 
de un sector muy importante de la clase 
trabajadora colombiana. 

"En estricta juridicidad, nada en abso
luto, fuera de la simple frase hecha en un 
momento desafortunado y que ahora se 
quiere mantener a toda costa, permite 
pues Sl!POner que el artículo 5'? del De
creto 3135 de 1968 derogó, sustituyó, 
subrogó o dejó sin vigencia el artículo 
4'? del Decreto 2324 de 1948. Bien al con
trario, en los términos de los artículos 
71 y 72 del Código Civil, y 3'? y 14 de la 
Ley 153 de 1887, el dicho artículo 4'? del 
Decreto 2324 de 1948 rigió hasta cuando 
se produjo la reestructura del Instituto 
de Seguros Sociales en 1977. Esta conclu
sión, a la que en sus salvamentos de vo-
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to llegó el doctor José Eduardo Gnec
co C., no solamente es la que se aco
moda a la reiterada y no recogida ju
risprudencia de la Corte en casos análo
gos sino la que se impone necesariamen
te en acatamiento de los principios de 
favorabilidad para el trabajador (arts. 17 
y 32 de la C. N. y 9, 20 y 21 del C. S. del 
T.). Así lo entendió el propio legislador 
cuando expidió los decretos de reestruc
tura del Instituto de Seguros Sociales y 
así lo debe aceptar, rectificándose, la Sa
la de Casación Laboral, que mal puede 
'i.nsistir en que el legislador edificó en el 
aire, o «cayó en el vacío», que es lo mis
mo, cuando produjo una normatividad 
con fundamento en una realidad social 
reconocida y aceptada por el Estado, eje
cutada y cumplida por el mismo Estado 
como patrono en su Rama Ejecutiva, que 
contaba con el apoyo doctrinario y juris
prudencia! de sus máximos organismos 
jurisdiccionales, el Consejo de Estado 
convoca especialmente al efecto y la pro
pia Corte Suprema en reiteradas senten
cias. Quien erró gravemente fue la Cor
te, al desviar ahí sí el ámbito propio de 
sus funciones, al suponer que el legisla
dor, al proferir los artículos 134 del De
creto 1651 de 1977 y 41 del pecreto 1653 
del mismo año, no sabía lo que estaba 
haciendo y con base en esta suposición 
dejar de aplicar estas normas, que es
tán vigentes, siendo su obligación preci
samente la de aplicarlas y hacerlas pro
ducir efectos. 

"Los artículos 38 y 39 del Decreto 3130 
de 1968 (básico de la Reforma Adminis
trativa de ese año), que el Tribunal ig
noró, disponen inequívocamente que 

mientras los estatutos de personal de los 
establecimientos públicos no sean expe
didos y aprobados por el Gobierno, los 
servidores de dichas entidades continua
rán rigiéndose, en cuanto a su estatuto 
l~boral se refiere, por la normatividad 
anterior o sea la vigente en el momento 
de clasificarse la entidad como estableci
miento público, normatividad que, hasta 
la aprobación gubernamental del estatu
to de personal, debe continuar aplicán
dose. 

"Precisamente en desarrollo y cumpli
miento de los artículos 38 y 39 del De
creto 3130 de 1968, el Decreto 148 de 1976, 
reorgánico del Instituto de Seguros So
ciales, y en cuyo artículo 3<:> se dispuso, 
por primera vez, que sería en adelante un 
establecimiento público, ordenó en su 
artículo 12, literal d), que el Consejo Di
rectivo de la Entidad, con la necesaria 
aprobación del Gobierno, adoptaría y re
formaría los estatutos y la planta de per
sonal, estableciéndose inequívocamente 
que en los Estatutos se «clasificarían» 
los servidores del Instituto en emplea
dos públicos y trabajadores oficiales. 

· "Este artículo 12, literal d) del Decreto 
148 de 1976, que el Tribunal también ig
noró, tuvo su desarrollo y aplicación en 
una serie de normas nacionales y sustan
tivas que asimismo desconoció el ad 
quem, contenidas en las disposiciones re
estructurales del Instituto de Seguros So
ciales que expidió el Gobierno Nacional, 
en función de Legislador, facultado al 
efecto por la Ley 1.2 de 1977. 

"El Decreto 1650 de 18 de julio de 1977 
ordenó por su artículo 55 que la Junta 
Administradora del Instituto de Segu
ros Sociales expidiera los estatutos que 
hasta entonces no se habían expedido 
(lit. 1) y fijara la planta de personal que 
aún no se había fijado (lit. n), disponien
do al mismo tiempo en su artículo 132 
la continuidad del régimen anterior 
mientras no se expidieran los nuevos re
glamentos de la entidad. 

"El Decreto 1651 de 1977, también del 
18 de julio, dispus.o en su artículo 3?, que 
en futuro («serán») los servidores del 
Instituto se clasificarían en Empleados 
Públicos, funcionarios de la Seguridad 
Social y Trabajadores Oficiales, recono
ciendo expresamente, sin embargo, en su 
artículo 134, la validez y permanencia 
de los contratos de trabajo que hasta en
tonces se venían ejecutando, es decir, re
conociendo la calidad de trabajadores 
oficiales, que los trabajadores vincu
lados por contrato venían teniendo has
ta ese momento y no obstante ser el 
Instituto desde más de un año y me
dio atrás un establecimiento público. 
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"El Decreto 1652, igualmente del 18 de 
julio de 1977, dispuso por su artículo 35, 
que la planta de personal del Instituto 
se elaboraría «a partir de la fecha de di
cho decreto» y el Decreto 1652 de la mis
ma fecha consagró por primera vez en 
su artículo 21 el derecho de acumulación 
del tiempo servido al Instituto al tiempo 
servido a otras entidades de Derecho Pú
blico, garantizando asimismo en su ar
tículo 41 los derechos que los trabajado
res oficiales del Instituto venían tenien
do hasta entonces y convalidando su si
tuación jurídica contractual con la en
tidad. 

"Finalmente, el Decreto 1700 de 22 de 
julio de 1977, en su artículo 21 reitera 
que hasta esa fecha no se había adopta
do la ,planta de personal del Instituto de 
Seguros Sociales, y ordena que mientras 
ello no se efectúe no podrá vincularse al 
Instituto nuevo personal, cualquiera que 
sea la naturaleza de su vinculación. 

"Todas las normas anteriormente 
indicadas que fueron directamente in
fringidas, por ignorancia, por ·el Tribu
nal Superior, consagran inequívocamen
te que la condición de trabajadora ofi
cial que Blanca Leonor Baquero de Vi
nasco tenía cuando se expidió el De
creto 148 de 1976, continuó invariable 
hasta la fecha de su despido (septiem
bre 13 de 1976), ya que la validez de su 
contrato de trabajo con el nuevo esta
blecimiento público fue expresamente ga
rantizada en la Ley, como entre otras co
sas lo reconoció la propia Corte Supre
ma de Justicia Sala Plena, al decidir la 
demanda de inexequibilidad instaurada 
contra el Decreto 1653 de 1977 (Sent. de 
17 de noviembre de 1977). 

"Pero si lo anterior no bastara, hay 
una norma expresa que también ignoró 
el Tribunal, de aplicación preferente a 
cualquiera otra, dada su condición de fa
vorabilidad para la trabajadora, que es 
la consagrada en el artículo 2':' del Decre
to 356 de 1975, según el cual «las entida
des adscritas al Sistema Nacional de Sa
lud que tengan un régimen distinto al de 
Empleados Públicos para su personal, lo 
conservarán en cuanto sea más favorable 

al trabajador». Como de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 1 ':', 2':' y 3':' y 26 del 
Decreto 2470 de 1968, 10 del Decreto 433 
de 1971, 47, 48 y 94 del Decreto 1650 de 
1977, normas todas igualmente ignoradas 
por el Tribunal, el Instituto de Seguros 
Sociales es una entidad adscrita al Sis
tema Nacional de Salud, la aplicación del 
artículo 2':' (parágrafo) del Decreto 356 
de 1975 era inevitable -si el Tribunal 
no hubiera ignorado la existencia de es
ta norma- ya que para la fecha en que 
el Instituto demandado se tipificó como 
Establecimiento Público (enero 27 de 
1976), la demandante tenía la condición 
de trabajadora oficial, pues tenía régimen 
«distinto al de los empleados públicos», en 
cuya condición continuó hasta cuando 
se produjo su despido (septiembre 13 de 
1976), teniendo en cuenta que para en
tonces no se había adoptado la nueva 
planta y clasificación de los servidores 
del ISS. La actora, pues, continuó garan
tizada y amparada legalmente en su con
dición de trabajadora oficial vinculada 
por contrato de trabajo al Instituto de
mandado, aun después de ser éste califi
cado legalmente como Establecimiento 
Público por mandato legal expreso, au
tomático, preferente por lo favorable y 
posterior al artículo 5':' del Decreto 3135 
de 1968. 

"La infracción directa de las disposi
ciones legales antes citadas, por ignoran
cia de las mismas, determinó que el Tri
bunal Superior aplicara indebidamente 
las normas que aplicó relativas a la con
dición jurídica de la actora y contendías 
en los artículos 1':' de la Ley 6~ de 1945, 
1':' y 4'? ·del Decreto 2127 de 1945, 1':', 2'?, 4'? 
y 9':' del Decreto 2324 de 1948; 1 "! del Pe
creto 183 de 1964; 9':' del Decreto 433 
de 1971; 3':' y 37 del Decreto 148 de 1976; 
5':' del Decreto 3135 de 1968; 2':', 3':' y 5':' del 
Decreto 1848 de 1969, todo lo cual deter
minó la parte resolutiva de la sentencia 
impugnada y la absolución del Instituto 
demandado de todas las peticiones de la 
demanda en lo que equivale, a su vez, a 
indebida aplicación de las normas que 
consagran los derechos sustanciales in
coados y que están contenidos en los ar
tículos 3':', 140 Y. 354 del Código Sustan-
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tivo del Trabajo; 25 del Decreto 2351 de 
1965 (3? de la Ley 48 de 1968); 10 del 
Decreto 1373 de 1966; 36 del Decreto 1469 
de 1978; 11 de la Ley 6~ de 1945; 2? de la 
Ley 64 de 1946; 40, 43 y 51 del Decreto 
2127 de 1945, y 1? del Decreto 797 de 
1949. 

"Si el Tribunal no hubiera incurrido en 
la infracción directa y consecuencialmen
te en la aplicación indebida de las nor
mas citadas hubiera necesariamente con
cluido que ~1 momento de producirs~ el 
despido injustificado de la actora, esta 
era una trabajadora oficial, vinculada al 
Instituto demandado por contrato de 
trabajo. Por consiguiente, hubiera conde
nado a la entidad demandada a reinte
grar a la actora, despedida injustamente 
mientras se hallaba en trámite un con
flicto colectivo de trabajo por negocia
ción de un pliego de peticiones propues
to por el sindicato, del cual era afilia
da la demandante (arts. 3? del C. S. del 
T., 25 del Decreto 2351 de· 1965 y 36 del 
Decreto 1469 de 1978), o, subsidiariamen
te, al reintegro, al pago de la indemniza-_ 
ción por despido o de la indemnización 
moratoria, tal como debe disponerlo la 
Sala de Casación Laboral de la hono
rable Corte Suprema de Justicia en sede 
de instancia y previa la casación de la 
sentencia impugnada, según se indica en 
el capítulo IV de esta demanda que pre
cisa el alcance de la impugnación". 

S e considera: 

Para deddir un asunto similar al 
sub judice, dijo la Corte en fallo del 25 
de julio de 1980 (juicio de Gilberto Ra
mírez Palacio vs. !SS, expediente N<! 
7348): 

"En las sentencias del 29 de enero de 
1980 (juicio de Mario Negret López vs. 
Instituto de Seguros Sociales, radicación 
N'~ 6643) y del 27 de marzo del mismo 
año (juicio de H ernán Ocampo Correa 
vs. Instituto de Seguros Sociales, expe
diente N? 7210), al estudiar la Sala unos 
casos similares al sub júdice, llegó a las 
conclusiones siguientes: 

"1?) Que el Instituto de Seguros Socia
les (antes Instituto Colombiano de ~e
guros Sociales) ha sido desde su creactón 
un establecimiento público, naturaleza 
que de modo expreso le atribuyó el ar
tículo 3? del Decreto Ley 148 de 1976 y, 
como tal, hace parte de la Rama Ejecu
tiva del Poder Público, siendo de compe
tencia del legislador dictar sus estatutos 
orgánicos, determinar la clase del víncu
lo jurídico que tenga con sus servidores, 
fijar la escala de remuneración de las 
distintas categorías de empleos, así co
mo el régimen de prestaciones sociales, 
conforme lo enseña el. artículo 76, ordinal 
9? de la Constitución; 

"2?) Que al ser el Instituto un estable
cimiento público, sus servidores son em
pleados públicos por regla general y só
lo por excepción, que ha de ser fijada en 
sus estatutos, algunas actividades pueden 
ser desarrolladas bajo contrato de traba
jo, conforme lo regula el artículo 5:>, in
ciso primero, del Decreto 3135 de 1968, 
que desarrolló por el aspecto laboral los 
principios contenidos en el Decreto Ley 
1050 del mismo año; 

"3?) Que el artículo 4:> del Decreto Ley 
2324 de 1948, que indicaba inicialmente 
cuál era el estatuto laboral aplicable a 
los servidores del Instituto, quedó tácita
mente derogado por el artículo 5'! del De
creto Ley 3135 de 1968, que les dio la ca
lidad de empleados públicos a quienes la
boren al servicio de establecimientos pú
blicos, como lo es el Instituto de Seguros 
Sociales, con las salvedades que sólo pue
den hacerse en el estatuto de la entidad 
respectiva, según ya se vio; 

"4:>) Que la certeza de la derogación tá
cita del aludido artículo 4'! se acentúa al 
considerar que el artículo 5? del Decre
to Ley 3135 no estableció excepciones a 
su imperio ni previó la subsistencia de 
regímenes especiales anteriores a su vi
gencia, lo cual hace incontrastable la in
subsistencia de los preceptos anteriores 
al dicho artículo 5? que contuvieran prin
cipios contrarios al expresado en él, co
mo le acontece obviamente al artículo 4'! 
del Decreto Ley 2324 de 1948; 
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"5'!) Que la aplicabilidad del régimen 
contenido en el artículo 5'! del Decreto Ley 
3135 de 1968, al Instituto de Seguros So
ciales resulta patente al examinar el De
creto Ley 148 de 1976, que lo reorgan.izó 
en ese entonces, porque el artículo 12, or
dinal d), prevé que en el estatuto de la 
entidad se clasifiquen sus servidores en 
empleados públicos y trabajadores ofi
ciales. O sea que, a falta de tal provisión 
estatutaria, todos los servidores del Ins
tituto deben tenerse como empleados pú
blicos, en obedecimiento de lo preceptua
do por el artículo 5'! del referido Decre
to Ley 3135; 

"6'! Que el nuevo régimen para la admi
nistración de personal del Instituto de 
Seguros Sociales establecido por el De
creto Ley 1651 de 1977 no comenzó a ope
rar desde la expedición de ese Decreto 
pues los artículos 134 del mismo Decre
to 35 del Decreto Ley 1652 del mismo 
aiÍo y 41 del Decreto Ley 1653, también 
de 1977, supeditaron la implantación del 
nuevo ordenamiento a la adopción de 
de una planta de personal ajustada a tal 
sistema, a la vinculación de los servido
res del Instituto a esa planta mediante 
los nombramientos respectivos, a la acep
tación del cargo por los nombrados y a 
la ulterior posesión del empleo, lo cual 
apenas ahora comienza a acontecer. 

"Estas reflexiones ya hechas por la 
Corte en ocasiones anteriores son condu
centes para decidir el presente litigio. 

"La Sala, empero, debe analizar las 
nuevas argumentaciones planteadas en la 
demostración de este ataque. 

"Es cierto, como lo dice el cargo, que 
el artículo 1 ~ del Decreto Ley 17 52 de 1960 
no derogó sino apenas modificó implíci
tamente lo dispuesto en el artículo 4.? del 
Decreto Ley 2324 de 1948, ya que previó 
la posibilidad de que en los estableci
mientos públicos existieran personas vin
culadas a ellos por contrato de trabajo. 
Pero al tenerlos como servidores de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público, sino 
a excluirlos del régimen del Código Sus
tantivo del Trabajo, conforme a los ar
tículos 3~ y 4~ del Código, salvo en los 
aspectos de derecho colectivo laboral. 

"Pero no acontece lo mismo con el ar
tículo 5~ del Decreto Ley 3135 de 1968, 
pues basta repasar su texto para concluir 
inexorablemente que dispuso de manera 
categórica que las personas vinculadas a 
establecimientos públicos tienen la cali
dad de empleados públicos, salvo las e:x:
cepciones que, en adelante, como es ob
vio, fueran previstas en el estatuto de la 
respectiva entidad, de actividades realiza
bles mediante contrato de trabajo. No de
firió así el artículo 5~ la calificación de 
ciertas personas como trabajadores ofi
ciales a los regímenes existentes antes de. 
su imperio, sino a las provisiones estatu
tarias de los establecimientos públicos. 

"No cabe duda alguna entonces en 
cuanto a que el artículo 5~ del Decreto Ley 
3135 de 1968 dejó- totalmente sin vigen
cia el artículo 4~ del Decreto Ley 2324 de 
1948, por ser el Instituto de Seguros So
ciales un establecimiento público, según 
lo llama el propio cargo. 

"Claro es también que después de ex
pedido el dicho artículo 5~ del Decreto 
Ley 3135 bien puede modificarlo el legis
lador a su talante, porque para ello es 
soberano. Pero esa potencial modificabi
li.dad en el futuro de lo estatuido. en el 
artículo 5~ no significa en modo alguno 
que hubiese dejado en ·vigor preceptos 
anteriores a su expedición que implica
ran excepciones a su régimen, desde lue
go que ninguna admite cuando dice que 
«Las personas que prestan sus servicios 
en los Ministerios, Departamentos Admi
nistrativos, Superintendencias y Estable
cimientos Públicos son empleados públi
cos» y luego de calificar como trabajado
res oficiales a los vinculados a la cons
trucción y el sostenimiento de obras pú
blicas, sólo prevé, como excepción a 
aquel principio general, que «en los es
tatutos de los Establecimientos Públicos 
se· precisará qué actividades pueden ser 
desempeñadas por personas vinculadas 
mediante contrato de trabajo". 

"Tan precisa y rotunda voluntad del le
gislador sólo permite calificar desde el 
26 de diciembre de 1968, fecha de vigen
cia del Decreto Ley 3135 de 1968, como 
trabajadores oficiales en los establecí-
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mientas públicos a aquellos servidores 
suyos a los cuales el estatuto de la enti
dad respectiva les confiere ese carácter_ 

"Y no se piense que desde aquella fe
cha los contratos de trabajo celebrados 
antaño en establecimientos públicos des
aparecieron como por arte de ensalmo. 
Lo que sucede es que frente a las normas 
de derecho público reguladoras de los es
tablecimientos públicos, como lo es el 
Insti~uto de Seguros Sociales, no puede 
prediCarse garantía de los derechos ad
quiridos por particulares, ya que ese am
paro, conforme al artículo 30 de la Cons
titución sólo existe para los emanados 
de las leyes civiles, o sea las del derecho 
privado, pues en el ámbito de la Adminis
tración Pública rige el principio, preconi
zado en el mismo artículo 30, de que el 
interés particular debe ceder ante el pú
blico o social. Y entonces el artículo 5'? 
del Decreto Ley 3135 de 1968 dejó sin 
validez jurídica los contratos de trabajo 
celebrados en establecimientos públicos 
antes de su vigencia, salvo en las activi
dades excepcionales previstas en sus es
tatutos. E hizo ilícito además en aquellos 
establecimientos firmar contratos de tra
bajo en actividades distintas de las ex
cepcionales enunciadas en los estatutos, 
por ser contrarios al derecho público de 
la Nación. 

"El principio de la autonomía de la vo
luntad, propio del derecho privado, no ri
ge en el ámbito del derecho público, des- . 
de luego que, según lo enseña el artículo 
20 de la Constitución, los funcionarios 
públicos sólo pueden hacer lo que la ley 
les tenga expresamente atribuido, a dife
rencia de los particulares que sólo de
ben abstenerse de lo que la: ley les pro
hiba. O sea, que el gestor de un ente pú
blico no puede celebrar válidamente con
tratos de trabajo sino· en los casos y pa
ra las labores en que la ley lo permita 
o autorice expresamente. Y el gobernado 
sólo puede aceptar o rehusar la presta
ción de sus servicios en las condiciones 
prefijadas por la ley. 

"Todo lo expuesto deja en evidencia que 
como no aparece que después del 26 de 
diciembre de 1968 el Instituto de Seguros 

Sociales· hubiera clasificado a sus servi
dores en empleados públicos y trabaja
dores oficiales, ni siquiera cuando lo man
dó así el artículo 12 ordinal d) del Decre
to Ley 148 de 1976, todas las personas 
vinculadas a ese establecimiento han de 
tenerse como empleados públicos, según 
lo estatuye perentoriamente el artículo 5'? 
del Decreto Ley 3135 de 1968, sin que sea 
óbice para ello lo dicho en el artículo 39 
del Decreto Ley 3130 de 1968, ya que éste 
guardaba relación íntima con el 38 del 
mismo Decreto que fue declarado inexe
quible por la Corte, en fallo del 13 de di
ciembre de 1972 y que, por cierto no alu
día en forma alguna a clasific~ción de 
lo~ servidores estatales en empleados pú
bllcos y trabajadores oficiales. 

"Si de hecho, por circunstancias ajenas 
a este litigio, lo dispuesto por el artícu
lo 12, ordinal d), del Decreto Ley 148 de 
1976, no tuvo operancia efectiva. Y si en 
la práctica llegaron a celebrarse conven
ciones colectivas de trabajo en el Insti
tuto de Seguros Sociales, cuya validez no 
está en juego en el ámbito de este proce
so, ello no empece para que la Rama Ju
risdiccional del Poder Público, cuya mi
sión es aplicar la ley y velar por su impe
rio como sustento det Estado de Derecho 
y garantía de las prerrogativas para go
bernantes y gobernados, tenga presente 
el texto claro del artículo 5'? del Decreto 
3135 de 1968 y lo aplique cuando· corres
ponda, sin fundarse en actuaciones de 
funcionarios o autoridades de órbita dis
tinta a la jurisdiccional y extrañas en ab
soluto a este litigio. 

"Si, como ha quedado visto, después de 
la vigencia del artículo 5'? del Decreto Ley 
3135 de 1968, no pudieron existir contra
tos de trabajo. en el Instituto de Seguros 
Sociales, por falta de una provisión esta
tutaria que resultaba ineludible, lo dis
puesto en el artículo 134 del Decreto Ley 
1651 de 1977, cayó en el vacío por su in
aplicabilidad manifiesta, sin que sea del 
caso examinar los artículos 35 del Decre
to Ley 1652 y 41 del Decreto Ley 1653 del 
mismo año, por cuanto aluden a materias 
distintas de la planteada en este cargo. 
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"Es entonces incontrastable que los 
servicios del demandante en el Instituto 
de Seguros Sociales no pudieron estar re
gidos por un contrato de trabajo y, de 
consiguiente, que el Tribunal ad quem no 
infringió los preceptos invocados en el 
cargo, que no puede prosperar entonces". 

Basta añadir a lo anterior, para mante
ner el mismo criterio, que lo dispuesto 
por el artículo 2'? del Decreto 256 de 1975 
no tiene influencia en el asunto sub júdi
ce, desde luego que esa norma prevé la 
continuidad del régimen distinto al de 
los empleados públicos, para quienes lo 
tuvieran como personas vinculadas al ser· 
vicio nacional de salud y la existencia de 
ese régimen distinto en la hipótesis de la 
demandante no logró demostrarse. 

Asimismo, los Decretos 1650, 1651, 1652 
y 1700 de 1977 no resultan aplicables a 

8. Gaceta Laboral 1981 

este proceso por cuanto la señora de Vi
nasco dejó de laborar en el Instituto des
de antes de expedirse tales Decretos. 

No prospera el cargo, en consecuencia. 

Por lo expuesto, .la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, Sec
ción Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA el fa
llo acusado. 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo 
Gnecco C. (con salvamento de voto), Juan Her
nández Sáenz. 

Bertha Salazar Ve/asco, Secretaria. 
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Referencia: Expediente Nc:> 7637. 

Para fundamentar mi salvamento de 
voto reproduzco las razones que expuse 
al disentir de la sentencia de fecha 25 de 
julio de 1980, proceso de Gilberto Ramí
rez Palacio contra el' Instituto de Segu
ros Sociales, así: 

"!. El artículo 4? del Decreto 2324 de 
1948, dictado en uso de las facultades 
concedidas por la Ley 90 de 1946, esta
bleció un régimen especial para los tra
bajadores del Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales distinto al general con
sagrado en la Ley 6~ de 1945 y . en el ar
tículo 4c:> del Decreto 2127 de 1945. Fue 
clara la intención del legislador de sus
traer del régimen general de los servido
res públicos a los trabajadores del Insti
tuto Colombiano de Seguros Sociales, 
creado por la Ley 90 de 1946, pues expre
samente, aun cuando en forma poco téc
nica, dispuso lo contrario a lo que te
nían establecido normas anteriores. 

"II. Que el artículo 4c:> del Decreto Ley 
2324 de 1948 consagró un régimen espe
cial para los trabajadores del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales distinto 
al general consagrado para los demás ser
vidores de la administración pública, lo 
había dicho esta Sala de la Corte en di
versas oportunidades, aun bajo la vigen
cia del Decreto 1732 de 1960. Así, en sen
tencia de diez de noviembre de 1965, 
dijo: 

"«La decisión del Tribunal se sustenta 
principalmente en lo dispuesto por el ar
tículo 4c:> del Decreto-Ley 2324 de 1948, que 
regula la índole jurídica de las relaciones 
laborales entre la parte demandada y sus 
trabajadores en forma expresa, clara y 
precisa. Dice la citada disposición: 'Los 
empleados y obreros del Instituto y de 

las Cajas seccionales serán trabajadores 
particulares y gozarán de los consiguien
tes derechos y prestaciones sociales. No 
les serán aplicables las normas legales 
sobre incompatibilidades, sobre carrera 
administrativa, en ninguna otra referen
cia a los trabajadores del Estado y demás 
entidades de derecho público. El Institu
to y las Cajas afiliarán al régimen del Se
guro Social Obligátorio a todos sus .tra
bajadores, cualquiera que sea su ocupa
ción, con la sola excepción del personal 
a que se refiere el inciso segundo del ar
tículo 4c:> de la Ley 90 de 1946'. (La excep
ción se refiere a los médicos y personal 
dentífico del Instituto que estuvieren afi
liados a la Caja de Previsión Social de 
empleados y obreros nacionales o a otras 
instituciones similares de previsión so
cial.) De acuerdo con la disposición que 
se deja transcrita, mientras el demandan
te Cornelio Rodríguez Jrmco prestó sus 
servicios a la Caja de los Seguros Socia
les de Antioquia, tuvo el carácter de tra
bajador particular como lo dispone ex
presa y claramente dicho precepto. De 
esta suerte y para los efectos de la pen
sión reclamada no es posible cambiar el 

, status jurídico que rige su vinculación 
con la entidad demandada para darle la 
categoría de trabajador oficial, porque de 

. proceder así se estaría contrariando el 
referido mandato legal. Por la misma ra
zón, en el caso sub júdice no puede darse 
aplicación a lo dispuesto por los artícu
los 29 de la Ley 6~ de 1945 y le:> de la Ley 
24 de 1947, para acumular los servicios 
prestados por el demandante a la Nación, 
y con los prestados por él mismo a la Ca
ja de los Seguros Sociales de Antioquia 
con la categoría de trabajador particular. 
Y es que, para el caso, no importa defi
nir o establecer si el Instituto de Seguros 
Sociales y sus Cajas constituyen o no rm 
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ente jurídico de derecho público, porque, 
admitiendo que dicho organismo pueda 
catalogarse dentro de la figura jurídica 
conocida con el nombre de 'establecimien
to público', es lo cierto que por manda
to expreso del legislador las relaciones 
y el régimen jurídico de sus trabajado
res, para efecto de los derechos y pr.esta
ciones sociales, no es el de los trabaJado
res oficiales, sino el de los trabajadores 
particulares, como antes se vio, y sin que 
por esta circunstancia esa persona moral 
o ente administrativo descentralizado, 
pierda su peculiar organización y consti
tución. Que la clasificación o ubicación 
legal de los servidores del Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales como tra
bajadores particulares no obedezca a.~ 
criterio científico y doctrinal, es cuestwn 
que por evidente que sea, no permite al 

· juzgador darle al artículo 4':' del referido 
Decreto una interpretación y aplicación 
distinta a la que resulta de su texto cla
ro e imperativo. Además, como bien ano
ta el sentenciador, el Decreto-Ley 2324 de 
1948, en su artículo 4':', fue muy explíci
to y no se limitó a estatuir el carácter de 
trabajadores particulares de los servido
res del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, sino que para reafirmar ese cri
terio dispuso que a dichos empleados no 
les son aplicables las normas legales so
bre incompatibilidades, sobre carrera ad- . 
ministrativa 'ni ninguna otra referencia 
a los trabaj~dores del Estado y demás en
tidades de derecho público', establecien
do igualmente que sus trabajadores que
dan afiliados al régimen del Seguro So
cial Obligatorio». (Gaceta Judicial, tomos 
CXIII y CXIV, 2278 a 2279, Casación de 
Cornelio Rodríguez Junco contra Caja de 
los Seguros Sociales de Antioquia). 

"III. Como consecuencia de lo anterior 
la modificación del régimen general con
tenido en el artículo 4':' del Decreto 2127 
de 1945 no implicaba por sí sola la del ré
gimen ~special contenido en el artículo 
4':' del Decreto 2324 de 1948. Por ello, cuan
do el Decreto 3135 de 1968 dispuso co
mo regla general que los servidores de 
los establecimientos públicos serían con
siderados como empleados públicos, esta 
norma no tuvo la virtualidad suficiente 
para cambiar el régimen especial del Ins-

tituto Colombiano de Seguros Sociales, 
que desde su fundación fue un estableci
miento público de la especie entidad de 
derecho social, desafortunadamente no 
regulada y posteriormente abandonada 
por el legislador. 

"IV. Que el régimen especial de los tra
bajadores del Instituto Colombiano de Se
guros Sociales continuó a pesar de habe
se modificado la situación general de los 
servidores de la administración pública 
lo reconoció el propio legislador, y así lo 
dice el recurrente, al dictar normas espe
ciales para dichos trabajadores, como son 
las contenidas en los Decretos 1651, 1652 
y 1653 de 1977. Sólo en esta forma vino 
a modificarse legalmente el régimen de 
los trabajadores del Instituto Colombia
no de Segl:lros Sociales, transformado hoy 
en el Instituto de Seguros Sociales. 

"V. Si respecto de algunas entidades 
oficiales como el Instituto Colombiano 
para la Reforma Agraria la Corte ha di
cho que el régimen de sus servidores. e~
tablecido en los Estatutos con anteriOri
dad al Decreto 3135 de 1968 debe respe
tarse mientras no sean modificados di
chos estatutos (Casación de nueve de oc
tubre de mil novecientos setenta y cua
tro, Orlando Bermúdez Lozano contra 
Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria, Gaceta Judicial, Tomo CXLVIII, Nos. 
2378 y 2389, páginas 577 y 578), con ma
yor razón debe considerarse que tal régi
men continuó vigente si, como en el caso 
de los trabajadores del Instituto Colom
biano de Seguros Sociales, se encontraba 
consagrado en una. ley que no fue expre
samente derogada sino en 1977 y que ha
bía establecido una situación excepcional 
al régimen general que existía cuando se 
expidió. 

"Por eso considero que los trabajado
res del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales continuaron vinculados por con
trato de trabajo hasta cuando entró a re
gir la nueva regulación legal contenida en 
los Decretos 1651, 1652 y 1653 de 1977". 

Dejo así expuestas las razorles que m a 
han llevado a salvar el voto. 

Fecha ut supra. 

José Eduardo Gnecco C. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, marzo doce de mil novecientos 
ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N<:> 7765. 

Acta N<:> 7. 

Magistrado ponente: 'Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

El Tribunal Superior de Cali, en sen
tencia del 24 de julio de 1980 y luego de. 
modificar la del primer grado, condenó 
a "Uniroyal Croydon S. A." al pago de in
demnización de perjuicios y pensión es
pecial de jubilación en favor del deman
dante don Eulogio Muñoz. 

La empresa reclama en casación con
tra ese fallo para impetrar que se infir
me la condena al pago de la pensión y 
se mantenga, en cambio, la absolución 
que a ese respecto le fue impartida por 
el juez a quo. Y, para conseguirlo, propo 
ne un solo cargo en su demanda de ca
sación (fls. 18 a 28 de este cuaderno) que 
dice así: 

"Acuso la sentencia impugnada por la 
causal primera de casación laboral adop
tada por el artículo 60 del Decreto 528 
de 1964, parcialmente modificada por el 
artículo 7<:> de la Ley 16 de 1969, por vía 
directa, por aplicación indebida del ar
tículo 8<:> de la Ley 171 de 1961, a la cual 
se llegó por la infracción directa de los 
artículos 72 y 76 de la Ley 90 de 1946 y 
259 del Código Sustantivo del Trabajo, 
y 11 y 61 del Acuerdo 226 de 1966, expe
dido por el Consejo Directivo del enton-

ces Instituto Colombiano de Seguros So
ciales. 

"Demostración del cargo 

"No se discuten en este ataque -y 
no podría ser de otra manera- los pre
supuestos fácticos que sirvieron de estri
bo al fallador ad quem para fulminar las 
condenas que produjo. En efecto, el de
mandante ingresó al servicio de la Compa
ñía el día 11 de julio de 1958 y laboró has
ta el 13 de junio de 1977, y su último jor
nal fue de $ 179.18, por determinación 
unilateral de mi patrocinada. Tampoco se 
cuestiona que para la fecha en la cual se 
despidió al trabajador, éste tenía cum
plidas más de quinientas semanas de co
tización para los riesgos de vejez, invali
dez y muerte a cargo del Instituto de se~ 
guro~ Sociales, y que su edad era supe
rior a sesenta años, cuando finalizó el 
vínculo contractual. 

"Ahora bien: con fundamento en los 
!tnteriores hechos debidamente demostra
dos y que no fueron objeto de controver
sia, llegó, sin embargo, el Tribunal a con
clusiones totalmente diversas a las reque
ridas por la ley, como se verá enseguida. 

"El inciso segundo del artículo 259 del 
Código Sustantivo del Trabajo disp~ne: 

"2. Las pensiones de jubilación, el auxi
lio y el seguro de vida colectivo dejarán 
de estar a cargo de los patronos cuando 
el riesgo correspondiente sea asumido por 
el Instituto Colombiano de Seguros So
ciales, de acuerdo con la ley y dentro de 
los reglamentos que dicte el mismo Ins
tituto". (Las subrayas no son del texto.) 
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"De igual manera, los artículos 72 y 76 
de la ley creadora del Instituto guardan 
armonía con la disposición del Código, 
presentándose, pues, una absoluta corres
pondencia entre los dos regímenes, éste 
de la seguridad social y aquél fue inequí
voca intención del legislador de 1946 y 
de los redactores del Código, el que pau
latinamente, previos la adecuada organi
zación y el fortalecimiento financiero 
fuese la entidád de seguridad quien asu
miese tanto los riesgos comunes -o pres
taciones, si se quiere- a que se refiere 
el artículo 193 del Código, como los es
peciales en la disposición que atrás se ha 
transcrito en lo pertinente. 

"No es, pues, producto de azar ni de 
ingeniosas construcciones jurispruden
ciales o doctrinales, que el Instituto hu
biese asumido ya desde hace largos años 
los riesgos relativos a enfermedad común 
y maternidad así como los llamados pro
fesionales de accidente de trabajo y en
fermedad profesional. Nadie en esa épo
ca se extrañó de este tránsito, que se pro
dujo sin estridencias y sin reparos ni en 
los sectores de capital y trabajo ni en la 
doctrina o en la· jurisprudencia. 

"Es pacífica opinión por ello, que ei fe
nómeno de sustitución prestacional en 
cuanto a las prestaciones comunes es in
tegral, vale decir que trasladados los ries
gos al Instituto, queda el patrono total
mente liberado de la carga prestacional, 
sin que pueda argüirse que dada las dife
·rencias notables entre Reglamentos y Có
digo y normas posteriores, unas tengan 
prevalencia en su aplicación so pretexto 
de favorabilidad mal entendido con apli
cación subsecuente de las de la seguridad 
social. 

"Lo expuesto hasta ahora que respon
de a la necesidad de un prólogo de la es
pinosa cuestión planteada en este cargo y 
que ha embargado a la honorable Corte 
en dispendiosos y sesudos estudios, no 
tiene discusión en ningún plano empresa
rial, laboral o jurídico. 

"No corrió la misma suerte, sin em
bargo, la asunción por parte del Seguro 
Social de los riesgos de vejez, invalidez y 

muerte. La razón de ello reside en la cir
cunstancia de que mientras los derechos 
prestacionales comunes exigían una or
ganización básica y apenas de recursos 
mínimos, los reglamentos en 1966 reque
rían de serios análisis actuariales; de una 
estructura administrativa gigantesca y de 
unos descomunales aportes económicos. 
Para determinar la complejidad del pro
blema, el Seguro Social no podia, dentro 
de sus estructuras típicas, amparar si
niestros, para utilizar el lenguaje de los 
aseguradores. Esto es, no estaba en con
diciones de cubrir pensiones de vejez a 
quienes tenían status de jubilados o es
taban próximos a: ser titulares de él. 

"Tal fue el motivo que indujo al Conse
jo Directivo del Instituto a desmontar 
con lentitud el sistema para fortalecer las 
finanzas que habrían de permitirle en el 
futuro cumplir con las obligaciones a que 
había quedado sujeto por ¡os textos le
gales. Es lo que se. ha venido en llamar 
el régimen de transición. 

"Ahora bien: dentro de los supuestos 
fácticos ya reseñados, ocurre que el ac
tor tenía, para la fecha en que se produ
jo ~a asunción de los riesgos de vejez, iri
valldez y muerte un tiempo de servicios 
de 3.096 días, equivalente a 8 años, 5 me
ses y 20 días, es decir, si los cómputos 
matemáticos no fallan,. inferior notable
mente a diez años. 

"Pues bien: el artículo 61 del Regla
mento del Instituto; dentro del denomi
nado régimen de transición, reguló los 
derechos correspondientes a aquellos tra
bajadores que para el 1~ de enero de 1967 
llevasen más de diez años de servicio a 
sus patronos, consagrando un sistema de 
pago que esta honorable Corte, en dicta
men ~el cual respetuosamente discrepo, 
ha opmado que es compartido. Pero en 
todo caso, tal no es la cuestión que se 
debate, pues ocurre que la demandante 
no quedaba; por no tener más de diez 
años, se repite, en 1967, sujeta a tal re
gulación. 

"En la norma que comento, de otra 
parte, se hace una referencia nítida al ar
tículo 8~ de la Ley 171 de 1961. No puedo 
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pensar que después de que los técnicos 
de la seguridad social analizaron tan pro
lijamente el sistema, al adoptarlo lo hi
cieren caprichosamente y se hace sólido 
este parecer si se lee el parágrafo de la 
disposición en comento, que parece ha
ber sido preferido en la mayoría de los 
estudios y que prescribe que ella sola
mente tendrá vigencia durante los diez 
primeros años de vigencia del seguro de 
invalidez, vejez y muerte. 

"¿Siguen las casualidades? No lo creo, 
si se considera que guarda cabal armonía 
con la norma general consagrada en el ar
tículo 11 ibídem, donde se dice que habrá 
lugar al reconocimiento de la pensión de 
vejez cuando se . hayan cotizado no me
nos de quinientas semanas y se haya cum
plido la edad de sesenta años en el caso de 
los varones y de cincuenta y cinco en el 
evento de las mujeres. Porque quinientas 
semanas son, mal contado, precisamente 
diez años y siendo el propósito del Insti
tuto el de cumplir la ley en su filosofía 
de la sustitución prestacional plena, no 
podía dejar vigentes las pensiones de 

1 jubilación. De suerte que utilizando una 
paráfrasis, por fuerza del parágrafo del 
artículo 61, se pueda exclamar que el ar
tículo 8'? de la Ley 171 de 1961 dejó de 
existir, con absoluta seguridad, para quie
nes en 1967 no tuviesen diez años de ser
vicio y con hartas posibilidades, al me
nos doctrinarias, para quienes estuviesen 
entre diez y quince años de labores. Que
pa aquí una digresión: No admite lo ex
puesto mayor disputa frente al claro tex
to del artículo 76 de la Ley 90 de 1946, en 
el cual deliberadamente, porque así hay 
que creerlo, se utiliza la inflexión «reem
plaza» para hp.cer alusión a la subroga
ción prestacional entre la pensión de ve
jez y la de jubilación consagrada en el 
Código. Parece pertinente recordar aquí 
la enseñanza de la denominada con acier
to «ley de leyes», la 153 de 1887, en cuyo 
artículo 3'? se dispone que se estima «in
subsistente una disposición legal por de
claración expresa del legislador, o por 
incompatibilidad con disposiciones lega
les posteriores o por existir una ley nue
va que regule íntegramente la materiP, a 
que la anterior disposición se refería». 

Pues bien, curiosamente resulta que en 
el estudio de la prevalencia de las nor
mas citadas, se cumplen en favor del ar
tículo 61 y de su parágrafo las tres hipó
tesis de la norma transcrita. 

. "No ignoro -y no lo puedo hacer
que la tesis que defiendo en esta impug
nación no ha obtenido eco en esa hono
rable Corporación, no obstante haber si
do sustentada por destacados juristas, de 
los cuales soy apenas modesto discípulo. 
Pero abrigo la esperanza de haber esbo
zado argumentos nuevos y nuevas pre
sentaciones de este arduo problema que 
logren que la honorable Corte comente 
al menos y que eventualmente enmiende 
lo que para el suscrito, dícho con el ma
yor acatamiento, no es sino una equivo
cada interpretación del contenido de las 
disposiciones legales. 

"Planteada desde otra perspectiva la 
materia y dentro de la preceptiva legal 
que enseña hasta la saciedad el principio 
de la sustitución prestacional, es un en
driago jurídico espantoso que un extra
bajador pase a recibir simultáneamen
te dos pensiones, la de vejez, otorga
da por el Seguro Social, y la de ju
bilación, despachada graciosamente por 
la sentencia cuya infirmación persigo. 
Y no se diga so pretexto del epíteto 
de «sanción», que en mala hora le endil
gó la doctrina y alguna jurisprudencia, 
que esta última obedece a un propósito 
penal, para castigar al patrono que injus
tamente ha decidido poner fin al contra
to, puesto que se estaría en presencia de 
un elemental sofisma de distracción. En 
efecto, afirmo que no hay ningún dere
cho qué tutelar. 

"Piénsese cuál fue la motivación de 
nuestro legislador en torno a las pensio
nes especiales, cuyo antecedente más re
moto fue el artículo 267 del Estatuto La
boral, reemplazado precisamente por el 
artículo 8<? de la Ley 171 y se verá que 
ella no fue distinta a la búsqueda de un 
instrumento que hiciera difícil o por lo 
menos muy graciosa la situación del pa
trono torticero que tratara de obstruir 
el legítimo itinerario del trabajador an
tiguo hacia su derecho a jubilación. 
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"Para terminar esta parte de la de
mostración de errores que le atribuyo a 
la sentencia gravada, pennítame su dis
tinguido autor, el honorable Magistrado 
Fernando Uribe Restrepo, que haga mías 
sus palabras en el espléndido salvamento 
de voto que le planteó en el juicio ordina
rio laboral de Rosaura Delgado de Ramos 
contra Uniroyal Croydon S. A., en cuyo 
trámite del recurso extraordinario re
ciente data, expresó: 

"No comparto en cambio la parte re
solutiva en cuanto condena a pensión
sanción o pensión restringida por el des
pido sin justa causa de una trabajadora 
que llevaba menos de diez años de ser
vicio cuando el Seguro Social a!?umió los 
riesgos de Invalidez, Vejez y Muerte, la 
actora ingresó a la empresa demandada 
el 30 de junio de 1958. 

"Considero que la pensión-sanción no 
se aplica en estos casos en virtud del ar
tículo 61 del Decreto 3041 de 1966 (Acuer
do del ICSS 224 del mismo año) - Regla
mento general de los riesgos de Invalidez, 
Vejez y Muerte, interpretado en concor
dancia con los artículos 60 y 62 ibídem, 
este último anulado por el Consejo de Es
tado, y en concordancia además con los 
artículos 193 y 259 del Código Sustantivo 
del Trabajo y con los artículos 72 y 76 de 
la Ley 90 de 1946. 

"La norma citada debe interpretarse 
de acuerdo con su tenor literal, que co
rresponde además a la razón de ser de 
las normas en referencia y a la historia 
fidedigna de su establecimiento, como 
creo haberlo demostrado en el salvamen
to de voto de 10 de octubre de 1978, en 
el juicio de Gustavo Cote Uribe contra 
la Cía. de Seguros Bolívar S. A. (Radica
ción N? 5773). 

"Se dijo allt en relación con el artícu
lo 61 arriba citado: «La norma en discu
sión no es oscura y por tanto su tenor 
literal se impone. En éste su sentido 
prístino, la norma tampoco es odiosa, de 
acuerdo con criterios científicos y ()bje
tivos de favorabilidad. Esta, bien enten
dida, conduciría a respetar el sentido li
teral claro del artículo 61 en lugar de res
tringirlo". 

"Es cierto que la penswn restringida 
de quE:1 trata el artículo 61, no fue asumi
da por el Seguro Social ni puede confun
dirse con el riesgo de vejez. Pero se olvi
da en el argumento que se trata de la 
sustitución o subrogación, y ella se cum
ple plenamente en el caso del artículo 61, 
no porque el seguro asuma la pensión 
restringida, sino precisamente porque 
asume en su totalidad el riesgo de vejez, 
que sustituyó a la pensión de jubilación 
para los trabajadores que llevaran más 
de 10 años de servicios, y menos de 15, 
preservando tan sólo temporalmente el 
derecho especial a la pensión restringi
da. Frente a la subrogación, el artículo 60 
establece excepción y el artículo 61 sigue 
la regla general, con salvedades". 

... "Esta interpretación es también ló
gica, dentro del contexto legislativo: la 
protección que subsiste por diez años, pa
ra trabajadores con 10 o más años de 
servicios, los cubre hasta cumplir 500 se
manas de cotización, suficientes para te
ner derecho a pensión de vejez dentro 
del nuevo sistema del Seguro Social. Otra 
protección o beneficio sería redundante". 

... "Este es también el sentido natural 
de normas sobre transición, cuyo objeti
vo propio no puede ser otro qué llevar 
a su plena vigencia el nuevo sistema, en 
la forma más directa y rápida posible, ya 
que se le considera más favorable para 
los trabajadores". 

... "En . conclusión, la exoneración pa
tronal respecto de prestaciones cuyos 
respectivos riesgos asume el Seguro So
cial, está condicionado por lo que dispon
gan la ley y los reglamentos del Segu
ro, conforme a los artículos 193 y 259 
del Código Sustantivo del Trabajo. De 
acuerdo con estos reglamentos (De
creto 3041 de 1966), el Seguro asumió 
parcialmente el riesgo de vejez en rela
ción con los trabajadores con 15 años o 
más de servicio al inicio del seguro (art. 
60) y . totalmente la jubilación de quienes 
tenían 10 años o más de servicios, quie
nes además conservan durante diez años 
la protección de la llamada pensión-sa
ción en caso de despido sin justa causa 
(Sent. 15 de abril de 1980)". 
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"Como consecuencia de los yerros de
notados, se produjo la aplicación indebi
da del artículo 8<:> de la Ley 171 de 1961, 
que como ya expliqué, reputo inexistente 
en este caso, proveniente de la infracción 
directa de las normas que regulan el de
recho pensiona! de vejez y que fueron pa
ladinamente ignoradas por los jueces de 
instancia, quienes solamente hicieron- de
pender el éxito o el fracaso de la súplica 
por pensión de jubilación, llamémosla 
«sanción», de la falta de comprobación 
o de la total demostración de la edad 
del demandante. Debo relievar en este 
apartado para justüicar la modalidad es
cogida en cuanto al gravamen, que el Tri
bunal no realizó exégesis alguna sobre 
el contenido de las normas legales, lo 
cual veda el camino a un posible ataque 
por interpretación errónea, que es la vía 
que en otros casos en los cuales se de
bate esta cuestión han escogido con acier
to los censores. 

"Y ya para culminar este ataque, he 
de subrayar que esos desaciertqs vinie
ron a producir como consecuencia inevi
table que se fulminara la condena por 
pensión de jubilación, a todas luces im-

. procedente e injusto, por lo cual vengo a 
suplicar a la honorable Corte que se pro
duzca el quebrantamiento de la senten
cia en los términos del alcance de la im
pugnación". (Las mayúsculas y subrayas 
son del texto transcrito.) 

Se considera: 

Sobre el tema objeto del ataque ha di
cho la Corte en sentencia del 15 de abril 
de 1980 (juicio de Rosaura Delgado de 
Ramos vs. Uniroyal Croydon S. A., Ma
gistrado ponente doctor Gutiérrez Lacou
ture, radicación 7034) lo siguiente: 

"El numeral 14 del literal a) del artícu
lo 7? del Decreto 2351 de 1965, erige en 
justa causa determinación unilateral del 
contrato de trabajo por parte del patro
no «el reconocimiento al trabajador de 
la pensión de jubilación o invalidez es
tando al servicio de la empresa». Este or
denamiento fue aclarado o adicionado por 
el artículo 3?, numeral 6, de la Ley 48 de 
1968, en el sentido de disponer que «la 

pensión de jubilación a que se refiere el 
numeral 14 del artículo 7? del Decreto 
2351 de 1965, es la consagrada en los 
artículos 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 11 del Decreto 3041 de diciem
bre 19 de 1965». 

"Es evidente que en la sentencia profe
rida por la Sección S,egunda de esta Sala 
el 16 de octubre de 1975, citada por el 
recurrente, se dijo, en interpretación de 
aquellos preceptos, que bastaba que el 
trabajador tuviera cumplidos los requisi
tos exigidos por las normas de seguridad 
social para que el Instituto respectivo es
té en el deber de pensionarlo y pueda el 
patrono dar por terminado el contrato 
de trabajo, sin que sea necesario el pre
vio reconocimiento de la pensión por par
te de aquél, pues siendo el trabajador el 
único que puede gestionarlo, quedaría a 
su arbitrio la eficacia de la causal de des
pido. 

. "Posteriormente, en jallo de la Sección 
Primera, de 5 de noviembre de 1976, con 
referencia al mismo tema, se expuso: 

" ... el numeral 14 del artículo 7'? del De
creto 2351 de 1965, solamente exige que 
el reconocimiento de la pesión haya sido 
hecho estando el trabajador al servicio 
de la empresa, y así ocurrió en el caso 
de autos, o, al menos, no ha sido éste 
punto de discusión entre las partes. El 
elemento «simultaneidad» en el reconoci
miento de la pensión y el despido no lo 
requiere la norma. Este bien puede pro
ducirse algún tiempo después si esa es 
la voluntad del empleador, sin que por 
ello sufra menoscabo la estabilidad del 
empleado, quien no puede ignorar, por 
disponerlo así la ley, que en cualquier mo
mento, por virtud del reconocimiento de 
la pensión, se puede prescindir de · sus 
servicios". 

Claramente se observa que no existe 
consonancia entre los dos fallos mencio
nados. Aunque en el último apenas se to
có tangencialmente el tema, se alcanzó a 
precisar en él que para que se configure 
la justa causa para la terminación unila
teral del contrato por parte del patrono 
con base en el numeral 14 del artículo 7'? 
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del Decreto 2351 de 1965, en concordan
cia con el numeral 6<: del artículo 3'? de 
la Ley 48 de 1968, es indispensable que 
el reconocimiento de la pensión se haga 
cuando el trabajador todavía está pres
tando sus servicios a la empresa, pero 
con la aclaración de que el despido no 
necesariamente tiene que ser simultáneo 
con el dicho reconocimiento, pues en tra
tándose de una facultad del patrono no 
sometida a término para su ejercicio, pue
de ejercitarla en cualqUier tiempo pos
terior al reconocimiento de la pensión, o 
simplemente abstenerse de hacerlo. 

"La Sala de Casación Laboral, en reu
nión conjunta de sus dos Secciones y en 
cumplimiento de· su misión de unificar la 
jurisprudencia, ratifica el criterio que an
tecede, ya esbozado en sentencia de 5 de 
noviembre de 1976, y lo explica de la 
siguiente manera: 

"Lo que la ley instituye como justa cau
sa de terminación unilateral del contra
to de trabajo es el reconocimiento al tra
bajador de la pensión de jubilación por 
parte del Instituto de Seguros Sociales. 
Ese reconocimiento equivale a otorga
miento de la pensión, y no puede confun
dirse con· el simple cumplimiento de los 
presupuestos legales que dan derecho a exi
girla e imponen la obligación de recono
cerla y pagarla. El propósito inequívoco del 
legislador fue el de que no existiera solu
ción de continuidad entre la casación en 
el pago del salario y el comienzo del pa
go de la pensión y por ello exigió que el 
reconocimiento se efectuase antes de que 
se produjera la desvinculación del traba
jador, o, en sus propias palabras, ccestan
do al servicio de la empresa>>, de tal suer
te que al ponérsele fin al contrato estu
viese en condiciones de percibir inme
diatamente el valor de la pensión en sus
titución del salario. Sin estas considera
ciones muy seguramente no habría po
"dido consagrar como justa la aludida 
causal, pues precisamente de ellas, y só
lo de ellas, se deriva su justificación. Lo 
contrario, esto es, permitir que el traba
jador sea sometido a permanecer algún 
tiempo sin trabajo, sin salario y sin pago 
oportuno de la pensión, habría resultado 
flagrantemente injusto. 

"La circunstancia de que la pensión sea 
de cargo de los Seguros Sociales no auto
riza al patrono para prescindir de los ser
vicios del trabajador sin que previamen
te se le haya reconocido, ni hace inope
rante la causal en el· evento de que éste 
no gestione su reconocimiento. En tal ca
so, nada impide que lo haga el . empresa
rio, pues si la ley lo ha facultado para po
nerle fin al contrato cu.ando la pensión 
deba reconocerla el Instituto, implícita
mente le. ha conferido también el poder 
de gestionar su otorgamiento en procura 
de la eficacia de aquel derecho de despe
dir. Si el patrono tiene cómo establecer 
el número de cotizaciones realizadas por 
el trabajador y la edad de éste, podrá so
licitar a los Seguros el reconocimiento de 
la respectiva pensión y hasta requerir su 
rápido diligenciatniento. El supuesto con
trario, es decir, el desconocimiento de es
ta facultad en el patrono para dejarla ex
clusivamente en cabeza del trabajador y 
a su arbitrio, haría· nugatoria la causal 
cuando se trate de _pensiones a cargo del 
Instituto de Seguros Sociales, lo cual es 
inadmisible. 

"Además, no deqe perderse de vista que 
el numeral 6 del artículo 3'? de la Ley 48 
de 1968, alude expresamente a la pensión 
del artículo 11 del Decreto 3041 de 1966, 
o sea a la de vejez, que se causa a los 60 
o a los 55 años de edad, según se trate de 
varón o de mujer, y por la cotización co
rrespondiente ·durante 500 semanas. Cum
plidos estos requisitos, el trabajador ga
na el derecho a la totalidad de esa pen
sión y deja de ser afiliado forzoso a los 
Seguros, aun cuando puede incrementar 
su valor si ccsiguiere cotizando volunta
riamente después de cumplir los 60 (o 50 
complementa la Sala) años de edad», con
forme a las prescripciones del parágra
fo del artículo 57 del citado Decreto. 

"Surge de estos preceptos, con fuerza 
incontrastable, la vigorización del legíti
mo interés del empresario de solicitar que 
a un trabajador suyo con derecho a ser 
pensionado por el Instituto de Seguros 
Sociales le sea reconocida la respectiva 
pensión, pues de este modo queda exo
nerado del gravamen de contribuir en 
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las cotizaciones -que ya no tendrían 
causa ni le reportarían beneficios- por 
cuanto éstas en adelante serán a cargo 
del pensionado solamente, si en forma 
voluntaria opta por continuar haciéndo
las para obtener en su exclusivo prove
cho, los incrementos contemplados en el 
parágrafo del artículo 57. 

"Asiste, en consecuencia, suficiente in
terés jurídico al patrono para solicitar al 
Instituto de Seguros Sociales el recono
cimiento de la pensión de vejez a que le
galmente tenga derecho un trabajador a 
su servicio, con el fin de dar por termi
nado el vínculo contractual, si lo desea, 
y liberarse del pago de cuotas de coti
zación. 

"En síntesis, la correcta interpretación 
de los artículos 7~, literal a), numeral 14, 
del Decreto 2351 de 1965 y 3~, numeral 6, 
de la Ley 48 de 1968 es la de que la justa 
causa de terminación unilateral del con
trato de que ellos hablan sólo se confi
gura cuando, estando todavía el trabaja
dor al servicio de la empresa, se le ha 
reconocido u otorgado la pensión de ju
bilación, o la de vejez o la de invalidez, 
según el caso, y en virtud de tal hecho se 
tiene la certeza de que podrá percibirta 
desde el día siguiente de su desvincula
ción, y la de que las gestiones para su re
conocimiento puedan ser adelantadas tan
to por el patrono como por el trabaja
dor, cuando es el Instituto de Seguros So
ciales el que debe cubrirlas. 

"Dedúcese de lo expuesto que el Tribunal 
sentenciador, al encontrar justificado el 
despido de la trabajadora Rosaura Delga
do de Ramos -por el solo hecho de que 
tuviera cumplidos los requisitos para ser 
pensionada por los Seguros, pero sin que 
previamente se le hubiese reconocido la 
correspondiente pensión- interpretó 

equivocadamente los aludidos preceptos 
legales y, a consecuencia de ellos, aplicó 
de modo indebido, los artículos 8~ del De
creto 2351 de 1965, 8~ de la Ley 171 de 
1961, todos los cuales resultaron infringi
dos. 

"El cargo es fundado y prospera. 

En sede de instancia se confirmará la 
decisión del a quo, pues establecido, co
mo se desprende del resultado de la acu
sación, que el despido de la trabajadora 
fue injusto, son procedentes las condena
ciones por concepto de la indemnización 
que se origina en ese hecho y de pensión
sanción o restringida de jubilación. 

"Acerca de la vigencia y procedencia 
de esta sanción, a pesar del derecho del 
trabajador a disfrutar pensión de vejez, 
la Sala, en sentencia de 8 de noviembre 
de 1979, se expresó de la siguiente ma
nera: 

"Como se desprende claramente del 
texto del artículo 61 del Decreto 3041 de 
1966, y de la propia naturaleza de la 
pensión restringida, también llamada 
con mejor propiedad <<pensión-sanción», 
el Instituto de los Seguros Sociales no 
asumió el riesgo a que ella corresponde, 
ni sustituyó a los patronos en la obliga
ción de pagarla. De un lado, porque la 
norma, como se advirtió antes, dejó in
tacta la dicha obligación patronal y re
conoció la posibilidad de concurrencia 
de las dos pensiones y, de otro, porque 
la pensión restringida o especial no atien
de propiamente al riesgo de vejez, sino 
que fue establecida con el carácter de 
pena o sanción para el patrono por el 
despido sin justa causa del trabajador 
que ya le había servido largo tiempo: co
mo garantía de la estabilidad de éste en 
el empleo y de que, . por este camino, pu
diera llegar a obtener el beneficio de la 
jubilación, trenado así y restándole efi
cacia a la utilización de aquel medio por 
el empresario para evitarlo. En conse
cuencia, esta clase de pensiones, vale de
cir, las que se causan por despido injus
tificado después de 10 o 15 años de servi
cios y sin que interese cuál haya sido el 
tiempo laborado hasta la fecha en que el 
Instituto de Seguros Sociales asumió el 
riesgo de vejez, continúan en pleno vigor, 
son independientes de las que deba reco
nocer el Instituto y corren a cargo exclu
sivo del patrono. 

"Los artículos 60 y 61 del Reglamento 
General de los Seguros Sociales se ende

rezan a proteger a los trabajadores que 
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en la techa inicial de la asunción del ries
go de vejez por el Instituto llevaran más 
de 1 O años al servicio de una misma em
presa de ias obligadas a pagar pensión de 
jubilación conforme al Código Sustanti
vo del Trabajo, permitiéndoles, de una 
·parte, obtener su reconocimiento y pago 
del respectivo patrono al quedar satisfe-
chos los requisitos legales, sin perjuici0 
de que el Instituto sustituya después a 
ese patrono, total o parcialmente, según 
el caso, al tener recibidas las cotizacio
nes mínimas para la pensión de vejez y, 
de otra, dejándoles a salvo el derecho a 
la pensión-sanción, consagrada en el ar
tículo 8? de la Ley 171 de 1961, en el even
to de que se les impidiese ganar la pri
mera al despedírseles sin una justa causa. 

"Para esos propósitos se consideró su
ficiente asignar al artículo 61 una vigen
cia de 10 años, pues con ese lapso suma
do a los otros 1 O que ya llevarían labo
rando como mínimo, completaban los 20 
años necesarios para obtener del patro
no la pensión plena; porque en ese mis
mo período de 1 O años podían cumplir 
las cotizaciones mínimas exigidas por el 
Instituto para el otorgamiento de la pen
sión de vejez; y, finalmente, porque el 
permitírseles laborar durante ese tiem
po -con el cual, se repite, completarían 
por lo menos 20 años de servicios- tam
poco habría lugar a la pénsión-sanción que 
se causa por despido injusto después de 
10 años, pero antes de 20". 

"Y concluyó así: 

"3. Pensiones especiales a cargo del pa
trono concurrentes con la pensión de 
vejez: ' 

"Las denominadas pensión-sación, im
puestas como pena al empresario que des
pide sin justa causa a un trabajador con 
más de 1 O años de servicios y menos de 
15, o con igual falta de justificación des
pués de 15 años de servicios. Estas pen
siones, como se dejó apuntado, por su 
propia índole represiva, por no obedecer 
al riesgo de vejez y por expresa disposi
ción del artículo 61 del Decreto 3041 de 
1966, son compatibles con la que está 
obligado a otorgar el Instituto de Se-

guros Sociales desde el momento en 
que se encuentren cumplidos los requisi
tos mínimos que la condicionan. Como 
puede darse el caso de que al producirse 
el despido injusto el trabajador no ten
ga sufragadas las cotizaciones mínimas 
(porque tenía 1 O años o más de servi
cios en la techa de la asunción del ries
go y se le despidió antes de que sirviera 
otros 10 años), la norma le permite se
guir cotizando hasta completarlas ( art. 
8? de la Ley 171 de 1961, en concordancia 
con el 61 del Reglamento)". 

Las argumentaciones anteriores, que 
ahora reitera la Sala, muestran q'l!-e la em
presa se apresuró al despedir al deman
dante Sevilla antes de que el Instituto de 
Seguros Sociales le reconociera la pen
sion de vejez y, por esa circ~mstancia, 
el despido fue injusto y causó la pen
sión especial de jubilación en su favor, 
dada la antigüedad que tenía al servicio 
de la demandada, cuyo pago le correspon
de a Uniroyal Croydon, porque, según lo 
ha dicho también la Corte, el Instituto no 
es subrogatario del patrono cuando se 
trata de pensiones derivadas de despido 
injusto. 

Nada más cabe agregar para concluir 
que el cargo carece de prosperidad y, por 
consiguiente, no debe infirmarse el fallo 
acusado para dejar libre de la condena 
al pago de la pensión susodicha a Uniro
yal Croydon S. A. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, Sec
ción Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA el fa
llo impugnado. 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo 
Gnecco C., Juan Hernández Sáetzz. 

Bertha Salazar VeJasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., marzo trece de mil nove
cientos ochenta y uno. 

Acta N<:> 7. 

Radicación 6516. 

Magistrado ponente: Doctor Jerónimo 
Argáez Castello. 

En el proceso instaurado por Moisés 
M ejía M artínez contra Gran Panadería y 
Bizcochería "Palacé" Ltda., el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
Sala Laboral, en sentencia de treinta y 
uno de julio de mil novecientos setenta 
y ocho (1978), confirmó los numerales 
primero, tercero y cuarto y modificó el 
numeral segundo del fallo apelado, en el 
sentido de declarar probada la excepción 
de pago respecto del auxilio de cesantía, 
prima de servicio, vacaciones, sueldos y 
comisiones. El Juzgado del conocimiento, 

. que lo fue el Séptimo Laboral del mismo 
Circuito, en fallo de seis ( 6) de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete 
( 1977), resolvió: "Primero: Condénase a 
la Sociedad «Gran Panadería y Bizcoche
ría Palacé Ltda.», domiciliada en esta ciu
dad y representada por su gerente, señor 
Ronald Albrecht a pagarle al señor Moi
sés Mejía Martínez, mayor, de este Distri
to, identificado con la cédula de ciudada
nía N<:> 2 '941.917, de Bogotá, a título de 
pensión restringida de jubilación y una 
vez que acredite cumplir 60 años de edad, 
la suma de $ 2.435.00, moneda corriente, 
mensuales. Segundo. Declárase probada 

la excepción de prescripci'ón en relación 
GOn las pretensiones derivadas del pri
mer contrato de trabajo. Declárase no 
probada, lo mismo que las demás propues
tas respecto a la condena. Tercero. Absuél
vese a la sociedad demandada de las de
más pretensiones derivadas del segundo 
contrato de trabajo. Cuarto. Costas a car
go de la demandada. Tásense". 

El demandante recurrió oportunamen
te en casación ante esta Sala de la Corte 
Suprema de Justicia, planteando en tiem
po su demanda, la que fue replicada den
tro del término legal. 

'El recurrente, como alcance de la im
pugnación, dijo: 

Con la presente demanda de casación 
me propongo obtener que la Sala de Ca
sación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia case totalmente la senten
cia impugnada por la cual se confirma 
ron los numerales Primero, Tercero y 
Cuarto y se modificó el numeral Segun
do de la sentencia apelada y que de
claró probada la excepción de pago de 
prestaciones sociales, sueldos y comi
siones. En consecuencia solicito que 
constituido en Tribunal de Instancia, 
REVOQUE asimismo en su integridad 
la mencionada sentencia de primer gra
do y en su lugar condene a la Socie
dad demandada Gran Panadería y Biz
cochería "Palacé" Ltda. a pagar a fa
vor de Moisés Mejía Martínez lo siguien
te: a) Cesantía, $ 97.964.00, menos: pa
pagos parciales, $ 47 .292.69. Total a pa
gar por este coneepto, $ 50.671.31. b) In
demnización por despido injustificado, 
$ 100.838.35. e) Pensión-sanción para cuan-
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do acredite cumplir 50 años de edad, 
$ 2.683.59. d) Indemnización moratoria 
diaria, $ 216.85, desde el día 31 de mar
zo de 1973 hasta la fecha en que se satis
faga la obligación. e) Condenación en cos
tas". 

Con fundamento en la· causal primera 
de casación, el recurrente formula cua
tro cargos, que se estudiarán así: 

· Primer cargo 

"La sentencia acusada infringe in
directamente y en la modalidad de 
aplicación indebida las normas sus

tantivas de orden nacional contenidas· 
en los artículos 22, 24, 45, 55, 65, 67, 
68, 69, 176, 249 y 254 del Código Sus
tantivo del Trabajo, y en los artículos 
17 y 18 del Decreto 2351 de 1965 (art. 3? de 
la. Ley 48 de 1968), Ley 171 de 1961, co
mo consecuencia de haber incurrido el 
honorable Tribunal en los siguientes erro
res de hecho que aparecen ostensibles: 
1) Dar por demostrado contra toda evi
dencia, que existieron dos contratos de 
trabajo, cuando en la realidad existió uno 
solo, desde la primera década de 1968 
hasta el 31 de marzo de 1973, esto es, un 
período de tiempo de quince (15) años, 
veintiún (21) días. 2) Dar por demostra
do, sin estarlo, que la sociedad demanda
da pagó el auxilio de cesantía. 3) No dar 
por demostrado, estándolo, que existió 
un salario variable. 4) No dar por demos
trado, estándolo, que el contrato fue ter
minado injustificada e ilegalmente, lo 
que daba derecho al trabajador, a la in
demnización y al pago de la pensión-sa- . 
ción. Los anteriores errores de hecho se 
produjeron como consecuencia de la 
equivocada apreciación de los documen
tos que aparecen en el informativo. En 
efecto, al analizar la existencia del con
trato de trabajo, el Tribunal llega a la 
errónea conclusión de que entre las par
tes contendientes existieron dos contra
tos de trabajo, uno que se inició el 8 de 
junio de 1960 y que tuvo su terminación 

9. Gaceta Laboral 1981 

el 25 de junio de 1964, lo cual, dice el 
Tribunal,- «se corrobora con la. confesión 
hecha por el apoderado de la empresa 
demandada, en el punto 1 '? de los hechos 
y fundamentos de la parte demandada», 
pero no aprecia la confesión del trabaja
dor vista al folio 106 del expediente, en 
donde expresa: «Sí es cierto, y acla
ro, que antes del contrato que se me po
ne de presente, con fecha junio 8 de 1960, 
existe otro. contrato anterior de la prime
ra década de febrero de 1958, que la em
presa no presentó, desconociendo los 
motivos». Afirmación ésta, que se confir
ma con los testimonios de Víctor Ma
nuel Carm:nza Roa (fl. 118 v.): «El señor 
Mejía ingresó al servicio de la demanda
da más o menos en el año de 1959 o 
1960>>; y José Miguel Cha?<;)n Ortiz (fl. 
133), quien dice que conoc1o al actor en 
1957 como vendedor en la panadería. In
explicablemente el Tribunal da fe a la 
«Confesión hecha por el apoderado de la 
empresa demandada en el punto prime
ro de los hechos y fundamentos de la 
parte demandada», respecto a la liquida
ción de las prestaciones sociales, vistas 
a los folios 27 y 28 del expediente, pero 
no le da credibilidad a lo dicho por el tra
bajador cuando afirmó: «Sí es cierto, 
y aclaro, la renuncia que se me pone de 
presente con fecha 25 de junio de 1964 
fue motivada a un préstamo solicitado a 
la empresa, a la cual ésta me contestó 
que no tenía dinero, pero que había una 
forma para conseguirlo, y era que presen
tara renuncia para recibir la liquidación 
y que continuara trabajando y posterior
mente hiciera nueva solicitud de ingreso, 
por lo tanto no hubo discontinuidad». No 
apreció el Tribunal el documento visto a 
folio 8 del expediente, con · el cual se le 
da por terminado el contrato de trabajo, 
con la. afirmación de «en vista de su po
co interés. y voluntad en el desempeño de 
sus funciones propias de vendedor, la 
empresa ha decidido dar por terminada 
toda relación laboral con usted a partir 
de la fecha ... »; esta figura de la falta de 
interés del trabajador no se encuentra 
consagrada como causal de terminación 
de un contrato de trabajo, y mucho me-
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nos cuando no ha sido debidamente com
probada, ni cumple los procedimientos 
establecidos por el artículo 2 del Decreto 
1373 de 1966". 

El opositor replicó este cargo asi: 

"Del simple análisis probatorio: prue
ba testimonial, interrogatorio de parte 
formulado al demandante y los documen
tos aportados al expediente por la parte 
demandada, se concluye necesariamente 
que el Sentenciador de Segunda Instan
cia, en la providencia de julio 31 de t978, 
en ningún momento incurrió en los erro
res a que alude el actor en su demanda: 
Efectivamente quedó establecido no sólo 
con la confesión del apoderado de la par
te demandada, a la cual alude el recurren
te en su demanda, sino con la propia 
confesión del actor, en lo que respecta 
a los dos contratos de trabajo que tu
vieron cumplimiento entre demandante y 
demandada, en el lapso comprendido del 
8 de junio de 1960 al 31 de marzo de 
1973, los cuales fueron completamente 
independientes y sin ningún nexo el uno 
del otro, tanto en su iniciación como en 
su terminación, así: Primer contrato: Tu
vo cumplimiento entre el 8 de junio de 
1960 y el 25 de junio de 1964, fecha a 
partir de la cual se hizo efectiva la re
nuncia presentada por el extra bajador, 
calendada el día 19 del mismo mes y año 
(fl. 26). Lo anterior está plenamente de
mostrado dentro del expediente, sin que 
la cualificación que trató de introducir al · 
dar respuesta a la pregunta segunda del 
interrogatorio de la parte, el demandante, 
tenga respaldo alguno dentro del proce
so. Se estableció plenamente, y así lo ma
nifiesta el demandante al dar respuesta 
a la pregunta tercera del interrogatorio 
de parte a que he venido refiriendo, que 
el 25 de junio de 1964 el actor recibió el 
valor de su liquidación definitiva, la cual 
compendió exactamente el tiempo de du
ración de la relación de trabajo anterior
mente determinada, y cuyo valor ascen
dió a la suma de $ 11.141.69, como pue
de establecerse a folio 27 del original de 
dicha liquidación, suscrito por el actor. 
En efecto, en la liquidación aludida ha
ce constar el extrabajador que se le liqui-

dó <<prima, cesantías, vacaciones y suel
dos y comisiones por el valor aludido de 
acuerdo con las planillas de comisiones 
que se me liquidaban, pero no por con
cepto de dominicales ni horas extras, 
pues sólo se me pagaban las comisiones 
por ventas» (subrayo). Segundo contra
to: Este tuvo cumplimiento entre el de
mandante Moisés Mejía Martínez y la 
demandada Gran Panadería y Bizcoche
ría Palacé Ltda., del 1? de agosto de 
1964 (folios 30 y 31) al 31 de marzo 
de 1973 (fl. 8), lo anterior, igualmente 
lo confiesa el actor al dar respuesta a la 
pregunta sexta del interrogatorio de par
te. De acuerdo con la confrontación de 
las fechas enunciadas, sobre ingreso y 
retiro del actor de la empresa deman
dada, se tiene que durante el primer 
contrato de trabajo el demandante pres
tó sus servicios a la nombrada Compañía 
por un término de 1.475 días, vale decir, 
durante cuatro años, diez y siete días. 
En cumplimiento del segundo contrato, 
en el lapso determinado en el 1? de agos
to de 1964 y el 31 de marzo de 1973 (fls. 
30 y 31; 78) laboró durante ocho (8) 
años y ocho (8) meses, habiendo deven
gado un salario promedio de $ 5.107.17. 
moneda legal, que sirvió de base para 
la liquidación final del aludido contra
to (fl. 61). Conclusión a la que igualmen
te llegó el sentenciador de segundo gra
do, no como consecuencia de haber incu
rrido en errores de hecho, sino de haber 
valorado las pruebas allegadas y que 
obran dentro del proceso con ceñimien
to estricto a las normas laborales, te
niendo en cuenta además que los aludi
dos contratos fueron completamente in
dependientes e incluso entre uno y otro 
hubo un lapso de tiempo en que el ac
tor no prestó ningún servicio a la deman
dada. Expresamente está demostrado 
dentro del expediente que la empleadora, 
con fecha 4 de abril de 1973, liquidó y pa-

. gó al actor el valor de su liquidación fi
nal, dentro del cual se computó el de la 
indemnización, como si se tratara de la 
terminación del contrato de trabajo sin 
justa causa, y la cual arrojó hechas, las 
operaciones, y teniendo en cuenta para 
ello el tiempo de servicio, salario prome
dio devengado por el demandante y ca-
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pital de la empresa demandada, el equi
valente a 160 días, a razón de $ 170.24 dia
rios, que arroja un valor total de 

$ 27 .238.40, suma a la cual hace referen
cia el honorable Tribunal Superior, no 
sólo por ser correcta sino ceñida en un 
todo a la ley (folios 215, 216). Fluye de lo 
anterior que la ostensibilidad de los erro
res de hecho a que alude el impugnante 
·no se encuentra por parte :alguna ni 
éstos aparecen de manfiesto en el proce
so. Es más, no pudo acreditar por parte 
alguna el grado de evidencia requerido 
por la ley para que éstos sirvan de fun
damento y den base de prosperidad para 
casar la sentencia impugnada". 

Se considera: 

Sin un esfuerzo mayor se advierte que 
la proposición jurídica está incompleta 
en el cargo respecto de la pretendida in
demnización por despido injusto y pen
sión-sanción a los 50 años de edad del 
actor, pues no aparecen invocados los 
preceptos sustanciales que consagran es
tos derechos. La sola cita o referencia 
que hace el censor del Decreto 2351 de 
1965 y de la Ley 171 de 1961, no es sufi
ciente para integrar este requisito de téc
nica, cuyo rigor impone que el recurren
te especifique la norma o canon preciso 
que considera infringido por la sentencia 
impugnada y no es labor de la Corte in
vestigarlo, como ya ha tenido oportuni
dad de· expresarlo. 

Manifiesta el recurrente: "Inexplicable
mente el Tribunal da fe a la ((Confesión 
hecha por el apoderado de la empresa 
demandada en el punto primero de los 
hechos y fundamentos de la parte deman
dada», respecto a la liquidación de las 
prestaciones sociales, vistas a los folios 
27 y 28 del expediente". 

Sobre lo anterior observa la Sala que 
el Tribunal no solamente se fundó en li
quidación de prestaciones sociales, y en 
la llamada confesión del apoderado de la 
demandada, sino que también fundó en 
los documentos que contienen los con
tratos de trabajo y la carta de renuncia 

· deZ. demandante, cuya apreciación no fue 

consumada por el recurrente y que bas
ta como soporte del fallo .. 

En cuanto a que el tallador no dio cre
dibilidad a lo dicho por el actor referen
te a que hubo continuidad de servicios, 
la Sala observa que tal afirmación no 
constituye confesión, ya que no produce 
consecuencias jurídicas o adversas al 
confesante, o que favorezcan a la parte 
contraria -numeral 2, artículo 195, Códi
go de Procedimiento Civil. 

La prueba testimonial' que pretende el 
censor que $ea considerada para acredi
tar los errores de hecho que afirma en 
su cargo no es susceptible de dar origen 
a error de hecho en casación laboral, por 
no ser calificado -artículo 7<:, Ley 16 de 
1969. 

La afirmación del impugnador respec
to a que el Tribunal no apreció el docu
mento visible al folio 8 del expediente, 
mediante el cual se da por terminado el 
contrato, cuando en realidad es fotoco
pia del original que obra al folio 78 del 
cuaderno número uno, no es cierta, por 
cuanto el ad quem lo apreció expresa
mente en su fallo -folio 213, cuaderno 
N? 1. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

"Segundo cargo 

"La sentencia acusada infringe directa
mente en la modalidad de interpretación 
errónea, el precepto legal sustantivo de 
orden naCional contenido en el artículo 
7 del Decreto 2351 de 1965, lo que produ
jo como consecuencia la aplicación inde
bida del artículo 8 en relación con el ar
tículo 6 del mismo decreto, adoptados 
todos como legislación permanente por 
el artículo 3 de la Ley 48 de 1968. En 
efecto, el Tribunal reconoce la indemni
zación por el despido injusto, sin embar
go, a pesar de que ello quedó plenamen
te demostrado, y que el patrimonio de 
la demandada era superior a$ 3'000.000.00 
y que el tiempo servido fue de quince 
(15) años, veintiún (21) días, admite sin 
mayor consideración que el pago de 
S 27.238.40 cubre la citada indemnización 
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e insólitamente afirma que la demanda
da le pagó una suma mayor a la que co
rrespondía". 

El opositor replicó así: 

"La fundamentación de este cargo es
triba en una interpretación verdadera
mente acomodaticia de las normas trans
critas por el actor, al igual que de las 
pruebas a que se hizo referencia en el 
primer cargo, pues entre los mismos de
be haber una sistematización lógica y no 
uri desvertebramiento, como lo ha hecho 
el demandante. En efecto, el artículo 7'? 
del Decreto 2351 de 1965, establece que 
son justas causas para dar por termina
do el contrato de trabajo, sin que dicha 
enumeración sea taxativa sino enuncia
tiva, pues en los términos mismos del 
numeral 7'? de dicho artículo se establece 
en forma generalizada cuáles otras cons
tituyen justas causas para dar por termi
nado el contrato de trabajo, cuando dice: 
«Cualquier violación grave de las. obliga
ciones o prohibiciones especiales que in
cumban al trabajador de acuerdo con los 
artículos 58 y 60 del Código Sustan
tivo del trabajo, o cualquier falta gra
ve, calificada como tal en pactos o 
convenciones colectivas, fallos arbitrales, 
contratos individuales o reglamentos». 
Por ello, la fundamentación del actor re
lacionada con este segundo cargo, pero 
expuesta en la parte final del primer car
go, carece de honda fundamentación, 
pues allí se afirma que la «figura de la 
falta de interés del trabajador no se en· 
cuentra consagrada como causal de ter
minación de un contrato de trabajo, y 
mucho menos cuando no ha sido debida
mente comprobada ni cumpliendo los 
procedimientos establecidos por el ar
tículo 2'? del Decreto 1373 de 1966». Va
le decir, que el casacionista ha confundi
do «la falta de interés con el deficiente 
rendimientQ en el trabajo». Las anterio
res apreciaciones serían de más concre
ción en el aspecto jurídico, de no estar 
plenamente demostrado dentro del expe
diente, como efectivamente lo está, y co
mo lo declaró expresamente el fallador 
de segunda instancia, que la empresa de
mandada pagó al actor el valor de la in-

demnización como si se tratara de un 
despido sin justa causa, tal como apare
ce a folio 61, ciñéndose en un todo al or
denamiento del artículo 8'? del Decreto 
2351 de 1965, pues precisamente la norma 
ánotada en la letra e), que sería la aplica
ble de acuerdo con el tiempo de servi
cios del actor a la empresa demandada, 
que: «Si el trabajador tuviere cinco (5) 
años o más de servicios continuos y me
nos de diez ( 1 O) se le pagarán 20 días 
adicionales de salario sobre los 45 básicos 
del iiteral a), por cada uno de los años de 
servicios subsiguientes al primero, y pro
porcionalmente por fracción» (subrayo). 
Siendo de anotar que a la fecha de ter
minación del contrato de trabajo con el 
actor, la empresa demandada tenía un 
capital inferior a los tres millones qui
nientos mil, correspondiéndole por lo 
tanto el 75% de la indemnización a que 
alude la letra e) del numeral 4'? del ar
ticulo 8 del Decreto 2351 de 1965, como 
expresamente aparece establecido con la 
fotocopia autenticada de la declaración 
de renta que aparece a folio 64. Lo ex
puesto, para no incurrir en repetición en 
lo concerniente a los dos contratos de tra
bajo, independientes entre sí que tuvie
ron cumplimiento entre el demandante y 
la demandada, y a los cuales me referí 
ampliamente en la oposición al cargo pri~ 
mero de la demanda de casación. Es 
más. Dentro del valor correspondiente a 
dicha indemnización se incluyó un exce
dente equivalente a 11.25 días, que a 
$ 170.24 diarios, da un valor de $ 1.915.20, 
moneda legal del valor, que le fue paga
do de más al actor". 

Se considera: 

No dice el casacionista cómo interpre
tó erróneamente el ad quem los precep
tos que menciona el cargo ni tampoco 
expresa cuál cree que es la interpreta
ción verdadera de ellos. 

Por los anteriores defectos se rechaza 
el cargo. 

"Tercer cargo 

Acuso la sentencia de infringir indirec 
tamente y en la modalidad de aplicación 
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indebida la norma sustantiva de orden 
nacional contenida en el artículo 8? de 
la Ley 171 de 1961 en relación con el ar
tículo 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo, como consecuencia de haber incu
rrido el Tribunal en error ostensible de 
hecho y también como consecuencia de 
la interpretación errónea del artículo 7? 
del Decreto 2351 de 1965, en relación 
con los artículos 6? y 8? del mismo de
creto, adopt::tdos como legislación perma
nente por el artículo 3? de la Ley 48 de 
1968. 

"Se fundamenta el Tribunal en que se 
halló demostrado que el trabajador labo
ró por espacio de doce (12) años, ocho 
( 8) meses y diecisiete (17) días, cuando 
la realidad fue que prestó sus servicios 
durante 15 años, 21 días. El error de he
cho en que incurrió el Tribunal de ma
nera ostensible por la equivocada aprecia
ción, o mejor la ninguna apreciación que 
hizo del interrogatorio de parte que ab
solvió el trabajador (fl. 106) y las testi
moniales citadas (fl. 118 v. y fl. 133)". 

El opositor formula la réplica a~ car
go así: 

"Una vez más, el demandante parece 
confundir los términos mismos de la 
norma sustantiva que afirma infringió in
directamente en la modalidad de aplica
ción indebida el fallador de segunda ins
tancia, pues para efectos indemnizato
:dos pretende acumular los tiempos de 
dos contratos de trabajo completamente 
independientes y entre los cuales no hu
bo solución de continuidad, siendo cla
ro sobre el particular el contenido trans
crito anteriormente del literal e), nume
ral 4? del artículo 8? del Decreto 2351 de 
1965, la cual exige para la aplicación de 
la tabla allí consagrada, que los servi
cios hubieren sido continuos (subrayo). · 
En ningún momento aparece demostrado 
dentro del expediente que el demandante 
hubiere prestado sus servicios durante 
quince (15) años, veintiún (21) ·días, la 
cifra anotada quedó lisa y llanamente co
mo afirmación personal del impugnador, 
sin ningún respaldo en este negocio, y 
lo que es más, su pretensión de que los 
testigos fueran exactos en cuanto a la 

fecha de ingreso del actor a la empresa, 
no obstante el tiempo transcurrido des
de la iniciación de aquéllos a la fecha 
en que se rindió el testimonio~ preten
sión que quedó descartad,a en la forma 
como aparece a folios 118, declaración 
de . Víctor Manuel Carranza Roa, que 
es precisa cuando afirma: «Sí . conoz
co al señor Moisés Mejía en la . em
presa demandada, de esto hace aproxima
damente unos catorce o quince años. Lo 
conocí trabajando allí. El señor Mejía in
gresó al servicio de la demandada más 
o menos en el año de 1959 o 1960», tes
timonio al cual hace referencia el de
mandante en este cargo. Por lo demás, 
al efectuar la liquidación y pago de la 
misma respecto al primer contrato entre 
el señor Mosés Mejía Martinez y la 
empresa demandada, folio 27, al reci
bir el valor el actor no hizo. salvedad al
guna, reclamo ni adición, ni en cuanto 
al lapso . que comprendió dentro de la 
misma, ni al valor pagado, y hasta la fe
cha de terminación del contrato de tra
bajo, ni con posterioridad, la ·empresa 
que represento recibió reclamo alguno 
ni verbal ni escrito del actor, sobre el par
ticular. Por lo demás, el testimonio que 
aparece a folio 133, de José Miguel 
Chacón Ruiz no arroja claridad algu
na respecto a los puntos sustentados por 
el impugnante, pues éste afirma: «Co
nozco al señor Moisés Mejía Martinez 
desde el año de 1957, lo conocí .en la 
Panadería Palacé, lo conocí. como ven
dedor de los productos de hl. panadería. 
Creo que el señor Mejía entró a traba
jar e~ la panadería en ese año y el car
go que tenía el señor Mejía era de 
vendedor. Al folio 136 expresamente 
manifiesta el declarante Osear López 
Aguirre: «Me parece que él tuvo va
rios contratos (se refiere al demandan
te) porque cuando yo entré a trabajar 
allá, él ya estaba trabajando ahí». El ar
tículo 7? de la .Ley '16 de 1968 es claro 
al expresar que: ccel error de hecho será 
motivo de casación laboral solamente 
cuando provenga de falta de apreciación 
errónea de un documento auténtico, de 
una confesión judicial, o de una inspec
ción ocular; pero es necesario que se ale
gue sobre el recurrente sobre este punto, 
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demostrando haber incurrido en tal error 
y siempre que éste aparezca de mani
fiesto en los autos» (subrayo)". 

Se considera: 

Como puede apreciarse, el recurrente 
formuló su ataque en este cargo simul
táneamente por la vía indirecta y en la 
modalidad de aplicación indebida y por 
la directa en la interpretación errónea, 
que constituyen dos formas de quebran
tamiento de la ley sustancial que no pue
den plantearse simultáneamente, ya que 
éstas tienen su origen en fuentes dis
tintas por lo cual resulta contradictorio 
el cargo que hace a la sentencia y cons
tituye un error de técnica que impide su 
prosperidad. Artículo 90 Código Proce
dimiento Laboral. - Casación 17 de junio 
de 1957. - Gaceta Judicial LXXXV, 532. 
Sentencia 16 de agosto de 1957. - Gaceta 
Judicial LXXXVI - 263 - Casación de agos
to nueve (9) de mil novecientos setenta 
y tres (1973). 

El cargo no prospera. 

Cuarto cargo 

"Acuso la sentensia de infringir el pre
cepto legal sustantivo de orden nacional, 
el artículo 65 del Código Sustantivo del 
-Trabajo, directamente por interpreta
ción errónea. 

Demostrado (sic) como está, los ex
tremos del contrato de trabajo, y que ha
ciendo los descuentos de las cesantías 
parciales que se le pagaron al trabajador, 
se tiene que se causa a favor de ésta la 
cantidad de $ 50.671.31, se le debe pagar 
la indenulización moratoria pertinente, 
aspecto éste que el Tribunal niega, dando 
por sentado que se le cancelaron al. tra-· 
bajador oportunamente la totalidad de 
sus prestaciones sociales". 

El opositor replicó así: 

"Corolario de lo expuesto en la oposi
ción a los cargos. que preceden, es la . 
sustentación de este último, establecido 
como está plenamente los pagos oportu-

nos de las acreencias laborales causados 
a favor del demandante, así: «a) Del con
trato que tuvo cumplimiento entre el 8 
de junio de 1960 y el 25 de junio de 1964, 
cuya liquidación aparece a folios 37 de 
fecha junio 25 de 1964. b) Respecto al 
contrato que se inició el 1 ~ de agosto de 
1964 y que terminó el día 30 de_ marzo 
de 1973, la liquidación debidamente fir
mada por el actor aparece a folio 61. e) 
La indemnización por terminación unila
teral del contrato de trabajo aparece in
cluida como puede establecerse en la li
quidación que aparece a folio 61. d) En 
las anteriores liquidaciones finales se 
compendiaron todas y cada una de las 
prestaciones legales y extralegales causa
das a favor del demandante, e incluso he
chos los cómputos conforme al salario 
variable, como se anotó, se le pagó al ac
tor un mayor valor al realmente debido, 
y en lo que respecta al primer contrato 
de trabajo y a la liquidación de folios 27, 
el término inexorable de la prescripción 
ha tenido plena vigencia y aplicación y 
el medio exceptivo correspondiente se 
propuso en la oportunidad procesal en 
forma tal que no permite volver sobre 
el mismo asunto, pues la acción respec
tiva se encuentra prescrita. Finalmente, 
el impugnante pretende computar el 
tiempo discontinuo para efectos de una 
sola liquidación, con las consecuencias 
numéricas a que alude en este cargo, idea 
por demás fuera de órbita, desde· el pun
to de vista jurídico, y razón por la cual 
ni éste ni los cargos anteriores pueden 
prosperar. En sentencia de la honorable 
Corte Suprema de Justicia de septiem
bre dos de 1976, al referirse al error de 
Derecho, se expresó: «En casación labo
ral sólo habrá lugar a error de Derecho 
cuando se haya dado por establecido un 
hecho con un medio probatorio no au
torizado por la ley, por exigir éste al efec
to una determinada solemnidad para la 
validez del acto, pues en este caso no se 
pued~ admitir su prueba por otro medio, 
y también cuando deja de apreciarse una 
prueba de esta naturaleza, siendo el ca
so de hacerlo». Dentro de los límites de 
la acusación de la sentencia del fallador 
de segunda instancia, como lo ha hecho 
el impugnador por errores de hecho o 
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de derecho, no alcanza ubicación alguna 
dentro de los lineamientos de su técni
ca, la sentencia impugnade. resiste todo 
análisis al tenor de nuestra sistemática 
jurídica, sin que los cargos formulados 
alcancen a tocar ni total ni parcialmen
te su jurisdicidad". 

S e considera: 

N o obstante atacar el recurrente el fallo 
del ad quem por la vía directa; por inter
pretación errónea del artículo 65 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, su intento d_e 
demostración de la violación normativa 
se circunscribe a aspectos eminentemen
te fácticos, ajenos e independientes al ca
mino escogido para formular la censura. 
Es sabido que si. el recurrente no está 
totalmente de acuerdo con la sentencia 
que impugna respecto a las cuestiones 
probatorias en que ésta se apoya, el ata
que debe hacerse por la vía indirecta, 
que es la que permite destacar las dis
crepancias del demandante con la sen
tencia en este sentido. 

El cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y _ROr 
autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia impugnada, proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá; Sala Laboral, de fecha treinta y uno 
.(31) de julio de mil novecientos setenta 
y ocho ( 1978.) 

Con costas en el rec1,1rso extraordina
rio a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo 
Gnecco C., Juan· Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



§1U§JPllEN§IT(f]N JD)JEII. ([;(f]N1flRU~'Jl'(f] JD)JE 'Il'I.A\JBlA\~(f] JPli.IEW'll§'Il'A\ lEN IEII. NlLffi/iiJEa 
I..A\II. 4'? JD)JEII. A\IR'Il'ITlC1UII.(f] 11~1111 JD)JEII. CODITGO JD)JE COMJEJR([;ll(f] Y lEN IEII. 
ITNlCIT§(f] 2'? JD)JEII. A\JR'Il'ITtG1UII.O 11~23 IBIDEM. lE§ 1UNA\ §1U§JPllEN§IT(f]N (Q1UIE 
'Il'ITIENIE JBlA\§lE§ II.IEGA\II.IE§v JPllEIRO (Q1UIE NO CON§'Il'IT'Il'1UYIE IF1UIEIRZ.A\ MA\ Y(f]JR 

([]) lCA\§0 JF(f]JR'Jl'1UIT'Il'O, Y Q1UIE NO JP>1LJJEJD)JE §JEJR ITN]J)JEJFITNITJD)A\ 

~JE([;1U~§([]) JD)JEII. 'Il'IRA\JBlA\~ .A\JD)O!R ]J)JEMA\N]J)A\N'Il'IE 

IFIBl.li~IBl mi® 'Il'é~rrufi~IBl 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. -Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., diez y seis de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N'? 7153. 

Acta N'? 7. 

Magistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

Carlos Freddy M endoza Birchenall, ma
yor y vecino de Bogotá, demandó por me
dio de apoderado especial a Confecciones 
Industriales Hermega Limitada, para que 
se la condene a pagarle lo siguiente, me
diante un proceso ordinario: salarios cau
sados entre el día 1'? de enero de 1975 y 
la fecha del despido; primas de servicios 
por el mismo tiempo; vacaciones corres
pondientes a los años de servicios; auxi
lio de cesantía y demás prestaciones so
ciales; indemnización por ruptura unilate
ral y sin justa causa del contrato de tra
bajo y las costas del proceso. 

Los hechos en que se fundamenta la 
demanda los relata así el apoderado de 
Carlos Freddy Mendoza: 

"!'?Mi mandante comenzó a prestar sus 
servicios como subgerente a la sociedad 
demandada desde el día 1 O de junio de 

1970 con un sueldo inicial de $ 4.500.00, 
que fue objeto de sucesivas alzas perió
dicas. 

"2'? El día 12 de septiembre de 1975 mi 
mandante fue despedido de su cargo por 
el señor gerente de la sociedad demanda
da, cuando mi mandante ganaba un suel
do mensual de$ 15.000.00, sin causa justifi
cativa alguna y con el pretexto de una ar
bitraria interpretación de un acuerdo con
cordatario en que actualmente se encuen
tra la sociedad demandada. 

"3'? A mi mandante le adeudan las va
caciones correspondientes a los años de 
servicio que concluyeron el 9 de junio de 
1973, el 9 de junio de 1974, el 9 de junio 
de 1975 y, proporcionalmente a los días 
transcurridos desde el 1 O de junio de 
1975 hasta la fecha en que arbitrariamen
te fuera despedido. 

"4'? Al ser despedido no le fueron paga
das a mi mandante las sumas de dinero 
que le corresponden por prima propor
cional de servicios, vacaciones causadas 
y no disfrutadas, cesantía por el tiempo 
de servicio, indemnización por ruptura 
unilateral del contrato de trabajo e in
demnización por mora en el pago de sus 
prestaciones sociales. 

"5'? Durante el año de 1975, es decir, 
desde el dia 1'? de enero de 1975 y hasta 
la fecha en que fuera despedido, miman-
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dante no recibió de parte de la sociedad 
demandada un solo centavo por concepto 
de sueldos, con el pretexto de que tam
bién recibía sueldo de la sociedad de
nominada Mendoza & Cía., filial y unida 
a la sociedad demandada, y a la cual mi 
mandante también prestaba sus servicios. 
De suerte que a mi mandante también se 
le adeudan los salarios desde el día 1~ 
de ·enero de 1975 hasta el día en que 
fuera despedido, es decir, el 12 de sep
·tiembre de 1975, a razón de $ 15.000.00 
mensuales. Como también se le adeudan 
las primas de servicio correspondientes a· 
dicho año de 1975. 

"6~ Los esfuerzos realizados por mi 
mandante para que la sociedad demanda
da le cancele las sumas de dinero que le 
adeudan por concepto de salarios inso
lutos, primas de servicio, vacaciones, pres
taciones sociales e indemnizaciones han 
resultado inútiles ante la tenaz negativa 
de la sociedad demandada a cumplir con 
su obligación". 

Al contestar la demanda el apoderado 
de Confecciones Industriales Hermega 
Ltda. negó los hechos y propuso las ex
cepciones de petición antes de tiempo; pa
go sin que implique reconocimiento de 
derechos; cobro de lo no debido; falta 
de título y de causa en el demandante; 
inexistencia de las obligaciones reclama
das. Se opuso a todas y cada una de 
las pretensiones. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia, el Juzgado del conocimiento, que 
lo fue el Octavo Laboral de Bogotá, dictó 
sentencia el tres de abril de mil novecien
tos setenta y nueve, en cuya parte reso
lutiva dispuso: "Primero: Condenar a la 
sociedad demandada «Confecciones In
dustriales Hermega Ltda.» a pagar al de
mandante Carlos Freddy Mendoza B., las 
siguientes sumas de dinero: l. $ 15.000.00, 
moneda corriente, por concepto de vaca
ciones. 2. $ 78.625.00, moneda corriente, 
por concepto de cesantía. 3. $ 64.916.66, 
moneda corriente, por concepto de in
demnización por despido injusto e ilegal. 
4. $ 500.00, moneda corriente, diarios, 
a partir del día 13 de septiembre de 1975 
y hasta cuando se le paguen las condenas 

proferidas en esta sentencia, por concep
to de indemnización moratoria. Segundo~ 
Absolver a la demandada de las demás 
pretensiones de la tlemanda. Tercero: 
Declarar probada la excepción de pago 
respecto de las peticiones denominadas 
salarios insolutos, primas de servicio, va
caciones vencidas el 15 de junio de 1973. 
CUarto: Condenar en costas a la deman
dada". 

Apelaron los apoderados de ambas 
partes. El Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en fallo 
de veintitrés de mayo de mil novecien
tos setenta y nueve, revocó el numeral 4~ 
de la parte resolutiva de la sentencia ape
lada y la confirmó en todo lo demás. Con
denó en las costas de la instancia al de
mandante. 

Recurrieron en casación ambas partes.· 
Concedido el doble recurso por el Tribu
nal Superior, se decidirán previo estudio 
de las respectivas demandas extraordina
rias y del escrito de oposición del apode
rado de Confecciones Industriales Her
mega Ltda., cuyo recurso se examinará 
en . primer término por cuanto persigue 
la absolución de las pretensiones recono
cidas en el fallo de segundo grado. 

Recurso del patrono demandado. 

Alcance de la impugnación 

Lo formula así el recurrente: "Con el 
presente recurso extraordinario de casa
ción pretendo que la honorable Corte Su
prema de Justicia CASE PARCIALMENTE 
la sentencia de segunda instancia en el nu
meral 2~)' de su parte resolutiva, en cuanto 
por él confirmó el fallo recurrido en 
las condenas impuestas en los puntos 
Primero y Cuarto de su parte resolutiva, 
relacionadas eón vacaciones, cesantía, 
indemnización por despido y costas de 
la primera instancia. Una vez constituida 
la honorable Corte en sede de instancia, 
se servirá REVOCAR las referidas con
denas, ABSOLVIENDO a la demandada 
de tales súplicas de la demanda e impo
niendo al actor la condena en costas". 
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Con fundamento en la causal primera 
de casación el recurrente formula dos 
cargos, los cuales se estudirán en su 
orden. 

Cargo primero 

"Acuso la sentencia por la causal pri
mera de casación, contemplada en el ar
tículo 60 del Decreto 528 de 1964, esto es,, 
por ser violatoria de la ley sustancial en 
forma directa, en la modalidad de inter
pretación errónea de los artículos 51, 
52, 53 y 61, literal f) del .C:ódigo Sus
tantivo del Trabajo, modifiCado este 
último por el artículo 6'? del Decreto 
2351 de 1965, .en relación con los artícu
los l'? y 19 del mismo Código y 1911 Y 
1923 del Código del Comercio vigente. 
Esta violación condujo a su vez al que
branto, también en forma directa y en 
la modalidad de aplicación indebida, de 
los artículos 186 y 189 del Código Sus
tantivo del Trabajo, modificado este 
último por el 14 del Decreto 2351 
de 1965, 249 y 253 del mísmo C<;)di
go, modificado este último por el artiCu
lo 17 del Decreto 2351 de 1965 y 64 del 
mismo Código, modificado este último 
por el artículo 8'? del Decreto 2351 de 
1965. 

"Demostración del cargo 

El sentenciador comienza por afirmar 
que no hay discusión acerca de la pres
tación de los servicios por parte del de
mandante, a partir del 15 de junio de 
1970, ocupando un último cargo de sub
gerente, con salario mensual de $ 15.000, 
hasta el 12 de septiembre de 1975. 

"Supuesto lo anterior, el ad quem indi
ca que el punto fundamental objeto de 
discusión consiste en establecer si en la 
carta que la empresa le dirigió al actor 
el 12 de septiembre de 1975 (fl. 30), se 
dio término en forma unilateral e injus
tificada a la relación laboral, o si se tra
ta de suspensión del contrato de trabajo. 

"Para resolver lo anterior, el senten
ciador señala que la empresa se vio afec
tada por un concordato preventivo, que 

--------------------------
tuvo su culminación en acta del 12 de 
marzo de 1975, donde se nombró una 
nueva Junta Administradora, acuerdo que 
fue homologado por el Juzgado 24; Civil 
del Circuito de Bogotá, «convirtiéndose 
en obligatorio para las partes». 

"Como resultado del concordato y en 
aplicación de los artículos 1911 N'? 4'? Y 
1923 del Código de Comercio, la Compa
ñía hubo de suspender al doctor Mendo
za de sus funciones como administrador 
de la empresa. 

"Para la Sala, al estar la sociedad de
mandada sujeta a las prescripciones del 
Código de Comercio y, por ende, acepta 
que dadas las características que la Ley 
atribuye a eventos de concordato preven
tivo, « ... debe aceptarse y así lo hace la Sa
la, que se está ante una verdadera suspen
sión del contrato de trabajo que tiene ba
ses legales» ( fl. 99). 

"Lo anterior justifica que la censura 
se haya planteado por la vía directa, pues
to que existe conformidad entre la sen
tencia y el recurrente en los presupues
tos fácticos, po;r virtud de los cuales se 
dio por establecido que el doctor Mendo
za laboró desde el 15 de junio de 1970 
hasta el 12 de septiembre de 1975, fecha 
en la cual quedó suspendido su contrato 
de trabajo, sin que en ningún momento 
aparezca demostrado q~e la Comp~ñí~ lo 
despidió en forma unilateral y sm JUS
ta causa. 

"Sin embargo, la discrepancia con _la 
sentencia radica en que para el sentencia
dor «la suspensión se convirtió en inde
finida contraviniéndose así la norma la
boral 'que indica que tal hecho no puede 
sucederse, pues se estaría contra la _equi
dad y la justicia y el derecho que tienen 
los trabajadores sobre sus garantías pres
tacionales». 

"La prohibición de suspensiones inde
finidas del contrato de trabajo la encuen
tra apoyada en los numerales 3'?, 5'? y 6'? 
del artículo 51 y el literal f) del artículo 
61 del Código Sustantivo del Traba
jo, que consagran como. motivo de 

suspensión la de las actividades de la 
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empresa hasta por 180 días, situación con 
la cual, en sentir del Tribunal, guarda re
lación analógica la del caso sub lite, para 
que los trabajadores «no se queden en 
una especie de limbo jurídico que se pre
sentaría por una relación indefinida de 
tal relación. 

"En su sentir si la Ley limita la sus
pensión a 120 días, es porque lo contra
rio iría contra toda lógica jurídica « ... es 
decir, que en derecho laboral no existen 
suspensiones indefinidas de la relación 
laboral o del contrato de trabajo» (fl. 
100). De lo anterior concluye que sí hubo 
una verdadera terminación unilateral e 
ilegal del contrato de trabajo, sujeta a las 
consecuencias indemnizatorias que esta-
blece la Ley sustancial. ' 

"La anterior interpretación es palma
riamente equivocada y contraviene la rec
ta hermenéutica de los artículos citados 
al comienzo de la censura, pues en parte 
alguna del Código se señala, con carác
ter general, que las suspensiones del con
trato no pueden ser indefinidas. La Sa
la confunde. la temporalidad con la inde
finición, puesto que mientras lo primero 
es característica esencial de la . suspen
sión, no ocurre lo mismo con el segundo, 
pues en parte alguna de su texto los ar
tículos 51 y 53 han limitado en el tiempo 
las suspensiones, lo cual, de otra parte, 
no sería posible hacerlo por las diferen
tes circunstancias que pueden servirles 
de antecedentes, y menos puede recurrir
se a la justicia y equidad, ni tampoco a 
la analogía, con entendimiento equivoca
do de los artículos 1? y 19 del Código. 

"Cuestión diferente es que en relación 
con el artículo 51 ordinal 3?, para efec
tos de la suspensión de actividades de la 
empresa o clausura temporal de ella, la 
procedencia de esta causal se haya limi
tado a 120 días, transcurridos los cuales 
puede procederse a la cáncelación de los 
contratos de trabajo, en concordancia con 
el literal f) del artículo 61 del Código. 

"Pero resulta contrario al espíritu de 
la norma, generalizar lo que en la Ley 
aparece como excepción, a los otros ca
sos de suspensión para los cuales el legis-

lador no introdujo tal limitación, so pre
texto de recurrir a la analogía, que no es 
procedente cuando se trata de una norma 
de excepción. Si se aceptara la tesis del 
ad quem, se llegará a la absurda conclu
sión de que la fuerza mayor está limitada 
a 120 días, que las huelgas no pueden 
exceder de ese lapso y que le está ve
dado a las partes convenir una licencia 
por tiempo superior al indicado, etcétera. 

"El decir el Tribunal que «al pasarse 
el término indicado (120 días), automá
ticamente se está ante una terminación 
unilateral por parte del patrono que en
caja dentro' del evento o contingencia del 
Código Sustantivo del Trabajan, incurre 
en claro yerro hermenéutico, al agregar a 
los artículos 51 y 53 de la misma obra 
unos .requisitos que no aparecen en su 
texto, como es el de su necesaria dura
ción por tiempo no superior a 120 días, 
y su forzosa conversión en despido injus
to, cuando no obstante subsistir las cau
sas que le dieron origen, se excede el 
término aludido. 

"De otra parte, el artículo 52 del Códi
go menciona simplemente la desaparición 
de las causas de la suspensión temporal 
(rio definida) del trabajo, y señala el pro
cedimiento que debe seguir el patrono, 
sin que en parte algun2 disponga que tal 
proceder debe cumplirse una vez venci
do el lapso de 120 días. 

"En el presente caso no se está ante 
una situación de suspensión de activida
des o clausura temporal de la empresa 
por 120 días, sino en otra bien diferente, 
aceptada por el sentenciador, consisten
te en que los administradores no pueden 
ejercer su cargo en una sociedad, por ha
ber entrado la empresa en situación le
gal de concordato preventivo, provocado 
éste por los equivocados manejos de los 
negocios sociales por parte de aquéllos, 
administración que habrán de recuperar 
una vez la. Compañia salga de esa espe
cial situación jurídica. 

"En tal virtud, cuando el Tribunal en
tendió que después de 120 días la suspen
sión del contrato existente entre el señor 
Carlos Freddy Mendoza y Confecciones 
Industriales Hermega Ltda., se convirtió 
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en una terminación unilateral e ilegal. del 
·contrato, incurrió en yerro de carácter 
hermenéutico, que lo condujo a condenar 
al pago de cesantía y vacaciones, e indem
nización por despido, acreencias éstas 
que sólo se causan en el caso de termina
ción, mas no de suspensión del contrato 
de trabajo. Por tal motivo, habrá de que
brantarse la sentencia, y en sede de ins
tancia, se servirá la honorable Sala ac
ceder a lo pedido en el alcance de la im
pugnación". 

Sobre la terminación del contrato de 
trabajo dijo el Tribunal Superior, luego 
de referirse a la celebración de un con
cordato preventivo en Confecciones In
dustriales Hermega Ltda. el 27 de marzo 
de 1975, homologado por el Juzgado 2_4 
Civil del Circuito de Bogotá el 9 de abnl 
de 1975, dice lo siguiente: 

"Como resultado de este concordato 
preventivo, la Junta Administradora dis
puso por medio de acuerdo -fol. 33-, 
suspender los servicios del señor Carlos 
Freddy Mendoza B., subgerente de la ~o
ciedad efectada y por este hecho el senor 
Jaime E. Vega Rodríguez le comunica al 
demandante tal resolución, haciendo efec
tiva a la suspensión de sus funciones como 
administrador de la empresa. 

"Estas determinaciones, como se ha 
visto, se toman con base en disposiciones 
legales vigentes y en especial en el nume
ral 4<:>, del artículo 1911 del Código de 
Comercio y en el inciso 2<:> del artículo· 1923 
ibídem. 

"De acuerdo con tales disposiciones, no 
· se trataría en este caso de terminación 
unilateral del contrato de trabajo, sino 
de una suspensión dispuesta con arreglo 
a la ley, ya que no puede desconocerse 
que la Compañía Confecciones Industria
les Hermega Ltda., puede y debe ceñirse 
en su funcionamiento a las normas del 
Decreto 410 de 1971, Código de Comer
cio, sin que éstas puedan ser desconoci
das cuando· en algún modo se controvier
tan obligaciones que deban ser tramita
das por jurisdicciones especiales como es 
el caso de la laboral. 

"Es cierto que el Código Sustantivo del 
·Trabajo, en su artículo 51, determina en 
qué casos se suspende el contrato de tra
bajo y allí no está especialmente señala-

. do que se trata de un caso fortuito o fuer
za mayor, pues no tiene dicho concorda
to las características que en derecho se 
le dan a tales eventos .. Pero, al no poder
se desconocer el mandato de la ley por 
la calidad especial de los hechos que se 
conjugaron en el caso a estudio, debe 
aceptarse y así lo hace la Sala, que se es
tá ante una verdadera suspensión del 

·contrato de trabajo, que tiene bases .le
gales. 

"Efectivamente, en este caso se presen-
tó con la carta de 12 de septiembre de 
1975 y que obra a folio 30, una suspen
sión, pero que se convirtió en indefinida, 
contraviniéndose así la norma laboral que 
indica que tal hecho no puede sucederse, 
pues se estaría contra la equidad y la jus-

, ticia y el derecho que tienen los traba
jadores sobre sus garantías prestaciona
les. · · 

"Es norma laboral que no puede exis
tir suspensión del contrato laboral en for
ma indefinida; así lo establece el artículo 
51 de Código Sustantivo del Trabajo, en 
sus numerales 3<:>, 5<:> y 6<:>, en concordan
cia con el artículo 61 ibídem, cuando se 
dice en este último que el contrato de 
trabajo termina '-literal f)-, por sus
pensión de actividades por parte del pa
trono durante 120 días. 

"Analógicamente esto puede aplicarse 
al caso presente, puesto que la idea y el 
espíritu de la legislación laboral es defen
der los derechos de los trabajadores y 
que éstos no queden en una especie de 
limbo jurídico, que se presentaría por una 
suspensión indefinida de tal relación. 

"Sería muy fácil, pero también inequi· 
tativo e injusto por parte del patrono, sus
pender el contrato de trabajo en forma 
indefinida, no pagando las acreencias 

· prestacionales y excepcionando siempre 
que éstas se exigieran, con el hecho de 

. la suspensión indefinida. 

"La Sala considera que si la ley limita 
la suspensión hasta 120 días, es porque 
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no quiere una suspensión de tipo indefi
nido, que iría contra toda lógica jurídica 
al suspender indefinidamente el cumpli
miento de los deberes sobre cumplimien
to de prestaciones por parte del patrono; 
es decir, que en derecho laboral no exis
ten suspensiones indefinidas de la rela
ción laboral o del contrato de trabajo. 

"Es cierto que de acuerdo con el ar
tículo 1923 del Código de Comercio y la 
homologación del concordato preventivo 
que nos ocupa, se está ante una suspen
sión, pero para que obligara en la deci
sión laboral, tal suspensión no ha debi
do pasar de los 120 días o sea del térmi
no que establece la especial norma labo
ral, para que se dé por terminado el con
trato, luego en este caso al pasarse el tér
mino indicado automáticamente se está 
ante una terminación unilateral por par
te del patrono, que encaja dentro de la 
contingencia o evento contemplado en el 
artículo 61 del Código Sustantivo del Tra
bajo, y que esta contingencia es produci
da por el patrono, incurriendo éste en 
terminación unilateral e injusta del con
trato de trabajo e ilegal, y como lo dice 
el a quo, sujeta a las consecuencias que 
tal determinación conlleva. 

"Por otra parte, es tan cierta la termi
nación unilateral del contrato, que se le 
nombró reemplazo al trabajador, como 
consta en autos, y sin la determinación 
de la duración de tal medida como lo 
ordena el inciso 2<:> del artículo 1923 dei 
Código de Comercio, cesando para el ac
tor la causa misma para la prestación del 
servicio. 

"En consecuencia, aunque por diferen
tes razonamientos, se mantendrá la deci
sión del Juez de primera instancia al res
pecto". 

Se considera: 

Para el tallador de segunda instancia 
la suspensión del contrato de trabajo 
prevista en el numeral 4? del artículo 1911 
del Código de Comercio y en el inciso 2'? 
del artículo 1923 ibídem es una suspen-

10. Gaceta Laboral 1981 

sión que tiene bases legales, pero que no · 
constituye fuerza mayor o caso fortuito, 
y que no puede ser indefinida. Encuentra 
mayor similitud con la suspensión de ac
tividades de la empresa, que si excede de 
ciento veinte días se convierte en termi
nación del contrato, de acuerdo con la le
tra f) del artículo 6? del Decreto 2351 de 
1965. Dentro de estos supuestos se exa
minará la acusación. 

El ad quem afirma que . "es norma la
boral que no puede existir suspensión del 
contrato .laboral en forma indefinida". 
Apoya esta conclusión en los numerales 
3?, 5? y 6? del artículo 51 del Código Sus
tantivo del Trabajo. Aun cuando es im
propio hablar de norma laboral, sí pue
de considerarse como un principio gene
ral del derecho del trabajo que las sus
pensiones que dependan de la voluntad 
unilateral de alguna de las partes, deben 
tener un límite en el tiempo, pues repug
na a la naturaleza de la relación laboral 
que dejen de cumplirse indefinidamente 
por esa decisión unilateral las obligacio
nes principales que de ella emanan: pres
tación de servicios y retribución de los 
mismos. 

En el supuesto de que los artículos 
1911, ordinal 4? y 1923, inciso 2, impli
quen una suspensión del contrato de tra
bajo, que es la hipótesis acogida por el 
tallador, ella no encajaría entre las pre
vistas en el artículo 51 del Código Sus
tantivo del Trabajo. Dentro de esta con
cepción no es un absurdo la aplicación ana
lógica de la letra f) del artículo 6? del 
Decreto 2351 de 1965, para fijarle un tér
mino a la suspensión, pasado el cual el 
contrato de trabajo termina. Esta conclu
sión no contraría las normas que el re
currente estima erróneamente interpre
tadas y está conforme con la equidad, 
pues así el trabajador no se vería afec
tado gravemente para disfrutar de las 
prestaciones que se hacen ·efectivas a la 
terminación del contrato, como lo esti
ma el sentenciador de segunda instancia. 

No habiéndose demostrado que el Tri
bunal Superior interpretó erróneamente 
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los artículos 51, 52, 53 y 61, letra f), del 
Código Sustantivo del Trabajo, en rela
ción con los artículos 1~ y 19 del mismo 
Código y 1911 y 1923 del Código de Co
mercio vigente, el cargo no prospera. 

Segundo cargo 

"Acuso la sentencia por la causal pri
mera de casación contemplada en el ar
tículo 60 del Decreto 528 de 1964, esto 
es, por ser violatoria de la Ley sustancial 
en forma directa, en la modalidad de 
aplicación indebida de los artículos 51, 
52, 53 y 61, literales f) y h) del Códi
go Sustantivo del Trabajo, modifica
do este último por el artículo 6? del De
creto 2351 de 1965, la cual condujo al 
quepranto, también por aplicación inde
bida, de los artículos 63 y 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo, modificados por 
los artículos 7? y 8? del Decreto 2351 de 
1965. 

Demostración del cargo 

El Tribunal, como se explicó en el car
go anterior, acepta que fue legal la sus
pensión del contrato del doctor Mendoza, 
a partir del 12 de septiembre de 1975, 
pero señala que como tal suspensión no 
era indefinida, no podía tener una dura
ción máxima de 120 días, en aplicación del 
literal f) del artículo 61 del estatuto sus
tantivo laboral, según el cual la suspen
sión de actividades por parte del patro
no durante más de este lapso, constitu
ye motivo de terminación legal del con
trato de trabajo (fls. 99 y 100). 

"De lo anterior infiere que, en opinión 
del ad quem, «al pasarse el término in
dicado, automáticamente se está an
te una terminación unilateral por par
te del patrono que encaja dentro de la 
contingencia o evento contemplado en 
el artículo 61 del Código Sustantivo del 
Trabajo y que esta contingencia es 
producida por el patrono, incurriendo és
te en terminación unilateral e injusta 
del contrato de trabajo, e ilegal y como 
lo dice el a qua sujeta a las consecuen
cias que tal determinación conlleva». 

"Conforme a reiterada jurisprudencia ma
yoritaria de esa honorable Sala, aplicada 
concretamente a partir de la sentencia 
del 21 de abril de 1972, de los modos de 
terminación del contrato de trabajo men
cionados en el artículo 61 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, sólo cons
tituye despido en el de su literal h); 
los demás son modos legales de poner 
fin al vínculo y en principio no causan re
paración de perjuicios. Y aquél, el des
pido, sólo genera las indemnizaciones 
previstas en el artículo 8? del Decreto 2351 
de 1965, cuando no produce por alguna 
de las causas contempladas en el artículo 
7?, ibídem, sistema que en la doctrina 
de la Corte es diferente del que existía en 
vigencia del primitivo artículo 64 del Có
digo. 

"Aceptando para los efectos de esta 
censura los presupuestos fácticos, como 
son la suspensión legal del contrato de 
trabajo por 120 días y su terminación al 
vencimiento de este lapso, por la causal 
contemplada en el literal f) del artículo 
61, debe concluirse que la Sala falladora 
hizo una indebida aplicación de las nor
mas citadas en el planteamiento del car
go, pues a la situáción de hecho por· aqué
lla reconocida, hizo operar la indemniza
ción por despido injusto, reglas que de 
haber sido aplicadas correctamente le ha
brían llevado a definir que en este ca
so no había lugar al pago de la referi
da indemnización, por haber finalizado la 
relación contractual laboral un motivo 
diferente a la decisión unilateral del pa
trono sin justa causa. 

"Por las razones expuestas, reitero la 
petición de que se case parcialmente la 
sentencia en cuanto a la condena por in
demnización por despido injusto y, como 
Tribunal de instancia, se revoque la im
puesta por el juez de primer grado y se 
absuelva a mi representada de esta pe
tición de la demanda". 

Se considera: 

El artículo 1911 del Código de Comer
cio dice: "El concordato preventivo po
drá tener por objeto cualquiera de las 
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medidas siguientes, o todas o algunas de 
ellas simultáneamente: ... 4!' La adminis
tración de los bienes o negocios del deu
dor por una tercera persona, o la sim
ple vigilancia de la administración ejer
cida por el deudor mismo; ... ". El inciso 2 
del artículo 1923 dispone: "Cuando la ad
ministración quede a cargo de persona 
distinta del deudor se hará el nombra
miento del administrador y se determi
narán sus facultades, remuneración y 
forma de reemplazarlo, lo mismo que la 
duración de tales medidas. 

De .lo anterior no se deduce que si los 
acreedores deciden que la administración 
no sea e_iercida por el deudor y nombran 
un administrador en reemplazo de la per
sona que venía ejerciendo esas funciones 
a nombre del deudor, se produzca una 
suspensión del contrato de trabajo. Sen
cillamente hay una terminación unilate
ral del contrato decidida por quienes asu
mieron la administración de la empresa 
o negocio. Y como toda decisión unilate
ral; puede ser con justa causa o sin jus
ta causa. El contrato en consecuencia ter
minó por este modo previsto en la letra 
h) del artículo 6? del Decreto 2351 ele 
1965, y no por el previsto en la letra f) 

, del mismo artículo, que aplicó el ad quem 
por analogía únicamente para determinar 
la fecha de finalización del contrato, pe
ro concluyendo, aun cuando en forma 
confusa, que "al pasarse el término indi
cado automáticamente se está ante una 
terminación unilateral por parte · del pa
trono que encaja dentro de la contingen
cia o evento contemplado · en el artícu
lo 61 del Código Sustantivo del Traba
jo, y que esta contingencia es produ-
cida por el patrono, incurriendo és
te en terminación unilateral e injusta del 
contrato de trabajo e ilegal y como lo di
ce el a quo, sujeta a las consecuencias que 
tal determinación conlleva". ' 

Si el Tribunal Superior, de una u otra 
forma con base en argumentación acer
tada o no, concluyó que la terminación 
del contrato había sido unilateral y sin 
justa causa, soporte no desvirtuado por 
el casacionista, no aplicó indebidamente 
el artículo 8? del Decreto 2351 de 1965, 

norma sustancial que consagra la indem
nización por terminación unilateral sin 
causa del contrato de trabajo. El cargo no 
prospera. 

Recurso del trabajador demandante. 

Alcance de la Impugnación 

Pretende el recurrente que la sentencia 
acusada sea casada y que en sede de ins
tancia se reconozca la totalidad de pre
tensiones del actor, concretamente los 
siguientes puntos: "a. Que la sociedad de
mandada sea condenada a pagar al actor, 
como indemnización moratoria consagra
da en el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, el salario corres
pondiente a un día de trabajo, es de
cir, $ 500.00 diarios, desde el día 13 de 
septiembre de 1975 y hasta cuando se ve
rifique el pago total de la obligación y 
condenas de la correspondiente sentencia. 
b. Que la sociedad demandada sea conde
nada a pagar al actor. los salalrios deven
gados a partir del día 1? de enero de 1975 
hasta el 12 de septiembre de 1975, ya que 
los pagos que durante dicho lapso de 
tiempo le fueron hechos lo fueron por 
cuenta de Mendoza & Cía., sociedad con 
la cual también trabajaba el. actor, con
forme quedó demostrado en la diligencia 
de inspección judicial (fl. 39). c. Que se 
reajusten las liquidaciones de cesantía, 
vacaciones a partir del 10 de junio de 
1973, primas de servicio de los años de 
1973, 1974 y 1975, intereses sobre la ce
santía e indemnizaciones, teniendo en 
cuenta de que el contrato de trabajo se 
inició el día 10 de junio de 1970, confor
me se infiere y deduce del comprobante 
de pago de vacaciones N? 62289, de que se 
habla en la inspección judicial al folio 38 
del plenario. d. Que se corrijan los erro
res aritméticos realizados en las liquida
ciones hechas por el a quo y que confir
mó el ad quem, especialmente en mate
ria de vacaciones y cesantía". 

Con fundamento en la causal primera 
de casación el recurrente formula dos 
cargos. los cuales se estudiarán en su or
den, así: 
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"Primer cargo: '!?iolación directa de la 
ley sustancial 

"Acuso la sentencia del honorable Tri
bunal Superior de Bogotá, por violación 
directa de los artículos 57, numeral 4'?, y 
65, numeral 1'?, ambos del Código Sustan
tivo del Trabajo por falta de aplicación 
de ambos. 

"En efecto, la primera de las normas 
citadas dspone: «Son obligaciones espe
ciales . del patrono: ... 4'? Pagar la remune
ración pactada en las condiciones, perío
dos y lugares convenidos». Este texto es 
aplicable al caso de autos en cuanto al 
pedimento que se hizo en la demanda, 
en el sentido de que al actor le fueran 
pagados los salarios corridos desde el 1 '? 
de enero al 12 de septiembre, ambos de 
1975. . 

"En efecto, quedó demostrado en la di
ligencia de inspección judicial ~~- 39) Y 
por comprobación hecha por sohcltud del 
mismo apoderado de la demandada, que 
los pagos correspondientes a este perío
do fueron hechos, no por cuenta de la 
demandada, sino por cuenta de la so~~e
dad denominada Mendoza y Compama, 
sociedad totalmente distinta a la deman
dada y para la cual también trabajaba 
mi dt.andante, y que tiene las oficinas en 
el mismo lugar que la demandada. 

"Este hecho es muy claro y en la dili
gencia la señora juez a quo hizo e~ta sal
vedad con mucha claridad. 

"Consecuencialmente, al actor no le ha 
pago (sic) la demandada confecciones In
dustriales Hermega Limitada los salarios 
correspondientes al período comprendido 
entre el 1'? de enero de 1975 y el 12 de sep
tiembre de 1975. Y debe procederse a 
hacer la condena. 

"Por otra parte, la sentencia impugna
da admite con toda claridad que sola
mente se le pagaron vacaciones al actor 
entre el 10 de junio de 1972 y el 9 de 
junio de 1973, por medio de comproban
te número 62289, pago que solamente se 
hizo en 1975, concretamente, el día 15 

de abril (fl. 38), como se comprobó en 
la inspección judicial. 

"Admite ei honorable Tribunal qué se 
deben, pues no existe comprobante de pa
go de las vacaciones causadas posterior
mente y las proporcionales al último pe
ríodo, que se deben tales vacaciones y 
que deben compensarse en dinero. 

"Y, sin embargo, no procede a hacer 
la condena que ordena el artículo 65 del 
'Código Sustantivo del Trabajo, en su 
numeral 1'?, ya que se trata de un NO 
pago de una prestación social, que no 
tiene justificación alguna ni la deman
dada trató de disculpar o explicar. 

"Si las vacaciones son una prestación, 
la demandada incurrió en la sanción pre
vista en el numeral 1 '? del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Y si se 
considera como un descanso remunera
do, tiene el carácter de salario y tam
bién se incurrió en la misma sanción pre
vista. 

"Y, por su parte, el honorable Tri
bunal Superior de Bogotá dejó de apli
car el artículo 65, numeral 1'? del Códi
go Sustantivo del Trabajo, al no pro
ceder a hacer la condena de indemniza
ción moratoria1 a razón de $ 500.00 dia
rios, desde la fecha de terminación uni
lateral del contrato de trabajo el 12 de 
septiembre de 1975 y hasta cuando se ve
rifique el pago total de las obligaciones 
pendientes. 

"No está por demás advertir que dicho 
pago de vacaciones entre el 10 de junio 
de 1972 y 9 de junio de 1973, trató de ser 
desvirtuado por el señor Fernando Agui
lar ( fl. 29), cuando hizo la transcripción · 
de los comprobantes inspeccionados. Co
mo también el mismo funcionario trató 
de falsificar otro punto al poner la pa
labra «prima», a mano y en tinta, en el 
renglón correspondiente a 30 de junio 
de 1975, comprobante 62623; no obstan
te que la señora juez dejó la constancia 
expresa (fl. 32) de que «no consta como 
prima del primer semestre». El señor 
Fernando Aguilar fue la persona que aten
dió al juzgado y que ahora tiene el ca
rácter de gerente de la empresa deman-
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dada. Esto explica sus fraudes, que están 
desmentidos en la relación de la inspec
ción judicial. 

"Y no sólo debe haberse hecho por 
el honorable Tribunal Superior la con
dena de que habla el numeral 1 '? del 
artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por la ausencia de pago de 
vacaciones de dos años y los últimos 
92 días, en forma proporcional, siguien
tes a la fecha en que se causaron las úl
timas, sino que también ha debido ha
cerse por cuanto la demandada no hizo 
el pago de la prima de servicio del pri
mer semestre de 1975, tal como quedó de
mostrado en la inspección judicial (fl. 32) 
en que el a quo dice que el pago por 
$ 7.500.00 hecho en junio de 1975, por 
medio del comprobante 62623, «no cons
ta como prima del primer semestre». 

"Luego dicha prima no se pagó, ni se 
ha pago (sic), dando así lugar a la co
rrespondiente condena y al pago o apli
cación del numeral 1? del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que omi
tió el honorable Tribunal. 

"Y tenemos una tercera razón o cau
sa para 'que el honorable Tribunal hu
biese dado aplicación -que no la dio-
a la citada norma violada. 

"Se trata de la au~encia de pago de 
la cesantía. En la sentencia el honorable 
Tribunal hace un amplio análisis de la 
forma como el aCtor fue suspendido con 
clara violación de normas laborales y mer
cantiles, concretamente los artículos 51 
del Código Sustantivo del Trabajo y 1923 
del Código de Comercio, pues la sus
pensión pasó de los 120 días y fue 
hecha sin el lleno de los requisitos 
del artículo 51 del Código Sustantivo del 
Trabajo, como tampoco se cwnplió el 
mandato del artículo 1923, puesto que no 
se señaló la duración de tal medida, co
mo lo exige dicha norma. Además, en el 
acta del acuerdo concordatario se habla 
de separar a los representantes legales de 
la administración de los negocios, como 
lo dice el Código de Comercio, en los 
numerosos artículos que cita el honora
ble Tribunal. 

"Fuercm, pues, muchas las normas labo
rales y del Código de Comercio que 1~ Jun
ta Administradora de la empresa deman
dada violó, para concluir tan ingenua
mente el honorable Tribunal que hubo bue
na fe por parte de la empresa demandada. 
Además, en el acuerdo concordatario se ha
bla de mantener al gerente, Carlos Men
doza, como asesor de la empresa de su 
propiedad. 

"La Junta Administradora despidió y 
separó a los dos únicos propietarios de 
la sociedad, y el honorable Tribunal Su
perior habla de buena fe en una actitud 
como ésta, después de señalar varias nor
mas violadas con tal actitud. Tal criterio 
es inadmisible. 

"Resumiendo: existen tres causales pa
ra dar aplicación a la condena a indem
nización moratoria, es decir, para. dar 
aplicación al numeral 1? del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, cosa 
que omitió inexplicablemente el honora
ble Tribunal Superior: 

"a. Por cuanto la demandada no pagó 
vacaciones correspondientes al período 
comprendido entre el 10 de junio de 1973 
y el 12 de septiembre d~ 1975. b. Por 
cuanto la demandada no pagó la prima 
del primer semestre de 1975, como dejó 
constancia la señora juez en la diligen
cia de inspección judicial. Como tampo
co quedó demostrado que se hubiese pa
gado prima de servicios en el ·año de 1973 
(fl. 27), ni el segundo semestre de 1974. 
Y esto no obstante la adulteraciones (sic) 
que maliciosamente realizó el gerente 
que atendió al juzgado, señor Fernando 
Aguilar (fl. 29). c. Por cuanto ll:i. deman
dada no pagó cesantía al actor. Y se po
dría añadir una cuarta causal, cual es la 
de la ausencia de pago de salarios en 
1975, ya que éstos se hicieron por cuen
ta de la empresa Mendoza y Compañía, 
conforme consta en la diligencia de ins
pección judicial (fl. 39). 

"Inclusive es tan Clara esta situación 
que al final del mismo folio 38, que co
rresponde a la diligencia de inspección ju
dicial, el apoderado de la demandada, 
doctor Charria, dejó constancia de que 
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no había habido pago de vacaciones, ni 
de cesantía, ni compensación en dinero. 

"Consecuencialmente, el honorable Tri
bunal Superior dejó de aplicar el numeral 
1 ~ del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, no obstante tener tres, me
jor dicho, cuatro causales para aplicar 
dicha norma y hacer la condena al pago 
de indemnización moratoria o de salarios 
caídos". 

Se considera: 

En relación con los salarios correspon
dientes al período comprendido entre el 
1~ de enero dé 1975 y el 12 de septiem
bre del mismo año dijo el Tribunal Supe
rior: "Los salarios insolutos reclamados 
por el actor en su demanda, fueron de
bidamente cancelados por la demandada, 
de conformidad con la inspección judicial 
practicada por el Juzgado y por confe
sión del mismo demandante en el inte
rrogatorio de parte por él absuelto". 

Como se observa de lo transcrito, hay 
discrepancia entre el tallador de segunda 
instancia y el recurrente, en cuanto a los 
hechos del proceso, pues mientras el pri
mero concluye que los salarios fueron pa
gados por la demandada, el segundo afir
ma que el pago lo hizo una persona dis
tinta, denominada Mendoza y Compañía, 
para la cual también tr_abajaba el de
mandante. Ante esta diferencia de carác
ter fáctico no es procedente la acusación 
por la vía directa, que supone la confor
midad del impugnador con los hechos 
que da por demostrados el tallador de 
instancia. 

En cuanto . a la indemnización por mo
ra en el no pago del valor de la com
pensación de vacaciones, si bien es cier
to que parte de las vacaciones no se 
compensó oportunamente, ello no da ori
gen a indemnización moratoria, por no 
tratarse de salarios y prestaciones, como 
lo ha dicho la jurisprudencia en rela
ción con el sector particular. 

En cuanto a la pretendida mora en el 
pago de las primas de servicios, el Tri
bunal Superior afirmó que se encontra-

ban canceladas, por lo cual, como en el 
caso de los salarios insolutos, no hay 
conformidad entre los hechos aceptados 
por el tallador de instancia y aquellos 
en los cuales se apoya la acusación. 

·En relación con la mora en el pago del 
auxilio de cesantía el Tribunal Superior 
estimó que "el punto central de discu
sión fue si hubo suspensión o termina
ción del contrato de trabajo y la fecha 
de esta terminación, y como la cesantía 
se causa sólo a la terminación de éste, la 
Sala considera que no hubo mala fe de 
la demandada". El casacionista trata de 
desvirtuar este soporte fáctico, el de la 
inexistencia. de la mala je, en un cargo 
por la vía directa lo que no es admisible 
dentro de la técnica del recurso. 

Por las razones expuestas el cargo no 
prospera. 

"Segundo cargo: violación indirecta de la 
ley sustancial, como consecuencia de 
error en la apreciación de la prueba. 

"Se trata de varios errores de hecho, 
que tuvieron su origen en las apreciacio
nes que al efecto hizo el a quo y que acep
tó el ad quem sin análisis o estudio al
guno. 

"En efecto, al practicarse la diligencia 
de inspección judicial se comprobó la 
existencia (fl. 36) del acta número 5 de 
la Junta Directiva de la sociedad deman
dada, calendada el día 15 de junio de 
1970 por medio de la cual el actor fue de
signado subgerente de la empresa, he
cho éste que· está ratificado por el certi
ficado de la Cámara de Comercio de Bo
gotá (folios 21 y 22) y el acta N~ 11, visi
ble al folio 35 del plenario. 

"El hecho de que la Junta Directiva de 
Hermega Limitada ascendiera al actor, 
de un puesto subalterno, al de subgerente 
de la empresa a partir del día 15 de junio 
de 1970 llevó al honorable Tribunal Supe
rior de Bogotá a creer y considerar y acep
tar como fecha de iniciación del contrato 
de trabajo el día 15 de junio de 1970, si
guiendo así la equivocada apreciación del 
a quo. 
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"Sin embargo, la fecha exacta del in
greso del actor está plenamente demos
trada por el comprobante de pago de va
caciones número 62289, visible en su rela
ción al folio 38 y constatado durante la 
diligencia de inspección judicial, por me
dio del cual, el día 15 de abril de 1975, se 
le pagó al actor en dinero el valor de las 
vacaciones comprendidas entre los días, 
mejor dicho, en el año que va del 10 de 
junio de 1972 y el 9 de junio de 1973, co
mo claramente reza dicho comprobante, 
que el a quo relacionó claramente al fo
lio 38 y que el gerente de la empresa, al 
hacer una relación de los comprobantes 
de pagos efectuados al actor, adulteró en 
cuanto a los años, pero no en cuanto a 
los días (fl. 29 infra) en que coinciden 
el número de orden, la fecha de pago (N~ 
62289, día 15 de abril de 1975, corres
pondiente al 10 de junio hasta el 9 de ju
nio) y las fechas en días, pero no en años 
en que se causaron tales vacaciones. 

"Si el actor no hubiese entrado al ser
vicio de la empresa el 10 de junio de 1970, 
¿por qué motivo la empresa le iba a pa
gar vacaciones de un 10 de junio o un 
9 de junio del año siguiente? 

"Además, este hecho está confesado por 
el apoderado de la demandada cuando 
en la parte superior del folio 38, durante 
la diligencia de inspección judicial, dice 
a la señorita juez: «Ruego al juzgado cons
tatar el comprobante 62289 que hace re
lación a vacaciones del 10 de junio de 
1972, al 9 de junio de 1973». 

"Más claridad no es posible: el apode
rado de la demandada presenta el docu
mento con las fechas auténticas -que 
luego trata de falsear el gerente actual 
de la empresa- y la señorita juez com
prueba dicho comprobante, con sus fe
chas auténticas, de lo cual deja constan
cia en seguida. 

"Estos hechos ponen de relieve los si
guientes puntos: a. Que el contrato de 
trabajo se inició el día 10 de junio de 
1970; lo cual está comprobado en dos 
oportunidades. b. Que el día 15 de junio 
de 1970, el actor fue ascendido a subge
rente. c. Que el actual gerente, señor Fer-

nando Aguilar, trató de falsear el corres
pondiente comprobante al relacionarlo 
(fl. 29) al adulterar los años, pues pri
mero pone a máquina 175 y repisa con bo
lígrafo 4. Como también agregó la pala
bra «prima» a mano y con bolígrafo en 
el renglón de pago de «Junio 30175». d. 
Que el pago de las vacaciones del 1 O de 
junio de 1972 al 9 de junio de 1973 fue
ron pagadas en forma tardía por la em
presa el día 15 de abril de 1975, según 
constató la señorita juez y lo afirmó el 
apoderado de la demandada, cuando pi
dió al juzgado constatar tal hecho en el 
comprobante 62289, tantas veces citado. 

"Consecuencialmente debe deducirse 
que el ingreso del actor al servicio de la 
empresa se produjo el 10 de junio de 1970. 
Y el honorable Tribunal -por falta de 
análisis de lo afirmado por el a qua
erró al aceptar el ascenso del actor a 
subgerente, como fecha de iniciación del 
contrato de trabajo, siendo así · que el 
pago de vacaciones, afirmado por el apo
derado de la demandada, está <ij.ciendo 
que el contrato corre de 10 de junio a 9 
de junio del año siguiente, en sus anua
lidades para disfrute o pago de vacacio
nes. 

"Finalmente quiero destacar que la re
nuencia permanente del actual gerente 
de la empresa, quien atendió al juzgado en 
las dos oportunidades en que se practicó 
la diligencia de inspección judicial, para 
encontrar los comprobantes de 1970, 1971 
y 1972 son bien significativos e inexpli
cables en una empresa que tiene archi
vos de muchos años. 

"Otro error, éste aritmético, en que in
curre el honorable Tribunal en la senten
cia impugnada -por seguir sin análisis 
la sentencia del a quo- es en la liquida
ción de las vacaciones pendientes de pa
go al actor. 

"En efecto, no obstante estar compro
bado en la diligencia de inspección judi
cial, por boca del apoderado de la de
mandada que fuera constatado por el 
juzgado que se pagaron vacaciones hasta 
el día 9 de junio de 1973, el a quo y el ad 
quem proceden a liquidar las vacaciones 
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pendientes de pago o compensación a 
partir del día 15 de junio de 1973. 

"¿Y esos cinco ( 5) días. de diferencia, 
acaso no causan el derecho a vacacio
nes? 

"Ha debido, pues, el honorable Tribu
nal corregir el error del a quo y liquidar 
vacaciones a partir del día 10 de junio 
de 1973 y hasta la conclusión del contra
to de trabajo, corrigiendo así el error del 
a quo y aceptando lo comprobado por el 
a quo, y ratificando en dos oportunida
des por el apoderado de la demandada, 
conforme aparece en la cabecera del fo
lio 38 y al final, infra, del mismo, cuando 
dice: «<gualmente dejo constancia de que 
no se presentó comprobantes sobre el pa
go de la cesantía, compensación en dine
ro de vacaciones de los dos últimos 
años ... }). 

"Es la misma demandada la que con
fiesa que no ha hecho el 'pago de las va
caciones en dinero, por compensación. Y 
'en otro error, éste aritmético, incurre el 
honorable el Tribunal, al realizar o confir
mar la liquidación hecha por el a quo, 
pues le da un total de $ 15.000.00 la com
pensación de las vacaciones en dinero, 
como si se tratase solamente de dos años, 
dejando sin liquidar el tiempo que va dél 
10 de junio de 1975 al 12 de septiembre 
de 1975, fecha de la terminación del con
trato de trabajo. 

"Hecha la rectificación en la forma in
dicada, tenemos la suma de $ 16.916.66, 
realizando la clásica operación de 7.500 
X 812 = 60.900.00 + 360 = 16.916.66. 

"El mismo error aritmético aparece en 
las demás liquidaciones, que deben ser 
rehechas (cesantía, primas, etc.). 

"Dejo en la anterior forma sustentado 
el recurso extraordinario de casación, 
oportunamente interpuesto por mí a nom
bre de mi mandante. Por lo expuesto, 
solicito muy atentamente se case la sen
tencia recurrida, y al infirmarla, se pro
ceda a pronunciar el fallo que reconozca 
las peticiones del actor, en la forma que 
las dejo relacionadas". 

Para el opositor el cargo no contiene 
ninguna norma sustancial que presunta
mente hubiera podido ser infringida por 
la Sala falladora, ni la precisión de los 
posibles yerros fácticos que se le atribu
yen, ni el señalamiento concreto de las 
pruebas que pudieron apreciarse equivo
cadamente o dejadas de apreciar. 

Se considera: 

De acuerdo con el ordinal 5? del ar
tículo 90 del Código Procesal del Traba
jo, la demanda de casación debe conte
ner el precepto legal sustantivo, de or
den nacional, que se estime violado. Y 
el artículo 63 del Decreto 528 de 1964 
reitera el concepto de que la demanda de 
casación debe citar la norma sustancial 
que el recurrente estime infringida. El 
recurrente, como bien lo anota el oposi
tor, omite citar las normas sustanciales 
que considera violadas en el fallo acusa
do, por lo cual la formulación y suste~
tación del cargo adolecen de una omz
sión grave e insubsanable que conduce 
al rechazo de la acusación. 

El cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia recurri
da dictada el veintitrés de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el proceso seguido por Carlos 
Freddy Mendoza Birchenall contra Con
fecciones Industriales Hermega Limitada. 
Costas del recurso extraordinario a car
go del trabajador recurrente. No se con
dena en costas al patrono recurrente por 
no haberse causado. · 

Cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

José Eduardo Gnecco C., Jerónimo Argáez 
Castello, Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, diez y ocho de marzo de mil no-
. vecientos ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N~ 7296. 

Acta N~ 7. 

Magistrado ponente: Doctor José Eduar
do Gnecco C. 

Persides Solís, mayor, vecino de Cali, 
demandó por medio de apoderado espe
cial a la entidad denominada Puertos de 
Colombia, para que mediante los trámi
tes correspondientes se la condene a pa
garle lo siguiente: auxilio de cesantía; 
prima de navidad; vacaciones; indemni
zaciones por terminación unilateral e ile
gal sin justa causa del contrato de tra
bajo; reajuste de salarios al mínimo le
gal vigente durante el lapso laborado, 
e indemnización por el no pago oportu
no de salarios, prestaciones e indemniza
ciones por despido del trabajador. 

Según los hechos de la demanda, Per
sides Solís fue contratado por la Empre
sa Puertos de Colombia en calidad de 
sub-bodeguero de la misma, habiendo la
borado ininterrumpidamente al servicio 
de ésta desde el 13 de septiembre de 1966 
hasta el 16 de marzo de 1972; cuando 
fue despedido tenía un sueldo de $ 3.690 
y ocupaba el cargo de subjefe del sector 
N<:> 2 de importación; fue despedido ile
galmente, y sin justa causa, con violación 
de los artículos 43 y 44 de la convención 

colectiva celebrada entre Puertos de Co
lombia y el subdirector del Terminal Ma
rítimo de Buenaventura. Hasta la fecha 
de la demanda no se le habían pagado 
los salarios, prestaciones e indemniza
ciones reclamadas. 

Como fundamentos de derecho invocó 
los artículos 22, 23, 24, 65, 127, 180, 240, 
253, 306 y concordantes del Código Sus
tantivo del Trabajo, y los artículos 7, 15, 
43 y 44 de la convención colectiva. 

Al contestar la: demanda el apoderado 
judicial de Puertos de Colombia acepta 
únicamente el hecho de la prestación de 
servicios, negando los demás o diciendo 
que no le constan. Propuso las excep
ciones de pago, inexistencia de la obliga
ción y prescripción. Se opuso a todas y 
cada una de las peticiones de la deman
da~ 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia, el Juzgado del conocimiento, que 
lo fue el Noveno Laboral del Circuito de 
Bogotá, condenó a la Empresa Puertos de 
Colombia, a pagar lo siguiente: "a) Por 
concepto de lucro cesante, la suma de 
veintisiete mil quinientos ochenta y sie
te pesos con ochenta y siete centavos 
($ 27.587.87), moneda legal. b) Por con
cepto de indemnización moratoria, la su
ma de ciento cincuenta y cinco pesos con 
ochenta y seis centavos ($ 155.86), mo
neda legal diarios, a partir del día siete 
( 7) de julio de mil novecientos setenta y 
dos (1972) y hasta cuando sean cancela
das al actor sus acreencias laborales". 
La absolvió de los restantes cargos que 
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le fueron formulados; declaró no proba
das las excepciones propuestas por la 
entidad demandada, a quien condenó a 
las costas en un cuarenta por ciento 
(40%). 

Apeló el apoderado de Puertos de Co
lombia. El Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en 
sentencia de veintiocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve modifi
có el numeral primero del fallo de pri
mer grado, en sus letras a) y b), para 
dejar las condenas así: "a) . $ 25.499.77, 
moneda corriente, por indemnización 
por despido; y b) $ 144.02, moneda co
rriente, diarios, a partir del día 7 de 
julio de 1972 y hasta cuando se cancelen 
las condenas decretadas". La confirmó 
en todo lo demás y condenó a la deman
dada a las costas eh un 60%. 

Recurrió en casación el apoderado de 
la Empresa Puertos de Colombia. Con
cedido el recurso por el Tribunal Supe
rior y admitido por esta Sala de la Cor
te, se decidirá previo estudio de la de
manda extraordinaria y del escrito de 
réplica de la parte opositora. 

Con fundamento en la causal primera 
de casación, el recurrente formula un so
lo cargo así: 

"Unico cargo: 

Acuso la sentencia de segunda instan
cia de ser violatoria por la vía directa, 
por aplicación indebida de los artículos 
1<?, 2, 3, 4, 16, 20, 43, 47, 48, 49, 50 y 51 del 
Decreto 2127 de 1945; 1'?, 8, 11 y 17 de la 
Ley 1945; 1 del Decreto 797 de 1949, 1 y 
8 de la Ley 154 de 1959, 1 y 9 del Decre
to 1414; 1, 18 y 40 del Decreto 1461 de 
1961, 3 y 4 del Código Sustantivo del Tra
bajo; y por haber dejado de aplicar los 
artículos 1, 38, 39 y 40 del Decreto 3130 
de 1968; 2 del Decreto 3160 de 1968; 5'? 
del Decreto 3135 de 1968; 1, 2, 3, 4 y 5 
del Decreto 1848 de 1969; 1 de la Ley 6~ 
de 1945, 4 del Decreto 2127 de 1945; 1 
del Decreto 1848 de 1969; 1 de la Ley 6~ 
del Decreto 730 de 1971, por medio del 
cual se aprobaron los estatutos de la Em-

presa Puertos de Colombia, y en espe
cial el artículo 48 de dichos estatutos". 

Al sustentar el cargo de casacionista 
dice que la Empresa Puertos de Colom
bia era un Establecimiento Público para la 
fecha de la relación laboral del deman
dante Persides Solís, habiendo sido crea
do por la Ley 154 de 1959 y reglamenta· 
da por el Decreto 1414 de 1961, adscrita 
al Ministerio de Obras Públicas por el 
Decreto 3160 de 1968 y cuyos estatutos 
fueron aprobados por el Decreto 730 de 
1971. Hace una síntesis del auto del Con
sejo de Estado de fecha seis de marzo 
de 1969, para concluir: 

"No hay duda, pues, que la Empresa 
Puertos de Colombia, se repite, para la 
fecha de la desvinculación del demandan
te, era un Establecimiento Público. 

"En desarrollo de lo preceptuado por 
los Decretos 1050, 3130 y 3160 de 1968, el 
Gobierno Nacional dictó el Decreto 730 
de 1971, por el cual se aprueban los es
tatutos de la Empresa Puertos de Colom
bia. 

"Mediante la Resolución N~ 49 de 1971, 
la Junta Directiva de la Empresa Puer
tos de Colombia, en desarrollo del ar
tículo 8'? de la Ley 154 de 1959, adoptó 
los estatutos de la empresa, los que fue
ron aprobados mediante el Decreto 730 
de 1971. 

"El artículo 48 de dichos estatutos pre
ceptúa: «Artículo 48. Todas las personas 
que presten sus servicios a Puertos de 
Colombia son Empleados Públicos, y por 
lo tanto estarán sometidos al régimen 
legal vigente para los mismos. No obstan
te lo anterior y de conformidad con el ar
tículo 5'? del Decreto 3135 de 1968, en el 
Estatuto de Personal a que se refiere el 
artículo 38 del Decreto 3130 de 1968, se 
determinarán las actividades que pueden 
ser desempeñadas por personas vincula
das mediante Contrato de Trabajo y siem
pre que se trate de servidores que no ten
gan funciones directivas, de confianza 
técnicas o de manejo, tales como los sim: 
pies oficiales, obreros, trabajadores a 
jornal o a destajo»". 
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Transcribe luego el casacionista el ar
tículo 5'? del Decreto 3135 de 1968, pasajes 
de un fallo de la Corte de veinticinco de 
julio de mil novecientos setenta y dos, y 
dice que tomando en cuenta a la naturale
za jurídica de la entidad demandada (es
tablecimiento público), y las funciones es
pecíficas del cargo de sub-bodeguero del 
Terminal Marítimo de Buenaventura, 
desempeñado por el actor, que no son de 
sostenimiento ni de construcción de obras 
públicas, necesariamente debe concluirse 
que se trata de un empleado público. 

Copia el recurrente parte de los fallos 
de la Sala de Casación Laboral de junio 
21 de 1979, Marco Antonio Rivera contra 
Empresa Puertos de Colombia, y dice que 
examinando los estatutos de la empresa, 
especialmente su artículo 48, resulta cla
ro que el demandante no fue trabajador 
oficial sino empleado público. Luego de 
transcribir pasajes de un fallo de la Cor
te de marzo ocho de mil novecientos se
tenta y nueve, concluye: 

"De lo anterior resulta que la Resolu
ción N'? 10558 de 25 de noviembre de 1969, 
artículo 4'? (folios 188 a 222), fue derogada 
expresamente por- el artículo 60 de los Es
tatutos de Colpuertos, aprobados por el 
Decreto 730 de 1971; y por consiguiente 
queda plenamente demostrado y sin lu
gar a duda que durante el tiempo que el 
actor prestó sus servicios a la demanda
da estuvo ligado a ella por una relación 
legal o reglamentaria y no por un contra
to de trabajo; en consecuencia, se trata 
de un empleado público, porque no llegó 
a probar encontrarse dentro del régimen 
de excepción que lo calificara como tra
bajador oficial, habiendo sido su vincula
ción con el Establecimiento Público de
mandado, no obstante que en un momen
to dado hubiera existido una resolución 
que lo declaraba trabajador oficial, que 
para la fecha de su desvinculación ya ha
bía perdido vigencia por virtud de la de
rogación". 

El opositor hace críticas a la formula
ción del cargo, que considera no ajusta
do por muchos aspectos a la técnica del 
recurso. 

Se considera: 

Para determinar la situación jurídica 
de los trabajadores al servicio de la Em
presa P,uertos de Colombia el Tribunal 
Superior argumentó en la siguiente for
ma: 

"Es cierto que por medio de la Ley 154 
de 1959 se creó la Empresa ((Puertos de 
Colombia>>, en calidad de establecimien
to público descentralizado, con persone
ría jurídica, patrimonio y organización 
propios, regidos por las disposiciones 
constitucionales y legales que en tal ca
rácter le fueran aplicables y cuyos fines y 
funciones, derechos y obligaciones serían 
los que se determinaron en la citada ley, 
en dicho decreto y en los estatutos que 
dictara su Junta Directiva, en armonía 
con el mandato del artículo 8!' de la mis
ma ley. 

"En desarrollo de lo dispuesto por el 
artículo 8!' de la Ley 154 de 1959 y en obe
decimiento de lo dispuesto por el Decre
to Extraordinario 1414 de 1961, la Junta 
Directiva de la demandada elaboró un 
proyecto de estatutos que sometió a la 
aprobación del Gobierno, habiendo sido 
acogido mediante Decreto N'? 1461 de 1961 
(junio 28.) 

"En el artículo 40 de los mismos se es
tatuyó que ((las relaciones de la Empresa 
con sus trabajadores se regirán por el 
Código Sustantivo del Trabajo y demás 
normas pertinentes sobre la materia>>. 

"En conclusión considera la Sala, que 
en el presente caso el trabajador estuvo 
vinculado a la demandada mediante un 
contrato de trabajo, por cuanto de la clasi
ficación que de su. personal hizo, así se de
muestra con la Resolución N'? 10558 de 
25 de noviembre de 1969, que corre a los 
folios 188 a 222 del expediente". 

De la argumentación del fallacjor de se
gunda instancia, aunque escasa y contu
sa, se desprende que éste concluyó que 
el trabajador demandante estuvo vincula
do contractualmente a la empresa Puer
tos de Colombia, por haber sido clasifica
do como tal por la Resolución 10.558 de 
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25 de noviembre de 1969, Resolución que 
hizo la clasificación del personal de la 
Empresa. 

El recurrente no desvirtúa esta conclu
sión, pues se limita a decir, en primer 
término, que las funciones del trabajador 
no son de sostenimiento ni de construc
ción de obras públicas, censura que sería 
válida si esa fuera la única excepción con
sagrada en el artículo 59 del Decreto 3135 
de 1965, que permite además que en los 
Estatutos de los establecimientos públi
cos se haga una clasificación de trabaja
dores oficiales. 

Argumenta, además que el artículo 48 del 
Decreto 730 de 1971 derogó la Resolución 
10.558 de 25 de noviembre de 1969. Se
gún esta disposición en los Estatutos de 
Personal a que se refiere el artículo 38 del 
Decreto 3130 de 1968, se determinarán las 
actividades que pueden ser desempeñadas 
por personas vinculadas mediante contra
to de trabajo y siempre que se trate de 
servidores que no tengan funciones direc
tivas, de confianza, técnicas o de manejo, 
tales como los simples oficiales, obreros, 
trabajadores a jornal o a destajo, de con
formidad con el artículo 59 del Decreto 
3135 de 1965. Esta norma reglamentaria 
de carácter general, que recoge lo dis
puesto en otras normas legales, no dero
ga la citada Resolución, que, según cri
terio del Tribunal Superior, fue dictada 
de acuerdo con los anteriores Estatutos 
,de la Empresa Puertos de Colombia. Só
lo acreditando que el Estatuto de Perso
nal a que se refiere el artículo 48 del De
creto 730 de 1971, que contiene disposicio
nes contrarias a la referida Resolución, 
podría ésta considerarse derogada; Lo 
mismo puede afirmarse del artículo 60 
de los Estatutos de Puertos de Colombia, 
o sea la Resolución número 49, de marzo 
26 de 1971, aprobados por el Decreto 730 
de 1971. Dice este artículo: "La presente 
Resolución contiene los Estatutos de 
Puertos de Colombia y deroga las dispo
siciones que le sean contrarias". 

De otra parte, el casacionista no desvir
túa la deducción del Tribunal Superior, 
obtenida del examen de la Resolución 
10.558 de 1969, dictada con posterioridad 

al Decreto 3135 de 1968, en cuanto a que 
demostraba que Salís fue un trabajador 
oficial. Se limita a decir gratuitamente 
que el demandante no acreditó su carác
ter de trabajador oficial, contrariando así 
el criterio del fallador de segunda instan
cia. Esta disparidad entre sentenciador y 
recurrente sobre la existencia o inexisten
cia de la prueba en cuanto a la calidad de 
trabajador oficial de Persides Salís, no es 
de recibo en la acusación por la vía directa, 
por referirse a cuestiones de hecho y aje
nas por entero a la controversia respecto 
de temas exclusivamente jurídicos pro
pios de la vía escogida. 

En relación con el argumento del re
currente sobre la inaplicabilidad del Có
digo Sustantivo del Trabajo a los traba
jadores de la Empresa Puertos de Colom
bia, es de observar que los falladores de 
instancia solucionaron la litis con base en 
las normas anteriores al Código, como lo 
dispone el artículo 492 de dicho Estatuto. 

No habiéndose demostrado que el Tri
bunal Superior infringió las normas rela
cionadas en la formulación del cargo y 
por los conceptos en él señalados, éste 
no pro.spera. 

En mérito de lo expuesto la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia re
currida dictada el veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en el 
proceso ordinario seguido por Persides 
Salís contra Empresa Puertos de Colom
bia. 

Costas del recurso extraordinario a car
go de. la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Eduardo Gnecco C., Jerónimo Argáez 
Castello, Juan Hernández Sáenz. 

Bertlw Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, marzo diez y ocho de mil nove-
cientos ochenta y uno. 

Acta N':' 9. 

Radicación N'? 5641. 

Magistrado ponente: Doctor César Ayerbe 
Chaux. 

Decide la Sala de Casación Laboral el 
recurso interpuesto por el apoderado de 
"Grifos y Válvulas S. A." (GRIVAL) con
tra la sentencia proferida el dos (2) de 
junio de mil novecientos setenta y seis 
(1976) por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, dentro del pro
ceso ordinario de trabajo instaurado por 
Salomón Fonseca Cabrera contra la socie
dad mencionada, proceso tendiente a ob
tener el reconocimiento y pago de los sa
larios correspondientes a los días com-

11. Gaceta Laboral 1981 

prendidos entre el 14 y el 18 d~ julio de 
1969, el auxilio de cesantía por el tiempo 
servido entre el 23 de noviembre de 1964 
y el 18 de julio de 1969, las vacaciones co
rrespondientes a los dos últimos años de 
servicio, la indemnización por ruptura 
unilateral del contrato, la indemnización 
moratoria y las costas judiciales. 

Como fundamentos fácticos de la ac
ción se invocaron que entre el actor y la 
sociedad querellada se suscribió un con
trato de trabajo el 23 de noviembre de 
1964; que el 19 de julio de 1969, en forma 
unilateral, ilegal e injusta, la empresa dio 
por terminado ese contrato; que el úl
timo salario devengado por el trabajador 
fue de $ 1.500 mensuales; y que a la fina
lización del contrato la sociedad no ha
bía pagado los salarios, prestaciones e in
demnizaciones reclamados. 

La sociedad demandada aceptó algunos 
hechos y negó otros. Consideró justa la 
causa por la cual se dio por finalizado 
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el contrato, causa que se hizo consistir 
en la comisión de un hecho delictuoso y 
que dio origen precisamente a una denun
cia penal formulada ante el Juez Promiscuo 
Municipal de Funza, contra el actor y otros 
de sus compañeros de trabajo. Se explicó 
que la sociedad demandada, con funda
mento en el literal a) del artículo 250 
del Código Sustantivo del Trabajo se 
abstuvo de pagar el auxilio de cesan
tía reclamado hasta que la justicia 
decidiera y que los salarios reclama
dos y las vacaciones fueron consignad~s 

·en el Juzgado de Funza. Se proJ?USle
ron la excepción de pago y de mexisten
cia del derecho. 

El Juzgado Noveno Laboral del Circui
to de Bogotá, al cual correspondió el co
nocimii:mto en primera instancia, en pro
videncia del 13 de diciembre de 1971, .sus
pendió el proceso l~boral h~s~a ta.nto la 
justicia penal resolviese ~n ult~ma. I_nstan
cia lo relacionado con la mvestlgacwn por 
los delitos imputados al demandante (fls. 
56 a 59) . La providencia se notificó por 
estado a las partes el 14 de diciembre de 
1971 (fl. 59 v.). Posteriormente, el 13 de 
febrero de 1976, a solicitud del apoderado 
del actor y con base en varios documen
tos que éste presenta, entre los cuales 
figura la copia auténtica del auto de so
breseimiento definitivo a favor de Fon
seca, el Juez de primera instancia decre
ta la reanudación del proceso, con funda
mento en el artículo 172 del Código de 
Procedimiento Civil y señala fecha pa
ra audiencia del juzgarniento (folios 
73-74). La providencia se notifica a las 
partes por estado del 14 de febrero 
de 1976 (fl. 74 v.). 

Por sentencia del 25 de marzo de 1976 
el Juzgado desató la litis, declarando no 
probadas las excepciones propuestas, re
conociendo las costas a favor del deman
dante, y condenando a la empresa por 
los siguientes conceptos: a) Salarios in
solutos en cuantía de $ 250; b) Auxilio de 
cesantía por valor de $ 6.965.75; e) In
demnización por despido en la suma de 
$ 4.632.50, a razón de $ 50.00 diarios, des
de el 19 de julio de 1969 hasta cuando el 
pago se verifique. No atendió el juez la 

insinuación que se le hizo por el apode
rado del demandante el 11 de febrero de 
1976 de reconocer en forma extra petita 
la prima de servicios. 

Apelado el fallo por el apoderado de la 
empresa, el Tribunal Superior de Bogo
tá por sentencia de 2 de junio de 1976, 
d~ la cual fue ponente el doctor Euclides 
Londoño Cardona, con el voto favorable 
del Magistrado Jaime Caicedo Arboleda 
y con salvamento del doctor Ismael Coral 
Guerrero, confirmó la decisión de primer 
grado y condenó en costas a la sociedad 
demandada. 

El recurso de casación persigue el que
brantamiento total de esa sentencia y que 
la Corte, en sede de instancia, revoque 

·la proferida por el Juzgado Noveno Labo
ral del Circuito de Bogotá y, en su lugar, 
absuelva a la empresa demandada de las 
pretensiones consignadas en el libelo de 
demanda. 

La impugnación se hace a través de un 
cargo único, apoyado en la causal prime
ra del artículo 60 del Decreto 528 de 1964; 
cargo que la Corte procede a examinar. 

Cargo único 

"Se acusa la sentencia de ser violato
ria en forma indirecta y por aplicación 
indebida de los artículos 65, 60, numeral 
1'?; Decreto 2351 de 1965, artículo 7?, nu
meral 5? y artículo 8?; Ley 48 de 1968; 
Artículo 249 y 250 Decreto 2351 de 1965, 
artículo 17; artículo 187, 189 Decreto 2351 
de 1965, artículo 14; artículo 7? del De
creto 1373 de 1966; artículo 7? del Decre
to 617 de 1954; 306, 307, 58 y 60 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, en relación 
con el artículo 61 del Código Pro
cesal del Trabajo; artículos 127. 133, 
134, 138, 139 y 141 del Código Sustang 
tivo del Trabajo en relación con los ar
tículos 1769, 769 y 66 del Código Civil". 

La violación de las normas menciona
das en la proposición jurídica se produjo 
a consecuencia de error de hecho. 

Los errores de hecho que se atribuyen 
al sentenciador se hacen consistir: 
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"1 '?·Dio por demostrado, no estándolo, 
la mala fe de la Empresa Grifos y Vál
vulas S. A., «GRIVAL», demandada, pa
ra dar aplicación al artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo sobre fndemniza
ción moratoria, no obstante la consigna
ción hecha por la empresa del valor co
rrespondiente a la liquidación definitiva 
a excepción del valor de la cesantía re
tenida, en virtud de la facultad conferi
da por el artículo 250 del Código Sus
tantivo del Trabajo, conforme a confesión 
judicial del demandante Salomón Fon
seca (folios 42 a 46). 

"2'? Se dio por demostrado, no estándo
lo, que la obligación de pagar la cesantía 
retenida se habría hecho exigible a partir 
de la fecha del sobreseimiento . definiti
vo y no a partir de la fecha . en la cual 
el demandante debió solicitar a la empre
sa demandada el pago de la cesantía en 
virtud de haber sido exonerado de toda 
responsabilidad, habida consideración de 
haber sido parte . en dicho proceso penal, 
y además de no haberse allegado ningu
na prueba sobre el particular al proceso 
laboral que nos ocupa. 

"3'? No se dio por demostrado, estándolo, 
la consignación oportuna del valor de los 
salarios y prestaciones a favor del extra
bajador Salomón Fonseca, excepto el 
valor de la cesantía, la cual se retuvo ha
ciendo uso de la facultad conferida por 
el artículo 250 letra a) del Código Sustan
tivo del Trabajo, como está demostrado 
con el interrogatorio de parte formulado 
al demandante (folios 42 a 46), respuesta 
a la pregunta segunda y con la contesta
ción de la demanda (folios 23 a 28). 

"4'? No se dio por demostrado, estándo
lo, la mala fe del demandante Salomón 
Fonseca Cabrera, pues no obstante el 
sobreseimiento definitivo haber sido no
tificado el 26 de octubre de 1970, del 
conocimiento de éste por parte de Fon
seca Cabrera, como parte en el pro
ceso _penal, sólo hizo valer el mismo no 
para efectos 'de reclamar el valor de su 
cesantía retenida por la empresa de 
acuerdo con el artículo 250 del Código 
Sustantivo del Trabajo, como era su obli
gación, al ser exonerado de toda respon-

sabilidad penal y momento oportuno pa
ra hacer valer su derecho, sino que gláar
dó silencio manifiestamente preconcebi
do y con el fin de obtener provechos in
debidos o bien un enriquecimiento sin 
causa, y fue así como sólo cinco (5) años, 
nueve ( 9) meses después presentó como 
prueba dentro del proceso la citada pro
videncia, actitud que por sí misma exo
nera a la Empresa Grifos y Válvulas S. A. 
«GRIVAL», de cualquier responsabilidad 
laboral frente al extrabajador Salomón 
Fonseca Cabrera". 

Las pruebas señaladas por el recurren
te para fines del error invocado fueron 
las siguientes: 

"a) Pruebas no apreciadas 

"1 ~ Interrogatorio de parte el cual res
pondió el demandante Salomón Fon
seca (folios 42 a 46). En efecto, al ha
cérsele la pregunta segunda del cuestio
nario respectivo al absolvente, que decía: 
«¿Cómo es cierto sí o no que en razón 
a la terminación de su contrato de traba
jo y por parte de la Empresa Grifos y 
Válvulas S. A. por las justas causas in
vocadas en la comunicación de fecha ju
lio 18 de 1969, como se anotó anterior
mente, su liquidación definitiva le fue 
consignada a órdenes del Juzgado Pro
miscuo del Circuito de Funza en la Caja 
Agraria de dicha localidad el día 25 de 
julio del mismo año?», contestó: «Sí es 
cierto y aclaro que nos informaron del 
juzgado que había una consignación a 
nombre mío; pero no la retiré ni me la 
entregaban, porque no correspondía a mi 
liquidación real de todas las prestacio
nes. Pero nuevamente aclaro que no fue
ron justas causas las invocadas por la 
empresa para la terminación del contra
to ... ». 

"2~ Denuncia penal formulada por el 
doctor Hugo Carrizosa Navarro, en su 
calidad de administrador de la Fábrica 
Grifos y Válvulas S. A., «GRIVAL», 
en la cual se denuncia y sindica al de
mandante Salomón Fonseca del deli
to de «hurto continuado» (folios 18 a 20), 
denuncia formulada ante el Juzgado Pro-
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miscuo Municipal de Funza, de fecha 18 
de julio de 1969. 

"3~ De la comunicación de fecha julio 
18 de 1969, dirigida por la Empresa Gri
fos y Válvulas S. A., «GRIV AL», al señor 
Salomón Fonseca (folio 21), por medio 
del cual la citada empresa dio por termi
nado el contrato de trabajo con el se
ñor Fonseca Cabrera y de igual mane
ra anuncia que hará uso de la facul
tad consagrada a su favor por el ar
tículo 250 del Código Sustantivo del Tra
bajo". 

"b) Pruebas erróneamente apreciadas: 

"H Copia del sobreseimiento definitivo 
emitido por el señor Juez Municipal de 
Funza y consulta del mismo ante el JuZ
gado 17 Penal del Circuito de Bogotá (fo
lio 66 a 69). 

"2~ Copia del marconigrama dirigido 
por el Secretario de la Sala Penal del Tri
bunal Superior de Bogotá al señor Juez 
Noveno Laboral del Circuito de Bogotá 
(folio 60). 

"3"' Testimonio rendido por el doctor 
Hugo Carrizosa Navarro (folios 48 a 49)". 

El opositor encuentra inteligente pero 
sofisticada y maliciosa la acusación. Ex
plica que la supuesta confesión del ac
tor sobre la consignación alegada por la 
empresa, simplemente alude a que al tra
bajador se le informó en la empresa de 
esa consignación, que no era de su agrado 
por lo insuficiente, pero que en realidad 
la consignación no se realizó y fue inexis
tente. Añade que la temeridad del denun
cio de la empresa agigantó la inocencia 
del trabajador incriminado ante el sobre
seimiento definitivo del investigador, 
confirmado por el inmediato superior. 
Invoca la doctrina de casación según la 
cual «el error de hecho no se funda en 
la apreciación de una prueba en todo o 
en parte, como lo afirma el recurrente, 
sino que en ella demuestra un hecho que 
la sentencia desconoce y viceversa» ( Cas. 
junio 10163, G. J. N'? 2267, p. 490). Recuer
da igualmente que «los cargos por error 
de hecho no pueden prosperar cuando se 

trata de que en casos dudosos 121 Tribu
nal haya hecho la crítica de las pruebas 
y haya considerado demostrado un extre
mo dudoso, sino cuando lo aceptado por 
el Tribunal es abiertamente contrario a 
lo probado en juicio". 

Se estudia: 

La sentencia se acusa por violación in
directa, originada en errores de hecho y 
para fundarlos se señalan como pruebas 
calificadas que se dejaron de apreciar: 
el interrogatorio de parte (folios 42-46), 
la denuncia penal (fls. 18-20), la comuni
cación de la empresa por la cual se fi
nalizó el contrato de trabajo (fls. 21); y 
como pruebas calificadas que se aprecia
ron erróneamente: el sobreseimiento de
finitivo (fls. 66-69) y el marconigrama de 
la Secretaría de la Sala Penal del Tribu
nal Superior de Bogotá, al Juez Noveno 
Laboral del Circuito de Bogotá (fl. 60). 
Se adiciona a estas últimas, en forma 
complementaria, el testimonio de Hugo 
Carrizosa Navarro (fls. 48-49). 

Habrá de confrontarse, por consiguien
te, si las pruebas señaladas permiten 
constatar el error de hecho que se ale
ga, con las características de ostensible 
e influyente que presupone la casación: 

(i) El interrogatorio de parte (fls. 42-
46). Se pretende fundar esta prueba que 
la empresa consignó el valor correspon
diente a la liquidación definitiva de sa
larios y prestaciones, con excepción del 
derecho a cesantía que retuvo en ejerci
cio de la facultad conferida por el artícu
lo 250 del Código Sustantivo del Tra
bajo, y que esa consignación fue oportu
na (errores 1? y 3!" atribuidos al senten
ciador). 

A tal fin se hace resaltar la respuesta 
a la segunda pregunta del interrogatorio, 
las cuales, pregunta y respuesta, traen 
el siguiente tenor: 

"Segunda pregunta: ¿Cómo es cierto, sí 
o no, que en razón a la terminación de 
su contrato de trabajo y por parte de 
la Empresa Grifos y Válvulas S. A., por 
las justas . causas invocadas en la co-
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municación de fecha julio 18 de 1969, co
mo se anotó anteriormente, su liquida
ción definitiva le fue consignada a ór
denes del Juzgado Promiscuo del Circui
to de Funza en la Caja Agraria de dicha 
localidad, el día 25 de julio del mismo 
año? 

"Contestó: Sí es cierto y claro que nos 
informaron del Juzgado que había una 
consignación a nombre mío; pero no la 
retiré ni me la e~tregaban, porque no co
rrespondía a mi liquidación real de todas 
las prestaciones. Pero nuevamente acla
ro que no fueron justas causas las invo
cadas por la empresa para la termina
ción del contrato. Leída la aprobó". 

El absolvente, en su respuesta, que de
be ser analizada con la aclaración y no 
en la forma simplista de una supuesta aser
ción inicial en la misma, lo que está re
conociendo no es el hecho directo de la 
consignación sino que le informaron del 
Juzgado sobre la existencia de ella, aña
diendo que no la retiró porque no co
rrespondía al valor real de sus derechos 
y que tampoco se la entregaron. De allí 
resulta no ser exacta la afirmación del 
opositor en el sentido de que la informa
ción sobre el hecho de la consignación la 
obtuvo de la empresa y no del juzgado 
(fl. 18). Como sería igualmente simplis
ta deducir del aserto inicial que el traba
jador reconoció que su despido se origi
nó en justa causa invocada por la em
presa en la comunicación del 18 de julio 
de 1969. Y en esas circunstancias, no es 
posible considerar que el interrogatorio 
de parte acredita directamente el hecho 
de la consignación por parte de la empre
sa. 

Resulta más ceñida a las normas de 
crítica probatoria esa forma de apreciar 
la prueba de confesión, si se tiene en 
cuenta que a folios 70, 71 y 72, con oca
sión de la solicitud que hace ante el Juz
gado Promiscuo Municipal de Funza el 
apoderado del actor para que se le' expi
dan copias de' las actuaciones surtidas so
bre los pagos por consignación efectua
dos por la Empresa Grifos y Válvulas 
S. A. a varios trabajadores, entre los cua
les figura el nombre del actor, aquellas 

copias no se pudieron expedir porque el 
informe de Secretaría dice textualmen
te: "El suscrito Secretario del Juzgado Pro
miscuo Municipal de Funza, Cundinamar
ca, hace constar: Que agotó todos los me
dios necesarios buscando las constancias 
o peticiones sobre consignaciones de Gri
val a favor de las personas a que se 
refiere el memorial petitorio, y ni siquie
ra aparecen radicadas, menos constancia 
alguna en los archivos de que Grival ha
ya hecho consignaciones a favor de los 
señores Aníbal Pérez, Luis E. Ortiz A riza, 
Salomón Fonseca Cabrera y Alejandro 
Suárez Gutiérrez. Anotó sí que en contra 
de estas personas este Despacho tramitó 
un negocio penal, siendo denunciante un 
representante de Grival, pero ese negocio 

, hace aproximadamente seis meses se envió 
para la Inspección Municipal de Policía de 
esta localidad, por competencia, no se sa
be si en dicho negocio obren algunas 
constancias de consignación, pero en es
te Despacho por el momento no fue po
sible encontrar ninguna. Sirva ordenar lo 
pertinente. - El Secretario, Manuel A. Or
tiz G.". (Fdo.). 

En consonancia, la Juez certificó a ese 
respecto: "La suscrita juez promiscuo 
Municipal de Funza y su secretario hacen 
constar: Que de conformidad con una pe
tición hecha por el doctor Juan V. Bargas 
(sic) Parra, sobre la expedición de sendas 
copias de los pagos por consignación de 
GRIVAL S. A., a Aníbal Pérez, Luis E. Ortiz 
Ariza, Salomón Fonseca Cabrera y Alejan
dro Suárez Gutiérrez, que se hayan presen
tado o tramitado en este Juzgado, según 
informe Secretarial, se anota que habien
do agotado todos los medios para buscar 
dichas peticiones, no aparece constancia 
alguna, ni siquiera en los libros radiéa
dores. Se dice además por Secretaría 
que en contra de las personas antes men
cionadas se tramitó un negocio penal, 
siendo denunciante un Representante de 
la citada empresa, pero dicho negocio se 
envió por competencia a la Inspección 
Municipal de Policía de este lugar, igno
rándose si en ese proceso haya alguna 
constancia sobre dichos pagos por consig
nación. 
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"La anterior se expide en cumplimien
to a lo ordenado en auto de fecha no
vjembre 28 del año en curso, recaído 
dentro de la referida petición. - Funza, 
Cundinamarca, noviembre 29J75. - (Fdo.) 
La Juez, Sara Alcira Fajardo V. - (Fdo) El 
Secretario, Manuel A. Ortiz C.". 

Por otra parte, el documento de folio 
22, presentado por la empresa con la con
testación de la demanda, sólo demuestra 
que se hizo una liquidación de presta
ciones sociales al trabajador con techa 
25 de julio de 1969, por concepto de sa
larios y vacaciones, sin incluir el dere
cho retenido de auxilio de cesantía, li
quidación que con los descuentos ascen
dió a $ 1.982.86. Pero si bien es cierto que 
ese documento, en su parte inferior y for
ma manuscrita, tiene una constancia se
gún la cual ese valor fue consignado en 
la Caja Agraria a órdenes del Juzgado 
de Funza, no es menos cierto que con 
con él no se acredita el hecho de la con
signación. No hay una firma ni sello de 
funcionarios del Juzgado, ni de la Caja 
Agraria, que acrediten haberse recibido 
en original o copia dicho documento. 
Por lo demás, la comprobación de la con
signación presupone la presentación do
cumental inherente a ese hecho, toda vez 
que los jueces no pueden recibir dine
ros y las sumas entregadas a órdenes 
de su juzgado deben depositarse en el 
Banco Popular o subsidiariamente en los 
bancos que la ley señala, hecho que pre
supone la expedición por parte del banco 
de un documento llamado "título de con
signación", que se entrega al Juzgado 
respectivo. 

De allí que no resulte ostensibe del in
terrogatorio de parte, ya que se le con
sidere aisladamente o en relación con 
otros medios demostrativos, que existen 
sobre el hecho de la consignación el error 
que se atribuye al sentenciador. 

(ii). La denuncia penal (fls. 18-20). Evi
dentemente a folios 18, 19 y 20 obra una 
copia auténtica del denuncio penal que an
te el Juzgado Promiscuo Municipal de Fun
za formuló el doctor Hugo Carrizosa Na
varro en nombre de la empresa Grifos y 
Válvulas S. A., contra varios trabajado-

res, entre ellos el señor Salomón Fonse
ca, por hurto continuado de mercancías 
y partes fabricadas, el 18 de julio de 1969. 
Ese denuncio criminal acredita que la em
presa tenía fundamento jurídico para re
tener exclusivamente el valor del auxilio 
de cesantía correspondiente al trabaja
dor, pero sólo hasta que la justicia de
cidiera. Una vez que, para el caso sub li
te, se confirmó por el superior el sobre
seimiento definitivo dado por el instruc
tor de primer grado a favor de Salomón 
Fonseca, la empresa no podía seguir re
teniendo dicho auxilio de cesantía. 

Pero es más, la existencia de la prue
ba del denuncio penal no enervaría en 
forma completa la condena por salarios 
caídos que persigue la acusación. La sen
tencia del Tribunal, al igual que la del 
juez de primera instancia, reconocieron 
a favor del actor no sólo el auxilio de 
cesantía sino también vacaciones y sa
larios adeudados a la finalización del con
trato. De tal manera, que el soporte para 
esa condena no era exclusivamente el que 
se hubiese retenido indebidamente el de
recho de cesantía después de que se pro
dujo el auto del superior que reconoció 
en favor del demandante de este proceso 
el sobreseimiento definitivo por razón 
del delito de hurto continuado que se le 
imputó por parte de la empresa. 

N o corresponde al texto mismo del ar
tículo 250 del Código Sustantivo del 
Trabajo, el que el patrono pueda re
tener en tales casos la cesantía has
ta la fecha en que el trabajador denun
ciado penalmente solicite de nuevo a la 
empresa el pago de ese derecho, como 
pretende sostenerlo el casacionista. La 
ley sustancial hace expirar la facultad de 
retención del auxilio. en el momento que 
la justicia decida. De allí que tampoco re
sulte demostrado el segundo error que 
se atribuye al Tribunal. 

Mucho menos es exculpativa de la ma
la fe patronal, cualquier intención mali
ciosa que se atribuya al trabajador para 
retardar el conocimiento del sobresei
miento dado a su favor y fundar sobre 
el mismo su nuevo reclamo contra la em
presa. En casos de esa índole el patrono 



N'? 2406 GACETA JUDICIAL 127 

puede constituirse como parte civil del 
proceso penal y estaría informado opor
tunamente de las _ resultas de ese pro
ceso, sin necesidad de que el trabaja
jador denunciado deba ponerlo al tan
to de ellas. La mala fe que sanciona el 
artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, no se compensa co?Z cualquier 
intención maliciosa del trabaJador al re
tardar la información sobre las resultas 
del proceso penal que se haya seguido 
contra él. De allí que no pueda darse por 
establecido el 4!' de los errores que se 
atribuyen al sentenciador, con el agra;van
te de que no sería un error determman
te o influyente en el resultado mismo del 
proceso. 

(iii) La carta de despido (fl. 21). Diri
gida por el administrador Carrizosa Na
varro al demandante, con techa 18 de ju
lio de 1969, dice en su texto: "Por medio 
de la presente me permito comunicar a 
usted que la empresa decidió terminar 
su contrato de trabajo con justa causa, a 
partir de la fecha de hoy, haciendo uso 
del numeral 5!' del artículo 7!' del Decre
to Legislativo 2351 de 1965 (hoy Ley 48 
de 1968), consistente el hecho en haber 
incurrido usted en el delito de hurto con
tinuado, al sustraer artículos de produc
ción normal de la Fábrica, actuaciones 
éstas que están en investigaciones de la 
justicia ordinaria. 

"En consecuencia y de acuerdo al ar
tículo 250 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en el aparte a) del inciso primero, 
usted . pierde el derecho al auxilio de ce
santía". 

El texto mismo de la carta transcrita 
en su cuerpo principal, revela que la em
presa, antes de esperar la decisión· d~ la 
justicia, consideró, según la frase fznal 
de la carta, por sí y ante sí, que el tra
bajador había perdido el auxilio de cesan
tía. Eso explica que se despreocupara en 
absoluto de cualquier consignación y que, 
una vez conocido el resultado del proce
so penal favorable al trabajador, tampo
co consignara el valor del derecho a ce
santía. 

La prueba señalada demuestra que la 
empresa retenía con fundamento el de-

--------------------------
recho de cesantía; pero no acredita que 
retuviese con igual fundamento los otros 
derechos que le reconocieron al deman
dante los talladores de ambas instancias. 
Y en _consecuencia, no· sirve para demos
trar los errores ostensibles que se atri
buyen al ad quem. 

La acusación se basa también para fi
nes del recurso interpuesto en otras dos 
pruebas calificadas, que en su. sentir fue
ron mal apréciadas por el Trzbunal: 

a) El sobreseimiento definitivo (fls. 
66-69). Consta en copia auténtica exped~
da por el Secretario del Juzgado IVlunz
cipal de Funza, que con fecha 22 de oc
tubre de 1970 el Juez Diez y Siete Penal 
del Circuito de Bogotá, decidió la consul
ta proveniente del Juzgado Promiscuo 
Municipal de Funza, relacionada con el 
sobreseimiento definitivo decretado por 
dicho Juzgado Municipal a favor de Sa
lomón Fonseca y otros. En la parte con
siderativa de esa providencia se hace 
constar que no hay base alguna para po
ner en duda la presunción de inocencia 
del sindicado y que la incriminación he
cha por el denunciante H?fgo Carrizo.sa 
Navarro "fue de oídas", szn que la m
vestigación hubiese arrojado elementos 
incriminatorios. Por consiguiente, el Juez 
del Circuito confirmó el sobreseimiento 
definitivo que le había sido cons'flltado 
por el inferior en favor del mencwnado 
Salomón Fonseca. 

b) El marconigrama de la Secretaría 
de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá al Juez de primera instancia (fl. 
60) . En providencia del 13 de diciembre 
de 1971 el Juzgado Noveno Laboral del 
Circuito de Bogotá, que conocía del caso 
en primera instancia, dispuso la suspen
sión del proceso laboral hasta tanto la 
justicia penal decidiera en última instan
cia lo relacionado con la investigación 
por los delitos que se imputaban a Salo
món Fonseca por parte de la empresa, y 
dispuso además oficiar a la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Bogotá a fin de 
obtener informe sobre el estado de di
cho proceso penal (fls. 56-59}. En cumpli
miento de esa providencia, se envió el 11 
de enero de 1972 el oficio número 3 que 
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se entregó en la Secretaría de dicha cor
poración (fl. 61). A esa solicitud respon
de el funcionario en los siguientes térmi
nos: "Refiérome su Oficio número 3 de 
techa once de enero del presente año, re
lacionado juicio ordinario contra Grifos 
y Válvulas S. A. (7831). Comunícole pro
ceso David Olaya Ramírez hállase despa
cho señor Fiscal esta Corporación. Este 
Tribunal no ha revisado sentencia corres
pondiente. Atentamente (Fdo.), Alberto 
Mora Cogollos, Secretario Sala Penal, Tri
bunal Superior Bogotá" (fl. 60). 

El denuncio presentado por la empre
sa fue dirigido contra David Olaya Ramí
rez, Aníbal Pérez, Luis Eduardo Ortiz 
Ariza, Julio García, Salomón Fonse
ca, Manuel Macías y Alejandro Suárez, 
trabajadores de la empresa, y contra Luis 
Carlos Ortega. La providencia del Juez 
Diez y Siete Penal del Circuito, por la 
cual se decretó el sobreseimiento defini
tivo en favor de Fonseca, comprendió 
igualmente con ese beneficio a los seño
res Luis Carlos Ortega, Aníbal Pérez, Luis 
Eduardo Ortiz Ariza y Alejandro Suárez. 
Se deduce entonces que el proceso quedó 
pendiente contra el principal denuncia
do David Olaya Ramírez y contra los se
ñores Julio y Manuel Macías. Pero ello 
no significaba que estuviera pendiente 
otra decisión del Tribunal sobre el sobre
seimiento definitivo que había beneficia
do a los demás sindicados del proceso, si- · 
tuación que había sido analizada en pri
mera instancia por el Juez Promiscuo de 
Funza y en segunda por el Juez 17 Penal 
del Circuito de Bogotá. 

De tal manera que no estuvo erra
do el Tribunal en la Sala Laboral, cuan
do en el fallo acusado afirmó: "Ahora 
bien. La empresa terminó unilateralmen
te el contrato de trabajo motivando su 
decisión en el hecho delictivo que se le 

imputó al trabajador, según consta en la 
carta de despido que obra a folio 21, he
cho que fue denunciado ante el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Funza el día 18 
de julio de 1969, o sea, en la misma te
cha en que la demandada dio por termina
da la relación laboral, como puede verse 
en la documental de folios 18 a 20. La im
putación penal de que se hizo sujeto al 
actor fue resuelta por el Juzgado 17 Pe
nal del Circuito de Bogotá, en virtud de 
providencia calendada el día 22 de octu
bre de 1970, mediante la cual se sobrese
yó definitivamente (folios 66 a 69)". 

Como de las pruebas calificadas que se 
señalan no resultan ostensibles ni influ
yentes los errores que se atribuyen al 
sentenciador, se hace innecesario entrar 
en el análisis del testimonio de Hugo Ca
rrizosa Navarro (fls. 48 a 49), que se in
cluye adicionalmente entre las pruebas 
mal apreciadas por el Tribunal. 

Por lo tanto, el cargo no prospera. 

En .mérito de las consideraciones ante
riores, la Corte Suprema de Justicia, Sa
la de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CA
SA la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
de fecha dos (2) de junio de 1976, en el pro
ceso ordinario instaurado por Salomón 
Fonseca contra Grifos y Válvulas S. A. 

Costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

César Ayerbe Chaux, Juan Manuel Gutiérrez 
Lacouture, Oswaldo Castilla Uribe. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., marzo veintitrés de mil no-
vecientos ochenta y uno. 

Acta N? 8. 

Radicación 6523. 

Magistrado ponente: Doctor Jerónimo Ar
gáez Castello. 

En el proceso instaurado por Alejan
dro Ample Alcayde contra el Banco Espa
ñol de Crédito, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Labo
ral, en sentencia proferida el tres ( 3) de 
agosto de mil novecientos setenta y ocho 
(1978) revocó el fallo apelado dictado 
por el Juzgado Segundo Laboral del mis
mo Circuito, de fecha trece ( 13) de febre
ro de mil novecientos setenta y ocho 
(1978), que resolvió: "Primero: Declá
rase probada la excepción de pago res
pecto de las peticiones, vacaciones y 
prima de servicios. Declárase parcial
mente probada la excepción de pago has
ta por la suma de $ 102.300.00, respecto 
de la petición cesantía. Declárase proba
da la excepción de compensación por la 
suma de US$ 2.100.00 y 459.244.58 pese
tas, respecto de la petición cesantía. Las 
demás excepciones se declararán no pro
badas. Segundo. Condénase al Banco Espa
ñol de Crédito, representado por el señor 
Luis Cajate Plasencia a pagar ar deman
dante señor Alejandro Ample Alcayde, con 
cédula de extranjería N? 88366, una vez 
en firme la presente setencia, la swna de 
US$ 4.635.83 o su equivalente en mone
da colombiana, al tipo de cambio oficial 

el día en que se haga el pago, por con
cepto de cesantía. De la anterior suma 
se descontará la cantidad de $ 102.300.00 
colombianos y US$ 2.100.00 y 459.244.58 
pesetas o su equivalente en moneda co
lombiana al tipo de cambio oficial el día 
en que se haga el pago en virtud de las 
excepciones de pago parcial y compensa
ción a que se hace referencia en la par
te motiva de esta sentencia. Tercero. 
CONDENASE a la demandada a pagar al 
demandante la swna de US$ 3.500.70 o su 
equivalente en moneda colombiana, al ti
po de cambio oficial, el día en que se ha
ga el pago, por concepto de indemniza
ción moratoria. Cuarto. ABSUELV ASE 
a la demandada de las demás peticiones 
impetradas por el actor. Quinto. Cos
tas a cargo de la demandada en cuan
tía del 60% . Tásense". 

El demandante recurrió oportunamen
te en casación ante esta Sala de la Corte 
Suprema de ·Justicia, planteando en tiem
po su demanda, habiendo sido replicada 
en el término legal. 

El recurrente, como alcance de la im
pugnación, manifestó: 

"Persigo el quebranto total de la sen
tencia recurrida, por cuanto revocó la de 
primera instancia y, en su lugar, absolvió al 
Banco Español de Crédito de las peticiones 
del libelo inicial, sin costas en la alzada, 
para que en la sede subsiguiente de ins
tancia, esa honorable Sala modifique la 

· sentencia del a quo, imponiendo las con
denas por los conceptos de indemniza
ción por despido, los pasajes aéreos de 
Bogotá a Madrid, vacaciones· causadas y 
ho pagadas; primas de servicio adeuda-
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das, los salarios indemnizatorios por mo
ra; se declare no probadas las excepcio
nes de pago y compensación en relación 
con las vacaciones, primas de servicio y 
cesantía de que hablan los numerales pri
mero y segundo del citado fallo y en cuan
to a la condena por concepto de indem· 
nización moratoria no se limite a la su
ma de US$ 3.500.70, sino que ella 

sea ilimitada hasta cuando se cance
len las condenas por primas de servicio 
y cesantía. Igualmente, para que las cos
tas sean de cargo de la parte demandada 
y se mantenga la condena por cesantía". 

El recurrente formula su demanda de 
casación, ·así: 

Causal o motivo de casación. La cau
sal o motivo de casación que invo
co es la primera de las de las consagra
das en el artículo 60 del Decreto 528 de 
1964. Unico cargo. Acuso la sentencia 
del 3 de agosto de 1978, proferida por 
él Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, de violar indirectamente por 
aplicación indebida, los artículos 186, 
57-8, 249, 306 y 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo; 7~, 8~ y 14 del Decreto 2351 
de 1965 (Ley 48 de 1968, art. 3?), a con
secuencia de errores evidentes de hecho 
en que incurrió el fallador al apreciar las 
probanzas que relacionaré, errores por 
los cuales revocó la sentencia de primer 
grado y absolvió a la demandada. Hubo 
también, y así lo acuso, violación me
dio de los artículos 252, 253, 258, 268, 276, 
279, del Código de Procedimiento Civil, 
en cuanto contienen principios científi
cos para la valoración probatoria del 
sistema instituido por el artículo 61 
del Código Procesal del Trabajo, asi
mismo violado. Los errores evidentes de 
hecho consistieron: 1?) En no dar por es
tablecida, estando plenamente demostra
da, la fecha en que el demandante dejó 
de prestar servicios a la demandada. 2~) 
En no dar por demostrado, siendo evi
dente, la conclusión contraria, que la re
lación laboral fue terminada en forma 
unilateral y sin justa causa por parte de 
la entidad bancaria demandada; 3?) En 
dar por establecido, siendo todo lo con
trario, que el demandante no tiene dere
cho a que se le liquiden las prestaciones 

e indemnizaciones impetradas en la ae-
manda. Las pruebas mal apreciadas fue
ron los documentos de folios 25, 26, 27 y 
28, a los cuales el Tribunal no dio ningún 
valor probatorio y lo condujo a incurrir 
en el yerro de no dar por establecida «la 
fecha de terminación de la relación labo
ral del demandante con la entidad deman
dada, así como tampoco la manera o cir
cunstancia en que ella finalizó, pues no 
quedó acreditado en autos con la clari
dad requerida, si fue la parte patronal 
la que dio por terminada en forma unila
teral y sin causa justificada, o por el 
contrario hubo justo motivo para ello ... ». 
En lo que toca con lo principal del plei
to y del alcance de mi impugnación es os
tensible que· aquella apreciación funda
mental del ad quem, sobre que no se pro
bó en debida forma la fecha de termina
ción de la relación laboral del demandan
te, obedeció al error de no tener como 
medio de eficacia probatoria los docu
mentos que antes indiqué, a la luz de lo 
establecido por los artículos 252, 253, 258, 
268-3, 276 y 279 del Código de Procedi
miento Civil, que se violaron por el fallo 
impugnado y que sirvieron de medio pa
ra que se aplicaran indebidamente las 
normas sustanciales citadas en este car
go. En efecto: Siendo documentos los 
escritos, impresos, planos, fotografías, 
etcétera, como los define el artículo 
251 del Código de Procedimiento Civil, 
para el caso en estudio, los que aparecen 
de folios 22 a 30, son elementos probato
rios de aquella clase. Si, además, como 
lo ordena el artículo 252 ibídem, «es au
téntico un documento cuando existe cer
teza sobre ·la persona que lo ha firmado 
o elaborado», los que reposan en aque
llos folios tienen este carácter por cuan
to ellos fueron aportados por la parte de
mandada, conociéndose, pues, con certe
za la persona que los firmó o elaboró, los 
cuales, también, fueron mandados a te
ner como prueba de oficio y en favor de 
la parte demandada, por el Juzgado del 
conocimiento en audiencia de fecha 20 de 
agosto de 1976 (folios 31 y 32). Ahora 
bien, el mismo artículo 252 ibídem esta
blece que el documento privado (sea un 
escrito, un impreso, una fotografía, etc.) 
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. es auténtico, si entre otros casos, ha sido 
reconocido ante el Juez, bien en forma 
expresa o tácita, ya que la disposición 
nada exige al respecto. Y el artículo 276 
del mismo Código dispone que «la parte 
que aporte al proceso un documento pri
vado, reconoce con ello su autenticidad 
y no podrá impugnarlo, excepto cuando 
al presentarlo alegue su falsedad. Existe 
también reconocimiento implícito en el 
caso contemplado en el numeral 3 del ar
tículo 252». Para los efectos legales son 
cosas bien distintas la aportación de los 
documentos (originales o copias) y su 
valor probatorio. Mientras que las co
pias o reproducciones mecánicas de· és
tas (como son las fotocopias) para que 
tengan valor probatorio entre las partes 
deben reunir los requisitos del artículo 
254 ibídem; los documentos privados 
allegados a los autos que contienen la 
declaración de un hecho que perjudica a 
la parte que los aporta están exentos de 
llenar los citados requisitos, pues al in
troducirlos al expediente se está recono
ciendo implícitamente su autenticidad, 
como lo ordena el artículo 276 ibídem, ad
quiriendo de tal manera el valor de ple
na prueba. En mi modesto concepto lo 
que indujo al ad quem a no darle ningún 
valor probatorio al documento que obra 
al folio 27, fue el considerar que tal es
crito se le estaba oponiendo a la parte ac
tora para desvirtuarle los hechos en que 
apoyó su demanda, siendo evidente todo 
lo contrario, pues al aportarlo la· parte 
demandada reconoció con ello su autenti
cidad, y, para los efectos legales adquirió 
el valor de plena prueba, lo que él contie
ne y que perjudica a esta parte. En otras 
palabras, como el documento tantas veces 
citado de folio 27 fue aportado por la 
parte demandada, con lo que reconoció 
implícitamente su autenticidad (art. 276 
ibídem), es lógico concluir que las mani
festaciones y hechos en él contenidos, por 
ser perjudiciales a dicha parte, adquirie
ron el valor de prueba eficaz para demos
trar el extremo final de la relación la
boral y el hecho de su terminación. El 
tratadista Hernando Devis Echandía, en 
su obra Teoría General de ia Prueba Ju
dicial, 3':' edición 1976, tomo 2, al ha-

b·lar sobre la naturaleza jurídica del do
cumento, en la página 502, dice: «El do
cumento declarativo simple o que contie
ne una declaración dispositiva o constitu
tiva, tiene un contenido probatorio, que, 
en el proceso al cual se presenta, puede 
ser confesorio (si su autor es parte en 
ese proceso y, el hecho documentado lo 
perjudica o favorece a la parte contraria) 
o testimonial (en los demás casos); pero 
ese documento es un medio de prueba au
tónoma y no un simple testimonio ni una 
confesión». Más adelante, al tratar el te
ma sobre los «sujetos del documento» 
(pág. 517) expresa: «En cuanto al desti
natario del documento, es necesario dis
tinguir dos situaciones: cuando el docu
mento es aducido como prueba el"l un pro
ceso, es destinatario de éste, como de to
das las pruebas aportadas a ese· proceso, 
el Juez que debe apreciarlo y utilizarlo 
como instrumento para la formación de 
su convencimiento sobre los hechos que 
interesan a la causa ... Puede decirse, por 
lo tanto, que existe un sujeto destinata
rio procesal único de toda clase de docu
mentos, que es el Juez, y diversos desti
natarios extraprocesales». Extraprocesal
mente puede hablarse de sujeto pasivo, 
del documento para referirse a la perso
na que resulta obligada por él; en cam
bio, procesalmente es más exacto hablar 
de sujeto contradictor del documento, 
para indicar a la parte contra quien se 
aduce como prueba, en vez de sujeto pa
sivo, porque toda prueba está dirigida al 
Juez y el contradictor es en realidad un 
sujeto activo, ya que debe desplegar una 
actividad probatoria o de simple impug
nación crítica del documento, como lq: vi
mos al tratar de los sujetos de la prueba 
en general». Demostrada, pues la auten
ticidad de los documentos que obran a 
folios 25 a 28 del informativo, no sólo 
para los efectos del artículo 7c:> de la Ley 
16 de 1969, sino para los probatorios con
templados en los artículos 51, 54, 60 y 61 del 
Código Procesal Laboral y 174 y 175 del 
Código de Procedimiento Civil, debe con
cluirse que las declaraciones en ellos con-

. tenidas, por perjudicar a la parte que los 
arrimó al proceso, constituyen plena 
prueba en su contra. El mismo tratadista 
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citado, cuando habla sobre las semejan
zas entre el documento y la confesión 
(Pág. 522), dice: «Si el documento decla
rativo proviene exclusivamente de una de 
las partes en el proceso, se asemeja a la 
confesión en sus efectos, en cuanto só
lo puede ser plena prueba de los hechos 
relatados en lo desfavorable a esa parte 
o en lo favorable a su adversario ... ». Esa 
honorable Sala de la Corte, en sentencia 
de enero 25 de 1974, de la que fue ponen
te el doctor José Enrique Arboleda Va
lencia, estudiando el tema sobre la auten
ticidad de un documento, dijo: «La auten
ticidad de un documento consiste en la 
certeza (convicción que excluye toda du
da) de que proviene de la persona a quien 
se atribuye el haberlo manuscrito, firma
do o elaborado. Esta certeza debe cons
tar de modo fehaciente en los autos, por
que el documento que se aduce como 
prueba tiene por objeto establecer la exis
tencia de obligaciones, y éstas no pueden 
imponerse a determinada persona si no 
existe la seguridad de que de ella proviene 
el documento que las contiene». «La au
tenticidad del documento privado no se 
presume, salvo casos expresamente pre
vistos. En los demás, debe probarse por 
uno de los medios de reconocimiento es
tablecido en el Código de Procedimiento 
Civil y de éstos, el que podría alegarse 
respecto del asunto a estudio, sería el 
implícito ... » (G. J. T. CXLVIII, números 
2378 a 2389, Pág. 339). Para la aplicación 
de la anterior jurisprudencia al asunto 
sub júdice, uno de los casos de presun
ción de autenticidad de un documento 
por reconocimiento implícito, es el con
templado en el artículo 276 del Códi
go de Procedimiento Civil, que invo
qué como violación de medio en este 
cargo, y cuyos alcances probatorios es
tán previstos en el artículo 279 ibídem. 
De todo lo anterior resulta que el docu
mento auténtico, por reconocimiento im
plícito, que aportó á. los autos la parte 
demandada en la audiencia celebrada el 
20 de agosto de 1976 y que obra a folios 
27, para los efectos probatorios de este 
proceso, conduce a demostrar dos hechos 
fundam~ntales qll:e el ad quem no dio por 
establecidos, debido al yerro de conside-

rar sin eficacia probatoria dicho escrito. 
Estos hechos son: a) Que el Banco Espa
ñol de Crédito, por intermedio de su re
presentante en Bogotá, señor Luis Gajate 
Plasencia, mediante comunicación de fe· 
cha 3 de diciembre de 1974, dio por ter
minada la relación laboral con su emplea
do señor Alejandro Ample Alcayde, a par
tir de la citada fecha; y b) Que la causa 
o motivo de terminación del vínculo con
tractual no está contemplada como justa 
dentro de nuestra legislación laboral, o, 
al menos, que en juicio no se la acreditó 
como tal. Como consecuencia de estos 
demostrados hechos, el Tribunal ha de
bido despachar favorablemente las súpli
cas de la demanda que negó el a quo y 
que fueron motivo de la alzada, decla
rando, asimismo, no probadas las excep
ciones de pago y compensación, ya que los 
hechos en que ellas radican no se dieron 
en este proceso. También, para el efecto 
del motivo invocado por el Banco deman
dado para despedir a su empleado y su no 
demostración en el proceso, para calificar· 
lo justo o no, el ad quem apreció indebida
mente los documentos de folios 25, 26 y 28, 
que están íntimamente relacionados con la. 
decisión final tomada por el patrono en la 
carta del3 de diciembre de 1974 (fl. 27). De· 
mostrando, pues, el extremo final de la re
lación laboral que existió entre las partes 
ahora en litigio, que lo fue el 3 de diciem
bre de 1974; confesado en la contestación 
de la demanda el extremo inicial de la mis
ma relación (octubre de 1968) y el salario 
devengado durante su vigencia (US$ 500.00 
mensuales); en ausencia de causa justa pa
ra terminarla y, finalmente, el hecho de que 
al trabajador no se le pagaron los gastos 
razonables para su regreso y el de su es
posa a su país de origen, según se confiesa 
en el documento auténtico de folio 28; la 
consecuencia necesaria es la de que esa ho
norable corporación, una vez casada la sen
tencia, para la decisión subsiguiente de ins
tancia, revoque la sentencia del ad quem y 
reforme como se pretende en el alcance 
de la impugnación la decisión final del a 
quo". 

El opositor replicó así: 
"La sentencia del honorable Tribunal de 

Bogotá ha sido acusada por considerar el 
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demandante que esa Corporación incurrió 
en «violación indirecta, por aplicación in
debida, de los artículos ... a consecuencia de 
errores evidentes de hecho en que incurrió 
el fallador al apreciar las probanzas que 
relacionaré ... Hubo también, y así lo acuso, 
violación medio de los artículos ... , en cuan
to contienen principios científicos para la 
valoración probatoria del sistema institui
do por el artículo 61 del Código de Proce
dimiento Laboral, así violado». Debo, en 
primer lugar, dejar claro (aunque sobre) 
que en materia documental el único error 
de hecho admitido por la ley como causal 
de casación es el proveniente de la falta 
de apreciación o apreciación errónea de un 
documento auténtico. Y, según el artículo 
252 del Código de Procedimiento Civil, son 
documentos auténticos: a) El público y b) 
El privado, cuando: ha sido reconocido an
te Juez o Notario, o judicialmente se orde
nó tenerlo por reconocido. Si fue inscrito 
en un registro público a petición de su sig
natario. Si habiéndose aportado al proceso 
y afirmado estar suscrito o manuscrito por 
la otra parte, ésta no lo tachó de falso opor
tunamente, y si se declaró auténtico en 
providencia judicial. En segundo lugar de
bo precisar que para que un documento 
exista procesalmente, debe ser aportado al 
proceso en la forma que ordena el artícu
lo 253 del mismo Código de Procedimiento 
Civil, esto es: en original o copia; la re
producción mecánica deberá ser autentica
da por un Notario o Juez, previo el res
pectivo cotejo. Dadas las dos premisas an
teriores, es obvio que los documentos que 
el demandante cita como mal apreciados, 
no reunan los requistos establecidos por la 
ley para ser considerados como documen
tos auténticos. Por lo anterior, honorables 
Magistrados, el cargo está mal formulado". 

S e considera: 

El impugnador acusa la sentencia por 
la vía indirecta en la modalidad de apli
cación indebida de las normas legales 
que cita en el cargo, debido a los errores 
de hecho evidentes, que a su juicio incu
rrió el tallador al apreciar erróneamen-

12. Gaceta Laboral 1981 

te ·las documentales, en fotocopias, visi
bles de los folios 25 a 28 del cuaderno 1. 

Las documentales antes citadas fueron 
decretadas como pruebq,s ·a favor de la 
empresa a solicitud suya. 

Respecto de las documentales mencio
nadas, el Tribunal sostuvo: 

"Pues bien: el simple examen objetivo 
de la mencionada comunicación que figu
ra al folio 27, así como el de las demás 
que aparecen a los folios 22 a 26 y 28 a 
30 del informativo, demuestra clara y evi
dentemente que son copias que fueron 
aportadas al proceso sin el lleno de los 
requisitos que para ello establecen los ar
tículos 253 y 254 del Código de Procedi
miento Civil, normas éstas que son de 
aplicación analógica en el presente asun 
to, en virtud de lo preceptuado por el ar
tículo 145 del Código de Procedimiento 
Laboral. Situación similar acontece con 
las copias que figuran a los folios 49 y 
50. De otro lado, es preciso tener en cuen
ta que de conformidad con los textos le
gales referidos, los documentos que se 
aporten al proceso en copia, en forma de 
reproducción mecánica, que es lo que su
cede en el caso sub júdice, respecto de la 
situación a que se ha venido.·haciendo alu
sión, deberán estar autenticadas... ccpor 
un notario o juez, previo el respectivo co
tejo>>, para que dicha copia tenga el mis
mo valor probatorio del original. Así 
las cosas y confrontando la realidad 
procesal con el contenido de los artícu
los en referencia, se tiene que no puede, 
sin incurrirse en grave error, atribuírse
les ningún valor probatorio a las copias 
que en reproducción mecánica obran en 
autos, a los folios 22 a 30 y 49 a 50. En
tre las copias en mención figura la visi
ble al folio 27, de cuyo texto injirió el 
a quo la fecha de terminación de la rela
ción laboral del actor con el Banco de
mandado; dicha copia empero no tiene va
lor probatorio suficiente como para de
terminar tal circunstancia, puesto que co
mo se ha dejado consignado y surge ade
más de la realidad de lo actuado, no fue 
aportada al proceso con observancia de 
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los ordenamientos contenidos en los ar
tículos 253 y 254 del Código de Procedi
miento Civil, ya citados. En otras palabras, 
se considera que la copia cuyo análisis 
se viene efectuando, tal y como fue apor
tada al proceso, ca1·ece de la eficacia pro
batoria requerida, como para de ella de
ducir la fecha de terminación de la rela
ción laboral que existió entre las partes 
en el caso sub lite". 

Las fotocopias de los folios 25 y 26 co
rresponden a comunicaciones internas de 
la empresa demandada y las de los fo
lios 27 y 28 a cartas dirigidas por la So
ciedad demandada al actor. 

Ninguna de las copias mencionadas, 
presentadas en fotocopia o sea mediante 
su reproducción mecánica, fueron auten
ticadas por Notario o Juez, previo su res
pectivo cotejo, conforme lo ordena el 
artícul.o 253 del Código de Procedi
miento Civil al reglamentar su apor
tación al proceso. Tampoco se cumplió 
lo preceptuado en el numeral 3? del ar
tículo 268 del Código de Procedimiento 
Civil sobre aportación de documentos 
privados para que presten mérito proba
torio. 

De lo expuesto aparece que no se cum
plió en el presente caso el procedimien
to legal que establecen las normas co-

rrespondientes para otorgar autenticidad 
a las copias de documentos para que ad
quirieran el valor de prueba judicial que 
le reconocen los artículos 254 y 279 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Por lo dicho anteriormente el tallador· no 
incurrió en los errores evidentes de he
cho que alega el impugnador en su ata
que. 

En consecuencia el · cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia im
pugnada, proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, Sa
la Laboral, de fecha tres ( 3) de agosto 
de mil novecientos setenta y ocho (1978). 

Cón costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo 
Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



CONJJRA JO DIE JIRAllMWO 

IEXll§~~InHGJia tdl~n ({!({J)lffi~lr!Íll~({J) tdl~ tJralbla]({J) ~lffi~Jr~ ~n tdl~malllltdlalffi~~, §~lÍÍI.m~ n({J)§é IL~
WWJ IEinl~~lblii WJ na §([l)CJi~tdlatdl "AIRJMIEJA\IL", llNJD)lU§JJRllA\ DIE A\lRJll((;lUILO§ 

MIEJAILllCO§ ILJDA\. 

llNIDliEMNllZA.CllON M O IRA\ J((])JRllA\ 

lffilill~Inla rr~ JPla~Jr({J)rrmn. A\ ~({J)tdl({J) n({J) naiLg({J) tdl~n JPlimc~§({J) §~ tdlli§Clill~iió n.m ~xii§~~InlCfi<Hl 
tdl~n C({J)Jrtt~Jra~({J) tdl~ ~Iralbla]({J) 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, veintisiete de marzo de mil nove
cientos ochenta y uno. 

Expediente N? 7339. 

Acta N? 10. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture. 

Mediante libelo que correspondió al Juz
gado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá, 
José Levy Entebi, mayor de edad y de es
ta vecindad, demandó, por conducto de 
apoderado, a la sociedad denominada 
ARTMETAL, Industrias de Artículos Me
tálicos Ltda., del mismo domicilio, para 
que, por los trámites de un juicio ordina
rio de trabajo de mayor cuantía, se la con
denase a pagarle las cantidades que resul
ten probadas por los conceptos de sala
rios insolutos, auxilio de cesantía, vaca
ciones, primas de servicios, indemnización 
moratoria, lo que proceda en forma extra 
y ultra petita y las costas del juicio. 

En apoyo de esas pretensiones afirmó 
que había prestado servicios personales a 
la demandada, en el cargo de gerente ad
ministrativo y con salario último da 

. $ 20.000.00 más una bonificación perma-

nente de $ 10.000.00 mensuales, desde el 2 
de noviembre de 1969 hasta el 31 de di
ciembre de 1974, fecha en la que presentó 
renuncia del cargo. Se le deben dos meses 
de salario y las prestaciones sociales que 
reclama. 

La sociedad no contestó oportunamente 
la demanda, pero en la primera audiencia 
de trámite propuso las excepciones de co
bro de lo no debido, falta de título y cau
sa en las peticiones y prescripción. Negó 
que hubiese estado vinculada por contra
to de trabajo con el actor, pues lo que tu
vo fue un contrato de asesoría con la so
ciedad José Levy E. & Asociados. 

Tramitada la litis, el Juzgado del conoci
miento la resolvió el treinta y uno de agos
to de mil novecientos setenta y nueve, en 
sentencia por medio de la cual condenó a 
ARTMETAL a pagar a Levy las sumas 
de $ 103.333.33 por concepto de cesan
tía; $ 60.000.00 por primas de servicios; 
$ 30.000.00 por vacaciones; $ 666.66 diarios, 
desde el 1'? de enero de 1975 hasta cuando 
se cancelen las anteriores sumas, por Iñ
demnización moratoria, y las costas del 
jUicio. 

Posteriormente, en adición del fallo, se 
la condenó también a pagar$ 40.000.00 por 
concepto de salarios insolutos . 
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Apelada esa decisión por los apoderados 
de ambas partes, el Tribunal Superior de 
Bogotá desató la alzada, modificando 
aquélla en el sentido de condenar a 
$ 95.277.77 por cesantía; $ 47.777.77 por 
primas de servicios y $ 27.611.11 por vaca
ciones. Revocó la condena por salarios in
solutos, absolviendo por ese extremo, y 
confirmó los restantes pronunciamientos 
del fallo. No hizo condenación en costas. 

Contra la providencia anterior, proferi
da el siete de noviembre de mil novecien
tos setenta y nueve, interpuso recurso de 
casación el procurador judicial de la parte 
demandada. Como el recurso le fue con
cedido y se encuentra admitido y debida
mente tramitado por esta Corporación, se 
le va a decidir con vista en la demanda que 
lo sustenta y el respectivo escrito de ré
plica. 

El recurso 

Persigue la casación total de la senten
cia acusada, para que la Corte, en fun-

, ción de instancia, revoque la del a quo y, 
en su lugar, absuelva a ARTMETAL de 
todas las súplicas del libelo inicial y con
dene en costas al demandante. 

Para tal efecto, con invocación de la 
causal primera de casación, el recurren
te formula un solo cargo que enuncia y 
desarrolla así: 

"Cargo único: La sentencia viola, 
por vía indirecta, y por aplicación inde
bida, los artículos 22, 23 y 24 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, como in
fracción de medio que indujo al senten
ciador a la aplicación indebida de los 
artículos 65, 186, 249 y 306 del mismo es
tatuto, y 14 y ·17 del Decreto Ley 2351 de 
1965, a consecuencia de. evidentes erro
res de hecho en que incurrió el senten
ciador por equivocada apreciación de 
unas pruebas y falta de apreciación de 
otras, que sil'lgularizaré en seguida. 

"El a quo y el sentenciador colegiado 
de segunda instancia, al acoger su fallo, 
encuentran demostrada con prueba tes
timonial la prestación personal de ser
vicios de Levy en las oficinas de la so-

ciedad demandada, ARTMETAL, lo cual 
no está negado por mi mandante. Pero 
de esa sola circunstancia locativa deri
van la existencia de un contrato laboral 
entre Levy y la sociedad demandada, 
con apoyo en la presunción instituida por 
el artículo 24 del Código de la materia, co
mo si se tratara de una presunción de de
recho y no simplemente legal, que admite 
prueba en contrario. 

"¿Y cuál es la prueba en contrario que 
aparece en el expediente y que no apre
ció debidamente el sentenciador? En pri
mer lugar las posiciones absueltas por 
ambos litigantes (fls. 26 a 30, el señor 
Bronner, y 66 a 74, el señor Levy, cua
derno principal) y el currículum vitae de 
Levy con su papelería social ( fls. 63 a 
64), documentos mal apreciados por el 
sentenciador. De ellos aparece con toda 
evidencia que el señor Levy no se ofrece 
al señor Bronner como un experto exge
rente de empresas colombianas, sino co
mo un profesional con muchos títulos 
universitarios extranjeros y con experien
cia en Cali como asesor o consultor 
de empresas, independiente y no a suel
do, no bajo subordinación laboral y siem
pre como Sociedad ("José Levy Entebi & 
Asociados") y no como empleado singu
lar. 

"Luego también, mal apreciados, los 
c<;>mprobantes de los primeros pagos (fo. 
hos . 61 y 62), en donde la sociedad 
Levy Entebi & Asociados recibe no de 
ARTMETAL, sino de la persona' natural 
de Erick Bron~er Patrias «por concepto 
de abono parcial sobre los honorarios 
sobre el contrato de organización de la 
empresa» y «que corresponde a un abono 
sobre el contrato de organización de la 
empresa (subrayo) celebrado entre el se
ñor Bronner y el suscrito» (en papel de 
la sociedad José Levy E. & Asociados). 

"Y dejados de apreciar todos los do
cumentos o facturas presentados por Le
vy, desde el primero hasta el último día 
de su vinculación, con su propia firma, 
para el cobro de las mesadas convenidas 
en el contrato de asesoría celebrado con 
Bronner, que constituyen el fólder anexo 
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a los dos principales, presentados y abo
nados e:h la inspección judicial de folios 
127. Pues si Levy pretende que Bronner 
lo obligaba a firmar los recibos de cada 
pago (y el juzgador le da crédito), no 
entendería nadie que también Bronner 
lo obligara a formular su factura de 
cobro, cada vez, como repres~ntante de 
una sociedad y no en su propio nombre. 

"Los errores consecuenciales fueron 
dar por demostrado, contra la evidencia, 
que el contrato se celebró entre una so
ciedad' (con NIT en el Ministerio de Ha
cienda, fl. 40) y registro en la Cámara de 
Comercio de .Bogotá (fls. 41 y 42) y no 
«fantasmal», como lo apellida el a quo y 
la admite el sentenciador al no apreciar 
esos documentos, y el señor Bronner. 

"Por lo cual se calificó como de traba
jo un contrato en que los servicios los 
prestó una sociedad, violándose los ar
tículos 22, 23 y 24 del código al aplicarlos 
indebidamente, pues no admiten como 
trabajador a una persona jurídica sino 
a las personas naturales y consecuencial
mente se aplicaron las normas citadas so
bre pago de vacaciones, cesantía y prima 
de sel"vicios a un contratista, quien no tu
vo carácter de trabajador subordinado y 
lo _que es aún más aberrante, se castiga 
con una indemnización moratoria de más 
de un millón de pesos, con indebida apli
cación del artículo 65 del código, a la víc
tima de un engaño del señor Levy Ente
bi, al hacer pasar como representante 
una sociedad, si ésta no hubiera existido, 
o como un trabajador ·individual, si, co
mo certifican la Cámara de Comercio de 
Bogotá y el Ministerio de Hacienda, la 
sociedad existió". 

•La parte contraria refuta el ataque de 
la siguiente manera: 

"Dice el recurrente que los juzgadores 
de instancia encontraron demostrada con 
prueba testimonial la prestación perso
nal de servicios por parte del actor en 
las oficinas de la sociedad demandada 
ARTMET AL, pero que de esta sola cir
cunstancia no se desprende la existencia 
del contrato de trabajo, pues la presWl-

ción del artículo 24 es desvirtuada por 
ser de carácter legal. 

"Lo anterior no es exacto porque la 
sentencia hace un amplio análisis de la 
prueba testimonial, para concluir · que 
«está plenamente demostrada la activi
dad personal del doctor Levy, el deman
dante en este proceso, con característi
cas de dependencia de la beneficiaria, de 
la prestación de esos. servicios, así resul
ta claro que el sub lite prima jacie se cum
plen los presupuestos fácticos constituti
vos de la presunción juristantum del ar
tículo 24 del Código Sustantivo del Tra
bajo, ya que la relación de trabajo es 
clara en este evento, por manera que si 
por otra parte también con la misma 
prueba testifical, se establece como se 
estableció, que el trabajo realizado por 
el actor tuvo la característica de depen
diente al estar amparado por la mencio
nada presunción legal, procede examinar 
si la misma fue destruida por la parte 
contraria en la litis, la socied~d deman
dada» (fl. 258). Continúa el ad quem ana
lizando la prueba testimonial para llegar 
a la conclusión siguiente: «En suma, una 
relación de trabajo como la demostrada 
en el caso sub júdice, corresponde a un 
típico contrato de trabajo en el cual, 
atendiendo a las labores desempeñadas 
por el trabajador con sus notas defini
das de actividad profesional y continui
dad, desde la posibilidad de darle la ca
lificación de autónomo o independiente 
de acuerdo con las pruebas analizadas, 
para finalmente concluir sin lugar a du
das, que entre las partes de este proce
so existió un verdadero contrato de tra
bajo» (fl. 261). 

"Se observa entonces que el Tribunal 
dio por demostrado con la prueba testi
monial no solamente la prestación per
sonal del servicio .sino también la subor
dinación o dependencia y por ello consi
deró que no estaba desvirtuada la 
presunción del artículo 24 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, por lo cual 
no puede afirmarse que haya · existí· 
do error de hecho y menos con eviden
cia, a más de que la prueba testifical 
está excluida de la casación por esta ví~, 
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conforme al artículo 7'! de la Ley 16 de 
1969. 

"Agrega la censura que el Tribunal 
apreció con error los interrogatorios de 
parte del actor y el representa1te ·de la 
demandada, así como los documentos de 
folios 62 a 65, pues de ellos se desprende 
que el actor Levy se ofreció como asesor 
o consultor de empresas independiente y 
no a sueldo ni bajo subordinación laboral 
y siempre como soeiedad José Levy En~ 
tebi & Asociados. Igual crítica formula 
respecto de los recibos de folios 61 y 
62, pues en su sentir ellos demuestran 
que el contrato se suscribió con el se
ñor Erick Bronner Patrias en su propio 
nombre y no en representación de ART
MET AL. Agrega que fueron dejadas de 
apreciar las facturas presentadas por el 
demandante para el cobro de los hono
rarios por el contrato de asesoría .qu~ 
aparecen en el fólder anexo a los prmCl
pales, por cuanto se formulan a no~bre 
de José Levy & Asociados, y aprecm~as 
erróneamente las documentales de follos 
40, 41 y 42, que demuestran la existencia 
de la referida sociedad de hecho. 

"El currículum vitae se refiere al doc
tor José Levy y no se ve cómo de él se 
desprenda que fue una sociedad y no 
aquél quien le prestó los servicios a la 
demandada, como profesional con título 
universitario, y el hecho de que aparez
ca como consultor y asesor no elimina 
la vinculación laboral y antes por el con
trario, al final de la mencionada docu
mental (fl. 65) el demandante aclara que 
con excepción del trabajo desarrollado en 
Siderúrgica del Pacífico «todos los pagos, 
si bien los que corresponden a los reci
bos de folios 61 y 6:~ aparecen suscritos 
por el demandante (como persona natu
ral, así aparezca un membrete) y a nom
bre del señor Bronner Patrias, como lo 
señala la sentencia, los de folios 34 a 39 
y 43 a 55, que contienen certificaciones 
de entidades bancarias, donde ARTME
TAL tenía su cuenta corriente y lo cons
tatado en la inspección judicial (fls. 127 
a 132) y el dictamen pericial (fls. 135 a 
147), demuestra inequívocamente que la 
vinculación fue con la sociedad deman-

dada y no con su representante legal y 
que aquélla efectuó los pagos en cuantía 
mensual de$ 20.000.00. 

"De otra parte, la existencia de la so
ciedad de hecho que se estima demostra
da con los documentos de folios 41 y 42 
en nada varía la situación, en primer tér
mino, porque se constituyó en el año de 
1972, siendo así que los servicios del ac
tor comenzaron desde 1970, y en segundo 
término, si el ad quem, con base en otras 
pruebas, especialmente la testimonial, en
contró que los servicios habían sido pres
tados personalmente por el doctor Levy, 
tal conclusión se mantiene incólume y 
es suficiente para que se mantenga el fa
llo recurrido". 

La Sala considera: 

La sentencia impugnada se apoya fun
damentalmente en la prueba testimonial; 
de modo principal en las declaraciones 
rendidas por Miguel Angel Cardona, Ci
lia Jaramillo Cabal, José Ornar Jiménez, 
Pedro Pablo Luque Rivas y Walter Gold
bersger Singer. 

De esa prueba dedujo el tallador no 
tan sólo el servicio personal prestado por 
Levy, como lo piensa el impugnante, si· 
no también la forma dependiente o sub· 
ordinada como fue ejecutado. Así lo in· 
dica con suficiente claridad el párrafo 
que sigue al análisis de esos testimonios 
que dice: 

"Para la Sala, con el dicho de los tes
tigos anteriormente enunciados, está ple
namente demostrada la actividad perso
nal del doctor Levy, el demandante en 
este proceso, con características de de
pendencia de la beneficiaria, de la pres
tación de esos servicios, así resulta claro 
que el sub lite prima facie, se cumplen los 
presupuestos fácticos constitutivos de la 
presunción juris tantum del artículo 24 
del Código Sustantivo del Trabajo, ya 
que la relación de trabajo es clara en es
te evento, por manera que si por otra 
parte también con la misma prueba testi
fical, se establece, como se estableció, 
que el trabajo realizado por el actor 
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tuvo la característica de dependiente 
al no estar amparado por la mencionada 
presunción legal, procede examinar si la 
misma fue destruida por la parte contra
ria en la litis, la sociedad demandada". 
(Subraya la Sala ) 

Al tener como · demostrados esos dos 
elemen~os . -;-el servicio personal y la 
subordmacwn- tuvo también como es
tablecidos los presupuestos básicos de 
la presunción consagrada en el artícu
lo 24 del Código Sustantivo del Traba
jo, y por estimarla legal y desvirtua
ble, examinó otras probanzas para ave
riguar si la destruían, pero éstas con
tribuyeron más bien a afianzar su con
vencimiento de que las partes habían es
tado ligadas por un contrato de trabajo, 
el que finalmente consideró probado en 
forma plena e indiscutible, por cuanto 
según lo expresado "una relación de tra
bajo como la demostrada en el caso 
sub júdice, corresponde a un típico con
trato de trabajo, en el · cual, atendiendo 
a las labores desempeñadas por el tra
bajador con sus notas definidas de ac
tividad profesional en forma continuada,. 
o lo que es lo mismo, con sus caracte
rísticas de profesionalidad y continuidad, 
desechada la posibilidad de darle califi
cación de trabajador, para finalmente 
concluir sin lugar a dudas, que entre las 
partes en este proceso existió un verda
dero contrato de trabajo". 

Esas otras pruebas que analizó fueran 
los documentos de folios 34 a 39, 43 a 55, 
59 a 62; la diligencia de inspección judi
cial de folios 127 a 133 y los comproban
tes de pago que en cuaderno separado 
se anexaron al expediente durante la prác
tica de ésta. 

De estos últimos predica el censor fal
ta de estimación cuando la realidad es 
que sí fueron apreciados (folios 262), al 
177:en_o_s para tomar de ellos la fecha de mi
czacwn de las labores. Pero aun suponien
do que no fueron estimados y que los 
de folios 26 a 30, 61 y 62, 63 a 65 y 66 a 74 
se ap7'efnaron de modo incorrecto tales 
circunstancias, aun cuando fuesen' gene
radoras de errores de hecho, no condu-

cirían al desquiciamiento del fallo pues 
la censura deja por tuera el ataque de 
otros medios probatorios que seguirían 
sustentándolo, como son los documenta
les de folios 34 a 39, 43 a 55 y 59 a 60, y 
de modo principalísimo, los testimonios 
de Cardona, Jaramillo Cabal, Jiménez 
Luqu~ Rivas y Goldbersger Singer, qu~ 
constztuyen, ·como se advirtió desde un 
principio, el .soporte fundamental de la 
sentencia acusada en lo tocante con su 
conclusión de que los contendientes ha
bían estado vinculados por un contrato 
de naturaleza laboral. 

El cargo, a este respecto, carece de 
eficacia y no puede tener éxito. · 

C?tra es su suerte, sin embargo, en re
laczón con la condena por indemnización 
morat9ria; Para fulminar ésta el ad quem 
razono asz: 

"A juicio del Tribunal, no obstante la 
discusión de la existencia del contrato de 
trabajo por la demandada, que la basó 
sobre un pretendido contrato de aseso
ría profesional entre dicha sociedad de
mandada y otra sociedad que, según aqué
lla, estaba representada por el actor no 
orientó su conducta procesal a probar 
ese contrato y esas circunstancias, sino, 
sin argumentos valederos en ausencia de 
prueba de los hechos (sic) que alegó en 
su favor, debe descartarse en este even
to la aplicación del criterio jurispruden
cial de la buena fe patronal como exone
radora de la sanción por mora del ar
tículo · 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Por tanto, es del caso confirmar el 
pronunciamiento condenatorio por in· 
demnización moratoria de la primera ins
tancia ... ". 

Acepta el sentenciador de segundo gra
do que la parte demandada discutió la 
existencia del contrato de trabajo, ale
gando uno de asesoría profesional; pero 
obser'!Ja que no orientó su actividad pro
batana a demostrarlo ni expuso argu
mentos valederos para respaldar su pun
to de vista. 

La Corte, en cambio, advierte en la 
demandada un comportamiento procesal 
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muy diferente. Toda su actividad proba
toria estuvo enderezada a la demostra
ción de que el demandante no fue traba
jador suyo; que Jo.sé Levy actuó siem
pre como representante legal de una per
sona jurídica y en v-irtud del contrato de 
asesoría para la organización de la em
presa celebrado con aquélla; que nunca 
se le pagó salario, sino honorarios para 
la sociedad que representaba y en des
arrollo del mencionado contrato. 

Gran parte de la prueba documental 
aportada a los autos, como las comunica
ciones de los Bancos Cafetero y Francés 
Colombiano y fotocopias de cheques (fls. 
34 a 39 y 43 a 55); las facturas y recibos 
de folios 59 a 62 y los comprobantes de 
pago anexados en la inspección judicial 
en fólder separado, folios 1 a 243, dan 
base para entender q.ue entre la empresa 
ARTMETAL y la sociedad José Levy E. & 
Asociados existió un contrato que no fue 
de naturaleza laboral, en cumplimiento 
del cual se pagaron honorarios a dicha 
firma por asesoría y dirección de la em
presa, mediante comprobantes de pago 
expedidos a nombre de José Levy & Aso
ciados y cheques girados a favor de esa 
misma sociedad y cobrados por José Le
vy con el sello de José Levy E. & Aso~
dos. Las referidas pruebas, por consz
guiente, fueron erróneamente apreciadas 
por el Tribunal al no deducir de ellas 
buena te en la demandada, con fundamen
to en la duda razonable que por lo me
nos suscitan y que bien pudo afectar 
a la empresa para no considerarse vinc'f!.
lada al actor por un contrato de trabajo 
ni deudora de acreencia laboral alguna, 
como lo sostuvo· en todas las etapas del 
proceso, con seriedad, firmeza y razona
mientos atendibles. 

Al confirmarse, pues, la condena im
puesta por el Juzgado por el extremo de 
indemnización moratoria, sobre la base 
de que no existió buena fe en la deman-

dada cuando lo que resalta de las prue
bas y de su actitud en el juicio es todo 
lo contrario, se hizo una indebida aplica
ción del artículo 65 del Código de la ma
teria, violándosele, en consecuencia. 

El cargo es fundado en este aspecto y 
prospera. 

La sentencia se casará parcialmenfe y 
en la decisión de instancia -para la cual 
son suficientes las mismas consideracio
nes hechas en el examen de esta parte de 
la acusación- se revocará el respectivo 
pronunciamiento condenatorio del a quo 
para, en su lugar, absolver a la demanda
da por el concepto de "salarios caídos". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema • de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
objeto del recurso, en cuanto por su or
dinal 3!' confirmó el literal d) del ordinal 
primero del fallo del Juzgado Sexto La
boral del Circuito de Bogotá y, en sede 
de instancia REVOCA el indicado literal 
d) de la sentencia del a quo y, en su lu
gar, ABSUELVE a la sociedad ARTME
T AL - Industrias de Artículos Metálicos 
Ltda., de la pretensión por indemniza
ción moratoria formulada contra ella en 
este juicio por José Levy Entebi. No la 
casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Juan Manuel Gutiérrez Lacouture, César 
.A.yerbe Chaux, Oswaldo Castilla UYibe. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., marzo veintisiete de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Acta N'? 10. 

Radicación N? 5576. 

Magistrado ponente: Doctor César Ayerbe 
Chaux. 

. Decide la Corte, por intermedio de la 
Sala Laborla de Casación el recurso in
terpuesto por el apoderado del doctor 
Rafael Roa Suárez contra la sentencia 
proferida el veintinueve ( 29) de abril de 
mil novecientos setenta y seis por el Tri
bunal Superior del DistritQ Judicial de 
Bogotá, en el proceso ordinario laboral 
de mayor cuantía instaurado por aquél 
contra la Empresa Puertos de Colombia, 
tendiente a obtener las siguientes decla
ciones y condenas: a) La declaración de 
que la empresa terminó unilateral e ile
galmente el contrato de trabajo; b) La 
condena de la entidad demandada al re-

integro del demandante en el cargo de Di
rector de la División de Ingeniería, des
empeñado hasta el 14 de abril de 1968; e) 
La condena de la entidad demandada al 
pago de los sueldos dejados de percibir 
por el actor, a razón de $ 8.884.44 men
suales, desde el 15 de abril de 1968 has
ta el dfa del reintegro; d) La condena al 
pago de las prestaciones legales, extrale
gales y convencionales, correspondientes 
al tiempo transcurrido fuera de la empre
sa, entre la fecha del despido y la del re
integro; y e) La condena de costas ju
diciales. 

Como· fundamentos de esas peticiones, 
el libelo inicial adujo que el actor había 
ingresado al servicio de la entidad deman
dada, mediante contrato escrito de traba
jo, el día 1? de agosto de 1961, en calidad 
de ingeniero mecánico. Sin solución de 
continuidad laboró hasta el 14 de abril 
de 1968, fecha. en que desempeñaba las 
funciones de director de la División de In-
geniería, con asignación mensual de 

$ 8.884.44. El 15 de abril de 1968, en 
forma unilateral e injusta, el trabajador 
fue despedido, según oficio 39.529 de fe-
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cha abril 5 de ese año, emanado de X21 
gerencia general. La convención colectiva 
suscrita entre la empresa y el sindicato 
el 24 de junio de 1965, con vigencia de 
dos años a partir del 1'? de enero de 1965, 
sustituyó la convendón suscrita el 29 de 
octubre de 1962. Entre la empresa y el 
sindicato acordaron el 20 de junio de 1967 
prorrogar hasta el :n de diciembre de 
1968 la convención colectiva de 1965, con 
algunas modificaciones que se hicieron 
constar en el acta de prórroga. La conven
ción prorragada de 1965 estableció por 
el artículo 13 la estabilidad del personal, 
comprometiéndose la empresa a no des
pedir a sus trabajadores, después de pa
sado el período de prueba, sin que me
diara una justa causa plenamente com
probada, mediante procedimiento en que 
se les permitiese, asistidos por el Sindi
cato, ser oídos plenamente y presentar 
sus descargos. Según el artículo 23 literal 
b) de esa convención colectiva, en caso 
de despido sin justa eausa había lugar al 
reintegro con reconocimiento y pago de 
salarios y prestaciones por todo el tiem
po cesante. Al firmarse la convención co
lectiva de 1965 el sindicato agrupaba a la 
mayoría de los trabajadores de la empre
sa. El trabajador dice reclamó el reinte
gro y el pago de sus acreencias labora
les, sin haber obtenido respuesta ~ la fe
cha de la demanda. Igualmente diCe ha
ber reclamado ante el Comité Laboral el 
mismo derecho, sin obtener tampoco res
puesta alguna sobre el particular. Final
mente se afirma que se agotó la vía gu
bernativa, mediante carta dirigida el 15 de 
febrero de 1971 por el doctor José María 
Bustos C., apoderado del actor, que se 
contestó negativamente por la empresa. 

La entidad demandada, al descorrer el 
traslado legal por intermedio de apodera
do especial, reconoció que el actor ingre
só a su servicio como ingeniero mecánico 
el 1? de agosto de 1961, mediante contra
to de trabajo. Admitió que los servicios 
se prestaron hasta el 14 de abril de 1968, 
fecha esta última en que el actor desem
peñaba las funciones de director de la 
División de Ingeniería, para las cuales 
había sido designado desde el 2 de abril 
de 1964. Aceptó igualmente que por ofi-

cio 39.529 del 5 de abril de 1968 la em
presa dio por cancelado el contrato, mo
tivada por una reorganización adminis
trativa, pero aclaró haber pagado la in
demnización del artículo 8? .del Decreto 
2351 de 1965 y las prestaciones sociales. 
Sostuvo que el actor, en compañía del 
resto del personal directivo de la empre
sa, por carta del 21 de octubre de 1965, 
renunció expresamente los beneficios de 
la convención colectiva. Alegó que al de
mandante no se le hicieron descuentos 
por cuotas sindicales y que no lo cobija
ban las normas de la convención colec
tiva. Admitió que se hubiese reclamado 
por intermedio del Comité Laboral, _re
clamo que culminó con la Resolución 
08947 del 13 de marzo de 1969, con lo cual 

, se admitió reliquidar las prestaciones so
ciales y la indemnización, ordenando un 
reajuste por valor de $ 9.311.37, pero ne
gándose la petición de re:integro, con. lo 
cual quedó agotada la vm gubernativa. 
Sostiene que con base en el reclamo he
cho por intermedio del Comité Laboral, 
se interrumpió por una sola vez la pres
cripción, y por tanto desconoc~ todo 
efecto en ese sentido para el escnto pre
sentado por el doctor José María Bustos 
el 15 de febrero de 1971, que fue respon
dido oportunamente por la empresa. Es
tuvo a lo que resultara probado d.el pro
ceso en cuanto al salario invocado, exis
tencia y normación del convenio colecti
vo, hecho de su prórroga, consagración 
de la estabilidad del personal contrac
tualmente, condición mayoritaria del sin
dicato, y derecho del demandante a~ re
integro con fundamento en las normas 
particulares convencionales vigentes en
tre empresa y sindicato al momento del 
despido. 

Por sentencia del 11 de julio de 1975, 
el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de 
Bogotá, que conoció del negocio en pri
mera instancia, resolvió absolver a la en
tidad demandada de todas y cada una de 
las peticiones del libelo principal y con
denar en costas de primer grado al de
mandante (fls. 143 y ss.). 

Apelado el fallo por el apoderado del 
actor (fl. 150), conoció del proceso en 
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segunda instancia la Sala Laboral del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, entidad que con ponencia del doc
tor Uribe Calle y con las firmas de los 
Magistrados Copete de Ahumada y Caba
llero Sierra, decidió unánimemente, en 
sentencia del 29 de abril de 1976, confir
mar el fallo apelado y condenar igualmen
te en costas de segunda instancia al ac
tor (fls. 162 y ss.). 

El recurso de casación persigue el que
brantamiento total de esa providencia y 
que la Corte, en sede de instancia, revo
que en todas sus partes la sentencia de 
primer grado, y, en su lugar decida fa
vorablemente las súplicas contenidas en 
la demanda introductoria del proceso. 

La impugnación se hace a través de un 
cargo único, con base en la causal prime
ra del artículo 60 del Decreto 528 de 1964; 
cargo cuyo estudio se hace procedente 
en la forma como ha sido presentado. 

Cargo único 

Se acusa la sentencia por ser violatoria 
de la ley sustancial, a causa de aplica
ción indebida de los artículos 467, 468, 
478, 470 y 471 del Código Sustantivo 
del Trabajo, modificadas las dos úl
timas normas por los artículos 37, 38 y 
39 del Decreto 2351 de 1965, adoptado a 
su vez como legislación permanente por 
el artículo 3<.> de la Ley 48 de 1968, y el 
artículo 2'? del Decreto 18 de 1958. 

La violación de las normas citadas, se
gún el acusador, se produjo en forma in
directa por habérselas aplicado indebi
damente al caso controvertido, pues una 
correcta aplicación de las mismas hubie
se conducido al reconocimiento favorable 
de las peticiones de la demanda. 

Se atribuyen como errores de hecho al 
sentenciador los siguientes: 

"a) No dar por demostrado, estándolo, 
que el demandante se benefició de las 
convencio'nes colectivfl.s suscritas entre la 
empresa demandada y su sindicato de fe
chas 29 de octubre de 1962, 24 de junio de 
1965 y 24 de junio de 1967; 

"b) Dar por demostrado, sin estarlo, 
que el actor renunció al beneficio del re
integro en caso de despido sin justa cau
sa, consagrado en la convención colecti· 
va del· mes de junio de 1967; 

"e) Dar por demostrado, sin estarlo, que 
fue el demandante quien solicitó que no le 
fueran efectuados los descuentos de cuo
tas sindicales; 

"d) No dar por demostrado, estándolo, 
que 1a empresa demandada en forma uni
lateral no efectuó al demandante los res
pectivos descuentos de cuotas sindicales; 

"e) Dar por demostrado, sin estarlo, 
que la renuncia a los beneficios salaria
riales de la convención colectiva suscrita 
en el mes de junio de 1965 se extendían 
a la firmada en el mismo mes de 1967, 
no obstante no existir manifestación ex
presa alguna por parte del actor". 

Para fines del recurso se precisan, al 
efecto, pruebas equivocadamente aprecia
das y pruebas que dejaron de apreciar
se: 

A) Pruebas erróneamente apreciadas, 
se singularizan: 

"l. Demanda inicial del proceso (fls. 2 
a 4); 

"2. Respuesta de ~a demanda (folios 
8 a 10); 

"3. Carta de fecha 21 de octubre de 
1965 (fls. 12 y 13); 

"4. Carta del 5 de abril de 1968 dirigida 
al demandante ( fl. 52); 

"5. Contrato de trabajo (fls. 24 a 26); 

"6. Certificación del 20 de abril de 
1972 (fl. 17); 

"7. Convenciones colectivas suscritas 
en los años de 1962, 1965 y 1967 (fls. 66 
a 105 y 111 a 130)"; 

"B) Pruebas no apreciadas, se señala 
exclusivamente la ·carta suscrita por el 
actor el 22 de noviembre de 1962 (fl. 49). 

En el acápite destinado a la demostra
ción del cargo, el casacionista razona en 
los siguientes términos: 
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"El Tribunal empieza por aceptar la 
existencia del contrato laboral, así como 
sus extremos relativos a la fecha de in
greso, de retiro y el salario percibido por 
el doctor Roa Suárez, puntos éstos sobre 
los cuales no ha existido discrepancia en· 
tre las partes, al igual que sobre la cir
cunstancia del agotamiento de la vía gu
bernativa, que la encuentra acreditada 
con el escrito de folio 47. 

"En tal virtud, entiende el ad quem que 
el punto central de controversia radica 
en estudiar la terminación del contrato 
de trabajo frente a las normas conven
cionales insertadas para proteger la esta
bilidad de los trabajadores de la empre
sa demandada, en esp~cial las de los ar· 
tículos 13 y 23 del estatuto del año de 
1965. 

"Admitiendo como lo hace que la mi
siva de despido del folio 52 estructura la 
finalización unilateral y sin justa causa 
el vínculo laboral, considera igualmente 
que cualquier consecuencia jurídica que 
de tal proceder hubiera podido derivarse 
en contra de la demandada, quedó solu
cionada con el pago de la indemnización 
a que se refiere el artículo 8<:> del Decre
to 2351 de 1965, por lo cual encuentra co
rrecto y ajustado a la ley y al contrato de 
trabajo el proceder patronal. 

"Sin embargo, al analizar la estipula
ción de la convención en que se apoya la 
demanda, llega a la conclusión de que no 
tiene respaldo de ninguna índole, con fun
damento en las siguientes consideracio
nes que me permito transcribir: 

«"Con respecto a la norma convencio
nal, en la cual pretende fundamentar el 
demandante su reintegro, considera la 
Sala que no tiene asidero legal alguno. 
En efecto, la Convención Colectiva de 24 
de junio de 1965 -fls. 67 a 80- beneficia 
en forma directa a los trabajadores que 
se encuentren sindicalizados y por exten
sión, en los términos de los artículos 38 
y 39 del Decreto 2351 de 1965, o sea cuan
do los afiliados al Sindicato excede de la 
tercera parte del total de trabajadores de 
la empresa. En el caso sub júdice en el 
informativo no aparece demostr~da la 

condición de sindicalizado del demandan
te a la fecha en que se suscribió la con
vención en comento, ni su adhesión pos
terior; así se infiere de la constancia de 
los folios 17, en donde se da cuenta de 
que a aquél no se le efectuaron descuen
tos por concepto de cuotas sindicales. 
Tampoco se demostró que el sindicato tu
viera afiliados trabajadores que excedie
ron de la tercera parte del total del per
sonal de la empresa demandada para 
aceptar la petición. del actor al tenor de 
los artículos 38 y 39 antes citados. Si to
do lo anterior no fuera suficiente, basta· 
ría aducir la decisión del demandante en 
consuno con otros directivos de la em
presa, contenida en la carta de los 12 y 
13, en donde expresamente renuncia a los 
beneficios convencionales, para conside
rar improcedente su petición de reinte
gro. Tal renuncia, en efecto de todo loan
terior, serí¡:¡. aceptable, toda vez que sólo 
mira al interés personal de renunciar y 
no es contrario a la ley, al orden pública 
o a las buenas costumbres. Lo que aquí 
se dice respecto a la convención traída 
tantas veces, es aplicable a su prórroga 
del 20 de julio de 1967, con vigencia al úl
timo de diciembre de 1968, pues para en
tonces subsistía la decisión del deman
dante de no beneficiarse de tales precep
tos, ni la condición de sindicalizado se 
encontraba acreditada, ni tampoco el 
evento de la extensión de sus beneficios. 
Por estas razones, y prohijando las del 
funcionario de primera instancia, se con
firmará el fallo apelado, en este aspecto, 
no siendo del caso estudiar las demás pe
ticiones dada su relación de causalidad 
con la solicitud de reintegro que en esta 
oportunidad no prospera". 

"En las anteriores consideraciones ra
dican los errores de hecho que la censu
ra le endilga al sentenciador, pues se 
equivocó en la valoración del haz proba
torio citado, como procedo a demostrar
lo. 

"Se acreditó qua al suscribirse la con
vención del año de 1972 el actor se adhi
rió a ella y autorizó el descuento de las 
cuotas sindicales conforme al Decreto 18 
de 1958, artículo 2<:> (fl. 49). 
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"Al firmarse la convención de 1965 el 
24 de junio, el doctor Roa Suárez no re
nunció a ella, manteniéndose en firme su 
adhesión anterior y dando cumplimiento 
en esta forma al artículo 3~ del contrato 
colectivo citado. 

"Dice la constancia del folio 17 que «al 
doctor Rafael Roa Suárez no se le efec
tuaban descuentos por conceptos de cuo
tas sindicales mientras estuvo al servicio 
de Puertos de Colombia (subrayo). 

"Lo anterior entraña una confesión de 
la demandada en el sentido de haber in
cumplido su obligación de dar curso a la 
carta del folio 49, documento éste igno
rado por el sentenciador. 

"En la carta del 1 ~ de marzo de 1971 
el gerente de la demandada afirma que el 
demandante retiró la adhesión el 23 de 
marzo de 1964, para ser nombrado direc
tor de la División de Ingeniería (fl. 50). 
Pero es lo cierto que tal pretendida co
municación no se aportó a los autos por 
la demandada y por ende no se puede te
ner como incorporada al informativo con 
la sola manifestación unilateral de la en
tidad patronal. 

"Es principio general de derecho que 
nadie puede resultar beneficiado de su 
propia culpa, por manera que no podía 
la demandada exonerarse de reconocer al 
actor los derechos convencionales, desde 
luego que éste manifestó expresamente 
su deseo de quedar amparado por la con
vención. 

"Conviene anotar que el derecho al re
integro y pago de los salarios por el tiem
po de desvinculación ya venía consagra
do desde la convención del 29 dé octu
bre de 1962, como se indica en el artícu
lo 26 literal b) del mencionado estatuto 
(fl. 89), para aquellos eventos de despi
do sin justa causa y sin haber medido 
previamente el procedimiento de ser oí
do y presentar descargos el afectado, de
acuerdo al artículo 13_ ibídem (fl. 85). 

"Dice el Tribunal que «En el caso sub 
júdice, en el informativo no aparece de-

13. Gaceta Laboral 1981 

mostrada la condición de _ sindicalizado 
del demandante a la fecha en que se sus
cribió la convención en comento, ni su 
adhesión posterior; así se infiere de la 
constancia de los folios 17, en donde se 
da cuenta de que a aquél no se le efec
tuaron descuentos por conceptos de cuo
tas sindicales». -

"Es palmario el error de la Sala Falla
dora y la subsiguiente conclusión, desde 
luego que si la demandada no se allanó 
a cumplir la Ley y descontar las cuotas 
con destino a la organización sindical, tal 
omisión no sólo hace responsable a la pri
mera frente a la segunda por las sumas 
dejadas de deducir al actor, como lo ha 
dicho la doctrina de esa honorable Sala, 
sino que, además, le impide desconocer 
a aquélla los derechos convencionales. 

"Agrega la sentencia como argumento 
adicional, que « ... bastaría aducir la deci
sión del demandante en consuno con 
otros directivos de la empresa, contenida 
en la carta de los 12 y 13 (sic), en donde 
expresamente renuncia a los beneficios 
convencionales, para considerar improce
dente la petición de reintegro». 

"Igualmente es ostensible la equivoca
ción fáctica del ad quem en la apreciación 
de la documental citada. Cabe señalar, en 
primer término, que si la empresa reci
bió y dio curso a la comunicación sus
crita por el doctor Roa Suárez y otros 
directivos de Puertos de Colombia, es por 
la sencilla razón de que entendía que 
tales funcionários se estaban benefician
do de ella hasta ese momento. Luego no 
era necesario demostrar, como lo exige 
la sentencia acusada, que el sindicato 
agrupaba más de la tercera parte del per
sonal de la empresa para poder gozar el 
demandante de tales prestaciones extra
legales, pues aquélla misma resulta admi
tiéndolo desde que tramitó la menciona
da carta, como se confiesa en el hecho 
4~ de la respuesta de la demanda (fl. oJ, 
sin que sea lógico pensar que fuera nece
sario diligenciar una renuncia de un de
recho que no tenían los empleados fir
mantes. 
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"En segundo lugar, el texto mismo del 
documento enmarca la renuncia exclusi
vamente en el campo de los «beneficios 
derivados del acuerdo salarial ... », o sea 
que únicamente puede entenderse bajo 
ese tenor, de los reajustes salariales, o, en 
el mejor de los casos, a los derechos pres
tacionales de carácter económico, pero 
nunca a los restantes consagrados en la 
convención, como los de estabilidad que 
se invocan en la demanda, respecto de 
los cuales nada dice la misiva, motivo 
por el cual no podía el Tribunal darle un 
alcance diferente al que expresaron en 
su tenor literal los trabajadores que la 
suscribieron. 

"Finalmente, el acta del 20 de junio de 
1967 (fls. 101 a 105), tiene el carácter de 
una verdadera convención, así se le haya 
denominado en forma diferente por la 
circunstancia de haber determinado una 
prórroga por dos años y con algunas mo
dificaciones del estatuto de 1965. Frente 
a ella la demandada no pudo demostrar 
renuncia alguna por parte del actor, por
que nunca existió, y era necesaria por 
tratarse de un nuevo pacto convenciqnal, 
para que aquélla pudiera dejar de apli
carla el doctor Roa Suárez. 

"En dicha acta se modifica el artículo 
2?, ordenando a la empresa hacer los des
cuentos sindicales, cuestión que aceptó 
no haber hecho en el caso del demandan
te (fl. 17), existiendo tal deber frente a 
los trabajadores sindicalizados y no sin
dicalizados, pues tal era el tenor del pri
mitivo artículo 2? que en tal sentido no 
fue modificado (fl. 67), salvo el evento 
de la renuncia que, como ya se explicó, 
en el año de 1965 se limitó a los incre
mentos de salario y en el año de 1967 no 
fue presentada por el demandante. 

"No sobra indicar que todos los dere
chos de estabilidad quedaron incólumes 
en el último convenio vigente cuando se 
produjo el retiro del actor". 

Se considera 

· V ale la pena recordar que todo contra
to legalmente celebrado es una ley para 
los contratantes (C. C., art. 1602) y que la 

convención colectiva es un tipo de con
venio que se celebra entre uno o varios 
patronos o asociaciones patronales, por 
una parte, y uno o varios sindicatos o fe
deraciones sindicales de trabajadores, 
por la otra, tendientes a fijar durante su 
vigencia las condiciones que han de re
gir los contratos de trabajo (C. S. del T., 
art. 467). Ahora bien, si corresponde al sin
dicato entre las funciones que legalmen
te le han sido asignadas, las de celebrar 
dichas convenciones colectivas (C. S. del T. 
art. 373-3!') y de las de representar a sus aso
ciados ante las autoridades administrativas 
y ante los patronos (C. S. del T., art. 373-4!' 
y 5!'), así como las de presentar pliegos de 
peticiones relativos a las condiciones de 
trabajo y adelantar la tramitación legal de 
los mismos (C. S. del T., art. 374-2'? y 3'?), 
resulta jurídicamente claro que al contra
tarse por un sindicato una convención co
lectiva no sólo se hace parte de ella el sin
dicato que la suscribe, sino que son par
tes de la misma los socios del sindicato 
existentes a la firma de la convención y 
quienes se constituyan como socios del 
mismo por afiliaCión posterior. En conse
cuencia, como partes del convenio colec
tivo tanto el sindicato como sus afiliados, 
existentes a la firma de la convención o 
asociados posteriormente a eWz, se obli
gan y benefician de ésta por ley del con
venio como contratantes que son del mis
mo. 

"Por exclusión, las personas que no tie
nen la calidad de contratantes, en térmi
nos generales, ni se obligan ni se benefi
cian con el contrato celebrado. El contra
to no es ley para ,terceros. Sin embargo, 
por excepción, la ley permite derivar be
neficios y obligaciones de un convenio a 
personas que no lo celebraron y que jurí
dicamente no tienen la calidad de contra
tantes respecto de sus cláusulas. Ese tipo 
de situaciones excepcionales se encuen
tran hoy día definidamente caracterizadas 
en el Derecho del Trabajo y se conocen 
como la extensión a terceros de los efec
tos del contrato. 

Dentro del régimen del Decreto 2351 
de 1965, la ley laboral colombiana reco
noce respecto de las convenciones colee-



N? 2406 GACETA JUDICIAL 147 

tivas tres formas de extensión a terce
ros: 

1) Por adhesión 
2) Por ley, y 
3) Por acto gubernamental. 

1) Por adhesión. La primera de estas 
formas se basa en el artículo 37 del De
creto 2351 de 1965, que, al consagrar el 
principio general de que la convención co
lectiva solamente se aplica a las partes 
que las hayan celebrado, permite, sin em
bargo, cuando ella haga parte un sindica
to minoritario, entendiendo por tal al que 
tenga un número de afiliados que no ex
ceda de la tercera parte del total de los 
trabajadores de la empresa, adherirse a 
la convención, en cuyo caso la ley exige 
que se cotice al sindicato con la mitad de 
la cuota ordinaria con que contribuyen 
a éste los afiliados (Decreto 2351 de 1965, 
art. 39-1). Dentro de esas condiciones, la 
adhesión a la convención colectiva es so
licitada personalmente por el interesado 
y sólo se presenta en sindicatos peque
ños. Se trata por su naturaleza de un ac
to voluntario, individual_ y de efectos ju
rídicos subjetivos restringidos. No pue
de beneficiar u obligar sino exclusiva
mente a quien haya expresado su volun
tad de adherir a la convención. De allí 
que la adhesión a la convención colecti
va comparta seis características por su 
misma naturaleza que la singularizan: a) 
Es un acto voluntario; b) Exclusivamen
te individual; e) De efecto subjetivo res
tringido; d) Que implica cotización del 
50% de la cuota ordinaria; e) Solicitada; 
1) En sindicatos minoritarios. 

2) Por ley. La segunda forma tiene su 
fundamento en el artículo 38 del Decre
to 2351 de 1965, que estatuye una excep
ción al principio general de que los con
tratos solamente obligan a las partes que 
los celebran, al disponer que si de la con
vención colectiva hace parte un sindica
to mayoritario, entendiendo por tal el que 
agrupa un número de afiliados que exce
da de la tercera parte de los trabajadores 
de la empresa, las normas de la conven- · 
ción se extienden a todos los trabajado
res de la empresa, sean o no sindicaliza-

dos, en cuyo caso la ley exige a estos ter
ceros beneficiarios de la convención que 
coticen dentro de la vigencia, el 100% de 
la cuota ordinaria con que contribuyen 
los afiliados al sindicato, a menos que el 
trabajador no sindicalizado renuncie ex
presamente a los beneficios de la con
vención (Decreto 2351 de 1965, art. 39-2). 
En esta segunda forma, la extensión de 
la convención a terceros se hace por que
rer y mandato directo de la ley. Natural
mente y a diferencia de la primera forma 
explicada, el carácter es general. Los efec
tos son o_bjetivos y de mayor amplitud. 
La cotización alcanza el total del valor de 
la cuota ordinaria impuesta a los socios 
o afiliados al sindicato. Por otra parte, la 
aplicación de la norma convencional no 
se hace a solicitud del tercer beneficiario, 
sino que opera en forma automática. Fi
nalmente, ese fenómeno jurídico sólo se 
presenta en sindicatos mayoritarios. Por 
la. naturaleza se desprenden, a su vez, seis 
características diferenciales: a) Obra por 
disposición legal; b) Es general; e) Tiene 
efecto objetivo amplio; d) Impone coti
zar en el 1 O% de la cuota ordinaria; e) 
Se aplica en forma automática, y f) Ope
ra exclusivamente en sindicatos mayori
tarios .. 

3) Por acto gubernamental. Esta terce
ra forma de extensión a tercero de 
los efectos de una convención colecti
va tiene su fundamento en el artícu
lo 472 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que permite al gobierno hacer extensivos 
los efectos de una convención colectiva, 
en todo o en parte, mediante decreto, si 
la convención comprende más de las dos 
terceras partes de los trabajadores de una 
rama industrial en una determinada re
gión económica. La facultad se relaciona 
exclusivamente con convenciones colecti
vas y no se puede hacer extensiva a fa
llos arbitrales. Ya el Consejo de Estado 
se había referido a esa restricción, bajo 
el régimen similar de la Ley 6? de 1945, 
en auto de 16 de noviembre de 1948, con 
ponencia del honorable Magistrado Her
nández Rodríguez. Sin embargo, para -el 
caso no es necesario hacer mayores acla
raciones en cuanto a la tercera forma se 
refiere, porque ella no tiene influencia 



148 GACETA JUDICIAL N'? 2406 

alguna en la decisión y en el análisis de la 
situación planteada. 

Aclarada la situación legal, debe recor
darse que el actor ingresó co~o ingenie
ro mecánico, por contrato escrzto, al ser
vicio de la Empresa Puertos de Colom
bia, el 1~ de agosto de 1961; que al suscri
birse entre el sindicato y la empresa la 
convención colectiva del 29 de octubre de 
1962, el trabajador adhirió expresa:mente 
a dicha convención el 22 de novtembre 
de 1962 (fl. 49), adhesión que retiró el 23 
de marzo de 1964 (fl. 50, lit. b). Posterior
mente, el 7 de abril de 1964, fue ascendi
do a director de la División de Ingenie
ría (fl. 58). Hallándose en esta última 
posición, se suscribe entre la empresa ·y 
el sindicato la convención colectiva del 
24 de junio de 1965 (fls. 27). Y a raíz 
de la iniciación de vigencia de esa conven
ción, por escrito del 21 de octubre de 
1965 (fls. 12 y 50, lit. e), el demandante, 
con otros ejecutivos de la empresa, ex
plícitamente, renuncia a los beneficios de 
la convención colectiva. El 20 de junio de 
1967, con algunas modificaciones ligeras, 
se prorroga por acuerdo de la empresa 
y el sindicato la convención colectiva de 
1965 hasta el 31 de diciembre de 1968. Es
tando en vigencia la prórroga de la con
vención, por oficio 39.529 de la Gerencia 
General, fechado el 5 de abril de 1968, el 
actor es despedido, haciéndose efectiva 
su separación de la empresa a partir del 
14 de ese mismo mes y año. 

Al fundar el Tribunal su decisión, ra
zonó en la siguiente forma: 

"Con respecto a la norma convencional 
en la cual pretende fundamentar el de
mandante su reintegro, considera la Sa
la que no tiene asidero legal alguno. En 
efecto, la convención colectiva de 24 de 
junio de 1965 .-fls. 67 a 80- beneficia en 
forma directa a los trabajadores que se 
encuentren sindicalizados y por extensión, 
en los términos de los artículos 38 y 39 
del Decreto 2351 de 1965, o sea cuando los 
afiliados al sindicato excedan de la terce
ra parte del total de trabajadores de la 
empresa. En el caso sub judice, en el in
formativo no aparece demostrada la con
dición de sindicalizado del demandante a 

la fecha en que se suscribió la corzt?ención 
en comento ni su adhesión posterzor; así 
se infiere d~ la constancia de los folios 17, 
en donde se da cuenta de que a aquél no 
se le efectuaron descuentos por concepto 
de cuotas sindicales. Tampoco se demos
tró que el sindicato tuviera afiliados tra
bajadores que excedieran de la tercera 
parte del total del personal de la empre
sa demandada para aceptar la petición 
del actor al tenor de los artículo~ 38 Y 
39 antes citados. Si todo lo anterzor n? 
fuese suficiente, bastaría aducir la decz
sión del demandante en consuno cor: 
otros directivos de la empresa, contenz
da en la carta de los 12 y 13, en d?n_de 
expresamente renuncia a. los b~netzczos 
convencionales, para conszderar zmproce
dente su petición de reintegro. Tal renun
cia en defecto de todo lo anterior, sería 
acéptable toda vez que sólo mira al in
terés pe;sonal del renunciante, Y. no es 
contrario a la ley, al orden publzco o a 
las buenas costumbres. Lo que aquí se 
dice respecto a la convención traída tan
tas veces es aplicable a su prórroga del 
20 de juÍio de 1967, con vigencia al últi
mo de diciembre de 1968, pues para en
tonces subsistía la decisión del deman
dante de no beneficiarse de tales preceptos, 
ni la condición de sindicalizado se encon
traba acreditada, ni tampoco el evento de 
la extensión de sus beneficios. Por estas ra
zones, y prohijando las del,tunciC?nario de 
primera instancia, se confzrmara el fallo 
apelado, en este aspecto, no . sjendo del 
caso estudiar las demás petzczones, da
da su relación de causalidad con la soli
citud de reintegro que en esta oportuni
dad no prospera". 

Ni el sentenciador ni el casacionista, 
para sus apreciaciones diferentes parten 
del hecho de que el trabajador hubiese si
do parte del contrato colectivo, pues ni 
éste ni aquél dan al actor el carácter de 
socio del sindicato, ni antes ni después 
de la firma de las convenciones alegadas. 
1 gualmente las posiciones del Tribunal y 
de la acusación excluyen que puede es
tarse frente a un caso de extensión a ter
ceros de una convención por acto guber
namental. Finalmente, la existencia de 
una adhesión a la convención colectiva 
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que se produjo el 22 de noviembre de 
1962, respecto de la convención suscrita 
el 29 de octubre de ese año, tuvo sus 
efectos limitados a dicha convención, y 
con mayor razón si se tiene en cuenta 
la revocatoria posterior de esa adhesión, 
efectuada el 23 de marzo de 1964. 

Se tiene, entonces, que, por exclusión 
lógica, el caso sub júdice queda someti
do a constatar si está o no subsumido en 
la segunda forma de extensión de los efec
tos de convenciones · colectivas para ter
ceros. Se ha visto que esa forma presu
pone la existencia de un sindicato mayori
tario, es decir, de un sindicato que agru
pe más de la tercera parte del total de 
los trabajadores de la empresa. Por otro 
lado, en tal evento, la aplicación de la con
vención obra de manera impersonal y obc 
jetiva, sin necesidad de asentimientos ais
lados o individuales de los terceros bene
ficiarios. 

Y de allí, que los errores que el casa
cionista atribuye al Tribunal versen sobre 
aspectos de las cotizaciones (errores e y 
d); sobre los efectos limitados que han 
de darse a la renuncia de los beneficios 
de la convención colectiva hecha por el 
actor (errores b y e); y sobre el hecho 
de que el actor se benefició o no de dichas 
convenciones (error a). 

Es claro de la parte transcrita de las 
consideraciones, hechas por el Tribunal, 
que éste no encontró demostrado "que 
el sindicato tuviera afiliados trabajado
res que excedieran de la tercera parte del 
total del personal de la empresa deman
dada para aceptar la petición del actor 
al tenor de los artículos 38 y 39 antes ci
tados". Efectivamente, a lo largo del pro
ceso no se encuentra una prueba direc
ta de ese hecho. Solamente existe una 
demQstración indirecta de que el sindi
cato era un sindicato mayoritario cuan
do se firmó la convención colectiva· del 
24 de junio de 1965 (fls. 27 ss.), como 
existe una prueba indirecta de que por 
la época que tuvo vigencia la convención 
colectiva del 29 de octubre de 1962, el sin
dicato era simplemente minoritario. En 
efecto, la adhesión expresa hecha por el 
trabajador a la última convención men-

cionada el 22 de noviembre de .. 1962, per
mite inferir indiciariamente que se tra
taba de un sindicato minoritario. A la in
versa, la renuncia a los beneficios de la 
convención colectiva . de 1 ~65 hecha por 
el actor en unión de otros directivos de 
la empresa, permite inferir -que el sindi
cato era mayoritario por ese entonces y 
que para que no se les aplicara a esos 
directivos la convención por · disposición 
objetiva e impersonal, de efectos genera
les para todos los no sindicalizados, 
aquellos directivos, incluido el demandan
te, tuvieron que renunciar expresamente 
a los beneficios del convenio colectivo. 
Tiene razón el casacionista cuando obser
va que Si la empresa recibió y dio curso 
a la comunicación de renuncia suscrita 
por el doctor Roa Suárez y otros directi
vos de Puertos de Colombia, era por la 
sencilla razón de que entendía que tales 
funcionarios se estaban beneficiando de 
dicha convención hasta ese momento. En
tonces, el documento de folio· 12 es prue
ba indirecta de que el sindicato agrupa
ba más de la tercera parte del · total de 
los trabajadores de la empresa, .pues. se
gún ese documento "en presencia del ar
tículo 39, numeral 2 del Decreto 2351 del 
año en curso" (se refiere a 1965), los di
rectivos de la empresa procedieron a efec
tuar la renuncia aludida. Pero de lo que 
sí no es prueba dicho documento, es de que 
esa condición mayoritaria del sindicato no 
hubiere variado posteriormente, al prorro
garse ·el 20 de junio de 1967 la convención 
de 1965 (fls. 101-104). Según las prue
bas indirectas . mencionadas, el sindicato 
había pasado de una condición minorita
ria en la convención de 1962 a una condi
ción mayoritaria en la convención de 1965, 
pero eso no permite presumir que el sin
dicato siguiera agrupando · a .más de la 
tercera parte del total de los trabajado
res de la empresa al suscribirse en 1967 
la prórroga de la convención (fls. 66 y 
ss.). Ahora bien, si esa condición mayori
taria del sindicato · no está demostrada 
respecto a la convención de 1967, no re
sulta evidente y ostensible el error que se 
atribuye al sentenciador de que el actor 
estuvo amparado y se benefició sucesiva
mente de las tres convenciones suscritas 
el 29 de octubre de 1962 (a la cual adhi-
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rzo y después retiró su adhesión), el 24 
de junio de 1965 (a la cual renunció con 
otros directivos a los pocos días de ini
ciar su vigencia) y el 24 de junio de 1967 
(respecto de la cual no existe prueba di
recta ni indirecta que permita establecer 
que el sindicato fue en ese entonces un 
sindicato mayoritario). 

Y esa conclusión que se obtiene del 
análisis del documento de adhesión (fl. 
49), que señala como prueba no aprecia
da, del documento sobre renuncia a los 
beneficios de la convención (fls. 12 y 13), 
de la certificación de que no era afilia
do al sindicato ni cotizaba para éste (fl. 
17) y de las mismas convenciones colec
tivas (fls. 661105 y 1111130), es una con
clusión que no varía tampoco con la no
ta de despido (fls. 52,53), ni con el con
trato individual (fl. 2~t 26), que hacen par
te de las pruebas señaladas por la. acusa
ción como mal apreciadas. Del mismo 
modo que no varía la conclusión por las 
apreciaciones que pudieran sacarse sobre 
la demanda (fls. 214) y la respuesta (fls. 
8110). Entre las afirmaciones que hace el 
actor en su escrito de tondo que dio ori
gen al proceso (fls. 214), se encuentra la 
de que al firmarse la convención colec
tiva (se refiere a la convención de 1965), 
el sindicato agrupaba a la mayoría del 
personal de trabajadores de la empresa 
y por eso los efectos del convenio se ex
tendieron al demandante (hecho sépti
mo). No se afirma que por la época de 
junio de 1967 el sindicato fuera todavía 
mayoritario. Y cuando, por su lado, la 
empresa responde ese hecho, en el escri
to con que descorrió el traslado (fls. 
8110), advierte que al demandante no lo 
cobijan los beneficios de la convención 
colectiva, según deja explicado. Por con
siguiente, era un aspecto que debió ser 
demostrado, para que sobre el anteceden
te que subsume la norma como conteni
do dogmático, pudieran derivarse impe
riosamente las consecuencias. 

Pero la acusación encuentra también 
que se dio por el Tribunal un efecto ge
neral a la renuncia de techa 21 de oc
tubre de 1965 (fl. 12), cuando ella esta
ba formulada exclusi?Jamente a los "be-

neficios derivados del acuerdo salarial 
(subraya el casacionista)", lo cual no im
plicaba la renuncia a beneficios de la con
vención diferentes a los del aumento sa
larial, tales como la estabilidad laboral, 
el derecho al reintegro según las normas 
de la convención en caso de despido in
'justificado, etcétera. Sin embargo, la 
apreciación que hizo el Tribunal sobre el 
sentido general de la renuncia no fue des
acertada, al no circunscribirla exclusiva
mente a los acuerdos salariales, pues los 
directivos firmantes de esa comunicación 
advierten que no podían asumir una ac
titud diferente "a la de renunciar a be
neficios que concedió la empresa a sus 
trabajadores de base", sin hacer discri
minación alguna. Por otra parte, la razón 
que dieron para esa renuncia fue de índo
le general, sin que pudiera circunscribir
se a factores o motivos de simple orden 
salarial. Efectivamente, todos ellos esti
maron que "la política administrativa pa
ra el personal Directivo debe ser orienta
da por la Junta Directiva de la empresa, 
sin sujeción a los compromisos que con
vencionalmente adquiera ésta con sus tra
bajadores". Por tanto, el Tribunal tenía 
que concluir con los efectos de la renun
cia que no se limitaban a los beneficios 
de unos aumentos salariales pactados 
con el sindicato, sino que aludían necesa
riamente a todos los beneficios conven
cionales estipulados con el sindicato en 
favor de los trabajadores de base, inclu
yendo las estipulaciones de estabilidad, 
reintegro, indemnizaciones, etcétera. De la 
prueba señalada no resulta tampoco en 
ese aspecto el error ostensible y mani
fiesto que se atribuye al sentenciador de 
segundo grado, y sobre el cual se preten
de la anulación de la sentencia gravada. 

De lo expuesto se desprende que el car
go formulado no puede prosperar y que 
la presunción de legalidad del jallo debe 
mantenerse. 

En mérito de las consideraciones que 
preceden, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia proferida por el Tribu-
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nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, de fecha veintinueve (29) de abril 
de mil novecientos setenta y seis (1976), 
en el proceso ordinario instaurado por 
Rafael Roa Suárez contra Puertos de Co
lombia. 

Sin costas en el recurso extraordinario 
por no haber existido oposición. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

César Ayerbe .Chaux, Juan Manuel Gutiérrez 
Lacouture, Oswaldo Castilla Uribe. 

Bertha Sa/azar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., treinta de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Radicación N':' 7588. 

Acta N':' 10. 

Magistrado sustanciador: Doctor Oswal
do Castilla Uribe. 

Se resuelve el recurso de casación in
terpuesto por el apoderado de las Em
presas Públicas de Armenia contra la 
sentencia dictada el 30 de abril de 1980, 
por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, en el juicio laboral 
ordinario seguido contra la recurren
te por el señor Federico Saúl Sán
chez· Malagón, mayor de edad, vecino 
de esta ciudad e identificado con cé
dula de ciudadanía 17'199.419, quien de
mandó a la recurrente por intermedio de 
apoderado judicial, para que fuese con
denada en forma mancomunada y solida
ria con la Compañía de Ingeniería Sani
taria Ltda., a pagar las siguientes cantida
des: 

"a) La cantidad de $ 13.000.00 corres
pondiente a salarios insolutos". 

"b) La cantidad de $ 2.777.77, por con
cepto de cesantía". 

"e) La cantidad de $ 1.388.88 por con
cepto de compensación de vacaciones 
no disfrutadas". ' 

"d) La cantidad de $ 2.000.00 por con
cepto de prima legal de servicios corres
pondiente al primer semestre de 1974". 

"e) La cantidad de $ 6.000.00 por con
cepto de indemnización por terminación 
del contrato de trabajo en forma justüi
cada por parte del trabajador". 

"f) La cantidad de $ 133.33 diarios des
de la fecha en que terminó el contrato de 
trabajo hasta cuando se produzca el pa
go de las prestaciones y salarios a que 
están sujetas las demandadas o hasta 
cuando el juzgado lo determine, a título 
de indemnización moratoria". 

"g) A las costas y costos que el proce
so ocasione". 

"h) Finalmente a la que el Despacho 
condene a las demandadas extra y ultra". 

Según los hechos de la demanda que 
expuso así en el libelo inicial: 

"1"' El actor inició la prestación perso
nal de servicios en la Compañía de Inge
niería Sanitaria el día 21 ·de noviem
bre de 1973". 

"2~ El actor fue contratado por la Com
pañía de Ingeniería Sanitaria Ltda. para 
desempeñar el cargo de Auxiliar de Cálcu
lo en la elaboración del estudio del Plan 
Maestro de Acueducto y Alcantarillado de 
Armenia". 

"3'? El salario devengado por el actor 
fue de $4.000.00 mensuales". 

"4':' Entre las Empresas Públicas de 
Armenia y la Compañía de Ingeniería 
Sanitaria Ltda. se suscribió el día 9 de 
septiembre del año de 1974 un contra
to por administración delegada para 
mejoras y ampliaciones del Acueducto 
y .Alcantarillado, correspondientes a la 
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primera etr ua de desarrollo y la presta
ción de senicio de Asesoría Técnica". 

"5'? La Compañía de Ingeniería Sanita
ria en su calidad de contratista de 
las' Empresas Públicas de Armenia, 
contrató con el actor la prestación de 
sus servicios en la ciudad de Bogo
tá, según las estipulaciones del contra
to celebrado entre las dos empresas. 

"6'? La elaboración del proyecto d~l 
Plan Maestro de Acueducto y Alcantari
llado de Armenia, concluyó el día 15 de 
mayo de 1974, pero en virtud del proble
ma entre las empresas contratantes, el 
contrato de trabajo no le fue cancelado 
al actor en tal fecha''. 

"7'? Toda vez que pasaba el tiempo sin 
que se le comunicara la determinac~ón 
de terminación de la relación laboral, m se 
le cancelaban sus salarios, el actor deci
dió mediante oficio dirigido al señor re
pre~entante legal de la Compañía de _In
geniería Sanitaria Ltda., dar por termma
do el contrato de trabajo a partir del día 
31 de julio de 1974". · 

"8'? Desde el día 1'? de mayo de 1974, 
hasta· el día 31 de julio de 1974, al actor 
no sé le cancelaron sus salarios, vale de
cir, se le adeudan los salarios correspon
dientes a los meses de mayo, junio y julio 
de 1974". 

"9'? El trabajador terminó el contrato 
en forma justificada y ante el incumpli
miento de las. obligaciones patronales 
contraídas".. · 

"10. Como quiera que el contrato de 
trabajo del actor fue prolongado por la 
parte patronal, pese a haber concluido 
el proyecto para la elaboración del Plan 
Maestro de Acueducto y Alcantarillado 
de Armenia, su naturaleza es de término 
indefinido". 

"11. En certificación expedida por el se
ñor· representante legal de la empresa 
·contratista, éste manifestó: «La ela-

. boración del proyecto terminó el día 15 
de mayo de 1974, no fue posible cancelar 
su contrato de trabajo en esta fecha de
bido a que la Compañía de Ingenie-

ría Sanitaria no tuvo fondos para pa
gar parte del sueldo y las prestaciones 
sociales del . personal por no haber reci~ 
bido el saldo del contrato retenido por 
las Empresas Públicas de. Armenia". 

"12. Al actor se le adeuda el valor de 
su cesantía, correspondiente al tiempo de 
servicios comprendido entre el día 21 de 
noviembre de 1973 al 31 de julio de 1974, 
equivalente a la ·suma de $ 2.777.77". 

"13. Al actor se le adeuda el valor pro
porcional de las vacaciones no disfruta
das y del período de labores comprendi
do entre el día noviembre 21 de 1973 al 
31 de 'julio de 1974, equivalente su com
pensación a la suma de $. 1 :388.88". 

"14. Al actor se le adeuda el valor de la 
prima legal de servicios correspondiente 
al primer semestre de 1974, equivalente a la 
cantidad de $ 2.000.00". 

"15. Al actor no se le canceló el valor de 
la indemnización por la terminación uni
lateral y justificada del contrato por par
te suya, · equivalente a la . cantidad de 
$ 6.000.00". . 

"16. El día 15 de septiembre de 1974, 
el actor, por intermedio de apoderado, 
reclamó por vía administrativa los dere
chos salariales, prestaciones e indemni
zaciones que se demandan y en esta for
ma agotó el trámite gubernativo ante las 
Empresas Públicas de Armenia". 

"17. Las empresas demandadas, manco
munada y solidariamente están en mora 
de· cumplir con las obligaciones laborales 
contraídas con el actor". 

El apoderado de la Compañía de Inge
niería Sanitaria Ltda., dio respuesta a la 
demanda admitiendo unos hechos y pi
diendo que se prueben otros y oponién
dose a que se declare que las Empresas 
Públicas . de Armenia y la Compañía de 
Ingeniería Sanitaria Ltda.,. son mancomu
nadas y solidariamente responsables en 
el pago de salarios, prestaciones e indem
nizaciones que le corresponden al actor 
por haber prestado sus servicios en la 
Compañía de Ingeniería Sanitaria Ltda. 
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Propuso como excepciones la de incum
plimiento del contrato por parte de las 
Empresas Públicas de Armenia. 

Por su parte, el apoderado de las Em
presas Públicas de Armenia dio con
testación a la demanda instaurada por 
el señor Federico Saúl Sánchez Ma
lagón, contra dicha empresa, negando 
los hechos y oponiéndose a las peticio
nes de la demanda. Propuso como excep
ciones las de prescripción, inepta deman
da sustantiva e inexistencia de la obliga
ción y carencia de acción. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia el Juzgado del conocimiento, que 
lo fue el Tercero Laboral del Circuito, 
con fecha seis de diciembre de mil no
vecientos setenta y nueve, dictó senten
cia en su parte resolutiva, condenando a 
la Compañía de Ingeniería Sanitaria Ltda., 
a pagar al señor Federico Saúl Sánchez 
Malagón las siguientes cantidades: 

"a) La suma de doce mil pes os 
($ 12.000.00). b) La suma de dos mil sete
cientos setenta y siete pesos con setenta y 
siete centavos ($ 2.777.77) ·por concepto 
de auxilio de cesantía; c) La suma de mil 
trescientos ochenta y ocho pesos con 88 
($ 1.388.88) por concepto de vacaciones; 
d) La suma de dos mil pesos ( $ 2.000.00) 
por concepto de prima de servicios; e) 
La suma de mil pesos ($ 1.000.00) por 
concepto de indemnización por ruptura 
del contrato de trabajo f) La suma de 
ciento treinta y tres pesos con 331100 
($ 133.33) diarios, a partir del día 1'? de 
agosto de 1974, inclusive, y hasta cuando 
se verifique el pago total de las presentes 
condenas, a título de indemnización". 

Absolvió a las Empresas Públicas 
de Armenia de los cargos de la deman
da e impuso las costas a Compañía de 
Ingeniería Sanitaria. 

Apelaron los apoderados de la Com
pañía de Ingep.iería Sanitaria Ltda. y del 
señor Federico Saúl Sánchez Magalón, y 
en tal virtud se produjo la sentencia ob
jeto en el presente recurso extraordina
rio, mediante el cual el Tribunal RE
SUELVE: 

"1'! MODIFICAR el punto segundo de 
la sentencia apelada, en el sentido de re
ducir las condenas por salarios, primas 
de servicio y cesantía a $ 4.000.00, $ 1.500 
y $ 1.933.33, respectivamente; LO REVO
CA, el mismo punto, en cuanto condenó 
al pago de vacaciones e indemnización 
por despido y, en su lugar, ABSUELVE 
a las dein.andadas de estas reclamacio
nes; y lo MODIFICA respecto de la in
demnización moratoria, en el sentido de 
establecer como fecha desde la cual se 
debe, el día 16 de mayo de 1974". 

"2<? REVOCA el punto primero de la 
sentenCia apelada y, en su lugar, CONDE
NA, en forma solidaria, a las demanda
das, la Compañía de Ingeniería Sanita
ria Ltda. y las Empresas Públicas de Ar
menia, a pagar al demandante las ante
riores condenas". 

"3? Costas de ambas instancias, en un 
ochenta por ciento, a cargo de las deman
dadas, por partes iguales". 

El recurso que aquí se estudia y de- · 
cide, interpuesto por la parte demanda
da, fue concedido por el Tribunal y ad
mitido por la Corte, al igual que la co
rrespondiente demanda, y del escrito de 
réplica presentado por el apoderado del 
demandante. 

Alcance de la impugnación: 

Pretende el recurrente que se case par
cialmente la sentencia proferida por el 
honorable Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá -Sala Laboral
el d¡a 30 de abril de 1980 y por la 
cual se condenó a las Empresas Públicas 
de Armenia, en forma solidaria, al pa
go de la suma de $ 4.000.00, $ 1.500.00 y 
$ 1.933.33 al demandante, señor Fe-
derico Saúl Sánchez Magalón, por con
cepto de salarios, prestaciones socia
les y cesantía, respectivamente, así co
mo a una indemnización moratoria de 
$ 133.33 a partir del 16 de mayo de 1974, 
y convertida esa honorable Corporación 
en Tribunal de instancia, deberá confir
mar la sentencia proferida por el Juzga
do 3? del Circuito Laboral de Bogotá el 
día 6 de diciembre de 1979, por la cual se 
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absolvió a las Empresas Públicas de Ar
menia de todas las peticiones contenidas 
en el libelo de demanda. 

El recurso 

El recurrente formula tres cargos, el 
primero por la vía directa en la modali-

. dad de aplicación indebida, el segundo 
también por vía directa e interpretación 
errónea y el tercero por vía indirecta y 
aplicación indebida a causa de errores de 
hecho. 

Primer cargo 

"Acuso la sentencia de ser violatoria 
por vía directa y en la modalidad de apli
cación indebida, del artículo 34 del Códi
go Sustantivo del Trabajo (art. 3 del De
creto 2351 de 1965), en relación con los 
artículos 4, 65, 127, 132, 249 y 306 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

"Demostración del cargo 

El sentenciador aplicó indebidamente 
el artículo 34 del Código Sustantivo 
del Trabajo, al considerar que esta nor
ma es aplicable a los establecimien
tos públicos del orden departamental, 

· cuando lo preceptuado en ella sólo ri
ge para los contratistas independientes 
de carácter privado, pero de acuerdo a 
lo consagrado en el artículo 4':' del Có
digo Sustantivo del Trabajo, las rela
ciones de derecho individual de tra-

bajo entre la administración pública y 
los trabajadores de Ferrocarriles, Empre
sas, Obras Públicas y demás servidores 
del Estado, no se rigen por este código, 
sino por los estatutos especiales que pos
teriormente se dicten, en estas· condicio
nes, no puede predicarse el fenómeno de 
la solidaridad tipificado por el artícu
lo 34 del Código Sustantivo del Traba
jo, a aquellos contratos celebrados en
tre personas jurídicas de derecho pú
blico, tales como establecimientos públi
cos descentralizados del orden nacional 
o departamental, empresas públicas de 
carácter industrial o comercial, porque 
se estaría aplicando un régimen de dere-

cho individual que no es aplicable de 
acuerdo a la norma citada". 

"La solidaridad consagrada en el artícu
lo 34 del Código Sustantivo del Tra
bajo, únicamente tiene operancia en 
aquellos contratos celebrados para la 
realización· de una obra o prestación de 
un servicio entre personas de. derecho 
privado y no puede aplicarse ese fenó
meno, como ya dijimos, para los contra
tos de prestación de servicios o de obra, 
celebrados entre personas de derecho pú
blico y los particulares". 

"El sentenciador admite sin discu
sión fáctica, que las Empresas Públicas 
de Armenia constituyen un estableci
miento público descentralizado del orden 
municipal, y por lo tanto al aceptar 
esta naturaleza jurídica en mi repre
sentada, no ha debido aplicar el artícu
lo 34 del Código Sustantivo del Tra
jo, como lo hizo. La aplicación indebi
da de la norma legal citada, . lo llevó a 
condenar solidariamente a las Empre
sas Públicas de Armenia al pago de 
salarios insolutos, auxilio de cesantía, 
prestaciones sociales e indemnización 
moratoria, por lo tanto esa honorable 
Corporación debe casar la sentencia en 
cuanto condenó solidariamente a las 
Empresas Públicas de Armenia al pa
go de $ 4.000.00 y $ 1.500.00 y $ 1.933.33, 
respectivamente, por salarios, prestacio
nes sociales y cesantía, así como a la in
demnización moratoria consistente en 
$ 133.33 a partir del 16 de mayo de 1974, 
y convertida esa honorable Corporación 
en Tribunal de instancia, debe confirmar 
la sentencia proferida por el Juzgado 3':' 
del Circuito Laboral de Bogotá, en cuan
to absolvió a las Empresas Públicas 
de Armenia de todas y cada una de las 
peticiones de la demanda". 

Dijo el opositor: 

"No obstante la duda acerca de la inte
gración de la proposición jurídica (no se 
menciona la Ley 48168 que le dio perma
nencia al D. L. 2351165), es bueno seña
lar, que el núcleo de la sustentación del 
cargo estriba en considerar que el men
cionado precepto no rige para las enti
dades públicas por cuanto, según lo sos-
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tiene el recurrente, «de acuerdo a lo 
consagrado en el artículo 4? del Có
digo Sustantivo del Trabajo, las .re
laciones de derecho individual de traba
jo entre la administración pública y los 
trabajadores de ferrocarriles, empresas, 
obras públicas y demás servidores del Es
tado, no se rigen por este Código, sino 
por los estatutos especiales que poste
riormente se dictan, en estas condiciones, 
no puede predicarse el fenómeno de la 
solidaridad tipificado por el artículo 34 
del Código Sustantivo del Trabajo». 

"No existe aplicación indebida de la ci
tada norma, sino por el contrario una 
·equivocada inteligencia de la misma por 
parte del recurrente, en razón a la lamen
table confusión sobre su aplicación a los 
servidores oficiales (trabajadores oficia
les y empleados públicos), quienes en efec
to fueron sustraídos de las disposiciones 
que integran la parte individual del Esta
tuto Laboral, con las entidades y empre
sas del Estado que por la vía de ·la soli
daridad en determinado momento (como 
lo es en el presente negocio) pueden res
ponder por las sumas a que se hallan 
obligados patronos particulares con sus 
trabajadores cuando aquéllos actúan co
mo contratistas independientes. Son real
mente fenómenos jurídicos totalmente 
diferentes. 

Se considera 

Es cierto que el artículo 4!' del Código 
Sustantivo del Trabajo expresa que las 
relaciones de derecho individual del tra
bajo entre la administración pública de 
los ferrocarriles, empresas de obras' pú
blicas y demás servidores del Estado no 
se rigen por el Código; sin embargo el 
Tribunal en ningún caso hizo aplica~ión 
de normas de derecho individual a las 
Empresas Públicas de Armenia, pues só
lo las aplicó a la relación entre la enti
dad contratista y el demandante como 
sujetos de la relación laboral individual 
entre éstos; y una vez definido este víncu
lo, condenó a las Empresas Públicas de 
Armenia, ya no con fundamento en es-
ta norma, sino en el artículo 34 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que de-

termina la responsabilidad solidaria del 
beneficiario de los trabajos o dueño 
de la obra, como quiera que dicho ar
tículo no establece discriminación algu
na ni señala excepción para éstas, así se 
trate de entidades administrativas. En 
consecuencia no aplicó el ad quem inde
bidamente el artículo 34 del Código Sus
tantivo del Trabajo y el cargo no prospera. 

Segundo cargo 

Se propone en los siguientes términos: 

"Acuso la sentencia por vía directa e 
interpretación errónea del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, en 
relación con los artículos 4, 34, 127, 
132, 249 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo causal primera de casación con
templada en el artículo 60 del Decreto 
528 de 1960. El sentenciador de segunda 
instancia, al aplicar en forma mecánica 
o automática el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, sin estudiar la existen
cia del elemento buena o mala fe en la 
conducta de las Empresas Públicas de 
Armenia, dio a la norma acusada un 
sentido distinto al que ella tiene y por 
lo tanto incurrió en la interpretación erró. 
nea de dicha norma". 

"Esa Corporación, en reiteradas juris
prudencias, ha fijado el sentido exacto 
del artículo 65 del Código Sustanti
vo del Trabajo, indicando que por con
sistir la indemnización moratoria en 
una pena o sanción, no es jurídica
mente posible imponerla automática
mente, es decir, prescindiendo de la bue
na o mala fe en la conducta del patrono 
f~ente a su trabajador, y cuando se pres
cmde por el sentenciador de segunda 
instancia, del estudio sobre la conducta 
de la so?iedad o patrono demandado, pa
ra ver SI fue o no atendible la razón que 
t~vo para dejar de pagar algunas acreen
cias laborales, se le da un sentido dis
tinto al artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo y por ende se incurre en la 
interpretación errónea de la norma ci
tada". 

"En el caso de autos, el sentenciador 
de segunda instancia, para imponer la in-
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demnización moratoria a mi representa
da, sólo razonó así: «A juicio de la 
Sala, pues, es aplicable el artículo 34 
del Código Sustantivo del Trabajo, al 
caso de autos». «El contrato de traba
jo y el de prestación de servicios ·están 
demostrados, así como la relación cau
sal entre ellOS». «Además, según el con
trato de folios 49 a 54, concurren otros 
presupuestos de la norma, en cuanto que 
el mismo contrato demuestra que se pac
tó un precio determinado, que se utiliza· 
ron medios propios y que el contratista 
gozaba de libertad y autonomía técnica 
y directiva». «En fin, que, conforme al 
Acuerdo Municipal que obra a folios 134 
a 142, se trataba de la ejecución de acti
vidades propias de las Empresas Públi· 
cas de Armenia». 

"«De lo dicho se deduce que esa enti
dad· es solidaria en el pago de los sala
rios, prestaciones e indemnizaciones que 
omitió cancelar su litisconsorte, por lo 
que se revocará el pronunciamiento ab
solutorio que profirió el a quo en esa ma
teria»". 

"Se puede observar claramente, que no 
se estudió el elemento buena o mala fe 
que existió en el ánimo de mi re
presentada, para no cancelar los sala
rios y prestaciones sociales adeudadas 
por la Compañía de Ingeniería Sani
taria Ltda. al señor Federico Saúl Sán
chez Malagón, conducta que emergía 
de todas y cada una de las pruebas 
aportadas al proceso; sino que como ya 
dije, se aplicó la condena de indemniza
ción moratoria en forma mecánica, con
tradiciendo el sentido del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo". 

"El cargo en la forma planteada ha si
do acogido por esa honorable Corpora
ción en varias sentencias, tales como la 
de Cecilia Flórez de Salcedo contra Hi
jas de la Sabiduría, Víctor Espinel Blan
co contra la Universidad de Pamplona, 
Jorge Germán Bretón contra Bavaria S. 
A. y Gonzalo Sánchez Martínez contra 
Auto Mundial Ltda.". 

14. Gaceta Laboral 1981 

"Las razones expuestas serán suficien
tes para que la honorable Corte Supre
ma de Justicia, casa parcialmente la sen
tencia impugnada, en cuanto interpretó 
erróneamente el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, en re
lación con los artículos 34, 127, 132, 
249 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo y convertida esa honorable Cor
poración en Tribunal de Instancia, ab
suelva a mi representada Empresas Pú
blicas de Armenia de la indemnización 
moratoria a que fue condenad~, por en
contrarse probada plenamente la buena 
fe de la entidad al desconocer en forma 
total la falta de pago de salarios y pres
taciones sociales por parte de la Compa
ñía de Ingeniería Sanitaria Ltda., al se
ñor Federico Saúl Sánchez Malagón y al 
considerar que el fenómeno de la solida
ridad no rige para las entidades de dere
cho público". 

S e considera 

El Tribunal, al imponer la sanción mo
ratoria contenida en el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo a las entida
des demandadas en las motivaciones del 
jallo, llegó a la conclusión de que la Com
pañía Ingeniería Sanitaria, entidad con la 
que el actor celebró el contrato de traba
jo, vale decir, el patrono, no adujo razo
nes atendibles que justificaran la exone
ración de dicha sanción, toda vez que no 
demostró la pretendida fuerza mayor ale
gada, circunstancia que llevó al ad quem 
a colegir que obró de mala je. Si el Tri
bunal no estudió el elemento de la bue
na je con relación a la conducta de las 
Empresas Públicas de Armenia, empresa 
contratante o beneficiaria de los servi
cios, ello se debe sin duda a que esta en
tidad no contrajo vínculo laboral con el 
actor, o sea que no fue su patrón; y si 
fulminó condena contra ella lo hizo en 
apoyo en el artículo 34 del Código Sus
tantivo del Trabajo, que determina la res
ponsabilidad solidaria de las demanda
das, dada la naturaleza jurídica del con
trato celebrado entre éstas. 
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De lo dicho se concluye que el falla
dar de segunda instancia no interpretó 
erróneamente el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y en consecuen
cia el cargo no prospera. 

Tercer cargo 

"Acuso la sentencia de ser violatoria 
por vía indirecta y aplicación indebida 
del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en relación con los artícu
los 4, 34, 122, 132, :249 y 306 del Código 
Sustantivo del · Trabajo, violación en la 
que incurrió el sentenciador a causa de 
errores evidentes de hecho, originados en 
la apreciación errónea de una prueba y 
en la falta de apreciación de otras". 

"Demostración del cargo 

El sentenciador de segunda instancia 
aplicó indebidamente las normas que me 
he permitido señalar en la formulación 
del cargo, por haber incurrido en los erro
res evidentes de hecho que me permito 
singularizar: 

"a) Dar por demostrado, sin estarlo, 
que las Empresas Públicas de Arme
nia obraron de mala fe al no cance
lar los salarios y prestaciones sociales al 
señor Federico Saúl Sánchez Malagón". 

"b) No dar por demostrado, estándo
lo, que las Empresas Públicas de Ar
menia obraron de buena fe al con
siderar, que nada adeudaban al señor 
Federico Saúl Sánchez Malagón, por con
cepto de salarios y prestaciones sociales". 

"Los errores evidentes de hecho que 
me he permitido puntualizar se origina
ron en la errónea apreciación de las si
guientes pruebas: 

"a) Contrato celebrado entre las Em
presas Públicas de Armenia y la Compañía 
de Ingeniería Sanitaria Ltda., para los di
seños definitivos de las obras de mejoras y 
ampliación del acueducto y alcantarillado 
correspondiente a la primera etapa de des
arrollo y la prestación de servicios de ase
soría técnica, el cual eorre de folios 26 a 30 
del expediente". 

"b) Libelo de demanda presentado por 
el doctor Héctor Jaramillo Ulloa a favor 
de su poderdante señor Federico Saúl 
Sánchez Malagón, el cual corre a fo
lios 2 a 9 del expediente". 

"También considero como no aprecia
da y por lo tanto causante del error evi
dente de hecho· a que me he referido, la 
documental que obra a folio 143 del .ex
pediente, de fecha 21 de octubre de 1974 
y la cual consiste en un oficio dirigido 
por el gerente de las Empresas Públi
cas de Armenia, doctor Alberto Aris
tizábal Peláez, al doctor Luis Pachón Ro
jas, gerente de la Compañía de Inge
niería Sanitaria Ltda., CIS". 

"Si el honorable Tribunal hubiera apre
ciado correctamente y en toda su exten
sión el contrato suscrito entre la Com
pañía . de Ingeniería Sanitaria Ltda. y 
las Empresas Públicas de Armenia, ha
bría llegado a la conclusión de que las 
Empresas Públicas de Armenia no po
dían tener ningún conocimiento sobre 
las personas que laboraban en la Com
pañía de Ingeniería Sanitaria Ltda., y pa
ra la ejecución del contrato mencionado, 
ya que en ese contrato no existe ninguna 
obligación para la Compañía de Ingeniería 
Sanitaria Ltda. de informar los· nombres o 
cargos del personal que labora a su servi
cio; en estas condiciones era imposible pa
ra las Empresas Públicas de Armenia can
celar alguna obligación que pudiera des
prenderse del contrato suscrito entre ella y 
la Compañía de Ingeniería· Sanitaria Ltda., 
por concepto de salarios o prestaciones 
sociales, a una persona determinada y és
ta nos indica a todas luces, la buena fe 
con que siempre obraron las Empresas 
Públicas de Armenia en la ejecución del 
contrato con la Compañía de Ingeniería 
Sanitaria Ltda., y de los derechos labora
les que de ese contrato pudieran despren
derse para las personas vinculadas a la 
Compañía de Ingeniería Sanitaria Ltda., 
y que laboraron en dicho contrato". 

"El fallador de segunda instancia no 
se detuvo a analizar correctamente las 
cláusulas del contrato que se refieren a 
las obligaciones de la Compañía de In
geniería Sanitaria Ltda., para con las 
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Empresas Públicas de Armenia y res
pecto al personal que laboraba al ser
vicio de la primera sociedad, si lo hu
biera hecho, habría encontrado cómo 
la buena fe de mi representada, emergía 
a través de todas sus relaciones con la 
Compañía de Ingeniería Sanitaria, por 
lo tanto si hubiera analizado esta prue
ba correctamente, no hubiera incurrido 
en los errores evidentes de hecho que me 
he permitido puntualizar". 

"También erró el sentenciador de se
gunda instancia al analizar el libelo de 
demanda presentado por el demandante y 
en el cual éste confiesa cómo las Empre
sas PUblicas de Armenia no tenían nin
gún conocimiento de la relación de tra
b~jo que lo vinculaba a él con la Com
pañía de Ingeniería Sanitaria Ltda., en 
estas condiciones, si se hubiera apre
ciado correctamente esta prueba, se 
habría llegado .a la conclusión de que 
las Empresas Públicas de Armenia siem
pre obraron de buena fe al no reco
nocer al fenómeno de la solidaridad 
por considerar que las normas contem
pladas en el artículo 34 del Código Sus
tantivo del Trabajo no le son aplicables a 
los establecimientos públicos de orden 
municipal". 

"Por último,· si el sentenciador hubie
ra apreciado la prueba de folio 143, en · 
donde el señor gerente de las Empre
sas Públicas de Armenia le comunica al 
doctor Luis Pachón Rojas, gerente de la 
Compañía de Ingeniería Sanitaria Ltda., 
que para los asuntos legales pertinentes 
le entrega la reclamación administrativa 
formulada por algunas personas a las 
Empresas Públicas de Armenia, entre las 
cuales figura Federico Saúl Sánchez Ma
lagón y que esas personas dicen haber 
sido trabajadores de la Compañía de 
Ingeniería Sanitaria Ltda., CIS y que 
también según afirmación de esas per
sonas, tienen algunos derechos labo
rales, se puede colegir, cómo las Empre
sas Públicas de Armenia ignoraban total
mente la identidad de las personas que 
habían laborado para la Compañía de In
geniería Sanitaria Ltda., en el contrato 
existente entre ella y las Empresas Públi-

cas de Armenia, lógicamente también de 
ese documento se desprende cómo la obli
gación de pagar esas prestaciones sociales, 
indemnizaciones y salarios laborales co
rrespondía a la Compañía de Ingenie
ría Sanitaria Ltda., quien había contra
tado a esas personas, contratación de la 
cual no tenían ni idea las Empresas Pú
blicas de Armenia". 

"Si se hubiera analizado la documen
tal que me he permitido singularizar, se 
habría llegado a la conclusión de que las 
Empresas Públicas de Armenia obraron 
totalmente de buena fe en sus relaciones 
con la Compañía de Ingeniería Sanitaria 
Ltda., al notificarle que algunas personas 
afirmaban haber trabajado con esa Socie
dad y reclamaban unas prestaciones, in
demnizaciones y salarios; no podían ha
cer nada más las Empresas Públicas de 
Armenia por cuanto del mismo documen
to contractual se· desprende que la Com-

. pañía de Ingeniería Sanitaria Ltda., no 
había presentado ninguna garantía pa
ra el pago de esos salarios, prestaciones 
e indemnizaciones". 

"El análisis correcto de las dos prime
ras pruebas a que me he referido y la 
apreciación de la última prueba docu
mental, habrían evitado los errores evi
de~tes de hecho . que me he permitido 
senalar en ·este cargo y por lo tanto no 
se habría aplicado indebidamente el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, ni se habría fulminado a mi re
presentada con una indemnización mo
ratoria, por esta razón debe casarse la 
sentencia parcialmente, en cuanto con
denó a las Empresas Públicas de Arme
nia al pago de una indemnización mora
tor~a; y conver~ida esa honorable Corpo
racwn en Tnbunal de Instancia de
be con~irm~r la sentencia del Ju~gado 
3? del Circuito Laboral de Bogotá en cuan
to absolvió a las Empresas Públicas de 
Armenia de la indemnización moratoria 
impetrada en el libelo". 

El opositor dijo: 

Sobre los restantes cargos, me voy a 
permitir exponer una sola argumenta
ción en razón a que considero que el se-
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gundo cargo ostensiblemente fue mal for
mulado y en los dos cargos la controver
sia jurídica nos lleva al examen de cues
tiones fácticas". 

"En ambos cargos el recurrente preten
de deducir el concepto de la buena o 
mala fe de la beneficiaria de la obra, 
Empresas Públicas de Armenia, por no 
haber cancelado los salarios y presta
ciones, a que tenía derecho el actor en 
razón al contrato de trabajo que cele
bró con el contratista independiente 
Compañía de Ingeniería Sanitaria Ltda., 
para labores correspondientes al contrato 
celebrado por ésta con la beneficiaria". 

"Sostiene el recurrente que el menta
do precepto no se aplica de manera auto
mática como lo tiene dicho reiterada
mente la jurisprudencia, sino que debe 
examinarse «la conducta . del patrono 
frente a su trabajador»". 

"Un primer aspecto que puede seña
larse es la equivocación al plantear el 
cargo por interpretación errónea en vio
lación directa de la ley (art. 65) si nece
sariamente el juzgador debe analizar la 
«conducta del patrono frente a su traba
jador», toda vez que dicha conducta de
be desprenderse de los medios probato
rios que reposan en los autos. De allí que 
el mismo recurrente debió acudir al se
ñalamiento de cuestiones fácticas en es
tos dos careos". 

"Ahora bien, de lo que se trata enton
ces es de precisar si es procedente, en un 
caso donde esencialmente se discute la 
solidaridad de un tercero frente al tra
bajador demandante, invocar ·el elemen
to buena fe para lograr la absolución de 
dicho tercero". 

"En efecto, las mismas palabras del re
currente nos sirven de fundamento para 
rechazar tal propósito: «La conducta del 
patrono frente a su trabajador» determi
na la procedencia de la aplicación de la 
sentencia moratoria". 

"En el presente caso, como ya se dijo, 
el patrono lo fue la Compañía de In
geniería Sanitaria Ltda., y su traba
jador mi mandante. En consecuencia, 

un desarrollo lógico de la argumenta
ción inexcusablemente lleva a concluir 
que la buena fe solamente puede reputar
se del patrono frente al trabajador, mas 
no del tercero, beneficiario, que actúa co
mo litis consorte en el proceso y que por 
mandato legal es solidariamente respon
sable de las obligaciones que el patrono 
(contratista independiente) adquiera para 
con sus trabajadores. La responsabilidad 
del beneficiario emana de la ley y en es
te caso del artículo 34 ibídem, sin que 

·válidamente pueda aspirar a dividir o 
exonerarse total o parcialmente de la 
obligación a que se halla sometido soli
dariamente. El artículo 1568 del Có
digo Civil, en su párrafo 2<;> dice al res
pecto: «Pero en virtud de la convención, 
del testamento o de la ley puede exigirse 
a cada uno de los deudores o por cada 
uno de los acreedores, el total de la 
deuda y entonces la obligación es soli
daria o in solidum»". 

"En estos casos, el beneficiario y deu
dor solidario tienen los instrumentos jurí
dicos para hacer valer sus derechos, esta
bleciendo directamente garantías o pólizas 
de cumplimiento por parte del contratista 
(como sucede en este asunto, según se des
prende de la cláusula 10 N<;> 2 del contra
to celebrado entre las demandadas, fl. 52 
vuelto), o repitiendo contra el contratista 
por las sumas que hubiera cancelado a 
los trabajadores de éste. Así lo ha reite
rado la honorable Corte Suprema de Jus
tkia en reiterada jurisprudencia (tal es 
el caso de la casación del 11 de agos
to de 1964, Cristóbal Oviedo contra Je
sús María Domínguez y contra la enti
dad oficial Compañía Colombiana de Pe
tróleos, siendo ponente el honorable Ma
gistrado José Joaquín Rodríguez). 

"Finalmente, hay que 4ecirlo, no exis· 
ten errores de hecho que se hubieran pro
ducido de manera evidente y mucho me
nos en lo que corresponde a la beneficia
ria de los trabajos ejecutados por mi 
mandante, por razón de un contrato de 
trabajo que celebró con un contratista in
dependiente. Los hechos que tengan que 
ver con el cumplimiento de las cláusulas 
del contrato celebrado entre contratista 
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y beneficiario en nada puede efectuar los 
derechos que la ley otorga al actor como 
trabajador. En la jurisprudencia ya cita
da ha sostenido esa honorable superioridad 
que para estos casos al trabajador le co
rresponde demostrar la existencia del con
trato de trabajo con el contratista, el con
trato celebrado por éste con el beneficia
rio y la relación de causalidad entre am
bos. Y que «el contrato entre beneficia
rio y contratista, en el cual se estipulen 
cláusulas de garantías que tengan por ob
jeto asegurarle a aquél el pago de deudas 
laborales por el contratista se concreta 
a las partes y no· aprovecha ni perjudica 
a los trabajadores del contratista inde
pendiente. La situación de aquéllos fren
te al contrato de la índole expresada es 
la de terceros, extraños por consiguiente, 
a los derechos y obligaciones que puedan 
derivarse. de tal vínculo»". 

"Por las razones anteriormente expues
tas, ninguno de los dos cargos formula
dos por el recurrente pueden prosperar". 

Se considera 

El Tribunal; luego de examinar a la luz 
de las disposiciones vigentes las diferen
tes clases de contratos llega a la conclu
sión de que el contrato celebrado entre 
las entidades demandadas es un contra
to de estudios, que también puede ·identi
ficarse con la denominación de contrato 
de servicios. 

Dice el Tribunal: 

"En aras de la brevedad, con la obser
vación anterior, se procede al examen del 
contrato que obra a folios 49 a 55". 

"La Ley 4? de 1964 regula dos clases de 
contratos: el contrato de obras públicas 
y el contrato de estudios. El primero pue
dé acordarse, por un precio alzado, o por 
precios unitarios, o mediante concesio
nes administrativas (Ley 36!66). o me
diante el sistema de administración dele
gada. El artículo 2? los defin·e así: 

"Los contratos serán de tres clases, a 
saber: · · 1 • 

"a) Para la construcción, mejoras, adi
ciones o conservación, por un precio alza-

do o a precios unitarios (. .. o mediante 
concesiones administrativas, a base de co
bro de tasas, L~y ~6!66); 

"b) Para los mismos fines; mediante el 
sistema de administración delegada; 

"e) Para la ejecución de estudios, pla
nos, proyectos, localización de obras, di
rección· ·técnica o ejercicio de la interven
toría, mediante un honorario fjjo o vincu
lado al costo del estudio o de la obra 
respectiva~'. 

"El objeto del contrato celebrado entre 
la CIS y las Empresas Públicas de Arme
nia tiene el siguiente objeto: 

"((El objeto del presente contrato es la 
ejecución por parte de los consulto
res de: a) Elaboración de los proyectos 
y diseños definitivos para la construcción 
de las obras de mejoras y ampliaciones 
del acueducto y alcantarillado de la ciu
dad de Armenia, correspondientes a la 
primera etapa de desarrollo (1971-1980); 
b) Prestación de los servicios de asesoría 
técnica requeridos para las licitaciones de 
construcción de obras civiles y suminis
tro de materiales y equipo, así como pa
ra la organización inicial de la interven
toría de las obras que se prospecten>>". 

"No se trata, por ende, de un contrato 
de administración delegada, como lo adu-

. ce el mandatario judicial del actor, sino 
de un ((Contrato de estudios», que tam
bién puede identificarse con la denomi
nación de contrato de servicios". 

"Según el Decreto Reglamentario 1518 
de 1965, cada uno de esos contratos tiene 
reglamentación especial, no sólo en cuan
to a su objeto formalidades (el de pres
tación de servicios . no requiere licitación 
-art. 14 id.-), intervención estatal, au
ditoría, etcétera, sino también en cuanto 
a la responsabilidad del contratista ante 
los trabajadores; · 

"-En el contrato <ca precio alzado» 
(modalidad del de obra) el contratista es 
el único responsable para la contratación 
del personal, . lo que hace a su nombre y 
por su cuenta y riesgo. La entidad, dueña 
de la obra, no asume responsabilidad al-



162 GACETA JUDICIAL N'? 2406 

guna trente a los trabajadores, quienes 
ostentan el carácter de trabajadores par
ticulares (art. 3!' D. 1518)". 

"-En el contrato ((por precios unita
rios>> (también modalidad del contrato de 
obra), el contratista tiene libertad para 
contratar el personal a su servicio, ((den
tro de los términos convenidos P-n el res
pectivo contrato» (art. 4!', D. 1518)". 

"-En el contrato por administración 
delegada, la situación de quien ejecuta la 
obra respecto de los trabajadores es sus
tancialmente diferente, porque dicho con
venio se ((ejecuta por cuenta y riesgo de 
la entidad que contrata la obra>> y el par
ticular es ((delegado o representante de 
aquélla>>, por lo cual, y como lo observó la 
Corte, no puede atribuirse el carácter de 
((Contratista para los efectos del artículo 34 
del Código Sustantivo del Tral;Jajo y, salvo 
disposición en contrario, no responde de 
las prestaciones sociales de los trabaja
dores, y éstos no lo son del empresario 
sino de la entidad pública (Sent. 31 de 
agosto, 1951; G. del T. t. VII, p. 114). Por 
la modalidad del contrato. ((Los trabaja
dores al servicio del contratista por ad
ministración delegada para la ejecución 
de obras públicas tienen el carácter de 
trabajadores oficiales y sus relaciones la
borales, cuando hay contrato de trabajo, 
se gobiernan por las normas anteriores 
al Código Sustantivo del Trabajo, que re
gulaban la situación de los trabajadores 
particulares>> (Sent. 24 de agosto de 1957, 
G. J. LXXXVI, p. 291)". 

"La regulación que trae el Decreto 1518 
en punto al contrato que más interesa al 
caso, o sea el de estudios o de prestación 
de servicios es la siguiente: 

"Artículo 6!' Los contmtos para la ela
boración de estudios, planos, proyectos, 
localización de obras, dirección técnica o 
ejercicio de la interventoría, de que trata 
el literal e) del artículo 2!' de la Ley 4!'- de 
1954, se dividen en dos grupos, a saber: 

"a) Los que se refieren al ejercicio de 
la ingeniería y 

"b) Los que se refieren al ejercicio de 
la arquitectura". 

"((Artículo 13. Los contratos sobre es
tudios e interventoría a que se refiere el 
literal a) del artículo 6!' del presente De
creto, se adjudicarán directamente al pro
ponente que esté mejor calificado para 
prestar el servicio profesional de que se 
trata, teniendo en cuenta la distribución 
equitativa de los negocios y sin que ha
ya lugar a considerar el valor de honora
rios ni otras . condiciones económicas co
mo elementos o factor para la adjudica
ción>>". 

"El artículo 16 ibídem establece la ma
nera como se tasan esos servicios profe
sionales, el 17 la determinación de los 
costos y el 19 lo relativo a la intervento
ría". 

"Adviértase que el articulado del de
creto no reglamenta, para el (CCOntrato de 
estudios>>, lo relacionado con la respon
sabilidad del cóntratista para la contrata
ción del personal, lo que sí ocurre con los 
otros contratos; y que los sueldos y sa
larios, los considera el decreto como un 
costo del presupuesto (art. 16). Tampo
co regula la responsabilidad del dueño de 
la. obra frente a los trabajadores; pero 
éstos, o?Jviamente, son trabajadores del 
contratista, porque éste no representa al 
dueño de la obra (como sí sucede con la 
administración delegada) de lo que si
gue afirmar: que se trata de trabajadores 
particulares, y que, por ello, se rigen por 
el Código Sustantivo del Trabajo ( Régi
men que la Sala ha tenido en cuenta pa
Ta el demandante, en este proceso, y no 
la Ley 6~ de 1945, como lo propone el 
apoderado del actor en la corrección a la 
demanda)". 

"En el contrato que celebraron CIS y 
las Empresas Públicas de Armenia, 
los salarios y prestaciones sociales tam
bién se consideran como un costo re
embolsable, lo que corrobora que se tra
ta de trabajadores de la CIS y que ellos 
ostentan el carácter de trabajadores par
ticulares, sometidos desde luego al Códi
go Sustantivo del Trabajo". 

De suerte que el ad quem sí examinó el 
contrato celebrado entre la Compañía de 
Ingeniería Sanitaria y las Empresas Pú-
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blicas de Armenia, para concluir que se 
trata de estudios y prestación de servi
cios, como también que 'los trabajadores 
son trabajadores del contratista, y que 
se trata de trabajadores particulares re
gidos por el Código Sustantivo del Traba
jo. Con fundamento en estas considera
ciones, el ad quem dedujo la responsabi
lidad solidaria de las demandadas, la cual 
emerge por Ministerio de Ley, sin que
fuera necesario que las Empresas Públi
cas de Armenia también tuvieran · conoci
miento de las personas que laboraban en 
la compañía de Ingeniería Sanitaria Ltda., 
su número e identidad, ya que no fueron 
trabajadores suyos sino del contratista. 

Luego no incurrió en error de hecho el 
Tribunal y en consecuencia no prospera 
el cargo. 

La manifestación del demandante en el 
libelo de demanda de que las Empresas 
Públicas de Armenia no tenían conoci
miento de la relación de trabajo que lo 
vinculaba con la Compañía de Ingenierfa 
Sanitaria Ltda., no exonera a la primera 
de responsabilidad solidaria, ya que ésta 
se origina por mandato expreso del ar
tículo 34 del Código Sustantivo del Tra
bajo, aplicado por el Tribunal. Lo dicho 
por el demandante es indiferente y no po
día implicar que la empresa contratante 
no fuera condenada conjuntamente con 
la empresa contratista. 

El ad' quem no incurrió por tanto en el 
error de hecho que señala el recurrente. 

En tratándose de un contrato de la na
turaleza y características del celebrado 
entre las partes; de estudio y prestación 
de servicios según calificación del Tribu
nal, una de sus consecuencias es la de 
que el personal o los trabajadores son 
trabajadores del contratista, ya que fue
ron contratados por éste y es por lo tan
to el obligado a pagar los salarios y pres
taciones. 

Por manera que si la responsabilidad y 
obligaciones con los trabajadores las· asu
mía directamente la empresa contratista, 

era apenas lógico que las Empresas Públi
cas de Armenia ignoraran la identidad y 
número de aquéllos, circunstancia que no 
podía constitutir impedimento para que 
el ad quem fulminara condena contra la 
misma en cuanto su responsabilidad en 
el sub-lite deriva de la solidaridad legal 
consagrada en el artículo 34 del Código 
Sustantivo del Trabajo y no del víncu
lo contractual laboral entre patrono y tra
bajador. 

Así que no necesitaba el Tribunal ana
lizar el documento del folio 43 a que alu
de el recurrente para deducir que las Em
presas Públicas de Armenia no obraron 
de mala fe en sus relaciones con la Com
pañía de Ingeniería Sanitaria Ltda., pues 
esta conducta no tiene incidencia en la 
obligación de las Empresas Públicas de 
Armenia de cancelar como responsable 
solidaria las prestaciones y condenacio
nes del trabajador. No se configura, en 
consecuencia este error de hecho. 

N o estando demostrados los evidentes 
errores de hecho señalados en el cargo, 
no están llamados a prosperar. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia de fecha trein
ta ( 30) de abril de mil novecientos ochen
ta (1980), dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, en el 
juicio seguido por Federico Saúl Sánchez 
Malagón contra Compañía de Ingeniería 
Sanitaria Ltda. y las Empresas Públicas 
de Armenia. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Oswaldo Castilla Uribe, César Ayerbe Chaux, 
Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., abril dos de mil novecien-
tos ochenta y WlO .. 

Acta N? 10. 

Radicación 7668. 

Magistrado ponente: Doctor Jerónimo 
Argáez Castello. 

En el proceso instaurado por Oney Ol
medo Erazo Pinillos contra el Instttuto 
Colombiano de Seguros Sociales, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, Sala Laboral, en sentencia prete
rida el catorce (14) de jWlio de mil nove
cientos ochenta (1980), confirmó el fallo 
apelado dictado por el Juzgado Décimo 
Laboral del mismo circuito, de fecha nue
ve (9) de mayo de mil novecientos ochen
ta (1980), que resolvió: "Primero. Ab
solver al Instituto Colombiano de Se
guros Sociales, entidad legalmente re
presentada por su Director, de todas y ca
da una de las pretensiones formuladas 
en su contra por el señor Oney Ol
medo Erazo, identificado con la cé
dula de ciudadanía N'? 6'006.993, de Cali. 
Segundo. Costas: Estas correrán a cargo 
de la parte demandante. Tásense". 

El demandante recurrió oportWlamen
te en casación ante esta Sala de la Corte 
Suprema de Justicia, planteando en tiem
po su demanda, la que no fue replicada. 

El recurrente, como alcance de la im
pugnación, manifestó: 

"Me propongo obtener que la Sala de 
Casación Laboral de la honorable Corte 

Suprema de Justicia CASE TOTAJLMEN
TE la sentencia impugnada y que, proce
diendo como TribWlal de instancia RE
VOQUE la de primer grado y en su lugar 
condene al Instituto Colombiano de Se
guros Sociales a reintegrar a Oney Ol
medo Erazo Pinillos al cargo que ve
nía ocupando hasta el . 26 de diciembre 
de 1972, o a uno de igual o superior ca
tegoría, y a pagarle los salarios dejados 
de percibir desde ese día y hasta cuando 
se produzca el reintegro, proveyendo so
bre las costas del juicio como es de ri
gor". 

El recurrente formula Wl solo cargo, 
así: 

"Unico cargo 

Acuso la sentencia por infringir direc
tamente en la modalidad de falta de apli
cación las disposiciones legales sustan
tivas y nacionales contenidas eri los ar
tículos 1'? de la Ley 6~ de 1945, 1? y 4'? del 
Decreto 2127 de 1945, 1'?, 2'?, 4'? y 9'? del De
creto 2324 de 1948, 1? del Decreto 1752 
de 1960, 1'? del Decreto 183 de 1964, 38 y 
39 del Decreto 3130 de 1968, 1'?, 2'?, 3'? y 
26 del Decreto 2470 de 1968, 2'?, 3? y 5? del 
Decreto 1848 de 1969, 9 y 10 del Decreto 
433 de 1971, 2? del Decreto 356 de 1975, 
3? 12, literal d) y 37 del Decreto 148 de 
1976, 47, 48, 55 Oits. 1 y n), 94, 132 del 
Decreto 1650 de 1977, 3? y 134 del Decre
to 1651 de 1977, 35 del Decreto 1652 de 
1977, 21 y 41 del Decreto 1653 de 1977 y 
21 del Decreto 1700 de 1977, en relación con 
los artículos 6'?, 71 y 72 del Código Civil 
y 3'? y 14 de la Ley 153 de 1887. La falta · 
de aplicación de las normas anteriormente 
indicadas produjo la aplicación indebida 
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de las disposiciones también sustanciales y 
de orden nacional consagradas en los ar
tículos 3'?, 140 y 354 del Código Sustan- . 
tivo del Trabajo, 25 del Decreto 2351 de 
1965 (art. 3'? de la Ley 48 de 1968), 10 del 
Decreto 1373 de 1966, 5'? del Decreto 3135 
de 1968 y 36 del Decreto 1469 de 1978. In
dependientemente de cuestiones fácticas, 
el Tribunal Superior considera que el ac
tor fue servidor . de un establecimiento 
público, pues califica como tal desde su 
fundación, al Instituto de Seguros Socia
les, por lo cual debe tenérsele como em
pleado público, aplicando· automática
mente la regla general del artículo 5'? del 
Decreto 2351 de 1968 ( ... ). Una frase suel
ta consagrada en una sentencia de casa
ción (Lucila Martínez de Arce contra el 
Instituto de Seguros Sociales - 28 de sep
tiembre de 1977) tuvo evidentemente mu
cha más suerte de la merecida. Según 
ella, el Instituto de Seguros Sociales fue 
siempre, desde su propia fundación, un 
establecimiento público. Y con las carac
terísticas, efectos jurídicos, tipología y 
alcance de los establecimientos públicos 
definidos y regulados en la Reforma Ad
ministrativa de 1968. ¿Cómo llegó la Cor
te Suprema a semejante conclusión? El 
estudio sistemático o histórico legislati
vo que debió hacerse para deducir una 
afirmación tan perentoria y grave se echa 
de menos y nunca ha sido efectuado has
ta ahora por nuestra Sala de Casación La
boral. Y lo más sorprendente es que otras 
corporaciones jurisdiccionales, como el 
Consejo de Estado y el Tribunal Supe
rior de Bogotá, sí lo han hecho, pero pre
cisamente para llegar a la conclusión con
traria. Resulta por demás equivocado cali
ficar al Instituto de Seguros Sociales co
mo establecimiento público desde su pro
pia creación, aplicando para ello el mé
todo poco lógico de encuadrar dentro de 
la normatividad de la Reforma Adminis
trativa de 1968, con efectos retroactivos, 
una entidad creada 20 años atrás, en for
ma «independiente del sector público» y 
en la cual no tenía ni debía tener partici
pación económica el Estado, según la 
concibieron sus creadores, se explicó am
pliamente en la exposición de motivos de 
la ley que la originó y quedó inequívoca
mente consagrado en el texto legislativo. 

Si la propia Corte Suprema, en algunas 
sentencias no tan viejas (Casación de 10 
de noviembre de 1965, Cornelio Rodrí
guez vs. ICSS) negaba el derecho a acu
mular para efectos pensionales tiempo de 
servicios al Instituto de Seguros Socia
les a tiempo de servicios a otras entidades 
públicas, con el argumento de que el dicho 
Instituto «no pertenecía al sector oficial» 
(derecho que necesitó ser expresamente 
consagrado en el artículo 21 del Decreto 
1653 de 1977), el desconcertante vuelco 
jurisprudencia! recientemente dado no 
tiene explicación distinta al entendimien
to equivocado de la ley por olvido o des
cuido en aplicar la sabia regla contenida 
en el artículo 27 del Código Civil. Si la 
honorable Corte hubiera efectuado el es
tudio de la historia fidedigna de la Ley 
90 de 1946, jamás hubiera podido afirmar 
que el Instituto de Seguros Sociales -se
gún la preceptiva de la Reforma Admi
nistrativa de 1968- era desde su crea
ción un «establecimiento público». Al ab
solver la consulta que le formulara el 
Ministro de ·Trabajo y Seguridad Social 
sobre la naturaleza jurídica del Instituto 
demandado, el honorable Consejo de Es
tado, el 6 de febrero de 1970, es decir, ya 
en vigencia la Reforma Administrativa y 
el Decreto 3135 de 1968, llegó a las si
guientes conclusiones: «Primera. El Ins
tituto Colombiano de Seguros Sociales es 
una entidad oficial descentralizada, deno
minada técnica y legalmente 'Estableci
miento de Derecho Social', creada y or
ganizada para cumplir la política de se
guridad social señalada por el Congreso 
o por el Gobierno, con facultades sufi
cientes para desempeñarse como empre
sa privada, así lo fue desde su funda
ción y ni entonces ni hoy es un estable
c,imiento público ordinario o clásico. Se
gunda. Las personas que prestan su ser
vicio al Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales se hallan vinculadas a él por un 
contrato de trabajo y pertenecen al sec
tor oficial» ( ... ). Las anteriores transcrip
ciones jurisprudenciales son suficientes 
y me liberan de cualquier otra argumen
tación para demostrar que es falso que 
el Instituto de Seguros Sociales haya si
do, desde su fundación, un establecimien
to público. El Instituto de Seguros Socia-
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les solamente puede calificarse como Es
tablecimiento Público dentro de los mar
cos de la Reforma Administrativa de 
1968, a partir de su calificación inequívo. 
ca que como tal hizo el legislador en el 
artículo 3c:> del Decreto 148 de 1976, corro
borada para efectos futuros explícita y 
perentoriamente por el artículo 47 del 
Decreto 1650 de 1977». La aplicación 
·automática del artículo 5c:> del Decre
to 3135 de 1968. - Aunque no son los 
únicos, los muy juiciosos y conocidos 
argumentos expuestos por el honorable 
Magistrado doctor José Eduardo Gnec
co en los salvamentos de voto for
mulados a algunas recientes sentencias 
de casación en que se decidieron casos si
milares al presente (sentencia de 25 de 
julio de 1980. Gilberto Ramírez vs. ISS, 
y 25 de julio de 1980, Tulia Girón Núñez 
vs. Instituto Colombiano de Seguros So
ciales) son suficientes para merecer nue
vamente de la Corte el reexamen deteni
do sobre los alcances de la aplicación au
tomática del artículo 5'? del Decreto 3135 
de 1968, que deberá concluir, necesaria
mente, en acoger las tesis de dichos sal
vamentos de voto como doctrina unüor
me de ambas secciones de la Sala de Ca
sación Laboral (. .. ). Y No se trata, como 
se ve, ni mucho menos, de que la Corte 
no «tenga presente el texto claro del ar
tículo 5c: del Decreto 3135 de 1968 y lo 
aplica cuando corresponda, sin fundarse 
en actuaciones de funcionarios o autori
dades de órbita distinta a la jurisdiccio
nal», como lo afirma esa honorable Cor
poración en la sentencia de 25 de julio de 
1980. De lo que se trata, sencillamente, 
es de que no se sacrifiquen derechos sus
tanciales en aras de mantener y pulir 
simples teorías, contrarias a la re~lidad, a 
los hechos evidentes y a la vida social del 
país, y de manera especial cuando lo que 
se sacrifica es precisamente los derechos 
vitales de un sector muy importante de 
la clase trabajadora colombiana. En es
tricta jurisdicidad, nada en absoluto, fue
ra de la simple frase hecha en un mo
mento desafortunado y que ahora se quie
re mantener a toda costa, permite pues 
suponer que el artículo 5c:> del Decreto 3135 
de 1968 derogó, sustituyó, subrogó o dejó 
sin vigencia el artículo 4'? del Decreto 2324 

de 1948. Bien al contrario, en los términos 
de los artículos 71 y 72 del Código Civil 
y 3c:> y 14 de la Ley 153 de 1887, el dicho 
artículo 4c:> del Decreto 2324 rigió hasta 
cuando se produjo la reestructura del 
Instituto de Seguros Sociales en 1977. Es
ta conclusión, a la que en sus salvamen
tos de voto llegó el doctor José Eduar
do Gnecco, no solamente es la que se 
acomoda a la reiterada y no recogida ju
risprudencia de la Corte en casos análo
gos sino la que se impone necesariamen
te en acatamiento de los principios de fa
vorabilidad para el trabajador (arts. 17 
y 32 de la C. N. y 9, 20 y 21 del C. S. del 
T.). Así lo entendió el propio legislador 
cuando expidió los decretos de reestruc
tura del Instituto de Seguros Sociales y 
así lo debe aceptar, rectificándose, la Sa
la de Casación Laboral, como tal puede 
insistir en que el legislador edificó en 
el aire, o «cayó en el vacío», que es lo 
mismo, cuando produjo una normativi
dad con fundamento en una realidad so
cial reconocida y aceptada por el Esta
do, ejecutada y cumplida por el mismo 
Estado como patrono en su rama ejecu
tiva, que contaba con el apoyo doctrina
rio y jurisprudencia! de sus máximos or
ganismos jurisdiccionales, el Consejo de 
Estado, convocado especialmente al efec
to y la propia Corte Suprema en reitera
das sentencias. Quien erró gravemente 
fue la Corte, al desviar ahí sí el ámbito 
propio de sus funciones, al suponer que 
el legislador, al proferir los artículos 134 
del Decreto 1651 de 1977 y 41 del Decre
to 1653 del mismo año, no sabía lo que 
estaba haciendo y con base en esta supo
sición dejar de aplicar estas normas que 
están vigentes, siendo su obligación' pre
cisamente la de aplicarlas y hacerlas pro
ducir efectos". · 

Se considera: 

Esta Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, en sentencia de 25 de julio 
de 1980, en el proceso de Gilberto Ramí
rez contra el mismo demandado en el 
presente litigio, en asunto igual al que 
ahora se discute, sostuvo lo siguiente: 

"En las sentencias del 29 de enero de 
1980 (juicio de Mario Negret López vs. 
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Instituto de Seguros Sociales, Radicación 
N? 6643) y del 27 de marzo del mismo 
año (juicio de H ernán Ocampo Correa 
vs. Instituto de Seguros Sociales, expe
diente N? 7210), al estudiar la Sala unos 
casos similares al sub júdice llegó a las 
conclusiones siguientes: 1~ Que el Institu
to de Seguros Sociales (antes Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales) ha si
do desde su creación un establecimiento 
público, naturaleza que de modo expreso 
le atribuyó el artículo 30 del Decreto Ley 
148 de 1976, y, como tal, hace parte de 
la Rama Ejecutiva del Poder Público, 
siendo de competencia del legislador dic
tar sus estatutos orgánicos, determinar 
la clase del vínculo jurídico que tenga 
con sus servidores, fijar la escala de re
muneración de las distintas categorías de 
empleos, así como el régimen de presta; 
ciones sociales, conforme lo enseña el ar
tículo 76, ordinal 9? de la Constitución. 
2~ Que al ser el Instituto un estableci
miento público, sus servidores son em
pleados públicos por regla general y sólo 
por excepción, que ha de ser fijada en 
sus estatutos algunas actividades pueden 
ser desarrolladas bajo contrato de traba
jo, conforme lo regula el artículo 5?, in
ciso primero, del Decreto 3135 de 1968, 
que desarrolló por el aspecto laboral los 
principios contenidos en el · Decreto Ley 
1050 del mismo año. 3~ Que el artículo 4? 
del Decreto Ley 2324 de 1948, que indica
ba inicialmente cuál era el estatuto labo
ral aplicable a los servidores del Institu
to, quedó tácitamente derogado por el ar
tículo 5? del Decreto Ley 3135 de 1968, 
que les dio la calidad de empleados pú
blicos a quienes' laboren al servicio de 
establecimientos públicos, como lo es el 
Instituto de Seguros Sociales, con las sal
vedades que sólo pueden hacerse en el 
estatuto de la entidad respectiva, según 
ya se vio. 4~ Que la certeza de la deroga
ción tácita del aludido artículo 4? se acen
túa al considerar que el artículo 5? del 
Decreto Ley 3135 no estableció excepcio
nes a su imperio ni previó la subsisten
cia de regímenes especiales anteriores a 
su vigencia, lo cual hace incontrastable 
la insubsistencia de los preceptos ante-

riores al dicho artículo 5? que contuvie
ran principios contrarios al expresado 
en él, como le acontece obviamente al ar
tículo 4? del Decreto Ley 2324 de 1948. 5~ 
Que la aplicabilidad del · régimen conte
nido en el artículo 5? del Decreto Ley 3135 
de 1968 al Instituto de Seguros Sociales 
resulta patente al examinar el Decreto ley 
148 de 1976, que lo reorganizó en ese en
tonces, porque el artículo 12, ordinal d), 
prevé que en el estatuto de la entidad se 
clasifiquen sus servidores en empleadQS 
públicos y trabajadores oficiales. O sea, 
que a falta de tal provisión estatutaria, 
todos los servidores del Instituto deben 
tenerse como empleados públicos, en obe
decimiento de lo preceptuado por el ar
tículo 5? del referido Decreto Ley 3135. 6~ 
Que el nuevo régimen para la administra
tación del personal del Instituto de Se
guros Sociales establecido por el Decre
to Ley 1651 de 1977, no comenzó a ope
rar desde la expedición de ese decreto, 
pues· los artículos 134 del mismo decre
to, 35 del Decreto Ley 1652 del mismo año 
y 41 del Decreto Ley 1653, también en 
1977, supeditaron la implantación del 
nuevo ordenamiento a la adopción de una 
planta de personal ajustada a tal sistema, 
a la vinculación de los servidores del Ins
tituto a esa planta mediante los nombra
mientos respectivos, a la. aceptación del 
cargo por los nombrados y a la ulterior 
posesión del empleo, lo cual apenas alwra 
comienza a acontecer". · 

Es innecesario ampliar lo antes trans
crito para considerar que no debe casar
se la sentencia acusada. En consecuen
cia el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia 
impugnada, proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, Sa
la Laboral, de fecha catorce (14) de ju
nio de mil novecientos ochenta (1980). 
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Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo 
Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha SalOJZar Velasco, Secretaria. 



§A\IL V A\MIEN'II'O IDliE VOTO 

Como salvamento de voto en este jui
cio, reproduzco los argumentos dados en 
oportunidad anterior: 

"Luego de un nuevo examen del régi
men a que se encuentran sometidos los 
trabajadores del Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales, hoy Instituto .de Segu
ros Sociales, reexaminación que permite 
la demanda de casación presentada den
tro de este recurso, he llegado a una con
clusión diferente a la que se expone en 
la sentencia de la cual me separo y de 
otras que firmé sin objeción, dadas la li
mitación de las decisiones en el recurso 
extraordinario. 

"!. El artículo 4'? del Decreto 2324 de 
1948, dictado en uso de las facultades 
concedidas por la Ley 90 de 1946, estable
ció un régimen especial para los trabaja
dores del Instituto Colombiano de Segu
ros Sociales distinto al general consagra
do en la Ley 6~ de 1945 y en el artículo 
4'? del Decreto 2127 de 1945. Fue clara la 
intención del legislador de sustraer del 
régimen general de los servidores públi
cos a los trabajadores del Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales creado por 
la Ley 90 de 1946, pues expresamente, 
aun cuando en forma poco técnica, dis
puso lo contrario a lo que tenían estable
cido normas anteriores. 

"II. Que el artículo 4'? del Decreto Ley 
2324 de 1948 consagró un régimen espe
cial para los trabajadores del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales distinto 
al general consagrado para los demás ser
vidores de la administración pública, lo 
había dicho esta Sala de la Corte en di
versas oportunidades, aun bajo la vigen
cia del Decreto 1732 de 1960. Así en sen
tencia de diez de noviembre de 1965 dijo: 

15. Gaceta Laboral 1981 

"La decisión del Tribunal se sustenta 
principalmente en lo dispuesto por el ar
tículo 4'? del Decreto-Ley 2324 de 1948, 
que regula la índole jurídica de las rela
ciones entre la parte demandada y sus 
trabajadores, en forma expresa, clara y 
precisa. Dice la citada. disposición: «Los 
empleados y obreros del Instituto y de 
las Cajas Seccionales serán trabajadores 
particulares y gozarán de los consiguien
tes derechos y prestaciones sociales. No 
les serán aplicables las normas legales 
sobre incompatibilidades, sobre carrera 
administrativa, en ninguna otra referen
cia a los trabajadores del Estado y de
más entidades de derecho público» ... «El 
Instituto y las Cajas afiliarán al régimen 
del Seguro Social Obligatorio a todos 
sus trabajadores, cualquiera que sea su 
ocupación, con la sola excepción del per
sonal a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 4'? de la Ley 90 de 1946». (La 
excepción se refiere a los médicos y per
sonal científico del Instituto que estuvie
ren afiliados a la Caja de Previsión So
cial de empleados y obreros nacionales o 
a otras instituciones similares de previ
sión social). De acuerdo con la disposi
ción que se deja transcrita, mientras el 
demandante Cornelio Rodríguez Junco 
prestó sus servicios a la Caja de los Se
guros Sociales de Antioquia, tuvo el ca
_rácter de trabajador particular, como lo 
dispone y expresa claramente dicho pre
cepto. De esta suerte y para los efectos 
de la pensión reclamada no es posible 
cambiar el status jurídico que rige a una 
vinculación con la entidad demandada 
para darle la categoría de trabajador ofi
cial, porque de proceder así se estaría 
contrariando el referido mandato legal. 
Por la misma razón, en el caso sub júdi
ce no puede darse aplicación a lo dis-
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puesto por los artículos 29 de la Ley 6~ 
de 1945 y 1'! de la Ley 24 de 1947, para 
acumular los servicios prestados :ROr el 
demandante a la Nación, y con los pres
tados por el mismo a la Caja de los Se
guros Sociales de Antioquia, con la ca
tegoría de trabajador particular. Y es que, 
para el caso, no importa definir o esta
blecer si el Instituto de Seguros Socia
les y sus Cajas constituyen o no un en
te jurídico de derecho público, porque 
admitiendo que dicho organismo pueda 
catalogarse dentro de la figura jurídica 
conocida con el nombre de «estableci
miento público», es lo cierto que por 
mandato expreso del legislador las rela
ciones y el régimen jurídico de sus trabaja
dores, para efecto ·de los derechos y pres
taciones sociales, no es el de los trabaja
dores oficiales, sino el de los trabajado
res particulares, como antes se vio, y sin 
que por esta circunstancia esa persona 
moral o ente administrativo descentrali
zado, pierda su peculiar organización y 
constitución. Que la clasificación o ubi
cación legal de los servidores del Institu
to Colombiano de Seguros Sociales como 
trabajadores particulares no obedezca a 
un criterio científico y doctrinal, es cues
tión que por evidente que sea, no permi
te al juzgador darle al artículo 4'? del re
ferido decreto una interpretación y apli
cación distinta a la que resulta de su tex
to claro e imperativo. Además, como bien 
anota el sentenciador, el Decreto-Ley 2324 
de 1948, en su artículo 4'?, fue muy ex
plícito y no se limitó a estatuir el carác
ter de trabajadores particulares de los 
servidores del Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales, sino que para reafir
mar ese criterio, dispuso que a dichos 
empleados no les son aplicables las nor
mas legales sobre incompatibilidades, so
bre carrera administrativa, «ni ninguna 
otra referencia a los trabajadores del Es
tado y demás entidades de derecho pú
blico», estableciendo igualmente que sus 
trabajadores quedan afiliados al régimen 
del Seguro Social Obligatorio. (Gaceta 
Judicial, tomo CXIII y CXIV, Nos. 2278 
a 2279, Casación de Cornelio Rodríguez 
Junco contra Caja de los Seguros Socia
les de Antioquia). 

---------------------------
"III. Como consecuencia de lo anterior 

la modificación del régimen general con
tenido en el articulo 4'? del Decreto 2127 
de 1945 no implicaba por sí sola la del 
régimen especial, contenido· en el artícu
lo 4'! del Decreto 2324 de 1948. Por ello, 
cuando el Decreto 3135 de 1968 dispuso 
como regla general que los servidores de 
los establecimientos públicos serían con
siderados como empleados públicos, esta 
norma no tuvo la virtualidad suficiente 
para cambiar el régimen especial del Ins
tituto Colombiano de Seguros Sociales, 
que desde su fundación fue un estableci
miento público de la especie entidad de 
derecho social, desafortunadamente no 
regulada y posteriormente abandonada 
por el legislador. 

"IV. Que el régimen especia] de los tra
bajadores del Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales continuó a pesar de ha
berse modificado la situación general de 
los servidores de la administración públi
ca lo reconoció el propio legislador, y así 
lo dice el recurrente, al dictar normas es
peciales para dichos trabajadores, como 
son las contenidas en los Decretos 1651, 
1652 y 1653, de 1977. Sólo en esta forma 
vino a modificarse legalmente el régimen 
de los trabajadores del Instituto Colom
biano de Seguros Sociales, transformado 
hoy en el Instituto de Seguros Sociales. 

"V. Si respecto de algunas entidades 
oficiales como el Instituto Colom~iano 
para la Reforma Agraria, la Corte ha di
cho que el régimen de sus servidores es
tablecido en los Estatutos expedidos con 
anterioridad al artículo 3135 de 1968 de
be respetarse mientras no sean modifica
dos dichos estatutos (Casación de nueve 
de octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro, Orlando Bermúdez Lozano contra 
Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ra, Gaceta Judicial, tomo CXVII, Nos. 
2378 y 2380, páginas 577 y 578), con ma
yor razón debe considerarse que tal ré
gimen continuó vigente si, como en el 
caso de los trabajadores del Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales, se encon
traba consagrado en una ley que no fue 
expresamente derogada sino en 1977 y 
que había establecido una situación ex-
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cepcional al régimen general que existía 
cuando se expidió. 

"Por eso considero que los trabajado
res del Instituto de Seguridad Social con
tinuaron vinculados por contrato de tra
bajo hasta cuando entró a regir la nue-

va regulación legal contenida en los De
cretos 16S1, 1652 y 1653 de 1977". 

Dejo así someramente expuestas las 
razones que me han llevado a salvar el 
voto. 

José Eduardo Gnecco C. 
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lE 1UIEN A\ lFIE lP A\ 'Jf!R O N A\IL 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., abril 7 de mil novecientos 
ochenta y uno. 

Acta N'? 12. 

Radicación N'? 5469. 

Magistrado auxiliar: Doctor Gerardo Ro
jas Bueno. 

Se resuelve el recurso de casación in-· 
terpuesto por la parte demandada en el 
juicio ordinario que Mauricio Vera Ve
ra, mayor de edad, vecino de esta ciudad 
y portador de la cédula de ciudadanía N<;> 
17'155.957, de Bogotá, adelanta contra la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero, entidad domiciliada en esta capi
tal, y al cual se le ha dado en esta Sala 
de la Corte la tramitación de ley. 

Los hechos 

Al proponer fundamentos de hecho los 
que más adelante se enumeran en forma 
concreta, el demandante pide que la en
tidad demandada le reconozca y pague 
las siguientes cantidades: 

a) Ochocientos cincuenta pesos ($ 850), 
moneda corriente, valor de la compensa-

ción en dinero por concepto de vacacio 
nes causadas y no disfrutadas en el últi
mo año de servicios. 

b) Ochocientos cincuenta pesos ( $ 850), 
moneda corriente, valor de la prima ex
tralegal de vacaciones, correspondiente 
al mismo período anotado antes. 

e) Cincuenta y seis pesos con sesenta 
centavos ($ 56.60), moneda corriente, dia
rios, a partir de la fecha de terminación 
del contrato, hasta el momento en que se 
efectúe la cancelación total, a título de in
demnización moratoria. 

d) Que se condene a la entidad deman
dada al pago de las costas del juicio. 

En apoyo de estas peticiones dijo lo si
guiente: 

a) Que Mauricio Vera Vera, traba
jó al servicio de la Caja Agraria desde 
el día 17 de septiembre de 1963 hasta el 
16 de septiembre de 1969, período en que 
lo hizo de manera continua e ininterrum
pida. 

b) Que Mauricio Vera Vera, durante 
todo ese tiempo observó excelente con
ducta y cumplió fielmente con sus obli
gaciones de empleo. 

e) Que el último salario promedio de
vengado fue el de un mil setecientos sie-
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te pesos con siete centavos ($ 1.707.07), 
moneda corriente, mensuales. 

d) Que el último cargo desempeñado 
por el demandante fue el de operador 
de máquina · de cartera, del que fue 
despedido el día 16 de septiembre de 
1969, mediante terminación unilateral 
del contrato de trabajo, hecho que se pro
dujo sin justa causa y de manera ilegal. 

e) Que la Caja de Crédito Agra
rio, al liquidar a Vera Vera las pres
taciones sociales que le correspondían, 
no le reconoció ni pagó el valor de la 
compensación en dinero por vacaciones 
causadas y no disfrutadas en el último 
año de servicios. 

f) Que tampoco la Caja reconoció y 
pagó la prima extralegal de vacaciones 
por el mismo período, debidas, unas y 
otra, por ministerio de la ley y por dis
posición de convenciones colectivas vi
gentes. 

g) Que el demandante fue miembro ac
tivo del Sindicato Nacional de Trabajado
res de la Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero, calidad que tenía al mo
mento del despido, encontrándose a paz y 
salvo con él. 

h) Que lru Caja, a pesar de los varios 
reclamos que el demandante le ha hecho, 
se ha negado a pagar las prestaciones 
legales y extralegales, lo mismo que la 
indemnización que le corresponde, ha
biéndose agotado así la vía gubernativa. 

Con la ·oposición de algunos hechos de 
la demandada por considerarlos falsos, y . 
la aceptación como ciertos de otros más, y 
luego de haberse agotado el trámite de 
primera instancia, el juez de conocimiento, 
que lo fue el Tercero Laboral del Circuito 
de Bogotá, condenó a la Caja demandada a 
pagar al demandante Vera Vera la su
ma de ochocientos cincuenta y tres pesos 
con cincuenta y tres centavos($ 853.53) por 
concepto de vacaciones causadas y no dis
frutadas y correspondientes al último año 
de servicios. Además la condenó a pagar 
la suma de cincuenta y seis pesos con 
noventa centavos ($ 56.90) diarios, des
de el 17 de septiembre de 1969 has-

ta cuando se verifique el pago total, a 
título de indemnización moratoria. Ab
solvió a la entidad demandada de la otra 
condena impetrada en su contra y la con
denó finalmente al pago de las costas 
del proceso. 

Por apelación de la providencia men
cionada, interpuesto por ambas partes, el 
Tribunal Superior de Bogotá se pronun
ció en sentencia de 26 de enero de 1976, 
confirmando la condena relacionada con 
el pago de las vacaciones causadas y no 
disfrutadas, modificando el literal refe
rido a la indemnización moratoria en el 
sentido de condenar a la entidad deman
dada a dicho pago desde el día 7 de enero 
de 1970, inclusive, hasta la fecha de can
celación total de lo adeudado. Y finalmente 
revocando el numeral segundo del fallo de 
primera instancia y en su lugar condenan
do a la Caja al pago de la prima de vaca
ciones impetrada, por una cantidad de 
quinientos sesenta y nueve pesos con dos 
centavos. ($ 569.02). La providencia que se 
menciona confirmó las costas de primera 
instancia e hizo condena de ellas, respecto 
de las de segunda instancia. Contra esta 
providencia interpuso el recurso de casa
ción la parte demandada, recurso que 
se entra a resolver, con la observación 
de que en los autos existe oposición por 
parte del demandante a la demanda del 
recurrente. Se examinarán por esta Sala 
de la Corte, en su orden, los respectivos 
escritos. 

Demanda de sustentación del recurso 

Alcance de la impugnación 

Se pretende por el apoderado de la de
mandada que la Corte, en sede de ins
tancia, case totalmente la sentencia re
currida, confirmando la absolución im
partida mediante el ordinal segundo del 
fallo de primer grado y se revoquen las 
condenas contenidas en el ordinal pri
mero, absolviendo en su lugar. a la de
mandada, de las pretensiones relativas a 
compensación de vacaciones e indemniza
ción moratoria. En subsidio aspira a la 
casación parcial del fallo gravado, en 
cuanto por su ordinal segundo modificó 
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el literal a) del ordinal primero de la 
sentencia de primera instancia, en el sen
tido de condenar a la Caja a pagar al 
demandante $ 56.90 diarios, a partir del 
7 de enero de 1970 y hasta cuando se ve
rifique el pago de las condenas; a fin de 
que, en sede de instancia, se revoque el 
expresado literal b) del ordinal prime
ro y en su lugar se absuelva de la súpli
ca por indemnización moratoria-. Solicita 
igualmente que, en cualquiera de los dos 
casos, la Corte provea respecto de las 
costas, como es de rigor. 

Invoca el recurrente la causal primera 
de casación laboral contemplada en el 
artículo 60 del Decreto 528 de 1964, y 
con fundamento en ella formula dos car
gos, que se estudiarán a continuación en 
orden al interés jurídico del recurrente. 

Primer cargo 

Se acusa la sentencia impugnada, en 
forma indirecta, por aplicación indebida 
de los artículos 17 de la Ley 15 de 1925, 
en relación con los artículos 2? de la Ley 
6~ de 1945 y 19, 26-10, 28-6, 30, 31, 32, 33 
y 35 del Decreto 2127 de 1945; 2? de la 
Ley 72 de 1931; 12, literal e) de la Ley 
6~ de 1945; 5:? de la Ley 64 de 1946; 
y 8? del Decreto 3135 de 1968; 467, 468, 
470 y 471 del Código Sustantivo del 
Trabajo con las modificaciones in
troducidas por los artículos 37 y 38 del 
Decreto 2351 de 1965, convertido en la 
legislación permanente por la Ley 48 de 
1968; y 11 ele la Ley 6~ de 1945, en rela
ción con el artículo 1 '? del Decreto 797 
de 1949. 

Se afirma en la demanda que la apli
cacwn indebida de las normas "sustanti
vas" singularizadas se produjo a conse
cuencia de errores ostensibles de hecho, 
en los que incurrió el fallador al apre
ciar equivocadamente unas pruebas y al 
dejar de apreciar otras. Al efecto sostie
ne que: 1?) Se dio por demostrado, no 
estándolo, que el demandante le prestó 
sus servicios a la demandada por espacio 
de seis años completos. 2?) Que no dio 
por demostrado, estándolo, que el tiem
po total de servicios fue sólo de cinco 
años y trescientos cincuenta y siete días. 

3<?) Que no dio por demostrado, estándo
lo, que durante el último año de servi
cios el demandado fue legalmente san
cionado por la Caja, con la pena de una 
suspensión, por el término de tres días. 
4<?) Que no dio por demostrado, están
dolo, que por virtud de la suspensión el 

· demandante no cumplió la totalidad del 
último año de servicios. 5?) Que dio por 
demostrado, no estándolo, que a la ter
minación del contrato de trabajo la Caja 
le quedó debiendo al demandante un pe
ríodo de vacaciones. Al respecto de es
tas aseveraciones, cita el recurrente, en 
su orden, las pruebas que en su sentir 
fúeron mal apreciadas, y las que, a la vez, 
no fueron tomadas en cuenta por el sen
tenciador de segunda instancia. 

Para demostrar el cargo el apoderado 
de la demandada hace una larga relación, 
no muy ajustada a la técnica, en la que 
presenta la posición asumida por el juz
gador de segundo grado, al hacer el es
tudio de la primera súplica de la deman
da, postura que remata en el hecho de 
que, no obstante haberlo aseverado y pro
bado la entidad, el trabajador, según el 
ad quem, sí estuvo vinculado a la Caja 
durante el período completo de los 360 
días del último año de servicios, y no por 
un lapso de sólo 357, como es lo cier
to, si se descuentan, claro está, los días 
de suspensión que le fueron impuestos a 
Vera Vera, en virtud del "confidencial" 
290, que obra a folio 44 del informativo, 
el que a la letra dice en su inciso final: 
"Así, pues, como medida disciplinaria y 
de acuerdo con el artículo 59 de dicho 
estatuto (Reglamento Interno de Traba· 
jo), he determinado en sancionarlo con 
una suspensión de tres (3) días, que se 
empezarán a contar a partir del 24 inclu
sive de los corrientes". Los días que se 
mencionan fueron los del 24, 25 y 26 de 
octubre de 1968. El casacionista conti
núa enumerando otras amonestaciones 
más dadas al trabajador, tras formularle 
algunos cargos, hechos éstos que se en
cuentran relacionados en el informativo 
a través de las fotocopias de algunos me
morándum o "confidenciales", documen
tos éstos debidamente autenticados. Dice 
que en tales documentos, en lo pertinen-



Nc:> 2406 GACETA JUDICIAL 175 
----------------------------------
te, se apoyan la contestación de la de
manda y el cuestionario absuelto por el 
gerente, resultando por esto temerario 
decir, como lo afirmó el Tribunal, que la 
demandada creó su propia prueba. Como 
una conclusión afirma: "Es patente, en
tonces, la equivocación del sentenciador 
al dar por demostrado un tiempo de ser
vicios de 6 años y al no aceptar la sus
pensión, ya que de haber apreciado . co
rrectamente estos documentos hubiera 
tenido que concluir . forzosamente que hu
bo una suspensión de 3 días y que el 
tiempo de servicios no fue de 6 años si
no de 6 años menos 3 días. Y debido a es
tos errores fundamentales, el Juez ad 
quem dejó de apreciar el Reglamento In
terno de Trabajo de la Caja, que én co
pia auténtica obra a folio 112, cuyo ar
tículo 59 y 61 facultan al patrono para 
imponer suspensiones hasta por 8 días, 
dentro del procedimiento allí previsto y 
por las faltas singularizadas. De haberla 
(sic) confrontado con el resto de las 
pruebas que aquí se han revisado, y par
ticularmente con los documentos de fo
lios 44 y 45, hubiera tenido que concluir 
forzosamente que la suspensión no sola
mente había sido real sino ajustada a de
recho". 

Continúa el recurrente haciendo un 
análisis de la misma categoría del ante
rior, respecto del contenido de la inspec
ción ocular que aparece registrada a fo
lios 84 y 85, para afirmar la equivocada 
apreciación de ella y la falta de aprecia
ción concordante del documento de fo
lio 33 (sic), en relación con el registrado 
de las vacaciones, para concluir que si 
la Caja canceló sólo cinco períodos de 
vacaciones, era porque solamente ésta 
había disfrutado legítimamente el traba
jador. De donde igualmente infiere la 
existencia de errores que condujeron al 
Tribunal a infringir las disposiciones le
gales que repetidamente cita en su escri
to y que se refieren al tiempo necesa
rio para que emane el derecho al disfru
te de las vacaciones, y las normas que 
a la vez dan origen a la existencia del Re
glamento Interno de Trabajo de la Caja 
y de todo su sistema administrativo, es
pecialmente, para el caso, las disposicio-

nes que autorizan el pago de una prima 
vacacional para los trabajadores que tu
vieren derecho a vacaciones ya causadas 
legalmente. Expresa igualmente que los 
mismos errores condujeron al juzgador 
de segunda instancia a proferir la conde
na indemnizatoria por mora en el pago 
de las obligaciones de la Caja, dando en 
esta forma equivocada aplicación al ar
tículo 11 de la Ley 6~ de 1945, desarrolla
do a su vez, éste, por el artículo 1'.' del 
Decreto 797 de 1949. Y finaliza: "Sin los 
errores que se dejan puntualizados, el 
Tribunal hubiera tenido que concluir que 
el demandante no había trabajado para 
la demañdada durante 6 · años completos 
y de consiguiente no tenía derecho al sex
to período de vacaciones ni a la prima 
extralegal correspondiente, y no existien
do esas acreencias, ni habiendo otras pen
dientes, tampoco había lugar a la indem
nización moratoria. Por ello -conti
núa-, demostrado, como está, el cargo, 
reitero mi respetuosa solicitud de que se 
case totalmente el fallo gravado y se re
voquen las condenas de primera instan
cia para en su lugar absolver de todos 
los cargos a la demandada". 

La oposición 

Para responder a este primer cargo, el 
opositor empieza repasando in extensus 
el criterio del recurrente y la parte· fun
damental del fallo objetado, para afirmar 
que -tal como lo dice la providencia
era a la Caja a la que correspondía de
mostrar la existencia de la sanción y de 
su duración, puesto que era la parte que 
había afirmado e1?e hecho, y de ninguna 
manera tocaba al demandante, pues éste 
se limitó, obviamente, a probar los he
chos que afirmó en su demanda. Y con
cluye: "La entidad demandada, en el jui
cio, afirmó como supuesto de hecho que 
el contrato de trabajo que existió entre 
las partes tuvo suspensiones durante su 
ejecución, persiguiendo por consiguiente 
el efecto jurídico derivado de dichas sus
pensiones, a quien correspondía probar 
la veracidad de su afirmación, vale decir, 
la existencia o.e esas suspensiones en el 
contrato y la duración de las mismas, era 
a la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
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y Minero. No, de ninguna manera, a Mau
ricio Vera Vera" ... Finaliza diciendo que 
es impecable el razonamiento del Tribu
nal "al afirmar que a través del proceso 
no se acreditó de manera palmaria la sus
pensión disciplinaria a que se refiere la 
demandada, como que las simples alusio
nes que a esta suspensión se hace en al
gunos documentos y en las manifestacio
nes del gerente general de la empresa no 
se pueden tener por sí mismas como 
prueba fehaciente del hecho". "En los au
tos, continúa diciendo, solamente apare
ce, en estricta lógica y siguiendo un cri
terio elementalmente jurídico de análi
sis de la prueba, que la entidad deman
dada afirmó que el trabajador había sido 
suspendido en su contrato por un lapso 
de tres días. De ninguna manera de las 
referidas pruebas se puede deducir que 
la demandada acreditó que la alegada 
suspensión se hubiera producido, ni que 
dentro de los tres días se hubiera deja
do de prestar el servicio ni de pagar el 
salario". Y agrega que "por consiguiente 
no se produjeron las indebidas aprecia
ciones probatorias que el impugnador en
dilga (sic) a la s1mtencia acusada ni 
existieron los errores de hecho alegados, 
mucho menos de manera manifiesta co
mo lo exige la ley, ni en consecuencia se 
produjo la infracción de las normas lega
les afirmadas en el primer cargo que, 
por consiguiente, debe ser rechazado". 

Se estudia el cargo 

Ha dicho la Corte -reiterándolo de 
manera constante- que la aplicación in
debida de la Ley sustancial se presenta, 
ya sí entendida rectamente una norma 
en sí misma y sin que medien errores de 
hecho o de derecho, se hace aplicación 
de la regla jurídica a un hecho probado 
pero no regulado por ella, o si se aplica 
dicha regla a ese hecho probado en for
ma de llegar a consecuencias jurídicas 
contrarias a las queridas por la Ley, o 
-igualmente- cuando se da como proba
do un hecho alegado como básico, pero 
que de modo manifiesto aparece no ha
ber ocurrido, o viceversa, y con base en 
este error se aplica la respectiva disposi-

ción legal de manera indebida a un he
cho inexistente. 

En el caso sub júdice aconteae haberse 
dado por cierto el que el trabajador cum
plió en rigor el tiempo de ley para el dis
frute de las vacaciones del último perío
do, término éste que, precisamente coin
cide con el del rompimiento de la rela
ción de trabajo, si se tiene en cuenta que 
el ingreso se verificó el día 17 de sep
tiembre de 1963 y el retiro de la entidad 
se hizo el 16 de septiembre de 1969. Em
pero, en autos obra un documento autén
tico, el del folio 44, en el que se lee co
mo conclusión a una serie de razona
mientos y observaciones, lo siguiente: 
"Así, pues, como medida disciplinaria y 
de acuerdo con el artículo 59 de dicho 
estatuto (Reglamento Interno de Traba
jo, al que antes se ha referido el docu
mento) he determinado en sancionarlo 
con una suspensión de 3 ·días, que se em
pezarán a contar a partir del 24 inclusive 
de los corrientes". El documento está te
chado el día 17 de octubre de 1968 y se 
encuentra suscrito y respaldado legal
mente por el gerente "Juan Claudia Mo
rales González", de la misma manera que 
se encuentran varios de los otros docu
mentos que en fotocopias obran en el in
formativo, ninguno de los cuales, ni el 
del folio 44 aludido, han sido redargüi
dos de falsos. A algunos de entre ellos, 
por lo demás, se han referido, con ex
cepción de este último, el juzgador de 
segunda instancia y la parte demandan
te en sus varios escritos, apoyándose en 
ellos. 

Para la Sala el mérito jurídico-proce
sal de este documento es incuestionable. 
Obra en el informativo con la correspon
diente nota de autenticación suscrita por 
el jefe de la Sección de Administración 
de Documentos de la Caja, se decretó co
mo prueba a favor de la demandada por 
el Juez del conocimiento en providencia 
del 29 de enero de 1973 (fl. 29), se presen
tó sin objeción alguna en la segunda au
diencia de trámite (fl. 53) con conoci
miento del actor, y fue admitido por el 
mismo Juez, obrando dentro de estas 
circunstancias en el injormtaivo. Y si co-
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mo documento · auténtico ( art. 252 del 
C. de P. C.) ha obrado en autos el relacio
nado a folio 44, y ·su naturaleza de tal no 
ha sido redargüida de falsa, no se ha obje
tado tampoco el mismo documento co
mo contentivo de un acto simplemente 
legal, puesto que es el desarrollo· de una 
facultad prevista, a la vez, en el artículo 
59· del Reglamento Interno de Trabajo ·de 
la Caja, que establece el procedimiento 
para sancionar con suspensión a un tra
bajador -procedimiento que se cumplió, 
según se desprende del "Confidencial 
274", que ·se encuentra inserto a folio 
45:_. El artículo faculta al superior para 
aplicar la sanción por un término de "uno 
a ocho días", y en el caso sub lite se le 
impuso de 3 días, esto es por un período 
rigurosamente legal. En el mismo artícu
lo se señala, en el inciso cuarto y para 
efectos de' la tramitación aplicación de 
la sanción, quiénes son los superiores 
que deben formular los cargos y quiénes 
deben sancionar, circunstancias éstas 
que se cumplieron en el caso del trabaja
dor Vera Vera, según se deja considera
do atrás, mediante el contenido de los do
cumentos que obran a folios 44 y 45. Por 
lo demás, el reglamento no indica ni im
pone un formalismo especial con respec
to a la imposición de la sanción, de aquí 
que _la .decisión del_ gerente -el sup~rior 
autorizado- expresada en el "Confzden
cial 290", es una voluntad ·normativa que 
tiene toda la fúerza de un acto resolu-

·tivo. ·, · 

En el informativo no se muestra con 
entera claridad aritmética que, corres
pondiente a los 3 días de súspensión, se 
le hubieran hecho al trabajador los des
cuentos en dinero, al verificarse el pago 
de la quincena o mesada. Más aún, a fo
lio 106 obra una relación de descuentos 
hechos al demandante y presentada por 
el· funcionario de ·la entidad, sin que en 
esa relación aparezcan "los descuentos" 
por los días de suspensión. Sin embar
go, esos descuentos sí se tuvieron .en 
cuenta por· la Caja al realizar las opera
ciones contables de liquidación final, se
gún aparece en la relación de la División 
Administrativa de Personal (fl. 60), sin 
que ellos fueran objeto de crítica por par" 

'te del actor para efectos de los reajustes 
prestacionales, lo que · equivale a una 
aceptación tácita de tales descuentos. No 
obstante .estas reflexiones, ·la verdad real 
del caso controvertido es · que la sanción 
que se impuso por la Caja al ·trabajador 
fue de ·"suspensión", esto es, de interrup
ción de la relación laboral, de paraliza
ción de las actividades y servicios del tra
bajador, y por ende de un "vacío" que 
creó una solución de continuidad en el 
eleme'nto temporal del contrato. De nin
guna manera puede hablarse, desfiguran
do la pena, de un "descuento" en el ele
-mento . contra-prestacional del salario, 
puesto que éste sería· una figura jurídica 
perfectamente diferente a la que se está 
controvirtiendo. De aquí que la Sala en
juicie este hecho -"suspensión"- tal co
mo se ha planteado y como, en su sentir 
se ha demostrado. 

· Si no se puede rechazar el documento 
punitivo, no se puede desconocer el he
cho que él expresa, y en consecuencia, se 
impone aceptar· que el trabajador Vera 
Vera fue suspendido por la Caja en un 
lapso de 3 días, dentro del último perío
do ·anual de la relación de trabajo, es de
cir, dentro del año comprendido entre el 
17 de septiembre de 1968 y el 16 de sep
tiembre de 1969, lo que equivale a acep
tar que la relación de trabajo en este pe
ríodo no fue de 360 días, sino de 357, que 
es, precisamente, lo que ha afirmado des
de los inicios· de la acción la entidad de
mandada. 

· El juzgador de segunda instancia, em
pero, ignoró este documento emanado 
de autoridad legítima, y que tiene toda 
la fuerza de una· disposición reglamenta
ria. El aserto, respecto a que los docu
mentos que obran a folios 37, 38 y 48 del 
informativo carecen por sí mismo de va
lidez probatoria Y. constituyen, según el 
criterio del juzgador, una manera de 
crearse por 'la demanda su propia prueba, 
nd merecen este ·calificativo si se les ana
liza en armónica correspondencia con el 
que aparece a folio 44, puesto que aqué
llos son simplemente referenciales y alu
den. a· este último que contiene, como 
se ha dicho, · la resolución correctiva. 
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Las pruebas, enseña el artículo 187 del 
Código de Procedimiento Civil, deben 
ser apreciadas en conjunto y de acuer
do con las reglas de la sana crítica, 
para que surtan sus efectos jurídicos. Un 
procedimiento de reflexión contrario a es
te principio cond.uce a una conceptualiza
ción parcial o equivocada, que necesaria
mente desfigura la realidad procesal. 

En este orden de ideas, no sólo se evi
dencia en el jallo atacado una falta de 
apreciación de un documento auténtico 
(el del folio 44) sino un incorrecto aná
lisis de los documentos de folios 37. 38 Y 
48 estudio hecho tras un examen parcial 
y 'Limitativo de los hechos, como se deja 
explicado. El resultado de esta postura 
del ad quem ¡ue el haber dado por de
mostrado un hecho que se ha alegado co
mo válido en el juicio por parte del a.r.
tor como es el de la existencia de un pe
ríodo completo de servicios equivalente 
a 360 días, en el último año de la rew.
ción laboral, hecho éste que no existió 
como queda dicho, aplicando indebida
mente por ello la norma de derecho que 
obligaba a la demandada al pago de unas 
vacaciones que no se habían causado, y 
aplicando además la disposición acceso
ría a esta última y relacionada con la pri
ma vacacional correspondiente al mismo 
período. 

En efecto, fue también materia de la 
mtsma litis la cuestión referente a la pri
ma extralegal de vacaciones "correspon
diente al último año en que el demandan
te prestó sus servicios a la sociedad deo 
mandada", según reza el libelo, prima 
que se encuentra establecida en la cláu
sula décimoctava de la Convención Colec
tiva de Trabajo del año de 1960, y que 
está vigente según se desprende de los 
aocumenios que obran en el juicio (fls. 
95 a 101, 117 a 123 y 140 a 148). Cierta-
1fl,ente dice la referida disposición con
vencional que "La Caja establece una 
prima de vacaciones que se hará efectiva 
para las que se causen a partir del 1'! de 
enero de 1960 ... ". (Se ha subrayado). De 
manera que la prima sólo se genera al 
ocurrir el evento al que accede, es decir, 
el de las vacaciones de cada año, porque 

ella tiene un fin complementario y adi
cional, efecto necesario y dependiente de 
la causa principal· que la origina, como 
es, en este caso, las vacaciones anuales 
causadas. Por simple lógica elemental, 
no existiendo la causa desaparece el efec
to, lo que equivale a decir que no ha
biéndose causado las vacaciones en el úl
timo año de servicios del actor no sur
gió para éste el derecho al goce .de la 
prima de vacaciones que se demandó. 

No obstante las consideraciones ante
riores que no dejan duda respecto a la 
posición asumida por las partes dentro 
de la litis, en especial la de la parte de
mandada, es imperativo destacar el he
cho de la ineficacia del ataque formula
do por el casacionista en el cargo que se 
estudia, para efectos de desquiciar la sen
tencia impugnada, porque la proposición 
jurídica que se elaboró para atacarla es 
incompleta, como se pasa a demostrar. 
En efecto, si es verdad que dentro del 
cuerpo de disposiciones legales que en 
forma indirecta se consideran indebida
mente aplicadas por el tallador de segun
da instancia, se encuentran las varias 
que, en parte, integran el contenido de 
la proposición, pero dentro de la más sa
na lógica se nota la ausencia fundamen
tal de los artículos 44 y 46 del Decreto 
2127 de 1945, y el artículo 12 del Decre
to 3135 de 1968, normas de derecho que, 
no obstante ser reglamentarias las pri· 
meras, complementan la sustancialidad 
de la Ley 6~ del mismo año. En efecto, el 
primero de los artículos nombrados se 
refiere a los casos de suspensión del con
trato de trabajo, y entre otros señala en 
el numeral 4'! la "suspensión disciplina
ria" como causa de ella, circunstancia 
que se ha predicado en los autos como 
el fundamento de la autoridad de la Ca
ja para asumir la actitud correspondien
te. Por su parte, el artículo 46, al explicar 
que la "suspensión" no implica "extin
ción" del contrato de trabajo, faculta, em
pero, al patrono para dejar de pagar los 
salarios de ese lapso, y además para des
contar del córr¡,puto de los períodos ne
cesarios para el pago de determinadas 
prestaciones, entre ellas las "vacaciones", 
esos días de suspensión. La misma facul-
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tad de descuento se autoriza en el artícu
lo 12 citad?· Esta, y no otra, fue la pos
tura asumzda por la demandada dentro 
de lo que consideró su legítimo derecho. 

Desde luego, la ausencia de estas dis
posiciones que representan el soporte de 
la postura asumida por la Caja desde el 
primer momento de la controversia ju
dicial, y que igualmente la aseguraron en 
la aplicación de la sanción y en el des
cuento de los salarios correspondientes, 
deja un vacío primordial en el ataque for
mulado por el recurrente, precisamente 
por lo dicho antes, es decir, por lo incom
pleto de la proposición jurídica formula
da. Esta Sala de la Corte ha repetido mu
chas veces que la demanda de casación· 
debe integrar una proposición jurídica 
completa, registrando en ella todos los 
textos legales que son necesarios para 
confrontar la sentencia recurrida con los 
derechos que se afirman · desconocidos 
por el ad quem. Por las razones expues
tas se debe concluir, entonces, que el 
cargo prospera. 

Segundo cargo 

Sostiene el recurrente que la sentencia 
acusada viola en forma indirecta y por 
aplicación indebida el artículo 11 de la 
Ley 6~ de 1945, en relación con el artícu
lo 1? del Decreto 797 de 1949. Dice que 
esta infracción se produjo a consecuen
cia de errores manifiestos en la aprecia
ción de unas pruebas y en la falta de 
apreciación de otras. 

Para sustentar · el cargo afirma que el 
Tribunal no .dio por demostrado, están
dolo, que la Caja obró de buena fe al ne
garse a pagar el . sexto período de vaca
ciones y la correspondiente prima que se 
le demandaron. Se refiere a los documen
tos de los folios 9 y 48, relacionados con 
la liquidación final, asegurando que ella 
no tuvo objeción alguna por parte del 
extrabajador, a pesar de que se le hacía 
el descuento de los 3 días de la sanción. 
Considera que el Tribunal no apreció co
rrectamente este documento para todos 
los efectos significados por él. Alude 
igualmente a los documentos de los fo-

líos 44 y 45, que se refieren a la formu
lación de cargos hecha por la Caja al de
mandante, y la correspondiente pena de 

. suspensión, documentos éstos que, dice, 
el juzgador de segunda instancia no tuvo 
en cuenta. 

Entra luego a comentar el contenido 
jurídico del Reglamento de Trabajo, do
cumento que aparece a folio 112, para 
conclujr que de acuerdo con él la Caja 
obró correctamente, y que su buena fe 
es manifiesta al alegar esta circunstancia 
que no tuvo en cuenta el Tribunal, como 
tampoco tuvo en cuenta, según su crite
rio, ~1 documento que aparece a folio 42, 
que es una amonestación que toca a la 
pena de la suspensión, agregando que la 
Caja obró correctamente al hacer el des
cuento por dicha suspensión. 

También se refiere a las fotocopias de 
los folios 34 y 37 que contienen las razo
nes para determinar el contrato de tra
bajo y encarnan la posición asumida por 
la Caja dentro de sus correspondientes 
facultades, todo lo cual es correcto en su 
sentir, como también lo es -continúa 
afirmando- su conducta al liquidar la 
totalidad de las prestaciones sociales, se
gún los documentos ya mencionados de 
los folios 9 y 48. 

Finalmente afirma que la Caja en to
do momento obró de buena fe, tanto al 
resolver el reclamo directo (fl. 14), en 
la contestación de la demanda (fls. 21 a 
27), al absolver el cuestionario que se le 
propuso al gerente (fls. 61 a 63) y al 
certificar sobre las cuestiones que le exi
gió al Juez ad quem (fls. 65 a 66). Y ter
mina diciendo: «La perfecta conformidad 
de esos documentos entre sí y en rela
ción con las constancias de sus archivos 
de microfilms muestran de manera in
contrastable que la conducta de la de
mandada se ajustó siempre al más exi
gei:lte concepto de buena fe, por lo que 
E;Jl sentenciador se equivocó visiblemente 
al no estimarlo así". 

La oposición 

La demanda de oposición ataca la for
ma de presentación de este cargo por par-
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te del recurrente, alegando que está pro
puesto "antitécnicamente" por cuanto 
que el error de hecho no se produce "en 
la apreciación equivocada o en la falta de 
apreciación de determinadas pruebas si
no que son dos momentos distintos y di
ferenciables dentro del proceso lógico 
del raciocinio o del juicio". Continúa afir
mando el opositor que la demanda, "al 
confundir el supuesto error de hecho con 
la apreciación probatoria, el impugnador 
dejó incompleta la proposición jurídica 
de rigor en estos casos, pues a lo largo 
de la lectura de esta parte de la acusa
ción resalta a la vista que no demostró, 
dentro del proceso lógico requerido, en 
qué consistió la apreciación equivocada o 
la falta de apreciación de las pruebas, ni 
demostró la forma como esa supuesta 
equivocación en el análisis probatorio 
produjo error de hecho alegado, ni de
mostró finalmente la forma como el su
puesto error de hecho determinó la re
solución tomada en la sentencia acusa
da y la supuesta infracción de las nor
mas sustanciales citadas". 

Termina la oposición dándole cita a la 
argumentación del Tribunal, tenida en 
cuenta para producir la condena indem
nizatoria, asegurando que el argumento 
primordial de aquél es ·el de que "la bue
na fe patronal no puede admitirse con ba
se sólo en lo que afirma sobre su propia 
creencia". Con tales argumentos, conclu
ye, "no se produjo, en consecuencia, nin
guna indebida apreciación del acervo 
probatorio que hubiera producido que el 
ad quem incurriera en error de hecho, 
ni aparece, mucho menos, que el supues
to error sea manifiesto y ostensible". 

Se estudia el cargo 

En forma constante la Corte ha venido 
sosteniendo la tesis lie que la sanción por 
mora en el pago de las acreencias pen
dientes a la terminación del contrato de 
trabajo, por parte l'iel patrono, es ape
nas restrictiva, en el sentido de que su 
interpretación se debe acomodar a situa
ciones como la buena fe en la forma de 
proceder del patrono, buena fe que se 
debe evidenciar en el proceso a través 

de un sistema de pruebas o asimismo 
cuando existe duda respecto a la natura
leza de la relación de trabajo, y en los 
autos se trata precisamente de aclararla 
para deducir ·las consiguientes obligacio
nes patronales en el supuesto de un con
trato de trabajo. La norma pertinente, 
se ha dicho, sólo debe aplicarse en aque
llos·· casos que no admiten duda, pero de 
ninguna manera en aquellos en l~s que, 
por haber una incertidumbre respecto a 
lo adeudado, aparece de hecho lrz buena 
fe patronal en la actitud o actitudes asu
midas por él. Por lo demás, lo que se de
be cancelar al rompimiento de la rela
ción de trabajo es todo aquello que se 
considera deber, mas no aquellas presun
tas acreencias que de buena fe se consi- · 
deran inexistentes. 

En los autos aparece de forma mani
fiesta que en las relaciones obrero-pa
tronales existentes entre M auricio Ve
ra Vera y la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero se presentó un 
incidente de carácter disciplinario, cu
yo tratamiento se realizó entre las par
tes, teniendo en cuenta primordialmen
te el Reglamento Interno de Trabajo 
de la entidad, habiéndose producido las 
diferentes situaciones a que se refieren 
los distintos documentos que obra en el 
juicio, y a los que se refiere el casacio
nista al atacar el fallo impugnado en es
te cargo. En efecto, al trabajador se le 
formulan por parte de la Caja los cargos 
que le imputan sus faltas contra el Regla
mento (fl. 44) y la consiguiente sanción 
que se le impone por considerar el hecho 

. como inexcusable (fol. 45). 

El comportamiento de la entidad de
mandada, según se desprende de los do
cumentos que obran en juicio, es correc
to, y se ajusta en un todo a un canon de 
moralidad que no deja dudas, no sólo en 
las situaciones anterior al juicio, sino den
tro de él. De ninguna manera puede afir
marse, en vista de tantas y tan evidentes 
posturas, que la fe patronal es apenas 

· una afirmación gratuita y no una posición 
de franca sinceridad. La Sala ha analiza
do el cargo primero con minucioso sen
tido crítico, precisamente para que apa-
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rezca con toda nitidez la buena fe del pa
trono, análisis que excusa repetir la ar
gumentación en el estudio de éste, por 
considerarla completa para los resulta
dos pertinentes. Por lo demás, la forma 
de presentación del cargo, como se des
prende del contenido de· la demanda, es 
justa, y en tales consideraciones él pros
pera, y así se hará constar en la parte re
solutiva. 

En mérito' de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 
la sentencia de fecha veintiséis (26) de 
enero de mil novecientos setenta y seis 
(1976), proferida por el Tribu'Tial Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
cuanto modifica el literal b) del punto 
primero del fallo de primera instancia, re
lacionado con el reconocimiento de la in
demnización moratoria y, en sede de ins
tancia, REVOCA la condena hecha en el 

16. Gaceta Laboral 1981 

mismo literal b) del punto primero del 
fallo dictado el 25 de agosto de 1975, por 
el Juzgado Tercero Laboral del Ci.rcuito 
de Bogotá, correspondiente al reconoci
miento de la indemnización moratoria 
(salarios caídos), absolviendo a la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial· y Minero 
por ese concepto. No la casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso extraordina
rio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Los Magistrados, 

César Ayerbe Chaux, Juan Manuel Gutiérrez 
Lacouture, Oswaldo Castilla Uribe. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. -- Sección Segunda. 

Bogotá, abril nueve de mil novecientos 
ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N~ 7840. 

Acta N~ 11. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Hernán
dez Sáenz. 

Cuatro cargos pTesenta Puertos de Co
lombia contra el fallo pronunciado el 4 de 
septiembre de 1980 por el Tribunal Supe
rior de Barranquilla, confirmatorio del de 
la primera instancia, que condenó a la em
presa a pagarle indemnización moratoria 
e intereses sobre la cesantía a su deman
dante señor Pedro Cajar Pavía. 

Pretende con ello quedar libre de la 
condena al pago de intereses sobre la ce
santía, luego de que la Corte case el fallo 
susodicho en cuanto confirmó tal conde
na y de que in/irme, ya en instancia, esa 
condenación. Así lo expresa la demanda 
respectiva, que obra a folios 8 a 15 de es
te cuaderno. 

Corresponde ahora el estudio de la 
acusación, y a esto procede la Sala, co-

menzando por el cuarto cargo, que dice 
así: 

"Acuso la sentencia de segunda instan
cia de ser violatoria por aplicación inde
bida del artículo 3? de la Ley 41 de 1975, 
que sustituyó el artículo 33 del Decreto 
3118 de 1968 y a consecuencia de ello, vio
lación directa por falta de aplicación de 
los artículos 77 y 134 de la Convención 
Colectiva de Trabajo, 21 del Código Sus
tantivo del Trabajo, 3?, 492, 414 y 467, 475 
del Código Sustantivo del Trabajo y 38 y 
39 del Decreto 2351 de 1965, que sustitu
yeron y adicionaron el artículo 471 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

"Habiendo reconocido el Tribunal, co
mo lo reconoció, que par.a el trabajador 
demandante había sido más favorable, 
respecto al derecho de cesantía, la liqui
dación y pago efectuado por la empresa 
demandada con base en la Convención 
Colectiva de Trabajo, en razón a que di
cha prestación le fue liquidada tomando 
en cuenta el promedio de salario deven
gado durante el último año de servicio 
sin lugar a congelaciones a 31 de diciem
bre de 1968 y año por año por haber to
mado Puertos de Colombia como factor 
de salario los definidos por la Conven
ción, correspondía dejar de aplicar las 
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disposiciones de orden legal que regulq,n 
la liquidación de intereses de cesantza, 
para aplicar en su integridad la norma ex
tralegal, en este caso la Convención · Co
lectiva de Trabajo, que no da .lugar a re
conocimiento de intereses. 

' 
"Ya la honorable Corte Suprema de Jus-

ticia al estudiar este punto en sentencia 
cale-h.dada 26 de junio de 1980, expedien
te N'! 7325, ordinario laboral de Eduardo 
Enrique Páez Padilla versus Puertos de 
Colombia con ponencia del honorable 
Magistrado doctor Juan Hernández Sáenz 
y reiterada en sentencia de 21 de noviem
bre de 1980, expediente 7324, ordinario 
laboral de William Guillermo Obregón 
Altamar, con ponencia del honorable Ma
gistrado doctor José Eduardo Gnecco Co
rrea, dijo lo siguiente: 

"El artículo 3'! de la Ley 41 de 1975, 
que sustituyó al 33 del Decreto Ley 3118 
de 1968, dispuso que el Fondo Nacional 
de Ahorro liquidará y abonará en la cuen
ta de cada servidor oficial intereses a la 
tasa del 12% anual sobre los saldos que 
por concepto de cesantía figuren a favor 
del respectivo asalariado el 31 de diciem
bre de cada año, e inclusive sobre la par
te de dicha prestación que se encuentre 
en poder de establecimientos públicos o 
de empresas industriales o comerciales 
del Estado, conforme al artículo 47 del 
dicho Decreto Ley 3118. Aumentó así el 
precepto del 9% al 12% anual la cuantía 
de los intereses sobre las cesantías de las 
personas vinculadas a la administración 
pública nacional, que dentro del nuevo 
sistema que para el cálculo y pago de 
aquella prestación estableció el Decreto 
Ley 3118 de 1968, debe reconocer el Fon
do de Ahorro, con el fin de atemperar 
en esta forma la merma de valor que su
fra la cesantía como consecuencia de la 
pérdida de poder adquisitivo que tenga 
la moneda colombiana ( art. 2'! del Decre
to), ya que, dentro de tal sistema, al ex
pirar cada año las distintas dependen
cias nacionales deben liquidar de modo 
definitivo las cesantías de sus servidores 
y consignarlas en el Fondo aludido (arts. 
27 y 49 ibídem), al cual le corresponde 
la misión de pagárselas a los trabajado-

--------------------------
res en los términos y en las oportunida
des que señala la ley. 

"Los referidos intereses no correspon
den pues a una nueva prestación estable
cida por la ley en beneficio de los sef'V!.
dores oficiales, sino a un complemento o 
accesorio del sistema creado por el De
creto Ley 3118 de 1968 para el pag? de 
cesantía a estas personas, cuya satzsfac
ción le corresponde al Fondo Nacional de 
Ahorro y no a otras entidades o agencias 
gubernamentales. 

"No incumbe pues a Puertos de Colom
bia el pago de aquellos intereses a sus 
trabajadores, a pesar de que en virtud de 
Convención Colectiva de Trabajo tenga a 
su cargo el de las cesantías. Y, menos 
aún; cuando dentro del régimen conven
cional ha de liquidar integralmente la 
prestación con base en el último salario 
que haya devengado qu~en deje de pres
tar sus servicios, porque este sistema neu
traliza la pérdida de valor que sufra el pe
so colombiano que, s~gún quedó visto, es 
el móvil · de reconocimiento de tales inte
reses, y porque al serle aplicado al traba
jador este régimen, que obviamente le es 
más favorable que el Decreto 3118 de 
1968, debe serlo de manera completa y 
no fragmentaria, según lo enseñan el 
principio consagrado en el artículo 36 
de la Ley 6'! de 1945 y la jurispru
dencia de la Corte a ese respecto. La 
Convenciórz. (fls. 1281, c. 1'!) no prevé el 
pago de intereses sobre las cesantías". 
(Subrayado es mío.) 

"Queda en claro así que le asiste ra
zón al recurrente en este ataque, cuya 
prosperidad es entonces muy clara y ha
ce innecesario el estudio de los demás, 
porque su finalidad ya resultó satisfe
cha". 

"Así las cosas, el cargo necesariamen
te debe prosverar". 

Se considera: 

Sobre el punto materia del ataque dijo 
esta Sala en sentencia del 27 de junio de 
1980 (juicio de Eduardo Enrique Páaz 
Padilla vs. Puertos de Colombia, expe-
diente N'! 7325) lo siguiente: 
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"El artículo 3? de la Ley 41 de 1975, que 
sustituyó al 33 del Decreto Ley 3118 de 
1968, dispuso que el Fondo Nacional de 
Ahorro liquidará y abonará en la cuenta 
de cada servidor oficial intereses a la ta
sa del 12% anual sobre los saldos que 
por concepto de cesantía figuran a favor 
del respectivo asalariado el 31 de diciem
bre de cada año, e inclusive sobre la par
te de dicha prestación que se encuentre 
en poder de establecimientos públicos o 
de empresas industriales o comerciales 
del Estado, contarme al artículo 47 de 
dicho Decreto Ley 3118. 

"Aumentó así ese precepto del 9% al 
12% anual la cuantía de los intereses so
bre la cesantía de las personas vincula
das a la Administración Pública Nacio
nal, que, dentro del nuevo sistema que 
para el cálculo y pago de aquella pres
tación estableció el Decreto Ley 3118 de 
1968, debe reconocer el Fondo de Ahorro, 
con el fin de atemperar en esta forma la 
merma de valor que sufra la cesantía co
mo consecuencia de la pérdida de poder 
adquisitivo que tenga la moneda colom
biana (artículo 29 del Decreto), ya que 
dentro de tal sistema, al expirar cada año, 
las distintas dependencias nacionales de
ben liquidar de modo definitivo las ce
santías de sus servidores y consignarlas 
en el Fondo aludido (artículos 27 y 49 
ibídem), al cual le corresp9nde la misión 
de pagárselas a los trabajadores en los 
términos y en las oportunidades que se
ñala la ley. 

"Los referidos intereses no correspon
den pues a una nueva prestación estable
cida por la ley en beneficio de los servi
dores oficiales sino a un complemento o 
accesorio del sistema creado por el De
creto Ley 3118 de 1968 para el pago de la 
cesantía a estas personas, cuya satisfac
ción le corresponde institucionalmente 
al Fondo Nacional de Ahorro y no a otras 
entidades o agenciás gubernamentales. 

"No incumbe pues a Puertos de Colom
bia el pago de aquellos intereses a sus 
trabajadores, a pesar de que en virtud 
d~ convención colectiva de trabajo ten
ga a su cargo el de las cesantías. Y, me
nos aún, cuando dentro del régimen con-

vencional ha de liquidar integralmente la 
prestación con base en el último salario 
que haya devengado quien dejó de pres
tar servicios, porque ·este sistema neutra
liza la pérdida de valor que sufra el pe
so colombiano, que, según quedó visto, 
es el móvil del reconocimiento de tales 
intereses, y porque al serle aplicado al 
trabajador este régimen, . que obviamente 
le es más favorable que el Decreto LeY. 
3118, debe serlo de manera completa y 
no fragmentaria, según lo enseñan el 
principio consagrado en el artículo 36 de 
la Ley 6'! de 1945 y la jurisprudencia de 
la Corte a ese respecto. La convención 
(fls. 12 a 81, c. 19) no prevé el pago de 
intereses sobre las cesantías". 

Las mismas reflexiones hechas enton
ces sirven ahora para concluir que el car
go debe prosperar y casarse, por lo tan
to, el fallo acusado en cuanto mantuvo la 
condena a cargo de Puertos de Colombia 
al pago de intereses sobre la cesantía al 
demandante Cajar Pavía. Y también bas
tan para que, en instancia, la Corte revo
que esa condena hecha por el juez a quo 
e imparta, en su reemplazo, absolución a 
la empresa demandada en esta súplica del 
libelo. 

Como la prosperidad del ataque anali
zado satisface el propósito del recurren
te, es innecesario estudiar los demás. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, Sec
ción Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CASA el fallo re
currido en cuanto confirmó la condena 
al pago de intereses sobre la cesantía dis
puesta en la primera instancia contra 
Puertos de Colombia, REVOCA dicha con
dena, y en su lugar, absuelve a la empre
sa demandada de esta súplica del libelo. 

NO CASA en lo demás dicho fallo. 
Sin costas en casación. 
Cópiese, notifíquese, devuélvase y cúm

plase. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo 
Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. -Sección Primera. 

Bogotá, D. E., abril veinticuatro de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Acta N'? 13. 

Radicación N'? 5670. 

Magistrado ponente: Doctor César Ayerbe 
Chaux. 

La Corte, por intermedio de la Sala de 
Casación Laboral, Sección Primera, deci· 
de el recurso extraordinario de casa
ción interpuesto por el apoderado de 
Maria Betancourt B., con la sentencia 
de fecha 10 de junio de 1976, dictada 
por el Tribunal Superior de Medellín, en el 
proceso ordinario de trabajo instaurado 
por aquélla contra la institución "Escuelas 
Populares Eucarísticas", que ejecuta ac
tividades sin ánimo de lucro, de origen 
canónico, sometida a la jurisdicción ecle
siástica de la Arquidiócesis de Medellín, 
representada por el doctor Juan Guillermo 
Restrepo Jaramillo. 

El proceso en mención tuvo por objeto 
el reconocimiento y pago del auxilio de 
cesantía en todo el tiempo servido, el re
ajuste de las primas de servicio por todo 
el tiempo laborado, el reajuste de la pen
sión de jubilación desde el 31 de agosto 
de 1972, el reconocimiento de la indemni-

zación moratoria y las costas y agencias 
en derecho. · 

Se invocaron como fundamentos de he
cho los servicios que la demandante pres
tó a la institución querellada en forma in
definida desde el mes de febrero de 1932 
hasta el 31 de agosto de 1972, mediante 
contrato de trabajo. El servicio se hizo 
consistir en el oficio de maestra y• en la 
función de directora en diferentes escue
las de propiedad de la institución. La con
traprestación a cargo de la entidad con
sistía en un salario en dinero que tuvo dis~ 
tintas asignaciones, pero que en la última 
etapa de la relación laboral ascendió a 
$ 400.00 mensuales, además de un salario 
en especies consistente en casa de habita
ción en el mismo lugar de la prestación 
del servicio, con el pago de servicios de 
agua, luz y teléfono. Las primas de servi
cio, según alega la actora, se liquidaron ex
clusivamente con el salario en dinero, sin 
tomar en cuenta el salario en especie. Aña
de la demandante que el 4 de febrero de 
1972 empezó a percjbir del Instituto de 
Seguros Sociales una pensión de vejez que 
ascendía por la época de iniciación del 
proceso a la suma de $ 876.00 mensuales, 
suma que considera debe ser reajustada 
por la institución querellada, pues en el 
reconocimiento de tal pensión no se tuvo 
en cuenta el salaro en especie. Desvincula
da de la institución el 31 de agosto de 1972 
afirma haber solicitado insistentemente, 
pero sin resultados positivos, ante la en
tidad demandada el reconocimiento de los 
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derechos que reclama, hecho que funda
menta el reclamo de la indemnización mo
ratoria. 

La institución demandada dijo no con.s
tarle los servicios indefinidos de la acto
ra entre los extremos señalados para la 
relación de trabajo y que estaría a lo que 
resultara probado a ese respecto. Admitió 
que la demandante estuvo vinculada como 
maestra a las Escuelas Populares Eucarís
ticas. Dijo no constarle los sueldos que se 
le pagaban ni la forma de pago. Aseveró 
que la institución pagó de acuerdo con la 
ley los salarios y prestaciones y negó las 
afirmaciones de la demanda en cuanto a 
esos aspectos. Admitió que la demandan
te se hallaba jubilada por el Seguro So
cial, pero dijo ignorar la fecha desde la 
cual gozaba de esa pensión. Negó en cam
bio que la pensión fuera de $ 876 mensua
les, por cuanto la pensión mínima era en 
ese momento de$ 1.080.00. Y sostuvo que a 
la finalización del contrato laboral la ins
titución canceló a la señorita Betancourt 
todas las prestaciones sociales. Dejó cons
tancia de que la institución era de origen 
canónico y sin ánimol de lucro. Alegó la 
sustitución prestacional por el Instituto 
de Seguros Sociales. Se opuso a las peti
ciones de la demanda y alegó las excep
ciones de pago, inexistencia de la obliga
ción y prescripción. 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito 
de Medellín, por fallo del 22 de abril de 
1976, puso fin a la primera instancia, con
denando a la institución demandada a pa
gar en favor de la actora $ 2.860.00 por 
auxilio de cesantía, $ 130.00 como reajuste 
de prima de servicio. Declaró probadas las 
excepciones de pago en relación al auxilio 
de cesantía hasta el mes de abril de 1968 
y de prescripción en cuanto a los reajus
tes de primas de servicio exigibles hasta 
el año de 1971. Condenó a la entidad de
mandada al pago del 50% de las costas y 
absolvió por concepto de los demás car
gos de la demanda. 

Ambas partes apelaron de la decisión 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, en sentencia de 10 de junio 
de 1976, que es objeto de acusación, re
solvió confirmar con algunas modificado-

------------------------------
nes el fallo de primer grado. Las modifica
ciones consistieron en condenar a ocho 
mil doscientos diez y siete pesos con cin
cuenta centavos ($ 8.217.50) por auxilio 
de cesantía y setecientos cincuenta pesos 
($ 750.00) por prima de servicios del pri
mer semestre de mil novecientos setenta y 
dos (1972). No se hizo condena en cos
tas a la. segunda instancia. 

Se persigue con el recurso la casación 
parcial del fallo proferido por el ad quem, 
en cuanto confirmó la decisión de primera 
instancia, por la cual se absolvió a la en
tidad demandada de la indemnización mo
ratoria del artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, para que la Corte, en sede 
de instancia, haga dicho reconocimiento. 

La impugnación se hace con base en la 
causal primera del artículo 60 del Decr~ 
to Ley 528 de 1964 (art. 87, CPL), a t;ave~ 
de un cargo único, formulado por via di
recta en concepto de interpretación erró
nea del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo en relación con los artículos 
14, 20 y 59, numera:l 1'? de la misma obra. 

El cargo se desarrolla en los siguien
tes términos: 

"En efecto, establece la. primera dispo
sición citada la perentoriedad de pagar 
al trabajador, a la terminación del con
trato de trabajo, salvo los casos de re
tención autorizados por la ley o conveni
dos por las partes, los salarios y pres
taciones debidos, so pena de incurrir el 
patrono en la sanción indemnizatoria que 
señala· el artículo, por concepto de mo
ra en el pago. 

"Este ordenamiento legal, como to
dos los de índole laboral, tiene el carác
ter de orden público, conforme lo indi
ca el artículo 14 del Código Sustanti
vo del Trabajo y no pueden preva!~ 
cer contra él convenios particulares que 
tiendan a derogarlo, a desconocer su al
cance o a limitar sus consecuencias, pues
to que ello implicaría institucionalizar, 
de hecho, como norma general y con ma
nifiesta violación de la disposición últi
mamente citada, el principio de la renun
ciabilidad de los derechos sociales, sien-
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do que en materia de la legislación del 
trabajo el principio general es el contra
rio, es decir, la norma es la irrenunciabi
lidad de los derechos y prerrogativas que 
conceden las disposiciones legales que re
gulan el trabajo humano y sólo excepcio
nalmente, cuando en forma expresa la 
ley lo autoriza, es admisible la renuncia 
de ellos (art. 14 C. S. del T.). 

"Al asumir el honorable Tribunal Supe
rior en la sentencia que recurro que no 
se condena al pago de la indemnización 
moratoria «por cuanto que en los con
tratos bilaterales, ninguno de los contra
tantes está eh mora, dejando de cumplir 
lo pactado, mientras el otro no lo cumpla 
por su parte, o no se allane a cumplirlo 
en la forma y tiempo debidos», se pro
ducen tres resultados, así: 

"a) Coloca en el mismo plano de igual
dad el incumplimiento en materia del pa
go de salarios y prestaciones, cuyo con
tenido y alcance es bien distinto del in
cumplimiento en materia civil, puesto 
que la exigencia. del pago oportuno de los 
salarios y prestaciones sociales al traba
jador, a la terminación del contrato de 
trabajo, sin ninguna restricción (art. 65 
ibídem), la hace la ley laboral en vista 
de que el salario y las prestaciones tie
nen un contenido vital para el trabajador 
en cuanto que por las condiciones socia
les y económicas de éste, no dispone de 
otros ingresos para atender a su subsis
tencia, en lo cual esté comprometido el 
orden público. Cosa harto diferente ocu
rre con la mora o incumplimiento en ma-

0 teria civil o comercial, ya que en este 
terreno no está de por medio sino el 
interés particular del contratante y el ob
jeto y la causa en los contratos de esta 
naturaleza no tienen similitud con la pe
rentoriedad y urgencia que implica para 
el asalariado el pago oportuno y comple
to de su salario y de las prestaciones so-
ciales que forman parte de él. · 

"b) En esa misma medida, la sen
tencia que recurro viola e infringe 
en forma directa el artículo 20 del 

J Código Sustantivo del Trabajo, que clis-
pone que en caso de conflicto entre 
las leyes de trabajo y cualesquiera otras, 

prefieren aquéllas, ya que el sentencia
dor hace prevalecer una disposición del 
Código Civil (art. 1609 del C. C., sobre 
una de carácter laboral (art. 65 del C. 
S. del T.). 

"e) En igual forma, .la sentencia que 
recurro desconoce e infringe el artículo 
59 numeral primero del Código Sustanti
vo del Trabajo, que prohibe a los patro
nos «deducir, retener o compensar su
ma alguna del monto de los salarios y 
prestaciones en dinero que -correspon
da a los trabajadores, sin autorización 
previa para cada caso o sin manda
miento judicial" (subrayas fuera del 
texto), enumerando a continuación las 
excepciones a este principio entre las cua
les rio se encuentra precisamente el ca
so que reconoce el ad quem. En este sen
tido, lo que hace el Tribunal es recono
cer una retención no autorizada por la 
ley ni convenida por las partes y de cier
ta manera convalidar una forma de jus
ticia por mano propia, puesto que nin
guna autorización convencional o judi
cial existe para formalizar y legalizar tal 
retención, ni la demandante ha sido re
convenida en ninguna forma para que 
entregue la habitación que fue recono
cida como parte del salario, de donde re
sulta una conclusión gratuita del fallador 
el determinar que «ella está en la obli
gación de entregar la habitación que se 
le había proporcionado como parte sa
larial», puesto que ni siquiera se la ha
bían solicitado privada o judicialmente. 
Nótese de paso que una persona puede 
poseer una propiedad ajena a título di
verso, bien cómo arrendatario, comoda
tario o mero tenedor, etcétera, y que el 
título es trasmutable en virtud de diver
sas circunstancias, lo que hace incom
prensible la afirmación del sentenciador 
según la cual el demandante está disfru
tando «de una parte del salario», ya que 
si en un principio el título de su ocupa
ción del inmueble era el salario, éste es 
inconcebible cuando ha dejado de pres
tarse el servicio, pues el salario tiene un 
preciso carácter retributivo . del trabajo, 
de donde es de concluir que su título ac
tual no deriva del salario. 



188 G A C E T A J U D I C I A L N'? 2406 
-------=~----~==~------~ ----------------~=-~------

"En tales circunstancias la sentencia 
que es objeto de este recurso resulta des
acertada y manifiestamente violatoria de 
las normas laborales que anteriormente 
he señalado". 

. S e considera: 

Refiriéndose precisamente a la indem
nización moratoria el sentenciador de se
gunda instancia expuso los siguientes fun
damentos para su decisión absolutona: 

"No se condenará al pago de la indem
nización moratoria por cuanto que, en 
los contratos bilaterales, ninguno de los 
contratantes está en mora, dejando de 
cumplir lo pactado, mientras el otro no 
lo cumpla por su parte, o no se allana a 
cumplirlo en la forma y tiempo debid,o~. 
Así lo dispone el artículo 1609 del Cod1-
go Civil. 

"La demandante ha continuado habi
tando el inmueble de propiedad de la Es
cuela Popular Eucarística, la que se le 
había proporcionado, como parte del sa
lario en especie, el cual fue valorado y 
reconocido en 'esta sentencia. El contra
to de trabajo terminó. Como los contra
tos deben ejecutarse de buena fe, la de
mandante también estaba en la obliga
ción de entregar la habitación que se le 
había proporcionado como parte sala
rial. Si ella está disfrutando de una par
te del salario no se puede condenar a la 
demandada a reconocer la indemnización 
por mora, porque la reclamante no ha 
cumplido con su obligación. Por consi
guiente, se confirmará la se_ntencia en es
te aspecto, como en todos los demás, por 
·considerar que la providencia se encuen- · 
tra ajustada a derecho". 

Como se ve, el Tribunal tomó en cuen
ta que la trabajadora, 3 años después de 
finalizado el contrato laboral, retenía el 
inmueble en el cual se hacía consistir el 
salario en especie y, al efecto, realizó 
una interpretación del artículo 65 sobre 
indemnización moratoria restringiendo 
los alcances de la norma laboral y utili
zando para ese fin el · artículo 1609 del 
Código Civil. 

Para la Corte la renuencia injustificada 
del patrono al pago oportuno de sala-

rios y prestaciones debidos es por sí S5'
la contraria a la buena fe. Ella entrana 
una sanción, que implica el reconocimien
to y pago de daños y perjuic_ios SU'f?le
mentarios, lo que comporta la mdemm:za
ción descrita en el artículo 65 del Cód1.go 
Sustantivo del Trabajo. 

Tiene explicado la jurisprudencia de 
esta Sala que la sanción moratoria no es 
estrictamente una indemnización de per
juicios originados en el incumplimiento 
de las estipulaciones contractuales; es de
cir, que por su naturaleza no está den_
tro del concepto de daño emergente m 
de ·lucro cesante. En cambio, asume la 
calidad de una indemnización suplemen
taria de perjuicios, cuya aplicación que
da condicionada a la buena o mala te del 
patrono. 

Una vez reunidos los elementos de 
tipicidad que se dan dogmáticamente 
para la indemnización moratoria, la úni
ca forma de enervar los efectos de 
la misma es la consignación especial 
prevista en la ley laboral. El Código Sus
tantivo del Trabajo, en parte alguna, tie
ne dispuesto que el principio "la mora 
purga la mora", sirve para producir efec
tos análogos a los de la consignación. · 
Por tanto, no es jurídicamente acertado 
sostener, como lo hizo el Tribunal, que 
la indemnización moratoria no puede 
prosperar cuando ambos contratantes es
tán en mora de cumplir sus respectivas 
obligaciones. 

El principio que se desprende de los 
artículos 1609 y 1546 del Código Civil, que 
opera en los contratos bilaterales, no 
puede ser recibido en el Derecho Labo
ral si las limitaciones propias que este 
derecho le ·impone. En primer término, 
está excluida · tácitamente su operancia a 
la expiración del contrato de trabajo pa
ra fines de la indemnización moratoria 
.postcontractual. En segundo lugar, el in
cumplimiento y la mora que en materia 
civil o comercial sólo comprometen el in
terés privado; en el campo laboral, en 
cambio, comprometen el interés social e, 
inclusive, el interés público. Y es que el 
salario y las prestaciones tienen un con
tenido vital para el trabajador. La pro-
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fesionalidad misma de éste se . halla de
terminada por condiciones sociales y eco
nómicas que no le permiten disponer de 
otros ingresos para atender a su subsis
tencia, y es de interés general, dentro de 
la sociedad, que dicha subsistencia del 
trabajador y de su familia se cumpla nor
malmente, mediante el pago oportuno de 
salarios y prestaciones. Por eso mismo, 
si en el derecho civil y comercial el in
cumplimiento leve o levísimo puede dar 
origen en la condición resolutoria táci
ta a una acción de responsabilidad con
tractual con finalización del contrato, en 
cambio dentro del derecho laboral sólo 
hay lugar a ella en los eventos de ~nc~~
plimiento grave. De allí que el pnnczpzo 
"la mora purga la mora" en el Derec':o 
Laboral también presupone mora por m
cumplimiento grave, sin que valga para 
exonerar al patrono de sus obligaciones 
la inculpación leve que se haga contra el 
trabajador. Ahora bien, ·ese principio só
lo puede ser operante dentro de la rela
ción jurídica laboral, en los eventos en 
que la ley lo permite, pero jamás en las 
circunstancias en que la ley lo excluya 
directa o indirectamente. Y es absoluta
mente claro para la Sala de Casación La
boral que aquel principio general ("la 
mora purga la mora") se halla excluido 
de toda influencia en la institución que 
regula la indemnización moratoria post
contractual, ordinaria pero impropiamen
te conocida con el nombre de "salarios 
caídos". 

Finalmente, no sobra aclarar que la 
sanción moratoria prevista en el ar

tículo 65 del Código Sustantivo del Tra
·bajo es general y se aplica a toda cla
se de patronos, inclusive a los patro
nos sin ánimo de· lucro. Los beneficios 
excepcionales de éstos se refieren exclusi
vamente a "prestaciones sociales", de 
conformidad con el artículo 338 de la 
misma obra y en consonancia con el De
creto 53 de 1952. 

Entonces, sí existió una interpreta
ción errónea del artículo 65 del Códi
go Sustantivo del Trabajo por parte 
del Tribunal y, consecuencialmente, el 
cargo prospera, debiéndose hacer la ca-

sación parcial que se solicita en el recur
so extraordinario propuesto. 

Consideraciones de instancia 

Dadas las limitaciones del recurso y 
del petitum qu~ él entraña, las conside
raciones de instancia se relacionan ex
clusivamente con la condena adicional a 
"salarios caídos", desechada por los sen
tenciadores de primero y segundo grado, 
no obstante el reconocimiento que ellos 
hicieron de las prestaciones de cesantía 
y prima de servicio en diferentes cuan
tías. Tampoco tienen que ver las conside
raciones de instancia con el supuesto de
recho al reajuste de la pensión, recono
cida por el Instituto de Seguros Socia-. 
les y sobre cuya petición concordaron 
las absoluciones de los mismos sentencia
dores. 

Los extremos de la relación laboral que 
vinculó a María Betancourt Betancourt 
con la institución denominada Escuelas 
Populares Eucarísticas están acreditados 
con las pruebas documentales que. 9bran 
a folios 12 y 13. En la primera de ellas 
consta el nombramiento que se le hizo 
a partir del 16 de junio de 1934, y en la 
segunda, el aviso de retiro de la trabaja
dora que se dio al Instituto de Seguros 
Sociales el día 31 de agosto de 1972. 

Del dictamen pericial resulta que el sa
lario devengado estaba compuesto, en 
parte, por un salario en especie, consis
tente en habitación qué se valoró en la 
suma de $ 1.500.00 mensuales, y en parte 
por un salario en dinero que ascendía a 
$ 400.00 mensuales (fls. 38, 39, 40) para 
un total de $ 1.900 mensuales (fls. 44 y 
45), correspondiendo el salario en espe
cie al 78.80% y el· salario en dinero al 
21.20%. 

De esa vinculación laboral dedujo la 
sentencia del Tribunal, de acuerdo con el 
análisis de pruebas que hizo el proceso, 
que la institución demandada adeudaba 
sumas por concepto de auxilio de cesan
tía y prima de servicios correspondiente 
al primer semestre de 1972. 

Se deduce igualmente de los autos que 
la extrabajadora, a la fecha del dictamen 
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pericial (noviembre de 1975), se hallaba 
ocupando el inmueble, destinado para ha
bitación y apreciado por el mismo peri
to como salario en especie;. inmueble del 
cual venía pagando la misma extrabaja
dora los servicios de agua, luz, teléfono, 
aseo, alcantarillado, etcétera, durante to
do ese tiempo posterior al contrato (fls. 
38 y 39). La retención de ese inmuebl~, 
como se ha visto, llevó al Tribunal equz
vocadamente a abstenerse de condenar al 
pago de la indemnización moratoria, dan
do aplicación al principio "la mora pur
ga la mora". 

Evidentemente hubo por parte del pa
trono una mora injustificada en el pago 
de las prestaciones de cesantía y prima 
de servicios córrespondiente al primer 
semestre de 1972, mora injustificada que 
hace responsable a la entidad demanda
da frente a la indemnización moratoria. 

Ahora bien, el factor que sirve ai 
cómputo de la indemnización postcon
tractual ha sido referido normativamen
te a "una suma igual al último salario 
diario", sin que por esa referencia nor
mativa pueda deducirse que la indemni
zación así determinada tenga la natura
leza jurídica del salario. Ese jactar se 
multiplica por el número de días que 
tenga la mora, para deducir el valor de 
la indemnización. El producto de los dos 
factores, valor del último salario diario 
y tiempo de mora, arroja el monto de 
la indemnización. Pero ésta tiene una 
cuantificación abierta en razón a que el 
factor de tiempo en la mora es un fac
tor determinable pero. indefinido. En 
cambio, el factor de monto pecuniario se 
ofrece !previamente cerrado y limitado 
comparativamente con el último salario 
diario, que representa el tope y el 100% 
de ese factor salarial. Desde luego, si el 
salario es un salario compuesto, que se 
da parte en especie (habitación, alimen
tación, etc.) y parte en dinero, las cuo
tas alícuotas respectivas de cada uno de 
esos componentes contribuyen a formar 
el 100% del factor pecuniario que deberá 
tomarse en cuenta para el cómputo de 
la indemnización. En el caso sub judice 
en que la habitación suministrada a la 

demandante se estimó como un salario en 
especie que representaba el 78.80% de la 
remuneración, mientras el salario en dine
ro sólo representaba el 21.20% de aquélla, 
resultaría que el factor pecuniario para li
quidación de la indemnización se subdivide 
a su vez en un 78.80% representativo del 
salario en especie y en un 21.20 represen
tativo del salario en dinero, porcentajes 
que sumados darían el 100% del factor 
asumible en la liquidación moratoria. Pe
ro los dos porcentajes indicados dan un 
montó cerrado y un tope máximo al fac
tor pecuniario de cómputo. Entonces, es
te factor no puede incrementarse por el 
sentenciador porque ha de mantenerse 
hermético y comparativamente igual al 
último salario diario devengado. De ma
nera que si el trabajador, a la fina
lización del contrato, retiene el inmue
ble que se le había dado en habitación 
como salario en especie y esa reten
ción sobrepasa los 3 años, como ocu
rre en el caso de estudio, sin que se co
nozca al momento de decidir si el inmue
ble haya o no sido devuelto al patrono, 
el reconocimiento de la indemnización 
moratoria no puede hacerse sino con la 
parte alícuota del salario que correspon
de al salario en dinero, ya que la reten
ción postcontractual del inmueble que re
presentaba el salario en especie ha veni
do beneficiando al trabajador. Otra co
sa sería dar, en el reconocimiento de la 
indemnización moratoria, al factor pecu
niario un valor mayor del límite que la mis
ma ley le asigna, pues no puede exceder del 
100% del valor del último salario. En 
efecto, al condenar simultáneamente con 
la retención se estaría reconociendo un 
índice inctemnizatorio integrado por una 
cuota alícuota salarial en dinero del 
21.20%, más una cuota alícuota de sala
rio en especie del 78.80%, más la reten
ción que representaría a su vez un 
78.80%, todo lo cual arrojaría un índice 
indemnizatorio del 178.80%, que sobrepa· 
sa el límite tope legal permitido. Por lo 
tanto, el reconocimiento de los mal lla
mados "salarios caídos", en el caso de au
tos no puede hacerse sino por la dife
rencia en dinero que corresponda al úl
timo salario diario devengado, y como 
esa diferencia en la remuneración men-
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sual sólo alcanzaba a un valor de cua
trocientos pesos ($ 400.00), el índice li
quidativo correspond.iente a la treintava 
parte, apenas acusa un monto de trece 
pesos con treinta y tres centavos ($ 13.33) 
diarios. 

En mérito de las consideraciones ante
riores la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de cdsación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley; CASA 
PARCIALMENTE la sentencia proferida 
el 10 de junio de 1976, por la Sala La
boral del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín, dentro del 
proceso ordinario laboral propuesto por 
María Betancourt Betancourt contra la 
Institución Escuelas Populares Eucarís
ticas en cuanto confirmó la absolu
ción 'que hizo el juez de primera instan
cia por concepto de indemnización mo
ratoria· y, en sede de instancia, REVO
CA PARCIALMENTE la sentencia de pri
mer grado, calendada el veintidós de 
abril de mil novecientos setenta y seis 
(1976), emanada del Juzgado Sexto La
boral del Circuito de M edellín, dentro del 
mismo proceso, y en su lugar, dispone: 

Condenar a la institución "Escuelas 
Populares Eucarísticas", con sede en Me
dellín, a pagar en favor de María Betan-

court Betancourt, identificada con cédula 
de ciudadanía número 21'299.019, de Mede
llín, mujer mayor y vecina de M_edellín, la 
indemnización moratoria, prevzsta en el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, a razón de trece pesos con treinta Y 
tres centavos ($ 13.33), moneda legal por 
cada día de retardo, a partir del t:einta 
y uno (31) de agosto de mil noveczentos 
setenta y dos (1972) y hasta cuando se 
cancelen las sumas que por concepto de 
cesantía y prima de servicif:?S fueron ~e
conocidas en favor de, la mzsma trabaJa
dora y a cargo de la citada in~tit1fción 
por. la sentencia de diez ( 1 O) d~ JUnw de 
mil novecientos setenta y sezs (1976), 
emanada de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Mede
llín. 

No casa la sentencia en lo demás. 

Sin costas en el recurso extraordina
rio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

César Ayerbe Chaux, Juan Manuel Gutiérrez 
Lacouture, Fernando Uribe Restrepo. 

Bertha Salazar Velasco; Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. -- Sección Primera. 

Bogotá, D. E·., mayo siete de mil nove
cientos ochenta y uno. 

Acta N'? 14. 

Radicación N'? 5694. 

Magistrado ponente: Doctor César Ayer- · 
be Chaux. 

Carlos Ovalle Gaitán, cedulado con el 
número 17'044.507, de Bogotá, mayor y 
vecino de Bogotá, demandó por medio 
de apoderado especial en proceso ordina
rio laboral de mayor cuantía a la empre
sa "Antonio Brando e Hijos Sucesores 
Limitada", domiciliada igualmente en Bo
gotá, a fin de que por sentencia definiti
va se hiciesen las siguientes declaracio
nes y condenas: 

"Primera. Que entre la sociedad An
tonio Erando e Hijos Sucesores Limita
da y el señor Carlos Ovalle Gaitán exis
tió un contrato de trabajo, en el lapso 
comprendido del primero de septiembre 
de 1970 al 17 de febrero de 1971. 

"Segunda. Que el dia 17 de febrero 
de 1971 se dio por terminado el ante
rior contrato. 

"Tercera. Que como consecuencia de 
las declaraciones anteriores se condene a 
la sociedad Antonio Erando e Hijos Suce
sores Limitada, a pagara favor (sic) del se
ñor Carlos Ovalle Gaitán las siguientes 
prestaciones ·sociales, salarios e indemni
zaciones que más adelante detallaré: 

"a) El auxilio de cesantía correspon
diente a todo el tiempo trabajado por el 
demandante al servicio de la sociedad de
mandada, con un salario promedio de 
$ 6.500.00 mensuales o el que más pro
bare. 

"b) La prima de servicios correspon
diente al tiempo trabajado por el deman
dante al servicio de la sociedad deman
dada en el segundo semestre de 1970, 
con el salario que le hubiere correspon
dido en dicha fecha. 

"Cuarta. Que asimismo se condene la 
Sociedad Antonio Erando e Hijos Su
cesores Limitada a pagar a favor del 
señor Carlos Ovalle Gaitán la indemniza-
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ción moratoria (artículo 65. del C. S. 
del T.) por el no pago oportuno de sala
rios y prestaciones sociales a partir del 
17 de febrero de 1971 y hasta el día en 
que se haga efectiva la cancelación total 
de los anteriores conceptos laborales de 
que trata esta demanda. 

"Quinta. Que se condene a la Socie
dad Antonio Erando e hijos Sucesores Li
mitada al pago de las costas del juicio en 
caso de oposición". 

Se invocaron como hechos fundantes 
de la acción: 

"Primero. El señor Carlos Ovalle Gai
tan, mi poderdante, ingresó al servicio 
de la Sociedad Antonio Erando e Hi
jos Sucesores Limitada, con contrato es
crito el día 1'? de septiembre de 1970 has
ta el día 17 de febrero de 1971; 

"Segundo. El salario promedio fue 
de .$6.500.00 mensuales, o lo que más pro
bare, durante la época en que duró la 
relación contractual laboral. 

"Tercero. Mi poderdante desempeñó 
durante todo el tiempo de servicio a la 
Sociedad Antonio Erando e hijos Suceso
res Limitada el cargo de agente vendedor. 

"Cuarto. Hasta el momento actual 
la Sociedad Antonio Erando e Hijos Su
cesores Limitada no le ha cancelado al se
ñor Carlos Ovalle Gaitán las prestaciones 
sociales, salarios e indemnizaciones a que 
le asiste derecho legal". 

Por auto de 30 de julio de 1974, el Juz
gado Octavo Laboral del Circuito de Bo
gotá dio por no contestada la demanda, 
ante el informe de Secretaría de que el 
término de traslado se había vencido sin 
respuesta alguna de la sociedad notifica
da. Sin embargo, ésta constituyó su apo
derado especial (fl. 9), que una vez reco
nocido y fracasada la etapa conciliatoria, 
dentro de la primera audiencia de trámi
te cumplida el 8 de agosto de 1974 (fl. 41), 
propuso la excepción de pago total y se 
opuso a las afirmaciones de salario y 
tiempo servido. 

17. Gaceta Laboral 1981 

Cumplida la investigación, el juez a 
quo, por sentencia del 28 de mayo de 
1976, analizó concretamente las peticio
nes de cesantía, prima de servicios e in
demnización moratoria, así como la ex
cepción de pago, y sin hacer uso de las 
facultades para decidir extra o ultra pe
tita, dispuso: 

"Primero. Condenar . a la sociedad 
demandada, Antonio Erando e Hijos Su
cesores Limitada, a pagar al demandante, 
señor Carlos Ovalle Gaitán, la suma de 
$ 625.48, moneda corriente, por concepto 
de prima de servicios. 

"Segundo. Absolver a la sociedad de
mandada de las demás pretensiones de la 

·demanda. 

"Tercero. Declárase probada la ex
cepción de pago, respecto de la totalidad 
del derecho de cesantía y parcialmente 
en cuanto a la prima de servicios, de 
acuerdo con lo dicho en la parte motiva 
de esta proyidencia. 

"Cuarto. Sin costas para las partes". 

Apelada esa decisión por el apoderado 
del actor y concedido el recurso, el pro
ceso llegó .al conocimiento del honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, que por intermedio de su Sa
la Laboral, con ponencia del doctor Ma
nuel Enrique Daza Alvarez y con las fir
mas de los Magistrados Linares Ortega y 
Londoño Cardona, en sentencia de fecha 
14 de julio de 1976, que es objeto de acu
sación en recurso extraordinario de ca
sación, resolvió: 

"1 '? MODIFICAR el numeral primero 
de la sentencia de fecha veintiocho (28) 
de mayo de mil novecientos setenta y seis 
0976), proferida por el Juzgado Octa
vo Laboral del Circuitq de Bogotá, en el 
sentido de condenar a la sociedad Anto
nio Erando e hijos Sucesores Limitada a 
pagar al señor Carlos Ovalle Gaitán ·la 
cantidad de seiscientos sesenta y seis pe
sos con dieciocho centavos ($ 666.18), 
por concepto de prima de servicios, con-
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forme a la parte motiva de esta providen
cia. 

"2? CONFIRMAR en todo lo demás la 
sentencia apelada. 

"3? SIN COSTAS en esta instancia". 

El recurso extraordinario de casación 
propuesto por el apoderado del actor 
contra la sentencia del ad quem, concedi
do por el Tribunal y admitido por la Cor
te, después de sustentado por el recurren
te no tuvo oposición y se encuentra en es
tado de ser decidido. 

Se persigue por el recurso extraordina
rio la casación total del fallo acusado, y 
que la Corte, como tribunal de instancia, 
supuestamente revoque el fallo de pri
mer grado, con el objeto de que se re
conozcan las pretensiones del actor, "con
cretadas en los siguientes puntos: 

"a) Que la sociedad demandada sea 
condenada a pagar al actor las sumas de 
dinero que le corresponden, un total de 
$ 2.880.00, por concepto de salario, co
misión sobre ventas, por los 16 días tra
bajados durante el mes de febrero, 1? al 
16, inclusive, de 1971. 

"b) Que la sociedad demandada sea 
condenada a pagar al actor, como indem
nización moratoria consagrada en el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, el salario correspondiente a un día 
de trabajo, es decir, $ 123.56 diarios, des
de el día 17 de febrero de 1971 y hasta 
cuando se verifique . el pago total de la 
obligación y condenas de la correspon
diente sentencia. 

"e) Que se reajusten las liquidaciones 
de cesantía, primas de servicios, etcéte
ra, conforme el salario promedio men
sual, que es de $ 3.707.81, conforme a las 
probanzas que obran en autos (fls. 24, 
25 y 61)". 

A ese fin presenta dos cargos que se
rán considerados en su orden. 

Primer cargo 

Se acusa por "violación directa de la 
ley sustancial", señalando al efecto los 

artículos 57 numeral 4? y, consecuencial
mente, el 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

Se deduce del desarrollo del cargo que 
el concepto de la infracción es el de 
falta de aplicación de las normas citadas 
en la proposición jurídica, pues luego de 
transcribir la primera de aquellas nor
mas, el acusador se expresa en los si
guientes términos: 

"Este texto es aplicable al caso de au
tos por cuanto el salario pactado por la 
demandada con el actor (fl. 23, c. lo;>) fue 
del 8% sobre ventas, adicionado en un 
uno por ciento ( 1%) por feriados y domi
nicales. Ocurre que quedó demostrado en 
la diligencia de inspección judicial, visi
ble al folio 61 del plenario, que durante 
el mes de febrero de 1971 el actor efectuó 
ventas que le dan derecho, conforme al 
porcentaje, a un sueldo, durante los días 
en que trabajó, de $ 2.880.00, conforme 
lo reconoció el a quo en la sentencia pro
ferida por él mismo en las consideracio
nes de la misma, pero consideraciones 
que olvidó concretar en la correspondien
te condena, en la misma forma que el 
honorable Tribunal olvidó y pasó por al
to esta circunstancia y la prueba corres
pondiente, habiendo guardado silencio al 
respecto. 

Además, no aparece en autos que la 
demandada haya hecho el pago de los sa
larios devengados por el actor durante 
el mes de febrero de 1971, ya que los 
únicos pagos hechos al actor aparecen 
demostrados en los documentos visibles 
a los folios 24 y 25 del plenario, confor
me a los cuales se pagó sueldo al actor 
hasta el 31 de enero de 1971, sin que apa
rezca demostrado el pago de los salarios 
del mes de febrero de 1971, y que co
rresponden a comisiones causadas du
rante el mes de febrero, mejor dicho, du
rante los prime!os 16 días de dicho mes, 
cosa que quedo plenamente demostrada 
en la diligencia de inspección judicial, 
que obra al folio 61 del plenario. Hecho 
éste que, repito, consideró el juez a quo 
en su sentencia, pero olvidó hacer la co
rrespondiente condena, ya que se limitó 
a deducir un promedio de $ 2.880.00 a 
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favor del actor y a cargo de la deman
dada. 

"Como tal salario causado .en febrero 
de 1971, primeros 16 días, aparece que no 
ha sido pagado por la sociedad deman
dada, es del caso hacer la correspondien
te condena a cargo de la sociedad de
mandada. 

"Y, como consecuencia de la anterior 
acusación, resulta que existe en la provi
dencia del honorable Tribunal Superior 
también violación directa en la providen
cia del honorable Tribunal Superior tam
bién violación directa del artículo 65, nu
meral 1 '? del Código Sustantivo del Traba
jo". 

A su vez la violación de la norma re
lacionada con la indemnización morato
ria, la explica consecuencialmente así: 

"Y es el caso que se demostró clara
mente en la consideración y cargo ante
rior, que la demandada no pagó al ac
tor los salarios, en calidad de comisión, 
causados durante los 16 días del mes de 
febrero y que dan un promedio de 
$ 2.880.00, conforme a la prueba de ins
pección judicial que obra al folio 61 del 
plenario y que el a quo reconoce en su 
providencia del 28 de mayo de 1976, visi
ble a partir del folio 70 del plenario. Y 
los únicos salarios pagados, conforme 
consta en los documentales visibles a los 
folios 24 y 25 del plenario, son los causa
dos hasta el día 31 de enero de 1971, 
contados desde el 1 '? de septiembre de 
1970. De suerte que la sociedad deman
dada dejó de pagar los salarios causados 
durante los 16 primeros días del mes de 
febrero de 1971, durante los cuales el ac
tor estuvo al servicio de la demandada. 

"De suerte que quedan por pagar di
chos salarios del mes de febrero de 1971, 
que dan un total de $ 2.880.00. 

"De suerte que, al demostrarse así y 
reconocerlo el a quo que la demandada 
no pagó los salarios de 16 días del mes 
de febrero de 1971, ha debido proceder
se a condenarla a la sanción prevista 
en el numeral 1 '? del artículo 65 del Códi
go Sustantivo del Trabajo y no proceder 

a absolverla, como lo hizo el honorable 
Tribunal, repitiendo o, mejor dicho, incu
rriendo en el mismo olvido e incongruen
cia en que incurrió el a quo, quien, he
cha la · consideración de la falta de pago 
de los salarios de los 16 días de febrero 
de 1971, con base en las pruebas que 
obran a los folios 24, 25 y 61 del plena
rio, procedió a absolver a la demandada 
y eximirla de la obligación del pago de 
la indemnización ordenada en el artícu
lo 65 N'? 1?, por no pago de salarios. 

En consecuencia, procede el pedimen
to de que se atienda la pretensión del ac
tor de condenar a la sociedad demandada 
a pagar la indemnización consagrada en 
el numeral 1 '? del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, que es lo que 
muy respetuosamente estoy solicitando". 

Se considera: 

La vía directa, seleccionada por la acu
sación, indicaría que el quebrantamiento 
de la ley no proviene· de una errónea apre
ciación de los medios probatorios allega
dos al proceso, y que la acusación se man
tiene exclusivamente sobre un tema jurí
dico, sin limitación alguna para la Corte 
ni para el acusador. 

Sin embargo, en el caso sub júdice la 
acusación no se tunda exclusivamente en 
un aspecto de derecho sino que invoca en 
el desarrollo de la misma elementos de 
hecho lo cual implica un desconocimien
to de' la naturaleza misma de la vía se
leccionada para el ataque de la sentencia. 
En efecto, se alude a circunstancias fác
ticas, tales como aquella según la cual en 
el contrato celebrado entre las partes (fl. 
23) se pactó una comisión sobre ventas 
del ocho por ciento ( 8%) y del· 1% adi
cional por feriados y dominicales. O que 
durante el mes de febrero de 1971, según 
la inspección judicial (fl. 61), se realiza
ron por el actor ventas por intermedio de 
la Cooperativa Central de Distribución 
que ascendieron a treinta y seis mil pe
sos ($ 36.000.00), de donde deriva el de
recho a comisiones en ese mes por valor 
de dos mil ochocientos ochenta pesos 
($ 2.880.00), moneda le(lal. Crédito éste 
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que no aparece cancelado en las plani
llas o documentos de pago que obran a 
folios 24 y 25, de las cuales sólo se com
prueban los pagos efectuados al actor por 
la sociedad demandada entre su fecha de 
ingreso, 1? de septiembre de 1970 y el 31 
de enero de 1971, quedando por fuera los 
pagos correspondientes a los servicios 
prestados entre esta última techa y el 16 
de febrero de 1971, 1·econocido éste por 
los sentenciadores del primero y segundo 
grado como extremo de finalización det 
contrato de trabajo. Todos ellos son as
pectos fácticos que no podían ser dis
cutidos sino en vía indirecta para fines 
del recurso extraordinario. 

Desde otro punto de vista, los efectos 
de la relación jurídico procesal conllevan 
para las partes derechos, obligaciones y 
cargos procesales, de cuyo ejercicio de
pende también el resultado del proceso. 
Ahora bien, la relación procesal, dentro 
de los límites de la demanda y la respues
ta, fija los parámetros del proceso y de
limita las materias de la decisión judicial. 
Excepcionalmente, la ley procesal del tra
bajo permite: al actor, alterar esos pará
metros mediante la corrección en tiempo 
de la demanda; y al juez de primera ins
tancia, traspasar los límites de ese ~am
po así precisado, con. el reconocimzento 
de la extra y ultra petitas. Pero fuera 
de esas excepciones, el demandado, den
tro de la relación jurídico procesal de ti
po laboral, tiene derecho ·a impedir que 
no se alteren, cambien, amplíen o modifi
quen las bases de la litis propuestas al 
constituirse la relación, bases que deben 
permanecer inalterables. Así lo exige no 
sólo el principio de lealtad procesal sino 
la tutela del derecho de defensa consa
grado constitucionalmente, y según el 
cual nadie puede ser condenado ni ven
cido en juicio sin la observancia de la 
plenitud de las formas propias de cada 
juicio. 

En el caso discutido la relación proce
sal se trabó para definir entre las partes, 
a solicitud del actor, créditos laborales 
por concepto de auxilio de cesantía, pri
ma de servicios correspondiente al se
gundo semestre de 1970 e indemnización 
moratoria (fls. 2 y 3 del cuaderno prin-

cipal). No pidió el demandante el reco
nocimiento de salarios correspondientes 
a la primera quincena del mes de febre
ro de 1971. Tampoco ñizo uso del dere
cho a enmendar la demanda dentro de 
la oportunidad procesal que le recono
cía. A su vez, el sentenciador de primer 
grado no utilizó las facultades que tenía 
para decidir en extra petita el reconoci
miento de esos salarios. Naturalmente, el 
Tribunal carecía de toda posibilidad jurí
dica para estudiarlos. Y la utilización del 
recurso extraordinario de casación para 
reconocer esa nueva pretensión, deviene 
como una vía jurídica impropia, pues ello 
entraña una ampliación de la materia so
metida a decisión judicial. 

Finalmente habrá de observarse que la 
sentencia del Tribunal, objeto de acusa
ción, según su parte resolutiva, modificó 
levemente el monto de la prima de ser
vicios ya reconocida por el juez a quo y 
confirmó en todo lo demás la decisión 
de primer grado. A su vez, la decisión 
confirmada había declarado probada la 
excepción de pago, pero circunscribiéndo
la al derecho de cesantía en su totali
dad y parcialmente en cuanto a la prima 
de servicios reclamada. Y había absuelto 
a la sociedad demandada "de las demás 
pretensiones de la demanda". Es decir, 
que la decisión confirmada del juzgado 
no afectaba, ni por el reconocimiento de 
la excepción de pago, ni por el alcance 
de la absolución, los salarios de la prime
ra quincena del mes de febrero de 1971, 
que se pretende con la acusación del re
curso extraordinario. Consecuencialmen
te, la sentencia del Tribunal que se im
pugna no negó ni concedió los aludidos 
salarios. De allí que no pueda ser ataca
da la decisión del ad quem por ese con
cepto, sin que el ataque así propuesto se 
produzca en el vacío. 

Por las razones anotadas, el cargo es
tudiado no puede p.rosperar. 

Segundo cargo 

Se acusa por "violación indirecta de la 
ley sustancial, como consecuencia de 
error en la apreciación de la prueba". 
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El cargo se desarrolla, después de su 
escueto enunciado, sin la precisión siquie
ra de una sola disposición de derecho 
sustancial, en los siguientes términos: 

"Se trata de un error de hecho. En efec
to el a quo aceptó en su totalidad la prue
ba de inspección judicial, dentro de la 
cual quedó demostrado que el actor tra
bajó durante los primeros 16 días del 
mes de febrero de 1971 al servicio de la 
demandada, y que durante dichos días se 
causaron a su favor, por comisión en ven
tas, salarios totalizados en la suma de· 
$ 2.880.00. El a quo se extiende en diver
sas consideraciones al respecto en los 
considerandos de su providencia, visible 
al folio 70. Pero, en la práctica, deja sin 
efecto o aplicación o consecuencias la 
prueba palmaria. En otras palabras, al 
proferir fallo guarda silencio inexplica
ble al respecto. 

Al mismo tiempo aceptan el a quo y el 
honorable Tribunal como prueba de los 
pagos efectuados por la demandada las 
documentales visibles a los folios 24 y 25 
del plenario, en donde no aparece cons
tancia de haber sido pagados los sala
rios o comisiones causadas durante los 
16 días del mes de febrero de 1971. 

"O sea, en otros términos, el honorable 
Tribunal da aplicación parcial a una prue
ba -la de los pagos, fls. 24 y 25- y al 
mismo tiempo guarda inexplicable silen
cio sobre otra prueba -fls. 61, sobre sa
larios o comisiones causadas-. 

"Finalmente, tenemos errores de he
cho. En efecto, al sacar los promedios de 
los sueldos, sumadas las comisiones cau
sadas durante los meses de septiembre, 
octubre, noviembre, diciembre de 1970 y 
enero y 16 de febrero de 1971, el honora
ble Tribunal Superior -incurriendo en 
el mismo error aritmético del señor juez 
a quo- deduce un promedio que no co
rresponde a la realidad. 

"En efecto -copiados de los folios 24, 
25 y 61- en la providencia del a quo 
-fl. 73- aparecen los salarios causados 
por _el actor durante los cinco meses y 
medio que estuvo al servicio de la de-

mandada. Sacadas las proporciones, re
sulta un salario promedio mensual de 
$ 3.707.81, bien diferente al promedio 
que sirvió al honorable Tribunal para 
hacer sus cálculos de cesantía y prima 
de servicio. 

Siendo, en consecuencia, el salario pro
medio diario de$ 123.60, el que debe servir 
de base para liquidaciones y condenas. 

"Por lo expuesto, solicito muy atenta
mente se case la sentencia recurrida, y al 
infirmarla, se proceda a pronunciar el fa
llo que reconozca las peticiones del ac
tor, conforme las dejo relacionadas". 

S e considera: 

N o puede decirse que el segundo car
go tenga siquiera una proposición jurí
dica incompleta. Hay algo más grave: la 
inexistencia absoluta de proposición ju
rídica, que no permite a la Corte análisis 
de ninguna naturaleza. 

Será, pues, necesario volver a recordar 
la doctrina de esta Sala sobre técnica de 
casación: 

"La demanda de casación debe estar 
ceñida a las siguientes reglas: 1) La nor
ma legal de carácter sustantivo que se 
considera violada debe señalarse con ab
soluta precisión; y si el supuesto espe
cífico de hecho configurado en la deman
da emana, con sus consecuencias jurídi
cas, de un complejo de normas, y no de 
una sola, el cargo no estará bien presen
tado si no se le formula mediante una 
proposición jurídica completa, entendien
do por tal la que denuncia tanto la vio
lación de medio como la de fin; esto es, 
que en la censura en ningún caso debe 
dejar de indicarse como violados los pre
ceptos que crean, modifican o extinguen 
el derecho que la sentencia declara o des
conoce en contravención a ellos. De lo 
contrario, el cargo queda incompleto y no 
permite el estudio de tondo. La violación 
de la ley no consiste en nada distinto del 
reconocimiento del derecho que la norma 
regula y protege en el caso específico con
creto, o su desconocimiento en uno en 
que no le regula ni protege, de suerte que 
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es el precepto que lo establece, modifica 
o extingue el que fundamentalmente de
be mencionarse como vulnerado, porque 
es en virtud de su aplicación o inaplica
ción como se causa el agravio cuya rec
tificación se presigue en el recurso. 

"2) La causal o motivo de casación y 
el concepto de violación deben invocar
se con exactitud y con la misma preci
sión, cuidando de no agrupar en el mis
mo . cargo conceptos incompatibles por 
razones inveterada y exhaustivamente ex
plicadas por la jusriprudencia. Son in
compatibles: a) La violación directa y la 
indirecta, pues que el ataque por el pri
mer concepto se cumple por la sola apli
cación e inaplicación de la regla jurídica 
a un supuesto fáctico, en el cual están de 
acuerdo el impugnante y el sentenciador, 
y el ataque procede al margen de toda 
cuestión probatoria, mientras que por el 
segundo concepto la violación resulta de 
la aplicación del precepto a una situa
ción de hecho que no. es la configurada 
por los medios instructorios que obran en 
los autos; de suerte que la acusación, en 
el mismo cargo, de violación por la vía 
directa y la indirecta, es contradictoria, 
porque implica el inadmisible presupues
to de que los hechos son igualmente cier
tos y falsos. b) La infracción directa, la 
aplicación indebida y la interpretación 
errónea, porque cada uno de estos con
ceptos tiene una motivación distinta y ex
cluyente de las de los otros dos: la infrac
ción directa proviene del desconocimiento 
de la voluntad abstracta de un precepto 
claro, pero que el sentenciador no apli
ca por ignorarlo o no reconocer la vali
dez, en tanto que la aplicación indebida 
y la interpretación errónea hacen supo
ner la solución del litigio por medio de la 
norma que se ·indica como violada; por 
su parte, la aplicación indebida ocurre 
cuando no obstante haber entendido rec
tamente el texto, el juzgador lo aplica 
en forma que no conviene al caso, en tan
to que la errónea interpretación impli
ca la inteligencia equivocada de la dis
posición legal. N o pudiendo la regla nor· 
mativa aplicarse y dejar de aplicarse al 
mismo hecho, ni haber sido a un tiempo 
bien y mal interpuesta respecto del mis· 

mo caso, salta a la vista la improceden
cia del planteamiento que acumule en el 
mismo cargo dos o más de tales concep
tos de violación, por contradictorios. e) 
El error de hecho y el de derecho, por
que se comete respecto de la prueba so· 
lemne y aquél respecto de la que no lo es, 
y la misma prueba, no puede ser simul
táneamente solemne y no solemne. 

"3. Si la censura se hace por error de 
hecho o de derecho, ha de enunciársele 
y definírsele sin dejar lugar a ningún 
·equívoco, y señalar las pruebas cuya fal· 
ta de apreciación o estimación dio oca
sión al error de hecho o de derecho, ma
nifestando cuáles fueron apreciadas, si 
bien erróneamente, y cuáles no lo fueron, 
y teniendo presente ·que no cabe en el 
mismo cargo el ataque por falta de apre
ciación y por apreciación errónea de la 
misma prueba, pues si ésta no fue teni
da en cuenta tampoco pudo ser aprecia
da, aunque tuera de manera equivocada, 
y si se la apreció fue porque se la tuvo 
en cuenta. Ni debe omitirse, si se quiere 
que la acusación quede debidamente fun
dada, exponer en forma clara qué es lo 
que la prueba acredita y cuál el mérito 
que le reconoce la ley, y en qué consis
te la errónea aprecia_ción del juzgador, la 
censura en que se znvoca esta clase de 
error en ningún caso puede apoyarse en 
un conjunto de medios instructorios cita
dos de manera imprecisa y sin determi
nar la manera como cada uno de ellos de
muestra el error de la sala talladora, el 
que debe ser manifiesto como lo prevé 
el artículo 87 del Código de Procedimien
to del 'frabajo, por lo que ha de apare
cer con toda evidencia por el solo cotejo 
de las pruebas en que se apoya la senten
cia con las que invoca el impugnante. 

"4. El error en la inteligencia de la nor
ma supone la confrontación del sentido 
en que la aplicó el juzgador con el que el 
recurrente le asigna, por lo cual es nece
sario que se exprese con la mayor niti
dez cuál es la interpretación que de ella 
se hace en la sentencia, y cuál la que se 
entiende que mejor corresponde al texto. 

"5. La violación de la ley y su inciden
cia en la solución de la litis deben ser de· 
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mostradas mediante el análisis razonado 
de las normas y de los medios instructo-· 
rios y la confrontación de las conclusio
nes deducidas de ese análisis con las aco
gidas en la resolución judicial. 

"6. El alcance de la impugnación es el 
petitum o sea, la exposición de lo que se 
pretende con cada uno de los cargos, por 
lo cual ha de expresarse con cada cargo 
el alcance que le asigna el recurrente. 

"Cualquier omisión en el cumplimien
to de éstas prescripciones compromete el 
éxito del recurso por error en la técnica 
que lo gobierna, y embaraza la tarea que 
a la Corte le está encomendada en ca
sación". 

En mérito de lo expuesto la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La- · 
boral, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia de 
fecha catorce (14) de julio de mil nove
cientos setenta y seis (1976), dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el proceso ordinario de tra
bajo instaurado por Carlos Ovalle Gai
tán contra Antonio Brando e Hijos Suce
sores Limitada. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

César Ayerbe Chaux, Juan Manuel Gutiérre:l 
Lacouture, Fernando Urib'e Restrepo. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, mayo catorce de mil novecientos 
ochenta y uno. · 

Referencia: Expediente N'? 7926. 

Acta N? 15. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

Los señores Pedro Restrepo Domenech 
y Pablo Jane Fernández impugnan en ca
sación la sentencia del 19 de septiembre 
de 1980, pronunciada por el Tribunal Su
perior de M edellín, que los condenó a pa
garle pensión especial de jubilación cau
sada por despido injusto a su demandan
te señor Bernardo Garro Martínez. 

Aspiran así a que se infirme aquel fa
llo en cuanto dispuso que el pago de la 
pensión aludida comenzara desde el 2 de 
febrero de 1979, día siguiente al del despi
do de Garro, y no a partir de la fecha en 
que éste cumpla 50 años de edad, confor
me al artículo 8'? de la Ley 171 de 1961, 
para que luego disponga la Sala que el 
servicio de la pensión sólo comienza en 
la segunda de tales oportunidades, en
mendando así el error que, en su sentir, 
cometió la sentencia acusada. 

Esto lo expresa la demanda de casa
ción (fls. 6 a 11 de este cuaderno), que 
contiene un solo cargo, cuyo texto es el 
siguiente: 

"La sentencia dictada el 19 de septiem
bre de 1980 por el honorable Tribunal Su
perior de Medellín infringió o violó direc
tamente el artículo 8? la Ley 171 de 1961, 
que modificó a su vez el artículo 267 del 
Código Sustantivo del Trabajo porque el 
fallador de segundo grado aplicó en for
ma incompleta dicha norma al caso en 
controversia. 

"En efecto, el artículo 8? de la Ley 171 
de 1961, dice lo siguiente: 

"«Artículo 267. - Pensión después de 
quince (15) años de servicio. (Subrogado 
por el art. 8? de la Ley 171j61). El trabaja
dor que sin justa causa sea despedido del 
servicio de una empresa de capital inferior 
(sic) a ochocientos mil pesos ($ 800.000), 
después de haber laborado para la misma o 
para sus sucursales o subsidiarias du
rante más de diez (10) años y menos de 
quince (15) años continuos o disconti
nuos, anteriores o posteriores a la vigen
cia de la presente ley, tendrá derecho a 
que la empresa lo pensione desde la fe
cha de su despido, si para entonces tiene 
cwnplidos sesenta ( 60) años de edad, o 
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desde la fecha en que cumple esa edad 
con posterioridad al despido». 

"Señores Magistrados de la Sala Labo
ral de la honorable Corte Suprema de Jus

. ticia: 

"Si el retiro se produjere por despido 
sin justa causa después de quince (15) 
años de dichos servicios, la pensión prin
cipiará a pagarse cuando el trabajador 
despedido cumpla los cincuenta (50) años 
de edad o desde la fecha del despido, si 
ya los hubiere cumplido. Si después del 
mismo tiempo el trabajador se retira vo
luntariamente, tendrá derecho a la pen
sión, pero sólo cuando cumpla sesenta 
(60) años de edad. 

"La cuantía de la pensión será directa
mente proporcional al tiempo de servi
cios respecto de la que le habría corres
pondido al trabajador en caso de reunir 
todos los requisitos necesarios para go
zar de la pensión plena establecida en el 
artículo 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo y se liquidará con base en el 
promedio de los salarios devengados en 
el último año de servicios. 

"En todos los demás aspectos la pen
sión . aquí prevista se regirá por las nor
mas legales de la pensión vitalicia de ju-
bilación. · · 

"Parágrafo. Lo dispuesto en este ar
tículo se aplicará también a los trabaja
dores ligados por contrato de trabajo 
con la administración pública o con los 
establecimientos públicos descentraliza
dos, en los mismos casos allí previstos y 
con referencia a la respectiva pensión ple-
na de jubilación oficial. · 

"Si el Tribunal hubiera entendido co
rrectamente la norma, hubiera dispuesto 
que el señor Garra Martínez sólo tendría 
derecho a la pensión cuando comprobara 
a los demandados el cumplimiento de la 
edad de 50 años, ya que no llevó la parti
da de nacimiento al proceso, y si lo hizo 
fue en una forma anormal que pugna con 
la correcta aducción de pruebas al pro
ceso. Y se aplicó en forma incompleta di
cha norma, también porque la pensión se 
dispuso con vigencia a partir del día si-

guiente a la fecha del despido del actor 
Garra M¡;¡,rtínez, quien para esa fecha só
lo contaría aproximadamente con 42 años 
de edad, según se desprende de la parti
da de bautismo allegada al proceso en for
ma anormal, como ya se dijo. 

"En aplicación incompleta de la ley re
salta con más nitidez si se observa la in
congruencia o la contradicción que se 
precisa en el fallo recurrido, pues el Tri
bunal hace los siguientes equivocados 
planteamientos, que ponen en pugna la 
parte motiva con la parte resolutiva de 
ese proveído: 

"Finalmente, en cuanto al requisito de 
la edad, que en este caso es de 50 años, no 
es necesario que aparezca su prueba en 
los autos, pues cabe la condena de futu
ro. A este respecto es muy clara la juris
prudencia de la honorable Corte Supre
ma de Justicia, sentada en casación de 
abril 29168, reiterada en sentencia de fe
brero 26171, cuando dijo: 

"La Sala reitera la doctrina contenida 
en la sentencia comentada y la resume 
en las siguientes proporciones: 

"a) En· los casos previstos por el ar
tículo 8'? de la Ley 171 de 1961, que subro
gó los 262 y 237 del Código Sustantivo 
del Trabajo, es posible la condena de fu
turo cuando se trata de despido sin jus
ta causa, pues en este caso la edad reque
rida es simplemente condición para la 
exigibilidad del pago de la misma, y en 
cuanto al derecho a ella se causa por 
el despido injustificado después de 10 
años de servicios a la misma empresa. 

"b) En el evento de pensión ordinaria 
o plena del artículo 260 no cabe la con
dena de futuro por regla general, ya que 
el derecho a ella nace a la vida jurídica 
al cumplirse estos dos requisitos: 55 años 
de edad para los varones y 50 · para las 
mujeres y 20 años de servicios a la mis
ma empresa. Estos requisitos no son me
ramente condicionales para la exigibili
dad del pago de la mesada pensiona!, si
no elementos confirmativos del derecho 
a disfrutarla, sin los cuales el trabaja
dor no puede reclamar válidamente. 
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"e) Por excepción, cabe condena de fu
turo en el mismo evento anterior cuando 
el trabajador ha cumplido la edad y el 
tiempo de servicios indicados, pero con
tinúa laborando para la misma empresa, 
sólo que el pago correspondiente no po
drá exigirse sino desde la fecha de reti
ro del mismo". 

"Si se es consecuente con el raciocinio 
de la llamada «pensión de futuro» que 
esbozó la parte motiva del fallo acusado, 
lógicamente debió concluirse en la parte 
resolutiva que la pensión de jubilación 
concedida a Garro Martínez empezaría a 
ser exigible cuando cumpliera los 50 años 
de edad, o cuando demostrara haberlos 
cumplido". 

Se considera: 

Ciertamente el artículo 8!' de la Ley 171 
de 1961 prevé que la pensión de jubilación 
por despido injusto después de 15 años de 
servicios comience a pagarse desde la fe
cha en que el despedido cumpla 50 años 
de edad y no a partir del día siguiente de 
aquél en que jue roto el contrato. Esto úl
timo sólo ocurrirá cuando el beneficiario 
de la pensión haya cumplido de antema
no la edad susodicha y tal circunstancia, 
por estar cabalmente demostrada en el 
juicio, sea fundamento plausible para 
condenar a pagarla a partir del feneci
miento injusto del vínculo laboral. 

Y como en este caso el sentenciador 
ad quem, sin dar argumentaciones que 
sustentaran su decisión, dispuso que los 
demandados le pagaran al demandante la 
pensión reclamada por éste desde el día 
siguiente al del despido y no desde aquél 
en que cumpla o haya cumplido la edad 
de 50 años, como lo 11revé el artículo 8!' 
de la Ley 171 de 1961, resulta nítido que 
olvidó el sentido completo de tal norma, 
como lo anota el rec·urrente, y, de esta 
manera, la quebrantó. 

Prospera el cargo, en consecuencia, con 
el alcance que le fijó su autor, y debe ca
sarse el jallo acusado en cuanto dispuso 
a priori que los demandados pagaran la 
pensión especial de jubilación al deman
dante a partir del día siguiente al de su 
despido. Y, para proveer en instancia so
bre esta materia, bastan las reflexiones 
hechas en casación para entender que la 
mencionada pensión debe pagarse desde 
el día en que su beneficiario cumpla o 
haya cumplido la edad de 50 años. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, ·Sala de Casación Laboral, Sec
ción Segunda, administrando justicia en 

· nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CASA el fallo 
recurrido en cuanto condenó a los de
demandados a pagarle al demandante pen
sión especial de jubilación desde el día 
siguiente al de su despido y, en sede de 
instancia, dispone: 

Condénase a los señores Pedro Restre
po Domenech y Pablo Jane Fernández a 
pagarle al señor Bernardo Garra Martí- · 
nez una pensión especial de jubilación de- · 
rivada de despido injusto, por un valor 
de tres mil cuatrocientos cincuenta pe
sos mensuales ($. 3.450.00) y a partir de 
la fecha en que el señor Garro Martínez 
cumpla o haya cumplido cincuenta años 
de edad. 

NO CASA en lo demás el aludido fallo. 

Sin costas en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo 
Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Ve/asco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., veintidós de mayo de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Radicación N? 7964. 

Acta N? 16. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Decide la Sala el recurso de homologa
ción interpuesto por la empresa contra 
el laudo del Tribunal de Arbitramento 
Obligatorio de techa 24 de diciembre de 
1980, que puso fin al conflicto colectivo 
de trabajo que se presentó entre la Aso
ciación Colombiana de Auxiliares de Vue
lo -ACA V-, sindicato gremial, y la Em
presa BRANIFF Airways Inc., a raíz de la 
presentación de un pliego de peticiones 
por parte de la organización sindical, el 
6 de diciembre de 1979, que había sido 
aprobado por la Asamblea General de la 
asociación el 2 de octubre anterior. 

La empresa hubo de ser conminada y 
multada por la Sección de Relaciones Co
lectivas de Cundinamarca y fue así como 
se surtió la etapa de arreglo directo en
tre el 8 de mayo y el 16 de junio de 1980, 
sin que las partes hubieran logrado en 
ella acuerdo alguno. La etapa de conci
liación tuvo lugar entre el 25 de junio y 
el 16 de julio siguiente, sin que tampoco 
en tal ocasión se hubiera alcanzado con-

formidad entre las partes acerca de los 
puntos en discusión, así fuera parcial. 

En tales condiciones, por tratarse de 
una actividad de servicio público confor
me a la ley, el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, mediante Resolución 
N? 03743 del 28 de julio de 1980, convo
có un Tribunal de Arbitramento Obliga
torio que dirimiera el conflicto. Procedió 
el Ministerio a integrar el Tribunal de 
conformidad con las 'hormas legales, lo 
cual se logró finalmente el 20 de octu
bre, luego de que fue reemplazado el 
árbitro designado por la empresa y el 
tercero nombrado por el Ministerio, ante 
la no aceptación de los inicialmente nom
brados. 

Integraron el Tribunal los doctores 
Luis B. Flórez Suárez, por el Ministerio, 
Gerardo Salcedo Angulo, por la empre
sa, y Héctor Jaramillo Ulloa, por el sin
dicato, y una vez debidamente posesio 
nados, procedieron a su instalación el 28 
de octubre. El doctor Flórez Suárez fue 
designado presidente y se nombró como 
secretario del Tribunal al doctor Rafael 
Espinosa Castellanos, quien se posesionó 
y actuó como tal. 

Realizó el Tribunal veintiuna sesiones, 
de las cuales dan cuenta las actas res
pectivas, oyó a los representantes de las 
partes y realizó una inspección ocular a 
las oficinas de la empresa, incluyendo su 
sede en Dalias, Texas, Estados Unidos. 
Finalmente dictó su fallo en la fecha 
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arriba indicada, luego de que el Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social amplió 
el plazo legal -C. S. del T., art. 459-, 
mediante Resolución N<:> 06216, de fecha 
2 de diciembre. 

No observa la Sala ninguna circunstan
cia que afecte la validez legal del laudo y 
por lo tanto procede a su examen, te
niendo en cuenta, en primer lugar, los 
quince cargos formulados por el recu
rrente. 

El laudo 

Su texto es el siguiente: 

"Artículo 1? (Cláusula primera plie
te a la empresa BRANIFF Airways, Incor
porated Bogotá D. E.; que en adelante se 
llamará la empresa, y de otra parte a la 
Asociación Colombiana de Auxiliares de 
Vuelo -"ACAV"-, que en adelante se lla
mará el Sindicato". 

"La empresa y el Sindicato quedan 
obligados a cumplir estrictamente las 
disposiciones del presente laudo arbitral, 
a no hacer nada violatorio de sus cláusu
las y a cumplirlas fielmente. Por ello, las 
disposiciones del presente laudo se con
vertirán en cláusulas obligatorias o par
te integrante de los contratos individua
les de trabajo existentes y de los que se 
celebren durante su vigencia y en con
secuencia será nulo todo acuerdo entre 
la empresa y sus trabajadores en con
tradicción con este laudo y las disposi
ciones del mismo sustituirán automáti
camente dichos acuerdos. 

"Artículo 2<:> (Cláusula segunda plie
go). La empresa reconoce como repre
sentante de los Auxiliares de Vuelo, BRA
NIFF Airways a la Asociación Colombia
na de Auxiliares de Vuelo -«ACAV»-

"Artículo 3<:> (Cláusula tercera plie
go). Para los efectos legales y extrale
gales a que haya lugar, BRANIFF consi
derará como parte integrante de la tri
pulación a . los Auxiliares de Vuelo". 

"Artículo 4<:> (Cláusula cuarta plie
go) . BRANIFF no podrá exigir al perso-
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nal de Auxiliares de Vuelo la prestación 
de servicios distintos a aquellos para los 
cuales fue contratado, sin previo acuerdo 
con el trabajador". 

"Se ·entiende que el Auxiliar de Vue
lo es contratado única y exclusivamente 
para desempeñar esas funciones". 

"Artículo 5<:> (Cláusula sexta pliego). 
BRANIFF descontará de sus salarios a 
los Auxiliares de Vuelo las cuotas ordina
rias y extraordinarias decretadas ·legal
mente por la Asamblea General de ACA V 
o en sus estatutos y las entregará a ACAV 
dentro de los cinco ( 5) días siguientes al 
descuento". 

"Artículo 6'? (Cláusula octava plie
go). BRANIFF concederá a la ACA V los 
pasajes necesarios en sus rutas para que 
pueda utilizarlos en el trasporte de . un 
asesor jurídico cuando éste tenga que 
cumplir labores relacionadas con su tra
bajo profesional en cuanto a su vincula
ción como tal con el Sindicato (ACAV) 
y para los empleados de ACA V en nú
mero de dos ( 2) cuando a éstos se les 
concedan vacaciones anuales". 

"Artículo 7<:> (Cláusula novena plie
go). BRANIFF concederá permiso sindi
cal remunerado a los Auxiliares de Vue
lo que hasta en un número de dos (2) 
Auxiliares que pertenezcan a la Junta Di
rectiva de ACAV, a su Comisión de Re
clamos, para que asistan a las reuniones 
de la Junta Directiva los primeros y ter
ceros martes de cada mes, como tam
bién para los casos en que sean desig
nados por ACA V para tratar asuntos la
borales con la empresa. Para estos días 
BRANIFF reconocerá el salario, como si 
el Auxiliar estuviera volando. Estos días 
serán distintos a los días libres". 

"Parágrafo. BRANIFF concederá per
misos sindicales remunerados para que 
hasta un máximo de cinco ( 5) Auxiliares 
por año, asistan a congresos yjo confe
rencias sindicales a nivel nacional o in
ternacional. Asimismo suministrará los 
pasajes requeridos para el cumplimiento 
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de las misiones sindicales contempladas 
en este parágrafo". 

"Artículo 8<:> (Cláusula décima del plie
go). BRANIFF permitirá la fijación de 
una cartelera en cada aeropuerto don
de opere en el país, por los trabajado
res, para sus cuestiones estrictamente 
sindicales o sociales". 

"Artículo 9<.> (Cláusula once del plie
go). Cuando surjan diferencias de inter
pretación entre la ley, el reglamento in
terno de trabajo y el laudo arbitral, se 
aplicará en su integridad la norma más 
favorable al Auxiliar de Vuelo". 

"Artículo 10. (Cláusula catorce del 
pliego). En caso de que BRANIFF tenga 
que imponer una sanción disciplinaria de
berá cumplir lo preceptuado en el ar
tículo 10 del Decreto Ley 2351 de 1965 y 
6<.> del Decreto Reglamentario 1373 de 
1966". 

"Artículo 11. (Cláusula quince del plie
go). BRANIFF continuará con la cos
tumbre de no exigir a los Auxiliares de 
Vuelo ninguna clase de servicios a los 
pasajeros cuando éstos se hallen en tie
rra, por cualquier causa. Igualmente con
tinuará la costumbre de enviar a su re
sidencia u hotel al Auxiliar, transcurridas 
dos ( 2) horas de demora en la salida del 
vuelo para el cual fue programado, sin 
que se interrumpa el tiempo de servicio 
ni· impida la asignación de otro vuelo". 

"Artículo 12. (Cláusula diez y seis 
del pliego). BRANIFF no impondrá do
ble asignación de trabajo en un mismo 
día calendario . al Auxiliar de Vuelo". 

"Parágrafo. Entiéndese por asigna
ción todo el tiempo . que el Auxiliar de 
Vuelo esté al servicio de la empresa por 
cualquier causa, ya sea vuelo, reservas, 
entrenamiento, reuniones, citaciones". 

"Artículo 13. (Cláusula diez y siete 
del pliego). BRANIF'F reconocerá que el 
tiempo de servicio comienza desde el mo
mento en que se recoge al Auxiliar de 
Vuelo en su residencia u hotel". 

"Parágrafo. BRANIFF reconocerá que 
el tiempo de descanso se inicia des-

de el momento en que el Auxiliar de Vue
lo es dejado en su residencia u hotel". 

"Artículo 14. (Cláusula diez y ocho 
del pliego). BRANIFF se compromete a 
implantar un sistema de itinerario rota
tivo para los Auxiliares de Vuelo, con
sistente en programar tantos itinerarios 
mensuales como tripulantes haya". 

"Parágrafo 1 '.' BRANIFF continuará 
con el sistema de publicar los itinera- · 
rios completos mensuales en cartelera en 
sus dependencias en Eldorado, para infor
mación de sus Auxiliares y de entregar
les a éstos las tirillas que acostumbra". 

"Parágrafo 2<:> Para cambios de asig
nación (Paterns) para el día siguiente, la 
empre-sa los notificará al auxiliar de 
Vuelo antes de las veinte (20) horas". 

"Artículo 15. (Cláusula veinte del plie
go). El tiempo de servicio para los 
Auxiliares de Vuelo no excederá de doce 
(12) horas en período de veinticuatro 
( 24) horas, como ha venido siendo cos
tumbre". 

"Parágrafo. BRANIFF garantizará un 
mínimo de doce (12) días calendario 
de descanso en su base al mes a los Auxi
liares de Vuelo". 

"Artículo 16. (Cláusula veintiuna del 
pliego). El Auxiliar (<fraince>> será con
siderado como Auxiliar efectivo, hasta 
tanto haya completado su entrenamiento 
y su período de chequeo, que no será in
ferior a un (1) mes, en el primer, caso y 
de otro mes como mínimo, en el segun
do". 

"Artículo 17. (Cláusula veintidós plie
go). En caso de que BRANIFF asigne 
en sus vuelos a un Auxiliar como ins
tructor de a bordo ( Coacher), éste será 
asignado como Auxiliar adicional y sus 
labores serán únicamente las de instruc
ción a bordo, con todas las garantías y 
beneficios de las demás Auxiliares de 
Vuelo". 

"Parágrafo. Para el instructor siem
pre se garantizará silla de pasajero en el 
avión". 
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"Artículo 18. (Cláusula veintitrés del 
pliego). BRANIFF se obliga a continuar 
el sistema que actualmente ella misma ha 
establecido y que justifica la contrata
ción de Auxiliares colombianos para la
borar en el tipo de vuelos que se origi
nan o llegan a Colombia. Igualmente, 
BRANIFF observará lo prescrito por la 
ley colombiana en todo caso, en cuanto 
a la proporción de trabajadores que em
plee a su servicio". 

"Artículo 19. (Cláusula veinticuatro 
del pliego). Para vuelos de una duracíón 
de nueve (9) horas o más, BRANIFF 
concederá al Auxiliar un descanso de 
cuarenta y cinco minutos, el cual debe 
ser coordinado por el Supervisor". 

"Artículo 20. (Cláusula veintiséis del 
pliego). BRANIFF abordará en sus vue
los comidas para sus Auxiliares, en 
cada uno de ellos,· de las que suminis
tra a sus respectivos pasajeros de la cla
se turista o económica, sin que se afecte 
la remuneración de los Auxiliares" .. 

"Artículo 21. (Cláusula veintisiete del 
pliego). BRANIFF se obliga a que la 
tripulación de un vuelo una vez llegue a 
su base, sea relevada de todo servicio y 
tome su descanso reglamentario, el cual 
no puede ser inferior a veinticuatro 
( 24) horas calendario". 

"Artículo 22. (Cláusula veintiocho 
del pliego). BRANIFF reconocerá como 
días de descanso remunerado obligato
rios, los siguientes: 1'? y 6 de enero, 19 
de marzo, 1'? de mayo, 29 de junio, 20 de 
julio, 7 y 15 de agosto, 12 de octubre, 1? 
y 11 de noviembre y 8 y 25 de diciembre; 
además de los días Jueves y Viernes San
tos, la Ascensión del Señor, Corpus Cris
ti y día del Sagrado Corazón de Jesús". 

"Cuando por razones de servicio los 
Auxiliares laboren en estos días, la em
presa dará cumplimiento a lo estipulado 
en el Decreto Ley 2351 de 1965 y Decre
to Reglamentario 1373 de 1966". 

"Artículo 23. (Cláusula veintinueve 
del pliego). BRANIFF asignará vuelos 
conjuntamente a los Auxiliares de Vue
lo casados que así lo soliciten, en forma 

anticipada a la programación de los res
pectivos yuelos". 

"Artículo 24. (Cláusula treinta plie
go). El salario mínimo de contratación 
para los Auxiliares de Vuelo en BRANIFF 
será de trece mil doscientos cincuenta 
pesos ($ 13.250.00) a partir de la expedi
ción del laudo. A los seis (6) meses de vi
gencia del laudo el salario mínimo de 
contratación será de catorce mil quinien
tos pesos ($ 14.500.00)". 

"Artículo 25. (Cláusulas treinta y una 
y treinta y tres del · pliego). BRANIFF 
incrementará los salarios de sus Au
xiliares de Vuelo a partir de la expedi
ción del presente laudo, así: a) Para los 
salarios ordinarios hasta dieciséis mil 

· pesos ($ 16.000. 00), la suma de tres 
mil pesos ( $ 3 . 000 . 00) más el trece por 
ciento (13%) aplicado a la primera ope
ración de sumar el salario ordinario más 
la suma fija anterior. b) Para los sala
rios ordinarios de dieciséis mil un pe· 
sos ($ 16.001.00) en adelante, la su
ma de tres mil doscientos cincuenta pesos 

· ($ 3.250.00), más un porcentaje del once 
por ciento ( 11% ) aplicado a la primera 
operación de sumar el salario ordinario 
más la suma fija anterior; y e) A partir de 
los seis ( 6) meses de vigencia contados 
desde la expedición del laudo, la empre
sa incrementará los salarios ordinarios 

· de sus Auxiliares de Vuelo en un diez por 
ciento (10%):'. 

"Parágrafo 1? BRANIFF reconocerá 
como horas nocturnas a sus Auxilia
res de Vuelo, de acuerdo a la ley colom
biana, las horas comprendidas en las 
18:00 y las 06:00 y las pagará con el re
cargo del treinta y cinco por ciento 
(35%) cada una". 

"Parágrafo 2? Las horas de vuelo 
que excedan de setenta (70) al mes, la 
empresa las reconocerá como extras y 
las pagará con los recargos establecidos 
en la ley colombiana". 

"Parágrafo 3? Graund - Holding. BRA
NIFF continuará pagando estas horas 
con 1!85 (un ochenta y cincoavo) del 
salario ordinario del Auxiliar". 
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"Artículo 26. (Cláusula treinta y dos 
pliego). La empresa continuará pagando 
las horas Tripadi (D.D.H.D.) con el 
1[140 (un ciento cuarentavo) del salario 
ordinario mensual". 

"Artículo 27. (Cláusula treinta y cua
tro pliego). BRANIFF continuará con 
el sistema de pagar a sus Auxiliares de 
Vuelo lo que ella denomina «Reembolsos 
por Alimentación» y ACAV «ViáticOS» 
por el mismo concepto, reajustándolos 
trimestralmente según la variación de los 
precios a los menús de los hoteles don
de se hospedan los tripulantes, utilizan
do una suma uniforme en dólares. La 
empresa podrá, al pagar esta suma, ha
cerlo en el equivalente de la moneda del 
país a donde llegue el Auxiliar. El valor 
de las sumas que la empresa por el con
cepto anotado en este artículo paga a sus 
Auxiliares de Vuelo lo reajustará en un 
diez por ciento (10%) a partir de la vi
gencia del presente laudo". 

"Parágrafo. BRANIFF dará una re
lación mensual a los Auxiliares de Vue
lo, de las sumas que paga a éstos por 
el concepto mencionado anteriormente". 

"Artículo 28. (Cláusula treinta y cin
co del pliego). BRANIFF reajustará la 
prima de antigüedad que viene recono
ciendo a sus Auxiliares a la suma de qui
nientos pesos ($ 500.00) mensuales por 
cada año de servicio". 

"Artículo 29. (Cláusula treinta y siete 
del pliego). BRANIFF liquidará la prima 
de servicios como lo ordena la ley nacio
nal colombiana". 

"Artículo 30. (Cláusula treinta y ocho 
del pliego) . La empresa continuará re
conociendo la prima extralegal de navi
dad a sus Auxiliares de Vuelo, incremen
tada a treinta ( 30) días de salario. Esta 
prima se pagará el quince (15) de di
ciembre de cada año". 

"Artículo 31. (Cláusula treinta y nue
ve del pliego). BRANIF'F reconocerá a 
partir de la expedición del laudo, a sus 
Auxiliares de Vuelo, una prima de vaca
ciones en la siguiente forma: a) Para tra
bajadores con un año continuo de servi-

cio y menos de dos años, tres (3) días 
de salario; b) Para trabajadores con dos 
años de servicios continuos y menos de 
tres años, cuatro (4) días de salario; e> 
Para trabajadores con tres años de ser
vicios continuos y menos de cuatro años, 
cinco (5) días de salario; d) Para traba
jadores con cuatro años de servicios con
tinuos y menos de cinco años, seis (6) 
días de salario; e) Para trabajadores con 
cinco años de servicios continuos y me
nos de seis años, siete (7) días de sala
rio; f) Para trabajadores con seis o más 
años de servicios continuos, ocho (8) 
días de salario". 

"Artículo 32. (Cláusula cuarenta del 
pliego). BRANIFF concederá a los Auxi
liares de Vuelo a su servicio treinta y 
cinco ( 35) días consecutivos de vacacio
nes remuneradas por cada año de servi
cio cumplido. La remuneración de las va
caciones será el promedio mensual del 
valor total devengado por todo concepto 
y durante el año inmediatamente ante
rior a la fecha en que se causen o cum
plan las vacaciones". 

"Artículo 33. (Cláusula cuarenta y 
una pliego) . BRANIFF reconocerá y pa
gará a sus Jefes de Cabina (Purser) 
una prima de cincuenta y cinco dóla
res (US$ 55.00) mensuales, «como prima 
de Supervisor, pagaderos en su equi
valente en moneda nacional colombiana». 

"Artículo 34. (Cláusula cuarenta y dos 
del pliego). Las hojas de paga conten
drán detalladamente los conceptos por 
los cuales se paga y se descuenta al Au
xiliar de Vuelo". 

"Artículo 35. (Cláusula cuarenta y 
tres). BRANIFF asignará, a su costo ha
bitaciones individuales para sus Auxilia
res de Vuelo, siempre en hoteles de pri
mera categoría". 

"Artículo 36. (Cláusula cuarenta y 
cuatro pliego) . BRANIFF continuará con
tratando con una Compañía Aseguradora 
para cubrir los riesgos que requieran ser
vicios hospitalarios y quirúrgicos de sus 
Auxiliares de Vuelo, drogas y demás pre
rrogativas que en la actualidad vienen 
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operando según la póliza que tiene con
tratada con la Aseguradora Grancolom
biana de Vida. Igualmente continuará 
prestando el servicio médico general en 
su base y el servicio de médicos especia
listas según dictamen del médico gene
ral". 

"Artículo 37. (Cláusula cuarenta y cin
co del pliego). Culminado el proceso de 
la maternidad, BRANIFF, previo dicta
men médico, retornará a la Auxiliar a su. 
cargo. La licencia remunerada para la 
Auxiliar de Vuelo comenzará a regir a 
partir de la orden médica". 

"Artículo 38. (Cláusula cuarenta y 
seis pliego). Cuando por cualquier moti
vo, un Auxiliar de Vuelo deje de pres
tar sus servicios a la empresa, ésta le 
practicará los mismos exámenes médi
cos que le practicó al ingreso y se da
rá copia del dictamen médico al Auxi
liar de Vuelo". 

"Artículo 39. (Cláusula cuarenta y ocho 
del pliego). En caso de muerte de un 
Auxiliar de Vuelo, BRANIFF correrá con 
todos los gastos de entierro que fueren 
necesarios. En caso de que el deceso del 
Auxiliar se produzca en una base distin
ta a aquella en que fue contratado, BRA
NIFF costeará el traslado hasta el lu
gar donde residan sus padres o parien
tes más cercanos". 

"Artículo 40. (Cláusula cincuenta del 
pliego). BRANIFF reconocerá como en
fermedades profesionales de sus Auxilia
res de Vuelo: la otitis, la aerotitis, las 
várices, · la sinusitis, la varosinusitis y la 
aerodontalgia, además de las secuelas de 
estas enfermedades, siempre · y cuando 
que para cada caso particular, la oficina 
especializada del Instituto de Seguros So
ciales haga la correspondiente calificación 
de la respectiva enfermedad". 

"Artículo 41. (Cláusula cincuenta y 
una pliego). BRANIFF asumirá los gas
tos que se causen por la revalidación de 
licencias médicas, visas y pasaportes pa
ra sus Auxiliares de Vuelo". 

"Artículo 42. (Cláusula cincuenta y 
cuatro pliego). BRANIFF continuará con 

la costumbre que ya tiene establecida, en 
cuanto a facilitar las cartas requeridas 
por otras empresas aéreas para que és
tas efectúen el mayor descuento posible 
a los Auxiliares y familiares. Igua.lmen
te, continuará con el sistema acostum
brado en cuanto a los pasajes que sumi
nistra a sus Auxiliares en sus propias 
rutas. Los tiquetes (pases) para vacacio
nes, no serán sujetos a cupo disponi-
ble". · 

"Artículo 43. (Cláusula cincuenta y 
ocho pliego) . BRANIFF continuará otor
gando Seguros por Muerte, pérdida de 
miembros o incapacidades permanentes, 
como los tiene establecidos a . partir del 
1? de julio de 1979, según memorando 
de junio 15 de 1979, referido así: Busi
nes Travel Accident Beneficits, sin per
juicio del reconocimiento que por este 
concepto estén previstos en la ley colom
biana". 

"Artículo 44. (Cláusula sesenta y una 
del pliego). BRANIFF editará bajo su 
costo el presente laudo arbitral y entre
gará a cada Auxiliar un ejemplar del 
mismo, y a la ACA V cincuenta adiciona
les para su uso y manejo". 

"Artículo 45. (Cláusula doce). La vi
gencia del presente laudo arbitral será 
de un (1) año, contado a partir de la fe
cha de expedición del mismo". 

"Artículo 46. Niéganse las demás so
licitudes contenidas en el Pliego de Petl-
ciones". 

El recurso 

Consideraciones económicas 

Plantea en primer lugar el apoderado 
de la empresa recurrente algunas ·'Con
sideraciones de Carácter Económico", en 
las cuales sostiene, en términos genera
les, que el laudo no tuvo en cuenta la 
equidad. Aduce el "desastre económico 
de las empresas de aviación", tal como 
ha sido registrado por periódicos y revis
tas de los Estados Unidos y menciona 
pérdidas de la empresa cercan,as a los 
5.000 millones de pesos colombianos. que 
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han llevado a los sindicatos del país del 
Norte a aceptar disminución de salarios 
y de personal. Dentro de este contexto 
se refiere a los aumentos de salarios, de 
prestaciones extralegales y de descanso 
remunerado. 

El apoderado del sindicato, como opo
sitor, afirma que el Tribunal tuvo en 
cuenta el estado financiero de la empre
sa, que es bueno, conforme a declaracio
nes de su presidente que constan en el 
expediente. 

Se considera 

El Tribunal dedica un aparte del laudo 
a analizar la situación económica de la 
empresa en cuanto se relaciona directa
mente con los Auxiliares de Vuelo co
lombianos que son parte en el presente 
conflicto colectivo (c. 8, folios 11 y 12). 
El recurrente no se refiere a este aspec
to concreto. Tampoco individualiza las 
normas del laudo presuntamente afecta
das de inequidad, ni intenta cuantificar 
su impacto económico. 

En estas condiciones encuentra la Sa
la que se está muy lejos de haberse de
mostrado una manifiesta inequidad que 
pueda afectar el fallo del Tribunal en ma
teria que de manera clara y directa co
rresponde a la competencia, que les es 
propio como es el puro conflicto econó
mico, en el cual son muy amplias sus 
atribuciones autónomas y muy restrin
gido el control de la Corte, conforme lo 
ha señalado la jurisprudencia. 

No se observa por tanto inexequibili
dad alguna del laudo que se estudia, por 
el concepto indicado. 

Primer cargo 

Se propone en los siguientes térmi
nos: 

"El artículo sexto de la parte resoluti
va del fallo dispone: 

"«Artículo 6!> (Cláusula octava del 
pliego). BRANIFF concederá a la ACAV 
los pasajes necesarios en sus rutas para 
que pueda utilizarlos en el transporte de 

un asesor jurídico cuando éste tenga que 
cumplir labores relacionadas con su tra
bajo profesional en cuanto a su vincula
ción como tal con el Sindicato (ACAV) 
y para los empleados de ACA V en nú
mero de dos ( 2), cuando a éstos se les 
concedan vacaciones anuales». 

"El artículo 461 del Código Sustantivo 
del Trabajo da al fallo o laudo arbitral 
«el carácter de convención colectiva» y 
el 467 del mismo estatuto señala como 
objeto de las convenciones colectivas el 
de «fijar las condiciones que regirán los 
contratos de trabajo durante su vigen
cia». Los tiquetes de avión de un ase· 
sor jurídico y para los empleados del 
sindicato no tienen ninguna incidencia en 
los contratos de trabajo celebrados o 
que se celebren entre mi representada y 
sus servidores". 

"Frente a las disposiciones transcritas, 
la inexequibilidad del artículo acusado es 
palmaria por haber exceso de poder en la 
decisión, y violación de los derechos con
sagrados en la Ley. El fallo está obligan
do al patrono a soportar cargas en favor 
de terceros, sin vinculación laboral con· 
tractual con él y contrariando expresa 
prohibición de la Aeronáutica Civil, qJ.Ie 
impide regalar tiquetes a terceros". 

El opositor, por su parte, sostiene que 
. la ACA V no es "un tercero en el laudo, 
ya que es la Organización Sindical Con
tratante ... " (folio 58). 

Se considera 

El laudo arbitral tiene el carácter de 
convención colectiva y el mismo objetivo 
propio de ésta, que no es otro que el de 
fijar las condiciones que regirán los con
tratos de trabajo entre el patrono y los 
trabajadores, entre los cuales se ha pre
sentado el conflicto colectivo que así se 
resuelve. 

Cuando se trata de un sindicato gre
mial, formado "por individuos de una 
misma profesión, oficio o especialidad" 
(C. S. del T., art. 356), el conflicto co
lectivo y el correspondiente laudo o con
vención podrían abarcar conjuntamente 
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a todas las empresas con trabajadores del 
oficio o profesión de que se trata, y en 

· tal caso no habría duda de que los em
pleados o asesores del sindicato gremial 
estarían cubiertos por las normas arbi
trales o convencionales. 

Es distinto el presente caso, sin em· 
bargo, pues la Asociación Colombiana ~e 
Auxiliares de Vuelo -ACAV-, como szn
dicato gremial del oficio, agrupa a tra
bajadores al servicio de distintas empre
sas y no únicamente al servicio de BRA
N IF'F, la empresa comprometida en el 
conflicto y obligada por el laudo que se 
examina. De este modo los pasajes gra
tuitos que se otorgan a empleados de 
ACA V en vacaciones, o a su asesor jurí
dico para cumplir labores de asesora
miento gremial, beneficiarían por igual a 
los trabajadores de otra~ . empresas de 
aviación que ocupan 4uxzlzares d~ V~e
lo asociados en el sindzcato, pero szn mn
gún vínculo laboral con la empresa así 
gravada, no consulta la equidad. 

Resulta, entonces, en lfls presentes ci1·
cunstancias que el Trzbunal desborda 
con la disp~sición que se examina, le; ór
bita propia de sus facultades, tratando
se como se trata de un conflicto laboral 
a nivel de empresa o de base, y le impo
ne a ésta una carga inequitativa. 

Observa además la Sala que la juris· 
prudencia ha considerado que los árbi
tros exceden sus facultades legales cuan
do ordenan el suministro de pasajes sin 
costo a empresas de transporte, y que 
éstas no se han avenido a suministrar 
(ver homologación de UNIMAR, G. J. 
CLI, N9 2392, pág. 634). 

El artículo 69 del laudo, en consecuen
cia, se declarará inexequible. 

Segundo cargo 

Se formula así: 

"El artículo 7'? y su parágrafo de la 
parte resolutiva del fallo dispone: 

"((Artículo 79 (Cláusula novena plie
go). BRANIFF concederá permiso sindi
cal remunerado a los Auxiliares de Vue-

lo que hasta en un número de dos ( 2) 
Auxiliares pertenezcan a la Junta Direc
tiva de ACAV, a su Comisión de Recla
mos, para que asistan a las reuniones de 
la Junta Directiva los primeros y terce
ros martes de cada mes, como también 
para los casos en que sean designados 
por ACA V para tratar asuntos laborales 
con la empresa. Para estos días, BRA
NIFF reconocerá el salario, como si el 
Auxiliar estuviera volando. Estos días se
rán distintos a los días libres»". 

"«Parágrafo. BRANIFF concederá per
misos sindicales remunerados para que, 
hasta un máximo de cinco ( 5) Auxi
liares por año, asistan a Congresos ylo 
Conferencias sindicales a nivel nacional 
o internacional. Asimismo suministrará 
los pasajes requeridos para el cumpli
miento de las misiones sindicales contem
pladas en este parágrafo». 

"No se requiere hacer un gran e~fuerzo 
de sagacidad jurídica par~ advertir, ~es
de el primer momento, como este artiCu
lo del laudo resulta manifiestamente vi
ciado de invalidez, ya que a simple vis
ta es contrario a lo que en materia de per
misos sindicales señala como obligación 
patronal el artículo 57 ordinal 6'? del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

"En efecto, la expresada norma legal 
regula razonablemente la referente a ~er
misos no remunerados para desempenar 
comisiones sindicales, mientras que el or
denamiento en cita pretende que esos per
misos concedidos por el Tribunal de Ar
bitra~ento en un derroche de. prodigali
dad, estén a cargo de la parte patronal". 

"Afortunadamente ya la justicia labo
ral ha reaccionado contra estos excesos 
de franquicias laborales, que conducen 
muchas veces al ocio y a la holganza en 
un país tan necesitado de sostenido y 
permanente esfuerzo de todas sus capas 
sociales". 

Ai sustentar el ataque el recurrente ci
ta y transcribe parcialmente sentencias 
de la Corte ( 16 y 30 de septiembre de 
1967) y al tratadista Mario de la Cueva, 
cuando afirma: "La subordinación de Tra-
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bajo (sic) al empresario no es un dato 
que estamos en capacidad de aceptar o 
rechazar, sino que es un hecho real que 
se impone al investigador del régimen 
capitalista de que constituye su esencia" 
(Derecho Mexicano del Trabajo, tomo 1'?, 
pág. 512). Más adelante afirma el propio 
recurrente: "Esta disponibilidad de con
tar con la fuerza de trabajo de los obre
ros según convenga a los fines de la em
presa es, realmente, lo que caracteriza la 
facultad de mando, como emanación del 
derecho de propiedad, en cuyo ejercicio 
el patrono tiene la facultad de proveer 
los cargos necesarios para los fines de la 
empresa, señalar funciones, imponer ta~ 
reas, promover a los empleados, trasla
darlos, etcétera" (subrayas d~ la Sala). 

El opositor sostiene: 

"Afirmamos que el artículo 7? recurri
do no es contrario al artículo 57, ordinal 
6':' del Código Sustantivo del Trabajo, si
no por el contrario, es una forma de des
arrollar y reglamentar convencionalmen· 
te esta norma legal, que prevé como obli
gación patronal especial, la de: «6. Conce
der al trabajador las licencias necesa
rias ... para desempeñar comisiones sindi
cales inherentes a la organizacición». 

"Por ello, el permiso sindical se limita 
y circunscribe en el número dos ( 2), en su 
causa (reuniones de junta directiva, asun
tos laborales con la empresa), en el tiem
po (primeros y terceros martes de cada 
mes) y con las mismas precisas caracte· 
rísticas, el parágrafo se refiere a los con
gresos sindicales, eventos todos compati
bles con las previsiones que sobre: aviso 
y no perjuicio del funcionamiento de la 
empresa, regula la norma positiva co
mentada". 

"La estipulación convencional de estos 
permisos o comisiones sindicales es ape
nas la implementación de mecanismos y 
reglamentaciones obvias para que real y 
efectivamente se pueda ejercitar el dere
cho de asociación sindical, ya que estas 
comisiones o actividades son inherentes 
y de la naturaleza de él". 

"Se trata, en la norma acusada, de ga
rantizar la efectividad del interés colee-

tivo de los asociados, que por mandato 
constitucional es una institución especial
mente protegida y singularmente favore
cida en caso de contradicción con el sin
gular interés patronal (arts. 17 y 30 de 
la C. N.)". 

"En manera alguna la disposición ar
bitral contraría la subordinación debida 
por el trabajador al patrono. Lo que se 
hace es reglamentaria, por vía de excep
ción y transitoriamente limitada en sus 
causas, modo, tiempo y lugar, a los even
tos previstos arbitralmente, para los tra
bajadores que ostentan las singulares y 
excepcionales calidades de dignatarios 
sindicales, y además, superándose en 
cuanto a su remuneración el mínimo de 
derechos y garantías que en favor de los 
trabajadores consagra el Código Sustan
tivo del Trabajo". 

"Finalmente y como mera referencia, in
vocamos a la OIT en el convenio N? 135 
de 1:11¡ «Sobre los representantes de los 
trabajadores» y la recomendación N? 143 
de 1971 «Sobre las garantías en la empre
sa a los representantes de los trabajado
res», que si bien es cierto, es un Conve
:pio no adoptado como Ley Colombiana 
aún y estando en mora de hacerse, sí es 
una referencia y perspectiva del Derecho 
Laboral Internacional". 

Se considera 

No comparte la Sala las afirmaciones 
del recurrente en el sentido de que la 
subordinación en el trabajo sea un ele
mento esencial del régimen capitalista, 
pues no es exclusivo de él, ni de que ese 
poder de mando sea "emanación del dere
cho de propiedad" (privada). En efecto, 
la empresa, como unidad económica o el 
establecimiento, como unidad técnica, en 
los cuales se agrupan y coordinan los ele
mentos humanos y materiales que ac
túan como factores de producción, exis
ten en donde quiera que haya de reali
zarse una actividad económica organiza
da, así se trate de un régimen no capita
lista. Es un marco político socialista o 
comunista, o dentro de una economía 
centralmente planificada, en donde no 
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exista iniciativa privada o propiedad par
ticular, también se presenta la necesidad 
de dirigir, organizar y controlar jerár
quicamente las actividades humanas pa
ra la producción eficiente de bienes o ser
vicios. 

La empresa ha sido definida como "to
da organización de propiedad pública o 
privada, cuyo objetivo primordial es fa
bricar, distribuir o proveer servicios a la 
colectividad". En su funcionamiento y di
rección se presentan muy pocas düeren
cias en relación con el tipo de propiedad, 
privada o colectiva, puesto que la estruc
tura general de la empresa y su organiza
ción funcional depende de sus necesida
des objetivas como unidad de producción 
o de serviCio. Las relaciones personales 
que · vinculan al elemento humano, pue
den ser "democráticas" o "autoritarias", 
rígidas o laxas, tolerantes o exigentes, pe
ro de todos modos han de corresponder 
a una jerarquía. "La estructura orgánica 
determina las relaciones oficiales entre 
los miembros de la empresa en términos 
de responsabilidad en las diferentes ta
reas que han de efectuarse y hasta qué 
punto algunos pueden tener autorida~ so
bre otros, así como la clase de autondad 
que se les otorgue, sea jerárquica, técni
ca o funcional". (OIT. La empresa y los 
factores que influyen en su funcionamien-
to. - 1971.) 

De otro lado, frente a la argumentación 
del apoderado del sindicato para oponer
se a la prosperidad del cargo, conviene 
aclarar que el convenio 135, relativo a 
"la protección y facilidades que deben 
otorgarse a los representantes de los tra
bajadores en la empresa", aprobado por 
la Conferencia Internacional del Trabajo 
en su 56 reunión (1971), no incluye la 
obligación de conceder permisos remune
rados. Por el contrario, estipula que "la 
concesión de dichas facilidades no debe
rá perjudicar el funcionamiento eficaz de 
la empresa interesada" (artículo 2':'-3). 

Es cierto que la recomendación com
plementaria de dicho Convenio, la Nc:> 143 
de 1971, insinúa que "los representantes 
de los trabajadores en la empresa debe
rían disfrutar, sin pérdida de salario ni 

de prestaciones u otras ventajas socia
les, del tiempo libre necesario para des
empeñar las tareas de representación en 
la empresa" (a. 10-1':'). Pero ha de tener
se en cuenta que una recomendación de 
la OIT, por su misma naturaleza, no es 
instrumento que contenga normas obliga
torias, ya que no es susceptible de rati
ficación por los Estados miembros. Con
tiene en cambio, precisamente, pautas que 
se consideran deseables, pero sin que 
sean compulsivas· o vinculantes. 

En cuanto al fondo del ataque, conside
ra la Sala que es cierto, con base en la 
jurisprudencia, que la concesión por los 
árbitros de permisos remunerados en cu
yo señalamiento no interviene el patro
no, quien tampoco ha decidido otorgar· 
los, viola su facultad legal de exigir el 
cumplimiento del contrato laboral en 
cualquier tiempo, dentro de lo pactado. 
El artículo 57-6c:> del Código Sustantivo del 
Trabajo obliga al patrono a conceder de
terminadas licencias y le da expreso dere· 
cho a descontadas del salario o a com
pensarlas . en tiempo. Este derecho no 
puede ser desconocido por los árbitros 
en su fallo al tenor del artículo 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Así lo ha determinado jurisprudencia 
reciente de la Corte. En fallo de septiem
bre 15 de 1975 dijo: 

"Dentro del régimen laboral colombia
no es facultad del patrono la concesión 
de permisos a los trabajadores, aunque 
en algunas hipótesis ... esa prerrogativa se 
convierte en obligación patronal, de to
dos modos la remunerabilidad del permi· 
so no surge de la ley sino que puede dis
ponerla libremente el empleador o esti
pularla en una convención colectiva ds 
trabajo por el acuerdo de voluntades al 
respecto con una organización sindical... 
Si nada se dispone o se pacta, rige el prin
cipio de que el tiempo de servicio perdi
do como consecuencia del permiso pue
de descontarse del salario o puede exi
girse trabajo compensatorio para recupe· 
rar aquel tiempo ... Es indispensable en· 
tonces el avenimiento voluntario del pa
trono para que el permiso sea remunera
do. Y si un laudo arbitral le impone re-
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tribuir permisos, esa disposición del fallo 
desconoce un derecho reconocido por la 
ley al empleador, lo cual está vedado a 
los árbitros por el artículo 458 del Código 
Sustantivo del Trabajo. (G. J. CLI, N? 
2392, pág. 569 y ss.). En el mismo senti
do, ver sentencia de homologación de 
septiembre 21 de 1977. Radicación 6197, 
aún no publicada en la Gaceta. 

Conviene aclarar que la jurispruden
cia de 1967, que el recurrente cita y trans
cribe en parte, ha sido modificada en al
gunos de sus aspectos básicos por la nue
va jurisprudencia establecida mediante 
fallo de Sala Laboral- Plena de julio 23 
de 1976, según la cual los árbitros pue
den crear prestaciones extralegales den
tro de los límites del artículo 458 del Có
digo Sustantivo del Trabajo (G. J. CLII, 
primera parte, N? 2393, en Dic. 76, págs. 
799 SS.). 

En virtud de lo expuesto, el artículo 7? 
y su parágrafo, arriba transcritos, serán 
declarados inexequibles. 

Tercer cargo 

Se refiere a los artículos 36 (seguro 
médico), 39 (gastos de entierro) y 40 (en
fermedades profesionales). Como su de
cisión depende de razones bien distintas, 
la Sala los estudiará por separado. 

Artículo 36 

"BRANIFF continuará contratando con 
una Compañía Aseguradora para cubrir 
los riesgos que requieran servicios hos
pitalarios y quirúrgicos de sus Auxiliares 
de Vuelo, drogas y demás prerrogativas 
que en la actualidad vienen operando se-· 
gún la póliza que tiene contratada con 
la Aseguradora Grancolombiana de Vida. 
Igualmente continuará prestando el ser
vicio médico general en su base y el ser
vicio de médicos especialistas según dic
tamen del médico general". 

Se considera 

En la glosa del recurrente a esta nor
ma del fallo arbitral se presenta por vez 

primera el problema del uso o costum
bre en cuanto pueda o no servir de apo
yo a una decisión de los árbitros, cuan
do éstos recogen lo usual en la empresa 
y lo adoptan en su laudo dándole así fuer
za de convención colectiva. El criterio 
que se adopte al respecto influye en la 
decisión que ha de tomar la Sala en rela
ción con otros artículos del laudo acusa
dos por el recurrente y en muchos otros 
que habrán de ser objeto de revisión ofi
ciosa. Se procede entonces a estudiar y 
definir un criterio a este respecto. 

La costumbre 

Por no existir convención colectiva pre
cedente, el Tribunal de Arbitramento dio 
solución al conflicto apoyándose princi
palmente en los usos o costumbres exis
tentes en la empresa, de los cuales dan 
precisa noticia las actas 09 y 015 del Tri
bunal y los correspondientes anexos. Tal 
fue la base de la mayoría de las decisio
nes tomadas por los árbitros po:r unani
midad o por mayoría, de donde resulta 
fundamental para la Sala precisar la va
lidez jurídica de dicho respaldo. 

Citan los árbitros el artículo 19 deT Có
digo· Sustantivo del Trabajo y añaden: 

·"No obstante que surgieron discrepan
cias para examinar esta institución de la 
costumbre como aplicación supletoria, 
pero derivada de la apreciación filosófica 
de los mismos (sic), el punto se logró 
conciliar las posiciones ... " (C. Hom. fl. 
150). 

El apoderado de la empresa, al susten
tar el recurso de homologación que aho
ra se decide, manifiesta: 

"Sobre la· costumbre como fuente de 
derecho, reiteradamente mencionada en 
el laudo, es oportuno recordar que se
gún el artículo 13 de la Ley 153 de 1887 
es aquella «general» y no la particular o 
privada. La que rige en un territorio, pa
ra una pluralidad de situaciones y no la 
de un contrato singular entre dos suje
tos. Sobre todo cabe invocarla siempre 
y cuando no haya «legislación positiva». 
Es decir, que cuando el aspecto fáctico 
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tiene normación en el Código de Trabajo, 
las Leyes que lo reforman y adicionan y 
los manuales de Aeronáutica Civil, que 
constituyen la legislación positiva, no ca
be invocar la costumbre para justificar 
su desconocimiento o inobservancia. Lue
go todas las disposiciones del laudo que 
en aras de la costumbre alteran las dis
posiciones legales que rigen la materia 
son ilegales y deben dar paso a su nuli
dad, como en forma genérica solicito". 

"El tratadista Arturo Valencia Zea di
ce refiriéndose a la costumbre: «Para 
que una práctica sea costumbre y se pue
da aplicar en defecto de una Ley, debe 
tener estos requisitos: 1) Pluralidad de 
prácticas; 2) Uniformidad y continuidad 
de las prácticas; 3) Generalidad de las 
prácticas, y 4) Es necesario que de las 
prácticas se desarrolle una regla de de
recho». 

"Por su parte, el artículo 8'? del Código 
Civil recuerda que «La costumbre ~n nil!
gún caso tiene fuerza contra . la Ley. N o 
podrá alegarse el desuso para su inobser
vancia, ni práctica alguna por inveterada 
y general que sea»" (C. Horno. 37 y 38). 

El apoderado del sindicato, por su par
te, al oponerse, transcribe el artículo 13 
de la Ley 157 de 1887, según el cual "la 
costumbre, siendo general y conforme con 
la moral cristiana, constituye derecho ... ", 
y el artículo 19 del Código Sustantivo del 
Trabajo que señala la costumbre o el uso 
como norma de aplicación supletoria, 
"cuando no haya norma exactamente 
aplicable al caso controvertido" (subra
ya la Sala), al igual que el principio de 
analogía, los principios generales de de
recho laboral, la jurisprudencia, la doc
trina y los instrumentos internacionales. 

El opositor transcribe los siguientes 
conceptos del profesor Guillermo Gon
zález Charry: 

"En el Derecho de Trabajo la costum
bre tiene una trascendencia extraordi
naria". 

"Por su propia naturaleza, la costum
bre, si llega a .adquirir en un momento 
dado carácter de norma jurídica, debe ha-

cer relación a un hecho repetido indefini
damente y que ha llegado a la postre a 
convertirse en una norma favorable a los 
intereses del trabajador ... ". 

"En cuanto al lugar donde se produce, 
generalmente la costumbre tiene un es
pacio limitado: debe ser una costumbre 
de fábrica, de empresa o taller, y excep
cionalmente más amplia ... A diferencia de 
lo que ocurre con las costumbres, con 
los usos que el Derecho Civil recoge ex
cepcionalmente, en el Derecho del Tra
bajo, ella no adquiere materialmente esa 
amplitud". 

"Demostrada lá costumbre, probado el 
hecho que la constituye el juez debe apli
carla siempre que no sea contraria a la 
Ley...:· .. 

"En igual sentido, los tratadistas ex
tranjeros, como el profesor Mario de la 
Cueva, relievan la costumbre como insti
tución fuente del Derecho del Trabajo, 
así: 

" .. .la costumbre, como la Ley, forma 
parte del Derecho Objetivo y la aplicaCión 
de éste no está subordinada al arbitrio 
de las partes" (Derecho T. I. Pág. 360)". 

A continuación agrega: 

"Así expuesto el análisis, es contradic
toria la posición del apoderado recurren
te, pues si se impugna por ilegal, algu
nos artículos del laudo y éstos se limi
tan a recoger la costumbre de la empre
sa, se estaría implícitamente afirmando 
la ilegalidad de la conducta patronal y 
negándose la práctica inveterada del pa
trono". 

La empresa no se puede negar a 3Í 
misma pues la costumbre que de años 
atrás ha venido practicando BRANIFF 
no es contra .legem, sino conforme y co
rroborando la ley, yendo más allá de ella, 
en forma lícita, conforme con la moral 
cristiana y en beneficio de sus trabaja
dores". 

"Esa práctica de BRANIFF, por el con
trario, en vez de ser utilizada como argu
mento de impugnación por ilegalidad, de-
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bería ser invocada como ejemplarizante 
de su conducta laboral para con sus tra
bajadores". 

"Por ello, los razonamientos del señor 
apoderado recurrente y la cita que hace 
del artículo 8'? de la. Ley 157 de 1887, se
rían válidos conforme a. la norma invoca
da., si la costumbre practicada por BRA
NIFF fuera contra la Ley, contra legem, 
para su inobservancia, mas no son per
tinentes en el caso en cuestión, en tra
tándose de aplicar la Ley, más allá de 
ésta, en beneficio del trabajador, para 
la inobservancia de ésta, superando el mí
nimum legal". 

"Además, como se desprende de los 
textos legales que he citado, como sus
tento y referencia de la Doctrina Nacio
nal, la ley prohija la costumbre como 
Fuente de Derecho y entendida su prác
tica no con la amplitud civilista con que 
pretende caracterizarla la contraparte, si
no el restringido criterio de empresa, tal 
como la localiza el profesor González 
Charry". 

"La Ley no prohibe, y sería absurdo 
que lo hiciera el que el patrono, como 
es el caso de BRANIFF, reconozca unila
teral y espontáneamente, beneficios la-
borales a sus trabajadores". . 

"Lo que la Ley sí prohibe es esgrimir 
la costumbre en contra de la Ley, para la 
negación del mínimo de derechos y ga
rantías consagrados en favor de los tra
bajadores. Ese es el entendimiento del 
artículo 13 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en cuanto: «No produce efecto al
guno cualquiera estipulación que afecte o 
desconozca este mínimo», lo que a con
trario sensu, significa que sí produce efec
to la estipulación que amplíe y mejore 
este mínimo". 

"Sobre los hechos constitutivos y su 
prueba de la costumbre en BRANIFF ha 
de tenerse en cuenta, para cada cargo y 
artículo arbitral, el cuadro compara
tivo que obra en el cuaderno N'? 4, folios 
1 a 8, visto en relación con las referen
cias que a él hizo la empresa en el acta 
N'? 09 de la actuación arbitral, comple
mentado con los anexos provenientes de 

BRANIFF sobre derechos reconocidos y 
que obran en el cuaderno N'? 4". 

Considera la Sala que la costumbre, co
mo fuente formal del derecho objetivo, ha 
tenido y tiene importancia fundamental 
en el mundo jurídico. Así, la llamada Es
cuela Histórica de Savigny, que predomi
nó en el pensamiento alemán en el siglo 
pasado, prácticamente identificaba dere
cho y costumbre al sostener que era ésta 
la única fuente genuina y auténtica de 
normatividad jurídica. De otro lado, el de
recho consuetudiario o costumbre jurí
dica ha sido siempre el principal sistema 
normativo cuando se trata de actividades 
humanas concretas y especiales que sur
gen espontáneamente para atende~ nece
sidades vitales, en su mundo propio y al 
margen de sistemas convencionales de 
origen político, tal como ha ocurrido en 
todas las épocas con mercaderes y co
merciantes, agricultores, ganaderos y na
vegantes. Sin olvidar que es la costumbre 
el origen y la esencia misma del sistema 
jurídico anglo-sajón del "common law", 
que ha demostrado su gran eficacia jurí· 
dica como resultado de la sabiduría prag
mática, impregnada de sentido común y 
equidad, propia de pueblos que hoy se 
destacan por su cultura y desarrollo. 

Puede afirmarse que la costumbre, co
mo reglamentación de hecho que se tor
na obligatoria jurídicamente, tiene im
portancia básica y específica en el Dere
cho Laboral moderno, pues ha sido su 
verdadera fuente original, o al menos la 
más auténtica y completa, como es lógico 
tratándose de actividades vitales que se 
organizan y desarrollan antes de que el 
poder legislativo se ocupe de ellas. La 
misma Ley así lo ha reconocido: los he
chos, las condiciones materiales, las cir
cunstancias fácticas y la conducta viven
cia! tienen muchísima mayor importancia 
que las formas jurídicas. La relación la
boral es más importante para el Derecho 
Laboral que cualquier acto o declaración 
de voluntad y el contrato de trabajo es, 
como con precisión la señalan los trata
distas, un contrato-realidad. 

Guillermo Cabanellas indica que "el 
Derecho del Trabajo... desarrolla un pro-
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ceso en el cual la costumbre tiene impor
tancia preferente. No es sólo en virtud 
de que las leyes escritas muchas veces se 
remiten a aquélla como fuente de dere
cho, sino que la propia reglamentación 
laboral se ha ido formando por el fruto 
y el sedimento dejado por la costumbre. 
¿Qué otra cosa han sido las vacaciones 
pagadas, las indemnizaciones por despi
do, los descansos en las fiestas legales, 
que el fruto de una costumbre elaborada 
lenta y progresivamente? Aún hoy, en mu
chos países se plantea la costumbre co
mo única fuente de este derecho labo
ral. Las leyes, escasas y sin conexión, no 
contemplan las vicisitudes del contrato 
de trabajo y sus incidencias se resllelven, _ 
precisamente, por una regla bilateral, im
puesta por patronos y obreros y a tra
vés del curso de muchos años". 

"En el Derecho del Trabajo, como de
cíamos, aparece la costumbre con mayor 
vigor, con nuevas fuerzas. Los artífices 
de él han sido los choques que precedie
ron a su sistematización, choques que 
llevaban en sus consecuencias la necesi
dad de implantar normas dentro de 'las 
cuales predominaba la costumbre como 
reglamentación de hecho". (Los Funda
mentos del Nuevo Derecho, Ed. America
les. - Buenos Aires. Págs. 159-160). 

El artículo 19 del Código Sustantivo del 
Trabajo dispone que la costumbre es nor
ma de aplicación supletoria en materia 
laboral, "cuando no haya norma exacta
mente aplicable al caso controvertido", 
en concordancia con el principio general 
contenido en el artículo 13 de la Ley 153 
de 1887, según el cual "la costumbre 
siendo general y conforme con la moraÍ 
cristiana, constituye derecho, a falta de 
legislación positiva". En punto de tanta 
importancia como el salario, a falta de 
estipulación expresa, se debe el usual en 
la misma labor o en la región (C. S. del 
T., art. 144). 

Ha de observarse que en el derecho co
lombiano la costumbre puede llegar a ser 
fuente principal del derecho, y no se la 
limita únicamente a ser fuente supleti-

19. Gaceta Laboral 1981 

va. Con el requisito, claro está, que se 
trate de una costumbre según la ley o más 
allá de la ley ( secundum o praeter legem), 
ya que la costumbre c:ontra legem está 
proscrita expresamente (C. C., art. 8?). En 
otros términos, se le reconoce validez a 
la costumbre "introductiva", que se ade
lante al legislador supliendo su activi
dad, y a la "confirmatoria" de la ley, pe
ro no a la "derogatoria" de ella. 

La práctica o uso que constituye nor
ma jurídica en virtud de la costumbre 
ha de ser plural, uniforme, continua y 
general. En cuanto a la· generalidad, se 
acepta que pueda predicarse válidamen
te en el ámbito regional o profesional y 
no necesariamente a nivel general en' la 
nación (Arturo Valencia Zea, Curso de 
Derecho Civil Colombiano, T. 1, Pág. 88). 
Conviene destacar a este respecto la fuer
za jurídica que tiene la costumbre entre 
los comerciantes, según la ley (C. de Co., 
arts. 3? y 5?). Pero es evidente que en ma
teria laboral la dicha universalidad de la 
práctica, base de la costumbre, puede 
predicarse no sólo del gremio sino de 
la misma empresa o establecimiento, pues 
tal es el ámbito propio y natural de 
la vida laboral. Por ello comparte la Sa
la la autorizada opinión doctrinal que ci
ta y transcribe el opositor. 

Ha de suponerse· que la costumbre en 
la empresa encarna mejor la justicia la
boral, hic et nunc, por su adaptación pre
cisa al medio concreto, que las mismas 
normas legales que han de ser forzosa
mente generales y abstractas, y que por 
ello mismo constituyen tan sólo un mí
nimo irreductible de protección y benefi
cio. La costumbre en la empresa resulta 
así una norma depurada y ajustada gra
cias a su identidad con vida misma de la 
empresa, pues se confunde con lo que en 
ella ocurre. Pretender cambiar usos cier
tos, generales y continuados que favore
cen a los trabajadores, aduciendo un sis
tema legal -que es tan sólo un míni· 
mo- equivaldría a consagrar una indebi
da intromisión en las. relaciones labora
les en contra de los principios básicos 
que inspiran el derecho laboral. 
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De otra parte, debe observarse que la 
práct~ca general en una empresa, que ne
cesariamente implica la satisfacción ra
cional de verdaderas necesidades, goza 
de, la. llamada opin·io necessitatis, que es 
el ultimo elemento esencial para que el uso 
general se convierta en norma, por ser 
costumbre jurídica. La comunidad inte
resada --en este caso la empresa- ha 
de estimar que la práctica es obligatoria 
para todos, en cuanto beneficia a los tra
bajadores, pues ellos cuentan con su cum
plimiento y el patrono se ha comprome· 
tido a respetarla desde el momento en 
que la introdujo o la aceptó, y en todo 
caso la cumplió sistemáticamente, de ma
nera reflexiva, consciente y premeditada, 
pues ha de presumirse la racionalidad de 
su conducta. En la costumbre a nivel de 
empresa existe por lo tanto, por defini
ción, la "voluntad de validez", o sea la 
conciencia colectiva de que la norma es 
obligatoria. Se trata, por tanto, de un 
verdadero "derecho vivo". No es admisi
ble, por ende, frente a nuestro derecho 
laboral moderno, la opinión en contrario 
del distinguido tratadista nacional Ernes
to Herrnstadt, para quien la costumbre 
laboral sólo se configura en el ámbito de 
"toda una industria o región" (Tratado 
de Derecho Social Colombiano, 3~ ed. -
1949, pág. 32). 

Estima la Sala, con base en los anterio
res principios, que los árbitros de un 
conflicto colectivo de trabajo están fa
c~ltados para decidir que sean . obligato
rias para la empresa, en los términos del 
laudo, las costumbres debidamente com
proba~a~, dentro de la equidad y si así se 
ha so1Ic1t~~o en el correspondiente plie
go de _Peticiones, dentro de los límites es
tablecid_os por el artículo 458 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Si el Tribunal de
be !espetar lo que las partes ya han con
vemdo, de acuerdo con la ley, está obvia
mente autorizado para decidir que se pro
longue una práctica. adoptada de hecho 
:por, l_as partes, con fuerza de costumbre 
JlfridiCa. A?-emás, si de acuerdo con la ju
nsprudenCia los árbitros pueden consa
gra! prestac~ones extralegales, dentro del 
petztum y sm contradecir la ley, han de 
poder con mayor razón adoptar formal-

mente prestaciones o beneficios ya exis
tentes, vigentes en la práctica en el uni· 
verso de la empresa, gracias a una cos
tumbre jurídicamente válida. 

Debe aclararse que las anteriores con
sideraciones, referidas específicamente al 
valor de la costumbre frente a la limita
da competencia arbitral, en nada modifi
c~n lo ya establecido por la jurispruden
cia frente a fenómenos distintos, aunque 
similares, tales como la llamada regla 
"de la condición más beneficiosa", en ca
S?S individuales y frente a situaciones par
tiCulares de hecho, o en relación con el 
llamado jus variandi (ver, por ejemplo, 
la sentencia de esta Sala, 31 de julio de 
1979, Gonzalo Niño - Fumigadora Triun
fo). También son fenómenos distintos y 
autónomos el derecho del patrono a de
nunciar la convención colectiva y al de 
los trabajadores a que la costumbre sea 
superada o mejorada, en su favor, me
diante los mecanismos previstos por la 
ley. 

En virtud de lo expusto se homologará . 
el artículo treinta y seis ( 36) del laudo 
en examen, que dispone continuar la cos
tumbre establecida en relación con se
guros de salud y servicios médicos, en 
adición y complementación de lo que dis
pone la ley. El hecho de la práctica está 
plenamente demostrado a folios 86 del C. 
de Hom. 

Tercer cargo 

Artículo 39 del laudo. 

Dice así la norma arbitral: 

"Artículo 39. En caso de muerte de 
un Auxiliar de Vuelo, BRANIFF correrá 
con todos los gastos de entierro que fue
ren necesarios. En caso de que el dece
so del Auxiliar se produzca en una base 
distinta a aquella en que fue contratado 
BRANIFF costeará el traslado hasta eÍ 
lugar donde residan sus padres o parien
tes más cercanos". 

El recurrente sostiene que este artícu
!O del l~udo, al igual que el 36 y el 40, es 
mexeqmble por gravar doblemente a la 
empresa, puesto que se trata de riesgos 
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asumidos por el Segp.ro Social, por man
dato de la ley. Cita y transcribe en su 
apoyo jurisprudencia de la Corte de sep
tiembre 16 de 1967. Finalmente observa: 
"Mediante el laudo se obliga a la empre
sa a correr con los gastos de entierro sin 
límite, pues dice «que fueren necesarios», 
y califica por sí y ante sí como enferme
dades profesionales unas que pueden ser 
de origen común". 

El apoderado del sindicato como opo
sitor, por su parte, sostiene que las nor
mas del laudo reconocen la asunción de 
riesgos por parte del ISS, entidad a la 
cual le dan directa intervención en el 
sistema extralegal que establecen, para 
superar el mínimo de derechos y garan
tías reconocido por la Ley. 

S e considera 

De acuerdo con el artículo 193 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, las llamadas 
"prestaciones patronales comunes", en
tre las cuales se encuentran los riesgos 
profesionales y los gastos de . entierro 
(C. S. del T., título VIII), "dejarán de 
estar a cargo de los patronos cuando el 
riesgo de ellas sea asumido por el ICSS, 
de acuerdo con la ley y dentro de los 
reglamentos que dicte el mismo Institu~ 
to". Otro tanto dispone el artículo 72 de 
la Ley 90 de 1946. 

El Seguro Social asumió "el auxilio fu
nerario", equivalente a los gastos de en
tierro, en virtud del Decreto 3041 de 1966. 
Puede afirmarse entonces que en virtud 
de esta sustitución o subrogación dis
puesta por la ley, los patronos obligados 
a afiliarse al Seguro Social tienen el dere
cho o la facultad de liberarse de los co
rrespondientes riesgos mediante el pago 
de las cotizaciones al Seguro Social. La 
primera parte del artículo 39 del laudo, 
al disponer que los gastos de entierro 
corren a cargo de la empresa, viola ese 
derecho o facultad reconocido a la em
presa por la Ley. Al tomar tal decisión, 
que no tiene apoyo en la costumbre ni 
en norma convencional alguna, los ár
bitros excedieron el ámbito de su com
petencia fijado por el artículo 458 del 

Código Sustantivo del Trabajo. Esta pri
mera parte del artículo 39 es. inexequi
ble, en consecuencia, y así lo declarará 
la Sala. 

N o ocurre lo mismo con la segunda 
parte de la norma arbitral que se exami
na, de acuerdo con la cual la empresa de
be costear el traslado del Auxiliar de Vue
lo que fallezca en uria "base" de la em
presa distinta a aquella en donde fue con
tratado, al lugar de residencia de sus 
parientes. 

Se trata en este caso de un beneficio 
extralegal, correspondiente a un riesgo es
pecífico que en ningún momento ha sido 
asumido por el Seguro Social de Colom
bia. Es además una disposición que con
sulta la equidad y que está de acuerdo 
con una necesidad que se les crea a los 
trabajadores, teniendo en cuenta las cir
cwlstancias propias de su labor. 

Esta segunda parte del artículo 39 del 
laudo, en consecuencia, se declarará exe
quible y se homologará. 

Tercer cargo 

Artículo 40. 

Dispone que BRANIFF reconocerá co
mo enfermedades profesionales de sus 
Auxiliares de Vuelo la otitis, la aerotitis, 
las várices, la sinusitis, la varosinusitis y 
la aerodentalgia, además de las secuelas 
de estas enfermedades, siempre y cuan
do que para cada caso particular la ofi
cina especializada del Instituto de Segu
ros Sociales haga la correspondiente ca
lificación de la respectiva enfermedad". 

El recurrente y el opositor se refieren 
a esta norma en los mismos términos 
reseñados en el estudio de los dos ar
tículos anteriores. 

Se considera 

El Seguro Social asumió los llamados 
riesgos profesionales (enfermedad pro
fesional y accidente de trabajo), median
te el Decreto 3170 de 1964. La empresa 
tiene por lo tanto el derecho a que sea 
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el Seguro Social contributivo y obliga
torio quien asuma en su nombre y por 
cuenta suya tales riegos, a los cuales úni
camente el patrono cotiza. El artículo es 
inexequible, en consecuencia, ya que de 
otro lado las . nuevas prestaciones que 
consagra no han sido establecidas por 
costumbre -como sí ocurre en el caso 
del artículo 36 del laudo, arriba exami
nado--, ni el patrono ha convenido vo
luntariamente en otorgarlas. 

Observa adicionalmente la Sala que . el 
Tribunal abordó en este caso, sin el res
paldo técnico necesario (Acta N'? 20, 8~ C., 
folio 29), un punto que obviamente re
quiere conocimiento altamente especia-
lizado. · . 

El artículo 40, por tanto, se declarará 
inexequible. 

Cuarto cargo 

Sostiene el recurrente que son inexe· 
quibles los siguientes artículos del laudo: 
el 15, sobre tiempo máximo de servicio 
diario; el 19, ,sobre descansos en vuelo; 
el 22, sobre d1as de descanso remunera
do obligatorio; el 25, sobre horas extras 
y nocturnas, y el 32, sobre vacaciones ex
tralegales y su remuneración. 

Sustenta el ataque en los siguientes tér
minos: 

"Para facilitar una visión de conjunto 
sobre el problema jurídico que entrañan 
estas decisiones agrupo los artículos in
dicados por crear regímenes exceptivos, 
modificatorios, contradictorios y concu
rrentes con las disposiciones que sobre la 
materia tiene establecidas la Dirección 
General de Aeronáutica Civil". 

"Para ayudar a la comprensión de un 
tema evidentemente especializado, que no 
es usual se .ventile en estados judiciales, 
me tomo la libertad de hacer un sucinto 
recuento de la legislación sobre la mate
ria". 

"Las actividades que realiza mi repre
sentada, al igual que las que tocan con el 
transporte en general, han sido definidas 
por la Corte Suprema de Justicia y ·por 

el Consejo de Estado como semc1os p1].
blicos. En forma concreta la Ley 89 de 
1938, orgánica de la Aviación Civil, hizo 
tal declaración que ha venido repitiéndo
se a lo largo de la legislación subsiguien
te". 

"Esta misma ley, en su artículo 84 
centralizó: «La ejecución y aplicación de 
esta ley en un organismo especial, con 
personal técnico que se denominará Di
rección General de Aeronáutica Civil, en
cargada exclusivamente de todo lo rela
cionado con los servicios de aeródromos 
y rutas aéreas, radio-electricidad, aerolo
gía, policía aérea nacional, supervigilan
cia del personal, material e instalacio
nes destinadas a la Aeronáutica Civil, así 
como la navegación aérea, trabajos aé
reos, sanidad y administración aeronáu
tica de la Aeronáutica Civil". 

"Puesta en vigencia la mencionada Ley 
89 hubo necesidad de elaborar un ma
nual de reglamentos aeronáuticos y el go
bierno, por Decreto número 2669 de 1947, 
adscribió tal función a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, autorizando a 
la misma entidad para que por medio de 
resoluciones expidiese «cada uno de los 
capítulos que forman el 'Manual de Regla
mentos' de que trata este decreto, y pa
ra que en la misma forma los reforme 
y modifique». Tal reglamentación fue ela
borada y por medio del Decreto 824 de 
1949, el Gobierno le dio su aprobación, 
y así ha venido aconteciendo en los años 
siguientes"; 

"A raíz de la impugnación de una de 
estas resoluciones de la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil, el honorable Con
sejo . de Estado, en sentencia de 17 de 
abril de 1951, expresó: 

" .. .la expresa Ley 89 de 1938 reglamen
ta de manera singularísima todo lo ata
ñedero a la aviación en Colombia y por 
lo mismo, en el caso de incompatibilidad 
entre alguna de sus disposiciones y las 
normas de otras leyes, prefieren los man
datos de aquel estatuto, pues (([a dis
posición relativa a un asunto especial, 
dispone el artículo 5'! de la Ley 57 de 1887, 
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prefiere a la que tenga el carácter gene
ral». (Subrayado mío). 

"Sobre el régimen de descansos remu
nerados las disposiciones de la Aeronáu
tica Civil varían y modifican las del Có
digo Sustantivo del Trabajo, por ser nor
mas posteriores que regulan toda la ma
teria, si bien armonizan con lo dispues
to en el artículo 175, que establece: 

"«Excepciones. l. El trabajo solamen
te se permite durante los días de descan
so obligatorio, retribuyéndolo o dando un 
descanso. compensatorio remunerado»: 

"a) En aquellas labores que no sean 
susceptibles de interrupción por su natu
raleza o por motivos de carácter técni
co". 

"b) En las labores destinadas a satis
facer necesidades inaplazables, como los 
servicios públicos, el expendio y la pre
paración de drogas y alimentos y ... ". 

"Esto significa que el personal de vue
lo está obligado a trabajar los días do
mingos y de descanso, si bien ha de tener 
un descanso compensatorio en días pos
teriores, que es el establecido en .las d.is
posiciones obligatorias de la Aeronáutica 
Civil". 

"Desde 1949 el Tribunal Supremo del 
Trabajo había manifestado: 

"«En los días festivos que son ordina
riamente de descanso, es lícito el traba
jo en las empresas de régimen excepti
vo, mediante la doble remuneración· o 
el descanso compensatorio». (G. del T. 
Tomo IV. Pág. 1044)". 

"El régimen de jornadas de trabajo, 
descansos, vacaciones, etcétera, para el 
personal de Auxiliares de Vuelo lo mis
mo que para tripulantes de naves aéreas 
en general, que no es el del Código Sus
tantivo del Trabajo sino el· contenido en 
los manuales ·de la Aeronáutica Civil, es
tá recogido · en las disposiciones de la 
Sección Octava, números 4, 2, 8, 1 a 4. 2. 
8. 14. páginas 338 a 349, del Manual de 
Reglamentos Aeronáuticos, que en fotoco
pia autenticada acompaño. 

"Tales disposiciones de la Aeronáutica 
Civil priman por su especialidad y algu
nas de ellas, por ser posteriores en el 
tiempo sobre las regulaciones que en ma
teria tal trae el Código Sustantivo del 
Trabajo, siendo de aplicación preferen
cial, como también lo expresó claramen
te el Departamento de Aeronáutica Civil 
al absolver una consulta en mayo de 
1970". . 

"Es perfectamente obvia la necesidad 
de regular en forma especial y expresa las 
jornadas de trabajo para el personal de 
vuelo de manera diferente a las estableci
das para el resto de los trabajadores del 
país, por cuanto que un vuelo no puede 
suspenderse cada ocho horas, o en ho
ras nocturnas o durante los descansos en 
días domingos y festivos, para cambiar tri
pulaciones como sistema normal y ordi
nario. Por ello este personal, según el ci
tado manual, trabaja un máximo de no
venta horas mensuales, límite que en al
gunos casos y concretamente en BRA
NIFF es aún menor, por lo que contras
ta con las 192 horas mensuales que tra
bajan los demás empleados del país. Ha 
quedado visto cómo también regula el 
Manual de Reglamentos Aeronáuticos Jo 
tocante con descansos que debe disfrutar 
este personal, y así, por ejemplo, estable
ce en uno de sus apartes que cuando el 
vuelo ha sido superior a ocho horas, de
be disfrutar un descanso no menor del 
doble de las horas voladas. Se deduce 
de lo expuesto que por consideraciones 
propias del oficio desempeñado las le
yes y reglamentos especiales crean un ré
gimen en favor de los tripulantes en ma
teria de descansos y limitaciones de tiem
po de servicios verdaderamente excepcio
nal, acorde con el tipo de labores que 
desarrollan. Todo ello explica cómo en 
virtud de aquéllas un tripulante .descan
sa por lo menos 630 horas sobre un pro
medio de 720 horas mensuales". . 

"Con una de las decisiones que im
pugno llegaríamos a la conclusión no muy 
lógica, pero sí absolutamente injusta, de 
que a las 90 horas máx~mas de servicio 
autorizadas por el Manual Aeronáutico 
habrá que restar en promedio las 32 ho-
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ras correspondientes a los cuatro domin
gos de un mes, con lo cual un tripulante 
prestaría sus servicios por menos de 58 
horas al mes, si en dicho mes no hay 
un festivo". 

"Tan generosa determinación del Tri
bunal puede poner en peligro la presta
ción del servicio público del transporte 
aéreo los días domingos y festivos, ante 
la imposibilidad de esta empresa y se
guramente de las demás en la misma ac
tividad de asumir tan gravosa carga eco
nómica y prestacional. Estos trabajado
res batirían el récord en el ocio remune
rado". 

"A manera de comentario adicional se 
me ocurre proponer que si este tipo de 
trabajadores tiene derecho al pago por 
trabajo en domingos y festivos de acuer
do con el régimen del Código Sustantivo 
del Trabajo y no con el de los reglamen
tos aeronáuticos, para ser consecuentes 
también deberían tener derecho a 15 
días de vacaciones que establece el mis
mo Código, que adicionales a los 30 que 
establece el Manual Aeronáutico repre
sentarían 45 días; igual razón para el co
bro de horas extras, cuando exceden la 
jornada legal, sin entrar a calificar si es
tán excluidos en la clasüicación de tra
bajadores de dirección, confianza o ma
nejo". 

"Es importante recabar que los descan
sos en más o menos días obedecen a hi
giene del trabajo. Si los tripulantes reci
ben más es porque científicamente se 
cansan más que un oficinista o un tra
bajador ordinario. Pero para todos los 
trabajadores la filosofía y fisiología del 
descanso es idéntica y mal pueden acu
mularse, como ingenua o hábilmente lo 
ordena el laudo en las disposiciones q1,1e 
recurro, normas del Código y del Manual 
de la Aeronáutica Civil. No son acumu
lables, pues ello equivaldría a hablar de 
cansancios diferentes siendo que el fin 
de las vacaciones y de los tiempos com
pensatorios es reparar las fuerzas y pre
servar la salud del personal". 

"La ley positiva no debe ser incluida 
en las decisiones arbitrales por inútil y 

por causar daño. Si, por ejemplo, el régi
men de fiestas es cambiado o suprimido 
por una nueva ley, quedaría la empresa 
gravada, acaso de por vida, a reconocer 
como festivos los días que la ley supri
mió". 

"El número de días de una prestación 
legal, concretamente las vacaciones, tam
poco puede ser aumentado por carecer 
de esta facultad el Tribunal y menos re
gular sobre la manera de calcular el sa
lario para satisfacerlas, pues es tema fi
jado en la norma legal, en donde expre
samente se ha excluido el valor del tra
bajo en domingos, festivos y horas ex
tras". 

"En cuanto a reducir la jornada para 
conceder menos horas de trabajo y más 
en vacaciones y por descansos compen
satorios, me ·remito a lo expuesto en el 
cargo segundo sobre derechos y faculta
des patronales y obligaciones del traba-
jador". -

"Deberá la honorable Corte anular y 
declarar inexequibles las disposiciones 
acusadas en este cargo, porque violan las 
normas que regulan la materia. También 
el artículo 21 del Código Sustantivo del 
Trabajo que enseña que la norma que se 
aplique en caso de conflicto <lebe serlo 
en su integridad: los artículos 22 y 23, 
que tipifican el contrato de trabajo; el 
186, del mismo estatuto; el Manual de 
Aeronáutica Civil, que tiene . regulada 
toda la materia, y el artículo 8c:> del 
Decreto 617 de 1964, que prescribe qué 
factores se toman en consideración para 
liquidar vacaciones". 

"De lo contrario el personal de Auxi
liares de Vuelo estaría escogiendo lo me
jor para sí de cada norma y en no po
cos casos un régimen de beneficios du
plicado o doblado, como acontece con 
jornadas, descansos compensatorios, va
caciones, recargos nocturnos, horas ex
tras, comidas, liquidación de vacaciones, 
etcétera". 

El apoderado de la organización sindi
cal formula observaciones en relación 
con cada uno de los artículos atacados, 
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las que oportunamente serán tenidas en 
cuenta. Como observación general, en re
lación con el Manual de Reglamento Ae
ronáutico, expone: 

"Pretende el señor apoderado de la em
presa recurrente desconocer o suplantar 
el Código Sustantivo del Trabajo, invo
cando para ello el Manual de Reglamento 
Aeronáutico". 

"Para su planteamiento invoca la «es
pecialidad» y «posterioridad» de la Re
solución N? 2450 de 1974 (dic. 9), pro
ferida por el director del Departamen
to Administrativo de Aeronáutica Civil, 
conocida como «Manual de Reglamento 
Aeronáutico». 

"Afortunadamente el trabajo goza de 
especial protección constitucional (art. 
17), sus normas son de orden público y 
por naturaleza irrenunciables, sin que 
produzca efecto alguno cualquier estipu
lación que afecte ese mínimo adquirido 
(art. 30 C. N. y 13 del C. S. del T.)". 

"Y si se trata de resolver una preslin
ta contradicción, entre la Resolución Ae
ronáutica y el Código Sustantivo del Tra
bajo, bástenos remitirnos a las siguien
tes normas sustantivas: 

<<'20. En caso de conflicto entre las Le
yes del Trabajo y cualesquiera otras, se 
prefieren aquéllas». 

<<21. En caso de conflicto o duda sobre 
la aplicación de normas vigentes de Tra
bajo, prevalece la más favorable al traba
jador». 

"Ahora bien, la indivisibilidad o englo
bamiento de la norma, que invoca el apo
derado recurrente, tiene que ver con és
ta en singular y no como se pretende, 
con el cuerpo legal de que ésta forma 
parte. De allí que sea legal y permisible la 
postura arbitral, por ejemplo, en el ca
so de las vacaciones, de preferir entre el 
Código y el Manual de Reglamento Ae
ronáutico, a este último por principio 
de favorabilidad, ya que consagra 30 
días y no los 15 del Código Sustantivo 
del Trabajo (art. 21, C. S. del T.)". 

Se considera 

La Ley 89 de 1938, sobre Aeronáutica 
Civil, dispone en su artículo 22: "La na
vegación aérea y los servicios directa
mente relacionados con ella, se declaran 
de utilidad pública para todos los efec
tos legales, y están sometidos a- la supre
ma inspección y reglamentación del Go
bierno". ·La Ley se refiere a "aeronaves 
de transporte público, destinadas a trans
portar personas y cosas" (art. 6?) y a la 
"explotación del espacio atmosférico, por 
servicio aéreo regular, sujeta a tarifas y 
horarios fijados al público. 

La Ley creó un organismo especial, la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, 
"encargada exclusivamente de todo lo re
lacionado con los servicios de aeródro
mos y rutas aéreas", entidad en la cual 
se centraliza la ejecución y aplicación de 
la Ley (art. 84). En desarrollo de estas 
normas se dictaron los Decretos 2669 de 
1947, sobre la enseñanza y el ejercicio de 
las profesiones técnicas para el servicio 
de las aeronaves, y el Decreto 824 de 1949, 
sobre Manual de Reglamentos, que con
tiene normas precisas y especiales sobre 
horarios, descansos, jornada de trabajo, 
etcétera. 

Entiende la Sala que se trata de nor
mas especiales, de aplicación preferente, 
tal como lo ha sostenido el honorable 
Consejo de Estado en sentencia que el 
recurrente cita. Entiende además que el 
Manual contiene muchas disposiciones 
que por su mismo carácter no pueden en 
ningún caso ser desconocidas, derogadas 
ni modificadas en virtud de convenio en
tre las empresas aéreas y sus trabajado
res, en cuanto se refieren a las condicio
nes de eficiencia y seguridad que debe 
cumplir el transporte aéreo, como servi
cio público que es. Mas resulta también 
evidente, de otra parte, que el Manual 
contiene además disposiciones especiales 
de caráct~r laboral que bien pueden ser 
modificadas, en favor de los trabajado
res, siempre que no se afecte el servi
cio. Así, por ejemplo, los tiempos míni
mos de descanso de que debe disfrutar 
la tripulación, en ningún caso podrían re-
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ducirse, así sea de mutuo acuerdo, pues 
ello comprometería gravemente la segu
ridad de los usuarios. Mas nada se opo
ne a que sean racionalmente aumentados, 
puesto que ello podría incidir en una ma
yor seguridad de las operaciones, si de 
otra parte no se entorpece innecesaria
mente la prestación del servicio públi
co de que se trata. 

De otra parte es cierto que el princi
pio laboral de la inescindibilidad o con
globamento según el cual en caso de con~ 
flicto o duda sobre la aplicación de nor
mas vigentes de trabajo se aplica la más 
favorable, en su integridad (C. S .. del.':!'·· 
art. 21), podría llegar a tene~ apllcacwn 
judicial en casos concretos, siempre que 
no resultasen afectadas en nada aquellas 
previsiones que tienen por objeto tute
lar el buen servicio. 

En el presente caso, sin embargo, no 
es de aplicaCión el anterior principio, ya 
que no se plantea el conflicto o duda en
tre normas laborales vigentes, puesto que 
se trata de una hipótesis bien distinta, 
cual es la creación de normas laborales 
nuevas por parte del Tribunal de Arbitra
mento, dentro de sus facultades legales. 
Estas se encuentran limitadas, en el pre
sente conflicto, por las normas específi
cas de la Aeronáutica, que obviamente.no 
pueden ser modificadas por los árbit~o.s, 
si al hacerlo se puede afectar el servicio 
público de transporte aéreo. 

El criterio jurídico que ha de orientar 
el estudio de estos problemas -que re
sulta de la aplicación al caso específico 
de los principios generales del derecho
se encuentra expuesto con precisión por 
Mario de la Cueva, cuando comenta las 
sesiones de estudio que tuvieron lugar a 
raíz de un conflicto colectivo a nivel na
cional que se presentó en la aeronave
gación mexicana de 1959. 

Dice así el conocido tratadista: 

"l. Las finalidades de las normas para · 
el trabajo de las tripulaciones aeronáuti
cas: el artículo 132-bis de la Ley de 1931, 
formuló el principio básico de este capí
tulo diciendo que «las disposiciones para 
~1 trabajo de las tripulaciones de las ae-

ronaves son irrenunciables para patronos 
y tripulantes, por cuanto garantizan los 
intereses y seguridad del público usua
rio». La norma contenía la referencia ex
presa a la finalidad específica de la re
glamentación, pero en aquellas inolvida
bles sesiones se hizo notar que la no
bleza del propósito nuevo no debía per
der de vista la finalidad g~neral del de
recho del trabajo, razón por la cual se 
dijo en el artículo 215, que «las disposi
ciones del capítulo, además de proponer 
el equilibrio y la justicia social entre tra
bajadores y patronos, tienen como mi
sión garantizar la seguridad de las ope
raciones aeronáuticas, por lo que eran 
irrenunciables en la medida en que co
rrespondieran a ese propósito". 

"La declaración del artículo 215 quiso 
ser una armonía de fines, pues si el dere
cho del trabajo persigue como finalidad 
suprema la justicia social, la reglamenta
ción especial se dirige a la seguridad de 
las operaciones aeronáuticas, una armo
nía que integra una síntesis, pues si la 
justicia social faltara, la seguridad para 
los viajeros sería precaria, porque no se 
puede esperar un máximo de aquél a 
quien se trata con injusticia, pero si no 
se tomara en consideración la seguridad 
de los demás, no· podría brillar la justi
cia social, porque su función no es otor
gar beneficios sin responsabilidad, sino 
dar un tratamiento decoroso a seres hu
manos, a cuya esencia pertenece la res
ponsabilidad en el trabajo, en bien de la 
comunidad y de ellos mismos". (El Nue
vo Derecho Mexicano del Trabajo, Ed. 
Porrúa, págs. 471-472. Subrayas de la Sa· 
la). 

La opinión transcrita concuerda con 
los principios del derecho colombiano, 
arriba citados. Teniendo en cuenta tal 
criterio se estudiarán los artículos del 
laudo que se critican en este cargo. 

"Artículo 15. (Cláusula veinte del plie
go). El tiempo de servicio para los Auxi
res de Vuelo no excederá de doce (12) 
horas en período de veinticuatro ( 24) ho
ras, como ha venido siendo costumbre". 

El apoderado del sindicato sostiene en 
su oposición: 
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"Conforme al documento proveniente 
de BRANIFF y suscrito por María Eu
genia Oriani de Londoño, desde junio 
H de 1978 (cuaderno N'? 4, anexo N'? 2'?, 
literales 4<:> y 5<:>), es costumbre lo pre
ceptuado por la norma arbitral acusa
da". 

"Véanse complementariamente el cua
dro comparativo del cuaderno N<:> 4, fo
lios 1 a 8, en relación con el acta N'? 09, 
página 2~ de la actuación arbitral, y la 
respuesta dada por la empresa en la cláu
sula 20 del pliego". 

"Además, ha de tenerse en cuenta el 
numeral 4, 2-8.13, a) y b) del Manual de 
Reglamento Aeronáutico". 

Se considera 

Observa la Sala, en primer lugar, que 
en la correspondiente cláusula del plieuo 
de peticiones (cláusula 20, c. 1<:>, folio 12) 
no se afirma en ningún mo.mento que es
ta limitación al tiempo de servicio diario 
corresponda a la costumbre. Es más: en 
el acta 009 del Tribunal de Arbitramento 
(c. 8, folio 88), mediante la cual se adi
ciona el acta 006, con intervención tam
bién --entre otros- de la señora María 
Eugenia de Londoño, citada por el oposi
tor, se afirma en relación con la cláusula 
20 del pliego y con los comentarios a ella 
hechos por el sindicato: "Ciertas las· ob
servaciones (del sindicato); BRANIFF pro
grama a los auxiliares 15 horas de servi
cio y hasta 11 horas de vuelo". Esta afir
mación coincide literalménte con la con
tenida en el documento de la empresa, 
anexo a las actas del Tribunal (folio 84). 

Encuentra la Sala, en consecuencia, que 
la pretendida costumbre no se demostró 
en el proceso. Por el contrario, se probó 
que el tiempo máximo de servicio por 
día, de acuerdo con lo acostumbrado en 
la empresa, es superior al señalado por 
el Tribunal en este artículo del laudo. 

El Manual de Reglamentos de la Aero
náutica Civil prescribe tiempos máximos 
de servicios diarios, que van entre 12 y 
20 horas, de acuerdo con la duración del 
tiempo de vuelo. Así, a un vuelo hasta de 

nueve horas corresponde un tiempo máxi
mo de servicios de 12, igual al que soli
cita el sindicato. Pero a un vuelo de 16 
horas corresponde un tiempo máximo de 
20, según el Manual (2-8-13-b-G.H., fo
lio 24). · 

La disposición del Tribunal entorpece
ría la realización de vuelo de más de 9 
horas .....:.programados o no-, en grave 
detrimento del servicio. Además, la regla
mentación rígida del tiempo máximo de 
trabajo diario constituye una indebida in 
jerencia de los árbitros en la dirección y 
organización del trabajo cotidiano e im
plica el desconocimiento de facultades 
propias del patrono, que emanan direc
tamente de su calidad de subordinante. 

Por estas razones se declarará inexe
quible el artículo 15 del laudo. 

Artículo 15. Parágrafo. Dispone: "BRA
NIFF garantizará un mínimo de doce 
(12) días calendario de descanso en su 
base al mes · a los Auxiliares de Vuelo". 

Se considera 

N o se aduce la costumbre como base 
para este beneficio dispuesto por, los ár
bitros, ni la Sala ha encontrado demos
trada en autos la correspondiente prác
tica. En tales condiciones ha de concluir
se que esta cláusula, cuyo alcance· tam
poco es claro, desconoce el poder subor
dinante de la empresa y puede llegar a 
dificultar su operaCión normal, pues só
lo quedarían a los auxiliares 18 días de 
trabajo al mes, aparte de otros descan
sos dispuestos por el Manual de la Aero- · 
náutica, y de los dominicales y festivos. 

Se tiene en cuenta que el Manual con
cede a todo auxiliar a bordo, en su base 
de residencia, dos períodos de tres (3) 
días consecutivos de descanso en cada 
mes calendario, además de los tiempos de 
descanso al regreso de cada vuelo o se
rie de vuelos a la base de residencia o 
a la llegada a otra base, por una dura
ción mínima de 12 y 10 horas, respecti
vamente, que aumenta según la mayor 
duración del vuelo (Manual 2-8-13c, C.H. 
folios 24-25). 
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Conviene observar qué descansos fre
cuentes, referidos a un corto espacio 
de tiempo, como los concedidos en esta 
cláusula por el Tribunal, son de más di
fícil administración por parte de la direc
ción de la empresa, qué descansos du
rante lapsos mayores más fácilmente pre
visibles, tales como las vacaciones anua
les, que la empresa tiene la facultad legal 
de señalar, de conformidad con las ne-

. cesidades. 

En virtud de lo expuesto, el parágrafo 
del artículo 15 se declarará ínexequible. 

Artículo 19. (Cláusula 24 del pliego). 
"Para vuelos de una duración de nueve 
( 9) horas o más, BRANIFF concederá al 
Auxiliar un descanso de cuarenta y cinco 
minutos, el cual debe ser coordínado por 
el Supervisor". 

Este tiempo de descanso durante el 
vuelo, que tampoco tiene antecedentes 
en la convención o en la práctica, impli
caría un aumento en la carga real o po
tencial de trabajo de los demás auxilia
res que acompañen el vuelo de que se 
trata o eventualmente podría afectar la 
efici~ncia de sus labores de atención o 
de simple vigilancia, en detrimento de la 
calidad y de la seguridad del servicio. 

El hecho de que otras empresas aéreas 
concedan este tipo de beneficio, o de que 
BRANIFF lo concede en otros lugares, que 
fue la base que tuvo en cuenta el Tribu
nal (acta 0016, c. 8, folio 47), no demues
tra que pueda imponerse equitativamen
te sin la anuencia del patrono, responsa
ble de organizar y administrar este ser
vicio público en condiciones de seguridad 
y eficiencia. Tampoco está demostrada la 
necesidad de este descanso adicional, su
mado a los otros especiales de que go
zan los auxiliares, teniendo en cuenta las 
modalidades de su labor. 

Conviene además tener en cuenta que 
de acuerdo con el Manual de Reglamen
tos de la Aeronáutica Civil ( 4.2.14, g), 
C.H. folios 25 y 26), el Auxiliar Jefe de 
Cabina -cuya designación es obligatoria 
cuando el número de Auxiliares asigna
dos para un vuelo sea mayor de cinco 

(5)-'----, "velará porque el personal de Auxi
liares bajo su mando desarrollen sus fun
ciones en forma que no ocasione fatiga". 

El artículo 19 del laudo, en consecuen
cia, también se declarará inexequible. 

Artículo 22. "BRANIFF reconocerá co
mo días de descanso remunerados obli
gatorios lo'> siguientes: 1'? y 6 de enero, 
19 de marzo,. 1'? de mayo, 29 de junio, 20 
de julio, 7 y 15 de agosto, 12 de octubre, 
19 y 11 de noviembre, 8 y 25 de diciem
bre, además de los días Jueves y Viernes 
Santos, la Ascensión del Señor, Corpus 
Cristi y Día del Sagrado Corazón de Je
sús". 

"Cuando por razones del servicio, los 
Auxiliares, laboren en estos días, la em
presa dará cumplimiento a lo estipulado 
en el Decreto Ley 2351 de 1965 y Decreto 
Reglamentario 1373 de 1966". 

S e considera 

Se limita esta cláusula del laudo a re
petir lo dispuesto por la Ley vigente en 
materia de días festivos, y por tal razón 
se la homologará, conforme lo ha hecho 
la Corte en casos análogos. El argumen
to expuesto por el recurrente, con base 
en una hipotética reforma futura de la 
Ley, no tiene validez suficiente contra el 
hecho de que se trata de la norma legal 
actualmente vigente. Además, en el cam
po de las hipótesis futuristas, también 

· puede pensarse en que una nueva ley 
que se dicte en esta materia puede modi
ficar expresamente las convenciones vi
gentes en ese entonces, por ser norma de 
orden público y de efecto general inme
diato. 

No cabe duda de que los Auxiliares de 
Vuelo pueden ser válidamente obligados 
a trabajar en estos días festivos, de acuer
do con la ley y tal como lo prevé la mis
ma cláusula que se analiza, dando cum
plimiento la empresa a sus obligaciones le
gales en cuanto a la remuneración del tra
bajo y a la compensación del descanso. 
La cláusula arbitral, por tanto, en nada 
afecta el servicio de las aeronaves, apar-
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te de que es de suponer que se ha v& 
nido cumpliendo. 

En virtud de lo expuesto se homologa
rá el artículo 22 del laudo que se exa
mina. 

Artículo 25. (Cláusulas 31 y 33 del plie
go)... Parágrafo 1'! "BRANIFF reconoce· 
rá como horas nocturnas a sus Auxiliares 
de Vuelo, de acuerdo· a la ley colombia
na, las horas comprendidas entre las 18:00 
y las 06:00 y las pagará con el recargo 
del treinta y cinco por ciento (35%) ca
da una". 

"Parágrafo 2? Las horas de vuelo que 
excedan de setenta (70) al mes, la em
presa las reconocerá como extras y las 
pagará con los recargos establecidos en 
la ley colombiana". 

S e considera 

El parágrafo 1"' se limita a reiterar lo 
dispuesto por la ley vigente y por lo tan
to es exequible de acuerdo con lo antes 
explicado. 

También lo es el parágrafo 2? que se 
limita a establecer una carga salarial, y 
que se encuentra parcialmente apoyado 
en la costumbre existente en la empresa 
tal como se registra en el documento 
anexo a las actas del Tribunal (c. 8, fo
lio 85). Ver sentencia de homologación 
de noviembre 29 de 1977-UNIMAR, aún 
no publicada en la Gaceta. 

Se homologarán en consecuencia am
bas normas. 

Artículo 32. (Cláusula 40 del pliego). 
BRANIFF concederá a los Auxiliares de 
Vuelo a su servicio treinta y cinco ( 35) 
días consecutivos de vacaciones remune
radas por cada año de servicio cumplido. 
La remuneración de las vacaciones será 
el promedio mensual del valor total de
vengado por todo concepto y durante el 
año inmediatamente anterior a la fecha 
en que se causen o cumplan las vacacio
nes". 

Se considera 

De acuerdo con la jurisprudencia actua. 
!izada de la Corte, es facultativo de los 

árbitros el aumento solicitado por los 
trabajadores de las prestaciones legales, 
dentro de la equidad (homologación de 
julio 23 de 1976 y noviembre 29 de 1977). 
También lo es la consagración extralegal 
de un salario base para liquidar presta
ciones, que constituye una mejora de ca
rácter económico para decidir la cual, tie
nen amplia competencia los árbitros. 

Cabe observar que el término "conse
cutivos", que es el mismo que utiliza la 
norma legal correspondiente, no afecta 
las facultades del patrono en relación 
con las vacaciones, como la de señalar
las, ni la posibilidad de su eventual in
terrupción, acumulación o compensación 
(C. S. del T., arts. 187 y 188, Decreto 2351 
de 1965, art. 14; Decreto 13 de 1967, art. 
6?). 

Según lo expuesto la Sala homologará 
el artículo del laudo en estudio. 

Quinto cargo 

Se refiere al artículo 22 del laudo ( cláu
sula 28 del pliego), sobre días festivos, ya 
estudiados en el cargo anterior. 

También acusa el artículo 10 del laudo 
(cláusula 14 del pliego), que dice: 

"En caso de que BRANIFF tenga que 
imponer una sanción disciplinaria debe
rá cumplir lo preceptuado en el artículo 
10 del Decreto Ley 2351 de 1965, y en el 
6? del Decreto Reglamentario 1373 de 
1966". 

Sostiene el recurrente: 

"He puesto de presente la ilegalidad de 
incluir en un laudo textos legales que hoy 
están vigentes y mañana pueden no es
tarlo por disposición del legislador. Si la 
ley nacional cambia, la empresa y los tra
bajadores quedarían vinculados por dis
posiciones que ya no son legales pero sí 
contractuales, en razón de que el laudo 
equivale jurídicamente a una convención. 
De ahí que la Ley no se pacte en contra
tos, convenciones ni tenga acogida en fa
llos arbitrales. 

"Las empresas no tienen por qué ser 
gravadas con fiestas y formas de pago dis-
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tintas a las legales; tampoco puede some
terlas el Tribunal a trámites distintos de 
los vigentes en cada oportunidad para la 
imposición de sanciones, que si están 
en la Ley son de obligatorio cumplimien
to y si desaparecen no deben sobrevivir 
por imposición arbitral". 

"Este tipo de decisiones arbitrales en 
apariencia inocua fue el origen de una 
huelga hace algunos años en la Empresa 
Croydon, donde la cláusula de reserva 
(artículo 48 del C. S. del T., hoy deroga
da) y el régimen de indemnizaciones por 
despido injusto fueron transcritas en la 
convención y más tarde suprimidas y mo
dificadas por el Decreto 2351 de 1965. Co
mo es natural, una parte sostenía su des
aparición legal y la otra su vigencia con
tractual". 

Transcribir y citar la Ley viola los ar
tículos 1, 2, 3, 13, 14, 16, 20 y 21 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, y 4<:> del Có
digo Civil, que indica el imperio, alcance 
y efectos de la Ley". 

Sostiene además el recurrente que esta 
disposición del laudo no corresponde a la 
petición del sindicato. 

El apoderado de ACA V sostiene que es 
válido reiterar la ley en el laudo, e insi
núa que la empresa se opone porque in
cumple aquélla. 

S e considera 

La cláusula 14 del pliego de peticiones 
(c. 1, folios 7 y 8) solicita que se consa
gre un detallado procedimiento para la 
imposición de sanciones disciplinarias, 
con intervención de la organización sin
dical y de una comisión especial de revi
sión. La ley, como es sabido, dispone que 
"antes de aplicarse una sanción discipn
naria, el p~trono debe oír al trabajador 
inculpado, directamente, y si éste es sin
dicalizado, deberá estar asistido de dos 
(2) representantes de la organización sin
dical a que pertenezca" (D. 1373 de 1966, 
art. 6?). 

Se tiene entonces que el Tribunal con
cedió en este punto menos de lo que le fue 
~olicitado, pero ajustándose a la materia 

------------------------------
de lo pedido, sin exceder sus facultades. 
De otra parte; como se vio al estudiar el 
artículo 22 del laudo atacado en el car
go anterior, es lícito consagrar en conven
ción o laudo lo mismo que la Ley dispo
ne. 

En consecuencia se homologará el cita
do artículo 1 O. 

Sexto cargo 

Se propone y sustenta así: 

"El artículo 18 del laudo dice: 

"Artículo 18. (Cláusula veintitrés del 
pliego). BRANIFF se obliga a continuar 
el sistema que actualmente ella misma 
ha establecido y que justifica la contra
tación de Auxiliares colombianos parq, 
laborar en el tipo de vuelos que se origi
nan o llegan a Colombia. Igualmente 
BRANIFF observará lo prescrito por la 
Ley colombiana, en todo caso, en cuanto 
a la proporción de trabajadores que em-

. plee a su servicio". 

"Ya he puesto de presente en el cargo 
tercero el alcance de la Ley sobre la cos
tumbre como fuente de derecho y obliga
ciones, y en el cargo quinto, la impruden
cia de citar y copiar la Ley. Es decir, que 
por estos dos aspectos la sentencia arbi
tral en este artículo infringe las disposi
ciones legales". 

"En la celebración del contrato de tra
bajo con extranjeros la Ley ha indlcado 
las prohibiciones y limitaciones y no p·ue
den agregarse otras sin menoscabar lns 
derechos legales de aquéllos y del pa
trono". 

"La decisión en consecuencia constriñe 
el derecho patronal de contratación y vio
la los artículos 2, 10 y 74 del Código Hus
tantivo del Trabajo sobre aplicación te
rritorial de la Ley, igualdad de los traba
jadores y proporción entre nacionales y 
extranjeros, en concordancia con los ar
tículos 18 y 19 del Código Civil, 57 del 
Código de Régimen Político y Municipal; 
59 de la Ley 149 de 1888 y concretamente 
el artículo 11 de la Constitución Nacio
nal". 



N'? 2406 GACETA JUDICIAL 229 

"En conclusión considero que la em
presa no está obligada a ejercer ninguna 
preferencia o discriminación por razón 
de nacionalidad de sus trabajadores más 
allá de las excepciones legales". 

El apoderado del sindicato observa que 
"es un mero prohijamiento de la costum
bre y una remisión a la Ley Colombiana: 
Artículo 74 del Código Sustantivo del Tra
bajo y 1803, del Código de Comercio"_ 

S e considera 

El artículo 11 de la Constitución Na
cional otorga a los extranjeros los mis
mos "derechos civiles" que se conceden 
a los colombianos, pero agrega a renglón 
seguido que la ley podrá, por razones de 
orden público, subordinar a condiciones 
especiales o negar el ejercicio de deter
minados derechos a los extranjeros. En 
desarrollo de este principio de la Carta 
-en ningún caso en contra de él- la le
gislación laboral establece que todo pa
trono con más de 10 trabajado1·es debe 
ocupar colombianos en proporción no 
inferior al 90% del personal de trabaja
dores ordinarios y no menor del 80 °/o del 
personal calificado (C. S. del T., a,rt. 74). 
Y no puede negarse que en la actual si
tuación socio-económica del país, el em
pleo de los nacionales es de interés vital 
para el bien común. 

La costumbre jurídica, eventualmente 
contenida en prácticas que sigan la mis
ma orentación, ha de considerarse confo:r
me con la ley, y por ende válida, seg-lín 
se explicó al analizar el tercer cargo. El 
artículo del laudo en estudio, en co-cse
cuencia, resulta exequible en p:rincipio, 
máxime cuando en su segunda parte se 
limita a remitirse a lo dispuesto por la 
ley, lo cual es válido según se ha indica
do. 

Observa la Sala, sin embargo, que la le
dacción de la primera parte del artículo 
que se examina es confusa y equívoca 
cuando se refiere "al sistema" que BRA-· 
NIFF ha establecido y "que justifica la 
contratación de auxiliares colombianos ... ". 

20. Gaceta Laboral 1981 

"Podría pensarse que tal «Sistema» con
siste en la política general de la empresa, 
y que no se limita a lo puramente hbo
ral. En cuyo caso la cláusula no sería ad
misible, ya que asuntos tales como la ac
tividad internacional y geográfica de la 
empresa, las rutas de sus vuelos y las frB
cuencias de éstos, y otros aspectos aná
logos, escaparían por completo a las atri
buciones de un Tribunal de ArbitraP.l.en
to convocado para dirimir un conflicto 
laboral. 

En consecuencia, de acuerdo con los 
principios generales antes enunciados e 
interpretando la intención de los árbitros 
que se desprende de los términos del ac
ta N'? 016 (c. 8?, folio 46), la Sala proce
derá a aclarar la redacción de la prime
ra parte del artículo, la cual quedará así: 

"BRANIFF se obliga a continuar su po
lítica de contratación de Auxiliares co
lombianos para laborar en los vuelos que 
se originan o llegan a Colombia". 

Finalmente no comparte la Sala la 
apreciación del recurrente, cuando consi
dera que el Tribunal fue más allá de lo 
pedido por el sindicato en este punto. La 
cláusula 23 del pliego propuso: "BRA
NIFF se obliga a que el 95% de los vue
los que se originen o toquen suelo co
lombiano, serán efectuados por tripulan
tes colombianos. El Tribunal, como que
da visto, decidió la solicitud sin ir más 
allá de la ley y de la costumbre y preci
sando que se refería a «Auxiliares de Vue
lo»". 

Eri virtud de lo expuesto se ·homologa
rá el artículo 18 del laudo, con la aclara
ción indicada. 

Séptimo y octavo cargos. Se estudiarán 
conjuntamente por referirse al mismo , 
asunto. 

Se proponen en los siguientes térmi
nos: 

"El artículo 20 del fallo arbitral orde
na: 

"Artículo 20. (Cláusula veintiséis del 
pliego). BRANIFF abordará en sus vue-
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los, comidas para sus Auxiliares, en ca
da uno de ellos, de las que suministre a 
sus respectivos pasajeros de la clase tu
rista o económica, sin que se afecte la re
muneración de los Auxiliares". 

"Es obvio que dicha alimentación sí tie
ne que afectar «la remuneración de los 
Auxiliares», pues de lo contrario el Tribu
nal está obligando a mi representada a 
dar doble alimentación a los tripulantes. 
Según el texto que impugno, debe sumi
nistrarla a bordo cuando están prestan
do el servicio y por mandato del artícu
lo 27 del mismo laudo como «reembolso 
por alimentación». Es decir, pagarles lo 
que comieron durante el vuelo". 

"La disposición acusada, a más de ser 
inequitativa, es ilegal porque el patrono 
en Colombia no está obligado a suminis
trar alimentación a sus trabajadores y 
menos a darle dos veces; una en especie, 
durante el vuelo, y otra en dinero, según 
tarifas del artículo 27 antes citado". 

"Deberá esa honorable Corporación 
anular este artículo en la parte final, pa
ra en su lugar indicar que cuando reci
ben la alimentación a bordo no tienen de
rechos a los «reembolsos por alimenta
tación», pues no han tenido que comprar
la durante el viaje". 

"Octavo cargo" 

"Ordena el artículo 27 del laudo: 

"Artículo 27. (Cláusula treinta y cua
tro pliego). BRANIFF continuará con el 
sistema de pagar a sus Auxiliares de Vue
lo lo que ella denomina «Reembolso por 
Alimentación» y ACAV «Viáticos» por el 
mismo concepto, reajustándolos trimes
tralmente, según la variación de los pre
cios a los menús de los hoteles en donde 
se hospedan los tripulantes, utilizando 
una suma uniforme en dólares. La em
presa podrá, al pagar esta suma, hacerlo 
en el equivalente de la moneda del país a 
donde llegue el Auxiliar. El valor de las 
sumas que la empresa por el concepto 
anotado en este artículo paga a sus Auxi
liares de Vuelo lo reajustará en un diez 
por ciento (10%) a partir de la vigencia 
del presente laudo". 

"Por las mismas razones aducidas en 
el cargo anterior deberá anular la Corte 
esta disposición, en cuanto que obligue a 
la empresa patronal a reconocer doble
mente las comidas del trabajador. Es de
cir, que cuando el Auxiliar reciba duran
te el vuelo alimentación como ordena el 
laudo en el artículo 20, no recibirá dine
ro alguno como «reembolso por alimen
tación», pues estaría disfrutando dos ve
ces del mismo beneficio. Equivaldría a 
que el Auxiliar comiera, almorzara o 
desayunara dos veces por día". 

El apoderado de la organización sindi
cal observa: 

"Séptimo cargo 

"Artículo veinte". "Es por lo menos iló
gico que, siendo los Auxiliares quienes 
organizan, huelen, ven y sirven la comida 
a los pasajeros, no tengan derecho a ella, 
cuando sus semejantes, por tener la cali
dad transitoria de pasajeros, sí tengan 
que reparar con la alimentación sus ener
gías y a éstos se les niegue". 

"Octavo cargp" 

"Artículo veintisiete". "Dado que se pre
tende presentar como idéntico, que su
puestamente daría lugar a doble recono
cimiento, que no es lo mismo: «abordará 
en sus vuelos, comidas para sus Auxilia
res» (cargo anterior), que «menús ele los 
hoteles donde· se hospedan los tripulan
tes (cargo actual) » ". 

"No es posible siquiera pretender con
fundir las dos normas y eventos: Una 
cosa es que en vuelo, laborando, p~e
dan los Auxiliares consumir y de la mis
ma comida que reparten a los pasajeros, 
y, otra, muy distinta, que en tierra, 
descansando en el hotel, la empresa les 
«reembolse» el valor de la alimentación". 

"Ahora bien: Esta norma arbitral re
currida, consagra que: «BRANIFF conti
nuará con el sistema de pagar a sus Auxi
liares ... », lo que ha sido y es costumbre 
en la empresa desde hace varios años". 
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"El Tribunal se limita a prohijar y re
conocer convencionalmente esta conduc
ta patronal que beneficia a los trabajado
res. (Véanse el anexo N? 1, página 2~ «Re
embolso de gastos de comida», anexo N? 
2, página N? 3, literal IX; anexo N'? 4, pág. 
2; y anexo N'? 12, todos del cuaderno N'? 
4). (Asimismo véanse: Cuadro compara
tivo: folios 1 a 8, cuaderno N'? 4 y acta N'? 
9, página N'? 3, cláusula 34 del plieg<?)". 

Se considera 

Tiene razón el recurrente, a JWCIO de 
la Sala, quando afirma que existen confu
sión y falta de concordancia entre estas 
dos cláusulas del laudo, referidas ambas 
a la manera como la empresa debe aten
der a la alimentación de los auxiliares. 
En el documento de folios 85 anexo a las 
actas del Tribunal (c. 8?), se comprueba 
que el sistema acostumbrado por la em
presa de "reembolso por gastos de co
mida;'' cubre también la alimentación del 
auxiliar "estando en servicio... en vuelo 
o en tierra". 

La confusión es aún mayor si se exa
minan las correspondientes solicitudes 
en el pliego de peticiones. En la cláusula 
26 del pliego se pide: "BRANIFF aborda
rá en sus vuelos, comidas de primera 
clase para alimentación de sus Auxiliares 
de Vuelo, sin que esto afecte los viáti
cos". Y en la cláusula 34 se pide el reco
nocimiento de "viáticos" a razón de 
US$ 2,50 por hora, fuera de la base. La 
empresa, por su parte, fue enfática al 
aclarar que no se acostumbra pagar viá
ticos a los auxiliares sino únicamente "re
embolsos por gastos de comida" (acta 
006, c. 8, folio 103). El Tribunal, en 
el artículo 2.7 del laudo considera que am
bos conceptos son equivalentes; según la 
interpretación que les da. Por esto mis
mo no falla extra petita. 

Por lo demás considera la Sala que 
ambas cláusulas del laudo son exequi
bles, puesto que en la 20 se establece un 
beneficio extralegal de contenido econó
mico y plenamente justificado, y en el 
27 se consagra y reglamenta lo que ya es 
costumbre. Se procederá por lo tanto a re-

dactar de nuevo la clausula 20, respetan
do la intención del Tribunal de Arbitra
mento y en armonía con el pliego de pe
ticiones y con lo dispuesto en la cláusula 
27. Quedará en claro que no se obliga a 
la E)mpresa a una doble prestación por 
el mismo concepto, lo cual no sería equi
tativo y se concederá opción a los traba
jadores para que se acojan a la fórmula 
que consideren más favorable, por razo
nes de elemental justicia. 

El artículo 20 del laudo arbitral, en 
consecuencia, quedará as~: 

"Artículo 20. (Cláusula 26 del pliego) . 
BRANIFF suministrará gratuitamente a 
sus Auxiliares en Vuelo, cuando así ellos 
lo deseen, la comida que se sirve a los 
pasajeros de la clase turística o econó
mica. El costo de este suministro podrá 
descontarse de los «reembolsos por ali
mentación o viáticos» de que trata el ar
tículo 27 de este laudo". 

En virtud de lo expuesto se homologa
rá el artículo 27, lo mismo que el 20, con 
las aclaraciones indicadas. 

N aveno cargo 

Se propone contra el artículo 13 de la 
sentencia arbitral, que dispone: 

"Artículo 13. (Cláusula 17 del pliego). 
BRANIFF reconocerá que el tiempo de 
servicio comienza desde el momento en 
que se recoge al Auxiliar de Vuelo en su 
residencia u hotel. 

"Parágrafo. BRANIFF reconocerá que 
el tiempo de descanso se inicia desde el 
momento en que el Auxiliar de Vuelo es 
dejado en su residencia u hotel". 

El recurrente, en la sustentación del 
cargo, se remite a los argumentos por él 
expuestos en el cargo 4'.', en relación con 
el Manual de la Aeronáutica, y en el car
go 2'.' sobre la obligación que tiene el tra
bajador de ponerse a órdenes del patro
no. 

Se refiere a los artículos 161, e) y 184 
del Código Sustantivo del Trabajo. Agre
ga: 
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"Donde el texto habla «como en los via
jes fluviales o marítimos», deben enten
derse también los viajes aéreos, pues no 
es expresión taxativa sino enumerativa. 
Todo lo relacionado con jornadas y des
cansos está vedado a la jurisdicción ar
bitral, porque está regulado en la Ley y 
en las disposiciones especiales y porque 
afecta no solamente la materia jurídica si
no el campo económico y concretamente 
los derechos legales estatuidos a favor del 
patrono. Lo concerniente al lugar de pres
tación del servicio y horarios es facultad 
patronal que unilateralmente éste rija en 
el reglamento interno de trabajo, de 
acuerdo a los artículos 101 y 108 del mis
mo Código que no puede ser modificado 
por decisión arbitral". 

"Es bien sabído que una de las obliga
ciones del trabajador es presentarse al 
lugar del trabajo en la hora y condicio
nes convenidas para prestar el servicio 
acordado. Ninguna disposición permite 
exigirle que viva en las inmediaciones de 
la empresa, como tampoco prohibirle re
sidir alejado de ésta. La decisión arbi
tral que impugno convierte el tiempo de 
transporte en jornada, modifica los hora
rios colectivos e impersonales vigentes y 
cuando dos o más auxiliares presten un 
mismo servicio en idéntica jornada y con
diciones, su salario no será igual como 
ordena el artículo 143 del Código, sino 
extravagantemente diferente, por razón 
de la distancia entre el lugar del servi
cio y la residencia. Por vía de ejemplo: 
el Auxiliar que quiera residenciarse en 
Tunja tendrá una jornada laboral ordina
ria o extraordinaria de cuatro horas ma
yor que quien reside en las cercanías del 
aeropuerto. Semejante situación para 
quien viva en una finca o en zona rural". 

"El laudo, en este aspecto, es de una 
generosidad irresponsable, que demues
tra poco cuidado en el manejo de la ley 
y de los dineros ajenos. Convierte a la 
empresa en un raro ejemplo en donde la 
jornada la fija cada trabajador según su 
residencia y no el patrono en base a sus 
necesidades". 

Finalmente cita la Ley 15 de 1959 y el 
Decreto 2767 de 1980, las sentencias de la 

Corte de fecha mayo 11 de 1968, julio 23 
de 1976 y 12 de diciembre de 1957 -que 
transcribe en parte-- y doctrina del au
tor extranjero sobre la "jornada máxi
ma". 

El apoderado del sindicato, a su turno, 
sostiene: 

"Bástenos transcribir el numeral 4.2.8.-
14, e) del Manual de Reglamento Aero
náutico": 

"e) Constituye tiempo de servicio el 
tiempo necesario en trasladarse por cual
quier medio hacia otro lugar de asigna
ción, diferente a su base de residencia y 
al regreso de ésta". · 

"En nuestro caso, la misma empresa ha 
prestado y presta, por costumbre desde 
hace varios años, el servicio de transpor
te a sus Auxiliares. (Anexo N? 2, hoja N? 
2, literal V-2 y anexo N? 4, literal 8?, am
bos del cuaderno N? 4) ". 

"Parágrafo. Esta disposición es ape
nas consecuencia y efecto de. la anterior, 
ya que si se computa como tiempo de ser
vicio el del transporte, es obvio, que el 
descanso comienza cuando termine el de 
servicio y llegue a su residencia u ho
tel". 

Se considera 

Observa, en primer lugar, la Sala, que 
la norma del Manual de Reglamento Ae
ronáutico que transcribe el apoderado del 
sindicato, se refiere al traslado entre la 
base y un sitio diferente y nada tiene que 
ver, en consecuencia, con el traslado en 
la misma sede reglamentado en el artícu
lo 13 del laudo, que ahora se examina. 
Nada tiene que ver tampoco con esta dis
posició'n arbitral el hecho de que la em
presa, por costumbre, preste el servicio 
de transporte a los Auxiliares. Porque tal 
beneficio extralegal no afecta el señala
miento de la jornada de trabajo, que el 
laudo sí modifica. 

Es cierto, en cambio, que el citado Ma
nual reglamenta de manera precisa el 
tiempo de servicio de los Auxiliares, con
ciliando la protección especial a. que tie-
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nen derecho con las necesidades del ser
vicio. La norma 4. 2.8.14, b) del Manual 
dispone que: El tiempo de servicio co
mienza a contarse una ( 1) hora antes de 
la iniciación de los vuelos internaciona
les y media 012) hora. antes de los nacio
nales y se determina . al finalizar el vue
lo". (C. Hom., folio 25). 

La jornada de trabajo constituye nece
sariamente el marco dentro del cual la 
empresa puede ejercer la función básica 
de distribuir de manera precisa el traba
jo diario de sus operarios, que es facul
tad del patrono, según la ley y de acuer
do con la naturaleza misma de toda labor 
de grupo jerárquicamente organizada. De 
allí que también sea obligación especial 
de los trabajadores la de dar cumplimien
to a esta elemental racionalización del 
trabajo. Encuentra la Sala, en consecuen
cia, que el artículo examinado es inexe
quible, de acuerqo con los principios an
tes expuestos (cargo 4'?, artículo 15). 

Adicionalmente se observa que el Tri
bunal, al aprobar esta norma, excedien
do las facultades del artículo 458 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, estableció 
en realidad un peregrino sistema de jor
nadas individuales para cada uno de los 
auxiliares, distintas y variables, según 
factores circunstanciales y contingentes, 
tales como el sitio de residencia del tra
bajador y la demora de cada traslado al 
sitio de trabajo. 

En virtud de lo expuesto se declarará 
inexequible el artículo 13 del laudo. 

Décimo cargo 

Dice el recurrente: 

"Dispone el parágrafo segundo del ar
tículo 14 del laudo: 

"«Parágrafo 2'? Para cambios de asig
nación (Paterns) para el día siguiente, la 

·empresa los notificará al Auxiliar de Vue
lo antes de las veinte (20) horas»". 

"Entraba la disposición acusada el ma" 
nejo de la empresa y la libertad patro
nal de utilizar el sistema de «reservas» 

y «disponibilidades» del personal, regla
mentados en el Manual de Aeronáutica 
Civil para no perjudicar el servicio, máxi
me tratándose de un servicio público co
mo es el transporte aéreo". 

"Si después de las 8:00 p.m. (20 horas) 
un Auxiliar programado para viajar a pri
meras horas del día siguiente se enfer
ma, afronta una calamidad doméstica, 
tiene cualquier tipo de contratiempo o 
simplemente no asiste al trabajo, la em
presa se verá obligada a cumplir el itine
rario con menos auxiliares de los exigi
dos por la Aeronáutica Civil en su Ma
nual de Reglamentos, infringiendo la ley 
en esta materia, o lo que sería peor, can
celando· o retrasando el vuelo con perjui
cios que es innecesario cuantüicar". 

"Viola, en consecuencia, la disposición 
arbitral, el derecho patronal ·de señalar 
horarios, jornadas, disponibilidades y re
servas, a la vez que desconoce la nece
sidad de poder utilizar medidas extraor
dinarias en casos de fuerza mayor o for
tuitos originados en ausencia de uno o 

. varios empleados". 

"Aduzco en respaldo a la solicitud de 
anulación y declaratoria de inexequibili
dad del parágrafo 2'? del artículo los mis
mos argumentos y citas legales y juris
prudenciales eXpuestos en los cargos se 
gundo y cuarto y la jurisprudencia y doc
trina transcritas en el cargo noveno". 

El. apoderado del sindicato se opone a 
la impugnación, así: · 

"Siendo cierto que la empresa elabo
ra anticipadamente lo que se denomi
na: «Itinerarios Mensuales», «que se 
fijan mensualmente en carteleras» y que 
constituyen el patrón de vuelo del respec
tivo mes, ello constituye referencia obli
gada del Auxiliar, no sólo para su tra
bajo, sino también, para su descanso, su 
vida familiar, social, económica, etcéte-
ra". · 

"Por ello es apenas elemental y obvio 
que si la empresa va a alterar la progra
mación mensual, le avise por lo menos 
con 20 horas. de anticipación al Auxiliar". 
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"Es que el Auxiliar de Vuelo no ~ólo ha 
de mirarse como trabajador, sino también 
como padre, 'esposo, hijo, novio, como 
persona socialmente activa, que por ex
clusión de sus compromisos laborales 
también programa sus compromisos fa
miliares y sociales y económicos". 

"La empresa, bien puede tener para 
casos especialísimos y súbitos, reempla
zos, mas no trasladar la sorpresa al Auxi
liar". 

Se considera 

El sindicato, en la cláusula 18, pará
grafo 2'? del pliego de peticiones solicitó 
lo concedido en este artículo por el Tri
bunal, agregando que la notificación de
bía hacerse al auxiliar "mediante nota es
crita enviada a su residencia". Esta soli
citud no tiene apoyo en uso o costumbre 
y, al comentarla, indicó la empresa: "Es 
imposible tener una hora tope para avi
sar sobre un cambio de asignación, ya 
que en la aviación los cambios son impre
decibles" (actas del Tribunal, anexo, fo
lios 84). 

En el acta correspondiente del Tribu
nal, la motivación del punto se explica 
así: "Doctor Jaramillo ... Sobre el segun
do parágrafo, BRANIFF manifestó que el 
cambio de asignación lo comunicaba pe
ro de manera verbal y por teléfono; los 
trabajadores piden que se les comunique 
por escrito ... debe recogerse la costum
bre ... (se refieren los árbitros a otros pa
rágrafos del artículo y finalmente dan 
pór aprobado el parágrafo 2'?, por mayo
ría. Ver C. 8'?, folio 56). 

Resulta entonces que la decisión con
creta del Tribunal no fue suficientemente 
motivada y que no se tuvieron en cuen
ta las razones expuestas por la empresa 
para oponerse al parágrafo 2'?. N o consi
deraron los árbitros, al parecer, la posi
biÜdad o conveniencia de señalar una ho
ra límite para que la empresa comunica
se a los auxiliares el patrón de vuelo o 
asignación ( "pattern"), ni las implica
ciones de tal medida, ni su fundamento 
de equidad y de conveniencia. 

La Sala, por su parte, considera que 
exigir un aviso de asignación a los Auxi
liares de Vuelo, con anticipación que 
puede llegar hasta 28 horas (de las 20:00 
a las 24:00 del día siguiente), podría afec
tar el servicio .. Además interfiere facul
tades que corresp9nden . a la empresa y 
aue son necesarias para la organización 
de las operaciones. No resulta evidente, 
finalmente, que los trabajadores estén ex
puestos a sorpresas frecuentes, sistemá
ticas o innecesarias, ya que la empresa pu
blica en cartelera la totalidad de los iti
nerarios mensuales y además entrega es
ta información a los Auxiliares (laudo, 
artículo 14, parágrafo 1'?). 

De acuerdo con lo expuesto y con los 
criterios que se analizaron al estudiar el 
cuarto cargo, el parágrafo 2'? del artículo 
14 se declarará inexequible. 

Undécimo cargo 

Se refiere al artículo 42 del laudo ( cláu
sula 54 del pliego), que dispone: 

"BRANIFF continuará con la costum
bre que ya tiene establecida, en cuanto a 
facilitar las cartas requeridas por otras 
empresas aéreas para que éstas efectúen 
el mayor descuento posible a sus Auxilia
res y familiares. Igualmente continuará 
con el sistema acostumbrado en cuanto 
a los pasajes que suministra a sus Auxi
liares en sus propias rutas. Los tique
tes (pases) para vacaciones no serán suje
tos a cupo disponible". 

El recurrente, al sustentar el cargo, in
siste en que la costumbre no es fuente de 
derecho en este caso, aduce la mala si
tuación económica de la empresa y sos
tiene que el Tribunal no puede crear nue
vas prestaciones en materia vacacional. 

También alega: "Considera la empre
sa ilegal e inaceptable que el Tribunal le 
imponga la obligación de suministrar a 
los Auxiliares de Vuelo tiquetes (pases) 
para vacaciones, no sujetos a cupo dispo
nible. Mantener la disposición obligaría 
a la empresa, muy a su pesar, a reducir 
la concesión de vacaciones a su personal 
en las denominadas temporadas altas o 
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sea cuando por razón de los ciclos del 
turismo hay mayor demanda de cupos. 
Flaco servicio para las buenas relaciones 
entraña esta disposición". (C. Hom. folio 
49). 

El apoderado del sindicato, por su par
te, aduce la costumbre. 

Se considera 

Ya se ha referido la Sala a la costum
bre de la empresa como apoyo válido a 
las decisiones del Tribunal dentro de los 
límit_es _de la ley, a la posibilidad de que 
los arbitros creen o aumenten prestacio
nes legales respetando los límites que con
sagra el artículo 458 del Código Sustan
tivo del Trabajo, tal como lo ha enten
dido la jurisprudencia, y a que en el pre
sente . caso no se ha demostrado que el 
fallo mcurra en inequidad manifiesta en 
cuanto a las cargas económicas que im
pone a la empresa dentro del ámbito de 
competencia de los árbitros. Se homolo
gará el artículo en estudio, en consecuen
cia, en sus dos primeros párrafos, por 
cuanto encierran decisiones válidas del 
Tribunal, con base en el uso o costum
bre establecido en la empresa (C. 8:>, ac
ta 009, folio 90). 

, <?bserva, sin embargo, la Sala, que la 
ultima parte del artículo según la cual se 
conceden tiquetes para vacaciones no su
jetos a cupo disponible, no tiene apoyo 
en la costumbre, como al parecer lo en
tendieron los árbitros, equivocadamente 
(acta N:> 12, C. 8:>, folios 29 y 30). Así lo 
demu~stra la re~cción de la empresa, la 
qu~ v~ene a co:r:f1rmar así el hecho de que 
practica semejante no figura entre las 
acostumbradas por la empresa según las 
diversas piezas del proceso qu~ a ellas se 
refieren. 

Ha de tenerse en cuenta, adicionalmen
te, que la mencionada disposición afecta 
necesariamente el cupo a que tiene dere
cho el público, usuario del servicio y que 
además, interfiere gravemente en ~1 seña
l~miento de la época para que los Auxi
liares tomen vacaciones, como lo observa 
el recurrente. Aparte de que el Tribunal 
parece no haber tenido para nada en cuen-

ta la carga económica que semejante sis
tema habría de representar para la· em
presa. 

En virtud de lo expuesto, se homologa
rá el artículo 42 del laudo, en sus dos 
primeros párrafos, y se declarará inexe
quible el último. 

Duodécimo cargo 

Se sustenta en los siguientes t~rminos: 

"Establece el artículo 3':' del laudo: 

"((Artículo 3!' ( Cl~usula tercera pliego). 
Para los efectos legales y extralegales a 
que haya lugar, BRANIFF considerará 
como parte integrante de la tripulación a 
los Auxiliares de Vuelo». 

"_En ~~ntido meramente gramatical, 
«~np~lacwn» no ofr_ece dificultad alguna, 
mngun reparo habna a denominar tripu
lante por igual al piloto, ingeniero de vue
lo y cabinero. Pero como lo he puesto de 
presente, rayando casi en la impertinen
cia, dicho vocablo tiene un contenido téc
nico preciso, cuyos alcances deben me
dirse sin la ligereza de que da cuenta el 
fallo arbitral". · 

"En len~aje técnico y con efectos y 
consecu~ncms legales precisas, el régimen 
de los tnpulantes pilotos es diferente de los 
tripulantes ingenieros de vuelo y del de los 
·tripulantes cabineros. En el tantas veces 
c~tado Manual, Sección V, 4.3.5.1, bajo el 
ti_tulo T~ipulaciones (págs. 369 a 371), por 
vm de ejemplo, puede verse a quiénes cu
bre la denominación de tripulantes, que 
excluye expresamente a los Auxiliares de 
Vuelo". 

"También están expresa y deliberada
mente excluidos en el Manual, en la parte 
cuarta, sección séptima 4.2.7; 4.2.7.2.; 
4.2.7.3.; ~·?·7.12 y 4.2.7.14 (págs. 328 y 337), 
los Aux1hares de Vuelo del carácter de 
tripulantes, en el sentido, repito, que les 
da el Manual de Reglamentos". 

"También puede verse la exclusión de 
los Auxili~res ~e 1~ calidad de tripulantes, 
en el sentido tecmco, en la sección segun
da 4.2.2., literal b) (pág. 291)". 
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"No es dable al Tribunal de Arbitra
mento clasificar «a ojo», porque sí, en 
una categoría técnic.'l que exige derechos 
y obligaciones especiales a quien a bien 
tenga, sin razón ni explicación alguna, 
que es lo o:rdenado al asimilar pilotos y 
cabineros, copilotos y cabineros, etcéte
ra. No midió el Tribunal el alcance y con
secuencia de la determinación, siendo 
que el Manual en cada oportunidad ex
cluye a los Auxiliares de Vuelo y le da 
un tratamiento propio a su categoría y la
bor". 

"Viola el artículo transcrito el artículo 
458 del Código que no autoriza a los ár
bitros para ubicar profesionalmente a los 
trabajadores, ni clasificarlos y menos en 
categoría ·o grupos que requieren una de
terminada especialización profesional, así 
como también viola las disposiciones del 
Manual de Reglamentos Aeronáuticos, una 
de las cuales por vía de ejemplo he cita
do, po:r: lo que deberá anularse". 

El opositor sostiene que "la norma 
acusada es la reiteración de la definición 
de que «tripulantes» hace el Manual del 
Reglamento Aeronáutico. Cita en su apo
yo las mismas normas del Manual a que 
se refiere el recurrente para sostener la 
tesis contraria, y además los apartes 
4.2.8.1 a· 13. En memorial adicional sos
tiene: 

"Para refutar la impugnación hecha 
por el recurrente, en el sentido de negar 
la condición de tripulante a los Auxi
liares de Vuelo, basta consultar el diccio
nario y además la realidad que por per
cepción directa tenemos, sobre racionali
zación que en la distribución del trabajo 
opera en las personas que prestan sus 
servicios en un avión: se trata de la tri
pulación como concepto genérico, de 
quienes tienen responsabilidad de conjun
to sobre el avión y los pasajeros, ya que 
no es posible concebir la actividad labo· 
ral en la aeronave, sin pasajeros y sin 
los Auxiliares de Vuelo, que, como su nom
bre mismo lo indica y su trabajo lo reitera, 
son los· encargados en coordinación con 
el comandante de la nave, de la atención 
a éstos y a la seguridad de las personas 
y del vehículo ... 

"La condición de tripulante, al tenor 
del Manual de Reglamento Aeronáutico, 
se remite al aspecto técnico de aeronave
gación y al laboral de prestación de ser
vicios". 

"Por ello, nos remitimos a la parte 4~, 
sección 7~, numeral 4.2.7. del Manual de 
Reglamento Aeronáutico (4.2.7.2.)". 

Se considera 

El Manual de Reglamentos Aeronáuti
cos, en el capítulo (!) de su segunda par
te (2.1, págs. 105 y 106), clasifica expre
samente al "personal técnico de la avia
ción civil" en a) "Tripulaciones de vue
lo" (pilotos, instructores, navegantes e 
ingeniero de vuelo); y b) "Tripulantes 
auxiliares de a bordo". Es evidente, por 
lo tanto, que los Auxiliares no hacen par
te de la tripulación de vuelo propiamen
te dicha. Y ambas categorías tienen un 
tratamiento propio y diferente en el Ma
nual, en asuntos de tanta importancia co
mo la reglamentación de licencias oficia
les, entrenamiento y exámenes, certifica
dos y revisiones médicas. 

Es cierto, de acuerdo con la misma ter
minología, que los auxiliares son tripu
lantes y hacen parte de "tripulaciones" 
en sentido genérico (Manual, tomo II, sec
ción VII). Pero el Manual, como regula
ción especial y técnica, reserva el térmi
no de "tripulación" al personal calificado 
que dirige el vuelo del avión, conforme 
antes se indicó. Inclusive en los apartes 
o títulos del Manual que pueden crear al
guna confusión, resulta claro que los 
Auxiliares tienen un tratamiento distinto 
a los tripulantes en sentido estricto. 

No es admisible en este asunto, confor
me lo pretende el opositor, tener en cuen
ta el significado gramatical o etimológi
co del término "tripulación", puesto que 
es una palabra técnica para todos los 
efectos de la legislación aeronáutica. Se
ría como apoyarse en el diccionario para 
sostener que en el mismo contexto "pi
loto" es "quien dirige un automóvil" o 
que es "navegante" quien "navega por el 
agua". 
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EEiclarecida la clasificación que trae el 
Manual de la Aeronáutica, resta afirmar 
que ella no puede ser alterada ni aun por 
acuerdo entre las partes y menos por de
cisión arbitral, puesto que de allí se des
prende una serie de requisitos, clasifi
caciones y controles que tienen que ver 
directamente, de manera inequívoca, con 
la seguridad del transporte aéreo (ver los 
principios analizados al estudiar el 4'? car
go). 

El artículo 3'? del laudo, en consecuen
cia, será declarado inexequible. 

Décimotercer cargo 

Se propone así: 

"Ordena el artículo 11 del laudo: 

"Artículo 11. (Cláusula quince del 
pliego). BRANIFF continuará con la cos
tumbre de no exigir a los Auxiliares de 
Vuelo ninguna clase de servicios a los . pa
sajeros cuando éstos se hallen en tierra 
por cualquier causa. Igualmente, conti
nuará la costumbre de enviar a su resi
dencia u hotel al Auxiliar transcurridas 
dos ( 2) horas de demora en la salida del 
vuelo para . el cual fue programado, sin 
que se interrumpa el tiempo de servicio 
ni impida la asignación de otro vuelo". 

"Referente a la costumbre reiterada
mente invocada en el laudo, caben en la 
sustentación del presente las considera
ciones expuestas en el cargo, tercero (pág. 
8), que solicito considerar incorporadas. 

"Cuando habla de la «costumbre de no 
exigir» dista mucho la posición de la em
presa de «Renuncia a exigir» o «prohibi
ción de exigir». Admite el laudo que la 
empresa prefiere no ordenar algún tipo 
de servicios a pasajeros en tierra, pero 
no que se obligó o que pueda obligárse
la a no hacerlo, si las necesidades del ser
vicio lo exigen. Tampoco que en casos im
previstos o de necesidad inmediata esté 
privada del. derecho de colaboración de 
sus trabajadores. Tal determinación aten
ta contra los derechos patronales de 
subordinación dentro del tiempo en. que 
el Auxiliar se ha comprometido a pres
tar el servicio, tiempo por el cual está 

devengando un salario y computando su 
jornada laboral para todos los fines le
gales". 

"Tampoco puede invocarse la costum
bre sin hacer mención a las excepciones 
que ella tiene y a las múltiples modalida
des que hacen variar hechos aparente
mente semejantes, para incorporar como 
texto obligatorio que después de dos ho
ras de demora en la salida del vuelo el 
auxiliar debe ser regresado a su residen
cia u hotel". 

"Si pasadas dos horas la empresa sabe 
que .el retraso será de cinco o diez horas 
más, es lógico y justo enviar al Auxiliar 
a su residencia y seguramente así ha pro
cedido. Pero si quince minutos o media 
hora adicionales a las dos horas el vuelo 
puede salir, es ilógico e injusto que esté 
prohibido al patrono utilizar los servicios 
de sus empleados que está retribuyendo 
conforme a lo pactado". 

"Tómese nota, honorable Magistrado, 
cómo con habilidad o por ignorancia del 
tema, el Tribunal estaría forzando en 
perjuicio de las empresas aéreas, que uti
lizan cabineros en Colombia, a que algu
nos vuelos no pudieran salir o continuar 
a su destino final. Si la comentada situa
ción de demora ocurre después de las 
8:00 p.m. (20 horas) el artículo 14 del lau
do, que también he recurrido, no permi
te notificar a otros Auxiliares de Vuelo 
para reemplazar a los que ya estarían en 
sus casas u hoteles. Aunque vedada, es os
tensible la mala intención y el deseo de 

· causar daño al patrono mediante disposi
ciones dispersas, aparentemente inocuas 
para quienes no están familiarizados con 
el tema, pero de mordaz finalidad y con
tenido". 

"Desconoce el texto acusado las limita
ciones del artículo 458 del Código, los 
artículos 22 y 23 ibídem y las disposicio
nes sobre jornadas de trabajo, aspectos 
legales analizados en el cargo segundo, 
que solicito tener presentes para decla
rar la nulidad del artículo 11 transcrito". 
Anota además el recurrente que lo deci
dido por el Tribunal no corresponde a lo 
pedido en el pliego. · 
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El opositor señala que se trata simple-
mente de consagrar la costumbre. · 

Se considera 

De acuerdo con el Manual de Regla· 
mentas Aeronáuticos el tiempo de servi· 
cio para los auxiliares es superior al tiem
po de vuelo, lo cual indica de manera pal· 
maria que este personal debe prestar ser· 
vicios en tierra (4.2.8.13- a) y b). Así lo 
confirma plenamente el documento adi
monal presentado por el personero del 
sindicato, que recoge consideraciones que 
hacen los miembros de la Junta Directiva 
Nacional de ACAV, cuando sostiene: 

"Ha de tenerse claro, en cuanto diferen
cia técnica, de lo que es la hora de vue
lo y la de servicio, pues basta sola
mente haber montado en cualquier avión 
de cualquier aerolínea, para saber que la 
actividad laboral del Auxiliar se inicia 
en tierra, en la preparación de los servi
cios de seguridad, su revisión, menajes 
alimentación (sic) y de atención al pasa
jero, ordenamiento de todos los servicios 
de a bordo, recepción en la escalerilla de 
los pasajeros y tiquetes, ubicación en sus 
puestos, control sobre los equipajes de ma
no al tenor de la seguridad aérea, labo
res de instrucción rutinaria sobre com
portamiento en caso de emergencia, y ... 
finalmente, ahí sí, la actividad propia
mente en vuelo, la que tampoco termi
na cuando termina éste, sino que supone 
actividades posteriores 'y complementa
rias de atención al pasajero, una vez con
cluido éste". 

"Por todo lo anterior, el tiempo de 
vuelo y el de servicio representan la
boralmente dos conceptos complemen
tarios y unívocamente concurrentes en 
una especial actividad". (C. Hom. folio 
73). 

Ha de entenderse entonces que la pri
mera parte del artículo 11 que se exami
na, en cuanto exime a los auxiliares de 
vuelo de todo servicio a los pasajeros en 
tierra, choca con previsiones especiales 
que no pueden ser modificadas oor las 
partes y menos aún por los árbitros, ya 
que se podría afectar la seguridad en la 

operación de transporte aéreo de pasaje
ros. En tales condiciones, además, la cos
tumbre de no exigir determinados servi
cios convertida en la obligación de no ha
cerlo, no tendría validez alguna por ser 
contra-legem (ver estudio del 3'? y 4'? car
gos). 

Esta primera parte del artículo que se 
examina, en consecuencia, se declarará 
inexequible. 

Dice la segunda parte de dicho artícu
lo: "Igualmente (BRANIFF) continuará 
la costumbre de enviar a su residencia u 
hotel al Auxiliar transcurridas dos (2) 
horas de demora en la salida del vuelo 
para el cual fue programado, sin que se 
interrumpa el tiempo de servicio ni im
pida la asignación de otro vuelo". 

En el pliego de peticiones, en la 2~ par
te de la cláusula 15, solicitó el sindicato: 
"En caso de demora de un vuelo, por 
cualquier causa, BRANIFF no retendrá 
a los Auxiliares en el aeropuerto, por 
más de cinco (5) horas; transcurridas las 
cinco ( 5) horas, serán enviados a su re
si ciencia u hotel, bajo el entendimiento 
de que esta situación no interrumpe el 
tiempo de servicio ni impide la asigna
ción de otro vuelo". 

De la simple comparación de ambos 
textos resulta evidente que es cierto, co
mo lo afirma el recurrente, que en este 
caso el Tribunal concedió más de lo pe
dido en el pliego, sin competencia para 
ello, conforme reiteradamente "lo ha ex
plicado la jurisprudencia de la Corte, con 
base en el artículo 458 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

Observa la Sala, además, que disposi
ciones rígidas y perentorias como la con
tenida en el texto que se examina, pue
den interferir de manera grave la organi
zación racional del transporte de p~saje
ros por avión, sin que de otra parte obe
dezcan a claras y poderosas razones de 
índole laboral. La costumbre en este ca
so tampoco es base suficiente para la de
cisión del Tribunal, pues la simple tole
rancia no puede crear derechos que po
tencialmente interfieran el servicio públi
co de aerotransporte. 
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De acuerdo con lo explicado, el artícu
lo 11 del laudo se declarará inexequible. 

Décimocuarto cargo 

Dice así el recurrente: 

"La sentencia arbitral ordena en su ar
tículo 16: 

"«Artículo 16. (Cláusula veintiuna del 
pliego). El auxiliar «trainee» será con
siderado como Auxiliar efectivo, hasta 
tanto haya completado su entrenamiento 
y su período de chequeo, que no :.;erá in
ferior a un ( 1) mes, en el primer caso, y 
de otro mes, como mínimo, en el segun· 
do»". 

"Como lo anotaba en el cargo doce el 
Tribunal, también este artículo, con sim
plicidad que asombra, se adentra en tópicos 
técnicos que no intentó siquiera compren
der, acaso con el prurito de conceder pe
ticiones. Señala un lapso para entrena
miento y chequeos. Es tan grotesca la 
decisión como acontecería si pudiera in
dicar cuándo un abogado o un médico 
adquiere su título universitario o el ca
rácter de tal, ignorando las regulaciones 
en la materia". 

"Si un Tribunal semejante al presente, 
desde luego, indicara que para ser abo
gado ha menester el estudiante cursar 
cuatro o seis años, tropezaría con regla
mentaciones que impiden otorgar el títu
lo antes de cinco años y que no hay cur
sos académicos para un sexto año". 

"En un golpe de suerte no ha fijado el 
Tribunal en su laudo el tiempo para ser 
piloto". 

"Con su decisión olvida, porque no 
ignora por constar en autos, que los ca
bineros de empresas norteamericanas, 
como la que es parte en este proceso, ne
cesitan licencia de vuelo de la Federal 
Aviation Administration (FAA) y pueden 
tener también licencia de la Aeronáutica 
Civil. Son las autoridades americanas y 
colombianas las que en cada caso concre
to aprueban el curso, dan la certifica
ción requerida y testifican la habilidad 
del Auxiliar trainnes para pasar a Auxi-

liar efectivo. El patrono dueño de su em
presa tiene derecho reconocido por la 
Constitución y la Ley a utilizar a quien 
desee, si presenta certificado de idonei-
dad profesional". ' 

"Qué grave sería que los Tribunales de 
Arbitramento limitaran a los patronos la 
contratación de profesionales exigiéndo
les calidades y en general requisitos que 
las autoridades que sí tienen por ley esa 
misión no demandan". 

"Debe ser anulado este artículo por ab
surdo a más de violatorio de los artícu
los 22, 23 y 458 del Código; .del Manual de 
Reglamentos Aeronáuticos y 39 de la 
Constitución Nacional". 

El opositor sostiene que "la norma acu
sada está contenida en el numeral 2.5.5.4 
a 7 del Manual de Reglamento Aeronáu
tico". 

Se considera 

El Manual de la Aeronáutica reglamen
ta detalladamente las condiciones para 
conceder la llamada Licencia de Auxiliar 
de Servicios a Bordo (2.5.5.4 a 11, págs. 
172 a 17 4), al igual que la instrucción o 
entrenamiento teórico y práctico que de
ben recibir estos aUxiliares ( 1.5-9, pág. 
71). En parte alguna aparecen los perío
dos mínimos de entrenamiento y de "che
queo" que estipula el artículo en estudio, 
cuya aprobación por el Tribunal se debió 
al parecer a razones ajenas al servicio 
mismo (la reanudación de servicios de 
BRANIFF y el mantenimiento de su base 
en Colombia. Acta 015. C. 8<?, folio 57). 

El entrenamiento y los requisitos que 
debe cumplir un Auxiliar a Bordo no son 
materia que puedan regular las partes 
mismas, ni menos que el Tribunal puede 
decidir, si con ello se desconoce el míni
mo exigido por las regulaciones especia
ies. De otra parte, una reglamentación de 
la materia que sea más exigente que la 
oficial vigente, no le puede ser impuesta 
a la empresa sin violar su derecho básico 
como subordinante a seleccionar el per
sonal a su servicio. Así lo ha definido la 
jurisprudencia de la Corte, como pue.de 
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verse en la sentencia de. homologación de 
septiembre 15 ·de 1978 (radicación 6459). 

De otra parte no se demostró que lo 
aquí dispuesto por el Tribunal corres
pondiese a la costumbre en la empresa 
(C. 8?, folio 85). 

Se concluye por lo tanto que el artícu
lo es inexequible, y así habrá de decla
rarse. 

Décimoquinto cargo 

Acusa el recurrente el artículo 21 del 
laudo (cláusula 27 del pliego), que esta
blece: 

"Artículo 21. BRANIFF se obliga a que 
la tripulación de un vuelo una vez lle
gue a su base, sea relevada de todo s~r
vicio y tome su descanso reglamentano, 
el cual no puede ser inferior a veinticua
tro (24) horas calendario". 

Sostiene que la norma viola la ley po
sitiva sobre jornadas legales, y el Manual 
de Reglamentos Aeronáuticos. Se remite 
a lo expuesto al sustentar los cargos 2<.>, 
4'? y 9'?. Agrega: 

"Finalmente, la noción horas calenda· 
río (no pedida en el pliego) no ha podi
do ser entendida por mi representada, 
porque si las horas están constituidas por 
una sucesión de minutos, cualquier otro 
concepto va contra, la naturaleza de las 
cosas y el sentido natural y obvio de las 
palabras. A no ser y es un temor nacido 
del contexto del laudo, que bajo la expre
sión «calendario» sean las horas frag
mentadas de 8 en 8, diez en diez o en 
lapsos diarios sucesivos pero inferiores 
al total de las horas". 

"Los descansos en horas sólo pueden 
entenderse como sucesivos, seguidos, a 
continuación unas de otras. De ahí que 
cualquier expresión que ponga en duda 
este criterio viola la ley positiva y debe 
anularse". 

"Enseña, por ejemplo, el Código de 
Trabajo en su artículo 172, que el des
canso dominical es de 24 horas; en el 183, 
que el descanso semanal compensatorio 

va «desde el mediodía a las trece horas 
(1:00 p.m.)· lunes»; en el ciento ochenta 
y seis, que el descanso anual denominado 
vacaciones es consecutivo. En otras pa
labras, que la filosofía del descanso está 
estructurada sobre un tiempo seguido y 
no fraccionado o alterno. De ahí que 
cuando las disposiciones mencionan ho
ras no cabe hablar, como hace el laudo 
de horas calendario". 

El opositor sostiene que se trata de 
"una mera costumbre". 

Se considera 

El descanso que el Tribunal consagra 
corresponde a la costumbre en la em
presa, en lo que se refiere a los Auxilia
res de Vuelo (no a la Tripulación), con
forme consta en el cuaderno N? 8, folio 
89 (acta del Tribunal 009). Se trata de 
un descanso equitativo y razonable con
forme se comprueba en el Manual de la 
Aeronáutica, en el cual se consagran des
cansos similares a la terminación del vue
lo en la base, que inclusive pueden llegar 
a ser de mayor duración que el dispuesto 
por el Tribunal, de acuerdo con la dura:
ción del respectivo vuelo (Manual 4.2.8.-
13, e), Págs. 347-348). Lo dispuesto por el 
Tribunal, en consecuencia, constituye un 
beneficio laboral, concedido dentro de la 
órbita de su competencia, que no choca 
en modo alguno con las regulaciones ofi
ciales que procuran la seguridad del ser
vicio de tra11sporte aéreo de pasajeros. 
Por el contrario, podría pensarse que 
descansos periódicos, cuando realmente 
se necesitan y cuando no interfieren con 
las operaciones, tienden a redundar en 
un mejor servicio. Se concilian así en el 
presente caso los objetivos propios de es
te tipo de r_egulación especial, precisa
dos por la Sala al analizar el cuarto car
go. 

El significado del término "hora calen
dario", que con razón preocupa al im
pugnante, no puede ser otro que el de 
"horas sucesivas", en concordancia con 
la expresión "Calendar Day", utilizado en 
el Acuerdo de BRANIFF con sus emplea
dos en los Estados Unidos (ver art. 12 



N? 2406 GACETA JUDICIAL 241 

del laudo) y el cual se define como "pe
ríodo de tiempo de las 00:01 horas a las 
24:00 (cuaderno 6?, folio 3 vto.). Proce
derá la Corte, en consecuencia, a aclarar 
el texto en tal sentido. 

También requiere corrección la cláusu
la en estudio, con el objeto de precisar 
su obvio alcance, en· el sentido de que 
es aplicable a los Auxiliares de Vuelo y 
no a la Tripulación, de acuerdo con lo ex
plicado por la Sala al estudiar el décimo
segundo cargo. Se respeta así el ámbito 
del pliego, del conflicto laboral y del co
rrespondiente arbitramento obligatorio. 

Finalmente resulta forzoso aclarar que 
el momento inicial de los descansos no 
afecta el tiempo normal de servicio -dis
tinto al tiempo de vuelo- en armonía con 
lo expuesto por la Sala al estudiar el dé
cimotercer cargo. 

Se homologará en consecuencia la de
cisión del Tribunal, aclarando su texto, 
según lo indicado, así: 

"Artículo 21. BRANIFF se obliga a que 
los Auxiliares a Bordo de un vuelo que 
llega a su base, una vez terminen el ser
vicio son relevados de todo trabajo y to
men su descanso reglamentario, el cual 
no puede ser inferior a veinticuatro (24) 
horas consecutivas". 

Queda sí estudiado el recurso, de acuer
do con su sustentación. Ha examinado la 
Sala, además, los artículos del laudo no 
acusados y ha encontrado que son exe
quibles, por corresponder a los términos 
del conflicto y a las facultades del Tri
bunal, según la ley. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley, 

RESUELVE: 

DECLARANSE inexequibles las siguien
tes normas del laudo: Artículo tres (3), 

21. Gaceta. Labora.! 1981 

artículo seis ( 6), artículo once ( 11), ar
tículo trece (13), el parágrafo segundo 
( 2<:) del artículo catorce ( 14), artículo 
quince (15), artículo diez y seis ( 16), ar
tículo diez y nueve (19), artículo cuaren
ta ( 40) y el artículo séptimo (7<:). 

2<: El artículo diez y ocho ( 18) del lau
do, queda así: "BRANIFF se obliga a con
tinuar su política de contratación de Auxi
liares Colombianos para laborar en los 
vuelos que se originan o llegan a Colom
bia. Igualmente, BRANIFF observará lo 
prescrito por la ley colombiana, en to
do cq,so, en cuanto a la proporción de tra
bajadores que emplee a su servicio". 

b) El artículo veinte (20) del laudo 
queda así: "BRANIFF suministrará gratui
tamente a sus Auxiliares de Vuelo, cuan
do· así ellos lo deseen, la comida que se 
sirve a los pasajeros de la clase turísti
ca o económica. El costo de este suminis
tro podrá descontarse de los c<reembol
sos por alimentación o viáticos>> de que 
trata el artículo veintisiete ( 27) de este 
laudo". 

e) El artículo veintiuno (21) del laudo 
queda así: "BRANIFF se obliga a que los 
Auxiliares de a Bordo de un vuelo que lle
ga a su base, una vez terminen el servi
cio, sean relevados de todo trabajo y to
men su descanso reglamentario, el cual 
no puede ser inferior a veinticuatro (24) 
horas consecutivas". 

Se declara INEXEQUIBLE la primera 
parte del artículo treinta y nueve ( 39) del 
laudo, el cual quedará así: 

"En caso de que el deceso de un Auxi
liar de Vuelo se produzca en una base 
distinta a aquella en que fue contratado, 
BRANIFF costeará el traslado hasta el lu
gar donde residan sus padres o parientes 
más cercanos". 

e) Se declara INEXEQUIBLE la últi· 
ma parte del artículo cuarenta y dos ( 42) 
del laudo, el cual quedará así: "BRANIFF 
continuará con la costumbre que ya tiene 
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establecida en cuanto a facilitar las car
tas requeridas por otras empresas aéreas 
para que éstas efectúen el mayor descuen
to posible a sus Auxiliares y familiares. 
Igualmente continuará con el sistema 
acostumbrado en cuanto a los pasajes que 
suministra a sus Auxiliares en sus pro
pias rutas". 

39 HOMOLOGASE el laudo en lo de
más. 

Cópiese, notifíquese, ~nsértese en la Ga
ceta Judicial y envíese el expediente al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
para lo de su cargo. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

Bertha. Sa:azar Velasco. Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, veintiséis de mayo de mil nove
Cientos ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N'? 7374. 

Acta N'? 

Magistrado ponente: Doctor José Eduar
do Gnecco C. 

Alvaro Ramos García, mayor, vecino de 
Neiva, demandó por medio de apoderado 
especial a Jairo Murcia Vanegas, también 
mayor y vecino de Neiva, para que se le 
condene a pagarle lo siguiente: por auxi
lio de cesantía, $ 8.312.42, más los jntere
ses legales; sueldos consistentes en el pa
go de comisiones por ventas al 2% y 1%, 
sobre los recaudos de cartera; $ 604.53 
por cada día transcurrido a partir del 31 
de julio de 1977 y hasta cuando se reali
ce el pago total de los salarios, presta
ciones e indemnizaciones; vacaciones pro
porcionales y prima de servicios propor
cional, y las costas del juicio. 

Los cuatro primeros hechos los relata 
así el apoderado de Alvaro Ramos Gar
cia: "!'?) Mi poderdante fue contrato 
(sic) para trabajar como administrador 
del Almacén Centro Hogar, Sucursal de 
Pitalito, de . propiedad del demandado, 
desde el día 15 de febrero de 1977 y tra-

bajó· hasta el 31 de julio de 1977, fecha 
en la que se retiró voluntariamente. 2<:>) 
El sueldo que se le convino en pagar fue: 
seis mil pesos ( $6.000.00) de sueldo bá
sico mensual, más el 2% de comisiones 
de ventas y el 1% de la cartera mensual 
recaudada. 39) Este sueldo le fue pagado 
en el primer mes, es decir, el que se 
liquidó en marzo, tal como consta en los 
anexos N'? 1'? y 2<:>, pruebas, mediante los 
cheques Nos. 525633, del Banco Cafetero 
y 537697 del Banco Cafetero, Sucursal de 
Pitalito, girados por el patrono a favor 
de .mi poderdante. Estos valores sinifican 
el 2% sobre ventas por $ 550.685.00, que 
a·rrojan un total de $ 11.013.70. 4?) El 5 
de marzo de 1977, el patrono demandado 
dirigió a mi poderdante la nota anexa al 
folios 15? (sic) de las pruebas que acom
paño, en la cual le manifiesta que el suel
do del empleado será de $ 6.000.00 men
suales más el 1% de comisiones de ven
tas y el 1% de cartera recaudada. Este 
hecho de haber desmejorado en un 100% 
las comisiones de ventas es violatorio de 
las leyes del trabajo que impiden desme
jorar y perdóneseme la redundancia, ta
les condi~iones del trabajador. Con este 
motivo mi poderdante contestó la nota 
con una I?Uya visible a folios 9? de las 
pruebas anexas, en que dice que no se 
le pueden desmejorar sus condiciones de 
trabajo". 

De acuerdo con los hechos 5? y 6?, las 
sumas que debía devengar ascienden a 
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$ 90.680.97, lo que da un salario prome
dio de $ 18.136.19. Sólo se le canceló el 
sueldo básico de $ 6.000.00 y el 1% sobre 
ventas y el 1% sobre cobranzas, por lo 
cual se le debe 1% sobre ventas, afirma 
el hecho 7?. Según los hechos 8~, 9?, 1 O y 
11, el contrato de trabajo celebrado entre 
las partes fue verbal y debía cumplirse 
en Pitalito; el demandante se retiró vo
luntariamente; el patrono depositó en la 
Inspección del Trabajo una suma irriso
ria para evitar la indemnización por mo
ra. 

Al contestar la demanda el apoderado 
judicial de Jairo Murcia Vanegas aceptó 
unos hechos y negó otros. Se opuso a las 
peticiones de la demanda y propuso la ex
cepción de indebida representación o ile
gitimidad de la personería del demanda
do, por cuanto la persona jurídica deno
minada Almacenes Centro Hogar está re
presentada por la señora Elda Beatriz 
Santos de Murcia. 

Esta excepción fue tramitada de acuer
do con las disposiciones del Código de 
Procedimiento Civil, siendo así que el 
Código Procesal del Trabajo trae un trá
mite especial, sin vacíos que deban lle
narse por aquel Código. 

Cumplida la primera instancia, el Juz
gado del conocimiento, que lo fue el Civil 
del Circuito de Pitalito, dictó sentencia el 
siete de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve, en cuya parte resolutiva 
dispuso: "Primero. Declarar que entre 
el señor Alvaro Ramos García, como em
pleado, y el señor Jairo Murcia Vanegas, 
como empleador, existió contrato de tra
bajo entre los días quince (15) de febre
ro de mil novecientos setenta y siete 
(1977) y treinta y uno (31) de julio del 
mismo año, con salario promedio de on
ce mil quinientos cincuenta y ocho pesos 
con seis centavos ($ 11.558.06) mensua
les; Segundo. Condenar al demandado 
a pagar al actor las siguientes sumas de 
dinero: a) Quince mil seiscientos veinti
cuatro pesos con treinta centavos 
($ 15.624.30) por salarios causados y no 
cancelados por los meses de junio y julio 
de 1977; b) Dos mil ciento cincuenta y 
ocho pesos con setenta y nueve centavos 

($ 2.158.79) por prima de servicios del 
primer semestre del mismo año; Terce
ro. Condenar al demandado a pagar al 
actor la suma de trescientos ochenta y 
cinco pesos con veintiséis centavos 
($ 385.26) diarios, y a partir del primero 
(1?) de agosto de mil novecientos seten
ta y siete 0977) y hasta cuando se acre
dite el pago de las condenas indicadas 
en el. numeral anterior. Cuarto. Conde
nar en costas al demandado". 

Ambas partes apelaron. El Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Neiva, Sala 
Civil - Laboral, en fallo de quince de no
viembre de mil novecientos setenta y nue
ve, decidió la alzada así: "Confirmar 
los puntos primero, segundo, aparte b), 
tercero y cuarto de la sentencia proferi
da por el Juzgado Unico Laboral del Cir
cuito de Pitalito, con fecha siete (7) de 
septiembre del año en curso, dentro del 
proceso ordinario laboral incoado por 
Alvaro Ramos García en contra de Jairo 
Murcia Vanegas. 2? Reformar el aparte a) 
del punto segundo de la misma senten
cia, en el sentido de condenar al deman
dado a pagar en favor del demandante 
por concepto de los salarios causados y 
no cancelados por los meses de junio y 
julio de 1977, la cantidad de $ 12.888.58, 
moneda corriente. 3? Absolver al deman
dado de los demás cargos formulados en 
la demanda. Costas en esta instancia a 
cargo de la parte demandada". 

Interpuso el recurso de casación el apo
derado de Jairv Murcia Vanegas. Conce
dido por el Tribunal Superior y admitido 
P?r esta ~ala de la Corte, se decidirá pre
VIO ~stud10 de la demanda extraordina
ria y del escrito de réplica de la parte no 
recurrente. 

El casacionista precisa en cada cargo 
lo que pretende con el recurso de casa
ción. Con base en la causal primera for
mula tres, y un cuarto invocando la cau
sal segunda de casación. 

Primer cargo 

Error . de hecho cometido en las sen
tencias de ambas instancias al no apre-
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ciar un documento auténtico. La violación 
indirecta que se acaba de mencionar y 
que se funda en la causal 3~ del artículo 
87 del Código de Procedimiento Laboral, 
hoy artículo 7? de la Ley 16 de 1969, la va
mos a referir a la condena hecha por el 
Juzgado de primera instancia y confir
mada por el de segunda instancia en lo 
relativo a la prima de servicios, que, en la 
suma de dos mil ciento cincuenta y ocho 
pesos con setenta y nueve centavos 
($ 2.158.79), deberá cancelar el demanda
do Jairo Murcia". 

Hace el recurrente algunos comenta
rios en torno al documento de folios 29, 
en cuanto a su contenido y autenticación, 
y agrega: 

"f) Hemos dicho que es evidente la 
contradicción de lo afirmado por los dos 
talladores en relación con el documento 
del folio 29 del proceso, pues mientras 
aquéllos afirman que no existe prueba de 
que se hubiera cubierto la prima de ser
vicios, sin embargo, el mismo documento 
del folio 29 contiene una expresión que 
dice: «Junio cancelación prima semestra 
(sic) $ 4.141.60». Por tanto, en forma evi
dente, palpable, meridiana, bien se obser
va que hubo una falta de apreciación del 
documento auténtico mencionado, en lo 
relativo a· la prima semestral de servicios, 
pues ni el Juzgador de primera instancia 
tuvo la paciencia de analizar ese punto y 
en la expresión acabada de citar cómo sí 
la tuvo para otros aspectos, según vimos 
más atrás, y el Juzgador de segunda ins
tancia lisa y llanamente afirmó que no 
aparecía prueba. Esto nos está indican
do que el documento, a pesar de que lo 
tuvieron en sus manos, a pesar de que 
lo estudiaron y le dieron relievancia jurí
dica y efectos jurídicos precisos, para 
otros aspectos, desconocieron e ignoraron 
el aspecto relativo a la prima semestral de 
servicios en el monto de cuatro mil cien
to cuarenta y un pesos con sesenta cen
tavos ($ 4.141.60), que por el mes de ju
nio se le cancelará al demandante Ramos 
García. Si el Juzgador de primera instancia 
determinó y aceptó que durante los cin-

. co meses y medio de vigencia del contra
to se canceló la suma de sesenta y tres 

mil quinientos sesenta y nueve pesos con 
treinta y cinco centavos ($ 63.569.35) co
mo sueldos, al actor, y de allí concluye el 
promedio mensual de once mil quinien
tos cincuenta y ocho pesos con seis cen
tavos ($ 11.558.06), no se explica por qué 
ignoró el renglón relativo a la cancela
ción de prima semestral de servicios en 
el valor de cuatro mil ciento cuarenta y 
un pesos con sesenta centavos ($ 4.141.60). 
Esto, claramente sefialado, se encuentra 
contenido dentro del mismo documento, 
se halla tal dato entrelazado con los da
tos que el Juzgado mismo manejara con 
relación a salarios. Entonces, la . conclu
sión es de que los Juzgadores de primera 
y segunda instancias ignoraron y desco
nocieron este aspecto de la prima semes
tral y lo relativo al pago de la· misma, 
como las demás implicaciones que se de
rivan de este documento auténtico del 
folio 29, y lo ignoraron inexplicablemen
te, pues bien podemos observar que fue 
estudiado y tenido muy en cuenta, para 
otros aspectos, por los dos falladores. De 
otro lado, es evidente tal ignorancia. in
justificable e injustificada, pues la prima 
de servicios aparece cubierta por el do
ble de la suma de la condena. La trascen
dencia del error es obvia, por violar el 
artículo 60 del Código Procesal del Traba
jo, pues no analizó una prueba allegada 
en tiempo. 

"g) Habida cuenta de los aspectos an
teriores, considero que se deben casar las 
sentencias recurridas en el sentido de re
vocarse la condena de pagar dos mil ciento 
cincuenta y ocho pesos con setenta y nueve 
centavos ( 2.158.79) por prima de servicios, 
efectuada en primera instancia y confirma
da en segunda instancia, en los fallos ya ci
tados, para declararse la inexistencia de 
tal obligación· por hallarse debidamente 
cancelada en su oportunidad por el de
mandado Jairo Murcia". 

Se considera: 

De acuerdo con el artículo 60 del De
creto 528 de 1964, que modificó el artícu
lo 87 del Código Procesal del Trabajo, la 
primera causal de casación consiste en: 
"Ser la sentencia violatoria de la ley sus-
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tancial, por infracción directa, aplicación 
indebida o interpretación errónea". 

Por ley o norma sustancial ha enten
dido la jurisprudencia aquellos preceptos 
que crean, modifican o extinguen el dere
cho que la sentencia declara conforme a 
las normas, o desconoce en contraven
ción a ellas, derechos cuyo desconoci
miento, en el primer caso, o reconoci
miento, en el segundo, se persiguen por 
medio del recurso extraordinario. 

La letra a) del numeral 5? del artículo 
90 del Código Procesal del Trabajo exi
ge, como requisito de la demanda de ca
sación, que se indique: "El precepto le
gal sustantivo, de orden nacional, que se 
estime violado, y el concepto de la infrac
ción, si directamente, por aplicación in
debida o por interpretación errónea". El 
artículo 63 del Decreto 528 de 1964 tam
bién establece que en la demanda de ca
sación se debe citar "la norma sustan
cial que el recurrente estime infringi
da". 

La jurisprudencia de la Sala de Casa
ción Laboral de la Corte, desarrollando 
las disposiciones anteriores, exige que la 
demanda debe contener una proposición 
jurídica completa, entendiendo por tal la 
que denuncia tanto la violación de medio 
como la de fin, o sea que en la censura, 
acusación o cargo, en ningún caso se de
be dejar de indicar como violadas las nor
mas sustanciales, pues de lo contrario la 
proposición jurídica queda incompleta y 
no permite el estudio de fondo de la acu
sación. 

En el cargo que se estudia el recurren
te, además de otros errores de técnica, 
omite señalar cuál fue la norma sustan
cial que se violó por medio de los erro
res de hechO que atribuye al sentencia
dor de segunda instancia. Apenas se re· 
fiere a las consecuencias que pretende 
deducir de la falta de apreciación de un 
documento y dice que "La trascendencia 
del error es obvia por violar el artículo 
60 del Código Procedimental del Traba
jo, pues no· analizó una prueba allegada 
en tiempo". Mas el artículo 60 del Código 
Procesal del Trabajo no es norma cansa-

gratoria de derechos, y en el caso de ha
ber sido violado en la sentencia acusada, 
como lo pretende el recurrente, tal viola
ción sería de medio, por lo cual ha debi
do completarse la proposición jurídica 
con la norma o normas que consagran el 
derecho cuyo desconocimiento se preten
de con la formulación del cargo. 

Estando incompleta la proposición ju
rídica, por la omisión anotada, el cargo 
no prospera. 

Segundo cargo 

Error de hecho cometido en las sen
tencias de ambas instancias al apreciar 
erróneamente un documento auténtico y 
una confesión judicial. La violación indi
recta que vamos a señalar en el presente 
caso y que se funda en la causal 3~ del ar
tículo 87 del Código de Procedimiento La
boral, hoy artículo 7? de la Ley 16 de 
1969, hace relación con la condena he
cha por los dos falladores en lo relativo 
a los «salarios causados y no cancelados 
por los meses de junio y julio de 1977», 
en la suma final de doce mil ochocientos 
ochenta y ocho pesos con cincuenta y 
ocho centavos ($ 12.888.58)". 

Se considera 

Incurre el casacionista en el error de 
referirse a supuestos errores de hecho 
cometidos tanto en la sentencia de pri
mera instancia como en la segunda, sien~ 
do así que esta última es la recurrida. 
Además, como en el cargo anterior, la 
proposición jurídica es incompleta, pues 
omite indicar como violada la norma o 
normas sustanciales consagratorias de 
los derechos cuyo desconocimiento pre
tende por medio del recurso, afi7·mando 
únicamente que "se violan los artícu
los 60 y 61 del Código Procesal del 
Trabajo, pues, de un lado y mirado en 
conjunto, no analizó una prueba allega
da en tiempo y, de otro, no, se inspiraron 
los talladores en los principios científi
cos que informan la crítica de la prueba 
dada la contradicción en la apreciación 
del interrogatorio de parte como del do
cumento auténtico, según ya se expresó". 
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Pero las disposiciones que se citan como 
violadas no son sustanciales y en el caso 
de haberse violado por el tallador de se
gunda instancia, cómo lo afirma el recu· 
rrente, tal violación sería de medio, sien
do necesario, para completar la proposi· 
ción jurídica, indicar la norma o normas 
consagratorias de derechos infringidas fi· 
nalmente. Como así no lo hizo el recu
rrente, la proposición jurídica es in
completa y en consecuencia el cargo no 
prospera. 

Tercer cargo 

Prosperando los dos anteriores cargos, 
lo relativo a la indemnización moratoria 
a que se refiere el punto tercero de la 
sentencia de primer grado y confirmado 
por la sentencia de segundo grado, ob
viamente deberá ser casado como efecto 
inmediato de la prosperidad de los car
gos contra los dos aspectos principales, 
los cuales se constituyen en la causa efi
ciente y en la razón de ser de la indemni
zación diaria a que el demandado se con
denó a pagar. 

"Es apenas lóg-ico que al ser absuelto 
el demandado, por la prosperidad de los 
dos cargos formulados y en los dos as
pectos únicos de condena que se han se
ñalado en ·las sentencias precitadas co
mo debidos por el patrono, la indemniza-· 
ción por falta de pago señalada por el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, deja de tener vigencia por ser efec
to de aquella causa llamada deuda y, al no 
existir; ésta, la indemnización desaparece. 
Esta es la razón para haber esgrimido co
mo tercer cargo que, en realidad de ver
dad, debe producirse como efecto inme
diato y ante la prosperidad de lo deman
dado". 

S e considera 

Este cargo se fundamenta en la pros
peridad de los dos anteriores. Como aqué
llos no prosperaron, la consecuencia que 
pretende deducir el recurrente queda sin 
el necesario antecedente. Además, como 
lo anota el opositor, el impugnador no de
termina por cuál concepto fue violado el 

artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, norma sustancial a la cual hace re-. 
terencia en el desarrollo de la acusa
ción. 

Lo expuesto es suficiente para que el 
tercer cargo tampoco. prospere. 

Cuarto cargo 

Radica en la causal segunda del artícu
lo 87 del Código Procesal del Trabajo, el' 
cual se pasa a fundar en los siguientes 
términos: a) El 5 de octubre de 1977 se 
admitió la demanda ordinaria laboral, la 
cual fue notificada personalmente al de
mandado Jairo Murcia y quien, oportuna
mente dio respuesta y propuso una excep
ción previa. b) La mencionada excepción 
previa, en audiencia pública ocurrida el 
7 de febrero de 1978, fue resuelta según 
providencia de tal fecha. e) El 10 de oc
tubre de 1978, a la hora de la audiencia de 
juzgamiento, se declaró la nulidad de to
do lo actuado a partir del auto del 20 de 
enero de 1978, «sobre la base de que se 
había dado un trámite inadecuado a la 
excepción previa propuesta por la parte 
demandada. d) El 17 de octubre se reco
noció personería al apoderado del deman- · 
dado y se señaló fecha para ocurrir la 
primera audiencia de conciliación o trá
mite, dentro de la cual nuevamente se de
terminó la suerte de la excepción pro
puesta y se decretaron las pruebas pedi· 
das en su oportunidad. e) Como puede 
observarse, ni el fallo de primera instan
cia ni el fallo de segunda instancia le dan 
importancia a esa nulidad y, menos aún, 
le fijan la repercusión económica dentro 
del proceso laboral. En otras palabras, el 
Juzgadór de primera instancia o el Juzga
dor de segunda instancia ha debido orde
nar que el tiempo corrido entre el 20 
de enero de 1978 y el 17 de octubre del 
mismo año, fuera descontado o no tenido 
en cuenta a la hora de producirse la liqui
dación de la indemnización moratoria con
signada en el punto tercero de la sentencia 
de primer grado debidamente confirma
do por la de segundo grado, por cuanto 
el demandado no tuvo culpa en la ocu
rrencia de esa nulidad, pues se generó 
~n la qrbita: 1nisma del Juez y en la mal~ 
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condución del proceso por parte de éste, 
consecuencia que no debe cargar la par
te demandada, pues, en el evento de pro
ducirse la liquidación de la indemniza
ción moratoria, quedaría incluido dicho 
tiempo si tenemos en cuenta que se orde
nó pagar la suma diaria desde el primero 
de agosto de 1977 y hasta cuando se 
acredite el pago de las condenas. E~ na
tural que, entre los extremos menciOna
dos se halla el tiempo declarado nulo por 
el juzgador de primera instancia y que, 
injustamente, el demandado tendría que 
cubrir con la indemnización diaria. 

"Considero, por ello, que esa injusta 
carga de pagar el tiempo declarado nulo, 
por la parte vencida y cuya nulidad no 
se generó por ella, hace más gravosa 
la situación de dicha parte, si tenemos en 
cuentn. que en la apelación fue un factor 
de los alegados oportunamente, y que el 
fallador de segunda instancia omitió con
siderar sin explicación ni razón alguna, 
pues sencillamente guardó silencio y co
adyuvó el fallo de primer grado sin apre
ciación o modificación alguna en lo ya 
señalado. 

"Valgau las anteriores razones para so
licitar que las sentencias recurrida (sic) 
se CASEN en el sentido de reconocer co
mo descontable el tiempo que va entre el 
20 de enero de 1978 y el 17 de octubre del 
mismo año, y que no sea tenido en cue~ta 
en la liquidación de la condena por In
demnización moratoria diaria, y en el 
evento de que esto ocurra, con lo cual 
se salva la gravosidad de la situación en 
que ha quedado sumida la parte vencida. 
ya que el Tribunal tácitamente confirmó 
tal aumento injustificado a cargo del ape
lante, a quien no se escuchó en el recla
mo oportuno". 

El opositor replica así: "Esta objeción. 
basad:t en la causal segunda, es de una 
claridad meridiana: basta demostrar 
cuánto se hizo más gravosa la situación 
del apelante, siempre que concurran es
tas condiciones: a) Que haya un litigante 
vencido, parcialmente; b) Que una parte 
apele y la otra no; e) Que la modifica
ción del fallo de segunda instancia en
vuelva un e¡:npeqram,iento :para el recu-

rrente. En el caso sub júdice ambas par
tes apelaron de la decisión del a quo y, 
por su parte, el ad quem no agravó las 
obligaciones impuestas en la providencia 
de primera instancia. Si se tuviera E~n 
cuenta esta objeción se estaría afirman
do que fue el demandante-opositor quien 
dio origen a la nulidad que decretó el fa
llador de primera instancia. Si el recu
rrente vio la nulidad a que se refiere de
bió solicitar la nulidad en el trámite ini
cial". 

S e considera: 

La causal segunda de casación laboral 
procede, de acuerdo con el artículo 60 
del Decreto 528 de 1.964, por "contener la 
sentencia de decisiones que haga más 
gravosa la situación de la parte que ape
ló de la de primera instancia, o de aque
lla en cuyo favor se surtió la consulta". 

Se requiere, en consecuencia, que una 
sentencia de primera instancia sea apP-lrt
da únicamente por una de las partes y 
que el Tribunal Superior, al decidir el re
curso haga más gravosa la situación del 
apelante. También procede cuando la sen
tencia es consultada y se produce la mz.<.
ma situación respecto de la parte favo
recida con la consulta. Si se confirma el 
jallo de primer grado, no se produce la 
reformatio en pejus, error del ad quem, 
que se trata de corregir con la causal 
segunda de casación, que prospera cuan
do comparadas las dos sentencias, la de 
segunda instancia impone un gravamen 
al único apelante que no traía la sen
trmcia de primer grado. 

Además de lo anterior, en el caso que 
se estudia, ambas partes apelaron, cir
cunstancia que otorga al Tribunal Supe
rior competencia plena funcional para re
visar la totalidad del proceso, salvo qu.~ 
las partes, o una de ellas, la limiten ex
'j.rresamente. Por esta compet~ncia to{al 
el jallador de segunda instancia está fa
cultado para agravar la situación de cual
quiera de las partes apelantes cor¿tenic!a 
en la sentencia de primera instancia. o 
sea que no se produce la reformatio in pe
jus. Comp lo ha dicho la Corte en dife-
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rentes ocasiones, la reformatio in pejus 
"sólo se opera cuando el superior en
mienda el jallo objeto del recurso, en el 
sentido de agravar la situación adquirida 
por el único apelante. Este fenómeno no 
se contempla cuando las dos partes liti
gantes apelan del proveído, como en el 
caso sub-lite". (Gaceta Judicial, tomo 
LXXXV, números 2181 y 2182, página 251, 
sentencia de veintitrés de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete). 

El cargo, por lo tanto, no es proceden
te. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto-

ridad de la ley, NO CASA la sentencia re
currida dictada el quince de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Neiva, en el proceso ordinario segui
do por Alvaro Ramos García contra Jai
ro Murcia Vanegas. Sin costas en el re
curso, por ser ambas partes perdidosas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
. ceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

José Eduardo Gnecco C., Jerónimo Argáez 
Castel/lo, Juan Hernández Sáenz. 

Bert/ra Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., cuatro de junio de mil no
vecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 7714. 

Acta N'? 20. 

Magistrado sustanciador: Doctor Ji'ernan
do Uribe Restrepo. 

Decide la Sala el recurso de casación 
interpuesto por el apoderado de Cristó
bal González Padilla -identificado con 
c.c. 855.148, de Puerto Colombia- con
tra la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barran· 
quilla el 3 de julio de 1980, dentro del pro
ceso adelantado por el recurrente contra 
la Sociedad Alfredo Steckerl e Hijos 
Ltda., con el fin de que se le reconociese 
una pensión proporcional de jubilación, 
por h,a"Qer trabajado con la dema.ndada 

15 años, 4 meses y 19 días, y haber sido 
despedido sin justa causa. 

El apoderado de la sociedad demanda
da dio respuesta en la primera audiencia, 
afirmando que no le constaba el tiempo de 
servicios del actor; Tramitada la instan
cia, dictó sentencia el Juez del conocimien
to -el Tercero Laboral del Circuito de Ba
rranquilla-, condenando a la demandada 
a pagar al actor una pensión vitalicia de ju
bilación, en cuantía de $ 1.345.49, a partir 
del16 de noviembre de 1977, y de$ 2.548.86, 
desde el !'? de febrero de 1980, además de 
la suma de$ 54.291.61 por concepto de me
sadas causadas. Apeló la parte demandada 
y en tal virtud el Tribunal dictó la senten
cia aquí acusada, en la cual decidió revo
car la decisión del Juez para absolver de 
todos los cargos de la demanda. 

El recurso 

Consta de un solo cargo, con base en la 
causal primera. consagrada por el artícwo 
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60 del Decreto 528 de 1964, y según el al· 
canee de la impugnación se pretende la ca· 
sación total del fallo acusado con el obje
to de que la Corte, en sede de instancia, 
confirme la del Juez a quo. 

No se presentó escrito de réplica. 

El cargo 

Afirma la violación por la vía indirecta, 
a. causa de error de hecho, del título III de 
la Constitución Nacional, artículo 7? de la 
Ley 153 de 1887, artículo 8?, párrafo 2? .de 
la Ley 171 de 1961, artículo 13 del Código 
Sustantivo del Trabajo, artículo 3? del De· 
creto 250 de 1970, artículos 251 y 252 del Có· 
digo de Procedimiento Civil, artículo 106 
ibídem y artículo 14 del Decreto 1265 de 
1970. 

En la sustentación del ataque dice el re
currente: 

"1?) Hubo violación en forma indirecta 
de la Ley, por cuanto se dejaron de apre
ciar las piezas probatorias del a quo, en es
te caso, el Juzgado 4? Laboral del Circui~o 

· de Earranquilla, pruebas que obran a follo 
58 calendada a 13 de agosto de 1966, prue
bas que al no apreciarse, no se tuvieron en 
cuenta por cuanto el Tribunal del Distrito 
Judicial del Atlántico en su honorable Sala 
Laboral las consideró oscuras e ilegibles Y 
también por cuanto iban firmadas por .el 
secretario del Juzgado 4? Laboral del eir· 
cuito de Barranquilla con el sello del Juzga
do". 

"Como sostengo en los cargos, numeral 
4?, el Tribunal del Distrito Judicial del 
Atlántico, en su honorable Sala Laboral, 
violó el artículo 3? del Decreto 250 de 1970, 
que le da la calidad de funcionarios públi· 
cos a los señores Jueces y a los honora· 
bles Magistrados y al secretario de dichas 
corporaciones, es decir, de los Juzgados y 
Tribunales, la calidad de empleado públi
co de la rama jurisdiccional". 

"Las sentencias del 13 de agosto de 1966 
y del 29 de septiembre del mismo año, por 
provenir de funcionarios públicos, son do
cumentos públicos, son auténticos, mien
tras en el proceso no se demuestre lo con
~rario, ~ nunca se tachar~n de ~alS()S, ~! 

secretario dio certeza sobre las personas 
que las habían firmado y dicho empleado, 
a la luz del artículo 14, numerales 1? y 6? del 
Decreto 1265170, lo podía autorizar con su 
firma y sello". 

"Al desconocerse las sentencias de 1 ~ y 
2~. instancia de fecha 13 de agosto de 1966 
y 29 de septiembre del mismo año, so pre
texto de oscuridad, desconociendo la auto
rización que el secretario del Juzgado 4? La· 
boral del Circuito, al imprimir su firma y 
el sello del Juzgado, de paso y en forma 
protuberante, se violó el principio de 
cosa juzgada, no sólo en 1 ~ y . 2~ · ins
tancia, por cuanto la Sala Laboral del Tri
bunal del Distrito Judicial del Atlántico, 
en su sentencia del 3 de julio de 1980, con
tradijo la confirmación que había he
cho -el mismo a quo el 29 de septiembre 
de 1966, sobre la comprobación de 15 años, 
4 meses y 19 días laborados por el cela
dor Cristóbal González Padilla, y no 
sólo contradijo el tiempo de servicio, sino 
el despido injusto que ya se había estable
cido. En este caso, sólo faltaba el requisi· 
to de la edad, lo cual era apenas lógico, 
porque las sentencias están fechadas 13 de 
agosto y 29 de septiembre de 1966, prime
ra y segunda instancia, respectivamente. 
Pero ya en 1980, el 29 de febrero, se dio 
por establecido y cumplido dicho requi
sito, Cristóbal González Padilla nació 
en Puerto Colombia (Atlántico) el 16 de 
noviembre de 1927, hecho que se pudo es
tablecer por el Juez 3? Laboral del Circuito 
de Barranquilla, a folio 14 del expediente". 

"2?) Es necesario casar la sentencia de 
la honorable Sala Laboral del Tribunal del 
Distrito Judicial del Atlántico para unifi· 
car la jurisprudencia de los Tribuna
les, porque de lo contrario, en un proce
so ordinario laboral se obtienen, se esta
blecen y determinan: el tiempo de servicio, 
la labor contratada y el despido injusto 
mediante sentencias de 1 ~ y 2~ instancia, 
con fechas 13 de agosto y 29 de septiembre 
de 1966, respectivamente, la 2~ confirman
do a la 1 ~ y luego estos elementos estruc
turales de una jubilación-pensión cuando 
ya se obtiene la edad, 50 años, dejan de 
apreciarse o se desconocen por el hecho 
de que el señor secretario, que autorizó 90ri 

-~ . - ~ . ' \ ' ~ ' 
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su firma y sello dichas sentencias en foto
copias, dejan de tener valor. Pero, para la 
honorable Sala Laboral del Distrito Judi
cial de Barranquilla, el hecho de que un 
secretario, el cual es un funcionario públi
co, dé certeza con su firma y el sello de su 
Juzgado de la autenticidad de un documen
to, no cuenta. El 29 de febrero de 1980, ca
torce años después, para la honorable Sa
la Laboral estos documentos no tienen nin
gún valor". 

"3? El Decreto 250 de 1970, en su artículo 
3? le da calidad de empleado público al 
secretario de los Juzgados y de las corpo~ 
raciones de la rama jurisdiccional. El De
creto 1265 de 1970 señala las funciones del 
secretario en su artículo 14, entre las cua
les están las del numeral 1 ?, autorizar con 
su firma todas las diligencias que se expi
dan, y en el numeral 6?, custodiar y mante
ner en orden el archivo de su oficina". 

"4?) El artículo 106 del Código de Proce
dimiento Civil dice: «Podrán presentarse 
en papel común transcripciones y repro
ducciones de escritos y documentos rela
cionados con el proceso, a fin de que el 
secretario los autentique y devuelva al 
interesado, previo cotejo con el original; 
tales copias tendrán valor en caso de 
pérdida o destrucción del expediente o 
del original del escrito o documento»". 

"5'?) El Decreto 250 de 1970, en su ar
tículo 3'?, le da la calidad de funcionario a 
los honorables Magistrados de la Corte, 
Consejeros del Consejo de Estado, Ma
gistrados de los Tribunales Superiores 
del Distrito Judicial, etcétera. Tal decreto 
tiene su fundamento en los artículos 58, 
63, 64 y 65 de la Constitución Nacional". 

"6?) El sagrado deber de administrar 
justicia, pues un juramento previo así lo 
exige a los funcionarios (artículo 65 
de la Constitución Nacional) y como di· 
ce Hugo Alcina: «Su misión no pue
de ser más augusta ni más delicada>>; 
que ratificar o confirmar una senten
cia, la del 13 de agosto de 1966, Juz
gado 4? Laboral del Circuito de Barran
quilla. Y la aprobatoria del 29 de sep
tiembre de 1966, por la honorable Sala 
del Tribunal, estableciendo los elemen
tos: 

"a) Tiempo de servicio. 

"b) Despido injusto. 
"e) Salario mínimo. 

"De estos elementos se sirvió el Juez 
3'? Laboral del Circuito de Barranquilla 
y dicta otra sentencia, la del 29 de febre
ro de 1980, producida por la comproba
ción de edad, 14 años después, es un 
hecho demostrado en el proceso en fo
lios que corren del 2 al 14 del expedien
te. Pero para la honorable Sala Laboral 
del Tribunal del Distrito Judicial de Ba
rranquilla no tuvo ninguna significación 
la cosa ya juzgada, pues dichas piezas 
probatorias dejaron de apreciarse por 
cuanto llegaron al Despacho en fotoco
pias ilegibles y con la sola firma del se
cretario del Juzgado 4<:> Laboral del Cir
cuito, quien las autorizaba con su sello. 
Con las disposiciones anteriormente ci
tadas (Decreto 250170, art. 3'?, Decreto 
1265170, art. 14, numerales 1<:> y 6?), de
muestro que el secretario del Juzgado 4~ 
Laboral del Circuito de Barranquilla es 
un empleado público que puede dar cer
teza de la existencia de sentencias ( 13 de 
agosto y 29 de septiembre de 1966), ema
nadas de funcionarios públicos de la ra
ma jurisdiccional, por lo tanto, los escri· 
tos en uso de sus funciones tienen la 
fuerza de credibilidad que les otorga el 
artículo 252 del Código de Procedimien
to Civil. Son la manifestación de la vo
luntad en ejercicio del poder que le otor
ga la competencia y en estas circunstan
cias, por haber sido otorgadas por fnn
cionarios públicos en ejercicio de su car
go, son documentos públicos. Y docu
mento público es aquel que tiene la pre
sunción legal de ser auténtico, mientras 
no se pruebe lo contrario, mediante· ta
chadura de falsedad, y hasta hoy, ningu
na persona ha tacha.do de falsedad dichas 
sentencias (13 de agosto y 29 de septiem
bre de 1966). De donde mal puede decir 
el Tribunal, catorce (14) años después, 
que no tienen ningún valor, y que, por lo 
tanto, por lo oscuras e ilegibles, y por 
llevar solamente la firma y el sello del 
secretario ( 4'? Laboral de Circuito) dejan 
de considerarse y apreciarse, pues de 
4tCU,~:rdQ ~l p:rinci:piQ c;le la prueba ofi-
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ciosa hubiera bastado al Tribunal, lo 
cual ~unca. se hizo, cotejar dichas copias 
con las que obran en el archivo de la ho
norable Corporación, y oficiar al señ~r 
Secretario del Juzgado 4'? Laboral del Cir
cuito con el fin de comprobar su exis
tencia". 

Finalmente cita jurisprudencia de la 
Corte, que transcribe en parte. 

Se considera 

El Tribunal, en la sentencia gravada, 
motivó así su decisión de absolver: 

"Pero la Sala observa que las senten
cias aue invoca el demandante como prue, 
ba fundamental en este juicio, se presen
taron en fotocopia casi ilegible y sin au
tenticar, por cuanto sólo tienen constan
cia y firma del secretario del Juzgado 
Cuarto Laboral". 

"El artículo 253 del Código de Proce
dimiento Civil, aplicable por analogía en 
el derecho laboral, establece que los do
cumentos se aportarán al proceso origi
nales o en copia, de conformidad con lo 
dispuesto en este código. Las copias po
drán consistir en la transcripción o re
producción mecánica del documento; la 
reproducción podrá ser autenticada PO! 
un notario o el juez, previo el respectz-
vo cotejo". ' 

"Aquí no se trajeron copias de las sen
tencias, se trajeron fue dos fotocopias 
con sello y firma del secretario del Juz
gado. Conforme al artículo transcrito pa
ra que la fotocopia tenga valor probato
rio, debe s~r autenticada por un notario 
o juez, previo el respectivo cotejo". 

"Ni notario ni juez autenticaron las fo
tocopias de las sentencias que obran en 

·autos, por lo que ca·recen de valor pro
batorio". 

"Como no se trajo otra prueba para 
acreditar tiempo de servicio, salario de
vengado y despido injusto, se impone re
vocar el fallo apelado y absolver a la de-

22. Gaceta Laboral 1981 

mandada de todos los cargos de la de
rnanda". 

Tiene razón el Tribunal, a juicio de la 
Sala, puesto que el artículo 253 d~l Có· 
digo de Procedimiento Civil -aplzcable 
a( camvo laboral en virtud del artículo 
145 dei Código de Procedimiento Labo
ral (norma que el recurrente no cita)
dispone que la reproducción o copia de 
los documentos que se aportan al proce
so, incluyendo por supuesto los do_cu
mentos públicos, deberán ser autentzca· 
rlos por un notario o Juez, previo el res
pectivo cotejo. 

Debe tenerse en cuenta, además, que 
las sentencias judiciales "no tienen fuer
za obligatoria sino respecto de las cau
sas en que fueron pronunc-iadas" ( art. 17 
del Código Civil) y que su tuerza de co
sa juzgada está supeditada a que exista 
identidad de objeto y de causa (C. de P. 
C., art. 332). Esto, en cuanto a la parte 
resolutiva de la providencia judicial, pues
to que la parte motiva tiene un valor aún 
más limitado. 

En efecto, el Juez en cada proceso -así 
sea entre las mismas partes- tiene la 
obligación de formar su propio conven- 4 

cimiento. De allí que no puede suplirse 
el traslado de la prueba con la relación 
11 las conclusiones que sobre ella aparez
can en las motivaciones de una senten
cia anterior entre las mismas partes (De
vis Echandía, Teoría General de la Prue
ba, 3~ ed. - 1976, pág. 369). El Juez de ca
da proceso debe· calificar la prueba, en 
cumplimiento del principio de inmedia
ción, para llegar a sus propias conclusio
nes que pueden ser distintas a las que 
dedujo el anterior tallador (C. de P. L., 
arts. 52 y 61; C. de P. C., art. 185). 

Ha dicho la Corte, en relación con co
pias de las piezas procesales, que la fa
cultad para ordenar su expedición "co
rresponde al Juez; pero· no a los secreta
rios, cuya intervención está limitada a la 
parte mecánica de los procesos" (G. J., 
XCVII, página 774). Y en cuanto a su 
posible valor probatorio ha precisado: 
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"La copia auténtica de una sentencia co
mo documento, es plena prueba del he
cho de haberse proferido pero no lo es 
de los hechos que el tallador encontró 
acreditados y que sirvieron de base a la 
decisión" (G. J., LXXX, pág. 490). 

De suerte que aun aceptando la auten
ticidad de la sentencia aportada a este 
proceso -aunque ya se vio que no la tie
ne-, su valor como prueba no sería en 
ningún caso suficiente para apoyar en 
ella la decisión que el casacionista pide 
de la Corte. · 

No prospera el cargo, en consecuencia. 

En virtud de lo expuesto la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
de tres ( 3) de julio de mil novecientos 
ochenta (1980), dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla, en el juicio seguido por Cristó
bal González Padilla contra Alfredo 
Steckerl e Hijos Ltda. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, cinco de junio de mil novecien
tos ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N'? 7525. 

Acta N? 17. 

Magistrado ponente: Doctor José Eduar
do Gnecco C. 

Jesús María Ospina Ospina, vecino de 
Bogotá, demandó por medio de apode
rado judicial al Distrito Especial de Bo
gotá y a la Caja de Previsión Social de 
los Empleados y Obreros de Bogotá, so
lidariamente, para que se les condene al 
reconocimiento y pago de los siguientes 
derechos laborales: auxilio de cesantía, 
prima, subsidio familiar, asistenCia mé
dica, quirúrgica, farmacéutica, hospitala-

-ria y pensión de invalidez; lucro cesante, 
indemnización por no pago. En subsidio 
de la pensión de invalidez, la pensión de 
jubilación por haber trabajado un tiem
po mayor de 10 años y menos de 20 y 
la edad legal. 

Según los hechos de la demanda, Je
sús María Ospina Ospina prestó sus ser
vicios al Distrito Especial de Bogotá, me
diante contrato de trabajo, en la Secreta
ría de Obras Públicas: desempeñó las 
funciones de conductor y devengaba una 
asignación de $ 51.50 diarios; trabajó 

desde el 17 de mayo de 1956 hasta el 20 
de octubre de 1970; durante el tiempo en 
que prestó sus servicios adquirió lesio
nes orgánicas y funcionales que lo inca
pacitan para trabajar; no ha recibido el 
pago del subsidio familiar por sus hijos 
Tito Julio y Gloria Judith, ni ha recibido 
el pago de su cesantía definitiva, de la 
prima y de la indemnización por su des
pido injusto. La vía gubernativa fue ago
tada mediante escrito de 14 de julio de 
1973, que no recibió <;ontestación. 

Como fundamentos de derecho citó la 
Ley 6~ de 1945, Decreto 2127 de 1945, De
creto 797 de 1949, Leyes 64 y 65 de 1946, 
Decreto 1160 de 1947, Decreto 1611 de 
1962, Ley 77 de 1959, Ley .171 de 1961, Ley 
4~ de 1966, Ley 5~ de 1969. 

Admitida la demanda se ordenó correr 
traslado de la misma a los demandados 
y al Secretario de Obras Públicas del Dis
trito Especial de Bogotá. Al contestarla, 
el gerente de la Caja de Previsión Social 
de los Empleados y Obreros del Distrito 
Especial. de Bogotá, por medio de apode
rado judicial, dijo no constarle los he
chos, y propuso las excepciones de "ca
rencia de acción e inexistencia de la obli
gación". Al contestarla, el delegado del 
Personero del Distrito Especial de Bogo
tá, también negó los hechos y propuso 
las excepciones de incompetencia de ju
risdicción, pago, "inexistencia de la obli
gación, inmeritoria asistencia de dere
chos". También propuso denuncia del 
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pleito a la Caja de Previsión Social de 
los Empleados y Obreros del Distrito Es
pecial de Bogotá. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia, el Juzgado del conocimiento, que 
lo fue el Sexto Laboral del Circuito de 
Bogotá, dictó sentencia el veinticinco de 
octubre de mil novecientos setenta y nue
ve, en cuya parte resolutiva dispuso: 

"Primero. Condénase al Distrito Espe
cial de Bogotá, representado por su 
Personero, doctor Dolfus Romero Celis, 
o quien haga sus veces, a pagar a favor 
de Jesús María Ospina Ospina, identifi
cado con la cédula de ciudadanía número 
55.757, de Bogotá, las siguientes cantida
des de dinero así: a) La suma de$ 1.339.00, 
moneda corriente, por concepto de lucro ce
sante; y b) La suma de $ 135.548.00, mo
neda corriente, por concepto de indem
nización moratoria. Segundo. Absuél

vese al Distrito Especial de Bogotá de 
las demás peticiones de la demanda. 
Tercero. Absuélvese a la Caja de Pre
visión Social del Distrito, representa
da por su gerente, doctor Francisco Cas
tilla Uribe, o quien actualmente haga 
sus veces, de todas las peticiones formu
ladas en la demanda. Cuarto. Declára
se probada la excepción de pago con :res
pecto a la cesantía; y no probadas las de
más excepciones propuestas en la contes
tación de la demanda. Quinto. Sin costas". 

Apelaron los apoderados del deman
dante y del Distrito Especial de Bogotá. 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en sentencia de seis de marzo 
de mil novecientos ochenta, confirmó en 
todas sus partes la de primer grado y no 
hizo condena por las costas de la segun
da instancia. 

Recurrió en casación el apoderado de 
Jesús María Ospina. Concedido el recur
so por el Tribunal Superior y admitido 
por esta Sala de la Corte, se decidirá ore
vio estudio de la demanda extraordinaria 
y del escrito de réplica de la parte opo
sitora. 

Alcance de la impugnación 

Pretende el recurrente que se case la 
sentencia de segundo grado en cuanto ab-

solvió a la entidad demandada de las pe
ticiones de pensión de jubilación e in
demnización por no ps,go y que en sede 
de instancia se condene al Distrito Espe. 
cial de Bogotá a pagarle a Jesús María 
Ospina Ospina la "pensión de jubilación 
sanción" por haber prest:::tdo servicios 
por más de diez años y menos de quince 
y haber sido despedido injustificadamen
te, en los términos de la Ley 171 de 1961 
y su Decreto 1611 de 1962, y sin que dicha 
pensión sea infei-ior al salario mínimo 
más alto vigente en el Distrito Especial 
de Bogotá, y que se le condene al pago 
de la indemnización moratoria o indem
nización por no pago, a razón de un sala
rio de $ 51.50 diarios desde el 22 de octu
bre de 1970, y hasta cuando se le pague la 
indemnización por despido o lucro cesante. 

Con base en la causal primera de ca
sación el recurrente formula dos cargos, 
los cuales se estudiarán en su orden. 

Primer cargo 

La sentencia materia de este recurso, 
incurrió en infracción directa de los ar
tículos 1 '!, 11, 58, inciso final de la Ley 64 
de 1946, artículos 4<: y 20 del Decreto 2127 
de 1945, artículo 17, letra b) de la Ley 6~ 
de 1945, artículos 40, 43, 51 y 52 del Decre
to 2127 de 1945, artículo 1? del Decreto 
797 de 1949; artículo 1? del Decreto 2767 
de 1945, artículos 1? y 5? del Decreto 3135 
de 1968; artículo 1? a 5? de su Decreto Re
glamentario N? 1848 de 1969; artículo 8<:, 
de la Ley 171 de 1961; artículo 21 del De
creto 1611 de 1962, artículo 6? del Decre
to 435 de 1971, y artículo 2? de la Ley 4~ 
de 1976". 

El impugnador hace una síntesis del 
contenido de las normas que estima vio
ladas y argumenta: 

"El honorable Tribunal incurrió en la 
violación directa de los preceptos enun
ciados, al ignorarlos, y no aplicarlos res
pecto a la pensión de jubilación que se 
causa cuando existiendo un contrato de 
trabajo entre la Administración Pública 
y su trabajador, éste presta sus servicios 
por un período de 10 a 15 años, o de 15 a 
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20 y es despedido injustificadamente, la 
cual se hace efectiva a partir del retiro o 
despido, si el trabajador ha cumplido los 
60 años de edad, o a partir de la fecha en 
que los cumpla, si ha prestado sus servi
cios por un tiempo de 10 e inferior a 15, 
tal como lo prevé el artículo 89 de la Ley 
171 de 1961, inciso 19 y su parágrafo úni
co, y el artículo 21, inciso 19 del Decreto 
1611 de 1962. 

"En el presente juicio, el honorable Tri
bunal acepta que mi poderdante prestó 
sus servicios al Distrito Especial de Bo-· 
gotá, como trabajador oficial, desde el 18 
de mayo de 1956 hasta el 22 de octubre 
de 1970, que fue destituido injustificada
mente, que devengó una asignación dia
ria de $ 51.50, es decir, que prestó sus 
servicios durante un período de 14 años, 
3 meses, 24 días, no obstante lo cual ab
suelve, a la entidad .demandada al pago 
de la pensión de jubilación especial, aco
giendo .la absolución del juzgado de ins
tancia, a este mismo respecto, con la ar
gumentación de que: « .. .la petición sépti
ma sobre pensión de jubilación no pros
perará por cuanto no se reunen los re
quisitos legales para decretarla». 

"Para haber llegado a esta misma con
clusión debió necesariamente hacer caso 
omiso de los requisitos legales, previstos 
por las normas en comento, que no son 
otras que: a) Un tiempo de servicios con 
la entidad oficial demandada de 14 años, 
3 meses, 24 días o sean (sic) un tiempo 
que es mayor de 10 y menor de 15; b) Que 
haya sido despedido injustificadamente y 
c) Que haya existido un contrato de tra
bajo entre mi poderdante y el Distrito Es
pecial de Bogotá. 

"Así lo establecen como requisitos pa
ra la pensión de jubilación sancion, la 
Ley 171 de 1961, artículo 89 y su Decreto 
Reglamentario 1611 de 1962, artículo 21. 

"Luego, evidenciándose tales elemen
tos o hechos constitutivos del derecho de 
pensión-sanción, requeridos por tales nor
mas, no :podía el honorable Tribunal, co
mo lo h1zo en ostensible rebeldía, sino, 
porque los ignoró y dejó de aplicarlos. 

"Al no aplicar tales normas, tampoco 
aplicó la que dice relación a la edad, des
de la cual debe operar dicha pensión de 
jubiláción, ni la cuantía de la misma, la 
cual debe ser igual al salario mínimo vi~ 
gente más alto en Bogotá, si para cuando 
cumpla mi poderdante su edad de 60 
años, dicha cuantía es inferior a dicho sa
lario mínimo. 

"Por ello, la sentencia recurrida debe 
ser anulada, mediante la prosperidad del 
recurso de casación, y por ende, revoca
da la sentencia del juzgador de primera 
instancia o sea del Juzgado 69 Laboral del 
Circuito de Bogotá -folios 134 a 142-, pa
ra condenar a la entidad demandada al 
pago de la pensión de jubilación sanción, 
en los siguientes términos: 

"Con un tiempo de servicios de 14 años, 
3 meses, 24 días, y un salario promedio 
de $ 1.693.34 -folios 109 a 110-, la cuan
tía de la pensión será igual a la siguiente 
operación aritmética: 

5.254 X 1.693.34 

7.300 X 75% 
$ 914.05 

"Dicha pensión de jubilación en . cuan
tía de $ 914.05, la principiará a disfrutar 
mi poderdante a partir del 12 de diciem
bre de 1987, habida consideración que se
gún su partida de nacimiento -folio 
124- nació el 12 de diciembre de 1927 
es decir, que en esa fecha cumpliría los 
60 años a que se refiere el artículo 89 de 
la Ley 171 de 1961. 

"Sin embargo, es preciso hacer la sal
vedad que dicha pensión no puede ser in
ferior al salario mínimo que existiere con 
fecha 12 de diciembre de 1987 tal como 
lo dispone el Decreto 435 de 1971, artícu
lo 69 y la Ley 4~ de 1976". 

El opositor replica así: 

"En la postulación de este cargo por la 
vía directa, considero que el recurrente 
ha debido formular la violación por la 
vía indirecta, habida cuenta que la vio
lación directa de la Ley ocurre por la apli
cación o inaplicación de la norma a un su-



258 GACETA JUDICIAL N'? 2406 

puesto de hecho en el cual están de acuer
do el juzgador y el impugnante. En efec
to, en el caso en estudio el Tribunal con
firmó lo atinente a la petición séptima 
del Juzgador de primera instancia, al con
siderar que no se «reunían los requisi
tos legales para decretarla», esto es, ana
lizó las pruebas aportada$ por el deman
dante y consideró que ellas no reunían los 
requisitos de ley. Al estudiarlo en esta 
forma el Tribunal sí analizó las pruebas 
y por ello el impugnador ha debido for
mular el ataque que por la vía indirecta 
de violación, con fundamento en errores 
de hecho. En consecuencia el cargo está 
equivocadamente presentado por cuanto 
señaló una violación diferente de la Ley". 

S e considera: 

En relación con la petición sobre pen
sión de jubilación, que el demandante pi
de "En subsidio de la pensión de invali
dez, la pensión de jubilación, así: a) Por 
haber trabajado un t·iempo mayor de 10 
años y menor de 20 y la edad legal", na
da dijo el Tribunal Superior. Mas como 
confirmó en todas sus partes la senten· 
cia de primer grado, quiere decir que 
acogió la argumentación del a quo sobre 
esta pretensión, sobre la cual dijo: "La 
petición 7~' sobre pensión de jubilación, 
no prosperará por cuanto no se reunen 
los requisitos legales para decretarla". 

La fundamentación que acaba de trans
cribirse, por incompleta, puede entender
se como si los requisitos no se encontra
ban probados o que ignoró el sentencia
dor cuáles son los que exige la ley, o que 
se rebeló contra la misma, que es el en
tendimiento que le da el impugnador por 
cuanto en el fallo recurrido se dio por de
mostrado que el demandante trabajó más 
de diez años y menos de veinte años y 
file despedido sin justa causa, que son 
los que configuran el derecho a la pen
sión proporcional que comenzará a dis
frutarse cuando se tenga la edad de se
senta años o desde el momento del des
pido, si para esa fecha ya se había cum
plido. Por lo tanto estima la Sala que es 
admisible la acusación por infracción di
recta del artículo 8~ de la Ley 171 de 

1961, que es una de las normas señala
das como violadas por el recurrente. 

Habiendo dado el Tribunal Superior 
por demostrado un tiempo de servicios 
superior a diez años pero menor de quin
ce y un despido sin justa causa, se reu
nen los requisitos para proceder el reco
nocimiento de la pensión proporcional a 
partir de la fecha en que el demandante 
cumpla los sesenta años. Al no hacRr es
te reconocimiento el sentenciador violó 
por infracción directa el artículo 8? de la 
Ley 171 de 1961, al desconocer el conte
nido de la norma. En consecuencia la sen
tencia acusada se casará en lo pP.rtinen
te y la decisión de instancia se tomará 
de acuerdo con las consideraciones que 
más adelante se expondrán, dada la pros
peridad de este cargo. 

Segundo cargo 

La sentencia materia de este recurso 
incurrió en infracción por errónea inter
pretación de los artículos 1 '?, 11, 5'8, inci
so final de la Ley 6'.' de 1945, artículos 2 y 
3 de la Ley 64 de 1946, artículos 4 y 20 del 
Decreto 2127 de 1945; artículos 40, 43, 51 
y 52 del mismo decreto; artículo 1<:> del 
Decreto 797 de 1949; artículo 1<:> del De
creto 2767 de 1945, artículos 1<:> y 5'? del 
Decreto 3135 de 1968, artículo l'? a 5'? de 
su Decreto Reglamentario N'? 1848 de 
1949. 

"Tales ordenamientos legales estable
cen entre otras cosas: 

"El contrato de trabajo, su relación la
boral, la competencia de la jurisdicción 
laboral para conocer y decidir las contro
versias jurídicas que surjan entre la ad
ministración pública y quienes estén vin
culados a ella mediante un contrato de 
trabajo; los casos de ocurrencia de dicho 
contrato de trabajo, tales como cuando 
la entidad oficial se dedica a una cual
quiera de las actividades enunciadas ex
ceptivamente en el ordenamiento regla
mentario de la Ley 6~ de 1945 y en el De
creto N'? 3135 de 1968, artículo 5'? y su re
glamentario 1948 de 1969, artículos 1<:> a 
5<:> y específicamente en el caso exceptivo 
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de las personas que prestan sus servi
cios en las entidades oficiales, .del orden 
nacional, departamental, distrital, muni
cipal, intendencia! o comisaria! o sus res
pectivos establecimientos públicos, como 
trabajadores de la construcción y sos
tenimiento de las obras públicas; la defi
nición del contrato presuntivo del traba
jo; sus períodos de regulación de seis 
meses, su prórroga tácita y automática en 
los mismos períodos, la definición de las 
causales de la terminación del contrato 
de trabajo, las sanciones o -indemnizacio
nes en que incurre el patrón oficial al ter
minar unilateralmente el contrato de traba
jo, injustificada o ilegalmente; la equiva
lencia salarial o indemnización por des
pido; la obligación perentoria del patro
no oficial de cancelar a su trabajador las 
acreencias laborales adeudas, (sic), du
rante el término de gracia de 90 días co
rridos a partir de su despido o retiro, la 
sanción o indemnización moratoria en 
que incurre dicho patrono oficial, cuando 
transcurre dicho período de gracia y no 
satisface los . salarios, prestaciones socia
les e indemnizaciones adeudadas. Y la ex
tensión de dicho régimen prestacional e 
indemnizatorio a todos los trabajadores 
oficiales ( art. 1?, Decreto 2 7 6 7) . 

"El honorable Tribunal incurrió en la 
errónea interpretación anotada, cuando 
restringe el alcance, espíritu y contenido 
del artículo 1~ del Decreto 797 de 1949, 
cuyo parágrafo segundo dijo: « ... Los con
tratos de trabajo y sus servidores, en los 
casos en que existan tales relaciones ju
rídicas conforme al artículo 4~ de este 
decreto, sólo se considerarán suspendi
dos hasta por el término de noventa ( 90) 
días, a partir de la fecha en que se ha
ga efectivo el despido o el retiro del tra
bajador. Dentro de este término los fun
cionarios o entidades respectivas debe
rán efectuar la liquidación y pago de los 
correspondientes salarios, prestaciones e 
indemnizaciones que se adeuden a dicho 
trabajador». 

"«Durante la suspensión de los contra
tos de trabajo a que se refiere este ar
tículo, serán de aplicación las normas ... , 
y su inciso final dice: Si transcurrido el 

término de noventa ( 90) días señalado en 
el inciso 1 ~ de este parágrafo no se hu
bieren puesto a órdenes del trabajador 
oficial los salarios, prestaciones e indem
nizaciones que se le adeuden, o no se hu
biere efectuado el depósito ante autori
dad competente, los contratos de trabajo 
recobrarán toda su vigencia en los tér
minos de la ley». 

"La jurisprudencia laboral, al interpre
tar dicho mandato legal, lo ha hecho en 
el sentido de que dicha norma establece 
una garantía a favor del trabajador, con
sistente en que si la entidad oficial patro
nal no paga al trabajador dentro de su 
término de gracia de 90 días, a partir del 
despido o retiro del mismo, los salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones, 
causados durante la vigencia y termina
ción del contrato de trabajo, debe pagar 
a dicho trabajador una indemnización 
consistente en un salario diario durante 
todo el período en que la entidad oficial no 
cancele a dicho trabajador la totalidad 
de sus acreencias laborales, a partir de 
la fecha del vencimiento del período de 
gracia de 90 días. 

"Es decir el espíritu y contenido juris
prudencia! de dicha norma, es obligar a 
la entidad oficial a cancelar a su traba· 
jador despedido o retirado, dentro .del 
término de gracia de 90 días, los salanos, 
prestaciones sociales e indemnizaciones 
adeudados. 

"Y si no lo hace así incurre en la san
ción moratoria, consistente en satisfacer 
al trabajador oficial, en un salario dia
rio a partir de .la fecha en que se vencie
ron los noventa (90) días, y durante to
do el tiempo en que permanezca sin so
lución cualquiera de las acreencias la
borales ya salarios, ya prestación social 
o indemnización. 

"Es decir, no basta que la entidad ofi
cial cancele una cualquiera de las acreen
cías laborales adeudadas, para que cese 
la indemnización moratoria sino que su 
obligación es cancelar la totalidad de las 
acreencias laborales. 
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"Veamos cómo el honorable Tribunal, 
en. la sentencia recurrida, incurrió en di· 
cha errónea interpretación: 

"Dice el Tribunal: « ... Tramitado el pro
ceso, éste concluyó con la sentencia pro
ferida el 25 de octubre de 1979 (folios 
137 a 143) por medio de la cual se absol
vió a la Caja de Previsión del Distrito y 
se condenó al Distrito Especial de Bogo
tá a pagarle al actor la suma de $ 1.139.00 
por concepto de lucro cesante; $ 135.548 
por concepto de indemnización moratoria 
y la absolvió de los restantes cargos for
mulados ... ». 

rales ·cuales son: la cesantía y el lucro 
cesante o indemnización por despido. 

"No obstante lo cual el honorable Tri
bunal aplicó restringidamente el Decre
to 797 de 1949, por la potísima razón de 
que sólo para su criterio la cesantía, cau
sa la indemnización moratoria y queda 
desamparada de dicha indemnzación mo
ratoria la acreencia laboral consistente 
en el lucro cesante o indemnización por 
despido en cuantía de $ 1.339.00, moneda 
corriente. Como la norma no hace esa di· 
íerenciación, ni tampoco la jurispruden
cia laboral, ha entendido dicha norma, en 
el sentido anotado por el Tribunal en el 
caso de autos, ha incurrido en la viola
ción anotada. 

"Y más adelante dice: « ... La indemni
zación por despido injusto impetrado por 
el actor y teniendo en cuenta que no se 
demostró en forma idónea la mala con-· "V lo ha hecho así, porque sí existían 
ducta que se le atribuyó debe ·decretar- como acreencias laborales, aun después del 
se en la forma estipulada en la Ley 6~ término de gracia de 90 días la cesantía y 
de 1945, Y su Decreto Reglamentario N? la indemnización por despido o lucro cesan-
2127 de ese -año. te, lo ordenado por el precepto, es que la 

"«Estas disposiciones establecen una du- indemnización moratoria cubre todo el 
ración indefinida periódica semestral. Co- período en que estén insolutas no sólo 
mo su retiro se produjo el 22 de octubre la cesantía sino la indemnización por 
de 1970 se tiene que la terminación del despido o lucro cesante, porque así lo 
último período presuntivo era de 26 días, pregona la referida norma, cuando dice: 
que a razón de $ 51.50 da un total de « ... Si transcurrido el término de noventa 
$ 1.339.00. Por tanto se confirrilará esta (90) días señalado en el inciso 1~ de este 
parte del fallo. parágrafo, no se hubieren puesto a órde-

nes def trabajador oficial los salarios, 
"«La indemnización moratoria debe prestaciones e indemnizaciones que le 

aplicarse en los términos del fallo apela- adeuden, o no se hubiere efectuado el de
do, teniendo en cuenta que el pago de la pósito ante autoridad competente, los 
cesantía sólo se hizo el 6 de julio de contratos de trabajo recobrarán toda su 
1978 por consignación del título N<:> F- vigencia en los términos de la ley>L 
489355 (folio 107) y el retiro del trabaja-
dor se produjo el 22 de octubre de 1970. "La jurisprudencia laboral, al interpre-

tar dicho precepto, ha concluido en afir-
"«Al descontar los 90 días de gracia de mar que la indemnización moratoria 

que trata el Decreto 797 de 1949, el valor comprende la garantía total al pago de 
corresponde a la suma de ciento treinta las acreencias laborales, y no a uno so
Y cinco mil quinientos cuarenta y ocho lo cualquiera de los referidos conceptos 
pesos ( $ 135.548.00), debiéndose confir- , adeudados. 
mar esa parte del fallo recurrido». · 

"Es decir, para el Juzgador de instan
cia como para el honorable Tribunal, al 
momento de terminar el contrato de tra
bajo que existió entre mi poderdante y el 
Distrito Especial de Bogotá, existían co
mo deudas insolutas dos acreencias labo-

"Es decir, no basta que el patrono on~ 
cial pague o deposite una cualquiera de 
las acreencias laborales adeudadas, en 
presencia de varias, sino que tiene que 
pagar o consignar los salarios, prestacio
nes sociales o indemnizaciones adeuda
das. 
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"Para que el Distrito Especial de Bo- · 
gotá hubiera cesado la indemnización mo
ratoria no bastaba el pago o consigna
ción de la cesantía, sino también el lu
cro cesante o· indemnización por despi
do adeudada, por cuanto que eran éstas 
la totalidad de las acreencias laborales 
causadas y no pagadas a favor de mi po
derdante por razón de la existencia del 
contrato de trabajo que existió entre las 
partes. 

"Mas como no lo hizo así, sino que só
lo consignó la cesantía, el honorable Tri
bunal ha debido no tener por válido di
cho pago, como cesación de la indemni
zación moratoria, sino hasta que se hu
biere pagado o depositado la indemniza
ción por despido. 

"Fue así como el honorable Tribunal, 
en la sentencia recurrida, incurrió en el 
error de interpretación a que se refiere 
el cargo; y por ello la honorable Corte 
Suprema de Justicia -Sala Laboral
debe casar la sentencia y como Tribunal 
de instancia revocar la absolución del 
Juzgado 6? Laboral y condenar al Distri
to Especial de Bogotá al pago de la su
ma de $ 51.50 diarios, 'desde el día de su 
despido, vencidos los 90 días que esta
blece el Decreto 797 de 1949 y hasta cuan
do pague a mi poderdante la suma de 
$ 1.339.00 por concepto de lucro cesan
te o indemnización por despido". 

Para el opositor el cargo está mal for
mulado por cuanto la sentencia acusada 
ha debido atacarse por aplicación inde
bida, por cuanto en el caso sub exámine 
el supuesto jurídico de la norma fue ple
namente establecido por el juzgador, 
quien le hizo deducir a la norma conve
niencias jurídicas no tenidas en · cuenta 
por ella. 

S e considera: 

Al sustentar lo referente a la solicitud 
sobre indemnización por mora dijo el 
Tribunal Superior: "La indemnización 
moratoria debe aplicarse en los términos 
del fallo apelado, teniendo en cuenta aue 
el pago de la cesantía sólo se hizo el 6 
de julio de 1978 por consignación del tí
tulo número F-489355 (folio 107) y el re-

tiro del trabajador se produjo el 22 de 
octubre de 1970. Al descontar los 90 días 
de gracia de que trata el Decreto 797 de 
1949, el valor corresponde a la suma de 
ciento treinta y cinco mil quinientos cua
renta y ocho pesos ($ 135.548.00), debién
dose confirmar esta parte del fallo recu
rrido". 

Se observa de lo transcrito que el talla
dor de segunda instancia no hizo inter
pretación alguna del artículo 1? del De
creto 797 de 1949, sino que lo aplicó a 
un hecho que consideró estaba previsto 
en la. norma. Si no se interpretó la cita
da disposición, no puede acusarse el ja
llo de segunda instancia por haberlo he
cho erróneamente. Por consiguiente el 
cargo no prospera. 

Consideraciones de instancia 

Según el certificado que en copia jotos
tática autenticada obra a folios 117 y 118 
del expediente, expedido por el jefe de 
la Sección de Certificados de la Contralo
ría de Bogotá, D. E., Jesús María Ospina 
Ospina, prestó sus servicios al Municipio 
de Bogotá y luego al Distrito Especial de 
Bogotá, desde el diez y ocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis hasta el 
veintiuno de octubre de mil novecientos 
setenta, habiendo sido destituido a partir 
del veintidós de octubre. El tallador de 
primera instancia encontró que la termi
nación del contrato de trabajo fue unila
teral y sin justa causa por parte del pa
trono. En realidad no se demostró la exis
tencia de una justa causa de despido. 

El tiempo de servicios, de acuerdo con 
el certificado anterior, fue de catorce 
(14) años, cinco (5) meses, tres (3) días; 
según la misma certificación Ospina Os
pina devengó en el último año de servi
cios. los siguient~s salarios: del veintiuno 
de octubre de mil novecientos sesenta y 
nueve al treinta y uno de diciembre de 
1969, $ 47.00; del primero de enero de 
mil novecientos setenta al veintiuno de 
octubre del mismo año, $ 51.50. Hacien
do las operaciones aritméticas corres
pondientes, el promedio salarial mensual 
del último año de servicios, es de un mil 
quinientos diez y ocho pesos cQn 75!100, 
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($ 1.518.75) moneda legal. La pensión 
plena que le hubiera correspondido de 
haber trabajado veinte años sería igual, 
de acuerdo con las respectivas normas le
gales, de 0.75 x $ 1.518.75 = $ 1.139.06. 
La pensión proporcional en los términos 
del artículo 8? de la Ley 171 de 1961 es 
de: 
1.139.06 X 5.193 

= $ 821.94 
7.200 

Tiene derecho el señor Jesús María 
Ospina Ospina a una pensión vitalicia 
tle jubilación de ochocientos veintiún 
pesos con 941100, moneda legal, que de
be comenzar a disfrutar a partir del 
doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete, techa en que cumpla se
senta años de edad, de acuerdo con la 
partida de bautismo que aparece a fo
lios 124 del cuaderno principal. 

Sin embargo, de lo anterior la Sala ob
serva que a folios 109 se encuentra copia 
de la Resolución número DJ 120 de 1'? de 
junio de 1978, expedida por el Fondo de 
Ahorro y Vivienda Distrital, por medio 
de la cual se reconoce y ordena pagar la 
suma de diez y siete mil ochenta y tres 
pesos con 791100 a título de auxilio de ce
santía a la señora Lilia Malaver vda. de 
Ospina "en calidad de cónyuge sobrevi
viente, y Jesús Héctor, Sara Lilia, Juan 
Pablo y Camilo Andrés Ospina Malaver, 
en calidad de hijos legítimos del causan
te Jesús María Ospina Ospina, ya falle
cido", afirmándose en los considerandos 
de la misma Resolución que el señor Je
sús María Ospina Ospina falleció el 25 
de diciembre de 1976, y que la solicitud 
al Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital 
fu~ hecha "a consecuencia del falleci
mzento del beneficiario, por Lilia Mala
ver vda. de Ospina, con cédula de ciuda
dan:ía númerp 41.495.986, de Bogotá, en 
caltda~ , de conyuge supérstite y en repre
sentaczon de sus menores hijos Jesús 
Héctor, Sara Lilia, Juan Pablo y Camilo 
Andrés Ospina Malaver, en calidad de hi
jos legítimos", lo que puede indicar que 
ant~ lq, entidad reff}rida se acreditó el fa
lleczmzento del senor Jesús María Ospi
na Ospina. El fallecimiento de éste tam
{Jién lo reconoce su apoderado en el pro-

ceso que se tramita, por cuanto aceptó el 
poder que le otorga Lilia Malaver vda. de 
Ospina en su propio nombre y en el de 
sus hijos menores, en sus "condiciones 
de esposa legítima e hijos legítimos de 
Jesús María Ospina, fallecido el día 25 
de diciembre de 1976", como aparece a 
folios 157. Mas como no aparece en este 
p~oceso la partida de defunción que acre
dzte legalmente el fallecimiento del señor 
Jesús María Ospina Ospina, la decisión 
de instancia se tomará haciendo abstrac
ción de los medios probatorios analiza
dos arriba, o sea reconociendo el dere
cho a la pensión proporcional de jubila
ción de quien aparece como demandante 
en este juicio, sin que ello implique un 
desconocimiento de los derechos que pue
dan corresponder a sus eventuales bene
ficiarios. 

En mérito de lO: expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 
la sentencia recurrida dictada el seis de 
marzo de mil novecientos ochenta por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en cuanto 
confirmó la decisión absolutoria del Juez 
de Primer Grado, en relación con la pe
tición subsidiaria de pensión de jubila
ción, y en sede de instancia revoca di
cha absolución y en su lugar condena al 
Distrito Especial de Bogotá a pagar a Je
sús María Ospina Ospina una pensión vi
talicia de jubilación en cuantía mensual 
de ochocientos veintiún pesos con 941100 
($ 821.94), que comenzará a disfrutar el 
doce de di9iembre de mil novecientos 
ochenta y siete, sin perjuicio de los de
rechos que puedan corresponder a sus 
eventuales beneficiarios. No la casa en lo 
demás. Sin costas en el recurso extra
ordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Eduardo Gnecco G., Jerónimo Argáez 
Castello, Juan Hernández Sáenz. 

8ertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
· Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., .doce de junio de mil no
vecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 7738. 

Acta N'? 21. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Decide la Sala el recurso extraordina
rio interpuesto por el apoderado de Ma
ría Rosmira Rico -identificada con c.c. 
24'541.245, de Itagüf--, quien actúa a 
nombre propio y en representación de 
sus hijos Juan de Jesús, María Idalid y 
María Doris Malina Rico-, contra la sen
tencia dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín el 14 de 
mayo de 1980, en el juicio promovido por 
la recurrente contra el Municipio de Ita· 
güí, con el fin de obtener el reintegro de 
su esposo Gilberto Antonio Malina Pul
garín (ya fallecido) y el pago de los sa
larios dejados de percibir, pensión plena 
de jubilación y reajuste de la diferencia 
entre el 75% que viene pagando el Mu· 
nicipio y el 100% que le corresponde por 
jubilación plena, según convención co
lectiva, desde el 8 de octubre de 1978. 
Subsidiariamente solicitó indemnización 
por despido, pensión de jubilación del 
98.744% del último salario y "que el Mu
nicipio pague las sumas adeudadas por 
concepto de la diferencia entre el 75% 
que viene pagando desde el 3 de julio de 
1978 y el 98.744%, que es la pensión que 
realmente le corresponde, con relación 
al último salario devengado y teniendo 
en cuenta la forma me~orada d~ qich,~ 

prestación en la convención colectiva del 
Municipio". 

Sustentó la demanda en los siguientes 
hechos: 

"1) Gilberto Antonio Malina Pulgarín 
ingresó al Municipio de Itagüi el 15 de 
octubre de 1958". 

"2) Fue despedido sin justa causa el 
día 3 de julio· de 1978". 

"3) Desempeñaba el oficio de plomero 
y por tanto era trabajador oficial". 

"4. Al momento del despido devenga
ba un salario de $ 4.222 mensuales". 

"5) Estaba afiliado al Sindicato de Tra
bajadores del Municipio de Itagüi y se 
beneficiaba de la convención colectiva". 

"6) El señor Gilberto Antonio Malina 
Pulgarín murió el día 21 de octubre de 
1978". 

"7) El señor Gilberto Antonio Malina 
Pulgarín tenia vigente, al momento de 
la muerte, contrato matrimonial con Ma
ria Rosmira Rico, y de dicha unión pro
crearon en'tre otros a Juan de Jesús Ma
lina Rico, María Idalida Malina Rico y 
Maria Doris Malina Rico"_ 

"8) Al despedirlo el Municipio, sin 
completar los veinte años de servicio, le 
causó un gran perjuicio, pues le impidió 
disfrutar de la pensión plena de jubila
ción, mejorada como . se encuentra en el 
régimen convencional del Municipio de 
Itagüí, además que no haberse observa
do el trámite c;:Qnvenci<;mal para el de$
:pido", 
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Dio respuesta el apoderado judicial de 
la entidad demandada, en la primera au
diencia de trámite, aceptando los hechos 
pero rechazando las pretensiones. Pro
puso excepción de prescripción, inexis
tencia de la obligación y falta de legiti
mación en causa. Adujo el reconocimien
to y pago de la pensión de jubilación que 
correspondía a los demandantes, según 
Resolución número 254 de julio 17 de 
1978. 

Tramitada la primera instancia, el Juez 
del conocimiento, el Laboral del Circuito 
de Itagüí, decidió absolver al Municipio 
de todos los cargos y se abstuvo de con· 
denar en costas. Interpuesto el recurso de 
apelación por el actor, lo decidió el Tri
bunal en la sentencia aquí acusada, en la 
cual revocó y confirmó parcialmente la 
del juez, condenando a la entidad deman
dada a pagar a los actores $ 102.388,80, a 
título de indemnización por despido sin 
justa causa de su esposo y padre. Tam
bién se abstuvo de condenar en costas. 

El recurso 

Consta de dos cargos y según el alcan
ce de la impugnación se solicita la casa
ción parcial de la sentencia acusada, en 
cuanto absolvió, para que la Corte, en se
de de instancia, condene también a la 
entidad demandada al reajuste de la pen
sión de jubilación. 

No se presentó escrito de réplica. 

Primer cargo 

Se propone en los siguientes términos: 

"Acuso la sentencia referida por la vía 
indirecta por aplicación indebida del ar
tículo 8 de la Ley 171 de 1961, en rela
ción con el artículo 5 de la misma Ley 
171 de 1961, artículo 4 de la Ley 4 de 
1966, inciso b) del artículo 17 de la Ley 
6~ de 1945, artículo 1? del Decreto 2767!45, 
artículo 5, Decreto 3135 de 1968, artículo 
3, 13, 467 y 491 del Código Sustantivo del 
Trabajo, a consecuencia de errores de he
cho en la apreciación de la convención 
colectiva, obrante a folios 1 <iel e:Xpe
dü;mte", 

"Errores" 

"a) No comprendió que al modificar la 
convención colectiva la cuantía de la pen
sión plena del 75% al 100%, ello reper
cutía inmediatamente en la cuantía de 
las pensiones restringidas, como así es". 

"b) Donde la convención dice: « .. .igual
mente se reconocerá la pensión de jubi
lación en un 75% a quien tenga 15 años 
de servicio y 55 años de edad o más ... », 
el .. sentenciador leyó otra cosa: « ... Para 
los que tienen más de 15 años y menos 
de 60 de edad, entre los cuales se encon
traba Gilberto Antonio Molina, la pensión 
es del 75%, que fue la que le reconoció 
el Municipio ... », agregando la expresión 
«más de» y cambiando el sentido del tex
to (pág. 8, párrafo inferior de la senten
cia)". 

"e) Como leyó algo que no decía el tex
to de la convención, consideró que ésta 
descartó el criterio de la proporcionali
dad para fijar la cuantía de las pensio
nes restringidas, cuando ello no es así". · 

S e considera 

Es evidente que las convenciones co
lectivas de trabajo, por su misma defini
ción, contienen normas jurídicas que re
gulan la relación laboral dentro de su 
campo particular de aplicación. El hecho 
de que estas normas convencionales de
ban ser demostradas en el proceso, por 
no tratarse de "normas jurídicas colom
bianas" con alcance nacional, no quiere 
decir que su considerac-ión en el recurso 
extraordinario de casación implique, ne
cesariamente, una cuestión de hecho que 
haya de ser planteada siempre por la vía 
indirecta correspondiente a desacuerdos 
fácticos. Por el contrario, ha aceptado la 
jurisprudencia de la Sala el ataque por la 
vía directa con base en la violación de 
normas convencionales -con apoyo en 
la ley que les concede fuerza normati
va- cuando precisamente en ellas se en
cuentra el derecho cuya presunta viola
ción se discute (C. de P. C., art. 188, C. S. 
del T., art. 467 y Decreto 2351 de 1965, 
arts. 37 '!! 38), 
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Se observa, en el presente caso, que 
existe un acuerdo fundamental entre sen
tenciador e impugnante en cuanto a los 
hechos básicos, como son la existencia y 
aplicabilidad de la convención colectiva. 
El desacuerdo radica, en cambio, en el al
cance jurídico del texto convencional 
aplicable, en su interpretación como re
gla de derecho. La convención se discute 
entonces, en cuanto es norma, y no como 
un simple hecho, y el error que se le im
puta a la sentencia es jurídico, de inter
pretación, y no fáctico. Entendida así la 
convención, como precepto regulador o 
regla de derecho, el ataque en casación 
procede mejor por la vía directa, -de la 
cual se dan todos los presupuestos- y 
así se le formula en el segundo cargo, que 
será entonces el que estudie la Sala. 

Se desestima el primer cargo, en con
secuencia. 

Segundo cargo 

Se formula y demuestra así: 

"Acuso la sentencia referida por infrac
ción directa del artículo 8 de la Ley 171 
de 1961, en relación con el artículo 4 de la 
Ley 4 de 1966, artículo 5 de la Ley 171 de 
1961, inciso b), artículo 17 de la Ley 6~ de 
1945, artículo 1 del Decreto 2767 de 1945, 
artículo 5 del Decreto 3135 de 1968, ar
tículos 3, 13, 467, 491 del Código Sustantivo 
del Trabajo, a consecuencia del errado 
entendimiento del artículo 37 de la con
vención colectiva, obrante a folios 1, lo 
cual condujo como violación de medio 
al quebranto· de los preceptos sustancia
les por la vía directa". 

Demostración del cargo 

"El artículo 37 de la referida conven
ción colectiva dice: «El Municipio de Ita
güí reconocerá la pensión vitalicia de ju
bilación a todos los trabajadores que se 
encuentren en la siguiente forma: Del 
100%, al trabajador que tenga 20 años de 
servicio y 50 años de edad; el 100% a 
quien tenga 60 años de edad y 15 de ser-

23. Gaceta Laboral 1981 

vicio; igualmente se le reconocerá la pen
sión de jubilación en un 75% a quien ten 
ga 15 años de servicio y 55 años de edad 
o más; del 75%, a quien tenga 60 años 
de edad y 10 de servicio». 

"El yerro imputado en este cargo se 
encuentra en el siguiente aparte de la sen
tencia, cuando estudió el punto dos (2) 
del petitum subsidiario de la demanda: 
«En lo que respecta a la petición sobre el 
aumento del pago de la pensión da jubi
lación, por haber laborado el trabajador 
poco menos de los 20 años de servicio, 
ello no es posible, porque el artículo 37 
de la convención solamente señala el pa-

. go de la pensión del 100% para quienes 
hayan trabajado 20 años y tengan 50 de 
edad, y para quienes tengan más de 15 
años de servicio y 60 de edad. Para los 
que tienen más de .15 años y menos de 60 
de edad, entre los cuales se encontraba 
Gilberto Antonio Molina, la pensión es 
del 75%, que fue lo que le reconoció el 
Municipio ... ». (pág. 8 de la sentencia)". 

"Se trata, a no dudarlo, de mejorar en 
dicha convención colectiva las cuantías 
de la pensión plena de jubilación estable
cida por . el inciso b), artículo 17, Ley 6 
de 1945, 'y artículo 4, Ley 4 de 1966 Y· de 
las pensiones restringidas establecidas 
por el artículo 8 de la Ley 171 de 1961 ". 

"Los demás requisitos y modalidades 
establecidos por el Legislador para di· 
chas pensiones permanecieron en la con
vención colectiva referida, tal cual, por 
lo cual el fallador de segunda instancia 
infringió el inciso 3 del artículo 8 de la 
Ley 171 de 1961, al negarse a aplicar el 
criterio de la proporcionalidad de la pen
sión en relación con el tiempo de servi
cio y la cuantía de la pensión plena". 

"El fallador descartó para tasar el mon
to de la pensión restringida de Gilberto 
Antonio Molina Pulgarín el criterio se
ñalado en la referida norma, o sea que 
la cuantía de la pensión será directamen
te proporcional al tiempo de servicios 
respecto de la que le habría correspondí-
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do al trabajador en caso de reunir los re
quisitos necesarios para gozar de la pen
sión plena". 

"La negativa a aplicar lo dispuesto en 
dicha norma y en las demás citadas con 
las cuales forma una proposición jurídi
ca completa, en este caso concreto se de
bió al equivocado entendimiento del · ar
tículo 37 de la convención colectiva, re
sultando este errado entendimiento de 
ese aspecto de la convención colectiva 
en el medio para la violación por infrac
ción directa de las disposiciones indica
das". 

"Las pensiones de jubilación a que se 
refiere el artículo 37 de la convención co
lectiva indicada son indudablemente las 
señaladas en la ley, que resultan mejora
das en la cuantía, pero sometidas en los 
demás requisitos y modalidades a lo pres
crito por el Derecho Estatal". 

"La anterior conclusión salta de bulto, 
pues la contraria llevaría por ejemplo a 
otorgar jubilación con 10 años de ser
vicio y 60 años de edad a un trabajador 
que es despedido con justa . causa o que 
se retira voluntariamente, aspectos sobre 
los cuales no dice el artículo 37 de la re
ferida convención". 

S e considera 

Observa la Sala que no es completa la 
proposición jurídica, puesto que el recu
rrente se abstiene de citar los artículos 
476 del Código Sustantivo del Trabaja· y 
37 y 38 del Decreto 2351 de 1965, en vir
tud de los cuales puede ser aplicable a un 
trabajador la convención colectiva de 
trabajo, en la cual se apoya el ataque. 
Se cita únicamente el artículo 467 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, que define 
lo que es una convención, pero del cual 
no depende su fuerza normativa . en un 
caso determinado, conforme se explica al 
estudiar, el cargo anterior. Sin embargo, 
entra la Sa.la a estudiar el ataque, por vía 
de amplitud. 

El artículo 37 de la convención, visible 
a folios 1, establece un régimen extrale
gal para la pensión plena de jubilación, 

en varios casos, la cual se causa así a u11.a 
edad menor que la legal (50 años), o. con 
un tiempo de servicio cinco años más 
corto (15), o en una cuantía superior 
(100% cuando en la ley es del 75%, o 
75% cuando en la ley es del 56.25% o del 
37.5% en virtud de la proporción). 

Dice así la cláusula: "Artículo 37. El Mu
nicipio de Itagüí reconocerá la pensión vita
licia de jubilación a todos los trabajadores 
que se encuentren en la siguiente _forma: 
Del 100% al trabajador que tenga 20 años 
de servicio y 50 de edad; el 100% a quien 
tenga 60 años de edad y 15 de servicios; 
igualmente se le reconocerá la pensión 
de jubilación en un 75% a quien tenga 
15 años de servicio y 55 años de edad o 
más; del 75% a quien tenga 60 años de 
edad y 10 de servicio". 

"Asimismo, cuando se decrete la pen
sión de invalidez por el ICSS el Munici
pio reajustará dicha pensión hasta el 
100%". 

No establece la norma convencional 
que a mayor tiempo de servicio, que el 
estipulado con precisión, la pensión ha
ya de ser también mayor y, proporcional
mente, sin que pueda afirmarse que deba 
ser así en virtud de la equidad, puesto 
que en varios casos la cuantía básica se 
;ija en el 100% del salario (a los 20 años 
de servicio y 50 de edad, y a los 15 años 
de servicio y 60 de edad). Además, aun 
sin el aumento proporcional, la cláusula 

· resulta más favorable para el trabajador 
que la Ley. 

Pretende el recurrente que se interpre
te la convención de modo que la cuantía 
de las pensiones extralegales sea aún ma
yor que la pactada, por aumentar en for
ma directamente proporcional al tiempo 
de servicios respecto de la que le corres
pondería al trabajador según la fórmula 
convencional, y sostiene que debe ser asi 
en virtud del mecanismo de aumento 
proporcional que consagra el tercer pá
rrafo del artículo 8?' de la Ley 171 de . 
1961, para pensiones restringidas y anti
cipadas, con base en la cuantía de la pen
sión plena. 
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Observa la Sala, sin embargo, que esta 
interpretación no es posible en virtud del 
mandato del artículo 21 del Código Sus
tantivo del Trabajo, según el cual en ca
so de conflicto o duda sobre la aplica
ción de normas vigentes del trabajo, pre
valecerá la más favorable, pero ésta de
berá aplicarse en su integridad. Según es
te principio, llamado por la doctrina de 
la inescindibilidad o del conglobamento, y 
desarrollado por la jurisprudencia desde 
la época del Tribunal Supremo del Traba
jo, habría de aplicarse en este caso bien 
sea el régimen legal o bien el convencio
nal, según su favorabilidad, pero sin tp
mar elementos de uno y otro sistema, lo 
cual equivaldría a escindir la norma, 
acumulando ventajas, por tuera de la vo
luntad del legislador -de un lado- o de 
la voluntad de las partes en la conven
ción colectiva, de otro. 

La convención colectiva debe aplicarse 
en su conjunto, como unidad conceptual 
u orgánica, de la cual no hace parte la 
proporcionalidad que consagra la Ley pa
ra casos distintos y sobre bases diferen
tes. 

De otra parte se observa que la con
vención resulta por la más favorable, pues
to que da derecho a una pensión del 75(/o, 
que fue la reconocida a los actores, cuan-

do el artículo 8? de la Ley 171 de 1961 só
lo daría derecho a una pensión propor
cional del 73.937%. No erró, por lo tanto, 
el Tribunal cuando consideró, con toda 
lógica, que el trabajador con "más de 15 
años" de servicios quedaba comprendido 
entre los que tenían "15 años", según la 
convención. 

No prospera el cargo, en consecuencia. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley, NO CASA la sentencia de 
catorce (14) de mayo de mil novecientos 
ochenta (1980), dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Mede
llín, en el juicio seguido por María Ros
mira Rico contra el Municipio de Ita
güí. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Juan Manuel Gutiérrez. Lacouture. 

~ 

Bertha Salawr Ve/asco, Secretaria, 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., junio dieciséis de mil no
vecientos ochenta y uno. 

Radicación 6677. 

Acta N? 19. 

Magistrado ponente: Doctor Jerónimo Ar· 
gáez Castello. 

Magistrado Auxiliar: Doctor Gerardo Ro
jas Bueno. 

En el proceso instaurado por Francis
co Benavides Serrano contra Luis E.duar
do Jaramillo Botero, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral, 
en sentencia proferida el dieciocho ( 18) 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho (1978), revocó el fallo apelado 
dictado por el Juzgado Civil del Circuito 
de Sevilla (Valle), de fecha ocho (8) de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho (1978), que resolvió: "Primero. Con
denar al demandado señor Luis Eduardo 
Jaramillo Botero a pagar al extrabajador 
demandante señor Francisco Benavides 
Serrano, según los hechos que se encuen-

tran debidamente probados en el proce
so, las siguientes sumas de dinero que 
corresponden a la mitad de las prestacio
nes causadas: 
a) Por concepto de auxilio de 

cesantía durante 15 años, 5 
meses y 7 días ......... $ 129.663.31 

b) Por concepto de vacacio
nes a que tuvo derecho el ex-
trabajador, no disfrutadas 63.000.00 

e) Por concepto de primas 
de servicios durante el 
tiempo laborado, no cance-
ladas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129.663.31 

d) Por concepto de intereses 
a las cesantías no cancela
dos, a partir del 1'? de ene
ro de 1975, hasta la fecha 
de retiro (Ley 52[75, Decre-
to 116-76) . . . . . . . . . . . . . . . 36.303.15 

e) Sanción que contempla el 
artículo 5'? del Decreto 116 
de 1976 (indemnización 
por incumplimiento al pa-
go de intereses . . . . . . . . . . 36.303.15 

Son trescientos noventa y 
cuatro mil novecimientos 
treinta y dos pesos con 
noventa y dos centavos .. $394.932.92 
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"Segundo. Ordénase además al deman

dado señor Luis Eduardo Jaramillo Bote
ro a pagar al señor Francisco Benavides 
Serrano la suma de doscientos ochenta 
pesos ($ 280.00), moneda corriente, dia
rios, que corresponde a la mitad del sala
rio que éste devengaba, desde el día 11 
de octubre de 1977, inclusive, hasta la fe
cha en que se haga efectivo el pago de las 
prestaciones sociales a que tiene derecho 
el demandante (art. 65 C. S. del T.). Ter
cero. Condenar en costas a la parte de
mandada", y en su lugar dispuso: 

"Primero. REVOCASE la sentencia ob
jeto del recurso y en su lugar se dispone: 
a) CONDENASE al demandado señor 
Luis Eduardo Jaramillo Botero, de las 
condiciones civiles conocidas, a pagar a 
favor del demandante, señor Francisco 
Benavides Serrano, mayor de edad y ve
cino de .Sevilla (V.), en esta misma ciu
d~d, una vez ejecutoriada esta providen
cia, la suma de veintisiete mil ciento 
ochenta y dos pesos con noventa y siete 
centavos ($ 27.182.97), moneda corrien
te, por concepto de cesantía, vacaciones 
primas de servicio e intereses sobre la ce: 
santía, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de este fallo. b) CON
DENASE igualmente al mismo Luis 
Eduardo Jaramillo Botero a pagar al de
mandante Francisco Benavides Serrano, ' 
dentro de los mismos términos de ejecu
toria de este proveído, la suma de ocho 
cientos diecisiete pesos con veinticuatro 
centavos ($ 817.24), moneda corriente, 
por concepto de . pensión proporcional de 
que habla la Ley 171161, a partir del 18 
de agosto de 1977 y a continuar pagando 
mensualmente dicha pensión por toda la 
vida del demandante y de las demás per
sonas que la ley tiene establecido como 
sustitutas del mismo y por el tiempo que 
la misma ley tenga determinado para· ta
les sustitutas; e) CONDENASE al mis
mo demandado al pago de las costas del 
presente proceso en la primera instan
cia. d) Sin costas en esta instancia". 

Ambas partes recurrieron en casación 
ante esta Sala de la Corte Suprema de 
Justicia. La parte demandada como re
currente no presentó demanda, la cual 

fue declarada desierta·. La del demandan
te fue replicada dentro del término legal. 

El recurrente, como alcance de la im-· 
pugnación, manifestó: 

"La presente demanda aspira a que la 
honorable Corte Suprema de Justicia Sa
la de Casación Laboral, case parcialmen
te la se~tencia impugnada, en los siguien
tes s_entidos: a) Que las prestaciones de 
cesantía, vacaciones, primas de servicio 
intereses sobre cesantía, sanción por m~ 
ra en el pago de éstos y pensión-sanción 
se .liquiden con base en el salario mixto 
(~arte en dinero y parte en especie) se
gun el ccquantum» total percibido por el 
~ezn.and~nte, que sirvió de base para las 
llqmdacwnes de dichas prestaciones rea
lizadas por el a quo y b) Que, con base en 
el mismo salario mixto, y tomando su 
ccquantum>> total, se condene al demanda
do a pagarle al demandante. la indemni
zación moratoria consagrada por el ar
ticulo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en la forma decretada por el Juez 
,de prmer grado. La solución dei los lite
rales a) y b) anteriores, equivale a que 
la Sala de Casación Laboral de la Corte 
una vez casada parcialmente la senten: 
cia del ad quem, se erija en sede d.e ins
tancia y confirme totalmente la senten
cia del a quo, adicionada con la condena 
de la pensión-sanción sobre la base del 
salario mixto total, con la condenación 
además del demandado al pago de las 
costas de ambas instancias y del pre
sente recurso extraordinario". 

Formula el recurrent~ tres cargos que 
se estudiarán, así: 

"Con _fundamento en la causal primera 
de_l . articulo 87 del Código de Procedi
miento Laboral (modificado por el ar
tículo 60 del Decreto 528164 y por el ar
tículo 7<? de. la Ley· 16 de 1969) formulo 
~os siguientes cargos contra la sentencia 
Impugnada: 

"Primer cargo 

Acuso la sentencia de ser indirecta
mente violatoria, por error de derecho de 
las normas sustanciales de derechq ¿on-
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tenidas en los artículos 127 y 129, ordinal 
2 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
relación con el 61 del Código de Proce
dimiento Laboral, lo cual condujo a la 
violación también indirecta de los ar
tículos 186, 249 y 306 del Código Sustan
tivo del Trabajo y de los artículos 8? de 
la Ley 171 de 1964 y 1? (en su inciso ini
cial y en su ordinal 3?) de la Ley 58 de 
1975, por aplicación indebida. El error de 
derecho que se predica en el cargo con
siste en la indebida evaluación de la 
prueba solemne representada por la pe
ritación en que se fijó el valor del sala
rio en especie (que obra a folios 65 vto. 
y 68 del c. 1), prueba ad solemnitatem, 
que constituye, a falta de estipulación 
contractual sobre el valor monetario de 
dichos salarios, el único medio legalmen
te autorizado para tasar y demostrar el 
«quantum>> en dinero de dicha remunera
ción específica, según lo ordenado por el 
artículo 129, ordinal 2, del Código Sus
tantivo del Trabajo, en relación con el 
127 ibídem, normas que padecen una vio
lación de medio junto con el artículo 61 
in fine del Código de Procedimiento Labo
ral, pues esta última norma ordena a su 
vez que cuando la ley prescribe una prue
ba solemne para demostrar determinado 
hecho, «no se podrá admitir su prueba 
por otro medio». Aptitud formal del car
go. Esta impugnación por la vía indirec
ta del error en derecho, consiste en ata
car la juridicidad del fallo acusado, en 
razón de que el sentenciador se tomó la 
licencia de evaluar un hecho que exigía 
una prueba solemne, y que efectivamen
te estaba demostrado solemnemente, o 
sea ad sustantiam actus probandi (según 
lo exige el artículo 129, 2 del C. S. del T.), 
no por el valor legal de dicho medio pro
batorio idóneo y exclusivo según la 
ley, sino recurriendo a la libre forma
ción del convencimiento metodología 
para el caso de evaluar los salarios 
en especie y existiendo la prueba so
lemne de la peritación a la cual debía 
concederle pleno valor demostrativo el 
juzgador, no podía ser adoptada por és
te, según exclusión expresa del artículo 
61 in fine del Código de Procedimiento 
Laboral. A falta de estipulación en un 
contrato escrito sobre la estimación pe-

cuniaria de los salarios en especie, según 
el artículo 129, 2 del Código Sustantivo 
del Trabajo, la prueba pericial sobre el 
valor de éstos es una forma de lo que 
los tratadistas de pruebas judiciales de
nominan una probatio probata, pues tie
ne valor demostrativo por sí misma, y 
además, es la única admitida· por la ley 
para demostrar el hecho respectivo. En
tonces se produce nítidamente uno de los 
fenómenos del error de derecho según la 
descripción del artículo 86 del Código de 
Procedimiento Laboral en la causal 1~. a 
saber: dejar de apreciarse una prueba de 
esta naturaleza (solemne), siendo el caso 
de hacerlo». En consecuencia, la viabili
dad formal y técnica del ataque no se 
presta a dudas. Demostración. l. A folios 
65 vto. y 68 del cuaderno principal apa
recen el dictamen y la aclaración y adi
ción de éste, rendidos por el perito Al
berto Arias G., debidamente nombrado 
por el Juzgado y posesionado en forma 
legal, en donde se hace la evaluación de 
los salarios en especie, que, a falta de 
estipulación contractual sobre el particu
lar, prevé y ordena como prueba idónea 
y exclusiva demostrativa del valor en di
nero correspondiente a la retribución es
pecífica del artículo 129 del Código Sus
tantivo del Trabajo, en su numeral 2. La 
norma aludida prescribe literalmente: 
«2. El salario en especie debe valorarse 
expresamente en todo contrato de traba
jo y a falta de esta valoración se esti
mará pericialmente». Conforme a dicho 
dictamen y su complemento aclaratorio 
y aditivo (que fue pedido oportunament9 
por el apoderado del trabajador en ra
zón de que no había valoración contrac
tual), con base en el precio invariable de 
la leche durante el último año de servi
cios (octubre de 1977), a razón de $ 6.00 
el kilo y sobre noventa kilos diarios, que 
fue la cantidad establecida por la misma 
peritación, «el salario adicional, en espe
cie, ascendía diariamente a la suma de 
quinientos cuarenta pesos ($ 540.00), mo
neda corriente>> (fl. 68, c. 1). Tanto el dic
tamen original como su complemento 
aclaratorio y adicional fueron puestos en 
conocimiento de las partes por el térmi
no legal (artículo 238 del e. de P. e.), 
sin que ninguna de ellas lo hubiera obje-
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tado. O sea que la parte demandada acep
tó sus conclusiones, lo cual implica que 
el dictamen quedó en firme, revestido 
de pleno valor probatorio, sobre el hecho 
por él demostrado (el valor de los sala
rios en especie; y siendo la prueba legal
mente idónea y solemne exigida por la 
ley, para demostrar este extremo, debía 
ser evaluada por el juzgador con funda
mento en lo que dispone la parte final del 
artículo 61 del Código de Procedimiento 
Laboral, para este tipo de pruebas. Así 
lo hizo el inferior; pero el Tribunal de 
Cali, desviándose erróneamente del man
dato legal en cuanto a la estimación de 
esta prueba solemne, incurrió en el error 
de derecho que aquí se le enrostra y emi
tió la calamitosa sentencia que es blanco 
de esta impugnación. Un aspecto impor
tante debe ser relievado; el que, a partir 
de 1892, la Corte Suprema de Justicia, al 
menos en lo que respecta, a las materias 
civiles, le ha dado el carácter de formal
mente solemne a la prueba pericial, y ha 
considerado invariablemente desde en
tonces que tanto sus irregularidades de . 
forma como su defectuosa apreciación 
por los juzgadores, determinan errores 
de derecho (y no simplemente yerros 
fácticos), razón por la cual las violacio
nes de medio o indirectas enunciadas en 
torno a dicha probanza en casación de
ben formularse como errores de dere
cho y no como equivocación simplemen
te fáctica. La solemnidad formal de esta 
prueba obedece a las rigurosas formas y 
requisitos que, dentro del proceso, ro
dean la peritación, debido a su inoculta
ble importanCia como definidora de pun
tos que se escapan a la ciencia del juez 
y deben por ello ser precisados por los 
expertos. Tal así el nombramiento solem
ne de éstos, su posesión también formal 
y solemne, el término perentorio para 
la rendición del dictamen, y especialmen
te el traslado da éste a las partes y su 
contradicción igualmente en forma pro
cesalmente solemne, dentro de un inciden
te especial, cuyo pronunciamiento bien 
sea antes de la sentencia o en el cuerpo 
de ésta, exige una análisis particular y 
puntualizado sobre la eficacia o invalidez 
de dicha prueba. Las jurisprudencias 
principales que apoyan la tesis de que el 

debate de la peritación em este recurso 
extraordinario, debido a la solemnidad 
de la prueba, sólo cabe dentro de la no
ción de error de derecho, son las siguien
tes: casación de 16 de mayo de 1892, 
Gaceta Judicial, VII, página 219; casación 
de agosto 19 de 1916, Gaceta Judicial 
XXV; página 422; casación del 13 de sep
tiembre de 1919, Gaceta Judicial XXVII, 
página 229; fallo del 14 de julio de 1928, 
Gaceta Judicial XXXV, página 410; sen
tencia de marzo 3 de 1942, Gaceta Judi
cial N<:> 1891, página 909; y, para no incu
rrir en- redundancias superfluas, oigamos 
esta vieja sentencia de la Corte: «Comete 
error de derecho la sala sentenciadora 
cuando prescinde de un dictamen peri
cial por no encontrarse en él, en canti
dad líquida, el valor de los productos o 
arrendamientos materia de la estima
ción ... » (Casación de septiembre 9 de 
1908, G.- J. XVIII, pág. 376); luego a tor
tiori es todavía un error de derecho más 
protuberante aquel que ha cometido el 
ad quem en el caso sub· júdice, al des
echar la prueba pericial, aun encontran
do en ella probado el valor de la especia 
retributiva que, según la ley, sólo me
diante la peritación puede establecerse. 
3. Pues bien, al leer la providencia im
pugnada se observa que el sentenciador 
de segundo grado ignora paladinamente 
el dictamen pericial o, por lo menos, tá
citamente desdeña su eficacia probatoria 
dizque porque, son sus palabras: «Para 
llegar a establecer el salario (se refiere 
al salario en especie)... se haría necesa
rio establecer, aparte de la leche que se 
vendía, como se hizo, aforar también la 
producción de las plazas de terreno que 
se le daban en usufructo, etcétera» (fl. 
22 del c. 2). ¿Qué tal semejante conclu
sión? O sea que, como apenas se estable
ció pericialmente un «quantum parcial» 
y no el ((quantum total» del valor de los 
salarios en especie, entonces el fallador 
colige que hay que optar por declarar el 
((quantum nullus», es decir, no dar por 
demostrado el parcial, ni el total, sino «la 
pura nada» y santas pascuas. En suma: 
se erige en jurisprudencia la insólita doc
trina, nunca antes imaginada por nadie, 
de que si en juicio se logra probar la 
o bli~ación X que es apenas parte pero no 
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toda la obligación, el fallador no puede 
siquiera reconocer y declarar la obliga
ción X probada, sino que debe deducir y 
declarar la inexistencia de toda obliga
ción. Entonces la petición corriente y uni
versalmente empleada de que se· conde
ne a Ticio a pagarle a Gayo la suma de. 
cien ases o lo que se probare en juicio, 
carece de sentido, no obstante su uso y 
prosperidad jurisprudencia! desde la más 
remota antigüedad clásica en las prácti
cas del foro. O sea que hay que probar 
toda la obligación matemática, pues su 
prueba parcial hace perder la causa. Fue
ra del Tribunal de Cali, ¿a qué organis
mos jurisdiccionales, no ya de Colombia, 
sino del mundo, se le podría ocurrir se
mejante estolidez? Este error garrafal, 
que asume los caracteres de incordio ju
rídico verdaderamente estrafalario, está 
llamado a causar estragos especialmente 
graves en las relaciones del trabajo, par
ticularmente en las que se realizan a tra
vés de los contratos verbales, en que la 
prueba de los diferentes elementos (in· 
tervinientes, salario, duración, condicio
nes, etc.), es extremadamente difícil. Por
que si el trabajador se somete a lo que 
resultare probado en juicio, como nece
sariamente debe someterse, al afirmar 
que el salario fue de 100 y la duración de 
20, según la novísima doctrina del sub 
júdice, si apenas demostrare que el sala
rio fue de 99 y la duración de 19, enton
ces sus justas pretensiones veríanse frus
tradas, ya que el fallador las negaría to
talmente, por no haber sido demostradas 
en su integridad matemática. En resu
men, hasta ahora los presupuestos de la 
justicia daban por sentado que, en mate
ria de cantidades o valores obligaciona
les frente a una <<plus valía» pedida, se 
concedía por lo menos la «minus valía>> 
probada en el proceso; según el senten
ciador criticado, si apenas se prueba la 
«minus valía>>, la decisión debe ser la de 
la de <mulla valía>>, es decir, que el fallo 
debe ser completamente adverso a quien 
apenas probó parte de la obligación en 
su favor, y correlativamente absolutorio 
de quien, probadamente, debe esa parte. 
¿No es esto un monstruoso adefesio? 4. 
El sentenciador en el fallo cuestionado 
CQnf4Ild~ dQS f?itl.laGione~ distintas y con-

currentes: el simple contrato de trabajo 
verbal que existía entre las partes (Jara
millo y Yusti como patronos y Benavi
des como trabajador) y el contrato de 
aparcería que, independientemente del 
trabajo, existió entre el demandante Be
navides y el demandado Jaramillo, para 
el cultivo de maíz o yuca en 10 plazas 
que luego fueron elevadas a 20. El falla
dar parece no conocer el mandato del 
artículo 25 del Código Sustantivo del 
Trabajo, según el cual «Aunque el contra
to de trabajo se presente involucrado o 
en concurrencia con otro u otros, no pier
de su naturaleza, y le son aplicables, por 
tanto, las normas de este Código». El os
tensible error de derecho que en este 
cargo se viene relevando, está, pues, ro
deado de la más pasmosa ignorancia de 
la teoría laboral, según el ordenamiento 
jurídico nacional. En efecto: la concu
rrencia de un contrato de aparcería como 
era el celebrado entre Jaramillo y Bena
vides (en que se pactaba que los bene
ficios correspondientes al dueño del fun
do fueran aplicados por el cultivador 
aparcero al mantenimiento de la finca), 
en nada disfiguraba el contrato de tra
bajo que simultáneamente existía entre 
ambos. Ni los elementos de la aparcería 
incidían en los del contrato de trabajo, el 
cual, según el texto preinserto, «no pier
de su naturaleza» por tal concurrencia. 
El error del juzgador consiste en consi
derar que el provecho obtenido por Be
navides como aparcero, incide en el sa
lario de Benavides como trabajador, equi
vocación que se agrava aún más por la 
insólita tesis de que al no establecerse 
el provecho pecuniario de la aparcería y 
no agregarse a la valoración del salario 
en especie de leche . (remuneración lác
tea que sí fue a valuada en dinero), toda 
la peritación para demostrar el salario en 
esp~cie efectivamente probado debe des
echarse, y, en su lugar cabe negar de 
plano y en su totalidad el «quantum>> pro
bado del salario en especie. El evidente 
error de derecho aquí demostrado con
dujo indirectamente a las violaciones de 
fin, por aplicación indebida, de las nor
mas que se mencionan en el cargo. En 
efecto, resulta trasgredida la norma sus
ta,ntiva por la rnodalidad indicada de in,-
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debida aplicación cuando por causa de 
un error (en este caso de derecho, como 
se ha visto) se toma un salario inexacto 
y, en todo caso menor al verdadero, para 
liquidar las prestaciones de cesantía, con 
lo cual se infringe el artículo 249; de va
caciones, violando el artículo 186; de pri
mas de servicio, vulnerando el 306 del or
denamiento codificado laboral; de pen
sión sanción, trasgrediendo el artículo 8~ 
qe la Ley 171!64, y la liquidación de los 
intereses de la cesantía como su sanción 
por pago inoportuno; quebrantando el ar
tículo 1 ~ (en su inciso capital y en su nu
meral 3~) de la Ley 58 de 1975. Como ya 
se dijo en el alcance de la impugnación, 
se aspira a que el quiebre parcial de la 
s.entencia censurada produzca la reliqui
dación de tales prestaciones con funda
mento en el salario mixto probado en el 
proceso, aspiración q1,1e, por las razones 
alegadas, debe admitirse". 

El opositor replicó así: 

"Sea lo primero recordar que en su li
belo el demandante declaró haber entra
do a trabajar con un salario en dinero 
de $ 250.00 mensuales y uno en especie de 
explotación de 10 plazas de tierra, exten
dida luego a 20, «pero admitiendo que del 
producto de la explotación, debía pagar el 
sostenimiento de alambrado, desmato
nas, sal y droga para el ganado» (hecho 
séxto) y que el 2 de junio de 1968 se le 
subió el sueldo a $ 600.00 mensuales y a 
90 kilos de leche al día, que libremente 
vendía (hecho 7?). Como también tener 
presente que el demandado negó esas 
afirmaciones. En tales circunstancias in
cumbía al demandante demostrar, no só
lo que era titular de una relación de na
turaleza laboral, sino, acreditaba ésta 
cuál era su remuneración y, habiendo 
sostenido que parte de ella la percibía 
en dinero y parte en especie, cuál fue el 
monto de la prestaqión pecuniaria y en 
qué consistía la específica, para entonces 
sí poder proceder a su avalúo en dinero, 
como quiera que no se había determina
do contractualmente su cuantía. Cierto 
es que el salario puede darse tanto en di, 
nero como en especie (art. 127 C. S. del 
';I'.), y que «es salario en especie l9t al~-

mentación, habitación o vestuario que el 
p·atrono suministra al trabajador o a su 
familia, como parte de la retribución or
dinaria del servicio» y que a falta de su 
valoración en el contrato, «Se estimará 
pericialmente» (art. 129 ibídem). Pero de 
ello no se sigue, como lo pretende el 
censor, que habiéndose dado un dicta
men pericial, dicho sea de paso, carente 
de toda sustentación y fundamento, acer
ca de lo que valía el kilo de leche en tal 
o cual tiempo, y de lo que por vía de 
multiplicación, resultaría como valor to
tal de tantos kilos de leche, esté probado 
que el demandante ganaba salario en es
pecie, libre y que dicho salario consis
tía en tantas unidades de leche al día. 
En otras palabras, el recurrente trata de 
obtener la casación de la sentencia por
que . ésta no acogió el dictamen pericial 
según el cual el demandado le debe al de
mandante tal cantidad de dinero, corres
pondiente a tantos kilos de leche a razón 
de tanto el kilo, siendo así el dictamen 
fue regularmente producido y que es la 
prueba legalmente prescrita para estable
cer el monto pe_cuniario de la remunera
ción en especie. Sin embargo, no advier
te que el dictamen pericial prevenido por 
el artículo 129, inciso a), del Código Pro
cesal del Trabajo tiene de por sí el me
ro carácter de avalúo, es decir, de apre-

. ciación en dinero de algo, pero no el mé
rito de prueba de que ese algo sea debi
do. O sea, que el dictamen tiene mérito 
para avaluar la cuantía de unas presta
éiones, pero no para demostrar que esas 
prestaciones se dieron efectivamente, 
que tuvieron el carácter de salario, como 
tampoco para probar en qué consistie
ron. Cada prueba tiene su entidad propia 
y su pertinencia de acuerdo con la ley y 
la naturaleza de los hechos, y cada liti
gante tiene sobre sí la carga de la prueba 
del supuesto de hecho de las normas que 
invoca en su favor (art. 51, C. P. del T. y 
177 a 178, del C. de P. CJ. Si el demandan
te afirma, como es el caso, que devengó 
un salario parte en dinero y parte en es
pecie y que éste consistió en la posibili
dad de explotación de unos terrenos y de 
tomar para sí tal cantidad de leche al día 
de 1~ producida por el fundo a su cargo: 
:prec1s9 1~ era,. dern<;>:;;tr~r la ~mantía d~ l~ 
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porcwn pecuniaria, como también la· 
exactitud de su aseveración de aquellos 
otros gajes. Y la prueba, en lo que a este 
salario en especie se refiere, no es, en 
manera alguna la pericia, cuya pertinen
cia se circunscribe al avalúo, avalúo de 
una prestación que debe estar determina
da en su calidad, regularidad y cantidad, 
para entonces sí poder ser apreciada en 
dinero por la vía pericial. Esto fue lo que 
el Tribunal consideró, con ajuste pleno a 
la realidad del proceso y a las normas 
que rigen la prueba y, sustancialmente, 
las pretensiones pretendidas. Conforme 
a la transcripción de su razonamiento, 
hecha en el aparte 2 de este escrito, no 
se sabe nada del salario devengado por 
Benavides, como no sea que devengaba, 
cuando entró, por el año de 1960, cien pe
sos semanales, o sea cuatrocientos al mes 
y que más adelante se le reconsideró y su
bió el sueldo a seiscientos pesos men
suales, como lo declara el copropietario 
Yusti, y que, de acuerdo con arreglo con 
el señor Jaramillo, podía explotar unas 
diez plazas de terrenos, comprometién
dose Benavides con ese usufructo a sos
tener los gastos de la finca y a pagarse 
su sueldo. Evidentemente en autos no 
obra más que la. afirmación del deman
dante, desprovista de todo valor proba
torio, el documento del folio 2 del cua
derno 1?, en que aparecen nítidas las car
gas del administrador, pero del que no 
surge ninguna determinación del sueldo, 
y el testimonio de Yusti, quien, cual lo 
expresa el Tribunal, no precisa la opo:r
tunidad en que se produjo el incremen
to salarial, ni se pronuncia con precisión 
sobre la leche como sa.lario en especie. 
En tales circunstancias y como quiera 
que el cargo se circunscribe al error de 
derecho en la valoración del dictamen 
pericial, y dado que el Tribunal no lo to
mó en cuenta porque para él, como es 
evidente, no estaba demostrada la estipu
lación correspondiente, esto es, que el 
trabajador devengara en especie la posi
bilidad de explotar determinado número 
de unidades de superficie territorial y de
terminado número de kilos de leche al 
día, como tampoco cuál fuera el costo de 
los gastos de la finca a cargo del mismo 
administrador, tomados de aquellos pro-

duetos, la acusación es del todo infunda
da e improced~nte. Infundada, porque el 
Tribunal no privó al díctamen pericial 
de mérito probatorio, sino que, al no ha
llar prueba de la materia misma del ava
lúo, hubo de desecharlo, dado que la prue
ba del valor pecuniario del salario en es
pecie es un . paso posterior a la prueba 
del salario mismo, aquí ausente. E im
procedente, porque, cualquiera que sea 
el valor de la prueba pericial, en general, 
y del dictamen acá producido, en singu
lar, el experticio destinado al avalúo sir
ve para avaluar y no para probar la exis
tencia del objeto avaluado y menos de 
la obligación cuya realidad y exigibilidad 
dio lugar al proceso. Sostiene el censor 
que el dictamen pericial es prueba solem
ne ad substantiam actus, en afirmación 
del todo desprovista de respaldo y soli
dez. Confunde él el mandamiento legal con
tenido en los artículos 61 del Código Pro
cesal del T·rabajo y 187 del Código de Pro
cedimiento Civil, de no admitir cualquier 
medio de convicción cuando la ley exige 
determinado ropaje para la existencia de 
ciertos actos o contratos; forma dat esse 
reim con la pertinencia intrínseca de al
gunos medios para la ·demostración de 
otros tantos hechos, habida considera
ción de la naturaleza de aquéllos y de és
tos, y lo que es peor, con el trámite for
mal que la misma ley impone para la 
práctica de las distintas pruebas, para 
que, legalmente producidas, puedan ser 
tenidas en cuenta por el juzgador. En es
te último sentido, solemnes serían todas 
las pruebas, porque todas están someti
das a un trámite formal y contradictorio, 
ante todo erigido en guarda de la lealtad 
debida a las partes y de su debida defen
sa, principios tutelares de todo procedi
miento. Mas no lo son en el sentido de 
la tarifa legal, abolida de· todos los or
denamientos procesales colombianos. Por 
lo demás, quepa repetir que el dictamen 
no fue desestimado porque no fuera me
dio apto para probar la cuantía del sala
rio en especie, sino porque no se demos
tró la presencia misma de dicho salario, 

. ni se le determinó por ningún concepto, 
delante de lo cual aquella pericia no lo 
fue de un salario, sino simplemente del 
valor del kilo de la leche en Sevilla para 
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1977, materia irrelevante. De darle méri
to a un dictamen sin fundamentación al
guna de sus conclusiones, podría darse 
por probado que para el año ·de 1977 no
venta kilos de leche valían quinientos cua
renta pesos; empero no se probó que Be
navides devengara esos noventa kilos de 
leche al día, y menos que ese producto 
fuese libre, sin necesidad de invertirlos 
total o parcialmente en los menesteres 
del mantenimiento del fundo por él admi
nistrado. Por lo cual el juzgador, en obse
quio del demandante, procedió a tomar 
en consideración el salario mínimo, para 
la práctica de la liquidación de las pres
taciones correspondientes. En fin, el con
cepto de la violación de las normas de 
derecho sustancial que indica el recurren
te es de «aplicación indebida»: ¿Aplica
ción indebida de los artículos que definen 
el salario y el salario en especie? ¿Apli· 
cación indebida de los que definen la 
prestación de vacaciones, el auxilio de ce
santía, la prima de servicios, la pensión 
jubilatoria y los intereses de cesantía y 
obligan a su pago? ¿Aplicación indebida, 
siendo así que el Tribunal reconoció la 
existencia de esas prestaciones y decre
tó su pago? Dentro de la técnica de casa
ción podría pensarse en falta de aplica
ción, pero no de aplicación indebida, to
da vez que el Tribunal sí los aplicó y el 
recurrente no reclama por falta de apli~ 
cación, sino porque la base salarial no le 
parece suficiente. No está de más indicar 
que la cita de la Ley 171 de 1964 es erra
da. El cargo ha de ser, pues, desestima
do". 

El opositor replicó así: 

"Sea lo primero recordar que en su libe
lo el demandante declaró haber entrado 

' a trabajar con un salario en dinero de · 
$ 250.00 mensuales y uno en especie de 
explotación de 1 O plazas de tierra, exten
dida luego a 20, «pero admitiendo que del 
producto de la explotación debía pagar 
el sostenimiento de alambrados, desma
tonas, sal y droga para el ganado» (hecho 
sexto) y que el 2 de junio de 1968 se le 
subió el sueldo a $ 600.00 mensuales y a 
90 kilos de leche al día, que libremente 
vendía ~hecho 7?). Como también ten~r 

presente que el demandado negó esas 
afirmaciones. En tales circunstancias in
cumbía al demandante demostrar no só
lo que era titular de una relación de na
turaleza laboral, sino, acreditada ésta, 
cuál era su remuneración y, habiendo 
sostenido que parte de ella la percibía en 
dinero y parte en especie, cuál fue el mon
to de la prestación pecuniaria y en qué 
consistía la específica, para entonces sí 
poder proceder a su avalúo en dinero, co
mo quiera que no se había determinado 

·contractualmente su cuantía. Cierto es 
que el salario puede darse tanto en dine
ro como en especie (art. 127 del C. S. del 
T.) y que «es salario en especie la alimen
tación, habitación o vestuario que el pa- · 
trono suministra al trabajador o a su fa-

. milia, como parte· de la retribución or
dinaria del servicio», y que a falta de su va
loración en el contrato «se estimará peri
cialmente» (art. 129 ibídem). Pero de ello 
no se sigue, como lo pretende el censor, 
que habiéndose dado un dictamen peri
cial, dicho sea de paso, carente de toda 
sustentación y fundamento, acerca de lo 
que valía el kilo de leche en tal o cual 
tiempo, y de lo que por vía de multipli
cación resultaría como valor total de tan
tos kilos de leche, esté probado que el de
mandante ganaba salario en especie, li
bre, y que dicho salario consistía en tan
tas unidades de leche al día. En otras pa
labras, el recurrente trata de obtener la 

· casación de la sentencia, porque ésta no 
acogió el dictamen pericial, según el cual 
el demandado le debe al demandante tal 
cantidad de dinero, correspondiente a 
tantos kilos de leche a razón de tanto el 
kilo, siendo así que el dictamen fue regu
larmente producido y que es la prueba 
legalmente prescrita para establecer el 
monto pecuniario de la remuneración en 
especie: Sin embargo, no advierte que el 
dictamen pericial prevenido por el ~rtícu
lo 129, inciso 2, del Códígo Procesal 
del Trabajo, tiene de por sí el mero 
carácter de avalúo,· es decir, de apre
ciación en dinero de algo, pero no el mé
rito de prueba de que ese algo sea debido. 
O sea, que el dictamen tiene mérito para 
avaluar la cuantía de unas prestaciones, 
pero no para demostrar que esas presta
ciones se dierqn efectivamente, q,ue tuvi~-
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ron el carácter de salario, como tampoco 
para probar en qué consistieron. Cada 
prueba tiene su entidad propia y su per
tinencia, de acuerdo con la ley y la natura
leza dé los hechos, y cada litigante tiene 
sobre sí la carga de la prueba del supues
to de hecho de las normas que invoca en 
su favor (arts. 51, C. P. del T., y 175, 
177 a 178, del C. de P. C.). Si el deman
dante afirma, como es el caso, que de
vengó un salario parte en dinero y parte 
en especie y que éste consistió en la po
sibilidad de explotación de unos terrenos 
y de tomar para sí tal cantidad de le
che al día, de la producida por el fundo 
a su cargo, preciso le era demostrar la 
cuantía de la porción pecuniaria, como 
también la exactitud de su aseveración 
de aquellos otros gajes. Y la prueba, en 
lo que a este salario en especie se refie
re, no es, en manera alguna la pericia, 
cuya pertinencia se circunscribe al ava
lúo, avalúo de una prestación que debe es
tar determinada en su calidad, regularidad 
y cantidad, para entonces sí poder ser 
apreciada en dinero por la vía pericial. Es
to fue lo que el Tribunal consideró, con 
ajuste pleno a la realidad de1 proceso y 
a las normas que rigen la prueba. y sus
tancialmente, las pretensiones pretendi
das. Conforme a la transcripción de su 
razonamiento, hecha en el apartado 2 de 
este escrito, no se sabe nada del salario 
devengado por Benavides, como no sea 
que devengaba, cuando entró, por el año 
de 1960, cien pesos semanales, o sea cua
trocientos al mes y que más adelante se 
le reconsideró y subió el sueldo a seis
cientos pesos mensuales, como lo declara 
el copropietario Yusti, y que, de acuerdo 
con arreglo con el señor Jaramillo, podía 
explotar una diez plazas de terrenos, 
comprometiéndose Benavides con ese usu
fructo a sostener los gastos de la fin
ca y a pagarse su sueldo. Evidentemente, 
en autos no obra más que la afirmación 
del demandante, desprovista de todo va
lor probatorio, el documento del folio 
2 del cuaderno 1?, en que aparecen níti
das las cargas del administrador, pero 
del que no surge ninguna determinación 
del sueldo, y el testimonio de Yusti, quien 
cual lo expresa el Tribunal, no precisa la 
oportunidad en que se produjo el incr~-

mento salarial, ni se pronuncia con pre
cisión sobre la leche como salario en es
pecie. En tales circunstancias y como 
quiera que el cargo se circunscribe al 
error de derecho en la valoración del dic
tamen pericial, y dado que el Tribunal no 
lo tomó en cuenta porque para él, como 
es evidente, no estaba demostrada la es
tipulación correspondiente, esto es, que 
el trabajador devengara en especie la po
sibilidad de explotar determinado núme
ro de unidades de superficie territorial y 
determinado número de kilos de leche al 
día, como tampoco cuál fuera el costo 
de los gastos de la finca a cargo del mis
mo administrador, tomados de aquellos 
productos, la acusación es del todo infun
dada e -improcedente. Infundada, porque 
el Tribunal no privó al dictamen pericial 
de mérito probatorio, sino que, al no ha
llar prueba de la materia misma del ava
lúo, hubo de desecharlo, dado que la 
prueba del valor pecuniario del salario 
en especie es un paso posterior a la prue
ba del salario mismo, aquí ausente. E im
procedente, porque, cualquiera que sea el 
valor de la prueba pericial, en general, y 
del dictamen acá producido, en singular 
el experticio destinado al avalúo sirve pa
ra avaluar y no para probar la existen· 
cia del objeto avaluado y menos de la 
obligación cuya realidad y exigibilidad 
dio lugar al proceso. Sostiene el censor 
que el dictamen pericial es prueba solem
ne, ad substantiam actus, en afirmación 
del todo desprovista de respaldo y soli
dez. Confunde él el mandamiento legal 
contenido en los artículos 61· del Có
digo Procesal del Trabajo y 187 ael Có
digo de Procedimiento Civil, de no ad
mitir cualquier medio de convicción 
cuando la ley exige determinado ropaje 
para la existencia de ciertos actos o con
tratos: forma dat esse rei, con la perti
nencia intrínseca de algunos medios para 
la demostración de otros tantos hechos, 
habida consideración de la naturaleza de 
aquéllos y es éstos, y lo que es peor, con 
el trámite formal que la misma ley impo
ne para la práctica de las distintas prue
bas, para que,. legalmente producidas, 
puedan ser tenidas en cuenta por el juz
gador. En este último sentido, solemnes 
serían todas las pruebas, porque tod~ 
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están sometidas a un trámite formal y 
contradictorio, ante todo erigido en guar
da de la lealtad debida a las partes' y de 
su debida defensa, principios tutelares 
de todo procedimiento. Mas no lo son en 
el sentido de la tarifa legal, abolid~ de 
todos los ordenamientos procesales CO· 

·lombianos. Por lo demás, quepa repetir 
que el dictamen no fue desestimado por· 
que no fuera medio apto para probar la 
cuantía. del salario en especie, sino por· 
que rio se demostró la presencia misma 
de dicho salario, ni se le determinó por 
ningún concepto, delante de la cual aque· 
Ua pericia no lo fue de un salario, sino 
simplemente del valor del kilo de la le
che en Sevilla para 1977, materia irrele
vante. De darle mérito a un dictamen sin 
fundamentación alguna de sus conclusio
nes, podría darse por probado que para 
el año de 1977 noventa kilos de leche valían 
quinientos cuarenta pesos; empero, no se 
probó que Benavides devengara esos noven
ta kilos de leche al día, como salario y me
nos que ese producto fuese libre, sin nece
sidad de invertirlos, total o parcialmente 
en los menesteres del mantenimiento del 
fundo por él administrado. Por lo cual el 
juzgador, en obsequio del demandante, 
procedió a tomar en consideración el sa
lano mínimo, para la práctica de la li
quidación de las prestaciones correspon
dientes. En fin, el concepto de violación 
de las normas de derecho sustancial que 
indica el recurrente es de «aplicación in
debida»: ¿Aplicación indebida de los ar
tículos que definen el salario y el salario 
en especie? ¿Aplicación indebida de los 
que definen la prestación de vacaciones, 
el auxilio de cesantía, la prima de servi
cios, la pensión jubilatoria y los intere
ses de cesantía y obligan a su pago? ¿Apli
cación indebida, siendo así que el Tribu
nal reconoció la existencia de esas pres
taciones y decretó su pago? Dentro de la 
técnica de casación podría pensarse en 
falta de aplicación, pero no de aplicación 
indebida, toda vez que el Tribunal sí los 
a.plicó y el .recurrente no reclama por fal
ta de aplicación, sino porque la base sa
larial no le parece suficiente. No está de 

24. Gaceta Laboral 1981 

más indicar que la cita de la Ley 171 de 
1964 es errada. · 

S e considera: 

Sobre el tema planteado en el cargo ha 
dicho la Corte lo siguiente: 

"El inciso 2? del artículo 129 del Código 
Sustantivo del Trabajo dice que <<El sala
rio en especie debe valorarse expresa
mente en todo contrato de trabajo, y a 
falta· de esta valoración se estimará peri
cialmente». Para el recurrente la prueba 
pericial, a falta de estipulación entre las 
partes, es una prueba solemne para ~e
mostrar el valor del salario en especze. 
Mas no ha sido éste el criterio de la juris
prudencia. Así esta Corporación, en sen
tencia de 19 de septiembre de 1958, dijo 
lo siguiente, refiriéndose al inciso 2? del 
artículo 129 del Código Sustantivo del 
Trabajo: «Esta disposición, calcada en el 
artículo 205'4 del Código Civil, tiende a 
evitar que a falta de estipulación expresa 
acerca del monto del salario en especie, 
se deje de reconocer al trabajador el que 
en equidad le corresponde. Supuesto un 
litigio, el dictamfn pericial, es, sin duda, 
la prueba más adecuada acerca del sala· 
rio en especie no estipulado en el contra
to. Pero en manera alguna, y menos den
tro del sistema de la libre formación del 
convencimiento que consagra el artículo 
61 del Código Procesal del Trabajo es ad
misible la tesis de que la opinión del pe
rito haya de prevalecer sobre el criterio 
del juzgador, excluyendo los otro~ me
dios probatorios establecidos en la ley. 
Por lo tanto, si el dictamen pericial en lo 
relativo a este punto, por cualquier cir
cunstancia no se estima fehaciente, bien 
puede el tallador atenerse a los otros ele
mentos de juicio que obran tll respecta>>. 
(Sentencia de 19 de septiembre de 1958, 
1 gnacia 1 sabel Ruiz Contreras vda. de 
Cardozo y otros contra Milad Barguil). 
O sea, que a falta de convenio entre las 
partes, el salario en especie puede valo
rarse por cualquier otro medio probato
rio distinto a la prueba pericial, lo que 
le quita a éste el carácter de solemne. De 
manera que en el caso en estudio, ante 
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el calificativo que le dio el Tribunal al 
beneficio obtenido por el trabajador con 
la venta a bajo costo de diez artículos 
alimenticios, bien podía estimar su valor 
por cualquier medio de prueba, sin que 
por ello incurriese en error de derecho". 
(S. Ag. 6170. Dr. Gnecco. G. J. CXXXV. 
Pág. 401). 

Lo anterior es suficiente para concluir 
que el cargo no puede prosperar. 

Segundo cargo 

"Con fundamento en ·la misma causal 
1 ~ del artículo 87 del Código de Procedi
miento Laboral, acusó la sentencia por 
incurrir en violación indirecta, a través 
de errores de hecho manifiestos en los 
autos, de las normas de derecho sustan
tivo conte.nidas en los artículos 127, 129, 
ordinal 2, 186, 249 y 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo, y de los artículos 8'? 
de la Ley 1 71!64 y 1 '? (en su primer inciso 
y en su ordinal 3'?) de la Ley 58 de 1975, 
por aplicación indebida. Los errores en 
que incurre el sentenciador se derivan de 
la mala apreciación o falta de aprecia
ción de las siguientes pruebas: Los docu
mentos auténticos constituidos por: l. La 
manifestación sobre condiciones de tra
bajo del demandante, suscrita por el de
mandado y que obra a folio 2 del cuader
no 1; 2. El documento de contrato de 
transacción sobre las prestaciones socia
fes de Benavides, celebrado entre éste y 
Jorge Enrique Yusti y que obra a folio 
6 ibídem, y 3. El informe de aclaración y 
adición del dictamen pericial rendido en 
memorial del 22 de julio de 1978 por el 
perito Alberto Arias, que aparece a folio 
68 del cuaderno l. Acotación previa. Em
piezo por destacar que la última de las 
piezas documentales citadas (el memo
rial informe aclaratorio y adicional del 
dictamen pericial que obra a folio 68 del 
c. 1, suscrito y presentado por el perito 
Arias Gallego), es un documento autén
tico no sólo porque «existe certeza sobre 
la persona que lo ha firmado o elabora
do», según la hipótesis del artículo 252 
del Código de Procedimiento Civil, sino 
porque además es un documento público, 
como lo son los que aportan a un proce-

so los auxiliares de la justicia (y los pe
ritos lo son), y todo «documento público 
se presume auténtico, mientras no se , 
compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad», según prescribe la misma 
norma. Huelga la aseven:.ción de que di
cho informe pericial no fue tachado de 
falso en el curso del proceso, por lo cual 
debe tenerse por documento auténtico, y 
con tal valor probatorio debió ser anali
zado por el sentenciador. Demostración. 
5. El referido documento auténtico cons
tituido por la aclaración y adición peri
cial, que en forma absoluta es ignorado 
por el sentenciador, ya que ni siquiera 
se detiene en el análisis de su texto, de
muestra plenamente que el salario diario 

. en especie era de $ 540.00, cifra que de
bió ser tomada en cuenta (junto con el 
salario mensual de $ 600.00 en dinero) 
para conformar el salario mixto base de 
la liquidación de prestaciones. Sin em
bargo, no es necesario hacer extensas lu
cubraciones para colegir que el fallador de 
la segunda instancia desestimó totalmente 
dicho documento auténtico, no sólo como 
tal sino también por su valor de dictamen 
pericial sobre la estimación del salario 
en· especie, con lo cual incurre en error 
de hecho que determina en primer lugar 
la violación de los artículos 127 y 129-2 
del Código Sustantivo del Trabajo y a tra
vés de esta violación de medio, la infrac
ción de la serie restante de normas cita
das en el cargo y que tutelan las pres
taciones del demandante. Por sus vincu
laciones con la argumentación del cargo 
anterior, sobre este argumento no es ne
cesario insistir más. 6. Respecto del sa
lario en dinero, cuyo monto mensual de-· 
mostrado ascendía durante el último lap
so del contrato legal de trabajo a la su
ma de S 600.00 mensuales, caba observar 
que tal extremo es una realidad tan pro
tuberante en los autos que parece que el 
sentenciador de segundo grado se hubie
ra tapado los ojos para no verla. Este di
ce que no ha sido demostrado el ((quan
tum>> del salario en especie, con lo cual 
desconoce la peritación y el documento 
público y auténtico en que ella consta; 
y dice que tampoco ha sido demostrado 
el salario de $ 600.00 mensuales en dine-
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ro, para lo cual razona de la siguiente y 
curiosa manera: « ... Como puede obser
varse, no éxpresa desde cuándo hubiera 
empezado a ganar $ 600.00 mensuales ... 
por tanto, no habiendo acreditado el sa
lario, deberá entenderse que el deman
dante devengó, por lo menos, gurante to
da la vigencia de la relación laboral, el 
mínimo legal, salvo en el período inicial, 
que devengó $ 400.00 mensuales ... ». No 
es indispensable mayor esfuerzo mental, 
para colegir dos consecuencias de la cu
riosa aseveración transcrita, a saber: 1 n 
Que el sentenciador sabe y reconoce que 
el demandante ganaba $ 600.00 mensua
les, pues lo que afirma no saber es desde 
cuándo, y 2n Que el sentenciador sí sa
be que en el período inicial el trabajador 
ganaba $ 400.00 mensuales, luego si el 
juzgador sabe que en el período inicial 
Benavides ganaba $ 400.00 y sabe además 
que en otro período que no era el inicial 
ganaba $ · 600.00 mensuales, entonces no 
necesitaba estrujar su mente para sa
ber que estos $ 600.00 mensuales los de
vengaba el trabajador en el último perío
do del contrato. Esta deducción lógica, 
que el sentenciador se abstiene de ha
cer, no quedaba reducida a simple infe
rencia de hombre; pués en el proceso 
obran documentos auténticos demostra
tivos _a plenitud de que el salario en di
nero era de $ 600.00 mensuales, sin es
pecificación de período (inicial o final), 
hecho que el sentenciador desatiende in
explicablemente, y que implica error fác
tico manifiesto al dejar de apreciar di
cha realidad objetivamente expresada en 
el documento auténtico constituido por 
el contrato de transacción de prestacio
nes y salario celebrado entre Benavides 
y Yusti (fl. 6 del c. 1)·, y cuya parte perti
nente expresa: «Por su labor, Luis Eduardo 
Jaramillo y Jorge Enrique Yusti fijaron a 
Benavides un sueldo parte en dinero efec
tivo y parte en especie, así: en dinero 
efectivo la suma de seiscientos ·pesos 
($ 600.00) mensuales y en especie la can
tidad de noventa kilos diarios de leche 
que Benavides obtenía del orden del 

. ganado de la finca y que libremente ven
día al precio de la región». (Sin subrayas 
en el original). Tenemos aquí el error de 
hecho sobre una prueba apta (documen-

to auténtico) para formular el ataque en 
casación, según las limitaciones de la Ley 
16 de 1969 en su artículo 7?. Ha dicho la 
jurisprudencia que cuando se detecta el 
error fáctico sobre una prueba apta, co
mo ha ocurrido en este caso, puede am
pliarse el examen de la cuéstión a las 
pruebas que no lo son, pero que tam
bién habrían servido o no de soporte a 
la decisión del juzgador. (Sentencia del 
6 de octubre de 1972, G. J. CXLII, pág. 
621). Pues bien, en este caso una prueba 
no apta pero analizable según la precita
da doctrina, es la declaración del señor 
Jorge Enrique Yusti, quien al referirse 
al salario en especie y en dinero, expre
sa que este último eran '«los seiscientos 
pesos que él (Benavides) venía. ganando» 
y que «los siguió devengando» (fl. 42 vto. 
c. 1). Entonces sí se sabía desde cuándo 
se venía pagando a Benavides el salario 
que legalmente debe tomarse como base 
para las liquidaciones prestacionales; es 
decir, sí se sabía que en el último año de 
servicios el salario en dinero fue a razón 
de $ 600.00 mensuales y el salario en es
pecie a razón de $ 540.00 diarios, y si de 
acuerdo con la ley el salario invariable 
de la última anualidad -del último tri
mestre en el caso de la cesantía- es el 
que debe tomarse como _base para liqui
dar las prestaciones, entonces sólo la des
estimación de las pruebas prein~iicadas 
determinó los errores que se predican, 
consistentes en que, a cambio de tomar 
el salario mixto total ($ 540.00 diarios 
en especie más $ 600.00 mensuales en di
nero), el sentenciador optó por la insó
lita alternativa de adoptar equivocada
mente el salario mínimo, erróneo susti
tuto en que se concreta principalmente 
el asombroso desacierto ((in judicando>>, 
que se ha relievado en esta demanda. 7. 
Obsérvese, de otra parte, cómo Yusti es 
terminante en afirmar que «él, Benavi
des, trabajaba conmigo en mancomún 
con Luis Eduardo Jaramillo, trabajaba 
para los dos condueños de la hacienda ... 
recibía órdenes de ambos dos» (folios 43 
y 44 vto. e 1.), manifestación que con
cuerda con el documento auténtico mal 
apreciado por el juzgador, que obra a fo
lio 2 del cuaderno 1, en el cual aparecen 
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las órdenes de trabajo que le impartía 
Luis Eduardo Jaramillo Botero a Bena
vides. En síntesis: las faltas del juicio 
nosológico, es decir, los errores de hecho 
en que incurrió el sentenciador al apre
ciar o dejar de estimar las pruebas que 
se enuncian, según la demostración an
terior, condujeron a tomar el exiguo sa
lario mínimo legal en lugar de haber to
mado el salario mixto completo probado 
en autos, con violación de los artículos 
127, 129-2 y de todo el elenco de normas 
consagratorias de las prestaciones e in
demnizaciones que antes se enuncian, a 
saber: el 186, sobre vacaciones, el 249, 
sobre cesantía, 306, sobre primas de ser
vicio, normas de la ley sustantiva labo
ral, lo mismo que los artículos 8~ de la 
Ley 171[64, sobre pensión-sanción, y 1? de 
la Ley 58[75, sobre intereses de la cesan
tía, por el expresado concepto violatorio 
de aplicación indebida. Recabo, pues, con 
el mayor respeto, que en razón de las 
claras violaciones indirectas aquí demos
tradas, se case la sentencia en la forma 
pedida en el alcance de la impugnación". 

El opositor replicó así: 

"En contraposición con el anuncio de 
las pruebas ignoradas o mal apreciadas, 
el censor apenas se refiere al dictamen y 
al documento suscrito por Yusti y Bena
vides, con olvido del suscrito por el de
mandado. Hecha 'esta precisión sobre el 
desarrollo del cargo, es oportuno anotar: 
El dictamen pericial, calificado aquí de 
documento público, tiene, dentro de la re
gulación de los medios probatorios, su 
entidad y ubicación propias, «prueba pe
ricial» (capítulo V del título 13 del libro 
2~ del Código de Procedimiento Civil), 
distintas de las de «los documentos» ( 9 ca
pítulo VIII de los mismos título, libro y 
código). De suerte que no es sostenible 
que, por rendirse dentro de un proceso, 
el dictamen pericial sea un documento o 
instrumento público .al que deban apli
carse las normas atinentes a éste y no las 
de la pericia. El dictamen es prueba pe
ricial y no documental, ríndase oralmen
te o por escrito. Y resulta un verdadero 
despropósito pretender que se le califi
que y aprecie como documento público, 

simplemente para tratar Cl.e sustentar un 
cargo de error de hecho por mala apre
ciación de una prueba apta. Ingenioso el 
giro, pero carente de solidez. El artículo 
7'! de la Ley 16 de 1969 restringió la via
bilidad del error de hecho en casación 
laboral a :la apreciación de los documen
tos auténticos, la confesión judicial y la 
inspección judicial; o lo que es igual, ex
cluyó de esa posibilidad los yerros come
tidos en la apreciación de la prueba peri
cial y la prueba testimonial. Y, en conse
cuencia, es impertinente el cargo por 
apreciación indebida o falta de aprecia
ción del dictamen pericial que obra a fo
lio 68 del cuaderno 1 ~ Pero, aparte de 
esta observación formal definitiva, así 
fuese de recibo el cargo contra el dicta
men, se ha de insistir en lo argüido en ré
plica al cargo anterior: el dictamen sir
ve como medio de prueba del valor, de 
un objeto, no de la existencia, la deter
minación y la magnitud de un salario en 
especie. En el mejor de los casos, la pe
ricia demostraría que un kilo de leche 
valía seis pesos, y noventa valían qui
nientos cuarenta, pero jamás que Bena
vides recibía noventa kilos de leche por 
día como salario y menos cuánto podría 
haber quedado de ellos, lu~go de dedu
cidos los gastos que con ese producto de
bía hacer en el mantenimiento y conser
vación de la hacienda que administraba. 
Así que el Tribunal anduvo bien lejos 
del yerro al dejar de lado el dictamen co
mo prueba de la existencia y determina
ción del afirmado salario en especie. Pa
sando al documento del folio 6 del cua
derno 1?, es menester la clarificación de 
su propia entidad y, por ende, de su mé
rito como prueba: Se trata de un conve
nio entre Francisco Benavides y Jorge 
Enrique Yusti, esto es, entre la parte que 
lo aduce y un tercero, extraño a este pro
ceso; el demandado no intervino en él y, 
por tanto, no se trata de un documento 
privado que haga como tal fe en contra 
suya. «Los documentos privados auténti
cos tienen el mi~mo valor que los pú
blicos, tanto entre quienes los suscribie
ron o crearon y sus causahabientes, co
mo respecto de terceros», preceptúa el 
artículo 279 del Código de Procedimiento 
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Civil y sobre el «balance probatorio» de 
aquéllos, el artículo 264 ibídem establece: 
«Los documentos públicos hacen fe de 
su otorgamiento, de su fecha y de las de
claraciones que hagan los interesados 
·en escritura pública, tendrán entre éstos 
y sus causahabientes el alcance probato
rio señalado en el artículo 258; respecto 
de terceros y se apreciarán conforme a 
las reglas de la sana crítica». Y a propó
sito de documentos emanados de terce
ros, y acá la declaración documental de 
que echó mano el demandante proviene 
de un tercero (el señor Yusti), el artícu
lo 277 del Código de Procedimiento Ci- · 
vil, prescribe: «Salvo disposición. en con
trario, los documentos privados emana
dos de terceros, sólo se estimarán por el 
juez; ... 2. Si siendo simplemente declara
tivos, su contenido se ha ratificado me
diante las formalidades establecidas para 
la prueba de testigos, caso en el cual se 
apreciarán en la misma forma que los 
testimonios». Pues bien, el censor pier
de por completo de vista la condición de 
documento emanado de tercero que tie
ne el escrito del folio 6, cuyo olvido re
procha al Tribunal, e ignora que un do
cumento de ese origen, de índole decla
rativa, es pura y simplemente un testi
monio, que debe ser ratificado mediante 
las formalidades establecidas para la 
prueba de testigos, caso en el cual se 
apreciarán en la misma forma que los 
testimonios». Pues bien, el censor pierde 
por completo de vista la condición de do
cumento emanado de tercero que tiene 
el escrito del·folio 6, cuyo olvido repro
cha al Tribunal, e ignora que un docu
mento de ese origen, de índole declara
tiva, es pura y simplemente un testimo
nio que debe ser ratificado mediante las 
formalidades de la prueba de testigos y 
apreciado como testimonio, es decir, con 
arreglo a las pautas de la sana crítica. 
Por lo mismo que un documento declara
tivo proveniente de tercero es, para to
dos los efectos, un testimonio, su apre
ciació.l no permite cargo de error de he
cho en casación laboral. Y así pudiera 
basarse el ataque en esa apreciación de 
un testimonio, para el caso, el censor no 
indica en qué consistió ese yerro y, mu
.cho menos, demuestra que hubiera sido 

mayúsculo, manifiesto, protuberante a lo 
que es igual, nO comprueba la contraevi
dencia, indispensable para la prosperi
dad de la acusación. A dicho propósito 
es importante tener en cuenta que el se
íior Yusti, cuya conducta da mucho qué 
pensar, por su manifiesta parcialidad en 
pro de su antiguo mayordomo, hoy de
mandante, y una animadversión evidente 
contra su antiguo condueño, hoy deman
dado, en su declaración que corre a fo
lios 42 a 45 vuelto del cuaderno 1':', dijo: 
«lo que no voy a ser capaz de recordar es 
en qué fecha hizo (Benavides) un arre
glo con don Luis Eduardo, en el cual don 
Luis Eduardo le ofreció. dar el usufructo 
de un cosechadero de maíz en unas diez 
plazas de terreno, comprometiéndose 
Benavides a sostener los gastos de la fin
ca . con ese usufructo y pagarse el suel
do ... sal para los ganados, vacunas y dro
gas que se necesitaran también para los 
ganados; limpia de potreros y sosteni
miento de cercas; eso lo convinieron en
tre don Luis Eduardo y Benavides. Ade
más de eso se le daba autorización para 
ordeñar unas vacas y usufructuarse la 
leche, sin determinar la cantidad de va
cas, y los seiscientos pesos que él venía 
ganando los siguió devengando» (c. 1?, fl. 
42 v.). Así que, integrando la declaración 
documental con la oral en un solo tes
timonio, como es preciso por razones ló
gicas y por mandato legal, resulta que 
Yusti, testigo único a propósito del sala
rio en especie, incluye tanto el «usufruc
to» de las diez plazas de terreno como 
la autorización para odeñar unas vacas y 
tomar para sí la leche, pero con el agre
gado, que ya había hecho el mismo man
dante (hecho 6n, de que del producto 
d.e esos bienes el mayordomo tenía obli
gación de invertir en «sal, drogas, vacu
nas,, limpieza de potreros y sostenimien
to de cercas» y la facultad de tomar el 
dinero de su sueldo. Esto fue, cabalmen
te lo que encontró el Tribunal, corrobo
rado, además, por el escrito .del folio 2, 
que el recurrente citó apenas, y eso es lo 
que impide cualquier condena con funda
mento en un salario en especie no deter
minado. ¿Hasta dónde es verdad lo del 
salario en especie? ¿Cuántas plazas de 
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tierra podía explotar Benavides? ¿Apar
cerías? ¿Salario en especie? ¿Cuántas va
cas podía ordeñar? ¿Cuánta leche resulta
ba del ordeño? Unas veces cuarenta ki
los, otras más, hasta noventa o cien, se
gún el tiempo, dice el comprador. de la 
leche de Gualanday, señor Overman Sa
lazar (c. 1, fls. 40 a 42), pero, ¿quién pue
de afirmar que toda esa leche era de 
propiedad de Benavides y producto de 
sus ordeños, salario en especie? ¿De dón
de sale la cifra de noventa kilos diarios? 
¿Por qué noventa, precisamente el máxi
mo que señala Salazar para los períodos 
de abundancia? Y, sobre todo, ¿cuánto 
valió la sal, la vacuna, la droga, el cer- . 
co y la limpieza de los potreros, a cuyo 
suministro estaba obligado · Benavides 
con el producto de su «salario en espe
cie», para deducirlo de él? El demandan
te, en su libelo y en su recurso de casa
ción, alegremente cree que con su solo 
dicho, con la mera declaración tangen
cial de Yusti, no sostenida y sí matizada 
Y. esfumada por éste, y con una pericia 
Cimentada en los datos del solo origen 
del demandante, está demostrando que de
vengaba un salario en especie, que ese sa
lario está determinado, era libre y tiene 
un yalor pecuniario cierto. Empero, la 
realidad es otra. El Tribunal se atuvo a 
dicha realidad, y antes de haberle causa
do daño al reclamante, lo favoreció acu
diendo al salario mínimo, superior a lo 
que él podía aspirar con sus propias cuen
tas y pruebas. ¿Error de hecho? ¿Cuál? 
Unas plazas, unas vacas, una leche. ¿Cuá
les? ¿Cuántas? El problema no es arit
mético, no se reduce, como lo intenta el 
censor, a una multiplicación. Está en la 
prueba misma del salario, que no se pro
dujo, ni en su existencia ni en su deter
minación. También aquí cabe anotar que 
el cargo por aplicación indebida es inco
rrecto, pues las normas citadas sí tuvie
ron aplicación y que la cita de la Ley 171 
de 1964 es errada". 

S e considera: 

De las pruebas en que el cargo, apoya 
los errores de hecho alegados pot el ca
sacionista, únicamente el documento que 
obra al folio 2 del primer cuaderno es prue-

ba calificada conforme al artículo 7?, Ley 
16 de 1969 y de él no se desprende cuál 
pueda ser el salario del demandante, sea 
en dinero o en especie. 

La adición del dictamen pericial no 
constituye un documento sino la forma 
de expresión externa de un medio de 
prueba distinto, o sea la pericia, que no 
es admisible conforme a la dicha ley 
para alegar en casación la existencia de 
errores de hecho. 

Lo mismo sucede con la transacción ce
lebrada por el demandante y Jorge En
rique Yusti, que en cuanto a lo dicho en 
él sobre servicios de Benavides en la ha
cienda Gualanday equivale a un testimo
nio, pruebas también impropias para ale
gar errores de hecho dentro de este re
curso extraordinario. 

Lo dicho muestra que el cargo no pue
rie prosperar. 

Tercer cargo 

"Con fundamento en la misma causal 
primera del artículo 87 del Código de 
Procedimiento Laboral, acuso la sentencia 
de ser indirectamente violatoria, a través 
de errores de hecho del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, por aplicación 
indebida. El error fáctico en que incu
rre el juzgador colegiado se deriva de la 
mala apreciación o falta de apreciación 
de las siguientes pruebas: a) La confe
sión del demandado Luis E. Jaramillo 
Botero, que obra a folios 48 y siguientes, 
del cuaderno número uno. b) La escritu
ra pública número doscientos veintisiete 
(227) del cuatro (4) de mayo de 1961, 
de la Notaría de Sevilla, Valle, que apa
rece al folio 16 del cuaderno l. e) El do
cumento de órdenes de trabajo del de
mandado Jaramillo al trabajador deman
dante Benavides, que figura a folio 2 del 
cuaderno l. d) La comunicación de entre
ga de la finca Gualanday dirigida por el 
patrono Jaramillo al trabajador Benavi
des, fechada el 11 de octubre de 1977, que 
obra a folio 4 vuelto, del cuaderno 1, y 
e) El contrato de transacción del folio 6 
ibídem. La confesión y los cuatro docu
mentos auténticos precitados admiten de-



N'? 2406 GACETA JUDICIAL 283 

bate por error de hecho, según prescribe 
el artículo 7'? de la Ley 16 de 1969. Pero, 
con fundamento en la jurisprudencia que 
se cita en el cargo precedente (casación 
del 6 de octubre de 1972, G. J. CXLIII, 
pág. 621), también será necesario recu
rrir a la declaración de Jorge Enrique 
Yusti, por su afinidad con la materia fác
tica que va a dilucidarse. Demostración. 
8. Para negar la indemnización morato
ria el juzgador de segundo grado hace 
esta parca consideración: « ... no se esti
ma procedente su viabilidad, toda vez 
que a través del proceso puede conside
rarse que había justa razón para que el 
demandado no se creyera vinculado con 
el actor por relación laboral alguna ... » 
(fl. 23 vto. c. 2). La manifestación ante
rior es contradictoria con éstas del mis
mo sentenciador: <<no queda duda alguna 
al analista de que el demandante estuvo 
al servicio de los diferentes propietarios 
del predio 'Gualanday' y que la «vincula
ción ... fue de carácter laboral y que ade
más frente a la ley debe considerarse de 
tal naturaleza, no sólo por el dicho -de 
algunos de los testigos, sino también por 
la presunción consagrada en el artículo 
24 del Código Sustantivo del Trabajo ... 
como se deja dicho, de los elementos de 
juicio analizados resulta clara la vigencia 
de la relación laboral, etcétera» (folios 
21 vto. y 22, c. 2). Los apartes subrayados 
(que en el original no lo están) indican 
que el juzgador frívolamente se permite 
enunciar dos proposiciones contradicto
rias: a) La de que la relación laboral es cla
ra, no sólo por lo que dijeron algunos 
testigos sino por lo que la ley estatuye, y 
b) La de que había justa razón para que 
el demandado no se creyera vinculado 
por relación laboral alguna con el deman
dante, juicio de valor que destruye el an
terior. Porque, una de dos: si la relación 
laboral era clara, no había justa razón 
para que el demandado ni nadie dudara 
de ella; y si había justa razón para dudar 
de ella entonces no era clara. 9. Lo que 
realmente acaece es que la relación labo
ral era completamente clara y la obstina
ción del patrono Jaramillo Botero en des
conocer los efectos y car~as económica~ 

que de ella se derivan para él era abso· 
lutamente temeraria y carente de toda 
razón; o sea que el demandado ha obra
do con una aviesa mala fe, que hiere el 
más elemental sentido de equidad natu
ral y de justicia, pues desde el comienzo, 
sin que aparezca por parte alguna la 
«justa razón» que en su maltrecho razo
namiento halla el juzgador revisor, ante 
la clara relación laboral con Benavides 
el demandado Jaramillo Botero asume 
una posición de agresivo rechazo a re
conocerle y pagarle a aquél un solo cen
tavo por concepto de sus ·prestaciones y 
derechos. El copropietario Yusti repro
duce esta conducta aviesa, al relatar: 
«Don Luis Eduardo le dijo delante de mí 
a Benavides, que él no le reconocía ni 
un peso, que pleitiaba (sic) con él todo 
el tiempo que quisiera, eso se lo dijo 
delante de mí... (fl. 43 vto., c. 1)». Natu
ralmente esta negativa tajante al recono
cimiento de los derechos del trabajador, 
que envuelve asimismo el arrogante re
to de pleitear todo el tiempo a que ha
ya lugar, es lo que menos se ajusta a la 
idea de «justa razón» que no se sabe dón
de descubre el sentenciador. Este deja es-. 
capar no sólo este agresivo desafío sino 
9ue, en relación con tal exabrupto, deja 
mtocadas por el juicio de su mente las 
manifestaciones confesorias del patrono 
relapso a obedecer la ley y a honrar el 
contrato, manifestaciones en las cuales 
de una parte reconoce el trabajo de Be
navides en la finca de su propiedad y de 
otra, incurre en la falsedad de asev~rar 
que nunca le· daba órdenes, cuando en las 
~ue por escrito de folio 2 le había impar
tido de antemano, quedaba aniquilada la 
certeza de su dicho y patentizaba la ma
la fe de su conducta. El señor· Jaramillo 
Botero se hace condueño de Gualanday 
por escritura 227 de mayo 4 de 1961 (fl. 
16, c. 1) y confiesa que «Y& estaba Pacho 
allá ... en calidad de mayordomo» (fl. 48 
ibíd.) y luego reafirma: «Sí, él era el que 
estaba allá como administrador» (fl. 50 
ibíd) y hace esta manifestación: «Yo nun
ca me preocupé por dar órdenes de nin· 
guna clase, yo esta hacienda la tenía co
mo abandonada» (fl. 49 vto. ibíd), en la 
cual hay ~na. inex~c~i~ud y un c:l.es:pro-
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pósito, ambos demostrativos de la más 
palmaria mala fe. La inexactitud se detec
ta mediante la confrontación del aserto 
con el documentó auténtico del folio 2 ibí
dem, suscrito por el demandado, y cuyo 
texto reza: «Junio 2j68. Condiciones: por 
las cuales el señor Francisco Benavides 
se compromete a la administración de 
Gualanday. Obligaciones: sostenimiento 
de alambradas, desmatonas, atención ve
terinaria del ganado y sal, etcétera»; y el 
despropósito por la tácita aserción de que 
si el patrono da por abandonada la em
presa se libera del pago de las prestacio
nes al trabajador. ¿Esta es por ventura 
la «justa razón» que encuentra el senten
ciador en la conducta del demandado pa
ra exonerarlo de la sanción del artículo 
65? ¿O acaso lo será la de que en con
traste con las instrucciones de trabajo 
dadas a Benavides en el documento del 
folio 2, en ese «paraíso terrenal» de Gua
landay, según el señor Jaramillo, «los po
treros no había que desmantonarlos por
que es una tierra que no se desmatona 
porque no hace maleza y el ganado lo 
echaba al potrero marcado y no le hacía 
más nada?» (fl. 50 ibíd.). 10. Tampoco 
se tomó el cuidado el sentenciador de 
evaluar el documento de transacción en
tre Yusti y Benavides (fl. 6, c. 1), demos

. trativo de que, para el otro condueño de 
Gualanday (de conocimientos y educa
ción similares a la del demandado) nun
ca existió duda de que entre los copro
pietarios de dicha hacienda y el deman
dante había existido un contrato de tra
bajo, sin que ninguna «just~ razón» dis
culpara desconocer esa realidad contrac
tual ni escamotearle las prestaciones al 
trabajador Benavides; ni examinó el Tri
bunal la comunicación del 11 de octubre 
de 1977, dirigida por el patrono deman
dado al trabajador demandante, en la 
cual aquél termina agradeciéndole a é_st~ 
«la colaboración que de usted ha reClbl
·do en estos años» (fl. 4 y vto. c. 1), servi
'cios personales recibidos por Jaramillo, 
que luego en su confesión niega: de mala 
fe con esta temeraria respuesta: «No he 
pagado porque no es mayordomo mío, n~ 
yo lo he buscado». ¿Y entonces, en que 
queda la colaboración que antes le agra
dece? 11. La impronta de la mala fe de 

Jaramillo Botero fluye del contexto pro
batorio examinado tan palmariamente, 
aue resulta difícil imaginar en dónde ha
lló siauiera el más leve vestigio de · «jus
ta razÓn»· el sentenciador para eximir de 
la sanción inderrinizatoria por salarios · 
caídos al señor Jaramillo Botero. La bre
ve justificación que en la sentencia se 
hace del demandado carece de todo asi
dero en los autos. De éstos no surge ni 
remotamente el hecho de que el señor Ja
ramillo hubiera albergado en forma ra
zonable duda alguna sobre el contrato de 
trabajo con Benavides sino que desde el 
primer momento se impone la realidad 
de su terca determinación de no pagar
le un solo peso a Benavides, y de pleitear 
con él todo el tiempo que quisiera. Y su 
mala fe impregna toda su conducta fren
te al trabajador, como aquí se ha demos
trado, sin que se halle por parte: ~lguna 
el más mínimo indicio de razonabilidad y 
menos de justicia. La razonabilidad de la 
duda sobre el contrato y la buena fe pa
tronal van de la mano. La Corte ha sos
tenido que la duda razonable sobre la na-

. turaleza del contrato laboral es un crite
rio que puede conducir al juzgador para 
establecer la buena te patronal, y por con
siguiente, con fundamento en és~~· para 
exonerar al patrono de la sanc10n p_o_r 
mora. Aquí no hay trazas de razonabili
dad ni de buena fe, los dos parámetro~ 
eximentes de la sanción. Sobre todo, esta 
ausente la buena fe, elemento éste que se
gún la jurisprudencia de la Corte el juz
gador debe colegir,, no arbitrariamente, 
sino merced al examen de la conducta del 
patrono, en la cual n? pueden hallarse 
trazas de temeridad, m rasgos de culpa 
o dolo en la abstención del pago oportu
no al trabajador de los s::tlarios y pres
taciones, para que, por la carencia de ta
les vicios y por el resplandor de la bue
na fe, pueda decretarse la P-xon~ración de 
los «salarios caídos». Esta doctrma ha es
tado siempre apoyada por 1::t «razonabili
dad». O sea que donde este elemento se 
encuentra también se halla la buena fe, 
y vicever~a. La «razonab~lida~» tiene su 
aplicación concreta en sltua.cwnes tales 
como las determinadas por una duda fun
dada sobre la exister1cia contractual, pe-
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ro en ningún caso sobre la negativa de 
plano a pagarle un solo peso al trabaja
dor y a pleitear con él a todo trance. Tam
poco habrá en ese caso buena fe, sino 
que semejante explosión, que como en es
te caso va acompañada de inexactitudes 
evidentes, evasivas manifiestas y contra
dicciones que rayan en la mendacidad, 
sólo pueden reflejar la mala· fe del patro
no condigna de la sanción por mora en 
el pago de las obligaciones laborales. Por 
ello, recabo de la honorable Sala Laboral 
de la Corte que case el proveimiento re
currido, ordenando el pago de los sala
rios correspondientes a la indemnización 
moratoria, con base en el salario mixto 
total, reparando de esta manera la vio
lación por aplicación indebida, y a tra
vés de los errores fácticos demostrados 
que el ad quem le infringió al artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo". 

El opositor replicó así: 

"Comienzo por señalar que el Tribunal 
no aplicó el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo y que, cual se lee en 
la parte motiva del fallo, consideró que 
la conducta del demandado no daba lu
gar a esa sanción y que, como aparece 
en la parte resolutiva, la condena del juz
gado a ese respecto numeral 2'? de su sen
tencia, fue revocada. Por. consiguiente, · 
mal puede alegarse violación del artículo 
65 por aplicación indebida, cuando lo que 
precisamente se censura es la falta de 
aplicación de tal precepto y la ausencia 
de la condena consiguiente. Hay, pues, 
una falta de lógica en la formulación del 
cargo, bastante para desecharlo por el 
mero aspecto formal. Ya en ·el contenido 
de la acusación, observo que, siendo el 
sentido de ella mostrar que en autos es
tá. probada ·la mala fe patronal y que a 
pesar de esa prueba el Tribunal absolvió, 
incumbe al censor mostrar con precisión, 
puntualmente, aquella prueba y, por lo 
mismo, la contraevidencia en que incu
rrió el juzgador. ¿Cómo cree aquél que 
está probada la mala fe patronal? ¿Re
cortando y contraponiendo dos apartes 
de la sentencia? A propósito basta la re
flexión de que una cosa es si el juez, al 
término de un proceso1 con todo el ba· 

gaje probatorio a él aportado, llega a 
la conclusión de que la relación jurídi
ca analizada fue de índole laboral, y 
otra si el demandado, con anteriori
dad a dicho proceso, creía con funda
mento plausible, de buena fe, que no 
tenía compromiso laboral, sino de otra 
naturaleza, con su demandante. Porque 
bastará la demostración del vínculo labo
ral para pronunciar la condena a los 
llamados «salarios caídos», sobraría la 
previsión condicional del artículo 65 o 
el mandamiento de éste habría de enten
derse de aplÍcación automática y no pre
vio un juicio de valor de la conducta del 
demandado, contrariamente a la redac
ción y a la interpretación cierta&; de dicha 
norma. ¿La escritura pública de compra
venta de un inmueble es prueba de la ma
la fe del adquirente, al no creerse vincu
lado laboralmente con quienes para en
tonces estaban trabajando en el predio y 
siguieron laborando en él? ¿Por qué? Una 
cosa es ser copropietario de un fundo y 
otra ser patrono de quienes en él traba
jan. Del documento notarial mencionado 
nada se sigue en favor de la tesis soste
nida por el recurrente. ¿La comunicación 
de 11 de octubre de 1977 es prueba de la 
mala fe del patrono? El señor Benavides, 
habiéndole arrendado su parte, en co
mún y proindiviso, al nuevo condueño, 
señor Frisneda, le pide al aparcero culti
var, administrar, que, de acuerdo con lo 
convenido con él le entregue al nuevo co
propietario. ¿Mala fe en pedirle a alguien 
que entregue lo ajeno, de acuerdo con lo 
ya convenido, o en insistirle por escrito 
en la ejecución de una entrega ya acorda
da y debida? ¿Mala fe porque Yusti, quien 
sí había contratado a Benavides y lo te
nía como empleado suyo hubiera recono
cido esa calidad? ¿Mala fe, en fin, porque 
el demandado no se hubiera declarado 
patrono, pensando en que había una apar
cería, que el propio recurrente reconoce? 
¿O porque declarara que él tenía descui
dada la hacienda y tan sólo ocupaba con 
unos ganados que se los atendía .Benavi
des, quien por ello tenía derecho a explo
tar en siembras una parte de ella? Lo 
cierto es que la adjetivación acre y los 
calificativos ~dversos <;i~l rec~rrente para, 
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el demandado y el Tribunal, andan, co
mo suele ocurrir, en proporción inversa 
a su fundamento. Las pruebas deben ser 
analizadas de acuerdo con las reglas de 
la sana crítica y, por lo mismo, no cabe 
atacar su apreciación por error de hecho, 
sino cuando éste es manifiesto, protube
rante, cuando el juzgador incurre en una 
contraevidencia. Lo demás es tratar de 
que la Corte sustituya, cual si fuera falla
dar de instancia, la valoración del Tribu
nal por la del recurrente, simplemente 
porque le pudiera parecer más acompa
sada con las probanzas, lo cual le está 
vedado por la naturaleza misma del re
curso de casación. Contraevidencia es la 
razón única de casación por error de he
cho, la cual es algo bien distinto de la ad
jetivación o del tono de la redacción. 
¿Dónde est.á el error? Para el Tribunal, 
luego de estudiar el proceso y de valorar 
sus distintos pasos y las diferentes prue
bas y actuaciones, el demandado terúa 
fundamento plausible para creer que no 
era patrono, que su relación con Benavi
des no era laboral. Para el recurrente no, 
y en su abono cita unas pruebas y repi
te que el demandado obró de mala fe. 
La simple cita de unas pruebas, acompa
ñada del cargo de mala fe no demuestra 
esa mala fe y menos permite suplantar al 
juzgador de grado. En lo que hace al «do
cumento de transacción», estoy a lo ex
puesto en respuesta al cargo anterior: es 
un testimonio, simple testimonio, cuya 
apreciaCión no permite cargo en casación. 
Jaramillo no se creyó nunca vinculado la
boralmente a Benavides. Lo encontró en 
la finca, con él sólo trató el mantenimien
to de los potreros y del ganado, no le dio 
órdenes, quien se entendía con él era Yus
ti; lo que Benavides pudo ganar de él lo 
tomó del producto de la explotación par
cial del fundo en cultivos. Por eso, dado 
que Yusti sí fue patrono y Benavides no 
asumió nunca esa calidad, es natural la 
.actitud de Jaramillo, distinta de la de Yus
ti, como distinta fue la relación de uno y 
otro con Benavides y de ahí por qué hu
biera reaccionado negándole prestaciones 
a quien no consideraba empleado suyo. 
Por lo demás, las pruebas que obran en 
el expediente a,cerca de la, calid~d d~ ~?m-

pleado que tuviera Benavides :respecto de 
Jaramillo se reducen al mero hecho de 
que éste era copropietario de la hacien
da y a una aplicación generosa del articY
lo Z4 del Código Sustantivo del Trabajo, 
toda vez que los testigos no manifiestan 
ninguna relación de servicios persona~es 
de parte de Benavides en favor de Jara
millo, sino sólo respecto de Yusti. En 
consecuencia, pido la desestimación del 
cargo". 

Se considera: 
Lo dicho por el demandado JaramUlo 

al contestar su interrogatorio de parte, 
sumado al contenido de los escritos que 
figuran a folios 2 y 4 del primer cuader
no y al de la escritura pública que obra a 
folio 16 y siguientes del mismo cuaderno, 
ostentan que el señor Jaramillo sí tuvo 
a su servicio al señor Benavides en la 
hacienda Gualanday, de la cual era con
dueño, que le fijó condiciones de trabajo 
y que le ordenó la entrega de la adminis
tración de la hacienda a un nuevo dueño, 
circunstancias todas ellas que llevan a la 
evidencia de que no podía ignorar la exis
tencia de un contrato de trabajo con el 
demandante. Y si a ello se añade que no 
demostró, como le era su deber, circuns
tancias que dentro de la buena te discul
paran su demora en pagarle sus acreen
cias laborales a Benavides, es evidente 
que el Tribunal_erró de hecho cuando cre
yó que estaba demostrada "justa razón 
para que el demandado no se creyera 
vinculado con el actor por relación labo
ral alguna". 

Prospera, por lo tanto el cargo, bastan
do las consideraciones anteriores para 
que, en instancia, la Sala confirme la con
dena al pago de indemnización moratoria 
hecha por el Juzgado, pero variando su 
cuantía para fijarla en el equivalente del 
salario mínimo diario vigente en la época 
de la terminación del contrato de traba
jo para el sector primario -art. 3, Decre
to 1623176-, ya que la actividad del actor 
correspondía a éste. 

En mérito de lo expuesto la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
b<;>ral, administrando justicia en nombre 
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de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la 
sentencia impugnada proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali -Sala Laboral -de fecha dieciocho 
(18) de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho (1978), en cuanto revocó la 
condena por concepto de indemnización 
moratoria contenida en el numeral segun
do del fallo de primer grado dictado por 
el Juzgado Civil Laboral de Sevilla (Va
lle), de septiembre ocho (8) de mil nove
cientos setenta y ocho (1978) y en su lu
gar dispone: 

moratoria -art. 65, C. S. del T.-, a par
tir del dieciocho (18) de agosto de mil 
novecientos setenta y siete (1977) y has
ta la fecha en que cancele la totalidad 
de las prestaciones que le adeuda. 

Segundo. ABSUELVESE ·al demanda
do de las demás pretensiones del libelo. 
No CASA en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Primero. CONDENASE al señor Luis Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo 
Eduardo Jaramillo Botero a pagar al se- Gnecco c., Juan Hernández Sáenz. 
ñor Francisco Benavides Serrano la su-
ma de cincuenta y tres pesos ($ 53.00) 
diarios por concepto de indemnización Bertha- Salazar Ve/asco Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., treinta de junio de mil no
vecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 7439. 

Acta N'? 23. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Decide la Sala el recurso extraordina
rio interpuesto por el apoderado de Puer
tos de Colombia contra la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá el 28 de enero de 
1980, dentro del proceso promovido por 
Narcilo Angula Urbano -identificado con 
c.c. 2'491 :228, de Buenaventura- con el 
fin de que se le reconociesen reajustes de 
cesantía y pensión, indemnización com
pensatoria por despido y la moratoria, so
bre la base de que había trabajado en la 
P.mpresa más de 20 años y había sido des
pedido sin justa causa. 

La empresa dio respuesta a la deman
da alegando que el actor había sido em
pleado público. Se opuso a todas sus 
pretensiones y alegó prescripción e in
existencia de las obligaciones reclamadas. 
Tramitada la primera instancia dictó sen
~encia el juez del conocimiento, el Octavo 

Laboral del Circuito de Bogotá, conde
:Qando a la empresa demandada a pagar 
al actor $ 160.82 por reajuste de las ce
santías, $ 5.117.20 a título de indemniza
ción compensatoria, y $ 127.93 diarios, 
desde el dia 10 de junio de 1974, hasta 
cuando se cubran las anteriores obliga
ciones. Absolvió de los demás cargos e im
puso costas a la demandada. Interpusie
ron ambas partes el recurso de apelación 
y en tal virtud se produjo la sentencia 
aquí acusada, en la cual se confirma la del 
juez a quo y se condena en costas a la en
tidad demandada. 

El recurso 

Consta de dos cargos, con base en la 
causal primera de casación consagrada 
por el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, 
y el alcance de la impugnación se propo
ne en los siguientes términos: 

"Pretendo que se case parcialmente la 
sentencia recurrida en cuanto confirmó 
las condenas del primer grado por re
ajuste de cesantía en suma de $ 160.82, 
por indemnización compensatoria o por 
despido injusto en cantidad de $ 5.117.20 
y por indemnización moratoria a razón 
de $ 127.93 diarios desde el 10 de junio 
de 1974, hasta cuando se cancelen las 
obligaciones anteriores (puntos 1, 2 y 3 
del orden~:m,iento primero <;iel (1. quo) y 
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por costas de la primera instancia ( orde
namiento tercero del a quo) y en cuanto 
el Tribunal, en su ordenamiento segundo, 
condenó en costas del segundo grado a mi 
representada. Y persigo estos quebrantos 
para que la Corte, en sede de instancia, 
revoque aquellas condenas del juzgado y, 
en su lugar, absuelva a Puertos de Colom
bia de los dichos extremos de la litis, que
dando así la empresa demandada absuel
ta de todas las pretensiones del libelo 
inicial. Se decidirá consecuencialmente 
sobre costas". 

El apoderado del actor presentó escri
to de réplica oportunamente, el cual será 
considerado por la Sala. 

Primer cargo 

Se propone y sustenta en los siguien
tes términos: 

"Acuso la sentencia objeto del presen
te recurso, de violar, por aplicación inde
bida, los artículos 1 <:>, 11 y 12, letra f) de 
la Ley 6~ de 1945; 2<:> de la Ley 64 de 1946; 
1<:> de la Ley 65 de 1946; 5'? del Decreto 3135 
de 1968; l'?; 3'?, 5'? y 7'? del Decreto 1848 de 
1969; l'?, 22, 23, 27, 28, 29 y 30 del Decre
to 3118 de 1968; l'?, 2'?, 19, 43, 44, 47, 48, 49 
y 51 del Decreto 2127 de 1945; 6<:>, 8'? del 
Decreto 2541 de 1945; l'? del Decreto 797 
de 1949; 467, 468, 469 y 470 del Código Sus
tantivo del Trabajo; 6'?, 7'?-15 'y 8'? del De
creto 2351 de 1965, en relación con el 8'? 
de la convención colectiva de autos y con 
el 1 O de ésta y 392 del Código de Procedi
miento Civil, violaciones de 1a vía indi
recta en que incurrió el Tribunal, en su 
confirmación de las condenas del a quo 
y condena adicional en costas del segun
do grado, a consecuencia de errores evi
dentes de hecho por falta de apreciación 
de unas pruebas y por mala apreciación 
de otras, todas las cuales singularizaré". 

"Los errores evidentes de hecho consis
tieron en: 

"a) Al condenar por reajuste de cesan
tías": 

"Dar por establecido, cuando las pro
banzas establecen, de modo manifiesto, 

25. Gaceta Laboral 1981 

una cantidad menor en $ 160.82, que la 
cesantía definitiva del extrabajador de
mandante tuvo un valor de $ 35.230.41". 

"b) Al condenar por indemnización 
compensatoria por despido": 

"Dar por establecido que en el proceso 
la demandada no demostró la incapaci
dad de Narcilo Angulo, de más de 180 
días, producida por enfermedad no profe! 
sional, invocada por Puertos para termi
nar el contrato de trabajo. O, en otras pa
labras, no dar por probada, cuando sí lo 
fue, la causa justa y legal de terminación 
del vínculo de autos, que lo fue la inca
pacidad del trabajador por más de seis 
meses, por enfermedad no profesional". 

'' 1 ncidencia'' 

"Los yerros anteriores fueron los que 
determinaron las condenas por reajuste 
de cesantías e indemnización por despi
do, y, además, la sanción por mora has
ta cuando se cancelen los valores corres
pondientes a aquellos conceptos indebi
damente deducidos; condenas, las tres, 
que impugno como violadoras que son de 
los textos reseñados en la proposición ju
rídica del cargo. Consecuencialmente, 
tampoco habría confirmado el ad quem 
la condena en costas del a quo, ni im
puesto, además, a mi representada, las 
de la segunda instancia. Y de no haber 
sido por aquellos errores evidentes, el 
Tribunal habría revocado el fallo del in
ferior en sus referidas condenas por ce
santía, despido, mora y costas del primer 
grado y, en su lugar, habría absuelto a 
Puertos de Colombia por los dichos ex
tremos, con ·costas para el demandante 
en ambas instancias. Como respetuosa
mente lo . solicito de esa honorable Corte, 
en la sede subsiguiente, al prosperar es
te primer ataque". 

"Las pruebas dejadas de apreciar fue
·ron": 

"a) Respecto de la condena por reajus
te de cesantías": 

"Los documentos auténticos conteni
dos en el fólder aportado al proceso con-
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forme a auto del Tribunal de folio 184 
del cuaderno primero, fólder que hoy es 
el cuaderno N'? 2 del expediente. J?e este 
fólder las piezas que destaco son las de 
sus folios 134 vuelto, 64 vuelto, 56 y 55 Y 
79, que exhiben los días no trabajados 
por Angula en los años de 1969, 1970, 
1971 y 1972, respectivamente". 

"b) Respecto de la indemnización PO! 
despido injusto: los documentos auténti
cos de las hojas números 133, 81 y 117, 
en el fólder de pruebas arriba menciona
do, decretado y tenido como prueba por el 
Tribunal, pero olvidado completamente por 
éste al definir la litis, y la notificación a An
gula, a folio 36 del cuaderno primero, ~e 
la Resolución 026693 de 1974, de follo 
35". 

"Las pruebas mal apreciadas fueron": 

"a) Respecto de la condena por reajus
te de cesantía: los documentos auténticos 
de folios 33 y 35 del cuaderno primero, 
con las liquidaciones de cesantía de fo
lios 40, 41, 42, 43 y 44 del mismo cuader
no, en fotocopias además a folios 76 a 
80". 

"b) Respecto de la condena por despi
do injusto: la Resolución N? 026693 de 
1974, al folio 35 del cuaderno primero, 
sobre terminación del contrato, 15 días 
después de su notificaCión, por incapaci
dad de más de 180 días, por enfermedad 
no profesional". 

"Demostración" 

a) Cesantías 

"El Tribunal confirmó la condena del 
a quo por reajuste de cesantías, por apre
ciar, como lo había hecho el inferior, 
que la liquidación correcta ascendía a 
$ 35.230.41. Y como Puertos de Colom
bia había cancelado por este concepto 
$ 35.069.59, quedó a deber $ 160.82. Esta 
diferencia resulta, en las cuentas y apre
ciación del juzgado a las que se remitió 
el ad quem, de que para los años de 
1969, 1970, 1971 y 1972 la empresa liqui
dó lo correspondiente a cesantías, con 
descuentos, por días no laborados, de 7, 
7, 6 y 3 días, respectivamente. Y para los 

falladores (juzgado en lo que expresó, Y 
Tribunal en su confirmación de lo que 
consideró correcto) las liquidaciones co
rrespondientes a esos años debieron ha
cerse por todos los 360 días del año y 
no por los 353, 354 y 357 días que 
aparecen de los documentos que, para 
los efectos de esta acusación he señala-

. do como mal apreciados (fls. 40 y 41 del 
cuaderno primero, citados por el juzga
do, y 42, 43 y 44 que los complementan). 
La liquidación hasta el año de 1968, con
forme al Decreto 3118 de 1968, se juzgó 
correcta e igualmente las correspondien
tes a los años de 1973 (por 360 días) y 
1974 (por 80 días), de acuerdo con las 
piezas últimamente citadas. El saldo que 
se apreció como insoluto resultó, pues, 
de los días no trabajados en los dichos 
años de 1969, 1970, 1971 y 1972, acerca de 
los cuales los juzgadores estimaron que la 
empresa no probó que durante ellos «el 
trabajador hubiera suspendido o inte
rrumpido la prestación de sus servicios" 
(fl. 169 del cuaderno primero). En reali
dad, ninguna razón asistía a los fallado• 
res para separarse del contenido de do
cumentos ·auténticos, legalmente produci
dos en el proceso, sin tacha alguna, de 
los que, por otra parte, se apreciaban y 
tenían por válidos todos sus demás datos. 
En esto incurrieron en una mala apre
ciación de las dichas piezas, que debie
ron, sin más, tenerse como probatorias 
de liquidaciones correctas que, finalmen
te, fueron canceladas. Todo lo anterior sin 
olvidar que esas piezas exhiben las re
frendaciones de la Contraloría General 
de la República, como empresa estatal 
que es Puertos de Colombia. Mas para el 
Tribunal el yerro es inexcusable, pues en 
la alzada, por virtud de providencia su
ya, que dictó conforme al artículo 83 del 
Código Procesal del Trabajo y que puede 
leerse al folio 184 del cuaderno primero, 
la demandada aportó el fólder que cons
tituye el cuaderno 2'? del expediente y en 
el cual se encuentra, exactamente, la de
mostración de que Angula no trabajó du
rante los días que le fueron descontados 
en aquellos años, para los efectos de sus 
respectivas liquidaciones de cesantías. 
Así: a folio mareado con el número 134 



N? 2406 GACETA JUDICIAL 291 

vuelto del fólder mencionado, obra. en 
xeroxcopia fiel de su original, _autentiC~
da por el médico jefe del Termmal Mari
timo de Buenaventura, la historia clínica 
del extrabajador Narcilo Angulo, y en 
ella en la columna de incapacidades, los 
7 dfas que se le descontaron para la li
quidación por el año de 1969: 4-XI:69, 3 
días· 12 de noviembre de 1969, 2 d~as, Y 
novi~mbre 18 2 días; a página 64 vuelto 
del mismo fÓlder, en xeroxcopia asimis
mo autenticada, de la hoja de vida de An
gulo, aparecen las 7 faltas. _que se le d~s
contaron para la liquidaciOn por el ano 
de 1970: 1 + 1 + 2 + 2 + 1 días: a folio 56 
del fólder, en pieza autenticada, 5 días 
de incapacidad en el año de 1971, y, en el 
folio 55, tres turnos de suspensión, en el 
mismo año, para 8 días que Angulo no 
trabajó en dicho año, de los cuales sola
mente le descontaron · 7; y a página mar
cada con el número 79 del fólder, los 3 
días que se le descontaron por el año 
de 1972. Estos documentos de autentici
dad que no se ha controvertido, que no 
son cuestionables siquiera, pues nada los 
supone fabricados ad hoc, que no mere
cieron tacha ni reservas al trascender a 
la liquidación final cancelada a Angulo, 
establecen de modo manifiesto, por su so
la lectura, que sí hubo, durante los días 
a que ellos se refieren, las suspensiones 
en el trabajo que el Tribunal dio por no 
demostradas y que determinaron las li
quidaciones de cesantías efect]la:das por 
la empresa, en forma correcta y no en 
la supuesta y errónea de los falladores. 
Por este yerro la sentencia que impugno 
aplicó indebidamente los textos sobre ce
santías de trabajador oficial que reseño 
en este ataque, con su incidencia, como 
soporte, sobre las condenas por mora y . 
en costas". 

"b) Indemnización por despido;' 

"Se la fundamentó en apreciación acer
ca de que la empresa no probó la razón 
que adujo en su Resolución de despido, 
esto es, la enfermedad no profesional que 
incapacitó a Angulo por más de 180 días, 
conforme al texto 15 letra a) del artículo 
7? del Decreto 2351 de 1965. La proposi
ción jurídica de mi ataque en casación, 

cita como violado, por aplicación inde
bida, dicho precepto, e incluye él que 
realmente corresponde por tratarse de 
trabajador oficial, que lo es, el 8? del De
creto 2541 de 1945, así como presenta vio
lado el que aplicó el fallador para liqui
dar la condena, que lo fue el 51 del De
creto 2127 de 1945. (Y como sustento, el 
1? y el 11 de la Ley 6~ de 1945)". 

"Mas aquella apreciación probatoria es 
ostensiblemente errónea, pues la empre
sa sí probó el motivo de la terminación 
del contrato. En efecto: en el fólder que 
que forma parte del material probatorio, 
porque así lo decretó el Tribunal, según 
ya lo expresé, en página . ma~cada con _el 
número 133, en xeroxcop~a fiel de la his
toria clínica de Angulo, autenticada por 
el jefe del departamento médico de Pu~r
tos de Colombia, consta que el extrabaJa
dor de autos cumplió 180 días de inca
pacidad; y en las páginas 81 y 117 _del 
mismo fólder, aparecen las constancias, 
de autenticidad no controvertida, sobre 
la dicha incapacidad por enfermedad no 
profesional, que superó los 180 días y 
que ocasionó la terminación del contra
to. El Tribunal no apreció estas pruebas, 
como tampoco vio que en el folio 36 del 
cuaderno primero se ostenta la notifica
ción personal que se le hizo a Angulo el 
4 de marzo de 1974 de la resolución de 
terminación del contrato por incapaci
dad médica superior a 180 días y, en ella, 
su manifestación expresa de: «Sí estoy 
conforme con la cancelación del contra
to de trabajo». Estas piezas, pues, no fue
ron apreciadas. Además, la resolución 
026693 de 1974, que contiene el motivo 
que terminó el vínculo, expresó que esto 
ocurriría 15 días después de su notifica
ción, según el numeral 15, letra a) del ar
tículo 7? del Decreto 2351J65; con lo cual 
era incuestionable el motivo que se le co
municaba al trabajador y su aviso legal. 
Esta resolución, apreciada para fijar en 
20 de marzo de 1974 la expiración del 
vínculo no lo fue respecto de la causa 
que invocó, y de ahí su mala apreciación 
que he acusado respecto de ella. Es os
tensible, entonces, el yerro del fallo recu
rrido, y, por él, la aplicación indebida de 
los textos, en la proposición jurídica del 



292 GACETA JUDICIAL N'? 2406 

cargo, relativos a indemnización por des
pido injusto. Condena que trascendió 
(como había trascendido la anterior por 
reajuste de cesantías) a la sanción por 
mora del Decreto 797 de 1949, la cual ha 
de casarse también, como respetuosa
mente lo pido, por destrucción de sus 
soportes. Mi ataque reseña al efecto el ar
tículo 1 <? del dicho decreto y su soporte 
legal del artículo 11 de la Ley 6~ de 1945. 
Sobre costas ha de disponerse consecuen
ctalmente. Con todo lo cual, revocadas, 
en sede de instancia, las condenas del 
a quo, se absolverá, en su lugar, como 
respetuosamente lo solicito, por los ex
tremos respectivos, quedando así total
mente absuelta la empresa que represen
to, ya que los demás extremos de la litis 
no prosperaron". 

El opositor formula, como reparos de 
forma, los siguientes: 

"Este cargo, a mi juicio, adolece de 
las siguientes faltas técnicas: 

"a) Apreciación equivocada de docu
mentos que en ninguna parte del fallo 
impugnado se mencionan, ni expresa ni 
tácitamente". 

"En efecto, la censura señala como 
pruebas apreciadas, las documentales d2 
folios (41, 42, 43, 44 y del 76 al 79)". 

"Sin embargo, una simple lectura de la 
sentencia desvirtúa la afirmación del cen
sor". 

"Así las cosas, este es un error insal
vable, que hace inacogible el cargo, por 
estar mal formulado, al señalar como 
error de juicio del fallador la aprecia
ción errónea de una prueba que· ni si
quiera apreció". 

"No es lo mismo apreciar urna prueba 
que apreciarla con error". 

"Lo anterior tiene respaldo doctrina
rio en dos sentencias de la Corte". 

"Mas no sucede lo mismo cuando afir
ma que el error de hecho tuvo origen en 
la apreciación errónea del documento de 
folio 2, que en ninguna parte del fallo se 
menciona, ni expresa ni tácitamente. Por 

lo tanto no se estudiará este aspecto de 
la acusación dado (sic) la falta de técni
ca insalvable consistente en atribuir al 
fallador un error de juicio en que no 
pudo incurrir, cual es el de apreciar equi
vocadamente el referido documento". 
Proceso de Teódulo Andrés Mendieta con
tra el Departamento de Cundinamarca). 
(Febrero 19 de 1979; ponente, doctor Jo
sé Eduardo Gnecco Correa)". 

"En igual sentido se pronunció la Cor
te, con ponencia del mismo Magistrado, 
que conoce del presente asunto, en sen
tencia de 9 de julio de 1980. (Juicio de 
Candelaria Advíncula) ". 

"b) Proposición jurídica incompleta; 
ni comprende el cargo todo el conjunto 
probatorio que sustentó la decisión". 

"En efecto, el apoderado de la parte re
currente"; 

"No integró la proposiciOn jurídica 
con las normas siguientes: artículo 25 del 
Decreto 2400' de 1968, que consagra co
mo causas de retiro del servicio público; 
el artículo 18 del Decreto 3135 de 1968, 
en donde se determina que si la incapa
cidad pasa de ciento ochenta días el tra
bajador deberá ser retirado del servicio. 
Tampoco incluyó los artículos 3~ y 4~ del 
Código Sustantivo del Trabajo, relaciona
dos con la convención colectiva, etcéte
ra, artículo 33 del· Decreto 3118 de 1968". 

"No mencionó o singularizó todas las 
pruebas que soportaron el fallo ataca
do". 

"«La censura es inatendible, pues ni se 
formula mediante proposición completa 
ni comprende todo el conjunto probato
rio que sustenta la decisión. Cun.lquiera de · 
los dos motivos la exhibe ineficaz y con
duce a su rechazo». (Ordinario de Rafael 
Toug vs. Compañía Fleischman Inc., ma
yo 29 de 1979; ponente, doctor Juan Ma
nuel Gutiérrez L.)". 

"Un examen de las pruebas señaladas 
por el censor y las que analizó el Tribu
nal para su ·decisión, deja ver claramen
te que las no singularizadas siguen man· 
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teniendo el fallo, ya que no fueron indi
cadas en la censura". 

En cuanto al fondo del cargo, anota el 
opositor: 

"a) Cesantía. Sostiene el censor que el 
Tribunal se equivocó y, por tanto, violó 
normas sustanciales, al ordenar el reajus
te de la cesantía. Este no procedía por
que la diferencia a la que condena el 
juzgado es consecuencia del hecho de 
no haber trabajado durante algunos días, 
conforme se demuestra con los documen
tos que singulariza el censor". 

"Sin embargo, la misma censura -al 
señalar las pruebas- le está dando la ra
zón al Tribunal para haber procedido en 
la forma en que lo hizo". 

"En efecto, la documental que obra a 
folios (134) establece que el trabajador 
no trabajó porque estaba incapacitado". 

"Y si el trabajador estaba incapacita
do, no se ·establece solución de continui
dad para los efectos de las prestaciones 
sociales". 

"El Tribunal no hizo otra cosa que 
aplicar el artículo 5? del Decreto 1160 de 
1947 -que la censura no incluye, como 
tampoco el artículo 10 de la Ley 65 de 
1946- que prevé que no se suspende el 
contrato de trabajo en varios casos, en
tre ellos: el de la incapacidad, provenien
te de enfermedad". 

"b) Indemnización por despido. 

"Sostiene la censura que el Tribunal se 
equivocó at apreciar equivocadamente 
unas pruebas (folios 35 y 36, 133, 11)". 

"Sin embargo, lo que sucede es que la 
apreciación de los documentos no coinci
de con la del fallador de primera instan
cia y del Tribunal". 

"Veamos: 19 No aparece que Puertos 
hubiese demostrado: a) Que el trabaja
dor estuvo incapacitado durante ciento 
ochenta días antes de proceder a cance
lar el contrato de trabajo". 

"Se habla en la resolución de folios 35 
que la oficina de tiempo y nómina enviÓ 

el oficio N9 173112, en el cual informa 
que Narcilo Angula cumplió más de cien
to ochenta días de. estar incapacitado y 
en tratamiento médico. Empero, el dicho 
oficio no aparece en parte alguna del ex
pediente. Sí aparece la documental de fo
lios 133, que no demuestra sino que el 
señor Narcilo Angulo cumplió ciento 
ochenta días de estar incapacitado: pero 
no dice cuándo. Se precisa la fecha para 
determinar si realmente, cuando la em
presa tomó la determinación de cancelar 
el contrato de trabajo, ya tenía los cien
to ochenta días de estar incapacitado mi 
poderdante.". 

"b) Que el trabajador hubiese estado 
en tratamiento durante el lapso de ciento 
ochenta días". 

"Esto es otro presupuesto de la horma 
que Puertos de Colombia no demostró". 

"e) Que no fue posible su recupera
ción". 

"En parte alguna obra el oficio 006 de 
22 de febrero de 1974; que determina que 
el señor Angula no está en condiciones 
de reintegrarse al trabajo. El documento 
mencionado es indispensable para de
mostrar otro presupuesto de la norma. 
(Ver literal e) del documento de folios 
35)". 

"d) Que se le dio el preaviso". 

"No es muy clara la conducta de Puer
tos sobre este particular. En efecto: 

"El artículo 1 e: de la resolución de 
folios 35, que menciona la censura can
cela el contrato de trabajo a partir del 
26 de febrero de 1974". 

"Igualmente la misma resolución dice 
o..u.e comenz~rá a regir a partir del pre
a;riso ~e qumce días. Esto es, que regi
ra qumce días después de su notifica
ción. Así las cosas, se advierte en la 
conducta de Puertos lo siguiente: 

"Que da el preaviso hacia atrás. N o 
otra cosa significa que cancela con retro
actividad un contrato de trabajo. Que el 
contrato de trabajo se estaría cancelan
do antes de los quince días de haberse 
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consolidado el último elemento intrínse
co que prevé la norma: que no haya si
do posible su recuperación. En estas C<'n
diciones se estaría burlando el espíritu 
de la norma". , 

"Que el preaviso se dio formalmente, 
pero no se cumplió, ya que al trabajador 
se lo pagaron en dinero. La prueba de 
esto me la proporciona la censura, cuan
do dice que el Tribunal dejó de apreciar 
la documental de folios 81 ". 

"En efecto, esta prueba demuestra que 
el trabajador recibió el preaviso en dine
ro y no en tiempo, como ordena la Ley 
y lo ha interpretado claramente la ju
risprudencia". 

"Basta mirar la documental de folios 
81 para percatarse que al trabajador se 
le cancelaron quince días de preaviso". 

"No aparecen, pues, los errores de he
cho que señala la censura". 

Se considera 

Encuentra la Sala que la proposición 
jurídica que sirve de base al cargo es su
ficiente para efectos del ataque, tanto en 
cuanto se refiere al auxilio de cesantía, 

' como o. la justa causa de terminación del 
contmto. Ninguna de las normas que el 
opositor echa de menos resulta indispen
sable para sustentar el cargo. Así, el ar
tículn 25 del Decreto 2400 de 1968 se re
fiere a la cesación definitiva de funciones 
y es aplicable por consiguiente a emplea
dos públicos y no a trabajadores oficia
les -como lo es P.l actor-; el artículo 
18 del Decreto 3.~;;s de 1968 se refiere al 
nuxilio por enfermedad, tema que en es
te momenio no se discute; los artículos 3? 
y 4? del Código Sustantivo del Trabajo, 
en cuanto puedan relacionarse con el de
recho colectivo, no vienen al caso, puesto 
que ante la Corte no se está discutiendo 
ningún derecho convencional y, finalmen
te, el artículo 35 del Decreto 3118 de 1968 
se refiere a la obligación que tiene el 
Fondo Nacional de Ahorro de entregar 
una libreta especial al trabajador, lo que 
tampoco tiene incidencia en el estado ac
tual del proceso. 

a) Auxilio de cesantía. 

El Tribunal acogió la reliquidación que 
efectuó el juez a quo (folio 169), de la 
cual resulta que la empresa demandada 
habría· quedado a deber $ 160.82, adicio
nalmente a la suma de $ 35.069.59, que 
liquidó y pagó oportunamente. 

Al revisar las pruebas calificadas que, 
según el recurrente, no fueron tenidas en 
cuenta por el tallador, encuentra la Sala 
la copia válida del documento auténtico, 
que obra a folios 55 del 2? cuaderno, en 
donde consta que el actor fue suspendi
do por tres ( 3) turnos a partir del 8 de 
febrero de 1971, según el reglamento. Es
ta suspensión, que puede descontarse de 
la cesantía, representa un valor de $ 27.09, 
teniendo en cuenta las bases que utilizó 
el tallador de instancia para liquidar el 
auxilio correspondiente a 1971. Procederá 
la Sala, por tanto, a casar parcialmente 
la sentencia en este punto para disminuir 
en la cantidad dicha la condena dispues
ta por el a quo. 

Los otros documentos que según el ata
que no fueron apreciados por el Tribunal, 
cuando confirma la liquidación de cesan
tía efectuada por el juez, dan cuenta de 
incapacidades por enfermedad durante al
gunos días, que la entidad demandada 
descontó de la correspondiente liquida
ción. Es cierto lo que indica el recurrente 
-y será tenido en cuenta por la Sala en 
sede de instancia-, mas sin embargo el 
cargo no puede prosperar en este aspecto, 
ya que dichos lapsos de incapacidad no 
se pueden descontar legalmente al liqui
dar el auxilio de cesantía. 

En efecto, el numeral 7? del artículo 44 
del Decreto 2127 de 1945, según el cual 
era causal de suspensión del contrato la 
enfermedad contagiosa o crónica del tra
bajador que lo incapacitara para la pres
tación del servicio por más de 30 días, 
durante un trimestre, fue expresamente 
derogado por el artículo 6? del Decreto 
2541 del mismo año. Más adelante el ar
tículo 5? del Decreto 1160 de 1947, dispu
so expresamente que la enfermedad has
ta por 180 días no implica solución de 
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continuidad en el servicio para efectos de 
liquidar la cesantía. Así lo ha precisado 
la jurisprudencia (Cas. marzo 11 de 1949, 
G. del T. IV-29-40, pág.- 246) y a la mis
ma conclusión ha llegado esta Sala, re
cientemente, frente a normas análogas 
del Código Sustantivo del Trabajo (Cas. 
Sep. 18 de 1980, Rad. 7267 ). 

No prospera el cargo, en consecuencia, 
en cuanto confirmó la liquidación de ce
santía efectuada por el juez para incluir 
los días de incapacidad ilegalmente des
contados por la empresa. 

b) Indemnización por despido. 

Las razones que tuvo en cuenta el Tri
bunal para condenar por este concepto 
fueron las siguientes: 

"La Sala está de acuerdo con los plan
teamientos hechos por el funcionario de 
la primera instancia en relación con la 
indemnización por terminación unilate
ral del contrato. Evidentemente, las ra
zones que en esa ocasión adujo la Em
presa Puertos de Colombia para prescin
dir de los servicios de N arcilo Angula en 
la resolución de folio 35, no fueron de
mostrados dentro de este proceso. La ra
zón invocada fue la prevista en el aparte 
a) numeral 15 del artículo 7'! del Decreto 
2351 de 1965, consistente en la enfermedad 
no profesional que lo incapacitó por más 
de 180 días. Con posterioridad y confor
me al parágrafo del artículo antes cita
do, no pueden alegar se razones diferen- · 
tes tendientes a justificar el despido del 
trabajador, no obstante que se había be
neficiado por los presupuestos legales 
que determinan su jubilación, causal que 
no fue invocada". 

"Esta es ·la circunstancia para que pro
ceda la condena por indemnización por 
despido, que será materia de confirma
ción". 

Considera entonces la Sala que es cier
to que el Tribunal apreció equivocada
mente el documento auténtico de folios 
36, lo que se comprueba por simple cote
jo, teniendo en cuenta además lo que di
cen otras pruebas calificadas que el sen
tenciador no tuvo l!ara. nada e~ c;uen,ta. 

(documentos auténticos de folio 36 del 
primer cuaderno, y de folios 81, 117 y 133 
del 2'! cuaderno). 

1. La resolución N'! 026693 de 1'! de mar
zo de 1974, visible a folios 36, 1er. cuader
no, es del siguiente tenor: 

"El gerente general del Terminal Marí
timo de Buenaventura, <<Puertos de Co
lombia», en usb de sus atribuciones esta
tutarias y, considerando": 

"a) Que según oficio 173112 de enero 
26174, la subsección de tiempo y nómina 
de la empresa informó que el señor Nar
cilo Angula U., ficha 1069, sobrepasó los 
180 días de estar incapacitado y en trata
miento médico por enfermedad no pro
fesional, desde junio 4173". 

"b) Que, con oficio 173298 de enero 30 
de 1974 la jefatura de personal solicitó 
a la sección de sanidad conceptuar sobre 
el estado de salud posterior al tratamien
to. que se le ha venido siguiendo por par
te del ICSS a fin de dar cumplimiento al 
artículo 109 de la convención colectiva vi
gente, para definir su reincorporación a 
sus funciones o a la cancelación de su 
contrato de trabajo". 

"e) Que con oficio R-BA-006 de febre
ro 22174 la sección de sanidad informa 
que el trabajador mencionado no está en 
condiciones físicas para reincorporarse a 
sus funciones". 

"d) Que en este caso la empresa pue
de dar por terminado su contrato de tra
bajo en forma unilateral y con justa, cau
sa, basándose en el numeral 16, parte a) 
del artículo 7'! del Decreto 2351165 y en 
los artículos 107 y 108 de la .convención 
colectiva de trabajo vigente". 

"Resuelve": 

"Artículo primero. Dar por terminado 
el contrato de trabajo del señor Narcilo 
Angula U., ficha 1069, de acuerdo a la 
parte motiva de la presente resolución, 
a partir del 28 de febrero de 1974, 180 
días de incapacidad médica por enferme
dad no profesional, ha$ta la notificación 
de la prese~t~ r~sQlución, siempre ·y cuan.-
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do el trabajador demuestre que ha labo
rado durante ese tiempo o presente la res
pectiva incapacidad médica del ICSS del 
médico de la empresa". 

"Artículo segundo. Deberá producirse 
la inmediata desafiliación del trabajador 
de los Seguros Sociales, ICSS, quienes 
según sus normas, extenderán la protec
ción durante sesenta (60) días posterio
res a la cancelación del contrato". 

"Parágrafo. La presente resolución ri
ge quince ( 15) días después de su notifi
cación personal o por edicto, según el nu
meral 15, parte a) del artículo 7? del 
Decreto 2351165". 

"Comuníquese y cúmplase". 

"Gerente director Departamento Re
industriales". 

Se tiene entonces que lqs 180 d·ías de 
incapacidad y tratamiento por enferme
dad no profesional, a partir del 4 de junio 
de 1973, se habían cumplido ya en exce
so para la fecha en· que se dictó la ante
rior resolución, y que la empresa asumió 
expresamente el pago de salarios por el 
tiempo excedente, siempre que hubiese 
"incapacidad médica del ICSS o del mé
dico de la empresa". La resolución, ade
más, habría de regir quince días después 
de su notificación personal. 

2. Esta notificación personal consta a 
folios 36, en documento auténtico que el 
Tribunal no tuvo· en cuenta. Ocurrió el 4 
de marzo e incluye la. siguiente constan
cia: "Se le hizo saber (al demandante An
gula) los recursos de ley que contra la 
presente providencia existen y una vez 
impuesto de su contenido, firma mani
festando: ccSí estoy conforme con la can
celación del contrato dé r-rabajo»". Este 
documento tiene además una nota ma
nuscrita que dice: "a partir marzo 20174", 
refiriéndose lógicamente a la desvincula
ción del trabajador que habría de ser 
efectiva quince días después de notifica
da la resolución, en cumplimiento, lógi
camente, de la obligación de dar preavi
so. 

3. El documento auténtico de folios 81, 
que es una tarjeta de control de tiempo 
tomada de la hoja de vida del actor, trae 
la siguiente nota manuscrita que corro
bora el contenido de los dos documentos 
antes analizados: "Retirado a partir de 
marzo 20174, según resolución 026693 de 
marzo 1? de 1974, por sobrepasar los 180 
días de incapacidad y en tratamiento mé
dico por enfermedad no profesional". 

Consta allí además que el 15 de marzo 
"se le cancelan (al actor) 15 días de pre
aviso" ($ 1.983.15), que lejos de indicar 
que se le dio preaviso en dinero y no en 
tiempo, como lo sostiene el opositor, con
firma el aviso previo . de que dan cuenta 
las anteriores pruebas, y demuestra ade
más que durante ese tiempo se le cance
ló el salario. 

4. El documento auténtico, también en 
xeroxcopia cotejada visible a folios 117 
del 2? cuaderno, tomada del prontuario 
del trabajador, trae nota manuscrita en 
concordancia con las demás probanzas 
examinadas, puesto que dice: "Dar por 
terminado el contrato de trabajo, por so
brepasar los 180 días de estar incapaci
tado y en tratamiento médico por enfer- · 
medad no profesional desde junio 4173, y 

. a partir del 20 de marzol74". 

5. Finalmente el documento de folios 
133 del 2? cuaderno, tomado de la histo
ria clínica del actor y autorizado por el 
jefe del departamento médico de la em
presa, confirma que el "III-7-74" ... "Cum
plió 180 días con ICSS". 

Todo lQ anterior demuestra suficiente
mente, a juicio de la Sala, que la entidad 
demandada demostró la justa causa que 
adujo en sU oportunidad y cumplió con 
el requisito legal del preaviso. La apre
ciación errónea o la falta de apreciación 
de estas pruebas calificadas llevaron al 
Tribunal a incurrir en error de hecho ma
nifiesto y evidente cuando decidió conde
nar a indemnización por despido. 

No es cierto que el recurrente confun
da las pruebas no apreciadas con las que 
habrían sido erróneamente, como lo afir
ma el opositor, puestQ que estas últimas, 
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sí fueron consideradas expresamente por 
el juez a quo, cuya decisión hace suya el 
Tribunal (el documento de folios 35, por 
ejemplo). De otra parte, no se observa 
que el Tribunal hubiese tenido en cuen
ta otras pruebas distintas a las aquí re
señadas, y menos aún con poder suficien
te para sustentar el fallo, en contra o a 
pesar de lo arriba deducido por la Sala, 
con base en el cargo. Además, constatado 
el error evidente y manifiesto con base 
en una o varias pruebas calificadas que 
el sentenciador no tuvo para nada en 
cuenta -correctamente propuestas en tal 
modalidad de error por el ataque- no 
tiene objeto hacer un análisis exhaustivo 
de todas las demás probanzas que hayan 
sido reseñadas cuando resulta evidente a 
primera vista que no han de alterar la 
convicción final, por su alcance o nat'¡Lra
leza. Un solo error de hecho demostrado 
puede ser suficiente para desquiciar una 
sentencia, y en pocos casos habrá de re
sultar lógicamente necesario, para tal 
efecto, que se hayan cometido todos y ca
da uno de los errores propuestos por el 
recurrente, en relación con todas y cada 
una de las pruebas que le sirven de apo
yo. Las jurisprudencias que el opositor 
cita, para sustentar los reparos técnicos 
que formula, corresponden a hipótesis 
distintas y no son aplicables al presente 
caso. 

El cargo prospera. también en este as
pecto, en consecuencia, y habrá de casar
se la sentencia en cuanto confirmó la con
dena por indemnización por despido, se
gún el alcance de la impugnación. 

3? Indemnización moratoria. 

El resultado de los aspectos hasta aho
ra analizados por la Sala, según el cual la 
entidad demandada únicamente ha que
dado a· deber al actor$ 133.73 por concep
to de reajuste de cesantía, permitirá revi
sar la condena por indemnización mora
toria en la sede de instancia, toda vez 
que las condenas en que ésta se apoya 
han desaparecido prácticamente, y que 
en este primer cargo también se propone 
la indebida aplicación del artículo 1? del 
J)~creto 797 de 19~9, 

Se hace entonces innecesario estudiar 
el segundo cargo. Mas, advierte la Sala, 
frente a los argumentos allí propuestos 
por el opositor, que reiterada jurispru
dencia ha admitido la posibilidad de que 
una aplicación maquinal o automática de 
las normas legales que consagran la in
demnieación por falta de pago (Decreto 
797 de 1949, art. 1? y art. 65 del C. S. del 
T.), impliquen la errada interpretación de 
dichas normas, toda vez ue la Corte ha 
encontrado que esa sanción debe apoyar
se siempre en el estudio de la buena o 
mala te del patrono moroso. 

Consideraciones de instancia 

El señor Narcilo Angula Urbano -iden
tificado con c.c. 2'491.228, de Buenaven
tura, trabajó para la Empresa Puertos de 
Colombia - Terminal Marítimo de Buena
ventura- entre julio 1? de 1961 y marzo 
20 de 1974 y su d' svinculación se produ
jo por decisión w ilateral de la empresa, 
con base en el nu,neral 15 a), artículo 7? 
del Decreto 2351 Cie 1965, por haber esta
do incapacitado y en tratamiento médico 
durante más de 180 días. La incapacidad, 
el tratamiento y la no recuperación fue
ron certificados por el médico de la em
presa -según prueba cuya validez no ha 
sido discutida- y al trabajador se le dio 
el preaviso que ordena la ley (1er. c., fo
lios 35 y 36; 2? c., folios 81, 117 y 133). La 
demandada será absuelta, en consecuen
cia, por concepto de indemnización por 
despido que el actor solicita. 

La empresa liquidó y pagó al trabajador 
auxilio de cesantía por valor de·$ 35.069.59. 
Al efectuar la correspondiente liquida
ción descontó $ 160.82, correspondientes 
a tres días de suspensión disciplinaria y 
a 20 de incapacidad; estos últimos, sin 
embargo, no son descontables según la 
ley, conforme se explicó al estudiar el 
primer cargo en casación. Quedó debien
do así la demandada $ 133.73 (el 0.38% 
del total), indebidamente descontados, y 
se mantendrá por tanto esta parte de la 
condena dispuesta por eJ Tribunal. 

Considera la Sala, de otra parte, que 
no hay lugar a indemnización moratoria ., ... . ~ 
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con base en el artículo 1? del Decreto 797 
de 1949, puesto que el descuento del auxi
lio de cesantía, de los días en que el ac
tor estuvo incapacitado, ha sido un tema 
discutido jurídicamente, aun por la mis
ma Corte. 

Dijo el Tribunal Supremo del Trabajo: 
"Ciertamente el mencionado artículo 44 
(del Decreto 2127 de 1945) no señala co
mo causal de suspensión del contrato la 
enfermedad del asalariado; porque el nu
meral 7? que contemplaba el caso de que 
el trabajador sufriese enfermedad con
tagiosa o crónica que lo incapacitara para 
la prestación del servicio por más de 
treinta días durante un trimestre, fue ex
presamente derogado por el artículo 6? 
del Decreto 2541 del mismo año de 1945. 
Y aun cuando es apenas lógico suponer 
que desde el momento en que el trabaja
dor se encuentra imposibilitado para con
currir al trabajo y deia. de recibir el sa
lario respectivo -pues únicamente se le 
proporciona, por vía de auxilio una su
ma que se fija teniendo co'mo base 
aquél-, prácticamente, en el hecho, el 
contrato debe considerarse en suspenso 
e~ lo ?i~~to que habiéndose derogado l~ 
d~sposz~u~n del númeral 7 de que antes se 
h~zo merzto, no hay otra que pudiera ser
vzr ~e apoyo Pf!ra estimar, en el caso que 
se vzene estudza.ndo, como suspendido el 
que existió entre las partes". (Ca.s. marzo 
11 de 1949, G. del T. IV, 29J40, pág. 346. 
Subraya. la Sala). 

Esta misma Sección de la Sala. recien~ 
temente, hubo de discutir y dilucidar si 
había o no suspensión del contrato en 
caso de incapacidad, para efectos de li
quidar la cesantía, en aplicación de nor
mas análogas a las que regulan el pre
sente caso (Cas. de septiembre 18 de 
1980, Ra.d. 7267). Debe concluirse enton~ 
ces, tratándose de una cuestión Ópina.ble 

o discutible, que la entidad demandada 
actuó de buena te cuando procedió al re
ferido descuento. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley, CASA PARCIALMENTE 
la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá el 
veintiocho (28) de enero de mil no?Jecien
tos ochenta (1980), en cuanto confirmó 
las condenas dispuestas por el Juzgado 
Octavo Laboral del Circuito correspon
diente, en los numerales primero ( 1?), se
gundo (2?) y tercero (3?) de su sentencia 
de agosto veintiocho (28) de mil nove
cientos setenta y nueve (1979), y en sede 
de instancia, 

Resuelve: 

MODIFICASE el numeral 1-1? y REVO
CANSE los numerales 1-2?, 1-3? y 3? de la 
sentencia últimamente citada. En su lu
gar DECIDE: a) CONDENASE a la enti
dad demandada a pagar al actor ciento 
treinta y tres pesos con 7 3 centavos 
($ 133.73) por concepto de ajuste del 
ajuste_ del auxilio de cesantía, y el veinte 
por czento ( 20%) de las costas de la pri
mera instancia. b) ABSUELVESE a la de
manda por concepto de indemnización 
compensa.tf!ria. y de indemnización por 
n~ pago. Szn costas en la segunda instan
cza. NO CASA en lo demás. Sin costas en 
el recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Ciwux, Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

Bertha Salazar Ve/asco, Secretari:.1. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, treinta de junio de mil novecien-
tos ochenta y uno. · 

Expediente N~ 7033. 

Acta N<:> 

Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture. 

Graciliano Carvajal Soto, mayor de 
edad, vecino de Cali, demandó, por inter
medio de apoderado, a la Sociedad deno
minada Uniroyal Croydon S. A. de igual do
micilio, para que, mediante los trámites de 
un juicio ordinario de trabajo, se la con
denase a pagarle indemnización por des
pido injusto, pensión restringida de jubi
lación, indemnización moratoria y las 
costas del juicio. 

Como fundamento de esas pretensio
. nes se relataron en la demanda los si
guientes hechos: 

"1) Mi poderdante, el señor Graciliano 
Carvajal empezó a laborar en la empresa 
demandada desde el 1<:> de agosto de 1959 
hasta el 9 de mayo de 1977, fecha en la 
que fue despedido sin justa causa. 

"2) Las labores encomendadas a mi 
poderdante y que desempeñó a cabali
dad fueron las de empacador~ en el de;par· 

tamento Z42 de las instalaciones de la 
empresa demandada. · 

"3) El contrato celebrado entre mi po
derdante y la empresa demandada fue 
hecho en forma escrita y a término inde
finido. 

:•4) El último salario devengado por 
m1 poderdante fue de $ 109.00 diarios. 

"5) En carta de fecha 22 de abril de 
1977, la empresa comunica a mi poder
dante que ha decidido dar por termina
do el contrato de trabajo, que tenía ce
lebrad~ con mi poderdante. alegándole 
como JUSta causa la establecida por el 
numeral 14 del artículo 7 del Decreto 
2351 de 1965. Esta causal no ha ocurri
do, puesto que ni el ICSS le ha recono
cido a mi poderdante la pensión de ve
jez, ni la empresa su pensión de jubila
ción. 

"6) Este despido es ilegal e injusto, 
puesto que la causal establece es el re
conocimiento de la pensión de vejez o 
de jubilación y en el caso en estudio no 
se han sucedido ninguno de los hechos 
constitutivos de la causal. En sentencia 
de 5 de noviembre de 1976 la Corte Su
prema de Justicia sentó doctrina en un 
caso similar al presente, en el sentido de 
que el numeral 14 del artículo 7 del De
creto 2351 de 1965, solamente exige que 
el reconocimiento de la pensión haya si
do hecho al trabajadqr ~1:¡ta:qdq ~~ ª~!" 
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vicio de la empresa. En el pres~I?te cas~ 
no se le ha reconocido la penswn a mi 
poderdante cuando estaba al servic~o de 
la empresa, siendo por lo tanto Ilegal 
e injusto dicho despido. 

"7) Por ser ilegal e injusto el despido 
de mi poderdante, la empresa dem~nda
da debe ser condenada a pagar a mi po
derdante la indemnización por despido 
injusto aue establece el artículo 8? del 
Decreto 2351 de 1965, numeral 21, literal 
d), ya que mi poderdant~ ~enía 17 años, 
8 meses y 21 días de serviCIO a la empre
sa demandada. 

"8) Igualmente, por ser ilegal e injus
to el despido de mi poderdante, la em
presa demandada está obligad~, a re~o
nocer a mi poderdante la penswn de JU
bilación sancionatoria que establece la 
Ley 161 de 1961 en su artículo ~, ya q~e 
mi poderdante tiene en la actualidad mas 
de cincuenta años de edad y tener la em
presa demandada un capital superior a 
$ 800.000 .00". 

"9) Hasta el momento de la presente 
demanda, la empresa demandada no le 
ha pagado a mi poderdante 1~ que le 
adeuda por concepto de prestaciOnes so
ciales, no le ha hecho practicar el examen 
médico de retiro. 

"10) La empresa demandada «Uniro
yal Croydon S. A.» está domiciliada en 
Cali y tiene sus instalaciones en la ca
rrera 7~ N? 22-1, en esta ciudad, y está re
presentada por el gerente s~ñor Max ~u
pin, mayor y vecino de Cah, o por qmen 
legalmente la represente". 

La demandada dijo no constarle algu
nos de los hechos aseverados por el ac
tor y no ser cierto que lo hubiese despedido 

·sin una justa causa, pues ésta consistió 
en la existencia del derecho del traba
jador a reclamar y obtener pensión de ve
jez del Instituto de Seguros Sociales. En 
cuanto a la pensión-sanción alegó que el 
riesgo de vejez había sido asumido por 
el ISS desde el 1? de enero de 1967 y que, 
por tanto, a esa entidad le correspondía 
hacer el reconocimiento de dicha pensión. 
;propuso las excepciones de <;:ar4;lncia de a<;-

ción carencia de derecho, prescripción, 
cadt,{cidad de derechos, pago y la innomi
nada. 

Tramitada la instancia, el Juzgado Sex
to Laboral del Circuito de Cali profirió 
sentencia el veintiocho de julio de mil 
novecientos setenta y ocho y mediante 
ella absolvió a la demandada de todos 
los cargos y le impuso las costas al ac
tor. 

De esa decisión apeló el apoderado de 
éste. El Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cali la revocó y, en su lugar, 
condenó a Uniroyal Croydon S. A. a pa
gar a Carvajal Soto $ 59.959.91 por con
cepto de indemnización por despido y 
$ 2.212.53 mensuales, a partir del 9 de ma
yo de 1977, por pensión-sanción de ju
bilación. · 

Contra el fallo anterior ha interpuesto 
recurso de casación el procurador .iudi-. 
cial de la parte demandada. Como el re
curso fue concedido por el Tribunal y la 
Corte lo tiene admitido y debidamente 
tramitado, lo va a resolver c0111 vista en 
la demanda que lo sustenta y en la ré
plica del opositor. 

El recurso extraordinario 

El alcance de la impugnación aparece 
expresado así: 

"Mediante los dos primeros cargos que 
adelante se formulan, pretendo que la 
honorable Corte case parcialmente la sen
tencia acusada, para que en sede de ins
tancia confirme el fallo de primer grado 
y provea consecuencialmente sobre cos
tas. 

"La tercera censura aspira a obtener la 
casación parcial de la sentencia gravada, 
para que en sede de instancia, se absuel
va a mi procurada de la petición por in
demnización por despido. 

"El cuarto cargo intenta obtener el des
quiciamiento también parcial de la sen
tencia del Tribunal para que en sede de 
instancia se absuelva a la demandada de 
la pretensión por pensión especial o san
ción, de jubilación", 
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El opositor observa que, para el even
to de la prosperidad de los cargos terce
ro y cuarto, no se indica lo que debe ha
cerse con el fallo de primera instancia, 
por lo cual no se cumple con la exigencia 
técnica de precisar debidamente el alcan
ce de la impugnación. 

La crítica es atinada, mas el defecto no 
es suficiente para desestimar los cargos, 
pues, persiguiendo éstos absolución por 
los extremos de indemnización por des
pido y pensión restringida, respectiva
mente, y siendo absolutoria la decisión 
del juzgado, fácilmente se comprende 
que se aspira a que ésta sea confirmada 
en esos pronunciamientos. 

Se procede, en consecuencia, al estu
dio de las acusaciones. 

Primer cargo 

Acusa interpretación errónea del ar
tículo 61 del Acuerdo 224 de 1966 y del 
artículo 7~, ordinal 14, letra a) del De
creto 2351 de 1965; infracción directa de 
los artículos 72 y 76 de la Ley 90 de 1946 
y 259 del Código Sustantivo del Trabajo; 
y, a consecuencia de ello, aplicación in
debida de los artículos 8~ de la Ley 171 de 
1961 y 8'? del Decreto 2351 de 1965 y falta 
de aplicación del artículo 11 del Acuer
do 224 de 1966. 

En su demostración, el censor expone: 

"Debo comenzar por indicar que colo
cado este ataque en la órbita de la violación 
directa de ley, acepto los presupuestos fác
ticos aceptados por el juez ad quem y debi
damente demostrados en el proceso, que 
someramente se pueden explicar dicien
do que el actor le prestó sus servicios a 
mi procurada durante un tiempo supe
rior a quince ( 15) años, pero sin llegar 
a veinte ( 20); que cotizó más de quinientas 
( 500) semanas para los riesgos de ve
jez, invalidez y muerte, asumidos por el 
Instituto de Seguros Sociales y que fue 
despedido, con invocación de la causal 
contenida en el artículo 7~ del Decreto 
2351 de 1965, en su ordinal 14. 

26. Gaceta Laboral 1981 

"Sentado lo anterior y adentrándome 
en la demostración del cargo, resulta que 
éste, como queda planteado en su for
mulación, reviste dos extremos median
te los cuales se aspira a obtener el des
quiciamiento de las condenas proferidas, 
a saber, el relativo a la pensión de jubi
lación y el atinente a la indemnización 
por despido que por razones de método 
me parece conveniente tratar por sepa
rado. 

"En cuanto a la penswn de jubilación, 
erró gravemente el Tribunal al pretender 
gobernar la prestación por la norma del 
artículo 8'? de la Ley 171 de 1961, que pa
ra el caso de autos fue totalmente susti
tuida por el artículo 11 del Acuerdo 224 
de 1966. Resulta, en efecto, que el pará
grafo del artículo 61 de dicho acuerdo ex
presamente advirtió que la disposición 
transitoria que allí se consagra solamen
te tendrá vigencia por los diez (10) pri
meros años desde la iniciación de la asun
ción del riesgo de vejez por parte del 
Instituto, prescripción que es de una ló
gica incontrovertible, si se tiene en cuen
ta que transcurrido ese término el tra
bajador afiliado ya ha cumplido amplia- · 
mente con la densidad de cotizaciones 
que se establece en el artículo 11 ibídem 
que no es ya principio legal transitorio, 
mas regla general. 

"En el caso litigioso se tiene en cuen
ta que para la fecha de terminación del 
contrato, el demandante había cumplido 
en exceso con la densidad de cotizacio
nes, hasta el punto que unos meses des
pués de la finalización del vínculo con
tractual el Instituto le reconoció la pen
sión de vejez, a la cual se había hecho 
acreedor como consta en los documentos 
a folios 22 y 47. 

"Al despachar la condena por pensión 
de jubilación, el ad quem ignoró paladi
namente lo estatuido en los artículos 72 
de la Ley 90 de 1946 y 259 del Código Sus
tantivo del Trabajo, que consagran la lla
mada sustitución patronal, mediante la 
cual el patrono dentro de las condiciones 
establecidas en los reglamentos del ISS, 
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des~a~ga en éste los riesgos a que la ley 
orgamca del Instituto se refiere. Y tam
bién desconoció el dictado del artículo 76 
de ésta, que en forma absolutamente cla
ra, puesto que afirma que «el seguro de 
vejez a que se refiere la Sección Terce
ra de esta ley reemplaza la pens·ión de ju
bilación, que ha venido figurando en la 
legislación anterior», venía a reiterar la 
institución de la subrogación prestacio
nal. 

"Amplia y cuidadosamente ha examina
do esta alta Corporación lo relativo a la 
subrogación de los riesgos patronales que 
han pasado a ser responsabilidad de la 
seguridad social. Evidentemente hay regí
menes transicionales como los estableci
dos en los artículos 60 y 61 del acuerdo, 
que han ofrecido graves motivos de du
da para la doctrina y para los estudiosos 
del asunto. Pero donde sí existe unani
midad de criterio es que los trabajado
res que para el 19 de enero de 1967, fe
cha de asunción del riesgo de vejez, no 
tuvieron diez (10) años o más de servi
cios para empresas con capital superior 
a $ 800.000.00, quedarían cobijados ínte
gramente por el Instituto en cuanto a 
su prestación de vejez, cuando cumplie
ren los requisitos de cotizaciones y de 
edad indicados en el artículo 11 del acuer
do. Ello se deduce diáfanamente de la si
guiente sentencia, para no citar sino una 
sola de esta honorable Sala: 

"El Instituto de Seguros Sociales debe
ría sustituir a los patronos en lo relacio
nado con las prestaciones reglamentadas 
en la ley; éstos sólo quedaban exonera
dos de sus obligaciones frente a los tra
bajadores en la medida en que el Insti
tuto, reemplazándolos, asumiera el pago 
de ellas. La pensión de jubilación sería 
sustituida por la de vejez y dejaría de 
estar a cargo de los empleadores en el 
momento en que el Instituto decidiera 
subrogarlos y asumir su pago". (Sent. 5 
de noviembre de 1976. Magistrado ponen
te, doctor Gutiérrez Lacouture). 

"La argumentación anterior sería sufi
ciente para hacer manifiesto el yerro de 
interpretación que cometió el juzgador 
de segunda instancia y que lo condujo 

a la violación de las normas sustancia
les en la forma que se deja anotada en 
el desarrollo de la censura. :?aro además 
de lo anterior, la soh.~ción de quebran
tamiento de la sentencia l·ecurrida resul
taría idéntica, si se advierte que aun 
aceptando la vigencia de la Ley 171 de 
1961, la preceptiva de su articulo 89 expre
samente exige que el reconocimiento de 
la pensión de jubilación especial esté 
condicionada a la existencia de un despi
do injusto y éste no se produjo, como pa
sa a verse en seguida: 

"En efecto, ya fue expresado que mi 
representada utilizó, para dar por termi
nado el contrato, la causal descrita por el 
numeral 14 del artículo 7? del Decreto 
2351 de 1965, habida cuenta de que el ac
tor tenía la edad suficiente para obtener 
del ISS el reconocimiento y pago de la 
prestación por vejez y el número de co
tizaciones, condiciones ambas que se en
cuentran en el artículo 11 del acuerdo, 
aspectos que por cierto no han sido dis
cutidos en el proceso, ni el hecho de que 
se le otorgó el preaviso legal. 

"Ahora bien: El Tribunal, al estudiar 
el caso sub lite interpretó equivocada
mente la norma que consagra la causal 
al ent~mder que el despido debe efectuar
se simultáneamente con el reconocimien
to de la pensión, haciéndole decir a la 
norma en cita más de lo que ella implica, 
como lo enseñó esta honorable Sala en 
sentencia del 5 de noviembre de 1976, con 
ponencia del honorable Magistrado doctor 
Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

"Además, porque el num<Ort.l 1•1 del ar
tículo 7? del Decreto 2351 de 1865 sola
mente exige que el reconocimiento de la 
pensión haya sido hecho estando el tra
bajador al servicio de la e::nyresa, y así 
ocurrió en el caso de &utas, o, al menos, 
no ha sido éste punto de discusión en
tre las pártes. El elemento «Simultanei
dad», en el reconocimiento de la pen
sión y el despido no lo requiere la nor
ma. Este bien puede producirse algún 
tiempo después si esa es la voluntad del 
empleador, sin que por ello sufra menos
cabo la es.tabilidad del empleado, quien 
no puede Ignorar, por disponerlo así la 
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ley, que en cualquier momento, por vir
tud del reconocimiento de la pensión, se 
puede prescindir de sus servicios". (Sen t. 
del 5 de noviembre de 1976. Magistrado 
ponente: señor doctor Juan Manuel Gu
tiérrez Lacouture). 

"Ya con anterioridad, la honorable 
Corte se había referido al mismo asunto 
y con idéntica jurídica, en sentencia pro
ferida por el honorable Magistrado doc
tor Juan Hernández Sáenz, el día 25 de 
2.gosto de 1977, cuyos apartes son los si
guientes: 

"O sea, que si· el patrono invoca dicha 
causal para prescindir de un trabajador, 
en la hipótesis que se dejó examinada, y 
da el aviso previo que el aludido artícu
lo 7':' establece, no rompe el contrato de 
manera ilegítima ni, por ende, queda su
ieto a las consecuencias que la ley pre
vé para el despido sin justa causa". 

"Y si a ello se añade que es la inicia
tiva del trabajador la que determina el 
reconocimiento de la pensión de jubila
ción en su favor, y que es tal recono
cimiento el que configura el motivo le
gítimo para que el patrono pueda pres
cindir de sus servicios, no es razonable 
entender que la solicitud de la pensión 
que es acto libre y exclusivo del emplea
do, pueda ocasionarle perjuicios a él cuan: 
do le sea despachada favorablemente, m 
menos aún, que hubiera de resarcírselos 
el patrono, que es persona extraña fren
te a aquella petición formulada por el 
trabajador al Instituto. (Sent. del 25 de 
agosto de 1977. Magistrado ponente: se
ñor doctor Juan Hernández Sáenz) ". 

"Por modo que se interpretó equivo
cadamente la disposición que regula el 
despido por justa causa por reconoci
miento de pensión de vejez, exégesis que 
viene entonces a suponer el quebranta
miento de la sentencia del Tribunal, en 
cuanto a la indemnización por termina
ción unilateral del vínculo contractual. 

"Ahora bien, au'n cuando se predicara 
la aplicabilidad del artículo 8':' de la Ley 
171 de 1961, que a mi juicio fue subroga
do por el Acuerdo 224, tantas veces men-

tacto, resulta que uno de los soportes 
que aquella norma establece es precisa
mente la existencia de una terminación 
unilateral e injusta del contrato laboral 
y como ya se vio, ella no se produjo, por 
lo cual deviene contra derecho la aplica
ción de la pensión especial, denominada 
sanción en la doctrina". 

ti Así, pues, vinieron a interpretarse erró
neamente los artículos 7':', numeral 14 del 
Decreto 2351 de 1965; el 61 y su parágra
fo del Acuerdo 224 de 1966, en armonía 
con las disposiciones de la ley creadora 
del ISS y del 259 del Código Sustantivo 
del Trabajo, lo cual condujo inevitable
mente a la aplicación indebida de las nor
mas que consagran los derechos a pen
sión especial y a _indemnización por des
pido injustificado. 

"En consecuencia, vengo a pedir que se 
case la sentencia impugnada en los tér
minos del alcance de la impugnación". 

El opositor niega que el artículo 61 del 
Acuerdo 224 de 1966 hubiese sido objeto 
de interpretación por el Tribunal y ana
liza detenidamente el artículo 7':', nume
ral 14 del Decreto 2351 de 1961, para con
cluir, con apoyo en sentencia de la Corte, 
que el sentido que le fijó el sentenciador 
de segundo grado es correcto, solicita, 
en consecuencia, que la sentencia no sea 
casada. 

S e considera: 

Los dos temas que propone el cargo, 
esto es, el reconocimiento de la pensión 
de jubilación como justa causa de despi
do y el de la extinción o subsistencia de 
la pensión-sanción frente a la asunción 
del riesgo de vejez por el Instituto de 
Seguros Sociales, han sido definidos por 
la Sala de Casación Laboral en senten
cias de i5 de abril de 1980 y 22 de mayo 
de 1981, respectivamente. Basta, por tan
to, reproducirlas ahora para resolver la 
presente acusación. Dicen así: 

"El numeral 14 del literal a) del artícu
lo 7':' del Decreto 2351 de 1965, erige en 
justa causa de terminación unilateral del 
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contrato de trabajo por parte del patro
no «el reconocimiento de la pensión de 
jubilación o invalidez estando al servicio 
de la empresa». Este ordenamiento fue 
aclarado o adicionado por el artículo 3? 
numeral 6'?, de la Ley 48 de 1968, en el 
sentido de disponer que «la pensión de 
jubilación a que se refiere el numeral H: 
del artículo 7'? del Decreto 2351 de 1965, 
es la consagrada en los artículos 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo y 11 del 
Decreto 3041 de diciembre 19 de 1965». 

"Es evidente que en la sentencia profe
rida por la Sección Segunda de esta Sa
la el 16 de octubre de 1975, citada por el 
recurrente, se dijo, en interpretación de 
aquellos preceptos, que bastaba que el 
trabajador tuviera cumplidos los requisi
tos exigidos por las normas de seguridad 
social para que el Instituto respectivo es
té en el deber de pensionario y pueda el 
patrono dar por. terminado el contrato de 
trabajo, sin que sea necesario el previo re
conocimiento de la pensión por parte de 
aquél, pues siendo el trabajador el úni
co que puede gestionarlo, quedaría a su 
arbitrio la eficacia de la causal de des
pido. 

"Posteriormente en fallo de la Sección 
Primera, de 5 de noviembre de 1976, con 
referencia al mismo tema, se expuso: 

" ... el numeral14 del artículo 7? del Decre
to 2351 de 1965 solamente exige que el re
conocimiento de la pensión haya sido he
cho estando el trabajador al servicio de 
la empresa, y así ocurrió en el caso de 
autos, o, al menos, no ha sido éste. pun
to de discusión entre las partes. El ele
mento «simultaneidad» en el reconoci
miento de la pensión y el despido no lo 
requiere la norma. Este bien puede pro
ducirse algún tiempo después si esa es la 
voluntad del empleador, sin que por ello 
sufra menoscabo la estabilidad del em
pleado, quien no puede ignorar, por dis
ponerlo así la ley, que en cualquier mo
mento, por virtud del reconocimiento de 
la pensión, se puede prescindir de sus 
servicios". 

"Claramente se observa que no existe 
consonancia entre los dos fallos mencio-

nados. Aunque en el último apenas se to
có tangencialmente el tema, se alcanzó a 
precisar en él que para que se configure 
la justa causa para la terminación unila
teral del contrato por parte del patrono 
con base en el numeral 14 del artículo 7? 
del Decreto 2351 de 1965, en concordan
cia con el numeral 6? del artículo 3'? de la 
Ley 48 de 1968, es indispensable que el 
reconocimiento de la pensión se haga 
cuando el trabajador todavía está pres
tando sus servicios a la empresa, pero 
con la aclaración de que el despido no 
necesariamente tiene que ser simultáneo 
con el dicho reconocimiento, pues en tra
tándose de una facultad del patrono no 
sometida a término para su ejercicio, 
puede ejercitarla en cualquier tiempo 
posterior al reconocimiento de la pen
sión, o simplemente abstenerse de hacer
lo. 

"La Sala de Casación Laboral, en reu
nión conjunta de sus dos secciones y en 
cumplimiento de su misión de unificar 
la jurisprudencia, ratifica el criterio que 
antecede, ya esbozado en sentencia de 5 
de noviembre de 1976, y lo explica de la 
siguiente manera: 

"Lo que la ley instituye como justa cau
sa de terminación unilateral del contrato 
de trabajo es el reconocimiento al traba
jador de la pensión de jubilación por 
parte del patrono o de la pensión de vejez 
por parte del Instituto de Seguros Socia
les. Ese reconocimiento equivale al otor
gamiento de la pensión, y no puede con
fundirse con el simple cumplimiento de 
los presupuestos legales que dan derecho 
a exigirla e impone la obligación de reco
nocerla y pagarla. El propósito inequí
voco del legislador fue el que no exis
tiera solución de continuidad entre la ce
sación del pago del salario y el comien
zo del pago de la pensión y por ello exi
gió que el reconocimiento se efectuase 
antes de que se produjera la desvincu
lación del trabajador, o, en sus propias 
palabras, «estando al servicio de la em
presa», de tal suerte que al ponérsele fin 
al contrato estuviese en condiciones de 
percibir inmediatamente el valor de la 
pensión, en sustitución del salario. Sin es-
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tas consideraciones muy seguramente no 
habría podido consagrar como justa la 
aludida causal, pues precisamente de 
ellas, y sólo de ellas, se deriva su jus
tificación. Lo contrario, esto es, permitir 
que el trabajador sea sometido a perma
necer algún tiempo sin trabajo, sin sala
rio y sin pago oportuno de la pensión, 
habría resultado flagrantemente injusto. 

"La circunstancia de que la pensión sea 
de cargo de los Seguros Sociales no auto
riza al patrono para prescindir de los 
servicios del trabajador sin que previa
mente se le haya reconocido, ni hace in
operante la causal en el evento de que 
éste no gestione su reconocimiento. En 
tal caso, nada impide que lo haga el em
presario, pues si la ley lo ha facultado 
para ponerle fin al contrato cuando la 
pensión deba reconocerla el Instituto, 
implícitamente le ha conferido también 
el poder de gestionar su otorgamiento en 
procura de la eficacia de aquel derecho 
de despedir. Si el patrono tiene cómo es
tablecer el número de cotizaciones reali
zadas por el trabajador y la edad de és
te, podrá solicitar a los Seguros el reco
nocimiento de la respectiva pensión y has
ta requerir su rápido diligenciamiento. El 
supuesto contrario, es decir, el desconoci
miento de esta facultad en el patrono pa
ra dejarla exclusivamente en cabeza del 
trabajador y a su arbitrio, haría nulato
ria la causal cuando se trate de pensio
nes a cargo del Instituto de Seguros So
ciales, lo cual es inadmisible. 

"Además, no debe perderse de . vista 
que el numeral 6 del artículo 3? de la Ley 
48 de 1968 alude expresamente a la pen
sión del artículo 11 del Decreto 3041 de 
1966, o sea a la de vejez, que se causa a 
los 60 o a los 55 años de edad, según se 
trate de varón o de mujer, y por la coti
zación correspondiente durante 500 se
manas. Cumplidos estos requisitos, el tra
bajador gana el derecho a la totalidad de 
esa pensión y deja de ser afiliado forzo
so a los Seguros, aun cuando pueda in
crementar su valor si «siguiere cotizando 
voluntariamente después d,e cumplir los 
60 (ó 50, complementa la Sala) :años de 
edad», conforme a. las prescripciones del 

parágrafo del artículo 57 del citado de
creto. 

"Surge de estos preceptos, con fuerza 
incontrastable, la vigorización del legíti
mo interés del empresario de solicitar 
que a un trabajador suyo con derecho a 
ser pensionado por el Instituto de Segu
ros Sociales le sea reconocida la respecti
va pensión, pues de este modo queda exo
nerado del gravamen de contribuir en 
las cotizaciones que ya no tendrían cau
sa ni le reportarían beneficios por cuan
to éstas en adelante serán a cargo del pen
sionario solamente, si. en forma volunta
ria opta por continuar haciéndolas para 
obtener, en su exclusivo provecho, los in
crementos contemplados· en el parágrafo 
del artículo 57. 

"Asiste, en consecuencia, suficiente in
terés jurídico al patrono para solicitar al 
Instituto de Seguros Sociales el recono
cimiento de la pensión de vejez a que le
galmente tenga derecho un trabajador a 
su servicio, con el fin de dar por termi
nado el vínculo contractual, si lo desea, 
y liberarse del pago de cuotas de cotiza
ción. 

"En síntesis, la correcta interpretación 
de los artículos 7?, literal a), numeral 14, 
del Decreto 2351 de 1965 y 3?, numeral 6 
de la Ley 48 de 1968, es la de que la jus
ta causa de terminación unilateral del 
contrato de que ellos hablan, sólo se con
figura cuando, estando todavía el trabaja
dor al servicio de la empresa, se le ha 
reconocido u otorgado la pensión de ju
bilación, o la de vejez o la de invalidez, 
según el caso, y en virtud de tal hecho 
se tiene la certeza de que podrá perci
birla desde el día siguiente de su des
vinculación, y la de que las gestiones pa
ra su reconocimiento pueden ser adelan
tadas tanto por el patrono como por el 
trabajador, cuando es el Instituto de Se
guros Sociales el que debe cubrirlas.· 

"Dedúcese de lo expuesto que el Tribu
nal sentenciador, al encontrar justificado 
el despido de la trabajadora Rosaura Del
gado de Ramos -por el solo hecho de 
que tuviera cumplidos los requisitos pa
ra ser pensionada por los Seguros, pe-
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ro sin que previamente se le hubiese re
conocido la correspondiente pensi~n
interpretó equivocadamente los ah~didos 
preceptos legales y, ~ co~secuenCia , de 
ello, aplicó de modo mdebido los articu
los 8? del Decreto :2351 de 1965 y 8? de la 
Ley 171 de 1961, todos _los cuales resulta
ron infringidos". (Abnl 15 de 1980, ca
sación de Rosaura Delgado de Ramos 
contra Uniroyal Croydon S. A.). 

"Por regla general, el_ I~stituto de ~e
guros Sociales, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Ley 90 de 1946 y de confor
midad con el artículo 259 del Código Sus
tantivo del trabajo y con su propio re
glamento, contenido en el Decreto_ 3041 
de 1966 comenzó a asumir, a partir del 
1? de er:ero de 1967, el riesgo de vejez, to
mando a su cargo el seguro respectivo, 
en sustitución de las pensiones de jubi
lación que estaba.n obligados a pagar los 
patronos. Estos, sin embargo, no queda
ron exonerados de su obligación en for
ma automática, sino que se irían liberan
do de ella en la medida en que el Institu
to fuera asumiendo el correspondiente 
riesgo". 

"La sustitución, de otro lado, no com
prendería toda clase de pensiones, sino 
úni.camente a aquellas que obedecieran 
al riesao de vejez, o que no hubieran sido 
expres~mente exceptuadas u objeto de 
especial y transitoria regulación. Las 
excepciones aparecen expresamente con
sagradas en el artículo 59 del reglamen
to general de los Seguros Sociales (De
creto 3041 de 1966) al excluir de la obli
gación de asegurarse a quienes, en el mo
mento inicial de la asunción del riesgo, 
estén gozando de una pensión de vejez a 
cargo de un patrono y a los trabajadores 
que ya hubiesen cumplido veinte ( 20) años 
de servicios continuos o discontinuos en 
una misma empresa con capital de ocho
cientos mil pesos ($ 800.000.00) o supe
rior, dejando a salvo el derecho de re
clamar a éste la pensión de jubilación al 
llegar a la edad prevista en el artículo 260 
del Código Sustantivo del Trabajo y pro
ducirse su retiro". 

"Los preceptos 60 y. 61 ~el mismo ~e
glamento contemplan situaciones especia-

les y los tratan de diferente mane_~~- El 
primero de ellos admite como afiLiados 
forzosos a los trabajadores que en el mo
mento inicial de la obligación de asegu
rarse lleven 15 años o más de servicios en 
empresas obligadas a p~gar la pensi?n 
plena del Código Sustantivo del TrabaJO, 
y les reconoce el derecho a reclamarla _d~ 
ella al cumplir la plenitud de los reqUisi
tos que la causan y la hacen exigible; y 
reafirma la obligación del patrono de pa
gar dicha pensión y le impo~e _la de conti
nuar cotizando las cuotas mimmas reque
ridas por el Instituto para otorgar la 
pensión de vejez. A partir del ~omento 
en que dichas cuotas queden satisfec~8;s, 
el Instituto comienza a pagar la penswn 
a su cargo, pero el trabajador conserva 
su derecho a seguir percibiendo el valor 
completo de la pensión de jubilación que 
había ganado en la empresa, por lo cual 
ésta debe cubrirle la diferencia que lle-

'gare a existir entre las dos. En este últi
mo evento, el pago de l.a pensión total 
que reciba el trabajador será, por lo tan
to compartida, en la proporción que co
rr~sponda entre el Instituto de Seguros 
Sociales y la empresa". 

"El ordenamiento 61, por su parte, se 
refiere a los trabajadores que, en aquel 
mismo momento inicial de la asunción 
del riesgo de vejez por el Instituto lleven 
diez (10) años o más de servicios a em
presa de capital no inferior a ochocientos 
mil pesos ( $ 800.000.00), para señalarl?s 
también como sujetos del Seguro Social 
Obligatorio en igualdad de condiciones 
con aquellos a que alude el artículo 60, pe
ro regula, además, su situación respecto 
de las pensiones restringidas de que tra
ta el artículo 8? de la Ley 171 de 1961 y 
que se causan por el despido injustifica
do, respetando o manteniendo la obliga
ción que esa norma impone a los patro
nos de pagarla y haciéndola compatible 
con las pensión de vejez que debe otor
gar el Instituto cuando queden satisfe
chos los requisitos mínimos para ello, 
pues las cotizaciones no serán interrum
pidas". 

"Trata luego la sentencia del caso de 
los trabajadores con más de diez años. 
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de servicios (Decreto 3041 de 1966, art. 
61 ) , en relación con la llamada «pensión 
compartida», ratificando la jurispruC;len
cia contenida en la sentencia de 5 de no
viembre de 1976 (Gaitán Jurado contra 
Cervecería Andina), de la cual transcribe, 
entre otros, el siguiente aparte: 

"De otro lado, el texto del artículo 62, 
hoy sin vigencia, afianzaba la interpreta
ción que se viene haciendo. El siguiente 
era su tenor: 

"Artículo 62. Las prestaciones de los 
seguros de invalidez, vejez y muerte dis
puestas en este reglamento, sustituirán, 
de derecho las obligaciones patronales 
que para t~les riesgos establece el Códi
go Sustantivo del Trabajo, con las excep
ciones contempladas en los artículos an
.teriores en relación con el' riesgo de vejez". 

"Ratificaba este precepto la regla ge
neral establecida en los artículos 72 y 76 
de la Ley 90 y 193 y 259 del código, acer
.ca de la subrogación de los patronos por 
el Instituto en la fecha en que éste asu· 
ma los riesgos correspondientes, y reco
noció como excepciones a esa regla los 
casos regulados por los artículos 60 y 61 
en los cuales el patrono no queda total
mente sustituido. Sin que valga argüir 
que la excepción se configura, en lo que 
concierne al último, respecto de la pen
sión restringida de que él trata en su se
gunda parte, pues los Seguros Sociales 
no asumen este riesgo, ni él se identifica 
con el de vejez, y el artículo 62 alude ex
presamente: «a las excepciones contem
pladas en los artículos anteriores en rela
ción con el riesgo de vejez». 

"Más adelante agrega: 

"Como se desprende claramente del 
texto del artículo 61 y de la propia, natu
raleza de la pensión restringida, también 
llamada con mejor propiedad «pensión
sanción», el .Instituto de Seguros Sociales 
no asumió el riesgo a que ella correspon
de, ni sustituyó a los patronos en la obli
gación de pagarla. De un lado, porque la 
norma, como se advirtió antes, dejó in
tacta la dicha obligación patronal y reco
noció la posibilidad de concurrencia de 
las dos pensiones, y de otro, porque la 

------------------------------
pensión restringida o especial no atiende 
propiamente el riesgo de vejez, sino que 
fue establecida con el carácter de pena o 
sanción para el patrono por el despido sin 
justa causa del trabajador que ya le ha
bía servido largo tiempo; como garantía 
de la estabilidad de éste en el empleo y de 
que, por este camino, pudiera llegar a ob
tener el beneficio de la jubilación, frenan
do así y restándole eficacia a la utiliza
ción de aquel medio por el empresario 
para evitarlo. En consecuencia, esta cla
se de pensiones, vale decir, las que se 
causan por despido injustificado después 
de 10 o 15 años de servicios y sin que in
terese cuál haya sido el tiempo labora
do hasta la fecha en que el Instituto de 
Seguros Sociales asumió el riesgo de ve
jez, continúan en pleno vigor, son inde
pendientes de las que deba reconocer el 
Instituto y corren a cargo exclusivo del 
patrono". 

"Los artículos 60 y 61 del reglamento 
general de los Seguros Sociales se ende
rezan a proteger a los trabajadores que 
en la fecha inicial de la asunción del ries
go de vejez por el Instituto llevaran más 
de 10 años de servicio a una misma em
presa de las obligadas a pagar pensión 
de jubilación conforme al Código Sus
tantivo del Trabajo, permitiéndoles, de 
una parte, obtener su reconocimiento y 
pago del respectivo patrono al quedar sa
tisfechos los requisitos legales, sin perjui
cio. de que el Instituto sustituya después 
a ese patrono, total o parcialm~nte, se
gún el caso, al tener recibidas las cotiza
ciones mínimas para la pensión de vejez 
y, de otra, dejándoles a salvo el derecho 
a la pensión-sanción consagrada en el ar
tículo 8? de la Ley 171 de 1961, en el even
to de que se les impidiese ganar la pri
mera al despedírseles sin un~ justa cau
sa". 

"Para estos propósitos se consideró su
ficiente asignar, pues, con ese lapso, su
mado a los otros 10 que ya llevarían la
borando como mínimo, completaban los 
20 años necesarios para obtener del pa
trono la pensión plena; porque en ese 
mismo período de 10 años podían cum
plir las . cotizaciones mínimas exigidas por 
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el Instituto para el otorgamiento de la 
pensión de vejez; y, finalmente, porque 
al permitírseles laborar durante ese tiem
po -con el cual, se repite, completarían 
por lo menos 20 años de servicios- tam
::_:>oco habría lugar a la pensión-sanción 
que se causa por despido injusto después 
de 10 años, pero antes de 20". 

"Finalmente, a manera de recapitula
ción de lo antes dicho, expresa la citada 
sentencia: 

"Pensiones especiales a cargo del pa
trono concurrentes con la pensión de ve
jez: 

"Las denominadas pensión-sanción, im
puestas como pena al empresario que des
pide sin justa causa a un trabajador con 
más de 1 O años de servicios y menos de 
1.5, o con igual falta. de justificación des
pués de 15 años de servicios. Estas pen
siones, como se dejó apuntado, por su 
propia. índole represiva, por no obedecer 
al riesgo de vejez y por expresa disposi
ción del artículo 61 del Decreto 3041 de 
1966, son compatibles con la que está 
obligado a otorgar el Instituto de los Se
guros Sociales desde el momento en que 
se encuentren cumplidos los requisitos 
mínimos que la condicionan. Como pue
de darse el caso de que al producirse el 
despido injusto el trabajador no tenga 
sufragadas las cotizaciones mínimas (por
que tenía 1 O años o más de servicios en 
la fecha de la asunción del riesgo y se le 
despidió antes de que sirviera otros 10 
años), la norma le permite seguir coti
zando hasta completarlas. (art. 8? de la 
Ley 171 de 1961, en concordancia con el 
61 del reglamento)". 

"La Sala Laboral, en reunión conjunta 
de sus dos secciones y después de reali
zar un detenido estudio del asunto, ha 

: decidido acoger el criterio expuesto y re
afirmarlo con las siguientes considerado-

• nes complementarias: 

"Conforme a la regla general consagra
da en la Ley 90 de 1946 (artículos 72 y 
76), en el Código Sustantivo del Traba
jo (artículo 259) y en el propio reglamen
to de los Seguros Sociales, las pensiones 

de jubilación dejarán de estar a cargo 
de los patronos desde el momento en que 
el Instituto asuma el riesgo de vejez. Mas 
a esta regla no puede atribuírsele el al
cance de que donde quiera que exista 
una carga patronal con el nombre de 
«pensión de jubilación» deba tener ·ella 
cumplimiento y producirse el fenómeno 
de la subrogación. Este sólo será posible 
cuando la prestación que pesa sobre el 
patrono atienda o corresponda realmen
te al riesgo asumido por el Seguro. De 
ahí que, en tratándose de pensiones de 
jubilación, la aludida sustitución sola· 
mente opere en relación co11 aquellas que 
fueron establecidas para proteger al tra
bajador en su vejez y cubrir el respecti
vo riesgo, como lo fue la plena u ordi
naria consagrada en la legislación ante
rior al código y luego en el artículo 260 
de éste, con la adecuada denominación 
de «pensión de vejez». Pero no respecto 
de las especiales consagradas como pena 
o sanción por el despido injusto y garan
tía de estabilidad en el trabajo". 

"Estas últimas, son las de que, por 
ahora, debe ocuparse la Sala, no obede
cen, al menos de modo principal y direc
to, al riesgo de vejez, como en otra opor
tunidad se ha explicado. Así fluye con 
claridad del siguiente análisis comparati
vo de los artículos 60 y 61 del reglamento 
general de los Seguros Sociales, los cua
les reflejan, como es obvio, el pensamien
to final y definitivo de sus redactores. 

"Artículo 69 Los trabajadores que al 
iniciarse la obligación de asegurarse en 
el Instituto Colombiano de Seguros So
ciales, contra los riesgos de invalidez, ve
jez y muerte, lleven 15 años o más de 
servicios continuos o discontinuos en una 
misma empresa de capital de ochocientos 
mil pesos ( $ 800.000.00), moneda corrien
te, o superior, ingresarán al Seguro So
cial Obligatorio como afiliados para el 
riesgo de invalidez, vejez y muerte. Al 
cumplirse el tiempo de servicios y la edad 
exigida por el Código Sustantivo del Tra
bajo podrán exigr la jubilación, pero con
tinuarán cotizando en este seguro hasta 
cumplir los requisitos mínimos exigidos 
por el Instituto para otorgar la pensión 
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de vejez, y en este momento el Instituto 
procederá a cubrir dicha pensión, siendo 
de cuenta del patrono únicamente el m_a
yor valor, si lo hubiere, entre la pensión 
otorgada por el Instituto y la que venía 
siendo pagada por el patrono». 

"Artículo 61. Los trabajadores que lle
ven en una misma empresa de capital de 
ochocientos mil pesos ($ 800.000.00), mo
neda corriente, o superior, diez o más 
años de servicios continuos o disconti
nuos, ingresarán al Seguro Social Obliga
torio como afiliados en las mismas con
diciones de los anteriores y en caso de 
ser despedidos por los patronos sin jus
ta causa tendrán derecho a cumplir la 
edad requerida por la ley al pago de la 
pensión restringida de que habla el ar
tículo 8':' de la Ley 171 de 1961, con la 
obligación de seguir cotizando de acuer
do con los reglamentos del Instituto has
ta cumplir con los requisitos mínimos 
exigidos por éste para otorgar la pensión 
de vejez; en este momento el Instituto 
procederá a cubrir dicha pensión, siendo 
obligación del patrono continuar pagan
do la pensión restringida. En todo lo de
más el afiliado gozará de los beneficios 
otorgados por el Instituto. 

"Parágrafo. Esta disposición reg1ra 
únicamente durante los primeros 10 años 
de vigencia del seguro de invalidez, vejez 
y muerte". (Las subrayas son de la Sa
la)". 

"El primer precepto contempla la si
tuación del trabajador de 15 o más años 
de servicios frente a la pensión plena de 
jubilación, para reconocerle el derecho 
de exigirla del respectivo patrono al com
pletar el tiempo de labores y la edad que 
la causan y permitirle, además, conti
nuar cotizando en el Seguro hasta hacer
se acreedor a la pensión de vejez que éste 
otorga y que debe comenzar a pagar ~ 
quedar satisfechos los requisitos míni
mos. Pero como ambas pensiones obed& 
cen al mismo riesgo -el de vejez- y la 
misión del Instituto es la de subrogar o 
sustituir a las. empresas o patronos en el 
pago de las obligaciones a cargo de és
tos y que correspondan a los riesgos asu
midos por él? la norma consagró expre-

samente la incompatibilidad entre las dos 
pensiones y la exclusión de la una por la 
otra hasta concurrencia de sus respecti
vos valores. 

"El· artículo 61, en su primera parte, 
contiene idéntica previsión respecto de 
aquellos trabajadores que en la misma 
época llevaran 10 o más años de servi
cios y llegaren a satisfacer las exigencias 
legales que dan derecho a la pensión ple
na u ordinaria de jubilación. Pero tam
bién prevé que esos trabajadores· sean 
despedidos injustamente antes de com
pletar los 20 años de servicios, para cuyo 
caso deja incólume el derecho a la pen
sión restringida que les confiere el ar
tículo 8'? de la Ley 171 de 1961, y les per
mite seguir cotizando en el Seguro hasta 
alcanzar el número de cuotas necesarias 
para la pensión de vejez. En este momen
to, vale decir, al completarse las 500 se
manas de cotización previstas como mí
nimo y cumplirse la edad requerida, <<el 
Instituto procederá a cubrir dicha pen
sión» no obstante lo cual el patrono de
be continuar pagando la pensión restrin
gida, originada en el despido injusto del 
trabajador sin justa causa". 

"Obsérvese el diferente tratamiento da 
do por las normas del reglamento a las 
dos situaciones: en la primera, cuando la 
pensión a cargo del patrono es la plena, 
al nacer la obligación de los Seguros So
ciales de pagar la de vejez, se produce, 
ipso jure, la subrogación y, en virtud de 
ella y a partir de ese momento, cesa la 
carga patronal relacionada con la pen
sión, pues el empresario ha sido sustitui
do por el Instituto. En cambio, en la se
gunda, cuando la pensión gravita· sobre el 
patrono es la restringida o pensión-san
ción, la obligación patronal de pagarla 
permanece en pleno vigor y corre parale
la y simultáneamente con la que ha na
cido a cargo del Seguro; aquélla no se 
extingue .por el surgimiento de ésta, pues 
no se excluyen entre sí, sino que son 
compatibles y concurrentes como expre
sa, clara y categóricamente lo ordena el 
aludido precepto reglamentario. 

"Esa distinta regulación, contenida 
en dos ordenamientos incorporados en el 
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reglamento, uno a continuación del otro, 
no puede ser explicada como producto 
de una actuación caprichosa o descuida
da sino que debe entendérsela, dentro 
de lo lógico y razonable, como la conse
cuencia de un detenido estudio reflexivo 
y analítico, que llevó a sus redactores 
a la conclusión de que la pensión restrin
gida o pensión-sanción no obedecía al ries
go de vejez y que, por lo tanto, los pa
tronos no serian sustituidos por el Institu
to de Seguros Sociales en su obligación 
de pagarla. 

"La compatibil:ldad entre la pensión de 
vejez del Seguro y la pensión-sación pa
tronal no está sujeta a condición ni tiene 
limitaciones en el tiempo, como se ha lle
gado a pensar con pretendido fundamen
to en el parágrafo del comentado artícu
lo 61, cuando prescribe que: 

"Esta disposieión regirá únicamente 
durante los primeros 10 años de vigen
cia del seguro de invalidez, vejez y muer
te". 

"El término de vigencia de 10 años en 
ningún caso puede entenderse referido a 
la pensión restr:ingida y menos para de
ducir que ésta solamente conservó su vi
gor hasta el 31 d.e diciembre de 1976. Bas
ta releer el cuestionado precepto 61 pa
ra afianzar este convencimiento. La nor
ma, además de dejar a salvo el derecho 
del trabajador injustamente despedido a 
obtener de su patrono el reconocimiento 
y pago de la pensión-sanción, prevé que 
puede seguir cotizando en el Instituto has
ta cumplir con los requisitos mínimos pa
ra la pensión de vejez a partir del 1 '? de 
enero de 1967 v si el número de cotiza
ciones mínimas· requeridas para ganar el 
derecho a la respectiva pensión es de qui
nientas ( 500) semanas, resulta claro que 
la obligación del Instituto sólo surge des
pués de transcurridos 10 años contados 
desde el 1 '? de enero de 1967. Y si es a 
partir de este momento cuando el Seguro 
debe proceder a pagar la pensión y, a pe
sar de ello y de que por lo menos han 
transcurrido 10 años desde la fecha en 
que comenzó a regir el seguro de vejez y 
de que la vigencia de la norma aparente
mente se habría extinguido, si a pesar de 

ello, se repite, sigue «siendo obligación 
del patrono continuar pagando la pensión 
restringida», deviene evidente que lo dis
puesto en el parágrafo del artículo 61 no 
tiene ninguna relación con la vigencia de 
perdurabilidad de la denominada pen
sión-sanción, pues que éste conserva su 
vigor y debe continuar pagándose simul
táneamente con la de vejez en forma in
definida, después de vencidos los prime
ros 10 años de vigencia del respectivo Se
guro, conforme lo dispone expresamente 
el referido ordenamiento reglamentario". 

"Salta a la vista, de consiguiente, que 
no es posible sostener, con apoyo en el 
aludido parágrafo, que la pensión espe
cial de que trata el artículo 8'? de la Ley 
171 de 1961 desapareció al cumplirse el 
lapso de 10 años que allí se menciona, 
pues que el artículo 61 de modo expreso 
prevé su existencia con posterioridad al 
vencimiento de aquel término y que no 
la reemplaza la pensión de vejez que de
be comenzar a pagar el Instituto de Se
guros Sociales al fenecer el mismo perío
do, pues que también está expresamente 
dispuesto por la norma que las dos pen
siones coexistan y que tanto el Instituto 
como el patrono continúen cumpliendo 
separada e independientemente sus res
pectivas obligaciones". 

"Carecería igualmente de consistencia 
la interpretación -si a ella se pretendie
re llegar en subsidio- de que los 10 años 
se empiezan a contar a partir del mo
mento en que el Seguro debe comenzar a 
pagar la pensión de vejez, para conce
der la pensión especial una vida de otros 
10 años contados (hasta el 31 de diciem
bre de 1986), pues no habría razón para 

. explicar el por qué de la compatibilidad 
de las dos pensiones únicamente durante 
10 años; ni por qué se otorgaría ese pri
vilegio a sólo un grupo de los trabajado
res despedidos sin justa causa; ni por 
qué en esos casos y durante ese tiempo, 
en contrariedad con los propósitos y la 
filosofía de las normas que crearon los 
Seguros Sociales y de las que reglamen
tan su funcionamiento, no se cumple la 
finalidad de que los patronos sean subro
gados por el Instituto en el pago de la::¡ 
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obligaciones que correspondan a riesgos 
asumidos por éste. 

"Si todavía se ensayara una tercera 
interpretación en el sentido de que el lí
mite de los 10 años de vigencia no afecta 
a las pensiones ya causadas en ese perío
c.o, ni su pago posterior o indefinido, si
no que tiene el significado de impedir 
que más allá de ese término se cau
sen nuevas pensiones restringidas, permi
tiendo que nazcan únicamente en ese lap
so, surgirían con mayor fuerza interro~ 
gantes iguales o semejantes suscitados 
por la hipótesis anterior. Porque, ;.cuál 
es la razón para mantener el derecho a 
le pensión-sanción exclusivamente en fa
vor de los trabajadores que en la fecha 
inicial de la asunción del riesgo de ve
.iez por el Seguro llevaran 10 o más años 
de servicios? ¿~caso porque quedarían 
desprotegidos si se les despide dentro de 
los 10 años siguientes sin haber ganado 
uensión plena ante el patrono ni de ve
.iez ante el Seguro? Si así fuere, tal benefi
cio debería ser provisional y extinguirse 
al wmcimiento de los 10 años porque pa
ra entonces habría nacido el derecho a 
pensión frente al Seguro y deja de tener 
sentido la protección especial. Y debería 
extinguirse en ese momento, además, 
porque, bajo el supuesto de que las dos 
pensiones obedecen al mismo riesgo, la 
una debe excluir a la otra, y el Seguro, 
al asumir el pago de la de vejez, debe 
desplazar o sustituir al patrono y hacer 
cesar la obligación pensionaJ que éste 
venía soportando". 

"Sin embargo, como está visto, el ar
tículo 61 mantiene vivo el disfrute de 
la. pensión-sanción más allá de los men
cionados 10 años, luego es claro que el 
argumento o razón basado en la necesi
dad de llenar aquel vacío transitoriamen
te no sirve para justificar el otorgamien
to discriminado de la pensión-sanción, si 
ésta, por mandato del mismo precepto, 
ha de subsistir después de superada la 
aparente y artificiosa desprotección. 

"Así las cosas, no cabe otro entendi
miento correcto del parágrafo que el que 
la Sala ya le había señalado, o sea el de 
que la vigencia de lO años a que allí se 

alude se refiere únicamente al sistema de 
transición consagrado en la norma, a las 
condiciones de ingreso de ese grupo de 
trabajadores al Seguro Social y a la pro
tección y privilegios que les brinda, pues, 
para esos propósitos eran suficientes los 
10 años previstos, porque al sumarlos «a 
los otros 1 O años que ya llevarían labo
rando, completaban como mínimo los 20 
años necesarios para obtener del patro
no la pensión plena; porque en ese mis
mo período de 1 O años podían cumplir 
las cotizaciones mínimas exigidas por el 
Instituto para el otorgamiento de la pen
sióQ. de vejez; y, finalmente, porque al 
permitírseles laborar durante ese tiem
po -con el cual, se repite, completarían 
por lo menos 20 años de servicios- tam
poco habría lugar a la pensión-sanción, 
que se causa por despido injusto des
pués de 10 años, pero antes de 20». 

"De conformidad con las autorizacio
nes _contenidas en la Ley 90 de 1946, el 
Instituto de los Seguros Sociales sólo 
quedó facultado, como era elementalmen
te lógico,. para reglamentar los riesgos 
que asumiera y subrogar a los patronos 
el?- el pago de las obligaciones correspon
dientes a ellos. De ahí que nada hubiera 
p_o,dido d_i~poner en relación con la pen
swn-sancwn. La referencia que a ella se 
hace en el artículo 61 es simplemente por 
vía . de aclaración y así, para evitar con
fusiones o equívocos, reafirma el dere
cho del trabajador a esa clase de pensión 
y a la vigencia de ésta a pesar de que el 
Instituto haya asumido el riesgo de ve
jez y esté pagando la respectiva pensión. 
Por manera que la pensión-sanción rige 

. durante los 10 años iniciales de la asun
ción del riesgo de vejez por los Seguros 
Sociales y continúa rigiendo después de 
expirado ese período, no por disposición 
del reglamento general del Instituto sino 
por mandato del artículo 8? de la Ley 171 
de 1961, cuyo imperio ni fue ni podía ser 
menguado por aquél. 

"La finalidad principal del artículo 61 
es la de regular la situación del grupo de 
trabajadores a que alude frente a la pen
sión de vejez, permitiéndoles seguir co
tizando hasta ganarla, si se retiran antes 
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por el reconocimiento de la pensión ple
na por parte del patrono o en el evento 
de que sean despedidos sin justa causa 
antes de cumpl:ir con los requisitos mí
nimos que le garantizaban aquel derecho. 
Como en ambos casos ese propósito que
daba cabalmente satisfecho en un perío
do de 10 años, no tenía objeto que la nor
ma rigiera más allá de ese tiempo, que
dando así diáfanamente explicada la ra
zón de la limitación de su vigencia a un 
lapso igual, pero con referencia a la ma
teria que constituía el objeto propio de 
su regulación. Adviértase que el privile
gio consistía en que esos trabaiador~s, 
va desvinculados del patrono y despOJa
clos de aquel earácter, pudieran seguir 
cotizando hasta ganar . la pensión de ve
jez en el Seguro. Tratamiento verdade
ramente excepcional, sólo concebible en 
una norma de vigencia provisional desti
nada a regular el tránsito de un sistema 
a otro. 

"En consecuencia de lo expuesto, la Sa
la Laboral de la Corte, reunida en pleno, 
ratifica, por mayoría de votos, la inter
pretación dada al artículo 61 del regla
mento, en armonía con el 60 ibídem y con 
los artículos 72 y 76 de la Ley 90 de 1946 
y 259 del Código Sustantivo del Trabajo 
y en relación con el artículo 8<:> de la Ley 
171 de 1961, en las sentencias de 5 de no
viembre de 1976 y 8 de noviembre de 
1979, en el sentido de que los Seguros 
Sociales no asumieron el riesgo propio de 
la pensión restringida por despido injus
to ni sustituyeron a los patronos en la 
obligación de pagarla, por lo cual dicha 
pensión, no obstante la asunción del ries
go de vejez por aquella entidad, continúa 
en pleno vigor y a cargo exclusivo de los 
empresarios". (Mayo 22 de 1981, casa-

ción de Gerardo Ramírez Giralda contra 
Cyanamid de Colombia S. A.). 

Como la sentencia acusada se ciñe a 
la interpretación que la Corte ha dado 
a los artículos 7<:>, numeral 14, literal a), 
del Decreto 2351 de 1965 y 61 del Acuerdo 
224 de 1966, deviene evidente que no los 
infringió por ese concepto y que no incu
rrió en las demás violaciones que la cen
sura hace derivar de aquéllas. 

El ataque, de consiguiente, no prospe
ra. 

Como ha quedado definido que el asun
to gira alrededor de la interpretación de 
esas normas y los otros cargos que . se 
formulan y que presiguen la misma fina
lidad acusan su violación por conceptos 
distintos, resulta absolutamente inoficio
so el examen de ellos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia recurrida, 
dictada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali, el catorce de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho, en 
el juicio ordinario de trabajo seguido por 
Graciliano Carvajal Soto contra Uniro
yal Croydon S. A. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Juan MamLel Guliérrez Lacouture, Juan Be
navides Patrón (Conjuez), Fernando Uribe Res
trepo (salvó el voto). 

Bertha Salazar Ve/asco, Secretaria. 
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Radicación 7033. 

Consideramos que es deber de la Cor, 
te Suprema, el contribuir a que se depure 
el derecho objetivo, tratando de visua
lizar el problema de la seguridad social 
en el verdadero alcance que debería te
ner y que el mismo Instituto para la Segu
ridad Social en Colombia no ha explica
do, ni divulgado, como es menester, a 
fin de lograr la claridad y el consenso 
necesarios para llevar adelante un cam
bio tan sustancial en nuestros mecanis
mos prestacionales. Las aparentes desme
joras que implica la pensión de vejez, en 
cuanto a edad y cuantía, principalmente, 
causan justificada resistencia, pues no 
han sido analizadas, valoradas ni expli
cadas por quienes tienen el trascenden
tal encargo, según la ley, de implantar el 
nuevo sistema, en concertación con tra
bajadores y empleadores. 

La Ley 90 de 1946 estableció sólidas 
bases jurídicas para el implantamiento 
de la seguridad social en Colombia. Sus 
normas, aún vigentes, sobre tránsito de 
sistemas, tuvieron un prístino sentido y 
un alcance inequívoco. Ocurrió, sin em
bargo, que el Gobierno tardó más de 20 
años en dictar el Reglamento General de 
los Seguros de Invalidez, Vejez y Muer
te (acuerdo del ICSS N? 224, de 1976, 
aprobado por Decreto 3041 del mismo 
año). El Congreso, por su parte, como 
supremo poder legislativo, mantuvo vigente 
la Ley 90146, pero fue inconsecuente con 
ella, pues amplió y aumentó munífica
mente la jubilación patronal directa, de 
otra parte llamada a desaparecer por vo
luntad del mismo legislador, olvidando 
el sano propósito legislativo de estable
cer la seguridad social, pues ni lo actua-

27. Gaceta Laboral 1981 

lizó ni lo derogó: simplemente lo ignoró 
(D. 67 de 1954, Ley 171 de 1961, D. 2351 
de 1965, Ley 7 de 1967, Ley 5 de 1969, D. 
435 de 1971, Léy 10 de 1972, Ley 33 de 
1973, Ley 12 de 1975, Ley 4 de 1976). 

No cabe duda de que la Ley 90146, 
"por la cual se establece el seguro social 
obligatorio", pretende lógicamente cam
biar en su totalidad, dentro de su cam-· 
po de aplicación y en un plazo razonable, 
el sistema prestacional patronal y direc
to, por un sistema más técnico y ágil, 
más sólido en su base económica y so
cialmente más amplio y adecuado. Así lo 
dicen expresamente los artículos 72 y 76 
de la Ley, y los artículos 193 y 259 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. La misma 
Ley General del Trabajo, la 6~ de 1945, 
estableció en su artículo 12 que "mientras 
se organiza el seguro social obligatorio, 
corresponderán al patrono las siguientes. 
indemnizaciones o prestaciones para sus 
trabajadores ... " (accidente de trabajo, 
enfermedad profesional, enfermedad co
mún, gastos de entierro, vacaciones, ce
santía, escuelas y especialización y pen
sión vitalicia de jubilación). 

Tampoco cabe duda de que es necesa· 
ria una etapa de transición que la ley pre· 
vé. Lo que hoy aparece desdibujado, aun
que en un principio fue claro, es que las 
normas de transición son de transición, 
esto es, provisionales, temporales, acci
dentales y pasajeras. Es elemental enton
ces que se las debe interpretar conforme 
a ésta, en naturaleza propia. Perpetuar la 
vigencia de estas normas o prolongarla 
indefinidamente, es contrario a su ver
dadero sentido. 

En el prolongado debate jurídico a que 
han dado lugar las normas sobre transi-
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cwn al seguro social, se aduce con fre
cuencia el principio de la favorabilidad, 
consagrado por el artículo 21 del Código 
Sustantivo del Trabajo. También se le 
menciona en repetidas ocasiones a lo lar
go del presente juicio. Pero este postula
do básico del derecho laboral proteccio
nista se entiende mal y se aplica peor, 
bajo el supuesto tácito y evidentemente 
erróneo de que las prestaciones patrona
les son más favorables que las del segu
ro social. 

No puede olvidarse que de acuerdo con 
el texto legal citado, la prevalencia de 
normas según su mayor favorabilidad, 
sólo puede considerarse en casos de "con
flicto o duda sobre la aplicación de nor
mas vigentes de trabajo". No siempre se 
da el supuesto básico de la norma, o sea 
el conflicto real o la verdadera duda. Nor
malmente no debería existir pugna ni va
cilación en normas que precisamente es
tablecen un régimen transitorio con un 
objetivo preciso de cambio, aunque sean 
normas de excepción. Como tampoco re
sulta admisible, frente a las normas la
borales de orden público, que el sistema 
nuevo que busca la ley sea reputado me
nos favorable. 

Indica la doctrina que la comparación 
de una norma con otra, para efectos de 
determinar la favorabilidad, debe tomar 
en consideración la colectividad de los 
trabajadores interesados, y no a un tra
bajador mirado aisladamente. Más aún, 
se precisa que la cuestión no depende de 
la apreciación subjetiva de los interesa
dos, sino que debe resolverse objetiva
mente, inspirándose en los motivos que 
hayan hecho dictar la regla jurídica más 
elevada. (Durand y Jaussaud, citado por 
Ortega Torres, Código del Trabajo). 

Recientemente ha dicho esta Sala: "El 
Seguro Social es un sistema técnico de 
protección, más equitativo y benéfico pa
ra los trabajadores que el sistema de pres
taciones directas a cargo del patrono, que 
consagra el Código Sustantivo del Traba
jo. . . El Seguro Social es la forma mo
derna y técnica de proteger eficazmente 
a un gran nún1ero de trabajadores que 
no podrían aspirar a la misma protec-

ción de parte de sus patronos, directa
mente, por muchas razones, entre ellas 
la de capacidad económica. En consecuen
cia, el sentido social y la equidad -cien
tíficamente apreciadas- señalan la· nece
sidad de que se cumplan a cabalidad las 
disposiciones legales sobre el seguro so
cial, única forma de que este sistema, 
socialmente ireemplazable hoy en día, 
pueda llegar a ser tan amplio y eficaz co
mo el país lo requiere". (Sentencia de ma
yo 24 de 1978, radicación 6190). 

En el proyecto de ley de iniciativa ofi
cial que dio origen a la Ley 90 de 1946, 
suscrito por el doctor Adán Arriaga An
drade como Ministro del Trabajo, se pre
cisan los argumentos incontestables que 
llevaron al legislador a adoptar el siste
ma del seguro social, por ser más favo
rable. Se lee en dicho proyecto lo siguien
te: 

"Ventajas del Seguro Social" 

"Ello es tanto más obvio cuanto que 
no se trata de tomar a nuestro pueblo, su 
economía, sus industrias incipientes, sus 
capitales aún exiguos y la suerte de sus 
asalariados, como elementos de experi
mentación para ensayar improvisacio
nes fantásticas sino de aprovechar, con 
varios años de retardo, las experiencias 
de los demás países durante medio siglo. 
Estas experiencias nos dicen que el sis
tema de los seguros sociales tiene sobre 
el de prestaciones patronales, que es el 
adoptado por el legislador colombiano 
desde hace cuarenta años, ventajas indis
cutibles. 

"a) En el régimen de prestaciones pa
tronales, la efectividad de los derechos 
del trabajador está subordinada a la sol
vencia del empresario; en el de seguros 
sociales, esos derechos están siempre ga
rantizados, aunque quiebre o desaparez
ca el patrono accidental. 

"b) En el régimen de prestaciones pa
tronales resulta forzoso disminuir las 
cargas a los pequeños capitales, de don
de la gran masa de asalariados queda 
desamparada al paso que se establecen 
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minorías privilegiadas entre los mismos 
trabajadores. En el de seguros sociales, 
todos los empresarios cotizan en propor
ción a los salarios que pagan, y todos los 
trabajadores se benefician por igual. 

"e) En el régimen de prestaciones pa
tronales, aún las grandes empresas sopor
tan una carga excesiva, al convertirse en 
aseguradores de sus trabajadores contra 
los riesgos profesionales, sin la compen
sación que las compañías de seguros en
cuentran en la especialización de los ries
gos, en la «Ley de los grandes números» 
y en el cálculo de probabilidades. En el 
de seguros sociales, la carga financiera 
es infinitamente menor, pues al distri
buirse los riesgos entre toda la población 
activa, se produce la incidencia individual 
en cada siniestro y, además, el Estado 
contribuye a la debida financiación. 

"d) En el régimen de prestaciones pa
tronales, el trabajador exige sin medida, 
porque nada le cuesta; se habitúa a la 
desmoralizadora gratuidad de los servi
cios; nunca se satisface, porque presien
te en el patrono el prurito económico de 
reducir las prestaciones al mínimo de 
costo. En el de seguros sociales, el traba
jador paga, en cotizaciones, un servicio 
que exige como derecho y no recibe co
mo dádiva generosa; ·puede reclamar ma
yores prestaciones, pero pagando mayo
res cotizaciones, y no encuentra motivos 
de fricción con el patrono, pues no es és
te quien lo asiste, sino un organismo im
personal. 

"e) En el régimen de prestaciones pa
tronales, no es posible asegurar a quie
pes sirven, alternativa o sucesivamente, 
a varios empresarios, especialmente en 
labores a «domicilio», ni a quienes sien
do tan pobres y desamparados como los 
jornaleros, trabajan por cuenta propia; 
voceadores de periódicos, lustrabotas, lo
teros, artesanos, músicos, pequeños co
merciantes, etcétera. En el de seguros so
ciales, todos estos gremios quedan ade-
cuadamente salvaguardiados". · 

Resulta por lo tanto de evidencia abso
luta el sentido en el cual se debe inclinar 
la balanza de la favorabilidad, cuando 

quiera que existe verdadero conflicto o 
duda entre las prestaciones patronales y 
la seguridad social. 

A la luz de estos principios generales y 
como resultado de un análisis puramente 
jurídico que tiene en cuenta los antece
dentes de la reglamentación del !SS y la 
doctrina nacional, nos permitimos disen
tir de la jurisprudencia sobre la llamada 
"pensión-sanción", contenida en las sen
tencias de noviembre 5 de 1976 (Gaitán 
Jurado contra Cervecería Andina) y de 
noviembre 8 de 1979 (radicación 6508). 
Fue así como propusimos a la Sala Labo
ral en pleno el cambio que a continuación 
se sustenta y explica. 

Rectificación jurisprudencial propuesta 

De acuerdo con el numeral 2? del ar
tículo 259 de Código Sustantivo del Tra
bajo, "las pensiones de jubilación, el auxi
lio de invalidez y el seguro colectivo de 
vida obligatorio, dejarán de estar a car
go de los patronos cuando el riesgo co
rrespondiente sea asumido por el Insti: 
tuto Colombiano de los Seguros Sociales 
(hoy !SS), de acuerdo con la ley y den
tro de los reglamentos que dice el mismo 
Instituto. · 

La Ley 6~ de 1945, en su artículo 12 dis
puso que "mientras se organiza el segu
ro social obligatorio, corresponderán al 
patrono las siguientes indemnizaciones y 
prestaciones para con sus trabajadores, 
ya sean empleados u obreros". El artícu
lo 14 de esta misma ley estableció el de
recho de los trabajadores a pensión de 
jubilación. 

El Decreto 3041 de diciembre 19 de 
1966, en virtud de su artículo 1?, aprobó 

·el Reglamento General del Seguro de In
validez, Vejez y Muerte (acuerdo del ICSS 
N? 244 de 1966), en cuyas llamadas "dispo
siciones finales" se regula la etapa de 
transición, de las prestaciones patrona
les directas ·al seguro social contributivo 
y obligatorio, en desarrollo de los artícu
los 7~ y 76 de la Ley 90 de 1946. 

El artículo 60 de dicho reglamento con
templa el caso de los trabajadores que al 
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m1c1arse la obligación de asegurarse en 
el ICSS contra los nuevos riesgos (I.V. y 
M.), lleven 15 o más años de servi
cios "en una misma empresa con capital 
de $ 800.000.00 o superior" y establece 
para ellos la llamada pensión compartida. 

El artículo 61 dEll mismo reglamento 
-de cuya interpretación depende la so
lución del asunto en estudio- dice: 

"Los trabajadores que lleven en una 
misma empresa de capital de $ 800.000.00 
o superior, diez o más años de servicios 
continuos o discontinuos, ingresarán al 
Seguro Social Obligatorio como afiliados 
en las mismas condiciones de los anterio
res y en el caso de ser despedidos por los 
patronos sin justa causa tendrán dere
cho, al cumplir la edad requerida por la 
ley al pago de la pensión restringida de 
que habla el artículo 8? de la Ley 171 de 
1961, con la obigación de seguir cotizan
do ele acuerdo con los reglamentos del 
Instituto hasta cumplir con los requisi
tos mínimos exigidos por éste para otor
gar la pensión de vejez; en este momen
to el Instituto procederá a cubrir . dicha 
pensión siendo obligación del patrono 
continuar pagando la pensión restringi
da. En todo lo demás el afiliado gozará 
ae los beneficios otorgados por el Insti
tuto". 

"Parágrafo. Esta disposición reg1ra 
únicamente durante los primeros 10 años 
de vigencia del seguro de invalidez, vejez 
y muerte". 

El texto literal de la norma es claro en 
el sentido de que lo establecido por ella 
tiene únicamente una vigencia temporal 
de diez años, que se vencieron el 31 de 
diciembre de 1977 para el primer contin
gente de afiliados. El resultado de esta 
exégesis literal, que se impone en este 
caso con base en el•ementales normas de 
hermenéutica, es que la llamada pensión
sanción dejó de regir en esta última fe
cha por disposición de los reglamentos y 
con base en las normas legales, arriba 
citadas, que establecen el tránsito de un 
sistema prestacional paternalista, al nue
vo sistema del seguro social. 

El parágrafo del artículo 61, cuando li
mita a 10 años la vigencia de la norma, 
significa entonces que la lamada "pen
sión-sanción" por despido sin justa cau
sa rige por vía de excepción y únicamen
te por dicho lapso. Debe recordarse que, 
según la regla general, las obligaciones 
patronales correspondientes al riesgo de 
vejez, (jubilación) dejan de regir al asu
mir el ISS este riesgo, salvo los casos ex
presamente exceptuados en los reglamen
tos para el período de transición. 

El citado parágrafo, en consecuencia, 
hace parte del régimen general y no se re
fiere . únicamente al grupo de trabajado
res que al inicio del seguro contaban con 
un tiempo de trabajo entre 10 y 20 años, 
al servicio de una misma empresa obli
gada a la jubilación. Este contingente, ob
viamente, dejaría de tener derecho a la 
pensión-sanción cumplidos 10 años del nue
vo ·sistema, puesto que normalmente todos 
ellos, dentro de ese lapso, habrían so
brepasado los 20 años de servicios y ya 
no les sería aplicable la pensión restrin
gida sino la plena, conforme lo ha preci
sado la jurisprudencia. Limitar el alcan
ce del parágrafo en estudio, a la simple 
declaración de tal situación de hecho, re
gulada por normas distintas, sería despo
jarlo· de todo efecto normativo propio, 
en contra de una sana hermenéutica. El 
plazo de 10 años del parágrafo del ar
tículo 61, en consecuencia, tiene efecto 
general y su aplicación no se limita a de
clarar lo que sucede con el primer con
tingente de afiliados, como parece ser 
el entendimiento en la jurisprudencia que 
aquí se revisa. 

Esta interpretación literal concuerda 
perfectamente con el principio gBneral 
deducido por la jurisprudencia de esta 
Sala, cuando se afirma: "Los demás traba
dores, o sea aquellos que en el momento de 
la asunción del riesgo de vejez por el !SS 
no habían completado 10 años de servi
cios y los que comenzaron a trabajar 
después de dicho momento, quedaron so
metidos al régimen general u ordinario 
previsto en los artículos 11 y 12, en armo
nía con el 14 y 57 del reglamento. Y sus 
respectivos patronos fueron totalmente 
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subrogados por el Instituto de Seguros 
Sociales en la obligación de pagar pen
sión de jubilación, transformada en pen
sión de vejez, por virtud de esos mismos 
preceptos y de conformidad con las pre
visiones de los artículos 72 y 76, inciso 
1~ de la Ley 90 de 1946, y 259 del Código 
Sustantivo del Trabajo". (Sentencia de 
noviembre 8 de 1979, Magistrado ponente, 
doctor Juan Manuel Gutiérrez L.). 

O sea que la pensión proporcional por 
terminación unilateral del contrato des
pués de 10 años de servicios, desaparece 
no sólo en virtud de las normas genera
les sobre transición, que excluyen a los 
trabajadores que en el momento inicial 
del seguro tenían menos de 10 años de 
servicio, sino además en virtud de norma 
especial y expresa, como lo es el artícu
lo 61 del reglamento. Lo que quiere de
cir que también en este caso se aplica la 
regla general, expresamente confirmada 
al efecto. El valor del artículo 61, como 
norma excepcional y de transición, con
siste en prolongar por 1 O años la vigen
cia de la pensión-sanción. 

El artículo 61 protege a un grupo de
terminado de trabajadores (entre 10 y 20 
años al momento inicial del Seguro), 
pero también se refiere a los demás 
(los de menos de 10 años y los aún 
no inscritos), por exclusión, de don
de resulta que es aplicable a ellos 
la regla general de la sustitución, o 
subrogación total- de un sistema por 
otro. No es lógico interpretar esta norma, 
dándole un alcance positivo que no tiene 
-o sea para deducir de ella que la pen
sión-sanción continúa vigente para todos 
y sin excepciones-, cuando su sentido 
oüv:io, corno norma de transición, es el 
de consagrar precisamente dicha transi
ción, con la limitación de extender en diez 
años la protección de la Ley 171J61, para 
quienes tenían más de 10 años de servi
cio. 

Puede afirmarse, de otra parte, que la 
pensión proporcional por despido injusto 
consagrada por la citada Ley 1.71, es par
te integrante del sistema de jubilación pa
tronal directa que ha sido subrogado por 
la pensión de vejez del seguro social, en 

las condiciones y con las limitaciones o 
excepciones a que se ha hecho referencia. 
Ha señalado la jurisprudencia que esta 
prestación tiene por objeto indemnizar 
el perjuicio que sufre un trabajador an
tiguo al ser despedido, o que su propó
sito, en otros términos, es el de prote
ger la expectativa que tales trabajadores 
tienen de llegar a la jubilación plena, o 
el de tutelar la estabilidad en el empleo, 
con tal fin. 

Lo que resuta evidente es que esta pen
sión especialísima hace parte del régimen 
jubilatorio y no del que establece la ter
minación del contrato y sus consecuen
cias (Decreto 2351 de 1965, arts. 6, 7 y 8). 
La Ley 171 de 1961 trata únicamente de 
pensiones, no regula la terminación del 
contrato ni se refiere a ella, directamen
te. Su punto de referencia explícito no 
es otro que el artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo sobre pensión ple
na de jubilación, cuya cuantía sirve para 
medir la de las pensiones proporcionales. 
La pensión-sanción, por tanto, hace parte 
del régimen jubilatorio, patronal directo, 
del cual es complemento, como mecanis
mo de salvaguardia o control. Y este · 
es el régimen que el Seguro Social subro
ga. 

Si alguna duda quedase sobre la natu
raleza jubilatoria de las pensiones espe
ciales de la Ley 171, quedaría despejada 
al considerar la historia de su estableci
miento, ya que la primera norma que las 
consagró fue el artículo 267 del Código 
Sustantivo del Trabajo -derogado por 
a Ley 171-, sobre "pensión después de 
quince años de servicio", dentro del capí
tulo del código dedicado a "Pensión de 
jubilación". Se trata, pues, de pensiones 
del género de las de jubilación, aunque en 
su especie sean también resarcimiento y 
especial protecCión. Por eso se las ha de-

. signado como "pensión-sanción", aunque 
no se podría decir con la misma lógica que 
sean "sanción-pensión". Así lo confirma la 
edad que exige la ley para disfrutar de es
ta pensión especial, que es prácticamente 
la misma edad jubilar, y los requisitos de 
capital para que el patrono esté obligado, 
que son idénticos a los que rigen para la 
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jubilación propiamente dicha. Las sancio
nes, en cambio, de acuerdo con la lógica 
universal y el sentido común, deben ser 
inmediatas para que produzcan el efecto 
disuasivo esperado, y deben además ser ge
nerales, pues de otro modo no cumplirían 
su objetivo social. 

De suerte que al producirse la subroga
ción total de la pensión jubilatoria patro
nal por el nuevo sistema de pensión de ve
jez a cargo del seguro social -sistema 
más técnico y de mayor proyección so
cial- con las solas salvedades y limitado-· 
nes expresamente establecidas por los re
glamentos para el período de transición, 
conforme lo ha aceptado reiteradamente 
la jurisprudencia, es lógico que dicha 
subrogación total cobije también a las 
pensiones restringidas, con las excepcio
nes establecidas exp:resamente en las nor
mas que regulan la transición, que son por 
supuesto taxativas y de restrictiva inter
pretación. 

Conviene recordar que en el 2? parágra
fo del artículo 259 del Código Sustantivo 
se establece que: "las pensiones de jubila
ción, el auxilio de invalidez y el seguro de 
vida colectivo obligatorio dejarán de estar 
a cargo de los patronos cuando el riesgo 
correspondiente sea asumido por el ICSS, 
de acuerdo con la ley y dentro de los re
glamentos que dicte el mismo Instituto". 

Es de observar --de paso- que el plu
ral que utiliza la ley cuando se refiere a 
"las pensiones de jubilación", en contraste 
con el singular que usa cuando habla del 
auxilio de invalidez y seguro de vida, po
dría servir para confirmar que son varias 
y diversas las pensiones que dejan de es
tar a cargo de los patronos, incluyendo las 
proporcionales y entre ellas la llamada 
pensión-sanción, conforme al análisis pre-
cedente. · . 

Se ha dicho, con sobrada razón; que el 
seguro social no asumió ni podía asumir 
la pensión por despido, pues no sería éste 
un riesgo asegurable. Como tampoco asu
mió, por ejemplo, la pensión proporcional 
por retiro voluntario del trabajador des
pués de quince años de servicio. Así como 
tampoco asume todas y cada una de las 

prestaciones. patronales, en las mismas 
cuantías y condiciones que la ley establece 
a cargo del patrono, en ninguno de los ries
gos de enfermedad común, riesgos profe
sionales e invalidez, ve.iez y muerte~ Y es 
que. en el fondo, lo que ha ocurrido es que 
en el sistema del seguro social el riesgo que 
protege la pensión-sanción quedó subsu
mido en las nuevas prestaciones del segu
ro de vejez, puesto que el afiliado obtiene 
el derecho a la correspondiente pensión, 
normal o regular, cuando ha cotizado du
rante diez años ( 500 semanas). Tal es el 
sentido de la declaración final del parágra
fo principal del artículo 61 en estudio 
cuando dispone: "En todo lo demás el afi
liado gozará de los beneficios otorgados 
por el Instituto". 

Es que en realidad el seguro social está 
obligado a asumir la pensión de vejez, di
señada especialmente por la Ley 90 de 
1946, como "riesgo correspondiente" a las 
pensiones de jubilación, y en ningún caso 
está obligado a asumir las mismas pres
taciones que la ley consagra a cargo de los 
p~tronos. No quiere la ley del seguro so
Cial una subrogación simple, por cambio 
del deudor, sino una verdadera sustitución 
de sistemas. No es sólo que el ISS reem
place a los patronos; se trata de que el 
seguro social de vejez sustituya a la pen
sión patronal de jubilación. 

De acuerdo con el artículo 61 de que se 
trata, la pensión-sanción a cargo del patro
no es compatible con la pensión normal 
de vejez que reconoce el ISS, y se acumu
la a ~lla. Este pr.iyilegio es razonable, pues 
la pnmera pens10n es parcial y la del se
guro es de cuantía inferior a la plena que 
podría esperar el trabajador con más de 
10 años de servicio, injustamente despedi
do. Pero ~b~s pensiones son compatibles 
solo transitoriamente, en los términos que 
la misma norma expresamente establece. 
De la . compatibilidad temporal no puede 
deduCirse, en sana lógica, la subsistencia 
indefinida de la pensión proporcional, que 
de otra parte ha perdido su razón de ser 
frente a la nueva realidad laboral creada 
por el seguro. 

En efecto, los trabajadores con menos 
de 10 años de servicio en el momento de 
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la asunción de los nuevos riesgos, lo mis
mo que quienes se afilian con posteriori
dad, no requieren ya de la protección es
pecial que establece la Ley 171 para am
parar su expectativa a jubilarse, ya que ba
jo el nuevo régimen se requieren tan sólo 
500 semanas de cotización ( 10 años, preci
samente) para tener derecho a la nueva 
pensión de vejez, que ha reemplazado a la 
de jubilación. Con la ventaja además en
tre muchas y muy notorias que ostenta la 
seguridad social, de que no están ya obli
gados, como en el antiguo régimen, a tra
bajar todo el tiempo con un solo patro
no. Con lo cual se favorece la movilidad 
en el empleo, en beneficio de los trabaja
dores, de las empresas y de la economía 
en general. 

Sin que pueda argüirse válidamente 
en contra, que los trabajadores corren el 
riesgo de no poder completar las cotiza
ciones mínimas para tener derecho a pen
sión de vejez, ya que este riesgo insosla
yable queda hoy reducido a la mitad, 
puesto que se exigen 10 años y no 20 y 
porque además, si es que se estima que 
tal riesgo debe ser prevenido, habría de 
serlo lógicamente dentro del sistema de 
seguridad social y no combinando anti
técnicamente prestaciones de dos siste
mas radicalmente distintos, perpetuando 
así el régimen anterior, obsoleto, que pre
cisamente se trata de reemplazar por 
otro más técnico, amplio y ágil, y mucho 
más favorable socialmente. 

Esta interpretación, ceñida tanto al 
texto como al espíritu de las normas de 
transición, significa la desaparición de 
un mecanismo proteccionista -la pen
sión-sanción- que resulta superfluo y re
dundante en las nuevas circunstancias 
que establece el seguro. Sin que pueda 
olvidarse que los trabajadores que siguen 
cumpliendo diez años de servicios con un 
mismo patrono, económicamente solven
te, conservan la protección propia y es
pecífica que les procura estabilidad en el 
empleo, como la acción de reintegro y 
las indemnizaciones dispuestas por el ar
tículo 8 del Decreto 2351 de 1965 para el 
caso de despido injustificado, que ya a 
los 12 años de servicio, p:nr ejemplo, 
equivalen a más de un año de &alariq. 

El entendimiento que se viene. expo
niendo concuerda además con uno de los 
textos básicos de la Ley 90 de 1946, el 
artículo 76, que dispone: "En ningún ca
so las condiciones del seguro de vejez pa
ra aquellos empleados y obreros que en 
el momento de la subrogación lleven a 
lo menos 10 años de trabajo al servicio 
de las personas, entidades o empresas 
que se trata de subrogar en dicho riesgo, 
serán menos favorables que las estable
cidas para aquéllos por 1a legislación so
bre jubilación anterior a la presente ley". 

Cualquiera que sea la interpretación 
que se le dé a este texto, como fijada en 
el tiempo -o prospectivamente- su sen
tido de congelar expectativas resulta ní
tido, pero sólo en favor de quienes "lle-· 
ven a lo menos 10 años de trabajo". Es 
evidente, a contrario sensu, que los tra
bajadores con menor antigüedad, quedan 
sujetos a las nuevas condiciones del se
guro y que no les son aplicables las nor
mas sobre jubilación, pues para ellos la 
subrogación es total y definitiva. 

Sólo bis excepciones o limitaciones ex
presas -interpretadas restrictivamente
podrían representar una desviación de la 
regla general, según la cual el seguro so~ 
cial reemplaza a la jubilación patronal. 
De este modo se cumple el principio jurí
dico que regula la vida de la ley en el 
tiempo, consagrado por el artículo 3'? de 
la Ley 153 de 1887, según el cual "estíma
se insubsistente una disposición legal por 
declaración expresa del legislador o por 
incompatibilidad con disposiciones lega
les posteriores, o por existir una ley nue
va que regula íntegramente la materia a 
que la anterior disposición se refería". 

·Conviene anotar, finalmente, que la in
terpretación que se viene sosteniendo y 
que implicaría una rectificación jurispru
dencia!, fue propuesta a la Sala en el con
vencimiento de que corresponde a la au
téntica intención que tuvieron quienes 
participaron en la discusión de los regla
mentos del Seguro Social de Invalidez, 
Vejez y Muerte. 

En efecto, en la reunión del Consejo Di
rectivo del ICSS~ que tuvo lugar en Bo-
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gotá el 2 de noviembre de 1966, con asis
tencia del doctor Carlos Augusto Norie
ga, Ministro de Trabajo, quien la presi
dió, y los doctores Antonio Ordóñe_z Pla
_ia, Ministro de Salud Pública; Remaldo 
Muñoz Zambrano, representante de los 
patronos; Horacio Parra, representante 
del cuerpo médico; Enrique Lleras Res
trepo, Director General del Instituto, y 
Eduardo García Bad.el, Secretario del Con
sejo, y con asistencia, además, de invita
d.os especiales en representación de tra
bajadores y empleadores (José Raquel 
Mercado, Tulio Cuevas, Héctor Giralda 
Galves y Fernando Uribe Res trepo), se 
tomó la siguiente decisión que consta en 
el acta N<:> 5, correspondiente a estas se
siones especiales: 

"Ante una inquietud expresada por el 
doctor Uribe, el doctor Lleras explica el 
significado de la reforma propuesta al ar
tículo 59 del Reglamento de Invalidez, 
Vejez y Muerte en relación con los tra
bajadores que lleven, en una misma em
presa, con capital de $ 800.000.00, o supe
rior, 1 O o más años de servicios y que 
sean despedidos por el patrono sin justa 
causa. Sobre este mismo tema intervie
nen los doctores Noriega, Uribe y Giral
da, y los señores Mercado y Cuevas. El 
doctor Giralda considera que esta modi
ficación debe ser transitoria y debe tener 
vigencia únicamente durante los primeros 
10 años de iniciación de estos Seguros, 
por cuanto una de las ventajas del sis
tema es que para aleanzar la pensión de 
vejez no es necesa:rio que el trabaja
dor cumpla todo el tiempo en una mis
ma empresa, explicando cómo si no se 
le da vigencia transitoria se prestaría tal 
disposición a la posibilidad de pleitos en
tre trabajadores y patronos. Se acepta, 
en principio, la sugerencia del doctor Gi
ralda". 

Pese a que la redaeción del acta es de
ficiente, este documento no deja duda 
ninguna sobre cuál fue la verdadera in
tención de quienes intervinieron en la 
redacción del Acuerdo ICSS N':' 244 de 
1966, aprobado por el Decreto 3141 del 
mismo año. Se quiso precisamente darle 
una vigencia transitoria a la pensión por 

despido, protección "que daba lugar a 
pleitos" (era elemento que alteraba la paz 
social), y que ya no resultaba necesaria 
dentro del nuevo sistema. 

Por último conviene observar que el 
doctor Jesús María Rengifo · Ordóñez, uno 
de los pocos tratadistas que ha tenido 
la seguridad social entre nosotros, sos
tiene la misma tesis que presentamos a 
la Sala en pleno (ver separata especial 
sobre pensiones, Revista Javeriana, 1979). 

En virtud de las anteriores considera
ciones hube de discrepar del fallo de ma
yo 22 de 1981, aprobado por la mayoría 
de la Sala Plena Laboral, y por las mis
mas razones estoy en desacuerdo con el 
presente fallo, puesto que estimo que ha 
debido progresar el primer cargo plan
teado por el recurrente, por interpreta
ción errónea, y en consecuencia ha de
bido casase la sentencia acusada, para 
confirmar, en sede de instancia, la ab
solución dispuesta por el juez a quo, en 
cuanto a la llamada pensión-sanción. 

El entendimiento equivocado de la ley 
en que incurre el Tribunal, a mi modo 
de ver, consiste prácticamente en conver
tir en privilegio permanente y no justifi
cado, lo que se dispuso por la ley única
mente para la etapa de transición a la 
seguridad social, dándole así la máxima 
extensión imaginable a una norma excep
tiva que debe interpretarse restrictiva
mente, respetando su texto literal, que es 
claro. 

En el presente caso el actor llevaba me
·nos de diez años de servicio el 1 '=' de ene
ro de 1967 -fecha de asunción de los lla
mados nuevos· riesgos- y para la época 
de su despido había cumplido con las 
cotizaciones necesarias para tener dere
cho a una pensión de vejez normal frente 
al seguro social. Tenía derecho, en conse
cuencia, a que se le aplicaran las normas 
que protegen su estabilidad en el empleo, 
pero no a beneficiarse de aquellas que 
se refieren a pensión de vejez según el 
régimen anterior, y menos aún sumándo
las a las que consagra el nuevo régimen 
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sustitutivo, desconociendo así el princi
pio de la integridad normativa. 

Estoy de acuerdo, en cambio, con que 
el tercer cargo no estaba llamado a pros
perar puesto que comparto plenamente la 
jurisprudencia de la Sala Plena conteni
da en la sentencia de abril 15 de 1980, so
bre el artículo 7'? a) 14'? del Decreto 2351 
de 1965. Sobre esta base me sumo a la 

decisión mayoritaria de no casar la con
dena a indemnización por despido dis
puesta por el Tribunal. 

Dejo así explicado el salvamento de vo
to. 

Fecha ut supra. 

Fernando Uribe Restrepo. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. -- Sección Segunda. 

Bogotá, nueve de julio de mil novecien-
tos ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N'? 7550. 

Acta N'? 23. 

Magistrado ponente: Doctor José Eduar
do Gnecco C. 

Jesús María Campillo, mayor, vecino 
de Medellín, demandó por medio de apo
derado judicial a la Compañía Textil Co
lombiana S. A., para que se la condene a 
pagarle una pensión mensual y vitalicia 
de jubilación desde el mes de. junio de 
1976 y teniendo en cuenta los incremen
tos ordenados por la Ley 4~ de 1976. 

Según los hechos de la demanda, Je
sús María Campillo trabajó al servicio 
de Compañía Textil Colombiana S. A. 
( SA TEXCO) por un lapso menor de vein
te años, que se cumplió en el mes de ju
nio de 1976, época en que fue despedido 
sin justa causa, como quedó demostrado 

en el proceso ordinario que promoVIo 
contra la misma demandada y que termi
nó con fallos condenatorios al pago de 
la indemnización por tal causa. Al mo
mento del despido había cumplido cua
renta años de edad,. por lo cual le asis
te el derecho a que se le reconozca y pa
gue la pensión mensual vitalicia de ju
bilación, en la proporción legal. 

Al contestar la demanda el represen
tante legal de Compañía Textil Colombia
na S. A. dijo no constarle los hechos y 
propuso las excepciones de prescripción 
e inexistencia de la obligación. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia el Juzgado del conocimiento, que 
lo fue el Laboral del Circuito de Itagüí 
dictó sentencia el treinta de abril de miÍ 
novecientos setenta y nueve, en cuya par
te resolutiva dispuso: "CONDENASE a la 
empresa Compañía Textil Colombiana 
S. A. (SATEXC~) al reconocimiento y pa
go de una pensión de jubilación restringi
da al señor Jesús Campillo Guzmán, en una 
cuantía de un mil seiscientos doce pesos 
con noventa y ocho centavos ($ 1.612.98), 
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moneda legal, mensuales, a partir del 7 
de julio de 1976, fecha ésta en que fue 
despedido injustamente. Costas a cargo 
de la demandada". 

Apelaron los apoderados de ambas 
partes. El Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, Sala Laboral, en fa
llo de doce de marzo de mil novecientos 
ochenta, modificó el de primer grado en 
los siguientes términos: "Se condena a 
la sociedad Compañía Textil Colombiana 
S. A. a reconocer y pagar en favor del se
ñor Jesús María Campillo Guzmán la su
ma de ciento tres mil cuarenta y seis pe
sos ( $ 103.046.00), por concepto de me
sadas de pensión de jubilación restrin
e·ida comprendidas entre el 8 de julio de 
l976, y el 31 de diciembre de 1979. A par
tir del 1<:> de enero de 1980 la cuantía de 
la pensión de jubilación mensual res~rin
gida a que tiene derecho el actor sera de 
cuatro mil quinientos pesos ($ 4.5~0.00) 
mensuales, sin perjuicio de los reaJustes 
legales que pudieran producirse. Costas 
de la primera instancia a cargo de la par
te opositora; en ésta no se causan". 

Recur_rió en casación el apoderado de 
Compañía Textil Colombiana S. A. Conce
dido el recurso por el Tribunal Superior 
y admitido por esta Sala de la Corte, se 
decidirá previo estudio de la demanda 
extraordinaria. No se presentó esc:dto de 
réplica por la parte no recurrente. 

Alcance de la impugnación 

La formula el casacionista así: "Con 
la presente demanda aspiro a que esa Sa
la de la honorable Corte Suprema de 
Justicia CASE totalmente el fallo recu
rrido, para que, en su lugar, en sede de 
instancia, REVOQUE la del ad quem y, 
por ende, también, la sentencia de pri
mer grado (toda vez que el juzgado del 
conocimiento se pronunció favorablemen
te al actor) y ABSUELVA a la «Compa
ñía Textil Colombiana S. A. (SATEX
CO) » de la pretensión contenida en la 
mencionada demanda instaurada contra 
la nombrada sociedad, ya singularizada 
atrás. De igual modo se proveerá sobre 
costas, como es de rigor". 

Con fundamento en la causal primera 
de casación el impugnador presenta dos 
cargos, los cuales se estudiarán en su or
den. 

Primer cargo 

Acuso la sentencia por la causal prime
ra de casación contemplada en el artícu
lo 60 del Decreto 528 de 1964, esto es, por 
interpretación errónea del artículo 8? de 
la Ley 171 d~ 1961, del artículo 61 del De
creto 3041 de 1966 (Acuerdo del !SS 224 
del mismo año), Reglamento General de 
los Riesgos de Invalidez, Vejez y Muerte, 

. en concordancia con los artículos 60 y 62 
ibídem, este último anulado por el Con
sejo de Estado, y en armonía también 
con los artículos 1<:>, 193-2, 259, 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo, y además 
con los artículos 72 y 76 de la Ley 90 de 1946 
y artículo 27 del Código Civil. En efecto: 
Las razones que tuvo el ad quem para 
condenar a la Compañía Textil Colombia
na (SATEXCO), según la sentencia, las 
saca de «ht jurisprudencia de la honora
ble Corte Suprema de Justicia» lo mismo 
que la del propio Tribunal, en donde se 
ha sostenido -se dice allí- que la pen
sión consagrada en la «Ley 171 de 1971» 
es totalmente a cargo del patrono cuan
do ésta se causa por despido injusto, pe
ro considero que la verdadera interpre
tación es la que está plasmada en el sal
. vamento de voto a la sentencia proferida 
por esa honorable Corporación, con fe
cha 15 de abril de 1980 (porque «Cuando 
el sentido de la ley sea claro, no se des
entenderá su tenor literal a pretexto de 
consultar su espíritu». Art. 27, C.C.). Es
te criterio guarda íntima relación con el 
salvamento de voto consignado por el 
honorable Magistrado doctor Fernando 
Uribe Restrepo, a la sentencia referida 
dictada en el proceso ordinario de Ro
saura Delgado de Ramos contra Uniroyal 
Croydon S. A.". 

Transcribe el recurrente pasajes del 
salvamento de voto a que hace referen
cia y continúa argumentando así: 

"El razonamiento que se hace en el sal
vamento de voto transcrito, encuentra. 
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pleno respaldo en el artículo 27 del Có
digo Civil, con el cual guarda consonan
cia y perfecta armonía, cuando se dice 
que si el sentido de la ley es claro, «no 
se desatenderá su tenor literal a pretex
to de consultar su espíritu». 

"Asimismo, en la sentencia aludida, se 
desconoce el principio interpretativo que 
le ofrece el artículo 1 '? del Código Sus
tantivo del Trabajo, según el cual, la fi
nalidad primordial de este Código «es la 
de lograr la justicia en las relaciones que 
surgen entre patronos y trabajadores, 
dentro de un espíritu de coordinación 
ec-vnómica y equillibrio social». 

"No puede lograrse la justicia en las 
relaciones obrero-patronales con la apli
cación de una tesis que va contra el sen
tido de la norma, no obstante la claridad 
que ostenta, porque cuando así ocurre, 
«debe interpretarse de acuerdo con su te
nor literal», como enfáticamente se con,. 
signa en el salvamento de voto aluqido; 
no se puede abriga:r la esperanza de obte
nerse la coordinación económicá, _ con 
una jurisprudencia que quebranta y re
siente sensiblemente la colaboración en
tre los conocidos y tradicionales factores 
que sirven de soporte de la producción 
nacional, cuales son el capital y el tra
bajo del hombre, y tampoco se puede 
obtener el equilibrio social con una in
terpretación jurisprudencia! mayorita
ria como la que se viene censurando, por
que ello trae consigo un marcado desáni
mo para el patrono, iü ver vulnerados in
justamente sus intereses con menoscabo 
notorio para la clase trabajadora. 

"Estos son los argumentos que me sir
ven de soporte para considerar que hay 
insuficiencia en el juicio que el Tribunal 
se ha formado con base en la jurispru
dencia de la honorable Corte, y que la 
única interpretación correcta es la que 
hace el honorable Magistrado que salvó 
el voto en el fallo al cual me he referi
do atrás. 

"En las condiciones anotadas, abrigo 
la esperanza, y así lo pido respetuosa
mente, que la jurisprudencia. de la ho
norable Corte, en este aspecto, sea recon-

siderada, toda vez que en mi opinión, es
tá al margen del sentido que debe dár
sele a la norma". 

Se considera: 

El entendimiento de las normas que el 
recurrente señala como erróneamente in
terpretadas fue fijado por la Sección Pri
mera de la Sala de Sasación Laboral en 
sentencia de ocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve. Dijo así la 
Corte en esa oportunidad: 

"El ordenamiento 61, por su parte, se 
refiere a los trabajadores que, en aquel 
mismo momento inicial de la asunción 
del riesgo de vejez por el Instituto, lleven 
diez (10) años o más de servicios a em
presa de capital no inferior de och~cien
tos mil pesos ( $ 800.000.00), para senalar
los también como sujetos del Seguro So
cial Obligatorio, en igualdad de condicio
nes con aquellos a que alude el artículo 
60, pero regula, además, su situación res
pecto de las pensiones restringidas de que 
trata el artículo 8'? de la Ley 171 de 1961 y 
que se causan por el despido injustificado, 
respetando o manteniendo· la obligación 
que esa norma impone a los patronos de 
pagarla y haciéndola compatible con la 
pensión de vejez que deba otorgar el Ins
tituto cuando queden satisfechos los re
quisitos mínimos para ello, pues las co
tizaciones no serán interrumpidas. 

"Este mismo sentido o alcance ya le ha
bía sido fijado por la Sala al cuestiona
do artículo 61 del Reglamento, en sen
tencia proferida el 5 de noviembre de 
1976, en el juicio seguido por Guillermo 
Gaitán Jurado contra Cervecería Andina 
S. A., en los siguientes términos: 

"«La dificultad surge frente a la redac
ción del 61, que, ciertamente, involucra 
en su texto dos cuestiones diferentes y 
que debieron ser tratadas en normas dis
tintas. 

"«Con todo, ellas pueden distinguirse y 
separarse fácilmente. Una es la relativa 

. a trabajadores con diez o más años de 
servicios, injustamente despedidos y con 
derecho a la pensión restringida del ar-
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tículo 8<.> de la Ley 171 de 1961, para con
sagrar la compatibilidad de esta pensión 
a cargo del patrono con la de vejez que 
debe reconocer el Instituto al cumplirse 
las cotizaciones y requisitos mínimos pa
ra su otorgamiento. Y otra es la que re
gula la situación de los mismos trabaja
dores frente a la pensión plena de jubila
ción y a la de vejez, cuando por no ha
ber sido despedidos, han podido comple
tar los 20 años de servicios y la edad re
querida para ganar el derecho a la pri
mera. En este aspecto, el dicho ordena
miento dispone: «Los trabajadores que 
lleven en una misma empresa de capital 
de ochocientos mil pesos ($ 800.000.00), 
moneda corriente, o superior, diez o más 
años de servicios continuos o disconti
nuos ingresarán al Seguro Social Obliga
torio como afiliados en la& mismas con· 
diciones de los anteriores». 

"«0 sea que a estos trabajadores, con 
diez años de servicios como mínimo cuan
do el Seguro Social asumió el riesgo de 
vejez, se les quiso dar, y efectivamente se 
les dio, el mismo tratamiento que a los 
que en ese momento llevaban 15 años o 
más. La expresión, «en las mismas condi
ciones de los anteriores» envuelve una 
remisión directa e integral. Y no puede 
ser entendida sino en el sentido de que 
ella alude a la condición, situación o es
tado frente a las pensiones de jubilación 
y de vejez, y no, como se ha llegado a 
pensar, que se refiere simplemente a las 
condiCiones de ingreso al Segum Social, 
pues de este modo la norma no estaría 
diciendo nada, ya que la precedente no 
establece requisitos o condiciones especia
les para el ingreso y solamente habla de 
él para consagrar la obligación de vincu
larse al Instituto y reconocer la calidad 
de «afiliado», que es común a todos los 
que ingresan. En este caso habría basta
do con decir: «Los trabajadores con diez 
o más años de servicios ingresarán al Se
guro Social Obligatorio». 

"«El entendimiento anterior, que sitúa 
en un mismo pie de igualdad a los traba
jadores con 10 o más años de servicios y 
a los de 15 o más, tiene sus raíces en el 

28. Gaceta Laboral 1981 

ya comentado inciso 2<.> del artículo 76 de 
la Ley 90 de 1946, que se refiere a «las 
condiciones del seguro de vejez» para 
servidores con más de diez años, en ge-

- neral, disponiendo que no podrán ser me
nos favorables que las establecidas sobre 
jubilación. A esta exigencia respondió el 
reglamento en sus artículos 60 y 61, sal
vaguardiando el derecho de esos dos· gru
pos de trabajadores de no recibir, como 
pensión de vejez, una mesada inferior a 
la que les correspondería por pensión de 
jubilación. 

"«De otro lado, el texto del artículo 62, 
hoy sin vigencia, afianzaba la interpreta
ción que se viene haciendo. El siguiente 
era su tenor: «Artículo 62. Las prestacio
nes de los seguros de invalidez, vejez y 
muerte dispuestas en este reglamento, 
sustituirán, de' derecho, las obligaciones 
patronales que para tales riesgos estable
ce el Código Sustantivo del Trabajo, con 
las excepciones contempladas en los ar
tículos en relación con el riesgo de vejez». 

"«Ratificaba este precepto la regla ge
neral establecida en los artículos 72 y 76 
de la Ley 90 y 193 y 259 del Código, acer
ca de la subrogación de los patronos por 
el Instituto en la fecha en que éste asu
ma los riesgos corresp<'ndientes, y reco
noció como excepcione¡_ a esa regla los 
casos regulados en los a, • .tículos 60 y 61, 
en los cuales el patrono no queda total
mente sustituido. Sin que valga argüir 
que la excepción se configilra, en lo gue 
concierne al último, respecto de la pen
sión restringida de que él trata en su se
gunda parte, pues los Seguros Sociales 
no asumen este riesgo, ni él se identifica 
con el de vejez, y el artículo 62 alude ex
presamente a «las excepciones contempla
aas en los artículos anteriores en rela
ción con el riesgo de vejez». 

"«Esta es, pues, la correcta inteligencia 
de las normas que se han analizado. De 
conformidad con ella, el trabajador con 10 
o más años de servicios en el momento 
de su afiliación al Seguro Social por ha
ber asumido éste el riesgo de vejez, no 
solamente tiene derecho a que esta enti-
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dad le reconozca la pensión correspon
diente a ese riesgo, sino a que el patro
no le cubra la diferencia que falte para 
completar la de jubilación, si a ella hu
biere lugar conforme al artículo 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo y si tal di
ferend& existiere. E~n tal evento, el Insti
tuto apenas sustituye parcialmente al pa
trono en su obligaeión de pagar pensión 
de jubilación». 

"Como se desprende claramente del 
texto del artículo 61 y de la propia natu
raleza de la pensión restringida, también 
llamada con mejor propiedad «pensión
sanción», el Instituto de Seguros Sociales 
no asumió el riesgo a que ella correspon
de, ni sustituyó a los patronos en la obli
gación de pagarla. De un lado, porque la 
norma, como se advirtió antes, dejó in
tacta la dicha obligación patronal y reco
noció la posibilidad de concurrencia de 
las dos pensiones, y de otro, porque la 
pensión restringida o especial no atiende 
propiamente el riesgo de vejez, sino que 
fue establecida con el carácter de pena o 
sanción para el patrono por el despido 
sin justa causa del trabajador que ya le 
había servido largo tiempo; como garan
tía de la estabilidad de éste en el empleo 
y de que, por este camino, pudiera llegar 
a obtener el beneficio de la jubilación, 
frenando así y restándole eficacia a la 
utilización de aquel medio por el empre
sario para evitarlo. En consecuencia, es
ta clase de pensiones, vale decir, las que 
se causan por despido injustificado des
pués de 1 O o 15 años de servicios y sin 
que interese cuál haya sido el tiempo la
borado hasta la fecha en que el Instituto 
de Seguros Sociales asumió el riesgo de 
vejez, continúan en pleno vigor, son inde
pendientes de las que deba reconocer el 
Instituto y corren a cargo exclusivo del 
patrono. · 

"Los artículos 60 y 61 del Reglamento 
General de los Seguros Sociales se ende
rezan a proteger a los trabajadores que 
en la fecha inicial de la asunción del ries
go de vejez por el Instituto llevaran más 
de 10 años al servicio de una misma em
presa de las obligadas a pagar pensión 
de jubilación conforme al Código Sustan-

tivo del Trabajo, permitiéndoles, de una 
parte, obtener su reconocimiento y pago 
del respectivo patrono al quedar satisfe
chos los requisitos legales, sin perjuicio 
de que el Instituto sustituya después a 
ese patrono, total o parcialmente, según 
el caso, al tener recibidas las cotizacio
nes mínimas para la pensión de vejez y, 
de otra, dejándoles a salvo el derecho 
a la pensión-sanción consagrada en el ar
tículo 8? de la Ley 171 de 1961, en el 
evento de que se les impidiese ganar la 
primera al despedírseles sin una justa 
causa. 

"Para esos. propósitos se consideró su
ficiente asignar al artículo 61 una vigen
cia de 10 años, pues con ese lapso, suma
do a los otros 10 que ya llevarían labo
rando como mínimo, completaban los 20 
años necesarios para obtener del patrono 
la pensión plena; porque en ese mismo 
período de 10 años, podían cumplir las 
cotizaciones mínimas exigidas por el Ins
tituto para el otorgamiento de la pensión 
de vejez; y, finalmente, porque el permi
tírseles laborar durante ese tiempo -con 
el cual, se repite, completarían por lo 
menos 20 años de servicios- tampoco 
habría lugar a la pensión-sanción, que se 
causa por despido injusto después de 10 
años, pero antes de 20. 

"3. Pensiones especiales a cargo del pa
trono concurrentes con la pensión de ve
jez: Las denominadas pensión-sanción, im
puestas como pena al empresario que des
pide sin justa causa a un trabajador con 
más de 10 años de servicios y menos de 
15, o con igual falta de justificación des
pués de 15 años de servicios. Estas pen
siones, como se dejó apuntado, por su 
propia índole represiva, por no obedecer 
al riesgo de vejez y por expresa disposi
ción del artículo 61 del Decreto 3041 de 
1966, son compatibles con la que está 
obligado a otorgar el Instituto de Segu
ros Sociales desde el momento en que se 
encuentren cumplidos los requisitos nú
nimos que la condicionan. Como puede 
darse el caso de que al producirse el des
pido injusto el trabajador no tenga sufra
gadas las cotizaciones mínimas (porque 



N~ 2406 G A C E T A J U D X C I A L 327 
--~~~=-======--~---====- -----=~================~--

tenía 10 años o más de servicios en la fe
cha de la asunción del riesgo y se le des
pidió antes de que sirviera otros 10 años), 
la norma le permite seguir cotizando has
ta completarlas .(Art. 8~ de 11!1- Ley 171 de 
1961, en concordancia con el 61 del re
glamento)". 

Posteriormente, en sentencia de mayo 
veintidós de mil novecientos ochenta y 
uno, Gerardo Ramírez Giraldo contra Cya
namid de Colombia S. A., la interpreta
ción contenida en la jurisprudencia trans
crita fue ratificada por la mayoría de la 
Sala Plena de Casación Laboral, consti
tuyendo ahora, por lo tanto, el criterio 
jurisprudencia! vigente de la Corte. ~ co
mo el fallador de segunda instancia se 
acogió al mismo, no interpretó errónea
mente las normas sustanciales indicadas 
en el cargo que se examina, que en conse
cuencia no prospera. 

"Segundo cargo 

Acuso la sentencia recurrida por la 
causal primera de casación consagrada 
en el artículo 60 del Decreto 528 de 1946, 
esto es, de violación por infracción direc
ta a los artículos 72 y 76-1 de la Ley 90 
de 1946 .y 193-2 del Código Sustantivo del 
Trabajo, que el fallador ignoró, en rela
ción con los textos 11, 12 y 57 del Acuer
do N~ 224 de 1966 del Instituto de Segu
ro Social aprobado por el artículo 1 ~ del 
Decreto 3'041 de 1966, para aplicar en cam
bio en forma indebida, el artículo 8~ de 
la Ley 171 de 1961. De no haber sido por 
estas violaciones de la ley sustancial, por 
vía directa, el Tribunal habría decidido 
que la pensión de jubilación demandada 
no tenía por qué gravar a la comparua 
que en este proceso represento, por asu
mir el ISS el riesgo correspondiente con
forme a la ley y a sus reglamentos y en
tonces la habría absuelto del cargo for
muladb, revocando, por consiguiente, el 
fallo del a quo en este aspecto. 

"Para demostrar el cargo, me permito 
hacer estas consideraciones: El Tribunal, 
en su sentencia -fls. 50 y ss.-, después 
de hacer alusión a las pretensiones del 
actor, así como también a las circuns-

tancias de hecho que relata en su deman
da, y a la oposición que se hizo a la 
misma en la contestación respectiva, en
tra a confirmar y a modificar la del a qua, 
diciendo que la «jurisprudencia de la ho
norable Corte Suprema de Justicia» y la 
del propio Tribunal ha sostenido en for
ma reiterada que la pensión consagrada 
en la Ley 171 de 1961 es totalmente a car
go del patrono cuando ésta se causa por 
despido injusto, como ocurre en el caso 
que nos ocupa, descartándose consecuen
cialmente la intervención del Instituto de 
Seguros Sociales dentro del proceso ... ». 

"Entonces, el fallador ignoró, y no lo 
debió haber hecho, que asumidos esta 
clase de riesgos por el ISS, y cumplidos 
sus reglamentos, la legislación anterior, 
en lo concerniente a jubilación, y entre 
ella la Ley 171 de 1961 que aplica, dejaba 
de. regular la prestación que se menciona 
como gravamen o carga para el patrono, 
y para los afiliados al ISS, como el de
mandante -fls. 13 a 17- y que el actor, 
sometido a la aplicación del nuevo régi
men, conforme a los artículos 11, 12 y 
57 del Acuerdo 224, debe reclamar al !SS 
y no a la empresa, porque ésta está exo
nerada de esa carga. Como el fallador ig
noró todos estos preceptos, resultaron vio
lados directamente, aplicando en su lugar, 
en forma indebida, la mencionada Ley 171 
de 1961, que dejó de gravar al patrono, 
como se ha expresado. 

"Vale, de análoga manera, para funda
mentar este cargo, el salvamento de voto 
que se dejó transcrito en el cargo ante
rior, el cual me permito enfrentar a la 
decisión mayoritaria de la honorable Cor
te, en la esperanza de lograr una rectifi
caCión a esa jurisprudencia .. 

"Por la circunstancia anotada, la deci
sión del ad quem debe casarse, como lo 
pido de la manera más respetuosa, para 
que en su lugar, y en sede de instancia, 
se absuelva a la compañía demandada de 
la pretensión relacionada con la pensión 
de jubilación que se impetra, revocando 
así la del a qua en el mismo sentido, aun
que menos gravara". 
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Se considera: 

Ya se vio al estudiar el primer car
go, cómo el' Tribunal Superior d~cidió la 
litis con base en la jurisprudencia de la 
Corte, según la cual la pensión proporcio
nal consagrada en el artículo 8<:> de la Ley 
171 de 1961 continúa a cargo del patrono 
cuando el contrato termina por decisión 
unilateral sin justa eausa por parte del 
patrono. Y si el fallador de segunda ins
tancia aplicó debidamente el artículo 8'? 
de la Ley 171 de 1961, no puede afirmar
se que lo aplicó indebidamente como con
secuencia de la infraeción directa de las 
normas que regulan la pensión de vejez 
en los Reglamentos de los Seguros Socia
les, ni de las que establecen la asunción 
de los riesgos por parte del. Instituto de 
Seguros Sociales de los que se encontra
ban a cargo de los patronos. 

El cargo, en conse,cuencia, no prospe
ra. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia recurri
da dictada ei doce de marzo , de mil no
vecientos- ochenta por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, Sa
la Laboral, en el proceso ordinario segui
do por Jesús María Campillo GUtZmán 
contra Compañía Textil Colombiana S. A. 
(SATEXCO). 

Sin costas en el recurso extraordinario, 
por no haberse causado. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

José Eduardo Gnecco C., Jerónimo Argáez 
Castello, Juan Hernández Sáenz. 

Berlha Salazar Ve/asco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, julio nueve de mil novecientos 
ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N~ 7954. 

Acta N~ 23. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

En ambas instancias fue declarada la 
existencia de unidad de empresa entre 
las firmas "Vapa Ltda.", "Papelería Bor
jeson Ltda." y "Criva Ltda." y se les con
denó a reinstalar en el empleo a su de
mandante Pedro Pacanchique Avila y a 
pagarle los salarios correspondientes al 
lapso de cesantía, con derecho a descon
tar del monto de estos últimos la suma 
de S 641.758, que le habían satisfecho a 
título de indemnización. 

. Por esta circunstancia, las demandadas 
impugnan ante la Corte el fallo pronun
ciado el 14 de noviembre de 1980 por el 
Tribunal Superior de Bogotá para deci
dir el litigio en el segundo grado. Y a tra-

vés de dos cargos que contiene la de
manda de casación (fls. 5 a 22 de este 
cuaderno), buscan que se infirme aquel 
fallo, se revoque el del juzgado y se las 
deje libres de lo reclamado contra ellas 
por Pacanchique Avila; o a que, en subsi
dio, se case el ordinal primero del fallo 
acusado y, previa reforma del de la pri
mera instancia, se rebaje de $ 87.793.71 
mensuales a $ 49.350 por mes el valor del 
salario que deben pagarle al demandan
te hasta la fecha de su reintegro. 

Corresponde ahora examinar el mérito 
d.e la acusación. 

Primer cargo 

Dice así: "La sentencia acusada infrin
ge indirectamente, por aplicación indebi
da, los preceptos legales contenidos en los 
artículos 51, 60, 61, 145 Código Procesal 
del Trabajo; 175, 194, 195, 200, 251, 252, 
258, 279 del Código de Procedimiento Ci
vil, como consecuencia de dicha violación 
de medio se aplicaron indebidamente los 
preceptos legales sustantivos de orden na
cional contenídos en los artículos 69 y 8~, 
numeral 5~ del Decreto 2351 de 1965, adop
tado como legislación permanente por el 
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artículo 3? de la Ley 48 de 1968; 127, 132, 
172, 173, 174, 176 y 177 del Código Sus
tantivo del Trabajo. La infracción anota
da se produjo como consecuencia de ha
ber incurrido el honorable Tribunal, de 
modo manifiesto, en errores de hecho pro
venientes de la falta. de estimación de una 
pruebas y de la mala apreciación de otras 
que fueron aportadas al proceso y que 
más adelante individualizará. 

"Pruebas no apreciadas 

"a) Interrogatorio de parte absuelto 
por el representante legal de las socie
dades demandadas (folios 37, 38, 39, 40, 
41, 45, 46, 47, 48, 49). A la décimacuarta 
pregunta «Diga cómo es cierto que las 
compañías que usted representa dieron 
por terminado unilateralmente el contra
to de trabajo celebrado con el señor Pe
dro Pacanchique, mediante comunicación 
de octubre 15 de 19'76 (se le pone de pre
sente la documental de fecha octubre 15 
de 1976, el original), contestó: «No es cier
~t?· Nosotr<?s consi<ieramos (las compa
·mas) consideramos que el término del 
contrato de trabajó del señor Pacanchi
que fue convenido entre el señor Pacan
chique y el suscrito, anteriormente a la 
fe?ha citada, octubre 15 de 1976. Me per
mito aclarar que el señor Pacanchique 
mismo redactó la carta de fecha citada 
con la explicación que él quería compro
bar ante empleados y clientes de la com
pañía que se daba por terminada su vin
c';llac~~n con la e!Ilpresa debido a reorga
mzacwn de la misma. A la décimaquinta 
pregunta, «Diga cómo es cierto que la fir
ma que aparece en la comunicación de 
octubre 15 de 19'76 que se le pone de pre
sente nuevamente, es la suya y la que acos
tumbra en todos sus actos públicos y pri
vado~», contestó:: Sí es cierto, pero me 
permito aclarar que el señor Pacanchi
que hizo la citada carta y redactó su con
tenido con la secretaria de la empresa y 
como suscrito creía que estuvjéramos de 
co_mún acuerdo al poner o al dar por ter
rmnado su contrato de trabajo con la em
presa, firmó la carta sin poner reparos al 
contenido de la misma. 

"b~ Interrogatorio de parte absuelto 
por el demandante, señor Pedro Pacan-

chique Avila (fls. 65, 66, 66:A, 67, 68, 69). 
A la vigésima: «Teniendo en cuenta la gra
vedad del juramento prestado, ruego a us
ted se sirva informar al juzgado ¿quién re
dactó y en ;razón de qué la carta de fecha 15 
de octubre de 1976, que obra a folio 43 del 
expediente?», contestó: «La razón de esta 
carta obedece directamente a la decisión 
unilateral del expatrono de dar por ter
minada la relación laboral con todas sus 
causas, alcances y consecuencias. Como 
yo le solicitara al señor Knudsen que me 
consignara en un documento lo que ver
balmente atribuía para dar por termina
da la relación laboral, se ordenó a la se
cretaria más próxima elaborara esta car
ta, de acuerdo a las instrucciones dadas 
por él. Una vez elaborada esta carta co
mo coincidía con lo expuesto por ei se
ñor Knudsen y leída por éste en su inte
gridad, me la pasó». 

"El ad quem no estima estos elemen
tos de convicción que son fundamenta
les para entender que las partes convinie
ron después de conversaciones cordiales 
entre ellas terminar por mutuo consenti
miento el contrato de trabajo que las 
vü;wulaba, ·dejando al demandante que él 
mismo redactara la carta a su mejor con
veniencia, pero sin desconocer que di
cha terminación fue por mutuo consenti
miento. 

"Pruebas mal apreciadas 

"a) El documento de fecha 15 de oc
tubre de 1976, suscrito por el represen
tante legal de las sociedades demandadas 
(folio 43). En el encabezamiento dice el 
señor Knudsen a Pedro Pacanchique: 
«Atentamente me permito confirmar a us
ted mi decisión de reorganizar la empre
sa. «Palelería Borjeson Ltda.», a partir del 
primero (1'?) de enero de 1977, razón por 
la cual solamente aprovecharé sus servi
cios como hemos hablado, hasta el trein
ta y uno (31) de diciembre de 1976 ... » 
Confirma este documento lo que deman
dante y representante legal de las deman
dadas expresaron al absolver sus respec
ti~os ~~terrogatorios de parte: que la ter
~maci,on del col?-trato de trabajo que los 
vmculo se termmó por mutuo consentí-



N? 2406 GACETA JUDICIAL 331 

miento y no por decisión unilateral de las 
empresas o expatrono. 

"b) Los documentos que contienen las 
liquidaciones de prestaciones sociales de 
Pedro Pacanchique y de su hermana Ra
mona Avila de Rodríguez (quien recibía 
a nombre del actor, por razones de orden 
tributario) visibles a folios 71, 75, 79. En 
estas documentales se ve claramente que 
las partes acordaron Ja terminación del 
contrato de trabajo que las vinculaba por 
mutuo consentimiento y mediante el re
conocimiento y pago por parte de las de
mandadas a favor de Pacanchique, direc
tamente y a través de su hermana de in
demnización de 427 días de salario, como 
si se tratara de terminación unilateral y 
además bonificación y regalo extraordi
nario por los 13 años de servicio. Los pa
gos se efectuaron, como puede leerse en 
los citados documentos, el 9 de diciem
bre de 1976, lo que demuestra que las par
tes estuvieron de acuerdo en todos los pa
sos para concluir, por mutuo consenti
miento el contrato de trabajo que las 
vinculó. La buena fe con que actuaron las 
·empresas demandadas y su representan
te legal se demuestra también en el hecho 
de que Pedro Pacanchique elaboró con la 
secretaria la carta del 15 de octubre de 
1976 y suscribió la nota final en cada nno 
de los documentos que contienen las li
quidaciones de prestaciones e indemniza
ciones y bonificaciones y regalos extraer
diarios cuyo texto es del siguiente tenor: 
<<Que mediante el recibo de la suma arri
ba mencionada la empresa «Papelería 
Borjeson Ltda.» queda a paz y salvo con 
el suscrito en todo lo que se relaciona a 
prestaciones sociales prescritas por la ley 
y que no tengo que formular posteriores 
reclamos ante dicha empresa». 

"La falta de estimación y la mala apre· 
ciacíón de las pruebas comentadas por 
parte del ad quem, al confirmar lo expre
sado por el juez de primera instancia so
bre el punto relacionado con la termina
ción del contrato de trabajo que vinculó 
a las partes, produjo los errores de he
cho de manifiesto en los autos y que con
s:i.sten en: dar por demostrado, no están
dolo, que el contrato de trabajo celebra-

do entre las partes terminó por decisión 
unilateral de las demandadas y no dar 
por demostrado, estándolo, que Pedro 
Pacanchique y el representante legal de 
la empresa «Vapa Ltda.», «Criva Ltda.» 
y «Papelería Borjeson Ltda.», acordaron, 
por mutuo consentimiento, finalizar el 
contrato de trabajo que los vinculaba. Si 
se hubiese tratado de terminación unila
teral para qué tenía que dirigirle una car
ta con dos y medio meses de anticipa
ción el representante de las demandadas 
al actor ni había razón para reconocerle 
y pagarle indemnización, bonificación y 
regalo extraordinario por los 13 años de 
servicio. Todo fue desarrollo de 'los acuer
dos a que llegaron las partes para termi
nar el contrato, por mutuo consentimien
to. 

"En relación con el salario devengado 
por el actor, también incurrió el honora
ble Tribnnal en ostensibles errores de he
cho al estimar equivocadamente la prue
ba de inspección judicial y el dictamen 
pericial integrante de la misma. (fls. 80, 
81, 82, 86, 87, 88, 94 a 116, 172, 207, 208). 
En la diligencia de inspección judicial 
practicada por el señor Juez Décimo La
boral del Circuito de Bogotá sobre los li· 
bros de contabilidad y archivos de las so
~iedades demandadas, no se estableció 
que Pedro Pacanéhique hubiese devenga
do remuneración de dominicales y festi
vos por salario variable ni se precisaron 
los factores que alega el actor para re
clamar un salario diferente al estableci
do como base de liquidación definitiva 
de prestaciones sociales. Los errores de 
hecho en que incurrió el honorable Tribu
nal al estimar los resultados de la ins
pección y del dictamen pericial que la in
tegra consisten en dar por demostrado 
que el demandante devengó un salario 
mensual promedio de $ 87.793.71, íntegra
do por básicos devengados en «Papelería 
Borjeson Ltda.» y «Criva Ltda.» y co
misiones sobre ventas por un total de 
$ 6.171.82, promedio mensual de descan
sos en domingos y festivos en relación 
con las comisiones ( 112% ) pagadas al ac
tor por «Papelería Borjeson Ltda.»; 
$ 333.69, promedio mensual del último 
año de servicios por concepto de desean-
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sos en domingos y festivos, en relación 
con las comisiones ( 2% ) pagadas al ac
tor por «Criva Ltda.»; $ 55.855.51, prome
dio mensual de las comisiones ( 112% ) 
adeudadas por «Papelería Borjeson 

Ltda.>> al actor en el último año de servi-
cios; $ 5.524.20, promedio mensual del úl
timo año de servicios, por concepto 
de descansos en domingos y festivos, 
en relación con las comisiones adeuda
das al actor por Papelería «Borjeson 
Ltda.». Para fijación de este salario de 
$ 87 .793.71, el honorable Tribunal se ba
só en los datos suministrados por el dis
tinguido apoderado del actor en su ale
gación ante tal Corporación (resumen es
crito) (folios 3:W a 337), que no constitt
ye elemento probatorio, aunque expresa 
que tuvo en cuenta la inspección judicial 
y el dictamen pericial, desenchando lo 
demostrado sobre el particular en los do
cumentos que eontienen las liquidaciones 
de prestaciones sociales e indemnización 
efectuadas por las demandadas a favor 
d.el señor Pedro Paeanchique. Los errores 
de hecho en que incurrió el honorable Tri
bunal por la falta de estimación y la ma
la apreciación de las pruebas ya indivi
dualizadas son ostensibles e inciden en la 
parte resolutiva de la sentencia impugna
da. Debo observar que el ad quem, con
firmando lo dicho :por el juez de prime
ra instancia, al estimar bien las demás 
pruebas aportadas (testimonios rendidos 
por Socorro Antolínez de López (folios 
232 a 236) y Carmen Sofía Núñez Grana
dos (folios 276 a 279), quienes afirmaron 
que la carta de terminación del contra
to de trabajo que vinculaba a las partes 
(folios 43), de fecha 15 de octubre de 
1976 fue redactada por el mismo señor 
Pedro Pacanchique, contradice su afirma
ción de que tal terminación fue unilate
ral por parte del representante legal de 
las sociedades demandadas. 

"Si el ad quern no hubiera incurrido en 
tales errores de hecho anotados, en lugar 
de candenar a las demandadas al reinte
gro de Pacanchique y al pago de salarios 
desde la fecha del supuesto despido has
ta el día en que se efectuare la improce
d~nte reinstalación err el empleo, cha de
bido absolverlas por cuanto se halla bien 

establecido con pruebas idóneas y legal
mente eficaces que las partes terminaron 
el contrato de trabajo que las vinculó por 
mutuo consentimiento, no obstante que el 
señor Pacanchique, al redactar el docu
mento que hacía constar la finalización 
de tal relación tengan algunos términos 
equívocos que produzcan confusión. Lo 
cierto es que las demandadas entregaron 
al actor todas sus prestaciones sociales 
y le reconocieron indemnizaciones, bonifi
caciones y regalos extraordinarios, como 
consecuencia del arreglo efectuado entre 
las partes después de amplias conversa
ciones que antecedieron la terminación 
del contrato por mutuo consentimiento. 

"Los errores de hecho determinaron, 
en efecto, necesariamente la condena al 
reintegro y el pago de salarios a favor 
de Pacanchique y la violación indirecta 
de las normas citadas al comienzo de la 
formulación de este cargo". (Las ma
yúsculas son del texto transcrito) . 

Se considera: 

En lo que atañe a las pruebas que el 
cargo tiene como no apreciadas en la sen
tencia recurrida, se observa que los inte
rrogatorios de parte absueltos en el jui
cio reiteran apenas las posiciones jurídi
cas que adoptaron los contendientes a lo 
largo del proceso, sin que allí surja la 
evidencia de que actor y demandadas hu
biesen fenecido por acuerdo mutuo el 
contrato de trabajo. 

Los documentos de los folios 43, 71, 75 
y 79 tampoco demuestran en forma os
tensible que el dicho contrato de trabajo 
hubiera terminado por mutuo consenti
miento de las partes. En efecto, la carta 
de folio 43 sólo exterioriza que el móvil 
de la empresa para prescindir de los ser
vicios del actor fue la necesidad de reor
ganizarse a partir del le:> de enero de 1977, 
de lo cual le da cuenta a Pacanchique 
desde el 15 de octubre de 1976. Y los com
probantes de pago de prestaciones socia
les, al incluir dentro de sus rubros el de 
la indemnización, muestran de modo im
plícito, que hubo un despido cuyas con
secuencias se busca resarcir. 
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La inspección judicial (fls. 80 a 83. 86 
a 89 173 a 178, 199 a 202, 207 a 209 y 213 
a 2Ís c. 1~) no contiene las cifras que 
tomó 'el sent~nciador ad quem para fijar 
el valor de los descansos dominicales y fes
tivos como parte del salario del demand~
te, sino que tales cifras f~guran ~n la pe_nta
ción rendida en la pnmera mstanCia. 

Y como la inspección ocular y el perita
je sOn medios de prueba distintos, con 
individualidad independiente, y el perita
je no es hábil para fundar en él la exis
tencia de errores de hecho alegables den
tro del recurso extraordinario de casa
ción conforme al artículo 7'? de la Ley 16 
de Í969, resulta forzoso concluir que de 
las pruebas legalmente calificadas que 
invoca el cargo como fuentes de los ye
rros que le atribuye a la sentencia del Tri
bunal, no surgen de bulto tales yerros, 
como era indispensable para el triunfo 
del ataque. 

La misma circunstancia anotada veda, 
asimismo, el examen de la peritación que, 
se repite, es prueba distinta de la inspec
ción ocular aun en eventos, como el pre
sente, ·en que el juez "rastrea" los datos 
tomados por el experto de los libros y 
comprobantes de contabilidad que uno y 
otro tuvieron a la vista. 

Lo expuesto conduce inexorablemente 
a concluir que el cargo no puede prospe
rar. 

Segundo cargo 

Fue planteado así: "La sentencia acu
sada infringe directamente, en la moda
lidad de aplicación indebida, los precep
tos legales sustantivos de orden nacional 
contenidos en el artículo 8'? numeral 5'? 
del Decreto 2351 de 1965 (adoptado co
mo legislación permanente por la Ley 48 
de 1958, art. 39), artículos 127, 132, 172, 
173, 174, 176 y 177 del Código Sustamivo 
del Trabajo, consagratorios de los dere
chos de reintegro y pago de salarios del 
tiempo que dure cesante en caso de des
pido injustificado de trabajadores con más 
de diez años continuos de servicios, los ele
mentos integrantes del salario, formas y li
bertad de estipulación del salario~ el des-

canso obligatorio en domingos y festivos 
y la remuneración de los mismos cuando 
se trata de salarios fijos (sueldos) o va
rabies en el evento de que se devenguen 
comisiones sobre ventas y que regulan 
-las condenas del honorable Tribunal so
bre reintegro y pago de salarios en la can
tidad de $ 87.793.71, a partir del 1~ de 
enero de 1977 y hasta la fecha en que se 
produzca el reintegro a favor de Pedro 
Pacanchique, a las cuales llegó el ad quem 
al modificar el numeral tercero de la sen
tencia de primera instancia proferida por 
el Juez Décimo Laboral del Circuito de 
Bogotá, de fecha 17 de abril de 1980, y al 
confirmar los ordinales segundo y quin
to de la misma, por haber aplicado, tam
bién de modo indebido, haciéndoles pro
ducir un efecto distinto del querido por 
el legislador, los artículos 24, 51, 52, 55, 
60 y 61 del Código Procesal del Trabajo, 
en relación con los preceptos contenidos 
en los artículos 233, 236, 237, 241, 244, 
246, 247 del Código de Procedimiento Ci
vil sobre las pruebas de inspección judi
cial y la pericial, en la precedencia, for
mas de su práctica y apreciación, de con
formidad con el artículo 145 del Código 
Procesal Laboral, que ordena la aplica
ción de las normas procesales civiles a 
falta de las especiales en el procedimien
to laboral. El ad quem no habría podido 
fundamentar la condena al pago de sala
rios en cuantía de $ 87.793.71, desde el 
1~ de enero de 1977 hasta la fecha en que 
se produzca el reintegro del actor, que 
que dio por establecida comisiones dedu
cidas de la inspección judicial y del dic
tamen pericial. N o habiendo podido to
mar de dichas probanzas, porque legal
mente no podía tomar de ellas los valo
res que tomó por concepto de remune
ración de descansos en domingos y fes
tivos y de comisiones sobre ventas (y 
que en cifras no controvierto en este ata
que de la vía directa) no podía condenar, 
como lo hizo, y habría tenido que conde
nar al reintegro y al pago de los sala
rios del tiempo comprendido entre el 1? 
de enero de "1977 y la fecha en que se 
hiciere efectivo el reintegro sin conside
rar como parte integrante del salario los 
valores tomados por el honorable Tribu
nal de la inspección ~udicial y del dict~-
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men pericial por concepto de comisiones 
de ventas y remuneración del descanso en 
domingos y festivos correspondientes al 
último año de servicios. El señor juez de 
primera instancia, en la motivación de 
su sentencia, sostiene que no obra en el 
expediente sobre los elementos integran
tes del salario por los conceptos ya ex
presados, absteniéndose de señalar en tal 
providencia su quantum. En la providen
cia sobre aclaración y adición solicita
das por el apoderado del actor, de fecha 
21 de abril de 1980, que corre a folios 308 
y 309, el señor Juez Décimo Laboral del 
Circuito de Bogotá expresó, para dene
gar tal peticiótL, lo siguiente: «De modo 
que acatando la naturaleza de las cosas 
y en razón a que no es factible demos
trar en un negocio de esta naturaleza los 
salarios dejados de percibir, en primer 
término, porque no sabemos cuál fue el 
monto de las ventas, y en segundo lugar, 
porque no se puede asegurar cuál va a 
ser la fecha de la reinstalación, este juz
gado estima que el artículo 307 del Códi
go de Procedimiento Civil es aplicable en 
el concreto que fue examinado en el fa
llo que se aclara y por tal motivo en la 
parte resolutiva no se incluyó suma al
guna determinante del salario del actor 
y más bien quedaron establecidos en la 
parte con~iderativa los porcentajes que 
deben aplicarse a las ventas realizadas 
por las sociedades eondenadas durante el 
tiempo en que el actor dejó de laborar 
para ellas, lo cual se deberá establecer en el 
fu~uro quedar en firme la sentencia ... » 
(SIC). 

"Las normas procesales del trabajo ci
tadas en violación de medio, exigen, a 
más de la producción de la prueba oral
mente y en audiencia pública, que ellas 
se practiquen personalmente por el juez 
y que cuando el asunto en estudio re
quier!l conocimientos especiales, el juez 
podra decretar la pericial acompañada o 
no de al inspección judicial (ocular) que 
se realizará en el evento de que se pre
senten graves y fundados motivos o para 
aclarar hechos dudosos. Con igual orien
tación, acerca de la naturaleza y de la 
procedencia de cada uno de esos medios 
de prueba, según los asuntos a establecer 

1 

el Código de Procedimiento Civil, cuyas 
disposiciones son aplicables en los proce
sos de trabajo, según el mandato del ar
tículo 145 del Código Procesal del Traba
jo, establecen la finalidad, procedencia y 
práctica del experticio y de la inspección 
judicial, señalando que esta última es el 
medio directo para la verificación o el 
esclarecimiento de los hechos materia del 
juicio y ha de practicarse por el juez 
mediante el reconocimiento y examen de 
que se trate y que la peritación solamen
te procede cuando se requieren conoci
mientos especiales científicos, técnicos o 
artísticos para la verificación de los he
chos, sin que sean admisibles juicios de 
derecho por el perito. El dictamen peri
cial es, pues, improcedente, para la sim
ple verificación de hechos, apreciación 
directa e indispensable por el juez. 

"En el caso de autos· se decretó la prác
tica de una inspección judicial sobre los 
libros archivos de las sociedades deman
dadas para establacer los puntos solici
tados por los apoderados de las partes, 
la cual se adelantó con intervención per
sonal y directa del señor juez en su co
mienzo, pero en la continuación de la ter
cera audiencia de trámite celebrada el día 
cinco (5) de junio de 1978, se dictó el si
guiente auto: «En este estado de la dili
gencia el juzgado encuentra pertinente 
dar aplicación al artículo 51 del Código 
de Procedimiento Laboral, en el sentido 
de asesorarse de un perito para efecto de 
evacuar más acertadamente algunos de 
los puntos señalados en los temarios de 
la parte actora y de las demandadas a 
través de_ sus apoderados, en virtud 'de 
que reqmeren de conocimientos especia
lizados, además de presentarse de por 
sí <l:e_m~siado dispendiosos en su compro
bacwn y elaboración, pues necesitan de 
un cuidadoso examen de diferentes com
probantes y facturas que están distribui
dos día por día a partir del 1 <:> de junio 
de 1967 hasta el 31 de diciembre de 1976. 
En esta audiencia, como quedó señalado 
las facturas de cada mes superan el nú: 
mero de las 300, señal inequívoca de lo 
dispendioso que resulta el examen de una 
a u~a d~ _ellas y que lleva al juzgado a la 
des1gnac10n de perito, con el fin de que 
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rinda su dictamen en la forma señalada 
en el punto 8? del temario del señor apo
derado del demandante (folio 56) e igual
mente desarrolle los puntos 7?, 8?, 11, 12 
y 13 del cuestionario fijado por el señor 
apoderado de las damandadas (folio 60 
a 61). 

"Para desempeñar el cargo anterior 
desígnase al doctor Jaime Barbosa, quien 
se encuentra en la lista de auxiliares de 
la justicia aprobada por la Procuraduría 
del Distrito Judicial de Bogotá, a quien 
se le comunicará el cargo y si lo acepta 
se le dará posesión dentro de la conti- . 
nuación de la presente". 

"Para efectos del dictamen pericial, el 
auxiliar de la justicia nombrado, deberá 
examinar todos los comprobantes de pa
go y facturas que los respalden, durante 
el lapso señalado, e igualmente los demás 
documentos que se encuentran en los ar
chivos y que sean indispensables para el 
desempeño de su tarea". 

"En la a·Jdiencia celebrada el día 16 
de agosto ae 1978 el juzgado ordenó que 
el perito constatará adicionalmente, te
niendo en cuenta el promedio semanal y 
liquidara el valor de los presuntos valo
res por concepto de descansos en domin
gos y días festivos durante el tiempo de 
servicio prestado por el demandante a 
las sociedades demandadas y los prome
dios semestrales y anuales por los pre
suntos reajustes por concepto de primas 
de servicios y vacaciones y cesantías. 

"El señor perito rindió su dictamen en 
documento que obra a folios 94 a 116 que 
se declaró en firme por auto dictado en 
audiencia celebrada el 3 de noviembre 
de 1978 (folio 72). Mediante providencia 
dictada en audiencia del 30 de julio de 
1979 (folio 208), el juez expresa: ... "pro
cediendo a continuación a efectuar el exa
men directo de los documentos que el se
ñor perito tuvo a la vista y enuncia en 
su dictamen que aparece a folio 94 y si
guientes. Se examinaron, en efecto, los 
libros diarios, de ventas efectuadas por 
la «Papelería Borjeson Ltda.», relaciona
dos por el señor perito, así como el dia
rio de «Criva Ltda.», hallándose canfor-

me con la descripción dada por aquél en 
su experticio y efectuándose un rastreo, 
particularmente en las totalizaciones » « ... Igualmente se procedió, aclarado· io 
anterior, a un rastreo de facturación de 
ventas de papel y tinta, dentro del cual 
en el mes de julio de 1975 se advirtió una 
diferencia en la totalización de venta de 
tinta ... » (folio 209). 

"En la continuación de la tercera au
~iencia de trámite celebrada el 27 de sep
tiembre de 1979, el juzgado dispone la 
continuación de la diligencia de inspec
ción ocular, «Procediendo a examinar y 
confrontar datos del peritazgo con factu
raciones y relaciones de ventas de las 
mismas, efectuadas por el demandante, 
encontrando que las bases que tuvo el se
ñor perito para rendir su dictamen son 
precisamente las facturaciones y relacio
nes de ventas debidamente legajadas por 
décadas y que el despacho tuvo a la vista, 
examinando y confrontando algunas de 
ellas con las conclusiones que aparecen 
en el dictamen pericial que, en definitiva 
encuentra su respaldo cierto en los ar
chivos que reposan en la empresa y que 
fueron puestos a disposición del juzgado, 
en forma total para el período de los úl
timos tres años de servicio a que se re
fiere dicpo dictamen pericial». 

"Según· lo que el propio juez dejó ex
presado en las providencias y diligencias 
precitadas, la inspección judicial no se 
practicó en debida forma, ya que el exa
men de los libros, documentos y archivos 
se confió al señor perito, con el encargo 
de que dictaminara sobre hechos que po
día y debía verificar directamente el 
a qua y que no requieren conocimientos 
especializados técnicos, científicos o ar
tísticos. Al darse cuenta de que esta irré
gularidad podría invalidar la prueba, el 
señor juez dispuso hacer confrontacio
nes, a posteriori, entre el dictamen peri
cial y los libros y documentos que tuvo 
a la vista el perito pero que no examinó 
el funcionario competente para hacerlo, 
debido a lo dispendioso, limitándose a 
un «rastreo», o sea a inquirir, indagar o 
averiguar lo que era materia de la ins
pección por conjeturas o señales. 
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"Esta confrontaeión efectuada por el 
a qua en forma parcial no puede signifi
car validación de la actuación irregular 
y, por el contrario, sirve para confirmar 
el ilegal procedimiento adoptado. En la 
producción de las pruebas de inspección 
judicial y dictamen pericial el juzgado 
violó las disposiciones legales que regu
lan su procedenci.a, decreto y práctica 
en los Códigos de Procedimiento Laboral 
y Civil, y que se menciona en este segun
do cargo. El honorable Tribunal, al re
conocer en la sentencia recurrida validez 
y eficacia al dictamen pericial y a la ins
pección indebidamente practicados, pro
hijó la indebida aplicación de tales pre
ceptos, infringiéndolos en consecuencia. 
Estas violaciones le sirvieron de medio y 
condujeron al ad quem a la transgresión 
final, en la misma modalidad de aplica
ción indebida, de los preceptos sustan
tivos de orden nacional que el ataque de
termina en cuanto modificó el numeral 
tercero de la sentencia de primera ins
tancia, condenando a las sociedades de
manadas «Vapa Ltda.», «Criva Ltda.» y 
«Papelería Borjeso:n Ltda.» a pagar a Pe
dro Pacanchique la cantidad de $ 87.793.71 
mensuales, a partir del 1 ~ de enero de 
1977 y hasta la fecha en que se produz
ca el reintegro, tomando en cohsidera
ción el mayor valor del salario produci
do por la incorporación de sumas dedu
cidas por el perito por concepto de co
misiones por ventas, remuneración de 
descansos en dominicales y festivos con 
base en estas comisiones, y confirman
do los ordinales segundo y quinto de la 
misma senteneia de primer grado. De
mostrada la infracción indicada en este 
segundo cargo, en la modalidad de apli
cación indebida y sin que se planteen 
cuestiones de hecho, por haber aceptado 
sin discusión los extremos y conclusio
nes del ad quem sobre la valuación del 
material probatorio, reitero a la honora
ble Sala la solicitud formulada en el ca
pítulo IV de esta demanda que señala el 
alcance de la impugnación". 

Se considera: 

Sobre el tema objeto del ataque, dijo 
esta Sala en sentencia del veintinueve 

(29) de mayo de mil novecientos ochen
ta y uno (juicio de Luis Julián García 
Cordero vs. "Remington Rand Colombia
na S. A.", expediente número 7915). 

"La manera de acreditar ante los en
cargados de administrar justicia los he
chos u omisiones que fundamentan un li
tigio no está sujeta al capricho o a la ima
ginación de los contendientes o del juzga
dor, sino que, al contrario, la ley consa
gra formas específicas para cumplir 
aquella finalidad. Son los llamados me-
dios de prueba. · 

"Asimismo, la ley establece las carac
terísticas esenciales de los distintos me
dios de probar y, en esta forma, pueden 
diferenciarse fácilmente unos de otros, 
para cumplir con cada uno de los ritos 
procesales predeterminados para su aduc
ción eficaz al juicio y para que el senten
ciador, en trance de dirimir la litis, los 
evalúe de acuerdo con su naturaleza pro
pia, forme un convencimiento racional 
sobre lo discutido y aplique las normas 
legales que correspondan. 

"Es fácil distinguir entonces la inspec
ción ocular del peritaje. En la primera, el 
juez percibe con sus propios sentidos ex
ternos y entiende con su sindéresis per
sonal los hechos, datos, circunstancias y 
detalles que encuentren en los objetos 
materia de su examen directo. En el peri
taje, cuyo ámbitro exclusivo son las cues
tiones científicas, · técnicas o artísticas 
que exigen la intervención de un especia
lista en el ramo concreto del saber que en 
cada caso correspondan, el juez se aseso
ra del experto para decidir con razonable 
y fundamentado conocimiento de causa 
sobre aspectos o circunstancias del pleito 
que, por su misma índole, rebasan los co
nocimientos jurídicos, de los cuales ne
cesariamente ha de estar provisto quien 
administra justicia. 

"En la inspección ocular, el funciona
rio que la practica es, e ineludiblemente 
debe ser, un espectador directo de las 
cuestiones pertenecientes a la realidad ob
je-;;iva sometida a su examen, corno per
sona dotada de inteligencia y de razón. La 
tarea de observador inmediato del objeto 
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u objetos por indagar no puede, pues, de
legarla al .aludido funcionario, porque, de 
otra suerte, este medio de prueba se des
naturaliza hasta el punto de perder el mé
rito que la ley le concede cuando es orto
doxamente realizada. 

"En la peritación, el experto ha de exa
minar cuidadosamente las cosas, perso
nas o elementos materia de su concepto 
especializado, para rendirlo de manera 
clara, fundamentada, precisa y detallada, 
como asesor del juez en campos extra
ños a los conocimientos de éste, y como 
fuente de una decisión certera y ajusta
da a derecho sobre las cuestiones debati
das en el proceso. 

"Pero así como el juez no puede inva
dir el ámbito propio del peritaje, suplan
tando los conocimientos científicos, téc
nicos o artísticos de quien rindió el con
cepto, tampoco puede el perito verificar 
cuestiones que le incumben personalmen
te al juez cuando realiza una inspección 
ocular, hasta el punto de que sea aquél y 
no éste quien utilice sus propios sentidos 
para percibir los hechos, datos o circuns
tancias que se tiende a demostrar con la 
inspección, o hasta el extremo de que sea 
el perito y no el juez quien define la ma
teria litigiosa, obrando el experto como 
un lazarillo de. quien ha de administrar 
justicia. Con procederes semejantes lle
gan a entremezclarse o confundirse la ins
pección ocular y el peritaje, que son dos 
medios de prueba absolutamente distin
tos, sin que la mixtura resultante consti· 
tuya forma legítima para demostrar he
chos en un juicio". 

Las mismas reflexiones que hizo la Sa
la en esa oportunidad, con estudio del ac
tual ponente, muestran que ahora los da
tos que figuran en el peritaje rendido en 
la primera 0 instancia eran de ineludible 
percepción directa e inmediata del funcio
nario que practicó la inspección ocular, 
así ella resultase dispendiosa, larga o in
cómoda, porque no se trataba en modo 
alguno de cuestiones cuya calificación exi
giera conocimientos técnicos, artísticos o 
científicos, ajenos a la especialidad jurí
dica propia de quien administra justicia. 

29. Gaceta Laboral 1981 

De otra parte, el llamado "rastreo" judi
cial encaminado a verificar los datos que 
halló el perito, no convalida o disipa la 
anomalía encontrada para hacer eficaz 
una prueba que intrínsecamente carece 
de mérito. 

Por ello, la supuesta peritación no sir
ve de base para calcular los promedios 
del valor de descansos dominicales y de 
comisiones que tuvo en cuenta el Tribu
nal como parte del salario del demandan
te. Y ppr ello también le asiste la razón 
al recurrente en este ataque, cuya prospe
ridad es manifiesta. 

Debe casarse, pues, el ordinal primero 
~~ la s~ntenci~ impugnada. Y, para deci
mr en mstancm, le basta a la Sala añadir 
a lo ya expuesto que de los documentos 
que obran a folios 71, 75 y 79 del primer 
cuaderno aparece como remuneración del 
actor la suma conjunta de $ 49.350 men
sual~s, que ha de t~nerse en cuenta para 
el computo de los salarios que deben pa
garle las demandadas a Pacanchique Avi
la:desde el 1? d~ enero de 1977 y hasta el 
dm en que lo remstalen en su antiguo em
pleo, reformándose así lo dispuesto por 
el juez a quo en el ordinal tercero de su 
fallo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral Sec
cwn Segunda, administrando justi~ia en 
nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CASA el ordinal 
prir!lero del fallo recurrido y reforma el 
ordmal tercero del de la primera instan
cia, así: 
Co~dénase a las demandadas a pagar le 

al senor Pedro Pacanchique Avila la su
ma de cuarenta y nueve mil trescientos 
cincuenta pesos mensuale's ($ 49.350) des
de el 1? de enero de 1977 y hasta el cÍía en 
que lo reintegren a su antiguo empleo. 

N ci CASA en lo demás dicho fallo. 
Sin costas eri casación. 
Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo 

Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Ve/asco, Secretaria. 



§AlL V AMJEN'[ O I!))JE VO'FO . 

Referencia: Expediente N? 7954. 

Estoy de aeuerdo con las consideracio
nes que hace la Sala en torno a la natu
raleza de la prueba pericial y a sus dife
rencias con la inspección ocular o judi
cial. Mi discrepancia radica en que el car
go no ha debido estudiarse, pues estando 
involucrada en la acusación la existencia 
o inexistencia de unos hechos, la vía apro
piada no era la directa, sino la indirecta, 
o sea aquella que plantea la violación de 
la ley con fundamento en los errores de 
hecho en que pudo incurrir el fallador de 
instancia originados en la falta de aprecia
ción o apreciación errónea de las prue
bas. Otra cosa es que la prueba pericial 
no pueda originar error de hecho en casa
ción laboral. 

El admitir acusaciones por la vía directa 
cuando median cuestiones fácticas puede 
conducir, como en el caso en estudio, a 
que se soslayen las limitaciones del ar-

tículo 7? de la Ley 16 de 1969, que sólo 
permite el error de hecho como motivo 
de casación laboral, cuando proviene de 
falta de apreciación o apreciación errónea 
de un documento -auténtico, de una con
fesión judicial o de una inspección ocular. 
Basta con indicar como violadas normas 
de carácter instructorio, como son las 
que se indican en el cargo cuya prosperi
dad se declara en la sentencia de la cual 
me aparto, y cuya violación de medio sir
ve de apoyo a la violación final, para que 
la Corte llegue a conclusiones fácticas 
distintas a las que tuvieron en cuenta los 
falladores de instancia. Esta solución pe
ca, a mi juicio, contra la técnica del recur
so extraordinario. 

Dejo así expuestas las razones que me 
llevaron a disentir del fallo adoptado por 
la mayoría de la Sala. 

José Eduardo Gnecco C. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., veintiuno de julio de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 7619. 

Acta N'? 28. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo; 

Procede la Sala a decidir el recurso ex
traordinario interpuesto por el apodera
do judicial del Instituto de Mercadeo 
Agropecuario -IDEMA- contra la sen-

tencia dictada por el Tribunal Superic:> .. 
del Distrito Judicial de Barral}-qu~iia el 
16 de mayo de 1980, dentro dei juicio pro
movido contra la recurrente --por Víctor 
Manuel González Sarabia -identificado 
con c.c. 3'699.287 de Barranquilla- para 
obtener el reconocimiento y pago de ce
santía, vacaciones de 1976 a 1977, primas 
(de vacaciones, de navidad y· semestra
les), indemnización por despido, salarios 
de mora, sobre-sueldos de antigüedad, 
bonificación, reajuste de salarios y jubi
lación, sobre la base de que trabajó para 
la entidad demandada como obrero de 
cuadrilla desde el 17 de febrero de 1952 
hasta el 11 de agosto de 1977, y se hizo 
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acreedor a lo demandado de acuerdo con 
los demás hechos que precisa en el libe
lo inicial. 

El IDEMA no dio respuesta a la de
manda, y su apoderado en juicio tan só
lo intervino a partir de la segunda audien
cia de trámite. Agotado éste, dictó senten
cia el Juez Cuarto Laboral del Circuito de 
Barranquilla, condenando a la entidad 
demandada a pagar $ 69.045,91 por auxi
lio de cesantía $ 3.021.05 por vacaciones 
y prima correspondiente, $ 8.945.24 por pri
ma de navidad proporcional, $ 46.828.14 
por indemnización por despido injusto, 
y $ 410,17 diarios, a partir del 12 de no
viembre de 1977, a título de indemniza
ción por no pago. Absolvió de los de
más pedimentos de la demanda. Interpu· 
sieron ambas partes el recurso de apelac 
ción el cual fue resuelto por el Tribunal en 
la sentencia aquí acusada en la cual con
firma el fallo apelado, aumentando la con
dena por vacaciones a$ 6.152.86 y la de in
demnización por despido a $ 57.426.60. 
Confirmó la condena a indemnización 
moratoria, absolvió por concepto de pri
ma de navidad y convalidó las demás de
cisiones del juez a quo. 

Ambas partes interpusieron el recurso 
extraordinario, pero la parte actora de
sistió de él. El recurso de la demandada 
ha sido tramitado regularmente y según 
la correspondiente demanda consta de 
tres cargos, con base en la primera cau
sal de casación consagrada por el artículo 
60 del Decreto Extraordinario 528 de 
1964. Se presentó escrito de réplica in
oportunamente, por lo cual no será te
nido en cuenta. 

Primer cargo 

Se formula y sustenta así: 

"La sentencia gravada violó directa" 
mente, por aplicación indebida, el artícu
lo · 6? del Código de Procedimiento Labo
ral, en relación eon los artículos 22, 82, 
85-3 y 152-2 del Código de Procedimiento 
Civil y con el artículo 145 del Código de 
Procedimiento Laboral, violación medio 
que determinó la aplicación indebida, 

----------------======--------
también por vía directa, de los artículos 
11, 12, literal e) y 17 de la Ley 6~ de 1945, 
en relación con los artículos 40, 42, y 51 
del Decreto 2127 de 1945 y 1? del Decre
to 797 de 1949". 

"Demostración del cargo" 

"El Tribunal revocó la· condena profe
rida por el juez a quo por concepto de 
prima de navidad, con el único argumen
to. de que ese derecho no se pidió expre
samente por el reclamo administrativo 
con el cual se agotó la vía gubernativa. Es
to significa, en definitiva, que el senten
ciador absolvió de tal súplica ante la omi
sión, aplicando de esa manera el artículo 
6? del Código de Procedimiento Laboral. 
Este supuesto es cierto, ya que efectiva
mente en ninguno de los dos memoriales de 
reclamo que presentó el trabajador ante 
el IDEMA, visibles a folios 24 y 26, apa
rece la solicitud de prima de navidad, co
mo tampoco se incluye el sobresueldo de 
antigüedad y el reajuste de salarios igual
mente demandados y cuya absolución se 
confirmó «por no tener asidero jurídico 
ni probatorio tales peticiones»". 

"Ocurre, empero, que según la jurispru
dencia tradicional de la Corte, el agota
miento de la vía gubernativa constituye 
factor de competencia cuya omisión to
tal determina el rechazo de la demanda, 
su no admisión, o la nulidad de todo el 
proceso cuando a pesar del vicio se la ad
mite y se le da trámite; y cuya omisión 
parcial entraña una indebida acumulación 
de pretensiones que también determina 
la inadmisión de la demanda o la decla
ratoria de inhibición para el proceso. La 
tesis está muy bien explicada en la sen
tencia de casación que resolvió la deman
da de Ernesto Calderón Flórez contra la 
Universidad Nacional de Colombia, de fe
cha 14 de octubre de 1970 (G. J., T. 
CXXXVI, número 2334, 2335 y 2336, 
págs. 385-386). 

"«Por lo hasta aquí dicho, para la Sa
la no cabe duda de que la exigencia del 
artículo 6? del Código de Procedimiento 
Laboral, sobre agotamiento previo del 
proeedimiento bubernativo o reglamenta-
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rio, constituye un factor de competencia 
para el juez laboral, y como tal debe es
tar satisfecha en el momento de la admi
sión de la demanda»". 

"«Si no aparece demostrada esa cir
cunstancia -con prueba· que no tiene por 
qué ser forzosamente literal, porque el 
hecho admite otros medios probatorios
es imperativo su rechazo, como ocurre 
siempre que falta un presupuesto proce
sal. Si a pesar de todo se lo admite, la 
actuación nace viciada, y si no se alega 
oportunamente la excepción dilatoria de 
declinatoria de jurisdicción ni se propo
ne incidente de nulidad, el vicio sigue gra
vitando sobre el proceso y el juez está 
obligado a declararlo nulo en el momen
to en que lo observe, y de plano, por ser 
inallanable la causal en virtud de que la 
competencia en este caso es improrroga
ble (arts. 455 C. J., en armonía con el 151 
ibídem)»". 

" 
"«Finalmente, para completar el estu

dio de este tema, no sobra advertir que. 
cuando en una demanda judicial se ejer
citan varias acciones y el juez es compe
tente para conocer de algunas por ha
berse agotado con respecto a ellas el pro
cedimiento gubernativo o reglamentario. 
y de otras no, por la razón contraria, el 
fenómeno que se produce no es el de in
competencia, sino de una indebida acu
mulación de acciones por violación de la 
regla 1~ del artículo 209 del Código Judi
cial, aplicable por analogía, que afecta el 
presupuesto procesal «demanda en for
ma», según reiteradá calificación juris
prudencia!, y que fuera de permitir la pro
posición de correspondiente medio ex
ceptivo, inhibe al juzgador para proferir 
una decisión de mérito»". 

"Enseña, pues, la Corte la forma co
rrecta como debe aplicarse el mentado ar
tículo 6?, cuando en el momento de fa
llar se advierte que no se ha agotado to
tal o parcialmente la vía gubernativa y 
que consiste en declarar la nulidad total 
en el primer caso o declarar la inhibición 
total en el segundo. Y como el Tribunal 
no procedió así, sino que absolvió de las 

peticiones respecto de las cuales no se ha
bía cumplido la exigencia legal, es evi
dente que aplicó indebidamente la norma 
procesal laboral, en relación con los pre
ceptos procesales civiles que regulan el 
fenómeno de la indebida acumulación de 
pretensiones, lo que constituye una in
fracción medio a través de la cual se in
fringieron los textos legales que ampa
ran los derechos judicialmente reconoci
qos". 

"En consecuencia, demostrado como 
está el cargo, respetuosamente solicito 
que se case totalmene la sentencia acusa
da para que, en sede de instancia, se re
voque totalmente el fallo de primer gra
do y en su lugar se declare la inhibición 
por indebida acumulación de pretensio
nes". 

S e considera 

La proposición jurídica en que se apoya 
el cargo es suficiente, a juicio de la Sala. 
Es así que el artículo 12, e) de la Ley 6~ 
de 1945 estableció el derecho a las vaca
ciones anuales y, si bien es cierto que el 
Decreto 3135 de 1968, en sus artículos 8? 
y siguientes regula esta prestación, no 
añade previsión sustancial ninguna que 
haya sido considerada en este proceso. 
De otra parte, la omisión del literal per
tinente del artículo 17 de la citada ley, 
en cuanto al auxilio de cesantía (literal 
a), no constituye vacío suficiente para 
enervar el ataque. Finalmente la cita que 
trae el cargo de los artículos 40, 42 y 51 
uel Decreto 2127 de 1945, en concordan
cia con el artículo 11 de la precitada ley, 
hace innecesaria la referencia al artículo 
2? de la Ley 64 de 1946, que repite lo dis
puesto por aquellas normas en cuanto al 
derecho a indemnización por terminación 
unilateral del contrato. 

Tampoco es evidente que discutir aho
ra el agotamiento de la vía administrati
va constituya un hecho o medio nuevo in
admisible en casaCión, puesto que el Tri
bunal consideró expresamente este requi
sito y lo tuvo como base de decisiones 
que tomó. 
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En cuanto a la presunta discrepancia 
fáctica entre sentenciador e impugnante 
en relación con el reclamo de "primas" 
que obra a folios 27, encuentra la Sala 
que en realidad no existe, pues ambos 
consideraron excluida de la petición la 
prima de navidad. 

Por último observa la Sala que el re
currente sí tiene interés jurídico al soli
citar en este cargo la casación total del 
fallo acusado, para que se declare en se
de de instancia una inhibiCfón también 
total, puesto que de lograrlo desaparece
rían lógicamente las condenas que con
tiene la senteneia atacada. 

Se procede por tanto al estudio de fon
do. 

El Código de Procedimiento Laboral, 
en el capítulo que regula la competencia, 
dispone que no pueden íniciarse acciones 
contra entidades de derecho público, ad
ministrativas o de derecho social, hasta 
tanto se haya agotado el procedimiento 
gubernativo o reglamentario correspon
diente. La jurisprudencia de la Sala Labo
ral ha declarado sin vacilaciones que esta 
exigencia de agotamiento de la vía admi
nistrativa es sin duda alguna un factor 
de competencia para el juez laboral, y 
que como tal debe estar satisfecha en el 
momento de la admisión de la demanda. 
Constituye por tanto uno de los llamados 
''presupuestos procesales" (doctrina ·Bu
llow, acogida por la Sala Civil de la Corpo
ración), cuyo cumplimiento es necesario 
"para la constitución regular de la rela
ción jurídico procesal" (G. J. LXXXVIII, 
pág. 348). En ocasiones, teniendo en cuen
ta los distintos aspectos básicos de este 
problema procesal, se ha confundido el re
quisito de agotamiento de la vía guberna
tiva, cuyo íncumplimiento conduce a la 
nulidad de la aetuaeión (íncompetencia), 
con otro requisito procesal denominado 
"demanda en forma", cuya ínobservancia 
lleva a que se p:rommcie sentencia inhibi
toria (ineptitud de la demanda). 

Corresponde en el presente negocio 
-para resolver el cargo- analizar las 
consecuencias de estos principios proce
sales frente al caso de una demanda en la 

cual se proponen simultáneamente varias 
acciones, cuando el juez es competente 
para conocer de algunas, por haberse 
agotado previamente la vía gubernativa, 
en relación con ellas, pero cuando al mis
mo tiempo carece de competencia para 
conocer de otras acciones comprendidas 
también en la demanda, por no haberse 
cumplido ese requisito del procedimien
to laboral en cuanto a ellas. 

Ha dicho la Sala Laboral de la Corte, 
en sentencia que el recurrente transcribe 
parcialmente, con base en el artículo 209 
del anterior Código Judicial, que el fenó
meno que entonces se produce no es el 
de incompetencia sino el de una indebi
da acumulación de pretensiones, que afec
ta por lo mismo, necesariamente, el pre· 
supuesto procesal "demanda en forma", 
y que fuera de permitir la proposición 
por el demandado del correspondiente 
medio exceptivo, inhibe de todos modos 
al juzgador para proferir una decisión de 
mérito (G. J. CXXXVI, págs. 385-386). 

Esta solución jurisprudencia! adquiere 
renovada firmeza frente al artículo 85 del 
nuevo Código de Procedimiento Civil, se· 
gún el cual la demanda es inadmisible y 
merece su rechazo in limine por el juez 
-entre otros casos- "cuando contenga 
indebida acumulación de pretensiones", y 
al establecer que "sólo se pueden acumu
lar varias pretensiones en una demanda 
cuando el juez sea competente para cono· 
cer de todas". A lo cual agrega una sola 
excepción, taxativa y expresa: que pue
den acumularse pretensiones de menor 
cuantía a otras de mayor cuantía (C. de 
P. C., art. 82). 

No se utilizaron a tiempo, en el presen
te juicio, los remedios que el procedi
miento laboral consagra para evitar la 
anomalía que ahora denuncia el casacio
nista .. El juez ha podido devolver la de
manda para que el actor subsanase el va
cío observado en el agotamiento de la 
vía administrativa (C. de P. L., art. 28), 
y la demandada hubiera podido propo
ner las excepciones pTevias correspon
dientes, según el artículo 32 ibídem. Pu
dieron haber sido éstas, para efectos prác
ticos, la de falta de competencia o la de 
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inepta demanda por indebida acumula
ción de pretensiones, aplicando el artícu
lo 97 del Código de Procedimiento Civil, 
conforme lo autoriza el 145 del Código 
de Procedimiento Laboral. O más propia
mente hubiera podido proponer la de
mandada como medio de defensa, el es
pecífico que consagra la ley laboral, o sea 
el no agotamiento del procedimiento gu
bernativo o reglamentario, que bien pue
de entenderse que constituye una excep
ción en el proceso laboral, propia y au
tónoma. 

Pero el juez a quo no hizo uso del ar
tículo 28 del Código de Procedimiento La
boral, y la entidad demandada únicamen
te se hizo presente en el juicio a partir 
de la segunda audiencia de trámite, de 
suerte que se colocó en imposibilidad de 
proponer excepciones. El Tribunal, en 
consecuencia, ha debido declararse inhi
bido, para ser consecuente con su creen
cia de que no se había agotado la vía 
gubernativa en relación con1 la prima de 
navidad impetrada. Su falta de compe
tencia en este punto, y muy especialmen
te la falta del requisito procesal "deman
da en' forma", por indebida acumulación 
de pretensiones, le impedía fallar sobre 
la demnada, considerándola como un to
do. 

El cargo se encuentra bien fundado, en 
consecuencia, y procedería en principio 
su casación total, como· lo solicita el cen
sor. 

Observa la Sala, sin embargo, que el 
cargo resulta ineficaz, puesto que al abo
car la correspondiente consideración de 
instancia habría de considerarse agotado 
el procedimiento gubernativo en cuanto 
a la prima de navidad. En efecto, en con
cepto de la Sala, la expresión genérica de 
"primas", contenida en el reclamo que 
obra a folios 27, lógicamente hubo de 
permitirle a la entidad demandada exa
minar si en realidad debía o no la de 
navidad, cumpliéndose así la razón de 
ser del requisito establecido por el artícu
lo 6? del Código de Procedimiento Labo
ral. 

Se observa a este respecto que el Tri
bunal fue también inconsecuente en esU;l 

punto, puesto que absolvió por concepto 
de "prima" de vacaciones y confirmó la 
absolución dispuesta por el juez en rela
ción a la "prima" semestral, por razones 
distintas al .no agotamiento de la vía gu
bernativa que le sirvió de base, equivoca
damente, para absolver por concepto de 
"prima" de navidad. O sea que en rela
ción con aquellas "primas" consideró 
cumplido el reclamo administrativo, con 
la sola base del término genérico "pri
mas" contenido en el documento de fo
lios 27, sin que se entienda por qué exclu
yó entonces solamente la prima de na
vidad. 

No se encuentra así la ausencia· parcial 
de competencia, ni a consecuencia de ella 
se halla viciada la demanda inicial a cau
sa de una indebida acumulación de pre
tensiones que · afecte el correspondiente 
requisito procesal, como lo afirma el re
currente. 

En virtud de lo expuesto, el cargo, pe
se a estar bien fundado, resulta in
eficaz. 

Segundo cargo 

Se formula en los siguientes términos: 

"Infracción directa del artículo 26 de 
la Constitución Nacional, en relación de 
los artículos 24, 27, 28, 30, 31, 32, 34, 36, 
65, 78, 79 del Código de Procedimiento La
boral y del artículo 152 del Código de Pro
cedimiento Civil, en concordancia con el 
145 del Código de Procedimiento Labo
ral; como violación medio a través de la 
cual se infringieron los artículos 11, 12, 
literal e) y 17 de la Ley 6~ de 1945, en re
lación con los artículos 40, 42 y 51 del 
Decreto 2127 de 1945 y 1? del Decreto 797 
de 1949". 

Demostración del cargo 

"En. la demanda que dio origen al pro
ceso se dirigió contra el IDEMA, entidad 
« ... representada en esta ciudad por el 
director subregional doctor José Herrera 
o quien haga sus veces» ( fl. 1 ) y de esa 
manera se admitió ( fl. 34), pero en el m o-
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mento de notificar personalmente y de 
correrle traslado al designado como re
presentante legal, éste!, el doctor José He
rrera, dejó la siguiente constancia: 

"«El único representante legal del IDE
MA en el país es el doctor Jairo Vélez 
Restrepo, gerente general». (fl. 34 vuel
to)". 

En seguida resume el casacionista las 
incidencias en el trámite de la primera 
instancia, que considera plagado de irre
gularidades. Considera. que se violaron los 
artículos 27 y 34 del Código de Procedi
miento Laboral, en cuanto a la represen
tación en juicio de la demandada, cuan
do es persona jurídica, y el artículo 36, 
para cuando esta representación se dis
cute. Los artículos 28, 30 y 31 ibídem, so
bre control y trámite de la demanda, y los 
65, 78 y 79 sobre trámite de recursos y 
procedimientos de conciliación. 

Finalmente sostiene: 

"Aunque en el recurso de casación se 
persigue fundamentalmente preservar la 
integridad de la ley, lo que significa que 
debe demostrarse en todo caso la infrac
ción de normas expedidas por el legisla
dor, esto no significa que, una vez proba
das las infracciones legales, resulte im
pertinente destacar la filiación constitu
cional de los preceptos legales vulnera
dos. Con ello se hace más ostensible y 
más grave la quiebra de orden jurídico. 

"De ahí que se haya citado el artículo 
26 de la Carta, se~~n el cual nadie podrá 
ser juzgado sino conforme a las leyes pre
existentes al acto que se imputa, ante el 
Tribunal competente, y observando la 
plenitud de las formas propias de cada 
juicio. Esto es lo que la doctrina y la ju
risprudencia llaman, de consuno, el de
bido proceso, sin el cual el propio acto 
de juzgar se toma en una arbitrariedad, 
que tiende a prec:aver, fundamentalmen
te, el derecho de. defensa y las bases de 
la organización jurisdiccional". 

"No contiene el Código Procesal del 
Trabajo· regulación: sistemática sobre nu
lidades, por lo que debe acudirse al pro
cedimiento civil, por mandato del artícu-

lo 145 del Código Procesal del Trabajo, y 
concretamente el artículo 152 del Código 
de Procedimiento Civil, que consagra las 
causales de nulidad e incluye como tales 
«cuando se sigue el procedimiento distin
to del que legalmente corresponde» ( 4) y 
«cuando no se practica en legal forma la 
notificación al demandado del auto admi
sorio de la demanda, o su emplezamien
to» (8)". 

"En este caso no cabe duda de que am
bos conceptos resultaron vulnerados: el 
derecho de defensa por cuanto la deman
dada no tuvo oportunidad de contestar la 
. demanda ni de intervenir en la primera 
audiencia de trámite y cuando posterior
mente quiso presentar pruebas en su de
fensa, se le negaron con el argumento de 
que aquéllos eran los momentos proce
sales previstos para la petición de prue
bas. Las bases de la organización judicial, 
porque no se consiguieron los trámites 
previstos en la ley, como ya se vio, y par
ticularmente porque realmente no se sur
tió la etapa conciliatoria". 

"Por último, la infracción de las nor
mas procesales apuntadas sirvió de me
dio para la violación de los preceptos la
borales relacionados en la acusación y 
que amparan los derechos reconocidos 
por el sentenciador". 

"En consecuencia, demostrado como 
está el cargo, respetuosamente solicito, 
como alcance de la impugnación, que se 
case totalmente la sentencia gravada pa
ra que, en sede de instancia, se declare la 
nulidad de todo lo actuado, a partir de 
la notificación del auto admisorio de la 
demanda, o, en subsidio, a partir de la 
audiencia de conciliación". 

Se considera 

N o se configura un hecho o medio nue
vo en el ataque, al menos en cuanto es 
cierto que la representación en juicio de 
la demandada fue puesta en duda al no
tificarse el libelo inicial. La proposición 
jurídica, de otra parte, resulta suficiente 
conforme se explicó al estudiar el cargo 
anterior. 
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Sin embargo, el ataque no tiene funda
mento a juicio de la Sala, si se tiene en 
cuenta el artículo 2<:>, del Decreto 2351 
de 1965, según el cual quien dirija una 
sucursal o agencia dependiente del esta
blecimiento patronal, en municipio dis
tinto del domicilio principal, puede reci
bir válidamente las notificaciones judi
ciales que se le hagan, las cuales se ten
drán como hechas al patrono. 

No cabe duda de que el doctor José 
Herrera, quien recibió la notificación per
sonal de la demanda inicial, en su carác
ter de director subregional del IDEMA 
-que no ha sido puesto en duda-, era 
representante de la empresa en virtud de 
la norma antes mencionada, la cual con
sagra una presunción no desvirtuada, se
gún la cual se configura la representación 
legal en cabeza del citado director, para 
efectos de la notificación judicial. 

Como este aspecto, que el recurrente 
no tiene en cuenta, es fundamental en el 
desarrollo del cargo, éste no prospera. 

Tercer cargo 

Se presenta así: 

"La sentencia gravada violó indirecta
mente, por aplicación indebida, los ar
tículos 11 , 12 literal e) , y diecisiete (17) 
de la Ley 6~ de 1945, en relación con los 
artículos 40 y 51 del Decreto 2127 de 1945 
y 1<:> del Decreto 797 de 1949". 

"La infracción de estas normas se pro
dujo a consecuencia de los siguientes 
errores evidentes· de hecho en que incu
rrió el sentenciador". 

"1'? Dar por demostrado, no estándolo, 
que el trabajador demandante le prestó 
sus servicios al IDEMA, en forma ininte
rrumpida, desde el l'? de enero de 1972 
hasta el 11 de agosto de 1977". 

. "2<:> Dar por demostrado, no estándolo, 
que el IDEMA despidió al demandante 
mediante la carta de agosto 11 de 1977, 
que obra a folio 33. Estos errores se co
metieron por indebida apreciación de los 
documentos que obran a folios 29 a 32, 33 
y 45". .. . . 
~ -~ . 

Demostración del cargo 

"Con aos documentos, exclusivamente, 
da por establecido el tiempo de servicios 
el Tribunal: la fecha de ingreso con la 
Resolución N'? 1183 de diciembre 17 de 
1971, por medio de la cual' se nombra al 
demandante como ayudante I, categoría 
I del Idema, cuya autenticidad se acredi
tó en la inspección ocular; y la fecha de 
egreso o terminación, con el documento 
de folio 33, que es fotocopia de una co
municación dirigida el 11 de agosto de 
1977 por el director subregional del IDE
MA, en Barranquilla, a ~<Señores Cuadri
lla a Destajo, Instituto de Mercadeo Agro
pecuario, «<DEMA», Ciudad», para infor
marles que a partir- de esa fecha se pres
cinde de sus servicios por los motivos 
que allí se exponen". 

"Aunque en esta comunicación no se 
identifica a ninguno de los destinatarios, 
y concretamente no figura en ella el de
mandante, el Tribunal considera que le 
fue destinada, arguyendo: 

"«Este documento es una verdadera 
carta de despido y se refiere también al 
demandante por cuanto si el actor era 
miembro de la cuadrilla, y vemos que la 
resolución le contrata expresamente, y 
si allí se dijo que trabajarían en conjun
to y tendrían un coordinador, y si la car
ta se refiere a toda la cuadrilla, es lógico 
aceptar que también fue cobijado con el 
despido el trabajador»". 

"En primer lugar, cabe advertir que és
ta es fotocopia de un pretenso documen
to público emanado dizque del IDEMA, 
y que para presentarlo como auténtico se 
le puso al margen un «Es fiel copia de 
su original», firmado por el secretario 
de un Juzgado Laboral. No hay, pues, au· 
tenticación propiamente dicha ni certifi
cación proveniente del funcionario encar
gado de los archivos del IDEMA, ni des
glose de juzgado, ni explicación de la ra
zón por la cual el secretario de un juzga-

. do se arroga esa facultad. Pero, además, 
la equivocación, no puede ser más paten
te: el sentenciador toma un documento 
dirigidó en agosto de 1977 a un grupo de 
.~ñ9res identificados apenas bajo el mo-
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te «Cuadrilla a Destajo Instituto de Mer
cadeo Agropecuario «<DEMA», lo que 
equivale a decir que no identifica.! discri
mina ni determina a los tales senores; y 
concluye, sin más elementos de juicio, 
que esos señores son los mismos 9-':1-e a~a
recen relacionados en la resolucwn dic
tada casi seis (6) años atrás, en diciem
bre de 1971, por virtud de la cual se de
signa a dieciséis (16) empleados, en for
ma tan nominal que a cada nombre se le 
agrega el número de la cédula de ciuda
danía, para trabajar como ayudante I, ca
tegoría I, en eqtúpo y con coordinadores 
principal y suplente. Es absurdo inferir 
que se trata de las mismas personas so
bre la única base de que las singulariza
das en 1971 conformaban un equipo de 
trabajo que laboraba a destajo porque es
to es apenas un indicio y muy débil por 
cierto. Aun asumiendo que durante esos 
seis años no operó sino un solo equipo, 
una sola cuadrilla, nadie puede asegurar 
que las mismas 16 personas que la inte
graron inicialmente permanecieron uni
das hasta el final. Semejante estabilidad 
sería impensable en cualquier grupo hu
mano sometido a las usuales contingen
cias de muerte, ineapacidad, renuncia, 
despido individual, etcétera, pero mucho 
más en una cuadrilla de estibadores que 
trabajan, según los considerandos de la 
Resolución 1183, en labores discontinuas 
o intermitentes, sin absoluta seguridad 
(tercero) y a quienes se les venía dando 
trato discriminatorio (cuarto). 

"Pero lo más gravE~ es que no se trata 
simplemente de la fecha de despido sino 
que el Tribunal toma pie en esas dos escue
tas piezas, la designación nominal y un 
despido innominado, para dar por esta
blecido un tiempo de servicios de 5 años, 
7 meses y 11 días. Sin una sola prueba 
directa de que el demandante trabajó 
efectivamente siquiera un día. Vale la pe
na advertir que el Tribunal también tuvo 
en cuenta la constancia que obra a folio 
45, cuya autenticidad dio por establecida 
el juzgado en la inspección ocular, pero 
solamente para efectos del salario. Y ocu
rre que esa certificación, que si bien es 
cierto aparece referida al último año de 
servicios1 no especifica día1 mes ni año, 

rompe la pretendida correspondencia en
tre los dos documentos analizados, ya que 
aunque expresamente versa sobre «los 
miembros de la cuadrilla», solamente re
laciona diez (10) señores, y entre ellos 
uno, Rafael carrillo Jiménez, que no fi
gura en la Resolución N'? 1183. Esto sig
nifica que la «-cuadrilla» no siempre es
tuvo integrada en la misma forma, luego 
es arbitrario suponer que toda referencia 
innominada a ella cobijara necesariamen
te al demandante o a cualquier otro de 
los designados inicialmente. 

·"Estos errores ostensibles de hecho lle
varon al Tribunal a dar por establecido 
el tiempo de servicios y el despido injus
to, base de las condenas por cesantía, va
caciones, indemnización por despido in
justo e indemnización moratoria, por lo 
que de esa manera violó las normas sin
gularizad~s en la acusación que amparan 
tales derechos". 

Se considera 

De acuerdo con reiterada jurispruden
cia de esta Sala, el cargo resulta contra
dictorio e inconsecuente, ya que se apoya 
principalmente en el supuesto error co
metido por el Tribunal al apreciar el do
cumento de folios 33. El recurrente, sin 
embargo, se empeña en demostrar que no 
se trata de documento auténtico, por lo 
cual no puede sustentarse en él un ata
que por error de hecho atendible en ca
sación, de acuerdo con el artículo 7'? de 
la Ley 16 de 1969. En el supuesto que el 
casacionista propone, el ataque ha debi
do ser formulado por "infracción directa 
de los textos que regulan lo relativo a la 
autenticidad de documentos y, por ese 
medio, el quebranto por aplicación inde
bida o falta de aplicación de las normas 
laborales referentes al tema que sea ma
teria concreta del ataque". (Sentencia de 
febrero 28 de 1979, Rad. 6258). 

Adicionalmente observa la Sala que no 
resulta evidente y manifiesto que el ad 
quem hubiese apreciado con error el do
cumento de folios 33, en relación con el 
que obra a folios 45, puesto que en este 
último figura el nombre del actor como 
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integrante de la "cuadrilla" a la que se re
fiere el anterior. También ha señalado la 
jurisprudencia la necesaria libertad de 
que goza el fallador para apreciar el al
cance de la prueba indiciaria, una vez 
comprobado debidamente el hecho indi
cador: "Pero .en lo que atañe a la grave
dad, precisión, concordancia y nexo de los 
indicios con el hecho que se averigua 
-ha dicho la Corte- el sentenciador es
tá llamado por ley a formar su íntima 
convicción, que prevalece mientras no se 
demuestre, en el recurso que contra
ría los dictados del sentido común o des
conoce el cumplimiento de elementales 
leyes de la naturaleza". Es así como en 
tales casos el debate sobre la inferencia 
lógica, a partir del hecho indicador o 
fundante, queda prácticamente cerrado en 
la instancia. (G. J. LXXXVIII, N'? 2198, 
págs. 176 y 177). 

Se desestima el cargo, en consecuencia. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autori
dad de la ley, NO CASA la sentencia de 
diez y seis (16) de mayo de mil nove
cientos ochenta (1980), dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, en el juicio seguido por Víc
tor Manuel González Sarabia contra el 
Instituto de Mercadeo Agropecuario, 
"IDEMA". 

Sin costas en el recurso, por no haber
se causado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

Bertha Sal azar. Velasco, Secretaria. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, julio veintitrés de mil novecien-
tos ochenta y uno. 

Referencia: Expeditente N<.> 8071. 

Acta N<.> 25. 

Magistrado ponente: Doctor Juan H ernán
dez Sáenz. 

El Tribunal Superior de Bogotá, en sen
tencia del 2 de febrero de 1981, luego de 
modificar la del primer grado, condenó a 
la señora Gladys G. de Charry a pagarle 
al señor Luis Eduardo García Tarquino 
indemnizaciones por despido injusto y 
moratoria, declaró probada la excepción 
de pago en cuanto a cesantía y sus intere
ses y parcialmente en cuanto a la indem
nización por ruptura del contrato de tra
bajo. 

No satisfechos con ese resultado, el se
ñor García ataca ante la Corte aquel fallo 
para que se le in/irme y para que, luego 
de las reformas pertinentes en el de la 
primera instancia, se condene a la seño
ra de Charry a pa~rarle cesantía y sus in
tereses,- salarios insolutos, indemnización 
por despido injusto e indemnización mo
ratoria desde el 19 de abril de 1975 y has
ta aquél en que le sean cubiertas las de
más condenaciones reclamadas, todo ello, 
junto con las costas del proceso. 

Así lo dice la demanda en casación (fls. 
6 a 17 de este cuaderno), cuyos dos car
gos procede a examinar la Sala. 

Primer cargo 

Dice: "La sentencia impugnada viola 
indirectamente la ley sustantiva, por error 

de hecho manifiesto en que incurrió el 
Tribunal Superior de Bogotá -sala La
boral- al haber apreciado erróneamen
te la carta de folio 52 por la falta de apre
ciación de los documentos auténticos de 
folio 49 y 51 del expediente, que llevaron 
a una aplicación indebida de los artículos 
22, 23, 24, 27' 65, 127' 129, 132, 138 y 249 
del Código Sustantivo del Trabajo, el ar
tículo 8<.> y 17 del Decreto 2351 de 1965, 
adoptado con legislación ·permanente por 
la Ley 48 de 1968; los artículos 1<.> de la Ley 
52 de 1975 y del Decreto 116 de 1976. 

"Como violación medio se infringieron 
los artículos 252, 253 y 254 del Código 
de Procedimiento Civil y el artículo 145 
del Código de Procedimiento Laboral. 

Error de hecho manifiesto 

"El error de hecho manifiesto en que 
incurrió el honorable Tribunal Superior 
de Bogotá se sintetiza así: 

"1. Dar por demostrado, sin estarlo, 
que la demandada consignó a favor del 
actor la suma de $ 1.500.00, moneda co
rriente, la cual cubre los salarios de 18 
días trabajados, que dan un saldo de 
$ 300.00 para imputar al pago de la ce
santía, sus intereses; y $ 124.80, moneda 
corriente, para indemnización por despi
do injusto. 

"2. No dar por demostrado, estándolo, 
que la demandada adeuda al demandan
te los salarios del mes de abril de 1975; 
el auxilio de cesantía por el tiempo tra
bajado, y sus intereses; y la indemniza
ción moratoria, por el no pago de los sa
larios y prestaciones, a la terminación 
del contrato. 

"3. No dar por demostrado, estándolo, 
que la demandada no pagó ni consignó 



N'! 2406 GACETA JUDICIAL 349 

los salarios, cesantías o intereses a la ce
santía. ni indemnización por el despido 
injustificado. 

Comprobación del cargo 

"El Tribunal Superior de Bogotá acep
tó la vigencia del contrato, durante los 
18 días del mes de abril, más $ 40.00 dia
rios de alimentación, para un total de 
$ 3.200.00 mensuales, pero no condenó a 
los salarios del mes de abril; la cesantía 
por el tiempo trabajado, ni los intereses, 
al haber considerado que la demandada 
había consignado la suma de $ 1.500.00. 

"El Tribunal, sobre este particular, di
jo: 

"«Al folio 52 de los autos obra la copia 
del memorial de consignación hecha an
te el juez 4'! Laboral del Circuito, con fe
cha 20 de mayo de 1975, y a favor del ac
tor, por la suma de $ 1.500.00, la cual cu
bre los salarios correspondientes de 18 
días trabajados, cuyo valor asciende a la 
cantidad de $ 1.200.00, quedando un sal
do de $ 300.00 para imputar el pago de 
la cesantía y sus intereses, motivo por el 
cual deberá declararse probada de oficio 
la excepción de pago por estos conceptos 
y hasta por la suma de $ 17 5.20. 

"«El saldo, o sea la cantidad de $ 124.80, 
se imputará al pago de la indemnización 
por despido injusto» ... ". 

"En el capítulo relacionado con indem
nización moratoria, se puede leer: 

. . . "En el caso sub júdice, se observa 
que la consignación sólo se efectuó el 
veinte (20) de mayo de 1975, según se 
desprende del documento que obra al fo
lio 52 de autos ... ". 

"Esta conclusión está totalmente reñi
da con la realidad, pues no existe en el 
proceso prueba de pago por consigna
ción de GLADYS G. DE CHARRY a favor 
de Luis Eduardo García Tarquina. Lo 
que pasó fue que se apreció erróneamen
te la copia al carbón de la comunicación 
de folio 52, y en cambio no se tuvieron 

30. Gaceta Laboral 1981 

en cuenta los documentos de folios 49 y 
51, que sí son documentos auténticos, 
suscritos por el Juez 4'? Laboral, y decre
tados como prueba. 

Errónea apreciación del documento de 
folio 52 

"En la contestación de la demanda, se 
solicitó como prueba, bajo el numeral 2'? 
la «carta de fecha 19 de mayo de 1975, 
dirigida al Juzgado 4'! Laboral, acompa
ñando el original del título DJ número 
2359695». 

"A folio 152, aparece una copia al car
bón de una consignación de 19 de mayo 
de 1975, dirigida al Juzgado 4'! Laboral y 
firmada por GUILLERMO CHARRY LA
RA, con cédula de ciudadarúa 3.611, de 
Bogotá. En este documento se puede ver 
un sello del Juzgado 2'! Laboral del Cir
cuito, y una fecha mayo 20175, pero no 
existe firma de funcionario, que la hubie
se recibido, ni constancia de entrega del 
título. 

"Este documento adolece de los si· 
guientes defectos: 

"a) No es documento auténtico, al te
nor del artículo 252 del Código de Proce
dimiento Civil, ni puede presumirse au
téntico, por ninguno de los 4 numerales 
de dicha norma. 

"b) No se encuentra firmado por GLA
DYS G. DE CHARRY sino por GUILLER

. MO CHARRY LARA, que no es parte en 
este proceso . 

"e) No se aportó original, como lo or
dena el artículo 253 del Código de Proce· 
dimiento Civil, ni es transcripción o re
producción mecánica, sino una simple 
copia al carbón, de un documento que 
no es parte en el proceso. 

"d) No tiene ningún valor probatorio, . 
por no llenar los requisitos de los nume
rales l y 2 del artículo 254 del Código de 
Procedimiento Civil, ya que no son auto
rizadas por notario o funcionario públi
co en cuya oficina se encuentra el origi-
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nal o copia auténtica, ni se compulsaron 
del original o de copia auténtica en el 
curso de inspección judicial. 

"Como este documento no tiene ningún 
valor probatorio y erradamente fue teni
do en cuenta por el Tribunal, se dio por 
probado un pago de salarios de auxilio 
de cesantía, de intereses a la cesantía y 
de indemnización por despido, que en 
realidad no su.cedi.ó y se dejó de conde
nar a la demandada a esas pretensiones 
y a la indemn:izaci.ón moratoria, dándose 
indebida aplicación a las normas citadas 
en el cargo. 

Falta de apreciación de los documentos 
de los folios 49 y 51 

"Obran en los autos, a folios 49, y 51, 
2 certificaciones expedidas por el Juez 4'? 
Laboral del Circuito de Bogotá, que fue
ron decretadas como prueba de oficio y 
que comprueban: 

"l. Que en el Juzgado 4'? Laboral del 
Circuito de Bogotá no se encontró pago 
por consignación efectuado por la seño
ra GLADYS DE CHARRY a favor de LUIS 
GARCIA. 

"2. Que se encontró un pago por con
signación de GUILLERMO CHARRY LA
RA a nombre de LUIS GARCIA, que no 
pudo ser entregado al señor LUIS 
EDUARDO GARCIA TARQUINO, por de
ficiente consignación en relación con el 
nombre. 

"Estos documentos sí reunen la cali
dad de auténticos. 

"Son documentos públicos otorgados 
por el funcionario público en ejercicio de 
su cargo y existe certeza sobre la perso
na que lo ha firmado o elaborado, dándo
se cumplimiento a los artículos 251 y 252 
del Código de Procedimiento Civil y ade
más se aportó al proceso en original, pa
ra dar cumplimiento al artículo 253 ibí
dem. 

"No se tuvo en cuenta para nada es
tos documentos públicos, que acredita
ban que GLADYS G. DE CHARRY, no 
había hecho ningún pago por consigna-

ción, y que el supuesto pago de una per
sona, que no es parte en este proceso, se
ñor • GU¡LLERMO CHARRY LARA, no 
pudo ser entregado a LUIS EDUARDO 
GARCIA TARQUINO. En esta forma no 
se dio por probado, estándolo, que la de
mandada GLADYS G. DE CHARRY dejó 
de pagar al demandante los salarios del 
mes de abril, el auxilio de cesantía y sus 
intereses; la totalidad de la indemniza
ción por despido; y la indemnización 
moratoria, de que trata el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, dándose 
indebida aplicación a las normas que con
sagran esos derechos. 

Violación de la ley sustantiva 

"La honorable Corte Suprema, en su 
Sala Laboral, ha reiterado en varios ca
sos que una disposición legal, se aplica 
indebidamente, cuando se absuelve con 
base en ella, por no haberse encontra
do establecidos los hechos, que corres
ponden a la hipótesis normativa, presen
tada en la misma, hallándose éstos de
mostrados. 

"Esto es lo que sucedió en este proce
so, al haberse comprobado la existencia 
del contrato de trabajo, pero no haberse 
condenado al pago de salarios, auxilio de 
cesantía e intereses de ella, ni a la in
demnización moratoria, por haberse con
siderado erróneamente que estas acreen
cías laborales se habían pagado, cuando 
está comprobado lo contrario, es decir, 
que no hubo cancelación. Se citaron co
mo violados los artículos 22, 23, 24 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por técni
ca, ya que ellos contienen la definición 
del contrato de trabajo y sus elementos 
esenciales, que son la base para la gene
ración de las prestaciones e indemniza
ciones reclamadas. 

"Se citaron, también como violados, 
los artículos 127, 129, 132 y 138 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, relacionados 
con salarios, pues ellos definen los ele
mentos integrantes del salario en general 
y el salario en especie, que eran las re
tribuciones que le correspondían al de
mandante; la forma y libertad de estipu-
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lación, que regula el convenio celebrado en
tre las partes, en este proceso; y el lugar y 
el tiempo de pago, que fue precisamente lo 
que no cumplió la demandada. 

"Se citó también como violadas las 
normas que crean el auxilio de cesantía 
y la forma de retribución, que son el ar
tículo 249 del Código Sustantivo del Tra
bajo y el artículo 17 del Decreto 2351 de 
1965. No se citó el artículo 4<:> del Decreto 
617 de 1954, que modificó el artículo 103 
del Código Sustantivo del Trabajo, por
que en concepto de la demandante no es 
cierto que el actor sólo hubiera sido cho
fer de servicio familiar. 

"Se incluyó el artículo 8<:> del Decreto 
2351 de 1965, que establece la indemni
z~teión, por despido injustificado, por ha
berse configurado esta situación jurídi
ca, y tener el actor derec~l.O al pago de 
la totalidad de ella, especialmente en la 
forma fijada por el literal a) del numeral 
4<:> del citado artículo. 

"Se infringieron tambi~n el artículo 1? 
de la Ley 52 de 1975, del mismo artículo 
del Decreto 116 de 1976, que crearon el 
derecho a los intereses sobre la cesantía, 
que tampoco fueron pagados al deman
dante. 

"Finalmente, debe recalcarse, que se 
dio indebida aplicación al artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que esta
blece la indemnización moratona, para 
cuando no se pagan los salarios ni pres
taciones a la terminación del contrato. 
En este caso, también se violó la norma 
por haberlo reconocido hasta el 20 de 
mayo de 1975, al haberse consideradt:? 
erróneamente que en esa fecha se efectuo 
un pago por consignación, cua~do .los 
salarios, deben reconocerse, a titulo de 
indemnización moratoria, de acuerdo con 
el salario de$ 3.200.00 mensuales. a razón 
de $ 106.66 diarios desde el 19 de abril de 
1975 hasta la fecha en que se pague al 
demandante los salarios adeudados y la 
cesantía". (Las subrayas y las mayúscu
las son del texto transcrito). 

Termina el ataque con un resumen de 
lo expuesto en él y con una reiteración 

de lo expresado en los alcances del re
curso. 

Se considera 

Es cierto que el escrito del folio 52 del 
primer cuaderno no es prueba suficien
te del pago de salarios al demandante 
García, pero sí acredita la entrega en el 
Juzgado 2<:> Laboral de Bogotá, con des
tino al Juzgado 4<:>, del título de depósito 
N<:> 2359695, expedido por el Banco Popu
lar, según dice el memorial dirigido a es
te último despacho por don Guillermo 
Charry Lara. Y acontece que en la copia 
del dicho título (f. 50 ibídem), figuran 
como consignantes de la suma de $ 1.500 
"Guillermo Charry o Gladys de Charry", 
persona esta última que es la demandada 
en el presente juicio. Y aparece también 
en el título como beneficiario de la con
signación, que es por concepto de sala
rios, "Luis García". 

De lo anterior se desprende que la cer
tificación del folio 49 del mismo cuader
no no corresponde exactamente a la rea
lidad, por cuanto la señora Gladys de 
Charry sí figura como uno de los consig
nantes de los susodichos $ 1.500. Y si 
por la circunstancia de no haberse men
cionado el nombre completo del benefi
ciario de la consignación se dificultó la 
entrega del título al demandante Luis 
Eduardo García Tarquina, como lo certi
fica el Juez 4<:> Laboral de Bogotá (fl. 51 
ibídem), ello no desvirtúa la existencia 
misma de la consignación patronal en be
neficio del extrabajador, reconocida en 
la sentencia del Tribunal. 

Erró, pues, el fallador ad quem en la 
apreciación del escrito del folio 52, ya ci
tado, y la Corte corrige esa equivocación. 
Pero tal yerro no es suficiente para infir
mar la providencia recurrida, porque en 
instancia habría de tenerse en cuenta el 
documento del folio 50, ya mencionado 
también y, a través de él, se llegaría a la 
misma decisión adoptada por el Tribu
nal. 

Se desvanece así la fuerza del ataque 
analizado y, por ello, no alcanza a pros
perar. 
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Segundo cargo 

Fue planteado así: "La sentencia im
pugnada viola directamente la ley sus
tantiva por infraeción directa de los ar
tículos 65, 127 y 249 del Código Sustanti
vo del Trabajo; los artículos 8<? y 17 del 
Decreto 2351 de 1965, adoptado como le
gislación permanente por la Ley 48 de 
1968, y los artículos 1<? de la Ley 52 de 
1975 y 1 '? del Decreto 116 de 1976, en con
cordancia con los artículos 22, 23, 24, 27, 
129, 132 y 138 del Código Sustantivo del 
Trabajo, y habiéndose pres3:.1tado viola
ción medio sobre los artículos 252, 253 y 
254 del Código de Procedimiento Civil del 
artículo 145 del Código de Procedimiento 
Laboral. 

Comprobación del cargo 

"El Tribunal Superior de Bogotá no 
profirió condena por salarios, auxilio de 
cesantía, intereses a la cesantía y parte 
de la indemnización por despido, ni la to
talidad de la indemnización moratoria, 
por haber considerado que con la carta 
de folio 52, se había acreditado el pago 
de la suma de $ 2.500.00 por parte de la 
demandada. Esto se encuentra en el capí
tulo relacionado con la indemnización 
moratoria, la cesantía e intereses a la ce
santía, y la indemnización moratoria. 

"El Tribunal dio a la carta de folio 52 
un valor que no tiene, por los siguientes 
motivos: 

"a) No es un documento auténtico, al 
tenor del artículo 252 del Código de Pro
cedimiento Civil, ni puede presumirse au
téntico, por no cumplir con ninguno de 
los 4 numerales de dicha norma. 

"b) La carta no se encuentra firmada 
por GLADYS G. de CHARRY, sino por 
GUILLERMO CHARRY LARA, que no es 
parte en este proceso. 

"e) No se aportó original, como lo or
dena el artículo 253 del Código de Proce
dimiento Civil, ni es transcripción o re
producción mecánica, sino una simple co
pia al carbón de un documento firmado 
por quien no es parte en el proceso. 

"d) No tiene ningún valor probatorio 
por no llenar los requisitos de los nume· 
rales 1 y 2 del artículo 254 del Código de 
Procedimiento Civil, ya que no son auto
rizados por notario o funcionario públi
co, en cuya oficina se encuentra en original 
o copia auténtica, ni se compulsaron del 
original o de copia auténtica en el curso 
de inspección judicial. 

"Como este documento no tiene nin
gún valor, simplemente no existió den
tro del fallo, y no se trata de una erró
nea apreciación, sino de la inexistencia 
del hecho, y no se puede decir que sea 
una discusión fáctica, no siendo la viola
ción indirecta. 

"Según reiterada jurisprudencia, la in
fracción directa de una disposición legal 
consiste en aplicarla a un caso no con
templado por ella, o dejarla de aplicar 
siendo aplicable. 

"Esto es lo que sucedió en este proce
so, pues al haberse acreditado la exis
tencia del contrato de trabajo durante 
18 días del mes de abril, con un salario 
de$ 3.200.00 mensuales,$ 2.000.00 de suel
do y $ 1.200.00 de salario en especie, se te
nía que reconocer al demandante, el valor 
de esos salarios de 18 días ( $ 1.200.00); 
el auxilio de cesantía, por $ 160.00; los 
intereses a la cesantía por $ 19.20; y la 
indemnización moratoria de $ 106.66, des
de la fecha de la terminación del contra
to del 18 de abril de 1975, hasta el día 
en que se paguen los salarios y las ce
santías. 

"Como los artículos 127 y 249 del Có
digo Sustantivo del Trabajo establecen el 
salario y el auxilio de cesantía lo mismo 
que fijan los elementos integrantes de és
te y los requisitos para tener derecho a 
ella, se presentó una infracción directa, 
al dejar de aplicar estas normas, y por 
ende no producirse la condena por los 
salarios de los 18 días y del auxilio de 
cesantía por el período trabajado. El ar
tículo 8'? del Decreto 2351 de 1965 consa
gra la indemnización por el despido injus
tificado, y en especial el literal a) del nu
meral 4'? de ese artículo, fija la indemni
zación de 45 días de salario, cuando el 
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trabajador tiene un tiempo de servicio 
no mayor de un año. Como no se aplicó 
esta norma, al haberse condenado sólo a 
parte de la indemnización, vio la infrac
ción directa de esa norma. 

"Igual cosa pasó con el artículo 1 '? de la 
Ley 52 de 1975 y el artículo 1<:> del Decre
to 116 de 1976, que crearon el derecho a 
los intereses sobre la cesantía. Al existir 
un derecho de cesantía, por el tiempo 
trabajado de 18 días, y no haberse aplica
do estos artículos, al no proferirse con
dena se configuró la infracción directa, de 
estas normas sobre intereses a la cesan-
tia. · 

"Finalmente, no se dio aplicación al ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, durante todo el lapso que corres
pondía, al no haberse pagado salarios, 
prestaciones. Esta norma fi.ia una indem
nización de un día de salario, por cada 
día de retardo en la cancelación de los 
salarios y prestaciones, y como en este 
caso no hubo pago de salarios y de cesan
tía, al no haberse condenado a la perso
na demandada al pago de la suma de 
$ 106.66 diarios, a partir del 19 de abril 
de 1975, y hasta el día en que se haga el 
pago de esos salarios y cesantía, se con
figuró la infracción directa de esta nor
ma sustantiva. 

"Fuera de las normas ya estudiadas, se 
citaron los artículos 22, 23 y 24 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, por técnica, ya 
que los contienen la definición del contra
to de trabajo y sus elementos esenciales, 
que son la base que genera las prestacio
nes reclamadas; los artículos 129, 132 y 
138 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que se relacionan con el salario en espe
cie, que era una de las retribuciones que 
recibía el trabajador, y que consagran la 
forma y libertad de estipulación y, final
mente, que señalan el lugar y tiempo de 
pago, que fue precisamente lo que no 
cumplió la demandada". 

Resumen 

"En resumen tenemos que el Trib~al 
Superior de Bogotá -Sala Labo:ral-, a 
pesar de haberse acreditado la existencia 

del c.ontrato de trabajo, su duración, el 
salano devengado, y el no pago de los sa
larios, el auxilio de cesantía, los intereses 
de la cesantía y la indemnización mora
toria, no condenó a esos derechos o 
acreencias reclamadas, por no aplicar las 
disposiciones legales citadas, infringien
do directamente esas normas sustanti
vas. 

"En conclusión, debe casarse parcial
mente la sentencia y esa honorable Corte 
Suprema de Justicia, como Tribunal de 
Instancia, deberá modificar la proferida 
por el Juzgado 9<:> Laboral del Circuito de 
Bogotá, en cuanto a la indemnización por 
el despido injustificado, condenando a la 
cantidad de $ 4.800.00, equivalente a 45 
días de salario; revocando la absolución 
en relación con los salarios, la cesantía, 
los intereses a la cesantía y la indemniza
ción moratoria, para condenar a la suma 
de $ 1.200.00 por salarios; $ 160.00 por 
concepto de cesantía; $ 19.20 por intere
ses a la cesantía; y $ 106.66 diarios, a par
tir del 19 de abril de 1975, hasta el día en 
que se paguen los salarios y la cesantía 
adeudados, por indemnización moratoria, 
de conformidad con el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, al no ha
berse presentado ninguna justificación o 
argumento verdadero para la cancela
ción". (Las mayúsculas son del texto 
transcrito). 

Se considera 

Las mismas reflexiones hechas en el es
tudio del cargo anterior conducen a en
contrar falta de prosperidad en este se
cundo ataque. 

For lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, Sec
ción Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA el fallo 
recurrido. 

Sin costas en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo 

Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertlza Salazar Ve!asco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, veinticinco de julio de mil no
vecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 7707. 

Acta N'? 26. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Decide la Sala el recurso extraordina
rio interpuesto por el apoderado de la 
Asociación Nacional de Navieros -ADE
NAVI- contra la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín el 10 de junio de 1980, den
tro del juicio promovido contra la recu
rrente por Luis Eduardo Higuita -identi~ 
ficado con c.c. 705.426- para que se la 
condenase a pagarle cesantía, vacaciones 
y pensión plena de jubilación, por haber 
trabajado a su servicio durante casi 23 
años. La asociación negó la relación labo
ral y se opuso a todas las pretensiones del 
actor. 

Desató la primera instancia el Juez La
boral del Circui.to ele Puerto Berrío, con
denando a la entidad demandada a pagar 
a Higuita $ 96.150,00 por concepto de ce
santía; $ 1.575.00 por vacaciones del últi
mo año de servicio, y una pensión men
sual vita~icia de jubilación por valor de 
$ 3.450.00 a partir del 28 de junio de 1979. 
Absolvió en lo demás, declaró probada la 
excepción de pago parcial por $ 2.567.95 

y condenó en costas a la demandada. El 
Tribunal confirmó esta providencia al de
cidir el recurso de apelación interpuesto 
por la asociación, y se abstuvo de con
denar en co::atas. 

El recurso 

Se ha cumplido su trámite y consta de 
dos cargos con base en la causal primera 
de casación consagrada por el artículo 60 
del Decreto 528 de 1964 y pretende la ca
sación parcial de la sentencia acusada pa
ra que la Corte, en sede de instancia, re
voque las condenas dispuestas por el juez 
a qua y absuelva de todos los cargos a 
la entidad demandada. 

No se presentó escrito de oposición. 

Primer cargo 

Se propone y sustenta en los siguientes 
términos: · 

"Acuso la sentencia por la causal pri
mera de casación contemplada en el ar
tículo 87 del Código de Procedimiento La
boral, modificada por el artículo 60 del 
Decreto 528 de 1964 y por los artículos 7'? 
y 8'? de la Ley 16 de 1969, por violación de 
la ley sustancial a causa de la aplicación 
indebida de los artículos 35 y 32 del Códi
go Sustantivo del Trabajo (subrogado 
este último por el artículo 1 '? del Decreto
Ley 2351 de 1965); artículos 22, 23 y 24 
del Código Sustantivo del Trabajo; ar
tículos 145 y 147 del Código Sustantivo 
del Trabajo en relación con el Decreto 



N? 2406 GACETA JUDICIAL 355 

2831 de 1978; artículos 249 y 253 del mis
mo código (modificado este último por 
el artículo 17 del Decreto 2351 de 1965); 
artículos 186, 189-2 (modificado este últi
mo por el artículo 14 del Decreto 2351 de 
1965) y 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo (modificado este último por el 
artículo 3? de la Ley 171 de 1961, por el 
artículo 2? de la Ley 7~ de 1967, por el ar
tículo 3? de la Ley 10 de 1972 y por el ar
tículo 2? de la Ley 4~ de 1976), normas vio
ladas a causa del quebranto igualmente 
por indebida aplicación de los artículos 
482 y 483 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Y en relación con el artículo 2?, lite
ral d) del Decreto 433 de 1971". 

"La violación de las anteriores disposi
ciones se produjo en forma directa, inde
pendiente de la cuestión probatoria y de 
los aspectos fácticos discutidos, los cua
les se aceptan para los efectos de este 
cargo". 

Demostración del cargo 

"El Tribunal ad quem, acogiendo el mis
mo criterio del juez a qua, fundamenta 
su decisión así: 

"«Ya esta Sala del Tribunal, como to
das las de decisión de la Sala Laboral de 
la misma Corporación, ha tenido oportu
nidad de pronunciarse en casos similares 
al de autos, en el sentido de que es la Aso
ciación Nacional de Navieros y no los 
Sindicatos de Braceros de Puerto Berrío, 
la obligada al pago de las prestaciones y 
demás conceptos derivados de la relación 
laboral habida, en la que los sindicatos 
son simples intermediarios o delegados 
de la entidad patronal para el pago de 
los derechos laborales causados en favor 
de los miembros del sindicato contrata
dos para prestar sus servicios a la enti
dad mencionada, demandada en el caso 
de autos». (Subray~do es mio)". 

"A su turno, el juez a qua, para conde
nar a ADENAVI a pagar cesantía, vaca
ciones y pensión a favor del actor, en de
cisión que el Tribunal compartió y, por 
ello la confirmó, dice lo siguiente: 

"«Sobre la responsabilidad que cabe a 
«ADENAVI» en razón de los servicios 

prestados por los braceros afiliados al 
sindicato, se ha pronunciado en repetidas 
oportunidades la Sala Laboral del hono
rable Tribunal Superior de Medellín, en 
el sentido de que a pesar de que interven
ga el fenómeno jurídico del contrato 
sindical a que se refieren los artículos 
482 y siguientes del Código Sustantivo del 
Trabajo, ((ADEN AV!>> sigue siendo deu
dora de todas las obligaciones que surjan 
en razón de los contratos individuales 
que el sindicato perfecciona con los obre
ros del puertO>>. (Subrayado es mío)". 

"El razonamiento del Tribunal, al aco
ger el del juzgado es totalmente equivo
cado, porque según el artículo 482 del Có
digo Sustantivo del Trabajo se «entiende 
por contrato sindical el que celebran uno 
o varios sindicatos de trabajadores con 
uno o varios patronos o sindicatos patro
nales para la prestación de servicios o la 
ejecución de una obra por conducto de sus 
afiliados», o sea que la relación jurídica 
surge entre el sindicato de trabajadores, en 
este caso «Sindicato de Braceros y Lanche
ros -SINBRALAN-» y la «Asociación 
Nacional de Navieros -ADENAVI-». Y 
el artículo 483 del mismo código agrega: 
«El Sindicato de Trabajadores que haya 
suscrito un contrato sindical, responde 
tanto por las obligaciones directas (las 
que contraiga con la empresa) que sur
jan del mismo como por el cumplimien
to de las que se estipulan para sus afilia
dos, salvo en los casos de simple suspen
sión del contrato, previstos por la ley a la 
convención ... ». «Para estos efectos, ca
da una de las partes contratantes debe 
constituir caución suficiente; si no se 
constituyere, se entiende que el patrimo
nio de cada contratante responde de las 
respectivas obligaciones»". 

"Al respecto, la jurisprudencia de la Sa
la Laboral de la honorable Corte Supre
ma de Justicia, en sentencia de 24 de ju
nio de 1976, ponente doctor Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture (publicada en juris
prudencia y doctrina N? 56, agosto de 
1976), es la siguiente: 

"«Mas lo que en últimas viene a dife
renciar de manera clara y ostensible la 
convención colectiva del contrato sindi-
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cal y a establecer una enorme distancia 
entre las dos figuras jurídicas, es el he
cho de que en la primera el sindicato ac· 
túa en representación de trabajadores 
pertenecientes a· la empresa, es decir, 
vinculados a ella por sendos contratos 
individuales de trabajo, en tanto que en 
la segunda, la organización sindical pue
de representar a trabajadores indepen
dientes, sin nexo alguno con la beneficia
ria del servicio, pues el vínculo contrac
tual se establece únicamente entre. la en
tidad empresarial y el sindicato, sin con
sideración a las personas que en calidad 
de socios formen parte de éste»". 

"Y agrega la sentencia de la honorable 
Corte: 

"«Los afiliados prestan servicios bajo 
las órdenes del sindicato a distintas enti
dades del ramo y en las condiciones pac
tadas en el respectivo contrato sindical, 
siéndoles indiferentes la empresa o per
sona para la cual ejecutan la obra o la
bor>> (subrayado es mío)". 

"De no haber violado el ad quem los 
textos del Código Sustantivo del Trabajo 
analizados, no habría podido fulminar 
contra ADENAVI las condenas por cesan
tía, vacaciones y pensión de jubilación y 
consecuencialmente habría revocado la 
decisión de primera instancia para absol
ver a la parte demandada de todas las pe
ticiones de la demanda, ya que jamás exis
tió contrato de trabajo entre el actor (afi
liado a SINBRALAN) y ADEN A VI; la re
lación jurídica del actor por mandato 
expreso de la ley, lo fue con el sindicato 
y no con la empresa. En este caso no 
pueden aplicarse las normas sobre repre
sentación del patrono y «simple interme
diario», según los artículós 32 y 35, res
pectivamente, del Código Sustantivo del 
Trabajo, porque ellas atañen al contrato 
individual de trabajo y estas disposicio
nes (de la parte del Derecho Individual 
.del Código), no tienen cabida en el con
. trato sindical, el que se rige por normas 
especiales las de los artículos 482, 483 y 
484 del mismo códig;o (parte del Derecho 
Colectivo)". 

"En conclusión: ADENAVI no tiene 
_obligaciones prestaeionales con los afi-

liados al sindicato · «SINBRALAN », de 
Puerto Berrío, porque ellas correspon
den por mandato expreso, se repite, de 
la ley, (artículo 483 del C. S. del T.) al 
sindicato mismo, y de ahí la gran diferen
cia entre el contrato individual y el co
lectivo de trabajo (relación entre patro
no y trabajador y el contrato sindical re
lación entre el trabajador afiliado a un 
sindicato y dicho organismo sindical)". 

"Así, la sentencia debe ser casada y por 
tanto, en sede de instaneia se absolverá 
a ADENAVI de todas las peticiones de la 
demanda, en la forma solicitada en el al
cance de la impugnación". 

Se considera 

Dijo el Tribunal en la sentencia acu
sada, para definir los sujetos de la rela
ción laboral: 

"Ya esta Sala del Tribunal, como todas 
las de decisión de la Sala Laboral de la 
misma Corporación, ha tenido oportuni· 
dades de pronunciarse en casos simila
res al de autos, en el sentido de que ?S 
la Asociación Nacional de Navieros y no 
los Sindicatos de Braceros de Puerto Be· 
rrío, la obligada al pago de las presta· 
ciones y demás conceptos derivados de 
la relación laboral habida, en la que los 
sindicatos son simples intermediarios o 
delegados de la entidad patronal para el 
pago de los derechos laborales causados 
en favor de los miembros del sindicato 
contratados para prestar sus servicios a 
la entidad mencionada, demandada en el 
caso de autos" (folios 61 y 62). 

Observa la Sala que, en tales términos 
no se encuentra la motivación concreta y 
explícita de la decisión tomada por el 
el ad quem. Este no se refiere al presen
te proceso y se limita a remitirse a otras 
sentencias suyas que tampoco precisa . 

Resulta forzoso, por tanto, acudir a la 
providencia del juez a quo, que el Tribu
nal confirma, para considerar sus razones 
a la luz de los argumentos expuestos por 
el recurrente. 
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El juez razona así: 

"De otra parte, se evidenció que la ·mo
dalidad. contractual que rigió esos servi
cios fue la del contrato sindical celebra
do , entre la agremiación sindical, de una 
parte. y de otra la Asociación Nacional 
de Navieros, «ADENAVI», en su calidad 
de patrono. Las fotocopias de ese con
trato se aportaron por la opositora y son 
visibles del folio 1 al 18". 

"Sobre la responsabilidad que cabe a 
«ADEN A VI» en razón de los servicios 
prestados por los braceros afiliados a1 
sindicato. se ha pronunciado en repetidas 
oportunidades la Sala Laboral del hono
rable Tribunal Superior de Medellín, en 
el sentido de que a pesar de que inter
venga el fenómeno jurídico del contrato 
sindical a que se refieren los artículos 
482 y siguientes del Código Sustantivo de1 
Trabajo, «ADENAVI» sigue siendo deu
dora de todas las obligaciones que surjan 
en ra.zón de los contratos individuales 
que el sindicato perfecciona con los obre
ros del puerto". 

Cita en seguida dos sentencias del' Tri
bunal y termina afirmando: 

"Resulta de lo anterior aue sería absur
do que el sindicato de braceros fuera e] 
obligado a pagar las prestaciones que re
clama el trabajador o que lo fuera el Mi· 
nisterio de Obras Públicas, como lo pre
tende el señor apoderado opositor, por
que esas entidades no recibieron el ser
vicio ni se beneficiaron de él" (folios 50 
a 52). 

Considera la Sala que estas reiteradas 
y categóricas opiniones de los falladores 
de instancia en relación con la figura ju
rídica del contrato sindical, merecen ser 
cotejadas con una visión más amplia de 
este tema. 

l. El contrato sindical y la ley. 

El Código Sustantivo del Trabajo re
gula el contrato sindical, como una mo
dalidad de negociación colectiva, al igual 
que la convención y el pacto, en sus ar· 
tículos 4ü2, 483 y 484, que son reproduc
ción textual de lo ya dispuesto por la 

Ley 6~ de 1946, en sus artículos 43, 44 y 
45. 

Dicen así las normas citadas: 
"Definición". 

"Artículo 482. Se entiende por contra
to sindical el que celebren uno o varios 
sindicatos de trabajadores con uno o va
rios patronos o sindicatos patronales pa
ra la prestación de servicios o la ejecu
ción de una obra por medio de sus afi
liados. Uno de los ejemplares del contra
to sindical debe depositarse en todo ca
so en el Ministerio del Trabajo, a más 
tardar quince ( 15) días después de su 
firma. La duración, la revisión y la extin
ción del contrato sindical se rigen por 
las normas del contrato individual de 
trabajo". 

"Responsabilidad". 

"Artículo 483. El sindicato de trabajado
res que haya suscrito un contrat~ sindi
cal responde tanto por las obligaciones 
directas que surjan del mismo como por 
el cumplimiento de las que se estipulen pa
ra sus afiliados, salvo en los casos de 
simple suspensión del contrato, previstos 
por la ley o la convención, y tiene per
sonería para ejercer tanto los derechos y 
acciones que le correspondan directamen
te, como los que le corresponda a cada 
uno de sus afiliados. Para estos efectos, 
cada una de las partes contratantes debe 
constituir caución suficiente; si no se 
constituyere, se entiende que el patrimo
nio de cada contratante responde de las 
respectivas obligaciones". 

"Disolución del sindicato". 

"Artículo 484. En caso de disolución del 
sindicato de trabajadores que haya sido 
parte de un contrato sindical, los traba
jadores continuarán prestando sus servi
cios en las condiciones estipuladas, mien
tras dure la vigencia del contrato. La 
caución que haya prestado el sindicato 
disuelto subsistirá para garantizar las 
obligaciones de los respectivos trabaja
dores". 

Tanto la doctrina como la jurispruden
cia han mostrado una justificada perple-
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jidad ante estas normas, que consagran 
un contrato sui-géneris de difícil tipifica
cación. Se ha seiialado la especial dificul
tad de que el sindicato sea verdadero pa
trono de sus afiliados, en cumplimiento 
de un contrato de esa índole, pues se di
ce que no puede señalar horarios, ni es
coger los medios técnicos, científicos o 
industriales para realizar la labor o pres
tar el servicio de que se trata -que es 
lo que caracteriza al contratista indepen
diente-, puesto que en la práctica este 
poder de dirección y subordinación pare
ce corresponderle a la organización em
presarial contratante. «Patrono por qué o 
patrono de quién (el sindicato), si de 
acuerdo con la definición de la ley y la 
jurisprudencia colombiana, el patrono es 
quien utiliza y recibe los servicios del 
trabajador, o se beneficia con ellos?», se 
pregunta el tratadista Guillermo Gonzá
lez Charry, y agrega: "Y es evidente que 
el sindicato ni recibe los servicios de sus 
afiliados, ni va a beneficiarse de ellos. 
¿Cómo se entiende, pues, esta hibridez 
que en algunos aspectos parece acercar
se al contrato individual y en otros ale
jarse de él, para acercarse a un tipo de 
intermediación?". (Derecho Colectivo del 
Trabajo. Conflictos Colectivos, T. 2':' Bi
blioteca Banco Popular, páginas 389, 390). 

Se ha confundido así el contrato sin
dical con el contrato de equipo -celebra
ción simultánea de varios contratos in
dividuales- o con la llamada "cláusula de 
exclusión", utilizada con tantos trauma
tismos en los países anglosajones, o con 
la intervención del sindicato como un 
simple intermediario. 

La similitud con la cláusula de exclu
sión tendría como antecedente histórico 
la cláusula de agremiación obligatoria lo
grada por FEDEN AL, la federación de 
trabajadores fluviales, en julio de 1937 
dentro de un pacto patrocinado por el 
Gobierno .. "De acuerdo con este pacto, 
firmado por los sindicatos del río y los 
propietarios de barcos, los empresarios 
no podían emplear sino a trabajadores 
miembros de los sindicatos pertenecien
tes a FEDENAL. Así, con ayuda del Go
pierno, los sindicatos del río obtuvieron 

el sueño de toda organización obrera: el 
monopolio completo del mercado de tra
bajo". (Miguel Urrutia, Historia del Sin
dicalismo Colombiano, ed. U. de los An
des - 1976, pág. 196). 

2. La jurisprudencia. 

El Tribunal Supremo del Trabajo, an
tes de la expedición del Código Sustan
tivo, se refierió de manera sumaria al 
contrato sindical, así: 

"Mas esta definición legal (la del con
trato individual) contiene los tres ele
mentos esenciales del contrato de traba
jo, prestación personal de servicios, 
subordinación jurídica y remuneración, 
y ellos deben existir también en toda re
lación de trabajo, inclusive en el contrato 
sindical, si bien, adaptados a las circuns
tancias especiales de que, en éste, el 
servicio debe prestarse por el personal 
afiliado al sindicato". (Casación de octu
bre 28 de 1949, Gaceta del T. IV, 29 a 40, 
página 944). Subraya la Sala. 

Más adelante dijo el Tribunal Supre
mo: 

"El carácter normativo de las condi
ciones de trabajo y de los salarios es pro
pio de las convenciones colectivas y re
pugna a los contratos sindicales, según 
resulta de los artículos 467 y 482 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, pues tal ca
rácter es el fin principal de las primera~ 
y, por el contrario, los segundos se li
mitan a un servicio u obra que se reali
zará por medio de sindicalizados y don
de el sindicato actúa como contratista". 
(Homologación, enero 30 de 1954, SIN
DEBRA y SINBRALAN contra ADENA
VI). 

La jurisprudencia reciente de esta Sa,
la, de acuerdo también con la doctrina, 
ha encontrado que la organización obre
ra en un contrato sindical actúa por lo 
general como un verdadero contratista 
independiente. Ha precisado las diferen
cias entre. el contrato sindical propia
mente dicho y los contratos individuales 
que él también supone, y las que existen 
entre el contrato sindical y la convención 
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colectiva aclarando de paso que las dis
posiciones de carácter normativo, aun
que son propias de ésta, también pueden 
incluirse válidamente en el contrato sin
sindical. (Se alude a Guillermo Camacho 
Henríquez, D. del Trabajo, Ed. ABC 1973, 
T. 2?, pág. 338). 

En sentencia de 27 de octubre de 1975, 
con ponencia del Magistrado Juan Her
nández Sáenz y salvamento de voto del 
Magistrado José Eduardo Gnecco, dijo la 
Sección Segunda de esta Sala: 

"Dentro de las funciones propias de 
los sindicatos está la de celebrar el lla
mado contrato sindical para comprome
terse a prestar un servicio o ejecutar una 
obra por medio de sus afiliados. Dicho 
contrato lo regulan los artículos 482 a 
484 del Código Sustantivo del Trabajo". 

"En el contrato individual, el sindica
to responde directamente por la cumplida 
prestación del servicio o la cabal reali
zación de la obra, convenidos frente a la 
persona que los encargó. Responde tam
bién por el pago oportuno de los sala
rios y de las prestaciones sociales a que 
tengan derecho sus afiliados que hayan 
servido en la ejecución del contrato y 
viene a ser así en la práctica el patrono 
para ellos, es decir, la contraparte del 
asalariado en los respectivos contratos 
individuales de trabajo que lleguen a con
figurarse en el desarrollo del contrato 
sindical". 

"Las diferencias entre el contrato de 
trabajo y el contrato sindical son enton
ces muy notorias. En el primero, quien se 
ha comprometido a prestar el servicio o 
a ejecutar la labor convenida debe actuar 
personalmente y queda sujeto a la depen
dencia directa de la persona que los re
munera como contraprestación, y queda 
ésta obligada a pagarle los salarios y las 
prestaciones sociales a que tenga dere
cho. En el contrato sindical, sólo le in
teresa a quien pidió la prestación del ser
vicio o la ejecución de la obra que éstos 
se realicen conforme a lo pactado y les 
es indiferente que sean unas u otras las 
personas que en concreto laboren para 
el cumplimiento de lo contratado. Sólo 

responde frente al sindicato por el pago 
cabal del precio estipulado como contra
prestación". 

"Es entonces muy claro que cuando se 
intenta aplicar el . régimen del contrato 
individual de trabajo a unos servicios 
que han estado regidos por un contrato 
sindical, la aplicación resulta indebida y 
se infringen tanto las normas que regu
lan el primero como las que reglamentan 
el segundo, estas últimas por falta de 
aplicación, siendo aplicables. (Sentencia · 
de octubre 27/75, Magistrado ponente doc
tor Juan Hernández S.)". · 

Y más recientemente esta Sección Pri
mera de la Sala, con ponencia del doctor 
Juan Manuel Gutiérrez L., precisó: 

"El documento que contiene las aspira
ciones del sindicato (folios 42 a 45) no 
es <mn pliego de peticiones» de los 
que forzosamente deban someterse a los 
trámites previstos en los capítulos II, 
III, VI y VII del título 1 del Código 
Sustantivo del Trabajo, sino como en él 
mismo se expresa, un «Proyecto de Con
trato Sindical» sujeto, por lo tanto, a las 
relaciones del capítulo III del título III 
de la misma obra. No fue un simple error 
del sindicato al denominarlo de ese mo
do, pues, aparte .de que en muchas de las 
estipulaciones propuestas se le da esa 
misma calificación, su cláusula primera, 
que es del siguiente tenor, pone de relie
ve la verdadera intención del proponen
te": 

"El presente contrato sindical se cele
bra con base a lo dispuesto (sic) en los 
artículos 482, 483 y 484 del Código Sus
tantivo del Trabajo y tiene por objeto la 
presentación (sic) del servicio colectivo 
por parte del sindicato de la obra o la
bor determinada de chequeo en cacgue 
y descargue de la mercancía que lleguen 
(sic) a los muelles de la zona portuaria 
de Cartagena en buques que agencia la 
empresa". 

"Es evidente que algunas de sus cláu· 
sulas se enderezan a la consagración de 
disposiciones normativas sobre las con
diciones generales de trabajo y a procu-
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rar el mejoramiento de la situación de 
los trabajadores asociados, mas no por 
ello puede concluirse -como se ha llega
do a pensar- que se está en presencia 
de un «pliego de peticiones» que debe 
culminar en una convención colectiva, o, 
en su defecto, en un laudo arbitral. Las 
cláusulas normativas constituyen nota 
distinta de las convenciones colectivas, 
pero no son exc:lusivas de ellas. Nada se 
opone a que se inserten también en los 
contratos sindicales si así lo acuerdan 
voluntariamente las partes, como produc
to de la libertad de estipulación de que 
gozan y si, además, cumplen el loable 
propósito de mejorar las condiciones de 
trabajo de quienes prestan el servicio. 
Todo esto es perfectamente posible den
tro dei libre juego de voluntades que 
preside la celebración de los contratos; 
encuadra dentro de la finalidad princi
pal de las organizaciones sindicales que 
es la de propender por mayor beneficio 
para sus afiliados, y no desvirtúa, en ma
nera alguna, la índole propia del contra
to sindical ... ". 

"Mas lo que, en últimas viene a dife
renciar, de manera clara y ostensible, la 
convención colectiva del contrato sindi
cal y a establecer una enorme distancia 
entre las dos figuras jurídicas, es el he
cho de que en la primera, el sindicato 
actúa en representación de trabajadores 
pertenecientes a la empresa, es decir, vin
culados a ella por sendos contratos indi
viduales de trabajo, en tanto que, en la 
segunda, la organización sindical puede 
representar a trabajadores independien
tes, sin nexo alguno con la beneficiaria 
del servicio, pues el vínculo contractual 
se establece únicamente entre la entidad 
empresarial y el sindicato, sin considera
ción a las personas que en calidad de so
cios formen parte de éste. Así se despren
de de la definición que de la convención 
colectiva consagra el artículo 467 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, al señalar 
que el objeto de ésta es el de «fijar las 
condiciones que regirán los contratos de 
trabajo durante su vigencia, significando 
con ello que su celebración supone nece
sariamente la existencia de contratos in-

dividuales entre los afiliados al sindicato 
y la empresa»". 

Resulta así que la jurisprudencia ma
voritaria de la Corte ha reconocido la au
tonomía y validez del contrato sindical, 
que puede convertir a la organización 
contratista en verdadero patrono de sus 
afiliados trabajadores, quienes no ten
drían así un vínculo laboral directo con 
el empresario contratante. 

3. Consideraciones adicionales. Al ra
tificar esta jurisprudencia, considera la 
Sala que negar el derecho que tienen las 
organizaciones obreras a contratar obras 
o servicios que se realizan o prestan por 
intermedio de sus propios trabajadores, 
resulta contrario a los principios jurídi
cos que tutelan la libertad sindical y el 
derecho de asociación, y contradice la 
política propia de nuestro sistema social 
(l_Ue ha de propiciar la existencia de sin
dicatos libres y sólidos. 

No se ve razón alguna para negarles a 
· las organizaciones sindicales el derecho 
que tiene toda persona jurídica para ac
tuar como contratista independiente, y no 
siempre, necesariamente, como represen
tante de un patrono o como simple inter
mediario (C. S. del T., art. 35 y Decreto 
2351 de 1965, arts. 1 y 3), cuando de otra 
parte tal facultad está expresamente re
C0':10cida en la ley, como arriba se ha di
cho. Esta discriminación, no justificada, 
puede aun llegar a estimarse contraria a 
los principios constitucionales que pro
tegen el derecho de asociación y a los 
que garantizan la libertad de empresa y 
la iniciativa privada. ( Const. arts. 32 y 
44). 

Debe tenerse en cuenta que la ley, ade
más de reglamentar el contrato sindical 
-C. S. del T., parte 2~. Tít. 3?, Cap. 3?-, 
dispone que su celebración es una de las 
funciones principales de los sindicatos 
(C. S. del T., art. 373, 3?). Que además 
puede ser para ellos de gran importan
cia práctica, como forma que es de au
togestión, que permitiría, por ejemplo, 
contrarrestar la tendencia de los empre
sarios a contratar y subcontratar obras o 
servicios, en desmedro de la organización 
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obrera. No en balde se cita expresamente 
la utilización del contrato sindical como 
medida aconsejable -a la par que la em
presa de autogestión y el cooperativis
mo- para lograr una positiva reforma de 
la empresa como institución, dentro de 
una estructura democrática (informe 
Sudreau, de la Comisión Obrero-Patronal 
constituida por Giscard D' Estaing. Cf:r. 
Manual Sindical, FITITVC, Bogotá, 
1979). 

Si se tienen en cuenta estas proyec
ciones sociales del contrato sindical, no 
resulta difícil aceptar que el sindicato 
puede tener un legítimo interés en contra
tar obras o servicios, bajo su responsabi
lidad y para llevar a cabo por intermedio 
de sus afiliados, con lo cual puede lograr 
un beneficio institucional, a pesar de ser 
entonces un patrono sin ánimo de lucro, 
pues éste les está prohibido en nuestra 
legislación (C. S. del T., art. 355, art. 
379, d). . 

El contrato sindical, finalmente, es al- · 
go bien distinto de las llamadas "cláusu
las sindicales" acostumbradas en Estados 
Unidos e Inglaterra y que no existen en 
nuestro derecho laboral. Se trata en es
tas cláusulas de que el empleador sólo 
pueda contratar trabajadores afiliados al 
sindicato (closed shop), o que los traba
jadores de la empresa deban afiliarse a 
él, obligatoriamente (union shop), o que 
los afiliados tengan trato preferente en 
la empresa ( preferential shop). Estas 
cláusulas "de seguridad" que pueden lle
gar a implicar una discriminación injus
ta, según concepto del Comité de Liber
tad Sindical de la Organización Interna
cional del Trabajo -OIT-, se refieren a 
las relaciones de la empresa con sus tra
bajadores, mientras que en el contrato 
sindical la organización obrera es patro
no de sus afiliados, como antes se indicó. 
(La Libertad Sindical -recopilación-, 
OIT, 1976, 2~ ed. pág. 20). 

4. Algunos aspectos jurídicos. El" con
trato sindical, de otra parte, debe cele
brarse por escrito y está sujeto a ins
cripción especial, para fines de su publi
cidad, al igual que la convención colee-

31. Gaceta Laboral 1981 

tiva. Nada se opone, por tanto, a que 
las partes (el sindicato y el empresario) 
autónomamente, dentro del marco amplio 
y flexible de la ley, pacten distintas moda
lidades de acuerdo con las circunstancias 
concretas y las necesidades prácticas. 

Se tiene así, por ejemplo, que en el 
esquema de contrato sindical que obra 
en este proceso (folios 11 a 18) se seña
la un horario preciso de trabajo por 
acuerdo entre el sindicato y el empresa
rio (cláusula 7~); se dispone que éste fi
jará "los frentes necesarios para la me
jor ejecución de las labores" (cláusula 
8~); se precisa que las labores pueden 
suspenderse en caso de lluvia, por mutuo 
acuerdo entre el representante del em
presario y el capataz del sindicato contra
tista (cláusula 11); que la entidad con
tratante se hace cargo del transporte de 
los trabajadores del sindicato (cláusula 
12) y, lo que es más insólito, que el em
presario es quien concederá permiso a 
los trabajadores, aparte de los que se 
contemplan en el contrato (cláusula 14). 
También el empresario asume obligacio
nes que tienen que ver directamente con 
la seguridad de las labores (cláusula 9~). 

Resulta cierto entonces · que en este 
contrato sui-géneris se puede reglamen
tar de manera especial la facultad de 
subordinación y el mismo poder de di
rección, que resultan compartidos por el 
sindicato contratista y el empresario con
tratante. Sin que se desvirtúe por eso el 
contrato sindical que el Código Sustan
tivo del Trabajo autoriza y regula, en 
líneas muy generales. Así, en el presen
te caso, se declara que no hay vínculo 
individual entre la entidad contratante y 
las personas que integran el sindicato 
(cláusula 1 ~); el pago del servicio se ha
ce directamente al sindicato, según tari
fas convenidas (cláusulas 3~ y 4~) y se 
prevé que es el sindicato el responsable 
de las prestaciones sociales a que tengan 
derecho -los trabajadores afiliados al sin
dicato (cláusula 15). 

5. Conclusión. Resulta evidente, de lo 
antes expuesto, que los falladores de ins-
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tancia en el presente proceso -como lo 
afirma el impugnante- desconocen los 
efectos propios del contrato sindical y 
le niegan eficacia jurídica en contra del 
pensamiento de la Corte, en relación con 
los artículos 482 y 483 del Código Sus
tantivo del Trabajo. Está bien fundado 
el cargo, en consecuencia, puesto que el 
Tribunal interpretó equivocadamente las 
normas que el recurrente cita. 

No prospera el ataque, sin embargo, 
puesto que el pretendido contrato sindi
cal entre la ADENAVI, la entidad deman
dada, y el Sindicato de Braceros -SIN
BRALAN- no fue acreditado en el pro
ceso. La copia mimeográfica que obra a 
folios 11-18, con una simple nota del se- ' 
cretario del juzgado, según la cual fue 
presentada dentro de la primera audien
cia de trámite, carece de toda autentici
dad. Además no se demostró que el pre
tendido contrato hubiera sido deposita
do en el Ministerio del Trabajo, según lo 
ordena el artículo 482 del Código Sus
tantivo del Trabajo, diligencia ésta que 
constituye una solemnidad ad sustiam ac
tus, de cuyo cumplimiento depende la 
existencia misma del contrato, como lo 
ha considerado reiteradamente la juris
prudencia de la Sala en relación con idén
tico requisito aplicable a las convencio
nes colectivas (C. S. del T., art. 469. Ver 
sentencia de Sala Plena de mayo 20 de 
1976). 

Resulta entonces que la Sala no ten
dría apoyo alguno para decidir, en sede 
de instancia, que los servicios personales 
que en realidad el actor prestó a ADE
NAVI, a través de un hipotético contra
to sindical, no obligaban a la entidad be
neficiaria que recibió el servicio. Porque 
bien podría ocurrir, además, que el su
puesto contrato sindical entre SINBRA
LAN y el actor, el contrato· así llamado, 
no fuese en realidad un "contrato sindi
cal" propiamente dicho y que la organi
zación obrera resultase ser entonces no 
un contratista independiente sino tan só
lo un simple intermediario entre actor y 
demandada, siendo ésta entonces la única 
responsable. 

Es cierto que la existencia de un con
trato llamado "sindical", a través del cual 
el actor prestó servicios a la demandada, 
parece hacer parte de la causa petendi, 
como hecho del que se derivan las pre
tensio'nes del demandante. Mas conside
ra la Sala que es éste un elemento cir
cunstancial o accidental en la demanda 
.-por definición- puesto que en·ella mis
ma se afirma que fue precisamente por 
intermedio de ese contrato que el actor 
se hizo trabajador de ADENAVI, lo cual 
se demostró en el proceso. No pueden de
ducirse de allí consecuencias distintas a 
las pretendidas por el actor, puesto que no 
se ha demostrado la mediación de un ver
dadero contrato sindical, propiamente 
dicho. A no ser que se le califique o tipi
fique con un criterio puramente formal o 
nominal, dándole credibilidad a la sim
ple denominación, como valor absoluto, 
por fuera d~ la realidad procesal. 

En otras palabras, el contrato sindi
cal de que trata la demanda y que figura 
en el proceso, no lo es tal en realidad. 
Se trata entonces de un contrato sindi
cal "sui-géneris", así mal llamado, que 
sirvió de medio para establecer la rela
ción laboral que existió entre el actor 
y la demandada. Tal es la realidad pro
cesal que impide a la Sala tomar una de
cisión contraria, en sede de instancia, pe
se al error conceptual en que incurrieron 
los falladores, conforme antes se indi
có. 

En estas condiciones, en caso de que 
la Sala decidiera casar la sentencia según 
lo solicitado en el recurso, con base en 
el error conceptual en que incurrió el Tri
bunal, encontraría que al decidir en ins
tancia tendría que tener en cuenta las 
pruebas que obran en el expediente y que 
demuestran que el actor tuvo con la en
tidad demandada una relación de trabajo 
personal (declaraciones de Leopoldo Co
rrea O. -folios 43-, Eduardo Busta
mante -folio 43 vto.- e inspección ju
dicial -de folios 44, yto.-) para llegar 
entonces a la misma decisión que se 
tomó en la sentencia acusada con base 
en los artículos 23 y 24 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 
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El cargo está bien fundado,. pero no es 
eficaz, en consecuencia. 

Segundo cargo 

Propone aplicación indebida, por vía 
indirecta, a causa de evidentes errores de 
hecho, de las mismas normas en que se 
apoya el cargo anterior. Tampoco resul
taría eficaz por las consideraciones que 
habría de tener en cuenta la Sala en sede 
de instancia, conforme antes se explicó. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto-

ridad de la Ley, NO CASA la sentencia de 
fecha diez (10) de junio de mil novecien
tos ochenta (1980), dictada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en el juicio seguido por Luis 
Eduardo Higuita contra la Asociación 
Nacional de Navieros -"ADENAVI"-. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex· 
pediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Juan Manuel Gutiérrez Lacouture~ 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboml. - Sección Primera~ 

Bogotá, D. E., veinticinco de julio de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 7227. 

Acta N? 28. 

Ponentes: Doctores César Ayerbe Chaux 
y Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

Ante el Juzgado Laboral del Circuito de 
Duitama, por intermedio de mandatario 
judicial, Manuel José Díaz Caldas, identifi
cado con cédula de ciudadanía N'? 4.038.574, 
de Tunja, mayor y vecino de Bogotá, de
mandó a la sociedad Acerías Paz del Río 
S. A., para que mediante sentencia profe
rida en juicio ordinario laboral de mayor 
cuantía, se hicieran contra la empresa de
mandada las declaraciones y condenas si
guientes: 

1) Que entre la soeiedad mencionada y 
el actor existió un eontrato de trabajo; 

2) Que la empresa violó dicho contra
to al motivar al trabajador para darlo 
por terminado con justa causa; 

3) Que la sociedad era deudora frente 
al demandante, de créditos laborales por 

concepto de cesantía, indemnización po:r 
retiro con justa causa, intereses de ce
santía, pensión de jubilación, en las can
tidades indicadas en la demanda o en las 
que resultaran probadas; 

4) Que se condenara a sanción morato
ria a razón de $ 282.63 por cada día de 
retardo, a partir del 7 de marzo de 1977 
y hasta cuando ·se hiciera la cancelación 
total de las prestaciones adeudadas; 

5) Que se condenara igualmente en cos
tas judiciales. 

A tal fin se invocaron como fundamen
to los siguientes hechos: 

"A) Mi poderdante trabajó al servicio 
de la empresa que demando, en forma 
continua, desde noviembre 19J51 hasta 
marzo 6J77; por tanto, laboró 25 años, 3 
meses y 17 días (9.240 días completos). 

"B) El contrato de trabajo estipulado 
fue escrito, pactado a término indefini-
do. -

"C) Ingresó como «jefe de planta en 
la sección de mantenimiento eléctrico-te
léfonos» y permaneció todo el tiempo en 
esta sección hasta su retiro como «técni
co de comunicaciones». 
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"D) Las funciones realizadas por el tra
bajador durante su permanencia en la 
empresa pueden describirse así: 

"<<Función básica. Efectuar el manteni
miento de los equipos de radiotelecomu
nicaciones UHF (ultra alta frecuencia) y 
televisión instalados en Belencito, Sama
cá, Paz del Río y Tata. Consultar e inter
pretar planos de los sistemas y equipos 
de radiocomunicación y televisión. 

"«Programa de Trabajo. El programa 
de revisión, reparación y limpieza de los 
equipos es el siguiente: Lunes. Transmi
sores de AM y FM, equipos de la oficina 
de radio-repetidor de TV, receptores de 
TV casino; escuela «Gabriel Agudelo», 
Colegio de la Presentación, escuela, taller 
y colegio de varones. Martes. Equipos de 
intercomunicación de mantenimiento ge
neral; arenera, portadoras: transmisor y 
receptor. Miércoles. Equipos de Samacá. · 
Jueves. Equipos de intercomunicación de 
automotores-ingeniería de operación, la
boratorios y materiales. Viernes. Radiote
léfonos del ferrocarril. Sábado. Portado
ras en Paz del Río; transmisor y recep
tor. 

"«Detalle de funciones. Acordar con su 
jefe inmediato y ejecutar los programas 
de mantenimiento de los equipos de ra
dio-telecomunicaciones UHF y de TV en 
el Cerro Tobarías de Paz del Río, torre 
repetidora de TV y equipos de radioco
municaciones en el Cerro Matayeguas, 
sector Belencito, torre repetidora TV y 
radiocomunicaciones en el Cerro Teatino, 
sector Samacá, todo de acuerdo a nor
mas de operación y técnicas establecidas. 
2. Consultar e interpretar planos de los 
sistemas y equipos de radio-comunica
nicaciones y televisión para montaje, lo
calización de fallas y reparaciones de es
tos equipos. 3. Efectuar reparaciones e 
instalaciones de equipos móviles y por
tátiles, de radio-comunicaciones, tales 
como: radio-transmisores en las depen
dencias hechas por los jefes de las de
pendencias mencionadas, según normas y 
procedimientos de los receptores de TV 
de los colegios y sede social pertenecien
tes a la empresa. 4. Resolver las consul-

tas que le sean formuladas por el perso
nal a su cargo, acerca del mantenimien
to y reparación a efectuar, cumplir y ha
cer cumplir las normas de . seguridad y 
disciplina establecidas. 5. Elaborar un in
forme, relacionando los trabajos realiza
dos durante el turno, como también los 
que quedan pendientes y tramitarlos an
te su jefe inmediato. 6. Solicitar oportu
namente a su jefe inmediato los materia
les, repuestos y demás elementos necesa
rios en el desarrollo de sus labores, dán
doles su correcta utilización para una ma
yor economía y eficiencia. 7. Colaborar en 
casos emergentes y a solicitud de su jefe 
inmediato en el mantenimiento de los 
equipos electrónicos del laboratorio de 
control de calidad, planta de desiliciado, 
inyección de oxígeno, tales como normas 
de inducción de alta frecuencia, analiza
dores de carbono y azufre, básculas elec
trónicas, indicadores digitales, integrado
res de cantidad oxígeno. 8. Mantener en 
perfecto estado de funcionamiento, orden, 
aseo y presentación las instalaciones y 
equipos de su dependencia. 

"«Riesgos. Machucones, cortadas, ex
puesto a choques eléctricos de baja y alta 
tensión. Expuesto a accidentes de tránsi
to cuando viaja a los diferentes frentes 
de trabajo. 

"«Condiciones. de trabajo. Trabajo a la 
intemperie, el 20% del turno. 

"«Materiales. Resistencias, condensado
res, choques, bobinas, potensiómetros, 
transformadores, tubos, eléctricos, demás 
repuestos telefónicos». 

"E) Si no son exactamente de radio
operación o cablegrafía las antedichas 
funciones, con toda ·seguridad se ubican 
dentro de las llamadas actividades simi
lares a las mismas, y por tanto mi poder
dante tiene derecho a invocar en su favor 
el artículo 10 del Decreto 617J54 (modifi
catorio del artículo 269, C. S. del T.), es 
decir, que como trabajador en labores afi
nes o similares, a las de los radio-opera
dores y operadores de cable, está ampa
rado por la pensión especial plena de ju
bilación con el solo requisito de cum-
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plir los 20 años de servicios, cualquiera 
que sea su edad. 

"F) En efecto, en fecha noviembre 4J75 
(cumplidos ya 24 años continuos de ser
vicios) mi poderdante solicitó a la em
presa demandada le reconociera su pen
sión jubilatoria con base en la citada dis
posición, sin que el patrono, siquiera se 
hubiera interesado en dar trámite a di
cha petición; el trabajador, por su cuenta, 
tuvo que pedir conceptos al ·Ministerio 
del Trabajo y al Departamento de Medi
cina, Seguridad e Higiene Industrial so
bre la naturale2:a de sus funciones. 

"G) Fue así como mediante oficio 
005460, de febrero 19J76, obtuvo respues
ta del jefe de relaciones individuales del 
trabajo, y con oficio 104-MJ, de marzo 
10J76, el médico jefe de la Sección de 
Medicina, Seguridad e Higiene Industrial 
emitió concepto del que se desprende cla
ramente (dada la naturaleza de las labo
res realizadas por mi representado) que 
sí había derecho a reclamar la pensión 
de jubilación con base en la norma ya 
mencionada. 

"H) Obtenidos los anteriores concep
tos, la demandada inició el «estudio» del 
caso o reclamación de mi patrocinado y 
en comunicación DAP-06936, de agosto 
25J76 ( 10 meses después de la petición) 
manifestó al trabajador su negativa, en 
los siguientes términos: 

"« ... nuestros departamentos jurídicos 
de Belencito y Bogotá han conceptuado 
desfavorablemente a su petición, por con
siderar que la func:ión básica de opera
dor de radio sobre la cual usted funda
menta su solicitud, ocupa solamente de 
un 20% a un 30% de su jornada diaria 
de trabajo, cuando en el desarrollo de 
sus funciones como técnico de comuni
caciones debe probar el funcionamiento 
de los equipos de radio al iniciarse el 
turno de trabajo o cuando se ha repor
tado alguna falla en el funcionamiento de 
los mismos; por tanto, la simple labor 
intermitente de radio··operación, aunque 
se haya prolqngado por más de 15 años, 
no alcanza a ser base para el reconoci
miento de la pensión». 

"!) Frente a tan evasiva respuesta, en 
carta de septiembre 14J76, el trabajador 
volvió a reclamar su pensión jubilatoria, 
de la que obtuvo la siguiente lacónica 
respuesta, en nota RI-06713, calendada en 
septiembre 24j76: 

"« ... estudiado jurídicamente, su caso 
, no da lugar a beneficio de la pensión de 

jubilación que usted reclama». 

"J) Nuevamente en octubre 5j76 insis
tió mi mandante en reclamar su justa 
petición, de ]o que obtuvo la comunica
ción DAP-08676, de noviembre 3j76, di
ciendo ahora que « ... las labores desarro
lladas por usted no lo colocan entre los 
«operadores de radio, de cables y simila
res»". 

"K) Ante tan claras disposiciones y 
contradictorias evasivas infundadas por 
parte del patrono, no obstante haberlo 
prevenido expresamente en las cartas de 
septiembre 14 y octubre 5j76, dirigidas por 
mi patrocinado, no hay duda que se con
figuró la justa causa de retiro por parte 
del trabajador, contemplada en el ordinal 
6 del literal B), artículo 7? del Decreto 
2351J65, en cuanto aquél incumplió sis
temáticamente y sin razones válidas una 
obligación legal para con el trabajador, 
cual era la de reconocerle en forma in
mediata su pensión plena de jubilación. 

"L) En efecto, mi mandante, mediante 
carta de diciembre 15j76 comunicó su de. 
cisión de dar por terminado unilateral
mente el contrato de trabajo, a partir de 
enero 4177, basado precisamente en la ci
tada causal, y reclamando nuevamente se 
le reconociera su jubilación. La respuesta 
de la empresa (DAP-1501, marzo 7J77), 
fue una carta de despido por «no haberse 
presentado al trabajo (abandono del car
go)», ignorando deliberadamente la cita
da carta de retiro .. 

"M) Conforme al artículo 8'! del Decre
to 2351j65 y en concordancia con la cláu
sula 34 de la convención colectiva de t:ra
bajo, vigente a partir de enero 1'?j77, sus
crita entre el Sindicato Nacional de Ace
rías Paz del Río S. A. con la empresa, el 
patrono debe reconocer a mi poderdante 
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un total de 1.208 días de salario, como 
indemnización por retiro con justa cau
sa por parte del trabajador, que tasa
dos con el promedio real de salarios arro-

. ja un total de $ 34.417.04. 

"N) Con fecha marzo 16177, el patro
no liquidó definitivamente las prestacio
nes sociales de mi representado, dando 
un promedio de salario de $ 7.008.92 
mensual y reconociéndole un total de 
$ 111.765.50 por concepto de cesantía de
finitiva. 

":&) La anterior liquidación de la ce
santía fue incorrecta, porque para obte
ner el promedio de salario devengado por 
el trabajador en el último año de servi
cios, no se incluyeron varios conceptos 
que conforme al artículo 127 del Código 
Sustantivo del Trabajo constituyen sala
rio y han de ser computados al liquidar 
el auxilio de cesantía. Tales conceptos 
son los siguientes: 

"Prima de vacaciones· ( deven-
gada en 1976) ........... $ 5. 348.05 

"Primas de navidad y antigüe-
dad (en diciembre de 1976) 12.293.44 

"Total devengados no compu-
tados .................... $ 17.641.49 

"O) Incluyendo en las operaciones arit
méticas respectivas el anterior total, se 
obtiene un promedio real de salario de 
$ 8.479.04 y por tanto el total de la cesan
tía definitiva es de $ 132.148.69; como el 
patrono por este concepto no reconoció 
sino un total de $ 111.765.50, resta a de
ber a mi patrocinado una suma líquida 
de $ 20.419.19. 

"P) Según la Ley 52175 y Decreto 116 
de 1976, respecto al saldo de cesantía de
bido, el patrono adeuda intereses a razón 
del 24% anual, o sean $ 4.900.60, a partir 
de la fecha en que se causaron, enero 
1'?¡77. 

"Q. El patrono igualmente debe ser 
obligado al reconocimiento y pago de la 
pensión de jubilación en favor de mi po
derdante, equivalente al 75% del prome
dio real devengado por éste durante el 

último año de servicios, prestación que 
deberá pagar desde el momento mismo 
del retiro del trabajador, o sea a partir 
de marzo 7177, ya que completó más de 
los 20 años de servicios en la empresa 
demandada, sin interesar la edad que pue
da tener el beneficiado, de conformidad 
con la citada norma del artículo 10 del 
Decreto 617154. 

"R) El promedio real de salario fue 
de $ 8.479.04; el 75% del mismo arroja 
$ 6.359.28, valor éste que corresponde a 
la pensión plena de jubilación. 

"S) Como el patrono se ha negado a 
pagar la prestación social, pensión de ju
bilación, al trabajador demandante y no 
ha pagado el valor completo de la ce
.santía que le corresponde, habrá de ser 
condenado al pago de la sanción morato
ria, prevista en el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, tasada con el 
mismo promedio salarial anotado de 
$ 8.479.06 mensuales, o sean $ 282.63 dia
rios. 

"T) La Bociedad «Acerías Paz del Río 
S. A.», con domicilio ·principal en Bogo
tá, tiene como representante legal en la 
Sucursal de «Belencito» a su vicepresi
dente de relaciones industriales, actual
mente el señor Pedro A. Patiño P., a quien 
habrá de corrérsele traslado de la de
manda, o a quien en ese momento esté 
haciendo sus veces". 

Admitida la demanda y efectuado el 
traslado de rigor, la sociedad demandada 
descorrió por intermedio de apoderado 
dicho traslado, aceptando los hechos B) 
y T), negando los hechos H), !), M), 0), 
P), U), R) y S), considerando simples 
opiniones los hechos G) y K) y haciendo 
materia de objeciones y aclaraciones los 
hechos A), C), E), F), J), L), N) y Ñ). 
Hubo oposición a todas y cada una de las 
declaraciones y peticiones de la deman
da, con excepción de la primera referen
te a la existencia del contrato de tra
bajo entre las partes contendientes. Se 
propusieron las excepciones de pago, 
compensación, prescripción y cualquiera 
otra que resultara a favor de la quere
llada. 
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Por sentencia de ocho ( 8) de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve (1979) el 
Juzgado Laboral· del Circuito de Duitama 
resolvió: 

"Declarar que entre el demandante 
Manuel José Díaz Caldas y la empresa Ace
rías Paz del Río S. A. existió un contrato 
de trabajo desde el 19 de noviembre de 
1951 y el 6 de marzo de 1977, contrato 
que se dio por terminado unilateralmen
te por el trabajador demandante. 

"Declárase que las labores desempeña
das por el demandante son similares a 
las de operadores de radio y, por tanto, 
tiene derecho a la pensión de jubilación 
con sólo 20 años de servicios. 

"En consecuencia, condénase a la em
presa demandada a pagar a su extrabaja· 
dor Manuel José D:íaz Caldas la pensión 
de jubilación desde el 7 de marzo de 1977, 
en la cuantía mensual que fija la ley. 

"Absuélvese a. la empresa demandada 
de todos los demás cargos de la deman· 
da. Sin costas. 

Con la inconformidad del apoderado 
de la empresa, subió por apelación al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Rosa de Viterbo el proceso. Ante 
éste hizo inoportuna apelación adhesiva 
el apoderado del actor. El Tribunal, en fa
llo proferido el diez ( 1 O) de julio de mil 
novecientos setenta y nueve (1979), 
CONFIRMO en todas sus partes la sen
tencia recurrida y condenó en costas de 
segunda instancia a la sociedad apelante. 

El apoderado de la empresa demanda
da interpuso contra la sentencia de segun
da instancia el recurso extraordinario de 
casación el que procede a decidir con el 
examen de la correspondiente demanda, 
la cual no tuvo escrito de réplica. 

El recurso 

El alcance de la impugnación se deter
mina por el recurrente así: "Con el recur
so que sustento, la entidad demandada, 
Acerías Paz del Río S. A., persigue obte
ner sea casado el fallo de segunda ins
tancia en cuanto hace a la condena por 

pensión de jubilación en abstracto". Y al 
finalizar la demanda, en forma más pre
cisa, dice el recurrente: "Aspira mi re
presentada con este cargo a que la hono
rable Corte declare que fueron violadas 
las. disposiciones legales acusadas (sic), 
casando la sentencia y revocando en se
de de instancia la del Juez Laboral de 
Duitama, en cuanto por ella condena a 
mi representada a pagar pensión por 20 
años de servicio, sin consideración a la 
edad del demandante, confirmándola en 
los demás proveídos". 

Se entiende que es motivo de casación 
la causal primera consagrada en el ar
tículo 60 del Decreto Extraordinario 528 
de 1964 (antes art. 87 del C. de P. L.) y 
con ese fundamento acusa la sentencia, 
presentando dos cargos. 

Primer cargo 

"Acuso el fallo proferido por el hono
rable Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Santa Rosa de Viterbo -Sala 
Civil Laboral de Decisión- con fecha 10 
de julio de 1979, por infracción directa 
de los artículos 260 y 269 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con 
los artículos 22, 23 y 127 ibídem". 

Este cargo se formula con prescinden
cia de errores de hecho o de derecho. No 
hay discrepancia y son aceptados por el 
Tribunal, que acoge la tesis del juzgado, y 
por las partes, el tiempo servido, la edad 
del demandante, el cargo desempeñado y 
la capacidad económica de la empresa. 

Se considera 

Según se deja reseñado, el Tribunal 
confirmó íntegramente el fallo de prime
ra instancia, el cual, previa declaración 
de que las labores desempeñadas por el 
actor eran similares a las de operadores 
de radio, condenó a la empresa a pagar 
a favor de Manuel José Díaz Caldas la 
pensión de jubilación desde el 7 de marzo 
de 1977, "en la cuantía mensual que fija 
la ley". 

Ni el juzgado de primera instancia ni 
el ad quem determinaron la cifra exac-
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ta de las mesadas pensionales, por consi
derar que no existía en el expediente la 
suficiente información respecto del sala
rio que permitiera hacer aquella liqui
dación. 

Dijo la sentencia acusada a ese respec
to: 

"Bien: el a quo, con fundamento en el 
informe del Ministerio de Trabajo, con
cluyó, como era apenas lógico, teniendo 
en cuenta el resto de las probanzas y de 
que el trabajo se desarrolló siempre en 
el departamento eléctrico, sección de co
municaciones, que las funciones desem
peñadas por el actor eran similares a las 
de radio-operador y consideró que el ca
so planteado cabía en la disposición del 
artículo 10 del Decreto 617 de 1954, aná
lisis que comparte la Sala, tal como éste 
ha sido estudiado por el a quo, para lle
gar a la conclusión de que prosperaba la 
pretensión d) del numeral tercero de la 
demanda y que la empresa demandada 

' debía ser condenada a pagar al actor la 
pensión de jubilación desde el 7 de mar
zo de 1977, tal como éste lo solicitaba y 
con la observancia total del artículo 260 
del Código Sustantivo del Trabajo, sin 
dar el juzgado cifra exacta de las men
sualidades, pues no existe la suficiente 
información al respecto. 

"Dice el a quo a continuación: «. . . El 
actor señala en el hecho N) una cifra 
que sirvió de base a la liquidación del 
auxilio de cesantía, pero ésta no tiene, 
necesariamente, que ser igual a la que ser
virá de base para la pensión de jubila
ción, puesto que ésta se liquida sobre un 
promedio devengado por el último año de 
servicios y corresponde a un 7 5% del 
mismo, y la cesantía tiene como base el 
último salario mensual del trabajador o 
su promedio en los tres últimos meses, 
si hubo variación del mismo». 

"Esta .observación hecha por el juzga
do es atinada y oportuna para que se 
tenga en cuenta al liquidar la pensión 
de jubilación". 

Por eso concluye la acusación que no 
estando demostrado el salario, según lo 

admiten los dos falladores de instancia, 
la decisión contenida en la parte resolu
tiva de la sentencia es ilegal y contravie
ne lo dispuesto en el artículo 260, que 
exige, entre otras cosas, la demostración 
plena sobre con cuál salario y en qué 
cuantía debe calcularse la pensión de ju
bilación. 

Reiteradamente ha sostenido la Corte 
que no pueden hacerse condenas indeter
minadas o en abstracto en materia labo
ral, porque siendo el salario uno de los 
factores esenciales de la relación labo
ral, debe establecerse en el proceso ordi
nario del trabajo, sin que sea dáble dejar 
su demostración para la ejecución de la 
sentencia. "Tratándose de salario y tiem-

. po de servicio, dijo el antiguo Tribunal 
Supremo del Trabajo, no es admisible 
que se emitan fallos en abstracto para 
que· se establezca en el ejecutivo lo que 
no se logró demostrar en el juicio ordina
rio de trabajo (v. Gaceta del Tribunal Su
premo del Trabajo, tomo III, pág. 92). 
Numerosos fallos consagran la necesidad 
de determinar el salario y bastaría citar 
a ese respecto los publicados en la Gace
ta del Tribunal Supremo, tomo III, pági
na 196, tomo III, página 785, tomo IV, pá
ginas 139, 162, 205 y 265. 

En consecuencia, el primer cargo pros-
pera. · 

Segundo cargo 

Acusa aplicación indebida de los artícu
los 260 y 269 (modificado por el 10 del 
Decreto 617 de 1964), del Código Sustan
tivo del Trabajo, en relación con los ar
tículos 22, 23, 127 ibídem y los artículos 
42 y 52 del Código de Procedimiento La
boral y 243 del Código de Procedimiento 
Civil, a consecuencia de evidentes erro
res de hecho provenientes de la equivoca
da apreciación "del documento auténtico, 
consistente en el concepto emitido por la 
Sección de Medicina del Trabajo del Mi
nisterio del Trabajo y Seguridad Social, 
de fecha 15 de febrero de 1979, visible a 
folio 108 del expediente". 
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Los errores imputados son: 

"1. Dar por establecido, sin estarlo, que 
las labores cumplidas durante veinte años 
por el demandante hacen parte de las in
cluidas como similares en el artículo 269 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

"2. No dar por probado, estando, que 
el trabajador demandante había presta
do servicios a la demandada por más de 
20 años, pero no tenía a la fecha de ini
ciación del proceso la edad de 55 años". 

El impugnador, después de transcribir 
los fundamentos pertinentes del fallo, re
produce los ordenamientos 260 y 269 del 
Código Sustantivo del Trabajo y comen
ta: 

"Es claro, en consecuencia, que la ca
lidad de similares no corresponde deter
minarla a los jueces sino al Ministerio del 
Trabajo, por medio de su Oficina Legal. 
Este es un dictamen o concepto ( docu
mento auténtico expedido bajo juramen
to) que define la existencia de las con
diciones de similaridad del trabajo. 

"Tanto el Tribunal. de segunda instan
cia como el juzgado del conocimiento 
consideraron el informe técnico del Mi
nisterio (entidad oficial) como plena 
prueba, circunstancia que no se ~a, pues 
ha sido omitido el traslado de dwho ex
perticio o califieación, infringiendo los 
términos del artículo 243 del Código de 
Procedimiento Civil, norma indicada co
mo violada por vía de medio, que esta
blece: 

"«Artículo 243.. Informes técnicos de 
entidades oficiales. Los Tribunales y jue
ces podrán solicitar, de oficio o a petición 
de parte, informes técnicos o científicos 
a los médicos legistas, a la policía judi
cial y en general a las entidades y ofici
nas públicas que dispongan de personal 
especializado, sobre hechos y circunstan
cias de interés para el proceso. 

"«Tales informes deberán ser motiva
dos y rendirse bajo juramento, que se 
entenderá prestado por el solo hecho de 
la firma y se pondrán en conocimiento 
de las partes por el término de tres días, 

para que puedan pedir que se completen 
o aclaren». 

"Luego el único soporte legal para de
terminar si las labores cumplidas al ser
vicio de la demandada por el señor Díaz . 
Caldas eran similares a las enumeradas 
en el artículo 269 del Código modificado 
en la forma antes indicada, que es el dic
tamen oficial, no ha ingresado como prue
ba al plenario en forma legal, por falta 
de traslado a las partes, dándose así la 
violación indirecta de la Ley por error de 
hecho a través de una prueba calificada 
para la formulación del cargo. 

"No relaciono otros medios de prueba 
(documentos y testimonios) que pudie
ron llevar al juez al convencimiento del 
hecho consistente en el tipo de oficio eje
cutado, porque ninguno, excepto el con
cepto oficial, tiene la capacidad per se de 
demostrar la condición de similares 
mencionada en la norma. 

"También ha violado el ad quem las 
normas sustanciales, a través de la viola
ción de medio de las normas procesales 
laborales, como son el artículo 42, que 
prevé la oralidad y la publicidad para la 
práctica de las pruebas, circunstancias 
que no fueron dadas · en el trámite del 
concepto del Ministerio del Trabajo (fl. 
108), y el artículo 52, que demuestra la 
falta de inmediación en la recepción de 
esta prueba, por parte del juez de prime
ra instancia. 

"He citado para formular la proposi
ción jurídica completa los artículos 22 y 
23 que regulan el contrato de trabajo y 
el 127, que define que se considera sala
rio, los tres del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

"Está, en consecuencia, demostrado 
que la calidad de similar en el oficio rea
lizado por el demandante Díaz Caldas no 
está legalmente probado en autos, por lo 
que no es pertinente dar aplicación, co
mo indebidamente fue hecho, al artículo 
269 del Código. Tampoco puede aplicarse 
el artículo 260 del mismo Estatuto, por
que si bien está demostrado el tiempo de 
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servicios, falta el requisito de la edad pa
ra tener derecho a reclamar la pensión. 

"En el caso de autos y sirve como con
sideración de instancia, de lograr el que
brantamiento de la decisión de mérito, el 
trabajador demandante por llevar más 
de 20 años de servicios y tener ya cum
plidos 55 años de edad, tendría derecho 
a pensión plena de jubilación, comparti
da con el ISS, al llegar a los 60 años. Só
lo dos años de pensión que se computan 
entre el día del retiro y el del cumpli
miento de la edad serían los cuestiona
dos y a lo que realmente se circuns
cribe este proceso". 

Para resolver se considera: 

La acusación hace provenir los errores 
de hecho que atribuye a la sentencia de 
la equivocada apreciación de una única 
prueba: el informe o concepto emitido 
por el médico jefe de la Sección de Me
dicina del Trabajo del Ministerio del ra
mo, y que obra a folio 108 del proceso. 
La dicha prueba es un dictamen pericial, 
como lo reconoce expresamente el propio 
recurrente al denominarlo "dictamen o 
concepto", "informe técnico", "experti
cio" o "concepto oficial". En algún mo
mento, como para abrirle camino al ata
que, la califica como documento auténti
co, pero la prueba en esencia, es un dic
tamen pericial, aun cuando esté conteni
da en documento auténtico o en uno pú
blico, como en el presente caso. 

Los dichos conceptos siempre han re
cibido el trámite propio del dictamen pe
ricial, y como tales eran puestos en cono
cimiento de las partes por el término de 
tres días en vigencia del anterior Código 
de Procedimiento Civil y al mismo tras
lado deben someterse hoy con aplicación 
del artículo 243 del nuevo Código de la 
materia. Precisamente en la falta de cum
plimiento de este trámite, propio de los 
dictámenes y ajeno en absoluto a la 
prueba documental propiamente dicha, 
aparece fundada la acusación que se exa
mina. La prueba pericial, como la de tes
tigos o la de inspección judicial, no deja 
de ser tal ni cambia su naturaleza, por-

que conste en documento público o pri
vado. 

Para la Sala no cabe duda, como tam
poco parece haberla tenido el impugna
dor, que la prueba del folio 108 es un dic
tamen pericial. Como de ella se pretende 
derivar errores de hecho para efectos de 
la impugnación y esa clase de error só
lo puede ser motivo de casación laboral 
cuando orovenga de falta de apreciación 
o apreciación errónea de un documento 
auténtico, de una confesión judicial o de 
una inspección ocular, según las voces del 
artículo 7'? de la Ley 16 de 1969, deviene 
incuestionable que el cargo no es de re
cibo y debe ser desestimado. 

Se rechaza, en consecuencia. 

Consideraciones de instancia 

Tanto el auxilio de cesantía cuando el 
salario ha sido variable (art. 253, C. S. del 
T.), como la pensión de jubilación ( art. 
260 ibídem) se liquidan con el promedio 
de los salarios devengados en el último 
año de servicios. 

La empresa obtuvo como salario pro
medio último el de $ 7.008.92, y con base 
en él liquidó la cesantía del demandante 
(documento de folio 27) . Esta misma re
muneración, de consiguiente, sirve para 
liquidar la pensión de jubilación que la 
sentencia revisada reconoce al actor. Por 
tanto, la dicha pensión es equivalente a1 
75% de ese salario, o sea a la suma de 
$ 5.257.69, a la cual se concretará la res
pectiva condena. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
Ley, CASA PARCIALMENTE la senten
cia materia del recurso, en cuanto confir
mó la condena en abstracto por pensión 
de jubilación proferida por el Juzgado La
boral del Circuito de Duitama, y, en fun
ción de instancia, REFORMA esta decisión 
del Juzgado, en el sentido de fijar en la 
suma de cinco mil doscientos cincuenta y 
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siete con sesenta y nueve ($ 5.257.69) 
el valor de la pensión de jubilación que 
Acerías Paz del Río S. A. debe pagar a 
Manuel José Díaz Caldas, conforme a la 
condena fulminada en ese fallo. No la ca
sa en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Manuel Gutiérrez Lacouture, César Ayer
be Chaux (con salvamento de voto), Fernando 
Uribe Restrepo. ' 

Berthq Salazar Velasco, Secretaria. 
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Expediente N9 7227. 

Con el respeto que debo a mis ilustres 
compañeros de la Sala, he discrepado de 
su criterio autorizado en la decisión adop
tada, por las razones que sintéticamente 
expongo: 

I) En el régimen primitivo del Código 
Sustantivo del Trabajo, al lado de la pen
sión ordinaria plena, prevista en el ar
tículo 260, se establecieron tres tipos de 
pensiones especiales: 19) La pensión a 
cualquier edad, con veinte ( 20) años de 
servicios continuos o discontinuos, exclu
sivamente en actividades de operadores 
de radio (C. S. del T., art. 269) y exclusi
vamente en actividades de aviadores de 
empresas comerciales, de trabajadores de 
empresas mineras que laboran en socavo
nes y de trabajadores que ejecutan labo
res a temperaturas anormales (C. S. del 
T., art. 270): 29) La pensión a los 50 años 
de edad para trabajadores profesionales 
y ayudantes de establecimientos particu
lares dedicados al tratamiento de la tu
berculosis y que hayan completado vein
te ( 20) años de servicios discontinuos 
(Q. S. del T., art. 272-2). 39) La pensión 
especial con quince (15) años de servicios 
continuos y que se subdividía en dos cla
ses: a) Pensión a cualquier edad para pro
fesionales y ayudantes de establecimien
tos particulares dedicados al tratamiento · 
de la tuberculosis (C. S. del T., art. 272-
1) y b) Pensión a los 50 años de edad, 
siempre que al cumplir tal edad estuvie
sen al servicio de la empresa, ya fuera co
mo radioperadores (C. S. del T., arts. 271 
y 269) o ya fuera como aviadores de em
presas comerciales, trabajadores de soca
vones en empresas mineras y trabajado
res que laboraban a temperaturas anor
males (C. S. del T., arts. 271 y 270). 

32. Gaceta Laboral 1981 

II) En el año de 1954, con la expedición 
del Decreto N9 617, se introdujo una mo
dificación importante en la primera de 
esas pensiones especiales y consecuencial
mente en la segunda subespecie de la ter
cera clase de las pensiones especiales. En 
efecto; el artículo 10 de ese Decreto per
mitió considerar para esos fines pensio
nales las actividades similares a las de 
operadores de radio y operadores de ca
bles internacionales. Se introdujo a la ti
picidad de esas pensiones especiales el 
criterio de "similitud", pero se previó nor
mativamente que una declaración admi
nistrativa previa calificara la similitud. 
La tipicidad de esas pen~iones para acti
vidades "similares" está completada por 
aquella declaración. Para mí, tal declara
ción implica una prejudicialidad adminis
trativa, e incluso, puede dar origen a una 
revisión contencioso-administrativa en 
que se haga constar favorable o desfavo
rablemente el hecho de similitud de ac
tividades. 

. !II) Ahora bien, esa declaración técni
ca está contenida en un documento públi
co, que no deja de serlo por el trámite 
o el ajuste particular que se le haya 
dado en el proceso o por el trámite 
o ajuste que las partes consideran que 
debió dársele en el mismo proceso. El De
creto 617 de 1954 fue muy anterior a la 
vigencia del Código de Procedimiento Ci
vil, y la declaración administrativa que 
en cada caso particular atribuía a la Ofi
cina Nacional de Medicina e Higiene 
Industrial del Ministerio del Trabajo o 
a la óficina que la haya sustituido, pue
de tener analogías con los testimonios 
técnicos o los dictámenes técnicos pre
. vistos muchos años después por el ar
tículo 243 del Código de Procedimiento 
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Civil. En los casos del artículo mencio
nado del Código de Procedimiento Civil 
no son elementos definitorios o declara
tivos, sino simples medios probatorios. 
En cambio, en el caso del inciso 2<:> del ar
tículo 10 del Decreto N<:> 617 de 1954, que 
sustituyó el artículo 269 del Código Sus
tantivo del Trabajo, tienen una calidad 
declarativa. Esta declaración, por tanto, 
está contenida en un documento público 
y auténtico que emana de una oficina ad
ministrativa. Y no es concebible que se 
le restrinja a una prueba de esa naturale• 
za la posibilidad de fundar en ella el error 
de hecho para los efectos de la casación 

laboral, asimilándola al testimonio técni
co o al dictamen pericial para los fines 
del artículo 7<:> de la Ley 16 de 1969. 

IV) Dentro de esos planteamientos téc
nicos me pareció en el caso sub judice que 
el segundo cargo planteado por el casa
cionista estaba llamado a prosperar y así 
lo proyecté como ponente inicial con la 
consecuencia inevitable que propuse de 
casar parcialmente la sentencia acusada. 

Fecha ut supra. 

César Ayerbe Chaux. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, agosto seis de mil novecientos 
ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N? 8086. 

Acta N? 27. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Hernán
dez Sáenz. 

Las Empresas Públicas Municipales de 
Barranquilla fueron condenadas en am
bas instancias a restituir a su empleo a la 
señorita María Celina Heubell Suárez y 
a pagarle los salarios correspondientes al 
tiempo que dure cesante. 

Para deshacer tal situación, las Empre
sas impugnan ante la Corte el fallo del se
gundo grado, proferido el 29 de enero de 
1981 por el Tribunal Superior de Barran
quilla y, a través de un solo cargo que apa
rece en la demanda respectiva (fls. 8 á 16 
de este cuaderno), pide sea casado e in
firmado el del juez, para quedar libre, fi
nalmente, de los reclamos que le hizo la 
demandante. 

El cargo dice así: "Acuso la sentencia 
impugnada de ser violatoria en forma in
directa de la ley sustancial como conse
cuencia de los (sic) errores de derecho en 
la apreciación de la prueba. 

"Estimo violados los artículos 467, 469 
del Código Sustantivo del Trabajo, nor
mas éstas de carácter sustancial, 1500 del 
Código Civil, como consecuencia de la 
no aplicación de los artículos 61 del Có-

digo Procesal del Trabajo y 187 del 
Código de Procedimiento Civil y el nú
mero 5 del artículo 8? del Decreto 2351 
de 1965, como normas en que el Tribunal 
fundó jurídicamente las condenas que 
dispuso contra la entidad demandada. 

"Fundó este cargo así: 

"De conformidad con la sentencia, el 
ad quem fundamentó su providencia, pa
ra la condena al reintegro al cargo que ve
nía desempeñando con las mismas condi
ciones de trabajo y salario que devengaba 
al momento del despido y a pagarle los 
salarios dejados de percibir desde la fe
cha del despido hasta cuando se produz
ca su reintegro, más los incrementos sa
lariales a que tenga derecho en dicho lap
so, en el hecho d~ que ... «La demandan
te estuvo vinculada con las Empresas Pú
blicas Municipales por un contrato de du
ración indefinido»; ... que «La demandan
te es socia del sindicato de trabajadores 
de las Empresas Públicas Municipales, el 
cual por convención colectiva ha logrado, 
entre otras cosas, la estabilidad de sus 
trabajadores, dándole aplicación al Decre
to 2351J65, en lo que respecta al derecho 
del reintegro, después de 10 años de ser
vicio». Que ... «Se acompañaron también 
convenciones colectivas de trabajo y el 
laudo arbitral de 1979», que «A pesar de 
tratarse de un trabajador oficial, por ser 
las Empresas Públicas Municipales una 
empresa industrial y comercial del Estado 
a nivel Municipal, puede aplicarse la ac
ción del reintegro establecida por el De
creto 2351J65 para aquellos trabajadores 
de más de 10 años de servicio y que es
tén ligados a la empresa mediante un con-
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trato de duración indefinida y que ade
más hayan sido despedidos sin justas cau
sas, todo ello en virtud de ordenación 
convencional». (El subrayado es nuestro). 
La norma convencional a que se refiere 
el honorable Tribw1al de Barranquilla, 
con respecto a que se puede aplicar la 
acción del reintegro establecido en el nu
meral 5 del artículo Be:> del Decreto 2351 de 
1965 es la que contiene la convención co
lecti~a de 1975 en el. capítulo VI, cláusu
la veintiséis (26). 

"Examinando el expediente encontra
mos: 

"Que en audiencia de conciliación y pri
mera de trámite (fl. 14), el apoderado de 
la parte demandante solicitó que las con
venciones colectivas de los años 1966, 
1973, 1975, 1977 y 1980, y laudo arbitral 
de octubre 15 de 1979, todos estos actos 
jurídicos, con constancia de depósit? en 
legal forma (subrayo), en la contmua
ción de la primera del trámite (fl. 15) el 
apoderado de la parte actora solicita que 
«se me otorgue un término para acompa
ñar las convenciones colectivas de traba
jo de 1966, 1973, 1975, 1977 y 1980 y el 
laudo arbitral de octubre de 1979 y la sen
tencia de la honorable Corte Suprema de 
Justicia, que declaró exequible el laudo 
arbitral». · 

El juzgadÓ de instancia, en cumplimien
to a lo solicitado por el apoderado de la 
actora, remitió mediante oficio número 
44 de septiembre 15 de 1980 (fl. 18) a la 
División Departamental del Trabajo y Se
guridad Social del Atlántico, para que re
mitiera las convenciones colectivas de 
trabajo, en la forma solicitada por el apo
derado de la parte actora (autenticidad, 
depósito en legal forma y vigencia). 

"Al examinar el expediente, a folio 20, 
aparecen las convenciones colectivas de 
trabajo solicitadas por el apoderado de 
la parte actora, pero para referirme sólo 
a la convención de 1975, que es la que ele
va a norma convencional el numeral 5 del 
artículo 8c:> del Decreto 2351j65, que es la 
ñorma que toma como base el honorable 
Tribunal de Ba:rranquilla para fallar, en
cuentro que al final de ella (fl. 79 vto.) só-

lo dice: «La presente fotocopia es fiel co
pia de su original (fdo.) Víctor Camargo 
Angulo, jefe División Departamental de 
Trabajo y Seguridad Social del Atlántico». 
Conforme a esta nota encontramos que 
no se sabe si la nota de autenticación se 
refiere a la fotocopia en donde ella está 
plasmada o a las fotocopias visibles a fo· 
lios 73 a 79, y además nos damos cuen
ta de que rio· es copia de su original, se
gún se deduce de la nota de autentica
ción fotocopiada que aparece al final del 
folio 79. Como consecuencia de este exa
men se ve claramente que la convención 
de 1975 carece de la certüicación de de
pósito y vigencia. 

"Del exameh que se ha venido haciendo 
del expediente, a folio 72, encontramos 
un oficio dirigido al inspector regional del 
trabajo, y suscrito por el jefe de personal 
de las Empresas Públicas Municipales de 
Barranquilla, en el cual manifiesta hacer 
el depósito de la mencionada convención, 
pero que de acuerdo a las normas que 
regulan el carácter probatorio de los do
cumentos, éste no cumple con) los requisi
tos para ser tenido en cuenta como tal; y 
a folio 71 aparece una fotocopia que no 
analizó por ser humanamente imposible 
leer. 

"De conformidad con el artículo 469 
del Código Sustantivo del Trabajo, la con
vención colectiva debe celebrarse por 
escrito, ·y un ejemplar de ella debe de
positarse dentro de los quince días si
guientes a su firma. 

"Y agrega la norma: Sin el cumplimien
to de los requisitos anteriores, la conven
ción no produce ningún efecto. 

"De conformidad con· lo anterior: Quien 
pretenda derivar efectos jurídicos de una 
convención colectiva de trabajo, deberá 
acreditar el cumplimiento de todos y ca
da uno de los anteriores requisitos. 

"Es evidente que el honorable Tribu
nal, al asignarle valor probatorio y por lo 
tanto, vincularse entre las partes, al apre
ciar en su extensión la presunta conven
ción colectiva de 1975 (fls. 73 a 79) violó 
el mandato de valoración probatoria con-
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tenida en el artículo 61 del Código Proce
sal del Trabajo, que percibe: Sin em
bargo, cuando la ley exige determina
da solemnidad ad sustantian actus, no se 
podrá admitir su prueba por otro medio". 

"Y también violó el artículo 187 del Có
digo de Procedimiento Civil, valoración 
probatoria, que establece: «Las pruebas 
deberán ser apreciadas en conjunto ... 
sin perjuicio de las solemnidades prescri
tas en la ley sustancial para la existencia 
o validez de ciertos actos>>. · 

"Y también violó el artículo 1500 del 
Código Civil, al considerar el contrato co
lectivo de trabajo reglado por la conven
ción colectiva, al establecer su existencia 
sin que se probare (sic) la observancia 
de las formalidades especiales del contra
to solemne, tales como la firma de la con
vención por las. comisiones negociadoras 
del sindicato y la empresa, su depósito 
dentro de los quince (15) días siguientes 
a su firma ante el Ministerio de Trabajo, 
cuestiones éstas que sólo se prueban con 
la certificación del jefe de la Oficina de 
Trabajo respectiva, de que la convención 
fue firmada y de que fue depositada den
tro del término del artículo 469 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Sin el cumplimien
to de estos requisitos, la convención no 
puede producir efectos, como lo prescri
be la parte final de dicha norma. · 

"Al no demostrarse y probarse la exis
tencia de ·la convención colectiva (de 
1975-1976) y del cumplimiento de todos 
sus requisitos ad sustantian actus, para 
su validez (firma por escrito y depósito 
de ella dentro de quince (15) días si
guientes a su firma, por medio idóneo, o 
sea por certificación expedida por el jefe 
de la Oficina de Trabajo, en donde fue 
depositada dentro del término, no puede 
obligar a las partes demandante y deman
dada en este proceso, por faltar la prue
ba del cumplimiento de los requisitos ad 
sustantian actus, anotados. 

"Si el documento que se pretende deri
var efectos, no se ha acreditado su exis
tencia legal dentro del proceso, no pue
de producir efectos y mucho menos de-

rivar efectos procesales de él por parte 
del Tribunal. 

''Por lo anterior, el honorable Tribunal 
Superior de Barranquilla no podía valo
rar o apreciar la prueba de las conven
ciones y darle efectos jurídicos, y por lo 
tanto, incurrió en errores de derecho al 
asignarle un valor jurídico probatorio a 
la citada prueba, y por ello violó el ar
tículo 469 del Código Sustantivo del Tra
bajo y el artículo 61 del Código Procesal 
del Trabajo, al dar por probada la exis
tencia de las convenciones colectivas de 
1975-1976, sin que se acreditaran o fueran 
probados los requisitos ad sustantian ac
tus, es decir, los de su validez. 

"También estimo violado en forma in
directa el numeral 5 del artículo 8? del De
creto 2351J65, por error de derecho en la 
apreciación de la prueba que acredita la 
existencia, autenticidad, vigencia y depó
sito en legal forma de la convención co
lectiva de 1975-1976, porque el honorable 
Tribunal, al darle. valor probatorio al do
cumento (convención colectiva de traba
jo 1975-1976), del que se pretende derivar 
efectos, sin que se acreditara su existen
cia legal dentro del proceso, violó en for
ma indirecta el numeral 5 del artículo 8? 
del Decreto 2351J65, al aplicarlo por man
dato convencional, cuando en verdad di
cho mandato, tal como fue aportado al 
proceso, no podía producir efectos lega
les. 

"Manifiestamente el ·honorable Tribu
nal dio por establecido y probado un he
cho que conoce de certeza, pues es noto
rio que la convención del año de 1975 fue 
aportada al proceso, pero sin que reunie
:r:a los requisitos que la ley exige para 
que puedan ser valorados como pruebas, 
pues simplemente lo que aparece en ellos 
es una nota de autenticación a la que ya 
referí y, sin embargo, el ad quem lo dio 
por hecho. 

"Por todas estas consideraciones, res
petuosamente solicito a la honorable Cor
te case la sentencia impugnada y absuel
va a mi poderdante de todas y cada una 
de las pretenciones (sic)". 
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Se considera 

Como queda visto, el ataque se funda 
en que no se acreditó en legal forma la 
existencia de la convención colectiva de 
trabajo celebrada por las Empresas y su 
sindicato el 20 de marzo de 1975, cuya 
cláusula veintiséis consagró la acción de 
reintegro ejercitada por la señorita Heu
bell Suárez en este proceso, porque, en 
sentir del recurrente, no se demostró el 
depósito oportuno de ese acto ante la au
toridad administrativa laboral competen
te y porque la copia de la convención 
traída al juicio car~ace de la autenticidad 
exigida por la ley para que tenga mérito 
probatorio. 

De allí deduce el cargo que el senten
ciador ad quem cometió error de derecho 
al dar por existente en autos la conven
ción susodicha y al aplicarla para dirimir 
el litigio. 

Pero acontece que al folio 72 del pri
mer cuaderno obra fotocopia autenticada 
de un memorial dirigido el 20 de marzo 
de 1975 (fecha de la convención) por fun
cionario de las Empresas al director re
gional del Trabajo de Barranquilla, mani
festándole que deposita en esa oficina la 
aludida conveneión, dato que, unido a la 
parte que es legible de la fotocopia exis
tente al folio 7J. del mismo cuaderno, ha
ce ostensible que la convención fue de
positada ante la autoridad administrativa 
laboral el 21 de marzo de 1975, es decir, 
oportunamente. Si se adujeron los.docu
mentos que comprueban directamente el 

depósito, sería superfluo exigir también 
una certificación sobre el mismo hecho. 

. 
Y en cuanto hace a la falta de auten

ticidad del texto de ese acto aducido al. 
juicio, basta leer la nota de autenticación 
que obra al folio 79 vuelto del primer 
cuaderno, que aparece suscrita por Víctor 
Camargo Angula como jefe de la División 
Departamental de Trabajo y Seguridad 
Social del Atlántico y acompañada de un 
sello correspondiente al jefe de esa ofi
cina, para convencerse de modo incon
trastable que esa atestación de autentici
dad respalda al texto íntegro del docu
mento fotocopiado y no a su última hoja, 
como sutilmente se afirma en el cargo. 

Es infundada, en consecuencia, la acu
sación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, Sección Se
gunda, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, NO CASA el fallo impug
nado. 

Costas a cargo del recurrente. Tásen
se. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo 
Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, agosto veinte de mil novecientos 
ochenta y uno. · 

Referencia: Expediente Nc;> 8117. 

Acta Nc;> 29. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

El Tribunal Superior de Bogotá, en 
sentencia del 27 de febrero de 1981, mo
dificó la del primer grado para condenar 
a "Umco S. A." a pagarle $ 2.133.33 por 
concepto de salarios insolutos al señor 
Gonzalo Arteaga Zuluaga y mantener la 
absolución en cuanto a las demás peti-
ciones del libelo. · 

No conforme con ello, el demandante 
impetra de la Corte que case la decisión 
del Tribunal en cuanto confirmó las ab
soluciones dispuestas por el juez, las re
voque luego para acceder, en su reem
plazo, a todas las súplicas del libelo. Así 
lo expresa la demanda de casación (fls. 
5 a 15 de este cuaderno), cuyos siete car
gos procede a analizar la Sala. 

Primer cargo 

Dice así: "Acuso el fallo proferido por 
el honorable Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, con 
fecha 27 de febrero de 1981, por infrac-

ción directa del artículo 130 del Código 
Sustantivo del Trabajo y en relación con 
el artículo 127 del Código Sustantivo del 
Trabajo, y a consecuencia de tal infrac
ción violó por aplicación indebida los ar
tículos 249, artículo 17 Decreto 2351 de 
1965 (artículo 3 Ley 48 de 1968), artícu
lo 186, artículo 8 Decreto 617 de 1954 y 
artículo 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por no haber computado como 
elemento integrante del salario los viá
ticos suministrados al actor para el des
empeño de sus funciones. 

Demostraciqn del cargo 

"Independientemente de toda cuestión 
de hecho y para los efectos del presente 
cargo, comparto con el ad quem el pre
supuesto fáctico de que el demandante 
recibió viáticos, cantidades de dinero que 
fueron entregadas por la demandada al 
trabajador, cuando tenía que erogar gas
tos de alimentación y hospedaje en los 
desplazamientos relacionados con el con
trato de trabajo. 

"El Tribunal Superior motiva su sen
tencia y la parte final del punto 2, folio 
237, manifiesta: 

"«El proceso demuestra, en consecuen
cia, que el trabajador no sólo devengó 
una suma mensual de $ 8.000.00 sino que 
también recibió viáticos para atender co
rrerías relacionadas con el contrato de 
trabajo». 
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"Aun cuando expresamente el artículo 
130 del Código Sustantivo del Trabajo re
gula lo pertinente a los viáticos, constitu
yendo salario las sumas que el trabaja
dor percibe en razón a los viajes realiza" 
dos al servicio del patrono. El Tribunal 
dejó de aplicar la disposición y sus efec
tos, tal es así que no formuló más consi
deraciones complementarias y menos de 
orden legal al eoneepto, a pesar de dar. 
por demostrado los hechos y ser fijado en 
forma tan concreta y precisa por el legis
lador el carácter de salario de los viáti
cos. 

"Cuando el código habla de salario so
lamente, es claro que debe entenderse 
comprendido todos los elementos que lo 
constituyen conforme al artículo 127 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Esta mis
ma noción es lo que sirve de base en el 
concepto de todas aquellas obligaciones, 
prestaciones sociales e indemnizaciones 
para cuya liquidación, por fijación de la 
misma Ley, se parte de la base del «sala
rio» para efectuar liquidaciones, bien du
rante la vigencia del contrato de traba
jo y a la finalización del mismo. 

"Pero si el Tribunal hubiera aplicado 
debidamente las normas citadas en for
ma de hacerlas producir las consecuen
cias que el legislador les impuso, esa ho
norable Superioi-idad debió ordenar can- . 
celar los reajustes respectivos en la li
quidación de las primas de servicio, va
caciones, cesantía e indemnización por 
retiro unilateral en los términos de la 
norma y no como lo aplicó. 

"Las considera.ciones demuestran la viola-. 
ción de la Ley por parte del Tribunal y ser
virá a esa honorable Corporación para ca
sar la sentencia recurrida y en sede de 
instancia revocar el proveído de su infe
rior el señor Juez Cuarto Laboral del Cir
cuito de Bogotá que absolvió a la demand 
(sic) en todas las peticiones del libelo'~. 

Se considera: 

Al estudiar los razonamientos que lle
varon al sentenciador ad quem a no cola
cionar viáticos dentro del salario básico 

del demandante para efecto de calcular el 
valor de sus prestaciones sociales (fls. 235 
a 238, c. 1'?) se observa que esto se debió 
a que, de acuerdo con el análisis probato
rio hecho por él, Arteaga Zuluaga no de
vengó viáticos durante sus tres últimos 
meses de servicios, circunstancia que, en 
sentir del Tribunal, determinó que el sa
lario del actor, que era fijo y no variable, 
no tuviera incrementos circunstanciales 
derivados de la percepción de viáticos y 
que por ello, resultaran improcedentes los 
reclamos de reajustes de cesantía, primas 
de servicios y vacaciones formulados en 
el libelo. 

Y como estas argumentaciones del fa
llador no fueron impugnadas en el ataque, 
se concluye que éste no puede prosperar. 

Segundo cargo 

Dice: "La sentencia acusada violó en 
forma directa, por interpretación errónea, 
el inciso primero del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, en armonía 
con los artículos 56-57-, numeral 4, 59, nu
meral 1-127-132 del Código Sustantivo del 
Trabajo, circunstancia que lo indujo a 
aplicarla en el caso de autos en forma 
que no corresponde a su verdadero espí
ritu. 

Demostración del cargo 

"Independientemente de asuntos de he
cho, el Tribunal consideró que el patro
no obró bien y manifiesta (folio 239): 

"«Todos los hechos revelan que el pa
trono tuvo motivos suficientes para creer 
justificadamente, que no debía al deman
dante los salarios que se encontraron in
solutos. Su conducta, por consiguiente, 
abona la buena fe, que exonera de la san
ción del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Se rechazará la petición en 
consecuencia»". 

"El artículo 57 N'! 4, establece: «Son 
obligaciones especiales del patrono: a) 
Pagar la remuneración pactada en las 
condiciones, períodos y lugares conveni
dos». 



N~ 2406 GACETA JUDICIAL 381 

"Cuando el trabajador ha laborado al 
servicio del patrono, al tener éste obliga
ciones positivas y negativas qué .cumplir, 
como ·consecuencia del contrato de traba
jo, no cabe otra alternativa que cancelar 
los salarios adquiridos por el trabajador, 
salvo que el patrono esté en capacidad de 
. retener por hallarse incurso en algunos 
de los casos autorizados por la misma 
Ley o por el mismo trabajador. 

"El mismo Tribunal ordena cancelar 
los salarios correspondientes a siete ( 7) 
días, trabajados y no cancelados oportu
na y debidamente al trabajador, no obs
tante el reconocimiento y lo ordenado por 
el fallador, interpreta erróneamente el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, para exonerar a la demandada, asa
biendas que la disposición en comento no 
establece sino una obligación para los pa
tronos: pagar al trabajador y a la termi
nación del contrato, las deudas laborales 
por salarios y prestaciones. 

"Esta puede efectuarse en dos formas: 
ya directamente al trabajador, o en caso 
de que éste se niegue a recibir o no haya 
acuerdo respecto a la deuda, mediante 
consignación ante juez o ante la primera 
autoridad política del lugar, en su caso. 
El pago directo o el pago por consigna
ción constituyen un modo de extinción 
de las obligaciones hasta concurrencia de 
lo cancelado. 

"En ningún momento la conducta del 
patrono fue acorde con lo anterior, por 
el contrario, sin justificación, sin razón 
alguna, indebidamente, dejó de cancelar 
el salario del trabajador correspondiente 
a la última semana de trabajo. Aun cuan
do el Tribunal condenó a pagar los sala
rios respectivos. El fallador le ha dado 
un entendimiento equivocado a la dispo
sición que se señala como infringida. La 
sanción por mora se causa por retención 
injustificada de los salarios del trabaja
dor a la terminación del contrato. 

"Las consideraciones, para la sustenta
ción del recurso, así como las de instan
cia formuladas, demuestran la violación 
de la Ley por parte del Tribunal y servi
rán a esa honorable Corporación para ca-

sar la sentencia recurrida y en sede de 
instancia revocar el proveído de su infe
rior el señor Juez Cuarto Laboral del Cir
cuito. de Bogotá, que absolvió a la deman
dada de todas las peticiones del libelo". 
(Las mayúsculas son del texto transcri
to) . 

La Sala observa: 

La lectura de los motivos que tuvo el Tri
bunal para denegar la súplica sobre in
demnización moratoria (fl. 239, c. 1?), de
ja patente que se fundan en cuestiones 
de hecho derivadas del análisis probato
rio, que no son atacadas por el recurren-

. te y que, además, serían impropias de una 
acusación por la vía directa, como lo es 
la que ahora se examina. 

Al quedar, entonces incólume, el crite
rio del sentenciador, resulta en claro que 
este cargo carece de prosperidad, ya que, 
de otra parte, el fallo acusado no hace 
ninguna exégesis del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

Tercer cargo 

Su texto es: "La sentencia acusada in
fringe directamente en la modalidad de 
aplicación indebida, el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, consagrato
rio de la indemnización moratoria, como 
consecuencia de la aplicación indebida 
de los artículos 130-127, en relación con 
los artículos 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo; artículo 17, Decreto 2351165; 
Decreto Ley 48 de 1968, 186, artículo 
8 Decreto 617-954 y 27 y artículo 57, 4 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Demostración del cargo 

"Independientemente de asuntos de he
cho, el Tribunal consideró que el patro
no obró y canceló al trabajador las su
mas que creyó deber. Y expresa al folio 
239: 

"«Todos los hechos revelan que el pa
trono tuvo motivos suficientes para 
creer, justificadamente, que no debía al 
demandante los salarios que se encontra-
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ron insolutos. :Su conducta, por consi
guiente, abona la buena fe, que exonera 
de la sanción del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Se rechazará la 
petición, en consecuencia». 

"El Tribunal, al proferir su decisión, 
hizo caso omiso a sus mismas conside
raciones y reconocimientos expresados 
en los considerandos de la sentencia, 
cuando reconoce y da por demostrado 
aue el trabajador «no sólo devengó una 
suma mensual de $ 8.000, sino que él tam
bién recibió viáticos ... ». Los que· por 
definición del legislador constituyen sa
lario e inciden en el cómputo de salario 
base para liquidar la cesantía, la prima 
de servicios, las vacaciones, sumas que el 
patrono no canceló debidamente para los 
diferentes períodos durante los cuales el 
trabajador adquirió el derecho, durante 
su vinculación, ni tampoco para la liqui
dación final. 

"En desarrollo de los considerandos, 
el mismo honorable Tribunal destaca va
rios conductos injustificados, renuentes, 
obstaculizantes en el desarrollo del proce
so que le sirve de fundamento para de
terminar con presunción de certeza so
bre hechos que quiso demostrar el actor, 
muy acertadamente con base en el artícu
lo 56 del Código Procesal Laboral. 

"En el cumplimiento de las obligacio
nes y deberes de:t patrono está la de can
celar los salarios y prestaciones sociales 
a la finalización del contrato de trabajo, 
en el presente caso no se hizo, es al pa
trono a quien correspondía tomar la ini
ciativa de pagar lo que debe al trabaja
dor, en ningún momento lo hizo ni du
rante la existencia del contrato de tra
bajo, pagó prestaciones sociales comple
tas, de conformidad a lo ordenado por el 
Código Sustantivo del Trabajo, en cuanto 
a primas de servicio y vacaciones y tam
poco lo hizo a la finalización del contra
to, en donde dejó de pagar hasta sala
rios, de donde se desprende con meridia
na claridad que no se le puede abonar 
la buena fe en la conducta del patrono 
como concluye el honorable Tribunal pa
ra exonerar de la sanción del artículo 65 

------------------------------
del Código Sustantivo del Trabajo al pa
trono. 

"Demostrada como se encuentra, la 
aplicación indebida del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y la conse
cuente aplicación indebida de las demás 
señaladas en la formulación del cargo, 
queda destruido el argumento de la sen
tencia impugnada en cuanto exoner~ a la 
demandada de la sanción prevista en la 
norma sustancial citada, que se causa por 
el no pago oportuno y legal de los sala
rios y prestaciones sociales y concreta
mente de las primas, vacaciones y cesan
tía y el salario de siete (7) días. 

"Como consecuencia de lo anterior se 
impone la casación de la sentencia y re
vocatoria del fallo de primer grado en 
el punto de la absolución de las súplicas 
relativo a la indemnización moratoria, la 
cual debe prosperar por la mora injusti
ficada, en que incurrió la demandada en 
cancelar al actor su diferencia en las pres
taciones sociales citadas y en el salario, 
a razón de $ 266.66 diariamente". 

Se observa: 

La estructura de este ataque, plantea
do también por la vía directa y con el 
propósito de impugnar la denegatoria de 
la súplica sobre indemnización morato
ria, muestra que los planteamientos que 
le sirvieron a la Sala para desechar el se
gundo cargo bastan ahora para que ten
ga la misma suerte del que ahora se exa
mina. 

Cuarto cargo 

Fue formulado así: "La sentencia acu
sada infringe directamente, en la moda
lidad de aplicación indebida, los precep
tos legales y sustanciales y de orden na
cional contenidos en el artículo 8 del De
creto 2351 de 1965 (3 de la Ley 48 de 
1968), consagratorio del derecho a la in
demnización por despido, como conse
cuencia de la aplicación indebida de los 
artículos 55, 56, 57, 58, 59, 60 y 7 del De
creto 2351 de 1965. en relación con los ar
tículos 127 y 130 ·del Código Sustantivo 
del Trabajo. · 
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Demostración del cargo 

"El Tribunal motiva su sentencia, res
pecto a la indemnización por despido «en 
la cómunicación del folio 57, frimada 
(sic) por el jefe de ventas, se lee que en 
poder de la empresa se encuentra una 
renuncia del demandante y se acepta la 
misma a partir del 7 de mayo de 1973». 

"Las obligaciones y prohibiciones de 
patronos y trabajadores en ejecución del 
.contrato de trabajo, supone para su rec
ta aplicación que los actos jurídicos en 
ellos previstos tengan causa voluntaria, 
volitiva y consciente por parte del suje
to obligado, que esa manifestación de vo
luntad sea libre, espontánea, no movida 
por la presión del patrono o uno de sus 
representantes, situación volitiva que se 
presente con la iniciación y también fina
lización del contrato de trabajo, cuando 
este último hecho es determinado por el 
trabajador por escrito, comunicado ex
presamente por el subordinado al patro
no, para que éste, luego acepte la deci
sión y su contenido. 

"El honorable Tribunal dio por acepta
da la decisión de retirarse el trabajador 
por su propia voluntad, así no estuviese 
demostrado en ninguna parte del proce
so. Amparada en que el patrono canceló 
el importe de la indemnización, la que no 
se liquidó teniendo en cuenta el salario 
realmente devengado. O sea, importa te
ner en cuenta que la Ley Laboral, al ha
blar de salario para la liquidación de la 
indemnización, ordena incluirse todo lo 
que recibe el trabajador en dinero y que 
implique retribución de servicios en los 
términos del artículo 127 del Código Sus
tantivo del Trabajo. Como el trabajador 
recibió viáticos, estos valores en su pro
porción incrementaron el salario básico 
y debió tenerse en cuenta para el respec
tivo reajuste. 

"Procede, por tanto, la casación de la 
sentencia, para, en su lugar, acceder a lo 
pedido en el alcance de la impugnación". 

Se considera: 

El Tribunal rechazó la súplica sobre 
indemnización por despido · con el argu-

mento de que el escrito que obra al folio 
57 del primer cuaderno y su aceptación 
sin reservas por parte del demandante, 
demostraban que éste había renunciado 
a su empleo y, de consiguiente, no cabía 
tal resarcimiento (fl. 239, c. !'?). 

. 
Si, como queda visto, el sentenciador 

ad quem motivó en cuestiones la denega
toria de aquella pretensión, no cabe ata
car por la vía directa, como se plantea en 
el cargo, aquella denegatoria y, en conse
cuencia, el ataque carece de prosperidad. 

Quinto cárgo 

Dice: "La sentencia acusada infringe di
rectamente, en la modalidad de la aplica
ción indebida, los preceptos contenidos 
en el artículo 14 Decreto 2351 de 1965 (3 
de la Ley 48 de 1968), consagra torio de la 
compensación en dinero de las vacacio
nes, como consecuencia de la aplicación 
indebida del artículo 8 Decreto 617 de 
1954, en relación con los artículos 127 y 
130 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Demostración del cargo 

"El honorable Tribunal, al pronunciar
se para no ordenar el reajuste de vaca
ciones manifestó, folio 238: «para la com
pensación en dinero de las vacaciones ri
ge aplicar, por disposición del artículo 
189, el último salario devengado». La dis
posición corresponde al vigente artículo 
14 del Decreto 2351 de 1965. 

"Cuando en realidad la norma que debía 
aplicarse es la correspondiente al artícu
lo 8 Decreto 617 de 1954. Toda vez que la 
primera, como su nombre lo dice, es apli
cable en caso de compensación en dine
ro de las vacaciones, condicionado a la 
autorización del Ministerio del Trabajo. 

"Hay que delimitar dos situaciones 
confundidas por el honorable Tribunal, 
cuando se trata de hacer liquidaciones 
en ·evento de disfrute de vacaciones y 
cuando el contrato termina y el trabaja
dor no las ha aprovechado en tiempo. 

"En el evento de disfrute de vacaciones. 
El último salario ordinario que esté de-



N<:> 2406 GACETA JUDICIAL 
~-------------------------

384 

vengando el trabajador (artícu~o 8 Dec~e
to 617 de 1954), al día que comience a dis
frutar de las vacaciones excepto el valor 
del trabajo en los días de descanso obli
gatorio y el valor del trabajo suplemen
tario o de horas extras. Es decir, que en 
su liquidación se incluirán las comisi~
nes si las hay, viáticos, sobresueldos, pri
mas extralegales y bonificaciones habi
tuales. 

"Si el salario es variable, agrega la mis
ma norma en el 2':' inciso, deben liquidar
se las vacaciones por el promedio deven
gado en el afio inmediatamente anterior 
a la fecha en que se conceden. 

"Pero cuando la compensación es por 
terminación del contrato de trabajo, la 
honorable Corte Suprema de Justicia, Sa
la Laboral, en fallo del 2 de diciembre de 
1976, al interpretar acertadamente el or
dinal 3 del artículo 14 del Decreto 2351 
de 1965, que subrogó el artículo 189 del 
Código Sustantivo del Trabajo, definió 
que en estos casos no se excluye ninguno 
de los elementos que conforman el artícu
lo 127 del mismo código que integran el 
salario. Esto equivale a decir que la liqui
dación se hace por el último salario o el 
promedio mensual del último año o del 
tiempo menor a w1 año, pero superior a 
seis meses. 

"Procede por tanto la casación de la 
sentencia para, en su lugar, acceder a lo 
pedido en el alcance de la impugnación". 
(Las mayúsculas son del texto transcri
to). 

S e considera: 

Quedó visto en el estudio del primer 
cargo que el Tribunal calificó como fijo 
el salario devengado por el demandante 
Arteaga y que, por no haber disfrutado 
de viáticos durante sus tres últimos me
ses de labores, ese salario fijo no tuvo va
riación circunstancial derivada de aque
llos emolumentos y,, por ende, era el bá
sico ·para liquidar sus acreencias labora
les. Ello no lo discute ahora el recurren-

Por lo demás, el Tribunal distingue cla
ramente la forma de calcular el monto de 
vacaciones compensadas en dinero a tiem
po de fenecer el contrato de trabajo Y el 
salario que debe tenerse en cuenta: cua~
do ellas se disfrutan durante la vigencia 
de aquel vínculo. No incurre, pues, en 
las equivocaciones jurídicas que el cargo 
le atribuye. 

Sexto cargo 

Su texto es: "La sentencia acusada in
fringe directamente por aplicación inde
bida del artículo 306 del Código Sustan
tivo del Trabajo, como consecuencia de 
la interpretación indebida del artículo 
253 modificado por el artículo 17 Decre
to 2351 de 1965, en relación con los ar
tículos 127 y 130 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

Demostración del cargo 

"El honorable Tribunal llegó a la con
clusión de no condenar al pago del re
ajuste de prima de servicios, en cons,id~ 
ración a los mismos fundamentos facti
cos y a la regulación similar en la mate
ria, tratándose de cesantía (ídem folio 
239). 

"Pero sucede que el trabajador, como 
fue demostrado y aceptado por el Tribu
nal, recibió viáticos, los que no aplicó ni 
tuvo en cuenta para ordenar el reajuste 
en las primas recibidas por el actor, du
rante el tiempo de su vinculación. 

"La prima de servicio debe liquidarse 
de acuerdo con el salario integral prome
dio del respectivo semestré o de mayor 
de tres meses, como lo dispone el Código 
Sustantivo del Trabajo. La honorable Cor
te Suprema de Justicia, en sentencia del 
6 de mayo de 1964, consideró que debe 
. tenerse en cuenta en la liquidación de la 
prima «toda otra remuneración>> o sea 
«salario completo y real», sobresueldos, 
bonificaciones habituales, porcentajes so
bre ventas, por concepto de viáticos en 
el respectivo período que tenga la natu
raleza de salario. 
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"El artículo 130 del Código Sustantivo 
del Trabajo precetúa (sic) que los viáti
cos son salario, por lo tanto el honorable 
Tribu::1~l debió consider~r los viáticos pa
ra el reajuste de primas de servicios. 

"Procede por tanto la casación de la 
sentencia, para en su lugar acceder en 
lo pedido en el alcance de la impugna
ción". (Las mayúsculas son del texto 
transcrito) . 

Se considera: 

Tampoco discute ahora el recurrente la 
calificación de fijo que le dio el senten
ciador al salario de Arteaga Zuluaga. 

Al quedar incólume, en estas circuns
tancias, tal criterio del fallador, no cabe 
entender que cupiera fundarse en . una 
:remuneración distinta el cálculo del va
lor de la prima de servicios, cuyo reajus
te fue pedido en el libelo y denegado por 
el Tribunal. 

No procede el ataque, en consecuen
cia. 

Séptimo cargo 

D:.ce así: "Acuso la sentencia por ser 
violatoria de la ley sustancial a causa de 
la interpretación errónea del artículo 17 
Decreto 2351 de 1965 (artículo 3 Ley 48 
t.'ie 1968), en relación con los artículos 127 
y 130 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Demostración del cargo 

"F~l honorable Tribunal no consideró el 
reaj·.1ste de cesantía en base a la siguien-. 
te consideración, folio 238": 

"Lo anterior pone de presente que el 
salado del demandante no sufrió modifi
cación alguna durante los últimos tres me
ses de la: relación laboral, porque el úl
timo concepto devengado por viáticos se 
originó el 9 de febrero y el contrato con
cluyó el 14 de mayo de 1973". 

"Fero sucedió que el demandante fue 
liquidado con fecha 5 de mayo de 1973, 

33. Gaceta Laboral 1981 

dentro de los 90 dias anteriores a la fe
cha del retiro, en razón a los viáticos 
recibidos, demostrados y aceptados por el 
honorable Tribunal, al trabajador se le 
debió tomar en cuenta el promedio de 
lo devengado en el último año de servi
dos. 

"Para la liauidación del auxilio de ce
santía, dice e(artículo 17 del Decreto 2351 
de 1965, que subrogó el artículo 253 del 
Código Sustantivo del Trabajo, se toma 
como base el último salario mensual de
vengado por el trabajador, siempre y 
cuando no haya sufrido variación en los 
tres últimos meses. 

"Si el salario ha sufrido modificacio
nes o es variable en los tres meses ante
riores a la fecha del retiro, se tomará co
mo base el promedio de lo devengado en 
el último año de servicio, o el de todo 
el tiempo laborado, si éste es inferior a 
un año. 

"El salario, aun cuando era fijo, sufrió 
modificacioP-es, toda vez que el extraba
jador se desplazaba a varias ciudades en 
r2.zón al cargo desempeñado, hubo viáti
cos originados con la relación contrac
tual a cargo del patrono, durante la exis
tencia del contrato de trabajo, y aún más 
con posterioridad al retiro provocado pqr 
el patrono en las gestiones de entrega 
del cargo. 

"Al i1aber liquidado y pagado el patro
no las cesantías dentro de los últimos tres 
r.1eses durante los cuales hubo modifica
ción del salario en razón a los viáticos, 
debe concluirse que el promedio de lo 
devengado en el último año de servicios 

. debió tomarse como de liquidación de la 
cesantía. 

"Con posterioridad al 5 de mayo de 
1973, en base a los días adicionales tra
bajados, bien se pudo reclamar el reajus
te a las cesantías por el tiempo adicio
nal, pero· no es cuestión de debate. 

"Agrega el honorable Tribunal, dentro · 
de sus coasideraciones jurídicas y para 
efectos de no ordenar el reajuste deman
dado: «El salario no pierde su calidad de 
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salario fijo por la sola circunstancia de 
recibir el trabajador el pago de viáticos. 
El ingreso que reciba, en ese caso, po
dría sufrir modificaciones en las distin
tas unidades de tiempo, pero en esencia 
el salario conserva la misma forma de 
salario fijo o por unidades de tiempo». 

"Pero sucede que la norma fue inter
pretada contravini.éndola, toda vez que 
el promedio no solamente se considera 
para cuando el salario es variable sino 
también cuando el salario ha sufrid~ mo
dificación en los tres meses anteriores a 
la fecha de retiro, por razones de otros 
ingresos, que asumen el carácter de re
tributivo. 

"El quebranto d'e las disposiciones ci
tadas se produjo :por el equivocado en
tendimiento que el ad quem dio a tales 
normas, pues las interpretó contravinien~ 
do las reglas de la hermenéutica que 
sirven para fijar su verdadero sentido, 
y que se desprende de su tenor literal y 
de su espíritu". (Las mayúsculas son del 
texto transcrito). 

La Sala observa: 

Se fundamenta el ataque, planteado 
por la vía directa, en que el salario del 
demandante sí tuvo variaciones durante 
sus tres últimos meses de servicios, tesis 
que discrepa del criterio del Tribunal, 
que lo estimó de cuantía uniforme en ese 
mismo lapso, con base en análisis de 
pruebas (fl. 237, c. le:>). 

La acusación resulta entonces im
propia técnicamente y, por ello, carece 
de viabilidad. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, Sec
ción Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA el fallo 
acusado. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo 

Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Solazar Ve/asco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., veintiuno de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 7841. 

Acta N':' 33. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Decide la Sala el recurso de casación in
terpuesto por el apoderado judicial de la 
Flota Mercante Grancolombiana contra la 
sentencia dictada el 12 de septiembre de 
1980 por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, en el juicio promo
vido por I-Iernando Cortés Cortés -iden
tificado con c.c. 3'699.742, de Barranqui
lla- con el objeto de obtener el pago de 
su pensión de jubilación, reconocida en 
dólares, al tipo de cambio oficial con el 
peso colombiano en el momento de cada 
pago, y el reconocimiento de las diferen
cias causadas por tal concepto. 

La empresa se opuso a las pretensio
nes de la demanda, indicando que ha ve
nido pagando la pensión aplicando el ti
po convencional de cambio de $ 17,6497 
por dólar, pactado en la convención co
lectiva de 15 de junio de 1966, aplicable 
al actor. Propuso como excepciones de 
fondo las de pago, prescripción, compen
sación, cobro de lo no debido e inexis
tencia de la obligación. 

Tramitada la primera instancia, la sen
tencia del juez del conocimiento -el On
ce Laboral del Circuito de Bogotá- . fue 

totalmente absolutoria. Apelada por el ac
tor, se produjo la sentencia aquí acusa
da, en la cual el Tribunal revoca la del 
juez ,para condenar a la empresa deman
dada al pago de $ 5.844,56 mensuales a 
partir del 18 de abril de 1976 por concep
to de reajuste de la pensión de jubilación. 
Absolvió de los demás cargos y condenó 
en costas de ambas instancias a la parte 
demandada. 

El recurso 

Consta de un solo cargo, con base en 
la causal primera de casación consagrada 
por el artículo 60 del Decreto· 528 de 
1964, y de acuerdo con el alcance de la 
impugnación se pretende la casación par
cial de la sentencia acusada para que 
la Corte, en sede de instancia, confirme, 
"sin restricción", la sentencia del juez y 
disponga sobre costas, en consecuencia. 
La parte demandante no se opuso a la 
demanda de casación. 

El cargo 

Se formula y sustenta en los siguien
tes términos: 

"Por la causal contemplada en el nume
ral 1 "! del artículo 60 del Decreto 528 de 
1964, que subrogó el artículo 87 del Códi
go de Procedimiento Laboral, acuso la 
sentencia proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en 
Sala Laboral el día 12 de septiembre de 
1980, por violar directamente, en razón 
de aplicación indebida, las normas de de
recho sustancial contenidas en los ar
tículos 16 del Código Civil; 13, 14, 21, 135 
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y 260 del Cód:igo Sustantivo del Trabajo 
en relación con los artículos 127, 128, 132, 
259, 467, 468, 47014'71 (subrogados por los 
artículos 37, 38 y :39 del Decreto 2351 de 
1965), 476, 478 y 479 (subrogado por el 
artículo 14 del Decreto 616 de 1954) de 
esta misma obra, las primeras de tpJes 
normas por habérseles dado aplicación 
sin ser aplicables y las restantes por no 
haber sido aplicadas habiendo debido ser
lo, como se demostrará a continuación". 

Demostración del cargo 

"Se enfila el ataque por la vía directa 
por dos precisas ra.zones, a saber: 

"H. Porque se acogen los hechos bási
cos del proceso tal como los presenta la 
sentencia, sin objeción". 

"2~. Porque la sentencia se apoya en 
consideraciones puramente jurídicas, sin 
referencia al acervo probatorio, y se con
trae al análisis de la superior jerarquía de 
las normas del Código Sustantivo del Tra
bajo sobre las disposiciones de la con
vención colectiva". 

"El razonamiento del Tribunal se pue
de concretar- en los siguientes términos: 

"Al liquidar la pensión de jubilación 
no se tuvo en cuenta el tipo de cambio 
vigente en ese momento, tal como lo dis
pone el artículo 135 del Código Sustan
t~vo del Trabajo. Esto constituye viola
ción de los artículos 260 y 135 del Código 
Sustantivo del Trabajo, ya que las normas 
laborales contienen derechos mínimos 
que la convención colectiva no puede eles
conocer y, por otra parte, si se aplica la 
~onvención se vuillera el principio de la 
favorabilidad". 

"El ad quem lo expresa en la siguiente 
forma": 

"Sin embargo, al liquidar la pensión no 
se tuvo en cuenta el tipo de cambio vi
gente en la fecha en q_ue empezó a perci
birla tal como lo dispone el artícuuo 135 
del Código Sustantivo del Trabajo, sino al 
tipo de cambio convencional de $ 17,6497, 
de acuerdo con lo estipulado en la cláusula 
3~, literal d) de la convención colectiva 

de trabajo de fecha 15 de junio de 1966". 
(fol. 426). 

" ... no puede aplicarse el tipo de cam
bio de $ 17,6497, por cuanto ello equival
dría a una flagrante violación de los ar
tículos 260 y 135 del Códio Sust¡tntivo 

. del Trabajo". (fol. 427). 

"«No debe perderse de vista que las 
disposiciones del Código Sustantivo del 
Trabajo contienen un mínimo de dere
chos y garantías consagrados en favor de 
los trabajadores y, por consiguiente, no 
producen efecto alguno las estipulacio
nes que afecten o desconozcan ese mí
nimo, según el entendimiento del artícu
lo 13 del mismo Código» (fl. 428)". 

"«Si ello es así, sería ilógico dar apli
cación a una norma convencional con vio
lación de una norma del Código Sustan
tivo del Trabajo que es más favorable al 
trabajador, máxime si se tiene en cuenta 
que sus disposiciones son de orden pú
blico y, por ende, los derechos y prerro
gativas que conceden son irrenunciables, 
según el entendimiento del artículo 14 
del Código mencionado». (fol. 428)". 

"«Este mismo principio ya estaba con
sagrado en el artículo 16 del Cédigo Ci
vil, según el cual no podrán derogarse 
por convenios particulares las leyes en 
cuya observancia están interesados el 
orden público y las buenas costumbres». 
(fol. 428)". 

"«De otro lado, hay que tener presen
t~ (lUe en caso de confli:::to o duda sobre 
la aplicrdón de norm&s vigentes de tra
bajo, prevalace la IJJ.ás fa:vorable al tra
bajador, según lo preceptv.ado por el ar
tículo 2l del Código Sustantivo del Tra
bajo». (fol. 428)". 

"La conclusión de todo esto, adelanta
da a guisa de proposición o postulado, la 
formula el ad quem de la siguiente ma
nera": 

"«Por tanto, si se da aplicación a lo 
preceptuado por el artículo 135 del Códi
go Sustantivo del Trabajo. el actor ten
dría de . ..-echo a que su pensión de jubila
ción se liquidara al tipo de cambio vigen-
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te en la fecha en que se efectuó el reti
ro de la empresa, o sea, el 18 de abril de 
1976». (fol. 428)". 

"Y, para encuadrar adecuadamente 121 
silogismo, precisa el Tribunal": 

"«Partiendo de los anteriores concep
tos hay que concluir que la sociedad de
mandada debió liquidar la pensión de ju
bilación del actor, teniendo en cuenta el 
tipo de cambio vigente en la fecha del 
retiro, o sea, el 18 de abril de 1976, el cual 
era de $ 34.12 por cada dólar, según se 
deduce de la constancia expedida por el 
Banco de la República». (fol. 428)". 

"Como fácilmente podrá observarse, 
esta argumentación es diáfana, sin artifi
cios de dialéctica falaz; confrontada una 
norma jurídica con una disposición con
vencional, forzosamente debe prevalecer 
la primera". 

"¿Y qué expresa el artículo 135 del Có
digo Sustantivo del Trabajo? Esta es la 
norma que el Tribunal pone en cotejo 
con la cláusula 3~, literal d), de la con
vención colectiva de junio 15 de 1966, pa
ra establecer la jerarquía respectiva". 

"ccArtículo 135. Estipulación en moneda 
extranjera. Cuando el salario se estipula . 
en moneda o divisas extranjeras, el tra
bajador puede exigir el pago de su equi
valente en moneda nacional colombiana 
al tipo de cambio oficial del día en que 
deba efectuarse el pago". 

"El literal d) de la cláusula 3~ de la 
convención colectiva de junio 15 de 1966 
es del siguiente tenor:" 

"«Las pensiones de jubilación e invali
dez serán pagadas por la empresa en pe
sos colombianos a razón de $ 17,6497 por 
cada dólar que corresponda al trabaja
dor por concepto de dicha prestación so
cial liquidada de conformidad con las dis
posiciones legales vigentes». (fol. 385)". 

"Se observa sin dificultad alguna que 
el artículo 135 se refiere al salario y la 
disposición convencional a la pensión de 
jubilación o de invalidez. Habiendo el Tri
bunal Superior puesto en parangón las 
dos disposiciones, debió entender necesa-

riamente que una y otra eran aplicables 
al caso y, por eso, dedujo que la prime
ra desplazaba a la segunda". 

"Precisa examinar, por consiguiente, si 
las normas aplicables al salario lo son de 
suyo a las prestaciones sociales". 

"El salario está definido de manera 
descriptiva en el artículo 127 del Código 
Sustantivo del Trabajo y, aunque no exis
te definición legal del concepto de pres
tación social, éste aparece expresamente 
deslindado en el artículo 128 de la misma 
obra. Cabría concluir, supuesto lo ante
rior, que las reglas aplicables a la prime
ra figura no lo son ·a la segunda". 

"Pero, ahondando un poco más en la 
· especulación, ¿podría decirse que las dis

posiciones legales relativas a la remune
ración salarial son aplicables a las pres
taciones sociales por extensión, a falta de 
norma expresa para ciertas situaciones, 
o siquiera en sentido traslaticio?". 

"Tal es · aparentemente el caso que se 
presenta a nuestra consideración en este 
proceso. No existe disposición legal sobre 
la liquidación de la pensión de jubila
ción cuando el salario se devenga . total
mente en divisa extranjera. Pero, su cam
bio, existe una disposición convencional". 

"Es forzoso preguntar: ¿A falta de nor
ma aplicable a la pensión jubilatoria, de
bemos ir a terrenos extraños a pedir en 
préstamo alguna que regule situaciones 
diferentes? ¿Es esto permitido al juzga
dor? .. ". 

"De otro lado, es cierto, sin discusión, 
que los preceptos sociales son de orden 
público, que contienen derechos mínimos 
que no es posible desconocer y que, en 
caso de conflicto o duda sobre la aplica
ción de normas vigentes de trabajo, pre
valece la más favorable al trabajador 
(art. 21, C. S. del T.)". 

"Todo esto lleva a pensar que, al ha,-
. blar de orden público, de derechos míni
mos y del principio de la favorabilidad, 
necesariamente nos estamos remitiendo 
a un precepto legal que garantiza tales 
derechos. Esto, sin embargo, no ocurre 



390 GACETA JUDICIAL N~ 24D6 

en el caso sub j'údice; no existe norma 
sobre liquidación de la pensión de jubila
ción cuanó.o el salario se devenga ínte
gramente En div~sas". 

"Pero -hay que repetirlo con monóto
na insistenda-- si existe disposición con
vencional, para el caso preciso". 

"De esta suerte, la confrontación efec
tuada por el ad quem no es jurídicame?
te aceptabie por .carecer de la necesana 
univocidad, ya que se trata de fenómenos 
diferentes, regidos por normas düer~?
tes, lo que quiere decir que la convenc10n 
colectiva d . ...: 1966 no viola ningún precep
to del Cód:go Sustantivo del Trabajo, co
mo lo sostiene la sentencia". 

"Sostengo, en conclusión, que el Tribu
nal, sin haber entendido erradamente el 
artículo 1::5 del Código Sustantivo del 
Trabajo, lo aplicó indebidamente a un 
caso no regulado por tal norma, la cual 
fue aplicada mediante un razonamiento 
equivocado. en q_ue también se. involucra
ron otras normas de manera · Igualmente 
indebida. Al hacerlo asi, el ad quem dejó 
de aplicar las normas pertinentes, con lo 
cual llegó a conclusiones evidentemente 
injurídicas, que dieron como resultado 
la condena fulmiriada contra la Flota 
Mercante Grancolo:mbiana S. A., cuando 
hubiera debido ser absuelta". 

"El Tribunal Superior también aplicó 
indebidamf'nte los artículos 18 del Códi
go Civil y 13 y 14 del Código Sustantivo 
del Trabajo, pues resulta obvio que, no 
siendo apl: cable al caso el artículo 135 
del Código Sustantivo del Trabajo (al 
cual se remite el a:d quem como funda
mento de su decisión), con la convención 
colectiva no estaban derogando las par
tes contrabntes norma alguna «en cuya 
observancir, estén interesados el orden y 
las buenas costu:nbresn (art. J 6 C. C.) ni 
desconociendo el mínimo de derechos que 
la legislacir:>n laboral consagra (art. 13, · 
C. S. del T.) ni, finalmente, afectando de
rechos o prerrogativas irrenunciables 
(art. 14 ibfdem). Simplemente porque la 
norma supuestamente derogada o desco
nocida o afectada por la convención co
lectiva, no existe". 

"Asimismo, fueron indebidamente apli
cadas las disposiciones legales conteni
das en los artículos 21 y 260, a los cua
lss ha:::s expresa refej:ancie, la sentenda 
censurada". 

"En efecto: la favorabilid.ad proclama
da en el artículo 21 del Código Sustan
tivo del Trabajo se presenta solamente 
en los casos de <wonflicto o duda sobre 
la aplicación de normas viger.tes de tra
bajol>. Yerra el ad quem al situar el po
sible conflicto entre el artículo 135 del 
Código Sustantivo del Trabajo y el lite
ral d) de la cláusula 3~ de la convención 
colectiva de 1966, pues tal conflicto re
Sl~llta imposible, como se ha demostra
do". 

"En cuanto al artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo es evidente la 
aplicación indebida, pues nada dice en 
él el legislador sobre la manera de liqui
dar la pensién de jubilación, cuando el 
salario se devenga íntegramenta en mo
neda etxranjera, . que es el punto que la 
sentencia debate". 

"Como consecuencia de la equivocada 
e indebida aplicación de las normz,s seña
ladas, el juzgador dejó de aplicar otras 
que ciertamente eran aplicables al caso. 
Tales normas se analizan a continuación 
someramente, para demostrar cómo ellas 
debieron haber sido tomadas en conside
ración por el sentenciador, de no haner 
sido porque €ste aplicó las qü.e no eran. 
pertinentes". 

"El r,rtículo 127 del Código Sustantivo 
del Tmbajo óesc:~ibe el salc.rio como ·:':1 
remunerac:i.ón o :::-etribución de servicias 
per¡_;onales re¡;idos por contrato de tTa.
bajo. No exist3 posibil:'.da,d algt::11a de q-0.e 
la ramtmeración salarial se confunda con 
las prestaciones llamadas sociales, aun
que no haya sobre ástas una é.efinición 
precisa en la legislación vigente, ya que, 
por vía de exclusión, el artículo 128 de 
la misma obra, delimita en forma defini
tiva ambos conceptos. Son, pues, dos 
figuras perfectamente diferenciadas". 

"El artículo 132, relativo a la ~ibre es
tipulación del salario en varias posibles 
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modalidades, contribuye a estructurar la 
noción de salario para diferenciarlo con
secuencialmente de cualquiera ot:ra fi
gura jurídica con la cual pudiera confun
dírsele. Esta ·norma no fue tenida en 
cuenta por el sentenciador". 

"Tampoco lo fue el contenido precep
tivo de los artículos 259, 467, 468, 469, 
476, 478 del Código Sustantivo del Tra
bajo, y 37, 38 y 39 del Decreto 2351 de 
1965, así como el artículo 14 del Decreto 
616 de 1954". 

"El artículo 259 introduce el título IX 
del Código Sustantivo del Trabajo, rela
tivo a las prestaciones patronales espe
ciales, una de las cuales es la pensión 
de jubilación. El artículo 467 define la 
convención colectiva, el 468 determina 
su contenido y el 469, su forma. El ar
tículo 476 atribuye a los trabajadores ac
ción para exigir el cumplimiento de las nor
mas convencionales y el 479 consagra la 
prórroga automática. El Decreto 616 de 
1954, artículo 14, da validez a la denuncia 
de la convención y reglamenta sus efec
tos. Finalmente, el Decreto 2351 de 1965, 
en sus artículos 37, 38 y 39; que subro
garon el 470 y el 471 del Código Sustan
tivo del Trabajo define el campo de apli
cación de la convención colectiva". 

"Ahora bien, el haber desestimado la 
convención colectiva de 1966, que en su 
cláusula 3~ señala el procedimiento para 
liquidar la pensión de jubilación, conlle
va necesariamente la falta de aplicación 
de las normas citadas, ya que ellas atri
buyen carácter imperativo a las disposi
cio:':les convencionales". 

"Muy de pasada y a la ligera, insinúa la 
sentencia que la convención colectiva no 
podía tomarse en consideración por ha
ber perdido su vigencia y expresa:" 

~'«Por tanto, hay que concluir que las 
pensiones de jubilación e invalidez que 
se hubieran causado durante la vigencia 
de la convención y liquidadas al tipo de 
cambio de $ 17,6497 por cada dólar, eran 
perfectamente válidas, por cuanto hay 
que pensar que al discutirse esa cláusu
la del pliego de peticiones, debió prever-

se las fluctuaciones que pudieran pre
sentarse en el tipo de cambio del dólar 
durante ese período»". · 

"«Mas cuando se trata de liquidar la 
pensión de jubilación de un trabajador 
que se retira de la empresa al cabo de 
diez años de haberse celebrado la conven
ción colectiva, no puede aplicarse el tipo 
de cambio de $ 17,6497, por cuanto ello 
equivaldría a una flagrante violación de 
los artículos 260 y 135 del Código Sus
tantivo del Trabajo». (fol. 427)". 

"Este planteamiento no incidió, sin em
bargo, en la sentencia ni constituyó pro
piamente la razón en que el sentenciador 
apoyó la parte resolutiva del fallo, pues, 
de lo contrario, hubiera anulado ipso tac
to las consideraciones de fondo que for
muló, a las que nos hemos venido refi
riendo. Carecería de propósito, en efecto, 
hablar de normas de orden público, de 
derechos mínimos, de favorabilidad en ca
so de conflicto o antinomia, si el senten
ciador hubiera restado validez a la con
vención colectiva por razón de la falta de 
vigencia, al tiempo que la estaba confron
tando con normas del Código Sustanti
vo del Trabajo, para establecer la prela
ción o superior jerarquír. de éstas". 

"En conclusión, cabe afirmar aue muy 
diferente hubiera sido la decisión-del Tri
bunal de haber aplicado al caso sub lite 
las normas que correspondían. El desvío 
de atribuir a normas reguladoras de si
tuaciones precisas sobre el salario un va
lor coercitivo en el campo de las presta
ciones sociales condujo a la condena de 
la empresa, a fuerza de corolario". 

"Para efectos de la confirmación de la 
sentencia de primer grado como conse
cuencia de la casación, tal como se pide 
en el capítulo sobre alcance de la impug
nación, solicito que se tengan en cuenta, 
como consideraciones de instancia, los 
planteamientos que se acaban de formu
lar". 

Se considera 

El ataque está bien orientado por la 
vía directa, pues existe pleno acuerdo en-



392 G A C E T A J U D I C I A L N? 2406 
------------------------------ ------------------------------
tre el casacionista y el Tribunal sobre los 
hechos acreditados en el proceso. Ade
más, la decisión del ad quem supone la 
aplicación de normas legales, de prefe
r~ncia a las convencionales que regulan 
el caso, y se trata entonces de decidir, se
gún lo pide el recurrente, si aquellas nor
mas se aplicaron a un caso no compren
dido por ellas, dejándose así de aplicar las 
que otorgan fuerza de ley a la convención 
colectiva. 

El debate así planteado ya ha sido re
cientemente decidido por la Sala Laboral, 
en casos análogos, y en forma unánime 
en sentencia de octubre 16 (radicación 
7364) y de noviembre 27 (radicación 
7199), ambas de 1980 y provenientes de 
la Sección Segunda. Esta Sección Prime
ra, por su parte, ha adoptado igual deci
sión, como puede verse en las sentencias 
de ~go_sto 29 de 197H (radicación 6541) y 
de JuliO 9 _de 1981 (radicación 7570). 

De esta última providencia se permite 
transcribir la Sala los siguientes apartes 
que son aplicables a la sentencia acusa
da: 

"No se ha señalado ninguna norma le
gal que resulte desconocida o violada por 
una estipulación convencional de acuerdo 
con la cual se señala de antemano un de
terminado tipo de cambio para liquidar, 
en pesos colombianos, una pensión a que 
tenga derecho el trabajador que devengó 
salario en moneda extranjera. El artícu
lo 135 del Código Sustantivo del Trabajo 
se .refiere , exclusivamente al pago del sa
la no, y solo ante la hipótesis de una es
tipulación simple que lo haya convenido 
en moneda o divisa extranjera. Debe ob
servarse, de paso, que esta norma no se 
opone al principio más general según el 
cual es libre el señalamiento de remune
ración (C. S. del T., art. 132). El artículo 
141_ ibíd~17?- no es aplicable al caso por re
fenrse uniCamente a salarios variables, y 
en ello están de acuerdo el sentenciador 
y recurrente. Finalmente, el artículo 13 de 
la Ley 1~ de 1963 se n~fiere al aumento de 
salarios por ella dispuesto, luego de ex
clu~r de él, precisamente, a las remune
raciOnes en moneda extranjera. Vale 1~ 

p~na anotar que el Decreto Reglamenta
rio, el 933 de 1965, artículo 1'?, tuvo en 
cuenta el principio de autonomía de la vo
luntad, que tan importante es en el dere
cho laboral colectivo, al conceder priori
dad a lo que se pacte al respecto en con
venciones colectivas, como lo observa el 
casacionista". 

"Y es precisamente tal principio el que 
reviste de validez jurídica la cláusula con
vencional en estudio, no habiéndose de
mostrado de otra parte que ella viole nor
mas imperativas ni que implique renun
cia de derechos que hagan parte del mí
nimo irreductible consagrado por las nor
mas laborales. Doctrinalmente, además, 
se ha aceptado que tal irrenunciabilidad 
ha de apreciarse según criterio menos rí
gido cuando se plantea en el campó colec
tivo, que cuando se presenta en el con
trato individual, puesto que en él son ma
nifiestamente menores la falta de. liber
tad del trabajador, su poder de auto
determinación y su facultad negociadora 
aunque no sea éste -aclara la Sala- eÍ 
único fundamento del principio de irre
nunciabilidad". 

"Ha de observarse, finalmente, que la 
norma convencional cuya validez se con
trovierte, hace parte de la cláusula 3~ de 
la convención colectiva suscrita el 16 de 
junio de 1966 entre la empresa y el sindi
cato. Y dicha cláusula denominada «mo
neda de_ salario», consta de 7 incisos y 
dos paragrafos, y además de fijar el tipo 
de cambio para pagar en pesos colom
bianos las pensiones causadas en dóla
res, regula lo referente a aumento de sa
larios, liquidación, sobrerremuneraciones 
Y prestaciones en general, que deben ser 
cubiertos en dólares, y prevé el aumento 
futuro del salario pagadero en esta divi
sa, t~niendo en cuenta un reajuste mo
netario con base en una posible pérdida 
de su poder adquisitivo interno superior 
al 5%". ' 

. "~sta cláusula, de acuerdo con los prin
cipiOs generales de derecho (C. S. del T., 
art. 21), es inescindible por formar un 
todo armónico que contiene un delicado 
balance de concesiones y restricciones de 
beneficios y limitaciones, libremente 'ne-
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gociadas, cuya integridad es forzoso res
petar, dentro del margen de la ley. Por 
e3to mismo no puede afirmarse· lógica
mente, con los elementos de juicio de que 
se dispone, que el sistema convencional 
,-1~ cambio implique un enriquecimiento 
sin causa de la empresa". 

"Se ha comprobado, en consecuencia, 
que el Tribunal aplicó indebidamente el 
artículo 135 del Código Sustantivo del Tra
bajo al considerar que el tipo de cambio 
pactado en la cláusula 3~ de la conven
ción colectiva de 1966 para el pago de me
sadas pensiom!Jes fi.jadas en USS dólares, 
violaba dicha norma legal. Consecuen
cialmente incurrió el ad quem en la apli
cación indebida de las otras normas que 
el cargo cita y señala". 

Conviene agregar que la aplicación de 
la norma convencional no viola lo dis
puesto por el artículo 260 del Código Sus
ta.ntivo del Trabajo, puesto que la pensión 
ha sido liquidada en el porcentaje legal 
y en la moneda extranjera que se utilizó 
para el pago de la remuneración. Cumpli
da así la norma, nada se opone a que en
tre las partes se haya pactado, válidamen
t':!, una tasa de avalúo o tasación de la 
moneda extranjera, o sea una tasa de cam
bio para la moneda de pago, cláusula que 
conforme se ha visto no está prohibida 
por la ley ni afecta los derechos mínimos, 
irreductibles e irrenunciables que ésta le 
concede al trabajador. 

Prospera el cargo, en consecuencia, y 
habrá de casarse la sentencia gravada de 
acuerdo con el alca;nce de la impugnación 

con base en las siguientes consideracio
nes de instancia: 

La convención colectiva de junio 15 de 
1966 consta en autos en copia auténtica 
y con la constancia del debido registro 
(folios 384 a 393). Su vigencia para el 
caso en litigio y su aplicabilidad al actor, 
fueron correctamente analizadas por el 
juez a qua (folios 405 y 406). 

Sobre estas bases y de acuerdo con lo 
antes expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
Ley, CASA PARCIALMENTE la senten
cia, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá el doce (12) 
de septiembre de mil novecientos ochen
ta (1980), dentro del presente proceso, y 
en SEDE DE INSTANCIA decide: CON
FIRMASE la sentencia dictada por el 
Juzgado Once Laboral del Circuito de Bo· 
gotá el diez y siete (17) de marzo de mil 
novecientos ochenta (1980), en cuanto 
absolvió a la Flota Mercante Grancolom
biana de todos los cargos formulados en 
la demanda inicial, por Hernando Cortés 
Cortés y REVOCASE en cuanto condenó 
en costas al actor. Sin costas en las ins
to.ncias ni en el recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

. Bertha Saíazar Velasco, Secretaria. 



IEN'IriTJI]) A.Il)) JE:§ JI]) lE §CJEN'Ir!RAJLKZA.JI]) A§ • ClLA§lE JI]) lE CO N'IrlR ((]) lL 
§OiffiRIE IElLlLPl§ 

lLil:D® ~§ftffilblR~rcftmftelill~ll:D® Jpnútltlllifttell:D§ lhlateelill JfDffiJrfte ((]le lia§ elrlltfidaillle® ((]le§teelillftJralift
:z:ffiillla§, tftelillelill elrll a;ll:DmlÍÍllffi lill:D§ elie:m.ellllftll:D® illle ][JleJr§l[])lffierña ]lllldilllfttemt mte ((]lere
a;Jhll[]) ][JllÍÍlltDlifttGI[])v JPltffiftirftmll:Dlrllftll:D ftlrllillle]pl(fmilllftelrllfte y allllftl[])lffil[])mJÍa mtilllmftlillft§ftJrmtftliWffi llJ 
e§ JPlirll:DJPlftl[]) ((]le na® em][Jlirt6§«ll.§ ftlffi((]lllll®ftll'ftalie® w tGI[])m®ll'tGftStlie® illl~n !E§ft«ll.illll[]) e]eirtGell' 
lllllillffi mttGfthrft((]lSt((]l ((]le lffimtltllllll'«D.ne~ffi ftlrlldlmt®ftll'ftali ll:D tGil:Dmell'danv tGil:DITU ][Jlmtftll'funml[])lillllll:D 
lÍrruftegll'mtmerrufte (P.§ftlíllft«D.nv tq[llll® ®e dge ftffilffiftl[]) j[Jli[])Jr en illlell'etGJhll[]) ][JllÚlltDnfta;I[D (GI[])ml[]) 

· j[Jli[])ll' eli j[Jlll'líWffi((f_l[]), §eglÍÍllill na ml[])tdJ.IHlllJídJ.ailll illle limt rrlllliTUtGllÓITU I[D §ell'WÍÍdl[]) 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. -- Sección Primera. 

Bogotá, D. E., veintiocho de agosto de 
mil novecientos ochenta y uno. 

Radicación N'! 7921. 

Acta N'! 34. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Decide la Sala el recurso extraordina
rio interpuesto por el apoderado judicial 
de Jorge Angel Vergata -c.c. 126.595 de 
Bogotá- contra la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá el 18 de octubre de 1980, dentro 
del juicio promovido por el recurrente 
contra la Empresa de Teléfonos de Bogo
tá, D. E., con el fin de obtener el pago de 
indemnización por despido y moratoria, 
intereses sobre esas sumas y las costas 
del juicio, reconociéndole su carácter de 
trabajador oficial. La entidad demanda
da aceptó que el actor estuvo vinculado a 
ella desde el 16 de enero de 1961 hasta 
el 16 de septiembre de 1970, como con
ductor, pero negó su carácter de emplea-
do oficiaL · · 

El Juzgado Doce Laboral del Circuito 
de Bogotá desató la primera instancia, de
clarando probada la excepción de tran
sacción en cuanto. a las indemnizaciones 
impetradas, absolvió en lo demás y con
denó en costas al dema~dante. Apeló és
te y- el Tribunal decidió la alzada por me
dio de la sentencia acusada ante la Cor
te, en la cual se revoca la del juez para 
absolver a la entidad demandada y con
denar en costas al actor en ambas ins
tancias. 

El recurso 

Ha sido tramitado regularmente y la 
correspondiente demanda consta de un 
solo cargo con base en la causal primera 
de casación laboral. Se solicita a la Cor
te que case totalmente la sentencia re
currida para que, en sede de instancia, 
pronuncie las condenas solicitadas en la 
demanda inicial. Oportunamente se pre
sentó escrito de réplica, que será tenido 
en cuenta al estudiar el cargo. 

El cargo 

Se formula y sustenta en los siguientes 
términos: 

"Violación indirecta a través de eviden
tes errores de hecho originados en la: 
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errónea apreciación de unas pruebas, 
que determinaron la violación indirecta 
de los incisos primero, segundo del ar- · 
tículo 5 del Decreto 3135 de 1968; de los 
artículos 5 y 6 del Decreto 1050 de 1968; 
asimismo, resultaron indebidamente apli
cados y quebrantados los artículos pri
mero, octavo y once de la Ley 6~ de 1945, 
artículos 1, 2, 3, 4, 5, 20, 38, 39, 40, 44 del 
Decreto 2127 de 1945, Ley 64 de 1946, ar
tículo 1<.> del Decreto 3130 de 1968". 

Los evidentes errores de hecho 
consisten: 

"1<.> En dar por demostrado, sin estar
lo, que la Empresa de Teléfonos de Bogo
tá, D. E., es un establecimiento público; 
y en no dar por demostrado, estándolo, 
que la Empresa de Teléfonos de Bogotá es 
una Empresa Industrial y comercial del 
Estado". 

"2<.> En dar por demostrado, sin estar
lo, que la vinculación del demandante 
frente a la demandada, fue la de emplea
do público; y en no dar por demostrado, 
estándolo, que la vinculación entre el ac
tor y la demandada se rigió por un con
trato de trabajo en el que el demandante 
tuvo la calidad de trabajador oficial". 

"Como en la sentencia materia de la im
pugnación se expresa que las pruebas fue
ron apreciadas en su conjunto, se indi
vidualiza como equivocadamente aprecia
das las siguientes": 

"a) Documento que obra al folio 8 del 
cuaderno N<.> 1 del expediente contrato de 
trabajo entre las partes". 

"b) Documento que obra al folio 9 del 
expediente, cuaderno N<.> 1, certificación 
del jefe de personal de la demandada so
bre la ·calidad de trabajador oficial de mi 
poderdante, documento que obra al folio 
7 del cuaderno N<.> 1 del expediente, car
ta por medio de la cual despiden a Jorge 
Angel Vergara". 

"d) Contrato de transacción que obra 
al folio 28 y 29 del cuaderno N<.> 1 del ex
pediente". 

"e) Acuerdo N<.> 72, folio 30 a, 34 del cua
derno N'.' 1 del expediente". 

Dem@stración del cargo 

"Conforme al artículo 1 <.> del Decreto 
3130 de 1968, son entidades descentraliza
das, el establecimiento público, las empre
sas industriales y comerciales del Esta
do y las sociedades de economía mixta, 
las cuales tienen personería jurídica, 
creación legal y autonomía administrati
va y financiera y patrimonio independien
te (tal como lo determinaron los artícu
los 4<.> y 5<.> del Decreto 1050 de 1968)". 

"La diferencia entre establecimiento 
público y las empresas industriales y co
merciales del Estado está en que en el 
establecimiento público su función prin
cipal es la de atender, y valga la redun
dancia, funciones administrativas, lo que 
significa que la actividad que desarrolla 
es la que propiamente corresponde al Es
tado como Estado gendarme. En cambio, 
las empresas, como lo dice esa Corpo
ración, son de una naturaleza intermedia 
entre el establecimiento público y la so
ciedad de economía mixta, porque, de 
una parte, están vinculadas con el Estado, 
gozando de las características reseñadas 
y, de otra, en · razón de los fines indus
triales y comerciales que desarrollan, es
tán sometidas, por regla general, al de
recho común". 

"Del documento que obra al folio 30 a 
35 del expediente, dedujo el ad quem la 
calidad del establecimiento público de la 
Empresa de Teléfonos de Bogotá, D. E., 
y la calidad de empleado público de mi 
poderdante. Descarta · la definición legal 
del Decreto 1050 de 1968 y el Decreto 
3130, artículo 1, del mismo año. Asimis
mo, descarta la aplicación del artículo 5 
del Decreto 3135 de 1965, en razón a la 
relación de trabajo entre las partes". 

"Del acuerdo que obra del folio 30 al 
35, no se deduce que la Empresa de Te
léfonos de Bogotá se hubiese constituido 
con el encargo principal de atender fun
ciones administrativas, «la de producir 
actos administrativos en lo fnndamental», 
que es en síntesis lo que viene a caracte
rizar la naturaleza del establecimiento 
público. La Empresa de Teléfonos fue 
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constituida y lo indica el documento re
ferido, para la producción, explJtación 
de las comunicaciones telefónicas a nivel 
del Distrito Especial de Bogotá; ob.ieto 
que determina actividades de naturaleza 
industrial y comercial, tal como lo deter
minan los artículos 1 '? y 2? del Acuerdo 62 
de 1967". 

"De haber ap::.eciado el Tribunal el do
cumento relativo al acuerdo del Concejo, 
hubiera concluido que por la naturaleza 
de sus actividades la demanda tiene 
el carácter jurídico de la empresa indus
trial y comercial del Estado a nivel mu
nicipal y en consecuencia no la hubiera 
clasificado como establecimiento público 
uor no estar destinada, según los docu
mentos indicados, a funciones adminis
trativas. Igualmente,. de haber apreciado· 
correctamente el contrato de trabajo la 
certificación emanada de la misma de
mandada sobre la calidad de trabajador 
oficial del demandante, el contrato de 
transición y la carta de despido, hubiera 
entendido que el actor era un trabajador 
oficial y no un empleado público, como 
lo entendió precisamente por los errores 
de hecho anotados, dejando de aplicar y 
aplicando erróneamente las otras dispo
siciones citadas". 

El opositor, por su part3, sostiene que 
no se precisa debidamente el alcance de 
la violación de los distintos preceptos ci
tados y observa, además, que se propone 
ia falta de aplicación de normas sustan
tivas, la cual no es modalidad ac!misible 
en casación laboral. Sostiene que era pro
cedente el rechazo de la demanda. 

En cuanto al fondo del ataque, sostie
ne que el Acuerdo 72 de 1967, emanado 
del Concejo de Bogotá, aportado al pro
ceso en copia auténtiea (folios 30 y ss.), 
demuestra que la empresa demandada es 
un establecimiento público. 

Agrega: "Al respecto, vale la pena ano
tar que la honorable Corte Suprema de 
Justicia, Sala Plena, declaró inexequible 
el artículo 73 del Decreto 3133 de 1968 
-Estatuto Orgánico del Distrito Especial 
de Bogotá- el cual, al referirse a la Em
presa de Teléfonos de Bogotá, reiteraba 

que es un establecimiento público del Dis
trito, no porque tal naturaleza estuviera 
en abierta pugna con lBs disposiciones de 
la Reforma Administrativa que cita como 
violadas el recurrente, sino simplemen
te porque esa Corporación consideró que 
el mencionado artículo 73 «rompía la au
tonomía presente y futura del Cabildo 
Distrital (léase Concejo), entidad que 
conforme al artículo 197 de la Constitu
ción ya citado, es la única que puede de
terminar si tales empresas -refiriéndo
se a la de Teléfonos, Acueducto y Ener
gía Eléctrica- o establecimientos conti
nuarán o no bajo su forma actual o vuel
ven a ser dependencias administrativas 
corrientes», es decir, que la disposición 
acusada, prorrogaba independientemen
te, como mandato con fuerza de ley, una 
situación que sólo el Concejo de Bogotá 
está en. capacidad jurídica de decidir pa
ra el presente y el futuro. De ello se colige 
que la Corte no declaró inexequible 
el artículo 73 del Decreto 3133 de 1968, 
por creer que la Empresa de Teléfonos 
de Bogotá, la Empresa de Energía Eléc
trica o el Acueducto son empresas indus
trhles o comerciales del Estado, como 
quiere hacer creer el distinguido casa
cionista". 

"En. conclusión, la Empresa de Teléfo
nos de Bogotá es y seguirá siéndolo has
ta cuando así lo determine el Cabildo Dis
trital, un establecimiento público, de con
formidad con el artículo 1? del Acuerdo 
72 de 1967". 

"2. Sostiene el recurrente que el ad 
qt~em dio por demostrado, sin estarlo, 
que la vinculación del actor a la Empresa 
de Teléfonos de Bog.otá fue la de emplea
do público y en cambio no dio por de
mostrado, estándolo, que la relación en
tre el actor y la demandada se r~gió por 
un contrato de trabajo en el que Jorge 
Angel Vergara tuvo la calidad de trabaja
dor oficial". 

"Sobre el particular debe anotarse que 
de conformidad con el artículo 5? de!. D8-
creto 3135 de 1968, las personas que pres
ten sus servicios en los Ministerios, De
partamentos Administ::-ativos, Su.peri:lten
dencias y Establecimientos Públicos, son 
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empleados públicos, con excepción de los 
trabajadores de la construcción y soste
nimiento de las obras públicas, que son 
t!':::bajador:=s oficiales". 

"Del contenido de tal disposición se 
desprende que la naturaleza jurídica de 
la entidad determina, en principio, la na'
turaleza jurídica del vínculo de sus ser
vidores. Sólo en principio, por cuanto al 
establecer la misma norma que en los es
tatutos de los establecimientos públicos 
se precisará qué actividades pueden ser 
desempeñadas por personas vinculadas 
mediante contrato de trabajo, quiere ha
cer significar que en un momento dado 
en tales organismos algunas labores dis
tintas a las de construcción y sosteni
miento de obras públicas pueden ser rea
lizadas por funcionarios que tengan el 
carácter de trabajadores oficiales". 

Transcribe, en parte, jurisprudencia de 
la Corte sobre el artículo 5<:> del Decreto 
S135 de 1968, y concluye afirmando: 

"Si las previsiones del mencionado ar
tículo 5? d.el Decreto 3135 de 1968 son 
aplicables a los empleados oficiales del 
orden distrital (léase municipal) en cuan
to se refiere a la entidad para la cual 
presta sus servicios y acreditado plena
mente (ver Acuerdo 72 de 1967) que la 
Empresa de Teléfonos de Bogotá es un 
estalJlecimiento público de orden distri
tal, debe concluirse, tal como lo hizo el 
ad quem, que los servidores de la deman
dada son empleados públicos. Ello signi-- . 
fica que el recurrente, señor Jorge Angel 
Vergara era empleado público. A no otra 
conclusión puede llegarse si, por una par
te, jamás se demostró que en los estatu
tos de la empresa demandada estuviera o 
esté consagrado expresamente que el car
go que desempeñaba debería o deb~ ser 
ocupado por una persona que sea traba
jador oficial y, por otra, la circunstancia 
no demostrada del todo, por cierto, que 
el señor Vergara hubiera estado vLrlcula
do a la Empresa de Teléfonos de Bogotá 
por medio de un contrato de trabajo, tam
poco significa que el actor tuviera efeCti
vamente el carácter de trabajador oficial, 

34. Gaceta Laboral 1981 

pues tanto la jurisprudencia como la doc
tr.lna coinciden en afirmar que no es la 
forma de vinculación a la entidad sino las 
funciones propias del cargo y la natura
leza jurídica de la entidad lo que deter
mina ::;i . el funcionario es empleado pú
blico o trabajador oficial". 

"Así las cosas, es indudable que el re
currente incurriere en grave error, ese sí 
evidente, al considerar que un servidor 
p·,-tblico, por el solo hecho de estar vincu
lado a la administración por un contrato 
d2 trabajo es trabajador oficial. Con fre
c-_¡encia ocurre que por un error de la ad
ministración se vincula a su servicio per
sonal que, debiendo ser «enganchado» por 
m3dio de un contrato de trabajo, resulta 
s;éndolo por un acto condición o vicever
sa, personal que debiendo sar vinculado 
por un acto administrativo, a la postre, 
se vincula por un contrato de trabajo, sin 
·que por ello se modifique la naturaleza 
jurídica del vínculo, es decir, sin que los 
empleados públicos o los trabajadores 
oficiales dejen de serlo por el solo hecho 
de ser vinculados en forma «anormal>> a 
la ad.minibtración". 

"Basten las anteriores consideraciones -
para concluir que los errores de hecho a 
c:r~}.e se refiere el recurrente no aparecen 
en los autos de manera manifiesta, osten
sible y protuberante, por cuanto el juzga
dor en ningún momento tuvo un equivo
cado razonamiento para dar por estable
cidos o probados hechos inexist~ntes, 
p·o.1es las probanzas obrantes en autos de
mostraron todo lo contrario y por ello 
no puede predicarse violación alguna, di
recta o indirecta, de la ley sustancial". 

Se considera 

Observa la Sala que la demanda es cla
rg, aunque sucinta, en cuanto al alcance 
de las violaciones que predica de las dis
ti:1t?~~ no?:'!T-2-S contenidas en el cargo, por 
habers(: aplicado unas, no siendo el caso, 
y haberse dejado de aplicar otras, las per
tinentes, a consecuencia de los errores de 
hecho propuestos. Asimismo, la no aplica-
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cwn de algunas normas -impropiamen
te llamada «falta de aplicación»- resul
ta ser simple consecuencia de la violación 
indi:rzcta, en la cual consiste el ataque, 
inequívocamente. · Procede por tanto el 
examen de fondo. 

De acuerdo con el artículo 1"' del Decre
to 3130 de 1968, según ha sido analizado 
en varias oportunidades por la Sala Ple
na de la Corte, los establecimientos pú
blicos hacen parte de las «entidades des
centralizadas» contempladas por la Cons
titución, al igual que las empresas indus
triales o comerciales del Estado. Tienen 
en común los elementos de personería ju
rídica de derecho público, patrimonio in
dependiente y autonomía administrativa, 
al paso que es específico del estableci
miento público la finalidad de atender 
funciones administrativas o prestar ser
vicios públicos, conforme a las reglas de 
derecho público, sin ánimo de lucro, y es 
propio de las empresas industriales y co
merciales del Estado ejercer una activi
dad de naturaleza industrial o comercial, 
con patrimonio íntegramente estatal, que 
se rige tanto por el derecho público co
mo por el privado, según la modalidad 
de la función o servicio (Sala Plena, sen
tencia de abril 25 de 1974, G. J. CXLIX
CL, números 2390, 2391, pág. 333). 

El Acuerdo N? 72 de 1967, emanado del 
Concejo del Distrito Especial de Bogotá, 
con base en el artículo 197-4? de la Cons
titución Nacional, define expresamente a 
la demandada como establecimiento pú
blico, y no se encuentra en su articulado 
ninguna norma que desvirtúe su natura
leza como tal, según la ley, la facultad de 
celebrar actos y contratos (art. 2'?) ha de 
entenderse como elemento de la autono
mía, y en la órbita administrativa. 

En cuanto a la. finalidad, es claro que 
la empresa demandada tiene por objeto 
la prestación de un "servicio público", o 
sea ejecutar funciomls de administración 
-lattu sensu- para la satisfacción de ne
cesidades · colectivas. Este objetivo co
rresponde a su naturaleza de estableci
miento público, en contra de lo afirmado 
po:r el recurrente, ya que como tal no tie-

ne que ejercer "funciones administrati
vas" propiamente dichas, de las que "co
rresponden al Estado como Estado gen
darme", como lo afirma el censor. 

El campo administrativo propio del es
tablecimiento público es bastante más am
plio, flexible y complejo, especialmente 
cuando se relaciona directamente con la 
prestación de un servicio público, que es 
el que satisface las necesidades genera
les colectivas de una determinada comu
nidad, o de un sector y no únicamente a 
nivel nacional. Baste considerar que ac
tualmente están clasificados como esta
blecimientos públicos, con apoyo en la 
Constitución y la ley, hospitales, cole
gios, Zonas Francas, Industriales y Comer
ciales y entidades como el INCORA, el 
SENA, el ICT, TELECOM e INRAVI
SION, entre muchas otras similares (Ma
nual de Organización de la Rama Ejecu
tiva del Poder Público. 1978. Presidencia 
de la República). 

Concretamente, en el caso del Distrito 
Especial de Bogotá, la Corte en Sala Ple
na, en sentencia de octubre 1? de 1969, al 
declarar inexequible el artículo 73 del De
creto 3133 de 1968, orgánico del Distri
to (norma en la cual se apoya el Tribunal, 
pero que el recurrente no cita), implíci
tamente acepta que la Empresa de Telé
fonos de Bogotá, que era establecimiento 
público, podía continuar siéndolo, siem
pre que así lo decidiera el Concejo Dis
trital, de acuerdo con la Constitución y 
la Ley. 

Siendo la empresa demandada un es
tablecimiento público, el demandante es 
empleado público, de acuerdo con la re
gla general establecida por el artículo 5? 
del Decreto 3135 de 1968, correctamente 
aplicado por el sentenciador. 

Finalmente no existe el posible error 
que señala el casacionista en relación con 
el contrato de trabajo, el certificado del 
jefe de personal y el documento de tran
sacción, puesto que la clasificación de los 
trabajadores al servicio del Estado o de 
la administración pública, no es materia 
de acuerdo entre las partes, ni ellas pue
den decidir libremente a este respecto en 
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contra de lo establecido por la ley, que 
es de orden público. Así lo ha dicho y re
petido esta Sala, tanto en su Sección Pri
mera (fallos de agosto 12 de 1976 y de oc
tubre 17 de 1980, ambos en juicios contra el 
SENA), como en su Sección Segunda (fa
llos de julio 16 de 1975, en juicio contra 
el INA, y d,e junio 9 de 1976 y noviembre 
6 de 1980, también en procesos en que se 
demandó al SENA). 

En virtud de lo expuesto, no prospera 
el cargo. 

Con base en las anteriores considera
ciones la C:)rte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom-

bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia de fecha diez y ocho (18) de oc
tubre de mil novecientos ochenta (1980), 
dictada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en el juicio se
guido por Jorge Angel Vergara contra la 
Empresa de Teléfonos de Bogotá, D. E. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

Bertha Salazar l'elasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. -- Sección Segunda. 

Bogotá, septiembre diez de mil novecien- · 
tos ochenta y uno. 

Referencia: ExpedJ.ente N~ 8103. 

Acta N'? 32. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

El señor José A-ngel Jiménez Ruiz de
mandó a las Empresas Públicas de M ede
llín, al DepaTtamento de Antioquia, a 
"Construcciones Pervel' Ltda." a Empre
sas Campenon Berru:zrd de Colombia 
Ltda." y a "Brown y Root Sudamericana 
Ltda." para exigirles en forma solidaria, 
conjunta o separada el pago de pensión 
de jubilación. 

El Juez Segundo Laboral de Medellín, 
en sentencia del 16 de septiembre cl.e 
1980, condenó a las Empresas Públicas a 
satisfacer la pensión, con derecho a re-

clamar de los demás codemandados el re
embolso de las cuotas pensionales corres
pondientes al tiempo que les sirvió Jiménez 
Ruiz. Y apelada esta decisión por ambas 
partes, el Tribunal Superior de la misma 
ciudad, en fallo delll de febrero de 1981, la 
modificó, para a~omodar el monto de la 
pensión al de los diferentes salarios míni
mos que tuvo por aplicables en el asunto 
sub judice. 

Acogidas a lo previsto en el artículo 51 
del Código de Procedimiento Civil, las 
Empresas Públicas de Medellín acusan 
ante la Corte el fallo del Tribunal para 
impetrar que sea casado, revocado el de 
la primera instancia y denegada, finalmen
te, la súplica sobre pensión de jubilación 
aue formuló Jimériez Ruiz contra todas 
las entidades que se mencionaron al prin-
cipio. ·-

En la demanda respectiva (fls. 15 a 31 
de este cuaderno) se presentan cuatro 
cargos contra aquel fallo, que procede a 
analizar la Sala, comenzando por el Se
gundo, que dice así: 
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"Igualmente ·dentro de la causal prime
ra (1~) del articulo 60 del Decreto 528 de 
1964, acuso la sentencia recurrida como 
violatoria de la ley sustancial, por indebi
da aplicación de los artículos 29 de la Ley 
6~ de 1945 y 1? de la Ley 24 de 1947; y, a 
través o como consecuencia de dicha vio
lación, la acuso también de aplicación in
debida de los artículos 17 (letra b) de la 
Ley 6~ de 1945 y 260 del Código Sustan
tivo del Trabajo, 1'? del Decreto 2218 de 
1966 y 2? de la Ley 4~ de 1976. Igualmen
te, de aplicación indebida del artículo 6'? 
del Decreto 2127 de 1945 y 34 del Código 
Sustantivo del Trabajo, ( 3'? del Decreto 
2351 de 1965). 

Se demuestra el cargo 

"Artkulos 29 de la Ley 6~ de 1945 y 1'? 
de la Ley 24. de 1947. 

"Muy claramente establecen estas dis
posiciones que los servicios prestados su
cesiva o alternativamente «a distintas en
tidades de derecho público», se acumula
rán para el cómputo de tiempo en rela
ción con la jubilación. Pero ambas sen
tencias, la de primera tanto como la de 
segunda instancia, parten de la base incom
clusa (sic) en el pleito, de que fuera del 
recurrente y del Departamento de Antio
quia, todos los condenados son personas 
de derecho privado. Es esto tan explícito, 
que holgaría entrar en citas jurispruden
ciales; pero hay una relativamente recien
te que vale la pena hacer: «No puede acu
mularse tiempo servido a entidades ofi
ciales con servicios prestados a una so
ciedad de derecho privado, como ocurre 
en el evento a estudian (Consejo de Es
tado, Sección Segunda de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Ortiz McCor
mick contra Caja Nacional de Previsión 
y Flota Mercante Grancolombiana, expe
diente N? 2096). Es que no existe norma 
legal que así lo ~utorice, pero, además, 
las que existen lo están paladinamente 
desautorizando. 

"Artículo 17 b) de la Ley 6'! de 1945 y 
260 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"A través de la violación cuya demos
tración vengo de intentar, el fallo recurri-

do aplicó indebidamente estas disposicio
nes legales, que sin las precedentes care· 
cerían, como carecen, de toda base legal. 
Porque desecha la razón de la acumula
ción, o sea la operación de suma, se des
integra también el tiempo mínimo de ser
vicio exigido en la ley. Las pruebas del 
proceso, entre ellas la misma confesión 
del demandante en su libelo de deman
da, son contestes en cuanto a la insufi
ciencia del tiempo de servicios; si se 
computa con criterio distinto al de la adi
ción. 

"Artículos 6'? del Decreto 2127 de 1945 
y 3? del Decreto 2351 de 1965. 

"Fueron también aplicados en forma in
debida. Baste al.respecto considerar que, a 
través de la violación de los artículos 29 de 
la Ley 6~ de 1945 y 1'? de la Ley 24 de 1947, el 
fallo recurrido invirtió abiertamente el 
planteamiento legaJ, incurriendo así en una 
segunda violación: en efecto, so pretexto 
de deducir la solidaridad de las Empre
sas Públicas de Medellín con los codeman
dados como contratistas independientes, 
estableció la solidaridad de los contratis
tas independientes con las Empresas Pú
blicas de Medellín en cuanto a obras 
distintas de las por aquéllos contratadas 
con éstas, y de los codemandados, perso
nas todas privadas, entre sí, por concep
to de diversidad de contratos para eje
cución de obras en beneficio de las Em
presas Públicas de Medellin, independien
tes entre sí. Y de esta solidaridad sí no 
habla ni .ha hablado nunca la ley. 

· Conclusión del cargo 

"Ni aun aceptándose la solidaridad de 
que aquí se· trata, procedería la pensión 
de jubilación, por . ilegalidad de la acu
mulación y por desintegración consecuen
te del término mínimo exigido por · la 
Ley". (Las mayúsculas y subrayas son del 
texto · transcrito). 

Se considera: 

N o se discute en el recurso la calidad 
de contratistas independientes que tuvie· 
ron "Construcciones Pervel Ltda.", "Em-
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presas Campencn Bernard de Colombia 
bia Ltda." y "Brown y Root Sudamerica
na Ltda.", en sus relaciones cwn las Em
nresas Pút licas de Medellín, ni la natu
raleza de uersonas jurídicas de derecho 
privado qÜe corresponde a aquellas fir
mas contra.tistas. O sea, que en tales as
pectos se mantiene incólume el criterio 
del Tribunal ad quem. 

La controversia q~ueda reducida enton
c-es a saber si por v1rtud de la solidaridad 
para el pago de prestaciones que la ley 
establece entre el contratista independien
te y el beaeficiario de la obra realizada 
son acumulables los tiempos servidos a 
uno y otro para efecto del derecho a re
clamar pensión de jubilación. El senten
ciador ad quem así lo admite, mientras 
que el recurrente sostiene la ilegalidad de 
esa tesis. 

Al respecto, sucede que en el ámbito de 
l.os trabajadores particulares ninguna ley 
prevé la acumulación de servicios pres
tados a distintos patronos independien
tes entre s: para efecto de adquirir el de
recho a pensión de jubilación, aunque sí 
está consagrada la solidaridad entre con
tratistas independientes y beneficiarios 
d8 obras para efecto del pago de pres
taciones a los asalariados de aquéllos. 

Y, preciEamente, para precaver que la 
prestación de servicios a distintos pa
tronos y p:>r lapsos de relativa brevedad 
le impida a los trabajadores lograr pen
síonarse cuando la edad los inhabilite pa
ra laborar, se ha establecido el régimen 
de la seguridad social, que les permite 
a quienes eontribuyan. con un determina
do número de cotizac1ones al Instituto de 
Seguros Sociales obtener una pensión al 
llegar a la vejez, sea cual fuere la canti
dad de patronos partieulares a los cuales 
hayan servido. 

En el campo de los trabajadores oficia
les, el artículo 29 de la Ley 6~ de 1945 per
mite am.¡.mular los tiempos servidos a dis
tintas entidades públieas para efecto de 
percibir pEnsión de jubilación, pagadera 
conjuntamente por todas ellas y a prorra
ta del tiemno servido en cada una. La acu
mulabilidad de los tiempos de ~ervicios 

surge en esta hipótesis de un mandato 
legal y no de causas distintas. Como es 
obvio, y se desprende de la propia ley, 
sólo sc:1 acumulables los servicios pres
tados en la actividad oficial, sin que pue
dan involucrarse tiempos laborados con 
patronos particulares, así hayan sido ellos 
contratistas independientes en negocios 
con entes públicos, desde luego que el 
vínculo entre el servidor del contratista 
con el Estado y el mismo contratista es 
de naturaleza distinta al existente entre 
este último y la persona jurídica para la 
cual ejecuta una obra o estudio. El prime
ro es un contrato de trabajo entre parti
culares, regido por las normas propias de 
esa materia, y el segundo es un contrato 
administrativo, regulado por preceptos 
de esta rama especializada del derecho 
público. 

Se ve claro así que cuando un empre
sario particular contrata ·con un. ente ofi
cial, no pasa a transformarse en persona 
pública y que, por ende, los servidores di
rectos del empresario particular como 
contratista independiente no pasan a con
vertirse en servidores oficiales, por vir
tud del contrato administrativo que ligue 
a ese empresario con una persona de 
derecho público ni, finalmente, el tiem
po trabajado por el subalterno particu
lar para su patrono privado es asi
milable a servicio oficial para efecto de 
la acumulación que consagra el artículo 
29 de la Ley 6~ de 1945, al regular lo re
ferente a pensiones oficiales. 

Lo expuesto no se desvirtúa porque la 
ley tenga establecida solidaridad entre el 
beneficiario de la obra y el contratista in
dependiente, sean ellos oficiales o par
ticulares, cuando se trate del pago de 
prestaciones sociales a los trabajadores 
de este último, desde luego que ello im
plica simplemente la vinculación de dos 
patrimonios distintos a la satisfacción de 
unas mismas obligaciones que sean con
secuencia directa e inmediata de la con
tratación de unos servicios personales 
subordinados con destino al cumplimien
to de un contrato distinto del cual, como 
es obvio, no son parte los trabajadores 
del contratista, así como no lo es tampoco 
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el beneficiario de la obra en los contratos 
individuales de trabajo que celebre el con
tratista independiente como patrono de 
sus propios asalariados. La solidaridad 
constituye pues una garantía adicional pa
ra el pago de las prestaciones que se 
causen a cargo de un patrono indepen
diente que contrata con un tercero, ajeno 
al vínculo laooral con los subordinados 
de éste, y que, por su mera calidad de be
neficiario de la obra contratada, asume 
aquella responsabilidad solidaria, por 
mandato expreso y dentro de los térmi
nos estrictos de la ley. 

Las reflexiones hechas conducen a con
cluir que triunfa el ataque analizado y a 
que, de consiguiente, haya de casarse la 
sentencia recurrida. Y las mismas re
flexiones bastan para que, en instancia, 
se revoque la del primer grado, para pro
veer, en su reemplazo, absolución inte
gral para los demandados respecto de las 
súplicas del libelo, ya que de otra parte, 
los tiempos servidos por Jiménez en las 

Empresas Públicas de Medellín y en el 
Departamento de Antioquia que, si son 
acumulables, no alcanzan a los veinte años 
indispensables para merecer la pensión 
reclamada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, Sec
ción Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CASA el fallo re
currido, REVOCA el de la primera ins
tancia y, en su lugar, ABSUELVE a la par
te demandada de todas las súplicas del 
libelo. 

·Sin costas en las instancias ni en ca
sación. 

Cópiese, . notifíquese y devuélvase. 

Juónimo Argáez Castello, JoJé Eduardo 
Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Safazar Ve/asco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. -- Sección Primera. 

Bogotá, D. E., once de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 7684. 

Acta N'.' 36. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Procede la Sala a decidir los recursos 
de casación interpuestos por ambas par
tes contra la sentencia dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial ·de 
Bogotá el 24 de junio de 1980, en el juicio 
promovido por José Ignacio Caicedo Gar
c;ía -identüicado con c.c. 17'030.868, de 

Bogotá- contra la sociedad Hipódromo 
de Techo S. A., con el fin de.que se lepa
gase sueldos, comisiones insolutas, re
ajuste de prestaciones, indemnizaciones 
por despido y mora, horas extras y tra
bajo en domingos y festivos, con base en 
los hechos que relató en el libelo inicial 
(folios 4 a 10). La sociedad demandada 
se opuso a las pretensiones, aceptando la 
relación laboral, pero negando la mayo
ría de los hechos. Propuso las excepcio
nes de prescripción, cobro de no lo de
bido, inexistencia de las obligaciones e in
debida acumulación de acciones y pre
tensiones. 

Tramitada la primera instancia por el juz
gado del conocimiento, el Cuarto Laboral 
del Circuito de Bogotá, se produjo la sen-
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tencia correspondiente el 21 de marzo de 
1980, en la cual se decidió condenar a la 
empresa a los siguientes pagos: $ 87.568,35 
por comisiones, $ 182.029.13 por cesan
tía, $ 32.715.46 por primas de servicio, 
::-: 14.047.95 por .vacaciones,$ 36.608.00 por 
indemnización de despido, y $ 376.17 dia
rios, a partir del 15 de enero de 1973, co
mo indemnización moratoria. Se absolvió 
de las otras pretensiones, se declararon 
parcialmente probadas las excepciones de 
pago y prescripción y se condenó en cos
tas a la demandada, en un 70%. Inter
puesto el recurso de apelación por el apo
derado de la sociedad, lo desató el Tribu
nal en la sentencia aquí acusada, el cual 
modificó las condenas así: $ 31.937,62 
por comisiones, $ 18.404.59 por cesantía, 
$ 4.020,82 por prima de servicios, $ 1.833,33 
por vacaciones, y $ 181.11 diarios por 
concepto de indemnización moratoria. 
Confirmó en lo demás y se abstuvo de 
condenar en costas. 

Los recursos 

Han sido tramitados en debida forma 
y frente a ambos se presentó oportuna
mente escrito de oposición, los cuales se
rán tenidos en cuenta. Se estudiará en 
primer lugar el recurso de la parte deman
dada, puesto que con él se pretende la ca
sación de las condenas, al paso que el 
recurso del actor procura su incremento. 

El recurso de la sociedad demandada 

Consta de un solo cargo y según el al
cance de la impugnación se solicita la ca
sación parcial de la sentencia acusada pa
ra que la Corte, en sede de instancia, re
voque las condenas dispuestas por el 
a quo. 

El cargo 

Se formula y sustenta en los siguientes 
términos: 

"La sentencia acusada viola indirecta-· 
mente y en la modalidad de la aplicación 
Indebida los preceptos legales de orden 
nacional contenidos en los artículos 26, 
44, 196; 22, 23, 24, 55, 57 numeral 4, 58 

numeral 5, del Código Sustantivo del Tra
bajo, en relación con el artículo 1622 del 
Código Civil, lo que trajo como conse
cuencia la violación de los artículos 6, 7, 
8, 14, 17 del Decreto 2351 de 1965, adopta
do como norma permanente por la Ley 48 
de 1968, de los artículos 127, 132, 186, 
235, 249, 306 y 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo y el Decreto 617 de 1954, ar
tículo 8?. Todo lo anterior como conse
cuencia de errores de hecho resultantes 
de la equivocada apreciación de algunas 
pruebas y ·de la nueva apreciación de otras 
en la forma que a continuación se indi
vidualiza:" 

"Pruebas equivocadamente apreciadas" 

"P Interrogatorio de parte del deman
dante, especialmente las respuestas a las 
preguntas 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 
(folios 44 a 47)". 

"2~ Inspección judicial (folio 147), au
diencia celebrada el 23 de marzo de 1977". 

"3~ Documento auténtico correspon
diente al acta N? 1011 de marzo 6/68 (fo

.lios 168, 169 y 170), en forma general men
cionados en el fallo acusado en el folio 
257, parte final". 

"4~ Documento auténtico correspon
diente a la Resolución N? J-401/64 (folio 
139)". 

"5~ Documentos auténticos correspon
dientes a las tarjetas de los años 1965 a 
1967, a las cuales se refiere la diligencia 
de inspección judicial de folio 147. Obra 
en el expediente de los folios 118 a 138 y 
de 140 a 145". 

"6~ Interrogatorio de. parte absuelto 
por el representante legal de la deman
dada, especialmente .las respuestas dadas 
a las preguntas 1, 6, 11 y 20 (folios 36 a 
42) ". 

"7~ Confesión efectuada por la parte 
actora por medio del libelo de demanda, 
en lo que se refiere a las condenas soli
citadas en los numerales 2, 3, 4, 5, 9, 10 y 
11": 
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"8~ Contestación a la demanda, en lo 
referente a los puntos 5, 6, 7 (folios 17 a 
19)". 

"9~ Testimonios rendidos por Carlos 
Eduardo Cruz (folio 48 a 53), José María 
Córdoba Osario (folios 55 a 59), Jaime 
Díaz (folios 65 a 70) ,. Jesús Fernando Ro
dríguez (folios 7~! a '75), Jesús A. Guerre
ro (folio 101 a 103), Hernando Rubio (fo
lios 108 a 110). En relación a la prueba 
testimonial, el cargo las menciona por es
tar fundamentada la sentencia tanto en 
pruebas idóneas como en los testimonios, 
pero para efectos de la técnica del recur
so se demostrará el error en la aprecia
ción de las actas y luego sobre estas últi
mas, tal como "lo empezó a aceptar la ju
risprudencia en la sentencia del 7 de oc
tubre de 1972 con el ordinario de Luis Al
berto Ramírez contra SONOLUX Ltda., 
y lo ha seguido ratificando en otras más". 

"Con la errada apreciación de las prue
bas anteriormente enumeradas, el Tribu
nal incurrió en manifiestos los posibles 
errores de hecho que a continuación se 
indican: 

Errores 

"A) 1? Haber dado por demostrado, sin 
estarlo, que el demandante estuvo vincu
lado a la empresa demandada mediante 
dos contratos de trabajo distintos y co
mo consecuencia de ello haber dado por 
aceptado que la renuncia que presentó 
solamente se refería al contrato de admi
nistración". 

"2'? No haber dado por demostrado, es
tándolo, que la últ:ima vinculación del de
mandante estaba regida en un solo con
trato de trabajo por razón de la unifica
ción del cargo y funciones, no aceptando 
para las funciones realizadas en los días 
de carreras la renuncia que presentó". 

"3'? Haber dado por demostrado, sin es
tarlo, que al aceptarle la empresa la re
nuncia presentada en relación a la vincu
lación en general, se rompía unilateral
mente el contrato de trabajo en lo que 
se refiere a sus funciones en los días de 
carreras". 

---------------------------
"4'? Haber dado por demostrado, sin 

estarlo, como consecuencia de haber esti
mado que existían dos contratos de tra
bajo, que la empresa debía pagar. el va
lor de $ 36.608.00 por concepto de mdem
nización de terminación del contrato de 
trabajo". 

"B) 5'? Haber dado. por demostrado, sin 
estarlo, que el demandante tenía derecho 
a las comisiones fijadas por el acta de la 
junta directiva de la demandada, con fe
cha 2 de diciembre de 1964, distinguida 
con el N'? J-401164". 

"6'? No haber dado por demostrado, es
tándolo, que las comisiones establecidas 
por la junta directiva mediante la reso
lución N'? J-401164, habían sido sustitui
das y reemplazadas por la fijación he
cha por la junta directiva de la empresa 
el día 6 de marzol68, por medio del acta 
N'? 1011". 

"7'? No haber dado por demostrado, es
tándolo, que el propio demandante acep
tó esta modificación, toda vez que des
de que entró a regir lo dispuesto en el 
acta N'? 1011 de 6 de marzol68, no se 
volvió a liquidar tales comisiones, cuan
do él mismo era quien supervigilaba y 
firmaba la .correspondiente nómina". 

"8'? Haber dado por demostrado, sin es
tarlo, que la empresa debía pagar el va
lor de tales comisiones y que a su vez és
tas incidieran en la reliquidación de ce
santía, prima de servicio, vacaciones y de
más derechos". 

"9'? No haber dado por demostrado, es
tándolo, que al haber sido reemplazadas 
las comisiones por la misma persona o 
entidad que las había establecido inicial
mente, la junta directiva de la empresa, no 
tenía obligación la demandada de can
celarlas y mucho menos de tomar su su
puesto valor como factor salarial para 
liquidar los demás derechos laborales". 

"C) 10. No haber dado por demostra
do, estándolo, que la empresa, al no pa
gar las comisiones a que se condena, obró 
de buena fe, en base a la posterior dis
posición de la junta directiva, que fijó 
las nuevas condiciones salariales; a que 
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éstas fueron aceptadas por el demandan
te, quien por espacio de más de cuatro 
años nada dijo ni reclamó, siendo preci
samente la persona que liquidaba los emo
lumentos y salarios del personal donde él 
mismo figuraba y haber firmado y auto
rizado tales nóminas". 

"11. No haber dado por demostrado, es
tándolo, que si la bonificación o comisión 
reclamada se refería a las reuniones de 
carreras y la nómina del personal de 
apuestas mutuas que laboraba el día de 
carreras, era autorizada, supervigilada y 
firmada por el demandante, y éste no 
incluyó tales comisiones o bonificaciones 
y tampoco nunca protestó por su no in
clusión, existía una aceptación y consen
timiento en relación a sus condiciones de 
trabajo y concretamente en relación a su 
salario". 

Demostración del cargo 

"A) El Tribunal concluye en su proveí
do que de conformidad a los postulados 
sobre la existencia o posibilidad de exis
tencia de dos contratos de trabajo con la 
misma persona, en el caso sub judice se 
presenta esta figura en razón a las prue
bas allegadas al plenario, ya que el servi
cio fue prestado en jornadas distintas, lu
gares diferentes y en actividades no igua
les y porque, además, ciertos aspectos de 
la conducta empresarial, como la elabo
ración de tarjetas de personal para apues
tas mutuas y tarjetas para «administra
ción Bogotá», así como de dos nóminas 
de pago separadas, eran hechos indicado
res de la aceptación tácita de una real y 
presunta relación individual de trabajo en 
cada caso. Tal como lo expresó el ad 
quem, para llegar a esta conclusión, ana
lizó los testimonios de las personas que 
concurrieron para tal fin al proceso, pero 
aunque no hace el análisis probatorio per
tinente, sí mencionó la confesión . que 
por el interrogatorio de parte hizo el ac
tor, sin llegar a las conclusiones a que 
ha debido llegar si hubiera apreciado de
bidamente y no ·en forma equivocada la 
expresión y dicho del propio demandan
te. Así, cuando en la pregunta 3~ se le 
interro~ó sobre cuáles erall: las funciones 

y labores que realizaba cuando permane
cía en las oficinas administrativas del hi
pódromo, o sea, cuando no había carre
ras, contestó: La labor que desempeñaba 
en los días que no se efectuaban carre
ras, fundamentalmente consistían en pro
ducir comprobantes mediante una revi
sión para el departamento de contabili
dad, comprobantes de qué deudas de los 
empleados de apuestas mutuas (sic). Y 
en seguida, cuando en la pregunta 4~ se 
le dice si las funciones como director de 
apuestas mutuas de la empresa consisten 
en programar, estudiar, distribuir al per
sonal y, en fin, preparar todo lo corres
pondiente ·a lo que debía hacer su depar
tamento en los días en que se efectua
ran reuniones de carreras, contestó: «Co
mo lo dije en la respuesta anterior, la la
bor que desempeñaba los días que no se 
efectuaban carreras era únicamente de 
revisión». Y siguiendo el orden de ideas 
respecto a sus funciones, cuando en la 
pregunta 5~ se le pregunta si el deman
dante, como jefe del departamento de 
apuestas mutuas, no distribuía el perso
nal de dicha sección para los días en que 
se iban a efectuar carreras, ni programa
ba, ni estudiaba lo pertinente a ese de
partamento, para los días en que igual
mente se efectuaban carreras de caballos, 
qué persona era entonces la encargada 
de realizar estas funciones, contestó: «La 
persona encargada de realizar las funcio
nes a que se refiere la pregunta era el sus
crito, de común acuerdo con los jefes de 
sección del departamento de apuestas mu
tuas y no trabajaban los días de entre 
semana sino los días de carreras". 

"Esta última respuesta, que en cierta 
forma contradice la actitud inicialmente 
expresada en relación a una total dife
renciación entre la actividad que como 
director del departamento de apuestas 
mutuas ejecutaba tanto en las oficinas de 
la administración como en el coliseo, ad" 
quiere ya los rasgos del perjurio, cuando, 
al contestar la pregunta N? 6, díce: «Las 
funciones esencial (sic) del departamen
to de apuestas mutuas es vender, com
putar y liquidar las apuestas hechas por 
el público, de acuerdo con el reglamento 
de apuestas mutuas y las autorizaciones o 
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decisiones de las autoridades hípicas». 
Con lo anteTior está confesando qw~ 
ya no son solamente las funciones de re
visión sino que existen otras más". 

"Ahora bien, si al contestar la pregun
ta 7~, donde se le pregunta sobre si las 
funciones de vender, computar y liquidar 
las apuestfl.s hechas por el público, tales 
apuestas eran aquellas que se hacían en 
las carreras de caballos, dijo: «Unica
mente en las carreras de caballos o cuan
do se efectúan carreras de caballos». Con 
lo anterior, el demandante estaba demos
trando, tal como lo sostuvo la empresa en 
la contestación de la demanda en los nu
merales 1, 2, 3 y 4: de los hechos y razo
nes de la defensa, que la actividad que 
se desarrollaba en el departame'1to de 
apuestas mutuas tanto en la ciudad, en 
las oficinas administrativas, como en el 
coliseo en los días de carreras, se com
plementaban mutuamente porque lo que 
hacía el departamento en las oficinas era 
prog:::amar y estudiar lo que iba a suce
der el día de carreras y a su vez la li
quidación y revisión que se dice se reali
zaba de lunes a viernes era precisamente 
respecto al personal que laboraba los días 
de carreras. Precisamente sobre este as
pecto el testigo Jaime Díaz lo expresó 
muy claramente y cuya parte pertinente 
el mismo Tribunal la transcribió en la 
sentencia, tal como se puede leer en el 
folio 251. Si el Tribunal hubiera analiza
do correctamente y no hubiera apreciado 
en forma equivocada la confesión del de
mandante, necesariamente hubiera llega
do a la conclusi.ón de que existía ·1n solo 
contrato y hubieran sobrado otras pro
banzas como la de los propios testi
monios, dada la calidad de la prueba de 
confesión". 

"Pero si además hubiera apreciado co
rrectamente la eonfesión hecha en la de
manda en lo que se refiere a las conde
nas que allí se solicitan donde al solicitar 
las correspondientes a los numerales 2, 3, 
4, 5, 9, 10 y 11, donde se pide el pago 
y reliquidación de derechos tomados uni
tariamente, sin hacer referencia así se tra
tara de las prestaciones del contrato even
tual para los días de carreras o del con-

trato permanente para los días de la se
mana, estaba con ello demostrando que 
había un solo contrato de trabajo. Se ol
vidó que de aceptarse la existencia de 
los dos contratos los derechos emanados 
de uno y otro se debían liquidar en forma 
diferente, pues los salarios eran distin
tos y en lo que hace relación a la comi
sión o bonificación, ella solamente podría 
predicarse respecto al contrato eventual, 
es decir, el que se ejecutaba los días de 
carreras. Como se ve, la petición se hizo 
sin hacer esta distinción y en forma gene
ralizada, razón por la cual el a quo incu
rrió en error de hacer condenas invo
lucrando los salarios de los dos contra
tos. 

"Si el Tribunal hubiera apreciado cla
ramente estas pruebas no hubiera come
tido el error de haber establecido la exis
tencia de dos contratos y como conse
cuenCia de ello no hubiera cometido el 
error de haber condenado a la demanda
da a pagar la indemnización por la ter
minación de uno de ellos, cuando lo lógi
co hubiera sido, en el evento de una co
rrecta apreciación, de que al no existir si
no un solo contrato, la renuncia presen
taC.a por el actor se hubiera referido a 
toda la vinculación y no fraccionarse en 
la forma que lo pretendió el demandan
te y lo aceptó el Tribunal. Como conse
cw:mcia de este error se aplicó indebida
mente la exposición del Decreto 2351165, 
artículo 8?, que consagra el pago de la in
demnización por despido, involucrando en 
esta violación las otras imposiciones cita
das e!l la formulación del cargo". 

"B) El Tribunal resuelve confirmar la 
condena que sobre comisiones insolutas 
efectuó el juzgado y para ello se limita 
simplemente a mencionar la documental 
del folio 139, o sea la resolución N? J-
401164, donde la junta directiva de la de
mandada estableció para el director y sub
director de apuestas mutuas una bonifi
cación, señalando su cuantía en relación 
a las sumas jugadas en cada reunión. Co
mo consecuencia de esto procede a ana
lizar la excepción de prescripción y a des
atar la condena respectiva. Pero para na
da el Tribunal menciona la decisión qu~ 
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la misma junta directiva tomó en el acta 
1011 de marzo 6J68, que señaló concre
tamente y con nombre propio para el de
mandante como jefe del departamento de 
apuestas mutuas su remuneración. No 
obstante no haber hecho el Tribunal aná
lisis alguno sobre este documento, al des
atar la condena respectiva, se cita como 
prueba no apreciada (sic), ya que la sen
tencia en el folio 257, en la parte final 
cita los documentos y cita la inspección 
judicial donde tales fueron aportados al 
proceso. Igualmente el Tribunal, al anali
zar el aspecto de las comisiones insolu
tas, no apreció debidamente la confesión 
que el demandante había efectuado al con
testar y dar respuesta a las preguntas 9, 
10, 11, 12 y 13, donde confiesa expresa
mente que firmaba, supervigilaba la nó
mina y que no hizo reparo ni reclamación 
alguna cuando allí aparecía la cifra que 
precisamente fijó el acta 1011 de marzo 
6i68. A p~opósito, es importante ver cómo 
el demandante contestó, cuando se le pre
guntó sobre si tenía que ver con la ela
boración de la nómina, dijo: 

"«Como director de apuestas mutuas 
los días de carreras, yo sí tenía que ver 
con la elaboración de .la nómina de los 
empleados que trabajaban los días de ca
rreras, únicaJllente»". 

"Y más adelante, al responder la pre
gunta 10, dijo: 

"«Por ser elaborada bajo mi supervi
gilancia y como jefe de apuestas mutuas, 
yo la firmaba»". 

"Al responder las otras preguntas, es 
decir, la 11, 12 y 13 (folio 46), no cabe lu
gar a dudas de la ingerencia del deman
dante en el pago de los salarios de su de
partamento y los propios, como también 
de que nunca expresó inconformidad al
guna al respecto". 

"Si además de lo anterior el Tribunal 
hubiera analizado correctamente que en 
la inspección judicial (folio 147), en la 
audiencia celebrada el 23 de marzo de 
1977, el propio apoderado del actor está 
expresando que los pagos se hicieron en-
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tre 1964 y 1967, en relación a las comisio
nes y bonificaciones y si además en con
cordancia eón los documentos, tarjetas o 
planillas que obran en el expediente, y 
que recogen los pagos efectuados para el 
contrato ejecutado en el coliseo, donde la 
cifra liquidada es exactamente la misma 
que se estableció en el acta 1011 de 1968, 
se hubiera llegado a la inequívoca con
clusión de que si bien es cierto el acta 
1011 no revocó en forma expresa la re
solución 401, fue entendido y ·aceptado 
por las partes que la única regulación res
pecto al salario era la establecida en el 
acta 1011, pues el mismo interesado efec
tuó las liquidaciones y solamente las co
misiones o bonificaciones se pagaron has
ta cuando entró a regir esta última dispo
sición de marzo 6 de 1968". 

"El propio representante de la empre
sa, al contestar la pregunta 20 del interro
gatorio, manifiesta que el demandante 
debía tener el conocimiento del cambio, 
por cuanto «procedió a dar aplicación in
mediata elaborando, como era su obliga
ción, las respectivas nóminas, las que 
desarrolló aplicando la mencionada re
solución, nómina que debe estar firmada 
por el mismo señor Caicedo»". 

"Con la actitud expresada en autos, con
fesada por el demandante y demostrada 
por sus actos, se concluye dentro del re
glado general del Código Sustantivo del 
Trabajo, y dentro del principio que se 
desarrolla como consecuencia de la na
turaleza del contrato de trabajo, de ser 
un contrato· realidad, que funciona y se 
desarrolla primordialmente sobre los 
hechos que ocurran en su ejecución 
y no sobre lo escrito cuando este úl
timo está en contradicción o discordan
cia con lo primero, que los hechos y ac
titudes del actor son demostrativos de su 
querer y consentimiento en relación al 
cambio de su salario respecto del cual 
existe libre estipulación, como se afir
ma toda . vez que no hubo violación del 
mínimo legal". 

"Pero, es más, la práctica, los hechos 
y la realidad demostrada .en juicio en ra-
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zón de la actitud del demandante, encuen
tran plena acogida en la expresión final 
del artículo 1.622 del Código Civil, que a 
la letra dice:" 

"«Podrán también interpretarse por los 
de otro contrato entre las mismas partes 
o sobre la misma materia»". 

"«0 por la aplicación prá_ctica que ha
yan hecho de ellas ambas partes, o una de 
las partes con aprobación de la otra par
te»". 

"Como se dijo, el caso de autos encua
dra perfectamente dentro de lo estipula
do en la norma transcrita". 

"Pero adicional, complementario a lo 
anterior, está también la demostración de 
aceptación del demandante al cambio de 
su remuneración, dt:lsapareciendo la boni
ficación, cuando después de tres años, en 
el evento de que se aceptara interrumpió 
la prescripción, o cinco años, si se toma 
la carta por la cual terminó el contrato 
de trabajo, resuelve efectuar una recla
mación de comisiones y bonificaciones, 
que ya el imperio indiscutible de los he
chos, del transcurso del tiempo y de la 
aceptación del demandante con anterio
ridad, hacían no revindicable". 

"El Tribunal no apreció debidamente 
los hechos y pruebas citadas y como con
secuencia de este error ostensible conde
r.ó al pago de estas bonificaciones, a los 
reajustes en los demás derechos a los 
que condenó y especialmente a la sanción 
moratoria. Nada de lo anterior hubiera 
ocurrido de haber efectuado la correcta 
apreciación y no hubiera violado las dis
posiciones mencionadas en la formulación 
del cargo y de ninguna manera el artícu
lo 65 · del Código Sustantivo del Trabajo". 

"C) Dada la circ1mstancia de que se 
condenó a sanción moratoria en el pre
sente proceso, no cabe la menor duda si 
se analizan las mismas pruebas con las 
cuales se demostró el error del Tribunal 
para. condenar al pago de la bonificación, 
que aun en el evento de que pudiera exis
tir la obligación de pagar las comisiones 
y los reajustes consecuenciales, la ver
dad es que en el caso en estudio existió 

------------------------------------
buena fe por parte de la demandada, ya 
que desde la iniciación del proceso ha re
calcado que una decisión de la junta di
rectiva revocó con posterioridad, otra de
cisión de la misma junta y que en la 
p1·áctica solamente se liquidó esta comi
sión hasta cuando apareció el acta 1011 de 
1968, que con posterioridad a ésta, nunca 
hubo liquidación de comisiones, razón 
práctica que ratificaba la determinación 
de la junta y que la misma actitud del de
mandante, sumada al hecho de su inge
rencia y participación en la liquidación 
de sus salarios, eran factores más que 
demo~ltrativos de que la empresa estaba 
actuando y actuó de buena fe". 

"Nada de lo anterior fue analizado, ex
plicado o rebatido por el ad quem, que se 
limitó simplemente a efectuar la conde
na, sancionando por mora a la empresa, 
desconociendo que tuvo argumentos ra
zonables y de peso, capaces no sólo de 
echar por tierra el derecho en sí mismo, 
sino, y con mayor razón, de demostrar 
una buena fe. Nada de lo anterior hizo 
.el Tribunal, apreció mal y equivocada
mente las pruebas que demostraban la 
buena fe y por tal motivo violó el artícu
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Si lo hubiera hecho en debida forma, la 
conclusión obvia había tenido que ser la 
de absolver a la empresa". 

El opositor, a su turno, resume el ata
que, transcribe apartes de la sentencia y 
luego argumenta: 

"Conviene observar, en primer término, 
que de las pruebas analizadas el Tribunal 
infiere la existencia de un indicio necesa
rio del tratamiento y conciencia patro
nal acerca de la coexistencia de dos con
tratos de trabajo, prueba indiciaria que 
no está incluida dentro de las idóneas pa
ra fundar la casación por error de he
ello, sino que pertenece a la soberanía del 
fallador de instancia, máxime cuando no 
se le menciona ni siquiera en relación con 
las pruebas calificadas. Además, si bien 
se señalan como mal apreciados los testi
monios en la formulación del cargo, al 
desarrollarlo no se observa critica algu
na a la ·forma como pudo equivocarse el 
ad quem al diferir del dicho de los depo-
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nentes la doble vinculación, por lo cual 
quedaría sin destruir este soporte del fa
llo que es suficiente para mantenerlo. En 
la preceptiva de este recurso extraordina
rio no es suficiente con atribuirle al Tri
bunal errónea valoración de una proban
za, si no se explica1 y demuestra en qué 
pudo consistir tan equivocada aprecia
ción". 

"Pero tampoco sobre las demás prue
bas existió yerro fáctico alguno en primer 
término porque en todas las respuestas 
dadas por el actor en el interrogatorio 
de parte s~ ratifica que ejecutaba labo
res diferentes en el coliseo del hipódro
mo, cuando se corrían carreras de caba
llos en el área de la venta, liquidación y 
pago de apuestas mutuas, y las que ejer
cía en las oficinas de dicha entidad los 
restantes días de la semana, en labor de 
revisión, producción de comprobantes y 
otras actividades administrativas. Lógica
mente se trata de funciones relacionadas 
entre sí en cuanto atañen a las carreras 
de caballos, pero no por ello pierden su 
independencia, aceptada por la misma de
mandada al remunerarlas y contabilizar
las por separado. No es posible dividir la 
confesión del actor como lo pretende el 
censor, para tomar lo que se encuentra 
favorable a su argumentación y desechar 
lo desfavorable". 

"Tampoco existe yerro alguno en la 
apreciación de la confesión que pudiera 
desprenderse de la demanda inicial. Por 
el contrario, en los hechos 2?, 4?, 5? y 7? 
del libelo, el actor insiste en la exis
tencia de las dos convenciones individua
les, y cita varios antecedentes como la 
exigencia de dos jornadas de trabajo dis
tintas a Caicedo García y Ia aceptación de 
una situación similar en el caso de sus 
antecesores Jorge Castellanos y Luis Lon
doño Castro. El Tribunal no cometió nin
gún error, pues ordenó liquidar las pres
taciones e indemnización del segundo 
contrato como jefe de apuestas mutuas en 
el coliseo, respecto del cual la demanda
da no probó haber solucionado tales 
acreencias (ver punto 10 de la inspección 
judicial, folio 152)". 

"Conviene observar que entre las prue
bas mal apreciadas el impugnador no ata
ca las cartas visibles a folios 43 y 62, que 
se relacionan con la terminación del con
trato, otros soportes que por tal motivo 
no fueron destruidos y mantienen la sen
tencia". 

"Finalmente, lo que se aprecia como 
más importante es que quedan en pie 
las restantes pruebas que fundamental
mente respaldaron la decisión del Tribu
nal, y que el censor se abstiene de ata
car, muy posiblemente porque le fue im
posible encontrar manera de endilgarle al 
ad quem equivocada apreciación. Me re
fiero a la inspección judicial y a los do
cumentos en ella aportados, como lo fue
ron las tarjetas y nóminas de registro de 
pago de sueldos, en los cuales aparecen 
perfectamente diferenciados los salarios 
cubiertos para remunerar uno y otro ser
vicio. Todo ello consta en las fotocopias 
visibles a los folios 117 a 145 y 114 a 116, 
y en el punto 11 del acta de la diligencia, 
pruebas éstas suficientemente consisten
tes para respaldar la legalidad de las con
clusiones del ad quem. Todo ello suficien
te para que no se estructuren los cuatro 
primeros errores de hecho". 

"El casacionista impugna las conclusio
nes del ad quem respecto a las comisio
nes insolutas, que dedujo de la resolu
ción J-401/64, cuya fotocopia obra al folio 
139 y que fue confrontada con su origi
nal que aparece en el libro de actas de la 
junta directiva, revisado en la inspección 
judicial. No desconoce el recurrente el de
recho otorgado al actor por la empresa, 
pero estima que fue derogado y dejó de 
tener vigencia por decisión de la misma 
junta en acta N'? 1011 del 6 de marzo de 
1968, visible al folio 169". 

"Aun cuando el Tribunal no se refiere 
expresamente a esa prueba, aparece cla
ro que la desestima, por resultar eviden
te, en primer término, que allí se está re
firiendo la junta a la fijación del sala
rio básico de $ 3.600 y $ 480.00 por cada 
tmo de los dos contratos, pero en mane
ra alguna hace alusión a la bonificación 
fijada desde 1964 y consistente en un por
centaje sobre el monto de las apuestas 
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mv.tu.as; en segu..i'lc'.o !-:1ga:r, porque en 
nmg-J.r~a :parte del acta se manciona que 
dicho inm:·emsnto sala:r!.al su.sti;;uía las bo
niiica'Jiones; y, finalr.:1ente, porqt~e un be
aeiicio reconocido al trabajador no se le 
puede suprim~r 1.milateralmente por el pa
trono. De mnc,o que aun tomando en cuen
ta 12. dacu.mentaí impv.gnada, no hubieran 
varia.C..a las conclusiones, siendo de! caso 
r~.ctar ia contradicción técnica de la de
manda., pues en el plar.teamiento del car
go se afirma que fue equivocadamente 
apreciada y luego se sostiene que el sen
tenciac:o:r la ignoró, por lo cual no pudo 
ser apreciada con error". 

"~l hecho de que Caicedo hubiera con
fesado que elaboraba, las nóminas, nada 
prueba en su contra, porque no está pro
bado que tales bonificaciones o comisio
nas se pagaban a t:ravés de la nómina, ya 
c1ue emi.1 diferentes del salario básico". 

":::...a inspección judicial acredita preci
sa;.nente lo contrario de lo que pretende 
el :::c;nsnr, o sea que despuás de marzo de 
19~8 ú:.1icamente se le continuó pagando el 
salario básico y fue lo que afirmó el apo
d.erEd.c del actor al folio 147, confesando 
hc:o.~s~ame::.1te que hasta esa fecha su man
.:1a;:lta sí recibió las bonificaciones, pero 
después le fueren desconocidas". 

"Ya la jurisprudencia de esa honorable 
Corte ha estudiado lo :pJ.r.r..teado por el 
censo~·, afirmando que la rebaja unilate
ral :::"lel salario puede originar a favor del 
tr~najad.o:r indemnización de perjuicios, 
sin que el hecho de la no ruptura unila
teral e_;:;: c;..r:trato por parte de aquél pue
c.la. tomarsa como aceptación de la desme
jc:c2., p~.-~;o;s <( ••• el inteT.tto de variar lo con
~.r3:~•.iC:s p8:r a~t~ e ir.:.ieiativa unilateral de 
cu(!,lqu;:e;·a de las pa;-tes (subrayo) no pue
da ::18:'&c0: :r2fre:c dc~:.ón J.egE.l o judicial, 
:ü r.L:ade ~Gr fue:1te de derechos o base 

. para con.s'Jlidar situaciones jurídicas en 
su fa ve,· para quien busque variar por 
sí y ante sí lo pactado con otra persona, 
as~ ésta ;_::~or s-lls c.m:liiciones de inferiori
d8Q, circu."'lstancill.l€3 e momentáneas no 
pu8da tomar las med:.ctas que conduzcan 
a :¡_·estr..ble:::~r el ec;uilf:.l·ic c::mtractual p9r
dido ... » ( Cas. 27 de noviembra d.e 1975, 
ponente, doctor Juan :Her-;:1ández Sáenz)". 

"En esta forma, queda demostrado que 
no se estructuran los errores de hecho 5? 
al 9<.> y que este aspecto del cargo taro
peco puede prosperar". 

"Encontró demostrado el Tribunal que 
la demandada obró de mala fe, pues a su 
juicio el no pago de los salarios y pres
taciones sociales insolutos «no se de
bió» « ... a duda razonada acerca de la exis
tencia de obligaciones tan claras como la 
del pago de comisiones ... », estimando 
del caso imponer la sanción moratoria pre
vista en el artículo 65 del Código Sustanti
vo del trabajo, con modificación en su 
cuantfa". 

"No desvirtúa el recurrente la conclu
sión anterior, pues ya se ha visto cómo 
la rebaja unilateral de un beneficio labo
ral no puede merecer refrendación legal 
o judicial, según palabras de esta honora
ble Sala, luego mal puede deducirse bue
na fe de esa conducta patronal". 

"Además, se demostró en la inspección 
judicial, punto décimo (fl. 152), que no 
obstante haber existido pagos indepen
dientes de salario al actor por cada con
trato de trabajo, según aparece en las 
nóminas y tarjetas revisadas en esa dili
gencia y lo corrobora la documental del 
folio 169, únicamente se le practicó y pa
gó una sola liquidación final de presta
ciones sociales a mi mandante, quedando 
insolutas las prestaciones sociales corres-

. pendientes al otro contrato, lo cual es 
otra conducta injustificada de la deman
dada, que la hace incursa en la sanción 
i.noratoria". 

"Por lo expuesto, tampoco se demues
tran con evidencia los dos últimos erro
res que el censor le atribuye a la senten
cia, la cual, por tanto, debe igualmente 
sar mantenida en la imposición de los sa
larios caídos". 

Se considera 

El ataque se refiere a tres temas bási
cos, claramente diferenciables en su enun
ciado, a saber: la coexistencia de contra
tos (errores 1 <.> a 4<.>), las comisiones inso
lutas (errores 5~ a 9<.>) y a la buena fe 
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con que procedió la empresa demanda
da (indemnización por mora, errores 10 
y 11) . Se referirá la Sala a estos tres as
pectos, por separado y en su orden: 

1. Coexistencia de contratos 

Luego de un completo recuento de la 
prueba aportada al proceso, al cual el Tri
bunal dedica quince folios, se concluye 
afirmando en la sentencia acusada: 

"De acuerdo con los postulados prece~ 
dentemente expuestos, de la confrontac 
ción fáctica con las pruebas allegadas al 
plenario, se tiene que para el Tribunal evi
dentemente el actor José Ignacio Caicedo 
García, como se infiere de la prueba tes
timonial en conjunto, ejecutó dos tipos de 
prestación de servicios, diferentes en el 
tiempo y en el espacio, puesto que las fun
ciones como director del departamento de 
apuestas mutuas en las instalaciones de la 
empresa en jornada específicamente deter
minada fueron diferentes a las realizadas 
en el coliseo en las reuniones de carreras de 
caballos los días en que se celebran las 
mismas, y las cuales son distintas de las 
actividades meramente administrativas. 
Además, ciertos aspectos de la conducta 
empresarial, como la elaboración de tar
jetas de personal para apuestas mutuas y 
tarjetas para "administración Bogotá", 
así como de dos nóminas de pago separa
das, son hechos indicadores de la acep
tación tácita de una real y presunta rela
ción individual de trabajo en cada caso, 
lo cual, a juicio de la Sala, constituye in
dicio necesario del tratamiento y concien
cia patronal sobre la coexistencia de dos 
contratos de trabajo con el mismo em
pleador. Así se infiere no sólo de la prue
ba testimonial sino de las documentales 
de folios 117 a 145 y de la inspección ju
dicial (fls. 114-116, 146-158, 151-178 y 179-
183)" ... (folio 257, subraya la Sala). 

O sea, que la coexistencia de contratos 
la dedujo el ad quem de la prueba testi
monial, y la corroboró con la inferencia 
que obtuvo de algunos "hechos indicado
res", a los cuales les dio el valor de "in
dicio necesario". 

Esta constatación sería suficiente para 
que este aspecto del cargo no prosperase, 
ya que la prueba de testigos no es apta 
según· la ley para fundar en ella un error 
de hecho atendible en casación (Ley 16 
de 1969, artículo 7?). Adicionalmente se 
observa que el recurrente se abstiene de 
analizar las seis declaraciones de testigos 
que propone como prueba erróneamente 
apreciada, y de señalar los posibles ye
rros cometidos por el ad quem en su es
timación, relacionándolos con errores pre
viamente comprobados en la estimación 
de pruebas calificadas. 

De otra parte, sobre la prueba de in
dicios, ha dicho la Corte en reiterada ju
risprudencia: 

"Si en la prueba de indicios se trata 
fundamentalmente de que el juzgador, por 
el hecho conocido, pase a descubrir el he
cho que se controvierte, no existe duda 
alguna acerca de que por regla general 
el debate sobre su mérito queda cerrado 
definitivamente en la instancia, y que la 
crítica en casación se reduce a determi
nar si por error evidente de hecho o por 
error de derecho estuvieron admitidos co
mo probados o. como no probados los he
chos indicativos; si todas las conjeturas 
dependen exclusivamente de un indicio no 
necesario; y si la prueba por indicios es 
o no de recibo en el asunto debatido. Pe
ro en lo que atañe a la gravedad, pre
cisión, concordancia y nexo de los indi
cios con el hecho que se averigua, el sen
tenciador está llamado por ley a formar 
su íntima convicción, que prevalece mien
tras no se demuestre en el recurso que 
contraría los dictados del sentido común 
o desconoce el cumplimiento de elemen
tales leyes de la naturaleza". (G. J. 
LXXXVIII, N? 2198, págs. 176 y 177. Ma
gistrado, Hernández Arbeláez). 

Finalmente, en cuanto a las pruebas que 
se relacionan directamente con este aspec
to del ataque, observa la Sala que eh el 
interrogatorio de parte rendido por el 
actor (folio 44 y ss.) se afirma categóri
camente la existencia. simultán.ea de dos 
contratos distintos (respuestas 13 y 14), 
con dos nóminas correspondientes a sen
dos cargos. Otro tanto se afirma en los 
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hechos de la demanda, y ambos pron~
ciamientos son indivisibles en su respecti
vo contexto. 

La contestación de la demimda y la res
nuesta dadas por el representante de la 
empresa, finalmente, no son aptas poz: 
su misma . naturaleza para servir por SI 
solas como pruebas a favor de la parte 
que las produjo. 

2? Comisiones insolutas 

El derecho a comisiones no pagadas, 
deducido por el Tribunal, encuentra su 
causa en la coexistencia de contratos en
tre el actor y la sociedad demandada, uno 
corno jefe o director del departamento 
administrativo de apuestas mutuas, que 
era trabajo de oficina, y el otro como jefe 
de apuestas en el c:oliseo, remunerado el 
primero con sueldo fijo, y el segundo con 
bonificaciones. La hase de este derecho, 
en consecuencia, fue deducida sin error 
por el sentenciador, de acuerdo c.on el 
análisis hecho por la Sala al estudiar el 
punto anterior. 

No se ha puesto en duda el derecho que 
tenía el actor a una bonificación de acuer
do con el volumen de las apuestas mu
tuas con base en la. resolución de la em
pres~ J-401, del 2 de diciembre de 1964 
(folio 139) . Aduce el recurrente que este 
acuerdo fue subrogado por el que cons
ta en decisión unilateral de la empresa, 
e-d el acta !011 de 6 de marzo de 1968 (fo
lios 168 y 169), de suerte que en virtud 
de ésta dejó de causarse el derecho a bo
nificación. Observa la Sala que tal con
clusión dis~a mucho de ser evidente, pues 
en el último documento citado se trató 
de "reajustes de sueldo" y al actor se le 
señaló un "sueldo básico", lo cual lógica
mente no se opone a que continuara te
niendo derecho a las bonificaciones otor-

. gadas en la resoluci<án J-401. 

Según el interrogatorio absuelto por el 
actor, él participaba en la elaboración de 
la nómina "de los empleados que traba
jaban los días de carreras, únicamente" 
(folio 46, respuesta 9~, subraya la Sala), 
y tal no era el caso del demandante, quien 
laboraba asimismo en la oficina, en días 

de semana. De otra parte, está demostra
do que el 27 de septiembre de 1971, .el tra
bajador presentó una extensa ,relaCión de 
las comisiones a que creía tener dere
cho (folios 78 a 100), y que en la carta 
en la cual renuncia al cargo administrativo, 
el 7 de diciembre de 1972, reclama formal
mente tales bonificaciones (folio 43). En 
estas condiciones no resulta que el Tribu
nal hubiese incurrido en error de hecho 
evidente y manifiesto, al no apreciar el 
supuesto silencio del actor como prueba 
concluyente de su carencia de derecho a 
las citadas bonificaciones. Ni el hecho 
de que no se le hubiesen pagado en los 
últimos años, puede tenerse corno elemen
to definitivo para la interpretación de los 
distintos contratos, al tenor del artículo 
1622 del Código Civil, conforme lo afir
ma el recurrente. 

En efecto, ha dicho la Corte a este res
pecto, corroborando ·¡a jurisprudencia 
que el opositor cita en su apoyo, que " ... el 
ius variandi no puede considerarse co
mo una facultad del patrono que pueda 
ejercitarse unilateralmente para alterar, 
modificar o extinguir conforme a su pro
pio capricho, las obligaciones que haya 
contraído en el contrato individual, en la 
ley, en los reglamentos o en la contra
tación colectiva. Sería contrario a la no
ción misma de las oblilgaciones, más aún 
al propio sistema de derecho, que el su
jeto pasivo de la obligación pudiese en 
su propio beneficio y por su simple acto 
unilateral, emanado de su exclusiva e im
periosa voluntad, alterar y mucho menos 
extinguir las obligaciones que adquirió 
por un contrato y los efectos que la ley 
asigna al mismo contrato. Y esto es me
nos concebible frente a las disposiciones 
que regulan el trabajo humano y que la 
propia ley considera de orden público 
(C. S. del T., art. 14), sin perjuicio de lo 
que ya tiene señalado la Corte sobre el 
principio de "la cbndición más beneficio
sa". (Sentencia de 11 de diciembre de 
1980, radicación . 6199; magistrado ponen
te, doctor César Ayer be Chau.x). 

Tampoco encuentra la Sala un error os
tensible en este aspecto de la sentencia 
acusada. 
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3? Indemnización por no pago 

El Tribunal sustentó así su decisión en 
este punto: 

"Del estudio del acervo probatorio, es
ta Corporación, como el juzgado de pri
mer grado lo entendió, encuentra que evi
dentemente la sociedad demandada a la 
terminación del contrato de trabajo no 
pagó todas las acreencias laborales . . . en 
consonancia con la ley y ello no se de
bió -a juicio del Tribunal- a duda ra
zonada acerca de la existencia de obliga
ciones tan claras como la del pago de co
misiones, como para pretender deducir 
buena fe en la conducta afectada de mo
ra en el cumplimiento de tales deberes, 
por lo cual se impone la sanción ... " (fo
lios 264 y 265) . 

Estudiados los argumentos en contra 
que propone el casacionista, encuentra es
ta Sala que en realidad era lógica la ex
plicación dada por la empresa, en prin
cipio, basada en la hipótesis de unidad de 
contrato por tratarse de labores conexas 
y complementarias. Sin embargo; tal ar
gumento no encuentra apoyo en los he
chos demostrados durante el proceso; por 
el contrario, tanto el juez como el Tribu
nal llegaron a la evidencia . contraria, con 
firme apoyo (ver testimonios a folios 55 
SS., 65 y SS., 101 y SS. y 108 y SS., los dOCU
mentos de folios 54 y 63 y el resultado de 
la inspección judicial a folios 114, 116, 
117, 152 (punto 2<:>) y 177 in fine. 

"Ha sostenido esta Corporación -se
gún fallo de esta Sección- ... , que la 
sanción debe aplicarse por regla general 
frente al no pago de lo debido en la fe
cha cierta y precisa que la ley señala («a 
la terminación del contrato»). Sólo a ma
nera de excepción admite la jurispruden
cia, que el patrono asistido por buena fe, 
la cual debe demostrar plenamente, sea 
exonerado de la indemnización cuando 
desconoce o discute los derechos del tra
bajador con argumentos valederos, por 
razones manifiestas y fundadas, sin teme
ridad ni malicia". (Sentencia de julio 16 
de 1979. Subrayas fuera del texto). 

Los falladores de instancia no encon
traron apoyo en los hechos para justifi~ 

car el incwnplimiento de la empresa, y 
esta Sala no encuentra error evidente en 
tal apreciación. 

No prospera el cargo, ni el recurso de 
la demandada, en consecuencia. 

El recurso del demandante 

Consta también de un solo cargo, con 
base en la causal primera, consagrada 
por el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, 
y de acuerdo con el ·alcance de la impug
nación se solicita la casación parcial del 
fallo impugnado, en cuanto modificó las 
condenas dispuestas por el juez a quo y 
se abstuvo de condenar en costas, para 
aue la Corte, en sede de instancia, con
firme aquéllas y condene en costas de la 
segunda instancia. 

El cargo 

Se propone y sustenta en los siguientes 
términos: 

"Cargo único. Acuso la sentencia por la 
causal primera de casación contemplada 
en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, 
por ser violatoria de la ley sustancial, a 
causa de la aplicación indebida del ar
tículo 57, ordinal 4<:>, .127, 249, 253 (art. 17 
Decreto 2351 de 1965), 306, 186, 189 (art. 
14 Decreto 2351 de 1965) y 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con 
los artículos 488 y 489 del Código Sustan
tivo del Trabajo y 151 del Código de Pro
cedimiento Laboral". 

"La violación se produjo por haber apli
cado e~ ad quem indebidamente las nor
mas sustanciales citadas, pues con funda
mento en ellas, redujo las condenas im
puestas por el a quo, siendo así que su 
correcta aplicación lo ha debido condu
cir a confirmar dichas condenas". 

"La infracción de la ley fue ocasionada 
por haber incurrido el Tribunal en los 
siguientes errores de hecho, que apare
cen de modo manifiesto en los autos": 

"a) Dar por demostrado, sin estarlo, 
que prescribieron las comisiones causa-
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das con anterioridad al 19 de septiembre 
de 1970". 

"b) No dar por demostrado, estándolo, 
que la prescripción fue interrumpida me
rUante reclamo escrito presentado al pa
trono conform.e a la relación que obra a 
los folios 78 a 100, inclusive -o al me
nos con la carta de folio 43". 

"e) Dar por demostrado, sin estarlo, que 
al demandante se le pagaron $ 15.312.38, 
por concepto de comisiones, cuando el pa
go no le fue hecho por este motivo". 

"d) Dar por demostrado, sin estarlo, 
oue la suma atrás aludida debía restarse 
de las condenas por comisiones insolu
tas". 

"Los errores de hecho anteriormente 
denunciados fueron cometidos a causa de 
la equivocada apreciación de las siguien
tes pruebas": 

"1. La demanda del proceso (folios 2 
a 12)". 

"2. La carta de renuncia del 7 de di
ciembre de 19?2 (lfolio 48)". 

"3. La carta de aceptación de la renun
cia, dirigida por la empresa al demandan
te con fecha 13 de enero de 1973 (folio 
62) ". 

"4. La cuenta de! cobro relacionada en 
los folios 78 a 100". 

"5. La diligencia de inspección judicial 
que obra a los folios 146 a 148 y 179 y 
siguientes". 

"6. Tarjeta personal del demandante 
(fotocopias) que obra a los folios 140 a 
145, correspondientes a 1965, 1966 y 1967". 

"7. Declaración de Jesús A. Guerrero, 
contador de la empresa, que obra a los 
folios 101 a 10~l". 

Demostración del cargo 

"Dijo el Tribunal: 

"«Comisiones insolutas. . . Bonifica
ción a empleados de apuestas mutuas ... 
(folio 258 y 259). Ahora bien, conforme a 
~a fecha de notificación de la demanda 

(septiembre 19 de 1973) y como se pro
puso la excepción respectiva, están pres-
critas las comisiones causadas con ante
rioridad al 19 de septiembre de 1970, pues 
aunque el actor afirma haberlas reclama
do d.irectamente a la empresa, la verdad 
es que tal circunstancia no aparece de
mostrada en autos, ya que la relación que 
obra a folios 78 a 100 nada prueba al res
pecto ... »". 

"Se equivocó el Tribunal en relación 
con esta prueba, pues tal como aparece 
en autos y precisamente, la· relación de 
cobro que obra a los folios 78 a 100, pues 
ésta fue debidamente presentada por el 
demandante al contador general de la em
presa, señor Jesús Augusto Guerrero Ma
lina, quien rubricó la copia, tal como apa
rece al pie del folio 78 y después, durante 
el juicio, en su declaración que obra al 
foHo 101 vuelto reconoció este hecho". 

"Ahora bien, desde otro punto de vis
ta, tampoco puede aceptarse como fecha 
de interrupción de la prescripción de las 
comisiones el 19 de septiembre de 1973, 
por cuanto en la carta de renuncia pre
sentada por el demandante al gerente de 
la empresa el 7 de diciembre de 1972, rei
tera su reclamo de pago de las comi
siones que le adeudaban, cuando dice: 
«Aprovecho la presente para solicitar a 
usted se sirva ordenar el pago inmediato 
de las bonificaciones a que tengo derecho 
como jefe de apuestas mutuas, según 
cuenta que presenté desde el mes de sep
tiembre del año de 1971». Este documen
to fue recibido por la empresa y contes
tado el 13 de enero de 1973 por el señor 
superintendente de personal de la deman
dada; de modo que si no le reconoció va
lidez a la cuenta de cobro presentada el 
27 de septiembre de 1971, cuando menos 
ha debido tener en cuenta la fecha de es
ta nueva reclamación y a partir de ella 
señalar el término de prescripción de las 
mencionadas comisiones". 

"Y continúa el Tribunal. . . «por otra 
parte, tal relación en cuanto a los mon
tos de las apuestas, fue confrontada en 
la diligencia de inspección judicial (folio 
179), por lo cual queda demostrada co
mo cierta. Ahora, hechos los cálculos arit-
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méticos de las comisiones no prescritas 
(septiembre 13170), reunión N? 42 en ade
lante (fls. 93, 100 y 180-182), conforme a los 
porcentajes establecidos en la resolución 
J-401!64, tales comisiones o bonificacio
nes ascienden a $ 47 .250.00, de los cuales 
debe deducirse lo recibido por el actor, 
según confesión hecha en la diligencia de 
inspección judicial (fl. 147), según la cual 
los pagos que aparecen en las tarjetas re
visadas en la columna 'Horas Extras' co
rresponden a las bonificaciones (fls. 144-
145), las cuales sumaron $ 15.312.38»". 

"No es cierto, como lo afirma el Tribu
nal, que en la mencionada diligencia de 
inspección judicial se haya confesado ha
ber recibido por comisiones $ 15.312.38. 
En dicha diligencia, que obra al folio 147 
al séptimo punto, se dijo: «el no pago de 
las comisiones establecidas por el acta se 
corrige por la resolución N? J-401 de 1964 
de la junta directiva a partir de 1967» es 
-el objeto de este punto y se debe com
plementar con la comprobación de que 
dichas comisiones sí fueron pagadas por 
la empresa desde su establecimiento y 
hasta 1967, como aparece en las tarjetas 
que reposan en los archivos de la empre
sa y de las cuales solicito al juzgado or
dene se expidan fotocopias para el proce
so. Como en las tarjetas mencionadas hay 
una columna denominada bonifiCación, 
quiero dejar aclarado que en ella se han 
anotado las bonificaciones que concedía 
la empresa a sus empleados y que en la 
columna de horas extras es donde es ano
taba las comisiones ordenadas por la re
solución J-401 de 1964". 

"De la lectura del presente texto se 
desprende: la empresa pagó las comi~io
nes a que se refiere la tantas veces cita
da resolución J-401 de 1964 al actor, has
ta 1967, y de allí en adelante no las cu
brió y por ello el 27 de sept_ie.mbre de 
1971 cobró el valor de las comisiones en
tre el 7 de· enero de 1968 y el 19 de sep
tiembre de 1971; y que además de las co
misiones establecidas en la mencionada 
resolución la empresa pagaba bonifica: 
ciones dif~rentes a estas comisiones ori
ginadas en la resolución J-401 de. 1964, y 
que el Tribunal equivocadamente asume 
como pago de comisiones". 

"Finalmente, el Tribunal también in
advirtió ls,s techas de los pagos que apac 
recen en las tarjetas de personal que fi
guran a los folios 140 a 145 y que corres
ponden a los años de 1964, 1965, 1966 y 
1967, que no son los reclamados y que tal 
como se q1anifestó en la diligencia de ins
pección judicial, se aportaron para de
mostrar su pago entre 1964 y 1967". 

"Pero en gracia de discusión, como el Tri
bunal declaró la prescripción de las cmr..i
siones causadas con anterioridad al 19 de 
septiembre de 1970, no ha debido tener en 
cuenta la mencionada suma de$ 15.213.38, 
como lo hizo, al ordenar que del valor 
total de las comisiones se descontara la 
menéionada cantidad". 

"En los términos anteriores dejo sus
tanciado el recurso de casación contra la 
sentencia de segunda instancia". 

El opositor, por su parte, critica así 
el alcance de la impugnación: 

"Se busca única y exclusivamente, por 
intermedio del recurso, frente a las in
numerables pretensiones de la demanda 
y a la proliferación de las condenas, am
pliar en el tiempo la condena por con
cepto de las supuestas comisiones que 
se reclaman y que el -ad quem y el a quo, 
en diferentes cuantías y respecto a di
ferentes épocas, condenan, y al consi
guiente reajuste de- los derechos, tales 
como la cesantía, primas,. vacaciones e 
indemnización por despido, todo en ba
se al cuestionamiento de la excepción de 
prescripción que el Tribunal aplicó en 
este caso desde la fecha de la notifica
ción de la demanda, septiembre 19 de 
1973 y que sobre lo mismo el juzgado ni 
siquiera tuvo en cuenta". 

"Por esta misma razón, o sea, la que 
el juzgado, al condenar a las comisiones 
impetradas, único fin de este recurso, ~o 
tuvo en cuenta para nada la prescnp
ción es por lo que no se puede aceptar 
que 'en este particular se confirme la sen
tencia de primera instancia". 

"Esto, en lo que hace al derecho y va
lor de las comisiones en sí mismas con
sideradas, pues en lo concerniente al re-
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ajuste que ellas mismas generan en otros 
derechos, no cabe duda alguna, que es
tos reajustes sí están prescritos, pues si 
bien la discrepancia radica en la deter
minación · de la fecha desde cuando de
be contarse, si desde la notificación de 
la demanda, desde la presentación de la 
carta de despido o desde la fecha en que 
se dice se presentó la relación de los fo
lios 78 a 100, ello se refiere única y ex
clusivamente a la reclamación de las co
misiones, más no al reajuste que ellas 
pudieran producir, pues tal aspecto no 
se reclamó en ninguna de las comunica
ciones a que alude la demanda, por lo 
que en el caso. de que se aceptara 
en gracia de discusión, la validez de 
tales comisiones que obviamente son 
cuestionadas por la demandada, de lo 
cual dará cuenta el recurso correspon
diente cuando llegue la oportunidad, el 
reajuste de todos los derechos, solamen
te sería . como lo ordena el Tribunal y 
no como lo hizo el juzgado, que, como 
se dijo, desconoció abierta y flagrante
mente la excepción de prescripción. Por 
esta razón el a1cance de la impugnación, 
que limita la facultad de la Corte, ha de
bido concretarse a pedir el reajuste en 
relación a lo que en la misma demanda 
se alude sobre fechas relativas a la pres
cr~.pdón, 27 de septi.embre, fecha de pre
sentación de la cuenta de cobro, o 13 de 
e;nero de 1973, renuncia del demandante 
y no remitirla a. lo que dijo el juzgado, 
pues ni siquiera en la demanda, salvo 
en el alcance de la impugnación, se alu
de a que los reajustes puedan hacerse . 
desde ya fecha en que lo ordenó el juz
gado". 

"Hay, por este motivo, una incon
gruencia entre lo pedido en el alcance 
de la impugnación y entre lo planteado 
en el cargo y en su desarrollo, pues en 
nir:.guna parte se dice que las condenas 
se deban proferir sin consideración a la 
int9rrupción de la p;~escripción, sino que 
por el contrario, se dan dos fechas co
mo alternativas de la aplicación de esta 
excepción". 

"Por lo expuesto, por estar mal .deli
mitado, el alcance de la impugnación, 

tanto para las comisiones en sí como pa
ra los reajustes, el recurso no debe pros
perar y en el evento de que prosperare, 
sobre los reajustes, sin lugar a dudas su 
prescripción sería la notificación de la 
demanda, tres años hacia atrás". 

Agrega finalmente algunas considera
ciones para negar el derecho del actor 
a las comisiones o bonificaciones, asun
to que ya fue estudiado por la Sala al 
ocuparse del recurso y sustentado por 
la demandada. 

S e considera 

Es cierto que el juez condenó al pago 
de comisiones sin tener para nada en 
cuenta el fenómeno de la prescripción, 
que el recurrente acepta tácitamente, 
aunque en desacuerdo con el Tribunal, 
lo cual implicaría que sus planteamien
tos han quedado cortos frente al alcan
ce de la impugnación, según el cual pre
tende la confirmación total de las conde
nas dispuestas por el a quo. Esta aparen
te inconsecuencia le resta eficacia a la 
demanda, pero no la hace inestimable. 
De otra parte, el petitum fue precisado, 
de modo consecuente, en el propio des
arrollo del cargo. Se procede, por lo tan
to, a su estudio. 

1 '? La prescripción. 

Fue propuesta oportunamente como 
excepción en la contestación de la de
manda, pero el juez no la tuvo en cuen
ta. El Tribunal, al corregir esta omisión, 
descartó como reclamo directo la rela
ción que obra a folios 78 a 100, y la Sala 
comparte tal decisión, puesto que el con
tador que recibió este documento no era 
representante de la empresa, por no ser 
su personero legal ni ocupar cargo de 
administrador o director (Decreto 2351 
de 1965, artículo 1?). Decidió entonces el 
Tribunal tener en cuenta la fecha de no
tificación de la demanda (septiembre 19 
de 1973), para concluir de acuerdo con 

· la ley y con la excepción propuesta, que 
había prescrito el derecho a comisiones 
causadas antes del 19 de septiembre de 
1970: . 
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Encuentra la Sala que el sentenciador 
cometió así el error evidente señalado 
por el casacionista (a y b) al haber apre
ciado equivocadamente la carta de renun
cia presentada el 7 de diciembre de 1972 
(folio 43), la cual contiene un reclamo di
recto y claro de las comisiones a que 
se refiere la relación que obra de folios 
78 a 100. 

Prospera por lo tanto este aspecto del 
cargo. 

2? Descuento de comisiones pagadas. 

Encontró el Tribunal que la empresa 
adeudaba al actor $ 47.250.00 por concep
to de comisiones o bonificaciones insolu
tas, y decidió descontar de dicha suma 
$ 15.312.38, que habían sido pagados al 
actor, según se constató en la diligencia 
de inspección judicial (folios 147) y con 
base en las tarjetas que obran a folios 144 
y 145. 

Tales pagos, sin embargo, ocurrieron 
entre enero y diciembre del año de 1967, 
época cubierta por la prescripción con
.forme antes se indicó. Estas comisiones 
pagadas no podían hacer parte, por tan
to, de las comisiones insolutas que dedu
jo el Tribunal, ni se podían lógicamente 
descontar de ellas. 

Incurrió así el ad quem en los errores 
e) y d) señalados por el recurrente, por 
equivocada apreciacicin de las pruebas 
que cita, arriba reseñadas, por lo cual 
también prospera este aspecto del cargo. 

Consideraciones de instancia 

El actor tiene derecho a comisiones o 
bonificaciones como jefe de apuestas en 
el coliseo, en virtud de la resolución de 
la empresa J-401, del 2 de diciembre de 
1964 (folios 139), aparte del salario y pres
taciones que le fueron reconocidos como 
jefe o director del departamento de apues
tas mutuas. Reclamadas formalmente ta-

les comisiones en carta de 7 de diciem
bre de 1972 (folios 43), se tendrán como 
prescritas las causadas antes de la misma 
fecha de 1969, y no antes del 19 de sep
tiembre de 1970, como equivocadamente 
lo dedujo el ad quem. Las comisiones en
tre ambas fechas valen $ 11.375.00, suma 
a la que se condenará adicionalmente (fo
lios 89 a 93), sin que haya lugar al des-
8U8nto de $ 15.312.38, autorizado por el 
Tribunal, como· se explicó al estudiar el 
cargo. De este modo, el total de comisio
nes insolutas es de $ 58.625.00. 

De acuerdo con la nueva fecha de pres
cripción, el actor tiene derecho a las pri
mas de servicio del primer semestre de 
1969 ( $ 645.83), del segundo semestre del 
mismo año ($ 520.83) y del primer semes
tre de 1970 ($ 635.42) -de acuerdo con 
la relación a (folios 78 y ss.)-, adicional
mente a la prima a la cual condenó el Tri
bunal. Las nuevas comisiones reconocidas 
no inciden en la liquidación que hizo el 
ad quem de cesantía, vacaciones, indem
nización por despido y sanción por ·mo
ra, puesto que no afectan el último sala
rio. Se mantendrá la condena en costas 
de la primera instancia y la absolución por 
tal concepto en la segunda. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Cas.ación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autori
dad de la Ley, CASA PARCIALMENTE la 
sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá el 
veinticuatro (24) de junio de mil nove
cientos ochenta (1980), en el presente 
proceso, en· sus decisiones a), sobre comi
siones insolutas, y b) sobre primas de 
servicio, y en su .lugar MODIFICA la sen
tencia dictada por el Juez Cuarto Labo
ral del Circuito de Bogotá el veintiuno 
(21) de marzo de mil novecientos ochen
ta 0980), en el sentido de disminuir las 
condenas por los mismos conceptos (a y 
e), y en su lugar decide: CONDENASE a 
la sociedad Hipódromo de Techo S. A. a 
pagar a José Ignacio Caicedo García 
-c.c. 17'030.868- la suma de cincuenta y 
ocho. mil seiscientos veinticinco pesos 
($ 58.625~00) por concepto de comisione~ 
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insolutas, y cinco mil ochocientos veinti
dós pesos con ocho centavos ($ 5.822.08) 
por primas de servicio. NO CASA EN LO 
DEMAS. 

Costas en el recurso de la sociedad de
mandada a cargo de ésta. Sin costas en el 
recurso del actor. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, septiembre quince de mil nove
cientos ochenta y uno. 

Radicación N<:> 5632. 

Acta N<:> 33. 

Magistrado auxiliar: Doctor José Luis 
· Chavarriaga Meyer. 

Carlos Merizalde, mediante apoderado, 
instauró demanda, repartida al Juez Do
ce Laboral del Circuito de Bogotá, en la 
que suplica se hagan las siguientes decla
raciones y condenas: 

Primera. Que existe unidad de empresa 
entre las sociedades denominadas "In
dustrias y Distribuidora Industri Limi
tada", "Industria Química Rubens Limita
da", "Casa Intercontinental Limitada" y 
"Metac1·il Limitada - Productos Plásti
cos". 

Segunda. Que las unidades de explota
ción económicas señaladas, para los efec
tos laborales, constituyen una sola empre
sa. 

Tercera. Que entre la empresa deman
dada y .el señor Carlos Merizalde existió 
contrato de trabajo, iniciado el 24 de no
viembre de 1960, terminado por voluntad 
unilateral de la parte demandada el 30 de 
septiembre de 1970. Como consecuencia 
de las declaraciones, demanda de usted 
condenar a la empresa constituida por 

36. Gaceta Laboral 1981 

las cuatro sociedades identificadas y de
terminadas en este libelo, a pagarle a mi 
representado, señor Carlos Merizalde, las 
sumas de dinero a que tiene derecho por 
los siguientes conceptos: 

Primero. Al pago de la indemnización 
por la terminación por parte de la em
presa del contrato de trabajo de manera 
unilateral; ilegal y sin justa causa, tenien
do en cuenta para ello, el tiempo de ser
vicio prestado por el trabajador, el valor 
del salario promedio devengado durante 
el último año en la empresa, en la cuan
tía que se pruebe en este proceso; 

Segundo. Al pago del reajuste del valor 
de la cesantía, con fundamento en los 
presupuestos anteriormente señalados; 

Tercero. Al valor reajustado de la pri
ma de servicios. 

Cuarto. Al pago de la indemnización 
moratoria (salarios caídos) al no pagár
sele al trabajador, a la terminación de la 
relación laboral, la totalidad de las pres
taciones sociales debidas, tratándose de 
eludir su obligación en la forma denun
ciada en la demanda. 

Quinto. A las costas, costos y agencias 
en derecho del presente proceso. 

Los hechos que sustentan estas peticio
nes se sintetizan así: Que entre la Socie
dad "Industrias y Distribuidora Industri 
Limitada" y el señor Carlos Merizalde se 
perfeccionó un contrato de trabajo por es
crito el 12 de diciembre del año de 1960, • 
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pero que comenzó a regir a partir del 24 
de noviembre del mismo año. 

Que el actor prestaba sus servicios a la 
empresa constituida por las cuatro socie
dades mencionadas, pero que éstas, con 
el objeto de eludir el cumplimiento de las 
obligaciones laborales en la forma esta
blecida por las leyes, presentaron al tra
bajador para su firma, contratos de tra
bajo para con las sociedades "Industria 
Química Rubens Limitada", "Casa Inter
continental Limitada" y "Metacril Limita
da - Productos Plásticos", quedando en 
esta forma ef trabajador vinculado inde
pendientemente con las cuatro socieda
des constitutivas de una sola empresa, 
con lo cual, dado Ell tiempo trabajado por 
el actor, los salarios pagados individual
mente por cada una de las sociedades 
constitutivas de una misma empresa, dis
minuye sensiblemente la progresión arit
mética, reduciendo el valor de las pres
taciones e indemnizaciones a que tiene 
derecho el trabajador de la empresa. La 
empresa formada por las cuatro socieda
des enumeradas, de manera unilateral, 
ilegal y sin justa causa, dio por termina
da la relación laboral mediante cartas 
suscritas en la misma fecha, 30 de sep
tiembre de 1970, y firmadas por el geren
te de las cuatro sociedades, que es la mis
ma persona. 

La empresa, a fin de eludir el pago de 
la totalidad de las prestaciones e indem
nizaciones a que tenía derecho el traba
jador, verificó liquidaciones individuales 
y así la sociedad "Industrias Distribuido
ra - Industri Limitada", hizo un pago por 
consignación al trabajador, independien
temente del pago que por consignación hi
cieron conjuntamente las sociedades "In
dustria Química Rubens Limitada", "Ca
sa Intercontinental Limitada", sin que la 
sociedad "Metacril - Productos Plásticos" 
hiciera el pago eorrespondiente a las pres
tac:iones e indemni!?~aciones y sin que su 
valo:r se adicionara a las liquidaciones de 
las otras tres. 

La relación laboral comenzó el 24 de 
noviembre de 1960, pero en la liquidación 
de prestaciones que le practicó "Indus
trias y Distribuidora Industri Limitada", 

se tomó como fecha de ingreso el 1 '? de di
ciembre de 1960. Tampoco se tuvo en cuen
ta para la determinación del salario bá
sico el valor de las comisiones devenga
das durante el último año por el traba
jador a la unidad de explotación econó
mica que constituyen las cuatro socieda-, 
des enumeradas, y además la empresa li
mitó las liquidaciones de las prestaciones 
sociales e indemnizaciones por- despido in
justo al 75%, cuando la empresa unificada 
tiene un capital superior a $ 3'500.000.00. 

Por tanto, la empresa debe, según el 
actor, el reajuste de la indemnización por 
la terminación unilateral, ilegal y sin jus
ta causa del contrato de trabajo, de la 
cesantía, de la prima de servicios, de las 
vacaciones y los salarios caídos, por no 

_haber pagado la empresa constituida por 
cuatro unidades de explotación económi
ca, las prestaciones debidas a la termina
ción del contrato. 

La tmidad de empresa la sustenta el ac-. 
tor con los siguientes documentos: Certi
ficado de la Cámara de Comercio de Bo
gotá, sobre constitución y gerencia de 
"Industrias y Distribuidora Industri Li
mitada". Capital social de $ 2'500.000.00. 
Socios, Curt Redeker y Hans Werner Joec
ker. Objeto, compra, manufactura, explo
tación, producción, importación, distribu
ción y venta de toda clase de mercancías 
nacionales o extranjeras, etcétera; repre
sentación legal: Gerente, Curt Redereck. 
Subgerente: Hans Werner Joecker. 

"Metacril Limitada - Productos Plásti
cos". Certificado de la Cámara de Comer
cio de Bogotá sobre constitución y geren
cia. Capital social, $ 500.000.00. Socios, 
Nora Redeker de Joecker, Bárbara Scher
ner de Redeker e "Industrias y Distribui
dora Industri Limitada". Objeto: Fabrica
ción de bolígrafos y minas para bolígra
fos, cualquier repuesto para éstos, la dis
tribución y venta de dichos productos, la 
explotación de artículos terminados; la 
importación de materias primas y equi
pos necesarios para la confección de és
tos. Representación legal: Gerente Curt 
Redeker. Subgerente, Hans Werner Joec
ker. 
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"Industria Química Rubens Limitada". 
Certificado de la Cámara de Comercio de 
Bogotá. Capital social, $ 500.000.00. So
cios: Eva Cristal Redeker de Gort y No
ra Redeker de Joecker. Objeto. Explota
ción de la industria química en todos sus 
ramos y para toda aplicación y uso, espe
cialmente: 1) Elaboración de tintas, goma 
líquida, crayolas, plastilinas, temperas, 
acuarelas y demás artículos y productos 
de materias químicas destinados a la en
señanza, escritura, dibujo y artes plásti
cas, gráficas, fotográficas, tipográficas y 
publicitarias. 2) Fabricación de jabones, 
ceras, tinturas, pegantes y detergentes, 
disolventes y otros productos químicos 
integrados o derivados, similares o afi
nes destinados al aseo e higiene, enluci
miento y decoración y otros usos en los 
campos domésticos e industriales. 3) La 
importación de materias primas para pro
ductos de este género y de esos mismos 
productos semi-elaborados o terminados, 
la exportación de sus manufacturas, dis
tribución y venta en general, el comercio 
en toda forma con ellas. Representación 
legal: Gerente, Curt Redeker, subgerente, 
Hans Werner Joecker. 

"Casa Intercontinental Limitada". Cer
tificado de la Cámara de Comercio de Bo
gotá, sobre constitución y gerencia. Capi
tal social, $ 500.000.00. Socios: Bárbara 
Scherner de Rederek, Curt Redeker, Eva 
Redeker de Gort, Nora Redeker de Joec
ker y Hans Werner Joecker. Objeto social: 
La representación comercial de casas de 
ultramar y casas nacionales colombianas, 
fábricas, etcétera, compra, venta, impor
tación y explotación, etcétera, de toda cla
se de mercancías, compra, venta, explota
ción y administración de finca raíz, cons
trucciones inmobiliarias, etcétera. 

Después de un dilatado trámite judicial 
el Juzgado del conocimiento decidió el li
tigio mediante sentencia de cuatro de mar
zo de 1976, cuya parte resolutiva, es de 
este tenor: 

"Primero. ABSOLVER, como en efecto 
absuelve, a las sociedades «<ndustrias y 
Distribuidora Industri Limitada», «<ndus
tria Química Rubens Limitada», «Casa 
Intercontinental Limitada» y «Metacril 

Limitada Productos Plásticos», de todas 
y cada una de las peticiones incoadas en 
el libelo inicial por Carlos Merizalde Jes
sup, por intermedio de apoderado. 

"Segundo. Estas correrán a cargo de 
la parte demandante, en un 50%. Por la 
Secreta:ría, tásense. 

"Tercero. Si no fuera apelada, consúl
tese con el Superior". 

El apoderado de la parte demandante 
interpuso recurso de alzada, el que fue re
suelto por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, el 31 de mayo 
de 1976, de la siguiente manera: 

"En mérito de lo expuesto, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
Sala Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, 

RESUELVE: 

"1 '? CONFIRMAR, aunque por razones 
muy distintas, la sentencia de fecha cua
tro ( 4) de marzo de mil novecientos se
tenta y seis (1976), proferida por el Juz
gado Doce Laboral del Circuito de Bogo-
tá, en el presente juicio. · 

"2'? CONDENAR en costas a la parte 
apelante. Tásense". 

El apoderado del demandante acudió 
en casación ante esta Sala de la Corte, 
fundamentó su demanda y con base en 
ella, procede la Sala a decidir el recurso, 
ya que aspira a que se case totalmente la 
sentencia de segunda instancia, según lo 
expresado en el alcance de la impugna
ción, diciendo: 

"Con el presente recurso de casación 
se pretende que la Corte Suprema de Jus
ticia - Sala de Casación Laboral, case to
talmente la sentencia de segunda instan
cia proferida en el presente juicio, la cual 
confirmó en todas sus partes la senten
cia pronunciada por el Juez de Primera 
Instancia, en cuya virtud, se absolvió a las 
sociedades «Industrias y Distribuidora 
Industri Limitada», «Industria Química 
Rubens Limitada», «Casa Intercontinen
tal Limitada» y «Metacril Limitada - Pro-
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duetos Plásticos», de todas y cada una de 
las peticiones demandadas y en su lugar 
se revoque en todas sus partes la s~nten- ' 
cia pronunciada por el Juez de Primera 
Instancia, y que en su reemplazo. haga 
las siguientes o similares declaraciOnes: 

"Primera. Que existe unidad de empre
sa entre las sociedades denominadas «<n
dustrias y Distribuidora Industri Limita
da», «<ndustria Química Rubens Limita
da» y «Casa Intercontinental Limitada» y 
«lVIetacril Limitada - Productos Plásti
cos». 

"Segunda. Que entre la empresa deman
dada, constituida por las cuatro socieda
des indicadas, existió contrato de traba
ja a término indefinido, que se inició el 
1<.> de diciembre de 1960 y se terminó por 
decisión unilateral e injusta de !.a empre
sa el 30 de septiembre de 1970. 

"Te::cera. Que como consecuencia de 
las declaraciones anteriores, se condene 
a la empresa formac.i.a por las sociedades 
indicadas a pagarle al trabajador Carlos 
Merizalde Jessup, las siguientes sumas de 
dinero: a) El reajuste correspondiente al 
auxilio de cesant::a, con base en el salario 
promedio y al tiempo de duración de la 
relación laboral; b) Al reajuste de la pri
ma de servicios; e) Al valor de la indem
nización por la terrr.,inación del contrato 
de trabajo tenido como base, la cuantía 
del úl'Gimo salario promedio y el capital 
da la empresa demandada y d) Así como 
el pago de la indemnización moratoria, al 
no habérsele cancelado al trabajador, a la 
terminación del contrato de trabajo, las su
mas correspondientes". 

Para conseguir este fin, presenta dos 
cargos. La. Sala, por estimarlo más con
veniente al o:¡_·der.: i.ógico, iniciará el estu
dio por el segundo eargo. 

Segundo cargo: 

Se acusa la sentencia por aplicación in
debida del artículo 194 del Código Sustan
tivo del Trabajo, subrogado por el artícu
lo 15 del Decreto 2351 de 1965, adoptado 
como norma permanente por el artículo 
1? de la Ley 48, a cau::.a de evidentes erro-

----------------~==----------
res de hecho, ocasionados por la aprecia
ción errónea de unas pruebas y la falta 
de apreciación de otras, lo cual condujo 
a la violación, consecuencia por aplica
ción indebida de los artículos 249, 253 
del Código Sustantivo del Trabajo, modi
ficado éste por el artículo 17 del Decre
to 2351 de 1965; de los artículos 306, 307, 
308, 18, 55, 65 y 127 del Código Sustan
tivo del Trabajo, así como del artículo 
6<.> y numerales 4 y 6 del artículo 8? del 
Decreto 2351 de 1965, en relación con estas 
últimas disposiciones con el artículo 45 
del Código Sustantivo del Trabajo, según 
se precisará en el desarrollo del cargo. 

En la violación indirecta anotada incu
rrió el sentenciador por evidentes errores 
de hecho, que aparecen de modo mani
fiesto en los autos y que son los siguien
tes: 

"1'? Dar por demostrado, sin estarlo, 
que las sociedades «<ndustrias y Distri
buidora Industri Limitada», «<ndustria 
Química Rubens Limitada», «Casa Inter
continental Limitada» y «Metacril Limita
da - Productos Plásticos» desarrollaron 
su objetivo y actividad social en forma 
independiente unas de otras, sin depen
dencias económicas y jurídicas de nin
guna índole. 

"2'? Dar por demostrado, sin estarlo, 
que ninguna de las cuatro sociedades in
dicadas como constituyentes de la em
presa, predomina económicamente sobre 
las restantes, sin darse entre ellas en con
secuencia, la relación de matriz o princi
pal, filiales, necesaria para la figura de 
unidad de empresa, en el caso de las per
sonas jurídicas. 

"3'? No dar por demostrado, estándolo, 
que las cuatro sociedades indicadas como 
constituyentes de la empresa, están for
madas por los mismos socios, sus herede
ros o causahabientes. 

"4'? No dar por demostrado, estándolo, 
que las cuatro sociedades indicadas como 
constituyentes de la empresa demanda
da, dependen de los socios que las for
man y que ni porque aparezcan como in
dependientes entre sí, dejan todas de de-
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pender económicamente de esos mismos 
socios. 

"5? No dar por demostrado, estándolo, 
que las cuatro sociedades constituyentes 
de la empresa demandada tienen objeto 
y desarrollan actividades similares, co
nexas y complementarias con la represen
tación de la misma persona para todas y 
con trabajadores a su servicio. 

"6? No dar por demostrado, estándolo, 
que las cuatro unidades de explotación 
económica «<ndustrias y Distribuidora In
dustri Limitada», «<ndustria Química Ru
bens Limitada», «Casa Intercontinental 
Limitada» y «Metacril Limitada - Produc
tos Plásticos» constituyen una sola em
presa: la demandada. 

"7? No dar por demostrado, estándolo, 
que entre la empresa constituida por las 
cuatro sociedades indicadas y Carlos Me
rizalde existió . un contrato de trabajo a 
término indefinido, que se inició el 1? de 
diciembre de 1960 y terminó por decisión 
unilateral de la empresa, sin mediar jus
ta causa, el 30 de septiembre de 1970. 

"8° No dar por demostrado, estándolo, 
que el valor del último salario promedio 
mensual devengado por el trabajador en 
la empresa constituida por las cuatro so
ciedades señaladas fue la cantidad de 
$ 23.330.31. 

"9? No dar por demostrado, estándolo, 
que el trabajador Carlos Merizalde traba
jó al servicio de la sociedad «Metacril Li
mitada Productos Plásticos», una de las 
constituyentes de la empresa demandada, 
antes con la razón social «A. W. Faber 
Castell Colombiana Limitada». 

"10. No dar por demostrado, estándolo, 
que el trabajador Carlos Merizalde, du
rante el último año, devengó en la socie
dad «Metacril Limitada - Productos Plás
ticos» un ·salario promedio de $ 657.51. 

"11. No dar por demostrado, estándolo, 
que Carlos Merizalde fue despedido por 
la sociedad «Metacril Limitada - Produc
tos Plásticos», antes con la razón social 
«A, W. Faber Castell Colombiana Limita
da», al tiempo de que las otras tres sacie-

dades constituyentes de la empresa de
mandada el 30 de septiembre de 1970. 

"12. No dar por demostrado, estándo
lo, qúe ni la empresa constituida ni la so
ciedad constituyente de la misma «Meta
cril Limitada - Productos Plásticos», pagó 
al señor Carlos Merizalde, un solo centa
vo por cesantía, prima e indemnización 
por despido injusto, causadas en esa so
ciedad, sin razones que justificaran la 
abstención en liquidar y pagar las presta
ciones adeudadas. 

"13. No dar por demostrado, estándo
lo, que la empresa demandada formada 
por las cuatro sociedades indicadas, prac
ticó dos liquidaciones de prestaciones so
ciales e indemnizaciones, excluyendo la 
de la sociedad «Metacril Limitada - Pro
ductos Plásticos», tales liquidaciones fue
ron: a) «Industrias y Distribuidora Indus
tri Limitada», sobre un salario promedio 
de $ 22.006.20 mensuales y un período 
comprendido entre el primero (1?) de di
ciembre de 1960 y el 30 de septiembre de 

.1970. e) «<ndustria Química Rubens Limi
tada» y «Casa Intercontinental Limitada» 
(conjuntas) sobre un salario promedio 
de $ 666.70 mensuales en cada una de las 
sociedades y un período comprendido en
tre el 1? de diciembre de 1960 y el 30 de 
septiembre de 1970. 

"14. No dar por demostrado, estándolo, 
que Carlos Merizalde, como trabajador de 
la empresa constituida por las cuatro so
ciedades indicadas, tiene derecho a que 
sus prestaciones sociales y la indemniza
ción por despido se le liquiden y paguen 
en base al tiempo servido de 9 años y 10 
meses y sobre el salario promedio recibi
do de las cuatro sociedades en el último 
año de servicios. 

"15. No dar por demostrado, estándolo, 
que la empresa formada por las cuatro 
sociedades, al practicar las liquidaciones 
de prestaciones sociales en forma inde
pendiente, con la exclusión además de la 
liquidación correspondiente a la sociedad 
«Metacril Limitada - Distribuidora Pro
ductos Plásticos» defraudó los intereses 
prestacionales del trabajador, igual que 
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los indemnizatorios, sin razones atendi
bles como justificativas de tal proceder. 

"16. No dar po:r d~mostrado, estándo
lo, que la empresa. formada por las cua
tro sociedades debe al actor el valor del 
auxilio de cesantía y la prima de servi
cios dado el tiempo de duración del con
tratÓ de trabajo que fue de 9 años y 10 
meses y del último salario promedio men
sual devengado en las sociedades, que es 
de $ 23.330.31. 

"17. No dar por establecido, estándolo, 
que el capital de la empresa constituida 
por las cti.atro soeiedades es superior a 
los $ 5'500.000, y que, en consecuencia, no 
goza de la liquidación del setenta y cinco 
por ciento, en el pago de la indemnización 
por la terminación unilateral e injusta 
del contrato de trabajo. 

"18. No dar por demostrado, estándo
lo, que la empresa formada por las cuat_ro 
sociedades debe al actor el valor de la In
demnización por la terminación unilate
ral e injusta del contrato de trabajo, so
bre la base de tiempo de servicio de 9 
años y 10 meses y el salario promedio de 
$ 23.330.31. 

"19. No dar por demostrado, estándo
lo, que la empresa constituida por las cua
tro sociedades, al practicar liquidaciones 
individuales de prestaciones sociales, abs
teniéndose de practicarla respecto de la 
sociedad «Metacril Limitada - Productos 
Plásticos», cuya obligación pretendió des
conocer el representante legal en el inte
rrogatorio de parte, vulneró evidentes e 
indiscutibles derechos del trabajador, 
concretados en sensible disminución de 
prestaciones sociales e indemnización, en 
ostensible expresión de mala fe, tanto 
contractual como procesal. 

"20. No dar por demostrado, estándo
lo, que la empresa formada por las socie
dades «Industrias y Distribuidora Indus
trial Limitada», «<ndustria Química Rubens 
Limitada» y «Casa Intercontinental Limi
tada» y «Metacril Limitada - Productos 
Plásticos», antes con la razón social «A. 
W. Barber Castell Colombiana Limitada», 
al no haber pagado al trabajador a la ter-

minación del contrato de trabajo el va
lor de las sumas adeudadas por concep
to de auxilio de cesantía y la prima de 
acuerdo con los extremos de ley, con los 
consiguientes perjuicios para el actor y 
en beneficio para la empresa, en ostensi
ble actitud injusta, originada en la mala 
fe, tanto contractual como procesal, de
be al trabajador Carlos Merizalde el va
lor de la indemnización moratoria a par 
tir del 30 de septiembre de 1970 hasta 
cuando se realice el pago de lo debido por 
los conceptos del auxilio de cesantía y pri
ma de servicios". 

"Las pruebas equivocadamente aprecia
das son: 

a) Los certificados de constitución, re
presentación, objeto, socios y capital de 
las cuatro sociedades, que obran a folios 
3 a 4, 5, 6. a 7, 8 a 9; 97 a 102; 114 a 119; 
158 a 189; 190. a 201; 202 a 227. 

b) Interrogatorio de parte absuelto por 
el señor Hans Werner Joecker, represen
tante legal de la demandada, que corre a 
folios 76 a 80 del cuaderno N? l. 

Las pruebas no apreciadas por el hono
rable Tribunal Superior de Bogotá son: 

a) La comunicación de despido del tra
bajador de "Industria -Y Distribuidora In
dustri Limitada", de 30 de septiembre de 
1970, suscrita por Kurt Redeker como ge
rente (fol. 12, cuaderno le:>). 

b) La comunicación de despido del tra
bajador de "Industria Química Rubens 
Limitada", de septiembre 30 de 1970, sus
crita por Kurt Redeker como gerente 
(fl. 13, cuaderno le;>). 

e) La comunicación de despido del tra
bajador de "Casa Intercontinental Limita
da", de septiembre 30 de 1970, suscrita 
por Kurt Redeker, como gerente (fl. 14, 
cuaderno 1 '.'). 

d). La comunicación de despido del tra
bajador de "Metacril Limitada - Productos 
Plásticos", antes "A. W. Faber Castell Co
lombiana Limitada", de septiembre 30 de 
1970, suscrita por Kurt Redeker como ge
rente (fl. 15, cuaderno Nc:> 1). 
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e) Documentos a folios 62 a 75 del cua
derno N<:> 1, referente a la lista de precios 
de los productos fabricados o distribui
dos por "Industria y Distribuidora Indus
tri Limitada", "Industria Química Rubens 
Limitada" y "Casa Intercontinental Limita
da". 

f) Diligencia de inspección ocular de 
folios 121 a 122 del cuaderno N<:> l. 

g) Dictamen pericial que corre a folios 
124 a 133 del cuaderno N<:> l. 

h) Diligencias de pago por consigna
ción de "Industria y Distribuidora Indus
tri Limitada" al trabajador, del cuaderno 
N'? l. (fls. 233 a 236). 

i) Diligencia de pago por consignación 
conjuntamente· de "Industria Química Ru
bens Limitada" y "Casa Intercontinental 
Limitada" al actor (fls. 237 a 239 del cua
derno N<:> 1). 

j) Contrato de trabajo suscrito entre 
Carlos Merizalde y la sociedad "Industrias 
y Distribuidora Industri Limitada" (fls. 
254 a 257, del cauderno N<:> 1). 

k) Documento de folio 260 del cuaderno· 
N'? 1, referente al pago parcial de la ce
santía del trabajador. 

Sobre el segundo cargo, el opositor se 
expresa así: 

"Se ataca la sentencia de este cargo por 
presunta aplicación del artículo 15 del De
creto 2351 de 1965, la cual condujo al que
branto de las normas sustantivas que con
sagran los derechos de cesantías, primas 
de servicio, vacaciones, indemnización 
por despido sin justa causa, e indemniza
ción moratoria". 

"El cargo se formula por la vía indirec
ta, pues el recurrente atribuye a la sen
tencia haber incurrido en evidentes erro
res de hecho, al dar por demostrado, sin
estarlo, que las sociedades demandadas 
son independientes en su objeto y activi
dad social, sin dependencia económica al
guna, ni existir entre ellas la relación de 
matriz o filiales o subordinadas. 

Y no dar por demostrado, estándolo, 
que aquéllas tienen los mismos socios d~ 

las cuales dependen económicamente, que 
desarrollan actividades similares, conexas 
y complementarias y, por ello, constitu
yen una sola empresa. Agrega también 
que el ad quem no dio por demostrado, 
estándolo, que entre las cuatro sociedades 
demandadas y el actor existió un contrato 
de trabajo desde el 1<:> de enero de 1960, a 
término indefinido, que finalizó el 30 de 
septiembre de 1970, con un último salario 
promedio mensual de $ 23.330.31, mone
da corriente, indemnización por despido 
sin justa causa e indemnización morato
ria". 
· "Señala el censor como pruebas mal 

apreciadas los certificados de constitu
ción y gerencia de folios 3 a 4, 5, 6 a 7, 8 
a 9, 97 a 102, 114 a 119, 158 a 189, 190 a 
201 y 202 y 227; el interrogatorio de par
te absuelto por el señor Hans Werner 
Joecker, folios 76 a 80, y como pruebas 
no apreciadas, las comunicaciones de des
pido de folios 12, 13, 14 y 15; diligencia 
de inspección judicial folios 120, dicta
men pericial de folios 124 a 133, diligen
cias de pago por consignación folios 233 
a 236, 237 a 239; contrato de trabajo, fo
lios 254 a 257 y documento de folio 260, 
todos del cuaderno N<:> l. 

Observa el opositor que para el Tribu
nal se requiere, como presupuesto bási
co de la unidad de empresa, el predomi
nio economico de una sociedad sobre las 
otras y la dependencia de alguna respec
to de otras u otra, lo cual no encuentra 
probado, por lo cual no están demostra
dos los presupuestos de la unidad de em
presa. 

Se considera: 

Las pruebas fundamentales que el sen
tenciador analizó y que el impugnante 
acusa por aplicación indebida del artícu
lo 15 del Decreto 2351 de 1965, a causa de 
numerosos errores de hecho, ocasionados 
por apreciación errónea de unas pruebas 
y la falta de apreciación de otras, son los 
certificados de la Cámara de Comercio 
que obran a folios 3 a 7; 97 a 102; 114 a 
119; 158 a 189; 202 a 227, del cuaderno 
principal. Del estudio y confrontación de 
esos certificados sur~en claramente lo~ 
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siguientes hechos: En las cuatro socieda
des eran los mismos o casi los mismos 
socios, ya que ellas fueron constituidas 
inicialmente por los señores Kurt Rede
ker y Hans Werner Joecker. Al fallecer el 
sBñor Kurt Redeker, según consta en el 
juicio de sucesión entraron a formar par
te de las cuatro soeiedades y con el mis
mo valor de parte o cuotas sociales, sus 
hijas Eva Redeker de Gort y Nohra Re
deker de Joecker. De todas las socieda
des fue gerente el señor Kurt Redeker 
hasta su fallecimiento. En su reemplazo 
fue designado gerente de las cuatro so
ciedades el señor Hans Werner Joecker. 

De las anteriores pruebas, surge sin lu
gar a dudas que las cuatro sociedades 
enumeradas dependen económicamente 
de las mismas personas naturales. Al ha
cer el análisis, se encuentra que los obje
tos sociales y las actividades de cada una 
de las sociedades son similares, conexas 
y complementarias, que todas tienen el 
mismo domicilio, los mismos teléfonos e 
instalaciones y maquinaria y una misma 
persona las ha repr1~sentado siempre. Así, 
Industrias y Distribuidora Industri Limi· 
tada tiene como objeto social la compra, 
manufactura, .explotación, producción, 
importación, distribución y venta de to
da clase de mercancías nacionales o ex
tranjeras, etcétera. Metacril Limitada
Productos Plásticos se dedica a la fabri
cación de bolígrafos y minas para bolí
grafos, cualquier repuesto para éstos, la 
distribución y venta de dichos produc
tos, la exportación de artículos termina
dos, la importación de materias primas y 
equipos, necesarios terminados, la impor
tación de materias primas y equipos nece
sarios para las confeccionés. Industria 
Química Rubens Limitada tiene como ob
jetivo la explotación de la industria quí
mica, en todos sus ramos y para toda la 
aplicación y uso especialmente: elabora
ción de tintas, goma líquida, crayolas, 
plastilinas, témperas, acuarelas y demás 
artículos y productos y materias químicas 
destinados a la enseí'íanza, escritura, dibu
jo y artes plásticas, gráficas, fotográficas, 
tipográficas y publicitarias, fábricación 
de jabones, ceras, t:inturas, pegantes, de
tergentes, disolventes y otros productos 

químicos integrados o derivados o simi
lares o afines destinados al aseo, higiene, 
enlucimiento y decoración y otros usos 
en los campos domésticos e industriales. 
La importación de materias primas para 
productos de este género, y de esos mis
mos productos semi-elaborados o termi
nados, la exportación de sus manufactu
ras, distribución y venta en general, el co
mercio en toda forma con ellas. 

Casa Intercontinental Limitada, antes 
A. E. Faber Castell Colombiana Limitada. 
Objeto: Fabricación de bolígrafos y mi
nas para bolígrafos, cualquier repuesto 
para éstos, la distribución y venta de di
chos productos, la exportación de artícu
los terminados, la importación de mate
rias primas y equipos necesarios para las 
confecciones. 

Analizados los objetos sociales de las 
sociedades enumeradas, se pueden dedu
cir que todas tienen en común: compra, 
manufactura, explotación, producción, 
importación de materias primas y equi
pos, elaboración de productos químicos, 
fabricación de bolígrafos y minas para és
tos, la distribución, venta y el comercio 
en toda forma con los artículos importa
dos o los fabricados. 

Los documentos auténticos sometidos 
a confrontación, comparación y análisis 
llevan al convencimiento de que se con
forma la hipótesis de la segunda figura 
de unidad de empresa, que nuestra juris
prudencia ha consagrado, la cual en este 
caso está integrada por los siguientes ele
mentos: a) Unas mismas personas natu
rales o jurídicas; b) De las cuales depen
den económicamente varias unidades; e) 
Que realicen actividades similares, co
nexas o complementarias; d) Que tengan 
trabajadores a su servicio. Es decir, que 
se ha demostrado lo esencial, a saber, la 
dependencia económica de las cuatro so
ciedades respecto de unas mismas perso
nas. A este respecto expresa esta Sala en 
sentencia del 10 de febrero de 1971: 
"Cuando la norma habla de «varias uni
dades dependientes económicamente de 
una misma persona natural o jurídica» no 
se excluye el que esas «varias unidades» 
pueden ser personas naturales o jurídicas, 
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pues si están formadas por .los mismos o 
casi los mismos socios, es claro que de
penden económicamente de éstos. Y si a 
lo anterior se agrega igualdad, similitud, 
conexidad o complemento de sus activida
des, se cumple el supuesto de hecho re
gulado como unidad de empresa por el ar
tículo en comento, siempre que tengan 
trabajadores a su servicio". 

"Y esta dependencia económica de las 
sociedades con relación a los socios que 
las forman no contradice el principio de 
que aquéllas son personas jurídicas dis
tintas de éstos, pues lo primero es el re
sultado obvio de que la sociedad existe en 
virtud del capital aportado por ellos y de 
su interés en conservarlo o aumentarlo y, 
lo segundo, se refiere a la delimitación 
de la responsabilidad contractual por los 
derechos que adquirieren y por las obli
gaciones que contraigan, un<;>s y otros". 

Y en la sentencia del 6 de junio de 1972, 
donde esta Sala hizo un análisis exhaus
tivo sobre este tema, hizo las siguientes 
reflexiones: 

"Y esa dependencia económica de las 
sociedades con relación a los socios que 

· las forman, no contradice el principio de 
que aquéllas son personas jurídicas dis
tintas de éstos, pues lo primero es el ·re
sultado obvio de que la sociedad existe 
en virtud del capital aportado por ellos y 
su interés es de conservarlo y. aumentarlo 
y lo segundo se refiere a la delimitación 
de la responsabilidad contractual por los 
derechos que adquieran y por las oblia
ciones que contraigan unos y otros". 

Tiene admitida la jurisprudencia que 
"una o varias personas pueden constituir 
una empresa" (Cas. octubre 31 de 1957, 
G. J. LXXXVI, pág. 701). Ahora bien, va
rias empresas que corresponden a acti
vidades similares, conexas o complemen
tarias y que tengan trabajadores a su ser
vicio, pueden a su vez formar una unidad 
de explotación económica. Lo que sí re
sulta indiferente es que la unidad de ex
plotación económica formada por esas 
varias empresas similares, conexas o com
plementarias dependan de una sola o de 
varias ;personas, 

Por lo expuesto, el ad quem aplicó in
debidamente el artículo 15 del Decreto 
2351 de 1965 e incurrió en los errores de 
hecho que se han analizado. 

El cargo, en consecuencia, prospera, 
haciéndose innecesario el estudio del otro 
cargo propuesto, pues el cargo analiza
do cumple los objetivos del petitum en 
el recurso extraordinario. 

Consideraciones de instancia 

Son pertinentes las siguientes: 

Analizando el interrogatorio de parte 
rendido por el señor Hans Werner Joec
ker, en su calidad de representante legal 
de las cuatro sociedades (fls. 76 a 80, c. 
principal) se encuentra que al preguntár
sele si las sociedades que él gerencia tie
nen por objeto principal el de la explota
ción, distribución, venta de cintas de car
bón para máquinas de escribir, de otros 
útiles para escritorio, de la exportación 
de papeleras, bases para almanaques, cra
yolas para dibujar y marcar, tinta para 
sellos y productos similares, así como 
también si la lista de precios de los pro
ductos antes enumerados correspondía a 
los productos enumerados, contestó afir
mativamente. 

El contrato de trabajo escrito que co
menzó a regir el 1<:> de diciembre de 1960 
(fl. 10, c. principal) y terminó el 30 de 
septiembre de 1970, demuestra que. su 
término de duración fue de 9 años y 1 O 
meses. 

Las constancias del pago por consigna
ción de las prestaciones sociales hecho por 
las sociedades demandadas obran a folios 
16, 17 y 18 del cuaderno principal, y con 
ellos se acreditó que los demandados pa
garon al actor la suma de$ 309.467.11. La 
diligencia de inspección judicial y el dic
tamen pericial se encuentran a folios 124 
a 133 del cuaderno principal. 

Conforme a las diligencias de consigna
ción, el valor del salario promedio fue de 
$ 22.006.20, con excepción de Metacril Li
mitada - Productos Plásticos, ql.e no con
signó, pero que según el dictamen peri-
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cial, el sueldo mensual era de $ 657.00 (fl. 
132, cuaderno principal). 

Teniendo en cuenta que sí hay unidad 
de empresa, el capital que debe tomarse 
en cuenta para el reajuste de las presta
ciones sociales es de $ 4.000.000.00, y por 
consiguiente deben liquidarse sobre el 
ciento por ciento y no sobre el 75%, como· 
lo hicieron las demandadas. Para estable
cer el salario promedio deben tomarse en 
cuenta las siguientes cantidades: 

Industria y Distribuidora In-
dustri Limitada ........... $ 22 . 006. 20 

Industrias Químicas Rubens 
Ltda. y Casa Intercontinen-
tal Ltda. conjuntamente . . . 666.60 

Metacril Ltda. Productos · 
Plásticos (dictamen pericial) 657.31 

TOTAL .................. $23.330.31 

Sobre la suma anterior, han de hacerse 
los reajustes para liquidar el derecho de 
auxilio de cesantía, la prima de servicios 
y las vacaciones. 

Respecto de la indemnización por des
pido injusto, se debe hacer el siguiente ra
zonamiento: las empresas demandadas el 
mismo día 30 de septiembre de 1970 diri
gieron, cada una de ellas, una carta al se
ñor Carlos E. Merizalde, en que le comu
nicaban que de conformidad con lo pre
vis~o en el contrato de trabajo, han resuel
to darlo por terminado, pero dándole 
cumplimiento al artículo 8'? del Decreto , 
2351 de 1965. Y le dicen que se acerque a 
las oficinas de la caja a recibir lo qu~ le 
corresponde de acuerdo con la ley (fls. 
12 a 16 del cuaderno principal). A folios 
16 a 19 del mismo cuaderno, se encuen
tra la liquidación, conforme a la ley, ella 
incluye la indemnización. Como el señor 
Merizalde se negó a recibir las prestacio
nes, éstas le fueron consignadas en el Juz
gado Segundo Laboral del Circuito de Bo
gotá, el 20 de octubre de 1970. Y el 22 de 
octubre, el señor Merizalde recibió en el 
mencionado juzgado sus prestaciones, de
jando constancia que reclamaría a la em
presa y que no se declaraba a paz y salvo. 

El patrono está obligado a consignar 
"lo que cree deb~r", y si deja de hacerlo 
no mediando razones justificativas o al 
menos lógicas o respetables de esa omi
sión, se hace acreedor a la pena por mo
ra. Pero en las pruebas examinadas por 
la Sala, en lo que antecede, producen una 
convicción racional de que existe una si
tuación dudosa con relación al saldo a de
ber y que bien podían las empresas de 
buena fe considerar que las sumas depo
sitadas en el juzgado, y antes menciona
das, exoneraban a la parte demandada de 
cubrir cualquier suma adicional, mientras 
no se decidiera el juicio. Además, hay que 
tener en cuenta que las probanzas antes 
enumeradas prestan mérito para que no 
se haya originado la mala fe de las em
presas demandadas. De otra parte, las 
cuatro sociedades tomaron la iniciativa de 
pagar lo que conforme a la ley considera
ron que estaban obligadas, de suerte que 
cumplieron con la obligación del artícu
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
porque tal como sucedió en esta litis, 
cuando existe la negativa del trabajador 
a recibir, indica que el patrono tomó la 
iniciativa para solucionar la obligación, 
máxime cuando en este caso le fueron li-. 
quidadas y pagas a la terminación de 
los contratos y sobre ello le dieron avi
sos en las mismas cartas en que daban 
por terminados los contratos. 

Finalmente, en el estudio del recurso, 
se ha podido llegar a la conclusión de que 
hubo unidad de empresa, ese supuesto ju
rídico no fue encontrado fundado por las 
sentencias de primera y de segunda ins
tancia, de ahí que la Corte considera que 
hay pruebas que acreditan la buena fe de 
la parte demandada para hacer las liqui
daciones fraccionadas y el pago de la in
demnización en proporción a los capita
les acumulados de las empresas deman
dadas. En consecuencia, la Sala absolve
rá a las sociedades demandadas de la in
demnización moratoria. 

Teniendo en cuenta que se ha demos
trado la unidad de empresa, el capital 
que debe tenerse en cuenta para hacer los 
reajustes de las prestaciones sociales, es 
$ 4.000.000.00. De esto se deduce que la ba-
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se para la indemnización debe ser del cien
to por ciento y no del setenta y cinco por 
ciento, y que el salario realmente deven
gado fue qe $ 23.330.31 mensuales. 

Acreditado en el juicio que el tiempo de 
servicio fue de nueve años, diez meses, es 
decir, 3.585 días, corresponderán al de
mandante las siguientes sumas: 

Sueldo 
mensual .. $ 23. 33'0. 31 

Sueldo 
diario... 77.67. 7 

Liquidación 
de cesantía $ 23.330.31 X 3. 585 

Liquidación 
prima 

385 

6 meses ... $23 .·3·30. 31 

Liquidación 
vacaciones 

2 

de 1 año .. $23.330.31 

2 

Indemnización: 
Por primer año 45 días 
Por ·los ocho meses 
siguientes por 20 
días cada uno . . . 160 días 

Por los 1 O meses 
sigui entes por 
1.666 cada uno . . 16.66 días 

Total de días . . . . 221.66 

$ 229.148.38 

11.665.15 

11.665.15 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, Sección Primera, administrando jus-

. ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia objeto del pre
sente recurso, dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
Sala Laboral, el 31 de mayo de 1976, en el 
ordinario de la referencia promovido por 
Carlos Merizalde Jessup contra las socie
dades Industrias y Distribuidora Indus
tri · Ltda., Industria Química Rubens Ltda., 
Metacril Limitada - Productos Plásticos, 
antes A. W. Faber Castell. y Casa Inter
continental Ltda. y, en sede de instancia. 
MODIFICA el literal J.~ del fallo del ad 
auem. en el sentido de declarar probada 
la unidad de empresa y por tanto conde
na a las empresas demandadas a pagar el 
rea.iuste de las siguientes prestaciones so
ciales: Auxilio de cesantía oor todo el 
tiempo de servicio,.$ 22.414.71. Prima de 
servicios, $ 11.665.15. Prima. de vacacio
nes. $ 11.665.15. Indemnización por todo 
el tiempo de servicio $ 172.379.88. De to
das las cantidades anteriores se desconta
rá la suma de$ 309.467.11., ya recibida por 
el demandante en este proceso. Absolver 
a las sociedades demandadas del pago de 
la indemnización moratoria. 

Sin costas en la segunda instancia y en 
el recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y de
vuélvase el expediente al Tribunal de ori
gen. 

César Ayerbe Chaux, Juan Manuel Gutiérrez 
221.66 X 777.67.7 ... . $ 172.379.88 Lacouture, Fernando Uribe Restrepo. 

Total ........................ $ 424. 858.56 Bertha Salazar Ve/asco, Secretaria, 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala Plena 
de Casación Laboral. 

Bogotá, diez y :seis de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N? 6431. 

Acta N? 8. 

Magistrado Ponente: Doctor José Eduar
do Gnecco C. 

Juana Arrieta viuda de Velásquez, ma
yor, vecina de Barra,nquilla, demandó por 
medio de apoderado especial a Cementos 
del Caribe S. A., para que se la condene a 
pagarle lo siguiente: Pensión vitalicia de 
jubilación, igual al 75% del último salario 
devengado por su finado esposo, señor 
Pedro Elías Velásquez Velásquez, mesa
das ocasionadas y no canceladas desde 
que el derecho de jubilación se hizo exi
gible y hasta cuando dure su vida, como 
jubilada sustituta de su finado esposo, y 
las costas del juicio. 

Según los hechos de la demanda, el se
ñor Pedro Elías Velásquez Velásquez fue 
trabajador de Cementos del Caribe S. A. 
desde el 4 de febrero de 1949 al 15 de sep 
tiembre de 1974, o sea por un lapso de 25 
años, 7 meses, 11 dí.as, habiendo termina
do su contrato de trabajo por muerte cau-

sada en un accidente de trabajo, cuando 
tenía 55 años de edad; Pedro Elias Ve
lásquez fue casado con la señora Juana 
Arrieta de Velásquez el 16 de marzo de 
1944, y de esa unión nacieron tres hijas: 
Adriana de las Mercedes, Cecilia del Car
men y María Margarita Velásquez Arrie
ta, todas menores de edad y que se en
contraban bajo la dependencia económi
ca del padre fallecido; de conformidad 
con las leyes, toda persona que tenga 20 
años de servicios y 55 años de edad, tiene 
derecho a que se le jubile con una pen
sión ip,ual al 75% del último salario de
vengado, que en el caso del señor Velás
quez fue de $ 120.07 diarios; la señora 
Juana Arrieta viuda de Velásquez, en su 
condición de cónyuge supérstite, se ha · 
dirigido a la sociedad demandada con la 
finalidad de obtener el reconocimiento y 
pago de la pensión sustitutiva, por muer
te de su esposo, pero el patrono no ha 
querido reconocerle ese derecho, aunque 
por seguro de vida, cesantía y otros con 
ceptos le reconoció y pagó la suma de 
$ 79.849.96. 

Como fundamentos de derecho citó los 
artículos 260 y siguientes del Código Sus
tantivo del Trabajo; Ley 171 de 1961; De
creto 1311 de 1962, Decreto 3041 de 1966, 
Ley 10 de 1972, Ley 23 de 1973 y Ley 12. 
de 197~, · 
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Al contestar la demanda el apoderado 
judicial de Cementos del Caribe S. A. negó 
los hech0s, con excepción de que la de
mandante había solicitado la sustitución 
de la pensión, que le había sido negada. 
Pidió se absolviera a su poderdante, te
niendo en cuenta que la muerte del señor 
Pedro Velásquez ocurrió el 15 de septiem
bre de 1974 y la Ley 12 de 1975 fue ex
pedida con posterioridad a su muerte, no 
teniendo efecto retroactivo. 

Cumplido el· trámite de la primera ins
tancia, el Juzgado del conócimiento, que 
lo fue el Primero Laboral del Circuito de 
Barranquilla, dictó sentencia el tres de 
marzo de mil novecientos setenta y ocho, 
por medio de la cual absolvió a Cementos 
del Caribe S. A. de los cargos de la de
manda instaurada por la señora Juana 
Arrieta viuda de Velásquez. No hizo con
dena en costas. 

Apeló el apoderado de la demandante. 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla, Sala Laboral, en senten
cia de mayo doce de mil novecientos se
tenta y ocho, revocó la de primer grado y 
en su lugar dispuso: 

"1 '? Condénase a Cementos del Caribe 
S. A. a pagar a la señora Juana Arrieta 
viuda de Velásquez y a sus menores hi
jas María Margarita, Cecilia del Carmen 
y Adriana de las Mercedes Velásquez 
Arrieta, desde el 15 de septiembre de 1974 
en adelante, la pensión de jubilación que 
correspondía a su finado esposo y padre· 
señor Pedro Velásquez en cuantía de dos. 
mil setecientos un peso con cincuenta y· 
siete centavos ($ 2.701.57); 

"2'?) De esta pensión corresponde a la 
viuda sobreviviente la suma de un mil 
trescientos cincuenta pesos con setenta y 
ocho centavos ($ 1.350.78), hasta que 
cumplan la mayoría de edad, de acuerdo 
con la ley; 

"3'?) La cuota pensiona! del heredero 
que haya cumplido la mayoría de edad 
acrecerá a los restantes en la proporción 
determinada en el numeral anterior; 

37. Gaceta Laboral 1981 

"4'?) Sin costas en ambas instancias". 
Sn.lvó el voto el Magistrado Arturo Var
gas Ripoll. 

Recurrió en casación el apoderado de 
Cementos del Caribe. Concedido el recur
so. por el Tribunal Superior y admitido 
por esta Sala de la Corte, se estudiará 
previo estudio de la demanda extraordi
naria. No se presentó escrito de réplica 
por la parte no recurrente. 

Alcance de la impugnación 

La formula así el casacionista: 

"Pretendo que se CASE TOTALMEN
TE la sentencia objeto del presente re
curso, por cuanto revocó la absolutoria 
del a qua y, en su lugar, condenó a Ce
mentos del Caribe S. A. a pagarle a la de
mandante Juana Arrieta viuda de Velás
quez y a sus menores hijas María Marga
rita, Cecilia del Carmen y Adriana de las 
Mercecies Velásquez Arrieta, desde el 15 
de septiembre de 1974 en adelante, la pen
sión de jubilación que «le correspondía» 
a su finado esposo y padre Pedro Velás
quez, en cuantía de $ 2.701.57, distribui
dos en la forma que dispuso en sus orde
namientos 2<? y 3<? del mismo fallo, sin cos
tas en ambas instancias del juicio, para 
que, en la decisión de instancia subsi
guiente, esa honorable Saht confirme la 
sentencia del Juzgado Primero Laboral 
del Circuito de Barranquilla, proferida el 
3 de marzo de 1978, en el proceso, e im
ponga las de segunda instancia a la par
te promotora del mismo y apelante de la 
sentencia del a qua". 

Con base en la causal primera de casa
ción el recurrente formula tres cargos, 
los cuales se estudiarán en su orden. 

Primer cargo 

"Por la vía directa, acuso interpreta
ción errónea de los artículos 260 y 275 del 
Código Sustantivo del Trabajo, 12 de la 
Ley 171 de 1961, 1<? de la Ley 5~ de 1969, 
15 del Decreto 435 de 1971, 10 de la Ley 
10 de 1972 y l'? y 4'? de la Ley 33 de 1973, 
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con referencia a los cuales el fallador ex
presó (descartados los hechos relativos a 
la existencia del contrato, su duración de 
más de 20 años, el último salario, la ter
minación por muerte del trabajador en 15 
de septiembre de 1974, la sobrevivenci.a de 
su viuda y tres hijas menores y el pago 
a la primera de ellas del seguro y. gastos 
mortuorios, hechos que no controvierto 
en el recurso, ni se han invocado de mo
do distinto para la posición defensiva de la 
empresa, que el asunto litigioso y su so
lución en derecho, esto es, «si la deman
dante tiene vocación a recibir la pensión 
sustitutiva por muerte de su esposo se
ñor Pedro Velásquez V.» y, como conse
cuencia, a percibi.r las mesadas corres
pondientes desde su fallecimiento, «se 
concreta a la interpretación adecuada no 
sólo del artículo ~~60 del Código del Tra
bajo, sino de las diversas leyes que pos
teriormente se han expedido, relacionadas 
con la pensión jubilatoria y su transmi
sión». Y de la interpretación que hizo del 
primer texto mencionado y de la que de
be suponerse de la legislación posterior 
(que el ad quem no relacionó, como sí lo 
hizo el Magistrado disidente, pero que es 
la que he incorporado en la proposición 
jurídica que he formulado) concluyó que 
«el elemento preferente para la génesis 
del derecho jubilatorio lo constituyen los 
20 años de servicios, y que la edad reque
rida en la norma es apenas un elemento 
para determinar la, exigibilidad de las cuo
tas pensionales respectivas», según se de
duce del numeral 2 del dicho precepto. 

"Esta interpretadón del artículo 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo, tanto en 
su ordenamiento primero, que establece 
los requisitos generadores del derecho de 
jubilación, como en el segundo, del que 
se deduce para la edad condición tan só
lo de exigibilidad de la pensión, pero no 
genética de la misma, es equivocada y 
violenta su verdadero entendimiento, 
cual es el de que el derecho en cuestión 
se causa, en lo que respecta a los dos ele
mentos mencionados, por el cumplimien
to de los mismos y no de uno sólo de 
ellos; tiempo de servicios y edad pensio
nales. Así lo tiene decidido, desde siem
pre, esa Corporaeión, que en forma in-

variable ha expresado, en exégesis del 
precepto 260: «En la jubilación lo que da 
lugar al nacimiento del derecho es la pres
tación del servicio durante un número de
terminado de años, con la concurrencia 
del factor edad>>. (Subrayo de sentencia 
de 28 de abril de 1958, en G. J. LXXXVII, 
transcrita por Ortega Torres en su com
pilación de 1973, a página 394). Y en 
otra oportunidad, de las muchas en que 
la Corte ha fijado la correcta interpreta
ción del texto mencionado: « ... el derecho 
a ella nace a la vida jurídica al cum
plirse estos dos requisitos: cincuenta y 
cinco años de edad para los varones y 
cincuenta para las mujeres y veinte de 
servicios a la misma empresa. Estos re
quisitos no son meramente condiciones 
para la exigibilidad del pago de la mesa
da pensional, sino elementos configurati
vos del derecho a disfrutarla, sin los cua
les el trabajador no puede reclamarla vá
lidamente». (He subrayado de sentencia 
de 20 de abril de 1968, transcrita por el 
mismo ccrr..pilador, a página 395 de su 
obra citada). 

"La exégesis que he mostrado del Tri
bunal, contraría el verdadero entendi
miento del artículo 260 del Código Sus
tantivo del Trabajo, enseñado por esa ho
norable Corporación, viola el dicho texto, 
por el cor.cepto que he acusado, y respe
tuosamente solicito se declare así, en fun
ción primordial de casación. 

"La legislación posterior a que alude 
el Tribunal y que el salvamento de voto 
y yo hemos precisado, tampoco atribuye 
al requisito de la edad la condición de 
«apenas elemento para determinar la exi
gibilidad», con desconocimiento de su ca
rácter generador del derecho. Toda esa le
gislación, que no necesito transcribir, 
atiende a la sustitución de la pensión del 
jubilado fallecido, primero, en la mitad, 
durante 2 años; luego de «la respectiva 
pensión», durante 2 años; después, a la 
del jubilado o con derecho a jubilación, 
durante 5 años y, finalmente, a la del pen
sionado o con derecho a pensión, en for
ma vitalicia. De ninguna de esas regula
ciones legales puede deducirse que la 
edad no sea condición generadora como 
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lo entiende el fallador, ya que en todas 
ellas la sustitución se consagra respecto 
de la pensión del jubilado o del trabaja
dor jubilado o con derecho a jubila
ción, esto es, en todo caso, respecto del 
que cumplió los requisitos de ley que 
causan la pensión. No hago referencia a la 
Ley 12 de 1975 porque el fallador no la com· 
prendió en su alusión a «la legislación 
posterior» y de aquí que no la haya in
cluido en la proposición jurídica cuya 
violación acuso. Y la decisión judicial no 
invocó la situación que dicha ley contem
pla, porque claramente ella es posterior 
al fallecimiento del trabajador de autos; 
porque, además, ella no consagra propia
mente un derecho de sustitución de la 
pensión del trabajador fallecido, sino un 
derecho a la pensión que éste hubiese te
nido al cumplir la edad cronológica si no 
hubiese fallecido antes, pero habiendo 
servido el tiempo legal o convencional 
requeridos; y porque, en realidad, el fun
damento último de la condena no es que 
en Velásquez se hubiese causado la pen
sión a pesar de no tene:r la edad, como 
empezó por entenderlo el Tribunal, en ra
zón solamente de los años de servicios, si
no el de que, cuando falleció sí tenía los 55 
años de edad, según acusaré en el cargo si
guiente. En otras palabras, que la senten
cia es contradictoria y presenta, en pri
mer término, una exégesis equivocada se
gún lo demostrado, en la que no reposa 
finalmente su decisión de condena, la 
cual aprecia tiempo de servicios y edad 
cumplida de 55 años. Por lo que podría 
pensarse que este· cargo, siendo fundado, 
no es decisorio, porque el yerro del falla
dar no fue trascendente, en razón de fun
damento distinto; pero estimé que debía 
formularlo, como lo he hecho, para no de
jar sin destruir razón alguna del fallador 
o soporte jurídico del mismo, por una 
parte, y para demandar, de la otra, la co
rrección jurisprudencia! correspondien
te. Atentamente pido, pues, su estimación 
y, por su sola prosperidad, la decisión en 
instancia conforme a las razones y defini
ción .del a quo". 

S e considera: 
Dijo el Tribunal SUperior: "El cargo y 

su solución en derecho se concreta a la 

interpretación adecuada, no sólo del ar
tículo 260 del Código del Trabajo, sino de 
las diversas leyes que posteriormente se 
han expedido relacionadas con la pensión 
jubilatoria y su transmisión. Y para ello, 
es menester determinar en punto a los 
requisitos de la ley para gozar de esta 
prestación especial, cuáles son los que, a 
juicio de la Sala, son indispensables pa
ra conformar los generadores de la pen
sión jubilatoria. Si nos atenemos a lo es
tablecido por el artículo 260 del Código, 
se infiere al tenor del numeral 2? de esa 
norma, que . el elemento preferente para 
la génesis del derecho jubilatorio lo cons
tituyen los 20 años de servicios, y· que la 
edad requerida en la norma es apenas un 
elemento para determinar la exigibilidad . 
de las cuotas pensionales respectivas. Tal 
es lo que se deduce del numeral 2? del 
artículo 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo". 

Aun cuando posteriormente el fallador 
llega a la conclusión de que al morir el 
señor Pedro Velásquez Velásquez tenía la 
edad de 55 años y que por ello transmitió 
el derecho de jubilación, bien podía en
tenderse que también fundamentó su de
cisión en que de acuerdo con el inciso 2 
del artículo 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo, el derecho a la pensión de jubi· 
lacíón nace con la prestación de servicios 
y que la edad señalada en la ley es ape
nas un requisito para la exigibilidad de 
las cuotas respectivas. En .consecuencia 
se examinará este cargo, que se encuen· 
t~a dirigido a destruir ese soporte jurf 
dwo. 

El inciso 2 del artículo 260 dice: 

"El trabajador que se retire o sea reti
rado del servicio sin haber cumplido la 
e~?-d expresada, t~ene derecho a la pen
swn al llegar a diCha edad, siempre que 
haya cumplido el requisito de los veinte 
años de servicio". 

Esta norma, a juicio de la Sala se re
fiere inequívocamente al trabajad~r que 
después de haber trabajado durante vein- · 
te años al servicio de una empresa se 
desvincula de la misma antes de cun{plir 
la edad requerida por la ley. En este caso 
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adquiere el derecho cuando cumpla dicha 
edad. Es decir, que no se exige que el tra
bajador esté prestando sus servicios para 
adquirir el derecho a la jubilación, sino 
que puede cumplir el otro requisito indis
pensable, la edad, fuera de la empresa, 
siempre y cuando que haya trabajado du
rante veinte años. Se trata de una norma 
complementaria del inciso 1, que se refie
re al trabajador en actividad que reune 
tiempo de servicios y edad, y necesaria, 
porque ante su ausencia podía entender
se que quienes dejaron de ser trabajado
res antes de cumplir la edad, no adquirie
ron el derecho a la pensión de jubilación. 
Pero tanto el inciso 1 -como el 2- exi
gen para que se configure el derecho la 
reunión de los dos requisitos: tiempo de 
servicios y edad.. Así lo ha entendido la 
Sala de Casación Laboral reiteradamente, 
como puede verse en el fallo del veintio
cho de abril de mil nóvecientos cincuenta 
y ocho, José Díaz Mendoza contra Compa
ñía Frutera de Sevilla, publicado en la Ga
ceta Judicial tomo LXXXVII, número 
2192 a 2197, página 858, y en el de veinte 
de abril de 1968, no publicado en la Gace
ía Judicial, casación de veinte de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho, Juan 
Araújo de León contra Almacenes Angel 
S. A. de Barranquilla, ambos citados por 
el recurrente. 

Si el trabajador en actividad, o el que 
se retira o ha sido retirado del servicw, 
fallece después de haber trabajado du
rante veinte años, pero antes de cumplir 
la edaci requerida, no adquirió el derE;Jcho 
a la pensión de jubilación a la luz de los 
incisos 1 y 2 del artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo, pues no se reu
nió en éi uno de los requisitos, que no 
puede cumplirse obviamente, después de 
fallecido. Por lo tanto, no transmite a sus 
beneficiarios latentes el derecho a la pen
sión de jubilación, que no se configuró. 

De todo lo anterior se concluye que el 
Tribunal Superior interpretó errónea- · 
mente el inciso 2 del artículo 260 del Có- · 
digo Sustantivo del Trabajo, al expresar 
que el elemento preferente para la géne
sis del derecho a la jubilación la consti
tuyen los veinte años de servicios y que 

la edad requerida en la norma es apenas 
elemento para determinar la exigibilidad 
de las cuotas respectivas. Si la ley 12 de 
1975 consagró el derecho a una pensión 
de jubilación para ciertos beneficiarios 
del trabajador que fallece después de ha
ber prestado veinte años de servicios, pe
ro antes de cumplir la edad cronológica 
exigida en la ley, es cuestión que no inci
de en la interpretación del inciso 2 del 
artículo 260, pues no es norma aclarato
ria, y con relación al caso sub juáice, no 
se encontraba vigente cuando murió el se
fiar Pedro Velásquez Velásquez, el día 15 
de septiembre de 1974. 

El cargo prospera. Mas, como el sen
tenciador de segunda instancia aplicó la 
Ley 33 de 1973 por haber considerado que 
el señor Pedro Velásquez Velásquez fa
lleció a los 55 años de edad, o sea que en 
ese momento tenía el derecho a la pen
sión de jubilación, pam proveer sobre el 
quebrantamiento del fallo recurrido es 
necesario esperar si prosperan o no los 
aos siguientes, que censuran esa aprecia
ción factwa del Tribunal Superior. 

Segundo cargo 

"Por vía indirecta, acuso aplicación in
ciebic.ta de 10s artículOS 2ti0 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 1<:>, 2<:>, 3<:> y 4<:> de 
la Ley 33 de 19"/3, en relación con los tex
tos 22 de la Ley 57 de 1887, 79 de la Ley 
153 de 1887, 18 de la Ley 92 de 1938, 400 
Código Civil, 1?, 18 y 19 del Código Sus
tantivo del Trabajo, 251, 252, 258, 262, 264, 
27'7, 279 del Código de Procedimiento Ci
vil; 51 y 61 del Código Procesal del Traba
jo, violadones -de medio estas últimas 
relacionadas- que cometió el fallador a 
consecuencia de error de hecho que apa
rece de manifiesto en los autos, por ma
la apreciación de unas pruebas y falta 
de apreciación de otra, todas las cuales 
singulizaré y que determinaron la conde
na jubilatoria que impugno, en su grava
men patronal vitalicio y en su distribu
ción y regulación futura entre las perso
nas en cuyo favor lo impuso. 

"El error evidente de hecho consistió 
en dar por establecido, cuando no lo fue, 
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y por el contrario aparece demostrada 
una edad inferior a la apreciada por el 
fallador, que el 15 de septiembre de 1974, 
día en que falleció el trabajador de la so
ciedad demandada, señor Pedro Velás
quez V., éste tenía 55 años cumplidos de 
edad. 

"Las probanzas mal apreciadas, al efec· 
to, fueron la partida de bautismo de fo
lio 5 del cuaderno 1 e:> del expediente, de dla 
que el Tribunal no dio por probada, cuan
do sí la prueba, la edad del trabajador 
fallecido en aquella fecha, inferior a los 55 
años; y el certificado notarial de defunción 
del señor Velásquez, de folio 4, de la que 
el fallador dio por establecido, cuando 
dicha pieza no demuestra tal hecho, que 
el mencionado trabajador de la sociedad 
demandada tenía, el 15 de septiembre de 
1974, una edad de 55 años. Y, en relación 
con ellas, la fotocopia de la cédula de ciu
dadanía de Pedro Velásquez V., a folio 23 
y el certificado de la Registraduría del Es
tado Civil de Barranquilla, ·de folio 43, 
que indican también en el trabajador fa
llecido una edad inferior a 55 años, a la 
fecha de su muerte, esta última. prueba 
dejada de apreciar. 

"Si el Tribunal -o la mayoría de su 
Sala de Decisión, pero en todo caso, la 
sentencia recurrida- no hubiese aprecia
do mal esas probanzas y dejado de apre
ciar, sin estudio ninguno, la última singu
larizada, no habría incurrido en el error 
que acuso, de carácter evidente, de ápre
ciar que Velásquez tenía el 15 de septiem
bre de 1974, cuando falleció, una edad de 
55 años; y no habría juzgado que estaban 
cumplidas en él las condiciones legales· 
de tiempo de servicio (que no discuto) y 
de edad pensionable (que sí niego) que 
le daban derecho a· la jubilación del ar
tículo 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo, y a la que condenó, en sustitución, 
con revocatoria del fallo del a quo, en fa
vor de la viuda demandante y de sus 
hijos menores, en las cuotas y con la dis
tribución y regulaciones de la providen
cia recurrida, condena que impuso en 
aplicación -indebida, legal y jurídica
mente- de la Ley 33 de 1973. Y, si por el 
contrario, hubiese apreciado bien las prue-

bas mencionadas, habría concluido, con el 
juzgador de la primera instancia, que Ve
lásquez no tenía, a la fecha de su falleci
miento, 55 años de edad; que no se había 
configurado, por lo tanto, su derecho a 
pensión de jubilación y que la deman
dante carece del derecho de sustitución 
que impetró en la litis. En consecuencia, 
el Tribunal habría confirmado, como 
debió hacerlo y no lo hizo, la sentencia 
absolutoria del juzgado. 

"Demostración. Abandonando su exé
gesis primera, según la cual bastaban los 
20 años y más de servicios de Velásquez 
para que se hubiese causado su derecho 
a pensión, y los 55 años de edad solamen
te se requerían para que su viuda lo hu
biese hecho exigible, en llegando el ca
lendario a la fecha en que Velásquez hu
biese cumplido esa edad, pero sin que fue
se por aplicación de la Ley 12 de 1975, 
posterior al fallecimiento del trabajador, 
en septiembre de 1974; abandonando, di
go, y en contradicción, agrego, con ese 
planteamiento que he acusado en mi car
go anterior, el Tribunal se situó en el ver-

. dadero entendimiento del artículo 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo y, para los 
efectos de sustitución de la Ley 33 de 
1973, examinó el material probatorio en 
busca de la edad de 55 años. (Los demás 
supuestos sobre existencia del contra
to, servicios durante más de 20 años 
fallecimiento en 15 de septiembre d~ 
1974, etcétera, no fueron mal aprecia
dos, no son materia del recurso y mi 
reseña y acusación de yerros no tienen 
por qué versar sobre ellos). Y en ese 
material pertinente examinó las pruebas 
que he singularizado (omitiendo sí la 
del folio 43), de las cuales apreció que: 
a) La fotocopia de la cédula de ciudada
nía, no autenticada, pero referida a la cer
tificación de folio 43, no le producía con
vicción ninguna, esto es, no servía legal
mente para establecer la edad del traba
jador fallecido; b) La partida de bautis
mo, que «determina el nacimiento del 
causante el 5 de octubre de 1919 lo que . 
indica que a la fecha de su muerte no 
había cumplido aún 55 años sino que le 
faltaban 20 días para ello» ui. 54) la des
estimaba también, esto es, no infor~aba en 
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ella su conviccwn, no daba por probada 
con ella la edad que dicha probanza es
tablece, porque, conforme a lo preceptua
do por el artículo 61 del Código Procesal 
del Trabajo, se acogía al certificado nota
rial de defunción (que examinaré luego), 
además de que si admitiera «que 1~ 
edad del causante se deduce de la parti- · 
da de bautismo», «sería tanto como 
echar por la borda 25 años, 7 mese_s Y 11 
días de trabajo, por faltarle 20 dms es
casos para transmitir una pensión», con
sideración esta última que posteriormen
te parece relacionar el fallador con la 
coordinación económica, el equilibrio so
cial y la equidad de los artículos !'?,, 18 r 
19 del Código Sustantivo del TrabaJO CI
tados en un fallo que decidió un caso 
distinto, pero «semejante», aunqu~ para el 
magistrado disidente no autoriZa para 
«hacer concesiones por períodos o lapsos 
aproximados», y e) El certificado notarial 
de defunción, «que si bien sirve de pru~
ba específica para probar tal aconteci
miento, puede, en un momento dado, con
formar dentro de su contenido la vera
cidad de lo afirmado en él», concreta
mente, que cuando Velásquez falleció ~e
nía 55 años de edad. Sobre esta aprecia
ción se agregaron consideraciones acer
ca de que la manifestación del señor Mar
co T. Navarro, que fue quien la hizo, an
te el notario, de la muerte del señor Ve
lásquez, «puede tomarse como una de
claración de tercero para la comproba
ción de la edad.», hecho éste que no re
quiere prueba solemne. 

"De todo lo cual el Tribunal concluyó 
que el señor Velásquez tenía, al morir, 55 
años de edad «y po:r ello transmite el de
recho de jubilación que se causó en ese 
instante». (He subrayado del folio 57). 

"Pero esas aprecia,ciones sobre las prue
bas reseñadas y la que dejó de hacerse 
sobre el documento de folio, 43, en re~a
ción con la fotocopia de la cedula de ?IU
dadanía fueron ostensiblemente eqUivo
cadas; por ellas el Tribunal incurrió .en 
el error evidente de dar probado (sic) 
que Velásquez te~ía, a la fecha de su, fa
llecimiento, 55 anos de edad, ~echo este 
que, por el contrario, de las mismas pro-

banzas se exhibe en tiempo inferior; y por 
tal error concluyó que Velásquez tenía en 
esa fecha de 15 de septiembre de 1974 
derecho a la pensión de jubilación (ésta 
se había causado en ese instante, según 
he transcrito) y, en aplicación de la Ley 
33 de 1973, la transmitía a las personas y 
en la forma a que condenó, con revocato
ria de la sentencia del juzgado. 

"Y son ostensiblemente equivocadas 
aquellas apreciaciones, así: a) La fotoco
pia de la cédula de ciudadanía del traba
jador Velásquez no aparece, ciertamente, 
autenticada, y de sus datos puede pensar
se que no contienen certeza, si bien pro
cedía atender, así fuera en armonización 
indiciaria para los fines de la edad en es
tablecimiento, a que nunca se la impugnó 
ni rechazó por falsedad y, principalmen
te, a que para la expedición, po~ ~1 Regis
trador Municipal del Estado Civil, de la 
cédula de ciudadanía del mismo número 
que contiene aq~ella fotocopia, corres: 
pendiente a los mismos nombres que alh 
figuran, ese funcionario c?mpetente ex
presó, en documento de follo 43, que, pa
ra su obtención, el señor Velásquez ha
bía presentado su libreta militar, docu
mento este otro que abona, sin crítica al
guna, la veracidad de los datos registra
dos en la cédula y, entre ellos, el de la 
fecha del nacimiento del interesado, en 
Bucaramanga, el 5 de octubre de }921, 
hecho éste que demuestra, para el dm de 
su fallecimiento, una edad inferior a 55 
años. La fotocopia estuvo, pues, mal 
apreciada, en sí misma y en su relación 
con el documento que la abonaba y que 
no debió desestimarse sin consideración 
ninguna; y, por el contrario! su debida 
apreciación y relación menciOnada co.n
ducían al establecimiento de una edad dis
tinta y menor que la que dio por proba
da el Tribunal. 

~'Mas prescindiendo de estas piezas, co
mo lo hizo el ad quem, para concretarme 
a las que determinaron su apreciación 
fáctica y sus conclusiones, el examen de
bido demuestra: 

"b) El documento notarial de folio 4, 
lo que establece, en su contenido, en su 
valor de ley y en su apreciación científi-
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ca, es que Velásquez falleció el 15 de sep
tiembre de 1974, hecho éste que, por lo 
demás, no ha sido objeto de controversia. 
Demandante y demandado lo afirman y 
aceptan, los juzgadores y yo lo tenemos 
como incuestionable. Pero el notario no 
da fe, en ninguna de aquellas estimacio
nes de contenido, de valor de ley y de 
apreciación científica, de ia veracidad de 
la manifestación del compareciente Mar
co T. Navarro, sobre la edad de Velás
quez. Navarro dijo que éste tenía 55 años 
de edad, el día de su fallecimiento, y de 
eso es de lo que da fe el notario: que Na
varro manifestó eso; pero la fe notarial 
no recae sobre el dicho mismo de Nava
rro acerca de la edad, esto es, no da fe 
de que esa fuera la edad del fallecido. 
El Tribunal piensa, para vincular esta pie
:za notarial con la edad de Velásquez, que 
el dicho de Navarro «puede tomarse co
mo una declaración de tercero para la 
comprobación de la edad», que según ju
risprudencia de la Corte «no es hecho so
lemne y puede demostrarse por medios 
~probatorios diferentes a los que se exijan 
·para acreditar el estado civil». Pero esa 
· «toma» como declaración, ni en el proce
so laboral, que no implica relevo de prue-

. bas ni examen libre y arbitrario, según 
• lo tiene dicho también esa Corporación, 
· sino sujeción a los principios científicos 
sobre crítica de ellas, no podía hacerse 

·válidamente, para la conclusión a que lle
; gó el fallador, sin reparar en que esa ma
nifestación de Navarro, como tercero, no 

·fue rendida bajo juramento, ni ratificada 
, en el proceso, ni aparece asistida de nin
guna razón que la vincule a su conoci
miento de la edad de Velásquez, por 
oriundez, por contemporaneidad, por ex-

. presión de sus datos y circunstancias, por 
la ciencia de su dicho, por motivo algu
no que la haga atendible. El examen cien
tífico de esta prueba, como testimonio so
bre la edad, no puede formar convicción, 
y muchísimo menos contra otra que sí la 
arroja, porque ello constituye escogencia 
arbitraria, inadmisible jurídicamente. 

"e) Fue lo que aconteció respecto de 
la partida de bautismo, de folio 5, de la 
que no se apreció la edad de Velásquez a 
la fecha de su fallecimiento,, menor de 55 

años. Este documento, aportado al juicio 
por la propia parte demandante y, por 
lo mismo, acogida a su veracidad, exhibe 
que el párroco de Bucaramanga, que bau
tizó a Velásquez, en época en que no exis
tía razón alguna para mentir y todo, por 
el contrario, concurría a que se registra
se el echo cierto, fijó en el 5 de octubre 
de 1919 el nacimiento del niño que se bau
tizaba. No solamente por la validez de 
prueba principal que la legislación de 
1887 y 1938, que he señalado en infrac
ción medio en la proposición jurídica del 
cargo, asigna a ese documento eclesiásti
co, sino por su examen científico, para 
el establecimiento de un hecho no solem
ne, cual es el de la edad, como lo con
templó el ád quem, esa prueba evidencia 
que Velásquez no ter~a, a su fallecimien
to, los 55 años que el fallador apreció, y 
se configura el yerro acusado con sus 
consiguientes violaciones de ley. 

"Tampoco sirve, finalmente, para pre
ferir la prueba ilegal, ineficaz e inconvin
cente, prescindiéndose de la principal, in 
controvertida y de contenido cierto, la 
consideración de que al no hacerlo así se 
echan por la borda más de 20 años de 
servicio, con quebranto de la equidad, la 
armonía social y el equilibrio económi
co. Una consideración semejante para 
apreciar las pruebas quebranta en sí mis
mos los textos 1<:>, 18 y 19 del Código Sus
tantivo del Trabajo que no tienen esa 
aplicación, y viola asimismo el régimen 
del artículo 61 del Código Procesal . del 
Trabajo, que es de crítica científica y no 
de arbitrariedad, discrecionalidad, des
conocimiento de la lógica probatoria. 

"Por todo lo expuesto, la sentencia re
currida cometió yerro manifiesto, al dai 

· por probada en Velásquez, a su falleci
miento, una edad de 55 años que no tenía,, 
cuando lo demostrado fue que no la había. 
cumplido, y esta equivocada apreciación. 
fue la que produjo la condena que im-. 
pugno, con señalamiento de los textos le, 
gales indebidamente aplicados. Solicito · 
en consecuencia, el quebránto del fallo re~· 
currido, para que, en la decisión de ins
tancia subsiguiente, con estimación del 
j_uicio,. de h

1
echo ~ d~ derecho del a q<uo, .. 
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se confirme su sentencia de primer gra
do. Al apelante, en fin, han de imponér
sele las costas de su alzada, todo cor..
forme al alcance de mi impugnación". 

Se considera: 

La edad de una persona se demuestra 
en forma más adecuada y con certeza, en 
cualquier tiempo, por medio del acta de 
registro de nacimiento, de origen civil o 
eclesiástico, que de acuerdo con las regu
laciones de la ley c:ivil o de la canónica, 
debe contener, entre otras, la enuncia
ción del día y la hora en que tuvo lugar 
el nacimiento. Sin embargo, a falta de 
esa principal sobre el estado civil de las 
personas, son admisibles para establecer 
específicamente la edad, otros medios de 
prueba, tal como lo prevé el artículo 400 
del Código Civil. Tal es el sentido de la 
jurisprudencia de esta Sala de la Corte, 
contenida en distintos fallos, tales como 
los de treinta y uno de octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete, Catalina 
Pachano contra Compañía Frutera de Se
villa, publicado en la Gaceta Judicial to
mo LXXXVI, números 2188, 2189, 2190, 
página 744; abril veintiocho de mil nove
cientos cincuenta y ocho, José Díaz Men
doza contra Compañía Frutera de Sevi
lla, publicado en la Gaceta Judicial tomo 
LXXXVII, número 2192 a 2197, página 
858, y once de junio de mil novecientos 
setenta y uno, Eugenio Cambieri contra 
Banco Francés e Italiano para la Amé
rica del Sud, publicado en la Gaceta Ju
dicial tomo CXXXVII, números 2340 a 
2345, páginas 968 y 969. 

A folios 5 del cuaderno principal se en
cuentra una partida de bautismo, según 
la cual se bautizó en la parroquia de la 
Sagrada Familia de Bucaramanga "un ni
ño a quien se llamó Pedro Elías, nacido 
el cinco de octubre de mil novecientos 
diecinueve, hijo de Pedro Elías Velásquez 
y Simona Velásquez". Esta partida de ban- · 
tismo es prueba principal del nacimiento 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
92 de 1938. Con base en ella se demues
tra claramente que el 15 de septiembre 
de 1974 el fallecido señor Pedro Elías Ve
lásquez Velásquez tenía una edad da 54 
años, 11 meses, 10 días. 

Sin embargo, el fallador de segundo 
grado desechó el contenido de la prueba 
con argumentaciones · extrañas, tales co
mo la de que "existe otro documento no
tarial que indica una· edad diferente que 
sirve para la vocación pensiona! que la 
demanda reclama, y en esta forma darle 
funcionalidad a las normas su::;tanciales 
laborales dentro de su espíritu de tutela 
y favorabilidad para el trabajador" y que 
"si. se admite que la edad del causante se 
deduce de la partida de bautismo publi
cada al folio 5 y desestimada por esta 
Sala, sería tanto como «echar por la bor
da» 25 años, 7 meses y 11 días de traba
jo, por faltarle 20 días escasos para trans
mitir una pensión". Y resultan extrañas 
estas consideraciones, porque dentro de 
la sana crítica de la libre formación 
del convencimiento,· no es admisible que 
un medio probatorio se desestime por el 
simple hecho de que no demuestre el su
puesto fáctico contenido en la norma pa
ra configurar el derecho, y que se acoja 
en cambio la prueba que sí lo demues
tra. 

El medio de prueba en el cual se fun
damentó el Tribunal Superior para fijar 
la edad de Pedro Velásquez Velásquez en 
la fecha de su fallecimiento es la parti
da de defunción expedida por el notario 
público primero de Barranquilla que obra 
a folios 4, en la cual se lee lo siguiente: 
"Nombre del muerto: Pedro Velásquez 
Velásquez. En el Municipio de Barran
quilla, Departamento del Atlántico, Repú
blica de Colombia, a diecisiete (17) del 
mes de septiembre de mil novecientos se
tenta y cuatro (1974), se presentó Marco 
T. Navarro y manifestó: Que a las 3:00 
p.m. del día quince (15) del mes de sep
tiembre murió el señor Pedro Velásquez 
Velásquez, de sexo masculino, a la edad 
de 55 años, natural de Bucaramanga, Re
pública de Colombia, de estado civil casa
do, que su última ocupación fue la de 
obrero y que la muerte ocurrió en Ba
rranquilla, que es hijo de Pedro Velás
quez y de. Simona Velásquez". 

La partida cuyo contenido se ha trans
crito es la prueba principal del falleci
miento del señor Velásquez Velásquez y 
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de la fecha del mismo, pero no de las 
otras características del estado civil del d3 
cujus. Así, de la misma no podría dedu
cirse fehacientemente si era casacio o sol
tero, ni la fecha de su nacimiento y por 
consiguiente la edad en el momento de 
su muerte. Sólo a falta de la prueba prin
cipal podría considerarse como uno de 
los documentos a que se refiere el artícu
lo 400 del Código Civil. Pero ante la exis
tencia de la prueba principal sobre la fe
cha de nacimiento del señor Velásquez 
Velásquez, se impone la desestimación, 
por fuerza de la ley, de aquel documen
to. 

Al dar por demostrado, con base en la 
partida de defunción, que la edad del tra
bajador fallecido es de 55 años, desesti
mando la partida de bautismo, incurrió 
en evidente error de hecho el Tribunal 
Superior al violar indirectamente las nor
_mas sustanciales indicadas por el casa
cionista en la enunciación del cargo, por 
lo cual prospera. 

No se estudia el cargo tercero, pues ata
ca el mismo soporte fáctico que el segun
do, cuya prosperidad se ha declarado por 
la Sala. 

La sentencia se casará en lo pertinen
te y para la decisión de instancia basta 
decir que al no tener cincuenta y cinco 
años de edad el señor Pedro Elías Velás
quez Velásquez en la fecha de su falleci
miento, sino 54 años, 11 meses, 10 días, 
como se deduce de su partida de bautis
mo, prueba principal del estado civil al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 22 de 
la Ley 57 de 1887, con relación al ar
tículo 18 de la Ley 92 de 1938, pues na
ció el 5 de octubre de 1919 y murió el 15 
de septiembre de 1974, no tEnía derecho 
a la pensión de jubilación, y por lo tanto 
su esposa y sus hijos carecían del dere
cho de sustituirse en la misma, de acuer
do con la regulación prevista en el ar
tículo 1<:> de la Ley 33 de 1973, norma vi
gente cuando falleció el trabajador de Ce
mentos del Caribe S. A., a la que se ab
solverá de las pretensiones de la deman
da inicial del proceso, confirmando el fa
llo de primer grado. No se condenará a 

la parte perdidosa por las costas de la 
segunda instancia. pues al no haber apela
do la sociedad demandada, se conformó 
con la absolución impuesta por el falla
dar de primer grado. 

La decisión en este negocio la toma la 
Sala Plena Laboral, porque en la Sección 
Segunda el Magistrado ponente, doctor 
Jerónimo Argáez Castello presentó un 
proyecto que implicaba cambio de juris· 
prudencia en relación con los requisitos 
para configurar el derecho a la pensión 
plena de jubilación, y que obtuvo el vo
to favorable del Magistrado doctor Juan 
Hernández Sáenz. Convocadas las dos 
Secciones, el proyecto elaborado por el 
Magistrado Argáez no fue aprobado por 
cuatro Magistrados, pasando el expedien
te al Magistrado que le sigue en turno, 
cuyo proyecto fue aprobado por la mayo
ría de los Magistrados de la Sala Labo
ral integrada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 
la. sentencita dictada el doce de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, Sala Laboral, y en sede de 
instancia confirma el fallo de primer gra
do, proferido el tres de marzo de mil no
vecientos setenta y ocho por el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Barran
quilla. Costas en la segunda instancia a 
cargo de la parte demandante. Sin cos
tas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

José Eduardo Gnecco C., Jerónimo Argáez 
Castello (con salvamento de voto), César Ayer
be Chaux, Juan Ma1wel Gutiérrez Lacouture 
Juan Herilández Sáenz (con salvamento de vo~ 
to), Fernando Uribe Restrepo. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria, 
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Referencia: Expediente N? 6431. 

Discrepamos radicalmente del fallo 
que antecede, por las razones expuestas 
en el proyecto que no acogió el_ parece,r 
mayoritario de la Sala, y que dicen as1: 

"Es cierto que el artículo 260 del Códi
go Sustantivo del Trabajo p~evé dos hi
pótesis cuando regula lo relativo a la pen
sión ordinaria de jubilación. La prime
ra, cuando el trabajador cumple el tiem
po de servicios y llega también a la edad 
en que la ley presume su senectud para 
pensionarse, estando aún vigente su con
trato de trabajo. La segunda, cuando ya 
cumplido el tiempo de servicios; el. traba
jador es retirado por el empresario o el 
contrato fenece por voluntad del emplea
do, o por causa derivada de éste y n? del 
patrono, sin que aquél tenga todavm la 
edad mínima para disfrutar de la pen
sión. En esta segunda hipótesis la exigi
bilidad del derecho a percibir pensión de 
jubilación queda sujeta al vencimiento de 
un término, que será equivalente en ca
da caso al tiempo que falte por trans
currir entre la fecha en que termine el 
contrato de trabajo y aquélla en que el 
antiguo servi<;lor cumpla cincuenta y cin
co años de edad, si es hombre, o cin
cuenta, si es mujer. Expirado este plazo, 
que fatalmente llega por obra exclusiva 
del calendario, deberá comenzar a pagar
se la pensión a quien tenga su titularidad 
en ese entonces. Se ve claro así que, den
tro del régimen de prestaciones sociales 
a cargo del patrono y conforme a la ley, 
el requisito esencial, ineludible y primor
dial para merecer pensión de jubilación 
es el tiempo de servicios a una misma em
presa obligada a satisfacerla. Y se ve que 
el cumplimiento dE! la edad de vejez cons-

1 

tituye apenas un requisito accesorio Y 
subsanable con el mero transcurso de los 
días. El fenecimiento del contrato de tra
bajo después de veinte años de lal;>ore~ y 
cualquiera que sea su causa, no 1mp1de, 
pues, el ulterior disfrute de la pensión de 
jubilación. La muerte del empleado lue
go de veinte años de tareas constituye, 
como en todos los demás casos, causal de 
extinción del contrato de trabajo y equi
vale a un retiro del servicio por evidente 
fuerza mayor. No es acertado entonces 
el criterio del Tribunal, que distingue de 
manera absoluta el deceso del trabajador 
de su retiro de la empresa como ser vivo 
y así lo rectifica la Sala. De otra parte, 
el fallecimiento del trabajador no extin
gue los derechos que tuviera entonces la
tentes respecto de quien fue su patrono y 
cuya exigibilidad depende apenas del 
vencimiento de un plazo, como acontece 
con el de percibir pensión de jubilación 
por haber servido veinte años. Tales de
rechos del muerto se transmiten a sus 
causahabientes, en la forma que dispon
ga la ley, sujetos también al vencimien
to del plazo que determina su exigibili
dad, como acontece con el de recibir pen
sión de jubilación en la hipótesis que re
gula el segundo inciso del artículo 260 
del Código Sustantivo del Trabajo. Y así, 
al llegar la fecha en que el finado habría 
cumplido, teóricamente, la edad requeri
da para pensionarse, los beneficiarios le
gales de la pensión de jubilación podrán 
entrar a percibirla, en los mismos térmi
nos en que la hubiera disfrutado el cau
sante el lapso que para cada rango con
creto de sustituyentes pensionales deter
mine la ley. Las argumentaciones anterio
res no quedan desvirtuadas por lo dicho 
en el artículo 1? del Decreto 2218 de 1966 
sobre causación de las pensiones, ya que 
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esta norma es simplemente reglamenta
ria de la Ley 171 de 1961, que no. regula 
ese tema y, por lo tanto, al exceder el re
glamento el ámbito de la ley reglamenta
da, ese artículo 1 <? es viola torio del ar
tículo 120, ordinal 3? de la Constitución, 
que le confiere la potestad reglamentaria 
al Presidente de la República, y es in
aplicable, de consiguiente. conforme al 
artículo 215 de la misma Constitución, 
para salvaguardiar el imperio de los tex
tos constitucionales sobre cualesquiera 
otros. Pero la tesis que se deja expuesta 
no significa una revaluación rotunda de 
criterios distintos, aceptados antes por la 
jurisprudencia laboral, en cuanto a la exi
gencia simultánea del tiempo de servicios 
y de la edad mínima legal, para entender 
configurado el derecho a reclamar y a 
percibir pensión de jubilación, sino más 
bien un acoplamiento de la doctrina a la 
evolución legislativa que ha existido so
bre esta materia. N o cabe duda, en efec
to, de que la pensión de jubilación que 
consagraba el artículo 14, ordinal e) de 
la Ley 6~ de 1945 para los trabajadores de 
empresas particulares con capital ·supe
rior a un millón de pesos, exigía como 
presupuestos ineludibles para disfrutarla, 
haber servido durante veinte años y tener 
cincuenta de edad. Y, además, su carác
ter de vitalicia dejaba en evidencia que 
la muerte del jubilado hacía desaparecer 
definitivamente el derecho a la pensión, 
que el deceso del trabajador antes de 
cFmplir la edad de cincuenta años impe
día que tal derecho se configurara así 
como también la falta de reclamo, reco
nocimiento espontáneo y pago causado en 
vida de su titular potencial, impedía en 
forma absoluta que éste alcanzara el 
status de jubilado y que el derecho a la 
pensión naciera a la vida jurídica. Poste
riormente, al establecer el artículo 275 
del Código Sustantivo del T:t:abajo una 
sustitución parcial y temporal de la pen
sión en favor de ciertos beneficiarios, era 
también muy claro que para que hubie
ra lugar a ella, debía morir quien estu
viera disfrutando en ese entonces de una 
pensión de jubilación, y que no bastaba 
para que la sustitución llegara a confi
gurarse que el fallecido tuviese ya reu
nidos los presupuestos de tiempo de ser-

vicios y edad mínima. señalados por la ley 
para pensionarse, es decir, fuera apenas 
titular de un derecho ejercitable pero no 
ejercido. Ni tampoco era dudoso que, en 
la hipótesis regulada por el artículo 260, 
inciso 2<?, del mismo Código, si el traba
jador se desvinculaba de la empresa des
pués de veinte años de servicios con un 
derecho a pensionarse que pendía del 
cumplimiento de un plazo equivalente al 
tiempo que le faltara para cumplir la edad 
jubilatoria, su fallecimiento no configura
ba la sustitución pensiona! en favor de al
guien por cuanto el artículo 275 del Código 
la. consagraba exclusivamente para deudos 
de quien estuviera ya disfrutando de pen
sión por jubilación. Tiempo después, el 
artículo 12 de la Ley 171 de 1961, al au
mentar el monto de la pensión para sus
tituyentes, no exigió como requisito o pre· 
supuesto para merecerla que el fallecido 
ya estuviera jubilado, sino apenas que tu· 
viera el derecho a pensionarse. Hizo du: 
doso entonces que quien tuviese al morir 
ese derecho, pero pendiente del plazo que 
le faltara para cumplir la edad jubilato
ria, pudiera deferirlo a causahabientes SU· 
yos en forma de sustitución pensiona!, a 
virtud de la sucesión por causa de muer
te y por obra de la ley, sujeto al venci
miento del mencionaqo plazo para poder 
hacerlo efectivo ante el empresario, a 
quien su causante le sirviera por espacio 
de veinte años. Quedó sí absolutamente 
en claro que para merecer la sustitución 
pensiona! ya no fue indispensable, ·a par
tir de la vigencia del aludido artículo 12, 
que el fallecido estuviera pensionado. 
Bastó que tuviera el derecho a la pen
sión. La innovación establecida por aquel 
precepto fue conservada por los artículos 
1<? de la Ley 5~ de 1969, 15 del Decreto Ley 
435 de 1971, 10 de la Ley 10 de 1972 y 1? 
de la Ley 33 de 1973, reguladores sucesi
vamente de la sustitución pensiona!. Y, 
por fin, el artículo 1? de la Ley 12 de 1975 
dispuso expresamente que el único requi
sito ineludible para que se configurara la 
sustitución pensiona! es el servicio por 
veinte años a la empresa prestado por 
el fallecido. La sustitución se causa con 
la muerte, sin que interese saber a qué 
edad. Naturalmente, la nueva tesis que 
ahora plantea esta Sala no intenta darle 
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un efecto retroactivo al articulo 1? de la 
Ley 12 de 1975, si:no que, a base de la 
exégesis de los preeeptos anteriores a su 
régimen que se dejan mencionados, llega 
a una conclusión similar al principio ex
preso sentado por 'el legislador. Sólo que 
aquellos preceptos anteriores apenas da
ban derecho a reclamar la sustitución 
pensiona! desde el día en que el falleci
do hubiera podido llegar a la edad de 55 
años, el hombre, o de 50 la mujer, y no 
desde el momento mismo de la muerte del 
antiguo servidor, c:omo lo previó a par
tir de su imperio el dicho artículo 12". 

Cuán valederas y pertinentes son esas 
reflexiones en el caso sub júdice, al recor
dar que el señor Pedro Velásquez le sir
vió a la empresa demandada 25 años, 7 
meses y 15 días (fls. 24 y 25, c. 1<:>) y que 
al tiempo de su fallecimiento le falta"~?an 
apenas 20 días para llegar a los 55 anos 
de edad. Lapso tan breve no es funda
mento plausible para denegar la s:ustitu
ción pensiona! impetrada por la vmda Y 
tres hijas menores de edad, sumidas en 
el desamparo por la muerte de quien las 
sustentaba con su esfuerzo laboral coti
diano. 

La exégesis rígida de los preceptos, 
que no siempre consulta su verdadero es
píritu, casi nunca conduce a soluciones 
afortunadas, ecuánimes y de tutela ver
dadera al trabajo humano, fuente esta úl
tima de todas las normas laborales e ins
piración suprema, tanto para el legisla
dor como para quien administra justicia 
en ese campo. 

Creemos así que los cargos primero y 
tercero de la demanda de casación no me
recían prosperidad, y que el segundo só
lo era viable en cuanto impugnó la fecha 
en que debía comenzar el pago de la sus
titución pensiona!, ya que debía· ser el 5 
de octubre de 1974, día en que Velásquez 
cumpliría 55 años de edad (fl. 5 ibídem) 
y no aquél eri que dejó de existir, como 
estaba dispuesto en la sentencia del Tri
bunal de Barranquilla. 

Fecha ut supra. 

Jerónimo Argáez Castello, Juan Hernández 
Sáenz. 



.BANCO JP'OIP'lUJLAI. 

A na lilllZ dlen lOiecD'eto 2186 de 1968 es sm:fteda([]l ([]le ecoltllomña mb:ta, so
metida an D'égftmmu de ias empre~ms cmnercftales e industll'liaJ.es dell 

lEsfta([]lo 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, septiembre treinta de mil nove-
cientos ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N<:> 8186. 

Acta N<:> 35. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

Ambas instancias le fueron desfavora
bles al señor Humberto Rafael de Jesús 
Sabogal Herrera, en el juicio que propu-
50 contra el Banco Popular, para recla
marle salarios insolutos, primas de servi
cios, primas extralegales, remuneración 
de vacaciones, primas extralegales de va
caciones, reinstalación en el empleo con 
pago de los salarios correspondientes al 
tiempo de cesantía, o en subsidio del re
integro, pago de la cesantía y de indemni
zación y pensión especial de jubilación 
causadas por despido injusto e indemni
zación moratoria. 

Por ello, el señor Sabogal acusa ante la 
Corte el jallo del segundo grado, proferi
do por el Tribunal Superior de Bogotá el · 
30 c:e marzo de 1981, para impetrar que 
se le case, se revoque el de la primera 
instancia y se acceda a las súplicas prin
cipales o subsidiarias de su libelo. 

Así lo expresa la demanda de casación 
(fls. 6 a 24 de este cuaderno) donde se 
plantean dos cargos que la Sala estudia
rá en seguida. 

38. Gaceta Laboral 1981 

Primer cargo 

Dice así: 

"Acuso la sentencia por infringir direc
tamente (inaplicación por ignorancia) 
las disposi.ciones legales sustantivas y na
donaJes contenidas en los artículos 8'? del 
Decreto 1050 de 1968, 3<:> del Decreto 3130 
de 1968, 27 del Decreto 2870 de 1968, 11 
y 12 de 13 L~y 153 de 1887, lo cual produ
jo a su vez la falta de aplicación de las 
normas también sustantivas y nacionales 
contenidas en los artículos 22, 65, 127, 
140, 249 del Código Sustantivo del Tra
bajo, 6<:>, 7<:> y 8<:> del Decreto 2351 de 1965 
y 8<:> de la Ley 171 de 1961 y la indebida 
aplicación de las normas sustantivas y 
nacionales consagradas en los artículos 
10 del Decreto 1373 de 1966, 5<:> del Decre
to 313~ de 1968 y 36 del Decreto 1469 de 
1978, 11 de la Ley· 6~ de 1945, 2<:> de la Ley 
64 de 1946; 40 y 51 del Decreto 2127 de 
1945, l'? del Decreto 797 de 1949 y 1<:> del 

"Decreto 2186 de 1969. 

"Independientemente de cuestiones fác
ti.cas el Tribunal Superior considera que 
el Banco Popular es una sociedad de eco
nomía mixta, a la cual se le aplican las 
normas propias de las empresas indus
triales y comerciales del Estado. 

"El artículo 8<:> del Decreto 1050 de 
1968 define a las sociedades de economía 
mixta y dispone: «De las sociedades de 
economía mixta. Son organismos consti
tuidos bajo la forma de sociedades comer
ciales con aportes estatales y de capital 
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privado, creados por la Ley o autoriza
dos por ésta, que desarrollan actividades 
de natunleza industrial o comercial con
¿_:o'i-:rnG a 1;::.:; rsglas del derecho privado, 
salvo las excepciones que consagra la 
Ley. 

"El grado de tutela y, en general, las 
condiciones de la participación del Esta
do en esta clase de sociedades, se deter
mina en la Ley que las crea o autoriza y · 
en el respectivo contrato social". 

"El artículo 3<:> del Decreto 3130 de 1968 
establece: «Del régimen jurídico para al
gunas sociedades de economía mixta. Las 
sociedades de economía mixta en las que 
el Estado posea el noventa por ciento 
( 90%) o más de su capital social, se so
meten al régimen previsto para las em
presas industriales y comerciales del Es
tado». 

"A su vez, el artículo 2870 de 1968 dis
pone que el Banco Popular es una socie
dad de economía mixta vinculada al Minis
Lerio de Hacienda. 

"Tenemos, pues, que se ha consagrado 
en las normas que se han dejado trans
critas, que existen sociedades de econo
mía mixta, las cuales, de manera general, 
tienen un régimen de derecho privado y 
que sólo por vía de excepción éstas tienen 
un régimen de derecho público (cuando 
el Estado posea más del 90% de su capi
tal social), lo cual se determina en la ley 
que las crea o autoriza y en el respectivo 
contrato social. 

"La calificación del Banco Popular co
mo sociedad de economía mixta someti
da al régimen. previsto para las empre
s!ls industriales y comerciales del Esta
do, se basa úr~ica y exclusivamente en el 
Decreto 2186 de 1969, indebidamente apli
cado en el caso sub lite, el cual en su ar
tículo primero dispuso dicha calificación, 
en violació::J. de los preceptos legales de 
mayor jerarquía que éste (por disposi
ción de normas igualmente ignoradas por 
el acl quem, como lo son los artículos 11, 
y 12 de la Ley 15a de 1887), que previe
ron una generalidad para el tratamiento 
de las sociedades de economía mixta y 

------------------------------
una excepc10n que debe hacer, bien sea 
de la ley. o del contrato social, como ya 
se dijo, y en . ningún momento de un 
decreto ejecutivo que aprueba una refor
ma estatutaria y que ilegalmente se pro
nuncia sobre materias reguladas ya por 
la ley. 

1 

"La falta de aplicación de las disposi
ciones legales antes citadas determinó 
que el Tribunal aplicara indebidamente 
las normas sustantivas y nacionales con
sagradas en los artículos 1 O del Decreto 
1373 de 1966, 5<:> del Decreto 3135 de 1968 
y 36 del Decreto 1469 de 1978, 11 de la Ley 
6~ de 1945; 2':' de la Ley 64 de 1946; 40, 43 
y 51 del Decreto 2127 de 1945; lo:> del De
c:reto 797 de 1949 y lo:> del Decreto 2186 
de 1969, y la falta de aplicación, asimis
mo, de las normas. contenidas en los ar
tículos 22, 65, 127, 140 y 249 del Código 
Sustantivo del Trabajo; 6<:>, 7'=' y 8<:> del De
creto 2351 de 1965, y 8':' de la Ley 171 
de 1961. 

"Si el Tribunal no hubiera incurrido en 
las infracciones legales anotadas, hubiera 
necesariamente ordenado el reintegro del 
actor al cargo que desempeñaba en el mo
mento del despido injusto, el pago de los 
salarios dejados de percibir desde la fe
cha del despido hasta cuando se produzca 
el reintegro, o subsidiariamente al reinte
gro, el pago de la indemnización por des
pido injustificado, el valor total del auxi-. 
lio de cesantía, la indemnización morato
ria y la pensión de jubilación, tal como de
be disponerlo la Sala de Casación de la 
honorable Corte Suprema de Justicia, en 
sede de instancia y previa la casación del 
fallo impugnado, según se indica en el ca
pítulo !V de esta demanda que precisa el 
alcance de la impugnación". 

Se considera: 

Es cierto, como lo dice el cargo, que en 
las sociedades de economía mixta el ca
pital lo aportan el Estado y los particula
res para desarrollar actividades mercan
tües o industriales generalmente regidas 
por el derecho privado y que la participa
ción estatal en ellas la determinan la ley 
que las crea o el respectivo contrato so-
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cial. Es cierto, as1m1smo, que son la ley 
o el estatuto de la sociedad los que indi
can si el grado de participación oficial 
en el ente de que se trate lo somete al 
régimen de las empresas comerciales e in
dustriales del Estado o si se regulan de 
manera distinta. 

Precisamente, esto es lo que se cum
ple en el caso del Banco Popular con la 
reforma de sus estatutos, es decir, del 
contrato social, adoptada por la asamblea 
general de accionistas, máxima autori
dad de la compañía, y aprobada guberna
mentalmente por el Decreto 2186 de 1969 
(Diario Oficial N? 32982, del 31 de enero 
de 1970), cuyo artículo 1? define el esta
blecimiento bancario como sociedad de 
economía mixta sujeta al régimen de las 
empresas comerciales e industriales del 
Estado y vinculada al Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, cuyo titular es 
el presidente de la junta directiva, según 
lo prevé el artículo 37 del estatuto'. 

Así, pues, cuando el Tribunal halló que, a 
la luz del Decreto 2186 de 1969, el Banco 
Popular es sociedad de economía mixta so
metida al régimen de las empresas comer
ciales e industriales del Estado y que, en 
consecuencia, el demandante fue trabaja
dor oficial, no incurrió en los quebrantos 
legales predicados en el cargo, el que, por 
lo tanto, carece de viabilidad. 

Cargo segundo 

Fue planteado así: "La sentencia acusa
da infringe indiractamente en la modali
dad de aplicación indebida las disposicio
nes legales sustantivas y nacionales con
sagradas en los artículos 3?, 140, 354 y 450 
del Código Sustantivo del Trabajo, 25 del 
Decreto 2351 de 1965 (artículo 3? de la 
Ley 48 de 1968), 10 del Decreto 1373 de 
1966, 5<:> del Decreto 3135 de 1968 y 36 del 
Decreto 1469 de 1978, 11 de la Ley 6~ de 
1945, 2'? de la Ley 64 de 1946; 40, 43 y 51 
del Decreto 2127 de 1945, 8'? de la Ley 171 
de 1961 y l'? del Decreto 797 de 1949. 

"La infracción de las normas anterior
mente anotadas se produjo como conse
cuencia de haber incurrido el. Tribunal 
Superior en los siguientes errores de 
hecho: 

"1) Dar por demostrado, sin estarlo, 
que el demandante fue despedido como 
consecuencia de una resolución proferi
da por el Ministerio de Trabajo y Seguri
dad· Social, en la cual se declara ilegal un 
cese colectivo de actividades. 

"2) Dar por demostrado, sin estarlo, 
que HUMBERTO RAFAEL DE JESUS 
SABOGAL HERRERA participó activa
mente en un cese colectivo de activida
des acaecido en el Banco Popular. 

"Los evidentes errores de hecho en que 
incurrió el Tribunal Superior se produje
ron, a su vez, como consecuencia de la 
equivocada apreciación de las siguientes 
pruebas: 

"a) Los documentos auténticos que 
obran en el expediente a folios 14 y 454 
a 458. 

"b) Las declaraciones de los testigos 
José de Jesús Barrero Espinosa (folios 
70 a 75), Belia Arango Mejía (folios 354 
a 357), Aquiles Romero Trejos (folios 363 
a 367), Manuel Raúl Flórez Sánchez (fo
lios 372 a 374), Urbano Trujillo Ramírez 
(folios 375 a 378) y Luis Alfonso Michaels 
Mayorga (folios 381 a 386). 

"El honorable Tribunal motiva así su 
sentencia: 

"Todos los testigos coinciden en afir
mar que Sabogal Herrera efectivamente 
no prestó el servicio a partir del 25 de fe
brero de 1976; pero, lógicamente, dan una 
razón diferente para explicar esa situa
ción. José de Jesú~ Ba'rrero Espinosa, 
Aquiles Romero Trejos y Urbano Truji
llo Ramírez la atribuyen a la decisión to
mada por el gerente del Banco, quien ob
tuvo el concurso de la fuerza pública pa
ra desalojar a los trabajadores de la Su
cursal San Diego, en la fecha antes anota
da y para impedirles sistemáticamente el 
acceso al sitio de trabajo. Luis Alfonso 
Michaels Mayorga sostiene, en cambio, 
que la fuerza pública no fue requerida 
con el propósito de impedir el trabajo, si
no para normalizar la situación que se 
presentó en las instalaciones de la Sucur
sal San Diego. Al respecto expone, en for
ma pormenorizada, que los trabajadores 



448 GACETA JUDICIAL Nc:> 2406 

de esa Sucursal ven:ían realizando desde 
antes lo que se denominó operaciones 
«pito», «arapos» (sic) y «tortuga» (en lo 
que coincide con los testimonios de Be
lía Arango y Flórez Sánchez) y que en 
las primeras horas de la mañana del 25 
de febrero un grupo de ellos se dedicó a 
esconder los elementos de trabajo, que 
de esa situación informó al gerente, quien 
a su turno procedió a comunicársela a la 
oficina matriz, la que dio la orden de to
mar las medidas necesarias, por lo que 
se solicitó la intervención de la fuerza 
pública; pero sostiene -el testigo-- que 
no se ordenó el desalojo de los emplea
dos, sino que éstos, por motivos persona
les de ellos, abandonaron el sitio de traba
jo ante la presencia de la fuerza públi
ca. 

"En las declaraciones de Barrero Es
pinosa, Aquiles Romero y Trujillo se re
chaza que los trabajadores de la Sucursal 
San Diego hubieran realizado lo que otros 
testigos llaman las operaciones «pito», 
«arapos» (sic) y «tortuga», que fueron 
antecedentes del 25 de febrero. Presentan 
la intervención de la fuerza pública co
mo un hecho simple y llano, originado en 
una decisión del patrono dirigida a impe
dirles el acceso al trabajo. 

"Pero esas situaciones que precedieron 
a la intervención de la fuerza pública sur
gen demostradas plenamente con las de
claraciones de los otros testigos y están 
corroboradas con la Resolución adminis
trativa que hizo la declaración de ilega
lidad del paro de los trabajadores del Ban
co Popular. Aunque la Resolución en cues
tión (folios 454-8) no alude en forma 
específica a las . comentadas operaciones 
«pito», etcétera, sí incluye en su motiva
ción la consideración de que los trabaja
dores venían realizando una suspensión 
colectiva de labores, la cual había com
probado en diversas oportunidades el 
propio Ministerio. 

"Por ello, aun cuando pudiera argumen
tarse que las declarac:iones de Belia Aran
go, Flórez Sánchez y Michaels Mayorga 
provienen de personas que ocupan cargos 
de dirección en la Sucursal San Diego, 
habría que admitirlas, porque encuentran 

pleno respaldo en la Resolución citada, 
que proviene de un organismo oficial que 
cumple, en el ámbito de la vigilancia ad
ministrativa, la función que le señala la 
ley (art. 451 del C. S. del T.). 

"Por lo demás, también en los testigos 
Barrero Espinosa, Romero Trejos y Tru
jillo Ramírez, se presentan circunstancias 
que ofrecerían motivos para dudar de su 
imparcialidad, como que fueron despedi
dos el 6 de abril de 1976 y han demandado 
al Banco por esa causa. 

"La situación de duda que efectivamen
te se presenta al confrontar las declara
ciones de los dos grupos de testigos, se 
resuelve, pues, con apoyo en la amerita
da resolución del Ministerio, en el sentido 
de que los mencionados en el párrafo an
terior son parcializadas, porque callan 
parte de un hecho que la Resolución re
vela y que coincide con el de los otros de
ponentes, dándoles a estos últimos, de esa 
suerte, mayor seriedad y credibilidad ... ". 

"Más adelante añade: 

" ... Ni el Reglamento Interno de Traba
jo ni los laudos o convenciones que se 
trajeron al expediente, establecen el de
recho al reintegro para el caso de despi
do ilegal de los trabajadores del Banco 
Popular. La Ley tampoco lo establece en 
e~ sector oficial. El único· fundamento po
sible para el reintegro invocado estaría 
en el artículo 25 del Decreto 2351 de 1965 
que establece la prohibición de despedí~ 
a los trabajadores que hubieren presen
tado al patrono un pliego de peticiones; 
m[1s, la Corte, eri sentencia de Sala Plena 
Laboral, proferida el 13 de marzo de 1980 
al decidir el proceso de Gabriel Cuélla~ 
Mépd~z contra la Empresa de Energía 
Electnca de Bogotá, estimó con reitera
ción. d~ j';lrisprudencia anterior, que en 
la h1potes1s de la norma citada no se 
contemplaba con la indispensable clari
dad el derecho al reintegro. Pero aunque 
se admitiera la tesis contraria, la misma 
que sostuvieran en el fallo citado los ho
norables Magistrados Juan Manuel Gu
tiérrez L., Fernando Uribe Restrepo y Her
nando Rojas Otálora, habría que concluir 
que el demandante no tiene derecho al re-
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integro, pues el despido f?e. justo y aj~s
tado al artículo 450 del Cod1go Sustantivo 
del Trabajo". 

"De acuerdo con el precepto citado, 
«Declarada la ilegalidad de Una suspen
sión o paro del trabajo, el patrono queda 
en libertad de despedir por tal motivo a 
quienes hubieren intervenido o participa
do en él, y respecto a los tra:tJajadores 
amparados por el fuero, el despido no re
querirá calificación judicial. En la J?ism~ 
providencia en que se decrete la Ilegali
dad se hará tal declaración y se suspen
d8rá por un término de dos ( 2) a seis 
(6) meses la personería jurídica del sindi
cato aue haya promovido o apoyado la 
suspeñsión o paro del trabajo ... ». 

"La situación que regula la norma fue 
la invocada por el Banco para despedir 
a Sabogal Herrera (fl. 14). Su interven
ción activa en la cesación de actividades 
aparece demostrada con los testimonios 
examinados en el punto anterior de este 
fallo, en el que se consignaron los repa
ros !'1. la credibilidad de las declaraciones 
de Barrero, Romero y Trujillo. La decla
ración de ilegalidad también está proba
da con el documento de folio 454 a 458". 

"Considera, pues, el Tribunal, que el de
mandante fue despedido como consecuen
cia de haberse declarado ilegal, por parte 

. del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial una suspensión de actividades acae
cida en el Banco Popular en el año de 
1976". 

Demostración del cargo: 

"El documento que obra a folio 14 del 
expediente es la comunicación de fecha 
6 de abril de 1976, mediante la cual el 
Banco Popular dio por terminado unila
teralmente el contrato de trabajo que lo 
vinculaba con HUMBERTO RAFAEL DE 
JESUS SABOGAL HERRERA, la cual, en 
la parte pertinente establece: « ... Usted ha 
dejado de concurrir a su trabajo desde 
el día 26 de febrero de 1976, participando 
activamente en un cese de actividades a 
sabiendas de su condición de trabajador 
oficial y estando al servicio de una em-

--------------------------
presa declarada por la ley como de servi
cio público. 

"«Esta situación, ya de por sí causal 
suficiente de acuerdo con la Ley Labo
ral para terminar unilateralmente el con
trato de trabajo por parte del patrono, se 
ha prolongado aun después de la vigencia 
del Decreto 528 de 1976, que en su artícu
lo 4? expresamente lo contempla ... ». 

"El documento visible a folios 454 a 
458 es la Resolución N'? 00945 de 31 de 
marzo de 1976, por la cual se declara ile
gal una suspensión colectiva de trabajo. 
En la parte motiva es del siguiente te
nor: « ... Que la suspensión colectiva de la
bores que vienen realizando los trabaja
dores ·del Banco Popular, afiliados al Sin
dicato de base, ha sido comprobada de 
manera fehaciente, en repetidas ocasio
nes, por funcionarios del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, a la par que 
se ha convertido en un hecho notorio, de 
conocimiento público que 'origina perjui
Cios no sólo a los usuarios del Banco, si
no que causa graves daños a la economía 
nacional, máxime si se tiene en cuenta 
que la aludida cesación de actividades vie
ne efectuándose desde hace más de trein
ta (30) días. 

"Que, de otro lado, este Ministerio, 
mediante la Resolución N? 00150 del 23 
de enero de 1976, convocó un Tribunal de 
Arbitramento obligatorio con el fin de 
que decidiera el conflicto colectivo exis
tente entre el Banco Popular y el Sindica
to de Trabajadores. 

"Que contra el acto administrativo 
que se acaba de mencionar, el Sindicato 
:::e Trabajadores del Banco Popular inter
puso recurso de reposición, el cual fue 
desatado manteniendo la providencia re
currida con la emisión de la resolución 
N? 00346 del 11 de febrero de 1976. 

"Que igualmente el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social profirió la reso
lución N'? 00227 del 30 de enero del pre
sente año~ por la cual integró el Tribunal 
de Arbitramento obligatorio, convocado 
por medio de la resolución N'? 00150 del 
23 de enero de 1976. 
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"Que es de resaltar que el doctor AL
FONSO ROMERO BUJ, designado árbi
tro por el Sindicato de Trabajadores del 
Banco Popular, r8nunció a tal calidad des
pués de transcurridos treinta ( 30) días de 
haberse expedido la resolución N? 00227 
del 30 de enero de 1976, mediante la cual 
se integró el Tribunal de Arbitramento 
Obligatorio que se ha venido mencionan
do. 

"Que es indubitable que la suspensión 
colectiva de labores que vienen realizan
do los trabajadores del Banco Popular, 
afiliados a su Sindicato de base es abier
tamente ile6al, de conformidad con lo pre
ceptuado por el artíeulo 18 de la Consti
tución Nacional en armonía con lo dis
puesto en los artículo 430 y 450 ordinal 
a) del Código Sustantivo del Trabajo. 

"Que el Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social es competente para declarar 
la ilegalidad de una suspensión colectiva 
de trabajo en casos eomo el presente, de 
acuerdo con lo .señalado por el artículo 
451 de la Codificación ibídem. 

"En mérito de lo expuesto, la Mi
nistra del Trabajo y Seguridad Social 
RESUELVE: 

"ARTICULO PRIMERO. DECLARAR 
ilegal la suspensión colectiva de labores 
que vienen realizando los trabajadores 
del BANCO POPULAR, afiliados al SIN
DICATO DE TRABAJADORES DEL BAN
CO POPULAR. 

"ARTICULO SEGUNDO. Como resul
tante de la declaratoria de ilegalidad de 
que trata el artículo precedente, la facul
tad que la ley concede al BANCO POPU
LAR para despedir a los trabajadores 
que hubieren participado o intervenido 
en el cese colectivo de actividades en la 
ciudad de Bogotá, y en las demás ciuda
des del país la podrá ejercer sin previo 
concepto de las autoridades administra
tivas del trabajo, todo según lo estableci
do en las resoluciones números 1034 y 
1091 de 1959 ... ". 

"La Resolución de ilegalidad que se ha 
dejado tmnscrita, hace referencia a la 
existencia de un cese colec.tivo de acti-

vidades por parte de los trabajadores del 
Banco Popular. No puede aceptarse, como 
lo hizo el ad quem, que dicho documento 
permite., establecer la participación del de
mandante en el mismo y mucho menos 
la conclusión de que el despido es justo. 
Con la carta de terminación del contrato 
de trabajo, igualmente transcrita, ha que
dado establecido que la justa causa invo
cada por la demandada para terminar el 
contrato de trabajo que la vinculaba con 
el actor fue su «activa participación» en 
un cese de actividades, causal que dista 
mucho de· la resolución de ilegalidad o 
lo que es lo mismo, de la situación con
templada por el artículo 450 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

"Demostrados como están los errores 
de hecho evidentes en que incurrió el Tri
bunal Superior como consecuencia de la 
equivocada apreciación de los documen
tos auténticos, es posible ahora demos
trar también que la sentencia gravada 
efectúa una pésima apreciación de la prue
oa testimonial que hace aún más osten
sibles los errores de hecho anotados. 

"Al efecto, José de Jesús Barrero Espi
nosa (folios 70 a 75), al rendir su testi
monio afirma: « ... En efecto, el compañe
ro SABOGAL se vino presentando en las 
dependencias de la Sucursal San Diego, 
pero su ingreso fue impedido por el ge
rente con el respaldo de la fuerza dispo-

. nible. Estas presentaciones las hizo en 
forma cotidiana para cumplir con su ho
rario de trabajo, el cual había sido impe
dido por parte del Banco Popular y sus 
presentaciones se hicieron hasta media
dos del mes de junio de 1976. Me consta 
de las presentaciones en su sitio de traba
jo, ya que laboraba con él en dicha sucur
saL .. ». 

"En la declaración rendida por Belia 
Arango (folios 354 a 357) ésta afirma que 
el úemandante participó en las operacio
nes denominadas «pito», «harapo y tor
tuga», que el 26 de febrero de 1976 se re
tiró voluntariamente de las instalaciones 
del Banco demandado y afirma que el des
pido de éste tuvo como causa « ... Por haber 
participado en el cese colectivo de activi
dades y no haberse reintegrado a pru.·tir 
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del 25 de febrero de 1976 a trabajar, y por 
haber sido un miembro de los más acti
vos del Sindicato ... ». 

"Aquiles Romero Trejos manifestó en 
su declaración: « ... En el desempeño de 
mis funciones como conciliador en el con
flicto colectivo surgido a raíz de la pre
sentación de un pliego de peticiones a fi
nales de 1975, el 25 de febrero de 1976, la 
empresa ordenó en todo el país el cierre 
de las instalaciones del Banco, utilizando 
para ello la fuerza disponible de la Poli- · 
cía Nacional e impidiendo el acceso de los 
trabajadores. Como quiera que me tocó 
constatar que el hecho se estaba repi
tiendo en varias oficinas de Bogotá, tuve 
que presenciar que en la oficina de la 
Sucursal de San Diego al señor Humber
to Sabogal y a los empleados de esa mis
ma oficina se les impedía el ingreso a las 
instalaciones de la empresa, razón por la 
cual no pudo desempeñar a partir de esa 
fecha las funciones de auditor auxiliar 
hasta el momento en que fue destitui
do ... ». 

"MANUEL RAÚL FLOREZ (folios 372 
a 374) a su vez, declaró: « ... En el mes de 
enero de 1976 en las oficinas del Banco 
Popular usaban camisetas que les dio 
el Sindicato como protesta, además dia
riamente se desarrollaba la operación pi
to, además, también, se hacían paros par
ciales de media y una hora. El señor Sa
bogal participó en todos los actos men
cionados. Los paros parciales consistían 
en no trabajar en en no trabajar (sic) du
rante media y una hora y la operación 
tortuga consistía en trabajar lentamen
te ... » « ... A partir de la fecha indicada (ha
ce relación al 26 de febrero de 1976) se 
desarrolló una huelga general en el Ban
co Popular que consistió en no asistir · a 
las labores habituales, a pesar de los lla
mados que el Banco hizo a través de la 
prensa, invitándolos, después de haber si
do declarado ilegal el paro, que se re
integraran a sus oficinas, sin embargo el 

señor Sabogal no lo hizo ... ». 
"URBANO TRUJILLO RAMIREZ (fo

lios 375 a 378) manifestó: «Para esa épo
ca que se menciona en la pregunta exis
tía entre el Banco Popular y sus trabaja-

dores un conflicto laboral y en razón a 
que en determinado momento el Banco 
Popular no permitió la entrada de los tra
bajadores, aplicando para ello los servi
cios de la policía (policía disponible) los 
trabajadores en Bogotá y en todo el país 
nos conectamos y nos dimos cuenta a 
la vez de los sucesos y asimismo mi ca
lidad de dirigente sindical de la directiva 
nacional con sede en Bogotá resultaba 
fácil conocer de los problemas de los tra
bajadores, del Distrito y de manera par
ticular del señor SABOGAL ... ». 

"Luis Alfonso Michaels Mayorga (folios 
381 a 386), en su declaración dijo: « ... Me 
consta que el Sindicato decretó un cese 
de actividades, la fecha de dicha declara
toria no me consta, lo que sí sé es que el 
cese de actividades comenzó el 25 de fe
brero de 1976. La fecha antes citada yo 
llegué a la oficina alrededor de las ocho 
de la mañana y no tenía conocimiento to
davía de nada. La entrada habitual para 
los empleados subalternos era entre 20 
para las nueve o un cuarto, pero en la 
fecha citada llegaron como unos cuatro o 
cinco empleados simu1tá·1eamente conmi
go y comenzaron a esconder el material de 
trabajo de la oficina. De esto nos vinimos 
a dar cuenta cuando ya llegó el gerente 
y le informé de lo que estaba sucediendo 
y él se comunicó con la casa matriz y rue 
cuando le manifestaron que posiblemente 
habían ordenado un cese de actividades, 
que tomara las medidas pertinentes del 
caso y se solicitó colaboración a las auto
ridades para el buen desempeño de las 
funciones del Banco, es decir, normali
zarlas. No sé qué órdenes tendrían ·ellos, 
es decir, los del Sindicato, lo cierto es 
que cuando ellos vieron que comenzó a 
llegar la policía, se fueron saliendo y la 
oficina no se abrió desde ese día. Eso fue 
lo que sucedió ese día. Después se supo 
por la radio y la prensa que el Sindicato 
de trabajadores del Banco Popular había 
decretado huelga ... ». Y para finalizar su 
testimonio manifestó: « ... Aclaro además 
que no sé si el cierre del día 25 de febre
ro se llevó a efecto por orden de la decla
ratoria de huelga por parte del Sindicato 
y es así que no sé entre esos tres moti
vos cuál fue el que originó el cierre ... ». 
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"La transcripción que ha hecho de la 
parte principal de los testimonios, hace 
más ostensibles aún los errores de hecho 
cometidos por el Tribunal en la senten
cia impugnada. Estas declaraciones no 
demuestran, no pueden hacerlo, que el de
mandante haya «dejado de asistir a su 
trabajo desde el 26 de febrero de 1976 par
ticipando en un cese colectivo de activi
dades». Tampoco puede afirmarse de al
gunos de ellos, como lo afirmó el ad quem, 
que estén corroborados con los conside
randos de la Resolución administrativa, 
pues una y otra prueba se refieren a he
chos distintos. 

"No hay ningún otro soporte probato
rio que permita mantener la sentencia 
impugnada y la confirmación de la de pri
mer grado que se dispuso. Queda así de
mostrada la mala apreciación de las prue
bas hechas por el Tribunal Superior, lo 
que produjo los errores de hecho imputa
dos y a su vez determinó la parte resolu
tiva ele su sentencia y la infracción direc
ta de las normas legales citadas. 

"Si la mayoría de la Sala del Tribunal 
Superior no hubiera apreciado en forma 
tan equivocada como lo hizo, los docu
mentos auténticos y los testimonios apor
tados al proceso, hubiera concluido que 
no se encontró demostrada la participa
ción del actor en el cese colectivo de ac
tividades acaecido en el Banco Popular 
en 1976 y que su ausencia del lugar de 
trabajo se debió única y exclusivamente 
a los impedimentos que se le presentaron 
para cumplir con sus funciones, como lo 
hizó durante más de diez años, durante 
los cuales estuvo vinculado a dicha enti
dad, y, en consecuencia, hubiera ordena
do el reintegro del demandante despedi
do injustificadamente en el momento en 
que se tramitaba un conflicto colectivo, 
hecho éste ilícito, expresamente prohibido 
en la ley y que no puede producir efecto 
alguno, o en subsidio, hubiera ordenado 
el pago de la indemnización por despido 
sin justa causa y el pago de los salarios 
caídos o indemnizac:lón moratoria, tal y 
como se solicita que lo haga ahora la 
honorable Corte Suprema de Justicia en 
sede de instancia". (Las mayúsculas y 
subrayas son del texto transGrito). 

Se considera: 

Ciertamente, la carta de despido y la Re
solución del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social, que declaró contraria a 
la ley una cesación de actividades de los 
trabajadores del Banco Popular, no acre
ditan que esa entidad tuviese justa causa 
para prescindir de los servicios del de
mandante Sabogal Herrera. 

Pero una lectura cuidadosa del fallo 
acusado, especialmente en los pasajes que 
denomina "salarios insolutos" y "reintegro 
al empleo" (fls. 495 a 499, c. 1?), muestra 
a las claras que el sentenciador ad quem no 
fundó en aquellos documentos la califica
ción de justo que le dio al despido del ac
tor, como lo cree el recurrente, sino que, 
después de un estudio de la prueba tes
timonial, reforzó en tales escritos, y espe
cialmente en la Resolución del Ministerio, 
su convicción de que merecían mayor cre
dibilidad las declaraciones de Flórez Aran
go y Michaels Mayorga que las de Barre
ro Espinosa, Romero Trejas y Trujillo Ra
mírez y de que, a través de lo expuesto 
por esos testigos, quedaba esclarecida 
procesalmente la legitimidad del despido 
susodicho. 

Y si de la estimación de los aludidos 
documentos no surgen de bulto los ye
rros de hecho denunciados, es imposible 
analizar los testimonios, también citados 
en el cargo como fuentes de error ante lo 
dispuesto por el artículo 7? de la Ley 16 
de 1969. 

En estas circunstancias, el ataque ca
rece de prosperidad. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, Sec
ción Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA el fa
llo impugnado. 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

.Jerónimo Argáez Castello, .José Eduardo 
Gnecco C., .Juan Hernálldez Sáenz. 

Bertha Salazar Ve/asco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, primero de octubre de mil nove-
cientos ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N? 7571. 

Acta N? 34. 

Magistrado ponente: Doctor José Edv..ar
do Gnecco C. 

.Bartolomé Anchico, mayor, vecino de 
Buenaventura, demandó, por medio de 
apoderado especial a la Empresa Puertos 
de Colombia, para que mediante los trá
mites de un juicio ordinario laboral, se la 
condene a pagarle . el valor de la reliqui- · 
dadón de las prestaciones, indemniza
ción moratoria y compensatoria, descan
sos compensatorios y las costas. 

Según los hechos de la demanda, Bar
tolomé Anchico prestó servicios a la em
presa Puertos de Colombia por más de 
veinte años continuos, al término de los 
cuales se le canceló el contrato de traba
jo. La empresa tiene dos sistemas de li
quidación y pago de cesantías: al perso
r.::ü de Buenaventura le paga congelándo
sela, en tanto que al resto del personal lo 
·h~ce c0n base en el último sueldo; la em
presa no pagó la totalidad ·de las presta-
ciones y la parte que pagó lo hizo venci
do el término que la convención señala, 
debiendo parte de la cesantía, la indemniza
ción compensatoria y los descansos com-
pensatorios. - · · 
,, . ' 

Como fundamentos de derecho citó la 
Ley 6~ de 1945, el Decreto 2127 de 1945, 
el Decreto 797 de 1949 y el 2351 de 1965, 
en cuanto sea comoatible con las normas 
anteriores. ~ 

Al contestar la demanda el apoderado 
judicial de Puertos de Colombia aceptó 
el tiempo de servicios y negó los demás 
hechos. Fundamenta su defensa en que 
en la entidad demandada existen varias 
convenciones colectivas que establecen 
sistemas diferentes para liquidar el auxi
lio de cesantía. Se opuso a las pretensio
nes de la demanda. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia, el juzgado del conocimiento, que 
lo fue el Once Laboral del Circuito de 
Bogotá, dictó sentencia el diecinueve de 
febrero de mil novecientos ochenta, por 
medio de la cual absolvió a la Empresa 
Puertos de Colombia de todas y cada una 
de las peticiones incoadas en el libelo de
mandatorio por Bartolomé Anchico, a 
quien condenó en costas. 

El proceso subió al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en virtud 
del grado de consulta, por ser la senten
cia de primer grado totalmente desfavo
rable al trabajador, quien no apeló. 

El Tribunal Superior, en sentencia de 
veintiocho de marzo de mil novecientos 
ochenta, confirmó el fallo consultado. 

Recurrió en casación el apoderado de 
Bartolomé Anchico. Concedido el recurso 
por el Tribunal Superior y admitido por 
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esta Sala de la Corte, se decidirá previo 
estudio de la demanda extraordinaria y 
del escrito de réplica de la parte oposi
tora. 

Alcance cie la impugnación 

Lo formula el reeurrente así: "Preten
do la casación total de la sentencia, en 
cuanto confirmó la de primer grado, a fin 
de que; en sede de instancia, y en su 
lugar, la honorable Corte Suprema de 
Justicia revoque el fallo del Juzgado On
ce Laboral del Circuito de Bogotá y con
dene a la Empresa Puertos de Colombia 
al tenor de las súplicas del libelo inicial 
de la demanda, con costas en ambas ins
tancias". 

Con base en ls. causal primera de casa
ción presenta dos cargos, los cuales se 
estudiarán en su orden. 

Primer· cargo 

"Considero que la sentencia gravada 
violó la ley sustantiva, por la vía directa, 
por aplicación indebida del artículo 7<:>, li
teral a), numeral 15 del Decreto 2351 de 
1985, en relación con los artículos 25 del De
creto 2400 de 1968 (sustituido por el De
creto 3074 del mismo año) y 18 del De
creto 3135 de 1968. Y consecuencialmen
te los artículos 8, 11, 17 de la Ley 6~ de 
1945, en relación con los artículos 1, 2, 3, 
4, 5, S, 16, 20, 47', 48, 49, 50 y 51 del De
creto 2127 de 1945; artículo l'? del Decre
to 797 de 1949; artículo 2? de la Ley 85 
de 1946, y 6? del Decreto 1160 de 1947; 
articulas 1, 9 y 10 de la Ley 154 de 1959· 
artículo 5? del Decreto 3135 da 1968· ar~ 
tí culo 1? del Decreto 285 de 1973; ar'tícu
los 29, 33, 43, 26, 27, 28 del Decreto 3118 
de 1968; artículos 1~ y 3? de la Ley 57 
de 1926; artículo 7? ibídem; artículos 1 '?, 

y 3? de la Ley 6~ de 1945; l'? y 3? y 5? del 
Decreto 222 de 1932. En relación con los 
artículos 3?, 4?, 414, 416, 467, 476, 478, 488 
y 492 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que dejó de aplicar, siendo el caso de ha
cerlo. 

Demostración del cargo 

"La controversia SE! desarrolló sobre la 
base de que el trabajador estaba vincula· 

do por contrato de trabajo, por ser em
pleado oficial. En ningún momento se ha 
discutido la naturaleza del vínculo, antes 
bien ha sido expresamente aceptada por 
la empresa en la Resolución que cancela 
el contrato de trabajo. 

"Así las cosas, es claro que el Tribunal 
violó la ley, al hacer suyas las conside
raciones del a quo, cuando aplicó el ar
tículo 7? del Decreto 2351 de 1965, a una 
situación no regulada por dicho precepto. 
En efecto, el Tribunal, al confirmar la 
sentencia de primer grado -y al no exis
tir parte motiva sobre la indemnización 
compensatoria- asumió las razones d~l 
a quo. Y la violación fue por la vía direc
ta -ya que no se discute la existencia 
de los hechos- porque aplicó indebida
mente el artículo 7? del Decreto 2351 de 
1965, que hace parte del Código Sustan
tivo del Trabajo. Y sabido es cómo dicho 
estatuto regula las relaciones individua
les del contrato de trabajo de carácter 
particular. De tal manera que está de
mostrado el error del Tribunal. Por ello, 
la sentencia debe infirmarse, tal como lo 
solicité en el alcance de la impugnación. 
En cuanto a la labor subsiguiente de la 
honorable Corte Suprema de Justicia, en 
sede de instancia, me permito haperle las 
siguientes observaciones: 

"La Empresa Puertos de Colombia apli
có, para terminar el contrato de trabajo, 
una causal que existe únicamente para 
el sector privado. Para los trabajadores 
oficiales están los artículos 25 del Decre
to 2400 de 1968 y 18 del Decrato 3135 de 
1968. Ahora bien, en el artículo 25 están 
taxativamente enumeradas las causas de 
retiro del servicio. Y el haber estado in
capacitado más de ciento ochenta días no 
es causal de retiro. Una simple lectura 
de la norma permite establecer que la 
causal alegada por la Empresa Puertos 
de Colombia no es justa, por no permitir
la la ley. Por otra parte, no se ha demos
trado que el trabajador, para el día de 
la cancelación del contrato de trabajo tu
viera ciento ochenta dias de estar incapa
citado. La única prueba que existe es la 
q:ue obra a folios ( 44) y en ella se apre
Cia claramente que el trabajador sol&
mente cumplió los ciento ochenta días de 
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incapacidad el día 18 de enero de 1973. O 
sea, que el día 11 de enero de 1973 no 
se había configurado el presupuesto que 
la ley prevé. Y como la Empresa Puertos 
de Colombia no tiene manera de justifi
car el no pago de la indemnización por 
despido se impone tanto la condena por 
este co~cepto como por la indemnización 
mo'ratoria". 

Para el opositor la proposición jurídi
ca no es completa, por cuanto el recu
rrente omitió citar como violados el ar
tículo 32 del Decreto 1848 de 1969, el 21 
d9l Código Sustantivo del Trabajo y 36 

. de la Ley 6~ de 1945, en relación con el ar
tículo 19 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Dice que el artículo 7? del Decreto 
2351 de 1965 se aplica a los trabajadores 
de Puertos de Colombia, en virtud de dis
posición expresa del artículo 5<.> de la con
vención colectiva y que de todos modos 
el artículo 32 del Decreto 1848 de 1~69 
permite la terminación de la relación la
boral si la incapacidad por enfermedad 
profesional sobrepasa los 180 días. 

S e considera: 

Nada dijo el Tribunal Superior sobre 
la terminación del contrato de trabajo y 
la pretensión para que se condenara a 
la empresa demandada a pagar la indem
nización por despido. Pero como en la 
parte resolutiva confirmó el fallo consul
tgdo, debe entenderse que acogió en su 
integridad las motivaciones del a quo so
bre el particular. 

En el fallo de primera instancia se ar
rumenta así en relación con la "indemni
~ación compensatoria": "Por este con
cepto, tampoco el juzgado encuentra mo
tivo alguno para condenar, ya que de 
conformidad con la fotocopia de la Re- · 
solución N? 24359 de enero 11 de 1973, 
y que obra al folio 45 de los autos, la de
mandada dio por terminado el contrato de 
trabajo, por cuanto el actor sobrepasó 
los 180 días de incapacidad por enfer-
medad no profesional, causa prevista co
mo justificatoria para concluir 1ma rela
ción laboral, acorde con lo normado en 
~1 artículo 7<.> numeral 15 del aparte a) 1 

------------------------------
del Decreto 2351 de 1965. Así, pues, el 
juzgado . absolverá por este concepto a la 
entidad demandada". 

Ahora bien: es cierto que de acuerdo con 
los artículos 4<.> y 492 del Código Sustantivo 
del Trabajo las normas de dicho estatuto 
no se aplican a los trabajadores oficiales, a 
los servidores de la administración pú
blka que se encuentran vinculados a la 
misma mediante un contrato de trabajo. 
Y como el Decreto 2351 de 1965 introdu
ce reformas al Código Sustantivo del 
Trabajo, no rige las relaciones entre la 
Administración Pública y los trabajado
res oficiales . 

Tiene razón, entonces, el recurrente 
cuando acusa la sentencia de segunda ins
tancia de ser violatoria del artículo 7<.> 
del Decreto 2351 de 1965, por aplicación 
indebida. 

Pero esta violación de la ley sustan
cial no conduce al quebrantamiento del 
fallo recurrido, porque en sede de ins
tancia encontraría la Sala que la norma 
aplicable es el artículo. 18 del Decreto 
3135 de 1968, según el cual: "cuando la 
incapacidad exceda de ciento ochenta 
( 180) días, el empleado o trabajador se
rá retirado del servicio y tendrá derecho 
a las prestaciones económicas y asisten
ciales que este decreto determina". Esta 
norma fue reglamentada por el artículo 
32 del Decreto 1848 de 1969, que en esen
cia dice lo mismo. Se modificó así la 
regulación que traía el artículo 8<:> del 
Decreto 2541 de 1945, sustitutivo a su vez 
del ordinal 5<:> del artículo 49 del Decre
to 2127 del mismo año, en relación con 
la terminación del contrato de trabajo 
de los t!'?,bajadores oficiales por incapa
cidad sobreviniente de enfermedades no 
profesionales. El artículo 25 del Decreto 
2400 de 1963, sustituido por el artículo 
1<.> del Decreto 3074 de 1968, no regula la 
terminación de los contratos de trabajo 
en el sector oficial, pues establece los 
casos de cesación definitiva de funciones 
del personal civil que presta sus servi
·cios en los empleos de la rama ejecu
tiva del poder público, o sea el constitui
(io por empleados públicos. 

Por lo expuesto, el cargo no prospera, 
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Segundo cargo 

"Acuso la sentencia como infractora de 
la ley sustantiva, de manera indirecta, 
por aplicación indebida del artículo 7'?, 
literal a) del numeral 15 del Decreto 2351 
de 1965, en relación con los artículos 25 
del Decreto 2400 de 1968 y 18 del Decre
to 3135 de 1968, a,rtículos 1, 2, 3, 4, 5 y 8, 
11 y 17 de la Ley 6~ de 1945. Y, conse
cuencialmente, los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 16, 
20, 47, 48, 49, 50 y 51 del Decreto 2127 
de 1945; artículo l'? del Decreto 797 de 
1949; artículo 5'? del Decreto 3135 de 1968; 
artículos 1, 8, 9, 10 de la Ley 154 de 1959; 
artículo 1'? del Decreto 285 de 1973: p,r
tículo 2'? de la Ley 65 de 1946 y 6'? del De
creto 1160 de 1947; artículos 26, 27, 28, 
29, 33, 43 del Decreto 3118 de 1968; ar
tículo 7? de la Ley 57 de 1926; artículos 
1 y 3 y 7, y 5? del Decreto 222 de 1932. 
Artículos 3, 4,. 414:, 416, 467, 476, 478, 488 
y 492 del Código Sustantivo del Trabajo; 
artículos 12, 37 del Decreto 2351 de 1965. 
La violación de la ley fue por ·9rrores 
evidentes de hecho, que consistieron en: 

"1? Dar por demostrado, sin estarlo, 
que la Empresa Puertos de Colombia des
pidió con justa causa al trabajador. 

"2? No dar por demostrado, estándolo, 
que la Empresa Puertos de Colombia des
pidió injusta e ilegalmente al trabajador. 

"3? Haber dado como demostrado, sin 
estarlo, que la Empresa Puertos de Co
lombia no adeuda nada a mi pojerdan
te. 

"Los errores de hecho provinieron, a 
su turno, de la apreciación equivocada 
de estas pruebas: Demanda y contesta
ción a la misma (folios 2 a 4; 8 a 13) en 
cuanto implican confesión. Documentales 
de folios (31 a 46 y de 64 a 99, inclusive). 
De las pruebas singularizadas .se despren
de que: En la demanda se planteó la con
troversia en el campo del trabajador ofi
cial (ver primer h~cho de la demanda: 
Se canceló el contrato de trabajo). La 
Empresa ·Puertos de Colombia alegó, pa
ra la terminación del contrato de traba
jo, una norma que sólo es aplicable al 
sector privado (folio 45). La Empresa 

Puertos de Colombia alegó un hecho que 
no había sucedido en el momento de la 
cancelación del contrato de trabajo. En 
efecto, no está demostrado que el 11 de 
enero de 1973 el trabajador tuviese cien
to ochenta días de incapacidad (folio 45). 
La única prueba que existe en el expe
diente demuestra que el trabajador sola
mente cumplió los ciento ochenta días 
el 18 de enero de 1973. Esto es, después 
de que lo habían despedido ( fl. 44). El 
oficio 155987 de que trata la parte consi
clerativa de la documental de folios ( 45) 
no aparece en parte alguria. Así las co
sas, si el honorable Tribunal hubiese exa
minado las pruebas singularizadas, hu
biera establecido que: La Empresa Puer
tos de Colombia despidió injustamente a 
mi poderdante. La Empresa Puertos de 
Colombia no justificó el despido. La Em
presa Puertos de Colombia debe a mi po
derdante la indemnización por despido 
(compensatoria en la demanda). La Em
presa Puertos de Colombia ha incurrido 
en mora. Al no obrar en la forma indi
cada, el honorable Tribunal violó la ley, 
en forma indirecta". 

Se considera: 

A los folios 44 aparece, en fotocopia au
tenticada, un documento firmado por el 
médico jefe sanidad de la Empresa Puer
tos de Colombia el 18 de enero de 1973, 
en el cual expresa que: "El trabajador 
Bartolomé Anchico, quien cumplió 180 
días de incapacidad por enfermedad no 
profesional (asma bronquial), tiene una 
disminución de su capacidad laboral del 
50%". 

En el documento transcrito no se pre
cisa cuándo se cumplieron los 180 días 
de incapacidad, por lo cual debe enten
derse que fue en la fecha de su expe
dición, o sea, el 18 de enero de 1973. Pe
ro como la Resolución de despido, folios 
45, de fecha 11 de- enero de 1973, dice que 
regirá quince (15) días después de su no
tincación personal, y el contrato de tra
bajo terminó el 29 de enero de 1973, co
mo aparece en. los documentos de folios 
37, 38 y 41, quiere decir que en la fe
cha de terminación del vínculo laboral se 



N? 2406 GACETA JUDICIAL 457 

encontraban excedidos los 180 días de 
incapacidad del trabajador Anchico, cum
pliéndose así la exigencia del artículo 18 
::?..sl Dscreto 3135 de 1968 y 32 del Decre
to Reglamentario 1848 de 1969. 

Se concluye de lo anterior, que no in
currió en manifiesto error de hecho el 
Tribunal al dar por demostrado que la 
empresa despidió con justa causa al tra
bajador. En consecuencia, tampoco incu
rrió en los otros dos errores de hecho 
_que le atribuye el recurrente, que se de
rivan del primero en sus consecuencias 
fácticas y jurídicas. 

El cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La-

39. Gaceta Laboral 19Bi 

boral, administrando justicia en nombre 
d8 la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida dictada el veintiocho de marzo 
de mil novecientos ochenta por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, Sala Laboral, en el proceso seguido 
por Bartolomé Anchico contra Empresa 
Puertos de Colombia. Sin costas en el 
recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

José Eduardo Gnecco C., Jerónimo- Argáez 
Castello, Juan Hernández Sáenz. · 

Berlha Sal'nzar Ve/asco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. -- Sección Segunda. 

Bogotá, octubre siete de mil novecientos 
ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N'? 8211. 

Acta N'? 36. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Hernán
dez Sáenz. 

El Juez Quince Laboral de Bogotá, en 
santencia del 28 de agosto de 1980, con
denó a la Federación Nacional de Cafete
ros de Colombia a pagarle al doctor Car
los Tavera Bahamón dos reajustes anua
les de la pensión de jubilación, que de an
temano le había reconocido, intereses do
blados sobre la cesantía e indemnización 
moratoria. Y apelada esa providencia por 
ambas partes, el Tribunal Superior de la 
misma ciudad, mediante fallo del 24 de 
abril de 1981, revocó las condenas al pa
go de intereses y de indemnización mo
ratoria y mantuvo las demás. 

No satisfecho con ese resultado, el doc
tor Tavera acusa ante la Corte el fallo 
del Tribunal para pedir que lo case en 
cuanto aquellas determinaciones y que 
después confirme las condenas del juzga
do, salvo la que atañe al reajuste de la 
pensión a partir del 1'? de enero de 1978, 
que solicita sea modificada para elevarlo 
a la suma de $ 2.467.47 mensuales. 

Así lo expresa la demanda de casación 
(fls. 6 a 22 de este cuaderno), cuyos seis 
cargos procede a examinar la Sala. 

Primer cargo 

Dice así: "Formulo este cargo en rela
ción con la petición de reajuste de la pen
sión de jubilación a partir del 1 '? de ene
ro de 1978, en la siguiente forma: La sen
tencia impugnada es directamente viola
toria, en la modalidad de interpretación 
errónea, de la disposición legal sustan
tiva y nacional contenida en el artículo 
1'? de la Ley 4~ de 1976, en relación con 
los artículos 145, 146, 147, 148 y 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo, el artícu
lo 1'? del Decreto 1423 de 1979, sustitutivo 
de los artículos 1'? del Decreto 1623 de 
1976 y l'? del Decreto 2371 de 1977 y los 
artículos 67 del Código Civil y 59 del Có
digo de Régimen Político y Municipal. 

"El Tribunal Superior parte de los si
guientes supuestos fácticos, evidentemen
te establecidos en autos y que comparto 
para los efectos del presente cargo: 

"l. A partir de su retiro del servicio de 
la demandada, el 15 de diciembre de 1975, 
el actor empezó a devengar una pensión 
mensual y vitalicia de jubilación en cuan
tía de $ 22.879.36. 

"2. A partir del 1'? de enero de 1977 la 
demandada reajustó la pensión de jubila
ción del actor a la cantidad mensual de 
$ 24.517.28. 
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"3. La pensión que efectivamente co
rrespondía al actor a partir del 1 '? de enero 
de 1977 era de $ 26.491.26 mensuales. 

"4. Por consiguiente, a partir del 1? de 
enero de 1977 y hasta el 31 de diciembre 
de ese mismo año, la federación deman
dada quedó debiendo al actor un reajuste 
pensiona! de $ 1.973.98 mensuales, sumá 
y concepto por los cuales condenó el juez 
de primera instancia (literal a, del ordi
nal 1?, de la parte resolutiva de su sen
tencia) y confirmó el Tribunal Superior. 

"Al reajustar la pensión jubilatoria del 
actor a partir del 1? de enero de 1978, la 
federación demandada partió naturalmen
te de la cifra que venía pagando en el 
año de 1977. Es decir, que tomó cor:p.o pen
sión anterior, para liquidar el reajuste 
de 1978, la cantidad de $ 24.517 .28. Según 
consta en el expediente (fls. 164 y 172 
del primer cuaderno y 18, 19 y 20 del se
gundo cuaderno) la federación reajustó 
a partir del 1? de enero de 1978 la pensión 
jubilatoria del actor en la suma fija de 
$ 390.00 más el 25% de la pensión ante
rior. Pero como tomó como cifra de la 
pensión anterior una inferior a la que le 
correspondía, reajustó la pensión del ac
tor a partir del 1 <: de enero de 1978 a la 
suma de $ 31.036.60, cuando en verdad 
ese reajuste ascendía a la suma de 

$ 33.504.07, pues debió tomarse como pen
sión anterior (la que efectivamente co
rrespondía para 1977), la. cantidad men
sual de $ 26.491.26 y no la que se tomó 
de $ 24.517.28. 

"En realidad, el Tribunal Superior no 
hace ninguna motivación en cuanto se re
fiere al reajuste pensiona! incoado para 
1978. Pero como confirmó lo resuelto al 
efecto por el a quo, de acuerdo a reitera-. 
rada jurisprudencia de la honorable Sa
la de Casación, debe entenderse que esa 
confirmación significa también que aco
gió los argumentos del juez de primera 
instancia con respecto a la petición de re
ajuste para 1978. Esta es la razón por la 
cual el presente cargo precisamente se 
formula por interpretación errónea de 
la disposición legal inicialmente citada. 

"El juez de primera instancia y el Tri
bunal Superior, al acoger sin comenta
rio y sin motivaciones la decisión del a 
quo y confirmarla, consideraron que pa
ra el año de 1978, la federación debió re
ajustar la pensión de jubilación del ac
tor en la suma fija de $ 285.00, más el 
16.10% de la pensión anterior (fls. 100, 
103 y 205) . De este modo, resultaron los 
juzgadores de instancia -sin que la de
mandada lo hubiera propuesto- liqui
dando la pensión del actor para el año de 
1978 con una suma fija y un factor por
centual inferiores a los que tomó en cuen
ta la misma federación, que ya vimos 
fue la suma fija de $ 390.00 y el 25% de la 
pensión anterior, solamente que tomando 

. erróneamente como pensión anterior una 
suma inferior a la que realmente corres
pondía. 

"La federación no propuso exc3pción 
de compensación, pero los juzgadores de 
instancia le mejoraron la defensa y con
sideraron que a partir del 1? de enero 
de 1978 la pensión del actor solamente de
bía reajustarse en $ 285.00 más el 16-10% 
de la pensión anterior. Por esta razón, 
los juzgadores de instancia solamente 
condenaron como reajuste de la pensión 
del actor a partir del 1 <: de enero de 1978 
a la suma de $ 4.75, cuando en verdad 
correspondía hacerlo a la suma mensual 
de $ 2.467.47. 

"Y todo lo anterior ocurrió porque el 
juzgado de primera instancia y el Tribu
nal Superior, al confirmar lo resuelto por 
aquél, entendieron como «año anterior» . 
para efectos del artículo 1? de la Ley 4~ 
de 1976, el comprendido del 1? de enero 
de 1977 al 31 de diciembre del mismo 
año, cuando en realidad por año anterior 
ha debido tomarse el lapso comprendido 
del 31 de díciembre de 1976 al 31 de di
ciembre de 1977 (arts. 67 del C. C. y 59 
del C. de R. P. y M.). 

"Si se toma como «año anterior», para 
efectos del reajuste de la pensión de ju
bilación del actor a partir del 1? de enero 
de 1978,. el lapso transcurrido del 1? de 
enero al 31 de diciembre de 1977, el re
ajuste es efectivamente de $ 285.00 más 
el 16.10% de la pensión antedor, como lo 
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resolvieron los juzgadores de instancia. 
Pero si se toma, corno o.ebB tomarse, por 
«año a:1 terior» el lauw trE~.nscurrido del 
31 de diciembre de j 976 al 31 d.e diciem
bre c.e 1977, Jg, pensi6n del s,ctor debe re
ajastarse a partir del 1<:> d2 enaro de 1978 
en h:t suma fija de S 390.00 más el 25% 
de 1_a pensión ante:rior, todo de acuerdo 
.'3 lo d!souesto en los artículos 1 ':' d.eJ. De
cn~to 1623 de 19?6 y ~-':' del :0ecreto 2371 
de 1977, sustituido por los artículos 1 ':' 
del Decreto 1423 de 1979. 

"Interpretó, pues, erróneE.~nente el Tri
t-~·-nal Superior el artículo 1 ':' de la Ley 4~ 
de J S76, en relación con las demás nor
mas ci.tg,das al cD:raienzo del cargo, pues 
¡::;or «año anterior» entendió un lapso de 
tiempo que no corresponde ni a la letra 
de la ley ni al propósito dal legislador. La 
interpretación correcta de lo que se en
tiende por «año anterior», tomando co
mo factor de reajuste peasicnal en el ar
tículo ~t ':' de la Ley -1~ de J.976, ha sido 
uniformemente precisada por la Corte 
Suprema de Justicia, el Ministerio de 
'!'rabajo y el Consejo de Estado. E:::1 efec
to, la Sala de Casación Laboral, en rei
teradas sentencias, una de las cuales obra 
en el expedien.te a folios 117 a 159, profe
rida el 13 <ie noviembre de 1979, ha re
suelto que los factores de reajuste de la 
pensión a partir del 1':' de enero de 1978, 
en correcta interpretación del artículo 1 ':' 
C.e la Ley 4~_ de 1976, son los d.e la suma 
fija de $ 390.00 más el 25% de la pensión 
anterior. Así lo resolvió también en pro
videncia administrativa Gorrespondien
te a la circular N? D 011 de lO de febrero 
de 1978, qt~e obra en el expediente a fo
lio 180, el MiD.i¡,t2rio de Trabajo y Segu
rir:gc: Social, idénticamente se ha pronun
cia,do el Consejo de Estado en diversas 
providencias, dos de las cuales también 
obr·a11 en el expedien·~e y p1:.ed0n verse a 
folios 111 a 113 y 18:3 r, 19J. Finalmente, 
y en un caso análogo, la Sala Constitu
cional de la Corte Suprema de Justicia, al 
resolver la acción d.e inexequibilida:i ins
taurada contra el Código de Procec~i.rr..ien
to Penal, se pronuició en i~t:-.al se::J.tido en 
sentencia de 15 de ju::rio de 1981, con po
nencia del hono:,·able lV.::agist:rado doctor 
Jorge Vélez García. 

"Si el Tribunal Suoerior no hubiera in
terpretado errónea,mente la disposición 
leg-al citada al comienzo del cargo al aco
ger y confirmar la motivación y resolu
ci.ón del a auo en re).ación con la pensión 
ce :rea i:.lste de la pensión d'?. jubilación 
del actor nata 1978. lo aue determinó la 
pe,rt8 resolutJ.va de la sentencia impugna
da, hubiera, necesariamente condenado a 
la federación demandada a pagar al actor 
a partir de 1':' de enero de ese año, por re
ajuste de su pensión jubilatoria, la suma 
de ?, 2.467.47, en lugar de la suma de 
$ 4.75 a que condenó el juzgado, modifi
cánc.ose por tanto la condena del lite
ral h), del ordinal 1 '! de la ·sentencia del 
a quo, tal como se solicita que lo haga 
ahora 'la Corte en sede de instancia y 
previa la casación parcial del fallo im
pugnado". 

Se considera: 

El artículo 1 ':' de la Ley 4~ de 1976, cu
ya interpretación errónea predica el ata· 
que, es del tenor siguiente: 

"Las pensiones de jubilación, invalidez 
vejez y sobrevivientes, de los sectores pú
blico, oficial, semioficial, en todos sus ór
denes, y en el sector privado, así como 
hs que paga el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales, a excepción de las pen
sionss por incapacidad permanente par
cial, se reajustarán de oficio, cada año, en 
la siguiente forma: 

"Cuando se eleve el salario mínimo 
D1"1J.sual legal más alto, se procederá co
mo sigue: con una suma fija igual a la 
:m_;tad de la diferencia entre el antiguo y 
el nuevo salario mínimo mensual legal 
más alto, más una suma equivalente a la 
mitad del porcentaje que represente el 
i:..:.cremento entre el antiguo y el nuevo sa
lario minimo mensual legal más alto, esto 
último aplicado a la correspondiente 
pensión. 

"Cuando transcurrido el año sin que 
sea e~.s-.rado el salario mínimo mensual le
gal más alto, se procederá así: se hallará 
el valnr de incremento en el nivel gene
ral de salarios registrado durante los úl
timos doce meses. Dicho incremento se 
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hallará por la diferencia obtenida sepa
radamente entre los promedios de los sa
larios asegurados de la población afiliada 
al Instituto Colombiano de Seguros So
ciales y a la Caja Nacional de Previsión 
Social entre el 1? de enero y el 31 de 
diciembre del año inmediatamente ante
rior. 

"Establecido el incremento, se procede
rá a reajustar todas las pensiones, con· 
forme a lo previsto en el inciso 2? de este 
artículo. 

"Parágrafo 1?. Con base en los prome
dios de salarios, asegurados, establecidos 
por el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, se reajustarán las pensiones del 
sector privado y las del mismo Instituto. 
Y las del sector público se reajustarán 
con los promedios establecidos por la Ca-
ja Nacional de Previsión Social. · 

"Parágrafo 2?. Los reajustes a que se 
refiere este artículo se harán efectivos a 
quienes hayan tenido el status de pensio
nado con un año de anticipación a cada 
reajuste. 

"Parágrafo 3?. En ningún caso el reajus
te de que trata este artículo será infe
rior al 15% de la respectiva mesada pen
siona!, para las pensiones equivalentes 
hasta un valor de cinco veces el salario 
mensual. mínimo legal más alto". 

Fácilmente se comprende que la norma 
transcrita elevó en cada año del calenda
rio el monto de las pensiones a que alude 
que hayan sido disfrutadas efectivamen
te por su titular cuando menos con. un 
año civil de anticipación a la fecha del 
respectivo aumento. Es decir, que para 
merecer uno de tales incrementos, que se 
causa el 1<:> de enero, debe haberse deven
gado la pensión como mínimo desde el 
1? de enero del· año anterior, o, de otra 
suerte, no se cumple el presupuesto exi
gido en el dicho artículo 1? de la Ley 4~ 
como fuente del alza pensiona!. 

Pero no puede pensarse en modo al
guno que la ley exija -para que se pro
duzca el aumento el estar pensionado, es 
decir, fuera del servicio activo laboral, 
desde el 31 de diciembre del año anterior 

a aquél que causa la elevación de las 
mensualidades pensionales, porque en
tonces se tergiversaría el mandato del le
gislador al aumentar en un día del ca
lendario la anualidad que éste prevé para 
la mejora pecuniaria de las pensiones y 
se olvidaría también la noción obvia, de 
todos conocida, de que el año civil es el 
lapso comprendido entre el 1? de enero 
y el 31 de diciembre de cualquier anuali
dad y no el que corre entre el 31 de di
ciembre y un 1? de enero del año subsi
guiente, que realmente corresponde al 
término de un: año y un día, superior, co
mo es claro, al de la simple anualidad del 
almanaque. 

Del propio modo, cuando el aludido ar
tículo 1? gradúa la base de los aumentos 
anuales por el alza que haya experimenta
do el salario mínimo más alto con rela
ción al que antes regía, evidentemente se 
refiere al incremento del dicho salario du
rante la anualidad que la ley tiene en cuen
ta para ordenar que se eleven las pensio
nes, o sea la comprendida entre un 1? de 
enero y un 31 de diciembre y no a la que 
haya sufrido entre un 31 de diciembre y 
un 1? de enero del año subsiguiente, que 
es, como quedó visto, un lapso mayor al 
de un año. 

Y como el Tribunal ad quem acogw el 
criterio que se deja expuesto para calcu
lar el monto del aumento de la pensión 
del doctor Tavera a partir del 1? de enero 
de 1978, resulta forzoso concluir que no 
incurrió en la interpretación errónea ale
gada en el cargo, que, por consiguiente, 
carece de prosperidad. 

Como los cargos segundo y tercero plan
tean el mismo quebranto normativo, ya 
por aplicación indebida o ya por infrac
ción directa con argumentaciones simila
res a las que acaban de analizarse, lo di
cho por la Sala en el estudio del prime
ro conduce a que tampoco éstos lleguen a 
prosperar. 

Cuarto cargo 

Su texto es el siguiente: "Presento es
te cargo en relación con la petición de 
intereses normales y moratorias al auxi-
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lio de cesantía en la siguiente forma: La 
sentencia impugnada es violatoria, por in
fracción directa, de las normas legales 
sustantivas y nacionales contenidas en los 
artículos 1? de la Ley 52 de 1975 y 7? del 
Decreto 116 de 197'6, en relación ccn los 
artículos 30 de la Constitución Nacional, 
52 y 53 del Código de Régimen Político y 
Municipal, 5? de la Ley 57 de 1887, 18 de 
la Ley 153 de 1887 y 1{? del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

Al motivar su sentencia en relación con 
la petición de intereses a la cesantía, el 
Tribunal Superior se pronuncia en los si
guientes términos: "Los intereses a la ce
santía no se causan por cuanto el actor 
se retitó el 15 de diciembre de 1975, es 
decir, antes de expedirse la Ley 52 de 
1975, que tuvo lugar el 18 de diciembre 
de ese año. Por tanto, no es pertinente la 
condena por intereses a la cesantía, ni 
menos de indemnización por mora en el 
pago de los mismos. Se revocará la deci
sión del a qua y así constará en la parte 
resolutiva de este proveído". ( fl. 204). 

Según la clara disposición contenida en 
el artículo 1'? de la Ley 52 de 1975, los in
tereses al auxilio de cesantía empezaron 
a causarse a partir del 1? de enero de ese 
mismo año. El artículo 7? de su Decreto 
Reglamentario 116 de 1976, por su parte, 
reguló exactamente el evento de que el 
trabajador se hubiera retirado, como en 
el sub lite, en el tiempo transcurrido en
tre el 1? de enero y el 18 de diciembre de 
1975 (fecha de la sanción de la Ley 52). 

El Tribunal, no obstante la claridad de 
las disposiciones legales citadas, deja de 
aplicarlas y se rebela contra ellas, no es 
que las ignore. Si se tiene en cuenta que 
la misma ley puede fijar, excepcionalmen
te y por motivos de orden público, efec
tos retroactivos a su mandato, cuando es
to ocurra no puede el intérprete o el juez 
rebelarse contra ese querer del legisla
dor. Es verdad que la ley no obliga sino 
en virtud de su promulgación según lo 
dispone el artículo 52 del Código de Ré
gimen Político y Municipal, pero tam
bién es verdad. que de esta situación 
se exceptúan aquellas leyes en las cua-

les se fija el día en que debe princi
piar a regir (art. 53 ibídem). 

"Frente al artículo 1? de la Ley 52 de 
1975 y el artículo 7? de su Decreto Re
glamentario 116 de 1976 se está en un~ 
clara situación excepcional de retroacti
vidad de la ley querida y dispuesta así 
por el legislador. N o está por demás re
cordar que el artículo 7? del Decreto Re
glamentario 116 de 1976 fue encontrado 
ajustado a la ley en sentencia del Conse
jo de Estado de 30 de mayo de 1078 ( jui
cio N? 4302. Consejero ponente: Doctor 
Alvaro Orejuela Gómez). Y como el ar
tículo 1? de la Ley 52 de 1975 no ha sido 
declarado inconstitucional por la Corte 
Suprema de Justicia, su negativa a apli
carlo pretextando la excepción de incons
titucionalidad para el caso concreto, re
sulta francamente ilegal en el sub lite. 

"Fue voluntad del legislador darle a los 
intereses a la cesantía efectos retroacti
vos, y no sólo retrospectivos, a partir del 
1? de enero de 1975 y lo hizo precisamen
te en aplicación de la disposición y prin
cipio constitucional de prelación del inte
rés público sobre el particular (art. 30 
C. N.), como lo ha hecho en otras opor
tunidades, oc:upándose de asuntos del tra
bajo, que son todos, por definición legal, 
de orden público. Podía el legislador fi
jarle efecto retroactivo a la ley en el caso 
de los intereses a la cesantía y así lo hizo. 
La norma general según la cual las leyes 
no producen efectos retroactivos, tiene 
precisamente su excepción en las exigen
cias de orden público y en la prelación 
del interés colectivo sobre el particular. 
Por eso ha dicho el Consejo de Estado, 
citando a Josserand, que «ante estas exi
gencias -las del orden público- tienen 
que ceder los intereses particulares: No 
se pueden hacer valer derechos adquiri
dos en oposición al orden público. Y por 
eso. . . contra el orden público no hay, 
puede decirse, derechos adquiridos». 
(Sentencia de 11 de marzo de 1972, Mag. 
ponente, Dr. Alberto Hernández Mora). 

"Cuando el legislador en materias so
ciales o de trabajo, teniendo en cuenta el 
interés público implícito en este tipo de 
relaciones, soberanamente (art. 4? del C. 
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C.), de efectos retroactivos a una ley, esa 
voluntad debe ser aceptada, por vía gene
ral o por vía de excepción. En un caso 
similar al sub lite, el legislador fijó efec
tps retroactivos a la sustitución de pen
siones. a las viudas en la Ley 4~ de 1976, 
y al estudiar la demanda de inexequibili
dad instaurada contra la misma, la Corte 
Suprema de Justicia. (Sen.t. de 17 de mar
zo de 1977) encontró que el legislador- es
taba actuando dentro del ámbito de su 
competencia al fijarle efectos retroactivos 
a una disposición legal, contrariando la 
regla general y precisamente por tratarse 
de un asunto de interés público. Mal po~ 
dría, en consecuencia, en este caso, como 
tampoco lo puede hacer en el caso de 
los intereses a las cesantías, dejar el juez 
de aplicar la disposición legal por vía de 
excepción, pretextando el mandato del ar
tículo 215 de la Constitución Nacional. 

"La infracción directa de las disposi
ciones citadas es,' pues, patente. Y si ella 
no hubiera ocurrido y el Tribunal no se 
hubiera rebelado contra las disposiciones 
legales en cita, hubiera necesariamente 
confirmado lo resuelto por el juez a quo 
con respecto a los intereses normales y 
moratorias del auxilio de cesantía del ac
tor, correspondientes al lapso transcurri
do entre el 1<:> de enero y el 15 de diciem
bre de 1975, tal como debe hacerlo ahora 
esa honorable Sala en sede de instancia y 
previa la casación parcial del fallo del Tri
bunal Superior". 

S e considera: 

Cuando se propuso demanda de inexe
qujbilidad contra los artículos 1 '? y 3<:> de 
la Ley 52 de 1975, la Corte Suprema, en 
sentencia del 3 de junio de 1976, los de
claró ajustados a la Constitución pero só
lo dentro de los siguientes parámetros es
pecíficos para el artículo 1 <:>: 

"El demandante tacha de inconstitucio
nal el artículo 1, por prever que la 
regla de liquidación que contiene· se apli
que «a partir del primero de enero de 
1975». Con ello --afirma- se incurre en 
el efecto retroactivo que prohibe la pri
mera parte del inciso 1 del artículo 30 

de la Constitución cuando garantiza los 
«derechos adquiridos con justo título, con 
arreglo a las leyes civiles, por personas 
naturales o jurídicas, los cuales no pue
den ser desconocidos ni vulnerados por 
leyes posteriores». 

"Debe repetirse que la Ley 52 de 1975 
está en vigencia apenas desde su sanción, 
esto es, desde el 18 de diciembre de 1975, 
y que, por tanto, no es aplicable a cesan
tías derivadas de contratos de trabajo ni 
a relaciones legales ya extinguidas antes 
de tal día. 

"Correlativamente, los contratos de tra
bajo o las situaciones de derecho que si
gan vigentes a partir de la sanción de la 
ley, y por lo rpismo, sean generadores de 
los créditos de cesantía, a que antes se 
hizo referencia, sí causan intereses, sin 
quebranto del artículo 30 de la Carta. 

"Aparece, pues, notorio que el artículo 
1 de la Ley 52 no concede efecto retroac
tivo al primero de enero de 1975 ni amo
mento distinto del de la sanción ejecuti
va. 

"La frase inicial del artículo 1: «a par
tir del primero de enero de 1975», no mi
ra sino a vínculos laborales en vigor des
pués · de la sanción ejecutiva. Es una re
gla de liquidación aplicable a tales nexos, 
cuando éstos existan en 18 de diciembre 

. de 1975. Es constitucional. 

"Se acusa igualmente el numerai 1 '? del 
artículo 1 de la Ley 52, porque ordena a 
los patronos pagar intereses «sobre los 
saldos que a su favor tuvieren los trabaja
dores en 31 de diciembre de cada año, o 
en las fechas de retiro del trabajador o 
de liquidación parcial de cesantía». 

"Como arriba se vio, la impugnación se 
concreta así: 

"Esos «saldos», conforme quedó de
mostrado, corresponden a efectos con
tractuales ya definidos y consumados al 
amparo de la legislación anterior y sólo. 
por ella han de regirse. Si la nueva ley. 
vuelve sobre ellos, es retroactiva, y, por 
ende, inconstitucional". 

"Ya se dijo, al examinar el punto pre
cedente, q:ue las cesantías sobre las cua~ 
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les toca pagar intBreses son únicamente 
aquéllas que correspondan a contratos de 
trabajo o relaciones jurídicas que ya es
taoan -oroduciendo consecuencias durante 
la vigencia de la ley acusada, de conformi
dad con ella, y que, por ende, no hay en 
esta fenómeno retroactividad (léase aten
tamente art. 30 C. N.). 

"Si conforme al artículo 1, se debe to
mar el primero de enero de 1975 como 
punto de partida para determinar tales 
intereses esto se explica por tratarse de 
réditos ~nuales, que deben liquidarse so
bre los saldos de cesantías existentes en 
31 de diciembre de cada año, de suerte 
que la primera anualidad se encuentra 
comprendida entre las dos fechas ~e~
cionadas, sin que por ello el texto VIOle 
el artículo 30 de la. Carta, o de él pueda 
inferirse como lo hace la demanda, que 
deban pagarse intereses sobre cesant~a 
correspondientes a contratos de trabaJO 
o vínculos laborales extinguidos antes de 
regir la Ley 52. Como se ha dicho, el.auxi
lio de cesantía se hace de pago obligato
rio a la terminación del contrato, por re
gla general, y excepcionalmente, en casos 
de liquidación pareial. Nada se opone a 
que la ley haya. adicionado el . derecho re
ferido en favor de los trabaJadores con 
los intereses que se fijaron por ella, te
niendo en cuenta un período anterior, y 
para resultados futuros. !'O~ razone~ 3:1 
parecer de carácter econom1co y practi
co, el legislador séilo tomó una pri~er~ 
aaualidad de medida temporal para liqUI
dar intereses sobre los saldos de las ce
santías provenientes de contratos o rela
ciones en vigor en 31 de diciembre de 
1975, o sea despuéB de la vigencia de la 
ley, y los demás al 31 de d_ici~mbre de 
los años sucesivos. De cons1gmente, las 
cesantías causadas entre el 18 y el 31 de 
diciembre de 1975, como todas las poste
riores a la sanción de la ley, según varias 
veces se ha declarado, dan lugar a inte
reses. 

"Las disposiciones comentadas, se rei
tera no son retroactivas ni desconocen 
ningÚn texto de la Constitución. Encajan 
de todo punto con los términos del ar
tículo 30 de la Constitución Nacional .... 

------·------------------------
Bien claro se ve así que, conforme al 

rotundo criterio de la Corte, en ejercicio 
de su jurisdicción constitucional, el pa
go de intereses sobre la cesantía, no abar
ca las causadas en virtud de contratos de 
trabajo fenecidos con anterioridad al 18 
de diciembre de 1975, fecha en que fue 
sancionada la Ley 52 que impuso la obli
gación a los patronos de satisfacer tales 
intereses. Y ante un criterio semejante, 
cuya nitidez resulta manifiesta, no cabe 
invocar preceptos de inferior categoría 
normativa para intentar desvirtuarlo, por
que de haber acogido la Corte un pensa
miento como el que allí se expTesa, sería 
vehemente la posibilidad de que hubiese 
declarado inconstitucional el acusado ar
tículo 1? de la dicha Ley 52. 

Como el contrato de trabajo del doctor 
Tavera Bahamón terminó el 15 de diciem
bre de 1975, es decir, antes de sancionar
se la Ley 52 de ese año, sólo cabe con
cluir que la sentencia impugnada no in
currió en los quebrantos legales predica
dos en el cargo, que, de consiguiente, no 
prospera. 

Quinto cargo 

Su planteamiento dice: "Formulo este 
cargo en relación con la petición de in
demnización moratoria en la siguiente for
ma: La sentencia acusada infringió indi
rectamente en la modalidad de aplicación 
indebida la disposición legal y sustantiva 
de orden nacional que consagra la indem
nización moratoria o salarios caídos con
tenida en el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

"La infracción legal anotada se produ
jo como consecuencia de haber incu~r~do 
el Tribunal Superior de manera mamfies
ta en los siguientes errores de hecho: 

"1. No dar por demostrado, estándolo 
evidentemente, que la federación dem~
dada sólo canceló las prestaciones debJ
das al actor el 29 de marzo de 1976, es de
cir, 3 meses después de terminado el con" 
trato de trabajo. 

"2. Dar por demostrado, sin estarlo, -y 
sin que tuviera que ver con la petición-,-
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que la demandada reajustó oportuna y 
adecuadamente la pensión de jubilación 
del actor. 

"Los errores de hecho anotados se pro
C!.ujeron como consecuencia de la falta de 
apreciación de los documentos auténticos 
visibles a folios 13, 14, 15 (vuelto) y 45 a 
48 del primer cuaderno, y a folio 6 vuel
to, del segundo cuaderno, así como de la 
diligencia de inspección ocular (fls. 51 y 
52) y por la indebida apreciación de los 
documentos de folios 165, 166 y 168 a 170. 

"Al motivar su sentencia, el Tribunal 
Superior se pronuncia de la siguiente ma
nera con respecto a la indemnización mo
ratoria: «El artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, y tal como lo ha sos
tenido la honorable Corte Supre;.na de 
Justicia, no es de aplicación instantánea y 
el juez debe sopesar las razones que acre
ditan la buena fe del patrono». 

"En este caso no se demostró la mala 
fe de la demandada, ya que los reajustes 
de pensión los hizo en la debidH oportu
nidad, siguiendo los lineamientos traza
dos por el jefe de Relaciones Individua
les del Trabajo (folios 165 y 166) y por 
el jefe de la Oficina Jurídica del Ministe
rio de Trabajo (folios 168 a 170). Se ab
solverá a la demandada, revocándose la 
decisión del juez de primera instancia y 
así constará en la parte resolutiva de es
ta providencia" (fls. 204 y 205). 

"Sea lo primero anotar que los reajus
tes de pensión a los que se refiere la rP.-.::;
tivación de la sentencia no tienen absolu
tamente nada que ver con la petición de 
la indemnización por mora. En efecto, los 
reajustes pensionales se hicieron, y corres
pondía hacerlo, más de un año después 
de producirse el retiro del actor, luego 
mal se puede relacionar esos reajustes 
con la indemnización moratoria del ar
ticulo 65 que se reclamó por haber deuw
rado la federación demandada el pago (l8 

las prestaciones sociales del actor por 
tres meses y medio, es decir, desde el 15 
de diciembre de 1975 (fecha en que ter
minó el contrato) hasta el día 29 de mr,r· 
zo de 1976 (fecha en que se efectuó el pa
go final de las prestaciones debidas). 

"Con los documentos de folios 13, 14, 
15 (vuelto), 45 a 48 del primer cuaderno, 
y de folios 6 y vuelto del segundo cuader
no, todos ellos auténticos, y con la dili
gencia de inspección ocular (fls. 51 y 52) 
se demostró palmariamente que la de
mandada solamente pagó al actor el va
lor de sus orestaciones sociales el día 29 
de marzo de 1976. Está aceptado (fls. 3 
y 25) no fue materia de controversia. y así 
lo acogió el Tribunal Superior en su sen
tencia (fl. 203) que el contrato de traba· 
jo que vinculó a las partes terminó el 15 
de diciembre de 1975. No se necesitaba 
otra cosa que ojear las pruebas que dejó 
de apreciar el Tribunal Superior para 
observar inmediatamente que la federa
ción demandada demoró el pago de las 
prestaciones del· actor por tres meses y 
med.io contados a partir de la fecha de 
terminación del contrato. Queda así de
mostrado el primer error de hecho. 

"El Tribunal Superior apreció también 
equivocadamente las pruebas que tuvo en 
cuenta para resolver sobre la petición de 
indemnización por mora, o sea los docu
mentos visibles a folios ·165 y 166 y 168 a 
170. Por una ·parte, nada tenía que ver 
que a partir del 1? de enero de 1977, más 
de un año después de terminado el con
trato que vinculó a las partes, se hubiera 
hecho o no un reajuste pensiona!, con la 
indemnización moratoria incoada en la 
demanda y que estaba resolviendo el Tri
bunal Superior en su sentencia, y por la 
otra, resulta completamente inexplicable, 
por lo contradictorio, que al resolver so
bre la indemniza:::ión moratoria, se hubie
ra olvidado el Tribunal Superior de lo 
que había resuelto inmediatamente antes 
con respecto al reajuste de la pensión de 
jubilación. En efecto, el Tribunal Supe
rior encontró que los reajustes hechos 
r-or la demandada a la pensión jubilato
ria del actor a partir del 1? de enero de 
1977 no habían sido cor:!"ectamente efec
tuados y por tanto condenó a la deman
dada por este aspecto, confirmando lo re
suelto por el a qua. Lo primero que debió 
observar el Tribunal respecto de los do
cumentos de folios 165 y 166, y 168 a 170, 
p9ro que ni siquiera se le ocurrió obser
var, fue las fechas de estos mismos docu-
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mentes, el primero de los cuales se pro
dujo el 17 de febrero de 1977 y el segun
do el 10 de febrero de 1978, es decir, con 
posterioridad de uno y des años, respec
tivamente, de la fecha en la cual la fede
ración pagó al actor las prestaciones de
bidas a la finalización del contrato (29 de 
marzo de 1976). 

"Pero, además, los documentos de fo
lios 165 y 166, y 168 a 170 señalan unas 
pautas administrativas para reajustes pen
sionales que no fueron cumplidas por la 
demandada como le resolvió y dispuso 
el Tribunal Superior al estudiar las peti
ciones sobre reajusl;es pensionales, estas 
pruebas también resultan, por lo mismo, 
mal apreciadas. Queda así demostrado el 
segundo error de hecho. 

"Si el Tribunal no hubiera dejado de 
apreciar y apreciado con error, como lo 
hizo, los documentos y la inspección ocu
lar que se han indieado atrás, no hubie
ra incurrido en los errores de hecho anota
dos que determinaron inevitablemente la 
parte resolutiva de la sentencia impugna
da en cuanto se refiere a la indemnización 
moratoria, y no hubiera infringido así, en 
forma indirecta, el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo. En cambio, hu
biera concluido que la Federación Nacio
nal de Cafeteros demoró el pago de las 
prestaciones sociales del actor desde el 
15 de diciembre de 1975, fecha en que 
terminó el contrato, hasta el 29 de marzo 
de 1976, cuando este pago se hizo efec
tivamente (fls. 13, 14:, y 15 vuelto, 45 a 48 
y 51 y 52 del expediente -primer cuader
no-), sin que para esta demora hubie
ra explicación posible, imponiéndose por 
tanto la cono.ena a la indemnización mo
ratoria, limitada a este período, confir
mándose por tanto lo resuelto al efecto 
por el juez de primera instancia. Nada 
tiene que ver aquí la aplicación automáti
ca del artículo 65 del . Código Sustantivo 
del Trabajo, pues es verdad que la indem
nización allí consagrada no se aplica 
cuando el patrono discute de buena fe la 
existencia del contrato de trabajo o paga 
a su terminación lo que de buena fe cree 
deber. Pero ninguna de esas hipótesis se 
da en el caso sub lite, pues ni el contra-

to fue discutido ni el patrono pagó a la 
terminación del contrato lo que creyó de
ber. Solamente pagó lo que creyó deber 
después de tres meses y medio de termi
nado el contrato. Por eso se pidió la con
dena por mora limitada a ese lapso y por 
eso precisamente el a quo profirió tam
bién la condena limitada a este tiempo". 

S e considera 

Es cierto como lo dice el cargo, que el 
pago de reajustes pensionales al doctor 
Tavera nada tiene que ver con la procedi
bilidad de la indemnización moratoria re
clamada, puesto que tales reajustes sólo 
llegaron a causarse mucho tiempo des
pués de estar pensionado el demandante 
y de estar, por ende, fenecido su contra
to de trabajo. 

Lo que cabe analizar entonces, para 
efecto de esa indemnización es la conduc
ta patronal frente a su antiguo servidor 
al tiempo de terminar el contrato de tra
bajo y, específicamente, si hubo o no pa
go oportuno de lo debido en ese momen
to al doctor Tavera por salarios y pres
taciones sociales o si, en caso de retardo, 
existieran razones atendibles dentro del 
marco de la buena fe y demostradas en 
el juicio que llegaran a disculpar la mo
ra y a exonerar la empresa del pago de 
la indemnización reclamada. 

A ese respecto, los escritos de folios 
13 a 15 del primer cuaderno, reproduci
dos en otros lugares del expediente, dan 
cuenta de que el contrato de trabajo del 
doctor Tavera terminó' el 15 de diciembre 
de 1975 y de que solamente el 29 de ma
yo de· 1976 la federación le canceló sus 
prestaciones sociales, sin que de tales do
cumentos surja un motivo atendible que 
justifique o explique el retardo. 

Se configuran, por tanto, los yerros de 
hecho denunciados en .el ataque, cuya 
prosperidad es entonces indiscutible. 

El triunfo de este cargo satisface en es
te aspecto el propósito del recurrente y, 
por ello, no hace falta examinar el sexto, 
cuya finalidad es la misma. ' 

\ . 
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Lo expuesto muestra que debe infirmar
se el fallo acusado en cuanto revocó la 
condena al pago de indemnización mora
toria dispuesta por el juez. Y como fun
damentos del· fallo en instancia, basta aña
dir a las reflexiones anteriores que del 
estudio del expediente tampoco surgen 
motivos que dispensen el retardo de la 
empresa en ponerse a paz y en salvo con 
su antiguo servidor, lo cual conduce a con
firmar la condena susodicha que hizo el 
juzgado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, Sec
ción Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CASA el fallo r,e-

currido en cuanto revocó la condena im
puesta a la Federación Nacional de Cafe
teros de Colombia al pago de indemniza
ción moratoria del doctor Carlos Tave
ra Bahamón en la sentencia del primer 
grado y, en su lugar, CONFIRMA lamen
cionada condena. 

No CASA en lo demás el dicho fallo. 

Sin costas en casación. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo 
Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Ve/asco, Secretaria, 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., octubre. dieciséis de mil no
vecientos ochenta y uno. 

Radicación N? 5971. 

Acta N? 40. 

Magistrado ponente: Doctor César Ayerbe 
Chaux. 

Alejandro Tobar S., actuando por con
ducto de apoderado judicial, formuló de
manda en contra del Instituto Colombia
no de Construcciones Escolares, "ICCE", 
para que previos los trámites del proce
so ordinario laboral, fuera condenado a 
cancelar los valores correspondientes a 
cesantías, vacaciones, primas de servicios, 
indemnización por despido injusto e in
demnización moratoria. 

Como fundamento de sus pretensiones 
el actor afirmó los siguientes hechos: 

"1? Entre las partes existió un contrato 
de trabajo. 

"2? Los servicios se iniciaron el 13 de 
noviembre de 1967, hasta el 3 de febrero 
de 1973, fecha en la cual se le canceló uni
lateralmente su contrato de trabajo. 

"3? El último sueldo devengado por mi
mandante fue de $ 5.443.70 mensl\ales. 

"4° El doctor Alejandro Tobar fue des
pedido sin causa justa el 3 de febrero de 
1973. 

"5? La entidad demandada está en mo
ra de pagar las cantidades reclamadas». 

Admitida la demanda y corrido el trasla
do, fue contestada en tiempo, con oposi
ción a las pretensiones contenidas en ella. 
Se propusieron las excepciones de acumu
lación indebida de pretensiones, carencia 
de obligación y prescripción, 

El Juzgado Cuarto Laboral del Circui
to de Bogotá conoció del litigio y en sen
tencia de 16 de octubre de 1976 absolvió 
a la demandada de todas las pretensiones, 
condenando en costas al demandante. 

Resolviendo la apelación del actor el 
Tribunal Superior de Bogotá, mediante 
fallo de 10 de diciembre de 1976, confir
mó la decisión del a quo. 

El apoderado de Alejandro Tobar in
terpuso el recurso de casación, y habién
doselo concedido el Tribunal y admitido 
la Corte, que lo ha tramitado en legal 
forma, se va a resolver mediante el estu
dio de la correspondiente demanda y del 
escrito del opositor. 

El recurso 

El casacionista fija el alcance de su im
pugnación así: 
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"Se pretende que esa honorable Sala 
case la sentencia recurrida, y en sede de 
instancia, revoque la de primera y en su 
J.ugar acoja favorablemente la totalidad 
de las pretensiones expresadas en la de
manda que dio origen al proceso". 

Cargo único 

Se formula en los siguientes términos: 

"Acuso la sentencia de ser violatoria 
de la ley sustancial, en forma indirecta 
y por aplicación indebida así: De los ar
tículos 17 de la Ley 6~ de 1945, que esta
blece el derecho a la cesantía de los tra
bajadores oficiales en concordancia con 
el artículo 1':' de la Ley 65 de 1946· de los 
artículos 8, 9, 10 del Decreto J135 de 
1968, que regula el derecho del sector ofi
cial a las vacaciones; del artículo 11 del 
Decreto 3135 de 1968, que consagra 
la prima de navidad para el sector ofi
cial; del artículo 11 de la Ley 6~ de 
1945 y de su norma reglamentaria el ar
Gículo 1<:> d~l Decreto 797 de 1949, que con
sagra la mdemnización por despido in
jnsto en relación con los artículos 768 in
ciso final y 1603 del Código Civil; del B.r
tículo 5<:> del Decreto 3135 que establece 
el contrato de trabajo para los trabaja
dores oficiales. 

"A la violación de las normas anterio
res llegó el sentenciador a consecuencia 
de los manifiestos errores de hecho en 
que incurrió al no hacer el debido análisis 
probatorio en la forma prevista por el ar
tículo 61 del Código Procesal del Traba
jo, norma esta de carácter instrumental 
que también se violó por el mismo con
cepto y en la misma forma que las dis
posiciones de carácter sustancial en que 
se inspira la censura, Decreto 2394 de 
1968, mediante el cual se creó el Institu
to Colombiano de Construcciones Escola
res, ICCE. 

"La defectuosa apreciación probatoria 
lo llevó a la comisión de 3 errores de 
hecho que pueden sintetizarse así: 

"1'?) Dar por demostrado, sin estarlo, 
que entre las partes existió una relación 

40. Gaceta Laboral 1981 

jurídica distinta a un contrato de traba
jo. 

· "2<:>) No dar por demostrado, estándo
lo hasta la saciedad, que entre las par
tes exi.stió un contrato de trabajo, con 
sus 3 elementos esenciales de servicio 
personal; subordinación jurídica y remu
neración o salario. 

"3?) No dar por demostrado, estándo
lo plenamente, que se cumplieron todos 
los efectos prácticos para el disfrute de 
los derechos cuya pretensión se expresa 
en la demanda presentada por el doctor 
Alejandro Tobar Sánchez". 

A continuación expresa el casacionista 
que a tales yerros llegó el Tribunal por 
la defectuosa valoración de las pruebas 
que singulariza: 

a) Documento auténtico consistente 
en el contrato de trabajo suscrito con la 
demandada (fls. 12 y 13). 

b) !:o.spección ocular surtida el 22 de 
abril de 1976 (fls. 35 a 39). 

Asevera el recurrente que del documen
to correspondiente al contrato de traba
jo, se desprenden los elementos cons
titutivos de éste y se determinan palma
riamente las funciones del actor, referi
das a la construcción y sostenimiento de 
obras públicas. Se alega que si el falla
dar lo hubiera analizado concretamente, 
su conclusión no podría ser distinta a 
que la relación existente entre las par
tes era la del trabajador oficial vincula
do por contrato ficcionado de trabajo. 
Agrega el impugnador que con la no apre
ciación de la inspección ocular llegó el 
Tribunal a su equivocada conclusión de 
considerar a Tobar como empleado pú
b1ico "por cuanto con tal prueba se com
probó hasta la saciedad los extremos de 
la relación contractual entre las partes, 
en dicha diligencia quedó demostrada la 
su_bordinación del doctor Tobar con la de
<nandada, la prestación personal del ser
vi.cio en favor de aquélla, la remuneración 
que por tal prestación recibió así como 
se pudo comprobar que el ICCE no can
celó al doctor Tobar el valor de las pres-
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taciones sociales reclamadas en su opor
tunidad". 

En su réplica, el opositor anota que 
acerca de la inspección ocular, se acusa 
incorrectamente el indebido análisis pro
batorio a la vez que falta de apreciación. 
Explica igualmente que no cabe la de
nuncia de violación de las normas seña
ladas en la censura por aplicación inde
bida, y considera que la formulación co
rrecta del cargo hubiese podido ser el de 
"infracción directa"· por falta de aplica
ción de las normas citadas en la propo
sición jurídica, pues el fallador no fun
damentó su providencia en ellas. Tam
bién se refiere la oposición a que el do
cumento de folios 1:2 vuelto y 13, no tiene 
calidad de documento auténtico. Final
mente aduce que el fallador sí apreció 
la inspección judicial y que en todo caso 
de ella no se deduce la existencia de un 
contrato de trabajo. 

Para resolver se considera: 

La conclusión que es objeto de censu
ra, esto es, la de que Alejandro Tobar 
prestó servicios al ICCE, por virtud de 
'.lna relación legal y reglamentaria, se ba
só en el artículo 5<:> del Decreto 3135 de 
1968. Este precepto establece que los em
pleados al servicio de los establecimien
tos públicos son empleados públicos, a 
menos que sean trabajadores de la cons
trucción y sostenimiento de obras públi
cas o que, según los estatutos de cada or
ganismo, cumplan actividades que pue
dan ser desempeñadas por personas vin
culadas por contrato de trabajo. Así, 
pues, el Tribunal estimó que las labores 
desarrolladas por el actor en beneficio 
del establecimiento público demandado, 
no caben en ninguno de los eventos de 
excepción previstos en la disposición ci· 
tada; al efecto, consideró: 

"En el caso sub júdice, las labores des
empeñadas por el demandante son de 
asesoría técnica tendiente a establecer 
costos de construcción, que no encajan 
dentro de los casos exceptivos explicados, 
es decir, que no se refieren a trabajos 
que se prestan en :forma material y di
recta en la construcción y conservación 

de obras públicas, o que en los estatutos 
los servicios de asesoría técnica se pres
ten por personas vinculadas mediante 
contrato de trabajo. En estas circunstan
cias, el régimen aplicable es el regulado 
por el derecho público que no puede ser 
modificado por acuerdo de las partes". 

El documento de folios 12 vuelto y 13 
del expediente, que señala el casacionis
ta como defectuosamente apreciado, con
siste en copia fotostática, confrontada por 
el juez con su original, durante la dili
gencia de inspección ocular (fls. 35 a 39 
punto 6<:>), del contrato de prestación de 
servicios celebrado por la Oficina Admi
nistrativa para Programas Educativos 
Conjuntos, "OAPEC", con el señor Alejan
dro Tobar Sánchez, el 29 de noviembre 
de 1967. Los contratantes convinieron, en
tre otras estipulaciones, que el deman
dante prestaría servicios profesionales co
mo ingeniero, "asesor técnico de la admi
nistración, de dedicación no exclusiva, en 
lo relacionado con procedimientos, cos
tos y especificaciones de la construcción 
y control y ejecución de las obras ... " Ade
más, en la cláusula especial, acordaron 
que el contratista, o sea Tobar Sánchez, 
no sería considerado como empleado pú
blico, sino como contratista independien
te, sin perjuicio de sus labores ordina
rias y sin derecho al pago de prestacio
nes sociales. La duración se pactó por un· 
término de doce meses contados a partir 
del 13 de noviembre de 1967 (cláusula 
2'?). 

Evidentemente, el contenido de este do
cumento no contradice la conclusión a 
que llegó el sentenciador en el sentido de 
que "las labores desempeñadas por el de
mandante, son de asesoría técnica, ten
diente a establecer costos de construc
ción", puesto que de él se deduce que una 
de las funciones del señor Tobar era pre
cisamente la señalada por el ad quem, la 
única inconformidad que se aprecia con
siste en la omisión de relacionar las res
tantes funciones del actor. Sin embargo, 
se advierte que la determinación de la ac
tividad del demandante, factor esencial 
del corolario que se critica, vale decir, que 
el señor Alejandro Tobar no fue trabaja
dor oficial, la extrajo el fallador no sólo 
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del convenio que ahora ocupa a la Sala, 
sino de los varios contratos celebrados 
entre las partes, según se desprende de la 
alusión que a los respectivos elementos 
de convicción se hace en la sentencia: 
"De folios 8 a 13 obran copias de los con
tratos en virtud de los cuales se operó la 
vinculación del demandante con la enti
dad mencionada, anteriormente denomi
da «OAPEC». En consecuencia, desde es
te punto de vista, el cargo resulta incom
pleto porque no se enfila hacia la totali
dad de los fundamentos probatorios que 
tuvo el Tribunal, dejando intacta la valo
ración que hizo éste de los escritos de las 
hojas 8 a 11 que contienen contratos sus
critos en épocas distintas. 

En la inspección judicial practicada el 
22 de abril de 1976 en las dependencias 
de la entidad demandada (fls. 35 a 39), el 
juez del conocimiento constató hechos 
tales como el agotamiento de la vía gu
bernativa; los extremos temporales de la 
relación jurídica sustantiva objeto del 
proceso; la existencia de la cláusula 4~ del 
contrato de prestación de servicios que 
las partes celebraron el 16 de febrero de 
1972, donde se estipuló que "el asesor esta
rá bajo la dirección y vigilancia inmedia
ta de la gerencia general y de la subgeren
cia de Construcciones"; la ausencia de 
comprobantes de pago. También se efec
tuó la confrontación con los respectivos 
originales, de algunas copias obrantes en 
el proceso y la anexión al expediente de 
varios documentos. Este medio probato
rio, entonces, no aporta ningún dato en 
referencia a la índole de la ocupación del 
actor, pues sobre el punto se remite a las 
documentales de las hojas 8 a 13 (tema 
6?). Tampoco hace evidente cualquier 
otro hecho que incida en la definición de 
la naturaleza de la relación jurídica labo
ral entre el señor Tobar y el ICCE. 

De otra parte advierte la Sala que la 
discrepancia .esencial entre el fallador y 
el recurrente, no se halla tanto en los he
chos como en la interpretación legal y 
más concretamente en la definición de lo 

que se entiende por labores en la cons
trucción y sostenimiento de obras públi
cas. Así el Tribunal se refiere a "trabajos 
que se presten en forma material y direc
ta en la construcción o conservación de 
obras públicas" mientras el casacionista, 
citando la autoridad de esta Corte, men
ciona que "los trabajadores oficiales no 
pueden ser otras personas que aquéllas 
que tienen vinculada su actividad en algu
na forma de labor a la construcción y sos
tenimiento de obras públicas" (subraya 
la Corte). Resulta, por tanto, que la vía 
escogida por el recurrente, no es la ade
cuada para sostener su divergencia de 
criterio hermenéutico, que debe ser aje
na a toda cuestión fáctica. 

En resumen, se ataca la sentencia de 
segundo grado por la vía indirecta, mas 
no se critican todos los fundamentos 
probatorios que tuvo en cuenta el Tribu
nal para emitir su decisión. Las pruebas 
analizadas, por sí solas no permiten de
dt:.cir la existencia de errores trascenden
tes del fallador en su apreciación o por 
falta de ella. Todas las anteriores razo
nes conducen a la Corte a desestimar el 
cargo único así planteado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA el fallo acusado, de fecha 
diez (10) de diciembre de mil novecien
tos setenta y seis (1976), en el proceso 
adelantado por Alejandro Tobar Sánchez 
contra el Instituto Colombiano de Cons
trucciones Escolares, "ICCE". 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

César Ayerbe Chaux, Manuel Enrique Daza 
Alvarez, Fernando Uribe Restrepo. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



CONJJR.A.JO DIE JJR.A.IffiAffO . - EXJIR.IEMO§ Jl)JE IE§TIE 

CONflE§KON JPOJR. AJP>OJI))JEJRA.lDlO ffUDKCllAIL 

AirftD!Gl!Jlllo ].97 d~all Códñgo de Procedftmfteltllfto Chrft] 

INDEMN]ZACION MORA JO!RllA 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., diez y nueve de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno. 

Radicación N~ 7937. 

Acta N'? 40. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Decide la QgJa el recurso de casación 
interpuesto por el apoderado judicial de 
Jorge Buraye y Cía. Industrias Star con
tra la sentencia dictada el 28 de octubre 
de 1980 por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en el juicio pro
movido por Jaime Laxa Martínez -iden
tificado con c.c. 17'119.439 de Bogotá-, 
con el fin de obtener el pago de cesantías 
y sus intereses, vacaciones de tres años y 
medio, primas de servicio, sueldo básico 
durante 27 mese1:;, dominicales y festivos 
laborados, compensatorios, indemniza
ción por terminación unilateral e indem
nización por mora, con base en los hechos 
de que dio cuenta en el libelo inicial. 

La empresa demandada dio respuesta 
afirmando no constarle los términos del 
contrato. Rechazó las demás afirmacio
nes del actor y propuso las excepciones 
de inepta demanda, ilegitimidad de per
sonería, pago, cobro de lo no debido, fal
ta de título, presc:ripci.ón y petición extem
poránea. Ofreció como prueba "recibos y 

comprobantes de pago de sueldos y pres
taciones sociales". 

Tramitada la primera instancia dictó 
sentencia el juez del conocimiento, el No
veno Laooral del Circuito de Bogotá, 
condenando a la empresa demandada a 
pagar al actor $ 27.600.00 por salarios in
solutos, $ 21.786.75 por auxilio de cesantía, 
$ 2.716.08 por intereses a la cesantía, 
$ 9.600.04 por vacaciones compensadas, 
la misma suma por primas de servicios y 
S 320.00 diarios a partir del 8 de julio de 
1977 por concepto de indemnización mo
ratoria. Absolvió de los demás cargos, de
claró no probadas las excepciones y con
denó a la demandada en el 60% de las 
costas. Apeló ésta y en tal virtud se pro
dujo la sentencia aquí acusada mediante 
la cual., se confirma en todas sus partes la 
del juez y se condena a la empresa en el 
60% de las costas correspondientes. 

El recurso 

Consta de cuatro cargos y de acuerdo 
con el alcance de la impugnación se soli
cita la casación parcial de la sentencia ata
cada, para que la Corte, en sede de instan
cia, revoque las condenas dispuestas por 
el a quo y absuelva a la empresa deman
dada de todos los cargos. Oportunamente 
se presentó escrito de réplica, el que será 
tenido en cuenta al estudiar los cgrgos. 

Primer cargo 

Se propone y demuestra en. los siguien
tes términos: 
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"Acuso la sentencia por la causal pri
mera de casación contemplada en el ar
tículo 60 del Decreto 528 de 1964, esto es, 
por ser violatoria de la ley sustancial a 
causa de aplicación indebida de los artícu
los 57, ordinal 4?, 127, 249, 253 (artículo 
17 del Decreto 2351 de 1965), 186, 189 (ar
tículo 14 del Decreto 2351 de 1965), 306 y 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, y 
1:> de la Ley 52 de 1975". 

"El quebranto de las normas sustancia
les citadas se prod,ujo en forma indirecta, 
por haberlas aplicado indebidamente el 
ad quem al caso sub lite, pues con funda
mento en ellas condenó a la demandada a 
pagar las sumas determinadas en la par
te resolutiva por concepto de salarios in
solutos, cesantía, primas de servicio, va
caciones, intereses de cesantía e indemni
zación moratoria, siendo así que su co
rrecta aplicación ha debido conducirlo a 
absolver a la demandada de tales súpli
cas". 

"La infracción indirecta de la Ley se 
produjo por haber incurrido el Tribunal 
en evidentes errores de hecho que a con
tinuación se señalan": 

"a) Dar por demostrado, sin estarlo, 
qua el actor prestó sus servicios a la de
mandada mediante contrato de trabajo en
tre el 1 <: de abril de 1975 y el 7 de julio 
de 1977". 

"b) Dar por demostrado, sin estarlo, 
que el actor devengó los salarios básicos 
y las comisiones a que se refiere el Tri
bunal en el folio 97 de la sentencia". 

"e) Dar por demostrado, sin estarlo, 
que durante el último año de servicios el 
demandante devengó $ 8.400.04 en prome
dio de comisiones más $ 1.200.00 de sala
rio básico, para un total de $ 9.600.04 men
suales". 

"d) Dar por demostrado, sin estarlo, 
que la suma de $ 9.600.04 fue el prome
dio salarial devengado por el actor du
rante el segundo semestre de 1976 y el 
primer semestre de 1977". 

"Los anteriores yerros se produjeroD. 
por la equivocada apreciación de las si
guientes pruebas:" 

"1?) Documentos visibles a folios 32 a 
34 del expediente"; 

"2?) Documentos de folios 55 y 56". 

Demostración del cargo 

"Con apoyo en los documentos que se 
impugnan en esta censura, concluye el 
sentenciador que entre las partes existie
ron dos contratos de trabajo, el primero 
del 4 de febrero de 1974 al 10 de febrero 
de 1975 y el segundo entre el 1<: de abril 
de 1975 al 7 de julio de 1977. Acerca de 
la primera observa el ad quem que está 
definitivamente fenecida y no será objeto 
de estudio, lo cual es correcto". 

"Pero luego agrega que está demostra
da la segunda relación laboral y los diver
sos salarios devengados en dicho lapso, 
tanto por concepto de remuneración bá
sica como de comisiones que allí se de
tallan". 

"Pero ocurre que esta segunda vincu
lación laboral no está demostrada, y en 
cuanto lo entendió así el Tribunal incu
rrió en error de hecho ostensible. En el 
mejor de los casos podría tenerse como 
demostrada la fecha de retiro -7 de ju
lio de 1977- con la carta del folio 35, sus
crita por el actor. Pero en ningún caso la 
de ingreso ni los salarios devengados, 
pues la documental del folio 32 únicamen
te está suscrita por el demandante y la 
del folio 33 carece de firmas, por lo cual 
resulta equivocado tomarlas en cuenta 
para fulminar unas condenas que requie
;en la demostración previa del tiempo de 
servicios y la remuneración, requisitos 
fundamentales para la prosperidad de las 
súplicas y sin cuya prueba le es imposible 
a los juzgadores de instancia liquidar 
acreencias laborales. No estaría acredita
da la estipulación de $ 1.200.00 de salario 
básico a partir del 4 de agosto de 1975, 
ni existirían las bases para calcular la ce
santía, intereses y vacaciones, que requie
ren la prueba fehaciente del tiempo labo
rado y el salario promedio devengado en 
el último año de servicios, ni habría for
ma de calcular las primas de servicio del 
segundo semestre de 1976 y el primer se
mestre de 1977, pues los $ 8.400.04 men-
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suales, cuya demostración no !lcepto, 
tampoco corresponden a promedios co
rrespondientes a los referidos semestres. 
Y no pudiéndose imponer condenas por 
tales acreencias, no podía haber tampo
co condena moratoria". 

"Y porque si se aprecia la liquidación 
del folio 33 para demostrar los extremos 
de la relac:ión laboral, no puede descono
cerse para dar por probados los pa
gos que allí aparecen, argumentando 
que «ella sólo da la razón de una liquida~ 
ción sin que implique finiquito por parte 
del señor !_,ara Martínez» (fl. 98), pues 
bien, la documental es válida para esta
blecer las fechas y el salario, también los 
pagos, o carece de eficacia para uno y 
otro efecto. P"=ro en cuanto el Tribunal la 
aprecia en 10 favorable al actor y la des
estima en Jo que conviene demostrar a la 
demandada, incurre en manifiesto yerro · 
fáctico. 

"De lo anterioi· se concluye que la sen
tencia debe ser quebrantada y en instan
cia absolver a la demandada, bien sea por 
falta de prueba acerca de los extremos de 
la relación laboral, o por demostración 
del pago de las sumas que fueron materia 
de la condena judici.al, a saber: cesantía 
intereses de cesantía de 1977, vacaciones, 
prima correspondiente al primer semes
tre de 1977. También la prima del segun
do semestre de 1976, pues como ya se di
jo, se tomó un promedio erróneo y no el 
del referido sem<:Jstre, como lo dispone el 
artículo 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo y lo ha explicado la jurispruden
cia de esa honorable Corte. Y también la 
condena por salarios insolutos, pues el 
contrato del folio 32, mal apreciado, co
mo ya se explicó, carece de firma respon
sable, y la liquidación del folio 33 única
mente hace referencia a comisiones y al 
promedio mensual de $ 8.400.04 en el úl
timo año de servicios, pero allí no figura 
ningún salario básico que haga subir la 
base de la remuneración a $ 9.600.04, co
mo también lo entendió el Tribunal en 
forma equivocada. Y consecuencialmen
te, debe desaparecer la indemnización mo
ratoria". 

------------------------------
El opositor, refiriéndose al primer error 

de hecho propuesto, manifiesta: 

"Se fundamenta el casa,cionista en la 
carencia de valor probatorio del contrato 
de trabajo que obra a folio 32 y el cual apa
rece suscrito únicamente por el extrabaja
dor. Y además expresa que en el mejor 
de los casos, podría tenerse como prue
ba demostrada la fecha de retiro, 7 de 
julif de 1977, con la carta visible a folio 
34, suscrita por el actor". 

"Todo poder otorgado a un profesio
nal del derecho para intervenir en una 
controversia jurídica conlleva la facul
tad de confesar. El apoderado de la de
mandada en el caso sub lite en la audien
cia de trámite celebrada en el honorable 
Tribunal Superior de Bogotá, el día 8 de 
abril de 1980, en uso de la palabra expre
só que «no se discute la vinculación labo- · 
ral en sus extremos y que la controversia 
radica en la remuneración», folio 91 del 
expediente, quedando así aceptados ex
presamente, los extremos de la relación 
laboral «contrato», es decir, 1~ de abril 
de 1975 a 7 de julio de 1977, luego, mal 
puede dentro de este cargo poner en du
da los mismos, razón por la cual no de
be prosperar y así lo solicito a la hono
rable Sala". 

En cuanto a los demás errores de he
cho observa el opositor: 

"El día 12 ele noviembre de 1979, fecha 
en la cual se practicó en las oficinas de 
la demandada, la diligencia de inspección 
judicial, la demandada, sin que mediara 
aprecio alguno por parte del a quo, apor
tó al proceso para que hicieran parte del 
mismo los siguientes documentos (folio 
60 del expediente)". 

"a) Documento de afiliación del traba
jador al Instituto de Seguros Sociales". 

"b) Contrato de trabajo suscrito por la 
empresa con el trabajador a término in
definido, el día 1'? de abril de 1975". 

"e) Liquidación del contrato de trabajo 
al 7 de julio de 1977, en cuantía de 
$ 34.146.68". 
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"d) Carta de renuncia presentada por 
el señor Jaime Lara Martínez el 7 · de ju
lio de 1977". 

"e) El valor del último sueldo figura en 
la liquidación que he adjuntado". 

"O Recibo de pago sobre liquidación 
de intereses sobre la cesantía por un 
valor de $ 410.40 el día 29 de enero 
de 1976. Recibo de pago por concepto 
de liquidación de intereses sobre la cesan
tía por un valor de $ 293,80, de fecha .20 
de enero de 1977 y recibo de pago de m
tereses sobre la cesantía, de fecha 20 de 
enero de 1977, por la suma de $ 1.421.35". 

"Aunque la honorable Corte Suprema 
ha dicho que la afiliación al Seguro ~-o
cial no es prueba suficiente de la relaCion 
laboral, sí constituye un indicio p~ra lle
gar a ella y de ésta, a la fecha de mgreso 
a la empresa o al servicio del patrono y 
su remuneración, máxime cuando tal do
cumento es aportado por la misma de
mandada en forma voluntaria y espon
tánea. Allí en dicho documento aparece 
la remuneración básica de $ 1.200 .00". 

"De otra parte, el contrato de trabajo 
(folio 32), en su parte final, aumenta 
el valor del salario · básico a partir del 
día 1? de mayo de 1976 a la suma de 
$ 1.200.00 y rebaja las comisiones sobre 
ventas en un 0.50%. El documento apor
tado por la demandada, visible a folio 33 
(liquidación de prestaciones) da cuenta 
de un salario promedio para la liquida
ción, tomando como base el valor pagado 
en comisiones entre el 1? de abril de 1975 
y el 7 de julio de 1977 por $ 100.800.52, la 
suma de $ 8.400.04 y confirma el apode
rado de la demandada en la diligencia de 
inspección judicial, folio 60, cuando dice: 
«El valor del último sueldo figura en la 
liquidación que he aportado». Con este 
sueldo, omitiendo el valor del sueldo bá
sico, liquida la demandada el valor de las 
acreencias laborales que no pagó, por 
cuanto el recurrente nos dice más ade
lante que el patrono creyó de buena fe 
que no debía nada". 

"De lo anterior se deduce que tanto el 
sueldo básico como el promedio del sala-

rio pagado por comisiones fue prob~do Y 
el ad quem no incurrió en las violacwnes 
expuestas por el casacionista, razones és
tas que dejan sin piso jurídico el cargo 1<? 
(primero) no llamado a prosperar". 

S e considera 

Consta a folios 59 y siguientes del expe
diente la inspección judicial llevada a efec
to por el juez del conocimiento durante 
la cual se recogieron, entre otros docu
mentos, el contrato de trabajo de folios 
32 y el proyecto de liquidación de folios 
33, presentados por el apoderado de la 
demandada, afirmando que "correspon
den a la carpeta del trabajador". El juez 
ordenó su incorporación al expediente, 
previo cotejo, para ser tenidos como prue
ba, y agregó algunas observaciones sobre 
otros documentos. 

Se tiene entonces que el ad quem no in
currió en error de hecho patente y cierto 
cuando, en uso de su facultad propia de 
apreciación científica, encontró demostra
dos en dichas probanzas los extremos del 
contrato, el último salario promedio y la 
obligación de pagar un salario básico. 
Conclusiones que además encuentran res
paldo en otros indicios coadyuvantes, co
mo lo indica el opositor. 

El documento de folios 33, presunta
mente elaborado por la empresa, puesto 
que se encontró en "la carpeta del traba
jador", fue presentado por la demanda
da, hace referencia a los datos allí anota
dos -que el Tribunal dio por demostra
dos-, pero en ningún momento al he
cho de que la correspondiente liquidación 
hubiese sido pagada al trabajador, pues
to que no consta allí recibo alguno. 

No se demostraron por consiguiente 
los errores que puntualiza el censor, a , 
partir de la supuesta apreciación equivo
cada de las citadas pruebas. 

Conviene aclarar, finalmente, que la 
afirmación hecha por el apoderado de la 
demandada en la audiencia de trámite 
surtida ante el Tribunal (folios 91), en 
el sentido de aceptar los extremos del con
trato, no tiene fuerza de confesión com,o 
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lo cree el opositor,. puesto que el apode
rado no estaba autorizado para confesar 
(folio 1), ni se estaba en una da las situ:J.
ciones en las cuales se presume dicha au
torización al tenor del artículo 197 del 
Código de Procedimiento Civil. 

En virtud de lo expuesto, no prospera 
el cargo. 

Segundo cargo 

Se presenta así: 

"Acuso la sentencia por la causal prime
ra de casación contemplada en el artícu
lo 60 del Decreto 528 de 1964, esto es, por 
ser violatoria de la ley sustancial a causa 
de la interpretación errónea del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo". 

"La violación de la norma sustancial ci
t8.da se produjo en forma directa, indepen
dientemente de la cuestión fáctica y de la 
apreciación de las pruebas apo!'tadas a los 
autos". 

Demostraci:ón del cargo 

"Para condenar al pago de los salarios 
caídos el Tribunal se limita a señalar que 
«como de las condenas anteriores se con
cluye que a la terminación del contrato 
de trabajo el demandado debía al actor 
salarios y prestaciones sociales, se dan 
los presupuestos exigidos por el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, mo
tivo por el cual se confirmará este otro 
aspecto de la sentencia» (fl. 99)". 

"La jurisprudencia de esa honorable 
Corte ha enseñado en forma inveterada 
que la aplicación del artículo 65 del Códi
go Sustantivo del Trabajo no es automá
tica esto es, que no es suficiente con el 
sol~ hecho de que el patrono haya dejado 
de pagar salarios y prestaciones sociales 
para que se imponga dicha condena, sino 
que, además, se requiere estudiar las ra
zones que tuvo aquél para no pagar, o 
sea la conducta patronal, a efectos de es
tab~scer si tuvo motivos atendibles que 
abonen su buena fe y justifiquen su pro
ceder. Se puede consultar la reciente sen
tencia proferida en -el expediente número 

7295, juicio de Nelson Montaña versus Em
presa de Licores de Cundinamarca, Magis
trado ponente: doctor César Ayerbe 
Chaux". 

"La anterior situación es la que se ob
serva en el caso sub júdice, pues el sen
tenciador se limita a considerar la proce
dencia de la sanción moratoria por no ha
ber prueba de los salarios y prestaciones 
adeudados, pero no analiza los motivos 
de exoneración invocados por la deman
dada, por lo cual interpreta erróneamen
te la norma, con el consiguiente quebran
to del fallo del Tribunal en este punto". 

"Y al entrar a estudiar el asunto en se
de de instancia, aceptado como debe ser 
para los efectos de este cargo por la vía 
directa que no hubo el pago de los sala
rios y prestaciones sociales, hubiera en
contrado justificable la actitud patronal 
frente a las deudas a su favor y a cargo del 
extrabajador que constan de una parte en 
los documentos de folios 38 a 42, de otro 
lado, en los vales que se decretaron como 
prueba de oficio en la segunda instancia, 
visibles a folios 85 a 90, y de otra parte, 
con base en la autorización de folios 11 
y 44, pruebas estas con apoyo en las cua
les consideró de buena fe que podía ha
ber compensación a la terminación del 
contrato de trabajo". 

"Y aun cuando la referida autorización 
se considera genérica, no es suficiente pa-. 
ra cumplir los requisitos exigidos en los 
artículos 59, ordinal 1? y 149 del Código 
Sustantivo del Trabajo, pero aceptada así 
para que exista la necesaria conformidad 
entre el suscrito recurrente y la senten
cia en los aspectos de hecho, no puede 
desconocerse que esa prueba respalda las 
razones atendibles que tuvo la demandada 
para abstenerse de pagar al actor la li
quidación final de prestaciones sociales a 
la fecha de su retiro, y ha debido por 
tanto conducir al menos a la absolución 
de la súplica relacionada con la indemni
zación moratoria". 

El opositor, a su turno, argumenta así: 

''Dice la honorable Corte, en sentencia 
de marzo de 1956: «Al trabajador corres-



1 

N9 2406 GACETA JUDICIAL 477 
---------- ----------------------------~ 

ponde solamente demostrar que al termi
nar el contrato no le fueron pagos sus de
rechos, porque esta es la base objetiva qua 
el artículo 65 señala para que la sanción 
sea procedente. Será en la defensa que 
asuma el patrono y en los hechos proba
dos en que la apoye, de donde habrá de 
decidirse en cada caso por el juez si aque
lla falta de pago oportuno es imputable 
o no a mala fe del patrono y, si, de con
siguiente, debe o no responder por los 
salarios constitutivos de la indemnización 
moratoria»". 

"Demostrado está, entonces, que la de
mandada no pagó las acreencias labora
les al demandante y que aquélla, al con
testar la demanda por intermedio de su 
apoderado, excepcionó el pago, pero no 
probó en el transcurso del proceso la ex
cepción propuesta, motivo por el cual és
ta no prosperó". 

"No excepcionó, en cambio, la compen
sación que ahora pretende por interme- · 
dio de su apoderado para que se absuel
va a su representada, afirmando que, ade
más, aquélla tuvo en su opinión razones 
válidas para abstenerse de pagar, acu
diendo a las autorizaciones genéricas y 
abstractas que obran a folios 11 y 44, con 
el fin de hacerse efectivo el descuento 
de unos vales que obran a folios 85 y 90, a 
más de otras obligaciones visibles a folios 
38 a 42. Es este el momento en el cual el 
apoderado de la demandada en un acto 
de desesperación suplica que se tenga en 
cw3nta el documento, de fecha 1~' de abrH 
de 1975 (folio 11), fecha esta que coinci
de con la de vinculación del extrabajador 
a la empresa demandada, fecha misma 
que niega en forma ostensible para otros 
efectos jurídicos". 

"Mal podría entonces atenderse la com
pensación de los «vales» que obran a fo
iios 85 a 90, cuando dichos vales no r-2~J
nen los requisitos mínimos de una auto
rización dada a la demandada para des
contarlos del valor de las prestaciones 
sociales, como tampoco informan si di
chos vales se adeudan o no, al patrono, 
careciendo de concepto al igual qw3 d<J 
fecha. El ad quem expresó bien su con
ce:pto de falta de valor probatorio a los va-

les, los cuales no podían ser considerados 
para los efectos pretendidos. No procede 
entonces la compensación y por ende este 
cargo no debe prosperar". 

Se considera 

Siendo la acusación por la vía directa, 
no entra la Sala a considerar aquí el al
cance probatorio de las pruebas que 

mencionan tanto el recurrente como su 
opositor. 

Al examinar la sentencia acusada, en
cuentra la Sala que el Tribunal conside
ró expresamente las razones o argumen
tos esgrimidos por la empresa para jus
tificar el no pago (documentales de fo
lios 11, y de folios 85 a 90, sentencia, fo
lio 99), y no los encontró admisibles, va
lederos ni justificados. Esta constata
ción es suficiente para concluir que el Tri
bunal no interpretó erróneamente el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, para darle a la sanción en él con
sagrada una aplicación automática, pres
cindiendo de considerar la buena o ma
la fe del patrono moroso. 

Conviene aclarar que la obligación del fa
llador de estimar este aspecto 'de buena o 
mala fe, precisada por la jurisprudencia 
que el recurrente cita, no se opone ni mo
difica el principio legal y jurisprudencia! 
sobre carga de la prueba en estos casos 
y según el cual el hecho del no pago per
mite presumir o inferir mala fe del pa
trono moroso, a quien corresponde en
tonces demostrar y justificar sus razones, 
para obtener una exoneración. 

No prospera el cargo, en mérito de lo 
expuesto. 

Tercer cargo 

Se propone en los siguientes términos: 

"Acuso la sentencia por la causal pri
mera de casación contemplada en el ar
tículo 60 del Decreto 528 de 1964, esto es, 
por ser violatoria de la ley sustancial a 
causa de la aplicación indebida del ar
tículo 65 del Código Sustantivo del 

Trabajo". 
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"La violación de la norma sustancial ci
tada se produjo en forma directa, inde
pendientemente de la cuestión fáctica y de 
la apreciación de las pruebas aportadas a 
los autos". 

Demostración del cargo: 

"Como se expresó a propósito de la 
anterior censura el ad quem impone la 
condena moratoria apoyándose exclusi
vamente en que el patrono no pagó a su 
extrabajador los salarios y prestaciones 
deducidos en su contra por el sentencia
dor". 

"Aceptando para efectos de este cargo 
que tal pago no se produjo y que mi man
dante adeuda tales sumas, ello no es su
ficiente para que prospere la condena mo
ratoria. Debió la Sala falladora, de acuer
do a reiterada y abundante doctrina de 
esa honorable Corporación, estudiar las 
razones y motivos atendibles que pudie
ran abonar la buena fe patronal para no 
efectuar dichos pagos, omisión que con
lleva, o bien la interpretación errónea de 
la norma, conforme se planteó en el car
go anterior, o la aplicación índebida de 
ella, que es la acusación que se formula 
en esta censura, bajo similares fundamen
tos, y que está llamada a prosperar, o es 
resultado quebrantado del artículo 65 del 
estatuto sustantivo laboral, cuando se le 
aplica en forma equivocada, esto es, sin 
tener en cuenta los argumentos expues
tos en el curso del proceso para acre
ditar la buena fe". 

Agrega el censor algunas consideracio
nes, a manera de reflexiones de instan
cia, que no vienen al caso. A ellas se re
ferirá la Sala al examinar el cuarto y úl
timo cargo. 

El opositor también se refiere a los 
mismos aspectos. 

Se considera 

El cargo tiene el mismo fundamento 
que el anterior. Basta para decidirlo con
siderar que el ad quem sí tuvo en cuenta 
los elementos necesarios y suficientes 
para sustentar la condena por indemni-

zación moratoria, incluida la buena o ma
la fe (razones de la empresa), además 
del simple hecho del no pago. Es cierto 
que no lo hizo en el mismo parágrafo 
que sirvió de motivación expresa a esta 
condena, pero es evidente que sí los es
timó de manera concreta, razonada y con
cluyente en los parágrafos siguientes, al 
referirse a las excepciones propuestas. 

Tampoco prospera este cargo por apli
cación indebida en forma directa, en 
consecuencia. 

Cuarto cargo 

Se formula y sustenta así: 

"Acuso la sentencia por la causal pri
mera de casación contemplada en el ar
tículo 60 del Decreto 528 de 1964, esto es, 
por ser violatoria de la ley sustancial a 
causa de la aplicación indebida del ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en relación con los artículos 59, or
dinal 1?) y 149 del mismo código". 

"La violación de las normas sustan
ciales citadas se produjo en forma indi
recta por haberlas aplicado indebidamen
te el ad quem al caso sub lite, pues con 
fundamento en ellas condenó a la deman
dada a pagar la indemnización moratb
ria, siendo así que su correcta aplicación 
ha debido conducirlo a absolver a la 
misma de esa petición. 

"En el quebranto de las disposiciones 
citadas incurrió el sentenciador por erro
res de hecho que aparecen de modo ma
nifiesto en los autos y que son los si
guientes: 

"a) Dar por demostrado, sin estarlo, 
que el patrono procedió de mala fe al 
no pagar los salarios y prestaciones · 
sociales. 

"b) No dar por demostrado, estándo
lo, que el patrono obró de buena fe a la 
terminación del contrato de trabajo. 

"e) No dar por demostrado, estándolo, 
aue la demandada tuvo motivos atendi
bles para abstenerse de pagar los sala
rios y prestaciones que se dedujeron en 
su contra. 
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"Los anteriores yerros se produjeron 
por la equivocada apreciación de las ::-'i
gufentes pruebas: 

"P) Documentos de autorización (fls. 
11 y 44). 

"2n Comprobantes de descuentos de 
salarios y prestaciones (fls. 38 a 42 y 
89 a 90). 

Demostración del cargo 

"En ·1a sentencia impugnada se conclu
ye que como a la terminación del contra
to de trabajo se debían salarios y pres
taciones sociales, se dan los presupuestos 
para la aplicación del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. Esto justi
fica el cargo por la vía indirecta, para 
el caso de que no prosperen los anterio
res y esa honorable Corporación consi
dere que tales presupuestos no se reunen 
y que constituye yerro de carácter fác
tico el haberlos dado por demostrados. 
En este caso habría discrepancia entre el 
suscrito recurrente y la sentencia en la 
cuestión fáctica, pues para aquél no se 
dan los elementos para la aplicación del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, confOrme ha sido entendido por la 
jurisprudencia, que tradicionalmente ha 
exonerado de dicha sanción cuando el pa
trono demuestra su buena fe, esto es, 
cuando con razones atendibles acredita 
ante la justicia su creencia de no estar 
obligado a pagar las acreencias deman
dadas". 

"Y a esta conclusión habría llegado la 
Sala falladora si hubiera apreciado co
rrectamente las documentales señaladas 
en el encabezamiento de la acusación, 
pues ellas demuestran que la demanda
da tenía una autorización suscrita por el 
trabajador, en la cual éste la facultaba 
para descontar de sus salarios, primas 
y demás prestaciones u otros emolumen
tos, cualquier suma adeudada a la compa
:iiía durante su permanencia o a su retiro 
de la misma. Y si autorizaciones de esta 
clase, aun genéricas, han sido aceptadas 
por la jurisprudencia, como se despren
de de la citada en el cargo anterior, in
clusive para exonerar del pago de la de~-- . . 

da principal misma por salarios o pres
taciones, con mayor razón no podrá ne
gársele eficacia al menos para dar por 
demostrada la buena fe patronal, que al 
ser desconocida por el ad quem lo llevó 
a incurrir en ostensible error de hecho". 

"Lo anterior, en relación con los docu
mentos de folios 85 a 90 y 38 a 42, los cua
les desestima el Tribunal por carecer de 
concepto, conclusión equivocada, pues 
precisamente están respaldados en la au
torización visible a folios 11 y 44, que se 
ha venido analizando, que les sirve de so
porte y que es aplicable a los trabajado
res que desempeñan funciones de ven
dedores, como son las que afirma haber 
desempeñado el actor". 

El opositor argumenta así: 

"Como bien lo expresa el apoderado de 
la demandada, la honorable Corte en más 
de una sentencia ha exonerado al patro
no del pago de la indemnización morato
ria que impone el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, cuando demues
tra su buena fe, esto es, cuando con ra
zones atendibles acredita ante la justicia 
su creencia de no estar obligado a pagar 
las acreencias demandadas". 

"Lo anterior no es aplicable en ningu
na forma al caso que nos ocupa. En pri
mer lugar porque la demandada nunca 
demostró su buena fe. Basta con leer la 
carta de retiro del extrabajador para 
apreciar que la demandada lo forzó a to
mar tal determinación (folio 34 del ex
pediente) movido por el bloqueo a que 
lo sometiera la demandada para impe
dirle el cumplimiento de los compromi
sos ya adquiridos con base en las fun
ciones de vendedor que tenía en dicha 
compañía demandada. Tampoco consti
tuye acto de buena fe, el formular de
nuncia penal temeraria contra el extraba
jador demandante, como la que se inves
tigó en el Juzgado 15 Penal Municipal, y 
de la cual salió airoso mi representado 
por cuanto el hecho imputado al extra
bajador no lo considera la ley penal co
mo infracción. Tampoco es un acto de 
buena fe retener las prestaciones socia
les de un extrabajador cuando su valor 
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supera las sumas que el apoderado de 
la demandada pretende que se le com
pense". 

"En segundo lugar, el ad quem expresó 
la carencia del valor probatorio a los va
les que obran en los folios 38 a 42 y 85 a 
90. Dichos documentos no informan si 
el extrabajador le adeuda dichas sumas 
a la demandada, pues no es admisible que 
una entidad organizada como la que re
presenta el recurrente admita que un ser
vidor suyo le firma vales en forma tan 
rudimentaria. Y en especial, los vales vi
sibles a folios 85 a 90 cómo pueden hacér
seles exigibles al demandante, si la de~ 
mandada no demostró que se le adeuda
r2 n o si por el contrario se trata de vales 
que el extrabajado:r le adeuda a otra per
sona. Y aun en el supuesto de que hu
biese sido procedente la compensación 
de las sumas que el casacionista preten
de radicar en cabeza de mi representado, 
;JOr qué razón la demandada, haciendo 
gala de esa buena fe tan manida en este 
recurso, no consignó el saldo que resul
taba a favor del extrabajador". 

Se considera 

El Tribunal se refiere en la siguiente 
forma a las explicaciones dadas por la 
empresa demandada a su incumplimien
to, que serían la base de su presunta bue
na fe: 

" ... respecto de la alegación que hace el 
apoderado de la parte demandadH en la 
audiencia de trámite de la segunda ins
tancia, la documental de folios 11, con
tentiva de una autorización en abstracto 
para deducir toda elase de deudas que tu
viera el trabajador a la terminación del 
contrato, no tiene asidero jurídico, ya que 
en la forma en que se halla concebida, es 
decir en forma genérica, no puede ser 
docum.ento apto para surtir efectos jurí
dicos en materia laboral. Por lo que ha
ce a las documentales de folios 85 a 90 
1'? (sic) constituyen unos vales sin con
cepto alguno, motivo por el cual no se 
les puede dar el valor probatorio preten
dido". (folio 99). 

Observa la Sala, en primer lugar, que 
tiene razón el ad quem cuando califica de 
inadmisible la autorización para deducir 
que obra a folios 11 (copia a folios 44), 
pues si bien precisa algunos conceptos 
("notas de crédito por devolución de 
mercancías, préstamos, anticipos mer
cancías"), se convierte en imprecisa, va~ 
ga y general cuando agrega: " ... o alguna 
suma que debiere a la Compañía ... ". 

La jurisprudencia de la Sala, que el pro
pio recurrente cita en el cargo anterior, 
acepta la autorización de carácter gene
ral en casos especiales, precisando que 
"requiere cláusula expresa o documento 
distinto, pero elaTO y expreso en sus tér
minos respecto a la naturaleza específica 
de los descuentos o compensaciones que 
comprende y a las oportunidades o mo
tivos en que puede procederse a ellos" 
(sentencia de 2 de febrero de 1977). 
(Subrayas fuera del texto). 

Observa la Sala, además, que los com
probantes de préstamos sobre salarios, 
que obran a folios 38 a 42, que se dicen 
equivocadamente apreciados, en realidad 
no fueron tenidos en cuenta por el Tribu
nal. Y ya ha explicado la jurisprudencia 
cómo no pueden confundirse la falta de 
apreciación con la apreciación equivocada, 
para efectos de demostrar un error de he
cho. Por lo demás tales comprobantes re
presentan sumas que totalizan $ 3.492.00, 
cantidad irrisoria frente a las obligaciones 
patronales insolutas, por lo cual su con
sideración no habría alterado el racioci
nio del ad quem. 

En cuanto a los papeles que obran en 
folios 85 a 90 -que el recurrente mencio
na en otros cargos-, que sí fueron teni
dos en cuenta por el Tribunal y desecha
dos por ser "unos vales sin concepto al
guno", es evidente que nada prueban, por 
carecer de titular, de fecha y de causa. Es 
cierto, como lo observa el opositor, que 
sorprende la forma rudimentaria y bur
da de tales papeles que fueron presenta
dos como prueba en la segunda instancia. 

El cargo no prospera, en mérito de lo 
expuesto. 
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En virtud de las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, Sa
la de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley NO CA
SA la sentencia de fecha veintiocho (28) 
de octubre de mil novecientos ochenta 
( 1980), dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en el jui
cio seguido por Jaime Lara Martínez con
tra Jorge Buraye y Cía. Industrias Star. 
41. Gaceta Laboral 1981 

41. Gaceta Laboral 1981 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. · 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux. Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



IFITIECIHIO ([]) MlEDllO NlUlEVO lEN tCA\.§.A\tCllON 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., diez y nueve de octubre de 
mili. novecientos ochenta y uno. 

Radicación N<:> 7908. 

Acta Nc:> 40. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

La empresa Puertos de Colombia - Termi
nal Marítimo y Fluvial de Barranquilla 
ha interpuesto el .recurso de casación 
contra la sentencia dictada el 16 de octu
bre de 1980 por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla, dentro 
del juicio laboral ordinario que le fue 
promovido por Luis Enrique Pérez Lobo 
-identificado con e.c. 856.219, de Puerto 
Colombia- con el fin dé obtener el reco
nocimiento y pago de indemnización por 
mora, a partir del quinto día de su des
vinculación (15 de octubre de 1979), con 
base en el artículo 77 de la convención 
colectiva de trabajo vigente, por cuanto 
la cesantía definitiva le fue liquidada con 
retardo. 

Habiéndose agotado la vía gubernativa, 
la empresa dio respuesta oponiéndose a 
la pretensión del actor, aduciendo que la 
convención vigente daba un plazo de 30 
días, y no de cinco, y que era aplicable 
el Decreto 797 de 1949, que consagra un 
término de gracia de 90 días (folio 75-76). 
Tramitada la primera instancia dictó sen
tencia el juez del conocimiento, el Prime
ro Laboral del Cireuito de Barranquilla, 
el cual accedió a la petición de la d.eman-

da, condenando a Puertos de Colombia al 
pago de $ 167.078,61, por concepto de sa
larios moratorias. 

El recurso de apelación interpuesto por 
ambas partes, fue resuelto por la senten
cia acusada, en la cual el ad quem confir
mó en un todo la condena dispuesta por 
el juez. 

El recurso 

Ha sido tramitado en debida forma. De 
acuerdo con el alcance de la impugnación 
de la correspondiente demanda, el apo
derado de la empresa solicita a la Corte la 
casación total de la sentencia gravada pa
ra que la Sala, en sede de instancia, revo
que la del juez y absuelva a la parte de
mandada. 

Oportunamente se presentó escrito de 
oposición, el cual será tenido en cuenta 
al estudiar y decidir el cargo único que 
se formula en la demanda de casación. 

El cargo 

Se presenta en los siguientes términos: 

"Acuso la sentencia de segunda instan
cia de ser violatoria por la vía directa y 
por interpretación errónea de los artícu
los 8 y 11 de la Ley 6~ de 1945, en concor
dancia con los artículos 51 y 52 del Decre
to 2127 de 1945 y lc:> del Decreto 797 de 
1949; artículos 497, 468, 469, 470 (modifi
cados por el artículo 37 del Decreto 2351 
de 1965), y 471 (modificado por el Art. 38 
del Decreto 2351 de 1965) del Código Sus
tantivo del Trabajo, en concordancia con 
el artículo 77 de la convención colectiva 
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de trabajo vigente hasta el 31 de diciem
bre de 1980, para los trabajadores de los 
Terminales Marítimos de la Costa Atlán
tica, incluido entre ellos el del Sindicato 
de Trabajadores del Terminal Marítimo y 
Fluvial de Barranquilla". 

Demostración del cargo: 

"Para el honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla -Sa
la Laboral- la obligación de condenar a 
indemnización moratoria surge de mane
ra automática, sin tener en cuenta la bue
na fe por parte de la Empresa Puertos de 
Colombia en la liquidación y pago de las 
prestaciones sociales al demandante, pe
ro ocurre que esta sanción de indemniza
ción moratoria, según lo tiene dilucidado 
la honorable Corte Suprema de Justicia, 
en reiterados fallos, no es de aplicación 
automática, sino, se repite, debe tenerse 
en cuenta la mala fe y la temeridad del 
patrono para su aplicación". 

"El juez del conocimiento en el proce
so de autos practicó una diligencia de ins
pección judicial en donde confirmó que al 
demandante le fueron liquidadas y pagadas 
las prestaciones sociales en cuantía de 
$ 673.371.64 el día 9 de abril de 1980, por 
haber laborado desde el día 17 de mayo 
de 1963 hasta el 14 de octubre de 1979 y 
que su último salario promedio mensual 
fue de $ 34.567.99. El juez se conformó 
con establecer estos hechos, pero no ave
riguó las causas de la mora en el pago". 

"Puertos de Colombia es una entidad es
tatal que se rige por las normas de la Con
traloría General de la República, es de
cir, toda cuenta debe estar visada y auto
rizada por el auditor de la Contraloría Ge
neral. En estas diligencias una cuenta se 
demora mucho más de los 5 días pacta
dos en la convención para la liquidación 
y pago de las prestaciones y, además, los 
trabajadores deben adjuntar certificacio
nes sobre entrega de los implementos que 
le da la empresa para el cumplimiento de 
sus labores, paz y salvo de cooperativas, 
Banco Popular, etcétera". · 

"Probado está en autos que el deman
te fue desvinculado el 14 de octubre de 

1979 y que las prestaciones sociales le fue
ron canceladas el 9 de abril de 1980. El 
juez del conocimiento descontó los 5 días 
de gracia ordenados en la convención y 
de manera automática condenó a la em
presa que represento al pago de la suma 
de$ 167.078,61, sin estudiar la buena o ma
la fe patronal". 

"El honorable Tribunal erró al confir
mar el fallo del a quo al darle validez al 
folleto de la convención colectiva de tra
bajo, que fue adjuntada como prueba al 
proceso y que no era la vigente para la 
época de desvinculación del demandante. 
En autos aparece la convención con vi
gencia hasta el 31 de diciembre de 1978 y 
el demandante, como está probado dentro 
del proceso, fue desvinculado el 14 de oc
tubre de 1979. Por consiguiente, esta prue
ba carece de validez". 

"Al estar enfocadas las peticiones de 
condena de la demandada en base en el 
artículo 77 de la convención colectiva de 
trabajo que fue llevada en autos y que no 
es válida como prueba en el caso sub ju
dice, el honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla debió 
revocar el fallo de primera instancia y en 
su lugar absolver a mi representada de 
todas y cada una de las peticiones de 
condena". 

"Reitero también que Puertos de Co
lombia obró con buena fe y diligencia al 
liquidar y pagar las prestaciones sociales 
al demandante, pues, al no poder ha
cerlo dentro de los cinco días siguien
tes como lo ordena la convención no apli
cable en este caso sí lo hizo en un térmi
no que considero prudencial, en vista de 
toda la tramitación y la vigilancia de la 
Contraloría General de la República". 

"En fallo reciente de la honorable Cor
te Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral - Sección Segunda, expediente 
número 7016, de fecha 17 de abril de 1980, 
proferida en el ordinario laboral de Luis 
Enrique Parrado r:ontra Puertos de Co. 
lombia, con ponencia del honorable Ma
gistrado doctor José Eduardo Gnecco 
Correa, al estudiar el principio de buena 
fe patronal, dijo lo siguiente: 

'. 
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"De la motivación del Tribunal Supe
rior para condenar a Puertos de Colom
bia a pagarle indemnización por mora se 
observa con claridad que el fallador apli
có automáticamente la indemnización, sin 
que analizara la conducta de Puertos de 
Colombia para determinar si obró de 
buena fe al no pagar oportunamente las 
prestaciones sociales. La jurisprudencia 
de la Sala de Casac:ión Laboral ha enten
dido que en estos casos la condena obe
dece a una interpretación errónea de la 
norma, sea la contenida en el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, en 
tratándose de trabajadores particulares, 
o en el artículo 1 '? del Decreto 797 de 
1949, reglamentario del artículo 11 de la 
Ley 6~ de 1945, si se trata de trabajadores 
oficiales, pues fue por interpretación de 
dichas disposiciones como jurispruden
cialmente se llegó a la conclusión de que 
si el patrono aducía razones atendibles 
para justificar la mora, quedaba exone
rado de la indemni1mción correspondien
te por haber actuado de buena fe. Como 
en la sentencia acusada nada se dijo so
bre la conducta de la entidad demanda
da, el Tribunal Superior interpretó erró
neamente el artículo 1 ~ del Decreto 797 
de 1949, reglamentario del artículo 11 de 
la Ley 6~ de 194!>. E:t cargo prospera". 

"En estas condiciones, respetuosamen
te manifiesto a los honorables Magistra
dos que dejo sustentado el recurso extra
ordinario de casación". 

El opositor formula las siguientes ob
servaciones: 

"1. El ataque no reune la técnica re
querida para este recurso. Se citan como 
violadas por interpretación errónea, prin
cipalmente, los artículos 8 y 11 de la Ley 
6~ de 1945, cuando la indemnización se 
fulminó de conformidad con el artículo 
1? del Decreto 797 de 1949". 

No se citan, como violadas, las normas 
sustantivas que reconocen el auxilio de 
cesantía, que fue la prestación que causó 
la indemnización moratoria". 

"2. Se cita como violado el artículo 77 
de la convención colectiva de trabajo, y 

ésta no es una norma sustantiva de ca
rácter nacional. La copia de la conven
ción colectiva es simplemente una prue
ba, y al basarse en ella, el cargo no pue
de formularse por violación directa". 

"3. Se presenta un hecho nuevo de casa
ción, ante esa Corte. Puertos de Colom
bia, nuncP. alegó haber procedido de bue
na fe, y por el contrario, en unos apar
tes decía que se le debía aplicar el Decre
to 797 de L949, y en otros que no le era 
aplicable". 

"Como lti. ignorancia de la ley no sirve 
de excusa, no se puede ahora presentar 
un hecho nuevo, en el recurso extraordi
nario de casación". 

"4. Se trata de justificar que, por ser 
imposible cumplir el pago dentro del tér
mino pactado en la convención colectiva 
de trabajo. 

"Este sería un argumento para no fir
mar la convención, pero no para tratar 
de justificar el incumplimiento". 

"5. La ,situación de Puertos de Colom
bia ya ha sido resuelta en varios proce
sos estudiados por la honorable Corte, 
debiéndose recalcar sobre el fallo proferi
do en el proceso de Alberto Rafael Serra
no contra Puertos de Colombia de 8 de 
noviembre de 1976, cuando se dijo: «en
cuentra esta Sala de la Corte, que el con
trato de trabajo terminó el 30 de agosto 
de 1970, hecho indiscutible en el proceso, 
y que la cesantía total le fue pagada al 
demandante el 3 de febrero de 1971". 

"Del análisis de las pruebas anteriores 
surge con evidencia que el Tribunal Supe
rior incurrió en error de hecho, al dar 
por demostrado que la empresa Puertos 
de Colombia pagó oportunamente al de
mandante el valor del auxilio de cesantía". 

"6. No es que se trate de una aplicación 
automática de la sanción por mora, sino 
que los argumentos valederos o plausi
bles, no fueron presentados y ni siquie
ra se alegó buena fe oportunamente, cir
cunstancia por la cual se aplicó la norma 
sobre indemnización moratoria, sin que 
existiera interpretación errónea de ella". 
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"7. Se alega finalmente, que la conven
ción colectiva del trabajo que se aplicó, 
no estaba vigente". 

"Como el cargo se formuló por vía di
recta, no se pueden criticar las pruebas 
tenidas en cuenta, ya que al no estar de 
acuerdo con la apreciación de ellas, obli
garía a un ataque por vía indirecta, y no 
en la forma como se formuló". 

El Tribunal, para condenar, tuvo en 
cuenta la convención colectiva 1979-1980, 
en cuanto establece que "El auxilio de ce
santía y la compensación monetaria por 
vacaciones pendientes a que tenga dere
cho (el trabajador) deberá ser pagado 
dentro de los 30 días siguientes a la fe
cha de retiro". 

Argumentó así el ad quem: 

"La anterior norma es altamente favo
rable a lo dispuesto por el Decreto 797[49, 
que concede un plazo de gracia de 90 días 
para el pago de las deudas laborales, por 
lo que entre las. normas debe escogerse 
la de la convención y sancionar por la 
mora a la empresa Puertos de Colombia 
una vez superados los 30 días que estable
ce la norma convencional citada". 

"Ahora bien, la relación laboral terminó 
el 14 de octubre de 1979, por lo que la 
sanción moratoria debe correr a partir 
del 14 de noviembre del mismo año y que 
gravitará en contra de la empresa Puer
tos de Colombia hasta el 9 de abril de 
1980, fecha en que el trabajador recibió 
las prestaciones sociales. Es decir, 145 
días. Verificadas las operaciones aritmé
ticas resulta un valor de $ 167.078.61, tal 
como fue deducido por el juez de primera 
instancia. Por lo expuesto se debe confir
mar la sentencia recurrida". 

S e considera 

El ataque está bien formulado por la 
vía directa, ya que de acuerdo con reite
rada jurisprudencia de la Sala, las nor
mas que establecen la sanción por no pa
go o indemnización moratoria ( art. 1? del 
Decreto 797 de 1949 y art. 65 del C. S. del 
T.), han de entenderse equivocadamen
te interpretadas, en relación con el sen-

tido que la Corte ha dado a tales normas 
punitivas, cuando el fallador las aplica 
de manera automática sin tener en cuen
ta la buena o mala fe que pueda deducir
se de la conducta del patrono incumplido 
o moroso. 

Tampoco puede desestimarse el ata
que por apoyarse en la convención colec
tiva --considerada como norma jurídica 
y no como simple prueba en el campo 
fáctico-, puesto que en realidad las con
venciones son fuentes de derecho laboral, 
con apoyo a su turno en las normas le
gales que les confieren tal carácter, y 
que el recurrente cita oportunamente. 
Tampoco encuentra la Sala fallas funda
mentales en la proposición jurídica, ya 
que el artículo 1? del Decreto 797 sustitu
yó al 52 del Decreto 2127 de 1945, regla
mentario de la Ley 6~ del mismo año, 
normas éstas debidamente incluidas en la 
formulación del ataque. Con la sola salve
dad circunstancial de que los artículos 2? 
y 3? de la Ley 64 de 1946, olvidada por el 
recurrente, subrogaron parcialmente los 
artículos 8? y 11 de la citada Ley 6~, pero 
sin que éstos últimos hayan dejado de ser 
normas sustantivas pertinentes. Procede, 
por tanto, el estudio de fondo. 

Las únicas razones que la empresa adu
jo para justificar su conducta, en el trá
mite de la:;; instancias, fueron la conven
ción colectiva vigente a partir del 19 de 
junio de 1979 -que está debidamente 
acreditada y es aplicable al caso-, en 
cuanto establece un plazo de 30 días pa
ra el pago de la cesantía a partir de la fe
cha de retiro del trabajador, y el artículo 
1? del Decreto 797 ya citado, en cuanto 
estatuye un término general de gracia de 
90 días, que evidentemente no puede pre
valecer frente a la norma convencional 
en virtud del artículo 21 del Código Sus
tantivo del Trabajo en cuanto dispone la 
prevalencia de la norma más favorable al 
trabajador, en caso de conflicto nor-
mativo. / 

El Tribunal aplicó precisamente la nor
ma convencional aducida en su defensa 
por la empresa, para condenarla, y dejó 
de considerar el argumento fundado en 
el Decreto 797; pero de haberlo hecho 
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habría llegado a la conclusión de que no 
era ésta una razón válida que pudiese jus
tificar la mora, como habría de tenerlo 
en cuenta esta Sala en una posible sede 
de instancia, por la razón arriba indicada. 
El cargo no podía, prosperar, en conse
cuencia, pese a estar bien fundado, par
cialmente, en ese silencio clel ad quem. 

Los demás argumentos presentados por 
el casacionista para sustentar una presun
ta buena fe en la conducta de la empresa 
(dificultad práctica de cumplir con el tér
mino pactado), ni están demostrados en 
el proceso ni son concluyentes. Aparte de 
constituir un hecho o medio nuevo, in
admisible en casación. 

En cuarito a la jurisprudencia que el 
censor cita en su .apoyo (fallo de 17 de 
abril de 1980, Radicación 7016), no es 
aplicable al caso, puesto que en esa opor
tunidad la sentencia condenatoria fue ca
sada por la Sala por no haber tenido en 
cuenta que la suma a deber por concepto 
de cesantía provenía de hechos (tiempo 
servido con anterioridad a los Ferrocarri
les Nacionales), que la entidad demanda
da no había tenido oportunidad de discu
tir, en defensa de la liquidación original, 
cancelada en tiempo oportuno. 

Finalmente no es cierto que el ad quem 
hubiese aplicado la convención colectiva 
vigente hasta el 31 de diciembre de 1978 
(foUos 2 a 70), feeha anterior a la des-

vinculación del actor, y que además no 
está debidamente acreditada en autos por 
ausencia de la necesaria constancia del 
oportuno depósito. Además tal argumen
to se apoya en cuestiones fácticas, suscep
tibles de error de hecho o de derecho, pe
ro que no pueden involucrarse válida
mente en un ataque por la vía directa, de 
acuerdo con la técnica del recurso. 

El cargo no prospera, en consecuencia. 

En . virtud de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
de diez y seis (16) de octubre de mil no
vecientos ochenta (1980), dictadf!. por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

. Barranquilla, en el juicio seguido por Luis 
Enrique Pérez Lobo contra Puertos de Co
lombia - Terminal Marítimo y Fluvial de 
Barranquilla. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., octubre veinte de mil ·no
vecientos ochenta y uno. 

Radicación N'?- 5953. 

Acta N? 40. 

Magistrado auxiliar: Doctor Gerardo Ro
jas Bueno. 

La Corte resuelve el recurso de casa
ción interpuesto por el apoderado de 
Bernardo Rafael Isaza Echeverri, en el 
juicio ordinario que este último adelanta 
contra la Nación, al cual se le ha dado 
en esta Sala la tramitación ordenada por 
la ley. 

Los hechos 

Proponiend0 como hechos los que a 
continuación se enuncian en forma sinté
tica, el demandante pide que la Nación 
reconozca y pague al· demandante una 
pensión de jubilación cuyo monto sea, 
por cada mes, el del setenta y cinco por 
ciento del salario devengado en el últi
mo año, .incluyendo primas y demás ele
mentos constitutivos de éste. Pide, igual
mente, que se satisfagan las costas del 
juicio. Los hechos son los siguientes: 

a) Que el señor Isaza Echeverri ha la
borado al servicio de la educación prima
ria pública y privada -y últimamente en 
la secundaria- desde el 2 de febrero de 
1938 hasta finales de 1941, de 1945 a 1947, 
de 1948 a 1952 en forma permanente en 
la Sección Primaria del Colegio San José, 
de Medellín. 

b) Que fue profesor de tiempo com
pleto en el Liceo Nacional Marco Fidel 
Suárez desde el 1? de febrero de 1954 has
ta el 31 de enero de 1965, habiendo sido 
igualmente rector del Liceo "Concejo de 
Medellín", desde el 15 de febrero de 1968 
hasta la fecha de la demanda, o sea el 2 
de octubre de 1975. 

e) El sueldo recibido por el demandante 
en 1974, por todo el año, fue de $ 6.948.26, 
más una prima de navidad por la misma 
suma, lo que, según el sentir del actor, 
daría una pensión mensual de $ 5.645.46. 

d) El señor Isaza Echeverri tiene más 
de 50 años, pues nació el 28 de mayo de 
1919. Además se encuentra agotada la vía 
gubernativa. 

e) Finalmente, "la Ley 50 de 1886, ar
tículo 13, asimila los servicios prestados 
a la educación privada a la pública u ofi
cial, y el artículo 1? de la Ley 42 de 1933, 
en armonía con el 3? de la 37 del mismo 
año, hizo extensivas las pensiones consa
gradas en favor de los educadores de en
señanza primaria a los de secundaria. La 
Ley 114 de 1913 estableció una pensión 
vitalicia para los maestros a cargo de la 
Nación y estableció que no se opone a 
que se devenguen dos pensiones, una por 
la Nación y otra por entidad oficial dis
tinta, inciso 3? del artículo 3? y de ahí la 
razón para que todo educador disfrute de 
pensiones simultáneas, con tal de acre
ditarse autónomamente los requisitos le
gales. De la misma manera, de acuerdo 
con el artículo 1? del Decreto 2285 de 1955, 
el institutor ·no requiere desvincularse pa
ra el pago de las mesadas, y puede co
brarlas al igual que el sueldo que se de-
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vengue de la entidad en donde se preste 
el servicio. La edad de sesenta años a que 
hace alusión el artículo 1'? de la Ley 114 
de 1913, está reducida a 50, de acuerdo 
con la Ley 6~ de 1945, en armonía con el 
artículo 70 del Decreto Ley 3135 de 1968". 

La demandada se opuso a las preten
siones del actor, propuso las excepciones 
de petición antes de tiempo y prescrip
ción y el negocio continuó su trámite de 
primera instancia ante el Juez Quinto La
boral del Circuito de Medellín, que fue el 
de conocimiento, quien se pronunció, una 
vez agotado el procedimiento, por medio 
de la providencia ólel 15 de junio de 1976, 
condenando a la nación a pagar al deman
dante una pensión plena de jubilación por 
la cantidad de$ 5.9'70.42 en el período com
prendido entre 197~! y 1973, y de$ 6.050.42, 
a partir del 24 de marzo de 1973 en ade
lante. Condenó en costas a la demandada 
y declaró la prescripción por las mesadas 
pensionales del 4. de noviembre de 1972 
hacia atrás. El negocio subió en consul
ta al Tribunal Superior de Medellín, y és
te desató la controversia por medio del 
fallo de 12 de noviembre de 1976, revocan
do el de primera instancia y absolviendo 
de todos los cargos a la Nación. No hubo 
condena en costas. El apoderado del de
mandante interpuso el recurso de casa
ción que se entra a resolver, con la ob
servación de que en los autos aparece una 
oposición formulada por la parte de
mandada. 

Alcance de la impugnación 

Se pretende por el censor que la sen
tencia del Tribunal se case totalmente, en 
cuanto revocó la del a qua y absolvió a la 
demandada, y que convertida la Corte en 
Tribunal de instancia confirme el fallo de 
primer grado en todas sus partes. Invoca 
el recurrente la causal primera de casa
ción laboral prescrita por el artículo 60 
del Decreto 528 de 1964, y con fundamen
to en ella formula dos cargos que se es
tudian a continuación. 

Primer cargo 

"Acuso la sentencia en mención, por 
ser violatoria de la ley sustancial por apli-

cación indebida por vía directa del artícu
lo 5'? del Decreto 3135 de 1968, en relación 
con el artículo 30 de la Constitución Na
cional; artículo 16 del Código Sustantivo 
del Trabajo; artículo único de la Ley 6'!
de 1946; artículo 27 del Decreto 3135 de 
1968; artículo 70 del Decreto 1848 de 1969; 
artículo 12 y 13 de la Ley 50 de 1886; ar
tículo 1<:> de la Ley 42 de 1933; artículo 3'? 
de la Ley 37 de 1933; artículos 1?, 3'? 4'? y 
7'? de la Ley 114 de 1913; artículo 1'? del 
Decreto 2285 de 1955;· artículos 1'? al 4'? del 
Decreto 2127 de 1945; artículos 1'?, 11, 17, 
29 y 58 de la Ley 6~ de 1945; artículos 2'?, 
7<:> del Código de Procedimiento Laboral; 
artículo 13 del Código de Procedimiento 
Civil y 145 del Código de Procedimiento 
Laboral; artículo 5'? de la Ley 57 de 1887; 
artículos 5'?, 28, 38 y 40 de la Ley 153 de 
1887; artículos 14, 27, 31, 71 y 72 del Có
digo Civil; artículo 4'? de la Ley 4~ de 1966". 

Para sustentar el cargo, el impugnante 
empieza por hacer una cita del fallo del 
Tribunal, precisamente en la parte en la 
que éste, tras algunas consideraciones, 
decide desconocer. el derecho del deman
dante para recurrir ante la justicia ordi
naria del trabajo, dejando a salvo, obvia
mente, su facultad para demandar ante el 
Contencioso Administrativo. 

Respecto del criterio del ad quem, dice 
el casacionista que, como no es incompati
ble el disfrute de la pensión con el ejerci
cio del cargo, esto es, que pueden recibir
se conjuntamente los salarios respectivos 
y la pensión, por tratarse del ramo educa
tivo, la situación del demandante para 
ejercitar su derecho pensiona! se consu
mó dentro de la vigencia de la Ley 6~ de 
1946, que establece que los profesores ofi
ciales se consideran vinculados a la ad
ministración por medio de un contrato 
de trabajo, y fue durante el recurso de es
ta vigencia, y antes de la del Decreto 3135 
de 1968, que el actor cumplió veinte años 
al servicio del ramo pedagógico. "El dere
cho al cobro de la pensión, dice textual
mente, no a la pensión misma, que lo ad
quirió con los veinte años, se hizo exigi
ble el día 1'? de junio de 1969, cuando 
cumplió los 50 años de edad. Una cosa 
es el derecho adquirido, y otra, la exigi
bilidad de ese derecho". 
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Critica la sentencia del Tribunal afir
mando que éste, al aplicar indebidamen
te el artíeulo 5<:> del Decreto 3135 de 1968, 
desconoció el derecho adquirido del de
mandante. Y al referirse a la parte de di
cho fallo en la que el ad quem afirma que 
lo que da lugar al nacimiento del dere
cho es la prestación del servicio dentro de 
un determinado número de años y al he
cho de llegar a una edad establecida le
galmente, resultando que si no se ha cum
plido la edad, sólo existe un derecho even
tual comenta el casacionista que "El ar
tícuio 27 del Decreto 3135 de 1968 y su Re
gÜtmentario, número 1848 de 1969, artículo 
70 dejó a salvo el derecho jubilatorio pa
ra' las personas que habían laborado por 
veinte años y se habían retirado de la ad
ministración pública sin cumplir los cin
cuenta años de edad, y también para los 
que llevara~ diez y och~ añ~~· cuando 
cumplieran estos. Esta sltuacwn no hay 
duda tiene que cobijar a los educadores Y 
con la excepción en su favor, de no nece
sitar retirarse del servicio activo para de
vengar las mesadas jubilatorias". 

Sostiene que el monto del salario co
rrespondiente al último año del servi
cio se ha establecido en los autos para 
los solos efectos de la Ley 4~ de 1966, 
puesto que "para los educadores no es di
ferible el derecho jubilatorio a su des
vinculación con la administración públi
ca como sí ocurre realmente con los otros 
ca~ pos o sectores de la administración". 
Agrega que ninguna ley ha dicho que el 
salario que se debe tener en cuenta para 
determinar el monto de la pensión, debe 
ser el del vigésimo año del servicio. De 
aquí que las mesadas deben pagarse des
de la fecha pretendida en la demanda, con 
excepción de las ya prescritas. Agrega que 
"el estipendio jubilatorio ... " Pretender de
terminar las mesadas jubilatorias tenien-

. do en cuenta el salario devengado en el 
año inmediatamente anterior a la fecha 
de la presentación de la demanda, es só
lo acogerse al texto del artículo 4? de la 
Ley 4~ de 1966. No en la forma, como lo 
entiende el honorable Tribunal en el fallo 
recurrido, pues para los educadores no es 
diferible el derecho jubilatorio a su des
vinculación con la administración públi-

ca, como sí ocurre realmente con los otros 
campos o sectores de la administración. 

"No otra interpretación puede dársele 
al artículo 4<:> de la Ley 4~ de 1966, de acuer
do con el artículo 27 del Código Civil, por
que la ley, ni ninguna ley ha dicho tam
poco que el salario que se haya de tener 
en cuenta para determinar el monto de 
la pensión jubilatoria, sea el vigésimo ser
vido. Es por ello por lo que las mesa
deben pagarse desde la fecha preten
dida en la demanda, desde luego parte 
prescrita alegada y tenida en cuenta por 
el Procurador y el Juzgado de Instancia. 

"En claro queda: que el estipendio ju
bilatorio es la consecuencia del derecho 
jubilatorio; que este derecho es lo sus
tancial y las mesadas el accidente. Como 
se dijo" antes, el derecho nace con el tiem
po de servicio y entra al mundo de las 
obligaciones exigibles con el requisito de 
la edad. 

"El ad quem confundió la pretensión 
-estipendio con la pretensión- jubila
ción, y ello, lo llevó. a situar a mi patroci
nado dentro de un régimen estatutario, y 
no contractual, y dar aplicación al artícu
lo 5? del Decreto 3135 de 1968, cuando no 
era la disposición aplicable. 

"Cuando Rafael Bernardo Isaza Eche
verri cumplió los veinte años de servicio 
en la educación, laboraba como profesor 
de enseñanza secundaria en el Liceo Mar
co Fidel Suárez. En tales condiciones es
taba vinculado con la administración pú
blica por contrato ficto de trabajo para 
efecto de prestaciones sociales, y en espe
cial, para la pensión de jubilación, de con
formidad con el artículo único de la Ley 
6~ de 1946, y en virtud de tal disposición, 
la competencia es de la justicia ordina
ria, excepción que declaró el ad quem sin 

· que el Procurador la propusiera, con lo 
que resultó violando el artículo 2? del Có
digo de Procedimiento Laboral, en armo
nía con el artículo 13 del Código de Proce
dimiento Civil y 145 del Código de Proce
dimiento Laboral" .. 

Finaliza la sustentación del cargo afir
mando que si el Tribunal hubiera aplica-
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do debidamente el precepto, éste no ha
bría sido infringido,, ni tampoco lo hubie
ran sido los restantes que cita quebranta
dos, privando de sus efectos las pretensio
nes del demandante. 

La 01JOsición 

Respecto del primer cargo la oposición 
formuló algunas observaciones que se 
pueden resumir en los siguientes · tér
minos: 

El cargo ofrece un error de técnica, 
porque habiéndose producido el ataque 
por la vía directa, al sustentarlo plantea 
una cuestión de hecho como es la de la 
existencia -según el recurrente- de un 
contrato de trabajo, mientras para el juz
gador de segundo grado lo que aparece 
en juicio es una relación reglamentaria 
típicamente de orden administrativo. De 
manera que, continúa la oposición, este 
desacuerdo hace inestimable el ataque. 

Fuera de tal error técnico de presenta
ción del cargo, en desarrollo de los argu
mentos pertinentes; se refiere el casacio
nista a un error de interpretación por par
te del Tribunal, respecto del artículo 4<:> de 
la Ley 4~ de 1946, s:iendo así que el ataque 
se refiere a una jndebida aplicación de 
tal precepto. 

Continúa el opositor criticando al im
pugnante en su actitud de referirse a cues
tiones· fácticas cuando habla de los docu- . 
mentas que aparecen en el informativo pa
ra demostrar el hecho de un tiempo de 
servicios por 20 aí'íos o más. Y respecto 
de esta situación que, en sentir del casa
cionista, garantiza el derecho del actor pa
ra reclamar el reconocimiento y pago de 
la pensión de jubilación objeto de la litis, 
replica que no basta el elemento tiempo 
de servicios en tanto que no aparezca el 
requisito edad, las dos condiciones jurí
dicas que generan el referido derecho pen
siona!, hecho éste que no se evidencia an
tes del Decreto 31::15 de 1968, a que se re
fiere el fallo recurrido. 

S e considera 

El fundamento jurídico del fallo impug
nado descansa en el hecho de la campe-

tencia que pueda tener . la jurisdicción 
de· trabajo para decidir sobre la cuestión 
propuesta en la litis, esto es, si pueden 
los jueces del trabajo comprometerse en 
una decisión como la que se propone por 
el demandante. La respuesta que el Tribu
nal da a los planteamientos previos por 
él formulados, es la de que la situación 
jurídica que el negocio ofrece y la sin
gularidad de sus características, no son 
propias de un contrato de trabajo de fic
ción, sino las de un acto-condición, de 
aquí que como lo dispone el artículo 2? 
del Código de Procedimiento Laboral, y 
lo ha explicado ampliamente la jurispru
dencia, sin que se desconozca el derecho 
que puede tener el demandante, no es a la 
jurisdicción laboral a la que corresponde 
definir procesalinente la controversia si
no a la contencioso-administrativa. Desde 
luego el juzgador de segundo grado esta
blece una distinción entre el orden jurí
dico del profesorado antes de la vigencia 
del Decreto 3135 de 1968 y la que se creó 
con posterioridad a esta norma, conclu
yendo que, a partir de ella, la posición 
desempeñada como rector de un estable
cimiento público por una persona, le daba 
a ésta su calidad de empleado público y no 
de trabajador oficial. Como el demandan
dante tuvo precisamente este cargo en el 
período en que reclama como vigente pa
ra los efectos del último sueldo base de 
liquidación, la negativa a decidir de fon
do la cuestión es simplemente lógica. 

Como se deja dicho, el cargo que se es
tudia se plantea por el censor con base 
en una violación de la ley sustancial por 
la vía directa, y por aplicación indebida 
de las disposiciones que en el cargo se 
citan. Y respecto de dicho planteamiento 
debe recordarse que esta Sala de la Corte 
ha reiterado su criterio de que la vía di
recta significa un asentimiento de las par
tes con el fallo, respecto de los hechos li
tigiosos, es decir, que aceptándolos, el ata
que debe formularse con exclusión de to
da cuestión fáctica. Desde el momento 
mismo en que el fallo se encuentre en
fren~ado a consideraciones de hecho de 
este carácter con la parte interesada en su 
quebrantamiento, la vía correcta para el 
ataque no puede ser 1a directa sino la que 
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se origina en errores de hecho. No plan
tearlo en este terreno es un error de téc
nica que hace ineficaz el ataque. 

En el caso sub júdice el casacionista em
pieza afirmando que el trabajador tenía 
derecho a pedir el reconocimiento y pago 
de la pensión, tan pronto como cumplió 
los veinte años de servicio a la educación, 
y dentro de las modalidades establecidas 
por las leyes que reglamentan tal derecho. 
"Este tiempo -dice- lo cumplió dentro 
de la vigencia de la Ley 6~ de 1946, la cual 
establece que para los efectos de la pen
sión de jubilación, los profesores se con
sideran vinculados con la administración 
pública por contrato de trabajo". Es ésta 
una cuestión de hecho planteada en opo
sición al criterio del fallo impugnado, se
gún el cual, teniendo en cuenta el Decre
to 3135 de 1968, vigente en el período de 
servicio que se propone en la demanda 
para los efectos de la liquidación, con ba
se en el último sueldo devengado, la na
turaleza de la relación jurídica entre el 
demandante y la Nación era de carácter 
reglamentaria. El fallo se apoya precisa
mente en el conjunto de pruebas aportado 
por el demandado a los autos. Es induda
ble entonces el error de técnica en la for
mulación del cargo,. error que conduce 
a la ineficacia en el ataque y a la inesti-· 
mabilidad por parte de esta Sala de la Cor
te para los efectos planteados por el censor. 

Se agrega a este error un planteamien
to más, igualmente equivocado e incompa
tible con la formulación del cargo. En 
efecto, afirma que el Tribunal no enten
dió la aplicación del artículo 4\' de la Ley 
4~ de 1946, puesto que el recto sentido de 
esta disposición es el de aceptarla, permi
tiendo a los educadores el disfrute del 
sueldo al mismo tiempo que se gestiona 
la pensión de jubilación, pudiendo en es
ta forma acumularlos sin ninguna incom
patibilidad. En consideración a este en
tendimiento, el demandante presentó al 
debate judicial el valor del salario deven
gado en 1974, no obstante que continuaba 
en ejercicio del cargo. "No otra interpre
tación -agrega- puede dársele al artícu
lo 4\' de la Ley 4~ de 1946, de acuerdo con 
el artículo 27 del Código Civil, porque la 

ley, ni ninguna ley ha dicho tampoco, que 
el salario que se haya de tener en cuenta 

• para determinar el monto de la pensión 
jubilatoria sea el vigésimo servido. Es por 
ello, por lo que las mesadas deben de pa
. garse desde la fecha pretendida en la de
manda, desde luego parte prescrita ale
. gada y tenida en cuenta por el Procura
dor y el Juzgado de Instancia" .. 

Igualmente lo ha dicho la Corte, la pros
peridad de un cargo exige que en él no 
acumulen dos conceptos de violación di
ferentes, como lo son los presentados por 
el casacionista, porque si una disposición 
es indebidamente aplicada, significa que 
no se ignora su sentido ni alcance, pero 
su aplicación se ha realizado en condicio
nes que no se ajustan a ese sentido y al
cance. La interpretación errónea descan
sa en la circunstancia de entender equivo
cadamente lo que la norma mande y dis
pone, lo cual difiere de la situación ante
rior. Este nuevo error conduce igualmen
te a hacer ineficaz el objetivo de ataque · 
del cargo, de aquí que se le desestime por 
esta Sala de la Corte, negando su prospe-
ridad. . 

Segundo cargo 

El segundo cargo lo formula el impug
nante acusando la sentencia de ser viola
toda de la ley sustancial, por interpreta
ción. errónea "por vía directa del artículo 
5\' del Decreto 3135 de 1968, en relación 
con el artículo único de la Ley 6~ de 1946, 
los artículos 30 de la Constitución Nacio
nal; 16 del Código Sustantivo del Traba
jo; artículos 1\' al 4\' del Decreto 2127 de 
1945; artículos 1\', 29 y 58 de la Ley 6~ de 
1945; artículo 27 del Decreto 3135 de 1968; 
artículo 70 del Decreto 1848 de 1969; ar
tículo 13 de la Ley 50 de 1886; artículo 1\' 
de la Ley 42 de 1933; artículo 3\' de la Ley 
37 de 1933; artículo 4\' de la Ley 114 de 
1913; artículo 1\' del Decreto 2285 de 1955; 
artículos 2\', 7\' y 145 del Código de Proce
dimiento Laboral; artículo 13 del Código 
de Procedimiento Civil; artículos 5\', 28, 
38 y 40 de la Ley 153 de 1887; artículos 
14, 27, 31, 71 y 72 del Código Civil; artícu
lo 5'? de la Ley 57 de 1887, y artículo 4'? 
de la Ley 4~ de 1966". 
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Para sustentar el cargo el recurrente 
empieza por transeribir parte del fallo im
pugnado, en el que el Tribunal afirma que. 
el demandante tuvo hasta el 26 de diciem
bre de 1968 la calidad de trabajador ofi
cial, y a partir de entonces, y bajo la vi
gencia del Decreto 3135 de este último año, 
la relación de servicios fue como emplea
do públ_ico, "condición que conserva -di
ce el fallo- hasta ahora". En orden a es
ta posición asumida por el Tribunal, el ca
sacionista dice que habiendo el demandan
te cumplido los veinte años de servicio 
antes de 1968 -aunque no tenía la edad
ya podía ejercitar su derecho a la pen
sión, esperando sólo el cumplimiento del 
segundo requisito para la percepción de 
las mesadas respectivas. En este orden de 
ideas, según su criterio, debía dársele apli
cación a las normas vigentes hasta el 26 
de diciembre de 1968, y así dar por acep
tado que el demandante tenía la naturale
za de trabajador oficial. Argumenta que 
las disposiciones aplicables no podían ser 
otras que las que protegen y tutelan los 
privilegios estipulados en ellas (sic), una 
de las cuales es la Ley 6~ de 1946. Dice que 
el Tribunal, al dar aplicación al artículo 
50 del Decreto 3135 de 1968, en vez de apli
car la Ley 6~ de 1946, "dio una interpreta
ción errónea, debido a lo cual dio al tras
te con la sentencia del a quo". 

Continúa la crítica al fallo censurado, 
afirmando que el Tribunal interpretó mal 
el artículo 4'? de la Ley 4~ de 1946, cuando 
entendió que el demandante debía estar 
retirado del cargo para solicitar su pen
sión, circunstancia que milita en contra 
de los trabajadores y empleados públicos, 
pero no de los del profesor de enseñanza. 
Y agrega que, si el Tribunal hubiera apli
cado las disposiciones "aplicables, tal co
mo el artículo 1~: de la Ley 50 de 1886, 
que por primera vez estableció la pensión 
de jubilación para el magisterio" y otras 
normas más que eita y comenta, en vez de 
aplicar el artículo 50 del Decreto 3135, ha
bría aceptado su competencia para fallar 
el negocio. 

Finalmente se refiere al criterio de la 
Corte respecto del alcance que debe dár
sele al Decreto 3135 de 1968, en relación 

con las disposiciones anteriores, criterio 
que acoge el Tribunal pero que el casacio
nista no acepta, argumentando lo siguien
te: "Sostener que dicho Decreto reguló 
toda la materia es ir contra la ermenéuti
ca (sic) jurídica. Y pretender que derogó 
incluso la Ley 6~ de 1946, equivaldría tan
to como decir, que acabó con las pensio
nel;l nacionales, cuando muy distinta es la 
realidad". Y termina preguntándose: "De 
acuerdo con lo sostenido en el fallo im
pugnado, uno se pregunta: ¿También 
quedaría derogado por el Decreto 3135 de 
1968 el estatuto prestacional para los mi
litares y las Fuerzas Armadas?". Insiste 
en que la competencia de la jurisdicción 
laboral es la pertinente, por cuanto que 
el demandante tenía la condición de tra
bajador oficial antes del Decreto 3135 ci
tado. De aquí que por aplicarlo "interpre
tó erróneamente el artículo único de la 
Ley 6~ de 1946 y, en general, todo el es
tatuto pensiona! del educador, consagra
do en las Leyes 50 de 1886, 114 de 1913, 
37 y 42 de 1933, Decreto 2285 de 1955, en
tre otras, cuya vigencia subsistirá, por 
ser normas consagratorias de un privile
gio, un status cuo (sic) o fuero, respeta
dos y protegidos por normas constitucio
nales como los artículos 30, 62 y 64". 

Apoyado en los anteriores planteamien
tos pide se case el fallo del Tribunal y 
confirme el del a quo. 

La oposición 

Respecto de este cargo la oposición for
mula los siguientes reparos: Dice que se 
encuentra presentado con errores de téc
nica por cuanto no desentraña el verdade
ro sentido de las normas indicadas como 
vulneradas por el ad quem en concepto 
de interpretación errónea, ni menciona 
cuál es el sentido errado de las normas 
ofrecidas en el fallo impugnado por el Tri
bunal. Agrega que el artículo único de la 
Ley 6~ de 1946 no incluyó a los profesores 
de enseñanza primaria oficial como vincu
lados por contrato de trabajo a que se 
refiere la Ley 6~ de 1945, de aquí que la 
interpretación dada por el ad quem es co
rrecta. Finaliza la oposición reafirmando 
el criterio de la Corte respecto a que el 
Decreto 3135 de 1968 modificó el 2127 de 
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1945, especialmente el artículo 4<: de este 
Decreto, relativo a la forma de vinculación 
de los servidores con la administración 
pública. De la misma manera -agrega
modificó el contenido del artículo único 
de la Ley 6~ de 1946. En consecuencia, 
concluye, si de acuerdo con el Decreto 
3135 de 1968 el actor tenía la calidad de 
empleado público, y así lo estimó el Tri
bunal, no aparece en forma alguna el 
error de interpretación en que se funda
menta el ataque del censor. 

Se estudia el cargo 

En vía de ratificar su criterio jurispru
dencia!, la Sala afirma que el Decreto 3135 
de 1968, al regular el régimen prestacional 
de los empleados públicos y de los traba
jadores oficiales, indicó privativamente y 
en forma estable y sólida el nexo de vin
culaeión de los servidore~ del Estado, ya 
lo. fueran en su calidad de empleados pú
blicos o de trabajadores oficiales, regla
mentando de esta manera la situación an
terior sujeta a una interpretación de los 
preceptos del Decreto 2127, cambiante y 
en veces anárquica. A partir de 1968 se 
sabe concretamente que las personas que 
prestan sus servicios en los Ministerios 
Departa!llentos Administrativos, Superin~ 
tendencias y Establecimientos Públicos 
son empleados públicos. Es el principio 
general. En este orden de ideas debe con
cluirse que siendo los Establecimientos 
Públicos entidades del Estado, en los que 
se . pre~tan los serv~cios de enseñanza, ya 
pnmana, secundana, normalista o uni
versitaria, quienes lo hacen en su condi
ción de profesores tienen un vínculo le
gal y ~eglamentario, sin exceptuar, como 
es obviO, a los funcionarios directivos. De 
aquí. que cualquier orden prestacional que 
se reclame por parte de estos servidores 
del Estado, debe entenderse a través de 
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la calidad del vínculo que ostentan, es de
cir, del de empleados públicos, y la juris
dicción que debe atender y decidir sus 
problemas jurídicos, debe ser la que co
rresponde a esta calidad. 

En el caso sub júdice fue precisamente 
lo que hizo el Tribunal en el fallo impug
nado, de· aquí que sea correcta su posi
ción, como lo es la interpretación del De
creto 3135 de 1968 en la prescripción se
ñalada por el artículo 5?. Fuera de que el 
planteamiento del cargo, hecho por el cen
sor, adolece de claridad, inserta en él con
ceptos de interpretación errónea de va
rias disposiciones, no dice cuál es el recto 
entendimiento que debe dársele al artícu
lo 5? antes citado, ni cuál el error presen
tad~ por_ el Tribunal. El cargo es, por es
to, mestimable para los efectos propues
tos, y ~n consecuencia no prospera, como 
se d1ra en la parte resolutiva. 

En mérito de las consideraciones que 
preceden, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CA
SA_ la sentencia recurrida, dictada por el 
Tnbunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, el doce (12) de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis (1976) en 
el proceso ordinario de trabajo insta~ra
do por Bernardo Rafael Isaza Echeverri 
contra la Nación. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

César Ayerbe Chaux, Manuel Enrique Daza 
Alvarez, Fernando Uribe Restrepo. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboml. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., veintidós de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 8005. 

Acta N'? 41. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Decide la Sala el recurso interpuesto 
por el apoderado de Manuel Guillermo 
Reyes EscolJar -identificado con c.c. 
2'332.017, del Líbano (Tol.)-, contra la 
sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cali ·el 27 de 
noviembre de 1980, dentro del juicio ade
lantado por el recurrente contra la em
presa ORVISE S. A., para obtener el reco
nocimiento y pago de salarios insolu
tos, cesantías, vacaciones, primas semes
trales, indemnización por despido y por 
mora, con base en los hechos que relató 
en el libelo :inicial (folios 7-8, 1er. c.). 

Dio respuesta la empresa oponiéndose 
a las pretensiones del actor, aduciendo 
que el despido obedeció a justa causa, la 
que dio lugar a una demanda de carácter 
penal y a la consignación de la suma que 
la empresa li.quidó por concepto de cesan
tía. Propuso las excepciones perentorias 
de carencia de aeción y pago. El Juez Ter
cero Laboral del Circuito de Cali, a quien 
correspondió el conocimiento, desató la 
primera instancia mediante sentencia die-

tada el 24 de septiembre de 1980, en la 
cual decidió: 

"!'?) Condenar, como en efecto conde
na, a la empresa «ORVISE» S. A., represen
tada por su gerente, al pago en favor de 
su extrabajador Manuel Guillermo Reyes 
Escobar, de las siguientes sumas de di
nero y por los conceptos siguientes": 

"a) Trece mil ochocientos set~nta y sie
te pesos con 78 centavos ($ 13.877.78) por 
concepto de cesantía". 

"b) Un mil quinientos' cincuenta y cin
co pesos con 53 centavos ($ 1.555.53) por 
concepto de prima de servicios". 

"e) Un mil trescientos treinta y tres pe
sos con 33 centavos ($ 1.333.33) por con
cepto de vacaciones". 

"d) Trece mil seiscientos setenta y cin
co pesos con 96 centavos ($ 13.675.96), por 
concepto de indemnización por despido". 

"e) La suma de ciento treinta y tres pe
sos con 33 centavos ($ 133.33) diarios por 
concepto de salarios caídos desde el día 
22 de mayo de 1976 y hasta la fecha del 
pago de la totalidad de lo adeudado por 
prestaciones sociales". 

"Parágrafo. La cantidad antes indica
da por concepto de indemnización mo
ratoria o salarios caídos se condiciona 
a la absolución total y definitiva en el pro
ceso penal que conoce el Juzgado Terce
ro Superior de Cali, según lo dicho en la 
parte motiva de este proveído". 
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"Parágrafo segundo. La suma de trece 

mil quinientos veinticinco pesos con 91 
centavos ($ 13.525.91) depositada por 
concepto de cesantía en forma condicio
nal al resultado del denuncio penal que
da asimismo sujeta a la absolución' total 
y definitiva del trabajador demandante". 

"2?) Con costas a cargo de la sociedad, 
demandada". 

En virtud de apelación interpuesta por 
la parte demandada, subieron los autos al 
Tribunal, el cual la resolvió en la senten
cia aquí acusada, en la que se decide: 

"1?) REVOCAR el aparte e) y parágrafo 
primero (salarios caídos) del punto pri
mero de la sentencia apelada. 

2?) REVOCAR el aparte d) del punto pri
mero de la sentencia apelada, el cual que
dará así: la suma de $ 10.833.06, por con
cepto de indemnización por despido in-
justo. · 

3?) CONFIRMAR en todo lo demás la 
ameritada sentencia". 

El recurso 

Fue oportunamente interpuesto, conce
dido por el Tribunal y admitido por esta 
SaJa de la Corte, y se ha tramitado regu· 
larmente. La correspondiente demanda 
consta de. dos cargos por 1~ vía directa y 
el alcance de la impugnación se propone 
en los siguientes términos: 

. 
"Concretamente la sentencia impugna

da contiene los siguientes reconocimien
tos a favor del reclamante: 

"a) Ordenó pagar al actor por cesan
tías la suma de $ 13.877 .78, de los cuales 
la empresa demandada consignó la suma 
de $ 13.525.91 en Bogotá y que según el 
parágrafo segundo podrá retirar el actor 
cuando sea absuelto de un proceso penal 
que le ha seguido la empresa". 

"b) Ordenó pagar $ 1.555.53 por con
cepto de primas de servicios". 

"e) Ordenó pagar $ 1.333.33 por concep
to de vacaciones". 

"d) Ordenó pagar $ 10.833.06 por con
cepto d~ indemnizacipn por despido". 

"e) Ordenó pagar las costas a la socie
dad demandada y 

"f) ABSOLVIO a la empresa demanda
da del pago de salarios caídos o sanción 
moratoria de $ 133.33 por cada día de re
tardo desde el día 22 de mayo de 1976 y 
hasta el día del pago total". 

"Pretendo que la Suprema Corte de Jus
ticia Colombiana case parcialmente la sen
tencia 074 de 27 de noviembre de 1980, 
proferida por el honorable Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali den
tro del proceso laboral ordinario de ma
yor cuantía de Manuel Guillermo Reyes 
Escobar contra ORVISE S. A., para que se 
revoque la parte resolutiva de dicha sen
tencia en su numeral 1'?) y en su lugar 
condene a la empresa demandada ORVISE 
S. A. a pagar al actor la suma de $ 133.33 
diarios por concepto de salarios caídos 
(sanción moratoria) desde el día 22 de 
mayo de 1976 y hasta la fecha del pago 
total de los derechos o prestaciones so
ciales; eliminando cualquier condiciona
miento a dicha condena con relación a 
los resultados del sumario penal conoci
do en autos". 

"Igualmente pretendo que sea revoca
do el numeral 3 de la sentencia impugna
da en cuanto acepta la retensión (sic) de 
ces~ntías hechas por la demandada y acep
ta Igualmente el condicionamiento del pa
go de lo depositado en el Banco Popular 
de Bogotá a las resultas del proceso pe
nal; cuar do confirmó el parágrafo se
gundo de la sentencia de primera ins-
tancia". · 

Al final de su demanda el censor repi
te en los mismos términos anteriores el 
alcance del ataque en casación (folios 14). 
No se presentó escrito de réplica por par
te de la empresa demandada. 

Se considera 

Solicita el recurrente la "revocación" 
de la sentencia del Tribunal para que se 
condene a salarios caídos, sin condición 
alguna, y para que no se acepte la reten-



496 GACETA JUDICIAL N'? 2406 

ción del auxilio de cesantía. Observa la 
Sala que es impropio solicitar la revoca
toria de la misma :sentencia que se pide 
casar y que el eensor se abstiene además 
de indicar cuál debe ser la suerte de la 
sentencia del a quo. 

Esta última deficiencia, de acuerdo con 
reiterada jurisprudencia de la Sala, es su
ficiente para desestimar la demanda, máxi
me cuando en el presente caso resulta im
posible entender el alcance de la senten
cia acusada sin referencia alguna a la sen
tencia del juez a qua. Se observa además 
que el actor, ahora recurrente, se abstu
vo de interponer el recurso de apelación 
contra la sentencia de primera instancia, 
y debe entonces suponerse que consideró 
suficientes las condenas allí decididas 
-que, sin embargo, solicita ahora au
mentar-, aparte de que siendo la empre
sa demandada la ünica apelante, no po
dría esta Sala hacer más gravosa su si
tuación, en sede de instancia, sin incurrir 
en rejormatio in pejus (C. de P. L., art. 
87-2'?). 

El alcance de la impugnación es defi
ciente, incompleto e incongruente, según 
lo indicado y, como esta parte fundamen
tal de la demanda de casación constituye 
el petitum del recurso, al cual debe ceñirse 
forzosamente la Corte, ya que no le es per
mitido decidir de oficio, resulta entonces 
que debe desestimarse la demanda y con 
ei.la el recurso. 

Adicionalmente observa la Sala que 
ninguno de los dos cargos formulados es
taba llamado a prosperar. El primero, 

porque siendo por la vía directa ·se basa 
en un desacuerdo fáctico con la sentencia 
acusada, a saber, si es cierto o no que a 
la terminación del contrato se invocaron 
hechos delictuosos: el Tribunal parte de 
esa base y el censor la niega (folio 11) . 
El segundo cargo también resulta infun 
dado, pues propone infracción directa del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Tra~ 
bajo, por no haberlo aplicado el Tribunal, 
cuando es lo cierto que la sentencia acu
sada se apoyó expresamente en esta nor
ma, que fue así aplicada de manera ex
plícita, aunque para absolver con base en 
ella a la demandada (2'? c., folio 6, vto). 

Se desestima el recurso, en consecuencia. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en no~bre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley, NO CASA la sentencia de 
fecha ·veintisiete (27) de noviembre de mil 
novecientos ochenta 0980), dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali, en el juicio seguido por Manuel 
Guillermo Reyes Escobar contra "ORVISE 
S. A.". 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerb.e 
Chaux, Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. ·- Sección Primera. 

Bogotá, D. E., veintiséis de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno. 

Radicación N~ 7946. 

Acta No:> 41. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Carmen Julia Valderrama Vélez -ma
yor y vecina de Medellín, identificada con 
C.C. 43'006.635, de la misma ciudad-, en 
su condición de madre y por tanto repre
sentante legal de la menor Yannet Celene 
Ochoa Valderrama, demandó por interme
dio de apoderado a la empresa Procesado
ra de Leche S. A. - PROLECHE, para que 
fuese condenada a pagarle a su hija me
nor, reconocida notarialmente como na
tural suya por el extrabajador Leonardo 
Antonio Ochoa Meneses, los perjuicios 
materiales y morales ocasionados por el 
accidente de trabajo ocurrido por culpa 
del patrono, en el cual perdió la vida el 
padre de la menor demandante. 

Tramitada la primera iristancia, dictó 
sentencia el juez del conocimiento, el Se
gundo Laboral del Circuito de Medellín, 
condenando a la empresa demandada a 
pagar a la menor Yannet Celene Ochoa 
V alderrama, representada por su madre 
Carmen Julia, $ 872.906,08, por concepto 

de indemnización por perjuicios materia
les, y $ 30.000.00 por perjuicios morales, 
con costas a cargo de la demandada. In
terpusieron ambas partes el recurso de 
apelación, y en tal virtud el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín, 
-Sala Laboral- dictó sentencia el 29 de 
octubre de 1980, revocando la condena por 
perjuicios morales, y absolviendo a la em
presa por tal concepto y modificando la 
condena por perjuicios materiales, dismi
nuyéndola a $ 717.632,82. Condenó a la de
mandada en el 90% de las costas de la 
primera instancia y se abstuvo de conde-
7J.ar en ellas en la alzada. 

Incontorme con esta providencia, el apo
derado de la empresa interpuso oportuna
mente en recurso extraordinario de casa
ción, que ahora se decide, por haber sido 
concedido por el Tribunal, admitido por 
la Corte y debidamente tramitado. Opor
tunamente se presentó escrito de réplica, 
el cual será tenido en cuenta por la Sala. 

El recurso 

Consta de un solo cargo con base en la 
causal primera de casación consagrada 
por el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, 
y se solicita a la Corte que· "invalide" 
totalmente la sentencia acusada, se revo
que totalmente la proferida por el juez 
a quo, y en función de instancia se absuel
va a la empresa demandada de todos los 
cargos for;mulados en la demanda inicial. 
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El cargo 

Se formula en los siguientes términos: 

"Invoco la primera de las causales de 
casación que en materia laboral consagra 
el artículo 87 del C6digo Procesal del Tra
bajo, (modificado por los artículos 60 del 
Decreto 528 de 196·1 y 7'! de la Ley 16 de 
1969) y acuso la sentencia recurrida de 
ser indirectamente ~'Jiolatoria de los artícu
los 57, 2~ y 9~ reglas, 62 y 63 (modifica
dos por el artículo 7'! del Decreto 2351 de 
1965), regla 4~ del literal b), 104, 105, 108, 
reglas 10, 11 y 15, 349, 350, numeral 2'! del 
Código Sustantivo del Trabajo y 10 del De
creto 13 de 1957; 1604, 63 y 2356 del Código 
Civil, 199, 216, norma que rige la proposi
ción jurídica cuya violación denuncio, 217 
y 127 del Código Sustantivo del Trabajo; 
1, 612, 1613, 1614, 1615, 1616 y 1617 del 
Código Civil, por aplicación indebida, de
bido a error evidente de hecho que pone en 
evidencia la sola lectura del proceso". 

"Consiste el yerm en que el Tribunal 
ad quem dio por demostrado, sin estarlo, 
que la menor Yannet Celene Ochoa Val
derrama «derivaba una ayuda económica 
del trabajador fallecido y, en consecuen
cia, que la muerte de su padre, Leonardo 
Antonio Ochoa Meneses, le ocasionó per· 
juicios materiales>>. 

"Baste leer, repito, el expediente, para 
llegar a la conelusión de que en ninguno 
de sus folios aparece constancia de tal he· 
cho fundamental". 

En seguida SH refiere el censor a los re
gistros civiles de foilos 5, 7 y 9, a la liqUI
dación de prestaciones sociales del extra
bajador, al informe patronal del acciden
te que sufrió, a la contestación de la de
manda, la certificación de la Cámard. de· 
Comercio de folios 24 y vuelto, al acta de 
inspección del accidente de los Seguros 
Sociales, al documento de folios 20, las 
tablas de folios 42 a 46, y al recibo de ho
norarios del perito, para agregar después 
de la mención de cada una de estas prue
bas; 

"No prueba este documento que Yan
net Ochoa Valderrama «derivaba tma ayu-

da económica del trabajador fallecido» y 
que recibió perjuicios patrimoniales". 

Observa el censor, sin indicar la fuente, 
que "como lo tiene averiguado, la doctri
na «no basta la simple condición abstrac
ta de acreedor alimentario en el deman
dante, para que la muerte por accidente 
de su padre le cause un perjuicio ac
tual y cierto, sino que se requiere además 
la demostración plena de que aquél reci
bía la asistencia que (sic) por ese concep
to le daba derecho la ley". 

Se refiere a continuación, en los mis
mos términos, a la prueba testimonial, y 
afirma: 

"El sistema de la libre formación del 
convencimiento del juzgador laboral que 
consagra el artículo 61 del C6digo Sustan
tivo del Trabajo; 1612, 1613, 1614, 1615p 
go de la transcripción de las pruebas que 
no acreditan el perjuicio recibido por el 
demandante y del examen de otras que no 
menciona expresamente, llegar a la con
clusión perfunctoria, imaginaria, por ma
la apreciación de dichos medios de con
vicción, de su existencia". 

"La libertad de apreciación de la prue
ba no es autorización para adicionarla con 
\o que no dice". 

" ... violando indirectamente, los artícu 
los 57, 2~ y 9~ reglas, 62 y 63 (modificado~ 
por el artículo 7'! del Decreto 2351 de 1965) 
regla 4~ del literal b), 104, 105, 108, reglas 
10, 11 y 15, 349, 350, numeral 2'! del Código 
Sustantivo del Trabajo y 10 del Decreto 
13 de 1957; 1604, 1603 y 2356 del Código Cia 
vil; 199, 216, 218 y 127 del Céidigo Sustan
tivo del Trabajo, no lo autoriza para lue-
1616 y 1617 del Código Civil, pues el he
cho del perjuicio, fundamental para que 
puedan aplicarse correctamente, como se 
vio, repito, no se encuentra probado en 
los autos". 

Termina el recurrente afirmando: 
"De no haber incurrido el: sentenciador 

de segunda instancia en el yerro capital 
de hecho señalado y comprobado ya, la 
indebida aplicación de las disposiciones 
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legales transcritas, no se hubiera produci
do y en consecuencia tampoco la conde
na de la sociedad demandada a la que ne
cesariamente habría absuelto". 

"En conclusión, el error cometido por 
el Tribunal ad quem al dictar el fallo acu
sado es evidente y trascendente e impo
ne su casación en defensa del derecho ob
jetivo o material y los intereses de la par
te demandada y recurrente en casación". 

El opositor, por su parte, observa que 
el recurrente no discute la. responsabili
dad por el accidente de trabajo ni la con
sanguinidad con la demandante. Agrega: 

"Tercero. La impugnación va encamina
da a demostrar un supuesto «error de he
cho», y por ello, la concurrencia de una 
violación indirecta de la norma sustan
cial". 

"Visto así el asunto resulta": 

"a) Que la demanda no se ajusta en su 
técnica al rigor exigido en la ley. Si bien 
formalmente puede aceptarse que se ajus
ta a derecho". 

"b) El cargo está mal formulado". 

"e) Los motivos o razones en que basa 
el recurrente el cargo único no son vá
lidos". 

"Señala el artículo 87 del Código de Pro
cedimiento Laboral, modificado por el ar
tículo 60 del Decreto 528164 y por el ar
tículo 7'? de la Ley 16 de 1969, que sola" 
mente el «error de hecho» puede ser cau-

, sal de casación en materia laboral; cuan
do éste provenga de la no apreciación o 
de la apreciación errónea, de un documen
to público, una confesión judicial, o una 
inspección judicial. Es decir, que la ley 
taxativamente circunscribió este tipo de 
causal a las pruebas ya referidas. El se
ñor apoderado de la recurrente, al formu
lar el cargo, no señala cuál fue el docu
mento auténtico que dejó de apreciar el 
fallador de segunda instancia, o cuál 
apreció mal, tal como era su deber ha
cerlo. Tampoco se refiere a la prueba de 
la confesión judicial, pues en ella tampo
co aparecen los argumentos expuestos por 
el recurrente". 

"El recurrente tenía la obligación de se
ñalar a la honorable Corte cuál fue la 
prueba mal apreciada o dejada de apre
ciar, para que esa alta Corporación pu
diera confrontar la sentencia acusada con 
la norma presuntamente violada". 

"Además, en el sinnúmero de normas 
que cita como violadas, no dice específi
camente cuál de éstas es la infringida y 
por qué. 

"Hay sí que señalar que ninguna de las 
normas del Código .Sustantivo del Traba
jo, a que se refiere el actor, es decir, el 
recurrente, configuran la obligación pro
batoria a que refiere su demanda". 

"A folio 16 del cuaderno contentivo de 
la demanda se lee... «pues le (sic) hecho 
del perjuicio, fundamental para que pue
dan aplicarse correctamente como se vio, 
repito, no se encuentra probado en los au
tos». De aquí se desprende que el deman
dante ha confundido en forma lamenta
ble la infracción directa con la indirecta, 
pues si de lo que se trata es de que el fa
llador de segunda instancia dio por esta
blecido un hecho sin estarlo, nos hallaría
mos ante una violación directa de la nor
ma y no de una violación indirecta, co
mo pretende el recurrente. En este caso 
no sólo debía formular otro cargo, o me
jor otra causal de casación, sino que de
bía señalar la norma sustancial presunta
mente violada. Estaríamos ante el caso 
de una aplicación correcta de la ley (nor
ma que ordena la indemnización de per
juicios) pero a un hecho inexistente en 
los autos, como serían los perjuicios". 

"Véase que el recurrente encamina su 
argumentación a demostrar que no se pro
bó la dependencia económica de Yannet 
Celene Ochoa respecto de Leonardo Anto
nio Ochoa, y que en consecuencia, los 
perjuicios sufridos por la menor no apa
recen en los autos. Repito, se trata típi
camente de un caso de violación directa 
de la norma por infracción directa". 

"Luego, como dije, el cargo está mal 
formulado, y ello conlleva como conse
cuencia, que esa alta Corporación denie
gue las súplicas, es más, que desestime la 
demanda por mal hecha". 
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"El segundo aspeeto que debe exami
narse es el relativo a. que el perjuicio su
frido por la menor no se haya acreditado 
y que en consecuencia este «hechO>> no 
aparece en los autos"; 

"Al respectó, es necesario diferenciar 
dos aspectos": 

"a) Hace relación a que el perjuicio 
por el fallecimiento del padre de un me
nor, nace de la misma ley, que le señala 
a los padres como obligación ineludible la 
de prestar alimentos, al tenor del artículo 
31 Ley 75 de 1968. El padre tiene esa obli
gación, y correlativamente nace para el 
hijo ese derecho, que en el caso presente 
le es truncado por la conducta de la so
ciedad demandada. Referente a los perjui
cios que sufrió la menor Yannet Celene 
Ochoa, la legislación tanto civil como la
boral es abundante al señalar ese derecho 
a recibir alimento de su padre, trabaja
dor. Al respecto, tanto el artículo 145 del 
Código Sustantivo del Trabajo, como el 
artículo 154 de la misma obra, señalan al 
salario como la fuente de subsistencia de 
la familia del trabajador, y es un hecho 
que al privarse de la vida a éste, la fami
lia sufre deterioro en sus derechos y en 
su afección". 

"La única persona que aparece demos
trado tenía derecho, como beneficiaria del 
fallecido Leonardo Antonio Ochoa, era su 
hija natural Yannet Celene, y así lo enten
dió y se presume q'lie comprobó la empre
sa PROLECHE S . .A.. al entregar a su re· 
presentante legal las prestaciones socia
les del trabajador fallecido" . 

"Téngase en cuenta que Carmen Julia 
Valderrama no ten:ia ningún vínculo legal 
con Leonardo Antonio Ochoa, pues estu
vieron viviendo en «unión libre)), como 
ella misma lo eonf:iesa en el hecho prime
ro de la demanda". 

"A folios 70 vuelto del cuaderno prin
cipal, el doctor Adolfo León Cardona Sie
rra acepta en forma expresa que el con
tenido del documento de folios 6 es cier
to, pues fue firmado por él cuando ocupa
ba el cargo de jefe de relaciones industria
les. En ese doeumt~nto se informa que las 

prestaciones sociales le fueron entregadas 
a la señora Carmen Julia Valderrama, en 
su condición de representante legal de la 
menor Yannet Celene". 

"Es lógico admitir que la empresa, an· 
tes de hacer dicho pago, dio cumplimien
to al artículo 212 N'? 2 del Código Sustan
tivo del Trabajo, y llegó a la conclusión 
de que la menor era la única beneficiaria 
del trabajador fallecido, y si esto es cier
to, también lo es que esa es la única per
sona perjudicada con la muerte del mis
mo". 

"Es una verdad de bulto que no requie
re demostración. Discutir que el único be
neficiario de un trabajador no sufre per
juicios con la muerte de su padre, es dis
cutir por discutir". 

"El artículo 212 del Código Sustantivo 
del Trabajo establece la forma como se 
prueba la calidad de beneficiario de un 
trabajador fallecido, es decir, que por tra
tarse en este caso de un asunto laboral, 
hay que remitirse necesariamente a esas 
normas. Y el artículo 204 de la misma obra 
señala la escala, o mejor, la forma y las per
sonas en orden de prioridad, llamadas a 
recibir las prestaciones que derivan de su 
relación con el trabajador. El literal e) de 
ese artículo se refiere al caso de muerte 
del trabajador, y le da vocación de dere
cho a sus hijos naturales, cuando no con
curren otras personas". 

"De todo lo anterior se desprende que 
el Tribunal de instancia, que lo fue el del 
Distrito Judicial de Medellín, y en con
secuencia el fallo proferido estuvo ajusta
do a derecho. La sentencia se produjo 
dentro de los estrictos cánones legales y 
mediante el uso adecuado de la sana crí· 
tica de que está investido el Tribunal, lle
gó a la referida conclusión". 

"Debe dejarse claro que cuando el Tri· 
bunal llegó a la conclusión de que la me
nor Yannet Celene Ochoa sufrió perjui
cios, no estuvo violentando ninguna dis
posición, ni sustancial, ni objetiva o de 
procedimiento". 

"Por todo lo expuesto solicito a la ho
norable Corte, Sala de decisión laboral 
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del conocimiento de este negocio, lo que 
sigue: 

"Primero. Desestimar la demanda de ca
sación por no estar el recurso ajustado a 
derecho, lo que equivale a afirmar que 
éste estuvo mal formulado, o formulado 
en forma incompleta. 

"Segundo. En todo caso negar las súpli
cas del recurso, por carecer éste de bases 
en qué apoyarse, lo que equivale a que en 
la sentencia acusada, no se presentó la 
violación de la ley sustancial que el car
go aduce". 

S e considera 

1'?) El censor plantea un hecho o me
dio nuevo inadmisible en el recurso ex
traordinario, puesto que en ningún mo
mento del proceso -hasta ahora- se 
contradijo o debatió la capacidad de la 
actora para ser parte, su personería sus
tantiva, su legitimación para obrar por 
ser titular de la acción, su interés direc
to, legítimo y actual,. todo lo cual hace par
te de la causa petendi. Ella se apoyó en 
la afirmación de que Yannet Celene 
Ochoa Valderrama había sufrido perjui
cios materiales y morales a causa de la 
muerte de su padre natural, fallecido en 
accidente de trabajo al servicio de la em
presa demandada. Este punto no se dis
cutió y la defensa de la accionada en las 
instancias se limitó a impugnar l~;t culpa 
de la empresa en el citado accidente. Los 
falladores de instancia, en consecuencia, 
no tuvieron oportunidád de pronunciar
se sobre el debate que se propone ahora 
ante la Corte. 

2? La proposición jurídica contenida en 
el cargo se refiere únicamente al acciden
te de trabajo y a principios generales so
bre obligaciones civiles, pero no incluye 
ninguna norma legal que hubiera podido 
ser infringida por el Tribunal al recono
cer el derecho a indemnización de perjui
cios en cabeza de la menor demandante, 
como hija natural del trabajador falleci
do en accidente de trabajo. Esta omisión 
explica que el censor se haya abstenido 
de precisar la norma violada, y las raza-

nes y circunstancias concretas de su pre
sunta violación. 

3? Tampocb se precisa en el recurso la 
prueba o pruebas que se supone, fueron 
dejadas de apreciar o apreciadas con error 
por parte del ad quem, para inducirlo a 
un error de hecho evidente y manifiesto, 
responsable de la consiguiente infracción 
de la ley. El recurrente parte de la base 
de que el Tribunal afirmó que la empresa 
debía resarcir el daño causado "a las per
sonas que derivaban una ayuda económi
ca del trabajador fallecido" e indica que 
no existe prueba en el proceso sobre el 
hecho de que la menor demandante "de
rivaba" en realidad dicha ayuda. 

Tiene razón el opositor cuando obser
va que el cargo así formulado correspon
de mejor a la lógica de un ataque por la 
vía directa; por aplicación indebida de la 
ley a un caso no regulado por ella o a un 
hecho inexistente. Siempre y cuando se 
entienda por ley, dentro de la presenta
ción del cargo, la simple frase general y 
preliminar del ad quem, cuando dice que 
tienen derecho a indemnización "las per
sonas que derivaban una ayuda ·económi
ca del trabajador fallecido'~. 

4? El ataque tampoco se refiere a todas 
las razones que sirvieron de sustento al 
fallo, puesto que el Tribunal, luego de ha
cer la afirmación en abstracto que el re
currente ataca, registra en forma separa
da e independiente de aquella ob~erva
ción general, el he~ho concreto y particu
lar de que "el documento de folios 9 de
muestra que la menor Yannet Ochoa Val
derrama es hija reconocida de Leonardo 
Antonio y Carmen Julia" y agrega, como 
conclusión jurídica, que "la muerte de 
Leonardo Antonio Ochoa Meneses oca
sionó perjuicios a su hija reconocida, que 
deben ser restablecidos mediante la in
demnización plena". O sea que para el 
Tribunal, la menor accionante "debía" de
rivar una ayuda económica del trabajador 
fallecido. Esta hipótesis encuentra ple
no apoyo en la obligación alimentaria 

· del progenitor (art. 31 de la Ley 75 de 
1968) y en las normas sobre beneficiarios 
de las prestaciones por accidentes de tra
bajo (C. S. del T., arts. 204, 2~ e) y art. 
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212), ninguna de las cuales exige la prue
ba de la dependencia económica de los 
hijos menores. Sin olvidar que la empre
sa demandada liquidó las prestaciones del 
trabajador accidentado a favor de la me
nor demandante (folios 6 y 70). 

En virtud de lo expuesto se desestima 
la demanda, la cual tampoco estaba llama
da a prosperar, por las razones indicadas. 

Con base en las anteriores considera
ciones la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre ele la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia dictada por el Tribunal Su-

perior del Distrito Judicial de Medellín, 
de fecha veintinueve ( 29) de octubre de 
mil novecientos ochenta (1980) en el jui
cio seguido por Carmen Julia Valderrama 
Vélez contra Procesadora de Leche S. A., 
"PRO LECHE". 

· Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., octubre veintiséis de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 8118. 

Acta N'? 41. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel En
rique Daza Alvarez. 

El señor José del Carmen Beltrán Pe
ñuela, por medio de apoderado judicial, 
demandó al doctor José Roberto Ríos Ro
jas, para que por los trámites del juicio 
laboral ordinario, de mayor cuantía, se 
hicieran las siguientes declaraciones y 
condenas a su favor: 

"A) Que existió contrato de trabajo en
tre el demandado, doctor José Roserto 
(sic) Ríos Rojas y mi representado, señor 
José del Carmen Beltrán Peñuela, en el 
lapso comprendido entre el 1 '! de junio de 
1960 y el 31 de marzo de 1979; 

"AA) Al pago de los dominicales, fes
tivos y días compensatorios; 

"B) Al pago de la cesantía· por todo el 
tiempo trabajado; liquidada con base en 
el salario de $ 2.000.00 más salario en es
pecie (mensual); 

"C) Al pago de vacaciones también por 
todo el tiempo laborado, liquidadas sobre 

$ 2.000.00 mensuales, más salario en es
pecie; 

"D) Al pago de prima de servicios en 
el lapso indicado en el primer punto; li
quidada· sobre salario de $ 2.000.00, más 
el salario en especie; 

"E) Intereses a la cesantía; con su res
pectivo recargo por no haberse liquida
do conforme lo ordena la ley; 

"F) A la indemnización por el despido 
injusto de que fue objeto mi representa
do, liquidada también como se indica en 
los anteriores puntos; 

"G) A la pensión de jubilación previs
ta en la Ley 171 de 1961, por tener más 
de 15 años de servicio y más de 55 de 
edad; 

"H) A la indemnización moratoria has
ta cuando se le paguen los salarios y pres
taciones antes indicados, por la mora en 
que se encuentra el patrono, y hasta la 
fecha en que aquéllas se cancelen; 

"I) Al pago del subsidio familiar; 

"J) Al pago de la atención médica, qui
rúrgica y de droga, pu.esto que el patro
no no los suministró cuando el trabaja
dor estuvo enfermo; 

"K) Al pago en dinero de la dotación 
d:e zapatos y vestido para el trabajo; 
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"L) Al pago de los demás derechos que 
correspondan y que resulten probados 
(Extra y Ultra Petita), y 

"M) Al pago de las costas de este pro
ceso". 

La demanda fue contestada con opor
tunidad procesal (folios 7 a 9 del cuader
no 1'?). 

El Juez Quince Laboral del Circuito de 
Bogotá conoció del litigio y lo decidió 
por sentencia de :fecha 10 de octubre de 
1980, cuya parte resolutiva es la siguiente: 

"Primero. DECLARAR que entre el se
ñor José del Carmen Beltrán Peñuela y 
el señor José Roberto Ríos Rojas existió 
un contrato verbal de trabajo entre el 1'? 
de abril de 1964 y el 31 de marzo de 1979. 

"Segundo. CONDENAR al señor José 
Roberto Ríos Hojas a pagar al señor José 
del Carmen Beltrán Peñuela las siguien
tes sumas de dinero y por los conceptos 
que a continuación se enuncian: 

"a) La suma de treinta mil pesos 
($ 30.000.00), moneda legal, por concepto 
de auxilio de cesantía. 

"b) La suma de tres mil pesos ( $ 3.000), 
moneda legal, por concepto de vacacio
nes. 

"e) La suma de tres mil pesos ($ 3.000), 
moneda legal, por concepto de prima de 
servicios. 

"d) La suma de cuatro mil cuatrocien
tos cuarenta pesos ($ 4.440.00), moneda 
legal, por concepto de intereses a la ce
santía. 

"e) La suma de cuatro mil cuatrocien
tos cuarenta pesos ($ 4.440.00), moneda 
legal, por concepto de indemnización por 
no pago de los intereses a la cesantía. 

"f) La suma de mil ciento veinticinco 
pesos ($ 1.125.00), moneda legal, mensua
les, a partir de la fecha en que el actor 
acredite haber cumplido cincuenta (50) 
años de edad, por concepto de pensión de 
jubilación. 

"g) La suma de treinta y un mil quinien
tos pesos ($ 31.500.00) por concepto de 
indemnización por despido injusto. 

"h) La suma de sesenta y seis pesos con 
sesenta y seis centavos ($ 66.66), moneda 
legal, diarios, a partir del 1 '? de abril de 
1979 y hasta cuando se cancelen en su 
totalidad las condenas impuestas en esta 
sentencia. 

"Tercero. Absolver al demandado de 
las restantes pretensiones de la demanda. 

"Cuarto. Declarar probada la excep
ción de prescripción de todas las obli
gaciones que se hayan hecho exigibles 
con anterioridad al 31 de marzo de 1977, 
por lo dicho en la parte motiva de este 
proveído. 

"Quinto. Declarar no probada la ex
cepción de pago propuesta en la con
testación de la demanda, conforme a la 
parte motiva de esta providencia. 

"Sexto. Condenar en costas a la par
te demandada. Tásense". 

El Tribunal Superior de Bogotá, Sala 
Laboral, resolvió la apelación interpues
ta por las partes en fallo de fecha 27 de 
febrero de 1981, cuya parte resolutiva es 
del tenor siguiente: 

"Primero. REVOCAR la sentencia dic
tada en este proceso por el Juzgado Quin
ce Laboral del Circuito de Bogotá, con 
fecha diez de octubre de mil novecientos 
ochenta y que ha sido materia de apela
ción y en su lugar se absuelve al deman
dado. 

"Segundo. COSTAS de la primera ins
tancia a cargo del demandante. Sin cos
tas en este grado de jurisdicción". 

El apoderado de la parte demandante 
interpuso el recurso de casación contra 
la sentencia de segunda instancia, el cual 
fue concedido por el Tribunal y ad
mitido por la Corte, Sala de Casación La

·boral. Por tanto, se procede a su estudio 
y decisión. 

El alcance de la impugnación se fija en 
los siguientes términos: 
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"Me propongo obtener que la Sala Labo
ral de la honorable Corte Suprema de Jus
ticia CASE TOTALMENTE la sentencia 
impugnada y que en la sede subsiguien
te de instancia modifique los literales a) 
y g) del artículo u ordinal segundo de la 
sentencia de primer grado, aumentando 
a la suma de $ 37.666.66 la condena por 
auxilio de cesantía y a la suma de 
$ 38.666.66 la condena por concepto de la 
indemnización por despido injusto, con
firmando en lo demás la mencionada sen
tencia de primera instancia. Subsidiaria
mente, y también en sede de instancia, que 
se confirme totalmente la sentencia de 
primer grado". 

La demanda de casación, que fue con
testada por la parte demandada (folios 14 
a 17, cuaderno de la Corte), contiene un 
solo cargo, expresado . así: 

"La sentencia impugnada es violatoria 
indirectamente y en la modalidad de apli
cación indebida de las disposiciones le
gales y sustantivas de orden nacional que 
consagran los derechos del actor por con
cepto de auxilio de cesantía, vacaciones 
y su compensación, primas de servicios, 
intereses a la cesantía e indemnización 
por falta de pago oportuno de estos inte
reses, pensión-sanción, indemnizacion por 
despido e indemnización moratoria, con
sagrados en los artículos 65, 186, 249, 260 
y 306 del Código Sustantivo del Trabajo; 
8? del Decreto 617 de 1954, 8? de la Ley 171 
de 1961, 6?, 7?, 8?, 14 y 17 del Decreto 2351 
de 1965 (art. 39 de la Ley 48 de 1968) y 
1? de la Ley 52 de 1975. 

"La infracción legal anotada se produ
jo como consecuencia de haber incurrido 
el Tribunal Superior de manera ostensi
ble en los siguientes errores de hecho: 

"1. No dar por demostrado, estándolo 
evidentemente, que el contrato de traba
jo que vinculó a las partes se inició, por 
lo menos, en el año de 1958. 

"2. No dar por demostrado, en conse
cuencia, estándolo evidentemente, que el 
1? de junio de 1960 (fecha afirmada en la 
demanda como inicial del contrato de tra-
43. Gaceta Laboral 1981 

bajo) el actor ya se encontraba al servi
cio del demandado. 

"!Jos errores de hecho anotados se pro
dujeron como consecuencia de la falta de 
apreciación de la confesión contenida· en 
la contestación de la demanda y de la 
apreciación indebida del interrogatorio 
de parte absuelto por el demandado y de 
los testimonios rendidos en el proceso 
por los señores Jorge Alirio Castillo, Héc
tor Samuel Pérez y Pedro Simón Sabogal. 

"El Tribunal Superior, en la motivación 
de su sentencia (fls. 97 y 98) encuentra de
mostrado el vínculo contractual laboral 
que existió entre las partes, asf como su 
extremo de duración final, confesado por 
el demandado (fl. 16). En cambio, consi
dera el ad quem que no aparece probado 
el extremo inicial del contrato, pues los 
testigos, aunque afirman uniformemente 
la prestación del servicio del demandan
te al demandado, son imprecisos en cuan
to hace referencia a la fecha en que di
chos servicios se empezaron a prestar. 

"En la contestación de la demanda y 
con alcance de confesión (folios 7 y 8) 
el demandado manifiesta que ya desde 
1957 ó 1958 el actor trabajaba a su servi
cio. Esta prueba, que evidentemente no 
fue apreciada por el Tribunal Superior, le 
era suficiente al ad quem para encontrar 
demostrado el extremo inicial del contra
to de trabajo, el cual debía ser fijado, se
gún los criterios que al efecto ha esta
blecido reiteradamente la jurisprudencia, 
por lo menos en el último día del año de 
1958. 

"Al absolver el interrogatorio de parte 
a que fue sometido (folios 15 a 18), prue
ba que sí fue apreciada pero en forma 
equivocada por el Tribunal Superior, el 
demandado igualmente confiesa que ya 
desde 1957 ó 58 el actor estaba a su ser
vicio (fl. 16). 

"Con las confesiones de la contestación 
de la demanda, que el Tribunal Superior 
no vio, y del interrogatorio de parte que 
absolvió el demandado, que el Tribunal 
sí apreció pero indebidamente, puesto que 
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sólo dedujo del mismo la fecha de ter
minación del vínculo, pero no la inicial, que 
también estaba confesada allí, se demues
tra plenamente que el demandante em
pezó a· trabajar al servicio del demanda
do por lo menos en 1958, y dentro de este 
año, por lo menos, el último día del mis
mo. Pero como en la demanda, por evi
dente error de memoria del demandante, 
sólo se indicó como fecha de iniciación 
del contrato de trabajo la del 1<.> de junio 
de 1960, el Tribunal Superior estaba im
pedido para fallar ultra petita al respec
to, por la expresa limitación legal, estan
do obligado en cambio a tomar como fe
cha inicial del vínculo la afirmada en la 
demanda, posterior y más favorable al de
mandado, a la realmente probada en el 
expediente. 

"Demostrado como está que por la fal
ta de apreciación de la demanda y la in
debida apreciación del interrogatorio de 
parte absuelto por el demandado, el Tri
bunal Superior incurrió evidentemente en 
los errores de hecho imputados, es per
misible corroborarlos con la demostra
ción de la equivocación que hizo el ad 
quem de los testimonios rendidos en el 
proceso y que para el Tribunal son im
precisos en cuanto hace relación a la fi
jación de la feeha inicial del vínculo la
boral que existió entre las partes. 

"Si lo que el Tribunal quería era que 
los testigos afirmaran uniformemente una 
fecha precisa, c:on indicación inequívoca 
del día, el mes y el año en que José del 
Carmen Beltrán empezó a trabajar al ser
vicio de José Roberto Ríos, para de este 
modo ubicar el extremo inicial del víncu
lo, el ad quem ~~videntemente estaba des
conociendo los más elementales princi
pios de derecho probatorio y de manera 
específica los propios de la prueba testi
monial. Muy sospeehosos, ahí sí, serían 
los testimonios que establecieran la pre
cisión que el Tribunal echa de menos. 
Jorge Alirio Castillo declara que el actor 
trabajó al servicio del demandado «más 
de quince años» ( fl.. 63). Héctor Samuel 
Pérez afirma que los servicios del actor al 
demandado se prolongaron por «unos 
diecisiete años» (fl. 64) y Pedro Simón 

Sabogal afirma que el actor trabajó al 
servicios del demandado «de dieciséis a 
dieciocho años» (fl. 66). Muy mal apre
ciados, pues, resultaron los testimonios, 
ya que todos son uniformes en el senti
do de precisar que el actor trabajó para 
el demandado más de quince años. Por 
esa misma razón hizo bien el juez de pri
mera instancia para, con el exclusivo fun
·damento de la prueba testimonial, ubicar 
el extremo inicial del contrato con, por lo 
menos, quince años de antelación a su ex
tremo final o fecha del despido, la cual no 
se controvierte. · 

"Si el Tribunal no hubiera dejado de 
apreciar la confesión de la contestación 
de la demanda y hubiera apreciado ade
cuadamente la confesión del interrogato
rio de parte absuelto por el demandado 
y los testimonios allegados al proceso, 
sin que existan en el mismo otros funda
mentos probatorios que permitan soste
ner la sentencia impugnada, no hubiera 
incurrido en los errores de hecho mani
fiestos atrás indicados, los cuales preci
samente motivaron o determinaron la 
parte resolutiva de la sentencia impug
nada y la aplicación indebida de las nor
mas sustanciales indicadas al comienzo 
del cargo. Bien al contrario, hubiera con
firmado la sentencia de primera instan
cia, modificando las condenas por auxilio 
de cesantía e indemnización por despido, 
puesto que el juez de primera instancia 
las calculó sobre el período comprendido 
entre el 1? de abril de 1964 y el 31 de mar
zo de 1979, debiendo hacerlo desde el 1'? 
de junio de 1960 -fecha afirmada en la 
demanda y posterior a la probada en los 
autos- o, cuando menos, confirmando 
la mencionada sentencia de primera ins
tancia en su integridad". 

Se considera: 

Afirma el impugnante, en síntesis, en la 
demostración del cargo, que los errores 
de hecho anotados 'se produjeron como 
consecuencia de la falta de apreciación 
de la confesión contenida en la contesta
ción de la demanda y de la apreciación 
indebida del interrogatorio de parte ab
suelto por el demandado y de los testi-



N'? 2406 GACETA JUDICIAL 507 

monios rendidos en el proceso por los se
ñores Jorge Alirio Castillo, Héctor Sa
muel Pérez y Pedro Simón Sabogal. 

Ahora bien, la sentencia impugnada tie
ne por demostrada la prestación de servi
cios personales por el demandante José 
del Carmen Beltrán al demandado José 
Roberto Ríos Rojas, y da aplicación a la 
presunción de que toda relación de ser
vicio personal está regida por un contra
to de trabajo, conforme a lo preceptua
do por el artículo 24 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

Dicha sentencia establece que con la 
confesión del demandado está demostra
do el extremo final del contrato de tra
bajo. Seguidamente señala el folio 16, con 
lo cual da a entender que allí se encuen
tra la prueba mencionada. 

Efectivamente, en el interrogatorio de 
parte absuelto por el demandado en el 
proceso, al contestar éste la cuarta pre
gunta, a folio 16, dice: " ... El señor Peñue
la trabajó hasta el 31 de marzo de este 
año, el resto no, y trabajó en el ordeño". 

Sin duda esta respuesta del demanda
do entraña .una confesión de la fecha de 
terminación del contrato de trabajo que 
existió con el actor. Empero la sentencia 
impugnada expresa: "el extremo· inicial 
-(del contrato)-, a juicio de la Sala, no 
aparece probado". 

En el referido interrogatorio de parte 
se le preguntó al demandado: "Diga us
ted ¿cómo es cierto que el señor José del 
Carmen Beltrán Peñuela trabajó en su 
finca desde el 1'? de junio de 1960 al 31 
de marzo de 1979?, CONTESTO: No, él, en 
el año de 1957 ó 58, él me ayudaba y el 
resto que nombran ahí yo no ·recuerdo, 
dentro de ese año aclaro que él me ayu
daba a trabajar, pero no en esas fechas 
que dicen". 

Esta respuesta no es clara, no es pre
cisa, por el contrario, es ambigua, con
fusa, contradictoria, hasta tal punto que 
ofrece más de una interpretación. 

Algo similar a lo anterior ocurre al 
respecto en la contestación de la deman
da, cuando en esta pieza procesal se di-

ce que: "El señor Beltrán Peñuela nun
ca fue trabajador permanente del deman
dado desde la fecha que se cita (en la de
manda). El actor desempeñaba desde 
1957 ó 1958 trabajos intermitentes por 
cuenta del demandado". 

Es cierto que lo transcrito de la con
testación de la demanda no se particula
riza como prueba en la sentencia ataca
da, pero del concepto expresado en ella 
en relación a la prueba de la fecha de ini
ciación del contrato de trabajo se infiere 
con sentido lógico que el juzgador de se
gunda instancia alude a todo el haz proba
torio que obra en los autos. 

Pero aun si en rigor se tiene que la 
sentencia impugnada dejó de apreciar la 
referida confesión de la contestación de 
la demanda, de esa omisión no se des
prende un resultado contrario a la eviden
cia del juicio, debido a la dubitación que 
denota su contenido conforme quedó ad
vertido. 

Por otra parte, en la demada inicial 
se señala como fecha de comienzo del 
contrato de trabajo el 1 '? de junio de 
1960; a su vez, el juez de primera instan
cia · toma como fecha de iniciación de di
cho contrato el 1'? de abril de 1964, con 
base en las consideraciones que al res
pecto hace en su sentencia, lo cual agre
ga más factores de variedad y vaguedad 
a lo atinente a ese extremo de la vincula
ción contractual. 

En cuanto a la prueba testimonial, és
ta no es calificable en casación laboral, 
según se extrae de lo preceptuado por el 
artículo 7'? de la Ley 16 de 1969. Sólo pue
de considerarse, de acuerdo con lo dicho 
por la jurisprudencia, para corroborar o 
complementar los errores de hecho que 
provengan de falta de apreciación o apre
ciación errónea de un documento autén
tico, de una confesión judicial o de ·una 
inspección ocular. 

Así las cosas, no aparece demostrado 
el error de hecho manifiesto, ostensible, 
evidente, de la sentencia impugnada, res
pecto a la fecha inicial del contrato de 
trabajo. Para que se produzca esta clase 
de error es necesario, como lo ha dicho 
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reiteradamente la jurisprudencia, "que 
la equivocación del sentenciador haya si
do de tal magnitud,, que sin mayor es
fuerzo en el análisis de las probanzas se 
vea que la apreciación probatoria pugna 
evidentemente y de manera manifiesta 
con la realidad del proceso. La duda que ge
nera el punto de hecho o la pluralidad de 
las interpretaciones que sugiera, excluyen, 
en consecuencia, la existencia de un error 
de la naturaleza indicada". Gaceta Judicial 
tomo LXVII, página aso. 

También la Sala de Casación Laboral 
de la Corte, en sentencia del 27 de abril 
de 1977, ha dicho en relación con la apre
ciación de las pruebas por los juzgadores 
de instancia: "La eficiencia de tales erro
res (de hecho) en la evaluación probato
ria para que lleven a la necesidad jurídi
ca de casar un fallo no depende pues sim
plemente de que se le haya concedido 
mayor fuerza de persuasión a unas prue
bas con respecto de otras, sino de que, 
aun de las mismas pruebas acogidas por 
el sentenciador o de otras que no tuvo en 
cuenta, surja con evidencia incontrasta
ble que la verdad rea.l del proceso es ra
dicalmente distinta de la que creyó esta
blecer dicho sentenc:lador, con extravío 
en su criterio acerca del verdadero e in-

--------------------==--------
equívoco contenido de las pruebas que eva
luó o dejó de analizar por defectuosa per
suasión que sea configurante de lo que la 
ley llama el error de hecho". 

Por las razones anteriores el cargo no 
prospera y, por consiguiente, no se casa 
la sentencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprem~ de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia recurrida, dic
tada por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, el veintisiete (27) 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
uno (1981), en el juicio ordinario de tra
bajo instaurado por José del Carmen Bel
trán Peñuela contra José Roberto Ríos 
Rojas. 

Costas a cargo de la pa~te recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Manuel Enrique Daza Alvarez, César Ayerbe 
Chaux, Fernando Uribe Restrepo. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., octubre veintiocho de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 7923. 

Acta N'? 41. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enri
que Daza Alvarez. 

El señor Jaime de J. Gallego Ríos de
mandó, por medio de apoderado judicial, 
al "Instituto de Seguros Sociales de la ciu
dad de Bogotá, representada por el doc
tor· Alfonso Miranda Talero, como Direc
tor General del Seguro Social en el País, 
o por quien haga sus veces de represen
tante legal, y a los Seguros Sociales Caja 
Seccional de Antioquia, representada ·por 
su gerente, doctor Jaime Sierra Mejía, 
mayor de edad y vecino de Medellín, o 
por quien haga sus veces de representan
te legal de la misma", para que por los trá
mites del juicio ordinario laboral de ma
yor cuantía, se condenara a las entidades 
demandadas a lo siguiente: 

"l. Indemnización por merma de la ca
pacidad de trabajo. 

"2. Indemnización por accidente de tra
bajo. 

"3. Pensión vitalicia de jubilación. 

"4. Que se condenen a las costas y gas
tos del presente juicio". 

La demanda fue contestada oportuna
mente por los Seguros Sociales Caja Sec
ciona! de Antioquia (folio 19, cuader
no 1?). 

El apoderado del demandante desistió 
de la demanda contra la entidad última 
mencionada (folio 25, cuaderno lQ), la 
cual la aceptó el Juzgado del conocimien
to, que fue el Cuarto Laboral del Circui
to de Medellin. 

La demanda se limitó contra el Institu
to Colombiano de Seguros Sociales, quien 
no dio contestación al · libelo demanda
torio. 

El Juez de primera instancia decidió la 
litis por sentencia de fecha 2 de septiem
bre de 1980, cuya parte resolutiva es la 
siguiente: 

"1? SE ABSUELVE al Instituto de Se
guros Sociales (!SS) de las peticiones 
formuladas por el señor Jaime de J. Ga
llego Ríos, en su libelo demandatario. 
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"2<? Sin costas". 

El Tribunal Superior de Medellín, Sa
la Laboral, resolvió la apelación inter
puesta por el apoderado de la parte de
mandante, mediante sentencia de fecha 
1~ de octubre de 1980, cuya parte resolu
tiva es del tenor siguiente: 

" ... Por lo expuesto, el Tribunal Supe
rior de Medellín, Sala Primera de Deci
sión Laboral, administrando justicia en 
nombre de la H.epública de Colombia y 
por autoridad de la Ley, CONFIRMA en 
todas sus partes la sentencia del día dos 
de septiembre ele 1980, proferida por el 
Juzgado Cuarto Laboral de esta ciudad 
de Medellín en el proceso de la referen
cia~'. 

"El señor apoderado del demandante 
interpuso el recurso de casación contra 
la- sentencia de segunda instancia, el cual 
fue concedido por el Tribunal y admiti
do por la Corte, Sala de Casación Labo
ral. Por consiguiente, se procede a su es
tudio y decisión. 

El alcance de la impugnación se fija en 
los siguientes términos: 

"Declaro que la impugnación de la sen
tencia tiene por objeto lograr que la Cor
te Suprema de Justieia, por medio de su 
Sala Laboral, convertida en Tribunal de 
:::nstancia, revoque· la sentencia recurri
da y, en su lugar, condene al Instituto de 
Seguros Sociales al pago de la pensión 
vitalicia de jubilación, por invalidez abso
luta del demandante y a la indemnización 
por merma de la capacidad laboral en el 
ciento por ciento (100%) e indemnización 
por accidente de trabajo y a las costas 
procesales". 

La demanda de casación, que no fue 
contestada por la parte demandada, con
tiene un solo cargo expresado así: 

"'Causal segunda del artículo 87 del Có
dfgo de Procedimiento Laboral, con la 
modificación del artículo 7? de la Ley 19 
de 1969. 

"Acuso la sentencia materia del recurso 
por el motivo del inciso 2? del artículo 87 
del Código de Proceclirniento Laboral, con 

la modificación del artículo 7? de la Ley 
16 de 1969 por error de hecho consisten
te en la falta de apreciación del dictamen 
pericial rendido por el galeno Jorge Cas
trillón Sierra, que obra a los folios 44 a 50 
del expediente, cuando ha debido apreciar
lo el fallador de segunda instancia por ha
ber obrado en el proceso sin que hubiese 
sido tachado de falso oportunamente por 
la parte a quien perjudica, según el nume
ral 3? del artículo 252 del Código de Proce
dimiento Civil, en armonía con el inciso 2? 
del artículo 276 de la misma obra, habién
dose efectuado, por consiguiente, el reco
nocimiento implícito de dicho documento, 
disposiciones estas aplicables por analogía 
autorizada por el artículo 145 del Código 
de Procedimiento Laboral y al dejar de 
apreciar también como indicio en contra 
del demandado la falta por parte de éste 
de la contestación de la demanda, de con
formidad con el artículo 95 del Código de 
Procedimiento Civil, aplicable también por 
analogía, según el artículo 145 del Código 
de Procedimiento Laboral, errores que 
aparecen de manifiesto en los ·autos, ya 
que no se tuvo en cuenta el dictamen men
cionado cuando implícitamente estaba re
conocido, lo cual le daba el carácter de 
documento auténtico. 

"Antes de la vigencia del Código de Pro
cedimiento Civil, la falta de la contesta
ción de la demanda no tenía ninguna 
trascendencia jurídica; pero desde cuan
do empezó a regir el Código de Procedi
miento Civil se contempló en su artículo 
95 que la falta de contestación o de pro
nunciamiento expreso sobre los hechos o 
pretensiones de la demanda, serán aprecia
dos por el juez como indicio en contra 
del demandado. Esa disposición debía 
aplicarse a este proceso laboral por ana
logía autorizada en el artículo 145 del Có
digo de Procedimiento Laboral. Pero de 
bulto aparece que el honorable Tribunal 
fallador dejó de apreciar la prueba indi
ciaria anteriormente mencionada en con
t:ra del demandado en este litigio. 

"Ese indicio, sumado al reconocimien
to implícito de que trata el inciso 2<:> del 
artículo 276 del Código de Procedimiento 
Civil, armonizado con el numeral 3? del 
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artículo 252 de la misma obra y aplica
ble también por la analogía autorizada en 
el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo, constituía prueba plena y com
pleta acerca de la incapacidad del 100% 
para trabajar por parte del demandante, 
proveniente ella del balazo recibido por 
él en accidente de trabajo. 

"Resulta claro que si el honorable Tri
bunal de segunda instancia, en vez de des
echar las pruebas del dictamen pericial y 
del indicio proveniente de la falta de con
testación de la demanda por el demanda
do, las hubiese apreciado conforme se lo 
manda la Ley, habría llegado a la conclu
sión lógica y jurídica de condenar al de
mandado a todas y cada una de las pre
tensiones de la demanda y lo habría con
denado en las costas del proceso, como 
reitero con esta demanda". 

Se considera: 

La demanda de casación es de impor
tancia capital, trascendental, pues de su 
estructura depende si se admite o no, y 
si admitida conduce a su estudio de 
fondo. 

Debido a eso el libelo de demanda debe 
sujetarse a los requisitos de forma y a 
los principios de técnica del recurso ex
traordinario de casación. La inobservan" 
cia de ellos desautoriza su admisión o el 
rechazo del cargo en virtud del carácter 
rigorista y restrictivo de este recurso, lo 
cual tiene su fuente en que el principal ob
jetivo de la casación es el restablecimien
to de la ley quebrantada por el juzgador 
de instancia en sentencia que se presume 
ajustada a derecho. Por eso la actividad 
jurisdiccional de la Corte queda limitada 
por el marco de la demanda de casación 
que debe reglarse a la ley que regula la 
materia, sin que le sea permitido actuar 
oficiosamente. 

Los requisitos que debe tener la deman
da de casación, de conformidad con el 
artículo 90 del Código de Procedimiento 
Laboral son los siguientes: 

"11:>) La designación de :las partes; 

"2.<:>) La indicación de la sentencia im
pugnada; 

"3'?) La relación sintética de los hechos 
.en litigio; · 

"4'?) La declaración del alcance de la im
_pugnación; 

"5'? La expresión de los motivos de ca
·saeión, indicando: 

"a) El precepto legal ·sustantivo, de or
den nacional, que se estime violado, y el 
concepto de infracción, si directamente, 
por aplicación indebida o por interpreta-

:- .ción errónea.; 

"b) En caso de que se estime ·que la in
fracción legal ocurrió como ·consecuencia 
de errores de hecho o de derecho en la 
apreciación de pruebas, citará éstas ·sin
gularizándolas y expresará qué clase de 
error se cometió". 

La declaración del alcance de la impug
nación exigida por el numeral 4'? del preci
tado artículo 90, constituye el petitum de 
la demanda, y debe exponerse con clari
dad y exactitud porque la Corte no puede 
entrometerse en su ampliación. 

En la demanda de casación que se exa
mina en ninguna parte se pide que se ca
se la sentencia recurrida; únicamente se 
solicita la revocatoria de la sentencia im
pugnada, resultando así incompleto e im
propio el petitum de la demanda, puesto 
que es de lógica jurídica que es necesa
rio solicitar la casación del fallo, para lue
go pedir que la Corte, en sede de instan
cia revoque, modifique o confirme la sen
tencia de primera instancia. 

La forma como está planteado el alcan
ce de la impugnación no es procedente en 
virtud de que el recurso extraordinario de 
casación es realmente una acción para 
conseguir la anulación de las sentencias, 
que está sujeto a una técnica especial, y 
de ningún modo puede considerarse co
mo una tercera instancia en donde se pue
da pedir simplemente la revocatoria de la 
sentencia de segunda o primera instancia. 
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Además, la sustentación del único caX'
go por error de hecho lo hace consistir 
el impugnante en la falta de apreciación 
del dictamen pericial y de la prueba indi
ciaria. 

Estas pruebas, que sirven de soporte 
al único cargo meneionado, no son califi
cables en casación laboral, de conformi
dad con lo preceptuado por el artículo 7'? 
de la Ley 16 de 19Ei9. Sólo pueden consi
derarse, de acuerdo con la jurispruden
cia, para corroborar o complementar los 
errores de hecho que provengan de falta 
de apreciación o apreciación errónea <;le 
un documento auténtico, de una confesión 
judicial o de una inspección ocular. 

Por las razones anteriores el cargo no 
prospera y, por consiguiente, no se casa 
la sentencia impugnada. 

boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia re
currida, dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín el prime
ro ( 1 '!) de octubre de mil novecientos 
ochenta (1980), en el juicio ordinario de 
trabajo instaurado por Jaime de J. Galle
go R. contra el Instituto Colombiano. de 
Seguros Sociales. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Manuel Enrique Daza Alvarez, César Ayerbe 
Chaux, Fernando Uribe Restrepo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte su- \ 
prema de Justieia, Sala de Casación La-. ' Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, octubre veintinueve de mil ·no-
vecientos ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N~ 8249. 

Acta N~ 39. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

En sentencia del 16 de febrero de 1981, 
el Juez Quinto Laboral de Bogotá, conde
nó al Banco Popular a restituir a su em
pleo a la señora He lena Tamayo de Al va
rado y a pagarle los salarios y prestacio
nes sociales causados durante el tiempo 
que durara cesante, por encontrar que era 
nulo su despido al haberse efectuado 
mientras la empresa y su sindicato tenían 
pendiente un conflicto colectivo de traba
jo, quebrantándose de esta manera lo dis
puesto por el artículo 25 del Decreto Le
gislativo 2351 de 1965. 

Apelada esta sentencia por el Banco, el 
Tribunal Superior de Bogotá, mediante 
fallo del 27 de mayo siguiente, la revocó, 
y absolvió a la entidad, con fundamento 
en que el citado artículo 25 no prevé el 
reintegro de los despedidos en las circuns
tancias que menciona, sino apenas el pa
go de la indemnización derivada de la ac
tuación ilícita patronal. 

Insatisfecha con ese resultado, la de
mandante impugna ante la Corte el fallo 
del Tribunal para impetrar su casación y 
el ulterior mantenimiento del que profi-

rió el juez. Para ello, propone un solo car
go en la demanda respectiva (fls. 6 a 10 
de este cuaderno), cuyo texto es el si
guiente: 

"Acuso la sentencia de ser violatoria, 
por interpretación errónea, del artículo 
25 del Decreto 2351 de 1965, en relación 
con los artículos 9~ del mismo decreto, 10 
del Decreto 1373 de 1966, 3~, 13, 14, 43, 109 
y 491 del Código Sustantivo del Trabajo, 
6~ y 1620 del Código Civil y 4~ del Código 
de Procedimiento Civil que se dejaron de 
aplicar siendo pertinentes, y de los ar
tículos 239 y 408 del Código Sustantivo 
del Trabajo, 8~ y 40 del Decreto 2351 de 
1965, 8~ del Decreto 13 de 1967, ·que el sen
tenciador cita y entiende equivocada
mente. 

"La interpretación errónea de la norma 
radica en considerar o entender que en el 
caso que regula el artículo 25 del Decre
to 2351 de 1965, «Si el despido se produce 
sin justa causa legal, corresponde al pa
trono pagarle al trabajador la indemniza
ción proveniente del despido injustifi
cado, pero no el reintegro del trabajador 
'porque la ley no lo dispone». 

"Para confutar ·ese criterio equivocado 
de la norma, nada mejor en sentir y pen
sar del recurrente, que la transcripción 
de ese magistral, justiciero, irrebatible y 
completísimo salvamento de voto que los 
honoj:ables magistrados doctores Fernan
do Uribe Restrepo, Juan Manuel Gutié
rrez Lacouture y Hernando Rojas Otálora 
dejaron al margen de la sentencia de Sa
la Plena Laboral de la honorable Corte, 
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que con fecha 1~1 de marzo de 1980 dictó 
en el proceso de Gabriel Cuéllar Méndez 
contra la Empresa de Energía Eléctrica de 
Bogotá. 

"Dicho salvamento de voto -ha debido 
ser la sentencia-- releva al recurrente de 
presentar con distintas palabras los argu
mentos que expone. Expresan los juris
consultos que lo suscribieron: 

"El artículo 25 del Decreto 2351 de 
1965 establece una protección especial du
rante el trámite de un conflicto colectivo 
a~ disponer que «los trabajadores que hu
ble:e~ presentado al patrono un pliego de 
petlc10nes no podrán ser despedidos sin 
justa causa comprobada, desde la fecha 
de la presentación del pliego y durante los 
términos legales de las etapas estableci
das para el arreglo del conflicto»·. 

"El artículo 10 del Decreto 1373 de 1966 
r~glamenta:io de la norma transcrita, pre: 
c1sa que d1cha protección «comprende a 
los trabajadores afiliados al sindicato o 
a los no sindicalizados que hayan presen
tado un pliego de peticiones, desde el mo
mento de su presentación al patrono has
ta que se haya solucionado el conflicto 
colectivo mediante la firma de la conven
ción o del pacto, o quede ejecutoriado el 
laudo arbitral, si fuere el caso». 

"Estas normas son aplicables a 'los tra
bajadores oficiales en virtud de los artícu
los 39 y 491 del Código Sustantivo del Tra
bajo, toda vez que lü protección especial 
a que se refiere tiene su razón de ser di
recta e inequívoca, en un fenómeno d~ de
recho c<;>lectivo. l:!::l pliego de peticiones y 
el .confhcto a que da lugar -fenómenos 
típicamente colectivos- constitu.yen la 
c~usa y el objeto de la protección espe
c~al que se consagra y que si bien benefi
Cia al trabajador individualmente consi
derado lo hace exclusivamente en cuanto 
e~tá involucrado en un conflicto colec
tivo". 

"La ley, como queda visto, prohibe ex
P!e~a~ente el despido en la circunstan
Cia mdlCada y, a falta de regulación expre
sa distinta, debe entenderse que el acto 
del patrono ejecutado contra esa categó-

rica prohibición de la ley, es nulo en vir
tud de la sanción legal que se deriva de la 
transgresión de la norma, según lo señala 
la doctrina jurídica que inspira nuestra 
legislación (C. C., art. 6<:>) y a la cual es 
forzoso reconocerle validez plena en el 
campo laboral, tanto o más que en ci
vil, por tratarse de disposiciones que, por 
regular el trabajo humano son de orden 
público (C. S. del T., art.' 14). Dicho en 
otros términos, el artículo 25 del Decre
to 2.3,51165 es~ablece claramente una pro
t~cc~on especial, proscribiendo el despido 
s!n JUSta causa c<;>mprobada, como garan
tla para el trabaJador involucrado en un 
conflicto colectivo con su patrono y la 
violación de esta norma a través de un 
de~I?i~o, que constituye así un acto ilegal 
e 1hrato, no debe producir efecto en per
juicio del trabajador (C. S. del T. arts. 
13, 43 y 109)". ' 

"Negar este efecto jurídico natural de 
nulidad virtual, a una actuación que v'iola 
y desafía la expresa prohibición legal 
equivaldría a suponer el absurdo de qu~ 
el legislador estableció en el artículo 25 
del Decreto 2351 de 1965 una norma írrita 
una garantía ineficaz, sin objeto ni efect~ 
alguno, lo cual es abiertamente contrario 
al principio básico de hermenéutica se
gún el cual «el sentido en que una cláusu
la puede producir algún efecto deberá pre
ferirse a aquél en el que no ¿ea capaz de 
pr<;>d't!-c~r efec~o alguno» (C. C., art. 1620), 
prmClplO aphcable a tortiori y aun con 
mayor razón cuando se trata de inter
pret~r una norma de protección laboral. 
Eqmvaldría en la práctica a considerar 
que las situaciones reguladas por el De
creto 2351 de 1965, en su artículo 8<:> que 
e~tab!ece un régimen general, común :..r or
dm.arlO para la terminación unilateral del 
contrato sin justa causa por parte del pa
trol)o, que cubre a todos los trabajadores 
en circunstancias normales, es idéntico 
en sus alcances y en sus efectos al régi
men excepcional del artículo 25 ibídem 
e~:presame?te establecido como «protec: 
c1on especial», la que resultaría así nuga
toria, sin efecto alguno, en contra de la 
v?luntad explícita del legislador y contra
nando los principios básicos de interpre
tación de la ley. Resultado este inadmisi-
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ble, puesto que coloca en pie de igual 
dad a los trabajadores especialmente pro
tegidos por la ley, y a los que no lo es
tán, desconociéndole así todo efecto a una 
norma que busca resguardar, salvaguar
diar o tutelar la dinámica del derecho de 
asociación obrera, consagrado y protegi
do por la Constitución Nacional. 

"La terminación unilateral del contrato 
de trabajo sin justa causa, por regla ge
nera la obligación de reparar el daño de 
acuerdo con el sistema indemnizatorio es
tablecido por el artículo 8':' del Decreto 
2351 de 1965. Pero las consecuencias ju
rídicas del despido sin justa causa, o en 
contra de prohibición legal, no se limi
tan a esa regla general, ni ella las agota. 
En efecto, el cierre intempestivo de la em-

. presa se sanciona con el pago de los sala
rios, prestaciones e indemnizaciones por 
el lapso que dure cerrada (art. 9'? ibídem); 
el artículo 16 del mismo estatuto sancio
na con la calificación del despido injusto 
el incumplimiento de las disposiciones 
que obligan al patrono a reinstalar el tra
bajador en el empleo al terminar el perío
do de incapacidad temporal y, finalmen
te, el artículo 40 sobre protección en ca
so de despidos colectivos, además de 
un procedimiento especial prevé el resar
cimiento del daño a través de indemniza
ciones (art. 40, aparte 5). 

"El artículo 25, en· cambio, no estable
ce procedimiento especial ni ordena ex
presamente un resarcimiento o sanción 
específicos, por lo cual es imperativo acu
dir a los principios generales de derecho 
arriba expuestos, so pena de despojar a 
la norma de todo efecto jurídico, lo cual 
sería contrario a la más elemental herme
néutica. La ausencia de procedimiento 
explícito, de otra parte, no debe ser óbi
ce para que el fallador le dé vida a la 
norma -como es su elemental deber-, 
ya que de acuerdo con otro principio 
jurídico de validez general, consagrado 
también en nuestro ordenamiento positi
vo, el objeto o razón de ser de los pro
cedimientos «es la efectividad de los de
rechos reconocidos por la ley sustancial». 
(C. de P. C., art. 4':')". 

"No habiendo establecido la ley en for
ma expresa ninguna sanción específica 
ante la violación del artículo 25, que se 
analiza, debe entenderse que el incumpli
miento de la condición en él señalada, o 
sea la necesidad de comprobar la justa 
causa, hace ineficaz el rompimiento unila
teral del contrato a través de un acto de 
voluntad del patrono, abiertamente con
trario a la ley". 

"En esta forma la Sala Laboral en ple
no ha debido rectificar anterior jurispru
dencia en la cual se afirma que «cuando 
las normas legales establecen el restable
cimiento del contrato, expresa y clara
mente lo determinan, por lo cual fácil es 
llegar a la conclusión que esta consecuen
cia del despido ilegal es excepcional... los 
casos de reintegro del trabajador la ley 
los consagra taxativamente ... (Sala de Ca
sación, Sección Segunda: sentencia del 14 
de octubre de 1977. - José Suárez Molina 
contra Sociedad Transformadora Ruiz 
Mora Limitada)". 

"Concluye el salvamento de voto: «Con 
base en las anteriores consideraciones, ha 
debido casarse la sentencia acusada, de
clarando nulo el despido del actor y con
firmando lo resuelto por el juez». 

"Finalmente resta agregar que el Tribu
nal que dictó la sentencia acusada, desco
noce que conforme al artículo 6':' del Códi
go Civil, en materia civil y laboral, los 
actos ejecutados contra expresa prohibi
ción de la ley son nulos, si en ella mis
ma no se dispone otra sanción .. Tales son 
los casos contemplados en los artículos 
40 del Decreto 2351 de 1965 y 239 del Có
digo Sustantivo del Trabajo -que cita el 
fallador- y en los cuales, las prohibicio
nes de efectuar despidos colectivos o des
pedir a la trabajadora en estado de em
barazo, si son transgredidas, no compor
tan la nulidad del acto, porque las nor
mas contemplan otro tipo de sanción le
gal, que se traduce en pago de indemni
zaciones. Y en cuantó a la nulidad que 
expresamente estatuye el artículo 8':' del 
Decreto 13 de 1967 -y que también cita 
el Tribunal-, no hay razón para que el 
aplicador de la ley desconozca el califica-
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tivo que el mismo legislador le da y nie
gue. sus consecuencias". 

S e considera: 

Así como los derechos sustanciales de
ben estar claramente consagrados en la 
ley, también las acciones encaminadas a 
su tutela jurisdiccional debe establecerlas 
de manera expresa el legislador. 

No hay entonces derechos implícitos, 
recónditos ni subentendidos, así como 
tampoco existen acciones emanadas de 
la simple hermenéutica o del raciocinio 
de un sentenciador. 

Se sabe, de otra parte, que la ley pro
hibe en todo tiempo y en todo lugar el 
despido ilícito de trabajadores, pero que 
ese despido, sea justo o injusto, le pone 
fin generalmente al contrato de trabajo, 
ya que su vocación de permanencia no es 
absoluta sino :relativa, y que sólo en ca
sos excepcionales, que debe precisar cla
ramente la ley hay lugar a que se re
anude el contrato fenecido de mane
ra ilegítima y a que se reinstale Em 
su antiguo empleo al despedido. De 
otra suerte, a falta de norma expre
sa y categórica en contrario, el despi
do ilícito solamente origina para su vícti
ma el derecho a obtener el resarcimiento 
de los perjuicios sufridos, cuyo monto es 
regulado de modo genérico por el propio 
legislador. 

La transgresión de la ley solamente pro
duce las consecuencias determinadas en 
la misma ley. Si nada dice en un caso es
pecífico, esas consecuencias serán sola
mente las que de ordinario tenga el fenó
meno de que se trate dentro de la hipóte
sis general. Y si el legislador calla, de mo
do inverosímil, en el caso de una prohi· 
bición concreta, sin nexo con ninguna hi· 
pótesi.s general,. el quebrantar esa norma 
no tendrá consecuencias, por falta de pro
visión expresa legislativa. 

A la luz de estos principios elementales 
pero incontrastables cabe analizar el ar
tículo 25 del Decreto Legislativo 2351 de 
1965, que dice así: 

"Protección en conflictos colectivos. 
Los trabajadores que hubieren presenta
do al patrono un pliego de peticiones no 
podrán ser despedidos sin justa causa 
comprobada, desde la fecha de la presen
tación del pliego y durante los términos 
legales de las etapas establecidas para el 
arreglo del conflicto". 

Con la lectura de este precepto, fácil
mente se comprende que proclama la ile
galidad del despido caprichoso de trabaja
dores durante las etapas de un conflicto 
colectivo laboral, pero no determina las 
consecuencias específicas de un despido 
realizado en tales circunstancias. 

Obvio resulta entonces que aquellas 
consecuencias no pueden ser otras que las 
que siempre ocasiona el despido hecho 
con transgresión de la ley en cualquiera 
de las múltiples hipótesis de su ocurren
cia, es decir, la indemnización de los per
juicios sufridos por la víctima. 

Pero el despido ilegal durante una ne
gociación colectiva no conduce a una rea
nuda~ión del contrato roto por el patro
"no, m a la consiguiente reinstalación en 
el empleo para el antiguo servidor, por
que así no lo estatuye el aludido artículo 
25, pues de haber sido aquella la volun
tad del legislador, necesariamente habría 
t~nido que manifestarla de modo categó
n.co y expreso para obtener eficacia jurí
diCa, y ello no ocurre así en la hipótesis 
del artículo 25. 

Si se sostuviera que el aludido artículo 
25 consagra una acción de reintegro en 
favor del despedido en el caso que men
ciona, se rebasaría el alcance claramente 
limitado de ese texto, que no admite exé
gesis distinta a la de su propio contenido 
cierto, y convertiría en colegislador al 
juez que le diera un efecto diferente ex
tralimitando así el papel de mero i~tér
prete de la ley, que es el que institucional
~ent~, le corresponde dentro de la orga~ 
mzacwn del Estado colombiano. 

Todas las reflexiones anteriores condu
cen a concluir que el sentenciador ad 
quem no entendió mal dicho artículo 25 
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y que, por lo tanto, no prospera la acu
sación que se deja examinada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, Sec
ción · Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA el fa
llo acusado. 

44. Gaceta Laboral 1981 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jerónimo Argáez Castello, iosé Eduardo 
Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., noviembre dos de mil no-
vecientos ochenta y uno. 

Radicación número 7626. 

Ada número 42. 

Magistrado Ponente: Doctor César Ayerbe 
Chaux. 

Blanca Lilia Gómez viuda de Montes, 
mayor y vecina de Bogotá, identificada con 
cédula número 20'175.009, de Bogotá, en 
su propio nombre y como representante 
legal de su hijo menor e inválido Fernan
do Alonso Montes Gómez, por medio de 
apoderado judicial demandó ante el Juz
gado Séptimo Laboral del Circuito de Bo
gotá a la empresa "Aerovías Nacionales 
de Colombia, S. A., "AVIANCA", compa
ñía anónima domiciliada en Barranquilla, 
constituida por escritura pública número 
2374, del 5 de diciembre de 1919, otorga
da en la N ataría Segunda de dicha ciu
dad, con oficinas también en Bogotá, a 
fin de que en proceso ordinario laboral 
de mayor cuantía, se consideraran y deci
dieran las siguientes peticiones: 

"a) Que se condene a la Sociedad 
AVIANCA S. A. a pagar a mis poderdan
tes la pensión de jubilación a que tiene 
derecho en su condición de cónyuge so
breviviente e hijo menor inválido, legíti
mo del extrabajador Néstor Alonso Mon
tes Ramírez, quien falleció el quince ·de 
diciembre de mil novecientos setenta y 

seis ( 15-XII-76) y que les corresponde 
percibir en proporción igual al 50% ca
da uno, a partir del día dieciséis de di
ciembre de mil novecientos setenta y seis 
06-XII-76). 

"b) Que se declare que la sociedad 
AVIANCA S. A. tiene la obligación de ha
cer los reajustes ordenados por la ley, 
desde la fecha del fallecimiento del se
ñor Néstor Alonso Montes Ramírez hasta 
el día en que se efectúe el pago de la pen
sión causada. 

"e) Que se ordene ·a la Sociedad 
AVIANCA S. A. continuar pagando la pen
sión en forma vitalicia ·a la señora Blanca 
Lilia Gómez viuda de Montes y a su hijo 
menor inválido Fernando Alonso Montes 
Gómez hasta cuando subsista su calidad 
de menor o de inválido, cuya cuota pos
terior acrecentará la de la señora ya men
cionada. 

"d) Que se condene en costas a la So
ciedad AVIANCA S. A. como demandada, 
las cuales deben tasarse sobre el valor 
que pudiera corresponder entre el dieci
séis de diciembre de mil novecientos se
tenta y seis (16-XII-76) hasta el día die
ciocho de. julio de mil novecientos seten
ta y nueve ( 18-VII -79), fecha en la que 
la sociedad demandada pretendía pagar 
la pensión, es decir, cuando el causante 
cumpliera 55 años de edad. Asimismo, 
que se aplique lo dispuesto en el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
por cuanto la pensión es una prestación 
legal y de consiguiente es aplicable la in-
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demnización prevista en tal ordenamien
to". 

Se invocaron como fundamentos de he
chó para esas pretensiones los siguientes: 

"a) El señor Néstor Alonso Montes Ra
mírez dejó de existir en la ciudad de Bo
gotá el día quince de diciembre de mil no
vecientos setenta y seis 05-XII-76), ha
biendo laborado en la sociedad demanda
da por un término de veintiún (21) a:fíos 
y nueve (9) días, como se desprende de 
las fechas de trabajo, así: 

años meses días 
1) 1<.>-VIII-47 al 21-VI-54 6 10 21 

4 7 
9 11 

2) 18-IV-55 al 25-VIII-55 
3) 28-IX-59 al 9-VII-73 = 13 

Tiempo de servicio 21 -0- 9 

"b) El señor Néstor Alonso Montes 
Ramírez contrajo matrimonio católico 
con la señorita Blanca Lilia Gómez Ardí
la el día veintiuno de marzo de mil nove·
cientos setenta y seis (21-III-76), pdr cu
ya unión quedó legitimado su hijo Fer
nando Alonso Montes Gómez. 

"e) Que la ley legitima el derecho a la 
pensión a la cónyuge sobreviviente, a sus 
hijos menores e inválidos, desde el día· si
guiente de su fallecimiento, cuando se ha 
laborado por más de veinte años, como 
el caso de la presente demanda laboral 
ordinaria. 

"d) La señora Blanca Lilia Gómez viu
da de Montes hizo la respectiva solicitud 
desde el día tres ( 3) de enero del año en 
curso, con resultados negativos, en vista 
de que le contestaron .verbalmente de que 
no le asistía derecho sino cuando el 
causante cumpliera 55 años de edad". 

Admitida la demanda y ordenado su 
traslado, la empresa, por intermedio de 
su apoderado judicial, aceptó como cier
tos los hechos a) y d) transcritos. Recha
zó por no considerar cierto el hecho e); 
y consideró que no era un hecho de· la 
sociedad demandada el reseñado en el li
teral b), absteniéndose de afirmarlo o de 
negarlo. En cambio, cuestionó desde un 
principio y en el curso del proceso el de-

recho mismo y la exígibilidad de la obli
gación, a cuyo fin adujo diferentes razo
nes que pueden sintetizarse así: 

1~) La Ley 12 de 1975 no anticipó el pa
go de la pensión. Simplemente evitó que, 
cumplido el tiempo de servicios, el dere
cho a la prestación se perdiera por no al
canzar la edad prevista en la ley o en la 
convención, con ocasión del fallecimien
to del trabajador. 

2~) En el caso de pensiones restringidas 
(pensión por retiro voluntario y pensión
sanción), el derecho se genera por la per
severancia en el servicio y por el hecho 
del retiro·· o del despido. La edad es re
quisito de exigibilidad, según lo tiene ad
mitido la jurisprudencia de la Corte Su
prema de Justicia. El derecho se transmi
te a los causahabientes, "quienes empie
zan a devengarla desde el momento en 
que su causante hubiese llegado a la edad 
indispensable para hacerlo, por el térmi
no y en las condiciones que el legislador 
fije" (Sentencias de Moisés Lizarazo Dá
vila vs. Sears Roebuck de Colombia S. 
A. y Jorge Enrique Varela vs. General 
Electric de Colombia S. A.). 

3~) La relación laboral del actor con 
AVIANCA finalizó dos años antes (julio 
9 de 1973) a la iniciación · de la vigencia 
de la Ley 12 de 1975. Aplicarla a una r"ela
ción laboral extinguida, es darle a la nor
ma un efecto retroactivo con desconoci
miento del artículo 16 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

4~) La Ley 12 de 1975 no cambió la no
ción de causación de la pensión de jubila-

. ción, que presupone en los términos del 
artículo 1<.> del Decreto 2218 de. 1966: ·a) 
Tiempo servido y b) Edad requerida, le
gal, convencional, reglamentaria o volun
taria. "Simplemente se ha creado una fic
ción, arguye el apoderado, que permite 
hacer exigible un derecho, inicialmente y 
hasta ese entonces considerado simple 
expectativa, convirtiéndolo, por virtud de 
su mandato, en obligación o derecho a 
término". 

5~) Se invoca la historia fidedigna de la 
ley y se recuerda que en los Anales del 
Congreso, número 50 del 30 de agosto 
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de 1972, aparece el Proyecto de Ley número 
31, presentado a la Cámara de Represen
tantes por el doctor Roberto Gerlein Eche
verría, proyecto que se convirtió en la Ley 
12 de 1975. De la exposición de motivos 
que hizo su autor se sacan las siguientes pa
labras: " ... quien ha trabajado por 20 años 
o más, en el seetor público o en empre
sas particulares obligadas a pagar pen
sión de jubilación, tiene, si no ha cum
plido la edad cronológica del caso, la ex
pectativa del derech9 a jubilarse. Y, en 
el régimen legal presente, esta situación 
individual desapareee por completo por 
la muerte prematura del trabajador o em
pleado". Y más adelante agrega el pro
ponente: "perderla por causas ajenas a 
la voluntad del trabajador o de la fami
lia, es injusticia palmaria que el legisla
dor debe remediar". 

6'?) La muerte del trabajador por sí so
la no basta para transmitir el derecho 
a la pensión de jubilación. La filosofía 
que inspira la norma, según la exposición 
de motivos, es evitar que una condición 
pueda enervarse y dejar sin efecto prác
tico el tiempo servido que es factor más 
importante. Entender en forma diferente, 
equivale a refundir las nociones de pen
sión de jubilación y seguro de vida, que 
tienen finalidades distintas, aunque no 
sean excluyentes. De allí -concluye el 
apoderado de la empresa-, la muerte del 
trabajador no anticipa el pago de la pen
sión, ni da dereeho a los causahabientes 
del fallecido para la exigibilidad de la pen
sión antes de llegar a una edad cronológi-
ca prevista. -

El Juzgado Séptimo Laboral del Circui
to de Bogotá, en sentencia del 30 de ene
ro de 1980, resolvió el caso así: 

"Primero. CONDENASE a la sociedad 
AVIANCA S. A., representada por el señor 
Ernesto Mendoza L., a pagar a la señora 
Blanca Lilia Gómez viuda de Montes, ma
yor y de esta vecindad, y a su menor hijo 
Fernando Alonso Montes Gómez, represen
tado por su madre legítima, las sumas y 
conceptos que a continuación se indican: 

"a) La cantidad de tres mil ochenta y 
dos pesos con cincuenta centavos, mone-

da legal ($ 3.082.50), como penswn men· 
sual vitalicia de jubilación, con los rea
justes pensionales de que trata la Ley 4'! 
de 1976, a partir del 15 de diciembre de 
1976, en proporción igual del 50% para ca
da uno, siempre y cuando no se presenten 
los casos contemplados en el artículo 2'? 
de la Ley 12 de 1975; 

"b) . La suma de ciento treinta y siete 
pesos ($ 137.00), moneda legal, diarios, 
a partir del 23 de abril de 1977 hasta el 
día en que el pago de la pensión se veri
fique (art. 8'? Ley 10 de 1972). 

"Segundo. Costas a cargo- de la deman
dada". 

Interpuesto el recurso de apelación por 
la parte demandada, el asunto fue cono
cido por la Sala Laboral del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, 
entidad que con ponencia del doctor Al
berto Rodríguez Rengifo y con las firmas 
de los Magistrados Darío Sánchez Herre
ra y Rafael Suárez Poveda, mediante sen
tencia del 28 de mayo de 1980, decidió 
confirmar en todas sus partes la senten~ 
cia apelada y condenar en costas de se
gunda instancia a la parte demandada. 

Contra esta sentencia se interpuso re
curso extraordinario de casación por par
te del apoderado de la sociedad demanda
da, recurso que concedido por el Tribu
nal y admitido por la Corte, se halla en 
estado de ser decidido, previo estudio de 
la demanda de casación y de su escrito 
de réplica. 

El alcance de la impugnación fue pre
cisado por el recurrente en los siguientes 
t~rminos: "Con el recurso que sustentó 
la entidad demandada Aerovías Naciona
les de Colombia S. A., persigue obtener 
sea casado totalmente el fallo de segunda 
instancia en cuanto hace a la condena de 
inmediato (no de futuro) por pensión de 
jubilación a los beneficiarios y la indem
nización moratoria originada en el no pa
go inmediato de la sustitución pensio
na!". 

A tal fin, con fundamento en la causal 
primera de casación, el recurrente pre-
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senta cuatro cargos, que se estudiarán en 
su orden. 

Primer cargo 

"Acuso el fallo proferido por el honora
ble Tribunal Superior del Distrito Judi
cial -Sala Laboral- de Bogotá con fe
cha 28 de mayo de 1980, por infracción 
directa, en la modalidad de interpreta
tación errónea, del artículo 1 '? de la Ley 
12 de 1975, en relación con los artículos 
22, 23, 65 y 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo; artículo 8? de la Ley 10 de 1972; 
Ley 4~ de 1976 y artículo 1551 del Código 
Civil". 

El recurrente hace la demostración del 
cargo en los siguientes términos: 

"Para efectos de este cargo no se dis
cuten los hechos básicos de la acción afir
mados en la demanda y contenidos en 
las pruebas acompañadas con el libelo 
y las practicadas en el curso del proce
so. Es así como no se discute que el tra
bajador prestó servicios a la empresa por 
más de 20 años; que el salario promedio 
devengado en el último año de servicios 
fue, a falta de fijación en la demanda, el 
deducido por el juzgado del conocimiento; 
que a la fecha del deceso del trabajador te
nía menos de 55 años de edad y que los 
demandantes son herederos y beneficia
rios de la pensión de jubilación a que te
nía derecho de acuerdo con las disposi
ciones legales vigentes a la fecha de la 
terminación del contrato y al momento 
de su fallecimiEmto. 

"El Tribunal de Bogotá, después de 
transcribir el artículo 1'? de la Ley 12 de 
1975 y un concepto del Ministerio del Tra
bajo a que me referiré luego, llega a la 
siguiente conclusión: , 

"«De los planteamientos que preceden 
se sigue sin lugar a dudas que debe con
firmarse la decisión tomada por el falla
dar de primer grado, pues ella consulta 
no sólo el texto sino el espíritu de la 
ley a la cual se ha hecho referencia, sien
do de anotar por lo demás que examinan
do la situación sub júdice, 'fácilmente se 
advierte que en el presente caso se dan 

todos y cada uno de los presupuestos fác
ticos contemplados en la mencionada Ley 
12 de ¡975'». 

"«En primer término es de observar 
que de conformidad con la Ley 12 de 
1975, tanto la viuda como el hijo meno,. 
de Néstor Aionso Montes Ramírez, d~ 
berían haber comenzado a disfrutar de 
la pensión de jubilación especial para 
sobrevivientes, a partir del 15 de diciem
bre de 1976, ya que de acuerdo 'al docu
mento obrante al folio 5 del expediente. 
éste falleció el día anterior». 

"Desde la contestación de la demanda, 
la empresa fue categórica en que no ne
gaba el derecho reclamado sino que di- . 
sentía sobre la oportunidad para satisfa
cerlo. Con el fin de respaldar su entendi
miento de la norma presentó los siguien-

. tes argumentos que la técnica de casa
ción me obliga a repetir. 

"Mi representada considera no deber 
la prestación reclamada al tenor del ar
tículo l'? de la Ley 12 de 1975, cuyo texto 
se transcribe, por las siguientes razo
nes: 

"«El cónyuge supérstite o la compañe
ra permanente, de un trabajador particu
lar o de Un empleado o trabajador del sec
tor público, y sus hijos menores o invá
lidos, tendrá derecho a la pensión de ju
bilación del otro cónyuge si éste fallecie
re antes de cumplir la edad cronológica 
para esta prestación, pero que hubiere 
completado el tiempo de servicio consa
grado para ella en la ley, o en convencio
nes colectivas». 

"Dos criterios, igualmente respetables, 
se han aducido: el de quienes sostienen 
que cumplido el tiempo de servicios con
sagrado en la ley o en la convención, na
ce el derecho a, la pensión de jubilación 
para las personas indicadas en el texto 
transcrito, y el de quienes opinan que 
debe esperarse cubrir el ciclo cronológi
co durante el cual el trabajador habría 
envejecido y adquirido la edad estableci
da como requisito de «causación» de la 
pensión, según la norma positiva respec
tiva. Es decir, que la encontrada opinión 
exige dirimir la duda de si la muerte del 
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trabajador que ha prestado servicios por 
el tiempo necesario para hacerse acree
dor a una pensión de jubilación permite 
exigir el pago de la prestación, anticipan
do la edad. 

"Tiene la empresa la convicción de que 
la muerte del trabajador, por sí sola, no 
basta para transmitir como patrimonio 
herencia!, el derecho a la pensión de ju
bilación, por el simple cumplimiento del 
tiempo de servicios, sin tomar en consi
deración la edad y desvinculación del pa
trono. 

"En los Anales- del Congreso, número 
50, de agosto 30 de 1972, aparece el Pro
yecto de Ley número 31, presentado a la 
Cámara de Representantes por el señor 
Roberto Gerlein Eeheverría, convertido 
en la Ley 12 comentada. Son apartes de 
la exposición de motivos los siguientes: 
«quien ha trabajado por 20 años o más 
en el sector público, o en empresas par
ticulares obligadas a pagar pensión de ju
bilación, tiene, si no ha cumplido la edad 
cronológica del caso, la expectativa del 
derecho a jubilarse. Y, en el régimen le
gal presente, esta situación individual 
desaparece por completo por la muerte 
prematura del trabajador o empleado». 

Y más adelante agrega: "Perderla por 
causas ajenas a la voluntad del trabaja
dor o de su familia, es injusticia palma
ria que el legislador debe remediar". 
Una pensión de jubilación se entiende 
CAUSADA, en los términos del Decreto 
Reglamentario 2218 de agosto 31 de 1966, 
artículo 1?, cuando se reunen los siguien
tes requisitos: 

"a) Tiempo de servicios exigido por 
las normas legales, convencionales, regla
mentarias o volrmtarias, y b) Edad seña
lada por las normas legales, convencio
nales, reglamentarias o voluntarias". El 
retiro de la empresa no es actualmente 
requisito de causacidn, sino para la exi
gibilidad del pago. 

"No entiende la empresa en base al tex
to del artículo 1? de la Ley 12 de 1975 que 
ésta haya cambiado la noción de causa
ción de la prestación. Simplemente ha 
creado una ficción que permite hacer exi-

gible un derecho inicialmente y hasta ese 
entonces considerado como simple ex
pectativa, convirtiéndolo, por virtud de 
su mandato, en una obligación o derecho 
a término. 

"No es de parecer que esta nueva ley 
anticipe el pago, pues la filosofía que la 
inspira como consta en la exposición de 
motivos transcrita, es la de evitar que 
una condición (supervivencia del trabaja
dor), pueda desaparecer y dejar sin efec
tos prácticos, lo que a juicio de la mis
ma norma es más importante, o sea el 
tiempo de servicios. Que una circunstan
cia segura, pero independiente del que
rer del trabajador lo prive de su expec
tativa y deje a su familia sin un haber pa
trimonial casi alcanzado. 

"Además, piensa que entenderlo en for
ma distinta equivale a refundir las nocio
nes de pensión de jubilación y seguro de 
vida (seguro por muerte), que tienen fi
nalidades diferentes y que aunque no son 
excluyentes entre sí, requieren el cumpli
miento de finalidades distintas. 

"Para terminar, puede ser útil esta 
otra consideración: Dice el artículo 1? 
transcrito «tendrán derecho a la pensión 
de jubilación del otro cónyuge» (subrayo), 
que significa dar por cierto que la pres
tación se haya «causado», o en otros tér
minos, que el derecho esté radicado en 
cabeza del trabajador como titular del 
mismo. Para que así suceda es menes
ter que las condiciones, tiempo de servi
cio y edad, así no exija la superviven
cia del trabajador beneficiario de la pres
tación, se den o concurran en los térmi
nos de la ley o de la convención res
pectiva. 

"Por vía de comparación cabe pensar 
que de igual manera que el Decreto Re
glamentario número 2218 de 1966 supri
mió el retiro de la empresa como condi
ción de ·«causación» de la pensión, la 
Ley que se comenta eximió al trabaja
dor beneficiario de la condición de sobre
vivir, pero sin anticipar la fecha en que 
él, representado por sus herederos, se 
convertiría en titular de su jubilación. 
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"Por las razones anteriores afirma la 
empresa que la muerte del trabajador no 
anticipa el pago de la pensión, ni da de
recho a su exigibilidad por sus herede
ros o beneficiarios, antes de la llegada de 
una edad cronológica. . 

"Los antecedentes legales antes anota
dos, así como la exposición de motivos 
del proponente . del proyecto que años 
más tarde sería la Ley 12 de 1975 de
muestran que el sentido de la disposición 
y el mandato subsumido en su artículo 1'? 
no tienen el alcance que un poco a la li
gera les ha dado el Tribunal en la senten
cia recurrida. 

"El concepto del Ministerio del Traba
jo que el ad quem transcribe para aco
ger es de la pobreza intelectual acostum
brada en dicho Ministerio. 

"El artículo 1'? comentado, contrario a 
la afirmación del Ministerio, es además 
carente de respaldo y no dice «que la 
cónyuge supérstite y sus hijos menores 
o inválidos puedan disfrutar de la pen
sión de aquél inmediatamente después 
de su muerte» (el subrayado es mío). 
Si aquel adverbio de tiempo existiera so
braría cualquier comentario, pero jti.sta
mente no existe. 

"Menos aún dice el artículo que «La 
muerte del trabajador habilita el requisi
to de su edad. Por eso está suprimido 
este_ factor en la Ley 12175». Todo lo con
trano, honorables Magistrados. Indica 
que la falta de la edad ya no es requisito 
de causación de la pensión, mas no que 
el pago sea inmediato, pues debe distin
guirse entre los términos «causar pen
sión» Y- «pagar pensión». Con la muerte 
la pensión es causada, pero como la con
dición es suspensiva, debe esperar a la 
llegada del día (plazo tácito). 

"Finalmente la frase que «los mu~rtos 
ya no cumplen años sino de muertos» es 
la confesión de la ignorancia de las obli
gaciones y derechos testamentarios y 
post morten y de las obligaciones condi
cionales, suspensivas o a plazo reconoci
das en la legislación civil. 

"Esa honorable Superioridad ha sos
tenido la misma tesis de mi representada, 
cuando menos en dos oportunidades, en 
los siguientes términos: 

"«Resulta entonces claro, en el caso de 
las pensiones especiales, que es la dura
ción larga del contrato de trabajo, o sea 
la perseverancia en el servicio de la em
presa y el despido injusto o el retiro vo
luntario lo que genera el derecho ·a la pen
sión restringida por jubilación. Quien 
cumple pues el tiempo mínimo de labo
res indispensable en cada evento pensio
na! Y es despedido ilegalmente o se reti
ra de modo voluntario, adquiere el dere
cho a recibir esa pensión, en la cuantía 
que para el respectivo caso establezca la 
ley. Cosa distinta es el comienzo de la 
e~igibilidad de la pensión mensual que 
Pide, con~orme a la ley, que el jubilado 
llegue a cierta edad, que las normas labo
rales indican para cada clase de pensión. 
El derecho a la prestación social llamada 
pensión restringida por jubilación ingre
sa pues al patrimonio del trabajador 
cua~do cumpl~ al servicio de la empresa 
el t1emp? m1mmo requerido por la ley pa
ra penswnarse .Y es despedido sin justa 
causa o se retira voluntariamente; y si 
fallece antes de comenzar a recibir las 
~ensualidades de la pensión por deficien
cza en la edad para poder cobrarlas les 
transmite ese derecho a sus causahabien
tes señalados por la ley, quienes empie
zan a devengarla desde el momento en 
c¡.ue_ su causante hubiese llegado a la edad 
zndzspensable para hacerlo, por el térmi
n.~ y en lf.!s. C01fdiciones que el legislador 
/ZJe>>. (Mmses L1zarazo Dávila contra Sears 
Roebuck de Colombia S. A., texto repro
ducido en la sentencia de Jorge Enrique 
Varela contra General Electric de Colom
bia S. A., de octubre 5J78). 

"El Tribunal de instancia, al referirse 
a estas dos sentencias, dice: 

"Es cierto que la Corte ha considerado 
como razón atendible, constitutiva de bue
na fe, la alegación que hace el patrono de 
que la falta de pago se apoyó en juris
prudencia de este Tribunal. Y también lo 
es que, en el caso concreto, AVIANCA re
chazó el reconocimiento de la pensión de 
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jubilación con base en la doctrina senta
da por la misma Corporación en senten
cia de 5 de octubre de 1978, en la cual se 
dice que el cuestionado reconocimiento 
es exigible desde el momento en que el 
trabajador fallecido había llegado a una 
edad determinada, la que señala para ca
da clase de pensión la norma jurídica. Pe
ro en el presente asunto la jurisprudencia 
en que se apoya la demandada para jus
tificar su condueta no corresponde a la 
Ley 12 de 1975 sino a la Ley 171 de 1961. 
Y está visto que aquélla no fija ningún 
plazo para el reconocimiento de la pen
sión a los herederos, sino que hace exi
gible la obligación por el solo hecho del 
fallecimiento del trabajador. Frente a la 
claridad de· la norma, pues, la alegación 
de la demandada equivale a invocar en su 
favor la ignorancia de la ley; este motivo 
no puede admitirse como razón aten
dible". · 

"Ninguna solidez hermenéutica contie
ne la glosa del ad quem. Que las dos pro
videncias hacen referencia a la Ley 171161 
y no a la Ley 12175 es exacto, pero el as
pecto de hecho y de derecho que analizan 
es pertinente, por igual, a las dos leyes. 

"En efecto: si el trabajador con dere
cho a pensión por haber trabajado más 
de 10 años y menos de 20, fallece, según 
las sentencias de la Corte Suprema de 
Justicia, «les transmite ese derecho a sus 
causahabientes señalados por la ley, quie
nes empiezan a devengarla desde el mo
mento en que su causante HUBIESE LLE
GADO A LA EDAD indispensable para ha
cerlo ... ». Es decir, que comenzarán a re
cibir la pensión al tenor del artículo 8? 
de la Ley 171 de 1961, cuando el muerto 
hubiese cumplido los 50 o 60 años, se
gún el motivo de la terminación del con
trato, si fue por despido ilegal o por re
nuncia. 

"Luego no es eierto el que «los muer
tos ya no cumplen años sino de muer
tos», como con jocosa ignorancia reza el 
concepto del Ministerio del Trabajo, que 
acoge el Tribunal; sin reparo; ni tampo
co es cierto que sea «inadmisible que in
vocándose la pretendida buena fe, se de
jen de cumplir oportunamente los man-

datos legales, máximo cuando éstos, a 
más de consagrar elementales derechos 
en favor de los causahabientes que les so
brevivan al extrabajador, son claros y no 
ofrecen en manera alguna motivos serios 
de duda», como afirma el Tribunal. 

"Hay más que simple duda ante el ar
tículo 1'? de la Ley 12 de 1975: hay la cer
teza jurídica de que existe una obligación 
a plazo, tan clara o más que las de los 
eventos estudiados en la sentencia de la 
Corte que he transcrito. Y no es admisi
ble ni tolerable que. frente a un texto le
gal que no ha sido estudiado por la ju
risprudencia ni la doctrina, sean insinua
dos visos de temeridad o mala fe por dis
crepar del entendimiento que un traba
jador o sus derechohabientes tengan de 
él. Cómo podría llegarse a formar un 
cuerpo de doctrina si una empresa respe
table o cualesquiera demandados tienen 
que exponer sus puntos de vista bajo el 
premio de indemnizaciones moratorias 
como la del artículo 8? de la Ley 1 O de 
1972 o años antes, de su homólogo el ar
tículo 65 del Código Laboral. 

"No existiría la posibilidad de intentar 
desentrañar el querer del legislador reco
gido en la ley, si el sector patronal, por 
disentir de· la opinión de un ocasional de
mandante, es considerado de mala fe, ar
bitrario, abusivo del derecho, etcétera, y 
por ende incurso en sanciones pecunia
rias. 

"Las razones expuestas por mi repre
sentada tienen la respetabilidad y serie
dad que emergen de su argumentación y 
están avaladas, como lo anoté, por dos 
decisiones de esa Superioridad. 

"Como disposiciones sustanciales rela
cionadas con la infringida por errónea in
terpretación he citado los artículos que 
regulan el contrato de trabajo, la indem
nización moratoria por no pago de pres
taciones sociales, la reguladora de las 
pensiones de jubilación y sus aumentos 
periódicos, y la indemnización por falta 
de pago de la jubilación, así como la nor
ma del Código Civil que consagra las 
obligaciones condicionales a plazo. 
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"Al encontrar la honorable Corte de
mostrada la interpretación errónea del 
artículo !'? de la Ley 12 de 1975, como 
confío haber demostrado, deberá casar 
parcialmente la sentencia recurrida y en 
sede de instancia revocar la decisión del 
juez a quo, referente a sustitución pen
siona!". 

El opositor considera que la acusación 
es infundada, pues no encuentra interpre
tación errónea en la sentencia objeto de 
impugnación, ni estima violadas las nor-

. mas sustanciales que se incluyen en la 
proposición jurídica. Afirma que la deci
sión del ad quem está ceñida a los precep
tos sustanciales mencionados, los cuales 
fueron interpretados correctamente en 
relación con los hechos probados en el 
proceso. Refiriéndose a la supuesta apli
cación retroactiva de la Ley 12 de 1975 pa
ra una relación laboral extinguida antes 
de su vigencia, anota que el Tribunal re
futó acertadamente ese planteamiento 
por cuanto el precepto legal empezó a re
gir antes de la fecha del fal~ec~miento d~l 
trabajador. Estima que la JUrisprudencia 
invocada en el cargo no se relaciona con 
pensiones de jubilación sino con el recla
mo de un reintegro. Y concluye que la 
jurisprudencia y la doctrina son instru
mentos para despejar incógnitas y dudas 
en casos en que el derecho puede apare
cer deficiente a fin de que pueda darse 
aplicación a los principios universales de 
equidad y de justicia. 

S e considera: 

· El régimen de "sustitución pensiona!" 
se inicia en el Código Sustantivo del Tra
bajo con la "pensión en caso de muerte", 
que consagró el artículo 275. Sin una 
orientación científica clara, al impulso de 
las circunstancias concretas y particula
res que van preocupando al legislador, se 
expiden por éste en forma aislada nor
mas sucesivas que están motivadas por 
un sentido de equidad, de solidaridad hu
manitaria y de justicia social. Así, el ar
tículo 12 de la Ley 171 de 1961, el artícu
lo 1'? de la Ley 5~ de 1969, el artículo 15 
del Decreto 435 de 1971, el artículo 10 de 
la Ley 10 de 1972, la Ley 33 de 1973, has
ta llegar a la Ley 12 de 1975. 

Pero precisamente en la interpretación 
de esas normas, el sentenciador no pue
de estacionarse en el momento de la his
toria fidedigna de su establecimiento, que 
de por sí es un criterio supletorio en la 
interpretación de las normas (C. C., art. 
27), con menoscabo del principio espe
cial de interpretación que ·rige en el De
recho del Trabajo y que ordena al intér
prete tomar en cuenta la finalidad misma 
de las leyes laborales (C. S. del T., art. 
18). Ahora bien, esa finalidad consiste en 
la realización dinámica de la justicia en 
las relaciones que surgen entre el capital 
y el trabajo, dentro de un espíritu de co
ordinación económica, de solidaridad hu
mana, de equilibrio social y de bien co
mún. 

Se comprenden en el concepto de sus
titución pensional las situaciones jurídi
cas derivadas de una relación laboral y 
creadas en favor de los causahabientes 
del trabajador fallecido, por transmisión 
del derecho del causante o por subroga
ción objetiva del riesgo. En efecto, el tér
mino "sustitución pensiona!" fue usado 
genéricamente por los legisladores de 

· 1976 y 1977 para referirse conjuntamente, 
tanto a las situaciones de transmisión del 
derecho pensiona! reguladas por la Ley 
171 de 1961 y los Decretos Leyes 3135 de 
1968 y 435 de 1971, como el nuevo dere
cho de pensión post mortem, creado por 
la Ley 12 de 1975 (v. arts. 8'? Ley 4~ de 
1976 y !'?Ley 44 de 1977). De allí se deri
van dos clases o formas de sustitución 
pensiona!: a) Por transmisión del dere
cho; y b) Por subrogación del riesgo. 

(A) Por transmisión del derecho 

En esta primera forma de sustitución 
pensiona!, el derecho que ha estado radica
do en el trabajador como titular de la pen
sión, por el hecho de la muerte, pasa en 
virtud de la ley a los causahabientes labo
rales, inicialmente en forma parcial y tem
poral y después en forma plena e indefi
nida. 

La ley que es uno de los modos de ad
quirir el derecho, consideró equitativo 
en un principio que, en el evento de la 
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muerte del trabajador pensionado, la 
prestación se transmitiese a los causaha
bientes laborales, por dos (2) años, que 
se contaban desde la fecha del fallecimien
to- (C. S. del T., art. 275). Ese criterio de 
temporalidad bienal no se modificó por 
las Leyes 171 de 1961 y 5~ de 1969. Al ex
pedirse el Decreto 4i~5 de ~ 971 el derec:t:o 
transmitido a los causahabientes para dis
frutar de la pensión recibe un plazo quin
quenal (v. art. 15), con la aclaración de 
que a las personas que estaban disfrutan
do de ese derecho de sustitución pensio
na! o tenían causado derecho a disfrutar 
de la transmisión, se les prorrogaba el 
disfrute del derecho hasta completar los 
cinco ( 5) años previstos en la nueva nor
ma. La Ley 10 de 1972 reafirma la am
pliación del plazo para gozar de la trans
misión pensiona! hecha por el Decreto an
tes citado (v. a:rt. 10 Ley 10172). Final
mente, la Ley 33 de 1973 ·hace vitalicia e 
indefinida la situaciCín' creada a favor de 
los causahabientes laborales de la pen
sión, aunque este estatuto consagró un 
criterio discriminatorio de sexo respecto 
a los cónyuges beneficiarios de la trans
misión, pues sólo reconoció tal derecho 
en favor de las mujeres o "viudas". 

Inicialmente se consideró que sólo po
día ser transmisible a los causahabien
tes laborales la mitad de la respectiva 
pensión (C. S. del T., art. 275). Sin embar
go, la Ley 171 de 1961 estatuyó desde su vi
gencia la transmisibilidad completa del de
recho mencionado laboral (art. 12). 

Ahora bien, dentro de la forma de trans
misión, la titulari.dad del derecho pasa del 
trabajador a sus causahabientes laborales. 
Pero el derecho transmitido es el mismo, 
sea que se trate de una pensión a cargo de 
la empresa privada, o a cargo del Instituto 
de Seguros Sociales, o de una pensión de 
naturaleza compartida. Hay entonces una 
continuidad jurídica del derecho transmi
tido. En virtud de esa continuidad aquel 
derecho conserva todas sus características 
de esencia, de naturaleza y de accidente. 
Fuera del cambio del antiguo titular por el 
de sus causahabientes, no hay ningún otro 
cambio en la situación jurídica. De alií que 
el objeto de la obligación y el sujeto o SU·· 

jetos pasivos de ella sean los mismos. Por 
eso, si al· asumirse por el Instituto de Se
guros Sociales los riesgos de invalidez, ve
jez y muerte, la pensión correspondiente 
al trabajador no fue sustituida por el sis
tema de seguridad social y quedó a cargo 
de la empresa privada, continuará siendo 
dicha pensión exclusivamente a cargo de 
esta misma empresa privada desnués de 
que se opere la transmisión en favor de 
los causahabientes. 

A la inversa, si la pensión transmitida 
había sido sustituida por el Seguro Social, 
según el reglamento de asunción de esos 
riesgos, continuará para los causahabien
tes laborales del trabajador fallecido el 
derecho a s~guirla recibiendo del Seguro, 
en la forma reglada por éste para las pen
siones de sobrevivientes. Y como el Segu
ro no reconoce, fuera del cónyuge, bene
ficiarios sobrevivientes sino en línea direc
ta descendente o ascendente, los causa
bientes colaterales que la ley anterior pre
vió supletoriamente para efectos de la 
transmisión pensiona!, pierden en la sus
titución de riesgos del Seguro todo dere
cho frente al Instituto, siendo ésta la úni
ca restricción que tendría la transmisión 
pensiona! en casos de pensiones asumidas 
por el Seguro Social. 

Dentro de ese mismo concepto de con
tinuidad del derecho, en los casos de 
transmisión de la pensión, con todas sus 
características de esencia, de naturaleza 
y de accidente, hay que concluir que si se 
trata de una pensión de naturaleza com
partida, por el fenómeno de la transmi
sión pensiona!, no se cambia tampoco 
aquella característica de la pensión 
transmitida. Incluso, si la pensión de 
esa índole está pendiente ante el Seguro 
de que el trabajador llegue a la edad exi
gida por el reglamento de riesgos, el he
cho del fallecimiento del trabajador que 
la haya venido disfrutando no modifica la 
característica de la pensión compartida, 
pues continuarán haciéndose las cotiza
ciones a que dan derecho para las em
presas las pensiones compartidas hasta 
llegar a la fecha en que el causante hubie
.ra completado la edad requerida por el 
Instituto, consolidándose así la pensión 
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compartida y quedando la empresa priva
da que venía pagándola obligada única
mente a pagar el mayor valor, si lo hubie
re, entre la pensión otorgada por el Ins
tituto y la que se venía cubriendo por esa 
empresa calificada. 

Esta primera forma de sustitución pen
siona! comprende, a su vez, cuatro espe
cies de transmisión: a) La transmisión de 
un derecho disfrutado de pensión de jubi
lación (C. S. del T., art. 275, Ley 171 de 
1961, art. 12, ·Ley 5~ de 1969, art. 1'?, De
creto 435 de 1971, art. 15 Ley 10 de 1972 
art: 10 y Ley 33 de 1973); b) La transmi
sión de un derecho configurado de pen
sión de jubilación (Ley 171 de 1961, art. 
12, Ley 5~ de 196~ art. 1'?, Decreto 435 
de 1971 art. 15, Ley 10 de 1972, art. 10); 
e) ·La t~ansmisión en el sector privado de 
un derecho disfrutado o configurado por 
concepto de pensión de invalidez o d~ 
vejez (Ley 33 de 1973); y d) L~ trans:r~u
sión de cualquier derecho pensiona!, d1s· 
frutado o configurado, en concepto de ju
bilación, invalidez o vejez, en el sector 
público (Ley 33 de 1973). 

a) Transmisión de un derecho disfrU:
tado de pensión de jubilación. E.¡;te pri
mer caso de transmisión fu,e reC"onocido 
por. el artículo 275 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Presuponía que el trabaja
dor hubiese adquirido su derecho a jubi
lación dentro de las normas del Código, 
es decir, que tuviera su status de traba
jador jubilado, no conforme a los precep
tos de la Ley 6~ de 1945 y de la legisla
ción anterior sino conforme a la codifica
ción que empezó a regir el 1 '? de enero de 
1951, y que estuviera .disfrutando de ese 
derecho jubilatorio al momento de su 
muerte. Por otra parte, exigía respecto de 
los beneficiarios -que lo eran el cónyu
ge y los hijos menores de 18 años-, 
que esas personas no dispusiesen de me
dios para su congrua subsistencia. 

El artículo 12 de la Ley 171 de 1961 
mantuvo la transmisibilidad de la pensión 
del "empleado jubilado", eliminando el 
requisito de que su status jubilatorio de
rivara· necesariamente del Código. Señaló 
como causahabientes laborales de esa 
transmisión al cónyuge y a los hijos me-

nores de 18 años o incapacitados para tra
bajar por razón de sus estudios o por in
validez, siempre y cuando hubiesen de
pendido económicamente del trabajador 
fallecido. Creó además beneficiarios sus
titutos de la transmisión, que lo fueron 
los padres o hermanos inválidos o las her
manas solteras del fallecido, siempre que 
no disfrutaran de medios suficientes para 
su congrua subsistencia y hubiesen de
pendido exclusivamente del jubilado. El 
artículo 19 de la Ley 5~ de 1969, al conser
var los mismos conceptos del legislador 
de 1961 para la transmisión de la pen
sión disfrutada, se limitó a suprimir la 
referencia concreta a los "18 años" que 
se hacía respecto de los hijos menores 
como causahabientes laborales de ese de
recho. 

Con el Decreto Ley 435 de 1971, el régi
men de transmisión de pensiones disfruta
das en el sector privado regresa al con
cepto genérico de "trabajador particular 
jubilado", que originariamente traía el 
Código Sustantivo del Trabajo y que se 
cambió impropiamente en las legislaturas 
de 1961 y 1969 por el de "empleado jubi
lado". Se eliminan los beneficiarios susti
tutos a que se referían los artículos 12 
de la Ley 171 de 1961 y 1'? de la Ley 5~ de 
1969. Y se amplía, como se anotó al prin
cipio, el plazo de goce del derecho trans
mitido. Sin embargo, el parágrafo del ar
tículo 15 del Decreto 435, al explicar en 
favor de qué beneficiarios se entiende 
prorrogado el goce del derecho, discrimi
natoriamente sólo se refiere "a las viudas". 
Corresponde a la Ley 10 de 1972 enmen
dar ese concepto particularizado del de
creto, reconociendo la prórroga de tal de
recho en favor del cónyuge supérstite, de 
los hijos menores o incapacitados para 
trabajar por razón de sus estudios o por 
invalidez (art. 10, Ley 10172). Se mantie
nen en cambio por el legislador de 1972 
la eliminación de los beneficiarios susti
tutos y el término quinquenal posterior al 
fallecimiento .para el disfrute del derecho 
de transmisión de la pensión. 

Finalmente, la Ley 33 de 1973 transfor
mó en vitalicia la pensión transmitida a 
las viudas de los trabajadores pensiona-
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dos fallecidos; hizo extensivo el mismo 
derecho de los hijos menores de éstos, 
hasta que completaran la mayoría de 
edad, pudiendo sobrepasar la limitación 
quinquenal anterior; y consagró en forma 
indefinida el goee del derecho transmiti
do en favor de los hijos inválidos del 
pensionado fallecido hasta que cesara la 
invalidez. Más adelante se verá cómo los 
legisladores de 1976 y 1977 incorporan los 
derechos y beneficios creados posterior
mente por las Leyes 33 de 1973 y 12 de 
1975, en las situaciones jurídicas que se 
crearon o regularon eonforme a la Ley 171 
de 1961 y con arreglo a los Decretos Leyes 
3135 de 1968 y 435 de 1971. 

Por ahora conviene destacar que no 
existió jamás la menor duda sobre el mo
mento en que de~bía hacerse el pago a los 
causahabientes laborales respecto de la ju
bilación disfrutada por el causante. El 
artículo 275 del CCidigo Sustantivo del 
Trabajo desde un principio había señala
do con absoluta claridad que ese derecho 
de sustitución se iniciaba desde la fecha 
del fallecimiento del trabajador. Se em
palmaba el pago de la pensión del causan
te con el pago de la misma pensión. a 
sus beneficiarios después de la muerte de 
aquél. Por eso, cuando el artículo 12 de la 
Ley 171 de 1961, el artículo le:> de la Ley 
5~ de 1969, el artículo 15 del Decreto Ley 
435 de 1971 y el articulo 10 de la Ley 10 
de 1972 sólo aludieron a los años subsi
guientes, siempre se entendió que la du
ración de la sustitución pensiona! por 
transmisión de derecho disfrutado era 
desde la fecha del fallecimiento del traba
jador jubilado. 

b) Transmisión de un derecho configu
rado a la pensión de jubilación. Al cum
plirse la primera década de vigencia del 
Código, el legislado;r se da cuenta que 
exigir como requisito esencial de la trans
misión del derecho a la pensión de jubi
lación el que el trabajador esté disfrutan
do de ese derecho, resulta en muchos ca
sos contrario a la equidad y a la justi
cia. Efectivamente, puede suceder que el 
trabajador haya completado el tiempo 
de servicios requerido y que haya cum
plido la edad prevista para tener derecho 

a su jubilación, pero continúa dentro de 
la actividad laboral. El derecho a la ju
bilación se ha configurado en cabeza del 
trabajador. La exigibilidad de la pensión 
depende ya de su retiro del servicio. Re
sulta contrario a todo sentido de equidad 
y de justicia que ese derecho configura
do a la pensión no pueda ser transmiti
do a los causahabientes laborales si el 
trabajador fallece. La Ley 171 de 1961, en 
su artículo 12, viene a remediar esa in
justicia al consagrar la transmisión del 
derecho a la pensión de jubilación, ya sea 
que el trabajador muera en su condición 
de jubilado o "con derecho a jubilación". 
Y esa conquista del derecho laboral se re
afirma en la Ley 5~ de 1969 (art. H), en 
el Decreto Ley 435 de 1971 (art. 15), en 
la Ley 10 de 1972 (art. 10) y en la Ley 
33 de 1973. 

De allí surge la necesidad de precisar 
cuándo se configura el derecho a la jubi
lación. De manera general la jurispruden
cia admitió que el derecho a la pensión 
de jubilación se configura con dos ele
mentos: (i) Haber completado el tiempo 
de servicios requerido en una empresa 
calificada por su capital; y (ii) Haber 
cumplid~ la edad exigida en la ley, en la 
convenc1ón colectiva, en el régimen vo
luntario de la empresa o en el regla
mento. 

Sólo dos excepciones se hicieron por 
la misma jurisprudencia sobre esa con
clusión general, las concernientes a la 
configuración de las pensiones restringi
das. En efecto, la doctrina de la Sección 
II de la Sala de Casación Laboral, que 
no ha sido modificada, admitió que el de
recho a las pensiones proporcionales o 
restringidas (pensión por despido injus
to y pensión por retiro voluntario) ingre
sa al patrimonio del · trabajador cuando 
cumple al servicio de la empresa califi
cada el tiempo mínimo requerido por la 
ley para pensionarse y es despedido sin 
justa causa o se retira voluntariamente. 
Y fue precisamente para esos casos ex
cepcionales que la doctrina consagró: "Y 
si (el trabajador) fallece antes de comen
zar a recibir las mensualidades de la pen
sión por deficiencia en la edad para po-
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der cobrarlas, les transmite ese derecho 
a sus causahabientes señalados por la ley, 
quienes empiezan a devengarla desde el 
momento en que su causante hubiese lle
gado a la edad indispensable para hacer
lo, por el término y en las condiciones 
que el legislador fije y salvo cuando haya 
norma que dispensa el requisito de espe
rar a la edad para que los beneficiarios 
inicien el disfrute pensiona!" (sentencia 
octubre 5J78. Ponente, doctor Gnecco). 

Pero esa situación prevista para las 
pensiones proporcionales es exceptiva, 
porque si en general el derecho a la ju
bilación se configuraba con los requisi
tos de tiempo servido y edad, es obvio 
que en el supuesto de . que el trabajador 
falleciera después de haber reunido ta
les requisitos que le daban derecho a ju
bilación, transmitía a sus causahabientes 
el derecho a la pensión jubilatoria; y és
tos empezaban a devengarla desde el mo
mento del fallecimiento del trabajador 
que había completado la edad requerida. 
Si esa edad se había cumplido por el cau
sante antes de morir, lógicamente sus be
neficiarios no tenían que . esperar después 
del fallecimiento a que se cumpliera. Y 
al igual que en el caso del derecho dis
frutado de pensión por el causante, en 
los eventos de 

1 
derecho configurado a la 

pensión de jubilación, la transmisibilidad 
en favor de los causahabientes laborales 
tiene que operar en el tiempo inmediato 
subsiguiente al fallecimiento del trabaja
dor, con las únicas salvedades previstas 
para las pensiones proporcionales por 
despido injustificado y por retiro volun
tario. 

e) Transmisión en el sector privado de 
un derecho disfrutado o configurado por 
concepto de pensión de invalidez o vejez. 
Hasta la vigencia de la Ley 33 de 1973 el 
régimen de transmisión pensiona! se re
laciona única y exclusivamente con la 
pensión de jubilación. Es un régimen uní
pensiona!. El legislador de 1973 lo hace 
extensivo en el sector privado a las pen
siones de invalidez y de vejez. La trans
misión del derecho pasa a ser multipen
sional o pluripensional. 

45. Gaceta Laboral 1981 

Con anterioridad se destacó cómo el go
ce de los beneficiarios del derecho de 
transmisión pensiona!, en virtud de la Ley 
de 1973, supera las limitaciones quinque
nales en favor de los hijos menores del 
trabajador fallecido, extendiendo el goce 
hasta que esos causahabientes coronasen 
la mayor edad; y transforma en indefini
do el goce de ese mismo derecho, para 
los hijos inválidos del fallecido, hasta 
que cese para ellos la invalidez. 

Los cónyuges sobrevivientes o "viudas", 
en virtud de la transmisión pensiona! ad
quieren el goce vitalicio e indefinido de 
la pensión disfrutada o configurada que 
tenía el trabajador, no sólo cuando se tra
taba de una pensión de jubilación sino 
también cuando mediaran pensiones de 
vejez o de invalidez. Pero el nuevo esta
tuto consagra causales de pérdida y de 
extinción del derecho. Es causal de pér
dida del derecho si por culpa de la viuda 
los cónyuges no viven unidos en la época 
del fallecimiento del marido. Y constitu
yen causales de extinción del derecho el 
que la viuda contraiga nuevas nupcias o 
haga vida marital. 

Respecto de los hijos también quedaron 
previstas como causales de extinción de 
su derecho las siguientes: (i) Por cumplir 
la mayoría de edad; ( ii) Por terminar los 
estudios; y (iii) Por cesar la invalidez. 

Conviene advertir que si entre los cau
sahabientes concurren hijos legítimos y 
naturales, el porcentaje de la pensión que 
corresponde a los hijos se distribuye "por 
partes iguales" (inciso 2, parágrafo 1'?, 
artículo 1'? Ley 33 de 1973), lo que cons
tituye una restricción al principio gene
ral según el cual en concurrencia de na
turales y legítimos, éstos llevan una cuo- -
ta igual al doble de la que corresponde al 
hijo natural. 

Por los artículos 8'? de la Ley 4~ de 1976 
-(declarado exequible en sentencia de 
Sala Plena de fecha 17 de marzo de 
1977)- y 1'? de la Ley 44 de 1977, se hi
cieron extensivos los beneficios de la Ley 
33 de 1973 en favor de personas que te
nían derecho causado o habían disfru-
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tado de la sustitución pens1onal prevista 
para el sector privado, según la Ley 171 
de 1961 y el Decreto Ley 435 de 1971. 

De todos modos, para la transmisión 
de pensiones de invalidez o de vejez, dis
frutadas o configuradas en favor del cau
sante, tienen que aplicarse los mismos 
principios generales que han venido des
tacándose de que la pensión transmitida 
a la viuda y a los hijos debe pagarse des
de la fecha del fallecimiento del traba
jador. 

d) Transmisión en el sector público, 
oficial o semio.ficial, de un derecho dis
frutado o configurado por concepto de 
pensión de jubilación, de pensión de in
validez o de pensión de vejez. También 
con la Ley 33 de 1973 se estatuye para 
el sector público, oficial o semioficial, 
la transmisión en favor de los causaha
bientes laborales de los derechos disfru
tados o configurados relacionados con 
pensiones de jubilación, invalidez o vejez. 

El artículo 36 del Decreto Ley 3135 
de 1968, reglamentado por el artículo 92 
del Decreto 1848 de 1969, con anteriori
dad a la Ley 33 dB 1973, había estable
cido para el sector público la transmi
sión pensiona! (invalidez, jubilación o re
tiro por vejez) por un término de dos (2) 
años. Pero quienes tenían derecho cau
sado o habían disfrutado de la sustitu
ción pensiona! conforme al Decreto Ley 
3135 de 1968 recibieron extensivamente 
los beneficios de la Ley 33 de 1973, por 
mandato del artículo 1? de la Ley 44 de 
1977. 

Los principios de la Ley 33 de 1973, 
que se dejaron enunciados al explicar la 
situación del sector privado, rigen igual
mente la sustitución pensiona! por trans
misión en el sector público. De acuerdo 
con esos mismos principios, la pensión 
transmitida a la viuda y a los hijos debe 
pagarse desde la fecha del fallecimiento 
del trabajador que disfrutó o tenía de
recho configurado a cualquiera de las 
pensiones de jubilación, invalidez o ve
jez. Sin embargo, cabe recordar que en 
los casos en que la relación de servicio 
público se ficciona eomo contrato de tra-

------------------------------
bajo y en que deba aplicarse el artículo 
8<:> de la Ley 171 de 1961 para pensiones 
proporcionales por despido injusto o por 
retiro voluntario, habría que dar aplica
ción exceptiva a las doctrinas de casa
ción originadas en la Sección II de la Sa
la Laboral de la Corte, y consignadas en 
las sentencias· del 13 de marzo de 1970 
(G. J. 2322 a 2324, tomo CXXXIII, pági
nas 361 y ss.), de 18 de noviembre de 1970, 
en el caso de Moisés Lizarazo Dávila ver
sus Sears Roebuck de Bogotá S. A., de 4 
de septiembre de 1978, en el caso de Pas
tor Sánchez Barahona versus Desarrollo 
Industrial y Agrícola S. A. (DIASA), y del 
5 de octubre de 1978, en el caso de Jorge 
Enrique Varela Morales versus General 
Electric de Colombia S. A. 

B) Por subrogación del riesgo 

Con la expedición de la Ley 12 ·de 1975 
el fenómeno jurídico de la sustitución 
pensiona! recibe una modalidad distinta 
a la de la transmisión del derecho pen
siona!, que se ha dejado explicada. 

El artículo 1? de la ley en referencia 
dispuso: "El cónyuge supérstite, o la com
pañera ·permanente, de un trabajador par
ticular o de un empleado del sector públi
co, y sus hijos menores o inválidos, ten
drán derecho a la pensión de jubilación 
del otro cónyuge, si éste falleciere antes 
de cumplir la edad cronológica para esta 
prestación, pero que hubiere completado 
el tiempo de servicios cons.agrado para 
ella en la ley, o en convenciones colec
tivas". 

Los beneficiarios mencionados tienen 
derecho a los reajustes y demás benefi
cios y derechos consagrados legal o con
vencionalmente en favor de los pensiona
dos. El cónyuge y los hijos concurren por 
mitades, con derecho de acrecimiento al 
faltar o al extinguirse el derecho de uno 
de los dos órdenes; e internamente en el 
orden de los hijos, con el mismo derecho 
de acrecimiento, al faltar o extinguirse el 
derecho de uno de los hi~os. 

Son causales de pérdida del derecho pa
ra los hijos el haber llegado a la mayoría 
de edad o el cesar la incapacidad 'que pa-
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decían. A su vez, el cónyuge sobrevivien
te pierde el derecho en los siguientes ca
sos: (i) Cuando por su culpa no viviere 
unido al otro en el momento del falleci
miento de éste; (ii) Cuando contraiga 
nuevas nupcias; y (iii) Cuando haga vida 
marital con otra persona. No se estable
cieron específicamente causales de pér
dida del derecho para la compañera per
manente, pero es obvio que deben aplicar
se a ella las mismas causales de pérdida 
del derecho que se señalaron por la ley 
para el cónyuge supérstite: 

Ahora bien, los efectos consagrados en 
los artículos 8~ de la Ley 4~ de 1976 y 19 de 
la Ley 44 de 1977, según los cuales hay 
derecho a disfrutar de la sustitución pen
siona! conforme a lo dispuesto en la Ley 
12 de 1975 en favor de quienes tengan 
derecho causado o hayan disfrutado de 
la sustitución pensiona! prevista en la 
Ley 171 de 1961, en el Decreto Ley 3135 
de 1968 y en el Decreto Ley 435 de 1971, 
son claros en cuanto al derecho de los 
causahabientes· para reajustes, beneficios 
y derechos consagrados legal o convencio
nalmente en favor de los pensionados. 
Sin embargo, no resulta lo mismo en 
cuanto a la sustitución pensiona! consa
grada en el artículo 1'? de la Ley 12 men
cionada. En efecto, si la sustitución se 
causó como derecho o se disfrutó,. cor,. 
arreglo al régimen de la Ley 171 de 1961 
o conforme al Decreto Ley 3135 de 1968 
o conforme al Decreto Ley 435 de 1971, 
el disfrute de la pensión sustituida se 
torna indefinido sin las discriminaciones 
de sexo que hizo la Ley 33 de 1973. Pe
ro ello no implica que el derecho de sus
titución pensiona!, que se consolidó o 
disfrutó bajo la forma de transmisión de 
derecho pensiona!, única reconocida en 
los estatutos de la Ley 171 de 1961, del De
creto 3135 de 1968 y del Decreto 435 de 
1971, se cambie por la forma de subroga
ción del riesgo que se creó con la Ley 
12 de 1975. Tampoco implica que los cau
sahabientes laborales de la sustitución 
pensiona!, por virtud de lo dispuesto en 
los artículos 8~ de la Ley 4~ de 1976 y 1'? 
de la Ley 44 de 1977, puedan a su vez 
convertirse con la aplicación de la Ley 12 
de 1975 en nuevos posibles causantes res-

pecto de futuros causahabientes de ellos 
para que se produzca derivadamente otra 
sustitución pensiona! por subrogación del 
riesgo. 

Hecha la reseña de la Ley 12 de 1975 y 
precisado su verdadero alcance en rela
ción con los artículos 8'? de la Ley 4~ de 
1976' y 1'? de la Ley 44 de 1977, debe di
lucidarse la naturaleza del derecho crea
do por el artículo 1 '? de la mencionada ley 
de 1975. 

No es difícil fijar esa naturaleza si se 
toma en cuenta que, en la sentencia de Sa
la Plena de fecha 17 de marzo de 1977 
sobre exequibilidad del artículo 8'? de la 
Ley 4~ de 1976, la Corte Suprema de Jus
ticia advirtió que el artículo 1 '? de la Ley 
12 de 1975 había creado una nueva situa
ción pensiona! para los servidores del sec
tor privado que fallecieren antes de cum
plir la edad cronológica para esta pres
tac~ón, siempre que hubiesen completado 
el tiempo de servicios exigido para la mis
ma, en la ley o en convenciones colectivas. 

La protección del trabajo humano, que 
es una obligación constitucional del Es
tado (C. N. art. 17), impone desde luego· 
que el fruto de ese trabajo continuado 
durante largos años no se pierda por el 
hecho del fallecimiento del trabajador, 
sumiendo en la desprotección y en el des
amparo a las personas que han vivido y 
tenían derecho a vivir de la actividad la
boral del fallecido. A su vez, la proyec
ción de un esfuerzo laboral prolongado ha
bía permitido prever en favor de quien lo 
realizaba la situación de inactividad o in
capacidad por su senescencia (riesgo de ve
jez); pero si la muerte del trabajador ha
ce imposible que pueda operar la presta
ción de jubilación que ampara ese riesgo, 
apenas resulta lógico y ceñido con la equi
dad que el riesgo de la viudez y de la or
fandad de las personas que constituían 
la familia del trabajador fallecido sus
tituya el riesgo de vejez, y consecuencial
mente, con base en el hecho del trabajo 
continuado por largos años y ejecutado 
por el causante, se deduzca una presta
ción pensiona! post mortem en beneficio 
de los causahabientes laborales. El su
puesto normativo de la situación jurídica 
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sigue siendo la actividad laboral prolon
gada por muchos años de una determina
da persona; la cual, si alcanza la edad pre
vista para la jubilación, queda amparada 
en su riesgo de vejez, pero si no alcan
za esa edad, queda amparada en los ries
gos de orfandad y viudez, que en razón 
de la muerte, sufren las personas que te
nían derecho a vivir del status laboral del 
trabajador fallecido. Se produce así, en 
virtud de lo previsto en el artículo 1? de 
la Ley 12 de 1975 una sustitución objeti
va del riesgo de vejez por el riesgo de 
viudez y orfandad, con la creación de un 
naevo dsrecho, que nace precisamente en 
mbeza de los beneficiarios laborales. 

No se trata, como algunos han creí~ 
do, de quo el legislador hubiese transfor
n:ado una obligación condicional en una 
obligación a plazo. Desde un punto de vis
ta téc:1ico-jurídico esa ficción que se ha 
querido ver en la Ley 12 de 1975, deter
!.1ii:i.1.ante de tma evolución casi Darwinia
na de las obligaciones condicionales en 
obligaciones a plazo, resultaría inconce
bible y determinante precisamente de una 
desviación retardada de la finalidad de 
la norma. 

Hay algo más profundo y más técnico. 
C3 una situación jurídica que tenía el 
t.:·:1cajador y cuyos efectos quedan ener
VCJ::':cs por su fallecimiento, el legislador 
~cma esos mismos hechos como conteni
:.<Js dogmáticos normativos para derivar 
un:..1 situación jurídica nueva y diferente 
en :~avor del cónyuge sobreviviente o de 
l~ compañera permanente y de los hijos 
menores o inválidos del titular de la si
tuación jurídica precedente. La obliga
ción de modalidad condicional suspen
siva que tenía a su favor el causante y 
que resulta enervada por su fallecimien
to, es sustituida por una obligación pu
ra y simple en favor de los causahabientes 
laborales mencionados, en cuyo beneficio 
la ley configura un derecho inmediato 
que nace precisamente a la muerte del 
trab:1jador en cabeza de esas personas. 
Es un derecho nuevo, con diferentes ti
tulares y con una situación jurídica que 
tiene sus propias eara.cterísticas, muy 
distintas de las que configuraban la si-

tuación jurídica del trabajador fallecido. 
Pero al derivarse de la situación anterior 
el nuevo derecho no se ha producido una 
novación, lo cual sería imposible frente 
al artículo 1692 del Código Civil. En efec
to, la primitiva obligación estaba pen
diente de una condición, que. consistía en 
que el trabajador llegara o cumpliera de
terminada edad, y como la muerte del tra
bajador implicaba que la condición debía 
considerarse fallida, la antigua obligación 
no había podido nacer para que, a su vez, 
fuera sustituida por una nueva. Simple
mente, por querer del legislador, de un 
derecho condicional que tenía el causan
te y que no puede nacer en razón de la 
muerte de éste, se deriva y nace en cabeza 
de los causahabientes laborales del falle
cido un derecho nuevo, no sujeto expre
samente a modalidades de plazo o de con
dición, que implica para el término o su
.ieto pasivo una obligación pura y simple, 
de cumplimiento inmediato. 

Se deduce en esta forma que aunque el 
8Ttículo 19 de la Ley 12 de 1975 no hubie
se me!1cionado expresamente desde qué 
momento debía pagarse la pensión post 
mortem a los beneficiarios laborales, la 
jurisprudencia puede deducir por la esen
cia misma del fenómeno explicado, que 
esa pensión debe pagarse desde la fecha 
ctel fallecimiento del trabajador, pues la 
norma no consagró para ese nuevo dere
cho naciente en cabeza de los mismos be
neficiarios modalidades explícitas de nla-
'~o o condición. -

Más aún, la nueva prestación social 
conmgrada por la Ley 12 de 1975 tiene co
mo finalidad atender, según se deja ex
plicado, no el riesgo de vejez sino el ries
go de viudez y orfandad. Este riesgo no 
comienza cuando el causante pudiese lle
gar a una determinada edad cronológica 
que no alcanzó a cumplir en vida, sino 
que comienza precisamente con el falleci
miento del trabajador. Y si el objeto de la 
nueva prestación social es atender ese ries
go de viudez y de orfandad, debe proveer
se con ella a subsanar tal riesgo en el mo
mento en que se presenta. No correspon
de a 1a finalidad de la ley esperar a que la 
viuda . y los huérfanos se hayan diezmado 
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por el hambre y la necesidad para empezar 
a cubrir deshumanizadamente una presta
ción social a los sobrevivientes que puedan 
quedar con derecho de acrecer entre sí. Ya 
se advirtió que la finalidad de la norma 
laboral es un criterio de interpretación 
prevalente sobre el de la historia fidedig
na de su establecimiento. Y ese criterio 
de finalidad, en la correcta interpretación. 
de la ley que ocupa la atención de la Cor
te, reafirma las deducciones técnicas y 
jurídicas obtenidas en el análisis de la 
norma. 

Desde otro punto de vista existen en
tre las dos formas de sustitución pensio
na! la que se configura con el modo de 
transmisión del derecho y la que se con
figura con el modo de la subrogación ob
jetiva del riesgo, importantes diferencias: 

(i) En la transmisión, la sustitución 
pensiona! está regida por los artículos 275 
del Código Sustantivo del Trabajo, 12 de 
la Ley .171 de 1961, 1<:> de la Ley 5~ de 1969, 
15 del Decreto Ley 435 de 1971, 10 de la 
Ley 10 de 1972 y por la Ley 33 de 1973, 
para el sector privado, y por los artículos 
36· del Decreto Ley 3135 de 1968 y 92 del 
Decreto 1848 de 1009 con la Ley 33 de 
1973 para el sector público; mientras que 
la subrogación objetiva del riesgo se re
gula por la Ley 12 de 1975. 

(ii) En la transmisión, la evolución nor
mativa configuró una sustitución pluri
pensional; mientras que en la subroga
ción objetiva del riesgo, dicha sustitución 
es unipensional, es decir, exclusiva para 
la pensión de jubilación. 

(iii) En la transmisión pensiona!, el de
recho ha nacido en cabeza del trabajador; 
mientras que en la subrogación objetiva 
del riesgo, el derecho nace en cabeza de 
los beneficiarios laborales. 

Q 

(iv) En la transmisión, el riesgo am
parado y transmitido es el riesgo de ve
jez; mientras que en la subrogación, el 
riesgo amparado es la viudez y orfan'dad. 

( v) Tanto la transmisión como la 
subrogación objetiva del riesgo tienen 
sus propias causales de extinción y pér
dida del derecho sustituido, sin que sea 

dable aplicar por analogía las causales 
de un sistema al otro. 

(vi) Tanto la transmisión como la 
subrogación objetiva del riesgo tienen sus 
propios beneficiarios, sin que sea posi
ble extender o ampliar de un sistema al 
otro dichos beneficiarios. 

(vii) Mientras en el régimen de la 
subrogación objetiva del riesgo no exis
te ninguna excepción al principio general 
de que la sustitución opera de manera 
inmediata al fallecimiento del trabajador; 
en cambio, en el régimen de la transmi
sión pensiona!, que está gobernado por. 
esa misma regla general de la sustitución 
inmediata, sí existen dos excepciones que 
hizo la jurisprudencia para la transmi
sión de las pensiones proporcionales o 
restringidas por despido injusto y por. 
retiro voluntario (Ley 171 de 1961, art. 
8<:>), según las sentencias ya citadas de la 
Sección II de la Sala de Casación La
boral. 

Resulta entonces extraño a la modali
dad de la subrogación objetiva del riesgo, 
que es exactamente la que corresponde al 
caso sub júdice, el que se invoquen por 
el casacionista para una acertada inter
pretación de la Ley 12 de 1975 las mis
mas sentencias de la Sección II, que co
mo se ha visto corresponden a las situa
ciones exceptivas de la pensión por des
pido injustificado y por retiro voluntario 
dentro de la modalidad de transmisión 
pensiona!. Y si no es posible aplicar en
tre los dos modos diferentes de sustitu
ción pensiona! que se dejan explicados, 
normas que son propias de uno de ellos 
respecto del otro, .mucho menos se pue
den aplicar entre tales sistemas por ana
logía principios de excepción que tenga 
alguno de ellos, toda vez que por su pro
pia naturaleza las excepciones tienen sen
tido restrictivo y jamás pueden extender
se con criterio de analogía a otras regu
laciones o sistemas. 

El ataque, por lo tanto, que se hace en 
vía directa con el cargo de interpreta
ción errónea del artículo 1 '? de la Ley 12 
de 1975 contra la sentencia acusada, no 
resulta fundado, pues el Tribunal enten-
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dió acertadamente la norma al deducir 
de ella un efecto inmediato para la sus
titución pensiona! en favor de la viuda y 
del hijo menor inválido del trabajador 
fallecido. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

Segundo cargo 

"Acuso el fallo proferido por el honora
ble Tribunal Superior del Distrito Judi
cial -Sala Laboral-- de Bogotá, con fe
cha 28 de mayo de 1980, por aplicación in
debida del artículo 8<:> de la Ley 10 de 
1972 en relación con los artículos 22, 23, 
65 y 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo; 1'? de la Ley 1~! de 1975; Ley 4~ de 
1976 y el artículo 1551 del Código Civil, 
a consecuencia de errores de hecho evi
dentes y manifiestos, a los cuales llegó el 
sentenciador por apreciación errónea de 
los documentos auténticos y la confesión 
en ellos contenida, constituidos por la de
manda y su contestación". 

Hizo . consistir el error en no dar por 
demostrado, estándollo, que la empresa 
demandada, de buena fe, respaldad~ en 
la doctrina de la propia Corte Suprema 
de Justicia, desde antes de la demanda, 
al contestar el libelo y a lo largo del pro
ceso, no ha negado el derecho reclamado 
sino la oportunidad para satisfacerlo. 

La demostración del cargo se hace en 
los siguientes té1minos: 

"En lacónica moti.vación el Tribunal 
condena a la empresa a pagar la sanción 
moratoria por no haber reconocido la 
pensión de jubilación por sustitución a 
los demandantes, con las siguientes con
sideraciones: 

"«Así las cosas, estima la Sala que la 
condena fulminadi:t por el a quo contra la 
entidad demandada, por el concepto en 
estudio, debe confirmarse igualmente, 
pues es claro que con el escrito fechado 
el 3 de enero de 1977, la parte actora 
acreditó en los términos de la ley, el de
recho a disfrutar de la pretensión invo
cada en este proceso, lo cual aparece ple
namente demostrado con la documental 
en referencia, considerándose por lo de-

---------------------------
más inadmisible que invocándose una 
pretendida buena fe, se dejen de cum
plir oportunamente los mandatos legales, 
máxime cuando éstos, a más de consagrar 
elementales derechos en favor de los cau
sahabientes que le sobrevivan al extraba
jador, son claros y no ofrecen en mane
ra alguna motivos serios de duda». 

"«Es cierto que la Corte ha considera
du como razón atendible, constitutiva de 
buena fe, la alegación que hace el patro
no de que la falta de pago se apoyó en 
jurisprudencia de este Tribunal. Y tam
bién lo es que, en el caso concreto, 
AVIANCA rechazó el reconocimiento de 
la pensión de jubilación con base en la 
doctrina sentada por la misma Corpora
ción en sentencia de 5 de octubre de 
1978, en la cual se dice que el cuestiona
do reconocimiento es exigible desde el 
momento en que el trabajador fallecido 
había llegado a una edad determinada, 
la que señala para cada clase de pensión 
la norma jurídica. Pero en el presente 
asunto la jurisprudencia en que se apoya 
la demandada para justificar su conducta 
no corresponde a la Ley 12 de 1975 sino 
a la Ley 171 de 1961. Y está visto que 
aquélla no fija ningún plazo para el reco
nocimiento de la pensión a los herederos, 
sino que hace exigible la obligación por 
el solo hecho del fallecimiento del tra
bajador. Frente a la claridad de la nor
ma, pues, la alegación de la demandada 
equivale a invocar en su favor la ignoran
cia de la ley; este motivo no puede admi
tirse como razón atendible». · 

"Por haber sostenido que es inoportu
no el pago de la pensión de jubilación a 
que tendría derecho el extrabajador, a su 
esposa e hijo menor, a partir del día si
guiente a su deceso que a juicio del Tri
bunal (igual que el Juzgado) debían sa
tisfacerse, de inmediato, sin mayor con
sideración en torno al planteamiento pa
tronal, condena el ad quem a reconocer 
una suma diaria a partir del 23 de abril 
de 1967 igual al último salario que el 
beneficiario de la prestación habría dis
frutado. 

"Llegó el sentenciador a la indebida apli
cación del artículo 8'? de la Ley 10 de 1972 
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por apreciación errónea de la demanda, 
en cuya petición d) se lee: «Que se con
dene ... hasta el día 18 de julio de mil no
vecientos setenta y nueve (18-VII-79), fe
cha en la que la sociedad demandada pre
tendía pagar la pensión, es decir, cuan
do el causante cumpliera 55 años de 
edad ... >>. Concordante con la anterior pe
tición refiere el hecho d) del libelo, que 
a la actora « .. .le contestaron verbalmen
te que no le asistía el derecho sino cuan
do el causante cumpliera 55 años de 
edad>>. (El subrayado es mío). 

. "Significan los textos transcritos que 
.la empresa demandada jamás negó el de
recho a la pensión de jubilación por sus
titución a la esposa e hijo de sú exem
pleado. Les advirtió, como reconocen en 
dos oportunidades en ra demanda, que la 
fecha para la satisfacción del derecho era 
posterior, pero que no se abstendría de 
pagar cuando siguiendo a la Corte Su
prema en dos sentencias, debiera hacer
lo, es decir, en fecha futura pero cier
ta (obligación a plazo). 

"Consecuente con la respuesta ante
rior, que es una postura sana, lógica y ju
rídica frente a la norma legal, al contes
tar la demanda (documento y confesión 
también apreciados con error), respon
dió en tres páginas de argumentos que 
reconocía la prestación solicitada, pero 
en fecha posterior a la exigida. Las razo
nes de su buena fe creencia constan en 
este documento. 

"Finalmente, por tercera ocasión, la de
mandada, resaltando su conducta ética, ex
plica al Tribunal de Bogotá en audiencia 
de trámite, como consta en la documen-. 
tal que recoge la síntesis de la interven
ción en esta audiencia (fls. 77 y 78), por 
qué cree en la interpretación que desde 
el inicio ha dado al artículo 1? de la Ley 
12 de 1975. En esta intervención oral y 
escrita reitera su creencia, reforzada con 
dos sentencias de la Corte que avalan su 
entendimiento de esa norma aún sin de
finir en su alcance por la más alta Cor
poración. Dice la Corte al respecto: 

"«Resulta entonces claro, en el caso de 
las pensiones especiales, que es la dura-

ción larga del contrato de trabajo, o sea 
la perseverancia en el servicio de la em
presa y· el despido injusto o el retiro vo
luntario lo que genera el derecho a la 
pensión restringida por jubilación. Quien 
cumple pues el tiempo mínimo de labo
rales indispensable en cada evento pen
siona! y es despedido ilegalmente o se re
tira de modo voluntario, adquiere el de
recho a recibir esta pensión, en la cuan
tía que para el respectivo caso establezca 
la ley. Cosa distinta es el comienzo de la 
exigibilidad de la pensión mensual que 
pide, conforme a la ley, que el jubilado 
llegue a cierta edad, que las normas labo
rales. indican para cada clase de pensión. 
El derecho a la prestación social llama
da pensión restringida por jubilación in
gresa, pues, el patrimonio del trabaja
dor cuando cumpla al servicio de la em
presa el tiempo mínimo requerido por la 
ley para pensionarse y es despedido sin 
justa causa o se retira voluntariamente; 
y si fallece antes de comenzar a recibir 
las mensualidades de la pensión por de
ficiencia en la edad para poder cobrarlas, 
les transmite ese derecho a sus causa
habientes señalados por la ley, quienes 
empiezan a devengarla desde el momento 
en que su causante hubiese llegado a la 
edad indispensable para hacerlo, por el 
término y en las condiciones que el le
.gislador fije". (Moisés Lizarazo Dávila 
contra Sears Roebuck de Colombia S .. A., 
texto reproducido en la sentencia de Jor
ge Enrique Varela contra General Elec
tric de Colombia S. A., de octubre 5J78). 

"Si In Corte Suprema de Justicia, en 
noviembre de 1976, con ratificación de la 
tesis en octubre de 1978, admite, como 
quedó visto que un derecho a plazo o tér
mino no se pierde cuando el trabajador 
« ... Fallece antes de comenzar a recibir las 
mensualidades de la pensión por deficien
cia en la edad para poder cobrarlas ... » y 
que la transmite al llegar la fecha· de ha
ber cumplido la edad y no antes (obliga
ción a plazo), ¿qué puede haber de ma
la fe o absurdo en . entender que igual 
contenido jurídico subsume la Ley 12 de 
1975? 

"De haber error en la demandada de 
entender la disposición sub júdice con 
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equivocación, el proceso mental erróneo 
habría sido inducido por las dos senten
cias de esa Superioridad que a mi juicio 
son exactas y deben mantenerse. 

"De estos doeumentos auténticos apre
ciados con error, surge la realidad fácti
ca que el juez del conocimiento no in
tentó desentrañar y que el Tribunal tam
poco profundizó en providencia notoria
mente superficial. 

"No puede deberse la indemnización 
moratoria especial de la Ley 10 de 1972, 
porque era y sigue siendo razonablemen
te discutible el «derecho a disfrutar de 
la pensión de jubilación» por los deman
dantes, ya que fue instituido en favor del 
directamente beneficiado o sea el traba
jador. Tampoco ha variado la buena fe 
creencia providencia alguna (ni una sola 
de la rama jurisdiccional), en sentido con
trario al sostenido por mi representada 
en autos. 

"¿Podrá habe:r mala fe, temeridad, in
tención de causar daño o. dolo en el pa
trono que como la demandada ha proce
dido en atención a los elementos exegé
ticas y de interpretación relatados? 

"El Tribunal Superior de Bogotá, en 
la sentencia que he señalado, violó la ley 
sustancial al aplicar indebidamente el ar
tículo 8? de la Ley 1.0 de 1972, por deseo
cimiento de situaciones de hecho demos
tradas en juicio, que configuran el error 
de hecho evidente. Dada la similitud de 
fines y propósitos entre el artículo 8'? de 
la Ley 10 de 1972 y el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, por crear 
indemnizaciones moratorias y ser acaso 
ésta la primera oportunidad de que la 
Corte se pronuncie, recuerdo tres sen
tencias atinentes al tema debatido. 

"«El entendimiento del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo conlleva 
a la luz de la jurisprudencia la aprecia
ción de los elementos subjetivos de ma
la fe y de buena fe para la aplic~ción 
de la norma. La sanción por ella con
sagrada no opera de plano sobre los ca
sos de supuestas prestaciones sociales 
no satisfechas por el patrono, ya que tal 
indiscriminada disposición de la pe:r:1a pe-

cuniaria entrañaría aberración contraria 
a las normas del derecho que proponen 
el castigo como correctivo de la temeri
dad, como recíproco del ánimo doloso» 
(sentencia de abril 9 de 1959. G. J. XC-
423). 

"«Ante esta situación evidente es cla
ro que a la terminación del contrato de 
trabajo el Instituto condenado pagó las 
prestaciones sociales que creía deber y 
que no eran otras distintas del auxilio de 
cesantía. Y si por virtud de este juicio ha 
habido un reajuste de ese auxilio, ello no 
desvirtúa el hecho innegable de que a la 
extinción del vínculo cubrió esta presta
ción y no en suma írrita, como la deman
da afirma, sino razonable, habida consi
deración del monto de lo pagado y del 
valor del reajuste a que el fallo conde
na. 

"«Por otra parte, no existe constancia 
alguna de que el trabajador hubiese re
clamado contra la liquidación que el Co
legio practicó del auxilio de cesantía, cu
yo valor recibió, ni que hubiese solicita
do pago de primas de servicio o de al
guna otra prestación, salario o indemni
zación antes de la demanda inicial de es
te juicio, presentada casi a los tres años 
de producido el retiro del demandante». 
(Febrero 23/70). 

"La más reciente providencia sobre el 
tema es de enero 31 de 1980 en el proce
so de Carlos Arturo Galvis contra Meta
les y Equipos Limitada, donde esa Supe
rioridad dijo: 

"«Entonces, dados estos antecedentes, 
era razonable, que, dentro de los princi
pios que gobiernan y tutelan la seguridad 
en los negocios jurídicos, que se fundan 
en la suposición de que las personas 
obran consciente y seriamente al adqui
rir o transmitir derechos, al contraer 
obligaciones o al declararlas extinguidas, 
Metales y Equipos pudiera atenerse, den
tro de los dictados de la buena fe, a la 
manifestación pura y simple de su anti
guo empleado señor Galvis de declararse 
satisfecho con el pago de sus créditos la
borales realizado por quien fue su pa
trono, pues ella resalta de bulto del do
cumento que se deja examinado. 
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"«Y si posteriormente el señor Galvis 
se retractó de ese finiquito genérico que 
le habí::t otorgado a la empresa mediante 
la iniciación de este proceso, en el cual 
triunfaron algunas de sus pretensiones, 
ese éxito parcial del actor no es suficien
te para desvirtuar la buena fe de la em
presa cuando al fenecer el contrato de 
trabajo buscó ponerse a paz y en salvo 
con su antiguo servidor a través de la li
quidación y pago de prestaciones .sociales 
de que da cuenta el referido escrito del 
folio 2 del primer cuaderno. 

"«Aparecen así ostemübles los yerros 
de hecho denunciados en el cargo, sin que 
sea menester el examen de las demás 
pruebas que en él se invocan como fuen
tes del error». 

"Los hechos referidos demuestran sin 
esfuerzo dialéctico que no puede consi
derarse que el patrono demandado obró 
de mala fe al no transferir de inmediato 
la jubilación a los beneficiarios del cau
sante, pues o no era la obligación aún 
exigible o de buena fe entendió que su 
requerimiento era anticipado. 

"Sea, pues, propicia esta acción judi
cial para que la honorable Corte se pro
nuncie sobre el alcance y contenido de 
la nueva indemnización moratoria esta
blecida por la Ley 10 de 1972. 

"He relacionado para la acusación los 
artículos 22, 23, 65 y 260 del Código Sus
tantivo del Trabajo que tipifican el con
trato de trabajo, la indemnización mora-· 
toria y la prestación jubilatoria; la Ley 
12 de 1975, que creó la sustitución pen
siona! con el solo requisito del tiempo 
de servicios; la Ley 4~ de 1976, sobre au
mentos pensionales, y el artículo 1551 del 
Código Civil, sobre obligaciones a plazo. 

. "Fue errónea la motivación de la de
cisión de mérito al pretender que la em
presa demandada por no haber sustitui
do de inmediato la pensión jubilatoria 
que en el futuro estaba a su cargo, es 
automáticamente sancionada, sin realizar 
un proceso de previa valoración de con
ducta y sin atender las muy juiciosas ar
gumentaciones aducidas. 

"Si la honorable Corte encuentra de
mostrada la violación alegada en este car
go, por parte del Tribunal, como confío 
haberlo acreditado, deberá casar parcial
mente el fallo y revocar como juez de se
gunda instancia la condena por concep
to de indemnización moratoria o san
ción especial ordenada por el juzgado del· 
co!:ocimiento". 

El opositor considera que la acusación 
reproduce los mismos argumentos con
signados para el primsr .cargo y por ra

. zones de economía de tiempo se remite 
2, la respuesta que dio a ese primer car
go, advirtiendo que de todas mR.neras 
se opone también a este segundo cargo. 

Se considera: 

La acusación por vía indirecta señala 
como error de hecho que condujo a la 
violación de las normas precisadas en la 
proposición jurídica, en la modalidad de 
aplicación indebida, el no darse por de
mostrado que la empresa demandada, de 
buena fe y con razones atendibles, no 
ha negado el derecho reclamado sino la 
exigibiHdad de éste y la oportunidad ·oa-
ra satisfacerlo. ·-

Se precisan al efecto como pruebas ca
lificadas que se consic'!eran mal aprecia
das por el sentenciador los escritos de 
demanda y respuesta, que no sólo tienen 
el carácter de documentos auténticos sus
critos por cada una de las partes en liti
gio, sino que además las afirmaciones en 
ellos consignadas se presumen como con
fesiones autorizadas de sus respectivos 
apoderados. 

El primero de esos documentos, es de
cir, la demanda, trae entre sus afirmacio
nes de hecho la siguiente: "d) La señora 
Blanca Lilia Gómez viuda de Montes hi
zo la respectiva solicitud desde el día 
tres (3) de enero del año en curso, con 
resultados negativos, en vista de que le 
contestaron verbalmente de que no le 
asistía el derecho sino cuando el causan
te cumpliera 55 años de edad". (fl. 2, cua
derno principal). Y en concordáncia con 
esa afirmación en la parte petitoria del 
mismo c:scrito se lee: "d) Que se conde-· 
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ne en costas a la sociedad AVIANCA S. A. 
como demandada, ;~as cuales deben t~
sarse sobre el valor que pudiera corres
ponder entre el diez y seis de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis ( 16-XII-
76) hasta el día dieciocho de julio de mil 
novecientos setenta y nueve (18-VII-79), 
fecha en que la sociedad demandada pre
tendía pagar la pensión, es decir, cuando 
el causante cumpliera 55 años de edad ... " 
(fls. 1 y 2 del cuaderno principal). 

A su vez, en la respuesta de la deman
da, se observa que en la contestación del 
hecho d), la sociedad querellada, por in
termedio de su apoderado, afirmó: "Es 
cierto". (fl. 34 del cuaderno principal). 
Es decir, que no fue hecho controverti
do por las partes dentro del proceso, que 
al reclamo de sustitu ... ción pensiona! efec
tuado por la señora Gómez de Montes se 
contestó verbalmente que no le asistía el 
derecho sino cuando el trabajador falle
cido hubiese completado 55 ,años de edad, 
o sea, a partir del diez y ocho (18) de 
julio de mil novecie:~tos setenta y nueve 
(1979), fecha en que el trabajador falle
cido completaría la edad requerida para 
la jubilación. 

Presentó además la empresa, en la mis
ma respuesta de la demanda, las siguien
tes razones para sus descargos: "Mi re
presentada considera no deber la pres
tación reclamada al tenor del artículo 1 '! 
de la Ley 12 de 1975,. cuyo texto se trans
cribe, por las siguientes razones: 

"El cónyuge supérstite, o la compañera 
permanente de un trabajador particular 
o de un empleado o trabajador del sector 
público, y sus hijos menores o inválidos, 
tendrá derecho a la pensión de jubilación 
del otro cónyuge si éste falleciere antes 
de cumplir la edad cronológica para es
ta prestación, pero que hubiere comple- · 
tado el tiempo de servicio consagrado pa-

. ra ella en la ley o en convenciones co
lectivas". 

"Dos criterios, igualmente respetables, 
se han aducido: «El de quienes sostie
nen que cumplido el tiempo de servicios 
consagrado en la ley o en la convención, 
nace el derecho a la pensión de jubila-

ción para las personas indicadas en el 
texto transcrito, y el de quienes opinan 
que debe esperarse cubrir el ciclo crono
lógico durante el cual el trabajador ha
bría envejecido y adquirido la edad esta
blecida como requisito de «causación» de 
la pensión, ségún la norma positiva res
pectiva. Es decir, que la encontrada opi
nión exige dirimir la duda de si la muer
te del trabajador que ha prestado ser
vicios por el tiempo necesario para ha
cerse acreedor a una pensión de jubila
ción permite exigir el pago de la pres
tación, anticipando la edad. 

"Tiene la empresa la convicción de que 
la muerte del trabajador, por sí sola, 
no basta para transmitir como patrimo
nio herencia! el derecho a· la pensión de 
jubilación, por el simple cumplimiento 
del tiempo de servicios, sin tomar con 
consideración de edad y desvinculación 
del patrono. 

"En los Anales del Congreso, número 50, 
de agosto 30 de 1972, aparece el proyec
to de ley número 31, presentado a la Cá
mara de Representantes por el señor Ro
berto Gerlein Echeverría, convertido en 
la Ley 12 comentada .. Son apartes de la 
exposición de motivos los siguientes: 
«quien ha trabajado por 20 años o más, 
en el sector público o en empresas par
ticulares obligadas a pagar pensión de 
jubilación, tiene, si no ha cumplido la 
edad cronológica del caso, la expectativa 
del derecho a jubilarse. Y, en el régimen 
legal presente, esta situación individual 
desaparece por completo por la muerte 
prematura del trabajador o empleado». 

"Y más adelante agrega: «perderla por 
causas ajenas a la voluntad del trabaja
dor o de su familia, es injusticia palma
ría que el Legislador debe remediar». 

"Una pensión de jubilación se entien
de CAUSADA, en los términos del Decre
to Reglamentario 2218 de agosto 31 de 
1966, artículo 1?, cuando se reunen los 
siguientes requisitos: 

"a) Tiempo de servicios exigidos por 
las normas legales, convencionales, regla
mentarias o voluntarias y b) Edad seña
lada por las normas legales, convencio-
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nales, reglamentarias o voluntarias. El re
tiro de la empresa no es actualmente re
quisito de causación, sino para la exigi
bilidad del pago. 

"No entiende la empresa en base al tex
to del artículo 1~ de la Ley 12 de 1975 
que ésta haya cambiado la noción de cau
sación de la prestación. Simplemente ha 
creado una ficción que permite hacer exi
gible un derecho inicialmente y hasta ese 
entonces considerado como simple ex
pectativa, convirtiéndolo, por virtud de 
su mandato, en una obligación o derecho 
a término. 

"No es de parecer que esta nueva ley 
anticipe el pago, pues la filosofía que la 
inspira, como consta en la exposición de 
motivos transcrita, es la de evitar que una 
condición (supervivencia del trabajador) 
pueda desaparecer y dejar sin efectos 
prácticos, lo que a juicio de la misma nor
ma es más importante, o sea el tiempo 
de servicios. Que una circunstancia segura 
pero independiente del querer del traba
jador lo prive de su expectativa y deje a 
su familia sin un haber patrimonial casi 
alcanzado. 

"Además piensa que entenderlo en for
ma distinta equivale a refundir las nocio
nes .de pensión de jubilación y seguro 
de VIda (seguro por muerte), que tienen 
finalidades diferentes y que aunque no 
son excluyentes entre sí, requieren el 
cumplimiento de finalidades distintas. 

"Para terminar, puede ser útil esta 
otra consideración: Dice el artículo 1? 
transcrito: «tendrán derecho a la pensión 
de jubilación del otro cónyuge» (subrayo), 
que significa dar por cierto que la pres
tación se haya «Causado», o en otros tér
minos, que el derecho esté radicado en 
cabeza del trabajador como titular del 
mismo. Para que así suceda es menester 
que las condiciones tiempo de servicio y 
edad, así no. exija la supervigencia del tra
bajador beneficiario de la prestación, se 
den o concurran en los términos de la 
ley o de la convención respectiva. 

"Por vía de comparación cabe pensar que 
de ~gua! manera que el Decreto Reglamen
tario numero 2218 de 1966 suprimió el reti-

ro de la empresa como condición de «cau
sación» de la pensión, la ley que se co
menta eximió al trabajador beneficiario 
de la condición de sobrevivir, pero sin an
ticipar la fecha en que él, representado 
por sus herederos, se convertiría en titu
lar de su jubilación. 

"Por las razones anteriores afirma la 
empresa que la muerte del trabajador no 
anticipa el pago de la pensión, ni da de
recho a su exigibilidad por sus herederos 
o beneficiarios, antes de la llegada de una 
edad cronológica". 

~esulta inequívoco de las pruebas trans
critas que la empresa cuestionó con ra
zones serias la exigibilidad y oportuni
dad pa:a ~3:tisfacer a la viuda y al hijo 
menor mvahdo del trabajador fallecido el 
derecho a la sustitución pensiona!. Dio al 
efecto razones históricas sobre el proyec
to en que se originó la Ley 12 de 1975 y 
las consideraciones que para sustentarlo 
propuso el doctor Gerlein Echeverría au
tor de esa iniciativa en la Cámara de{ Re
presentantes. Sostuvo que la nueva nor
ma no había cambiado los requisitos de 
causación de las pensiones de jubilación 
según los términos del artículo 1 ~ del De: 
creto 2218 de 1966, en donde se presupo
ne que han de concurrir, por una parte 
el tiempo de servicios exigido por las nor: 
mas legales, convencionales, reglamenta
rias o voluntarias y, por otra parte, la 
edad cronológica señalada por las normas 
legales, convencionales, reglamentarias o, 
voluntarias. De allí dedujo que la nueva 
norma no anticipa el pago de la pensión 
y que entenderla. en forma diferente era 
refundir las nociones del seguro de vida 
(seguro por muerte) y de pensión jubila
toria~ Y concluyó con esas y otras razones 
que no se podía producir exigibilidad de· 
la sustitución pensiona! sino una vez que 
hubiere llegado la fecha de la edad cro
nológica que debería haber cumplido el 
trabajador fallecido. Invocó la empresa 
ante el Tribunal las sentencias de casa
ción de fechas 18 de noviembre de 1970, 
en el caso de Moisés Lizarazo Dávila ver
sus Sears Roebuck de Bogotá S. A., y 5 
de octubre de 1978, en el caso de Jorge 
Enrique Varela Morales versus General 
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Electric de Colombia S. A. Como se re
cordará, en los fallos citados la Seceión 
II de la Sala de Casación Laboral ha sos
tenido, para la sustitución pensiona! por 
transmisión del derecho, que los causa
habientes deben esperar para disfrutar de 
las pensiones proporcionales por retiro 
voluntario y por despido injustificado a 
que llegue la fecha de la edad cronoló
gica que debería haber cumplido el cau
sante. 

Otra cosa es que las razones y plantea
mientos de la empresa demandada no ha
yan sido acogidos.. Pero por el hecho de 
que hayan sido desechados, no puede 
concluirse que hubo mala fe de la parte 
demandada. Antes, por el contrario, to
dos los planteamientos que hizo la socie
dad querellada ante el reclamo de la de
mandante, en la respuesta de la deman
da y en el curso del proceso, acreditan 
indiscutiblemente que de la buena fe cre
yó que no estaba obligada a pagar la pen
sión sustituida sino a partir del diez y 
ocho (18) de julio de mil novecientos se
tenta y nueve (1979). Para la Corte no 
hay duda alguna de que esa buena fe 
creencia está demostrada con las prue· 
bas que se han señalado por la acusa
ción como erróneamente apreciadas por 
por el ad quem. Está por consiguiente, 
claro y ostensible el error que se atribuye 
al sentenciado:r de segundo grado, error 
que determinó la aplicación de la sanción 
moratoria prevista en el artículo 8':' de la 
Ley 10 de 1972. 

No sobra agregar que se trataba de un 
aspecto aún no definido por la jurispru
dencia y que el artículo H de la Ley 12 
de 1975 no dijo explícitamente desde qué 
momento se debía en favor de los causa
habientes laborales la pensión sustituida. 
Por ese silencio de la ley, que hoy se acla
ra con esta decisiéin de la Corte, prospe
raron entre los especialistas del Derecho 
Laboral dos interpretaciones y criterios 
sobre la finalidad de la Ley 12 menciona
da. La de quienes sostuvieron que esa fi
nalidad no era otra que la de atender 
en forma inmediata una situación de or
fandad y de viude~z. Y la de quienes ad
virtieron también c:omo objetivo del legis-

lador de 1975 el atender ese riesgo de viu
dez y de orfandad, pero sin hacer más 
gravosa la situación del empleador, ini
ciándose el pago de la pensión sustituida 
cuando el fallecido hubiere completado la 
edad requerida. En tales condiciones no 
implicaba mala fe sostener la última tesis 
interpretativa, pues era un aspecto jurí
dico que no estaba esclarecido por la jU" 
risprudencia. 

El cargo, en consecuencia, prospera y 
habrá de casarse parcialmente la senten
cia acusada en cuanto condenó a la in
demnización moratoria prevista en el ar
tículo 8':' de la Ley 10 de 1972, haciéndose 
innecesario el estudio de los dos cargos 
restantes, que perseguían igualmente la 
absolución por concepto de la indemni
zación moratoria especial aludida. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, por intermedio de su 
Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la Repúbliica 
de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA PARCIALMENTE la sentencia re
currida, de fecha veintiocho (28) de ma
yo de mil novecientos ochenta (1980), 
emanada del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, 
en cuanto confirmó el literal b) del pun
to primero del fallo de primer grado, por 
el cual se condenó a la sociedad deman
dada al pago de la saneión de que trata 
el artículo 8':' de la Ley 10 de 1972, a ra
zón de ciento treinta y siete pesos ($ 137) 
diarios desde el veintitrés (23) de abril 
de mil novecientos setenta y siete (1977) 
hasta el día en que se verifique el pago 
de la pensión sustituida; y en sede de 
instancia, REVOCA el literal b) dei punto 
primero del fallo dictado el treinta ( 30) 
de enero de mil novecientos ochen
ta ( 1980) por el Juzgado Séptimo La
boral del Circuito de Bogotá y en su lu
gar ABSUELVE a la empresa "Aerovías 
Nacionales de Colombia S. A." (AVIAN
CA), sociedad domiciliada en Barranqui
lla y con oficinas también en Bogotá, 
constituida por Escritura Pública núme
ro 2374 del 5 de diciembre de 1919, de la 
Notaría Segunda de Barran quilla, por 
concepto de la sanción moratoria previs-
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ta en el artículo 8':' de la Ley 10 de 1972, 
dentro del proceso ordinario laboral pro
movido contra dicha sociedad por Blanca 
Lilia Gómez viuda de Montes, identifica
da con cédula de ciudadanía número 
20'175.009, de Bogotá, mujer mayor y ve
cina de Bogotá, quien actuó en su pro
pio nombre y como representante legal 
de su hijo legítimo menor e inválido Fer
nando Alonso Montes Gómez. No la ca
sa en lo demás. 

46. Gaceta Laboral 1981 

Sin costas en el recurso de casación. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el· expedien
te al Tribunal de origen. 

César Ayerbe Chaux, Manuel Enrique Daza 
Alvarez, Fernando Uribe Restrepo. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



A ILA.§ §OCITIEIDJJ~JD)JE§ JD)JE IECONOMITA MITXTA\ CON A\IP'O~]'JE OJFITCITA\IL ((]LUJE 
§OILO A.ILCA\NZA A\IL 541.52°/o NO ILIE§ §ON A\IP'ILITCA\JEIL!E§ ILO§ IP'~IECJEJP']'O§ 
JO) !E ILA\§ IEMIP'~lE§A\§ COMIE~CITA\ILIE§ lE ITNJD)1U§]'~ITA\IL!E§ JD)JEJL JE§]' A\I!J)«Jl, NIT 
IP'1UJEJD)JEN CAILITJFITCA\~§!E C«JlMO §!E~VITJD)«Jl!R!E§ IP'1UJEILITC«Jl§ ILA\§ IP'IE~§«Jla 

NA\§ ((]1UIE ILA\JEOJRAN lEN IEILILA\§ 

Corte Suprema cie Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, noviembre cinco de mil nove· 
cientos ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N'? 8273. 

Acta N'? 40. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

El señor Guillermo Díaz Torres fue ven
cido en ambas instancias en el juicio que 
propuso contra la "Compañía de Servicios 
Públicos de Sogamoso S. A.", para recla
marle el pago de pensión de jubilación. 
Se fundaron los fallos respectivos en que 
la demandada es una sociedad de econo
mía mixta regida por las normas del de
recho privado y que, de consiguiente, los 
servicios que se le presten no son acumula
bles al tiempo de labores en agencias o 
entidades oficiales para efecto de mere
cer aquella pensión. 

Insatisfecho con ese resultado, el de
mandante recurre en casación contra el 
fallo del 13 de mayo de 1981, .Proferido 
por el Tribunal Superior de Santa Rosa 
de Viterbo, para pedir que se le infirme, 
se revoque luego el de la primera instan
cia y, finalmente, se acceda a su preten
sión. Propone para ello tres cargos en la 
demanda respectiva (fls. 7 a 10 de este 
cuaderno), a cuyo examen procede la Sala. 

Primer cargo 

Fue planteado así: 

"Acuso la sentencia recurrida de ser 
violatoria de disposiciones legales sustan
ciales, con infracción directa, por indebi
da aplicación. Disposiciones legales inde
bidamente aplicadas. Las disposiciones 
legales indebidamente aplicadas son el 
artículo 8'? del Decreto 1050 de 1968; el 
artículo 461 del Código de Comercio; De
creto 3130 de 1968; Ley 20 de 1975; De
cretos 128 y 130 de 1976, artículo 1'? del 
Decreto 1848 de 1969. 

"Al respecto alego: 

"Para que puedan ser aplicables las dis
posiciones referidas necesita que las so
ciedades de que se trata «se concreten a 
actividades comerciales e industriales». 
Pero si las sociedades de que se trata no 
tienen, en absoluto, actividades comercia
les e industriales, tales disposiciones no 
les son aplicables. 

"Y ocurre, precisamente, que las acti
vidades para que fue fundada y que des
arrolla la Compañía de Servicios Públi
cos de Sogamoso son estrictamente ofi
ciales: administrar y manejar los servicios 
públicos de acueducto y energía eléctri
ca de esa ciudad. Esa sociedad no desarro
lla, en absoluto, actividades comerciales 
ni industriales. Es una entidad tan oficial 
como la Junta Administradora del Acue
ducto de Bogotá, como la Junta Adminis
tradora de los Teléfonos de Bogotá. 
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"A esa clase de entidades; que ejercen 
funciones públicas, no les son aplicables 
las disposiciones que considere violadas 
por el Tribunal sentenciador". 

Se considera: 

Tras el examen probatorio, el senten
ciador ad quem halló que la firma deman
dada era una sociedad de economía mix
ta con aporte oficial que sólo alcanza al 
64.62% y que, por lo tanto, no le eran 
aplicables los preceptos de las empresas 
comerciales e industriales del Estado, ni 
podían calificarse como servidores públi
cos las personas que laboran en ella. 

Estas argumentaciones no las contra
dice el ataque, pues se limita a afirmar 
a priori que los preceptos incluidos en la 
proposición jurídica no son aplicables en 
el asunto sub júdice, porque entidades 
como la demandada ejercen funciones pú
blicas y no desarrollan actividades indus
triales ni mercantiles. 

Deja, pues, incólumes la acusación los 
fundamentos del fallo que impugna y, por 
lo tanto, carece de prosperidad. 

Cargo segundo 

Dice: "Acuso la sentencia recurrida de 
ser violatoria de ley sustancial con infrac
ción directa, por falta de aplicación de 
disposiciones legales sustanciales. 

"Disposiciones no aplicadas. Las dispo
siciones legales que el Tribunal no aplicó, 
debiendo haberlo hecho, son los artículos 
68 y 75 del Decreto 1858 de 1969, que esta
blecen la obligación de pagar una pensión 
al trabajador que haya trabajado veinte 
años o más al servicio de entidades ofi
ciales. 

"Al respecto, alego: 

"Establecido como quedó en el cargo 
anterior, que la Compañía de Servicios 
Públicos de Sogamoso es una entidad de 
derecho público, era lógico que el Tribu
nal ha debido reconocer la obligación de 
la demandada de pagar la pensión de que 
se trata. 

"Y como no lo hizo así, es claro que 
violó, al no aplicarlas, las disposiciones 
que ar.:abo de citar como- violadas". 

Se observa: 

Las mismas reflexiones hechas en el es
tudio del cargo anterior, muestran que el 
actual no prospera tampoco. 

Tercer cargo 

Fue formulado así: 

"Acuso la sentencia recurrida de ser 
violatoria de ley sustancial, con infracción 
indirecta, proveniente de apreciación erró
nea de determinada prueba, que hizo in
currir al Tribunal en error de hecho, que 
aparece de modo manifiesto en los autos, 
y que lo llevó indirectamente a la viola
ción referida, por falta de aplicación. 

"Disposición sustancial violada. Fueron 
los artículos 68 y 75 del Decreto 1848 de 
1969, que establecen la obligación de pa
gar una pensión al trabajador que haya 
trabajado durante más de veinte años en 
entidades de derecho público, como suce
dió al demandante. 

"Prueba erróneamente apreciada. La 
prueba erróneamente apreciada por el Tri
bunal es la constancia expedida por el 
Secretario General de la Compañía de Ser
vicios Públicos de Sogamoso, con fecha 
agosto 25 de 1976 (folio 78, cuaderno 1), 
de la cual aparece que el señor Guiller
mo Díaz Torres trabajó en esa entidad 
desde el 2 de agosto de 1967, hasta el 20 
de agosto de 1976. 

"Al respecto alego: 

"Esta constancia es un documento au
téntico y la apreciación errónea de esta 
prueba consiste en que el Tribunal la apre
ció como documento emanado de un:a en
tidad privada, cuando esa entidad es cla
ramente una entidad de derecho público, 
o como quedó esclarecido en los cargos 
anteriores. Y la errónea apreciación de 
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esa prueba condujo indirectamente al Tri
bunal a violar los artículos 68 y 75 del 
decreto citado". 

La Sala observa: 

Nada nuevo hay que agregar ahora a 
lo dicho anteriormente para concluir que 
este ataque carece de viabilidad. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, Sec
ción Segunda, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA el fa-
llo impugnado. ' 

Sin costas en casación. 

Cópiese, notüíquese y devuélvase. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo 
Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., diez y seis de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno. 

Radicación N<:> 7887. 

Acta N<:> 45. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Leonor Libreros de Cañola -mayor de 
edad y vecina de Cali, identificada con 
c.c. 29'986.085, de Zarzal-, demandó por 
intermedio de apoderado a la empresa 
Uniroyal Croydon S. A., para obtener el 
reintegro al cargo que ocupaba en esa em
presa y los salarios dejados de percibir. 
Subsidiariamente solicitó indemnización 
por despido injusto y pensión proporcio
nal de jubilación, con base en los hechos 
de que da cuenta el libelo inicial. La em
presa demandada se opuso a las preten
siones de la actora, aduciendo que el des-

, pido había tenido lugar por justa causa 
demostrada, toda vez que la extrabajado
ra se había negado sistemáticamente a 
obedecer la orden, de la empresa de trasla
darse a Bogotá. Propuso las excepciones 
de carencia de derecho y acción, prescrip
ción, compensación y caducidad, entre 
otras. 

Tramitada la primera instancia dictó 
sentencia el Juez del conocimiento, el Pri
mero Laboral del Circuito de Cali, absol
viendo a la empresa de todos los cargos 

y condenando en costas a la demandante. 
Apeló ésta y en tal virtud se produjo la 
sentencia de 25 de septiembre de 1980, 
dictada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali, en la cual se revoca 
la del Juez a quo y en su lugar se conde
na a la empresa demandada a pagar a la 
actora $ 74.138,25 por concepto de in
demnización por despido injusto, y a la 
llamada pensión-sanción, en cuantía de 
$ 4.500.00 mensuales. Condenó el Tribu
nal a la demandada en las costas de am
bas instancias. 

Inconforme con esta decisión, la em
presa interpuso el recurso extraordinario 
de casación, que la Sala entra a decidir, 
por haber sido concedido por el Tribunal, 
admitido por la Corte y oportunamente 
sustentado según demanda que también 
fue admitida. No se presentó escrito de 
réplica por parte de la demandante. 

El recurso 

Consta de un solo cargo y según el al
cance de la impugnación se pretende que 
la Sala case totalmente la sentencia re
currida, para que en su lugar y en sede 
de instancia confirme la decisión absolu
toria del Juez a quo, y disponga sobre cos
tas en consecuencia. 

El .cargo 

"Acuso la sentencia recurrida por la 
causal primera de casación laboral, con
templada en el artículo 60 del Decreto 528 
de 1964, parcialmente modificada por el 
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artículo 7'? de la Ley 16 de 1969, por apli
cación indebida del numeral 6'? del a par- · 
tado A) del artículo 7'? del Decreto 2351 de 
1965 (convertido en legislación perma
nente por el artículo 3? de la Ley 48 de 
1968) en armonía con la obligación prime
ra del artículo 58 del Código Sustantivo 
del Trabajo, a consecuencia de la cual se 
vinieron a aplicar, también indebidamen
te, los artículos 8'?, :literal d) del Decreto 
2351 ya citado y 8? de la Ley 171 de 1961 
en correspondencia eon los artículos 5'? y 
79, literal B, numeral 7, del Decreto 2351 
de 1965, provenientes dichas violaciones 
de ostensibles errores de hecho por apre
ciación equivocada de unas pruebas y fal
ta de apreciación de otras". 

"Las pruebas mal apreciadas son: el 
contrato de trabajo a folios 27 y 28 del pri
mer cuaderno, la carta de despido a folio 30 
del primer cuaderno, las comunicaciones a 
folios 36, 39 y 47 del primer cuaderno y la 
confesión judicial heeha en el interrogato
rio de parte absuelto por la demandante 
y particularmente en sus respuestas a las 
preguntas novena, décimoprimera, déci
mosegunda, décimotercera y décimocuar
ta, a folios 98 y B8 vuelto, del primer cua
derno. Por otra parte, se dejó de apreciar 
la comunicación env:iada por la actora a 
la compañía el día 16 de enero de 1978, 
que obra a folio . 69 del expediente. Las 
transgresiones anteriores condujeron a la 
falta de apreciación de la señorita (sic) 
María Graciela Aragón Sarria a folios 85 
y siguientes; y a la de los señores Jesús 
Centeno y Máximo Chaves Candela, a fo
lios 93 y siguientes y 108 vuelto del pri
mer cuaderno". 

Demostración del cargo 

"Los errores fácticos en los cuales in
currió el sentenciador se pueden resumir 
de la siguiente manera": 

"1'? Dar por demostrado, sin estarlo, 
que a la trabajadora se le aplicó como 
causal de despido (sie) la desaparición de 
las causas que dieron origen al contrato 
de trabajo, según el artículo 5'? del Decre
to 2351 de 1965". 

"2'? Dar por demostrado, sin estarlo, 
que la órbita del ius varia:ndi se limitaba 
exclusivamente a la ciudad de Cali y a las 
instalaciones en esa ciudad"; 

"3'? No dar por demostrado, estándolo, 
que la negativa de la trabajadora al tras
lado que le había dispuesto la empresa a 
la ciudad de Bogotá, era injustificada y 
por lo tanto constitutiva de justa causa, 
conforme al artículo 7'?, ordinal 6'? del 
apartado A) del Decreto 2351 de 1965". 

"4'? No dar por demostrado, estándolo, 
que las razones expresadas por la actora 
para desobedecer la orden de traslado no 
fueron solamente las relacionadas con la 
estipulación de sus servicios en Cali mas 
también el estado de salud que presunta
mente le impedía trasladarse a Bogotá, y 

"5"! No dar por demostrado, estándolo, 
que el traslado ordenado por mi procura
da obedeció a motivos válidos y no sim
plemente al capricho de ésta o al deseo 
de producir un perjuicio a la demandante". 

"Ahora bien, sin discusión en torno a 
los extremos de la vinculación laboral ni 
en cuanto al salario devengado, el proble
má jurídico se plantea alrededor de la 
justa causa invocada por el patrono para 
dar por terminado el contrato de traba
jo y que ofrece las siguientes secuen
cias:" 

"a) Desde el 29 de octubre de 1973, la 
trabajadora fue informada de la decisión 
de la empresa de consolidar la fabricación 
de calzado en las instalaciones de ésta en 
la ciudad de Bogotá; 

"b) El 10 de febrero de 1977, es decir, 
más de tres años después, se le ratifica
ron a la actora la información sobre la 
necesidad de su traslado y las condicio
nes de éste". 

"e) El 20 de diciembre de 1977, o sea 
más de diez meses después de la nota 
anterior, la compañía se dirige a la seño
ra de Cañola para precisarle la obligación 
de aceptar el traslado ordenado, no sin 
hacer alusión a la negativa expresada por 
ella en carta de 16 de febrero del mismo 
año". 
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"d) El 16 de enero de 1978, en respues
ta a la comunicación a que se refiere el 
literal anterior, responde la trabajadora 
arguyendo que fue contratada en Cali, por 
lo cual su traslado constituiría violación 
de las estipulaciones contractuales y aña
de que sufre de asma y que el clima -de 
Bogotá- no le «acinta» (sic), y 

"e) Finalmente, mediante nota del 4 de 
febrero de 1978, la compañía determina 
dar por terminado el contrato de trabajo 
celebrado con la actora, por justa causa, 
por incumplir la obligación 1 ~ del artícu
lo 58 del Código Sustantivo del Trabajo 
en armonía con el numeral 6? del aparte 
A) del artículo 7? del Decreto 2351 de 
1965". 

"Expuesta la· situación sub lite como 
queda planteada en las líneas preceden
tes, es claro que a la operaria deJ?andante 
se le advirtió, con gran anticipación, la re
solución empresarial de su traslado y que 
se le hicieron saber asimismo las razo
nes que servían de apoyo a esta disposi
ción y las condiciones en las cuales se 
produciría su mudanza a Bogotá, subra
yándose que no sufriría desmejora ni en 
su salario ni en su categoría y que · ade
más se le ofrecerían los medios para su 
acomodo digno en su nuevo domicilio". 

"También está claro que el único moti
vo plausible para desdeñar la nueva ubica
ción de su trabajo, fue, por parte de la 
señora de Libreros, el· hecho indemostra
do de sufrir de afecciones en las vías res
piratorias y la alegación consecuencia! de 
que el clima de Bogotá no le era propi· 
cio. Con todo, se debe relievar en este pun
to, que llevar al expediente documentos 
que pretendían acreditar esas circunstan
cias, no pudieron ser tenidos en cuenta 
por haber sido arrimados extemporánea
mente al infolio (fls. 5. 6, 7, 2do. cua
derno)". 

"Previas consideraciones anotadas, es 
menester observar que el Tribunal ad 
quem, al decidir el recurso de apelación 
se expresó de esta guisa en torno al asun
to medular de la cuestión". 

"«En el informativo consta que a pesar 
de haberse trasladado la sección de cal-

zado a Bogotá, en la ciudad de Cali si
guió funcionando la empresa Uniroyal 
Croydon S. A., con otras dependencias, ta~ 
les como abrigos, llantas, etcétera»". 

"«El artículo 5? del Decreto 2351 de 
1965 dice que el contrato a término inde
finido tendrá vigencia mientras subsistan 
las causas que le dieron origen y la ma
teria del trabajo»". 

"«Esta norma consagra un derecho de 
estabilidad en el empleo y el deber co
rrelativo del patrono a respetarlo»". 

"«Esta causal no puede ser invocada por 
el patrono cuando por su propio arbitrio 
hace desaparecer o propicia el desapareci
miento de las causas que le deron origen 
a la materia del trabajo. Esos hechos tie
nen que producirse por 9ircunstancias 
ajenas a la voluntad de las partes»". 

"«El hecho de que la sección de calza
do hubiera sido trasladada a la ciudad de 
Bogotá, como cambio o modificación en 
la organización de la empresa, no se pue
de entender que han desaparecido las cau
sas que le dieron origen al contrato o que 
ha dejado de existir la materia del traba
jo, pues la empresa continúa siendo la 
misma, pues sigue conservando sus acti
vidades normales y su unidad de explota
ción económica» (fls. 10 vuelto y 11 del 
2do. cuaderno)". 

"De la transcripción que queda hecha, 
surge el primer yerro del sentenciador al 
hacerle ostentar al artículo 5? del Decre
to 2351 de 1965 una virtualidad de la cual 
evidentemente carece, a saber, la de cons
tituir justa causa para determinar la fi
nalización unilateral de los contratos de 
trabajo, error que se muestra aún más 
grave si se tiene en cuenta que del texto 
de la carta de despido, si bien existe una 
alusión a dicha norma, no se infiere en 
manera alguna que se le haya atribuido 
la eficacia que equivocadamente predica 
el Tribunal. En efecto, en ningún momen
to la empresa afirmó que desaparecía co
mo tal como unidad de explotación eco
nómica; se limitó a destacar la necesidad, 
dentro de su organización, de concentrar 
su actividad de fabricación de calzado en 
la factoría de su propiedad en Bogotá, pe-
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ro sin darle a ~~sa circunstancia ninguna 
otra relievancia jurídica". 

"Lo anterior queda subrayado por las 
comunicaciones enviadas por la compañía 
en los últimos episodios de la cuestión, 
cuando diáfanar:nente se le hizo ver a la 
actora las consecmmcias que le podría 
deparar el incumplimiento a las órdenes 
e instrucciones que tan inteligiblemen
te se le había impartido, encuadrando tal 
comportamiento dentro de las causales 
consagradas como justas en el artículo 
7? del Decreto 2351 ya citado". 

"Ello queda ratificado por el mismo Tri
bunal, cuando acepta: 

"«Como la trabajadora se negó al trasla
do a la fábrica de calzado en la ciudad de 
Bogotá, a pesar de las buenas condicio
nes que le ofreció la empresa para facili
tarle su radicación en esa ciudad, se in
voca también como justa causa del des
pido el artículo 7? numeral 6? del Decre
to 2351 de 1965., en concordancia con el 
artículo 58, nuri1eral 1? del Código Sus
tantivo del TrabajO>)". 

"«Se le imputa una violación grave de 
la obligación especial por cuanto no aca
tó las órdenes e instrucciones particula
res del traslado de Cali, a la ciudad de Bo
gotá, a la sección de calzado»". 

"Más adelante, el Tribunal se adentra 
en el terreno de lo que dicha Corpora
ción pretende una definición del ius va
riandi y al efecto explica: 

"«El jus variandi :se concreta en el de
ber que tiene el trabajador de colaborar 
para cumplir los fines de la empresa y el 
poder de direccil:5n que el empresario po
see»". 

"«Las alteraciones más frecuentes es
tán en a) Cambio de tarea o de trabajo; 
b) Cambio de horario; e) Traslado de un 
lugar a otro de trabajo»". 

"«Las partes enmarcaron este jus va
riandi dentro del contrato de trabajo, o 
sea, que por un acuerdo de voluntades 
quedó especificado en la siguiente mane-
ra»": -

"«'A prestar el servicio antedicho en la 
ciudad de Cali, comprometiéndose a acep
tar cualquier otro empleo u oficio a don
de lo promueva el patrono, dentro de sus 
dependencias, que el trabajador sea capaz 
de desempeñar siempre que el cambio no 
implique desmejora en la remuneración 
ni en la categoría de trabajo'»" (sic). 

"«Si las partes limitaron ese jus va
riandi dentro de las instalaciones en la 
ciudad de Cali, el patrono no puede obli
gar al trabajador a trasladarse a Bogotá 
u otro sitio del _país, pues por mutuo 
acuerdo así lo convinieron contractual
mente. Si acepta el trabajador ese trasla
do a la ciudad de Bogotá, está acordando 
la modificación contractual, pero si se 
niega, no se le puede imputar que no está 
realizando la labor personalmente dejan
do de acatar las órdenes que de modo es
pecial le imparta el patrono, pues esa or
den no tiene por qué obedecerla, pues 
expresamente se comprometió sólo a tras
lados y a cambios en el trabajo dentro 
de las dependencias de la fábrica o esta
blecimiento en la ciudad donde fue con
tratado, razón por la cual el despido de
viene en injusto» (fls. 11 y 11 vto., 2? cua
derno)". 

"Empero, el ensayo de elaborar la no
ción de ius variandi es desacertado en teo
ría y totalmente equivocado en el sub li
te. En efecto, tal fenómeno ha de enten
derse como la facultad de la cual goza el 
patrono para imponer unilateralmente 

. modificaciones al contrato de trabajo, 
desde _luego dentro de los límites de la 
ley y con respeto a los derechos adqui
ridos por el trabajador y siempre que 
tenga, dentro de la normativa legal, razo
nes válidas para hacerlo". 

"En ese orden de ideas, es evidente que 
se podría hablar de dos modalidades 
del fenómeno en estudio. Uno que se po
dría denominar propio, consistente en la. 
alteración de las condiciones de trabajo, 
por decisión patronal, respetando las cor
tapisas de la ley y aquéllas establecidas 
por la jurisprudencia y la doctrina, pero 
sin consultar la voluntad del asalariado. 
La otra expresión, que podría llamarse 
ius variandi impropio, vendría a consistir 
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en la modüicación antedicha, pero con
sentida expresa o tácitamente por el em
pleado. Así las cosas, salta a la vista que 
la que tuvo en mientes el sentenciador 
fue esta última, mas hizo caso omiso de 
la primera que, como facultad, es la real 
institucionalización del fenómeno". 

Se refiere en seguida el recurrente a 
la sentencia dictada el 21 de agosto de 
1980 por la Sección 2~ de esta Sala ( Gui
llermo Acosta contra Tejidos El Cóndor, 
Rad. N? 7357), en la cual se le dio pleno 
valor a una cláusula contractual idéntica, 
interpretada en el sentido de que el tras
lado a otra ciudad, distinta de la sede, po
día ser impuesto por la empresa y debía 
ser obedecido por el trabajador. Cita y 
transcribe además apartes de la senten
cia de 4 de febrero de 1975, en el juicio de 
Joaquín Gil García contra Gaseosas Posa
da Tobón. Radicación N? 4680, según la 
cual son válidas las cláusulas que impo
nen un posible traslado al trabajador, 
siempre que el cambio "no produzca des
mejoramiento de las condiciones labora
les o la remuneración, o, en g~neral, per
juicio para el trabajador". 

A continuación agrega el recurrente: 

"Realizada la recapitulación anterior y 
en consonancia con las pruebas cuyos 
errores en apreciación, positivos o nega
tivos, sirven de prolegómeno a este car
go, convendrá estudiar en qué forma ellos 
se presentaron, de conformidad con el 
siguiente sistema": 

"i) Indudablemente, se ha presentado 
un ostensible yerro en la apreciación del 
contrato de trabajo (fls. 27 y 28 del1er. cua
derno), particularmente en cuanto se re
fiere al entendimiento de la cláusula pri
mera, literal b), al de la trabajadora en la 
ciudad de Cali, lo cual condujo a restar
le toda validez al mandato patronal de 
traslado a Bogotá" . 

. "ii) De igual modo, fue apreciada equi
vocadamente la carta de despido (fl. 30, 
1er. cuaderno), que en parte alguna apo
ya esa decisión en el artículo 5? del Decre
to 2351 de 1965, sino como sin esfuerzo 
se infiere de su parte final, en el incum-

plimiento de las órdenes que al efecto le 
habían sido impartidas a la ~ctora". 

"iii) Es palmaria la calidad de válida de 
las razones expuestas por mi procurada 
para adoptar la determinación del tras
lado de la actora. Ello surge. sin equívoco 
de las comunicaciones a folios 47, 36 y 39 
del primer cuaderno, en las cuales no so
lamente se le informan a la trabajadora 
los motivos que la han inducido a adop
tar dicha solución, sino que además le 
indican cuáles serán las ayudas y benefi
cios que recibirá con el fin de que no su
fra o se aminore considerablemente el 
traumatismo que puede derivarse en su 
nueva posición. Todo lo anterior está co
rroborado por la confesión judicial hecha 
en el interrogatorio de parte absuelto por 
la demandante y particularmente por sus 
respuestas a las preguntas 9~, 11, 12, 13 y 
14, a folios 98 y 98 vuelto del primer cua
derno, por lo cual resultan todas estas 
probanzas equivocadamente apreciadas". 

"iv) Por otra parte, no fue apreciada la 
comunicación enviada por la actora a la 
compañía el día 16 dé enero de 1978, en 
la cual manifiesta que su traslado viola
ría las disposiciones contractuales, no 
sin agregar que sus achaques de salud le 
impedirían trasladarse a Bogotá. Demos
trado como está que la órbita del domici
lio contractual no está restringida en la 
ciudad de Cali, como queda ya visto, su
cede que la demandante no acreditó que 
su estado de salud le impidiera el viaje 
prescrito como orden por la empresa, pe
ro ni siquiera que estuviese afectada por 
asma o artritis, pues los documentos que 
se arrimaron al expediente no solamen
te no son auténticos sino que fueron arri
mados inoportunamente". 

Se refiere en seguida el censor a las de
claraciones de testigos, y precisa el alcan
ce y contenido de la proposición jurídica 
que encabeza el cargo. 

S e considera 

1. Decisión del Tribunal. Dice el contra
to de trabajo impreso, que obra a folios 
4 y 5 del primer cuaderno, suscrito en la 
ciudad de Cali -domicilio de las par-
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tes-, que Leonor Libreros de Cañola, co
mo "auxiliar de costura en abrigos" al 
servicio de la empresa Croydon del Pacífi
co S. A., se obliga: " ... b) a prestar el ser
vicio antedicho en la ciudad de Cali, com
prometiéndose (sic) aceptar cualquier 
otro empleo u oficio a donde lo promue
ba (sic) el patrono, dentro de sus depen
dencias, y que el trabajador sea capaz de 
desempeñar siempre que el cambio no 
implique desmejora de la remuneración 
ni de la categoría del trabajador". 

Y el Tribunal, luego de transcribir es
ta cláusula, razonó así: "Si las partes li
mitaron ese jus variandi dentro de las 
instalaciones en la ciudad de Cali, el pa
trono no puede obligar al trabajador a 
trasladarse a Bogotá u otro sitio del país, 
pues por mutuo acuerdo así lo convinie
ron contractualmente". 

2. Interpretación del contrato laboral. 
No encuentra la Sala que el ad quem ha
ya incurrido en un error de hecho evi
dente y manifiesto al interpretar como lo 
hizo la precitada cláusula, puesto que si 
bien ella es clara en cuanto establece la 
obligación del trabajador de aceptar otro 
"empleo u oficio", es lo cierto que resul
ta ambigua en cuanto a la presunta obli
gación de la actora de trabajar en una 
ciudad distinta a Ca:ti, sede del contrato. 
La expresión "deritro de sus dependen
cias" es equívoca; indeterminada y oscu
ra, puesto que no se dijo expresamente 
-como lógicamente ha debido hacerse
que podría tratarse de dependencias en 
otra ciudad, ni se dejó constancia de que 
el patrono las tuviera, o proyectara tener
las, ni en cuáles sitios, ni menos aún apa
rece que la trabajadora conociera tales 
circunstancias hipotéticas, al firmar el con
trato. 

Dentro de la moderna doctrina del lla
mado "dirigismo contractual", que limita 
la autonomía de la voluntad por razones 
sociales -de plena vigencia en el derecho 
laboral-, los contratos individuales de
ben ceder ante las normas de orden pú
blico que protegen a la parte . débil. Y 
este principio y su razón de ser deben 
también tenerse en cuenta, obviamente, 
cuando se trata de interpretar las cláusu-

las ambiguas de un contrato de trabajo, 
puesto que en último término, planteada 
alguna duda al respecto, ésta debe resol
verse á favor del trabajador, de acuerdo 
con el principio in dubio pro-operario 
(C. S. del T., art. 21). 

Más aún: tratándose, como se trata, de 
un contrato de adhesión, cuyo texto im
preso previamente elaborado por la em
presa difícilmente hubiera podido ser dis
cutido o variado por la trabajadora, ne
cesitada del empleo, las mismas reglas de 
hermenéutica propias del derecho civil 
-en donde es mucho mayor el respeto 
a la autonomía de la voluntad-, conduci
rían al mismo· resultado, favorable a la 
actora, tal como lo decidió el Tribunal. 

Ya desde 1887 la regla de interpreta
ción de los contratos aplicable al caso en 
estudio, de acuerdo con el Código Civil, 
indica que "se interpretarán las cláusu
las ambiguas a favor del deudor. Pero las 
cláusulas ambiguas que hayan sido exten
didas o dictadas por una de las partes, sea 
acreedora o deudora, se interpretarán 
contra ella, siempre que la ambigüedad 
provenga de la falta de una explicación 
que haya debido darse por ella" (C. C., art. 
1624). 

3. El ius variandi locativo. Basta rese
ñar la importancia y complejidad del te
ma para confirmar plenamente las ante
riores consideraciones, según las cuales no 
puede ser válido el poder de ·dirección de 
un patrono en esta materia tan delicada, 
cuando se pretende sustentarlo en la cláu
sula ambigua de un contrato impreso 
(T. Sala Franco, la movilidad del perso
nal dentro de la empresa. - Editorial Tec
nos, 1973). 

Indica la doctrina que la movilidad del 
personal no es una facultad del emplea
dor, unilateral y omnímoda, puesto que 
no se puede disponer_ del trabajador co
mo si fuese una máquina o una mercan
cía, ya que él "echa, como las plantas, sus 
propias raíces". Es evidente que el tra
bajador tiene un legítimo derecho a la 
inamovilidad, que le permite organizar su 
vida personal, social y familiar sin tras
tornos innecesarios. 
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El cambio en la sede de trabajo, que 
implica cambio de localidad, o sea el tras
lado en sentido propio, debe tener unos 
límites genéricos (causas justificativas de 
la actuación empresarial y respeto a los 
derechos adquiridos del trabajador), ade
más de unos límites específicos, propios 
o impropios, como pueden ser el criterio 
de la antigüedad y el de las cargas empre
sariales, respectivamente. En todo caso 
debe obedecer a criterios objetivos y no 
puede imponerse sobre la base de un pac
to impuesto y además ambiguo, en el cual 
se prevé el cambio de "dependencia", pe
ro no el de "localidad" y menos _aún en- . 
tendida como cambio de ciudad y de re
gión. 

4. Observaciones finales. Finalmente 
observa la Sala que no es válido acudir a 
supuestos precedentes judiciales cuando 
se trata de interpretar una cláusula de un 
contrato individual, en un caso concre
to determinado. Tal tipo de decisiones 
particulares . no constituyen jurispruden
Cia propiamente dicha, puesto que depen
den de circunstancias individuales y con
tingentes, y no se refieren directamente al 
recto entendimiento de normas legales. 

No se configuraron por tanto los erro
res señalados por el censor como 2, 3, 4 
y 5, ni se dio la errónea apreciación del 
contrato y de las cartas (folios 27; 30, 36, 
39 y 47), que tienen relación directa con 
el entendimiento que el Tribunal le dio a 
la cláusula contractual en referencia, con
forme se viene de analizar. Por lo mis
mo, la falta de apreciación de la carta de 
folios 69 tampoco implica yerro alguno, y 
menos uno evidente y manifiesto. -

En cuanto al primer error propuesto, 
que consistiría en. "dar por demostrado, 
sin estarlo, que a la trabajadora se le 
aplicó como causal de despido la desapa-

rición de las causas que dieron origen al 
contrato de trabajo, según el artículo 5<:> 
del Decreto 2351 de 1965", se tiene que fue 
la empresa quien expresamente la men
cionó, en primer lugar, en la propia car
ta de despido (folios 30). El Tribunal se 
limitó a hacer algunas observaciones ju
rídicas sobre el tema, que eran entonces 
pertinentes, pero también tuvo especial
mente en cuenta la causal del artículo 7<:>, 
6<:>-a) del mismo decreto. Tampoco se en
cuentra acá error alguno, como no existe, 
finalmente, en la apreciación de las res
puestas 9~. 11, 12, 13 y 14 del interrogato
rio de parte rendido por la actora, pues
to que. habría de tenerse en cuenta igual
mente las contestaciones 15 y 16. 

No se demostraron, en consecuencia. 
los errores de hecho que propone el car
go único, el cual no prospera. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali, de fecha veinticin
co (25) de septiembre de mil novecientos 
ochenta (1980), en el juicio seguido por 
Leonor Libreros de Cañola contra Uniro
yal Croydon S. A. 

Sin costas por no haberse causado. 

Cópiese, notifíquese _y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, Manuel Enr-ique 
Daza Alvarez, José Gregario Díaz Granados 
( Conjuez). -

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., noviembre diecisiete de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Radicación Nc:> 7900. 

Acta Nc:> 45. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel En
rique Daza A.lvarez. 

El señor Angel Santiago Pérez deman
dó por medio de apoderado judicial a la 
Empresa Puertos rle Colombia - Terminal 
Marítimo y Fluvial de Barranquilla, repre
sentada por su gerente doctor José Miguel 
Gómez Munárriz, para que por los trámi
tes del juicio ordinario laboral de mayor 
cuantía, se condenara a la entidad deman
dada al "reconocimiento y pago de las 
sumas de dinero que le adeuda a mi man
dante por concepto de indemnización por 
la mora en el pago de sus prestaciones 
sociales, más las eostas del juicio, inclui
da la labor en derecho". 

La demanda fue contestada oportuna
mente por la J<:::mpresa Puertos de Colom
bia - Terminal Marítimo y Fluvial de Ba
rranquilla (fls. 75 y 76, del ler. cuaderno). 

El Juez de ¡.>rimera instancia decidió la 
litis por sentencia de techa 14 de agosto 
de 1980, cuya parte resolutiva es la si
guiente: 

le:> CONDENASE a la Empresa Puertos 
de Colombia - Te1·minal Marítimo y Flu-

vial de Barranquilla, a pagar al señor An
gel Santiago Pérez, representado judicial

. mente por el doctor Heriberto Gallardo 
Serna, la suma de $ 291.528.06, por con
cepto de salarios moratorias. 

"2<:>. Sin costas". 

El Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Barranquilla, Sala Laboral, re
solvió la apelación interpuesta por el apo
derado de la entidad demandada median
te la sentencia de fecha 25 de septiembre 
de 1980, cuya parte resolutiva es del te
nor siguiente: 

"CONFIRMASE en todas sus partes el 
fallo apelado". 

"Cópiese, notifíquese y devuélvase en 
su oportunidad a la oficina de origen. 
Cúmplase". 

El señor apoderado de la parte deman
dada interpuso el recurso de casación con
tra la sentencia de segunda instancia, 
el cual fue concedido por el Tribunal y 
admitido por la Corte, Sala de Casación 
Laboral. Por consiguiente, se procede a 
su estudio y decisión. 

El alcance de la impugnación se fijó en 
los siguientes términos: 

"Con la presente demanda de casación 
pretendo que la honorable Corte Suprema 
de Justicia -sala de Casación Laboral
case totalmente la sentencia en cuanto 
confirmó la condena de primer grado por 
concepto de indemnización moratoria 
-salarios caídos-, para que en su lugar 
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esa honorable Sala, en sede de instancia, 
revoque la condena del a quo y en su lu
gar absuelva a la entidad que represento 
·de todas y cada una de las peticiones de 
condena solicitadas en la demanda". 

La demanda de casación -que no fue 
contestada por la parte demandada
contiene un solo cargo expresado así: 

"La causal de casación que invoco es 
la primera de las contenidas en el artícu
lo 60 del Decreto 528 de 1964, que mo
dificó al artículo 87 del Código Procesal 
del Trabajo, y con base en esta causal, 
formuló el siguiente cargo: 

Unico cargo: 

"Acuso la sentencia de segunda instan
cia de ser . violatoria por la vía directa y 
por interpretación errónea de los artícu
los 8 y 11 de la Ley 6~ de 1945, en concor_. 
dancia con los artículos 51 y 52 del Decre
to 2127 de 1945 y 1<:> del Decreto 797 de 
1949; artículos 467, 468, 469, 470 (modifi
cado por el artículo 37 del Decreto 2351 
de 1965) y 471 (modificado por el artícu
lo 38 del Decreto 2351 de 1965) del Código 
Sustantivo del Trabajo, en concordancia 
con . el artículo 77 de la convención colec
tiva de trabajo vigente hasta el 31 de di
ciembre de 1980 para los trabajadores de 
los Terminales Marítimos de la Costa 
Atlántica, incluidos entre ellos el del Sin
dicato de Trabajadores del Terminal Ma
rítimo y Fluvial de Barranquilla. 

Demostración del cargo 

"Para el honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla -Sa
la Laboral- la obligación de condenar a 
indemnización moratoria surge de mane
ra automática, sin tener en cuenta la bue
na fe por parte de la Empresa Puertos de 
Colombia ·en la liquidación y pago de las 
prestaciones sociales al demandante, pe
ro ocurre que esta sanción. de indemniza
ción moratoria, según lo tiene dilucidado 
la honorable Corte Suprema de Justicia, 
en reiterados fallos, no es de aplicación 
automática, sino, se repite, debe tenerse 

47. Gaceta Laboral 1981 

en cuenta la mala fe y temeridad del pa
trono para su aplicación. 

"El Juez de conocimiento en· el proce
so de au~os practicó una diligencia de ins
pección judicial, en donde confirmó que 
al demandante le fueron liquidadas y pa
gadas sus prestaciones sociales el día 11 
de febrero de 1980, que ingresó a la em
presa el día 2 de marzo de 1959 y fue re
tirado el 31 de agosto de 1979 y que el úl
timo salario mensual devengado fue de 
$ 54.322.00. El Juez se conformó con es
tablecer estos hechos, pero no averiguó 
las causas de la mora en el pago. 

"Puertos de Colombia es una entidad 
estatal que se rige por las normas de la 
Contraloría General de la República. Es 
decir, toda cuenta debe estar visada y au
torizada por el Auditor de la Contraloría 
General. En estas diiligencias una cuenta 
se demora mucho más de los cinco días 
pactados en la convención para liquida
ción y pago de las prestaciones, y además, 
los trabajador~s deben adjuntar certifi
caciones sobre entrega de los implemen
tos que le da la empresa para el cum
plimiento de sus labores, paz y salvo de 
cooperativas, Banco Popular, etcétera. 

"Probado está en autos que el deman
dante fue desvinculado el 31 de agosto de 
1979 y que las prestaciones sociales le fue
ron pagadas el día 11 de febrero de 1980. 
El juez de conocimieno descontó los cin
co días de gracia ordenados en la conven
ción y de manera automática condenó a 
la empresa que represento al pago de la 
suma de $ 291.528.06, sin estudiar la bue
na o mala fe patronal. 

"El honorable Tribunal erró al confir
mar el fallo del a quo al darle validez al 
folleto de la convención colectiva de tra
bajo que fue adjuntado como prueba al 
proceso y que no era vigente para la épo
ca de desvinculación del demandante. En 
autos aparece la convención con vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 1978 y el de
mandante, como está probado dentro del 
proceso, fue desvinculado el 31 de agos
to de 1979. Por consiguiente, esta prueba 
carece de validez. 
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"Al estar enfocadas las peticiones de 
condena de la demanda en base en el ar
tículo 77 de la convención colectiva de 
trabajo, que fue llHvada a autos y que rio 
es válida como prueba en el caso sub jú
dice, el honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla debió 
revocar el fallo de primera instancia y en 
su lugar absolver a mi representada de 
todas y mida una de las peticiones de 
condena. 

"R.eitero también que Puertos de Co
lombia obró con buena fe y diligencia 
al liquidar y pagar las prestaciones socia
les al demandante, pues al no poder ha
cerlo dentro de los cinco días siguientes 
como lo ordena la convención, sí lo hizo 
en un término que considero prudencial, 
en vista de toda la tramitación y vigilan
cia de la Contraloría General de la Re
pública. 

"En fallo reciente de la honorable Cor
te Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral - Sección II, expediente número 
7016, de fecha 17 de abril de 1980, profe
rido en el ordinario laboral de Luis Enri
que Parrado contra Puertos de Colombia, 
con ponencia del honorable Magistrado 
doctor José Gnecco Correa, al estudiar el 
principio de buena fe patronal, dijo lo si
guiente: 

"«De la motivacit5n del Tribunal Supe
. rior para condenar a Puertos de Colom
bia a pagar la indemnización por mora, se 
observa con claridad que el fallador apli· 
có automáticamente la indemnización sin 
que analizara la conducta de Puertos de 
Colombia para determinar si obró de bue
na fe al no pagar oportunamente las pres
taciones sociales. La jurisprudencia de la 
Sala dé Casación Laboral ha entido (sic) 
que estos casos la condena obedece a una 
interpretación errónea de la norma, sea 
la contenida en el artículo 65 del Código 
Sustantivo del ~rrabajo, en tratándose de 
trabajadores particulares, o en t~l artícu
lo 1? del Decreto 797 de 1949, reglamen
tario del artículo 11 de la Ley 6~ de 1945, 
si se trata de trabajadores oficiales, pues 
fue por interpretación de dichas disposi· 
ciones como jurispmdencialmente se lle
gó a la conclusión de que si el patrono 

------------------------------
aducía razones atendibles para justificar 
la mora quedaba exonerado de la indem
nización correspondiente por haber ac
tuado de buena fe. Como en la sentencia 
acusada nada se dijo sobre la conducta 
de la entidad demandada, el Tribunal Su
perior interpretó erróneamente el artícu
lo 1? del Decreto 797 de 1949, reglamen
tario del artículo 11 de la Ley 6"' de 1945. 
El cargo prospera»". 

Se considera: 

El único cargo contra la sentencia im
pugnada es la violación directa por inter
pretación errónea de las normas legales 
sustanciales que en la demanda se se
ñalan, es correcto en su planteamiento. 

En efecto, los artículos 11 de .la Ley 6"' 
de 1945 y 52 del Decreto 2127 de 1945 
tienen estrecha concordancia, por la ma
teria que regulan, con el artículo 1? del 
Decreto 797 de 1949. 

En la demostración del cargo dice el 
censor, que para el honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla, Sala Laboral, "la obligación de 
condenar a indemnización moratoria sur
ge de manera automática, sin tener en 
cuenta· la buena fe por parte de la Em
presa Puertos de Colombia en la liquida
ción y pago de las prestaciones sociales 
al demandante" . 

En realidad, de las consideraciones que 
tuvo el Tribunal para confirmar la con
dena hecha por el Juez de primera ins· 
tancia por concepto de indemnización mo
ratoria, fluye con nitidez la aplicación au
tomática que el sentenciador hizo del ar
tículo 1? del Decreto 797 de 1949. 

El Tribunal dice en su sentencia: "Co
mo la relación laboral con el actor ter
minó el día 31 de agosto de 1979 y como 
el pago se hizo el 11 de febrero de 1980, 
transcurrieron 161 días de mora, que fue 
la condena del a quo y la Sala lo confir
ma por estar acorde con la realidad pro
cesal" (folio 167, cuaderno 1?). 

Como se ve, el Tribunal hace suyas las 
razones del Juez de primera instancia pa-



N? 2406 GACETA JUDICIAL 555 

· ra condenar al pago de la indemnización 
moratoria. 

Por su parte, el a quo dice en su fallo: 
"Ahora bien, como · el actor se desvincu
ló de la entidad demandada el día 31 de 
agosto de 1979, los 30 días de gracia de 
que disponía la empresa, conforme al ar
tículo de la convención anteriormente 
transcrito, vencieron el 30 de septiem
bre de ese mismo año, y puesto que la 
demandada le canceló al actor las pres
taciones sociales el día 11 de febrero de 
1980, es decir, transcurridos 161 días, pro
cede la condena por salarios moratorias, 
que sobre la base de un salario promedio 
mensual de $ 54.322.00 da un total de 
$ 291.528.06" (folio 159, cuaderno 1?). 

Sin duda alguna, el a quo también da 
aplicación automática en su sentencia al 
artículo 1? del Decreto 797 de 1949, al no 
hacer ninguna deliberación o reflexión so
bre la buena o mala fe en relación con la 
mora patronal. 

La jurisprudencia de la Corte ha sido 
reiterada en considerar implícito, por vía 
de interpretación, el elemento buena o ma
la fe en la mora del patrono para el pa
go al trabajador de las obligaciones labo
rales que resulten a favor de éste a la 
terminación del contrato, con el objeto de 
morigerar el rigor del precepto legal re
gulador de la indemnización por mora, 
eliminando para ello su aplicación auto
mática. En consecuencia, cuando se le 
aplica de este modo no se le da su cabal 
alcance, y se viola por interpretación 
errónea, puesto que al aplicarlo así se le 
atribuye un sentido que no tiene. 

Por tales motivos, en principio, se de
bería casar la sentencia impugnada, em- · 
pero del análisis de instancia que tendría 
que hacer la Corte se concluiría que en los 
autos no está demostrada la justificación 
de la mora de la entidad demandada pa
ra el pago de las prestaciones sociales a 
qu~ tenía derecho el trabajador, por tan-

to, mal podría inferirse que la mora en 
el pago estuvo asistida de buena fe. 

Es de anotar que la convención colec
tiva de Trabajo, que obra de folios 3 a 
71, no tiene constancia de la fecha de su 
depósito que comprueba la oportunidad 
en que este acto debe cumplirse según 
lo exigido por el artículo 469 del Código 
Sustantivo del, Trabajo, lo cual impide su 
valoración para efectos jurídicos. 

Así las cosas, sería un contrasentido 
procesal casar la sentencia del Tribunal, 
para en sede de instancia confirmar 
la sentencia del juez a quo. Se quebranta
ría la consonancia lógica que debe tener 
el cuerpo de la sentencia de la Corte al 
casar con lo que resuelve como Tribunal 
de instancia. 

Por las razones anteriores el cargo no 
prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colomiba y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida, dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barranqui
lla el veinticinco (25) de septiembre de 
mil novecientos ochenta (1980), en el jui
cio ordinario de trabajo instaurado por 
Angel Santiago Pérez contra Puertos de 
Colombia - Terminal Marítimo y Fluvial 
de Barranquilla. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Manuel Enrique Daza Alvarez, César Ayerbe 
Chaux, Fernando Uribe Restrepo. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera 

Bogotá, D. E., diez y siete de noviembrs 
de mil novecientos ochenta y uno. 

Radicación N? 7978. 

Acta N'? 45. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan· 
do Uribe Restrepo. 

Jorge Antonio Sánchez Santiago, mayor 
de edad, residenciado en Salgar, Atlánti
co, identificado con cédula de ciudadanía 
845.594, de Puerto Colombia, demandó a 
la empresa Puertos de Colombia, Termi
nal de Barranquilla, para que previos los 
trámites de un juicio ordinario se la con
denase a pagarle "salarios caídos por mo
ra en el pago de las prestaciones socia
les", pues habiéndose retirado el 15 de ju
nio de 1979, su cesantía sólo le fue can
celada el 26 de octubre del mismo año. 
La empresa demandada se opuso a la pe
tición alegando que le era aplicable el De
creto 797 de 1949. 

El Juez del conocimiento, el Sexto La
boral del Circuito de Barranquilla, dictó 
sentencia de primer grado, condenando a 
la demandada a paga¡· al actor $ 170.338.62 

por concepto de "salarios moratorias", 
sin costas. Apeló la parte demandada y 
en tal virtud se produjo la sentencia de 
6 de noviembre de 1980, dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, mediante la cual se confir
ma en todas sus partes el fallo apelado. 

El apoderado de la empresa demanda
da, en desacuerdo con tal decisión, inter
puso oportunamente el recurso extraor
dinario, que fue concedido por el Tribu
nal y admitido por la Corte, al igual qué 
la correspondiente demanda, la cual ha 
sufrido el trámite regular, por lo que pro
cede esta Sala a decidirlo. Se presentó 
oportunamente escrito de réplica. 

El recurso 

Consta de un solo cargo, con base en la 
causal primera de casación laboral con
sagrada por el artículo 60 del Decreto 528 
de 1964, y de acuerdo con el alcance de la 
impugnación se solicita la casación total 
de la sentencia acusada para que la Cor
te, en sede de instancia, revoque la del 
Juez y en su lugar absuelva a la demanda
da de todos los cargos. 

El cargo 

Se propone y sustenta en los siguientes 
términos: 
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. "Acuso la sentencia recurrida de ser 
violatoria en forma indirecta, por aplica
ción indebida de la regla de derecho con
tenida en el literal e) del artículo 77 de 
la convención colectiva de trabajo para 
el Terminal Marítimo de la Costa Atlánti
ca y Bocas de Ceniza, vigente hasta el 31 
de diciembre de 1978, en relación con los 
artículos 467, 468, 469 y 470, sustituido 
este último por el artículo 37 del Decreto 
2351 de 1965 y con los artículos 1, 8, 11 y 
12, letra f) de la Ley 6'!- de 1945, artículo 
2'? de la Ley 64 de 1946, artículo 1 '? de la 
Ley 65 de 1946, artículo 52 del Decreto 
2127 de 1945, artículo l'? del Decreto 797 
de 1949, artículo 5'? del Decreto 3135 de 
1968, artículos l'?, 3'?, 5'? y 7'? del Decreto 
1848169, artículos l'?, 22, 23, 27, 28, 29 y 30 
del Decreto 3118168. En el orden probato
rio los artículos 251, 252, 253, 254, 258, 
279, 264, del Código de Procedimiento Ci
vil, en relación con los artículos 51, 61 Y 
145 del Código de Procedimiento Laboral. 
En estas violaciones incurrió el Tribunal 
Superior de Barranquilla, a consecuencia 
de error de derecho en la apreciación de 
la convención colectiva de trabajo, que 
obra en autos, cuyo artículo 77, literal e) 
aplicó en la definición de la litis sin ser 
pertinente y falta de aplicación (modali
dad de aplicación indebida según la ju
risprudencia de esa honorable Sala) del 
artículo 60 de la misma convención de 
autos". 

"Incidencia 

"De haber sido (sic) por el error de de
recho que acuso, el Tribunal habría teni
do que revocar el fallo del a quo y en su 
lugar absolver a la empresa que repre
sento". 

"Demostración" 

"El Tribunal fundó su condena en la vi
gencia de la convención colectiva de au
tos, así puede leerse a folio 93, cuaderno 
N'? 1 del expediente. « ... Como el actor era 
sindicalizado, le es aplicable la convención 
colectiva vigente al tiempo. que se reti
ró ... » (el subrayado es mío)". 

Sin embargo, a folio 12, el artículo 60 
del folleto que contiene la convención que 

obra en el proceso, dice que su vigencia 
(la de la convención) fue hasta el 31 de 
diciembre de 1978". 

"El demandante Juan Antonio Sánchez 
Santiago, que según lo probado en autos 
y que no controvierto aquí, terminó su 
contrato de trabajo el 15 de junio de 1979, 
de acuerdo ·con la inspección ocular que 
obra a folio 82, y no le era aplicable una 
regla de derecho que solamente regía has
tal el 31 de diciembre de 1978. Y como el 
Tribunal dio como establecida la vigencia 
de la convención en esa fecha, en que ella 
no regía, violó ésta, que es prueba ad sus-
tantian actus, según las exigencias legales, 
artículo 469 del Código Sustantivo del Tra
bajo en relación con el artículo 61 del Có
digo de Procedimiento Laboral". 

"Finalmente, no existiendo en el proce
so prueba alguna que establezca el dere
cho dispensado por los ·juzgadores, el fa
llo recurrido deberá casarse, como res
petuosamente lo solicito en conformidad 
con el alcance de la impugnación de la 
presente demanda". 

El opositor, a su turno, observa: 

"Se presentó solamente un cargo, el 
cual no puede prosperar por las siguien
tes razones: 

"1. El cargo se formuló, como indevidtt 
(sic) aplicación de normas distantivas 
(sic) a consecuencia de error de derecho 
en la apreciación de la convención colec
tiva de trabajo que obra en autos". 

"En inciso 2'? del numeral 1'? del artícu
lo 87 del Código de Procedimiento Labo
ral establece que sólo habrá lugar a error 
de derecho en casación del trabajo, cuan
do se haya dado por establecido un he
cho con un medio probatorio no autoriza
do por la ley, por exigir ésta al efecto una 
determinada solemnidad para la validez 
del acto, pues en este caso no se debe ad
mitir su prueba por otro medio, y tam
bién cuando deja de apreciarse una prue
ba de esta naturaleza, siendo el caso de 
hacerlo". 

"La honorable Corte, en varias oportu
nidades, ha dicho que «El error de Dere
cho no consiste en equivocadas aprecia-
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ciones jurídicas del sentenciador, sino en 
dar por acreditado un hecho o no darlo 
por acreditado, cuando la ley exige deter
minadas solemnidades sustanciales para 
su existencia y prueba". 

"Este no es el caso, precisamente de 
un error de Derecho, pues la convención 
colectiva se puede acreditar por diferen
tes medios, lo importante es que se acre
diten los requisitos fijados por el artícu
lo 14 del Decreto 616 de 1954, que modifi
có el artículo 479 del Código Sustantivo 
del Trabajo". 

"Podría alegarse, como violación indi
recta, un error de hecho, en dar por de
mostrado, sin estarlo, que la convención 
había perdido vigencia, pero no pre:;;entar 
el cargo, como violación por error de De
recho". 

"El error de Derecho, en la jurisdicción 
laboral, está reservado por las pruebas ad 
sustantian actus, como lo fija el artículo 
87 del Código de Procedimiento Laboral, 
y, en consecuencia, se formuló mal el car
go, y no puede prosperar". 

"2. El cargo, en primer término, se for
muló por aplicación indebida de las reglas 
de Derecho contenidas en el literal e) del 
artículo 77 de la convención colectiva de 
trabajo para el Terminal Marítimo de la 
Costa Atlántica y Bocas de Ceniza, en re
lación con otras normas citadas". 

"La _norma sustantiva, que se conside
ra violada, tiene que tener carácter nacio
nal, para que se cumplan los requisitos 
de la casación. Como es obvio, las estipu
laciones de una convención colectiva, no 
pueden tenerse como normas sustantivas 
de carácter nacional, y por ende, el car
go no es viable". 

"La convención colectiva, que obra a fo
lio 12 del expediente es apenas una prue
ba documental, que apreció el juzgado y 
el Tribunal para proferir su sentencia, pe
ro no es norma sustantiva". 

"Como en el cargo se dice que las vio
laciones en que incurrió el Tribunal Supe
rior de Barranquilla, son a consecuencia 
de error de derecho en la apreciación de 

la convención colectiva de trabajo, cuyo 
artículo 77, literal e) aplicó en la defini
ción de la litis sin ser pertinentes, y a fal
ta de aplicación del artículo 60 de la mis
ma convención, no se puede siquiera es
tudiar éste, ya que las pruebas pueden ser 
apreciadas erróneamente o dejarse de 
apreciar, pero no motivo de indevida 
(sic) aplicación, o falta de aplicación". 

3. Se citaron también como violados 
los artículos 251, 252, 253, 254, 258, 279 y 
264 del Código de Procedimiento Civil, en 
relación con los artículos 51, 61 y 145 del 
Código de Procedimiento Laboral". 

"Las normas probatorias no son tampo
co normas sustantivas, que puedan ser 
atacadas en casación. Si violan, dentro de 
un proceso laboral, son simplemente vio
laciones medio, por medio de las cuales 
se llega a la violación de la ley sustan
tiva". 

"4. Se ha pretendido en este proceso ale
gar un hecho nuevo, dentro del recurso 
de casación". 

"La empresa demandada, al contestar 
la demanda, alegó, para el no pago de la 
indemnización moratoria, el pago oportu
no de las prestaciones, dentro del térmi
no del Decreto 797 de 1949, y el Juzgado y 
el Tribunal pudieron acreditar la exis
tencia de la pactación convencional, pa
ra pagar la cesantía, solamente dentro de 
los cinco días siguientes a la termina
ción del contrato, y el hecho cierto, de 
que ésta sólo se canceló con una mora de· 
ciento veintiocho (128) días, en relación 
con lo pactado". 

"Si el artículo 478 del Código Sustanti
vo del Trabajo establece las prórrogas 
sucesivas de las convenciones colectivas 
y el artículo 479, la forma como deben se; 
denunciadas, no es de recibo que en el re
curso . extraordinario de casación se pre
tenda alegar que la convención no estaba 
vigente, para la fecha de la terminación 
del contrato". 

Considera la Sala 

El ataque se apoya en la presunta falta 
de apreciación de la convención colecti-
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va que obra en el proceso, y por este as
pecto está bien fundado, de acuerdo con 
el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, ya 
que según reiterada jurisprudencia de es
ta Sala, en aplicación del artículo 469 del 
Código Sustantivo del Trabajo, la conven
ción colectiva está sujeta a prueba solem
ne, necesaria para que el acto sea válido, 
según lo dispone expresamente esta últi
ma norma. (Ver sentencia de Sala Plena, 
de Jllayo 20176). 

. Tampoco es rechazable el cargo por pre
dicar aplicación indebida de una cláusula 
de la: convención colectiva, puesto que ha 
entendido esta Sala, de acuerdo también 
con reiterada jurisprudencia, que la nor
ma convencional es verdadera norma, en 
cuanto de ella se derivan derechos, y que 
como tal puede ser considerada en el re
curso extraordinario, con apoyo en las 
normas legales de las cuales deriva su 
fuerza vinculante, las que en este caso 
han sido debidamente citadas por la cen
sora. También es de recibo la inclusión en 
la proposición jurídica de normas sobre 
derecho probatorio, cuando la infracción 
aue se afirma de ellas tiene el valor de 
medio que lleva a la violación de normas 
sustantivas, siendo estas últimas el ver
dadero apoyo del ataque. 

Al entrar en el examen de fondo en
cuentra la Sala que la convención colec
tiva de trabajo suscrita entre la Empresa 
Puertos de Colombia y los Sindicatos de 
la Costa Atlántica y Obras de Conserva
ción de Bocas de Ceniza, vigente basta el 
31 de diciembre de 1978 (folios 12 y ss.), 
no ha sido debidamente acreditada en el 
proceso, puesto que no incluye una cons
tancia válida en relación con su oportu
no depósito, el cual ha debido hacerse 
dentro de los quince (15) días siguientes 
al de su firma (marzo 14 de 1977), so pe
na de no producir "ningún efecto" (C. S. 
del T., art. 469). 

Es cierto que a folio 80 vuelto figura 
una constancia manuscrita, con sello del 
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social 
-División Atlántico, Secretaría Gene
ral-, según la cual el original de la citada 
convención "se encuentra depositado le
galmente en el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social en Bogotá". Esta cons
tancia, sin embargo, no tiene el mérito 
probatorio requerido, puesto que no pro
viene de la oficina en donde se dice que 
fue hecho el necesario depósito, y ade
más porque no informa sobre la fecha 
exacta en que ocurrió el referido acto. 

La constancia del depósito exigida por 
el artículo 469 del Código Sustantivo del 
Trabajo· equivale a un instrumento públi
co u oficial autógrafo, de puro carácter 
declarativo, y en ningún caso constitutivo 
o dispositivo. El funcionario llamado a 
dar fe de tal depósito es obviamente el 
que esté autorizado para ello en la mis
ma oficina en donde se celebró el acto, y 
debe actuar a manera de un testigo ins
trumental extraprocesal, para hacer cons
tar el depósito y su fecha, pero en ningún 
caso para pretender definir su legalidad 
u oportunidad, la que debe ser apreciada 
por los jueces. El antedicho funcionario 
actúa como testigo actuario, en declara
ción de nudo hecho, para. dar fe de las cir
cunstancias concretas del acta de depósi
to, pero no para decidir si éste se ajusta. 
o no a la ley. 

Esta sería razón suficiente para recha
zar el cargo, puesto que la recurrente ha 
indicado que la convención -que los fa
Hadares de instancia aceptaron- demues
tra que únicamente estuvo vigente hasta 
el 31 de diciembre de 1978, hecho que no 
se ha comprobado para efectos del recur
so. Además de que la recurrente olvida la 
prórroga tácita que pudo haber tenido lu
gar según el artículo 478 del Código Sus
tantivo del Trabajo, ante la ausencia de 
prueba en relación con su oportuna de
nuncia (art. 14 del Decreto 616 de 1954), 
en la hipótesis adoptada por los senten
ciadores. 

Adicionalmente observa la Sala que la 
recurrente plantea un hecho o medio nue
vo inadmisible en casación, ya que los fa
Hadares de instancia no tuvieron oportu
nidad de pronunciarse sobre él. En efecto, 
la empresa demandada fundó su defensa 
en la aplicabilidad del Decreto 797 de 
1949, y ella misma indicó que "si el tra
bajador pretende que en su favor se apli~ 
quen las normas de la convención colee-
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tiva vigente en la empresa demandada, 
debe allegarla en su oportunidad-al proce
so". Aducida por el actor la convención 
en referencia, nada observó la empresa al 
respecto, ni aun después de que ella sir
vió de base a la sentencia de la primera 
instancia, confixmada luego por el Tri-
bunal. · 

En razón de las anteriores considera
ciones, no prospera el cargo. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju-

dicial de Barranquilla, de fecha seis (6) 
de noviembre de núl novecientos ochenta 
(1980) en el juicio seguido por Jorge An
tonio Sánchez Santiago contra Puertos de 
Colombia-Terminal Marítimo y Fluvial de 
Barran quilla. 

Costas a cargo de la recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Manuel Enrique Daza ·Alvarez. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., diez y ocho de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N'? 7689. 

Acta N'? 41. 

Magistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

Belisario López, mayor, vecino de Bo
gotá, demandó por medio de apoderado 
especial a la Empresa de Acueducto y Al
cantarillado de Bogotá, D. E., con domici
lio en Bogotá, para que sea condenada a 
pagarle auxilio de cesantía, vacaciones, 
primas y demás prestaciones a que tenga 
derecho por haber prestado sus servicios 
personalmente, y pensión de jubilación 
por haber trabajado más de veinte años 
al servicio de la demandada y tener la 
edad requerida por la ley. 

Los hechos los relata el apoderado del 
demandante así: 

"1 '? Belisario López prestó sus servicios 
a la Empresa de Acueducto y Alcantari
llado de Bogotá, D. E.; 2'? Ingresó al ·servi
cio de la empresa en el año de 1948. 
3'? Prestó sus servicios ininterrumpida
mente hasta el año de 1975 y posterior
mente le dieron un nuevo trabajo de ca
jillas. 4'? Durante todo el tiempo ha pres
tado sus servicios en forma personal, di
recta y permanente. 5'? Ejecuta trabajos, 
como destajero, mediante órdenes de 

trabajo o «contratos», de obras. 6'? Estos 
trabajos los ejecuta directa y exclusiva
mente para la empresa. 7<? La empresa de
mandada paga los trabajos por unidades. 
8? En el precio se incluye el valor de los 
materiales y mano de obra, cuando no 
los suministra directamente la empresa. 
9? En la ejecución de los trabajos está su
jeto a las órdenes e instrucciones y especi
ficaciones de la empresa. 10. Está sujeto a 
la vigilancia de los jefes de la empresa, 
permanentemente; es decir, sujeto a la di
rección técnica y administrativa de la em
presa. 11. La empresa imparte órdenes 
por conducto de sus ingenieros y jefes de 
sección y supervigila el trabajo por medio 
de sus inspectores. 12. El trabajador de
mandante está obligado a seguir las ins
trucciones técnicas y administrativas de 
la empresa. 13. El trabajador está obli
gado a entregar unidades en tiempos de
terminados por la empresa. 14. La empre
sa facilita maquinaria especial para ejecu
ción de trabajos. 15. La empresa facili
ta vehículos de transporte de materiales. 
16. La empresa se reserva permanente
mente la facultad de sancionar al trabaja
dor. 17. La sanción puede ser por mora o 
por desobedecimiento de las instruccio
nes recibidas. 18. El trabajador no puede 
apartarse de las direcciones técnicas y ad
ministrativas que le den los superiores. 
19. El trabajador no tiene autonomía ni 
dirección, ni técnica ni administrativa. 20. 
A los trabajadores de obras menores «lla
mados contratistas», la junta directiva de 
la empresa demandada, en sesiones de 5 
de agosto y 8 de octure de 1970 y 1'? de 
abril de 1971, dispuso que se les recono-
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ciera y pagara todas las prestaciones so
ciales que la empresa reconoce a sus tra
bajadores. 21. En el Juzgado 8 del Traba
jo de Bogotá obran las actas por medio 
de la cual (sic) la empresa reconoció y 
pagó a todos estos trabajadores destaje
ros «llamados contratistas» por la empre
sa, las prestaciones sociales a que tenían 
derecho. 22. Además, a muchos destaje
ros más ha reconocido y pagado esas pres
taciones. Luego a trabajo igual, condicio
nes también iguales, de conformidad con 
la ley. 23. El trabajador demandante es 
un destajero al servicio de la empresa, al 
cual se paga por unidad de obra y reune 
las condiciones para que se .le reconozcan 
y paguen las prestaciones sociales de ley. 
24. El trabajador demandante, para ago
tar la vía administrativa elevó reclama
ción a la empresa, por varias oportunida
des y no le han contestado desde el año 
de 1974. 25. El salario promedio del tra
bajador es de $ 15.000.00". 

Al contestar la demanda el apoderado 
judicial de la Empresa de Acueducto y Al
cantarillado de Bogotá, D. E., negó los he
chos fundamentales y se opuso a las pre
tensiones, proponiendo la excepción de 
"inexistencia de la obligación". 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia el Juzgado del conocimiento, que 
lo fue fue el Séptimo Laboral del Circuito 
de Bogotá, dictó sentencia el veinte de 
marzo de mil novecientos ochenta, por 
medio de la cual absolvió a la demandada 
de todas y cada una de las pretensiones 
formuladas por .Belisario López, a quien 
condenó en costas y cuyo · apoderado 
apeló. 

El Tribunal Super:ior del Distrito Judi
cial de Bogotá, Sala Laboral, en senten
cia de dieciséis de mayo de mil novecien
tos ochenta dispuso: "lc:> REVOCAR el fa
llo apelado, y en su lugar CONDENA a la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá, D. E., a pagar al señor Belisa
rio López M edina, de las condiciones ci
viles anotadas en autos, las siguientes su
mas y conceptos: a) Veintiún mil tres
cientos sesenta y siete pesos con cincuen
ta centavos ($ 21.367 .50) por concepto de 
cesantía. b) Cuatrocientos cincuenta pe-

sos <$. 450.00) por concepto de vacacio
nes. e) Seiscientos setenta y cinco pesos 
($ 675.00) mensuales, a partir del dos 
(2) de abril de mil novecientos setenta y 
cuatro (1974), por concepto de pensión 
de jubilación. d) Las costas de la prime
ra instancia. 2?) ABSUELVESE a la de
mandada de las demás peticiones de la 
demanda. 3?) Sin costas en esta instancia". 

Recurrió en casación la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 
D. E. Concedido el recurso por el Tribu
nal Superior y admitido por esta Sala de 
la Corte, se decidirá previo estudio de la 
demanda extraordinaria y del escrito de 
réplica de la parte opositora. 

Alcance de la impugnación 

Pretende el recurrente que se case total
mente la sentencia recurrida y que en se
de de instancia la Corte confirme la de pri
mer grado, proferida con fecha 20 de mar
zo de 1980. 

Con base en la causal primera de casa
ción el impugnador formula dos cargos, 
los cuales se estudiarán en su orden. 

Primer cargo 

"Se fundamenta este cargo en que la 
sentencia acusada violó por vía indirecta, 
por aplicación indebida, el artículo 1 c:> de 
la Ley 6~ de 1945 y artículos 1\', 2?, 3? y 4? 
del Decreto 2127 de 1945, en relación con 
las siguientes normas legales: Artículos 
17, literales a) y b) y 22 de la Ley 6~ de 
1945; artículo lc:> del Decreto 2767 de 1945; 
artículos lc:>, 2c:> y 3? de la Ley 65 de 1946; 
artículo 2? de la Ley 72 de 1931; artículo 
lc:> del Decreto 1054 de 1938; artículo 4? de 
la Ley 38 de 1946; y artículo 5? del D,ecre
to 3135 de 1968. 

"A las mencionadas infracciones llegó 
el sentenciador de segunda instancia co
mo consecuencia del error de hecho en 
que incurrió al apreciar los documentos 
auténticos que obran a los folios 6 a 10 
vuelto, 14 a 27 y 30 a 39 del expediente, 
dando por demostrado, con base en ellos 
sin estarlo, que el demandante BelisariÓ 
López trabajó continuamente, sin inte-
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rrupción alguna, mediante contrato de tra
bajo, al servicio de la Empresa de Acue
ducto y Alcantarillado de Bogotá, D. E., 
que es un establecimiento público de 
carácter Municipal, por espacio de veinti
trés (23) años, ocho (8) meses, veintisie
te (27) días. 

La demostración del cargo 
"1. El demandante Belisario López ce

lebró con la Empresa de Acueducto y Al
cantarillado de Bogotá, que es un estable
cimiento público de carácter municipal, 
como lo reconoce el juzgador de segundo 
grado en su sentencia recurrida, ocho ( 8) 
contratos de obra, de naturaleza civil, pa
ra la ejecución de varios trabajos, así: 

"El primer cont-rato, celebrado el día 
4 de julio de 1950, fue para cercar un lo
te de terreno de propiedad de la empre
sa demandada, por un precio determina
do (fl.. 6). 

"El segundo contrato, suscrito por las 
partes el día 26 de abril de 1952, fue para 
la construcción de un piso en concre
to, también por un precio fijo y determi
nado (fls. 7 a 8). 

"El tercer contrato, firmado por las 
partes contratantes el día 1 '? de· abril de 
1960, fue para la confección de elementos 
que la empresa demandada utiliza para la 
adecuada prestación del servicio de acue
ducto, por un precio determinado, cuyo 
objeto quedó clara y precisamente deter
minado en las siguientes cláusulas con
tractuales: «Primera. Objeto: El objeto de 
de este contrato consiste en la construc
ción por parte del contratista de elemen
tos prefabricados en concreto que ocasio
nal, periódica o sucesivamente, se le en
comienden. Segunda. Naturaleza de los 
trabajos: El contratista se obliga a cons
truir especialmente los siguientes elemen
tos destinados a complementar las redes 
de acueducto y alcantarillado y las aco
metidas: a) Cajillas unitarias para aco
metidas; b) Tapas para sumideros; e) Bo
casifones y rejas para sumideros; d) Car
gues para pozos de inspección; e) Tapas 
para cajas de medidores mayores de %"; 
f) Tapas varias (para válvulas, etc.). Ter
cera. Obligaciones del contratista: a) Eje-

cutar los trabajos en el local que la em
presa le destine y con sujeción a las nor
mas que en cada caso dicte ella por me
dio de una orden especial de trabajo que 
debe ser firmada por el empleado debida
mente autorizado y por el contratista, 
donde se especifique la obra determinada 
por ejecutar su cantidad aproximada, el 
plazo de entrega y lás multas que ocasio
ne la demora en la terminación del tra
bajo. Esta orden puede reemplazarse por 
un pedido del almacén de la empresa, de
bidamente firmado y aceptado. b) Firmar 
el anexo de precios unitarios y sujetarse 
a los reglamentos, normas técnicas y de 
seguridad que rigen en la Dirección de 
Servicios para esta clase de trabajos; e) 
Emplear en la ejecución de las obras per
sonal suficientemente capacitado y mate
riales de primera· categoría, obligándose 
a retirar el trabajador que no cumpla esas 
condiciones y a .cambiar los materiales 
que no reunan las especificaciones gene
rales de la empresa; d) No admitir en los 
trabajos que le encomiende la empresa, 
personal permanente que no se halle en 
buen estado de salud, cuyas circunstan
cias deberá comprobar antes de su ingre
so con un certificado médico, acreditan
do además la identificación y buena con
ducta con los certificados legales corres
pondientes; e) Cubrir por su cuenta los 
jornales, prestaciones sociales e indemni
zaciones a que haya lugar; f) Mantener 
un equipo de herramientas que se halle 
en buen estado y que sea suficiente para 
la ejecución de las obras; g) Pagar por su 
cuenta el transporte de materiales, herra
mientas y personal que se necesite para 
la ejecución de los trabajos, o cubrir a 
la empresa el valor de esos ·gastos, a las 
tarifas que ordinariamente cobra ella, en 
caso de que ésta suministre ese medio 
de transporte; h) A responder y pagar los 
daños que ocasione a terceras personas 
con la ejecución de los trabajos; i) Lle
var un registro donde consten todos los 
datos relativos al personal que el contra
tista tenga a su servicio, especialmente 
los referentes a fecha de ingreso, monto 
del salario y prestaciones pagadas; j) Pa
sar a la empresa mensualmente, una re
lación del personal retirado y de las pres-
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taciones cubiertas por el contratista, sien
do causal de caducidad de este contrato 
cualquier infonnacióu falsa a este respec
to; k) Ejecutar todas las obras que se le 
encomienden, bajo Jla v1gilancia de los em
pleados que la empresa. designe para su 
revisión y sometiéndose ul control del La
boratorio de Suelos y Cuncretos; 1) En
tregar en el Almacén de Cá.mavieja los ele
mentos que se le soliciten, m) No ejecu
tar dentro del local que Aa empresa le 
destine para efectos de este contrato, tra
bajos diferentes a los ordelll.ados por la 
empresa; n) Reemplazar toJa obra que 
resulte defectuosa por inade-.:uada ejecu
ción o mala calidad de los materiales; 
ñ) A responder por .todos lo~ materiales 
y equipos que la empresa le em;regue para 
la ejecución de los trabajos». 

"El plazo de duración de est~ contrato 
fue de un (1) año prorrogable, contado 
a partir de su firma, pero las partes se 
reservaron el derecho de darlo por termi
nado antes del citado plazo, con previo 
aviso de treinta (30) días dado por escri
to (fls. 9 a 10 vto.). El cuarto contrato, 
que es similar al tercero, se suscribió por 
las partes el día 26 de enero de 1971 (fls. 
14 a 16 vto.). El quinto contrato, que es 
similar al anterior, se suscribió por las 
partes con fecha 22 de marzo de 1972 (fls. 
18 a 20 vto.). El sexto contrato, que con
tiene estipulaciones similares a los ante
riores citados, se firmó por las partes 
contratantes el día 22 de agosto de 1972 
(fls. 22 a 27). El séptimo contrato, de es
tipulaciones semejantes a las que se han 
mencionado anteriormente, se suscribió 
por las partes el día 2 de julio de 1972 
(fls. 30 a 35); y el octavo contrato, que 
tiene por objeto la confección de los mis
mos elementos mencionados en el tercer 
contrato y en los posteriores, con cláusu
las similares, se suscribió por las partes 
el día 28 de agosto de 1973 (fls. 36 a 39); 

"2. La parte demandada reconoció co
mo ciertos los expresados contratos, co
mo se evidencia en la contestación de la 
demanda (fls. 55 y 56) y en· la diligencia 
de inspección ocular que tuvo lugar en la 
primera instancia (:fls. 84 a 85 ·vto.), cuyo 
cumplimiento se corroboró con los testi-

monios rendidos en este proceso por los 
señores Francisco Wiesner Rozo, José del 
Ca~men Parra y Federico Saúl Sánchez 
Sánchez. 

"3. No obstante la claridad y precisión 
de los aludidos contratos de obra celebra
dos por las partes litigantes, el Juzgador 
de segundo grado entendió erróneamen
te que dichos contratos eran de trabajo, 
fuente única de las prestaciones sociales 
pretendidas por el actor en la demanda 
con que se inició el juicio. 

"Fue así, como mediante dicha aprecia
·ción errónea, violó el sentenciador de se
gunda instancia las normas . legales que 
se indican como infringidas en este car
go, pues no sólo apreció erróneamente los 
supradichos contratos, sino que también 
dio por demostrado, sin estarlo, que se 
trató de un solo contrato de trabajo que 
se extendió en el lapso comprendido en
tre el 4 de julio de 1950 y el 1'? de abril de 
1974, o sea por 23 años, 8 meses, 27 días 
continuos". 

El opositor replica: 

"La sentencia acusada hace un análisis 
de los hechos, de todo el conjunto de las 
pruebas allegadas y hace una correcta 
aplicación de las normas legales aplica
bles al caso. No incurrió el fallador en 
ningún error de hecho ni de derecho al 
apreciar las pruebas. La demanda cita par
cial y fragmentariamente un número de 
medios de prueba. Pero silencia todos los 
medios de prueba que analizados en con
junto formaron el convencimiento del fa
llador, como lo explica la sentencia. La 
demanda de casación oculta la prueba tes
timonial y no cita todos los documentos 
anexados ni la inspección ocular. 

"Ahora, no es cierto que el demandan
te haya firmado contratos civiles, sino ór
denes de trabajo, porque el contrato de 
trabajo no deja de serlo por la denomina
ción o forma que se le dé, sino por los 
elementos que trae la ley. Prestación per
sonal del servicio y continuada dependen
-cia, entre otros, como la carencia de au
tonomía técnica y directiva. 
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"Está suficientemente acreditado en el 
informativo que el trabajador demandan
te duró más de 20 años continuos, al ser
vicio de la empresa demandada, ejecutan
do y cumplimiendo diferentes trabajos. 
Se adujeron algunas órdenes de trabajo 
o contratos, hasta donde la empresa per
mitió, ya que como consta en las diligen
cias de inspección, ocultó documentos. 
No presentó el archivo. Los testimonios, 
entre ellos, el de un antiguo gerente, y de 
otros trabajadores demuestran la conti
nuidad, la permanencia al servicio de la 
empresa, la dependencia y la falta de au
tonomía técnica y directiva. El fallador 
estimó la totalidad de las pruebas en con
junto y no parcial y caprichosamente co
mo lo plantea el casacionista. 

"El recurrente se limita a citar unos 
contratos. Pero en esos mismos contra
tos está clara la sujeción o dependencia, 
y la falta de autonomía técnica y directiva. 
Aparece estipulada la subordinación téc
nica y administrativa a la empresa. Este 
análisis hecho por el sentenciador con
cluye necesaria y legalmente en la exis
tencia de la relación laboral". 

Se considera: 

El Tribunal Superior, luego de exami
nar los contratos celebrados entre deman
dante y demandada, los testimonios de 
Francisco Wiesner Rozo (folios 61), José 
del Carmen Parra (folios 61 a 62) y Fede
rico Saúl Sánchez Sánchez (folios 62 a 
63) y la inspección judicial, llega a la si
guiente conclusión: 

"Al respecto observa la Corporación, 
con base en las distintas probanzas que 
han obrado en el plenario como las docu-. 
mentales singularizadas atrás, prueba 
testimonial y la inspección judicial, to
mado todo el complejo probatorio en 
su integridad, que el demandante des
arrolló una actividad. personal con cier
ta continuidad y dedicación siempre en 
beneficio de la misma entidad a la cual 
prestó servicios y bajo dependencia o 
subordinación no sólo económica y técni
ca, sino jurídica, pues estuvo siempre la-
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borando bajo supervigila:qcia de superio
res en las instalaciones de la empresa de
mandada y sin que la forma de pactar el 
pago de los trabajos mediante sistema 
de destajos, desvirtúe la naturaleza de su 
relación subordinada de trabajo. El plan
teamiento precedentemente expuesto, lle
va a la Sala a concluir que entre el de
mandante y la demandada existió una 
verdadera relación individual de trabajo 
de carácter contractual y que por tanto 
califica al trabajador, de trabajador ofi
cial para los efectos legales a que hubie
re lugar". 

De lo transcrito se observa que el Tri
bunal Superior, como lo anota el oposi
tor, encontró demostrada la existencia de 
un contrato de trabajo con base no sólo 
en los documentos contentivos de unos 
contratos de obra, sino también en otras 
pruebas, cuya apreciación no censura el 
recurrente. Como lo ha dicho reiterada
mente la jurisprudencia, para que un car
go por la vía indirecta prospere, es nece
sario que el impugnador destruya todos 
los soportes probatorios que tuvo en cuen
ta el fallador de instancia. La omisión 
anotada es suficiente para que el cargo 
no prospere. 

Segundo cargo 

"Se fundamenta este cargo en que la 
sentencia recurrida violó por vía indirec
ta, por aplicación indebida, el artículo 1'? 
de la Ley 6~ de 1945 y artículos 1?, 2?, 3? y 
4? del Decreto 2127 de 1945, en relación 
con las siguientes normas legáles: Artícu
los 17, literales a) y b), y 22 de la Ley 6~ 
de 1945; artículo 1? del Decreto 2767 de 
1945; artículos 1?, 2? y 3? de la Ley 65 de 
1946; artículo 2? de la Ley 72 de 1931; ar
tículo 1? del Decreto 1054 de 1938; artícu
lo 4? de la Ley 4~ de 1966; artículo l'? de la 
Ley 38 de 1946; y artículo 5? del Decreto 
3135 de 1968. 

"A las mencionadas infracciones llegó 
el sentenciador de segundo grado como 
consecuencia del error de hecho en que 
incurrió al apreciar los documentos au
ténticos que obran a los folios 6 a 10 vuel-
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to, 14 a 27 y 3P a 39 del expediente, dan
do por demostrado con base en ellos, sin 
estarlo, que el demandante Belisario Ló
pez «fue trabajador de la construcción», 
cuando se ocupó con trabajadores contra
tados por él, para su servicio, en la con 
fección de los elementos que constituyen 
el objeto de los mencionados contratos. 

La demostración del cargo 

"l. El demandante Belisario López ce
lebró con la Empresa de Acueducto y Al
cantarillado de Bogotá, que es un estable
cimiento público de carácter municipal, 
como lo reconoce el juzgador de segundo 
grado en su senteneia recurrida, ocho (8) 
contratos cuyas copias auténticas obran 
a los folios del expediente mencionado 
antes. 

"2. Mediante dichos contratos se obli
gó el demandante a confeccionar, por un 
precio unitario determinado, los siguien
tes elementos, que la empresa demandada 
utiliza para la adecuada prestación del 
servicio de acueducto en la ciudad de 
Bogotá: «a) Cajillas unitarias para aco
metidas; b) Tapas para sumideros; e) Bo
casifones y rejas para sumideros; d) Car
gues para pozos de inspección; e) Tapas 
para cajas de medidores mayores de 
%"; f) Tapas varias (para válvulas, etc)». 

"3. Pese a la individualización de los 
elementos que constituyeron el objeto de 
los supradichos contratos, cuyo uso y 
aplicación se entiende fácilmente por su 
solo enunciado, el fallador de segunda 
instancia entendió erróneamente que di
chos contratos se referían a los «traba
jos de construeción y sostenimiento de 
obras públicas», de que trata la excep
ción establecida en la primera parte del 
artículo 5'? del Decreto 3135 de 1968, con 
el propósito de ubicar la labor del de
mandante en la aludida excepción y con
cluir que por lo tanto tuvo la calidad de 
trabajador oficial, vinculado por contra
to de trabajo. 

"Del modo indicado, violó la sentencia 
· acusada las normas legales que se seña

lan como infringidas en este segundo car
go, al dar por demostrado, sin estarlo, 

que el demandante le prestó sus servicios, 
mediante contrato de trabajo, al estable
cimiento público denominado «Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 
D. E.», en la construcción de obras públi
cas, siendo que se trató de labores rela
cionadas con la ·confección de elementos 
destinados a la adecuada prestación del 
servicio de acueducto en esta ciudad de 
Bogotá y no de labores relacionadas con 
la construcción o sostenimiento del acue
ducto y alcantarillado de la ciudad deBo
gotá". 

El opositor hace observaciones de ca
rácter técnico y luego argumenta: "El sos
tenimiento y construcción de un acueduc
to es una obra pública. Los acueductos en 
Colombia dependen de las Secretarías de 
Obras Públicas, en general. Y el acueduc
to es una empresa susceptible de ser de 
propiedad particular. No es una función 
administrativa. Y si no es una obra públi
ca, como la energía eléctrica, como el al
cantarillado, ¿entonces qué es? No lo di
ce el casacionista". 

Se considera: 

Sobre la calidad de trabajador de la 
construcción dijo el Tribunal Superior: 

"Según las distintas documentales que 
obran en el plenario tales como los con
tratos suscritos por el demandante con 
la entidad empleadora, y las llamadas 
«órdenes de trabajo», en armonía con la 
prueba testimonial anteriormente relacio
nada y la inspección judicial realizada, se 
concluye que el actor desplegó su activi
dad personal ejecutando trabajos de cons
trucción y para el sostenimiento de obras 
públicas. 

"Es así como por ejemplo, en el con
trato de folios 9 y 10 en la cláusula segun
da, sobre «Naturaleza de los trabajos» se 
lee lo siguiente: «El contratista se obliga 
a construir especialmente los siguientes 
elementos destinados a complementar las 
redes de acueducto y alcantarillado y las 
acometidas: a) Cajillas unitarias para 
acometidas; b) Tapas para sumideros; e) 
Bocasifones y rejas para sumideros; d) 
Cargues para pozos de inspección; e) Ta-
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pas para cajas de naedidores naayores de 
%"; f) Tapas varias (para válvulas, etc)». 

"Basta la sinaple lectura de esta cláusu
la para colegir que las funciones del de
naandante se ajustan plenanaente al crite
rio general que ha tenido la doctrina y 
la jurisprudencia desde antaño, en el sen
tido de seguir la definición de trabajado
res de la construcción que trae el artícu
lo 1? de la Ley 38 de 1946, cuando dice: 
« ... se entiende conao trabajadores de la 
construcción a toda persona que a jor
nal, sueldo, destajo por tarea, ejecute 
obras de naovilización de tierra, extrac
ción de piedras, arena y cal, colocación 
de puertas y ventanas de hierro o naade
ra y en general obras de esta naisnaa ín
dole; trabajos de plonaería, latonería,. pin
tura, decoración, enapapelado y jardine
ría; instalaciones eléctricas; sanitarias, 
aire acondicionado y refrigeración; denao
lición de edificios, reparaciones, ;refornaas 
y reconstrucciones; construcción de al
cantarillado, nauros de contención, obras 
de naanapostería, dragados y pavinaenta
ciones; trabajos de cantera, vigilancia y 
dirección subalternas, sienapre y cuando 
que todos estos trabajos sean inherentes 
a una obra deternainada de construc
ción». 

"Y dentro de estas naisnaas nociones, 
tanabién resulta acertado entender la ac
tividad prinaordial de la entidad enaplea
dora, conao de construcción". 

Se observa en prinaer término que el 
Tribunal Superior se fundanaentó tanto 
en los contratos que indica el recurrente 
conao apreciados erróneanaente, y que son 
los que obran de folios 6 a 10 vuelto, de 
14 a 27 y de 30 a 39, conao tanabién en las 
órdenes de trabajo y los testinaonios, que 
no se incluyen entre las pruebas no apre-

ciadas correctanaente, incurriéndose así 
en el naisnao error del cargo anterior. Ade
naás, el fallador de segunda instancia lle
gó a la conclusión de que el denaandante 
era un trabajador de la construcción por
que encontró que las obras por él realiza
das, hecho que no discute el recurrente, 
se ajustan a la definición de trabajadores 
de la construcción dada por el artículo 1'.' 
de la Ley 38 de 1946, de acuerdo con el 
alcance que le da la jurisprudencia o 
la doctrina, o sea que se trata de subsun
ción de una situación fáctica en la norma, 
lo que no es atacable por la vía indirecta, 
sino por la directa, pues la violación de 
la ley se originaría en un error inris in 
judicando y no de un error facti in indi
cando. 

No prospera el cargo. 

En naérito de lo expuesto la Corte Su
prenaa de Justicia, Sala de Casación La
boral, adnainistrando justicia en nonabre 
de la República de Colonabia y por auto
ridad de la l~y, NO CASA la sentencia re
currida dictada el dieciséis de naayo de 
mil novecientos ochenta por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
Sala Laboral, en el proceso ordinario se
guido por Belisario López contra Enapre
sa de Acueducto y Alcantarillado de Bo
gotá, D. E. Costas del recurso extraordi
nario a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

José Eduardo Gnecco C., Jerónimo Argáez 
Castello, Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



lL.& JLIEY §lEÑl~lL.& Ql1UIE 1UNTIC.&MIENJIE JL.& §!EN'JI'IENCTI.& ]J)JEJL 1I'IRTIIEl1UN.&II. 
lE§ (DIElJ!E'JI'((} I!J)JEJL lRIEC1UJR§((} IEX'JI'JR.&OJR]J)TIN.&IRTIOv IEXCIEJPl'JI'O C1UANI!J)((} §lE 
TIN'JI'lEJRJPlONIE PER SALTUM, ]J)JE §1U!EIR1I'IE Q1UIE JL.& COIR'JI'IE NO JPl((}I!J)JRll.& C.&a 
§.&IR §TIM1U1L1I'Ji~NlEiWIIEN1I'IE JI..&§ §!ENJJENCTI.&§ I!J)JE JPllRTIMIEIR.& Y §!EG1IJNI!J).& 

TIN§'JI' .&NCTI.& 

JP>!R((}JP>((}§TICTION J1UIRTIIJJTIC.& TINCOMJPllLIE'JI' .& 

IEIT. .&JR'JI'TIC1UJL((} 23 ]J)JE JI..& lLIEY 116 ]J)JE 11968 

JPliri[J)JhtnlbJ~ Jpnrálcr;Ur;mtm~Till~~ IG([])TilliTngmnrmtli mm ~U([])Ji dJl~ lht~cr;lht([]) IG([])Till m([])Rhnlll dJl® limt 
cr;¡ffi§mt!Gilómt limtlblm:mtli1 IGllllmtTilltdl([]) §® ]pllre~~mtdl® lhtmt!G~Jrli([]) IG([])Till§ll§~llll ®Till limt Sl]l]li®Cllmla 
cr;ñóTill ®UÓTill~mt dJl® dJl~!GlimtiL@.IGll([])Till®§ tdl~ ~~§ftng([])§, ITJillll~ Till([]) ®§ ]l]Irllll®lblmt !GmtliñiTñcr;mta 

dJlm ]l][llll[ll ®lili([]) ]l]([])JL n[ll n~w 

Corte Suprema tle Justicia. - Sala de 
Casación Laboml. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., diez y nueve de noviembre 
de ·mil novecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 8050. 

Acta N'? 46. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Decide la Sala el :recurso de casación 
interpuesto por el apoderado judicial de 

· Lucila Trujillo Prieto -mayor de edad, 
vecina de Bogotá, e identificada con c.c. 
20'337 .548, de la misma ciudad- contra 
la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá el 
30 de enero de 19Hl, dentro del juicio pro
movido por la recurrente contra Dora 
Carantón de Sánchez, Blanca Alcira Ca
rantón de Bernal, Clara Beatriz Carantón 
de Cifuentes y Fanny Zelma Carantón de 
Bernal, en su carácter de sucesores a tí
tulo universal de Marco Antonio Caran
tón, con el fin de que se las condenase a 
pagarle cesantía, primas de servicios, 

salarios, vacaciones e indemnización por 
mora, con base en los hechos de que da 
cuenta el libelo inicial (folios 20 y 21). 
Dieron respuesta las demandadas negan
do los hechos y oponiéndose a las preten
siones. Propusieron como excepciones 
las de inexistencia de causa, cobro de lo 
n:o debido y carencia de título. 

El Juez Segundo Laboral del Circuito 
de Bogotá, a quien correspondió el cono
cimiento, dictó sentencia el 25 de agosto 
de 1980, absolviendo a las demandadas de 
todos los cargos y condenando en costas 
a la actora, la cual interpu~o el recurso 
de apelación que fue resuelto por el Tri
bunal en la sentencia acusada, por me
dio del cual se confirma la decisión del 
juez y se condena a la demandante en las 
costas de la segunda instancia. 

El recurso 

Oportunamente interpuesto, fue conce
dido por el Tribunal y admitido por esta 
Sala, al igual que la correspondiente de
manda. Se presentó en tiempo escrito de 
oposición, el cual será tenido en cuenta 
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al estudiar el cargo único de que consta 
la demanda. 

El censor propone en los siguientes 
términos el alcance de su impugnación: 

"Con el recurso que sustento a nom
bre de Lucila Trujillo Prieto persigo al
canzar la casación total del fallo proferi
do por el Tribunal Superior de Bogotá el 
día 30 de enero de 1981, lo mismo que la 
del fallo de primera instancia, proferido 
el 25 de agosto de 1980". 

"Una vez casadas las sentencias, con el 
debido respeto solicito a la honorable 
Corte, que constituida en Tribunal de ins
tancia, en lugar de los fallos casados, dic
te una providencia en la cual se profie
ran las siguientes condenas contra las de
mandadas, quienes quedarán obligadas en 
forma solidaria". 

"a) Condenar a todas las demandadas 
a pagar los salarios insolutos correspon
dientes a los meses comprendidos entre 
el 1? de agosto de 1976 al 27 de enero de 
1977 a razón de $ 3.000 mensuales". 

"b) Condenar a todas las demandadas 
a pagar a la señora Trujillo Prieto el 
valor de la prima de servicios y de las 
vacaciones correspondientes a los. años 
comprendidos entre el 1? de enero de 
1972 y el 27 de enero de 1977, con base 
en el salario de $ 3.000 mensuales. Las 
correspondientes al tiempo comprendido 
entre el 1? de enero de 1975 y 27 de ene
ro de 1977" y los anteriores con el sala
rio mínimo legal vigente". 

"e) Condenar a las demandadas a pagar 
a la demandante el valor correspondien
te a la cesantía definitiva que le corres
ponde por el tiempo comprendido entre 
el 1? de enero de 1972 y el 27 de énero de 
1977, con un salario promedio de $ 3.000 
mensuales". 

"d) Condenar a las demandadas al pago 
de la indemnización moratoria de que trar 
ta el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo a partir del 27 de enero de 1977, 
hasta cuando se realice el pago efectivo 
de todos los salarios y prestaciones que 
se le adeudan a mi mandante, a razón de 

un día de salario por cada día de mora, 
teniendo como base un salario de $ 3.000 
mensuales". 

"e) Condenar a las demandadas al pa
go de las costas del proceso y de las agen
cias en derecho". 

El cargo 

Se presenta así: 

"Acuso los fallos impugnados por ha
ber incurrido en falta de apreciación de 
unas pruebas documentales que obran 
en el proceso y por haber apreciado erró
neamente otras de la misma naturaleza, 
con lo cual se incurrió en un evidente 
error de hecho, que condujo a los falla
dores a una violación indirecta de la ley 
sustancial consistente en la no aplicación 
de las normas pertinentes al caso con· 
troverti.do". 

Demostración del cargo 

"El cargo contra las sentencias impug
nadas lo demostraré desarrollando los 
siguientes puntos: 

"1) Transcripción de las partes perti
nentes de los fallos impugnados". 

"2) Relación de pruebas que obran en 
el proceso, y que no fueron tenidas en 
cuenta". 

"3) Relación de pruebas que fueron 
erróneamente interpretadas". 

"4) Motivos por los que se afirma que 
hubo falta de apreciación y errónea inter
pretación de pruebas". 

"5) Relación de las normas sustancia
les violadas y concepto de la violación". 

"l. Transcripción de ·zas partes perti
nentes de los fallos impugnados. Senten
cia de primera instancia proferida por el 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bogotá (folios 67 y 68). « ... De los testimo 
nios antes. analizados se desprende que 
está demostrado, que en realidad, la ac
tora prestó sus servicios personales al 
señor Carantón, quien fue el padre de las 
demandadas ... » ... «De consiguiente, esta 
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prestación personal de servicios se pr_e
sume regida por un contrato de trabaJO 
de conformidad con el artículo 24 del Có
digo Sustantivo del !rabajo, presunc~ó~ 
que no ha sido desvirtuada en este JUI
cio»". 

"La misma sentencia, a folio 68, dice: 
... «Como puede observarse los testigos no 
les consta en qué fecha ingresó la actora 
al servicio del señor Carantón, y al des
conocerse esta fecha, también se descono
ce la duración del contrato». 

"« ... A lo anterior se agrega -continúa 
la sentencia- que no se demostró cuál 
fue el salario deven~~ado por la actora. Al 
respecto hay ausencia absoluta de prueba. 
Respecto a este punto no es posible apli
car el salario mínimo, pues si se descono
ce entre qué fechas estuvo vigente el con
trato, tampoco es posible determinar cuál 
era la disposición legal que imponía para 
esa fecha, el salario mínimo». 

"Continúa la sentencia de Primera ins
tancia: ... «Por las anteriores razones, es
to es por cuanto se desconocen las fechas 
en que estuvo vigente el contrato de tr~
bajo y el salario devengado, no es posi
ble concretar o determinar el monto de 
ninguna de las acreencias laborales que 
se reclaman en este juicio, y se absolve
rá a las demandadas de todas y cada una 
de las peticiones». 

"Por su parte, la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá, con la cual se desató 
el recurso de apelación, dice: ... «Estudia
das estas disposiciones, la Sala llega a la 
conclusión que los diversos hechos rela
cionados por los declarantes, en forma al
guna pueden constituir evidencia de la 
prestación de servicios afirmada, así co
mo tampoco del tiempo del mismo y de 
la contraprestación salarial. Es decir, hay 
falta absoluta de prueba para generar las 
condenas reclamadas, motivo por el cual 
y prohijando los planteamientos hechos 
por el funcionario de la primera instan
cia, la sentencia absolutoria apelada se 
halla acorde con la realidad procesal...» 

"Por este motivo la decisión impugna
da será confirmada" (folios 80-81). 

------------------------------
"La lectura de los dos fallos antes trans

critos nos lleva a concluir que el Juzga
dor de Primera Instancia sí reconoció la 
existencia de una relación laboral entre la 
demandante y el señor Carantón, pero 
desconoció las condiciones de la misma, 
esto es, su tiempo de duración y el sala
rio que le correspondía. Por su parte el 
Tribunal desconoce totalmente la existen
cia de la relación laboral, produciendo un 
fallo aún más adverso para el apelante 
que el de primera instancia". 

"2. Relación de pruebas que obran en 
el proceso y que no fueron tenidas en 
cuenta por ninguno de los fallos impug
nados. a) Partida de defunción de Marco 
Antonio Carantón Téllez (obra a folios 2 y 
3 del expediente)". 

"b) Contestación de la demanda, en el 
aparte que dice: « ... Fundamentos de la 
contestación. La señora Lucila Trujillo, 
según mis mandantes, es conocida por
que por allá en 1971, laborando como en
fermera de una hermana del causante se
ñor Marco Antonio Carantón, realizó al
gunos trabajos de curación de dicha seño
ra después de haberle ocurrido un acci
dente de tránsito. A raíz de esta relación, 
la demandante se conoció con el padre 
de las demandadas y existió entre ellos a 
partir de 1972 una relación de tipo mari
tal, libre y de hecho ... » (folio 29)". 

· "e) Copia auténtica de la· declaración 
de renta y de un certificado adjunto, pre
sentado por el señor Marco Antonio Ca
rantón T., correspondiente al año grava
ble de 1975, en la cual declara a la deman
dante como su trabajadora durante ese 
año y señala que le pagó salarios de 
$ 3.000 mensuales, para un total de 
$ 36.000 en el año (folios 12 y 17 vuelto)". 

A continuación se refiere el recurrente 
a tres declaraciones de testigos, de las cua
les afirma que fueron mal apreciadas por 
el Tribunal. 

En seguida agrega el censor: 

"Motivos por los que afirmé que hubo 
falta de apreciación y errónea apreciación 
de las pruebas antes relacionadas. 
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"a) La partida de defunción no fue te
nida en cuenta. En efecto, el dicho unáni
me de los tres testigos afirma que la se
ñora Lucila Trujillo Prieto prestó sus ser
vicios de enfermera privada, en forma 
permanente y continua hasta el día de la 
muerte del señor Carantón. La partida de 
defunción en concordancia con los tres 
testimonios y dando aplicación al artícu
lo 61 del Código Sustantivo del Trabajo, 
subrogado por el artículo 6? del Decreto 
2351 de 1965, en su ordinal d), forman la 
plena prueba de la fecha de terminación 
del contrato de trabajo de la demandan
te, la cual, dada la índole de las labores 
desempeñadas por doña Luciia, coincide 
con la fecha de la muerte del señor Ca
rantón -27 de enero de 1977-, no obs
tante lo cual los dos fallos impugnados 
desconocen totalmente la fecha de termi
nación del contrato, desconociendo por 
ende la prueba consistente en la partida 
de defunción que obra en el expediente". 

"b) La declaración de renta del señor 
Carantón, correspondiente al año de 1975, 
no fue tenida en cuenta en ninguno de los 
fallos impugnados. En efecto, en la men
cionada declaración y su certificado ane
xo, que en fotocopia auténtica obran en 
el proceso, el señor Carantón manifiesta 
que durante el año de 1975 pagó a la se
ñora Lucila Trujillo Prieto la suma de 
$ 36.000 por concepto de sueldos por los 
servicios que le prestó como enfermera, 
a razón de $ 3.000 mensuales. Esta decla
ración es un documento auténtico (públi
co) que proviene directamente de la per
sona inicialmente obligada y que llena to
dos los requisitos de la confesión, según 
lo establece el artículo 195 del Código de 
Procedimiento Civil. Con la ·declaración 
de renta mencionada está la plena prueba 
de los siguientes hechos: a) Que Lucila 
Trujillo Prieto prestó sus servicios per
sonales en calidad de enfermera al señor 
Carantón, entre el H de enero de 1975 y 
·el 31 de diciembre del mismo año. b) Que 
por sus servicios personales el señor Ca
rantón le pagó un salario equivalente a 
$ 3.000 mensuales durante los doce meses 
del mencionado año 1975". 

"Cuando el Tribunal, en el fallo impug
nado dice que no existe prueba alguna so-

bre la relación laboral y menos sobre el 
tiempo de duración de la misma y sobre 
el salario, está desco!).ociendo totalmente 
la declaración de renta y su certificado 
adjunto, documentos que son plena prue
ba de la existencia de un contrato de 
trabajo con todos sus elementos, cuya vi
gencia duró por lo menos entre el 1? de 
enero de 1975 y el 31 de diciembre del mis
mo año". 

"Por su parte, el Juez de Primera Ins
tancia también desconoció en su fallo la 
prueba aquí mencionada, pues como quedó 
dicho, en ella se da la plena prueba de la 
vinculación laboral de doña Lucila por 
lo menos a partir del 1? de enero de. 1975 
hasta el 31 de diciembre del mismo año 
y también de que el salario mensual du
rante el mencionado año fue de $ 3.000. 
Si el juzgado no hubiese dejado de apre
ciar estas pruebas, hubiese perfectamen
te tenido la base legal para señalar el sa
lario que debió pagarse en el resto del 
tiempo de la prestación laboral, pues el 
patrono no podía hacer una rebaja unila
teral del mismo". 

"e) La contestación de la demanda. Es
ta prueba no fue tenida en cuenta, en la 
parte pertinente transcrita oportunamen
te. En la contestación se dice expresa
mente que a partir de 1972 comenzó la 
relación entre Marco Antonio Carantón y 
Lucila Trujillo. Claro que en la contesta
ción de la demanda se dijo que se trataba 
de una relación de tipo marital, pero el 
Juzgador de primera instancia, ateniéndo
se al material probatorio, desvirtuó esta 
afirmación y con base en los testimonios 
que obran en el proceso, fue enfático en 
manifestar que entre Marco Antonio Caran
tón y Lucila Trujillo existió una rela
ción de carácter laboral. Pues bien, si ya 
tenemos una relación laboral y el dicho 
unánime de tres testigos que afirman que 
esa relación en las mismas condiciones 
había durado años y si uno de esos testi
gos (Olga Julia Torres T.) afirma que di
chas relaciones comenzaron aproximada
mente en 1970, tendríamos que aceptan
do los testimonios como indicios (por la 
falta de exactitud de la fecha) del mo
mento de iniciación de la relación labo-
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ral, si a éstos le unimos lo dicho en la 
contestación de la d•emanda, se configura
ría la plena prueba de que la relación la
boral de doña Lucila comenzó el 1 '? de 
enero del año de 1972; los dos fallos im
pugnados desconocen esta fecha, por lo 
tanto están deseonociendo la prueba da
da con la contestación de la demanda". 

Nuevamente se refiere a los testimo
nios y, por último, señala como normas 
sustanciales violada8, los artículos 5, 24, 
54, 61, 144, 132, 57, 186, 249 y 30? d~l Có
digo Sustantivo del Trabajo, e mdiCa el 
concepto de su pretendida violación. 

El opositor, por su parte, observa: 

"El cargo único de que acusa la senten
cia el impugnador está fundamentado en 
la falta de apreciacidn de una prueba do
cumental y en la apreciación errónea de 
unos testimonios". 

"En cuanto a la falta de apreciación de 
unas pruebas documentales (partida de 
defunción de Marco A. Carantón --con
testación de la demanda- y declaración 
de renta de Marco Carantón, correspon
diente a 1975), hago las siguientes consi
deraciones: 

"a) Falta de apreciación de la partida 
de defunción: Esta prueba fue realmente 
apreciada en el justo valor, pues de lo 
contrario no se hubiere tenido como de
mandadas a mis poderdantes. Ahora bien, 
tenerla como extremo final de un presun
to contrato de trabajo que no existió, pues 
no están probados sus elementos princi
pales, es querer obtener una extralimita
ción de los deberes del juzgador y asig
narle un abuso indebido a la tarifa legal 
de las pruebas. Es decir, si no se halla 
probada la relación laboral de la actora 
con el causante de la sucesión demanda
da, esto, es, no se demostró la subordina
ción ni la depende:ócia ni la remunera
ción constante, ni los extremos de dicha 
relación, mal haría el fallador si conside
rase que la muerte d.e la persona (patro
no en este caso) es la terminación de la 
obra para la cual. fue supuestamente con
tratada la demandante a la terminación 
del trabajo". 

Se refiere en seguida el opositor a las 
declaraciones de los testigos citados por 
el recurrente, y termina su escrito afir
mando: 

"En estas circunstancias, si no hubo un 
salario continuo según el dicho de los 
testigos, no puede estructurarse una re
lación laboral. Y es que es el mismo ac
tor, por boca de su apoderado en la de
manda, cuando al hecho cuarto manifies
ta que no se le pagó salario; al hecho 
séptimo del libelo demandatorio manifies
ta igualmente que la señora Lucila Tru
jillo estuvo alojada con él en casas de 
arriendo". 

"Mi dicho lo corrobora además la prue
ba documental que aparece de folios 32 a 
37, decretada como tal y aceptada por mi 
contraparte, pues no fue tachada ni re
dargüida de falsa, en la que aparece la 
señora Lucila Trujillo actuando no como 
trabajadora del señor Carantón, sino co
mo su esposa, pues no de otra manera 
se explica que mediante apoderado hu
biere cobrado unos créditos, arrendado 
unos locales y demás". 

"La declaración de renta correspondien
te al año de 1975, en la que el señor Ca
rantón, seguramente para obtener rebaja 
tributaria o deducciones o exenciones, hu
biera colocado a la señora Lucila Truji
llo como enfermera recibiendo unas su
mas, no quiere decir con ello que hubie
re existido un contrato de trabajo, pues 
con dicha prueba no se demuestra ni la 
subordinación o dependencia, ni el cum
plimiento de un honorario o reglamento, 
ni mucho menos un salario. Por eso, la 
declaración de renta fue apreciada en su 
justo valor y no es fundamento para ca
sar las sentencias del Juzgado 2 de Bo
gotá ni la del honorable Tribunal Supe
rior de Bogotá. Es decir, la declaración 
de renta sí fue tenida en cuenta al mo
mento de fallar, pero su presencia en el 
proceso no pudo derivar nada favorable 
a la actora, pues es de suponer que con 
ella no quiso el causante reconocer rela
ción laboral alguna, sino obtener una de
ducción tributaria, como es costumbre en 
nuestro país". 
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"La contestación de la demanda tam
bién fue tenida en cuenta y no se le dio 
interpretación errónea, pues se dijo que 
la relación entre el actor y el señor Ca
rantón no fue de carácter laboral sino de 
otra índole y, pretender tomar como prin
cipio de la presunta relación laboral el 
dicho de los demandados por mi interme
dio de que las relaciones de Lucila Tru
jillo y el causante empezaron por allá en 
1972, no puede tomarse como una con
fesión de algo que no se quiso decir". 

"Por todo lo anterior no hubo falta 
de apreciación de pruebas (partida de de
función-declaración de renta y contes
tación de la demanda), sino que fueron 
tenidas por el fallador en su valor legal. 
Tampoco hubo apreciación errónea de 
los testimonios, pues esta prueba no pue
de ser tenida en forma absoluta, sino que 
el juzgador tiene que analizarla de acuer
do a la calidad de las personas, a lo que 
dicen y lo que quisieron decir y si las de
claraciones de tres personas son suficien
tes para probar un asunto tan delicado 
como lo es el contrato de trabajo. Entre 
otras cosás no puede haber casación por 
apreciación errónea de la • prueba testi
monial". 

S e considera 

Incurre el recurrente en grave impreci
sión cuando solicita a la Corte, reiterada
mente, la casación de ambos fallos, y cuan
do asimismo acusa expresamente tanto el 
fallo del Tribunal como el del juez a quo. 
En efecto, como lo señala la ley y lo ha 
·explicado la jurisprudencia, únicamente 
la sentencia del Tribunal es objeto del 
recurso extraordinario, excepto cuando se 
interpone per saltum, de suerte que 1~ 
Corte no podría casar simultáneamente 
las sentencias de primera y de segunda 
instancia. El recurso, de acuerdo con su 
mecánica propia, opera en primer térmi
no casando o invalidando, total o parcial
mente, la sentencia acusada que normal
mente es la del Tribunal, y entrando lue
go a reemplazarla, en sede de instancia, 
para modificar, revocar o · confirmar la 
sentencia del juez a quo. 

La proposición jurídica que presenta 
el censor es incompleta, puesto que no 

. 'Cita el artículo 17 del Decreto 2351 de 
1965 sobre cesantía, ni la norma 14 ibí
dem, sobre el derecho a vacaciones com
pensadas a la terminación del contrato, 
reglas éstas que la Corte tendría que ha
ber aplicado, necesariamente, de prospe
rar el cargo, de acuerdo con el petitum. 

Adicionalmente observa la Sala que el 
artículo 23 de la Ley 16 de 1968, prohibe 
prácticamente configurar un error de he
cho, como motivo de la casación laboral, 
cuando se pretende hacerlo consistir en 
la apreciación errónea de declaraciones. 
de testigos, que no es prueba calüicada 
para ello por la ley. 

Finalmente, luego de haber estudiado 
el fondo del ataque, estima la Sala que la 
partida de defunción de Marco Antonio 
Carantón, el supuesto patrono, no de
muestra por sí sola que hubiera ~xisti
do contrato laboral y, menos aún, que 
éste hubiera terminado al momento del 
·deceso. La declaración de renta, en la 
cual figuran salarios pagados a la ac-
tora, es una prueba equívoca y por lo 
mismo insuficiente, como lo ha señalado 
la jurisprudencia, puesto que bien pue
de obedecer a intereses ajenos a la exis
tencia o no de una presunta relación de 
trabajo. Tampoco se encuentra en la 
contestación de la demanda ninguna 
afirmación que contradiga la conclusión 
a la que llegaron los falladores de ins
tancia. No es exacta la afirmación del 
censor en el sentido de que el Tribunal 
hubiera incurrido en la reformatio in pe
jus por haber agravado la situación del 
único apelante, puesto que este perjui
cio prohibido por la ley procesal ha de 
encontrarse en la parte resolutiva de la 
sentencia, única llamada a producir efec
to, y no en la parte motiva. Desde este 
punto de vista la decisión del Tribunal 
es idéntica a la del Juez, cuyo fallo sim
plemente se confirma. 

Por las razones antes indicadas, se 
desestima el cargo, el cual tampoco es
taba llamado a prosperar. 
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En virtud de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Bala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, NO CASA la senten
cia dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 
treinta ( 30) de enero de mil novecien
tos ochenta y uno ( 1981) en el juicio se
guido por LucHa T.rujillo Prieto contra 
Dora Carantón de Sánchez y otras. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélva¡¡;e el 
expediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Manuel Enrique Daza Alvarez. , 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., noviembre veinte de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 7866. 

Acta N'? 45. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel En
rique. Daza Alvarez. 

El señor Jorge Enrique Gómez Quinte
ro, previo agotamiento de la vía guberna
tiva, demandó por medio de apoderado 
judicial al Municipio de Itagüí, represen
tado por el señor alcalde municipal se
ñora Villamil Aguilar de Medina, o por 
quien haga sus veces, "con citación de 
Acueductos y Alcantarillados de Antio
quia S. A. ( ACUANTIOQUIA)", represen
tada por el gerente doctor Sergio de Be
dout G., o por quien haga sus veces, pa
ra que por los trámites del juicio ordina
rio laboral de mayor cuantía, se condene 
al Municipio de Itagüí a lo siguiente: 

"A) Se reintegre al señor Jorge Enri
que Gómez Quintero al oficio que tenía 
al memento del despido, con el mismo 
salario, tomando en cuenta los aumentos 
que posteriormente se produzcan. 

"B) Se condene al Municipio de Ita
güí a pagar los salarios dejados de per
cibir desde la fecha del despido hasta cuan
do sea reintegrado. 

110) Se· declare que para efectos sala· 
riales y prestacionales no hay solución de 
continuidad en la vinculación, durante el 
tiempo del despido al reintegro. 

11D) Costas. 
11 Subsidiariamente: 
11 A) Se condene al Municipio de Ita

güí a pagar a Jorge Enrique Gómez Quin
tero la indemnización por despido sin 
justa causa en los términos de la conven
ción colectiva o en subsidio de la ley. 

"B) Se condene al Municipio de Ita
güí a pagar una "pensión de jubilación . 
en los términos de la convención colecti
va o subsidiariamente de la ley, por ha· 
ber sido despedido sin justa causa, te
niendo más de 1 O años de servicios y me
nos de 15, para cuando cumpla los sesen
ta años de edad. 

"C) Se condene al Municipio de Ita
güí a pagar a Jorge Enrique Gómez Q. la 
indemnización por· la mora en el pago de 
los anteriores derechos sociales. 

"D) Las costas". 

La demanda fue contestada oportuna
mente por el Municipio de Itagüí y Acue
ductos y Alcantarillados de Antioquia S. 
A., "ACUANTIOQUIA" (fls. 16, 16 vuelto, 
18 y 19 del ler. cuaderno). 

El Juez de primera instancia decidió la 
litis por sentencia de fecha 23 de julio de 
1980, cuya parte resolutiva es la siguien
te: 
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"Decrétase el reintegro del señor Jor
ge Enrique Gómez Quintero al cargo de 
oficial de sostenimiento de Acueducto y 
Alcantarillado en el Municipio de Itagüí, 
puesto que desempeñaba el día 8 de ju
nio de 1978, cuando fue despedido injus
tamente, en las mismas condiciones de 
puesto y salario que tenía en ese momen
to, más las mejoras salariales y presta
cionales que se hayan producido. 

"Condénase además al Municipio de 
Itagüí a reconocerle a dicho trabajador 
los salarios dejados de percibir en el lap
so comprendido entre el día del despido 
y la fecha en que se produzca el reinte
gro en forma real y efectiva, teniendo en 
cuenta los aumentos que se hayan pro
ducido. 

"Para los efectos legales se considera
rá que el trabajador no tuvo solución de 
continuidad en el servicio. 

"Sin costas". 

El Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Medellín resolvió la apelación in
terpuesta por el apoderado del Municipio 
de Itagüí, mediantE! sentencia de fecha 5 
de septiembre de 1!)80, cuya parte resolu
tiva es del tenor siguiente: 

"Por lo expuesto, la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Medellín, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, 
REVOCA la providencia apelada de fecha 
y procedencia ya anotadas y en su lugar 
SE ABSUELVE al Municipio de Itagüí de 
todos los cargos formulados en la de
manda. 

"Sin costas". 

El séñor apoderado del demandante in
terpuso el recurso fle casación contra la 
sentencia de segunda instancia, el 'cual fue 
concedido por el Tribunal y admitido por 
la Corte, Sala de Casación Laboral. Por 
consiguiente, se procede a su estudio y 
decisión. 

El alcance de la impugnación se fijó en 
los siguientes términos: 

"Solicito que se case totalmente la sen
tencia impugnada y en su lugar, actuando 
como tribunal de segunda instancia, se 
confirme en todas sus partes la sentencia 
de primera instancia". 

· La demanda de casación que no fue 
contestada por la parte demandada, con
tiene dos cargos, expresados así: 

A) Primer cargo 

"La sentencia referida se impugna por 
la vía directa por aplicación indebida del 
artículo 5 del Decreto 3135 de 1968, en re
lación con los artículos 3, 373, 414, 467 y 
491 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en virtud de los cuales el trabajador ofi
cial puede invocar la convención colecti
va como fuente de derechos. 

Demostración del cargo 

"La sentencia absolutoria proviene de 
haber el sentenciador ad quem clasificado 
al demandante como empleado público, 
debido a que lo consideró incluido en la 
regla general del artículo 5 del Decreto 
3135 de 1968 y no en la excepción que di
cha norma también trae . 

"En otras palabras, al aplicar la norma 
le dio un alcance diferente al que real
mente le correspondía, sacando conse
cuencia diferente a la que surgía lógica
mente teniendo en cuenta los elementos 
fácticos obrantes en el proceso y acepta
dos por el mismo Fallador de Segunda 
Instancia. 

"De acuerdo a la interpretación juris
prudencia! que ha hecho extensiva la apli
cación del artículo 5 del Decreto 3135 de 
1968 a los Municip-ios, la cual cita la sen 
tencia atacada, en principio las personas 
que prestan sus servicios a los Municipios 
son empleados públicos, excepto los tra
bajadores de la construcción y sosteni
miento de obras públicas, los cuales se 
asume son trabajadores oficiales. 

"Pues bien, el Fallador de Segunda Ins
tancia consideró que <<. •• La prestación de 
servicios en actividades de acueducto y 
alcantarillado no son de las propias de la 
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construcción y· sostenimiento de las obras 
públicas. Se trata de actividades relacio
nadas con la prestación de servicios con la 
higiene de los habitantes. Por consiguien
te no se puede admitir que el señor Gómez 
estuviera vinculado por un contrato de 
trabajo con la administración, porque es 
la ley la que determina que en una situa
ción debe existir relación legal y regla
mentaria, que prima por voluntad del le
gislador sobre la propia voluntad de las 
partes, porque los encargados d~ la admi
nistración no pueden transgredir las nor
mas legales que rigen la materia, porque 
éstas son de orden público ... »" (página 9 de 
la sentencia). 

"Precisamente por el equivocado enten
dimi{mto de lo que son obras públicas 
consideró el fallador que el demandante 
estaba situado en la regla general de que 
todas las personas vinculadas a los Mu
nicipios son empleados públicos y no lo 
colocó dentro de la excepción o sea de 
que los trabajadores de la construcción 
y sostenimiento de las obras públicas son 
trabajadores oficiales, dando a la norma 
un alcance que no tiene, pues con el al
cance que le dio, elimina prácticamente 
los trabajadores oficiales. En efecto, con-

. fundió el fin con el medio, es decir, el 
servicio al cual está destinada la obra con 
la obra misma, que es el medio para que 
se preste el servicio. 

"Con el criterio que aplicó el Fallador 
de Segunda Instancia no habría trabaja
dores oficiales ni lugar a aplicar la parte 
del artículo 5 del Decreto 3135 de 1968, en 
donde dice: « ... sin embargo, los trabaja· 
dores de la construcción y sostenimiento 
de obras públicas son trabajadores ofi
ciales ... », por cuanto la noción de obras 
públicas sería subsumida por la no?ión 
del servicio al cual se destina. Por eJem- . 
plo, los trabajadores de la~, carreteras no 
podrían invocar la excepc10n P<?r cuanto 
se les diría que se trata de actividades re
lacionadas con la prestación del servicio 
de transporte de los habitantes o a los 
que trabajan en la construcción y sost~
nimiento de edificios escolares se les di
ría que se trata de actividades relaciona-

49. q,aceta Laboral 1981 

das con la prestación del servicio de edu
cación ·de los habitantes y así sucesiva
mente. 

"Visto lo ante.rior, debe casarse la sen
tencia · y en. s:u lugar ~roferir. sente~c~~ 
confirmatona de la pnmera mstanCia . 

B) Segundo cargo 

"La sentencia de segunda instancia se 
impugna por la vía directa por interpre
tación errónea del artículo 5<:> del Decre
to 3135 de 1968, en relación con los artícu
los 3 373, 414, 467, 491 del Código Sus
tanti~o del Trabajo, en virtud de los cua
les el trabajador oficial puede invocar la 
convención colectiva como fuente de de
recho. 

Demostración del cargo 

"La norma realmente aplicable al caso 
para determinar con todas sus secuelas 
si el demandante es empleado público o 
trabajador oficial es el citado artículo 
quinto del Decreto 3135 de 1968, de acuer
do con la jurisprudencia de la misma 
sentencia acusada cita, y conforme la cual 
dicha norma también es aplicable a los 
Municipios. Empero, la disposición se
ñalada fue entendida en forma equivoca
da por el Fallador de Segunda Instancia, 
pues debido al error en el concepto de 
obras públicas y su confusión con el ser
vicio público le hizo producir consec:u~n
cias muy diferentes a las que surg¡nan 
en caso de un correcto entendimiento. 

"El error consiste en considerar que 
« ... La prestación de servicios en activida
des de acueducto y alcantarillado no son 
de las propias de la construcción y sos
tenimiento de las obras públicas. Se tra
ta de actividades relacionadas con la pres
tación de servicio (sic) con la higiene de 
los habitantes ... » (página 9 de la senten
cia de segunda instancia). 

"Confundió aquí el fallador de segunda 
instancia el fin o sea el servicio con las 
obras públicas que son uno de los medios 
para prestar aquél, confundió la infra-
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estructura o punto de apoyo que son las 
obras públicas con el servicio mismo, 
cuando son claramente distintos. 

"Omitió el sentenciador ad quem tomar 
en cuenta la regla de interpretación que 
señala el artículo 28 del Código Civil, se
gún la cual las palabras de la ley se en
tenderán en su sentido natural y obvio, se
gún el uso general de las mismas pala
bras. Por no tomar en su sentido natural 
y obvio la expresión obras públicas que 
trae la norma referida, según el uso gene
ral o sea de obras realizadas por el Esta
do en cualquiera de sus manifestaciones 
territoriales llegó a darle un sentido total
mente diferente al tantas veces mencio
nado artículo 5? del Decreto 3135 de 1968. 

"De primar esta confusión entre las no
ciones de obras públicas y las del servicio 
al cual se destinan no. habría lugar en nin
gún caso a aplicar la excepción del artícu
lo 5 de.l Decreto 3135 de 1968, pues todas 
las personas vinculadas a los Municipios 
serían empleados públicos. En efecto, la 
prestación de servicios en actividades de 
construcción y sostenimiento de vías pú
blicas serían actividades relacionadas con 
la prestación del servicio de transporte; 
la prestación de servicios en actividades 
de construcción y sostenimiento de torres 
para sostener cables de alta tensión se
rían actividades relacionadas con la pres
tación del servicio de energía; la presta~ 
ción de servicios en actividades de cons
trucción y sostenimiento de aeropuertos 
serían actividades relacionadas con la 
prestación del se:rvicio de aeronavega
ción; la prestación de servicios en activi
dades relacionadas con el dragado de un 
río serían actividades relacionadas con el 
servicio de navegación fluvial y así suce
sivamente. 

"En la obra «Diccionario de Derecho 
Usual>>, de Guillermo Cabanellas, se acla
ra lo anterior en la siguiente forma: «las 
obras públicas comprenden también la 
conservación y reparación de las existen
tes, e incluso vías de simple ornamento. 
Aun cuando el régimen de las obras públi
cas determina distintos servicios públi
cos no pueden confundirse conceptos tan 
distintos, estático uno y dinámico el otro; 

si bien en oportunidades la obra sea el 
apoyo o base del servicio, como en los fe
rrocarriles, en el alcantarillado, en la red 
telefónica, etcétera. La utilización de la 
obra pública, en sí, es gratuita; y oneroso 
casi siempre el disfrute de los servicios 
públicos»". (T. III, octava edición, 1974, 
página 96). 

"Debido al equivocado entendimiento 
del concepto de obras públicas y a su con
fusión con el concepto de servicios pú
blicos, el Fallador ad quem interpretó 
erróneamente el artículo 5 del Decreto 
3135 de 1968 y consideró que el caso del 
demandante encajaba en la regla general 
que contiene la primera parte del artícu
lo, cuando el caso realmente se incluye 
en la parte del mismo, que dice: << ••• Sin 
embargo, los trabajadores de la construc
ción y sostenimiento de obras públicas 
son trabajadores oficiales ... >>". 

Se considera: 

Los dos cargos contra la- sentencia im
pugnada son por la vía directa. El prime
ro, por aplicación indebida del artículo 5? 
del Decreto 3135 de 1968, y el segundo, 
por interpretación errónea del mismo ar
tículo de dicho decreto. 

Por razones de método se procede en 
primer término al estudio del segundo 
cargo, cuyo texto literal y desarrollo que
dó transcrito. 

El argumento básico del Tribunal pa
ra revocar la sentencia de primera instan

. cia es el siguiente: 

"Pero importa ahora determinar si el 
demandante, señor Jorge Gómez Quinte
ro, prestaba sus servicios a la administra
ción Municipal de Itagüí con una vincula
ción regida por un contrato de trabajo, 
como trabajador oficial o, por una rela, 
ción reglamentaria, como empleado pú
blico. 

"El artículo 5? del Decreto 3135 de 1968 
clasificó la forma como se prestan los ser
vicios a las entidades oficiales, como em
pleados públicos y trabajadores oficiales, 
vinculados éstos por una relación jurídi
co-laboral, en la cual se dispuso que: 
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"«Artículo 5'? Empleados públicos y tra
bajadores oficiales. Las personas que 
prestan sus servicios en los Ministerios, 
Departamentos Administrativos, Superin
tendencias y establecimientos públicos 
son empleados públicos; sin embargo, los 
trabajadores de la construcción y sosteni
miento de obras públicas son trabajado
res oficiales. En los estatutos de los es
tablecimientos públicos se precisará qué 
actividades pueden ser desempeñadas por 
personas vinculadas mediante contrato 
de trabajo»". 

"«Las personas que prestan sus servi
Cios en las empresas industriales y co
merciales del Estado son trabajadores ofi
ciales; sin embargo, los estatutos de di
chas empresas precisarán qué activida
des de dirección o confianza deban ser 
desenweñadas por personas que tengan 
la calidad de empleados públicos»". 

:'El den:andante, señor ~orge Enrique 
Gomez Qumtero prestaba sus servicios al 
~unicipio demandado en el cargo de ofi
Cial de la dependencia acueducto y alcan
ta,rillado, desde el 2 de mayo de 1974, se
gun se observa a folios 64 de la hoja de 
vida del demandante. 

"La prestación de servicios en activida
des de acueducto y alcantarillado no son 
la~ propias de la construcción y sosteni
miento de las obras públicas. Se trata de 
activida_d~s relaciona_das con la prestación 
de servicio con la higiene de los habitan
t~s. Por con~iguiente, no se puede admi
tir que el senor Gómez estuviera vincula
do por un contrato de trabajo con la ad
mini~tración, porque es la ley la que de
termma que en una situación debe existir 
relación legal y reglamentaria, que prima 
P?r voluntad del legislador, sobre la pro
Pia voluntad de las partes, porque los en
cargados de la administración no pueden 
transgredir las normas legales que rigen 
la. materia, porque éstas son de orden pú
blico. En esas condiciones es preciso de
cir que el señor Gómez tenía una vincu
lación legal y reglaín~ntaria, regida por 
el estatuto de los empleados públicos, no 
por la que se aplica a los trabajadores ofi
ciales. En esas condiciones es necesario 

absolver al Municipio de Itagüí de los car
gos formulados en el libelo". 

El artículo 5'? del Decreto 3135 de 1968, 
en su primer inciso consagra el principio 
general de que las personas que prestan 
sus servicios en los Ministerios, Departa
tamentos Administrativos, Superintenden
cias y establecimientos públicos, son em
pleados públicos. Pero también es clara 
la excepción que establece, respecto a ese 
principio general, al disponer que los tra
bajadores de la construcción y sosteni
miento de obras públicas en esas entida
des son trabajadores oficiales. Excepción 
que esa no;rma legal extiende a las activi
dades que en los estatutos de los estable
cimientos públicos se precisen como ca
paces de ser desempeñadas por personas 
vinculadas mediante contrato de trabajo. 

Ahora bien, es sabido que en nuestro 
pa~s los establecimientos públicos, ade
mas de ejercer sus funciones administra
tivas, tienen a su cargo la prestación de 
servicios públicos que en la generalidad 
de los casos tradicionalmente correspon
den a la administración pública prestar
los, tal como el abastecimiento de aguas 
a una población. Este abastecimiento se 
hace mediante complejos organismos que 
se denominan, desde épocas remotas, 
acueducto, que por su misma naturaleza 
estructura y finalidad requieren labore~ 
p~ra su mantenimiento y ampliación, por 
eJemplo, de la red de conducción de aguas 
del alcant~rillado, etcétera, lo cual se tra: · 
duce obviamente en trabajos de cons
trucción . y sostenimiento de obras pú
blicas. 

Las funciones implícitas al ·cargo de 
oficial de mantenimiento ejercidas por el 
trabajador en el Acueducto del Municipio 
de Itagüí, indican al sentido común la re
lación de causalidad entre ellas y las la
bores de mantenimiento de obras públi
cas en esa entidad. 

Por eso, al afirmar el Tribunal que la 
prestación de servicios en actividades de 
acueducto y alcantarillado no son pro
pias de la construcción y sostenimiento 
de las obras públicas, que sólo "se trata 
de actividades relacionadas con la presta-
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ción de servicio con la higiene de los habi
tantes", para inferir de esas premisas "que 
no se puede admitir que el señor Gómez 
estuviera vinculado por un contrato de 
trabajo con la administración, porque es 
la ley la que determina que en una situa
ción debe existir relación legal y reglamen
taria, que prima por voluntad del legis
lador, sobre la propia voluntad de las par
tes, porque los encargados de la adminis
tración no pueden transgredir las normas 
legales que rigen la materia, porque éstas 
son de orden público", incurre en er:r;"Or 
de interpretación del artículo 5'? del De
creto 3135 de 1968, porque lo aplica al ca
so litigado, siendo, en efecto; el que co
rresponde aplicar, pe:ro dándole un senti
do o alcance distinto del que tiene, pues
to que, conforme quedó visto dicho pre
cepto legal prevé las circunstancias en que 
las personas que prestan sus servicios a 
las entidades a que él se refiere son traba
jadores oficiales o pueden estar vincula
das a ellas mediante contrato de traba
jo, como es el caso del promotor del jui
cio en referencia. 

Por las razone8. anteriores prospera el 
cargo con los efectos que seguidamente 
se expresarán dentro de las consideracio
nes de instancia, que son las siguientes. 

En el plenario está acreditado que el ac-· 
tor prestó personalmente sus servicios, a 
la entidad denominada ACUANTIOQUIA 
S. A., desde el 6 de mayo de 1968 hasta el 
31 de marzo de 1974, la cual fue sustituida 
como patrono del actor por el Municipio 
de Itagili, quien reasumió directamente 
la prestación de los servicios de Acueduc
to y Alcantarillado, a partir del 1'? de mar
zo de 1971, quedando a su cargo todo el 
personal que prestaba sus servicios a 
ACUANTIOQUIA S. A., desde el 31 de mar
zo de 1974. El actor siguió prestando sus 
servicios al Municipio de Itagili, en la Sec
ción de Acueducto y Alcantarillado, como 
oficial o ayudante de sostenimiento, has
ta el 8 de junio de 19~'8, vale decir, duran
te más de 10 años continuos, puesto que 
la sustitución de patrono no extingue, 
suspende ni modifica los contratos de tra
bajo existentes, ni origina en la presta-

ción de servicios solución de continuidad. 
(fls. 6, 7, 8, 9, 16, 18, 34 a 40). 

El aludido documento, que obra a folio 
6 del cuaderno 1'?, acredita el hecho del 
despido del trabajador el 8 de junio de 
1974, empero en los autos no está demos
trada la justificación del despido, lo cual 
le incumbía probar al patrono, motivo del 
que deviene procesalmente que ese acto 
fue injusto. En tales circunstancias el tra
bajador puede ser reintegrado en las mis

. mas condiciones de empleo que tenía 
cuando fue despedido injustificadamente, 
ya que tampoco fluye de los autos ningu
na incompatibilidad que impida disponer
lo así, con derecho al pago de los sala
rios dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta el día en que sea rein
tegrado por la entidad demandada, con
forme a lo preceptuado por el literal e) 
del artículo 5'? de la convención colecti
va de trabajo aplicable al presente caso, 
y cuya copia autenticada, con constancia 
de depósito en fecha ajustada al artículo 
469 del Código Sustantivo del Trabajo, 
obra a folio 1'? del cuaderno número l. 

Se casará totalmente la sentencia im
pugnada y en sede de instancia se confir
mará el fallo del juez a quo. 

En virtud de que prospera el segundo 
cargo con las consecuencias jurídicas 
anotadas, es innecesario el estudio del pri
mer cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, CASA la sentencia re
currida, dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, Sala La
boral, el cinco ( 5) de septiembre de mil 
novecientos ochenta (1980) y en sede de 
instancia CONFIRMA la sentencia de pri
mer grado proferida por el Juzgado La
boral del Circuito de Itagüí el veintitrés 
( 23) de julio de mil novecientos ochenta 
(1980). Sin costas en las dos instancias. 
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Sin costas en el recurso. 
Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga

ceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Manuel Enrique Daza Alvarez, César Ayerbe 
Chaux, Fernando Uribe Restrepo. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E.; veintiséis de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno. 

Radicación N<:> 8034. 

Acta N<:> 47. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo .. 

Decide la Sala el recurso de casación 
interpuesto por el apoderado judicial de 
Osear Acosta Arias --mayor de edad, ve
cino de Envigado e identificado con c.c. 
8'343.284, de esa misma ciudad-, contra 
la sentencia dictada el 12 de noviembre 
de 1980 por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín, en el juicio pro
movido por el recurrente contra la empre
sa Productos de Caucho Grulla S. A., con 
el fin de obtener el r~eintegro al cargo que 
ocupaba cuando fue despedido y, subsi
diariamente, para que la sociedad fuese 
condenada al pago de pensión proporcio
nal de jubilación y :a. indemnización por 
terminación unilateral del contrato sin 
justa causa, con base en los hechos que re
lató en el libelo inicial (folios 45 y ss.). 

Dio respuesta la empresa demandada 
oponiéndose a las pretensiones, aceptan
do la relación laboral y negando los de
más hechos, sosteniendo que el contrato 
había terminado por justa causa demos
trada. El Juez del conocimiento, el Labo
ral del Circuito de Envigado, desató la 
primera instancia en fallo en el cual con
dena a la demandada a pagar al actor 
$ 98.685.00, por concepto de indemniza
ción convencional por despido injusto, y 
las costas. Apelaron ambas partes y en 
tal virtud se produjo la sentencia aquí 
acusada, por medio de la cual el Tribunal 
revoca la del Juez y en su lugar absuelve 
a la empresa de todos los cargos, abste
niéndose de condenar en costas. 

El recurso 

Fue oportunamente interpuesto, conce
dido por el Tribunal y admitido por la 
Corte, al igual que la correspondiente de
manda, por lo cual se procede a su estu
dio y decisión, teniendo en cuenta el es
crito de réplica presentado por el apode
rado de la demandada. 

Consta de dos cargos, con base en la 
causal primera de casación laboral consa
grada por el artículo 60 del Decreto 528 
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de 1964, y de acuerdo con el alcance de la 
impugnación se solicita a la Corte la casa
ción total del fallo recurrido para que, en 
sede de instancia, · se confirme el fallo 
condenatorio del Juez. 

Primer cargo 

Se propone y sustenta en los siguientes 
términos: 

"Interpretación errónea de los nume
rales 2 y 3, aparte A), artículo 7~ del De
creto 2351 de 1965, en relación con los ar
tículos 8~ del Decreto 2351 de 1965, nume
rales 4~, literal d) y 5~ y 8~ de la Ley 161 
de 1971 y con la convención colectiva de 
trabajo vigente en la empresa". 

"El Tribunal fallador entiende que el 
desconocimiento de «las normas del buen 
comportamiento, educación y respeto que 
se debe guardar en toda relación de tra
bajo» constituyen justa causa para el des
pido de un trabajador, cuando el recto 
sentido y el propio texto de los numera
les 2 y 3 de la letra A) del artículo 7~ del 
Decreto 2351 de 1965, solamente los ac
tos de violencia, injuria, malos tratamién
tos o grave indisciplina que cometan los 
trabajadores en sus labores, contra el pa
trono, los miembros de su familia, el per
sonal directivo o los compañeros de tra
bajo, o bien, los mismos actos con carác
ter de gravedad en que incurra fuera del 
servicio, son los que pueden dar lugar a 
la terminación del contrato por justa 
causa". 

"Desde luego, lo ideal es que en toda 
agrupación humana civilizada se observe 
prácticas de pacífica y cordial conviven
cia, _perO infortunadamente no ha dejado 
de ser cierto que en muchas circunstan
cias «el hombre es lobo para el hombre». 
Y en lo que toca a las relaciones de tra
bajo, particularmente las de los sindicatos 
con los patronos, en la empresa se refle
ja y condensa la vieja lucha de clases, que 
suele adquirir caracteres patéticos cuan
do el patrono ejerce con imprudencia o 
exceso el llamado «poder disciplinario». 

"Así se explica históricamente que el 
lenguaje utilizado por un sector o por el 

--------------------------
otro, adquiera a veces matices más o 
menos hostiles. Mas no siempre cabe ca
lificar de malos tratamientos o de actos 
de violencia o de injuria lo que simple
mente es un tratamiento despectivo". 

"Dentro del indicado orden de ideas re
sulta más acorde con la sensatez y la 
equidad el criterio del juzgador de pri
mera instancia, que el Tribunal rechaza 
de plano, por estimar equivocadamente 
que cualquier falta de educación o de res
peto es equivalente a un acto de violencia 
o de injuria o del mal tratamiento o de 
grave indisciplina, que justifica el ejerci
cio del poder disciplinario en su más ex
tenso grado". 

Transcribe luego el recurrente doctri
na sobre el poder disciplinario en las re
laciones de trabajo. 

. El opositor, a ·su turno, sostiene: 

"El cargo así planteado tiene dos ob
servaciones de técnica en su enunciado, 
no se predica cuál es la violación de me
dio en que incurrió el sentenciador res
pecto de los artículos 8~ del Decreto 2351 
de 1965, numeral 4~. literal d) y 5'? y 8'? de 
la Ley 161171, lo cual, a mi juicio, es in
dispensable para que se pueda estudiar el 
cargo. Por otra parte, se acusa la conven
ción colectiva de trabajo como ley sustan
tiva, cuando esa honorable Corte ha pre-

. dicado en numerosos fallos cómo la con
vención colectiva no forma parte del orde
namiento legal sustantivo colombiano, si
no que constituye un contrato para las 
partes y por ello en casación no puede 
ser acusada, sino como un medio proba
torio no apreciado o apreciado errónea
mente por el juzgador". 

"Esa honorable Corporación ha enten
dido que la violación por interpretación 
errónea ocurre cuando el fallador ha so
lucionado el litigio por medio de la nor
ma que se indica como violada, pero le 

· ha dado una inteligencia equivocada a esa 
disposición". 

"En el caso de autos, el honorable Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín de ninguna manera interpreta el 
numeral 2~ aparte a) del artículo 7'? del 
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Decreto 2351!65, sino que da por proba
dos hechos que a su juicio constituyen ac
tos de injuria y malos tratamientos de pa
labras contra un directivo de la empre
sa, al haber proferido palabras ofensivas 
contra éste y en consecuencia considera 
que es aplicable al caso controvertido la 
disposición legal citada, pero sin entrar 
a hacer una interpretación de dicho texto, 
por lo tanto el cargo se encuentra mal for
mulado, ya que en ninguna parte el Tribu
nal pretende darle una inteligencia dis
tinta a la del texto literal al numeral 2?, 
aparte a) del artículo 7? del Decreto 
2351!65 y se hace este planteamiento erró
neo porque indudablemente no se tuvo en 
cuenta lo afirmado por esa Corporación 
en innumerables sentencias y que me per
mito reproducir: «La interpretación erró
nea de una disposición legal se opera in
dependientemente de toda cuestión de he
cho, y el error de hecho es producido por 
la estimación falsa o errónea de las prue
bas allegadas al juieio, las cuales deben 
ser determinadas, esto es, singularizadas, 
a fin de que el estudio del fallador pue
da ser convenientemente orientado, según 
lo indica la técnica de casación>>. 

"Cuando el recurrente dice: «El Tribu
nal fallador entiende que el desconocimien
to de 'las normas de buen comportamien
to, educación y respt~to que se debe guar
dar en toda relación de trabajo' consti
tuyen justa causa para el despido de un 
trabajador», está falseando la sentencia, 
ya que ésta dice: «De lo anterior se infie
re con claridad diáfana que el actor, en el 
presente proceso, incurrió en actos de 
injuria y malos tratamientos de palabra 
contra un directivo de la empresa, al ha
ber proferido palabras ofensivas contra 
éste, y si ello ocurric5 así es imperante la 
aplicación del numeral 2<;> aparte a) del 
artículo 7<;> del Decr,eto 2351!65, que dis
pone que dicha actitud es justa causa pa
ra dar por terminado unilateralmente el 
contrato de trabajo, por parte del patro
no». El sentenciador, después de un aná
lisis fáctico de las pruebas con respecto 
a los hechos que la sociedad alegó como 
justa causa, concluyó que el trabajador 
había incurrido en actos de injuria y ma
los tratamientos· y fue a éstos y no a los 

señalados por el recurrente, a los que se 
les atribuyó la fuerza legal para extinguir 
el contrato de trabajo con justa causa, 
por lo tanto de ninguna manera puede 
atarse por interpretación errónea una con
clusión que tuvo como base las pruebas 
y los hechos aportados al proceso, ya que 
como tantas veces lo ha reiterado esa Cor
poración, estos aspectos sólo pueden 
atarse por vía indirecta señalando como 
violación la indebida aplicación de una 
norma legal, originada en errores eviden
tes de hecho, en los cuales ha incurrido 
un sentenciador por falta o errónea apre
ciación de unas pruebas". 

S e considera 

No comparte la Sala la glosa del oposi
tor, en el sentido de que la convención 
colectiva debe ser considerada en casa
ción, siempre y en todos los casos, como 
una simple prueba relacionada tan sólo 
con los hechos del proceso. Según reite
rada jurisprudencia de la Corte, la con
vención colectiva de trabajo equivale a 
una verdadera norma . sustantiva particu
lar, puesto que ella es fuente directa de 
derechos y obligaciones. 

En este orden de ideas, sin embargo, 
salta a la vista que la proposición jurí
dica descrita en el cargo resulta incomple
ta, puesto que se abstiene de citar las nor
mas legales de carácter nacional, de las 
cuales deriva la convención su fuerza nor
mativa vinculante (C. S. del T., art. 467 y 
Decreto 2351 de 1965, art. 37). La conde
na del a quo, que se solicita revivir, con
siste en una indemnización de carácter 
convencional, que no podría decidirse en 
sede de instancia sin apoyo legal en las 
citadas normas. 

Adicionalmente observa la Sala que tie
ne razón el opositor cuando indica que 
no existió la interpretación errónea que 
propone el censor, puesto que en el fallo 
acusado, en forma expresa y reiterada, se 
afirma que los hechos demostrados en 
el proceso configuran actos "ofensivos e 
injuriosos" (folio 144) y "actos de inju 
ría y malos tratamientos de palabra" (fo
lio 145), conceptos éstos que correspon
den de manera inequívoca al texto mismo 
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de la norma que se dice entendida con 
error (Decreto 2351 de 1965, art. 7'! a), 2'! 
y 3'?). 

Se desestima el cargo, en consecuencia. 

Segundo cargo 

Se formula y demuestra así: 

"La sentencia acusada viola, por aplica
ción. indebida, en la modalidad de falta 
de aplicación y en la vía indirecta, los ar
tículos 7'?, numerales 2 y 3, aparte A) del 
Decreto 2351 de 1965, en relación con los 
artículos 8'? del Decreto 2351 de 1965, nu
merales 4'?, literal d) y 5'? y 8'? de la Ley 
161 de 1971, y con la convención colectiva 
de trabajo vigente en la empresa, a con
secuencia de evidente error de hecho en 
la valoración de las pruebas". 

"El error de hecho consistió:" 

"a) En no dar por establecido, están• 
dolo, que el demandante fue un trabaja
dor eficiente durante el tiempo en que 
prestó sus servicios a la empresa, y 

"b) En dar por establecido, sin estar
lo, que el actor cometió actos de violen
cia, de injuria o de malos tratamientos 
contra el jefe de relaciones humanas, se" 
ñor Elías Alvarez Bueno". 

"Las pruebas que el fallador de segun
da instancia apreció equivocadamente son 
las siguientes": 

"l. La comunicación de fecha 10 de 
enero de 1980, suscrita por el director 
de personal doctor Jesús Salazar Res
trepo, en la que se le · dice al señor 
Acosta": 

"«Revisando su hoja de vida hemos 
encontrado que usted fue un trabajador 
disciplinado hasta que entró a formar 
parte da la junta directiva del sindica
to» (fl. 1) ". 

"2. El acta de fecha 5 de julio de 1979, 
en la q"!-le el señor Acosta, citado para 
\presentar algunos descargos, manüies
ta": 

"« .. .la compañía no vacilaría en suspen
der a diestra y siniestra y así obtener lo 

tan anhelado por Elías Alvarez Bueno 
'Somoza'»... (folio 116)". 

· "3. El acta de fecha 26 de noviembre 
de 1979, en la que se presentó para des
cargos el señor Jorge Giralda, asesorado 
por los señores Jorge Sánchez y Osear 
Acosta, en representación del sindicato, 
en la cual el segundo manifestó: 

"«El sindicato se acoge a los descargos 
presentados por el compañero Jorge Gi
ralda y a la vez reprocha enérgicamente 
las negras . pretensiones del payaso de 
Elías Alvarez Bueno» (fl. 121)". 

"4. El escrito de demanda, en que el 
actor admite la posibilidad de haber lla
mado «zángano» al mencionado señor Al
varez". 

"Como se infiere de los documentos ci
tados, los calificativos que se invocaron 
por la empresa para tratar de justificar 
el despido del demandante, no se lanza
ron directa y personalmente contra el 
presunto ofendido, sino que están conte
nidos en actas de descargos, unas veces 
en defensa propia y etras en desempeño 
de una función sindical de asistencia, y en 
ningún caso ellos implican ataques al ho
nor, la reputación o la dignidad del jefe 
de relaciones humanas. En efecto, el nom
bre de «Somoza», aplicado al señor Alva
rez, no puede entenderse con referencia 
a actos criminales, sino apenas al carác
ter autoritario de dicho señor. Llamar pa
yaso a una persona no es insultarla. El 
payaso, o sea el actor de feria o de circo, 
es una persona que goza de especial pre
dilección y simpatía del público, particu
larmente de los niños. Payaso y sublime 
payaso fue el inmortal Charles Chaplin. 
«Zángano», en ~?U acepción de hombre ocio
so, tampoco es un calificativo degradan
te o ultrajante. Francis de Miomandre, 
grande intelectual francés, escribió un 
inolvidable «Elogio de la ociosidad»". 

"En sana lógica y sin sobrestimar el 
poder disciplinario del patrono, no cabe 
sostener, como lo hace el Tribunal sen
tenciador, que el demandante cometió, 
dentro o fuera del servicio, actos de vio
lencia o de injuria o de malos tratamien
tos contra el jefe de relaciones humanas 
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.de la empresa que lo hicieron merecedor 
de la sanción máxima". 

"Resulta más prudente y de consiguien
te más propio de la función de la justicia, 
considerar como mero tratamiento des
pectivo el que utilizéi el demandante, tra
tamiento que aconsejaba imponerle a su 
autor una sanción, sí, pero no la de des
pido". 

El opositor, por su parte, expone: 

"El segundo cargo lo plantea el recu
rrente por aplicación indebida, en la mo
dalidad de falta de aplicación y en la vía 
indirecta de los artículos 7?, numerales 2? 
y 3?, aparte a) del Decreto 2351J65, en re
lación con los artículos 8'? del Decreto 
2351J65, numeral 4'?, literal d) y 5'? y 8? de 
la Ley 161171 y con la convención colec
tiva de trabajo vigente en la empresa, a 
consecuencia de evidente error de hecho 
en la valoración de las pruebas, así se en
cuentra planteado el cargo y a mi juicio 
se le pueden hacer algunas anotaciones 
de orden técnico. Esa honorable Corpora
ción ha dicho que no puede predicarse en 
el mismo cargo la aplicación indebida y 
la falta de aplicaeión, porque a la norma 
se ha aplicado indebidamente o no se ha 
aplicado y el cargo en este último even
to debe plantearse siempre por la vía di
recta en la modalidad de infracción direc
ta y como en el caso de autos, el cargo 
plantea la aplicaeión indebida y la falta 
de aplicación de los numerales 2'? y 3'? del 
artículo 7'? del Decreto 2351J65, es induda
ble que si se procede a estudiar el cargo 
en su fondo, la Corte no podría desarro
llarlo al encontrar que la acusación se 
hace por aplicación indebida y falta de 
aplicación de la misma norma. Ahora 
bien, si se lee la sentencia de segunda ins
tancia se observa que indudablemente el 
sentenciador aplieó el numeral 2'? aparte 
a) del artículo 7'? del Decreto 2351165, 
cuando dijo: «De lo anterior se infiere con 
claridad diáfana que el actor en el pre
sente proceso incurrió en actos de inju
ria y malos tratamientos de palabra con
tra un directivo de la empresa al haber 
proferido palabras ofensivas contra és
te, y si ello ocurrió así es imperante la 
aplicación del numeral 2'?, aparte a) del 

artículo 7'? del Decreto 2351J65, que dis
pone que dicha actitud es justa causa pa
ra dar por terminado unilateralmente el · 
contrato de trabajo, por parte del patro
no», no cabe duda de que el sentencia
dor de segunda instancia aplicó el nume
ral 2'?, aparte a) del artículo 7'? del Decre
to 2351J65 y por lo tanto no puede predi
carse de él la falta de aplicación, como 
lo hizo el recurrente en el segundo cargo". 

"También en este cargo vuelve a incu
rrir en la falla técnica de acusar la con
vención colectiva de trabajo como ley sus
tantiva, cuando esa honorable Corpora
ción, en numerosos fallos,' ha sostenido 
que sólo constituye un contrato para las 
partes, pero no forma parte de la ley sus
tantiva colombiana". 

"El cargo se limita a enunciar las prue
bas que considera fueron apreciadas equi
vocadamente por el fallador de segunda 
instancia, pero en ninguna parte hace un 
análisis comparativo entre la apreciación 
dada por el sentenciador a las pruebas 
enunciadas y el verdadero sentido que el 
recurrente considera debe darse a esas 
pruebas y este análisis es indispensable 
para poder llegar al error evidente de he
cho, como lo ha sostenido esa honorable 
Corte en varias sentencias, de las cuales 
me permito transcribir dos apartes:" 

"«Señalar simplemente la prueba que 
se considera no apreciada por el senten
ciador apenas indica la causal del posible 
error, pero no el error mismo que, de 
existir, conduciría a la violación de la ley 
sustantiva. De allí que para la estimación 
del cargo por error de hecho evidente, se 
requiere, en primer término, que se pre
cise o determine éste y luego se demues
tre mediante un proceso de razonamien
to que haga ver al juzgador la ostensible 
contradicción entre el defecto valoratorio 
de la prueba y .la realidad procesal sir
viéndose para ello el recurrente de las 
pruebas que considere erróneamente apre
ciadas o de las dejadas de apreciar. De 
lo contrario, se hace casi imposible a la 
Corte juzgar la sentencia impugnada fren
te a la ley y deducir el error evidente que 
pueda deducir el efecto que desquicie los 
fundamentos de aquéllo». (Sent. 4 de agos-
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to 1960, G. J. XCIII, 452). « ... 3) Si la cen
sura se hace por error de hecho o de de
recho, ha de enunciársele y definírsele 
sin dejar lugar a ningún equívoco, y se
ñalar las pruebas cuya falta de aprecia
ción o estimación dio ocasión al error de 
hecho o de derecho, manifestando cuáles 
fueron apreciadas, si bien erróneamente, 
y cuáles no lo fueron, y teniendo presen
te que no cabe en el mismo cargo el ata
que por falta de apreciación y por apre
ciación errónea de la misma prueba, pues 
si ésta no fue tenida en cuenta tampoco 
pudo ser apreciada, aunque fuese de ma
nera equivocada, y si se la apreció fue 
porque se la tuvo en cuenta. Ni debe omi
tirse, si se quiere que la acusación quede 
debidamente fundada, exponer en forma 
clara qué es lo que la prueba acredita Y 
cuál el mérito que le reconoce la ley, Y 
en qué consiste la errónea apreciación del 
juzgador. La censura en que se invoca es
ta clase de error en ningún caso puede 
apoyarse en un conjunto de medios ins
tructorios citados de manera imprecisa y 
sin determinar la manera como cada uno 
de ellos demuestre el· error de la Sala fa
lladora, el que debe ser manifiesto como 
lo prevé el artículo 87 del Código Proce
sal del Trabajo, por lo que ha de aparecer 
con toda evidencia por el solo cotejo de 
las pruebas en que se apoya la sentencia 
con las que invoca el impugnante ... » (Sent. 
Mayo 31 de 1968)". 

"Por último, es de anotar cómo el sen
tenciador de segunda instancia goza en 
el proceso ordinario laboral de un prin
cipio amplio de convicción en cuanto a 
los hechos discutidos en el proceso y en 
el caso que nos ocupa el honorable Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, después de un análisis de los 
elementos probatorios aportados al proce
so, concluyó que el señor Osear Acosta 
Arias había tenido malos tratamientos de 
palabras contra el señor Elías Alvarez, 
directivo de la empresa, al haber pronun
ciado contra él, en público, epítetos ofen
sivos y despectivos, hechos que a· juicio 
del Tribunal constituían justa causa pa
ra terminar su contrato, aceptando en 
vía de discusión que el análisis subjetivo 
efectuado por el recurrente al tratar de 

desquiciar los fundamentos del fallo de 
segunda instancia, pudiera constituir un 
cotejo de las pruebas señaladas como mal 
apreciadas, con el análisis probatorio rea
lizado por el Tribunal, tampoco sería es- · 
to suficiente para que se casara el fallo 
porque predominaría el principio de la 
libre convicéión en el fallador de segun
da instancia, como lo ha sostenido esa ~o
norable Corte en varias oportunidades, de 
las cuales me permito citar una": 

"«El error para que produzca el que
brantamiento de los fallos, debe ser no
torio, manifiesto, evidente y ello no se 
produce si las conclusiones del juzgador 
tienen apoyo en las pruebas del proceso, 
como en el caso sub lite, aun cuando de 
las mismas, mediante razonamiento más 
o menos lógico, pueda deducirse una so
lución distinta. Sólo en el caso de que por 
la apreciación errónea de las pruebas o de 
la que informen las dejadas de apreciar, 
salta a la vista la equivocada conclusión 
fáctica, es posible quebrantar el fallo acu
sado, pues no puede la· Corte desconocer 
la autonomía para apreciar las pruebas 
que tienen los fallado res de instancia». 
(Cas. 19 de octubre de 1979. Mag. Pon. 

Dr. José Eduardo Gnecco C.)". 

Se considera 

De acuerdo con la jurisprudencia de la 
Sala es admisible el ataque por la vía indi
recta, por no aplicación de una norma, 
cuando la hipótesis normativa en ella con
tenida se encuentra demostrada en el ple
nario, pero no ha sido admitida por el sen
tenciador. Es admisible esta modalidad 
de violación, en consecuencia., en relación 
con la norma sobre indemnización con
vencional o legal, por despido injusto, ex
tremo por el cual absolvió el Tribunal, 
pero no es admisible en cambio, como 
bien lo indica el opositor en relación con 
la norma sobre terminación unilateral del 
contrato por justa .causa (Decreto 2351 
de 1965, art. 7<:> a), 2<:> y 3<:>), puesto que es 
evidente que esta regla sí fue aplicada por 
el Tribunal, para absolver con base en ella 
a la empresa. 

Observa la Sala, además, que la pro
posición jurídica propuesta es incomple-
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ta, por las ra:z:ones indicadas al estudiar 
el cargo anterior. 

Adicionalmente debe anotarse que en 
virtud del principio de "libre formación 
del convencimiento" (Código Sustantivo 
del Trabajo, art. 61), no resulta admisi
ble en casación que, con el objeto de con
figurar un error de hecho palmario, se 
pretenda enfrentar el criterio personal y 
subjetivo del censor, en asuntos cuya 
apreciación es relativa por naturaleza, 
con el criterio adoptado por el senten
ciador sobre las mismas bases, sin pecar 
contra la lógica. Prima en esta confronta
ción el criterio del sentenciador, según la 
jurisprudencia oportunamente citada por 
el opositor. 

Finalmente observa la Sala que el pri
mer error de hecho propuesto por el cen
sor (buen desempeño anterior del ac
tor), no tiene incidencia lógica en el fallo 
acusado, puesto que no excluye la posibi
dad de que se hayan cometido faltas gra
ves, posteriormente. 

En virtud de lo antes expuesto, se des
estima el cargo. 

Con base en las anteriores considera
ciones la Corte Suprem.a de Justicia, Sa
la de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CA
SA la sentencia de fecha doce (12) de no
viembre de mil novecientos ochenta 
(1980), dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, en el jui
cio seguido por Osear Acosta Arias contra 
la empresa Productos de Caucho Grulla 
S. A. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, primero de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N~ 7444. 

Acta N~ 43. 

Magistrado ponente: Doctor José Eduar
, do Gnecco C. 

Débora Serrano de Stamm, mayor, ve
cina de Bogotá, demandó, por medio de 
apoderado especial a la sociedad Esso Co
lombiana S. A. y a International Petro
leum (Colombia) Limited, para que se 
las condene a pagarle, previos los trámi
tes de un ·proceso ordinario de dos ins
tancias, la pensión mensual vitalicia de 
jubilación a que tiene derecho como cón
yuge supérstite del trabajador Russell E1-
wood Stamm, y la indemnización de per
juicios por el no pago de esta presta
ción. 

Los hechos los relata así el apoderado 
de Débora Serrano de Stamm: 

"1? Mi mandante contrajo matrimonio 
con el ciudadano norteamericano Russell 
Elwood Stamm el día 16 de febrero de 
1967, matrimonio católico con el cual ra
tificaron un matrimonio civil que habían 
contraído entre sí desde el año de 1937, en 
la Ciudad de Panamá. 2? Russell Elwood 
Stamm falleció en Bogotá el día 2 de mar
zo de 1967, mientras prestaba sus servi
cios a las sociedades demandadas. 3~ A 

50. Gaceta Laboral 1981 

la muerte de su cónyuge mi mandante, 
quien desde 1937 figuraba en los archi
vos de la Esso Colombiana S. A. como 
esposa de dicho trabajador, recibió el 
oficio PB-241, de marzo 16 de 1967, sus
crito por Jorge Neira G., supervisor de 
planes y beneficios de la International 
Petroleum (Colombia) Ltd., en el cual le 
informan que «Como su difunto esposo 
estaba recibiendo una pensión de jubila
ción del 'Overseas Thrift Plan', que reem
plazó e involucró la pensión de ley colom
biana», se le pagarán a ella, previa pre
sentación de las pruebas que se le singula
rizan, una suma única de US$ 4.500.00 «de 
acuerdo con el contrato 3714 con la Equi
table Life Insurance ·society of the United 
States», y una suma única de US$ 375.00 
y 12 mensualidades de US$ 281.25 cada 
una, comenzando en abril 1~, 1967, de 
acuerdo con el contrato 13100 con la Pru
dential Insurance Company of América; 
siendo entendido que «estos beneficios su
periores reemplazan e integran la pensión 
de sobrevivientes y el auxilio para gastos 
de entierro de la ley colombiana». Pero el 
mismo remitente, invocando la represen
tación del Departamento de Relaciones 
Industriales de la International Petroleum 
(Colombia) Limited, le dirigió la comuni
cación PB 648, de agosto 26 de 1968, me
diante la cual le informa que, «como de 
nuestro exempleado el señor Russell 
E. Stamm», tiene derecho al pago de 
US$ 4.500.00, de acuerdo con el contra
to 3714, la que le fue depositada en 
un banco en los Estados Unidos, jun
to con US$ 72.86 por intereses de mora, 
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US$ 2.841.72, que l.e fue entregada perso
nalmente en el mes de julio y «de la Esso 
Colombiana S. A., una pensión de sobre
vivientes, pagadera de acuerdo con la ley 
colombiana, por la suma de $ 1.230.00 
mensuales y durante dos (2) años» y 
agrega en la nota esta aclaración: «Usted 
notará que los beneficios arriba enumera
dos difieren ligeramente de los enuncia
dos en nuestra carta de marzo 16 de 1967. 
Sin embargo, los aquí establecidos son 
superiores en cuanto a su valor total y 
además dan cumplimiento a lo ordenado 
por las leyes colombianas». 4? En vista de 
que la Ley 4~ de 197f3, en su artículo 8?, res
tableció las pensiones de jubilación que 
se hubieren disfrutado por sustitución a 
partir de la Ley 171 de 1961, como es el 
caso de mi mandante, con fecha 16 de 
marzo de 1977, dofta Débora solicitó por 
mi conducto a la Esso Colombiana S. A. 
el restablecimiento de la pensión de que 
había disfrutado, aeompañando a su soli
citud dos declaraciones extrajuicio para 
acreditar que permanecía en estado de 
viudez, pero no obtuvo respuesta. 5?. La 
señora Débora Serrano de Stamm perma
nece en estado de viudez". 

Al contestar la demanda el apoderado 
judicial de International Petroleum (Co
lombia) Limited, INTERCOL, se opuso 
a las pretensiones; dijo no constarle 
los hechos. Propuso las excepciones de 
inepta demanda "por haberse dirigido 
contra persona distinta de la obligada" y 
la de "carencia de acción". El apoderado 
judicial de Esso Colombiana S. A. acep
tó el hecho cuarto, negó el segundo 
y tercero y dijo no constarle los de
más. Pro:puso las excepciones de "caren
cia de acción del demandante" e inepta 
demanda, y se opuso a las pretensiones. 

Cumplido el trám:ite de la primera ins
tancia, el Juzgado del conocimiento, que 
lo fue el Catorce Laboral del Circuito de 
Bogotá, dictó sentencia el diez y seis de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
nueve, en cuya parte resolutiva dispuso: 
"Primero: Reconocer a la señora Débora 
Serrano de Starnm el derecho que tiene 
para sustituir y disfrutar vitaliciamente 
a partir de 1976 en la pensión de jubila~ 

ción a su fallecido esposo Russell Elwood 
Stamm y otorgada por las demandadas. 
Segundo: Como consecuencia del anterior 
pronunciamiento, CONDENASE a las so
ciedades Esso Colombiana S. A. e Inter
national Petroleum (Co~ombia) Limited, 
a pagar a la señora Débora Serrano de 
Stamm la suma de veinticuatro mil cua
trocientos un pesos con veinticinco cen
tavos ($ 24.401.25), moneda corriente, a 
partir del día tres de marzo de mil no
vecientos setenta y seis, mensualmente, 
inclusive y en adelante. Tercero. Absolver 
a las demandadas de las demás peticiones 
formuladas en su contra. Cuarto. Condé
nase en costas a las partes demandadas y 
en favor de la parte demandante. Opor
tunamente tásense". 

Apelaron los apoderados de ambas par
tes. El Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, Sala Laboral, decidió la 
alzada en sentencia de treinta y uno de 
enero de mil novecientos ochenta, así: 
"1?) MODIFICAR los numerales primero 
y segundo del jallo apelado, y en su lugar 
dispone CONDENAR a las sociedades Es
so Colombiana S. A. e International Pe
troleum (Colombia) Limited, demandadas 
en este proceso, a pagar a la señora Débo
ra Serrano de Stamm, de las condiciones 
civiles anotadas en autos, una pensión men
sual vitalicia de jubilación en cuantía de un 
mil doscientos treinta pesos ($ 1.230.00), 
con los reajustes pertinentes, a partir 
del día primero ( 1 ?) de abril de 1971 en 
adelante". 

Recurrieron en casación los apoderados 
de ambas partes. Concedido el doble re
curso por el Tribunal Superior y admiti
do por esta Sala de la Corte, se decidirá 
previo estudio de las respectivas deman
das extraordinarias y de los escritos de 
réplica de las partes en cuanto opositoras. 

Recurso del trabajador 

Con fundamento en la causal primera 
de casación el recurrente formula dos 
cargos, que se estudiarán en su orden. 

Primer cargo 

"Acuso la sentencia gravada por aplica
ción indebida de los artículos 135 y 260 
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del Código Sustantivo del Trabajo, en re
lación con los artículos 12 de la Ley 171 de 
1961; 1 y 2 de la Ley 7~ de 1967; 1 de la 
Ley 5~ de 1969; 1<:>, 5<:>, 6<:>, 7<:>, 8<:> y 15 del De
creto Ley 435 de 1971; 1<:>, 2<:>, 3<:> 8<:> y 10 de 
la Ley 10 de 1972; 1<:> de la Ley 33 de 1973 
y 1<:>, 2<:> y 8<:> de la Ley 4~ de 1976. 

"La violación de estas normas legales 
se produjo al través de los siguientes erro
res evidentes de hecho: 1<:> Dar por demos
trado, no estándolo, que la pensión vo
luntariamente reconocida a la demandan
te por las demandadas ascendió solamen
te a $ 1.230.00 mensuales. 2<:> No dar por 
demostrado, estándolo, que los «benefi
cios» acordados a la demandante, en re
emplazo de la pensión de sobreviviente, 
ascendieron a una suma no inferior a 
$ ~33.702.47, que corresponden a una me
sada pensiona! no inferior a $ 5:571.00. 3<:> 
No dar por demostrado, estándolo, que 
la pensión devengada por el causante de 
la demandante, a la fecha de su muerte, 
ascendía a US$ 281.18 mensuales. 4<:> No 
dar por demostrado, estándolo, que el sa
lario devengado por el causante de la de
mandante durante su último año de ser
vicios ascendía a US$ 750.00 mensuales. 
Los errores apuntados se produjeron a 
consecuencia de la indebida apreciación 
de los documentos que obran a folios 60 
a 63 del cuaderno principal y de la fal
ta de apreciación de la confesión judicial 
del representante legal.de la Esso (fls. 116 
a 119) de los documentos que obran a fo
lios 75-76, 78-79 y 86-87 del mismo cua
derno y a folios 3, 4 y 10 del expediente 
singularizado «18979-2-Tribunal», y de los 
documentos que aparecen a folios 9, 12, 
15-16, 7-46, 47-48 ·y 65 del expediente mar
cado «18979-3-Tribunal», aportado junto 
con el anterior por la parte demandada 
en la inspección ocular (fl. 59). 

Demostración del cargo 

"Dice el sentenciador para motivar su 
decisión de mantener el reconocimiento 
de la pensión de sobreviviente dispuesto 
por el juez a quo, aunque modificando su 
cuantía: «De la letra y contenido de las 
documentales de folios 60 a 63 del expe
diente, a juicio del Tribunal resulta un 

hecho claro en el proceso: Que la empre
sa demandada International Petroleum 
(Colombia) Ltd., no sólo reconoció a la 
demandante objetivamente derechos que 
llama beneficios con características jurí
dicas de pensionales en dinero, sino que le 
ha reconocido subjetivamente un status 
pensiona! de sobreviviente, que nuestra 
legislación positiva reconoce, regula y 
protege según las disposiciones legales 
que anteriormente se han mencionado, es 
decir, se está en presencia de una protec
ción legal a la beneficiaria de la pensión 
de sobreviviente o lo que es lo mismo, 
resulta indudable que se ha hecho reco
nocimiento expreso por la demandada a 
una «Situación jurídica concretall, locu
ción que en el lenguaje jurídico de Bon
necase significa «Derecho adquiridOll ... 
«Como corolario de la fundamentación 
precedente y en vista de que la sentencia 
recurrida por ambas partes no se ajusta a 
la tesis expuesta, aunque hace reconoci
miento del derecho de la demandante y 
fulmina una condena, el Tribunal la mo
difica para en su lugar disponer, en con
secuencia, y consonancia con las peticio
nes de la demanda, condenar a ias socie
dades demandadas a pagar al deman
dante la pensión mensual vitalicia de ju
bilación a que tiene derecho en su cali
dad de cónyuge supérstite del trabajador 
Russell Elwood Stam, en cuantía de 
$ 1.230.od mensuales, con los ajustes le
gales pertinentes a partir del 1 <:> de abril 
de 1971 en adelante». 

"Ahora bien, acierta el sentenciador en 
cuanto encuentra en esos documentos el 
reconocimiento claro y expreso que las 
demandadas hicieron a la demandante, del 
derecho a disfrutar de la pensión de so
breviviente, conforme a lo previsto en el 
artículo 12 de la Ley 171 de 1961, situa
ción jurídica que a su vez la habilita para 
tener derecho a disfrutar de la pensión 
en forma vitalicia al tenor de lo dispues
to en el artículo 8<:> de la Ley 4~ de 1976. 
Esto es tan evidente· que no requiere 
mayores explicaciones y tampoco admi
te discusión. En cambio, yerra de mane
ra manifiesta cuando, sin explicación al
guna, le asigna a la pensión que ordena 
pagar el valor de uno solo de los recono-
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cimientos de que dan cuenta los mismos 
documentos y los demás que se enunciaron. 
Con efecto: en la carta de marzo 16 de 
1967 (fls. 62-63}, que contiene el primer 
reconocimiénto, se le informa que recibi
rá una suma de U8$ 4.500.00, una suma 
única de US$ 375.00 y 12 mensualidades 
de US$ 281.25 cada una, a partir de abril 
1'? de 1967, siendo entendido que (( ... estos 
beneficios superiores reemplazan e inte
gran la pensión de sobrevivientes y el auxi
lio para gastos de entierro de la ley colom
biana». Pero en la earta de agosto 26 de 
1968 (fls. 60-61) se le dice que sus dere
chos se concretan en una suma única de 
US$ 4.500.00, ya cancelada con intereses, 
otra suma única de US$ 2.841.72, imputa
ble al contrato que en la comunicación 
de 18 meses atrás la hacía acreedora a 12 
mensualidades de US$ 281.25, y de la Esso 
Colombiana S. A. una. pensión de$ 1.230.00 
durante dos años, con la advertencia de 
que aunque estos belneficios difieren lige
ramente de los anteriormente ofrecidos, 
« .. .los aquí establecidos son superiores en 
cuanto a su valor total y además dan 
cumplimiento a lo ordenado por las leyes 
colombianas». 

"Ciertamente, en estos documentos no 
solamente aparece una diferencia cuanti
tativa sino que pueden tildarse de ambi
guos, ambigüedad que por lo demás pare
ce ser característica de las demandadas, 
en cuanto no explica las razones del cam
bio. Pero de todas formas, es patente que 
el reconocimiento voluntario fue muy su
perior a los $ 1.230.00 mensuales que to
mó el sentenciador. Tanto que en memo
rando de julio 18/67 (fls. 15-16 del expe
diente «Tribunal 1H979-3») el Departa
mento Legal le advierte al de Relaciones 
Industriales que los US$ 4.875.00 pagade
ros como suma úniea y las 12 mensuali
dades de US$ 281.25 al cambio de $ 16.25 
por dólar vigente entonces, dan un total 
de $ 133.702.47. Y a renglón seguido: «En 
cambio, al recibir la pensión legal, que 
como ya dijimos es aproximadamente de 
$ 1.230.00 mensuales, solamente recibiría 
la suma de $ 29.520.00». Esos $ 133.702.47, 
que de todas formas son inferiores a lo 
que efectivamente le pagaron según la 
carta de agosto 26/68, distribuidos en los 

------------------------------
24 meses previstos en la ley y que las em
presas reconocieron, significan una mesa
da pensiona! de $ 5.571.00, que era la que 
correspondía ordenar pagar, si es que 
quería partirse del reconocimiento volun
tario como lo pregonó el Tribunal. 

"Pero como en ese mismo documento 
se arguye que el . tope máximo de la pen
sión es de $ 600.00, conviene advertir que 
para la fecha en que se causó el derecho 
a la pensión de sobreviviente, el 2 de mar
zo de 1967, cuando el causante falleció, ya 
estaba en vigencia el artículo 2'? de la Ley 
7~ de 1967, que fijó en $ 6.000.00 el tope 
max1mo de las pensiones, puesto que di
cha ley fue expedida el 21 de febrero 
de 1967 y el artículo 6'? dispuso que en
traría a regir desde la fecha de su expe
dición. 

"Del mismo modo, el Tribunal ha debido 
tener en cuenta que el causante venía de
vengando una pensión mensual de jubila- · 
ción en cuantía de US$ 281.18, según· cons
ta en las reproducciones de la carta que 
INTERCOL le dirigió en enero ~8j54 (fls. 
75-76, 78-79 y 86-87), el original en inglés 
pero la traducción fue presentada por el 
apoderado de la parte demandada y acep
tada por mí como apoderado de la con
traparte; y en el memorando que obra 
a folio 9 del cuaderno N'? 3, en el que se 
anota que «la pensión del plan que estaba 
recibiendo (el señor Stamm) de US$ 281.25 
reemplazó e involucró la pensión que pu
do haberle correspondido por la ley co
lombiana». 

"En tercer lugar, tampoco paró mien
tes el sentenciador en que el salario de
vengado por el causante durante el último 
año de servicios, que en principio consti
tuye la base para liquidar tanto la pensión 
original como la de sustitución, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 260 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, ascendió a 
US$ 750.00 mensuales. Así lo confesó el 
representante legal de la Esso al contes
tar la pregunta 5~ del interrogatorio que 
absolvió durante el proceso (fls. 116 a 119) 
y así consta tanto en el documento visi
ble a folio 4 del cuaderno 2, que registra 
el salario final que sirvió para la liquida
ción final de cesantía, como en la tarjeta 



N? 2406 ·a-ACETA JUDICI"AL 593 

de personal que aparece a folio 65 del 
cuaderno 3, en la que consta que ese sa
lario lo venía devengando desde el 1? de 
octubre de 1951. En resumen: de las prue
bas singularizadas, confesión judicial y 
documentos auténticos surgen tres bases 
para liquidar la pensión que· el Tribunal 
ordenó pagar; primero, los datos del re
conocimiento voluntario a título de pen
sión de sobreviviente, segundo el valor 
de la pensión devengada por el causante 
y tercero, el salario deven~ado por el_ ~au
sante durante el último ano de servicios. 
Claro está que estos datos deberían ser 
coincidentes puesto que para reconocer 
inicialmente la pensión de jubilación debe 
tomarse el 7 5% de los salarios devenga
dos por el trabajador durante el último 
año de servicios (art. 260 C. S. del T.), 
que para el caso significarían US$ 562.50 
mensuales obviamente este mismo valor 
debe ser ~1 que devengue el pensionado 
mientras disfrute de su pensión y final
mente será el que transmita a sus sobre
vivientes tanto en la pensión de dos años 
(art. 12 Ley 171160, como en la de cinco 
años (art. 15 Decreto Ley 435 de 1971) o 
en la vitalicia (arts 1? Ley 33 de 1973 Y 8? 
de la Ley 4~ de 1976). ~as úni?as razo~es 
que justificarían una diferencia cuantita
tiva en las situaciones relacionadas se
rían las originadas en la aplicaci~n de las 
disposiciones legales sobre reaJustes y 
topes, las cuales siempre serían favorabl~s 
para mi mandante, pues~o que todas, sm 
excepción, han determmado aumentos 
progresivos de las pensiones. Por ello re
sulta no solamente violatorio de los pre
ceptos legales invocados y de los derechos 
de mi mandante sino absurdo que el sen
tenciador le reconozca una pensión en 
cuantía inferior al promedio de lo que 
se le pagó inicialmente a título d~ sobre
viviente inferior a lo que devengo el cau
sante p~r concepto de pensión e inferior 
a la que le correspondía al causante cuan
do obtuvo el reconocimiento. 

"Por último debo observar que los re
conocimientos' en dólares implican la 
equivalencia en moneda colombiana al 
cambio oficial del día en que debe efec
tuarse el pago, como lo manda el a~tícu
lo 135 Código Sustantivo del TrabaJO; y 

que si hubiere lugar a topes deberá tener
se en cuenta el artículo 3? de la Ley 10 de 
1972, que exige la aplicac~ón del nuevo 
tope a las pensiones pre-eXIstentes, _como 
lo entendió rectamente la Sala Plena de 
Casación Laboral, en su sentencia de 21 
de junio de 1979 con ponencia del hono
rable Magistrado doctor Hernando Ro
jas Otálora (José Manuel Olaya vs. Esso 
Colombiana S. A.). 

"Demostrado como está el cargo, con 
todo respeto pido, a guisa de alca:nce de 
la impugnación, que se case parCialmen
te la sentencia gravada, en cuanto por su 
numeral primero modifica los nume~ales 
primero y segundo del fallo de primer 
grado para reducir a $ 1.230.00 mensua
les con los reajustes pertinentes, la pen
sióil mensual vitalicia de jubilación reco
nocida a la demandante; para que, en se
de de instancia, se modifiquen los mis
mos numerales del fallo de primer grado 
en el sentido de que la pensión vitalicia 
de jubilación se pague a partir del 1? de 
abril de 1971, como lo dispuso el Tribu
nal, pero en cuantía de US$ 562.50 men
suales o su equivalente en moneda na
cional colombiana, al tipo de cambio ofi
cial del día en que deba efectuarse el 
pago, con los reajustes pertinentes. 

"Como petición primera subsidiaria 
formulo la de que se case parcialmente la 
sentencia gravada, en cuanto por su num~
ral primero modifica los numerales pri
mero y segundo del fallo de primer gra
do para reducir a $ 1.230.00 mensuales, 
con los reajustes pertinentes, la pensió~ 
mensual vitalicia de jubilación reconoCI
da a la demandante; para que, en sede de 
instancia, se modifiquen los mismos nu
merales del fallo de primer grado en el 
sentido de que la pensión de jubilación 
se pague a partir del 1? de abril de 1971, 
como lo dispuso el Tribunal, pero en cuan
tía de US$ 281.18 mensuales o su equi
valente en moneda nacional colombiana, 
al tipo de cambio oficial del día en que 
deba efectuarse el pago, con los reajus
tes pertinentes. 

"Como petición segunda subsidiaria 
formulo la de que se case parcialmente 
la sentencia gravada, en cuanto por su 
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numeral primero modifica los numerales 
primero y segundo del fallo de primer gra
do para reducir a $ 1.230.00 mensuales, 
con los reajustes pertinentes, la pensión 
mensual vitalicia de jubilación recono
cida a la demandante; para que, en sede 
de instancia, se modifiquen los mismos 
numerales del fallo de primer grado en 
el sentido de que la pensión de jubilación 
se pague a partir del 1? de abril de 1971, 
como lo dispuso el Tribunal, pero en cuan
tía de $ 5.571.00 mensuales, con los re
ajustes pertinentes. Como es obvio, en 
cualquiera de las tres alternativas debe
rá mantenerse en los demás aspectos la 
decisión impugnada y proveer sobre cos
tas según el resultado". 

El opositor replica: 

"En verdad el Tribunal hace un exa
men de las diferentes pruebas, tanto do
cumentales como testimoniales e interro
gatorios de parte que lo llevan a la con
clusión de que la demandante tiene de
recho a gozar de los beneficios pensio
nales. Lo que el Tribunal no reconoce es 
la sustitución pensiona! sobre los pagos 
en dólares, pues estas sumas no fueron 
de cargo de las entidades demandadas, 
como muy claramente aparecen en las 
pruebas examinadas, sino que provinieron 
de un Plan Americano de Pensiones para 
Expatriados de la Standard Oil Compa
ny. Por otro lado, como no se trataba 
de determinar una pensión sino de que el 
pago de la misma se reviviera en favor 
de la demandante, mal habría hecho por 
lo tanto, en conceder el derecho y cal
cularlo sobre el promedio de los sala
rios devengados en el último año de ser
vicio. En consecuencia, el Tribunal no te
nía que aplicar los artículos 135 y 260 
del Código Sustantivo del Trabajo, pues 
no eran materia de la demanda, sino te
nía que aplicar el artículo 8'? de la Ley 
4~ de 1976, sobre la base de que vo
luntariamente se había reconocido ya una 
pensión de $ 1.230.00 mensuales, por el 
término de dos años desde el día 2 de 
marzo de 1967, fecha en la cual falleció 
el señor Starn.m". 

Se considera: 

El documento de folios 62 a 63 es una 
carta fechada el 16 de marzo de 1967, diri
gida por el supervisor de planes y be
neficios de la International Petroleum 
Company a la señora Débora Serrano viu
da de Stamm, en la cual se lee lo siguiente: 

"Ante todo deseamos expresarle nues
tro más sentido pésame por la muerte 
ele su esposo, nuestro exempleado Russell 
E. Stamm. Como su difunto esposo esta
ba recibiendo una pensión de jubilación 
del «Overseas Thrift Plan», que reempla
zó e involucró la pensión de la ley colom
biana, usted previa presentación de las 
pruebas necesarias, será elegible a recibir 
los siguientes beneficios: 1) Una suma 
única, por una sola vez, de US$ 4.500.00 
de acuerdo con el contrato 3714 con la 
Equitable Life Insurance Society of the 
United States. 2) Más una suma única, 
por una sola vez, de US$ 375.00 y 12 men
sualidades de US$ 281.25 cada una, co
menzando en abril 1?, 1967, de acuerdo con 
el contrato 13100 con la Prudential Insu
rance Company of América. Es entendi
do que estos beneficios superiores reem
plazan e integran la pensión de sobrevi
vientes y el auxilio para gastos de entie
rro de la ley colombiana". 

Se trata de un ofrecimiento que se le 
hace a la demandante de pagarle unas 
sumas de dinero con fundamento en con
tratos celebrados con dos compañías de 
seguros norteamericanas. 

Con posterioridad, el 26 de agosto de 
1968, en carta que aparece a folios 60 y 
61, dirigida a la señora viuda de Stamm, 
se precisan por la International Petro
leum Company los derechos que aquélla 
tiene como cónyuge sobreviviente. Dice 
así el documento: 

"Por medio de la presente confirma
mos a usted lo manifestado verbalmen
te en relación con los beneficios a que 
usted tiene derecho como sobreviviente 
de nuestro ex-empleado el señor Russell 
E. Stamm. 1) Al pago de una suma única, 
por una sola vez, de US$ 500, de acuerdo 
con el contrato 3714 con la Equitable Li-
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fe Insurance Society. Según carta de ma
yo 7 del año en curso de nuestras oficinas 
en Coral Gables esta suma fue depositada 
en su banco en los Estados Unidos, junto 
con US$ 72.86 por intereses de mora, en oc
tubre del año pasado. 2) De la Prudential 
Insurance Company of América (contrato 
13100) una suma única de US$ 2.841.72, 
la cual le fue entregada por el suscrito, 
en cheque, en el mes de julio del presen
te año. 3) De la Esso Colombiana S. A. 
una pensión de sobrevivientes, pagade
ra de acuerdo con la ley colombiana, por 
la suma de $ 1.230 mensuales y durante 
2 años. Esta pensión la comenzaremos 
a pagar tan pronto usted nos indique el 
banco en el cual se la debemos depo
sitar. Usted notará que los beneficios 
arriba enumerados difieren ligeramente 
de los enunciados en nuestra carta de 
marzo 16 de 1967. Sin embargo, los aquí 
establecidos son superiores en. cuanto a 
su valor total y además dan cumpli
miento a lo ordenado por las leyes co
lombianas". 

De acuerdo con esta última carta, los 
pagos a que se refieren los numerales 1) 
y 2) tienen como fuente los contratos ce
lebrados con las compañías de seguros 
norteamericanas a que se refiere la car
ta de marzo 16 de 1967, reconociéndose 
un nuevo derecho, adicional a los ante
riores, el previsto en el punto 3), que 
comprende la pensión de sobreviviente, 
pagadera de acuerdo con la ley colom
biana y en cuantía de $ 1.230.00. En con
secuencia, no incurrió en evidente error 
de hecho el Tribunal Superior si den
tro de la pensión que con motivo de la 
muerte de su esposo le fue reconocida 
a la señora Débora Serrano viuda de 
Stamm no involucró las sumas de dirie
ro que le fueron entregadas por los con
tratos señalados en las cartas de marzo 
16 de 1967 y agosto 26 de 1968, pues no 
surge con claridad que constituyeran la 
pensión legal, ni incurrió en error mani
fiesto al fijar la cuantía de la pensión 
de sobreviviente en $ 1.230.00, porque esa 
fue la que fijó la carta de agosto 26 de 
1967 para la pensión de sobreviviente. 

En la carta que original obra a folios 
86 y 87, y cuya traducción, folios 78 y 

79, acepta el recurrente, se dice lo si
guiente: "Su jubilación ha sido aproba
da con fecha efectiva febrero 1?, 1954, de 
acuerdo con el Plan de Pensiones para 
Expatriados, de la Standard Oil Compa
ny (New Yersey), edición del 1? de ene
ro de 1946, de la cual adjuntamos copia. 
A partir de febrero 1? de 1954 usted reci
birá una pensión de jubilación mensual 
de $ 281.18, suma que incluye los $ 112.92 
que ha venido recibiendo desde abril de 
1953, cuando cumplió los sesenta años 
de edad. Anexamos la discriminación de 
la suma total arriba indicada, en donde 
se muestran las cantidades individuales 
pagadas en los diferentes períodos de ser
vicio y los planes de jubilación bajo los 
cuales fueron pagadas, y su duraCión. 
Creemos que usted puede hacer la recon
ciliación de los datos del anexo anterior
mente mencionado, contra los números 
de los contratos anotados en los despren
dibles de los cheques que ha recibido del 
United States Trust Co. Según el anexo, 
la parte de jubilación corresnondiente al 
tiempo de servicio hasta diciembre 31. 
1946, es pagadera en forma vitalicia. El 
último pago se haría el primero del mes 
en que ocurra la muerte. La parte restan
te de su pensión es pagadera en forma vi
talicia y por un mínimo de 60 meses. Ba
jo este acuerdo, los pagos le serán hechos 
a usted y en caso de no sobrevivir al pago 
de las sesenta mensualidades, éstas serán 
entregadas a los beneficiarios designados 
por usted, hasta completar los sesenta 
meses". 

De lo anterior no se desprende con cla
ridad cuál fue el valor de la pensión que 
de acuerdo con la ley colombiana corres
pondía al señor Russell E. Stamm por 
haber prestado servicios durante veinte 
años y cumplido la edad de cincuenta y 
cinco años, pues el documento es con
fuso en cuanto al origen de cada uno de 
los conceptos, por lo cual no puede atri
buírsele error de hecho evidente al falla
dar de segunda instancia, si no dedujo 
que el valor de la pensión estuvo integra
do por ambas partidas: la de US$ 112.92 
y la de US$ 168.26. 

Además, el presente litigio, como lo 
anota el opositor, no ha versado sobre la 
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cuantía de la penswn que debe recono
cerse a la demandante. sino sobre el res
tablecimiento con carácter de vitalicio, de 
la pensión que ella diisfrutó con ocasión 
del fallecimiento de su cónyuge, y ya se 
vio cómo el valor de esa pensión fue de 

. $ 1.230.00. Si en 1967 no era la cuantía de 
la pensión a que tenía derecho, no es cues
tión que ha sido planteada en el proceso. 

En cuanto al error de no haber dado 
por demostrado el Tribunal Superior que 
el último salario del señor Russell E. 
Stamm fue de US~~ 750.00, no es cierto 
que haya incurrido en él, porque en su 
parte motiva dijo: "En seguida el. absol
vente a una pregunta sobre cuál fue el sa
lario último devengado por Russell E. 
Stamm, dijo que por los servicios presta
dos a la Esso Colombiana S. A., desde el 
1'? de enero de 1951 hasta el 11 de enero 
de 1954, fue de us$; 750.00 dólares de los 
Estados Unidos" (:folios 153). Sólo que 
no lo tomó en cuenta para liquidar la pen
sión a que tenía derecho como cónyuge 
sobreviviente porque se limitó a restable-

, cer la que po~ tal concepto disfrutó a par-
tir de 1967. 

No habiéndose demostrado la existen
cia de los errores de hecho que se le atri
buyen al Tribunal Superior, el cargo no 
prospera. 

Segundo cargo 

"Acuso la sentencia gravada por infrac
ción directa, en la modalidad de falta de 
aplicación del artículo 8'? de la Ley 10 de 
1972, en relación con los artículos 12 de 
la Ley 171 de 1961; l'? y 2'? de la Ley 7~ de 
1967; 1'? de la Ley 5'! de 1969; 1'?, 5'?, 6'?, 7'?, 
89 y 15 del Decreto I.ey 435 de 1971; 19, 29, 
3'? y 10 de la Ley 10 de 1972; 1'? de la Ley 
33 de 1973; 1'?, 2'? y 8'? de la Ley 4~ de 1976 
y 260 y 135 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

Demostración del cargo 

"Dice el Tribunal para justificar el des
pacho negativo de la súplica por indemni
zación de perjuicios: «En este mismo or
den de ideas, del estudio de las pretensio-

nes del libelo demandatorio, en cuanto a 
la indemnización de perjuicios impetrada 
por la parte demandante, como quiera que 
no se demostró el daño que daría lugar a 
tal derecho indemnizatorio ni el monto 
del mismo, no es del caso fulminar con
dena por este concepto y se absolverá de 
dicho pedimento». 

"Ocurre, empero, que el sentenciador 
había dejado previamente sentado que la 
parte demandada « ... no sólo reconoció a 
la demandante objetivamente derechos 
que llama beneficios con característica 
jurídica de pensionales en dinero, sino que 
le ha reconocido subjetivamente un status 
pensiona! de sobreviviente, que nuestra le
gislación positiva reconoce, regula y pro
tege, según las disposiciones legales que 
anteriormente se han mencionado, es de
cir, se está en presencia de una protección 
legal a la beneficiaria de la pensión de 
sobreviviente o, lo que es lo mismo, resul
ta indudable que se ha hecho reconoci
miento expreso por la demandada a una 
situaCión jurídica concreta, locución que 
en el lenguaje jurídico de Bonnecase sig
nifica Derecho Adquirido». Más adelan
te, alude el fallador a las normas sobre 
sustitución pensiona! en forma vitalicia, 
las cuales considera « ... aplicables en esta 
situación fáctica y jurídica concreta, dada 
la claridad que para el Tribunal presen
ta el status personal de pensionada de la 
actora ... », del cual emerge su vocación le
gal para ser considerada beneficiaria del 
derecho a la pensión de sobreviviente, pri
mero durante 2 años, después durante 5 
años y finalmente en forma vitalicia. Por 
último, en desarrollo de esos criterios 
condena a la parte demandada a pagar la 
pensión demandada a partir del 1 '? de abril 
de 1971. Ahora bien, reza el artículo 8'? de 
la Ley 10 de 1972: «Si noventa (90) días 
después de acreditado legalmente el dere
cho a disfrutar de pensión de jubilación, 
invalidez o retiro por vejez, tal derecho no 
ha sido reconocido ni pagado, la empre
sa o patrono obligados a efectuar dichos 
reconocimientos y pagos, deberán cubrir 
al interesado, además de las mensualida
des pensionales hasta el día en que el pa
go de la pensión se verüique, swna igual 
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al salario que el beneficiario de la pres
tación venía devengando». 

"Es palmar que la disposición transcri
ta consagra la indemnización de perjui"' 
cios por el no pago de la pensión de jubi
lación que se deba, tasando de una vez 
su valor en el mismo del salario deven
gado por el trabajador a quien se le cau
só el derecho, obviamente a la termina
ción del contrato, y hasta el día en que 
el pago se verifique. De esta suerte, cuan
do el propio legislador señala el valor de 
los perjuicios resulta insólito que el juzga
dor exija la prueba del daño y de su va
lor, tan insólito como si un juez preten
diera exigir que se le demostrara la ocu
rrencia de un daño específico, y de su va
lor, para condenar a la indemnización 
igualmente prevista y tasada en el artícu
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
o a la establecida en el artículo 8':' del De
creto 2351 de 1965. 

"Aparece claro, entonces, que el Tribu
nal dejó de aplicar el mentado artículo 
8':' de la Ley 10 de 1972, lo que constituye 
infracción directa del mismo precepto, en 
relación con las normas involucradas en 
la pensión vitalicia de los sobrevivientes, 
porque de haberlo aplicado correctamente 
hubiera tenido que concluir, forzosamen
te, que dicha norma consagra una presun
ción legal sobre la existencia de los per
juicios, que excluye la obligación de pro
bar su ocurrencia· real, por lo que basta 
en cada caso con averiguar cuándo se acre
ditó el derecho a disfrutar de la pensión 
y cuál fue el último salario devengado 
por el trabajador. 

"Demostrado como está el cargo, lo 
que apareja el quebranto de la decisión 
en cuanto absolvió de la indemnización 
(numeral ~':'), para la labor subsiguiente 
de la Corte en sede de instancia, presen
to las siguientes breves consideraciones: 
A folios 1 a 6 del cuaderno N':' 3, incorpo
rado al proceso dentro de la diligencia 
de inspección ocular (fl. 59), obra la so
licitud que como apoderado de la seño
ra Débora Serrano de Stamm presenté 
el 16 de marzo de 1977, fecha del sello 
de recibo, para que se le restableciera 
la pensión de jubilación de que había dis-

frutado durante dos años, el poder que 
me confirió la interesada, con nota de 
presentación personal ante un juzgado, 
y dos declaraciones extrajuicio para acre
ditar el estado de viudez. En el interro
gatorio de parte, que absolvió durante 
el proceso, el representante legal de la 
Esso confesó haber recibido la solicitud 
(pregunta segunda, folios 116 a 119), pe
ro a modo de excusa por no haber hecho 
el reconocimiento alegó, 30 meses des
pués, que «encontrándose la empresa 
dentro de los trámites y gestiones res
pectivos, la demandante resolvió presen
tar demanda contra la compañía». A lo 
cual cabe observar que la demanda no 
se presentó 90 días después sino 18 me
ses después y tampoco durante el proce
so hicieron intento alguno de pagar o de 
conseguir lo que creían deber, segura
mente porque confiaban en que no ha
bría indemnización y en que con la re
tención y la capitalización de las sumas 
adeudadas podrían pagar lo que varios 
años después se decidiera en la Corte que 
debían. Pero la mala fe de la demandada 
era más ostensible y sube de punto si se 
tiene en cuenta que a folio 295 del mis
mo cuaderno N':' 3, dentro de papeles re
lativos a 1929 y no obstante el orden cro
nológico que se guarda respecto de los 
demás papeles, obra el concepto emiti
do por . el Departamento Legal en abril 
26 de 1977, en el que se lee: «Considera
mos que es del caso acceder a la solici
tud de la citada señora, pues el artículo 
8 de la Ley 4J76, estableció que tienen 
derecho a la sustitución pensiona! aque
llas personas que hayan disfrutado ele 
dicha pensión de acuerdo con lo esta
blecido en la Ley 171161, Decreto 3135!68 
y el Decreto Ley 434J71». 

"Finalmente, el último salario devenga
do por el trabajador cuya pensión se 
sustituyó, ascendió a US$ 750.00 men
suales o US$ 25.00 diarios, como lo con
fesó el representante legal de la Esso 
(fls. 116 a 119) y como consta en el do
cumento que obra a folio 4 del cuader
no 2. Conforme al artículo 135 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, se puede exi
gir ese pago en su equivalente en mo
neda nacional colombiana, al tipo de cam-
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bio oficial del día e:n que deba efectuarse 
el pago. 

"Por todo lo cual formulo, como alcan
ce de la impugnacidn, la petición de que 
se case parcialmEmte la sentencia gravada 
en cuanto por su numeral segundo confir
mó el numeral tercero del fallo de primer 
grado, por virtud del cual se dispuso ab
solver a las demandadas «de las demás 
peticiones formuladas en su contra»; pa
ra que, en sede de instancia se revoque 
dicho numeral tercero del fallo de primer 
grado y en su lugar se condene a la par
te demandada a pagar la cantidad de 
US$ 25.00 dólares diarios o su equivalente 
en moneda nacional colombiana, al tipo de 
cambio oficial del día en que deba efec
tuarse el pago, a partir del 16 de junio 
de 1977 y hasta la fecha en que se pague 
la pensión de jubilación a que tiene de
recho. Respecto de costas se proveerá se
gún el resultado". 

El opositor replica: 

"En cuanto hace al segundo cargo for
mulado no pued,e existir violación de la 
ley por infracción directa, ya que la ofi
ciosidad de los :funcionarios no puede lle
gar a reemplazar la iniciativa de las par
tes. En efecto, en consideración al artícu
lo 177 del Código de Procedimiento Ci
vil, norma válidamente aplicable, de acuer
do con lo dispuesto por el artículo 145 
del Código de Procedimiento Laboral, se 
tiene que incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que con
sagran el efecto jurídico que ellas persi
guen, y teniendo en cuenta además que 
la carga establecida por la legislación pro
cesal en el sentido de que las normas de 
procedimiento son de orden público y de 
obligatorio cumplimiento (art. 6'.' del C. 
de P. C.), por consiguiente correspondía 
a la demandante demostrar el daño o 
perjuicio que se hu'biere podido cometer. 
Por otro lado, el artículo 8'.' de la Ley 10 
de 1972 ordena a cargo del patrono, el 
pago del salario devengado por el benefi
ciario además de las mensualidades pen
sionales, cuando pasen noventa días sin 
reconocimiento ni pago, una vez se ha acre
ditado legalmente el derecho a la pensión 
de jubilación, inval:idez o retiro por ve-

jez. Esto es, cuando se acrediten básica
mente el tiempo de servicio y la edad, 
circunstancia que no se ajusta en forma 
exacta al caso en litigio y cuya posible 

·aplicación analógica ha debido ser de
mostrada y solicitada". 

Se considera: 

El artículo 8'-' de la Ley 10 de 1972 es 
claro cuando se refiere al derecho a dis
frutar de pensión de jubilación, invalidez 
o retiro por vejez, o sea la que se cau
sa en favor del trabajador por edad, 
tiempo de servicio o invalidez, excluyen
do así la pensión que se transmite a cier
tos beneficiarios por el fallecimiento de 
quien venía gozando de alguna de aque
llas pensiones, cuya transmisión se ha
ce por ministerio de la ley para ampa
rar a algunas personas, como el cónyuge 
sobreviviente que dependía legalmen
te, para su subsistencia, del trabajador 
pensionado. Y hay mayor claridad cuan
do la misma norma tasa la indemniza
ción con base en el salario que venía 
devengando el beneficiario, quien obvia
mente no podía ser sino el trabajador 
con derecho a ser pensionado. 

De ahí que no estuvo equivocado el 
sentenciador de segunda instancia cuan
do exigió la prueba de los perjuicios cau
sados a la demandante por la mora, en 
el reconocimiento y pago de la pensión 
sustituida, pues la indemnización que se
ñala el artículo 8'.' de la Ley 10 de 1972, 
como lo anota el opositor, no era apli
cable al caso en litigio. 

El cargo no prospera. 

El recurso del patrono 

Solicita el recurrente que se case par
cialmente la sentencia impugnada y que 
en sede de instancia se modifique el nu
meral primero de la misma en el sentido 
de que la pensión ordenada se pague a 
partir del 2 de marzo de 1976. 

El impugnador formula un solo cargo 
así: 

"Acuso la sentencia impugnada de. ser 
violatoria, por infracción directa de la Ley 
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4~ de 1976, artículos 8? y 12. Como funda
mento de este cargo, me baso en la causal 
primera de casación laboral establecida 
en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964. 
El fallo acusado contiene en el numeral 
primero una decisión absolutamente con
traria a una disposición expresa de la ley, 
pues sólo el artículo 8? de la Ley 4~ de 
1976 crea de modo indefinido el derecho 
a la sustitución pensiona!, a partir de la 
fecha de su vigencia, para las personas que 
lo hubieran disfrutado en forma tempo
ral en una época pasada y dicha ley rige 
desde el primero (1?) de enero de 1976, 
al tenor de su artículo 12. La infracción 
directa consiste entonces en disponer con
tra el mandato de la Ley 4~ de 1976, el pa
go de una pensión mensual vitalicia, por 

sustitución, a partir del día primero (1<:>) 
de abril de 1971 ". 

El opositor hace reparos de carácter 
técnico a la formulación del alcance de 
la impugnación y a la proposición jurídi
ca, que estima incompleta por no incluir 
todas las normas legales que sirvieron de 
fundamento al fallador de segunda instan
cia para tomar su decisión. 

Se considera: 

Es indudable que el artículo 8? de la Ley 
4~ de 1976 rige a partir de su vigencia y 
que no tiene carácter retroactivo. En con
secuencia, la prestación que allí se consa
gra sólo se debe a partir del 1'? de enero 
de 1976, como lo reconoció la Corte en sen
tencia de Sala Plena de diez y siete de mar
zo de mil novecientos setenta y siete: 
"Porque en realidad de verdad lo que 
hace el artículo 8? acusado en este punto 
es establecer, crear por primera vez de 
modo indefinido, el derecho de sustitu
ción pensiona!, a partir de la fecha de su 

vigencia, para aquellas personas que hu
bieran disfrutado de la transmisión tem
poral en una época pasada". (Gaceta Judi
cial, tomo CLVI, número 2396, pági
na 124). 

Pero como lo anota el opositor, el Tri
bunal Superior se apoyó también en el 
artículo 15 del Decreto 435 de 1971, ar
tículos 10 y 11 de la Ley 10 de 1972 y ar
tículo 1? de la Ley 33 de 1973, cuya viola
ción no se indica en el cargo. En esta for
ma, aun demostrada la infracción directa 
del artículo 8? de la Ley 4 de 1976, no po
dría casarse la sentencia porque quedaría 
en firme la aplicación que hizo el fallador 
de aquellas otras normas. 

El cargo, por lo tanto, no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia recurri
da dictada el treinta y uno de enero de 
mil novecientos ochenta por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
Sala Laboral, en el proceso ordinario se
guido por Débora Serrano de Stamm con
tra Esso Colombiana S. A. e International 

· Petroleum (Colombia) Limited. Costas 
del recurso extraordinario a cargo de ca

·da uno de los recurrentes. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

José Eduardo Gnecco C., Jerónimo Argáez 
Castello, Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Vela.Sco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., primero de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno. 

Radicación N<:> '7922. 

Acta N<:> 48. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Resuelve la Sala el recurso interpuesto 
por el apoderado judicial de Industrias 
Emilio Yidi e Hijos Ltda. contra la sen
tencia dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta el 29 de 
octubre de 1980, dentro del juicio laboral 
ordinario adelantado contra la empresa 
recurrente por el señor Efraín Colmena
res Castrellón --mayor de edad, vecino de 
Cúcuta e identificado con c.c. 5'389.345-, 
con el fin de obtener el reconocimiento 
y pago de auxilio de cesantía, primas de 
servicios, vacaciones causadas y no dis
frutadas, indemnización por ruptura uni
lateral del contrato e indemnización mo
ratoria, por haber trabajado en forma 
continua como "agente vendedor" al ser
vicio de la demandada, de marzo 1 <:> de 
1965 a febrero de 1977, con una última re
muneración mensual promedio por con
cepto de comisiones de $ 20.360.43, y ha
ber sido despedido sin justa causa sin 
que se le hubieran reconocido presta
ciones. 

Dio respuesta la empresa demandada 
negando los hechos y oponiéndose a todas 

las pretensiones del actor, sobre la ba
se de que este había actuado en virtud 
de un contrato comercial, como r~presen
tante de la sociedad Representaciones 
Lord Ltda., constituida por Escritura Pú
blica N<:> 616 de abril 24 de 1968 de la No
taría 1 '!- de Cúcuta. Tramitada la primera 
im;tancia el Juez del conocimiento -el 
Primero Laboral del Circuito de Cúcuta
encontró demostrado el servicio personal 
y dependiente aducido por el demandan
te, consideró que la sociedad comercial 
que representaba no era realmente una 
unidad de explotación económica de ca
rácter permanente, y condenó por consi
guiente al pago de las siguientes sumas: 
$ 221.632.44, por auxilio de cesantía; 
$ 31.028.42, por sus intereses; $ 55.407 .60, 
por primas de servicio; $ 27.695.25 por 
compensación de vacaciones, y$ 258.571,24, 
por concepto de indemnización por ruptura 
injustificada del contrato. Absolvió por los 
demás cargos y condenó en costas a la de
mandada. Apelaron ambas partes y en tal 
virtud se pronunció por el Tribunal la sen
tencia aquí acusada, en la cual se confirmó 
la del Juez, modificándola en el sentido de 
aumentar la condena por intereses a la ce
santía a $ 57.624,43 y disminuir la de indem
nización por despido a$ 230.856,45. El Tri
bunal se abstiene de condenar en costas de 
la segunda instancia. 

El recurso 

Ha sido tramitado regularmente. La de
manda consta de tres cargos, con funda
mento en la causal primera de casación la-
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boral consagrada por el artículo 60 del De
creto 528 de 1964, y el alcance de la im
pugnación, propio de cada uno· de los car
gos, se propone en los siguientes términos: 

"Mediante el primer cargo que voy a 
formular pretendo que esa honorable Sa
la case totalmente la sentencia del Tri
bunal, en cuanto confirmó la del Juz
gado al considerar que las partes estuvie
ron ligadas por un contrato de trabajo, 
modificándola tan sólo en dos aspectos 
monetarios; para que, a continuación, en 
sede de instancia, revoque la dictada 
por el Juzgado Primero Laboral de Cúcu
ta y, en su lugar, absuelva a la parte de
mandada de todas las pretensiones invo
cadas por el demandante en el libelo ini
cial, condenándole en costas, como es de 
rigor. Subsidiariamente, por el segundo 
cargo, que se case parcialmente el fallo 
del Tribunal para que en sede de instan
cia se revoque la condena impuesta por 
el Juzgado por concepto de indemniza
ción «por ruptura injustificada del con
trato de trabajo». E, igualmente, por vir
tud del tercer cargo y mediante la casación 
parcial del fallo del Tribunal, para que se 
modifiquen las condenas del a quo por 
concepto de cesantía, intereses de cesan
tía, primas de servicio y compensación de 
vacaciones, limitándolas en el tiempo y en 
su cuantía a un eventual contrato de tra
bajo cuya ejecución habría tenido lugar 
a partir del 10 de enero de 1975, fecha en 
que el demandante se negó a firmar el 
nuevo contrato comercial sobre «Coloca
ción de pedidos», y revocando la condena 
a indemnización por despido. Que ante la 
prosperidad del cargo primero se conde
ne en costas al actor; pero que si así no 
fuere, de todos modos no se condene en 
costas a mi patrocinada, habida cuenta 
que su posición moral en el proceso ha 
sido totalmente exenta de mala fe". 

Oportunamente se presentó escrito de 
réplica, por parte de la apoderada del 
actor, el cual será tenido en cuenta al es
tudiar los cargos. 
51. Gaceta Laboral 1981 

Primer cargo 

"Acuso la sentencia del Tribunal por 
vía indirecta y por concepto de aplica
ción indebida de los artículos 22, 23, 24, 
62 (art. 7? del Decreto 2351 de 1965), 66, 
98 (art. 3? Decreto 3129 de 1956), 127, 186, 
189 (artículos 7? del Decreto 617 de 1954 
y 14 del Decreto 2351 de 1965), 249, 253 
(arts. 8? y 17 del Decreto 2351 de 1965) y 
306 del Código Sustantivo del 'rrabajo, 
del artículo 11 del Decreto 1193 de 1976 
y del artículo 1? de la Ley 52 de 1975, al 
haberles hecho producir sus efectos en 
una situación jurídica no regulada por 
ellos; incurri.e:::ldo en aplicación indebida 
de los artículos 55 y 488 del Código Sus
tantivo del Trabajo, 50, 60 y 61, 145 y 151 
del Cóc1J.go de Procedimiento Laboral, en 
armonía con los artículos 176 y 177 del 
Código de Procedimiento Civil, como in
fracciones de medio, y de los artículos 633, 
1766, 1494, 1495, 1502, 1602, 1603, 1618, 
1620,.1621, 1625, 2142, 2157 y 2189 del Có
digo Civil, en armonía con los artículos 
408 a 424 del antiguo Código de Comer
cio Terrestre (art. 1? de la Ley 57 de 1887) 
y de los artículos 1, 4, 10, 12, 26, 27, 28 y 
siguientes, 1317, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322 
1323, 1324, 1325, 1326, 1327, 1328, 1329, 1330 
y 1331 del Nuevo Código de Comercio (De
creto 410 de 1971), al no haberlos aplica
do, siendo el caso de hacerlo, y por vir
tud del error de derecho y de los erro
res de hecho que puntualizaré más ade
lante". 

Enunciado y demostración del cargo 

"Todo el ya más que centenario esfuer
zo de nuestros legisladores, magistrados, 
doctrinantes y juristas para implantar en 
Colombia un Estado de Derecho, ha te
nido que ver con los principios de la 
buena fe, de la equidad, de la seriedad y 
respeto de la voluntad de las partes ver
tida en sus convenciones y contratos, co
mo una base insustituible de la estabili
dad de las instituciones jurídicas y del 
entendimiento recíproco de los conciuda
danos. «Todo contrato legalmente cele
brado es una ley para los contratantes, y 
no puede ser invalidado sino por su con-
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sentimiento mutuo o por causas legales», 
pontifica el artículo 1602 del Código Ci
vil como uno de los más fuertes pilares 
de nuestra organización jurídica. «Los 
contratos deben ejecutarse de buena fe» 
... y lo mismo se predica, cuando existe, 
del contrato de trabajo, según simbiosis 
de los artículos 1603 del Código Civil y 
55 del Código Sustantivo del Trabajo. La 
legislación laboral se inspira en el obje
tivo de lograr la justicia entre patronos 
y trabajadores, dentro de un espíritu de 
coordinación económica y equilibrio so
cial. La jurisprudencia ha procurado siem
pre la cristalización de ese enunciado; que 
no es solamente un principio . sino una 
realidad, cuyo desconocimiento conduci
ría a situaciones peligrosas, mediante la 
aplicación de nuevos métodos de inter
pretación encaminados al cumplimiento 
de la finalidad social perseguida en las 
normas positivas por el legislador. Todo 
fraude a la ley debe ser reprimido como 
contrario a la noción de la buena fe, para 
impedir el aprovechamiento, por parte del 
poderoso del estado de indefensión pa
trimonial del oprimido. Pero no es preci
so ver situaciones de esta índole en to
das las relaciones humanas, ni entre to
das las personas que entre sí contratan 
para su beneficio recíproco, porque seme
jante comportamiento podría conducir a 
un clima de inestabilidad contractual to
davía más perjudieial para las institucio
nes y para la distribución de los bienes 
comunales, que el fin que se pretende ase
gurar. Cuando dos personas están ligadas 
por un contrato, máxime si ese contrato es 
celebrado entre personas jurídicas, y por 
ninguna parte puede encontrarse el áni
mo torticero de la una respecto de la 
otra, sino que su actuación se cumple 
dentro de los beneficios recíprocos per
seguidos, con buena fe en la ejecución de 
lo pactado y ci:ñéndose a las normas con
venidas, nada debe oponerse a la respe
tabilidad de· ese contrato". 

"En este proceso el Tribunal consideró 
que los contratos eomerciales celebrados 
entre las partes insumían una simulación. 
Dijo el Tribunal: «Aparece que en la Cá
mara de Comercio se hallaba inscrita la 
sociedad denominada Representaciones 

Lord Ltda., pero ello, como lo considera 
el a quo, no desvirtúa el contrato de tra
bajo habido entre las partes, ya que esa 
sociedad (fl. 115), fue constituida antes 
que como una empresa comercial como un 
elemento de simulación del contrato de 
trabajo». 

"Ante todo, me resulta penoso tener que 
decir que el fallador carece de una no
ción clara del fenómeno jurídico de la 
simulación. Basada en el artículo 1766 del 
Código Civil y reiterada constantemente 
por la jurisprudencia, la Corte Suprema 
de Justicia, a partir de la sentencia de ca
sación del 25 de junio de 1937, ha dicho: 
«La simulación consiste en celebrar un 
acto o contrato, pero al mismo tiempo 
celebrar con la misma persona un acto 
secreto que adicione, modifique, altere o 
descarte los efectos del acto público o 
aparente. Suele llamarse al acto público: 
acto aparente u ostensible, y al acto se
creto: privado, oculto o dismimulado». 

"También a este propósito, en senten
cia de la Sala de Casación Civil del 7 de 
septiembre de 1942, dijo la Corte: 

"«Para que la simulación exista es ne
cesario que aparezca como pactada una 
convención, con todos los elementos esen
ciales y naturales que la ley fija para su 
existencia jurídica, celebrada la cual vie
ne a encubrir u ocultar otra de distinta 
índole que fue la querida por las partes y 
la que de manera efectiva pactaron, pe
ro que no aparece allí y cuya existencia 
es indispensable demostrar con otros ele
mentos probatorios traídos al proceso». 

"Por manera que, la simulación impli
ca necesariamente la existencia de dos 
contratos celebrados por las partes con 
todas las formas propias de la ley, uno 
aparente, que en el presente caso sería, 
según el Tribunal, el contrato de agencia 
comercial, y el otro, oculto, el que las 
partes realmente celebran y al cual quie
ren someterse, que sería el contrato de 
trabajo. Pero se necesita que ese contra
to oculto, que la Corte denomina «contra
estipulación», conste por escrito, y en par
te alguna de este proceso aparece que en
tre Representaciones Lord e Industrias 
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Yidi se hubiera firmado un contrato· ocul
to de trabajo. Todo lo contrario, de lo 
que se trata es precisamente de que ese 
contrato de trabajo no existió, sino que 
el celebrado y ejecutado fue un contrato 
de agencia comercial, sin que existiera 
ninguna contraestipulación para desvir
tuarlo". 

"Cuando las partes firmaron el contra
to del 30 de abril de 1968 dijeron someter
se al Título VI, Capítulos I, II y III, Sec
ción Segunda, del Código de Comercio 
Terrestre, que entonces estaba vigente, 
y que trata en esas disposiciones precisa
mente del mandato comercial, de la comi
sión en general, de las disposiciones co
munes a toda clase de comisionistas y del 
comisionista para vender. No fue, pues, el 
suyo un contrato para· salir del paso, no 
fue un contrato oculto, sino un contrato 
verdadero. Los artículos 408 y siguientes 
del Código de Comercio Terrestre seña
lan las condiciones generales de los con
tratos de tal naturaleza. El artículo 411 
señala que: «El comisionista se conforma
rá rigurosamente a sus instrucciones, en 
cuanto al precio, lugar, época, modo y de
más circunstancias de la venta que se le 
encomendare». Esta disposición, plasma
da en las cláusulas de los contratos de 
comisión y de agencia, y que fijó las con
diciones estipuladas en los contratos co
merciales comentados, esas «instruccio
nes», fue lo que el fallador confundió con 
la dependencia o subordinación laboral, 
incurriendo en violación de la norma al 
no aplicarla". 

"En el presente caso no puede hablarse 
de simulación. Porque en la simulación 
las partes se obligan severamente en su 
designio de sujetarse al contrato oculto, 
aunque ante terceros aparezcan como li
gadas por el contrato ostensible. Mientras 
que aquí no existió jamás la voluntad, ni 
la creencia siquiera -al menos de parte 
de Industrias Yidy- de estarse cumplien
do un contrato de trabajo con su agen
te en Cúcuta, pero disfrazándolo de con
trato comercial. Más aún. Todo indica que 
jurídicamente, en lo tocante al contrato 
de trabajo, no puede hablarse de simula
ción en cuanto al contrato en su totalidad. 

Porque, ¿en dónde estaría la utilidad de 
hacerlo? Resulta casi inverosímil que dos 
personas celebran ocultamente un contra
to de trabajo disimulándolo con otro dife
rente, por carencia de objeto, de finali
dad. No parece probable, por ejemplo, 
que el trabajador y el patrono se pon
gan de acuerdo en ocultar el cterecho de 
aquél a la cesantía y demás prestaciones 
sociales. No puede perderse de vista que 
en materia de simulación el contrato ocul
to es el que las partes quieren y entienden 
cumplir. Si de todas maneras el trabaja
dor va a tener derecho a las prestaciones 
sociales, ¿qué objeto podría tener para él 
la ocultación de su posición contractual 
real y verdadera? La situación contempla
da en el proceso, no es, pues, aquella 
a que se refiere el artículo 1766 del Códi
go Civil, cuando dice que": 

"«Las escrituras privadas, hechas por 
los contratantes para alterar lo pactado 
en escritura pública, no producirían efec
to contra terceros», aunque sí entre las 
partes, se entiende, porque en el caso de 
autos no ha existido ninguna contraesti
pulación a lo pactado en el contrato co
mercial. Estuvo, entonces, mal aplicada 
esa norma y también lo estuvo, mal apli
cada, la presunción del artículo 24 del Có
digo. Sustantivo del Trabajo, porque para 
la aplicación de las presunciones estable
cidas por la ley se requiere, según el ar
tículo 176 del Código Sustantivo del Tra
bajo, infringiendo de medio, que «los he
chos en que · las presunciones se funden 
estén debidamente probados», y en el ca
so que nos ocupa, ninguna contraestipu
lación al contrato comercial fue suscrita 
entre las partes". 

"Tampoco es posible pensar que en el 
presente caso el contrato de trabajo hu
biera estado involucrado o en concurren
cia con el contrato comercial (situación 
contemplada por el artículo 25 del Código 
Sustantivo del Trabajo), porque el señor 
Colmenares no actuó como una persona 
natural sino como persona jurídica, a tra
vés de la sociedad Representaciones Lord 
Ltda., que había constituido con su espo
sa, y esa es una situación jurídica de res
petabilidad indiscutible". 
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"Lo que las partes pactaron y ejecuta
ron fue un típico eontrato de agencia 
comercial. Por medio de este contrato". 

"«Un comerciante :asume en forma in
dependiente y de manera establece el en
cargo de promover o explotar negocios en 
un determinado ramo y dentro de una 
zona prefijada en el territorio nacional, 
como representante o agente de un em
presario nacional o extranjero, o como 
fabricante o distribuidor de uno o varios 
productos del mismo», según definición 
exacta de lo que aquí ocurrió, hace el ar
tículo 1317 del Nuevo Código de Comer
cio". 

"El empresario no puede servirse de 
varios agentes en una misma zona, dice 
el artículo 1318 ibídem. El señor Colme
nares fue agente único en Norte de San
tander, de tal modo que esa norma me-
recía ser aplicada". · 

"En el contrato de agencia puede pac
tarse la prohibición para el agente (la 
prohibición) de promover negocios de 
otros empresarios particulares, dice el 
1319 ibídem. En la cláusula octava del 
contrato de agencia se estipuló la plena 
libertad del señor Colmenares para ven
der mercancías inclusive de la competen
cia. Lo que no ocurre con el contrato de 
trabajo". 

"El contrato de agencia contendrá la 
especificación o facultades del agente, el 
agente, cumplirá el encargo que se le ha 
confiado al tenor de las instrucciones re
cibidas y rendirá al empresario las infor
maciones relativas a las prohibiciones del 
mercado y las demás que sean útiles a 
dicho empresario para valorar · la conve
niencia de cada negocio, prescriben los 
artículos 1320 y 1321. Pero esto no pue
de confundirse, como lo hizo el fallador, 
con la subordinaeión laboral". 

"A la terminación del contrato el agen
te tendrá derecho a que el empresario le 
pague una suma equivalente a la doceava 
parte del promedio de la comisión reci
bida en los tres últimos años por cada 
uno de vigencia del contrato, preceptúa 
el artículo 1324. Lo mismo ocurre cuando 
al agente termina el contrato por justa 

causa provocada por el empresario, indi
ca el artículo 1327. Es una especie de 
auxilio de cesantía entre comerciantes, 
luego el agente no está desprotegido':. 

"Y cuando el contrato de agencia no 
cumple por fuera del contrato escrito, 
convirtiéndose en agencia de hecho, tam
bién se le aplican las normas del trans
crito capítulo V del Nuevo Código de Co
mercio, según el artículo 1331 de la cita
da obra". 

"Todas estas disposiciones de nuestra 
legislación fueron las que rigieron el con
trato de agencia comercial cumplido en
tre Representaciones Lord Ltda. e Indus
trias Yidi, y fueron las que el Tribunal 
fallador no aplicó al caso controvertido, 
siendo pertinente, incurriendo en su apli
cación indebida". 

Los errores de derecho y de hecho 

"l. Incurrió el Tribunal en protuberan
te error de derecho por errónea interpre
tación de la Escritura Pública N'? 616, 
otorgada el 24 de abril de 1968 ante la 
Notaría Primera de Cúcuta (fls. 116 y 117) 
al no tener en cuenta que por virtud de 
tal instrumento el señor Efraín Colmena
res Castrellón y la señora Florelia Velas
ca de Colmenares constituyeron la socie
dad Representaciones Lord Ltda., y que 
por consiguiente dicho señor se convirtió 
en una persona jurídica, en su represen
tante legal. El error de derecho consis
tió en que lo consignado en ese instru
mento público hace parte de la fe pública 
entre las partes y por ante terceros y que, 
por consiguiente, cuando el señor Colme
nares actuó en nombre de esa sociedad, 
de la cual era representante legal, en sus 
negocios con Industrias Yidi, no actuó ja
más como una persona natural. No puede 
entonces hablarse, jamás, de la existen
cia de un contrato de trabajo, porque és
te solamente pueden ejecutarlo las per
sonas naturales y no los entes jurídicos. 
Al no darle plena fe a la aludida Escri
tura Pública, el fallador incurrió en vio
lación del artículo 1 '? del Decreto 960 de 
1970 (Ley octava de 1969), que dice": 
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"Artículo 1 '? El notariado es una fun
ción pública e implica el ejercicio de la 
fe notarial. La fe pública o notarial otor
ga plena autenticidad a las declaraciones 
emitidas ante el notario y a lo que éste 
exprese respecto de los hechos percibi
dos por él en el ejercicio de sus funcio
nes, en los casos y con los requisitos que 
la ley establece". 

"2. Igualmente, al no otorgarle el Tri
bunal pleno valor probatorio a esa Escri
tura Pública ( fls. 116 y 117), según la cual 
el señor Colmenares dejó de ser una per
sona natural a partir de la fecha de su 
otorgamiento para convertirse en una em
presa comercial, en el representante legal 
de una persona jurídica, incurrió en pro
tuberante error. de derecho, que dio lu
gar a la aplicación indebida del artículo 
98 del Código Sustantivo del Trabajo, 
subrogado por el artículo 3'? del Decreto 
3129 de 1956, según el cual: 

"«Hay contratos de trabajo con los re
present~ntes, agentes vendedores y agen
tes viajeros, cuando al servicio de perso
nas determinadas, bajo su continuada de
pendencia y mediante remuneración, se 
dediquen personalmente al ejercicio de su 
profesión y no constitu1.Jan por sí mismos 
una empresa comercial». 

"A partir del 1'? de enero de 1972, fecha 
en que entró a regir el Nuevo Código de 
Comercio, el agente comercial, señor Col
menares, e Industrias Yidi, quedaron so
metidos a las prescripciones de este nue
vo Código: «Los comerciantes y los asun
tos mercantiles se regirán por las dispo
siciones de la ley comercial»; «Las esti
pulaciones de los contratos válidamente 
celebrados preferirán a las normas legales 
supletivas y a las costumbres mercanti
les»; «Son comerciales las personas que 
profesionalmente se ocupan en algunas 
de las actividades que la ley considera 
mercantiles»; «Toda persona que según las 
leyes comunes tenga capacidad para con
tratar y obligarse, es hábil para ejercer 
el comercio»; «El registro mercantil ten
drá por objeto llevar la matrícula de los 
comerciantes»; «El registro mercantil se 
llevará por las Cámaras de Comercio»; 
«Deberán inscribirse en el registro mer-

cantil las personas que ejerzan profesio
nalmente el comercio y sus auxiliares, ta
les· como los comisionistas, corredores, 
agentes, representantes de firmas nacio
nales o extranjeras, quienes lo harán den
tro del mes siguiente a la fecha en ·que 
inicien actividades». Así rezan los artícu
los 1, 4, 10, 12, 26, 27 y 28 del Nuevo Có
digo de Comercio". 

"Todas esas normas positivas, de in
discutible jerarquía en materia comer
cial, y que precisamente rigieron y suje
taron la conducta de las partes, no fue
ron aplicadas por el fallador,. debiendo 
hacerlo". · 

"3. Error de derecho consistente en ha
ber dado por demostrado que la Escritu
ra Pública mencionada fue otorgada pa
ra encubrir una simulación, sin que en el 
expediente aparezca prueba alguna de que 
por coacción, error, fuerza o dolo hubie
se quedado indispuesto el consentimiento 
de los otorgantes, incurriendo el -Tribu
nal al respecto en aplicación indebida del 
artículo 11 del Decreto 1193 de 1976". 

"4. Error de derecho consistente en no 
dar por demostrado, estándolo, que al 
otorgarse la Escritura Pública tantas ve
ces mencionada (fls. 116 y 117), el señor 
Colmenares se convirtió en persona jurí
dica como miembro de una sociedad re
gular, ajustada a todas las normas lega
les e incurriendo el Tribunal en aplica
ción indebida del artículo 110 del Nuevo 
Código de Comercio al restarle importan
cia al instrumento público". 

"5. Error protuberante de hecho en que 
incurrió el Tribunal al no conferirle ple
no mérito. probatorio a los contratos de 
comisión y agencia comercial de fechas 
30 de abril de 1968, 7 de enero de 1972 y 
10 de enero de 1975, presentados por la 
parte actora y no redargüidos de falsos 
por la parte demandada, por lo cual tie
nen pleno mérito probatorio conforme al 
numeral 3 del artículo 252 del Código de 
Procedimiento Civil, y según los cuales las 
sociedades Representaciones Lord Ltda. 
e Industrias . Emilio Yidi e Hijos Ltda. 
estuvieron ligadas por contratos comer
ciales de representación y agencia desde 
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el 30 de abril de 1968 hasta la fecha en que 
terminaron sus relaciones comerciales; 
incurriendo el Tribunal al respecto en 
aplicación indebida de los artículos 408 y 
siguientes del Código de Comercio Te
rrestre y de los artículos 1317 y siguien
tes del Nuevo Código de Comercio, al no 
aplicarlos a la presente controversia pro
cesal, siendo el caso de hacerlo". 

¡,6. Error de hecho ostensible, por falta 
de apreciación, consistente en no dar por 
demostrado, estándolo, que el señor Col
menares era un comerciante, puesto que 
estaba inscrito en la Cámara de Comer
cio de Cúcuta como representante legal 
de la sociedad Representaciones Lord 
Ltda., según consta en el certificado expe
dido por la Cámara de Comercio (fl. 110); 
incurriendo el Tribunal en aplicación in
debida del artículo 13 del Nuevo Código 
de Comercio, según el cual: «Para todos 
los efectos legales, se presume que una 
persona ejerce el comercio ... cuando se 
halle inscrita en el :registro mercantil»". 

"7. Error de hecho consistente en apre
ciación errónea del mismo certificado de 
folio 110, al atribuirle el Tribunal un efec
to decisorio a dicho certificado, en cuanto 
allí se dice que la actividad del negocio 
es de: «Ventas a comisión con muestras 
sin depósitos de almacén»; siendo que ese 
certificado no puede tener un alcance pro
batorio superior ni más comprensivo que 
lo dicho en la propia Escritura Pública de 
folio 116, que le sirvió de base, y que en 
dicha escritura no se dice, por ninguna 
parte, ni al señalarse el objeto social, ni en 
las demás cláusulas, que los otorgantes se 
hubieran comprometido a no tener depó
sito ni almacén. El certificado no puede 
decir más de lo que dice la escritura. Y 
también se infiere de aquí una deducción 
incorrecta del Tribunal, puesto que sien
do Representaciones Lord una sociedad 
constituida entre Colmenares y su esposa, 
para el ejercicio del comercio, era todavía 
más viable la presunción o inferencia de 
que puede no tuviesen depósito ni alma
cén abiertos al público, puesto que para 
ello bien podían disponer de su casa. De 
todos modos, tenerlo o no tenerlo no des
virtúa la agencia comercial". 

"8. Error de hecho manifiesto por apre
ciación errónea del documento de folios 
119, como un factor del contrato de tra
bajo, debido a que ese documento no tie
ne firma y carece por tanto de mérito 
probatorio conforme al artículo 269 del 
Código de Procedimiento Civil, fuera de 
que su fecha es anterior al contrato co
mercial de comisión del 30 de abril de 
1968". 

"9. Error de hecho al conferir mérito a 
los documentos de folios 142 a 145 como 
supuestos factores probatorios de un con
trato de trabajo, siendo que dichos do
cumentos tienen todos fechas anteriores 
al primer contrato comercial del 30 de 
abril de 1968, por lo cual dichos documen
tos no desvirtúan la legalidad de las rela
ciones comerciales cumplidas a partir de 
dicha fecha entre las partes. Y porque, 
aun en el supuesto de que antes del 30 
de abril de 1968 hubiera existido un con
trato ficto de trabajo, sus efectos esta
rían comprendidos por la excepción de 
prescripción propuesta en la contestación 
de la demanda, que fue presentada 
29 de abril de 1977, es decir, mucho des
pués de los tres ( 3) años fijados por los 
artículos 488 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 151 del Código de Procedimien
to Laboral, normas en cuya aplicación in
debida habría incurrido el Tribunal, al no 
imprimirles su efecto liberatorio sobre la 
situación procesal aquí planteada, siendo 
el caso de hacerlo". 

"10. Error de hecho manifiesto por 
apreciación errónea de los documentos de 
folios 146 a 158, de los cuales dedujo el 
tallador que se trataba de órdenes demos
trativas del factor dependencia y subordi
nación, siendo que no se trata de tales 
órdenes, sino de una correspondencia nor
mal entre comerciantes quienes siempre 
están sujetos a un intercambio epistolar 
en su recíproco beneficio. Además, como 
ya quedó expuesto en el capítulo Documen
tos presentados, de esta demanda, se tra
~;a de documentos fechados con anteriori
dad al 30 de abril de 1968, por lo cual ellos 
i.'.O desvirtúan la legalidad de las relacio
nes comerciales cumplidas entre mi man
dP,nte y Representaciones Lord Ltda. a 
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partir de dicha fecha, y por lo cual, aun 
en el supuesto de que esos documentos 
sirvieran de indicios sobre un supuesto 
contrato de trabajo, tal relación estaría 
prescrita en sus efectos por los motivos 
que acabo de exponer en el punto ante
rior. Particularmente, en cuanto al docu
mento de folio 146, cabe destacar la erró
nea apreciación de su mérito en cuanto se 
pretende que la retención en la fuente, de 
que trata el artículo 3? del Decreto 2933 
de 1966, citado por el Tribunal, pueda ser
vir como prueba de pago de «Salarios» al 
demandante; porque dicha norma lo úni
co que dice es que la retención no se 
aplica a las personas naturales o jurídi
cas no obligadas a presentar declaración 
de renta, a los muy pobres y porque, ade
más, el artículo 1? del mismo Decreto im
pone la retención sobre las «comisiones y 
dividendos» de toda clase, sin hacer dífe
rencia entre los ingresos laborales y los 
comerciales; por lo cual el Tribunal incu
rrió en aplicación indebida del artículo 3?, 
que no viene al caso, por aplicación inde
bida del artículo 1?, que sí es pertinente. 
En síntesis, de la retención en la fuente 
no puede sacarse consecuencia alguna des
virtuante de la relación comercial entre 
Lord y Yidi". 

"11. En cuanto a las cartas de folios 3, 
57, 58, 61 y 62 citadas como supuestas ór
denes dirigidas a un subordinado labo
ral, también incurre el Tribunal en error 
de hecho por errónea apreciación. En 
efecto, la de folio 3 está dirigida a Repre
sentaciones Lord; la de folio 57 es una pe
tición a Colmenares para que asista a 
una reunión en Cúcuta, autorización -no 
orden- que no desvirtúa la relación co
mercial; la de folio 58 es una invitación a 
Colmenares para que viaje a Barranqui
lla, la que obviamente tenía que dirigirse 
personalmente, porque, como es bien sabi
do, las personas jurídicas no viajan; ade
más, porque la invitación era para tratar 
de asuntos «que llevan un interés de mu
tuo beneficio», mientras que los patronos 
no tienen por qué consultar a sus traba
jadores los negocios que van a realizar; 
la de folio 61 alude al señor Colmenares, 
precisamente en su condición de «Geren
te de Representaciones Lord Ltda.», por 

lo cual nada infiere en favor de un su
puesto contrato laboral; y en lo que res
pecta la carta de folio 62, que sí está di
rigida al señor Colmenares en agosto 3 
de 1967, también está mal apreciada, por
aue ese documento más bien tiene las ca
racterísticas de lOS que se cruzan entre SÍ 
los comerciantes. Su texto dice que: «Para 
aligerar la labor de cobranza que tanto 
necesitamos y que a usted conviene, 
le estamos adjuntando sendos avisos de 
vencimiento» ... ; lo que implica que la ges
tión encomendada lo era para mutua con
veniencia. Más se refiere a una relación 
comercial que a una orden dada al de
pendiente por el patrono. No existe, pues, 
mérito, ni aspecto probatorio alguno en 
Gsos documentos, favoreciente de la tesis 
cld Tribunal en favor de la relación la
boral". 

"12. Error de hecho por apreciacón erró
nea en cuanto a que el capital social de 
~ 10.000.00, que aparece en la Escritura 
de Representaciones Lord, pueda tenerse, 
como lo dice el Tribunal, «como un fac
tor de simulación del contrato de tra
bajo». 

"En efecto, muchas veces ocurre en la 
vida comercial que un contratista de exi
::fuO capital pueda acometer una obra 
cu?.ntiosa cuando le son suministrados pe
riódicamente los dineros necesarios. Ade
más, no hay ley que diga eso". 

"En el presente caso, Representaciones 
Lord bien podía actuar dentro del amplio 
crédito que le otorgaba Yidi. El colocaba 
mercancías ajenas, para lo cual no nece
sitaba un capital muy grande, su actua
ción como agente era la de colocar pedi
dos, tanto de Yidi como de cualquier otro 
empresario". 

"13. Error de hecho ostensible por erró
nea apreciación de la circunstancia de que 
la sociedad se constituyó el 24 de abril y 
el contrato de agencia se firmó el 30 de 
sbril de 1968. De allí no se deduce, como 
lo pretende el Tribunal, ninguna prueba de 
la existencia de un contrato de trabajo, 
sino, todo lo contrario, de la legalidad 
del contrato comercial. Este fue celebra
do después de que el demandante era un 
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comerciante y representante legal de una 
sociedad comercial fundada con todas las 
exigencias de la ley. Más aún, también pue
den existir contratos comerciales de he
cho, sometidos al Código de Comercio. La 
agencia de hecho está contemplada por el 
artículo 1331 del Nuevo Código de Comer
cio. Aunque en ninguna parte ha dicho la 
ley que el contrato de agencia debe cele
brarse antes de que el distribuidor sea 
comerciante, porque entonces sí estaría
mos dentr() de la relación laboral, si se 
dan las demás condiciones del contrato 
de trabajo". 

"14. Error de hec:ho por errónea apre
ciación de la circunstancia de que el se
ñor Colmenares colocaba personalmente 
los pedidos. Eso es verdad. Pero la erra
da apreciación del Tribunal proviene en 
este caso de que él actuaba como comer
ciante y representante de una persona ju
rídica, las cuales se valen de las perso
nas naturales para eumplir su objeto. Es 
antiguo el aforismo de que las socieda
des no delinquen". 

"15. En camb:io, incurre el Tribunal en 
error de hecho por falta de apreciación 
de los documentos de folios 21 a 23, en 
los cuales el señor Colmenares se dirige 
al inspector del trabajo y a Yidi, en su ca
lidad· de Representaciones Lord con fecha 
abril 9 de 1976, poco antes de que termi
nara el contrato comercial; luego no era 
una persona natural, ni se consideraba 
a sí mismo en ese momento como cum
pliendo un contrato de trabajo". 

"16. Y también incurre el Tribunal en 
falta de apreciación de todos los docu
mentos de folios 25 a 56, en los cuales el 
señor Colmenares firma invariablemente 
como Representaciones Lord o como agen
te vendedor de Industrias Yidi que fue 
la calidad adquirida por él al c~lebrar el 
contrato comercial de comisión que rigió 
entre las partes desde 1968 hasta su ter
minación en febrero de 1977". 

"17. El Tribunal, que a tan errónea con
?lusión llegó al aco~:er el fallo del a quo, 
mcurre en manifiesto error de hecho por 
falta de apreciación de los documentos 
que aparecen de folios 163 a 173 del ex-

pe~iente. En todos ellos figuran Represen
taciOnes Lord Ltda. en sus relaciones co
merciales con Industrias Yidi. Son docu
mentos que van desde 1968 hasta 1977 
(ver ~acturas). Luego es indiscutible que 
el Tribunal se equivocó, por error de he
cho, al no concluir nítidamente que duran
te todo ese tiempo las partes ejecutaron 
un típico contrato de agencia comer
cial". 

"18. Y, en cuanto al documento de fo
lio 2, que el Tribunal no menciona de 
haber influido en su decisión, habría ~ido 
por error de hecho proveniente de su erró
nea apreciación, porque en dicho docu
mento, expedido exclusivamente «con el 
fin de que lo acompañe a la documenta
ción que presentará ante el Ministerio de 
Fom~~to para ob~ener su licencia de agen
te vm~ero profesional», no se indica que 
la calidad de agente de ventas atribuida 
a~ s_eñor Colmenares Colmenares (sic) pro
vimera de una relación laboral, puesto 
que ese nombre también se predica de las 
personas que cumplen el contrato de agen
cia comercial". 

"Demostrados los anteriores errores de 
derecho y de hecho, sin menoscabo del ar
tíc~lo 7'! de la Ley 16 de 1969, paso a re
ferirme a las declaraciones de Efraín Ro
drígu~z y Plutarco Uscátegui, debido a que 
el Tribunal (fl. 38), dice que ellas se en
cuentran respaldadas con las pruebas do
cumentales de folios 119 y 142 a 145, res
pecto de los cuales ya señalé los errores 
pertinentes. Al respecto, aduzco": 

"19. Incurre el Tribunal en protuberan
t~. error de hecho por errónea aprecia
Cion de las declaraciones de Efraín Ro
dríguez (fl. 181) y Plutarco Uscátegui (fl. 
120), en cuanto deduce de ella un factor 
favorable a la existencia del contrato de 
de trabajo. En efecto, ninguno de dichos 
dos señores precisa la naturaleza de la re
lación que ligó a las partes, por lo cual 
carece de mérito, máxime cuando en el 
proceso está demostrado fehacientemente 
que <?ol!llenares era un comerciante y que 
actuo siempre a nombre de Lord Ltda., 
desde que se fundó tal sociedad". 

"El señor Rodríguez, al preguntársele 
sobre la forma del servicio, responde: 
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«Yo no sé nada de eso, ni qué ganaría, ni 
nada, si era socio o no, sólo sé que me 
vendía los productos de Yidi, grapas y 
cremalleras y me cobraba y yo le pagaba 
con cheques cruzados a nombre de In
dustrias Yidi, esa. era la norma de ellos». 
Efectivamente, esa norma en nada se opo
ne a la naturaleza del contrato de agencia 
comercial. Y en cuanto al señor Uscáte
gui, dice que lo conoció cuando él (Col
menares) tenía un almacén de venta de 
pieles «en el cual almacén nosotros com
prábamos cueros para elaborar en nues
tro negocio» ... «después seguí negocian
do con él cuando era viajero de Industrias 
Yidi, al cual le compraba cremalleras pa
ra nuestra fábrica, lo cual fui uno de los 
primeros clientes que tuvo Yidi por inter
medio del viajero don Efraín Colmenares 
para certificación de que les compraba 
tengo varias facturas, dentro de las cuales 
puedo dejar una en constancia donde dice 
·agente Efraín ·colmenares». Esa factura es 
la de folio 119, sin firmas, y como podrá 
apreciarlo la Sala, en parte alguna de su 
texto, se desvirtúa la naturaleza de' la re
·lación comercial, porque evidentemente 
el señor Colmenares era el agente de In
dustrias Yidi, pero su relación no fue la
boral sino que estuvo sometida al Código 
de Comercio, como quedó demostrado a 
través de los errores de derecho y de 
·hecho anteriores". 

La opositora, por su parte, sin referir
se a cada uno de los tres cargos, ni de 
manera especial a los errores de hecho 
propuestos, indica: 

"Ignora voluntariamente el casacionis
ta la múltiple y reiterada jurisprudencia 
sentada por la honorable Corte conforme 
a la cual la constitución de una sociedad 
comercial no empece para que la persona 
naturaJ que la represente pueda mante
ner vínculos de carácter laboral con per
sonas naturales o jurídicas, como quiera 
que la persona natural no termina su exis
. tencia ni su capacidad por el hecho de es
tar vinculada a una sociedad comercial 
o de cualquier otro orden a la que repre-

. senta". 

"La Corte ha sostenido: «En todo con
trato de trabajo, más allá de su finalidad 

específica, amén de una actividad onero
sa cumplida por el trabajador, deben dar
se un poder imperativo director y una 
actividad obediente. La continuada obe
diencia del trabajador, su permanente dis
posición· de cumplir las órdenes del pa
trono, ratifican el poder de dirección de 
éste y se traducen para aquél en el dere
cho de invocar a su favor las prerrogati
vas que se desprenden del· estatuto espe
cial del contrato de trabajo». (Sentencia 
del 31 de marzo de 1955. Vol. 21 N? 124-126, 
Pág. 207)". 

"La subordinación o dependencia, de 
conformidad con el artículo 23 del Código 
Sustantivo del Trabajo, tiene que ser con
tinuada y en forma de órdenes, en cual
quier momento en cuanto al modo, tiem
po o cantidad de trabajo. Es decir, que esa 
subordinación ha de consistir en poner a 
disposición del patrono la capacidad, la 
energía de trabajo que por ella queda 
sometida, jurídicamente hablando, bajo su 
dirección". 

"Los requisitos señalados tanto por la 
jurisprudencia que se deja transcrita co
mo por las insertas en las sentencias de 
primera y segunda instancias en este pro
ceso se cumplen a cabalidad en la rela
ción patrono-laboral, que supeditó al se
ñor Colmenares como agente de «<ndus
trias Emilio Yidi e Hijos Ltda.» en el De
partamento de Norte de Santander, pues 
prestó servicios personales, directos y con
tinuos a la citada empresa, bajo su de
pendencia absoluta no sólo impuestas en 
los contratos de trabajo suscritos a que 
se hizo alusión anterior, sino a unas órde
nes continuas e imperativas contenidas en 
la cor:respondencia que ·la empresa dirigía 
periódicamente a su agente señor Colme
nares en Cúcuta, instrucciones a las que 
debía ceñirse estrictamente en la coloca
ción de pedidos, en los precios de los ar
tículos materia de los mismos y en los 
plazos rigurosos en que el cliente debía 
cancelar el monto de la factura respecti
va a la sociedad comitente, sin cuyo pago 
total ésta no liquidaba la comisión con 
la que se retribuía el trabajo del señor 
Colmenares, o sea el 5% del valor total 
de las ventas". 
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"Es verdad que los fines buscados por 
«Industrias Emilio Yidi e Hijos Ltda.», al 
constreñir a su agente en Norte de San
tander a constituir la sociedad de que nos 
habla la escritura 616, otorgada el 24 de 
abril de 1968 en la Notaría Primera de 
Cúcuta, se proponía maliciosamente, por 
este camino, sentar las bases para hacer 
discutible el derecho que como trabaja
dor subalterno de «<ndustrias Emilio Yidi 
e Hijos Ltda.» tenía el señor Colmenares, 
pero ese propósito torticero no consiguió 
sus fines ilícitos, pues el señor Colmenares, 
como persona natural, continuó desarro
llando las mismas e idénticas actividades 
de agente-vendedor o comisionista que 
desde el le;> de marzo de 1965 venía cum
pliendo estricta y eficientemente, bajo la 
dependencia permanente de su patrono 
«<ndustrias Emilio Yidi e Hijos Ltda.n. 
Esa maniobra no constituye un hecho in
sólito ni aislado en el comportamiento de 
ciertos comerciantes y entidades comer
ciales, amigas de burlar la ley y hacer nu
gatorio los derechos legítimos de los tra
bajadores, y no es desconocida ni por los 
legisladores ni por los jueces colombia
nos, por lo cual éstos han sentado ju
risprudencia: Así, por ejemplo, en sen
tencia de 29 de septiembre de 1951, «G. 
del T.», tomo VII, página 329, se lee: «Se 
puede simultáneamente ejercer el comer
cio y tener la calidad de empleado, por
que bien puede darse el caso de que una 
persona sea propietaria de establecimien
tos comerciales, por sí misma, o por otra, 
y al propio tiempo atender negocios aje
nos, en condiciones de subordinación, co
mo ser agente y ocuparse de sus propios 
negocios, en lo cual no hay manifiesta 
incompatibilidadn. 

"En sentencia de S de febrero de 1963, 
«D. del T.», volumen XXXVII Nos. 220 y 
222, página 178, se sostiene: «Decir en una 
escritura privada que el trabajador reali
za la labor con libertad, sin horario, reci
biendo como retribueión determinado pre
cio por la confección de cada obra (en 
este caso por cada venta) no lo sustrae 
al imperio de la ley laboral si en la prác
tica presta el servicio bajo control del pa
trono, recibiendo de éste órdenes e ins-

truccionesn, jurisprudencia que viene co
mo anillo al dedo en el caso sub lite". 

"Por lo demás, la sociedad de que habla 
el casacionista constituida por el señor 
Colmenares con su esposa, no reune los 
requisitos exigidos por la jurisprudencia 
de la honorable Corte, conforme a la cual 
«el contrato de sociedad presupone la re
unión de cinco elementos esenciales: 

"1) Un grupo de dos o más personas; 
2) Un aporte de cada una de ellas; 3) La 
persecución de ganancias para dividirlas; 
4) La participación de todos los asocia
dos en los beneficios y su contribución en 
casos de insucesos en las pérdidas; y 5) 
La aftectio societattis (sic) de colabora
ción económica en el objeto materia de 
la sociedad. La sociedad Representaciones 
Lord Ltda., constituida entre el señor Col
menares y su legítima esposa, dista mu
cho de reunir estos requisitos, y su obje
to, como lo afirma la cláusula segun
da de la Escritura 616 era la distribución 
de diferentes productos y en general: 
«promover la labor de ventas de mercan
cías varias, autorizando a los otorgantes 
para celebrar o ejecutar todos los actos 
o contratos necesarios al cumplimiento 
del objeto», como en efecto ocurrió al ce
lebrarse entre el comisionista e «<ndus
trias Emilio Yidi e Hijos Ltda.n el contra
to de 30 de abril de 1968 y el posterior 
de 7 de enero de 1972, que como es no
torio sólo se firmaron por el comisionis
ta Efraín Colmenares Castrellón, como 
agente de «<ndustrias Emilio Yidi e Hijos 
Ltda.», y en los que en nada compromete 
a su esposa, cuyas únicas e imperiosas 
ocupaciones consistían en la atención de 
su hogar". 

"Afirmar, como lo hace el casacionista, 
que la: sociedad demandada no tuvo rela
ción laboral con su agente señor Colme
nares, sino serias relaciones comerciales 
con la sociedad «Representaciones Lord 
Ltda.» es una afirmación sin fundamento, 
ampliamente desvirtuada por unos hechos 
concatenados, nítidos, tozudos, enumera
dos en la demanda y probados legal y 
fehacientemente en el amplio del;>ate pro
batorio". 
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Finalmente observa: 

"La infracción indirecta por errores de 
hecho y de derecho de que el casacionis
ta acusa la sentencia impugnada, pese a 
sus visos de técnica, adolece de fallas no
torias, pues como lo ha sostenido la Cor
te «Cabe observar, en primer lugar, que 
d~ntro de las modalidades propias de es
te recurso extraordinario, tanto el error 
de hecho como el error de derecho son 
nociones con entidad propia que· no pue
den confundirse y menos utilizarse com? 
medios de ataque, simultánea o alternati
vamente (como en este caso lo hace el 
casacionista) dentro del mismo cargo o 
motivo, respecto del mismo aspecto pro
batorio». 

"Por lo demás, los citados cargos pare
cen transcritos literalmente de la senten
cia proferida por la honorable Corte el 
9 de julio de 1976". 

"Además, como apoyo en la doctrina y 
en la propia Ley del recurso, la honorable 
Corte ha sostenido que «No puede invo
lucrarse dentro de un mismo cargo y con 
relación a unas mismas pruebas haber 
incurrido el sentenciador en errores de 
derecho y en errores de hecho, pues dis
tinta es la conformación del uno y del 
otro vicio y por tanto diverso el razona
miento para demostrar cada una de las 
dos clases de errores». (Cas. 31 de mayo 
de 1976, G. J. T. CXVI, N'? 2, 881, pági
na 434)". 

"Según la misma Corte, el error de he
cho no se funda en la inapreciación de 
una prueba en todo o en parte, sino en 
que ella demuestre un hecho que la sen
tencia desconoce. El error de hecho tie
ne que ser claro, evidente, protuberante, 
no fruto de un raciocinio". 

S e considera 

No comparte la Sala la crítica que la 
opositora propone, al sostener que el cen
sor confunde los conceptos de error de 
hecho y error de derecho, y los acumula 
o presenta simultáneamente, de manera 
antitécnica. Conforme a la misma jurispru
dencia que se cita en el escrito de réplica, 

el yerro consistiría en predicar ambas 
clases de error de unas mismas pruebas, 
pero el recurrente lo hace discriminada
mente en el cargo que se estudia, propo
niendo correctamente error de derecho en 
relación con una prueba solemne, ad sus
tantiam actus, como lo es la escritura pú
blica en cuanto demuestra la constitución 
de una sociedad comercial y error de he
cho en relación con otros documentos, que 
no constituyen prueba solemne (C. de Co. 
arts. 110 y ss.). 

Se procede por tanto al examen de 
fondo. 

El Juez de la causa, cuya decisión del 
Tribunal confirma en · la sentencia acusa
da, consideró que la prestación personal 
del servicio rendido por el actor a la so
ciedad demandada, estaba plenamente de
mostrada en las declaraciones de Efraín 
Rodríguez (folio 181) y de Plutarco Uscá
tegui Torres. Afirmó el a quo: "Las decla
raciones anteriores se hallan además res
paldadas por las pruebas documenta
les ... " Oer. C. folio 189). Más adelante 
anota el fallador de instancia: "Como 
puede observarse, la prueba testimonial 
respaldada por documentos originados 
por la demandada, tales como la corres
pondencia, acredita que el demandante 
Efraín Colmenares desempeñaba perso
nalmente la función de agente comisionis
ta de la demandada «Industrias Emilio 
Yidi e Hijos Ltda»., en esta localidad". 
(folio 190. Subraya la Sala). 

El Tribunal, en la sentencia gravada, 
adopta expresamente el mismo razona
miento: Dice: " ... el fallo del Juzgado del 
conocimiento se fundamenta en que el se
ñor Colmenares Castrellón desarrollaba 
una actividad personal, transcribiendo las 
declaraciones de los señores Efraín Ro
dríguez y Plutarco Uscátegui, que se en
cuentran respaldadas con algunas pruebas 
documentales ... " (2'? C., folios 37 y 38). 
Más adelante indica el ad quem: 

"Aplicando el artículo 3'? del Decreto 
3129156 y las doctrinas citadas al caso del 
señor Efraín Colmenares Castrellón, te
nemos que su actividad personal se en
cuentra establecida con las declaraciones 
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de los señores Efraín Rodríguez (fl. 181) 
y Plutarco Uscátegui Torres (120), quie
nes relatan que el demandante recogía 
los pedidos a nombre de Industrias Emi
lio Yidi e Hijos y Cía. Ltda., exigía que 
se le pagara en cheques cruzados a nom
bre de su mandante, que iba a una vez 
a la semana al negocio del señor Uscáte
gui a hacer pedidos de cremallera~ y ac
cesorios, que algunas veces repartla per
sonalmente los pequeños pedidos, estan
do pendiente de los vencimientos, ejecu
tando los cobros, realizando las operacio
nes de venta, viéndole siempre los mues
trarios de Emilio Yidi, únicamente, por 
lo cual considera que era dependiente del 
demandado y que desempeñó su oficio 
de vendedor en forma cabal". 

"Tales testimonios se encuentran corro
borados por algunas pruebas documenta
les ... " (2'? C., folio 40. Subrayas fuera del 
texto). 

Concluye el ad quem afirmando: 

"El Tribunal se encuentra de acuerdo 
con el a quo en considerar que encontrán
dose probado que el actor fue agente y 
representante de la demandada, en esta 
zona; que en el cumplimiento de su en
cargo lo hacía personalmente, haciendo 
las ventas a los precios y en las condicio
nes señaladas por su mandante, efectuan
do tales ventas por cuenta y riesgo de la 
misma como un simple intermediario co
brandÓ las sumas debidas a Industrias 
Emilio Yidi, que, como retribución a sus 
servicios, recibía una comisión, no cons
tituyendo realmen~e una empresa comer
cial independiente, tal actividad personal 
de Colmenares debe ser estimada como 
regida por un contrato óe trabajo, de 
acuerdo con la presunción legal . del ar
tículo 24 del Código Sustantivo del Tra
bajo" (2'? C. folios 42 y 43). 

1. La prueba del contrato: 

De acuerdo con el artículo 24 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, "se presume 
que toda relación de trabajo personal es-
tá regida por un contrato de trabajo". Y 
de acuerdo con reiterada jurisprudencia 
de esta Sala, demostrada la prestación 

personal del servicio, obra la presunción 
en favor de quien lo ejecutó, y le incum
be al patrono demostrar que la relación 
fue independiente y no subordinada. 
Acreditado el hecho en que la presunción 
legal se funda, "queda establecido que ese 
trabajo fue dependiente o subordinado, 
mientras la contra-parte no demuestre lo 
contrario" (G. J. XCIV, 347 y XCVIII, 
257). 

De acuerdo con el artículo 51 del Códi
go de Procedimiento Laboral, sobre admi
sibilidad en el derecho laboral de todos 
los medios de prueba establecidos en la 
Ley, y con la norma 61 ibídem, sobre libre 
formación del convencimiento por el 
Juez, con el solo límite de la crítica cien
tífica y de las pruebas solemnes, se con
cluyó sin lugar a dudas -como lo ha ra
tificado la jurisprudencia- que la prueba 
de testigos es apta para la demostración 
plena de la relación laboral, en contra de 
lo sostenido por el censor. 

Resulta de las circunstancias y princi
pios acotados, que el fallo del Tribunal no 
es susceptible de ataque en casación, con 
base en presuntos errores de hecho o de 
derecho -sin que tengan que ver estos 
últimos con el campo laboral- por prohi
birlo el artículo 7'? de la Ley 16 de 1969, 
según el cual la prueba testimonial no 
puede ser fundamento de un error de he
cho atendible en casación. Así, en el pre
sente caso, aun en el supuesto de que el 
ataque pudiera tener éxito en relación 
con toda la prueba documental mencio
nada por el censor, el cargo no prospera
ría por quedar apoyado el fallo en so
portes no vulnerables en esta etapa del 
proceso. Porque téngase en cuenta que 
las pruebas documentales -aptas en prin
cipio- no fueron el verdadero apoyo de 
la sentencia acusada, puesto que expre
samente constituyeron bases secunda
rias, de comprobación o corroboración, 
conforme lo señalan expresamente am
bos falladores de instancia. Eran tan sólo 
indicios que apreciados en conjunto, ser
vían de apoyo no necesario (superfluo), 
a una presunción legal no desvirtuada, cu
yo hecho indicador o fundante está ple
namente demostrado en las declaracio-
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ries responsivas y completas de testigos 
fidedignos. 

Adicionalmente observa la Sala que las 
pruebas en que se apoya el cargo, seña
ladas como 6~, 7~ y 18 -o sea el certifica
do de la Cámara de Comercio de folios 
11 O y el certificado a folios 2- sí fueron 
expresamente considerados por el Tribu
nal (2'? C., folios 41 y 42) en contra de lo 
que indica el censor. Además, las cinco 
primeras pruebas relacionadas en el car
go (la Escritura social y los contratos), 
fueron bien apreciadas por el sentencia
dor, en cuanto elementos fácticos. Fenó
meno bien distinto es que éste no les hu
biera dado valor, por encima de la realidad 
laboral, en aplicación de normas y princi
pios que daría lugar tan sólo a un ata
que por la vía directa. 

2. -El contrato realidad 

Considera indicado la Sala agregar al
gunas consideraciones sobre este aspecto 
fundamental del fallo, que no acepta el 
recurrente. 

Según el principio de la primacía de la 
realidad, uno de los fundamentales en el 
Derecho del Trabajo, "en caso de dis
cordancia entre lo que ocurre en la prác
tica y lo que surge de documentos o 
acuerdos, debe darse preferencia a lo pri
mero, es decir, a lo que sucede en el te
rreno de los hechos". 

a) La Doctrina. Mario de la Cueva 
-desarrollando el pensamiento de Moli
tor y de Scelle- indica que según ese 
principio "la existencia de una relación 
de trabajo depende, en consecuencia, no 
de lo que las partes hubieren pactado, sino 
de la situación real en que el trabajador 
se encuentre colocado y es, que, como di
ce Scelle, la aplicación del derecho del 
trabajo depende cada vez menos de una 
relación jurídica subjetiva, cuando de 
una situación objetiva, cuya existencia es 
independiente del acto que condiciona 
su nacimiento. De donde resulta erró
neo pretender juzgar la naturaleza de 
una relación de acuerdo con lo que 
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las partes hubieren pactado, ya que, si 
las estipulaciones consignadas en el con
trato no corresponden a la realidad, care
cerán de todo valor". 

Deveali sostiene que "la mayoría de las 
normas que constituyen el derecho del 
trabajo se refieren más que al contrato, 
considerado como negocio jurídico, y a su 
estipulación, a la ejecución que se da al 
mismo por medio de la prestación del tra
bajo; y la aplicabilidad y los efectos de 
aquéllas dependen, más que del tenor de 
las cláusulas contractuales, de las moda
lidades concretas de dicha prestación". Y 
agrega: "También en esta oportunidad la 
realidad de los hechos prevalece sobre la 
apariencia contractual". 

Cabanellas enseña: "Muchas veces se 
trata de dar a un trabajador subordinado 
la apariencia de un trabajador autónomo. 
Esta situación es tan frecuente que obliga 
a los Tribunales a determinar no que el 
conjunto. sea simulado, y sí simplemente 
establecer la verdadera naturaleza de la 
prestación. En esta forma, las disposicio-

nes del Código Civil sobre la simulación 
de contratos se borran para penetrar en 
el contrato realidad; esto es, en la ejecu
ción de la prestación de un trabajo, dedu
ciendo de ello sus caracteres esenciales 
para llegar a la determinación de la natu
raleza del vínculo que liga a las partes". 
Y cita a Deveali cuando afirma: "Para si
mular un contrato de locación de obra o 
de servicio que oculta un verdadero con
trato de trabajo se utilizan diversos re
cursos. En todos los casos debe tratarse, 
como hemos dicho, de llegar al contrato 
realidad, a la efectiva prestación, al orden 
de la relación habida entre las partes, pa
ra determinar la verdadera naturaleza ju
rídica del acto cwnplido". 

Pérez Dotija expone: "De la conducta 
de dos personas puede deducirse la exis
tencia de un contrato de trabajo, aun 
cuando los propios interesados tuvieren 
interés en negarlo (para burlar, por 
ejemplo, seguros sociales, ley de jornada, 
etc.) ... Como el contrato existe, o al me
nos, a efectos legales se presupone siem-
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preexistente, desde que una persona pres
te trabajo por cuenta y bajo dependencia 
ajena, aunque los sujetos de una relación 
laboral no quieran el contrato e incluso 
afirman expresamente ante un órgano pú
blico que su relación de servicio no cons
tituye contrato de trabajo, éste produci
rá efectos. La existencia del contrato de 
trabajo excede, pues, de la voluntad ex
presamente exteriorizada por las partes. 
Se recurre para ello a la teoría . del con-_ 
sentimiento tácito, en unos casos, mien
tras que en otros basta la tesis de la me
ra imperatividad de las normas que en su 
aplicación han de prevenirse contra posi
bles intentos de evasión o desviación de 
sus efectos". (Américo Pla Rodríguez, los 
principios del Derecho del Trabajo, 2~ ed. 
Depalma, Buenos Aires, 1978, págs. 243 
Y SS.). 

b) La Jurisprudencia Nacional. Esta doc
trina sobre una de las consecuencias prin
cipales que tiene el principio de primacía 
de la realidad, propio del Derecho del Tra
bajo, ha sido acogida inequívocamente 
por la Corte, en diversas oportunidades, 
con base en la Ley (C. S. del T., arts. 23, 
24 y 25, principalmente). 

Así, en casación de noviembre 27 de 
1957, se dijo: "Dada la multiplicidad de 
los aspectos y de las formas con que se 
realiza el contrato de trabajo, es criterio 
generalmente adoptado por la doctrina y 
la jurisprudencia, que no se debe estar a 
las denominaciones dadas por las partes o 
por una de ellas a la relación jurídica, si
no observar la naturaleza de la misma 
respecto de las prestaciones de trabajo 
ejecutadas y de su carácter, para definir 
lo esencial del contrato". (G. J. XCI, 
1147). 

En sentencia de 24 de abril de 1975. afir
mó la Sala: "Esta apreciación no es erró
nea, porque precisamente la relación de 
trabajo puede existir aun cuando las par
tes hayan dado una denominación düeren
te al víP.-culo que los une, por lo cual ha 
de atenerse ·el juzgador a las modalidades 
como se prestó el servicio, que no siem
pre surgen claramente del propio contra
to, sino de otras pruebas". (G. J. CLI H 
N':' 2392, págs. 4!58-459). ' 

En un caso análogo al que da lugar al 
presente proceso, manifestó la Sala: "En 
el cargo que se estudia el recurrente no 
ha desvirtuado la conclusión del fallador 
de segunda instancia sobre la prestación 
personal de servicios por parte de Mal
don Guette, por cuanto a ella no se opo
ne, como lo ha sostenido la jurispruden
cia, que con el trabajador laboren otras 
personas, si es aceptado por el patrono. 
Ni esta circunstancia configura por sí so
la una empresa... ni tampoco puede de
ducirse de la existencia de una sociedad 
comercial, máxime cuando como lo dice 
el Tribunal, con ésta ni se celebró contra
to alguno. Además, la jurisprudencia ha 
entendido que aun mediante una sociedad 
en la vinculación, ésta puede ser de carác
ter laboral si hay prestación personal de 
servicios de los socios en favor del preten
dido patrono. Cuando a la subordinación 
jurídica, las instrucciones que la sociedad 
demandada impartió a Maldonado Guette, 
bien podían considerarse como la exigen
cia del cumplimiento de unos deberes 
emanados de un acto jurídico bilateral di
ferente al laboral, o como órdenes que el 
beneficiario del servicio daba al deman
dante en cuanto al modo o cantidad del 
trabajo. Si el sentenciador estimó que se 
trataba de estas últimas y que configura
ban la subordinación jurídica, no incurrió 
en manifiesto error de hecho". ( G. J. CLII 
1~, N'? 2393, p. 789). 

Sólo resta anotar que este principio de 
la primacía de la realidad, consagrado por 
la doctrina y admitido por la jurispruden
cia, con base en los textos legales, corres
ponde muy bien al derecho del trabajo, 
por ser señaladamente protectorio y bási
camente irrenunciable. 

· 3. Conclusión 

Encontraron los falladores de instancia 
que estaba plenamente demostrado en el 
plenario el servicio personal prestado por 
el actor a la sociedad demandada, durante 
todo el tiempo de la vinculación de aquél 
a ésta, y tal conclusión no ha logrado ser 
desvirtuada por el censor, dentro de la 
técnica rígida propia del recurso extra
ordinario, como antes se ha señalado. El 
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. hecho indicador que se dio por demostra
do, la presunción legal que en él se funda, 
y sus ineludibles consecuencias jurídicas 
inmediatas, hubieran sido tenidas ·como 
básicamente suficientes por la Sala, de ha
berse llegado a sede de instancia, para ad
venir a la misma decisión que tomó el 
ad quem. 

·Porque, fundamentalmente, sin necesi
dad de entrar a discutir la existencia y va
lidez del contrato de sociedad que dio 
origen a la persona jurídica denominada 
Representaciones Lord Ltda., y no empece 
los contratos comerciales válidamente ce
lebrados por esta sociedad familiar con 
la sociedad demandada, subsiste la con
clusión judicial, fundada en el proceso 
luego del examen en conjunto de las prue- . 
bas -documental, indiciaria y principal
mente testimonial-, en el sentido de que 
al margen de los citados contratos co
merciales -que no hay porqué entrar a 
discutir- tuvo lugar la prestación conti
nuada de un servicio personal subordina
do. Prima esta realidad, para los efectos 
propios del actual proceso, puesto que la 
coexistencia simultánea de los contratos 
comerciales de sociedad y de agencia no 
es incompatible con la relación laboral 
personal, ni la excluyen en ningún caso, 
de acuerdo con la doctrina y la jurispru
dencia antes citadas. Independientemente 
de los contratos comerciales y de la re
presentación por el actor de la sociedad 
Representaciones Lord Ltda., podía exis
tir un contrato de trabajo presunto entre 
éste y la sociedad demandada. Y al dar 
por demostrado dicho contrato no come
tió el Tribunal un error grave, manifiesto 
y evidente, con la 'virtualidad suficiente pa
ra desquiciar el fallo acusado. En méri
to de lo expuesto, no prospera el cargo. 

Segundo cargo 

"Impugna la sentencia del Tribunal 
por vía indirecta y por aplicación indebi
da del artículo 8? del Decreto 2351 de 
1965, proveniente de error de hecho en 
cuanto consideró el Tribunal que el con
trato terminó sin justa causa, y no por el 
mutuo consentimiento de las partes, o sea, 
por aplicación indebida del artículo 6? del 

------------------------------
mismo Decreto 2351 de 1965, al no aplicar
lo á la situación procesal, siendo perti
nente". 

Se demuestra en los siguientes términos: 

"El error de hecho consistió en no dar 
por demostrado, estándolo, que el con
trato no terminó como consecuencia de 
la carta de folio 3, dirigida por Industrias 
Yidi a Representaciones Lord Ltda., con 
base en la cláusula séptima del contrato 
de agencia comercial o colocación de pe
didos, a partir del 31 de diciembre de 
1976, sino que lo que en verdad ocurrió 
fue que las partes, de común acuerdo, de
cidieron prorrogar el contrato hasta el úl
timo de febrero de 1977, fecha de la termi
nación definitiva. 

"Se originó dicho error en la falta de 
apreciación del hecho 2<? de la demanda, 
que dice": 

"«Aun cuando la carta ·de despido pres
cinde de los servicios de mi mandante a 
partir del primero (1?) de enero de este 
año, mi mandante, a exigencias de 'Indus
trias Yidi e Hijos Ltda.', trabajó en los 
meses de enero y febrero del presente año, 
ajustando así un lapso de doce (12) años 
continuos, como se dijo en el hecho inme
diatamente anterior». 

"Lo allí expuesto por el señor apodera
do tiene la fuerza de una confesión judi
cial, de conformidad con el artículo 197 
del Código de Procedimiento Civil, que 
dice: 

"«La confesión por apoderado judicial 
valdrá, cuando para hacerlo haya recibido 
autorización de su poderdante, que se pre
sume para la demanda, las excepciones y 
las correspondientes contestaciones». 

"El señor apoderado de la empresa, al 
contestar el hecho, expresa: «No es cier
to como está redactado. La empresa que 
represento canceló a Representaciones 
Lord Ltda., representada por el señor 
Efraín Colmenares C., un contrato típica
mente comercial, y con fundamento en las 
cláusulas compromisorias del mismo. La 
resolución del contrato no se hizo para el 
señor Efraín Colmenares, demandante en 
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este proceso, sino para la empresa comer
cial que él representa, denominada, como 
antes se dijo, Representaciones Lord 
Ltda., constituida por Escritura Pública 
N'? 616, de abril 24 de 1968 en la Notaría 
Primera de Cúcuta y registrado el extrac
to en la Cámara de Comercio de esa mis
ma ciudad bajo la partida N<:> 42 de abril 
26 de 1968 y publicado en la Revista N'? 
43 del mes de abril de 1968» (fl. 132)". 

"Como se ve, el señor apoderado de la 
empresa no niega el hecho de la prórroga 
del contrato, sino la naturaleza laboral 
pretendida, invocando la existencia del 
contrato comercial". 

"Bien fuera por «exigencias» de Yidi, o 
por cualquiera otra circunstancia, el he
cho cierto es que la relación se prolongó 
hasta febrero de 197'7, según la confesión 
del demandante, lo que no pudo ocurrir 
sino mediante el acuerdo de las partes, 
que habría dejado sin efecto la presunta 
carta de despido a partir del 31 de diciem
bre de 1976; y, entonces, obviamente, el 
contrato no terminó por despido injusto 
sino por el mutuo consentimiento de las 
partes, según el aparte b) del artículo 6<:> 
del Decreto 2351 de 1965, por lo cual ha
bría incurrido el Tribunal en aplicación 
indebida del artíc:ulo 8<:> del mismo decre
to, por haber deeretado la indemnización 
por despido sin causa. justificada, sin que 
viniera al caso". 

La opositora no haee observación explí
cita a este cargo. 

Se considera 

El hecho 2<:> de la demanda, según el 
cual la demandada "exigió" al actor con
tinuar laborando dos meses luego de ha
ber dado por terminado el contrato con 
él, unilateralmente, no indica que el con
trato hubiese terminado realmente por mu
tuo consent.imiento. Puede interpretar~e 
en el sentido de que la empresa aplazó 

por dos meses el despido, pero imponién
dolo por su propia voluntad, de todos 
modos. El actor no dice haber conveni
do con la terminación del contrato, sino 
que ésta sólo tuvo lugar dos meses des
pués, por "exigencia" de la empresa. 

La manifestación que daría lugar al 
error de hecho, por no haber sido tenida 
en cuenta por el Tribunal, resulta así por 
lo .menos equívoca. Ante la vaguedad e 
incertidumbre de su sentido preciso -ad
mitida sólo en gracia de discusión- re
sulta imposible demostrar con ella la exis
tencia de un error de hecho, evidente y 
manifiesto. 

No prospera el cargo, en consecuencia. 

Se abstiene la Sala de estudiar el tercer 
cargo, puesto que su proposición jurídica 
es similar a la del primero, y se apoya 
en los mismos pretendidos errores de he
cho y de derecho que en su oportunidad 
se estudiaron y decidieron por la Sala, 
con resultado negativo. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, NO CASA la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Cúcuta, de 
fecha veintinueve (29) de octubre de mil 
novecientos ochenta (1980), en el juicio 
seguido por Efraín Colmenares Castrellón 
contra Industrias "Emilio Yidi e Hijos 
Ltda.". 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gace
ta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., siete de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N'? 7520. 

Acta N'? 43. 

Magistrado ponente: Doctor José Eduar
do Gnecco C. 

Eduardo J. Troya Lemus, mayor, veci
no de Ipiales, demandó por medio de 
apoderado judicial al Banco Popular S. A., 
con domicilio principal en la ciudad de 
Cali y Sucursal en Ipiales, para que se la 
condene a pagarle las siguientes cantida
des de dinero: $ 282.762 por concepto de 
indemnización por despido unilateral e 
injusto; $ 39.610 por indemnización mo
ratoria; $ 11.140 mensuales, a partir de la 
fecha en que acredite haber cumplido los 
50 años de edad, por concepto de pensión 
vitalicia de jubilación, y las costas del 
juicio. 

Los hechos los relata así el apoderado 
del· demandante: 

"l. El demandante prestó sus servicios 
personales a la entidad demandada, en ca
lidad de empleado, bajo continuada de
pendencia o subordinación. 2. La rela
ción laboral entre el demandante y la 
entidad demandada se gobernó median
te contrato escrito de trabajo, celebrado 
con fecha 2 de diciembre de 1958 y se 

terminó el día 13 de enero de 1977, por 
despido unilateral e injusto. 3. El sueldo 
promedio devengado por el demandante 
al servicio de la entidad demandada, co
rrespondiente al último año de servicios, 
como gerente de la Sucursal del Banco 
Popular, en Ipiales, fue de $ 14.854.00. 4. 
La entidad demandada sólo vino a cance
lar al demandante sus prestaciones socia
les el día 22 de marzo de 1977, o sea a los 
dos (2) meses con veinte (20) días, des
pués de finalizada la relación laboral. El 
demandante, en reiteradas ocasiones, ha
bía solicitado al Banco la pronta cance
lación de sus prestaciones sociales. 5. En 
orden a agotar la vía gubernativa, el de
mandante solicitó al Banco, por conduc
to del suscrito apoderado, el reconoci
miento de la indemnización por despido 
unilateral, la pensión (de futuro) vitali
cia de jubilación y la indemnización mo
ratoria, mediante memorial presentado 
directamente a la casa matriz de Cali, di
rigido al señor presidente y miembros de 
la junta directiva de la entidad. 6. Han 
transcurrido más de dos ( 2) meses des
de la fecha en que se presentó al Banco 
Popular, Casa Principal de Cali, el memo
rial referido en el punto o hecho anterior, 
sin que éste se haya pronunciado oficial
mente acerca de las solicitudes formula
das, con lo cual se ha operado el agota
miento de la vía administrativa, median
te la vía del «silencio administrativO>>". 

Fundamentó su derecho en las siguien
tes normas: artículos 22, 23, 24, 35, 36, 
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37, 127, 129, 64 y 6!i del Código Sustanti
vo del Trabajo; Decreto 2351 de 1965; Ley 
171 de 1961; Decreto 1611 de 1962; Ley 
7~ de 1967; Ley 10 de 1972 y concordantes. 

Al contestar la demanda el apoderado 
judicial del Banco Popular no aceptó los 
hechos y se opuso a las pretensiones. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia el Juzgado del conocimiento, que 
lo fue el Laboral del Circuito de Ipiales, 
dictó sentencia el treinta de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve, por me
dio de la cual condenó al Banco Popular 
a pagar al señor Eduardo Jacinto Troya 
Lemus lo siguiente: "a) Por concepto de 
indemnización por terminación unilateral 
del contrato de trabajo sin justa causa, la 
cantidad de doscientos diez y nueve mil no
vecientos treinta y siete pesos con catorce 
centavos ($ 219.937.14), moneda corriente. 
b) Por concepto de indemnización por falta 
de pago üirt. 65 del C. S. del T.), la suma de 
treinta y tres mil sesenta y dos pesos con 
cuatro centavos ($ 33.062.04), moneda co
rriente; e) Por concepto de pensión-san
ción vitalicia de jubilación (arts. 8? y 11 
de la Ley 171 de 1961 y Decreto 1611 de 
1962, respectivamente), la suma de nueve 
mil novecientos cuarenta y tres pesos con 
cuarenta y nueve centavos ($ 9.943.49), 
moneda legal. La pensión-sanción vitali
cia de jubilación será pagada por la en
tidad demandada, en el momento en que 
el demandante, señor Eduardo Jacinto 
Troya Lemus, demuestre haber cumplido 
cincuenta (50) años de edad. Cuarto. 
Condénase al Banco Popular, representa
do en este lugar por su gerente, señor 
Gustavo Rodas Hinestrosa, o por quien 
haga sus veces, a pagar las costas de es
ta instancia". 

Apeló el apoderado del Banco Popular. 
El Tribunal Superio1· del Distrito Judicial 
de Pasto, Sala Laboral, decidió la apela
ción en sentencia de diez y ocho de mar
zo de mil novecientos ochenta, por medio 
de la cual resolvió: "Primero: Confirmar 
como en efecto confirma, los puntos pri
mero (1?) y segundo (2?) y el literal b) 
del punto tercero (3?) de la sentencia del 
30 de octubre de 1979, proferida por el 
señor Juez Laboral del Circuito de Ipia-

les en el presente proceso. Segundo: Re
vocar, como en efecto revoca, los litera
les a) y e) del punto tercero (3'?) de la 
sentencia del 30 de octubre de 1979, dic
tada por el señor Juez Laboral del Circui
to de Ipiales, objeto del recurso de ape
lación, en este proceso. Tercero: Confir
mar el punto cuarto ( 4?) de la senten
cia del 30 de octubre de 1979, emanada 
del Juzgado Laboral del Circuito de Ipia
les. Cuarto: Costas en segunda instancia 
a cargo de la demandada". 

Recurrió en casación el apoderado de 
Eduardo Jacinto Troya Lemus. Concedi
do el recurso por el Tribunal Superior y 
admitido por esta Sala de la Corte, se de
ddirá previo estudio de la demanda ex
traordinaria y del escrito de réplica de la 
parte opositora. 

Alcance de la impugnación 

Lo formula el recurrente así: "Atenta
mente solicito que se case parcialmente la 
sentencia de marzo 18 de 1980, proferida 
por el Tribunal Superior de Pasto, en 
cuanto revocó los literales a) y e) del 
punto tercero (3':') de la sentencia del 
30 de octubre de 1979, dictada por el 
Juzgado Laboral del Circuito de Ipia
les, relativas a la in.demnización por rup
tura unilateral e injusta del contrato de 
trabajo y a la pensión restringida de jubi
lación y, en sede de instancia, confirme 
las condenas d,el a quo consignadas en los 
literales reseñados". 

Con base en la causal primera de ca
sación, el casacionista presenta cuatro 
cargos, los cuales se estudiarán en su 
orden. 

Cargo primero 

"Por la vía directa la sentencia impug
nada viola por aplicación indebida el ar
tículo 7<:> numeral 6 del Decreto 2351 de 
1965 y el artículo 58 numeral 1? del Códi
go Sustantivo del Trabajo; por aplicación 
indebida en la modalidad de falta de apli
cación los artículos 3, 4 y 492 del Código 
Sustantivo del Trabajo, el artículo 3 del 
Decreto 3130 de 1968, el artículo 5 del De
creto 3135 de 1968, el artículo 8 del De-
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creta 1050 de 1968, el artículo 27 del De
creto 2870 de 1969, él artículo 1':' del De-

. creta 2186 de 1969; el artículo 11 de la Ley 
6 de 1945, el artículo 2 de la Ley 64 de 1946, 
los artículos 28 numeral 2':', 43, 48, nume
ral 8':' y 51 del Decreto 2127 de 1945, el ar
ticulo 8 de la Ley 171 de 1961 y el artículo 
11 del Decreto 1611 de 1962. 

Sustentación 

"Previamente al estudio de la pretensión, 
el Tribunal se esmeró por establecer el 
presupuesto de la competencia a través 
de la consumación del procedimiento re
glamentario, al tenor del artículo 6 del 
Código Procesal del Trabajo. En este ám
bito escrutó la naturaleza jurídica de la 
entidad demandada, apoyándose en los 
Estatutos y en los Decretos 1058 de 1958 
y 130 de 1976. Correctamente concluyó 
que el Banco Popular es sociedad de eco
nomía mixta en la cual el Estado es due
ño de más del 90% de las acciones, lo 
cual conlleva el sometimiento al régimen 
de las empresas industriales y comercia
les del Estado. En síntesis definitiva so
bre el tema expresó: «De lo dicho se in
fiere que la sociedad demandada, dada la 
participación del Estado que tiene sobre 
ella, es de carácter oficial y por tanto de
be ser tratada en concordancia con su 
naturaleza». 

"En este punto el ad quem interpretó 
correctamente los estatutos del Banco Po
pular, así como la preceptiva de los De
cretos que analiza, aunque posiblemente 
por yerro mecanográfico aludió al Decre
to 1058, debiendo citar el Decreto 1050. 
Empero, hay más legislación que define 
plenamente la naturaleza del Banco que 
el Tribunal dejó de contemplar y es la 
siguiente: 

"El artículo 3'? del Decreto 3130 de 1968, 
que establece para las sociedades de eco
nomía mixta en las que el Estado participa 
con el noventa por ciento o más de su 
capital social, el régimen de las empresas 
industriales y comerciales del Estado. El 
mtículo 27 del Decreto 2870 de 1969, que 
califica al Banco Popular como sociedad 
de economía mixta adscrita al Ministerio 

, de Hacienda y .Crédito Público. El ar
tículo 1':' del Decreto 2186 de 1969, que so-

. mete al Banco al estatuto de las empre
sas industriales y comerciales del Esta
do. El artículo 8 del Decreto 1050 de 1968, 
que define las sociedades de economía 
mixta. 

"No obstante haber fijado la naturale
za del Banco demandado, el ad quem se 
abstuvo de calificar al actor como tra

. bajador oficial, infringiendo el artículo 

. 5 del Decreto 3135 de 1968. Por esto mis
mo no era de recibo la· normatividad del 
Derecho Individual del Trabajo, que rige 
el sector privado por disposición del ar
tículo 3 del Código Sustantivo del Traba
jo. En el sub lite son pertinentes las nor
mas especiales que constituyen el estatu
to de los trabajadores oficiales, según lo 

· dicen los artículos 4 y 492 ibídem. 

"El ad quem desató la pretensión in
demnizatoria por ruptura ilegal del con
trato de trabajo, con fundamento en el 
numeral 6':' del artículo 7 del Decreto 2351 
de 1.965 y el numeral 1 '? del artículo 58 
del Código Sustantivo del Trabajo, sien
do que no regulan el caso sub júdice. En 

. consecuencia, la sustentación del cargo se 
desarrollará con apoyo en la preceptiva 
que gobierna a los trabajadores oficiales. 

"El elenco de pruebas recogidas en el 
proceso acreditan que el actor fue despe
dido por el Banco por haberse excedido 
en la atribución de conceder sobregiros 
por encima de $ 50.000.00 a Alberto Pe
láez Ossa, Hernando Ruiz Yandún, Edgar 
Recalde Jácome y Segundo Quiñones Ro
mero y por haber· autorizado sendos prés
tamos de $ 200.000.00 a Alberto Peláez Os
sa y Hernando Ruiz Yandún, cuando las 
facultades del actor estaban limitadas a 
la suma de $ 100.000.00. 

"Al respecto, el Tribunal expone: «De 
la confrontación de los elementos proba
torios aportados correctamente al proce
so, se llega a la plena convicción que el 
actor incumplió las órdenes e instruccio
nes y reglamentos, expedidos por la en
tidad demandada, en lo que concierne al 
otorgamiento de créditos y sobregiros, así 
como las obligaciones legales y contrae-
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tuales a que estaba atado y debía cumplir 
·cabalmente. Las operaciones bancarias 
efectuadas con los señores Alberto Pe
láez Ossa, Edgard Recalde Jácom_e, Her
nando Ruiz Yandún y Segundo Ra1mundo 
Quiñones se realizaron con abierta viola
ción de los reglamentos y atribuciones 
conferidas por los órganos directivos de 
la sociedad demandada». 

"Hubo, pues, extralimitación de fun
ciones por parte del actor. Como no exis
te controversia acerca del contenido ob
jetivo de la masa probatoria, basta con
frontarla con los supuestos fácticos de 
la norma que consagra el efecto jurídico 
del deSpido por justa causa. En la gama 
de justas causas reguladas por el artícu
lo 48 del Decreto 2127 de 1945 solamen
te el numeral 8 podría ser el soporte le
gal de la decisión del Banco. D~ce: 
«Cualquier violación grave de las obliga
ciones y prohibiciones contenidas en los 
artículos 28 y 29, o cualquier falta califi
cada como tal en las convenciones colec
tivas, en los contratos individuales o en 
los reglamentos aprobados por las. auto
ridades del ramo, siempre que el hecho 
esté debidamente comprobado y que en 
la aplicación de la sanción se sigan las co
rrespondientes normas de la ley, la con
vención o el reglamento interno». 

"En el sub lite no hubo violación grave 
de obligaciones o prohibiciones reglamen
tarias. Aquélla no brota del simple des
bordamiento de unas facultades. Porque 
hubo su fuente los sobregiros en cheques 
cuya negociabilidad no estaba prohibida 
por el Banco ni la Ley. El cheque, por 
disposición del artículo 713 del Código de 
Comercio, es instrumento de pago. Luego 
el actor, en su calidad de gerente de una 
institución bancaria, cuyo giro ordinario 
es la comercialización del cheque, lícita
mente podía negociarlos. Si resultaron im
pagados a la postre, ello es imputable al 
girador exclusivamente. 

"Como lo ha dicho la jurisprudencia, 
no hay tasa para medir la gravedad de la 
violación. Pero en el ámbito jurídico exis
ten nociones que aproximan su definición. 
Si no hay dolo, es decir, intención positi
va de inferir daño, si no hay culpa, o sea 

negligencia, si no existe mala fe, recta
mente podrá concluirse que la imputación 
carece de gravedad. Y como la conducta 
del actor se acomodó prudentemente a las 
circunstancias al convertir los cheques im
pagados en sobregiros y éstos en créditos 
documentarios, no puede afirmarse que 
obró con dolo, culpa o mala fe. A todo 
lo cual hay que agregar que en la hoja de 
servicios del actor no aparecen sanciones 
ni llamadas de atención (fl. 217). 

"Además debe tomarse en cuenta el 
riesgo del negocio. La cuenta corriente de 
Alberto Peláez Ossa es la número 2.759 
(fl. 255). ¿Cómo no entender, entonces, 
que en ese número de cuentas corrientes 
existan algunos titulares que no manejen 
su cuenta con acomodo estricto a los re
glamentos del Banco? Esta perfección es 
imposible en un país devastado por el de
lito y la inmoralidad. Según la División de 
Estudios Técnicos de la Superintendencia 
Bancaria, en el año de 1979 ·los sobregiros 

.·bancarios alcanzaron la cifra monstruosa 
de cinco mil doscientos setenta y un mi
llones de pesos ($ 5.271.000.000.00). (Cfr. 
El Tiempo, junio 21 de 1980, pág. 7-C). 

"Finalmente, desde el punto de la je
rarquía de las justas causas de termina
ción unilateral consagradas en el Decre
to 2127 de 1945, la violación de obliga
ciones que contempla el numeral 8'? del 
artículo 48, debe superar en intensidad y. 
profundidad la sistemática inejecución de 
las mismas que sanciona el numeral 2'? 
del artículo 49. Resulta así evidente que 
la infracción de una sola obligación debe 
ser protuberante, más que rotunda, inci
siva, y desencadenar resultados irreversi
bles para el empleador. 

"En el sub lite las imputaciones al ac
tor parecen acomodarse más a la norma
tividad del artículo 49. Sin embargo, no 
podría darse la reiteración por cuanto el 
gran volumen operacional de cuentas co
rrientes del Banco inhibe esta califica
ción. 

"Otro supuesto del numeral 8 del ar
tículo 48 del Decreto 2127 es que el hecho 
que produce la violación grave de las obli
gaciones y prohibiciones, como el hecho 
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que constituye la falta estén debidamente 
comprobados. Lo cual significa que debe 
darse el debido proceso disciplinario con 
la recepción de pruebas del inculpado, 
con la contradicción de las presentadas 
por el patrono y con el derecho a recur
sos de reposición y apelación. 

"Técnicamente este debido proceso in
temo es desacertado, ya que promiscuye 
la causal de justo despido. En el fondo el 
legislador creó una sanción disciplinaria 
que decantada a través de cargos y des

. cargos, pruebas· y contrapruebas, cristali-
za el motivo justo. Este error de técnica 
fue corregido por el Decreto 2351 de 1965. 
Empero, como el deber del juzgador es 
acatar la voluntad de la ley, preciso es 
concluir que en el sub lite no se satisfizo 
esa exigencia del debido proceso interno. 
El Banco, conforme consta en el acta 
obran te a folios 2 a 7, se limitó a formu
lar al actor los cargos que constituyen los 
hechos del despido". 

El opositor se refiere a los fundamen
tos de este cargo y del segundo, así: 

"a) Que el desobedecimiento a regla
mentos del Banco y a órdenes superiores, 
en lo que respecta a negociación de reme
sas y otorgamiento de créditos, no reviste 
ninguna gravedad. No merece mayor aná
lisis para demostrar que carece de todo 

· fundamento lógico una teoría que sosten
ga argumentos de esta índole, cuando de 
manejar dinero ajeno se trata y mucho 
más cuando es dinero del Estado, precisa
mente, en un país, como dice el casacio
nista, devastado por el delito y la inmora
lidad. b) · El segundo argumento se basa 
eh la idea que la infracción debe causar 
efectos irreversibles para el patrono. Es 
la violación en sí misma la que castiga el 
despido autorizado por la ley, indepen
dientemente del efecto causado. Es el gra
ve riesgo en que se ponen los intereses 
del patrono por el incumplimiento de las 
obligaciones y prohibiciones legales, con-

. vencionales y reglamentarias, precisamen
te en una persona que como el gerente 
está especialmente obligado a cuidar y 
proteger. e) El tercer argumento se fun
damenta en que los hechos no fueron de-

. bidamente comprobados. Cuando se pro-

dnce la carta de despido, el Banco tenía 
en su poder ya el conjunto de hechos que 
coustituyeron la justa causa, aún más, se 
enr-ontraban aceptados plenamente en el 
acta de diligencia de descargos que obra 
a folios 2 a 7 del cuaderno principal, do
cumento aportado por el actor". 

Se considera: 

El Tribunal Superior, luego de analizar 
los Decretos 1058 de 1968 y 130 de 1976, y 
los estatutos del Banco Popular, llegó a la 
conclusión de que dicha entidad "es de 
carácter oficial y por tanto debe ser tra
tada en concordancia con su naturaleza". 
Sin embargo, al tratar lo referente a la 
terminación unilateral del contrato de tra
bajo encontró que los hechos consigna
dos en la comunicación .de despido dirigi
da al trabajador por el Banco Popular, 
::1rmonizan con la justa causa contenida 
en el numeral 6'? del artículo 7'? del De
creto 2351 de 1965, disposición que por 
ser modificatoria del Código Sustantivo 
del Trabajo, no rige para los trabajado
res oficiales, como lo prevén los artículos 
4': y 492 de ese Código, incurriendo así. en 
la violación de estos preceptos. 

Sin embargo, la simple aplicaci<~n he
cha por el sentenciador de estatutos dis
tintos al que rige la terminación del con

. trato de trabajo de los trabajadores ofi-
ciales, no conduce necesariamente al que
brantamiento del fallo si los hechos adu
cidos por el patrono y que el fallador 
encontró demostrados, están previstos en 
la norma que debe tenerse en cuenta 
para determinar la existencia de la jus
ta causa de terminación del contrato. 

En la carta de despido el patrono de
mandado comunica el motivo del despido 
así: "Comunicamos a usted que el Banco 
ha dispuesto por grave incumplimiento 
de sus obligaciones legales, contractuales 
y reglamentarias, dar por terminado su 
contrato individual de trabajo por justa 
causa y a partir de la fecha, teniendo en 
cuenta para ello entre otras las siguien
tes razones: 1 ~ En su calidad de gerente 
de nuestra Sucursal Ipiales, autorizó us
ted, sin atribuciones para ello, el pago del 
cheque N'? 288661, por valor de$ 200.000.00, 
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negociado a favor de Calima Diesel en el 
Banco del Comercio - Pasto, iniciándose 
así un sobregiro a favor del cliente Alber
to Peláez Ossa, por valor de $ 150.030.00, 
el cual se bajó en oetubre 11 de 1976, me
diante la remesa N? 2146, sobre el Banco 
del Estado - Cali, por $ 112.000.00, la cual 
a la postre resultó impagada. El día 14 del 
referido mes, inexplicablemente, autorizó 
usted el pago del eheque N? 288333 por 
valor de$ 110.000.00, negociado en el Ban
co Cafetero - Pasto, situación ésta que ori
ginó un nuevo sobregiro por valor de 
$ 148.722.00, a favor del citado cliente Pe
láez Ossa, operaciones éstas autorizadas 
por usted y sin informar de estas anoma
lías a sus superiores inmediatos. 2~ Te
niendo usted conocimiento de que la refe
rida remesa N? 2146 fue impagada por 
fondos insuficientes, según mensaje del 
18 de octubre de 1976, ordenó el descargue 
de la cuenta corriente del señor Peláez 
Ossa, hasta el 23 del mismo mes, un día 
después de abonarle el neto del crédito 
N? 103130, por valor de $ 200.000.00, que
dando a esa fecha un sobregiro por valor 
de$ 77.733.00, para un cliente con una vin
culación de solamente 17 días al Banco. 
3~ Excediéndose de sus atribuciones, el 
día 29 de octubre de 1976, inexplicable
mente autorizó usted al referido cliente, la 
negociación de la remesa N? 2352, a cargo 
del Banco del Comercio - Pasto, por valor 
de $ 130.000.00, girado por Calima Diesel, 
con la cual se canceló un descubierto que 
existía en ese momento. El día 6 de no
viembre del mismo año, la citada remesa 
fue devuelta por carencia de fondos, y 
nuevamente usted en forma por demás 
irreglamentaria se abstuvo de ordenar su 
descargue, que sólo se produjo hasta el 
día 9 del mismo mes, dando con esto lu- · 
gar a que se originara otro sobregiro más 
por la apreciable suma de $ 126.313.26. 
Según relación de sobregiros forma 10-32, 
al cierre del día 27 de diciembre de 1976, 
aparecen con 49 días de vigencia los so
bregiros del señor Peláez Ossa, por la su
ma de$ 132.218.47, además de los sobregi
ros que presentan los clientes señores 
Hernando Ruiz Yandún y Edgar Recalde 
Jácome, con 138 y U~4 días de vigencia y 
por la suma de ~~ 10S.245.63 y $ 81.571.75, 
productos ellos de remesas impagadas, 

cuya negociación fue autorizada por usted. 
· 4~ Desconociendo usted las modalidades 
de crédito y reglamentaciones estableci
das por el Banco, autorizó un préstamo 
por $ 200.000.00 al señor Peláez Ossa, cu
ya cuenta se encontraba en sobregiro el 
día 22 de octubre de 1976, cliente con una 
vinculación de sólo 16 días. Este, como 
otros hechos aquí relacionados, fueron 
aceptados por usted en la diligencia de 
descargos que se le practicó el día 3 de 
enero del presente año. De esta anomalía 
tampoco dio usted información a sus su
periores inmediatos. 5~ Además de lo an
terior autori:z;ó usted, sin atribuciones pa
ra ello, sobregiros continuados por va
lor de $ 119.125.85 en la cuenta corriente 
N<.> 1919-1, cuyo titular es el señor Segun
do Quiñónez Romero, excediéndose injus
tificadamente de las atribuciones que el 
Banco le fijó. 6~ Sabiendo usted que sus 
atribuciones para crédito eran tan sólo de 
$ 100.000.00, autorizó una operación de 
crédito al señor Hernando Ruiz Yandún 
por $ 200.000.ÓO, procedimiento éste total
mente irreglamentario, ya que el citado 
cliente presentaba un pagaré vencido por 
valor de $ 115.000.00, el cual fue enviado 
a cobro judicial. Como se puede observar, 
ha incurrido usted en un grave incumpli
miento de sus obligaciones, pues su rein
cidencia de no acatar las órdenes que so
bre limitaciones de crédito se le impartie
ron, ha originado serios perjuicios a la 
institución. También el hecho de no in
formar del acaecimiento de tan serias irre
gularidades a sus superiores inmediatos, 
pues los hechos se establecieron a través 
de la investigación adelantada por funcio
narios de la Casa Matriz, es lo que ha 
obligado al Banco a tomar la anterior de
terminación". 

El Tribunal Superior consideró aplica
ble a la causal invocada el artículo 7?, nu
meral 6?, del Decreto 2351 de 1965, según 
el cual es justa causa para dar por termi
nadp el contrato de trabajo por parte del 
patrono, "cualquier violación grave de las 
obligaciones o prohibiciones especiales 
que incumben al trabajador, de acuerdo 
con los artículos 58 y 60 del Código Sus
tantivo del Trabajo, o cualquier falla gra
ve calificada como tal en pactos o con-
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venciones colectivas, fallos arbitrales, 
contratos industriales o reglamentos". Y 
el ordinal 8? del artículo 48 del Decreto 
2127 de 1945, reglamentario de la Ley 6~ 
de 1945, y que aún rige las relaciones_ de 
los trabajadores oficiales con la adminis
tración pública, dispone que es justa cau
sa para dar por terminado el contrato de 
trabajo por parte del patrono, "cualquier 
violación grave de las obligaciones y pro
hibiciones consignadas en los artículos 28 
y 29, o cualquier falta grave calificada co
mo tal en las convenciones colectivas, en 
los contratos individuales o en los regla
mentos internos aprobados por las autori
dades del ramo, siempre que el hecho es
té debidamente comprobado y que en la 
aplicación de la sanción se sigan las co
rrespondientes normas de la ley, la con
vención o reglamento". 

Las causales de despido transcritas son 
similares, con la diferencia de que en la 
segunda, la referente a los trabajadores 
oficiales se indica el procedimiento que 
debe seguirse para imponer lo que anti
técnicamente, como el recurrente lo anota, 
se denomina sanción. 

Ahora bien: si la violación de las obli
gaciones o prohibiciones no fue grave, si 
éstas no se encontraban señaladas en la 
convención colectiva, en el contrato indi
vidual o en el reglamento interno de tra
bajo, o si no se cumpiió el procedimiento 
respectivo, es cuestión de hecho, impro
pia para tratar en una acusación por la 
vía directa, en la cual el recurrente debe 
estar conforme con los hechos que el sen
tenciador dio o no dio por demostrados, 
pues dentro de la técnica del recurso no 
es posible analizar lo referente al aspec
to probatorio del proceso, como lo pre
tende el impugnador. 

El cargo, por lo expuesto, no prospera. 

"Cargo segundo 

"La sentencia impugnada viola indirec
tamente, por aplicación indebida, el artícu
lo 7 numeral 6 del Decreto 2351 de 1965, 
los artículos 3, 4, 58, numeral l'? y 492 del 
Código Sustantivo del Trabajo, el artícu
lo 3 del Decreto 3130 de 1968, el artículo 
8 del Decreto 1050 de 1968, el artículo 5 

del Decreto 3135 de 1968, el artículo 27 
del Decreto 2870 de 1969, el artículo l'? 
del Decreto 2186 de 1969, el artículo 11 de 
la Ley 6 de 1945, el artículo 2 de la Ley 
64 de 1946, los artículos 28 numeral 2'?, 29, 
43, 48 numeral 8 y 51 del Decreto 2127 de 
1945, el artículo 8 de la Ley 171 de 1961 
y el artículo 11 del Decreto 1611 de 1962 
en relación como infracción de medio con 
el artículo 61 del Código Procesal del Tra
bajo, a consecuencia de evidentes errores 
de hecho en que incurrió el Tribunal al 
apreciar equivocadamente las pruebas que 
se singularizan adelante. 

"Los errores consistieron: 1) Dar por 
demostrado, sin estarlo, que el actor in
currió en violación grave de sus obliga
ciones. 2) Dar por demostrado, sin estar
lo, que los hechos que motivaron el des
pido se comprobaron debidamente antes 
de la terminación del contrato de traba
jo. Las pruebas erróneamente apreciadas 
son: Acta de diligencia de cargos (fls. 2-
7), carta de despido de enero 11 de 1976 
(sic) (fls. 8-10), inspección judicial prac
ticada en las audiencias de marzo 23 y 
abril 27 de 1979 (fls. 216-218 y 243-262), 
extractos de las cuentas corrientes de Al
berto Peláez Ossa, Edgar Recalde Jáco
me, Hernando Ruiz Yandún y Segundo 
Raimundo Quiñónez (fls. 255-260), carta 
instructiva sobre atribuciones de crédito 
$ 370272, de marzo 26 de 1973 (fl. 280), 
carta instructiva sobre atribuciones de 
de crédito N'? 428845 de junio 28 de 1974 
(fl. 281) e inspección judicial de julio 19 
de 1979, practicada por la Juez Quinto La
boral del Circuito de Bogotá (fls. 282-
284). 

Sustentación 

"El Banco Popular es una sociedad 
anónima de economía mixta, en la cual el 
Estado participa con más del noventa por 
ciento del capital social. Está sometido 
al régimen de las empresas industriales y 
comerciales del Estado. Así lo entendió 
el Tribunal al decir: «De lo dicho se infie
de que la sociedad demandada, dada la 
participación del Estado que tiene sobre 
ella, es de carácter oficial y por tanto de
be ser tratada en concordancia con su na
turaleza». 
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"Además, a esa conclusión se llega en 
virtud de los artículos 3 del Decreto 3130 
de 1968, 8 del Decreto 1050 de 1968, 27 del 
Decreto 2870 de 1969 y 1'? del Decreto 2186 
de 1969, que no fueron analizados por el 
ad quem, resultando indebidamente apli
cados en el sub lite. 

"No obstante la naturaleza jurídica del 
Banco, el Tribunal, por aplicación indebi
da, dejó de considerar, en el ámbito de 
la relación laboral la norma del artículo 
5 .del Decreto 3135 de 1968, que cataloga 
a los empleados de las empresas indus
triales y comerciales del Estado como tra-

. bajadores oficiales. Estos se gobiernan 
por estatutos especiales al tenor de los 
artículos 3, 4 y 492 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

"Equivocadamente el ad quem apoyó 
el despido del actor en el numeral 6 del 
artículo '7 del Decreto 2351 de 1965. Dijo: 
«De la confrontación de los elementos pro
batorios aportados correctamente al pro
ceso se llega a la plena convicción que el 
actor .incumplió las órdenes e instruccio
nes y reglamentos, expedidos por la enti
<iad demandada, en lo que concierne al 
otorgamiento de créditos y sobregiros, así 
como las obligaciones legales y contrac
tuales a que estaba atado y debía cum
plir cabalmente. Las operaciones banca
rias efectuadas con los señores Alberto 
Peláez Ossa, Edgar Recalde Jácome, Her
nando Ruiz Ya:ndún y Segundo Raimun
do Quiñónez, se realizaron con abierta vio
lación de los reglamentos y atribuciones 
conferidas por los órganos directivos de 
la sociedad demandada». 

"De los hechos imputados al actor se 
colige que la justa causa invocada por el 
Banco es la prevista en el numeral 8 del 
artículo 48 del Decreto 2127 de 1945. Sin 
embargo, el demandado no demostró la 
gravedad de las violaciones de las obli
gaciones legales del actor. Se limitó a pro
bar que hubo exceso en el ejercicio de 
facultades atinentes a sobregiros y cré
ditos documentarios. Y este rebasamien
to no envuelve per se gravedad. 

"Los extractos bancarios de Alberto Pe
láez, Edgar Recalde, Hernando Ruiz y Se-

glindo Quiñónez aportados por el deman-
. dado en la diligencia de inspección acre
ditan amplísimo · volumen de cuentas co
rrientes, cuyo manejo y control escapan 
a la prudencia y eficiencia no sólo del ge-

. rente sino del aparato administrativo del 

. Banco. Entre 2.759 cuentas es apenas na
tural que algunos cuentacorrentistas hu
bieran logrado negociar cheques sin fon
dos. A fin de conjurar estas situaciones, 
el actor debió acudir a remedios aconse
jados por la técnica bancaria, pasando a 

. sobregiro o crédito documentario los che
. ques impagados. En este ejercicio banca
rio procedió sin dolo, culpa o mala fe. Lo 
cual por lo demás no probó la entidad 
demandada, ya que estos fenómenos no se 
presumen. 

"En abono a la prudencia y diligencia 
del actor, los · extractos demuestran que 
los sobregiros fueron cubiertos después 
del. retiro intempestivo del .actor de la ge-

. rencia. De donde se sigue que fue sana 
su actuación. Además, en la hoja de vida 
no apareció observación ni reproche a su 
conducta. 

"Tampoco las pruebas aportadas por el 
demandado y que se singularizaron en el 
cargo acreditan el cumplimiento del de
bido proceso disciplinario para la com
probación plena de la grave violación de 
obligaciones o prohibiciones que incum
bían al actor. El acta de folios 2 a 7 es 
incompleta, pues que apenas indica los 
cargos imputados". 

Se considera: 

La gravedad del incumplimiento de una 
obligación o de la comisión de una falta es 
un proceso mental del sentenciador de 

. instancia que escapa a la revisión en el 
recurso de casación, y únicamente podría 
quebrantarse esa calificación si se demues
tra que se incurrió en error de hecho ma
nifiesto originado en la falta de aprecia
ción de unas pruebas o en su errónea apre
ciación, sea porque se hayan valorado de
. fectuosamente, inaplicados los principios 
científicos que informan su crítica u ol· 
vidado las máximas de experiencia. 

En el cargo que se estudia el recurrente 
se limita a oponer su criterio sobre lo 
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que las pruebas dicen al que tuvo el sen
tenciador sobre las mismas, pero sin que 
señale el defecto valorativo en que in
currió el fallador de instancia. Así, para 
el impugnador rebasar o incumplir unas 
facultades en relación con los sobregiros 
que podía otorgar el gerente de la ins
titución bancaria no implica gravedad, a 
contrario de lo que opina el Tribunal Su
perior, pero sin que en forma lógica de
muestre la equivocación de éste. Por otra 
parte, si con posterioridad al incumpli
miento grave se enervaron los posibles 
perjuicios que hubiere causado, como se
ría el cubrimiento de los sobregiros que 
concedió con extralimitación, ello no le 
quita gravedad, pues ésta e~ independien
te del daño que pueda causarse a los in
tereses del patrono. 

En cuanto a que no se cumplió el de
bido proceso disciplinario, no indica el 
recurrente cuál es, de acuerdo con el re
glamento interno de trabajo o la conven
ción colectiva, el que ha debido seguirse 
para despedir al trabajador, quedando así 
incompleta la acusación. 

No habiéndose demostrado los errores 
de hecho que se le atribuyen al Tribunal 
Superior, el cargo no prospera. 

Cargo tercero 

"La sentencia impugnada viola indirec
tamente por aplicación indebida los ar
tículos 1?, literal a), y 7, numeral 6 del 
Decreto 2351 de 1965, los artículos 3, 4, 58 
y 492 del Código Sustantivo del Trabajo, 
los artículos 3, 22 y 23 del Decreto 3130 
de 1968, los artículos 8 y 30 del Decreto 
1050 de 1968, el artículo 5 del Decreto 3135 
de 1968, el artículo 27 del Decreto 2870 
de 1969, el artículo 1? del Decreto 2186 de 
1969, el artículo 11 de la Ley 6 de 1945, el 
artículo 2 de la Ley 64 de 1946, los ar
tículos 43 y 51 del Decreto 2127 de 1945, 
el artículo 8 de la Ley 171 de 1961 y el 
artículo 11 del Decreto 1611 de 1962, en 
relación como infracción de medio con 
el artículo 61 del Código Procesal del Tra
bajo, a consecuencia de evidente error de 
hecho en que incurrió el Tribunal por 

53. Gaceta Laboral 1981 

equivocada apreciación de los estatutos 
del Banco a que alude la escritura N9 
7785 de diciembre 31 de 1976 de la No
taría Segunda de Cali, cuya autenticidad 
acredita el jefe de Sección de Registro de 
la Superintendencia Bancaria (fls. 34 y 
117-148) y de la carta de despido (fls. 
8-10) y por falta de apreciación de la 
copia de la carta de abril 27 de 1977, 
dirigida por el actor al vicepresidente 
administrativo del Banco (fl. 11). 

"El error consistió en no dar por de
mostrado, estándolo, que el despido del 
actor correspondía como facultad priva
tiva estatutaria al presidente del Banco 
Popular. · 

Sustentación 

"El Banco Popular es una sociedad de 
economía mixta, regida por la precepti
va de las empresas industriales y co
merciales del Estado, según el artículo 3 
del Decreto 3130 de 1968, el artículo 8 
del Decreto 1050 de 1968, el artículo 27 
del Decreto 2870 de 1969 y el artículo 19 
del Decreto 2186 de 1969. No obstante el 
quebranto indirecto de estos preceptos, 
el ad quem, al analizar parcialmente los 
los estatutos del Banco, dijo: «De lo di
cho se infiere que la sociedad demandada, 
dada la participación del Estado que tie
ne sobi'e ella, es de carácter oficial y por 
tanto debe ser tratada en concordancia 
con su naturaleza». 

"El Tribunal no calificó al actor como 
trabajador oficial infringiendo los artícu
los 3, 4 y 492 del Código Sustantivo del 
Trabajo y el artículo 5 del Decreto 3135 
de 1968. Y para denegar la pretensión del 
actor con fundamento en el literal a) del 
artículo 1? del Decreto 2351 de 1965, ar
gumentó: «Según el criterio del señor Juez 
de primer grado, existe justa causa para 
el despido del actor, pero por el hecho 
de no haber sido tomada tal decisión por 
la junta directiva la terminación unilate
ral se tornó ilegal. Estas apreciaciones no 
tienen sustentación dentro de la ley labo
ral por cuanto la comunicación dirigida 
al señor Eduardo Troya Lemus, en donde 
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se le expresa la decisión del patrono de 
finalizar la relación laboral por hechos 
que constituyen justa causa, está firmada 
por los señores Jenrry (sic) Arango Due
ñas y Eduardo Guerrero Novoa, vicepresi
dente administrativo y director de zona, 
respectivamente, de la sociedad deman
dada, funcionarios que tienen el carácter 
de representantes administrativos del pa
trono, ejercen :funciones de dirección y 
administrativas y además hacen parte de 
la rama ejecutiva del Banco Popular 
S. A.». 

"Las consideraciones del ad quem son 
evidentemente equivocadas. Porque sien
do el Banco Popular sociedad sometida 
al régimen de las empresas industriales 
y comerciales del Estado por disposición 
del artículo 30 del Decreto 1050 de 1968 
en relación con los artículos 22 y 23 del 
Decreto 3130 de 1968, los estatutos del 
Banco imperan las relaciones laborales 
de actor y demandado. Con apoyo en la 
sentencia de agosto 27 de 1973 de la Sa
la. Plena de la Corte, Alvaro Tafur Galvis 
dice: «Los actos de creación de las enti
dades descentralizadas, de primer grado, 
prevalecen sobre las normas generales 
aplicables a aquéllas. En los mismos De
cretos 1050 y 3130 se preconiza ese prin
cipio; el artículo 30 del Decreto 1050 se
ñala que los establecimientos públicos y 
las empresas industriales y comerciales 
se ceñirán en el cumplimiento de sus fun
ciones a la ley o norma que los creó y a 
sus estatutos. En el mismo orden de apli
cación se ubican los estatutos de la en
tidad que, de otra parte, se hallan con
tenidos comúnmente en el mismo acto 
de creación. En este punto resulta per
tinente, de una vez, invocar la distinción 
que puntualizó la Corte Suprema de Jus
ticia entre el estatuto básico (de origen 
legal) y los estatutos internos o reglamen
tos de administración expedidos por los 
organismos directivos de las entidades. 
Los primeros, en cuanto normas legales 
de contenido especial, prevalecen sobre 
las disposiciones legales de carácter gene
ral aplicables al conjunto de entidades 
descentralizadas». (Las Entidades Descen
tralizadas. Editorial Temis, 1977. Pág. 55). 

"El artículo 48, literal j), de los estatu
tos del Banco prescribe que es función 
del presidente «nombrar y remover a to
dos los empleados y dependientes del Ban
co, cuyo nombramiento o remoción no 
se haya reservado a la asamblea general 
de accionistas o a la junta directiva» (fl. 
134). Por tanto, como de conformidad con 
el artículo 43, literal b) de dichos estatu" 
tos, la junta directiva se reservó única
mente la facultad de nombrar gerentes, 
la remoción de éstos quedó atribuida al 
presidente (fl. 130). 

"La relación jurídico-procesal se trabó 
en el entendimiento de que el actor, al 
tiempo del despido, desempeñaba el car
go de gerente de la Sucursal de Ipiales del 
Banco Popular. Además, teniendo en cuen
ta que el Tribunal apreció en toda su ob
jetividad la masa probatoria atienente a 
este hecho, hay que concluir que corres
pondía al presidente del Banco dar por 
terminado en forma unilateral el contra
to de trabajo del actor. El vicepresidente 
administrativo y el director de zona no 
podían tomar tal determinación sino me
diante delegación expresa del presidente, 
con previa autorización de la junta direc
tiva, al tenor del literal i) del citado ar
tículo 48, ( fl. 134) . Y esta delegación no 
se acreditó en el proceso. 

"Para que la finalización del vínculo la
boral sea legítima no basta que el emplea
dor invoque una de las justas causas con
templadas en la ley. Es necesario tam
bién que el despido se ciña a la plenitud 
de las formalidades. Si se requiere pre
aviso, éste debe darse. Si se consagra que 
el despido sólo pueda ser ejercido por 
un órgano específico, ha de satisfacerse 
esta cláusula singular de competencia. Así 
lo tiene señalado la Corte en sentencia de 
Sala Plena de Casación Laboral de mayo 
26 de 1977. (Rev. Foro Colombiano. To
mo XVII. N'? 97. Pág. 64). 

"En consecuencia de lo dicho, el ad 
quem incurrió en flagrante error fáctico 
al no apreciar en todo su contenido obje
tivo las pruebas reseñadas en el cargo. 
Cercenó los estatutos del Banco para su
poner que era aplicable la norma general 
de competencia que la ley atribuye a los 
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representantes del patrono, aunque con 
cita equivocada de la disposición legal per
tinente. Además, no tuvo en cuenta la 
oportuna reclamación del actor en el 
punto". 

El opositor, refiriéndose a este cargo y 
al cuarto, dice: 

"Para el impugnante, el despido es in
justo, conlleva pago de indemnización por 
la circunstancia de no haberlo efectuado 
directamente el presidente de la institu: 
ción. Olvida que la representación legal
laboral, como la ha llamado la honorable 
Corte, cumple la función precisamente de 
obligar a responder al patrono por los ac
tos que ejecutan las personas designadas 
tanto en el Decreto 2351 de 1965 como en 
el artículo 5'? del Decreto 2127 de 1945. En 
este orden de ideas está fuera de duda 
que un director de personal, con mayor 
razón un vicepresidente de la institución, 
tienen la suficiente capacidad y compe
tencia para cancelar un contrato de tra
bajo. El casacionista desconoce que un 
despido es justo o injusto, no porque di
rectamente el patrono o su representan
te lo lleven a cabo, sino porque los he
chos alegados se encuentren tipificados 
dentro de las causales que la ley, la con
vención, el reglamento, el contrato, el pac
to o el laudo arbitral .prevean para ca
da caso". 

S e considera: 

Sobre la decisión unilateral de dar por 
terminado el contrato de trabajo con el 
trabajador demandante por personas que 
no constituían la junta directiva del Ban
co Popular, dijo el Tribunal Superior: 

~·según el criterio del señor Juez de pri
mer grado, existe justa causa para el des
pido del actor, pero por el hecho de no 
haber sido tomada tal decisión por la jun
ta directiva, la terminación unilateral del 
contrato se tornó ilegal. Estas apreciacio
nes no tienen sustentación dentro de la 
ley laboral, por cuanto la comunicación 
dirigida al señor Eduardo Troya Lemus, 
en donde se le expresa la decisión del pa
trono de finalizar la relación laboral por 
hechos que constituyen justa causa, está 

firmada por los señores Jenrry Arango 
Dueñas y Eduardo Guerrero Novoa, vice
presidente administrativo y director de 
zona, respectivamente, de la sociedad de
mandada, funcionarios que tienen el ca
rácter de representantes administrativos 
del patrono, ejercen funciones de direc
ción y admi~istrativas y además hacen 
parte de la rama ejecutiva del Banco Po
pular S. A., al tenor del literal a) del ar
tículo 1'? del Decreto 2351 de 1965, son 
representantes del patrono, y como tales 
lo obligan frente a sus trabajadores, ade
más de quienes tienen ese carácter, se
gún la ley, la convención o el reglamento 
del trabajo, las siguientes personas: Las 
que ejercen funciones de dirección o ad
ministración, tales como directores, ge
rentes, administradores, síndicos o liqui
dadores, mayordomos y capitanes de bar
cos y quienes ejercitan actos de represen
tación con la aquiescencia expresa o tá
cita del patrono, en consecuencia, en ma
nera alguna se le puede restar mérito le
gal a la decisión adoptada en carta firma
da por el vicepresidente administrativo y 
director de zona de la entidad demanda
da, ya que ellos ostentan el carácter de 
representantes del patrono, y como tales 
lo obligan a éste frente a sus trabaja
dores y además están investidos de po
der jurídico de vincular trabajadores, san
cionar, suspender el contrato de trabajo 
y darlo por finalizado". 

Como se observa de lo transcrito, el fa
llador de segunda instancia se apoyó en 
el artículo 1'? del Decreto 2351 de 1965 pa
ra concluir que siendo el vicepresidente 
administrativo y el director de zona repre
sentantes del patrono, estaban investidos 
de poder jurídico suficiente para dar por 
terminado el contrato de trabajo. Si bien 
es cierto que esa disposición no es apli
cable a los trabajadores oficiales, en el 
Decreto 2127 de 1945, que aún rige las re
laciones entre la Administración Pública y 
sus servidores vinculados por contrato 
de trabajo, existe, como lo anota el opo
sitor, una norma de contenido similar, 
el artículo 5'?, según el cual: "Se conside
ran representantes del patrono, y en tal 
carácter obligan éste en sus relaciones 
con los demás trabajadores, los directo-
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res, gerentes, administradores de banco, 
mayordomos de hacienda y, en general, 
las personas que en nombre de él ejer
zan funciones de dirE!CCión o administra
ción, así como los puros intermediarios 
que contraten los servicios de otras per
sonas para ejecutar algún trabajo en be
neficio del patrono, y por cuenta exclu
sivamente de éste". 

No habiéndose desvirtuado por el recu
rrente la calidad de representantes del 
patrono del vicepresidente administrati
vo y del director de zona, queda en firme 
el soporte jurídico del Tribunal Supe
rior, aun en el caso de que de acuerdo 
con los estatutos del Banco Popular el 
cambio y nombramiento del gerente esté 
atribuido a la junta directiva de la ins
titución, pues tal disposición no tiene 
fuerza suficiente para modificar el régi
men de las relaciones entre trabajadores 
y patronos consagrada en las normas la
borales. El despido realizado por un re
presentante del patrono tiene validez, y 
en caso de ser injusto, acarrearía al re
presentado la obligación de indemniza
ción del trabajador. Pero no se convierte 
en injusto por el simple hecho de que in
ternamente la facultad de despedir se atri
buya a otra persona. Y aun cuando el Ban
co Popular es una entidad oficial, la ter
minación del contrato de trabajo no cons
tituye un acto administrativo sino el ejer
cicio, lícito o ilícito, de una facultad con
sagrada en las leyes laborales. 

Al no haberse demostrado la acusación, 
el cargo no prospera. 

Cuarto cargo 

"Por la vía directa la sentencia impug
nada viola, por aplicaeión indebida, los ar
tículos 1? literal a) y 7 numeral 6 del De
creto 2351 de 1965 y el artículo 58 numeral 
1? del Código Sustantivo del Trabajo y 
por aplicación indebida, en la modalidad 
de falta de aplicación, los artículos 3, 4 y 
492 del Código Sustantivo del Trabajo, los 
artículos 3, 22 y 23 del Decreto 3130 de 
1968, los artículos 8 y 30 del Decreto 1050 
de 1968, el artículo 5 del Decreto 3135 de 
1968, el artículo 27 del Decreto 2870 de 

1969, el artículo 1? del Decreto 2186 de 
1969, el artículo 11 de la Ley 6 de 1945, 
el artículo 2 de la Ley 64 de 1946, los ar
tículos 43 y 51 del Decreto 2127 de 1945, 
el artículo 8 de la Ley 171 de 1961 y el 
artículo 11 del Decreto 1611 de 1962. 

Sustentación 

El Tribunal admitió que la entidad de
mandada es una sociedad de economía 
mixta, regida por las normas atinentes a 
las empresas industriales y comerciales 
del Estado. A esta conclusión llegó a tra
vés del estudio de los estatutos del Ban
co y de los Decretos 1058 de 1968 y 130 
de 1976. No obstante dejó de aplicar el 
artículo 3 del Decreto 3130 de 1968, el ar
tículo 8 del Decreto 1050 de 1968, el ar
tículo 27 del Decreto 2870 de 1969 y el 
artículo 1? del Decreto 2186 de 1969, que 
revelan con absoluta precisión la natura
leza y régimen aplicable al Banco deman
dado. 

"En consecuencia, la pretensión tenía 
que fallarse en el ámbito de los estatu
tos del Banco, por disposición del artícu
lo 30 del Decreto 1050 de 1968, en rela
ción con los artículos 22 y 23 del Decreto 
3130 de 1968. Estos preceptos dejó de 
aplicarlos el ad quem en el sub lite, como 
se indica en el concepto de la infracción, 
a sabiendas de la existencia de los estatu
tos y que la relación procesal se trabó 
sin discusión sobre el carácter de gerente 
del actor en el momento del despido. 

"La infracción de la preceptiva reseña
da lleva a la conclusión que el despido del 
actor fue injusto por estar desnudo de 
formalidad esencial: Correspondía al pre
sidente del Banco, como función exclusi
va, remover al gerente de la Sucursal de 
Ipiales". 

S e considera: 

Ya se vio, al estudiar el cargo anterior, 
cómo la circunstancia de ser el Banco Po
pular una sociedad de economía mixta 
asimilable a una empresa comercial del 
Estado no es razón suficiente para que 
sus estatutos prevalezcan sobre las nor
mas laborales que regulan la representa-
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ción del patrono, sea que se encuentren 
contenidas en el artículo 1? del Decreto 
2351 de 1965, que aplicó el sentenciador 
de segunda instancia, o en el artículo 5? 
del Decreto 2127 de 1945, que sería el 
aplicable por haber sido el demandante 
un trabajador oficial. En consecuencia, 
habiéndose producido el despido por de
cisión unilateral de un representante del 
patrono, produce todos sus efectos labo
rales, sea que la terminación unilateral 
se haya producido con justa causa o sin 
justa causa. 

El cargo, por lo expuesto, no prospera. 

En mérito de lo expuesto la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 

la República ·de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia recurrida 
dictada el diez y ocho de marzo de mil no
vecientos ochenta por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pasto, Sala Laboral, 
en el proceso ordinario seguido por Eduar
do Jacinto Troya Lemus contra el Banco 
Popular S. A. Costas del recurso extraor
dinario a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribuna,! de origen. 

José eduardo Gnecco C., Jerónimo Argáez 
Castello, Juan He~ná,ndez Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., siete de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 5976. 

Acta N'? 49. 

Magistrado ponente: Doctor César Ayerbe 
Chaux. 

Magistrado auxiliar: Doctor José Luis 
Chavarriaga Meyer. 

El doctor Gustavo Vieco Sánchez, ma
yor y vecino de Medellín, demandó por 
medio de apoderado a la Compañía "Em
paques S. A.", domiciliada en Medellín, re
presentada por su gerente, doctor Raúl 
Velásquez Villa, para que se le reconocie
ra y pagara al doctor Gustavo Vieco Sán
chez le suma de $ 1.339.934, moneda co
ITiente, cantidad que la sociedad deman
dada le adeuda por servicios profesiona
les prestados a la misma, con sus corres
pondientes intereses a la tasa comercial, 
desde la fecha en que la obligación se hi
zo exigible hasta el momento en que can
cele o pague la deuda; al pago de las deu
das, expensas y honorarios de abogado. 

Según los hechos de la demanda, la 
Compañía "Empaques S. A." contrató los 
servicios profesionales del doctor Gusta
vo Vieco Sánchez, por intermedio de su 
gerente, el doctor Raúl Velásquez Villa, 
para que le representara en una reclama
ción de impuestos, que debía surtirse an
te la Sección de Recursos Tributarios de 
la Administración de Impuestos Naciona
les de Medellín, con apelación ante la Di-

rección General de Impuestos Nacionales, 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, si fuera el caso. 

Como fundamento de las anteriores 
pretensiones, afirmó el actor que en vir
tud de la contratación y en desarrollo del 
poder que le fue conferido, con fecha 22 
de septiembre de 1972, inició la reclama
ción correspondiente, mediante el ejer
cicio de la acción de nulidad que debía re
caer sobre la liquidación oficial del im
puesto de renta y complementarios, de la 
soc~edad demandada, por el año gravable 
de 1968. En el libelo se expresaron los si
guientes hechos: 

"En la liquidación privada, presentada 
por la sociedad demandada, ésta determi
nó un impuesto de $ 1.036.389, moneda 
corriente, en tanto que la Sección de Liqui
dación de la Administración de Impuestos 
Nacionales de Medellín, en forma oficial, 
liquidó un impuesto de $ 9.036.170.00. 
con fecha 10 de diciembre de 1974, la Sec
ción de Liquidación de la Administración 
de Impuestos Nacionales de Medellín, me
diante resolución que lleva el número 
2931, falló la reclamación interpuesta por 
el actor, en cuya parte resolutiva dijo: 
«Declara nula la liquidación oficial núme
ro 271338, del 24 de diciembre de 1970, 
practicada a cargo de la Compañía Em
paques S. A., domiciliada en Medellín, con 
NIT 90.900.285, por el año gravable de 
1968». Confirmar en todas sus partes la li
quidación privada N<:> 447, presentada por 
la citada sociedad, con su denuncio ren
tístico correspondiente al mismo año gra
vable, en la cual se determinaron impues
tos por valor de $ 1.036.389.00, discrimina
dos así: 
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Impuestos· provivienda ... $ 690. 626. 00 tor en esquela de fecha 27 de diciembre 
de 1973. 

Impuesto eléctrfco e ICSS 345.763.00 

Total a cargo $ 1 . 036. 389. 00 

De acuerdo con la transcripción que 
antecede, el menor impuesto liquidado a 
la fábrica de "Empaques S. A.", es de sie
te millones novecientos noventa y nueve 
mil setecientos ochenta y un pesos, 
cantidad que resulta de restarle a la li
quidación de impuestos, practicada por 
la Sección de Liquidación de la susodicha 
·Administración de Impuestos Nacionales 
de Medellín, el valor de liquidación pri
vada, efectuada por la compañía. Pues es 
de advertir que tal liquidación privada fue 
confirmada· en todas sus partes, según se 
lee en la parte resolutiva que se acaba de 
copiar. 

Se convino, en forma verbal, que los 
honorarios serían por el sistema de cuota 
litis y equivaldrían al treinta por ciento 
(30%) del monto del impuesto rebajado, 
o sea, del menor impuesto liquidado, que, 
como se vio, fue de $ 7.999.781.00, pagade
ros una vez obtenido el fallo correspon
diente. La gestión del actor no se limitó 
a la Sección de Recursos Tributarios de la 
Administración de Impuestos Nacionales 
de Medellín, sino que también tuvo que re
currir ante el honorable Consejo de Esta
do, en ejercicio de la acción de nulidad 
de la Resolución N'? R.00021-A, de 24 de 
marzo de 1969, originaria de la Dirección 
General de Impuestos Nacionales, para 
que declare nulo el artículo 1 '? de dicha 
resolución, en la parte que dice: "O la na
turaleza del fallo", anulación que se pro
dujo mediante providencia del 14 de di
ciembre de 1973, en forma directa, para 
el buen éxito de la reclamación de impues
tos de que se trata en esta demanda, por 
lo cual era necesario obtener la declara
toria de nulidad en la parte pertinente, ya 
enunciada, lo qm~ logró el doctor Gustavo 
Vieco Sánchez, sin que la sociedad deman
dada le hubiera reconocido honorarios 
profesionales por ese concepto. Pero el 
doctor Raúl Velásquez Villa, gerente de la 
Compañía Empaques S. A., felicitó al ac-

"Mi mandante tiene fundados temores 
de que la compañía demandada piensa elu
dir el pago de los honorarios profesiona
les, circunstancia que se infiere del hecho 
muy significativo de que el doctor Raúl 
Velásquez de Villa, tan pronto la Sección 
de Recursos Tributarios de la Administra
ción de Imp1¡estos Nacionales de Mede
Uín, profirió el fallo correspondiente, y a 
·esoaldas del doctor Gustavo Vieco . Sán
chez, personalmente, fue a notificarse de 
la resolución y hasta 'la fecha ha guardado 
completo hermetismo". 

Tramitada la litis, el juzgado del cono
cimiento, que lo fue el Tercero Laboral 
del Circuito de M edellín, la desató median
te sentencia dictada el 27 . de mayo de 
-1976, condenando a la empresa denomina
da "Empaques .S. A." a pagar al doctor 
Gusta1)o Vieco Sánchez la cantidad de 
'seiscientos treinta y nueve mil novecien
tos ochenta pesos con cuarenta y dos cen
tavos ($ 639.980.42), por concepto de ser
vicios profesionales prestados a la misma 
·empresa. Declararon no probados los me
dios exceptivos propuestos y condenó en 
costas. 

Apelada la decisión por el apoderado de 
la parte demandada, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín -Sala 
Laboral-, por medio del fallo que es ma
_teria- del recurso extraordinario,- la revo
có y, en su lugar, absolvió a la empresa y 
declararon sin lugar a costas en la alzada. 
La parte demandante recurrió oportuna
mente en casación ante esta Sala de la 
Corte Suprema de Justicia, planteando a 
tiempo su demanda, la cual fue repli
cada. 

La impugnación 

Se formula con la invocación de la cau
sal primera de casación laboral a través 
de un solo cargo y pretende que la provi
dencia recurrida sea casada totalmente, 
para que la Corte, en la de subsiguiente, 
·confirme íntegramente la de primer gra
do, con imposición de costas a la parte 
demandada. 
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Cargo único 

Acusa la sentencia por violar, por la vía 
indirecta, y por aplicación indebida, los 
artículos 1502, 1505, 1602, 2054, 2069, 2143, 
2144, 2150 y 2184 del Código Civil, en re
lación con los Decretos Leyes 456 de 1956, 
931, del mismo, y 1819 y 1351 de 1965. 

A esta infracción negó el sentenciador 
por evidentes errores de hecho en que in
currió, a consecuencia de la equivocada 
apreciación de las probanzas que indicaré 
al sustentar el cargo. El demandante fun
damenta el cargo así: 

"Los errores de hecho consistieron en 
dar por probado, sin estarlo, que el abo
gado Vieco Sánchez contrató sus servi
cios profesionales con el particular Mario 
Avalo, ·y no con la Compañía de Empa
ques, a cambio de honorarios que aquél, 
y no ésta, le deberían pagar en caso de 
buen éxito para los intereses de la com
pañía; que el abogado fue advertido por 
Avalo de que había convenido con la 
compañía, como honorarios que ambos 
compartirían, un 8% del menor valor de 
los impuestos liquidados por el año gra
vable de 1968, lo que el abogado aceptó, 
y que la sociedad que confirió los pode
res administrativos y judiciales al aboga
do Vieco, y que se benefició del buen éxi
to de las gestiones del abogado, nada le 
adeuda a este último. Como también en no 
dar por demostrado, estándolo, que la 
Compañía de Empaques aceptó los ser~ 
vicios profesionales del abogado Vieco 
Sánchez, que su gerente habló con éste, 
que acordaron honorarios eventuales del 
30% sobre el menor valor de los impues
tos por el año gravable de 1968 y que el 
gerente, en acuerdo con Avalo, compare
ció sorpresivamente a. hacerse notificar de 
la resolución obtenida mediante los servi
cios del abogado Vi<eco, antes que éste 
pudiera recibir la comunicación habitual 
en esos casos, preparando las comunica
ciones recíprocas que le dieran aparien
cias de verdad a su maquinación para bir
lar los honorarios debidos". 

"Por sus conexiones con la Compañía 
de Empaques, como elaborador de sus de
claraciones de renta y patrimonio, sin tí-

tulo alguno profesional, el señor Mario 
Avalo pidió un concepto sobre posibles re
cursos contra algunas liquidaciones de 
impuestos tremendamente gravosas para 
la compañía, al conocido abogado tribu
tarista doctor Gustavo Vieco Sánchez. Es
te le pasó la carta de folios 109 y 120, so
bre la posibilidad de buen éxito contra _ 
las liquidaciones por los años 1962, 1968 
y 1969, y pide le muestren las de 1964 a 
1967 para conceptuar. Y concluye: «Si la 
empresa y usted lo juzgan conveniente, 
podría elaborar los respectivos poderes 
para gestionar a nombre de ella los recur
sos legales correspondientes». El senten
ciador aprecia la expresión de obvia cor
tesía («si la empresa y usted»), simple 
homenaje ritual a quien trajo al cliente, 
como una prueba de la «coparticipación» 
pactada con Avalo ... El gerente firma los 
poderes, reconoce sus firmas (fls. 143 a 
150). Luego la compañía aceptó encargar 
a Vieco de las reclamaciones, y no a Ava
lo, simple intermediario-mandadero para 
ese efecto. 

"El sentenciador no niega que el abo
gado formuló la reclamación administra
tiva, y que ésta fue resuelta favorablemen
te. Pero como antes de esta decisión favo
rable era necesario tornar una resolución 
de la Dirección General de Impuestos Na
cionales, la N'? R-0021 de 1969 que ha
bría obligado a la consulta de aquélla an
te esa dirección, el sentenciador encuen
tra que la demanda de nulidad presenta
da por el doctor Vieco dizque lo fue «el 
día 22 de junio de 1972» (fl. 9 de la sen
tencia), o sea ANTES de los poderes de 
la compañía y ANTES del contacto con 
Avalo para el primer concepto. De esta 
suerte, aparece el abogado demandando 
aquella nulidad no para la Compañía de 
Empaques sino para cualesquiera otros 
clientes distintos. Pues bien; basta ver la 
copia de la demanda de folios 19 a 24 y 
al reverso de este último el sello de recibo 
del Consejo de Estado: «22 junio 1973». Sí 
fue, pues, una gestión del abogado para 
la Cc~mpañía de Empaques, y el primer 
escalan para el buen éxito definitivo. La 
equivocada apreciación de ese documento 
el salto de un año atrás, resulta así evi~ 
denciado. 
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"Omite el sentenciador colegiado esti
mar, en su enorme valor, las circunstan
cias que rodean la notificación de la Re
solución 2931 del 10 de diciembre de 
1974 (fls. 8 a 10, 95 a 97), la copia del ofi
cio para el abogado, de la misma fecha 
(fL 151), la notificación personal al ge
rente de la compañía hecha el «11 de di
ciembre de 1974» (fl. 94), la nota de Ava
lo para ese mismo gerente, del día si
guiente (fls. 83 a 86), dándole cuenta de 
esa misma notificación, y la serie de co
municaciones que desde ese mismo mo
mento se preparan, entre la empresa y 
su acólito, para birlar los honorarios (fls. 
73 a 92), cartas manifiestamente anteda
tadas, con sellos de recibo amañados que 
a veces tienen la misma numeración (ver
fls. 78 y 83). 

"En otra de ellas, Avalo anuncia el en
vío a la compañía de la constancia de 
aceptación del doctor Vieco sobre el 8% 
célebre; pero, eso sí, no aparece por nin
guna parte del voluminoso expediente. 
Y al fin se descara hasta pedir que le re
voquen al doctor Vieco los demás pode
res, entre ellos el referente al año grava
,ble de 1969 (fl. 88), que también se ganó". 

"Las afirmaciones, orales en audiencia 
(73 y 74), por escrito y con la sospechosa 
insistencia sobre el 8%, dizque pactado 
con l& compañía, emanan del mismo se
ñor Avalo. Su estimación por el sentencia
dor es claramente equivocada. Como lo es 
-también la de las respuestas del gerente 
de la compañía (fls. 134 a 137) y las res
puestas de mi mandante en el interroga
torio de parte". 

"También fue mal apreciada la carta 
que, según A val o (¿podrá creérselo a pie 
juntillas?), le escribió al doctor Otto Mo
rales Benítez. Y de esa simple afirma
ción del célebre señor Avalo (no de una 
declaración del doctor Morales Benítez) 
deduce el sentenciador que Avalo y el abo
gado fueron «asociados» ... " 

"Tan protuberantes errores de hecho 
llevaron al sentenciador a aplicar de mo
do indebido las normas del Código Civil 
invocadas en el planteamiento del cargo, 
sobre los actos como fuente de obligacio-

nes (a. 1502), sobre el mandato remune
rado y la obligación del mandante res
pecto de los salarios pactados o usuales 
(a. 2184-3 ibídem), sobre la fijación del 
honorario, en las profesiones liberales, 
por la convención o por el juez, normas 
aplicables en virtud de lo dispuesto en los 
Decretos 456 de 1956, 931 del mismo año, 
y 1819 y 1358 de 1964, sobre rito y conoci
miento de los juicios sobre honorarios 
por la justicia del trabajo". 

Para el opositor "Basta verificar el aná
lisis que de las pruebas singularizadas por 
el recurrente y otras que obran en el pro
ceso, hace la sentencia impugnada, para 
llegar a la conclusión de que el cargo, 
por supuestos errores de hecho, carece 
íntegramente de fundamento y, en conse
cuencia, no debe prosperar. 

Se considera: 

El censor afirma que los errores de he
cho consistieron en no dar por demostra
dos, estándolo, que el abogado Vieco Sán
chez contrató sus servicios profesionales 
con el señor Mario A val o y no con la Com
pañía Empaques S. A., a cambio de hono
rarios que aquél, y no ésta, deberían pa
gar en caso del buen éxito para los inte
reses de la compañía y sobre el monto de 
los honorarios, y en no dar por demostra
do, estándolo, que la Compañía Empaques 
S. A. aceptó los servicios profesionales del 
doctor Vieco Sánchez y que su gerente ha
bló con éste y acordaron honorarios pro
fesionales del 30% sobre el menor valor 
de los impuestos del año gravable de 
1968. 

Como la litis versa esencialmente so
bre si existió o no un contrato de servi
cios profesionales pactados directamente 
por el demandante con la empresa deman
dada o con el señor Avalo, se procederá 
a su estudio, para hacer la conclusión del 
caso. 

El Tribunal, en su parte motiva, se ex
presa así: 

"Si bien es cierto que los profesiomi.
les del derecho, como norma general, con
tratan directamente la prestación de sus 
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servicios personales a los clientes, no lo 
es menos que, en muchos casos, los con
tratan indirectamente, sirven de asesores 
a personas que se vinculan a ellos, para 
participar de los honorarios contratados 
por éstas. Ese parecEl haber sido el caso 
del doctor Vieco Sánchez, con relación a 
las reclamaciones de impuestos que for
muló a la Compañía de Empaques S. A. 
No de otra forma se explica, como lo dije
ron Avalo y la secretaria del demandante y 
el señor Horacio de Jesús Palacio, que 
fue A val o quien fue a la oficina de Vieco 
a discutir con éste la posibilidad de for
mular algunas reclamaciones de impues
tos de la Compañía de Empaques, que fue 
por conducto de A val o que llegaron los 
documentos a donde Vieco y que fue Ava
lo quien reclamó, posteriormente, los do
cumentos, todos, en la oficina de Vieco y 
le fueron devueltos por éste". 

"Si las cosas no hubieran sucedido así, 
cómo se explica que honorarios tan cuan
tiosos como los que se reclaman no se 
hubieran pactado previamente, por escri
to; ni se hubiera formulado cuenta de co
bro a la empresa, antes de demandar, ni 
que el actor hubiera recibido de la com
pañía la documentación necesaria, direc
tamente, ni la hubiera devuelto a ella, en 
forma personal, sabiendo que el actor di
ce siempre que conoee a Avalo y que es 
un simple «vendedor de seguros». Igual
mente está demostrado que Avalo lleva
ba con frecuencia elientes suyos a la 
oficina de Vieco para que gestionara és
te reclamaciones de carácter tributario, 
hecho que está demostrado plenamente en 
el proceso. ¿Cuál era la razón para que 
Vieco recibiera remuneración de parte de 
Avalo; que no pasara relación de las re
clamaciones, ni de la gestión que adelan
taba a la empresa, cuando sí está demos
trado, lo hacía Avalo? ¿Por qué Avalo es
cribía al doctor Otto Morales Benítez, re
comendándole que «le prestara su valiosa 
ayuda», en la acción de nulidad instaura
da por el doctor Vieco, de quien dijo «Es 
mi asociado ... ?»". 

"No se discute que la empresa le otor
gó los poderes al doctor Gustavo Vieco 
Sánchez. Tampoco que éste hubiera ins-

taurado las reclamaciones y acciones per
tinentes encaminadas a obtener un resul
tado favorable para la poderdante. Pero 
se estableció, igualmente, que el doctor 
Gustavo Vieco actuó por haber sido bus
cado para ello por el señor Mario A val o 
López, con quien estuvo estudiando lapo
sibilidad de realizar las reclamaciones de 
impuestos y a quien le pasó su concepto 
para que éste, si lo estimaba conveniente
mente, exigiera a la empresa que le otor
gara poder para actuar". 

"Existe una concatenación de hechos 
entre la Resolución N'? 2931, de diciembre 
10 de 1974, por medio de la cual (fls. 8 a 
10), la Administración de Impuestos Na
cionales de Medellín, Sección de Recursos 
Tributarios, accedió a la declaración de 
nulidad formulada por el doctor Gustavo 
Vieco S., en nombre de la Compañía de 
Empaques S. A., por el año gravable de 
1968, con el informe rendido a la empre
sa por el señor Mario Avalo el día 12 de 
diciembre del mismo año (fl. 78), con el 
informe rendido a la empresa por la apli
cación de saldos, que da el mismo señor 
Avalo (fls. 82 a 86), en la misma fecha y 
con la relación de cobro de honorarios 
pasado por Avalo a la Compañía de Empa
ques, el día 10 de enero de 1975. Igualmen
te existe correlación entre la cuenta de 
cobro o relación de la liquidación, que 
por el año de 1966, pasa el señor Mario 
Avalo a la Compañía de Empaques S. A., 
el día 14 de febrero de 1974 (fl. 89), con 
el pago que el mismo Avalo hizo a Vieco 
el día 26 de febrero del mismo año, por 
valor de$ 17.956.00 (fls. 93) y el pago que 
el mismo Vieco recibió de la empresa, por 
valor de $ 78.756.00, el día 15 de febrero 
de 1974, de la Compañía de Empaques 
(fls. 121) ". 

La coparticipación de honorarios se 
puede presentar entre dos o más profe
sionales que se asocian, para dividir los 
ingresos provenientes del ejercicio profe
sional, estando en igualdad de condicio
nes, o entre profesionales de diferente cla
se, que se agrupan o convienen en dedi
car su actividad en todo, en algunos o en 
uno cualquiera de los negocios que se 
tramiten en sus respectivas profesiones. 
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En ese caso, puede suceder, como en el 
presente, que quien contrate directamen
te con el beneficiario con la gestión, no 
sea directamente quien actúa sino que és
te actúa a nombre del cliente, pero pre
via la contratación del asociado. En esas 
condiciones, se ha establecido, actuó el 
doctor Gustavo Vieco Sánchez, en las re
clamaciones que formuló por los gravá
menes de impuestos que se le habían li
quidado a la Compañía de Empaques". 

El hecho de los poderes conferidos al 
doctor Gustavo Vieco Sánchez, por con
ducto del señor Mario Avalo, no puede 
interpretarse como que no los otorgó la 
compañía, pues en el expediente consta, y 
el gerente de la Empresa Empaques S. A. 
no lo ha negado, que a nombre de su em
presa, él le confirió los poderes, cuyo con
tenido es exacto, pero para diversas re
clamaciones ante la Administración de 
Impuestos Nacionales de Medellín, como 
consta a folios 143 a 150 de autos. En to
dos se le confieren las mismas facultades, 
y para mayor información se transcribe 
uno· de ellos: 

"Señor Jefe de la Sección de Recursos 
Tributarios. Administración de Impuestos 
Nacionales de Medellín. - E.S.D. 

"Raúl Velásquez de Villa, en mi calidad 
de representante legal de la sociedad «Com 
pañía de Empaques S. A.», con N.I.T. 
90'900.285, a usted atentamente manifies
to que confiero poder, amplio y suficien
te, al doctor Gustavo Vieco Sánchez, abo
gado titulado e inscrito, para que en nom
bre y representación de la sociedad inter
ponga ante esa Administración y, si fuere 
el caso, ante la Dirección General de Im
puestos Nacionales, los recursos de recla
mación y apelación, respectivamente, con
tra la liquidación de impuestos sobre la 
renta, complementarios y especiales que, 
por el año gravable de 1960, determinó, a 
cargo de la sociedad que represento, la 
Administración de Impuestos Nacionales 
de Medellín". 

"El apoderado, doctor Vieco Sánchez, 
queda ampliamente facultado para sumi
nistrar las pruebas y explicaciones que 
considere convenientes; para interponer, 

sustentar y gestionar los recursos lega
les; para desistir; para recibir notificacio
nes; para sustituir total o parcialmente es
te poder y revocar las sustituciones que 
haga y, en general, para que represente 
a la sociedad en todo lo relacionado con 
las acciones y recursos legales correspon· 
dientes". - Medellín, septiembre de 1972. 
Atentamente, Raúl Velásquez de Villa, cé
dula de ciudadanía número 533.163. Acep
to: Gustavo Vieco Sánchez, cédula de ciu
dadanía número 502.997, de Medellín", y 
todos están conferidos por el representante 
legal de la Compañía Empaques S. A., doc
tor Raúl Velásquez de Villa. De manera 
que cuando el Tribunal afirma que no dis
cute que la empresa le otorgó los pode
res, ni que el doctor Vieco hubiera enta
blado las reclamaciones y acciones per
tinentes que obtuvieron un resultado fa
vorable para el poderdante, pero que to
do ello se debió a que el señor Mario Ava
lo fue quien lo recomendó y le llevó los 
documentos, está reconociendo claramen· 
te que sí hubo una vinculación contractual 
con Empaques S. A., pues su representan
te es quien le confiere el poder y es, el 
doctor Vieco, quien ejerce las acciones y 
obtiene sentencias favorables para todos 
los reclamos. 

De la lectura del poder que se ha trans
crito en este análisis, se deduce, con toda 
nitidez, de acuerdo con las expresiones 
usadas en el mismo, que la intención del 
gerente de Empaques S. A. era la de 
que el doctor Vieco actuara como apo
derado de la sociedad, y que ejerciera to
das las facultades legales en ellos conferi
das, y lo que haga como apoderado, en 
ejercicio del poder, es entendido que lo 
ha hecho a nombre de su representado. 

Basado en el poder que le fue otorga
do, el doctor Vieco inició la reclamación 
sobre la liquidación del impuesto de ren
ta y complementarios de la demandada 
por el año gravable de 1968. Esto consta 
a folios 13 y 14 de autos, donde aparece 
que en la liquidación privada de Empa
ques S. A. estaba liquidado un impuesto 
por $ 1.036.389.00 por año citada. Pero la 
Sección de Liquidación de la Administra
ción de Impuestos Nacionales de Mede-
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llín liquidó el impuesto a cargo de la com
pañía en $ 9.036.170.00. El doctor Vieco, en 
calidad de apoderado de la s()ciedad de
mandada, interpuso el recurso de declara
toria de nulidad de la anterior liquidación 
del año de 1968, y por medio de Resolu
ción número 2931 de la Sección de Recur
sos Tributarios de la Administración Na
cional de Impuestos de Medellín, declaró la 
nulidad de la liquidación número 2713338, 
de diciembre 24 de 1970, practicada a Em
paques S. A., confirmando la liquidación 
privada número 44'7, presentada por la 
mentada sociedad con su declaración de 
renta del año gravable de 1968. 

Pero, además, el doctor Vieco, para que· 
su recurso tuviera el éxito que tuvo el 
reclamo antes mencionado, demandó ante 
el Consejo de Estado, en ejercicio de la 
acción pública de nulidad, la frase "O la 
naturaleza del fallo", que integra el ar
tículo l'? de la Resolueión número R-00021-A 
de marzo de 1969, dictada por la Direc
ción General de Impuestos Nacionales. 
Tuvo buen suceso la demanda, según cons
ta en la sentencia que obra a folios 19 a 
26 del expediente, lo cual le valió una con
gratulación al doctor Raúl Velásquez de 
Villa (fl. 127). 

Toda la gestión profesional del doctor 
Vieco tratan de negarla tanto el represen
tante de la compañía como el doctor 
Avalo, diciendo que fue el doctor Otto 
Morales Benítez quien obtuvo el éxito en 
el Consejo de Estado, lo cual no consta en 
el expediente. En cambio, en el texto de la 
sentencia aparece el reclamante, doctor 
Gustavo Vieco Sánchez, como demandan
te de la Resolución número 0021-A de 
1969, de la Dirección General de Impues
tos y en ninguna parte del fallo, que lo 
fuera el doctor Morales Benítez. 

El hecho que es frecuente en la vida cte 
los negocios y de las profesiones, que se 
recomienda a una persona para una de
terminada gestión, no significa que quien 
lo hace, tenga dereeho de percibir hono
rarios, a menos que ello se pacte. En el 
caso en estudio hay que considerar que 
el señor Mario A val o tiene una oficina pa
ra hacer diversas clases de gestiones, en
tre ellas, una asesor:ía tributaria. La Com-

pañía "Empaques S. A." lo buscó para 
que atendiera varias reclamaciones de 
impuestos ante la Administración de Im
puestos Nacionales de Medellín, corres
pondientes a los años de 1965, 1966, 1967, 
1968 y 1969. La compañía contrató sus ser
vicios y convino en pagarle honorarios del 
8%, por las sumas que devolviera la Ad
ministración de Impuestos Nacionales en 
cada uno de los reclamos. Avalo estimó 
que para el buen éxito de la gestión, era 
necesario contratar los servicios de un 
abogado, y así lo hizo con el doctor Gus
tavo Vieco Sánchez, por el reclamo de im
puesto de 1966, que fue resuelto favora
blemente a la empresa demandada. Con
forme al contrato, el demandante solicitó 
al señor Avalo le pagaran sus honorarios, 
y la compañía giró un cheque a su favor 
por $ 78.756.00. Esto es, pues; una co
participación de honorarios entre profe
sionales, pero el pago lo hízo la empresa 
demandada. 

Tanto en la contestación de la deman
da, como en el interrogatorio de parte que 
absolvió el representante legal de Empa
ques S. A., éste afirma que él sólo con
trató con el señor Avalo para las reclama
ciones sobre impuestos ante la respectiva 
Administración, y que éste, dentro de su 
actividad ordinaria, buscó la colaboración 
del doctor Gustavo Vieco y que, por pe
tición de él le confirió el poder al doctor 
Vieco. Y, finalmente, la empresa deman
dada dice que es falso que le deba hono
rarios al doctor Vieco y agrega en el in
terrogatorio de parte, que sólo los debe 
al señor Mario Avalo, que fue con quien 
contrató las gestiones, y que por tanto, 
si alguna obligación económica tuviera 
con el actor, ésta se deduciría de la co
participación de la oficina del señor Ava
lo con el doctor Vieco. 

N o puede negarse que existieron algu
nas vinculaciones de orden tributario en

. tre el señor Avalo y el doctor Vieco, de 
acuerdo con las cartas que obran a folios 
75 a 90 de autos, concernientes a irüorma
ciones que el primero le daba a la com
pañía sobre asuntos tributarios, pero no 
es menos veraz, que con cada informe le 
acompañaba sendos poderes, otorgados 
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por el gerente de Empaques S. A. Igual
mente existen varias cartas del señor 
Avalo, dando diversas explicaciones so
bre las distintas. reclamaciones que ges
tionó el doctor Vieco, tratando en todas 
ellas de desvirtuar y aun negar, el éxito 
de las gestiones del actor, todo ello con 
el fin de obtener que no le sean pagados 
sus honorarios profesionales (folios 79, 
80, 81, 120 del expediente), que no logran 
desvirtuar los éxitos obtenidos por el doc
tor Vieco, en todas las gestiones que le 
fueron encomendadas, porque el señor 
Avalo, como carece de título profesional 
de abogado, está imposibilitado para 
atender los reclamos ante las autoridades 
de Impuestos Nacionales y el Consejo de 
Estado, que cumplió con tanta diligencia 
y cuidado y buen suceso el actor. 

· Se configura el error de hecho, cuan
do se pasa sobre una prueba decisiva sin 
considerarla, o cuando al ser analizada en 
sí misma y en función de su mérito pro
batorio, se la interpreta sin fidelidad ob
jetiva para desconocer su propia sustan
cia, o para restringirle o ampliarle o cam
biarle su contenido real. 

Expuesto lo anterior hay que estudiar 
y analizar, si como lo afirma el ad quem, 
"La coparticipación de honorarios se pue
de presentar entre dos o más profesiona
les que se asocien para dividir los ingre
sos provenientes del ejercicio profesional, 
estando en igualdad de condiciones, o en
tre profesionales de diferente clase, que 
se agrupan o convienen en dedicar su ac
tividad en todo, en algunos o en uno cual
quiera de los negocios que tramiten en 
sus respectivas profesiones. En ese caso, 
puede suceder, como en el presente, que 
quien contrate directamente con el bene
ficiado con la gestión, no sea directamen
te quien actúa sino que éste, a nombre 
del cliente, pero previa la contratación del 
asociado. En esas condiciones, se ha es
tablecido, actuó el doctor Gustavo Vieco 
Sánchez, en las reclamaciones que formu
ló por los gravámenes de impuestos que 
se le habían liquidado a Compañía de Em
paques". (Pág. 216, autos). 

54. Gaceta Laboral 1981 

Al estudiar y enfrentar las pruebas, se 
llega a la conclusión que no es cierto que 
quien contrató con el doctor Vieco fue el 
señor Avalo. De toda la historia del pro
ceso se infiere que el señor Avalo le con
sultó los problemas tributarios al doctor 
Vieco, y que éste, después de haberlos es-. 
tudiado, conceptuó que podían intentarse 
con éxito los reclamos o recursos para re 

· cuperar los impuestos pagados de más 
por la demandada, y le agrega que si la 
empresa y usted lo juzgan conveniente, 
"podría elaborar los respectivos poderes 
para gestionar los recursos 'legales corres
pondientes". (Pág. 109, autos). 

La simple afirmación, sin pruebas, que 
el señor Avalo,. que fue él quien bajo su 
responsabilidad y por su cuenta, contra
tó los servicios y honorarios del doctor 
Vieco, no tiene validez alguna. 

Lo que sí es cierto es que entre el se
ñor Avalo y Compañía de Empaques S. A. 
existía una asistencia, para que aquél les 
informara sobre los problemas tributa
rios de la empresa demandada, como 
consta en autos (folios 75 a 90). Pero co
mo el señor Avalo no es abogado titula
do, resolvió, como ya se ha dicho, reco
mendar al doctor Vieco para gestionar le
galmente los reclamos correspondientes 
a los años gravables de 1965, 1966, 1968 y 
1969. En este estudio se ha hecho la trans
cripción del texto de uno de ellos, de cu
yos términos claros y expresos, se puede 
deducir que la voluntad y la intención 
del gerente de la Compañía de "Empaques 
S. A.", era que el doctor Vieco actuara a 
nombre y representación de ella y no el 
señor Avalo. Y fue así, como el doctor 
Vieco hizo uso y ejercitó los poderes, y 
obtuvo los éxitos judiciales en beneficio 
de la sociedad demandada. 

En el expediente obra la liquidación 
privada de la sociedad "Compañía de Em
paques S. A.", en la cual ella liquidó su 
impuesto a pagar en la suma de$ 1.036.389, 
moneda corriente, por el año fiscal de 
1968. Pero la Administración de Impues
tos Nacionales de Medellín no tuvo en 
cuenta la liquidación privada y la re-
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formó liquidando unos impuestos de 
$ 9.03B.170, moneda corriente (fl.ll autos). 

Contra la anterior providencia, el doc
tor Vieco el 11 de septiembre de 1972 ins
tauró a ;,_ombre de la "Compañía de Em
paqu~s S. A.", y en uso del poder que. _le 
fue conferido por la empresa, la accwn 
de nulidad contra la liquidación oficial 
de los impuestos de renta, complementa
rios y especiales, que por el año grava~!e 
de 1968, practicó a cargo de la com~ama 
la Administración de Impuestos Nacwna
les de Medellín (folio 8). La Administra
ción de Impuestos Nacionales, Sección de 
Recursos Tributarios de Medellín, por me
dio de la Resolución N'? 2931 de 1'? de di
ciembre de 1974, declaró la nulidad de la 
liquidación oficial N'? 2713338, de diciem
bre 24 de 1970, confirmando en todas sus 
partes la liquidación privada número 447, 
presentada por la mentada "Compañía de 
Empaques S. A.". · 

Lo anterior implica, para la sociedad de
mandada, una reducción de $ 7 .999.781.00, 
moneda corriente, lo que significa que só
lo tuvo que pagar $ 1.036.389.00, contra 
$ 9.036.170.00, moneda corriente, que le 
había sido liquidada., como antes se men
cionó. Esto demuestra que el doctor Gus
tavo Vieco no sólo hizo uso del poder con 
todas sus facultades, sino que tuvo éxito 
en su gestión. 

Pero simultáneamente, y con el objeto 
de obtener que el fallo antes mencionado 
saliera favorablemente, en ejercicio de la 
acción pública, entabló la acción de nuli
dad contra la Resolución número E. 00021-
A de 24 de marzo de 1949, originaria de la 
Dirección General de Impuestos Naciona
les contra la frase "O la naturaleza del 
falÍo", que forma parte del artículo 1'? de 
la mentada providencia, y el Consejo de 
Estado Sala de lo Contencioso Adminis
trativo ' Sección Cuarta, en sentencia de 
14 de diciembre de 1973, dispuso: "Anúla
se la frase «0 la naturaleza del fallo», que 
forma parte de la Resolución número R. 
00021-A, de 24 de marzo de 1979, origina
ria de la Dirección General de Impuestos 
Nacionales (folio 26 del expediente). 

El gerente de la compañía demandada, 
en el interrogatorio, afirma que no cono-

---------------------------
ce personalmente al doctor Gustavo Vie
co Sánchez, pero lb felic~ta por todas _las 
afirmaciones y declaraciOnes del senor 
A val o tratando de desvirtuar que el doctor 
Gusta~o Vieco Sánchez fue el apoderado di
recto de la compañía demandada (folios 
79 80 81 120 y 135 del expediente). Lo 
evÍder{te, Ío que consta en expedient~, e~ 
que la "Compañía de Empaques S. A. Sl 
le otorgó legalmente todos los pode~es a 
que tantas veces ha hecho referencia, y 
que fueron autenticados en la Notaría 
Quinta del Círculo de Medellín (fls. 15, 
143 a 150) . Hechas las anteriores conside
raciones, se debe proceder a reforzarlas 
con las normas del Cóqigo Civil que re
gulan los contratos, así el artículo 1502 
regula la declaración de voluntad, y el 
1505 afirma: "Lo que una persona ejecu
ta a nombre de otro, estando facultado 
por ella o por la ley para representarla, 
produce respecto del representado igual
les efectos que si hubiera contratado el 
mismo". A su vez, el artículo 1602 dice: 
"Todo contrato legalmente celebrado es 
una ley para las partes, y no puede ser 
invalidado sino por el consentimiento mu
tuo o por causas legales". Los pactos no 
tienen la calidad que le dan los contra
tantes, sino la que realmente les corres
ponde (Cas. 31 de agosto de 1940, L. 27). 

Como el representante de la sociedad 
demandada niega haber convenido hono
rarios profesionales con el doctor Vieco, 
a pesar de que éste afirma que acorda
ron el 30% del valor que se obtuviera 
de la reducción de la liquidación de los 
impuestos gravables del año de 1968, la 
situación está prevista en el artículo 2054 
del Código Civil, que dispone: "Si no se 
ha fijado precio, se presumirá que las par
tes han convenido en el que ordinaria
mente se paga por la misma especie de 
obra y, a falta de ésta, por el que se esti
mare equitativo a juicio de peritos". 

"El artículo 2054 del Código Civil es 
aplicable a la estimación del precio de 
servicios profesionales. Ello no es opues
to a ninguna regla del mandato y es más 
bien una regla común en cuanto al pago 
de servicios inmateriales, según resulta 
de la relación que existe entre las dispo-
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siciones de los artículos 2063 y 2069" 
(Cas. 29 mayo 1923, XXX, 52: 12 de sep
tiembre 1958, LXXXIX 99: 6 de abril 
1959, XC. 292). 

El artículo 2069 del Código Civil esta
blece: "Los artículos precedentes se apli
can a los servicios que según el artículo 
2144 se sujetan a las reglas del manda
to, en lo que no tuvieren de contrario a 
ellas". 

Sobre este tema ha dicho la Corte: "Es 
de la naturaleza del mandato judicial el 
pagar honorarios al mandatario ... " (Casa
ción 18 de marzo de 1932, XXXVII 322, 
Cas. 12 julio 1959, LXXXIII, 224). ' 

_Consta en el expediente que para el 
ano de 1974 todas las acciones instaura
das por el doctor Vieco habían tenido 
fallo favorable, lo cual indica que se le 
deben sus honorarios por las gestiones 
realizadas en beneficio de la empresa. Y 
ello se deduce de que en carta que obra a 
folio 78 de los autos, dirigida por el señor 
Avalo a la compañía, le cobra 8% por el 
reclamo de los impuestos del año de 1968. 
Ahora bien, si como afirma el señor Ava
lo, los servicios proiesionales del deman
dante hubieran sido contratados por él, 
lo elemental es que del pago que recibió 
de la empresa, hubiera cubierto los hono
rarios del doctor Vieco, lo cual no suce
dió. Por todo lo expuesto, hay que dedu
cir que la Compañía de Empaques S. A. 
le está debiendo sus honorarios al doctor 
Vieco. 

El Decreto 456 de 1956 dispone que "La 
jurisdicción especial del trabajo conoce
rá de los juicios sobre reconocimiento de 
honorarios y remuneraciones sobre servi
cios personales de carácter privado, cual
quiera que sea la relación jurídica o mo
tivo que les haya dado origen, siguien
do las normas generales sobre competen
cia y demás disposiciones del Código Pro
cesal del Trabajo". 

A su vez, el Decreto 931 de 1956 reafir
ma la norma anterior y señala como vi
gencia de ella el 2 de abril de 1956, y el 
Decreto 1819 de 1964 dice: "La justicia 

del trabajo conocerá de los asuntos pre
vistos en los Decretos 456 y 931 de 1956". 

Y el artículo 393, numeral 3'? del Código 
de Procedimiento Civil manda: "Para la 
fijación de agencias en derecho se tendrán 
en cuenta los honorarios establecidos con 
aprobación del Ministerio de Justicia 
~or lo~ c?legios de abogados del respec~ 
tlvo d1stnto, o de otro, si en aquél no 
hubiera alguno, y la naturaleza calidad 
e intensidad de la gestión reali~ada por 
el apoderado o la parte que litigó perso
nalmente, la cuantía del proceso y otras 
circunstancias especiales ... ". 

_ La empresa demandada y también el se
nor A val o afirman que no pactaron hono
rarios con el doctor Vieco, sino que quien 
se comprometió ª' pagar los honorarios 

-del doctor Vieco fue el señor Avalo como 
gestor principal de los negocios, co~ quien 
la empresa convino honorarios del 8% y 
que si hay algo pendiente de pago, sería 
con el senor Avalo, con quien se pactó la 
coparticipación delegada. Lo cierto es que 
sobre este asunto, no existen más que las 
declaraciones del señor A val o y sus car
tas explicatorias, en una de las cuales di
ce: "Ahora, con base en tal resolución se 
presenta el reclamo del doctor Vieco ~on
tra la Compañía de Empaques S. A., el 
cual no tiene ninguna justificación, ya 
q~e fui yo, baj~ mi responsabilidad y por 
m1 . cuenta, qmen contrató sus servicios, 
por requerirse de un abogado titulado pa
ra la presentación y firma de los memo
riales de reclamación; fue por ello que la 
compañía le dio poder al doctor Vieco, 
a pesar de que sus servicios fueron con
tratados por mí y no por la Compañía 
de Empaques S. A." (fl. 76). 

La anterior explicación es contradicto
ria, ya que lo que realmente debe tenerse 
en cuenta son los poderes conferidos por 
la sociedad demandada, que configuran 
un verdadero mandato, y a ellos hay que 
at~nerse, y no al dicho, sin pruebas, del 
senor Avalo. 

Al hacer una interpretación del artícu
lo 2184 del Código Civil, sobre las obliga
ciones del mandato, la Corte se expresa: 
"Cuando por no haber estipulación de ho· 
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norarios entre mandante y mandatario, 
éste recurre a la vía judicial, la fijación de 
éstos depende del criterio del juez, y la 
Corte no puede variar esa determinación, 
aunque considere ser excesiva tal cuan
tía". (Cas. 16 Oct. 1922, XXIX, 275). 

'' El censor afirma que los errores de he-
cho consistieron en dar por probado que 
la empresa demandada no le debía al ac
tor sus honorarios, euando el sentencia
dor resolvió que quien había contratado 
directamente con el beneficiado con la 
gestión, no fue directamente quien actuó 
sino que éste actuó a nombre del cliente, 
pero previa contratación del asociado, pa
ra concluir que hubo coparticipación de 
honorarios y fue en esas condiciones co
mo actuó el doctor Vieco. 

Ya se ha visto cómo ciertamente lo 
que existió fueron varios poderes otorga
dos directamente por la Compañía de 
Empaques S. A. al doctor Gustavo Vieco 
Sánchez y que todas sus gestiones fueron 
eficaces y obtuvo fallos favorables a ·1a 
empresa demandada, cumpliendo su re
presentación con las reglas que señala el 
artículo 393 numeral 3? del Código de Pro
cedimiento Civil. En virtud de las consi
deraciones anteriores, se deduce que sí se 
incurrió por el fallador de segunda ins
tancia en errores de hecho 

En sede de instancia y particularmente 
en cuanto se refiere al monto de los ho-

norarios, la Corte hace suyas las consi
deraciones del Juez a quo, cuyo fallo con
firmará. 

Por tanto, prospera el cargo. Por lo ex
puesto, la Corte Suprema de Justicia, Sa
la Laboral, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, CASA la sentencia ma
teria del recurso, proferida por el Tribu~ 
nal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín el 26 de noviembre de 1976, y en 
sede de instancia, CONFIRMA la del Juz
gado Laboral del Circuito de Medellín, 
dictada el 28 de mayo de 1976, por medio 
de la cual condenó a la "Compañía de 
Empaques S. A.", a pagar al doctor Gus
tavo Vieco Sánchez la suma de seiscien
tos treinta y nueve mil novecientos ochen
ta y dos pesos con cuarenta y ocho cen
tavos ($ 639.982.48), moneda legal, por 
concepto de honorarios por servicios pro
fesionales prestados a la misma. 

Las costas de la segunda instancia a 
cargo del apelante. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y de
vuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

César Ayerbe . Chaux, Fernando Uribe Res
trepo, Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera 

Bogotá, D. E., diciembre diez de mil nove
cientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 8229. 

Acta N'? 50. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enri
que Daza Alvarez. 

El señor Celedonio Rivera H ortúa de
mandó, por medio de apoderado judicial, 
a la sociedad "Walter Rothlisberger & Co. 
Limitada", representada por su gerente, 
señor Jorge Rothlisberger, o por quien 
haga sus veces, para que por los trámites 
del juicio ordinario laboral de mayor cuan
tía se hicieran las siguientes declaracio
nes y condenas: 

"Primero. Que entre la sociedad deman
dada y el actor existió un contrato de tra
bajo a término indefinido que se prolon
gó por espacio de catorce (14) años y cua
tro (4) meses, que fue terminado por la 
decisión unilateral y sin mediar causa jus
ta, por ·parte de la empresa. Que como 
consecuencia de tal declaración, se conde
ne a la demandada al pago de la corres
pondiente indemnización por despido in
justo, dados los extremos del tiempo tra
bajado y el salario devengado. 

"Segundo. Que la empresa demandada, 
sin mediar autorización previa y escrita 
del trabajador, descontó del auxilio de 
cesantía, de salarios y de la prima de ser
vicios la cantidad de veinticuatro mil 
ochocientos dieciséis pesos con cuarenta 

centavos ($ 24.816.40), moneda corrien
te. Que como consecuencia de la ilegali
dad del procedimiento, la demandada le 
debe al actor la suma correspondiente al 
auxilio de la cesantía neta, la prima de 
servicios y los salarios indicados en la li
quidación correspondiente. 

"Tercero. Que la empresa demandada 
no pagó al trabajador el valor de las va
caciones. Que como consecuencia de tal 
declaración, sea condenada al pago de tal 
prestación y a la indemnización morato
ria. 

"Cuarto. Que la empresa demandada 
descontó del valor de sueldos y prestacio
nes sociales la cantidad de veinticuatro 
mil ochocientos dieciséis pesos con cua
renta centavos ($ 24.816.40), sin mediar 
la autorización expresa, anticipada y por 
escrito del trabajador, adeudándole, en 
consecuencia, tal suma de dinero por los 
conceptos indicados. Que como conse
cuencia de tal declaración, la empresa de
be ser condenada al pago de la . indem-
nización moratoria. · 

"Quinto. Las costas y agencias en de
recho del proceso". 

La demanda fue contestada oportuna
mente por la parte demandada (fls. 15 a 
19, del 1er. cuaderno). 

El Juez de primera instancia decidió la 
litis por sentencia de fecha 28 de abril de 
1980, cuya parte resolutiva es la siguiente: 

"Primero. ABSUELVESE a la sociedad 
denominada Walter Rothlisberger & Co. 
Limitada de todos y cada uno de los car
gos formulados por el demandante, señor 
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Celedonio Rivera Hortúa, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta sen
tencia. 

"Segundo. COSTAS a cargo del deman
dante. Tásense. 

"Tercero. Si no fuere apelado el pre
sente fallo, CONSULTESE con el Su
perior. 

"Cópiese, notifíquese y cúmplase". 

El Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, Sala Laboral, resolvió el 
recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado del actor, mediante sentencia 
de fecha 11 de mayo de 1981, cuya parte 
resolutiva es del siguiente tenor: 

"Primero. CONFIRMAR la sentencia 
dictada en este proceso por el Juzgado Se
gundo Laboral del. Circuito de Bogotá con 
fecha veintiocho de abril de mil novecien
tos ochenta y que ha sido materia de ape
lación. 

"Segundo. COSTAS en este grado de ju
risdicción a cargo del demandante". 

El señor apoderado del demandante in
terpuso el recurso de casación contra la 
sentencia de segunda instancia, el cual 
fue concedido por el Tribunal y admitido 
por la Corte, Sala de Casación Laboral. 
Por consiguiente, se procede a su estudio 
y decisión. 

El alcance de la impugnación se fijó en 
los siguientes términos: 

"El recurso interpuesto por la parte de
mandante persigue la finalidad de que esa 
honorable Corporación case totalmente la 
sentencia recurrida, que es la pronuncia
da por el honorable Tribunal Superior de 
Bogotá el 11 de mayo de 1981. 

"Que como tribunal de instancia, una 
vez producida la casación, revoque la de
cisión absolutoria proferida por el Juez 
de primera instancia y, en su lugar, con
dene a la sociedad Walter Rothlisberger 
& Cía. Limitada a pagarle al actor Cele
donio Rivera Hortúa las siguientes su
mas de dinero: 

"a) El valor de la indemnización por la 
terminación unilateral y sin justa causa 
del contrato de trabajo. 

"b) A la cantidad de $ 24.816.40, que la 
empresa demandada, sin mediar autoriza
ción previa y escrita del trabajador, des
contó del auxilio de cesantía, de los sala
rios y de la prima de servicios. 

"e) El valor de la indemnización mo
toria, al no habérsele pagado al trabaja
dor a la terminación del contrato de tra
bajo, la totalidad de las sumas de dinero 
correspondientes a las prestaciones socia
les y a salarios por razón de los descuen
tos, sin la mediación de la correspondien
te autorización. 

"d) Las costas y agencias en derecho 
del presente proceso". 

La demanda de casación, que fue con
testada por la parte opositora, contiene 
un solo cargo, expresado así: 

"Acuso la sentencia recurrida de viola
ción indirecta por aplicación indebida 
de los artículos 55, 58, ordinal 1? de 
los artículos 59, 60, 61, 62 y 63 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, modifica
dos los últimos por los artículos 69 y 
79 del Decreto 2351 de 1965, 64 del Códi-
go Sustantivo del Trabajo, modificado 
por el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, 
65, 149, 186, 249 y 306 del Código Sustan
tivo del Trabajo, a causa de ostensibles 
errores de hecho en la apreciación de unas 
pruebas y en la falta de apreciación de 
otra. Resultaron violados en el concepto 
de medio los artículos 61 del Código Pro
cedimiento Laboral, en relación con el 258 
del Código de Procedimiento Civil. 

"Los errores de hecho consistieron: 

"Primero. En dar por demostrado, sin 
estarlo, el dolo del trabajador en la des
tinación de dineros provenientes de las 
ventas; y, en no dar por demostrado, es
tándolo, que tal destinación provino de 
las circunstancias conforme a las cuales 
el trabajador trató o pretendió reempla
zar los dineros de la empresa que le ha
bían sido sustraídos de su escritorio. 
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"Segundo. En dar por demostrado, sin 
estarlo, que con posterioridad al acta del 
26 de septiembre de 1975 se adelantó la 
investigación minuciosa anunciada y des
tinada a establecer faltantes a cargo del 
trabajador; y en no haber dado por de
mostrado, estándolo, que con posteriori
dad a dicha fecha el trabajador no fue 
oído en descargos. 

"Tercero. En haber dado por demostra
do, sin estarlo, la autorización del des
cuento por la cantidad de $ 24.816.40; y 
en no haber dado por demostrado, están
dolo, que el descuento supuestamente au
torizado en el acta del 26 de septiembre 
de 1975 estaba condicionado a la inves
tigación minuciosa relativa a faltantes del 
dinero manejado por el demandante. 

"Cuarto. En no haber dado por demos
trado, estándolo, que el trabajador, en el 
acta del 26 de septiembre de 1975, recono
ció como faltante a su cargo solamente 
la cantidad de $ 12.706.00; y en haber da
do por demostrado, sin estarlo, el reco
nocimiento del faltante por la cantidad 
de $ 24.816.40. 

"Los documentos equivocadamente apre
ciados fueron:· 

"a) La carta de despido de folio 8. 

"b) La liquidación de prestaciones so
ciales, de folio 10. 

"e) El acta de septiembre 26 de 1975, de 
folios 41 y 59. 

"La prueba no apreciada fue: 

"El interrogatorio de parte rendido por 
el señor .Jorge Rothlisberger, de folios 46 
a 51. 

Demostración del cargo 

"Aprecia el Tribunal que los hechos 
aducidos en la carta de despido de folio 
8 constituyen justa causa para la termina
ción unilateral del contrato de trabajo. 
Porque para el Tribunal, la conducta de
lictual del trabajador, o su prueba, surge 
del acta del 26 de septiembre de 1975, de 
folio 59. Mas la apreciación de dicho do
cumento resulta parcial, exclusivamente, 

en relación con la destinación de los 
dineros e independientemente de las razo
nes aducidas por el trabajador, que cons
tan en tal acta para darle la dicha des
tinación. 

"Por eso, por la apreciación parcial del 
documento, el Tribunal violó los artícu
los 61 y 258 de los Códigos de Procedi
miento Laboral y de Procedimiento Civil, 
respectivamente, consagratorios del prin
cipio de la indivisibilidad de la prueba do
cumental en su apreciación y de la forma 
en que el fallador debe apreciar las prue-
bas en el proceso laboral. . · 

"Y la aplicación indebida de las normas 
indicadas lo condujeron a apreciar el do
cumento referido, como la prueba de la 
conducta delictual del trabajador. 

"De haber apreciado el acta del 26 de 
septiembre de 1975 en su totalidad, hu
biera concluido en que el trabajador, en 
la destinación de los dineros de la em
presa, actuó sin la mediación de dolo. Y, 
en tales condiciones, hulliera tenido que 
descartar el ad quem la existencia de una 
conducta delictual del trabajador, aduci-

. da como justa causa en la comunicación 
de despido, la cual resultó por lo tanto 
equivocadamente apreciada. 

"Los ostensibles yerros en la aprecia
ción de los documentos antes indicados, 
le determinaron al Tribunal la violación 
en el concepto de medio de los artículos 
61 y 258 de los Códigos de Procedimien
to Laboral y de Procedimiento Civil, res
pectivamente, y la consiguiente violación 
por . aplicación indebida de las normas 
sustanciales relativas a la ejecución de 
los contratos, a las obligaciones especia
les y prohibiciones al trabajador, como de 
las relativas a la terminación del contra
to y de las consagratorias de la indemni
za<:ión por despido injusto indicadas en 
el cargo. 

"En cuanto al descuento de los salarios 
y prestaciones sociales por la suma de 
$ 24.816.40, sostiene el sentenciador: 

"«La Sala no hace objeción alguna al 
descuento hecho por la demandada, toda 
vez que medió la autorización escrita del 
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demandante a la tenninación del contrato 
de trabajo como expresión del acuerdo 
transaccional a que se llegó entre las par
tes y de que dan cuenta los documell:tos 
de autorización mencionados anten~r
mente, válidos desde todo punto de VIS

ta; .. »". 

"Empero del documento en mención 
no se dedÚce la autorización del traba
jador para que de sus salarios Y. presta
ciones se le descontara la cantidad de 
$ 24.816.40, porque de dichos documentos 
de folios 41 y 59 se desprende que el al
cance deducido a cargo del trabajador as
cendió a la cantidad de $ 12.706.00. Y, de 
otro lado en cuanto pueda apreciarse el 
documento como autorización de des
cuento éstos los descuentos, aparecen 
condicionados' a la investigación minucio
sa destinada a establecer la totalidad del 
alcance. 

. "Del estudio incompleto y equivocado 
de las pruebas en comento y por la falta 
de apreciación del interrogatorio de par
te rendido por el representante legal de 
la demandada, el ad quem no dedujo la 
existencia de la condición suspensiva pa
ra la operancia de la autorización del des
cuento ni la circunstancia de haber falla
do la condición al no haberse llevado a 
efecto la subsiguiente investigación a la 
fecha del acta del ~~6 de septiembre de 
1975 tal como se desprende del interro
gato~io de parte reseñado, especialmente 
en las respuestas dadas a las preguntas 
9 y siguientes, a través de las cuales se 
establece que el trabajador no fue oído 
en descargos después del 26 de septiem
bre de 1975, fecha hasta la cual se había 
deducido el alcance por la cantidad de 
$ 12.706.00, valor lími.te de la autorización 
para los descuentos. 

"Los errores de hecho en la aprecia
ción de las pruebas y la falta de aprecia
ción del interrogatorio de parte, le deter
minaron al Tribunal ignorar que la auto
rización de descuento estaba limitada al 
alcance establecido y condicionado a pos
teriores investigaciones que resultaron fa
llidas, en los términos del interrogatorio 
de parte. 

Asimismo, el Tribunal, por los errores 
anotados, violó en el concepto de aplica
ción indebida los artículos 59 y 149 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en cuan
to a las prohibiciones de los patronos pa
ra realizar los descuentos y retenciones 
de salarios y prestaciones de los trabaja
dores, violando asimismo las disposicio
nes relativas y consagratorias de los de
rechos prestacionales de cesantía, prima 
de servicios y vacaciones, que resultaron 
afectados con los descuentos anunciados. 

"Sin los errores de hecho ampliamente 
establecidos, el Tribunal hubiera condena
do a la demandada a las pretensiones de 
la demanda. 

"Del entendimiento de los documentos 
relativos al acta «del acuerdo transaccio
nal», de la comunicación de despido y de 
la liquidación de las prestaciones socia
les, el sentenciador dedujo la legalidad 
del descuento o de la retención de la can
tidad de $ 24.816.40, porque en su crite
rio, medió la autorización escrita del de
mandante. 

"Lo que sí quedó establecido mediante 
esos documentos, fue que el trabajador 
lo era de confianza y de manejo y que el 
alcance a su cargo ascendió a la cantidad 
de $ 12.706.00. Sin embargo, no dedujo el 
Tribunal la retención por el mayor valor 
debido por el trabajador a consecuencia 
del alcance, cuya deducción consta en el 
acta de folios 41 y 59, y, precisamente por 
ese error y los anteriormente reseñados, 
aplicó indebidamente los artículos 59 y 
149 del Código Sustantivo del Trabajo, lo 
mismo que el artículo 65 ibídem, porque, 
conforme a estas normas y tratándose de 
trabajador de confianza y de manejo, no 
procedía la retención o descuento de sus 
salarios y prestaciones distintos a la ce
santía, de acuerdo a reiterada jurispru
dencia de la honorable Corte Suprema de 
Justicia. Ha dicho el alto Tribunal: 

"«El mandato del artículo 59 del Código 
Sustantivo del Trabajo prohibe a los pa
tronos retener del monto de los salarios 
y prestaciones suma alguna sin previa au~ 
torización escrita del trabajador o man
dato judicial. Con la regla anterior guar-
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da relación la del artículo 65. La reten
·ción de dineros por parte del trabajador 
como empleado de manejo no figura en
tre las hipótesis previstas por el legisla
dor respecto a la retención de salarios y 
prestaciones. En este caso puede el patro
no abstenerse de cancelar la cuantía, con 
apoyo en el artículo 250, en virtud dl¿ de
nuncia penal contra el empleado por abu
so de confianza, facultad circunscrita a la 
prestación referida y que, por tanto, no 
es permitido extender a obligaciones dis
tintas»". (Casación 8 de abril de 1960, 
Gaceta Judicial XGII, 730). Se subraya. 

"Apoyado en la jurisprudencia anterior, 
resulta ostensible la denuncia de la viola
ción de las disposiciones indicadas en el 
cargo, puesto que por los errores de he
. cho ert el entendimiento de las pruebas, 
el Tribunal dio por probada, sin estarlo, 
la autorización legal del trabajador para 
el descuento y retención de sumas de di
nero de sus sueldos y prestaciones socia
les, distintas a la· cesantía, sin mediar la 
denuncia penal que legalizara tal reten
ción. 

"Sin los errores y equivocaciones de 
hecho anotados, el Tribunal hubiera con
denado a la demandada al pago de la to
talidad de los sueldos y prestaciones, sin 
las retenciones y descuentos operados en 
la cantidad de $ 24.816.40 y fulminado con 
la condena al pago de los salarios caídos 
en aplicación del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo que por las razo
nes expuestas resultó violado en el con
cepto de aplicación indebida. 

"Como consideración de instancia, bas
te con los documentos mediante los cua
les apa~ecen acreditados los extremos de 
la relación laboral y los ilegales descuen
tos y· retenciones de las sumas de dinero, 
por las cuales la empresa se hizo incursa 
de la condena al pago de lo ilegal e inde
bidamente retenido, de la sanción morato
ria y de la indemnización por despido in
justo en los· términos indicados en el al
cance de la impugnación y en el desarro
llo del cargo". 

Se considera: 

El único cargo contra la sentencia im
pugnada es de violación indirecta por 

aplicación indebida de las normas legales 
que señala el casacionista en la demanda, 
"a causa de ostensibles errores de hecho 
en la apreciación de unas pruebas y en la 
falta de apreciación de otra"; reseña ta
les errores, así como también los docu
mentos que fueron equivocadamente apre
ciados y la prueba que no fue apreciada, 
extendiéndose seguidamente a la demos
tración del cargo, al cual no se le halla vi
cio de técnica que lo haga desestimable, 
por tanto se procede a su estudio de fon
do dentro del marco limitativo de la de
manda. 

El Tribunal estima en su sentencia que 
los hechos aducidos en la comunicación 
de despido del trabajador constituyen 
justa causa para la terminación unilate
ral del contrato de trabajo. Esa comuni-

. cación es del siguiente tenor: 

" ... Según el contrato de trabajo celebra· 
do con usted, ha venido desempeñando en 
esta sociedad funciones de manejo y de 
confianza, lo que implicaba un cuidado
so ejercicio de las mismas. No obstante, 
las averiguaciones administrativas hechas 
hasta ahora, demuestran que usted ha fal· 
tado gravemente a sus deberes, dando 
destinación distinta a dineros de propie
dad de la empresa y que ha debido reinte·· 
grar en forma inmediata, como lo exigen 
las normas reglamentarias y legales. 

"Usted ha aceptado esa indebida desti
nación de dineros y, por lo mismo, ha co
metido un acto delictuoso, considerado en 
el literal A), numeral 5?, artículo 7? del 
Decreto 2351 de 1965, como causal justa 
para dar por terminado unilateralmente 
y desde la fecha su contrato individual de 
trabajo. 

"Usted se servirá hacer entrega inme
diata, mediante inventario físico del al-, , 
macen a su cargo al señor Hans Dezer, 
quedando con la obligación de dar las in
formaciones que se le soliciten acerca de 
las anormalidades anotadas y de cuales
quiera otras que, en el curso de la inves
tigación administrativa, pudieran descu
brirse". 

En el análisis que el ad quem hace de 
esa determinación del patrono, dice lo si-
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guiente: "Se trata de malos manejos de 
valores a cargo del señor Rivera Hortúa, 
conducta ésta que ri.ñe con su condición 
de empleado de confianza y manejo inhe
rentes al cargo desempeñado, que lo sitúa 
en posición delincuencial, sin que por ello 
la demandada debe (sic) demostrar la co
misión del delito para justificar la deci
sión tomada. El demandante, en acta de 
folio 59, contentiva de la diligencia que se 
llevó a cabo para determinar las irregula
ridades cometidas, admite las imputacio
nes que se le hacen referentes a los dine
ros recibidos y autoriza un descuento de 
sus acreencias laborales. Igual actitud 
adopta en el interrogatorio de parte de 
folio 55 y siguientes. Sobre este aspecto el 
Juez de la primera instancia hace un 
estudio serio que el Tribunal comparte y 
lo releva de otras consideraciones. En es
tas circunstancias considera que los he
chos irregulares cometidos por el actor, 
independientes de su posible calificación 
como delito, son suficientes por sí solos 
para dar por terminado el contrato de tra
bajo unilateralmente y con justa causa, 
al tenor del artículo 7?, numeral 5? del 
Decreto 2351 de 196!>, disposición citada 
por la demandada en la carta de despido. 
Por tanto, se impone la confirmación de 
este aspecto del fallo recurrido ... ". 

En la fotocopia del documento que obra 
a folio 59, y cuyo or:iginal se halla en el 
folio 41, documento que aparece firmado 
por el actor y que no fue tachado de fal
so en el juicio, consta que el gerente de 
la empresa demandada le hizo saber al 
trabajador "que mediante algunas averi
guaciones hechas por él personalmente, 
se ha llegado a la conclusión de que al
gunos dineros que han debido entrar a 1~ 
caja de la empresa, por conducto de di
cho almacén, no han sido reintegrados 
hasta la fecha, lo que constituye una des
tinación indebida de los mismos y un abu
so de confianza depositado en aquél. 
Igualmente amonestó a Rivera para que 
expresara toda la verdad sobre los he
chos relacionados, y éste manifestó que 
efectivamente para pagar ciertas sumas de 
dinero (que) le habían sido sustraídas de 
su escritorio, se vi.o en la necesidad de cu
brirlas con dineros provenientes de ven-

tas hechas a: Carlos Morales ($ 5.175.00), 
Gabriel Enrique Hernández ($ 954.00), Ge
neral Electric ($ 302.10), Sergio !barra 
($ 1.049.40), Laboratorios Ryan ($ 837.40), 
Alberto Reinoso ($ 2.162.00), Mario Ro
jas ($ 1.399.30) y Universidad Pedagógi
ca ($ 826.80)". 

Según el numeral 5? del artículo 7? del 
Decreto 2351 de 1965, es justa causa pa
ra dar por terminado unilateralmente el 
contrato de trabajo, por parte del patro
no, todo acto inmoral o delictuoso que 
el trabajador cometa en el taller, esta
blecimiento o lugar del trabajo o en el 
desempeño de sus labores. 

Consta en el citado documento de fo
lios 41 y 59, que el trabajador manifestó: 
"que efectivamente para pagar ciertas su
mas de dinero (que) le habían sido sus
traídas de su escritorio, se vio en la ne
cesidad de cubrirlas con dineros prove
nientes de ventas hechas" a las personas 
naturales y jurídicas que relaciona, indi
cando sus respectivas cuantías. 

Esa manifestación del trabajador es 
inequívocamente una confesión de la fal-

. ta cometida por él, la cual, haciendo abs
tracción del aspecto penal que pueda te
ner, como también lo hace la sentencia 
atacada, es a todas luces un acto contra
rio a la moral, que justifica, conforme lo 
prevé la precitada norma legal, el despi
do del trabajador. 

También consta en ese documento que 
el trabajador autorizó a la empresa "pa
ra deducir de las prestaciones sociales a 
que tenga derecho, hasta el día en que 
se declare la terminación de su contrato, 
las cantidades a que ascienda, en definiti
va, la totalidad del alcance que resulte de 
la investigación minuciosa que sobre el 
particular se está haciendo". 

Además de la autorización al patrono 
para la deducción correspondiente, es evi
dente que el trabajador condicionó ese 
acto al resultado de la investigación mi
nuciosa que, según palabras del propio 
trabajador, "se está haciendo". 

El Tribunal apreció el documento de fo
lios 60 y siguientes en relación con la li-
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quidación de prestaciones sociales y el 
descuento que se le hizo al trabajador, 
que por este último concepto ascendió a 
la cantidad de $ 24.816.40, que fue la re
sultante de la investigación hecha por la 
empresa, según consta en el citado docu
mento de folio 60. En similar sentido apre
ció el documento de folio 10, contentivo 
de la liquidación de prestaciones y sala
rios del actor. 

Así las cosas, la deducción que la em
presa le hizo al trabajador al terminar 
el contrato de trabajo fue autorizada por 
éste, conforme al muy mencionado docu
mento de folios 41 y 59, lo cual no es ile" 
gal, según las voces del artículo 149 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Cabe anotar que la autorización para 
la deducción en referencia se corrobora 
con la constancia que aparece en el do
cumento de folio 10. 

Por último, nada de lo que dice el re
presentante legal de la empresa en el in
terrogatorio de parte absuelto por él en 
el juicio, contradice o desvirtúa la docu
mental analizada (folios 46 a 51 del c. 1'?). 

Acorde con lo anterior, la Sala no ha
lla en el examen e indagación que ha he-

cho de los medios probatorios en rela
ción con el ataque del censor que el ad 
quem haya incurrido en error manifies
to de hecho. 

Por las razones anteriores no prospera 
el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida, proferida por el ·Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá el 
once ( 11) de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno ( 1981), en el juicio ordina
rio de trabajo instaurado por Celedonio 
Rivera Hortúa contra Walter Rothlisber
ger & Co. Ltda. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Manuel Enrique Daza Alvarez, César .Ayerbe 
Chaux, Fernando Uribe Restrepo. 

Bertha Salazar Ve/asco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., diciembre diez de mil no
vecientos ochenta y uno. 

Radicación N'? 8085. 

Acta N'? 45. 

Magistrado ponente: Doctor Jerónimo 
Argáez Castello. 

En el proceso instaurado por Víctor 
Manuel Miranda Núñez contra la em
presa Puertos de Colombia - Puerto Ter
minal Marítimo y Fluvial de Barranqui
lla, el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Barranquilla, Sala Laboral, en 
sentencia de fecha doce (12) de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno (1981), 
confirmó el fallo apelado, dictado por el 
Juzgado Primero Laboral del mismo cir
cuito, de fecha catorce (14) de noviem
bre de mil novecientos ochenta (1980), 
que resolvió: "1'? CONDENASE a la em
presa Puertos de Colombia- Terminal Ma
rítimo y Fluvial de Barranquilla, repre
sentada por su gerente, señor doctor Jo
sé Miguel Gómez, y en este proceso por 
el doctor Rodolfo Guzmán C., a pagar al 
señor Víctor Manuel Miranda Núñez, re
presentado judicialmente por el doctor 
José del Carmen Ariza Tejeda, la suma 
de $ 183.879.39, ·por concepto de salarios 
caídos. 2'?. SIN COSTAS". 

La parte demandada recurrió oportuna
mente en casación ante esta Sala de la 
Corte Suprema de Justicia, planteando en 
tiempo su demanda, la que fue repli
cada dentro del término legal. 

El recurrente, como alcance de la im
pugnación, dijo: 

"Con la presente demanda de casación 
pretendo que la honorable Corte Supre
ma de Justicia -sala de Casación La
boral- case totalmente la sentencia recu
rrida en cuanto confirmó la condena de 
primer grado por concepto de indemniza
ción moratoria, salarios caídos, para que 
en su lugar esa honorable Sala en sede 
de instancia, revoque la cond~na del a 
quo y en su lugar absuelva a la entidad 
que represento, de todas y cada una de 
las peticiones de condena solicitadas en 
la demanda". 

Con este propósito formula un solo 
cargo, que se estudiará así: 

Cargo único 

. "Acuso la sentencia de segunda instan
cia de ser violatoria por la vía directa y 
por interpretación errónea de los artícu
los 8 y 11 de la Ley 6~ de 1945, en concor
dancia con los artículos 51 y 52 del Decre
to 2127 de 1945 y l'? del Decreto 797 de 
1949; artículos 467, 468, 469, 470 (modifi
cado por el artículo 37 del Decreto 2351 
de 1965) y 471 (modificado por el artícu
lo 38 del Decreto 2351 de 1965) del Có
digo Sustantivo del Trabajo, er{ concor
dancia con el artículo 77 de la Conven
ción Colectiva de Trabajo vigente hasta 
el 31 de diciembre de 1980 para los tra
bajadores de los terminales marítimos de 
la Costa Atlántica, incluidos entre ellos 
el del Sindicato de Trabajadores del Termi
nal Marítimo y Fluvial de Barranquilla. 

Demostración del cargo 

"Para el honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla -Sa
la Laboral- la obligación de condenar a 
indemnización moratoria surge de mane
ra automática, sin tener en cuenta la bue-
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na fe por parte de la empresa Puertos de 
Colombia en la liquidación y pago de las 
prestaciones sociales al demandante, pe
ro ocurre que esta sanción de indemniza
ción moratoria, según lo tiene dilucidado 
la honorable Corte Suprema de Justicia, 
en reiterados fallos, no es de aplicación 
automática, sino, se repite, deben tener
se en cuenta la mala fe y temeridad del 
patrono para su aplicación. El Juez de 
conocimiento en el proceso de autos prac
ticó una diligencia de inspección judicial, 
en donde confirmó que al ·demandante le 
fueron liquidadas y pagadas sus presta
ciones sociales el. día 13 de febrero de 
1980, que ingresó a la empresa el día 27 
de marzo de 1962 hasta el 15 de junio de 
1979, y que su último salario mensual 
devengado fue de $ 23.674.30. Que el Juez 
se conformó con establecer estos hechos, 
pero no averiguó las causas de la mora 
en el pago.· Puertos de Colombia es una 
entidad estatal que se rige por las nor
mas de la Contraloría General de la Re
pública. Es decir, toda cuenta debe es
tar visada y autorizada por el auditor de 
la Contraloría General. En estas diligen
cias, una cuenta se demora mucho más 
de los cinco ( 5) días pactados en la conven
ción, para liquidación y pago de las pres
taciones y además, los trabajadores de
ben adjuntar certificaciones sobre entre
ga de los implementos que les da la em
presa para el cumplimiento de sus labo
res, paz y salvo de cooperativas, Banco 
Popular, etcétera. El honorable Tribunal 
erró al confirmar el fallo del a quo, al 
darle validez al folleto de la Convención 
Colectiva de Trabajo, que fue adjuntado 
como prueba al proceso y que no era vi
gente para la época de desvinculación del 
demandante. En autos aparece la conven
ción con vigencia hasta el 31 de diciem
bre de 1978 y el demandante, como está 
probado dentro del proceso, fue desvin
culado el 15 de junio de 1979. Por consi
guiente, esta prueba carece de validez. Al 
estar enfocadas las peticiones de conde
na de la demanda, en base en el artículo 
77 de la Convención Colectiva de Traba
jo, que fue llevada a autos y que no es 
válida como prueba en el caso sub júdice 
55. Gaceta Laboral 1981 

el honorable Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla debió re
vocar el fallo de primera instancia y en su 
lugar absolver a mi representada de todas 
y cada una de las peticiones de condena. 
Reitero también que Puertos de Colom
bia obró con buena fe y diligencia al li
quidar y pagar las prestaciones sociales 
al demandante, pues al no poder hacerlo 
dentro de los cinco (5) días siguientes, 
como lo ordena la convención, sí lo hi
zo en un término que considero pruden
cial, en vista de toda la tramitación y vi
gilancia de la Contraloría General de la 
República. El fallo reciente de la hono
rable Cort9 Suprema de Justicia -Sala 
de Casación. Laboral, Sección Segunda-, 
expedier1.t3 N'? 7016 de fecha 17 de abril de 
1970, p:·oferido en el ordinario laboral de 
Luis Enrique Parrado contra Puertos de 
Colombia, con ponencia del honorable Ma
gistrado doctor José Gnecco Correa, al 
estudiar el principio de buena fe patro
nal, dijo lo siguiente: «De la motivación 
del Tribunal Superior para condenar a 
Puertos de Colombia a pagar la indem
nización por mora, se observa con clari
dad que el fallador aplicó automáticamen
te la indemnización, sin que analizara la 
conducta de Puertos de Colombia, para 
determinar si obró de buena fe al no pa
gar oportunamente las prestaciones so
ciales. La jurisprudencia de la Sala de 
Casación Laboral ha entendido que en 
estos casos la condena obedece a una 
interpretación errónea de la norma sea 
la contenida en el artículo 65 del CÓdigo 
Sustantivo del Trabajo, en tratándose de 
trabajadores particulares, o en el artículo 
1 '? del Decreto 797 de 1949 reglamenta
r~ o del artículo 11 de la Ley 6~ de 1945, 
SI se tra~a de trabajadores oficiales, pues 
fue por mterpretación de dichas disposi
ciones como jurisprudencialmente se lle
gó a la conclusión de que si el patrono 
aducía razones atendibles para justificar 
la mora, quedaba exonerado de la indem
nización correspondiente por haber ac
tuado de buena fe. Como en la sentencia 
acusada nada se dijo sobre la consulta de 
la entidad demandada, el Tribunal Supe
rior interpretó erróneamente el artículo 
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1'? del Decreto 797 de 1949, reglamentario 
del artículo 11 de la Ley 6~ de 1945. El 
cargo prospera». En estas condiciones, 
manifiesto a los honorables magistrados 
que dejo sustentado el recurso extraordi
nario de casación". 

A su t~rno, e~l opositor alega que el 
cargo no puede prosperar, y entre otras, 
aduce las siguientes razones: 

"El error de derecho, en la jurispru
dencia laboral, está :reservado a las prue
bas ad sustantiam actus, como lo fija el 
artículo 87 del Código de Procedimiento 
Laboral y, en consecuencia, se formuló 
mal el cargo, y no puede prosperar ... «La 
norma sustantiva, que se considera vio
lada, tiene que tener carácter nacional, 
para que se cumplan los requisitos de la 
casación. Como es obvio, las estipulacio
nes de convención colectiva no puede 
(sic) atenerse como normas sustantivas 
de carácter nacional, y por ende el cargo 
no es viable. (. .. ) No es cierto lo alegado, 
al contestar la demanda, de haberse he
cho el pago dentro del término del De
creto 797 de 1949, ya que éste sólo da un 
lapso de 90 días, y el pago se realizó a 
los 233 días. Sin embargo, ahora en ca
sación, se pretende .alegar un hecho nue
vo, relacionado sobre la dificultad exis· 
tente en la empresa para hacer el pa
go. ( ... ) Se alega, finalmente, que la Con
vención Colectiva de Trabajo que se apli
có no estaba vigente. ( ... ) Como el cargo 
se formuló por la vía directa, no se pue
den criticar las pruebas tenidas en cuen
ta, ya que al no estar de acuerdo con la 
apreciación de ellas, obligaría a un ata
que por la vía indirecta, y no en la for
ma como se formuló". 

Se considera: 
La acusación se plantea por la vía di

recta, en concepto de interpretación erró
nea de las disposiciones mencionadas en 
el cargo. No cabe, por tanto, ninguna dís
crepancia del casac:ionista en cuanto a 
los hechos del proceso reconocidos por 
el fallador, puesto que, el camino escogi
do por aquél para su ataque, es ajeno 
por naturaleza a. la cuestión probatoria. 

No obstante, el censor involucra en la sus
tentación argumento::; como el que sigue: 

"El honorable Tribunal erró al confir
mar el fallo del ad-quo (sic) al darle va
lidez al folleto de la Convención Colecti
va de Trabajo que fue adjuntado como 
prueba al proceso y que no era vigente. 
En autos aparece la convención con vi
gencia hasta el 31 de diciembre de 1978 y 
el demandante, como está probado den
tro del proceso, fue desvinculado el 15 de 
junio de 1979. Por consiguiente, esta prue
ba carece de validez. (Subraya la Sala). 
Al estar enfocadas las peticiones de con
dena de la demandada, en base en el ar
tículo 77 de la Convención Colectiva de 
Tabajo, que fue llevada a los autos y que 
no es válida como prueba en el caso sub 
júdice, el honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla de
bió revocar el fallo de primera instancia 
y en su lugar absolver a mi representa
da de todas y cada una de las peticiones 
de condena". (Subraya la Sala). 

Es claro que el recurrente se aparta de 
las conclusiones fácticas de la sentencia 
y entra a poner en tela de juicio la efica
cia probatoria del convenio colectivo en 
que se basó el Tribunal para proferir 
su fallo, quedando así desviada la formu
lación original de la censura que, en con-

. secuencia, no puede ser estimada. 

Por consiguiente, el cargo se desecha. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia im
pugnada, proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barranqui
lla, Sala Laboral, de fecha doce (12) de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
uno (1981). 

Con costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Jerónimo Argáez Castello, José Eduardo 
Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Ve/asco, Secretaria. 
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·Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Primera. 

Bogotá, D. E., once de diciembre de mil 
novecientos ochent~;~. y uno. 

Radicación N? 8067. 

Acta N? 50. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

Decide la Sala el recurso de casación 
interpuesto por el apoderado judicial de 
la empresa Industrial Hullera S. A., con
tra la sentencia dictada el 24 de enero de 
1981 por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Medellín, dentro del juicio 
promovido por Bertha Lina Carmona viu
da de H enao -mujer, mayor de edad e 
identificada con c.c. 21'442.363, de Ama
gá-, actuando en su propio nombre y en 
el de sus hijos menores Blanca Elda, Do
ra · Myriam, Carlos Alberto y Luis Gon
zaga Henao Carmona, y con María Dio
selina Henao C. -identificada con c.c. 
21.436.098, de Amagá-, Bertha Inés He
nao C. -ce. 21.436.763- y Norman de 
Jesús -c.c. 3'365.963, también de Ama
gá-, con el fin de obtener la· indemniza
ción total y ordinaria de los perjuicios 
sufridos por ellos, como esposa e hijos de 
Pedro Luis Henao Sánchez, fallecido en 
accidente de trabajo ocurrido por culpa 
de la empresa el 14 de julio de 1977, en 
la mina "Villa Diana", de Amagá. 

Se opuso la empresa a la solicitud, ale
gando que el accidente había sido "impre
visible" y debido a fuerza mayor o caso 

fortuito. Adujo además haber concedido 
a los demandantes, como causahabientes 
·del señor Henao Sánchez, la pensión es
tablecida por la Ley 12 de 1975 y haber
les pagado el valor del seguro colectivo 
de vida doblado, por valor total de 
$ 60.000. Entre otras excepciones, propu
so las de pago, ausencia de culpa, com
pensación y prescripción. Tramitada la 
primera instancia, el Juez del conocimien
to, el Civil Laboral del Circuito de Titiri
bí, dictó la correspondiente providencia, 
en la cual condena a la empresa deman
dada a pagar a cada uno de los actores 
"la suma equivalente en moneda nacional 
a mil gramos de oro para cada uno", por 
concepto de perjuicios morales· autorizó 
el descuento de la suma ·pagada por se
guro de vida, declaró que no había lugar 
al pago de intereses y que la demanda no 
prosperaba en relación con los perjuicios 
materiales, con costas a cargo de la de
mandada en un 50%. Apelaron ambas 
partes y en tal virtud se dictó por el 
Tribunal la sentencia aquí acusada, en la 
cual se decidió condenar a la empresa de
mandada a pagar a los actores un total 
de $ 448.848.96, por concepto de perjui
cios materiales, $ 30.000 a cada uno de los 
demandantes por perjuicios morales, y las 
costas de ambas instancias. Autorizó el 
descuento de $ 60.000.00 y absolvió de los 
demás cargos. 

El recurso 

Oportunamente interpuesto, fue conce
dido por el Tribunal y· admitido por la 
Corte, al igual que la correspondiente de
manda. No se presentó escrito de réplica. 
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Formula el recurrente dos cargos, con 
base en la causal primera de casación la
boral, y el alcance de su impugnación es 
el siguiente: 

"Atentamente solieito que se case total
mente la sentencia acusada y, en su lugar, 
se revoque totalmente la sentencia de pri
mer grado para que la Corte, en función 
de instancia, decrete la nulidad de todo 
lo actuado". 

"Subsidiariamente, solicito que se case 
parcialmente la sentencia acusada y que, 
en su lugar, se revoque parcialmente la 
sentencia del juez de primer grado, para 
que la Corte, en funeión de instancia, pro
vea así": 

"l. Declare probadas las excepciones de 
pago y de compensación propuestas en la 
contestación de la demanda, y 

"2. Absuelva por costas o rebaje la con
dena por este concepto". 

"La parte del fallo de segunda instan
cia que debe quedar en pie es la autori
zación para descontar $ 60.000 de cual
quier condena que se produzca. La parte 
del fallo de primera instancia que debe 
quedar en pie es la absolución por per
juicios materiales". 

Primer cargo 

Se formula y sustenta en los siguientes 
términos: · 

"Infracción directa del artículo 26 de 
la Constitución Nacional (que garantiza 
el debido proceso), en relación y a través 
del artículo 152 del Código de Procedi
miento Civil (sobre nulidades procesa
les), aplicable por virtud del artículo 145 
del Código de Procedimiento Laboral (so
bre aplicación analógica), lo cual condujo 
al Tribunal a aplicar indebidamente el 
artículo 216 del Código Sustantivo del 
Trabajo (sobre indemnización por culpa 
del patrono en accidente de trabajo)". 

Sustentación del cargo 

Si se lee cuidadosamente la notificación 
de la demanda (fl. 4:7), se encuentra que 
en dicha notificación no se menciona el 

nombre de Blanca Elda Henao como de
mandante". 

"A pesar de lo cual el Tribunal condenó 
a la empresa demandada a pagar a dicha 
persona indemnización por perjuicios 
materiales y morales y costas del proce
so". 

"Veamos cómo fue el desarrollo de es
ta extraña situación": 

"a) Al formular la demanda, la parte 
demandante se integró con ocho (8) per
sonas, entre ellas Blanca Elda Henao, 
quien compareció representada por su 
madre, Bertha Lina Carmona de Henao 
(folio 28) ". 

"b) El juez de Titiribí, al momento de 
resolver sobre la admisión de la deman
da, descubrió que Blanca Elda Henao era 
mayor de edad y que no podía, entonces, 
comparecer en juicio representada por su 
madre (folio 42)". 

"e) De acuerdo con el artículo 28 del 
Código de Procedimiento Laboral, esto era 
motivo para que el Juez hubiera devuelto 
la demanda para que se subsanara la de
ficiencia. Devolverla es, por supuesto, re
chazarla in limine". 

"d) El Juez hizo caso omiso de esta nor
ma y resolvió la situación en forma muy 
particular: admitió la demanda de los sie
te. ( 7) restantes y excluyó a Blanca Elda, 
cosa que justificó diciendo: «No se reco
nocen los intereses de Blanca Elda Henao 
Carmona hasta tanto no otorgue el res
pectivo poder a un abogado ... »". 

"Hizo esto como si se tratara de un 
proceso de sucesión, en que no existen de
mandantes y demandados, sino «interesa
dos», que pueden acreditar su persone
ría en cualquier momento, cosa que no 
es posible en un proceso contencioso". 

"e) El despacho comisario para notifi
car la demanda fue librado el 21 de ene
ro, bajo el número 16, tal como consta en 
nota suscrita por el secretario (folio 42 
vuelto)". 

"f) Mientras el despacho comisario via
jaba a Medellín, fue presentado, el 31 de 
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enero, ante el Juez de Titiribí un poder 
de Blanca Elda para un abogado. El 1? de 
febrero, el juzgado reconoció personería 
al abogado, pero nada dijo sobre la ad
misión de la demanda (folio 44)". 

"g) Entre tanto, el despacho comisario 
había llegado a Medellín y había sido re
cibido por el Juzgado 7? Laboral (después 
del reparto, se supone), donde aparece 
radicado el 3 de febrero, bajo el núme
ro 398 (cosa extraña, porque el día 3 fue 
domingo), según se lee en la hoja sin fo
liar que aparece en el expediente, entre 
los folios 44 y 45". 

"h) El 4 de febrero, el juzgado de Me
dellín dispuso cumplir la comisión (folio 
46) y la demanda fue notificada el 11 -de 
febrero (folio 47)". 

"Ahora, obsérvese lo siguiente": 

"l. En el auto admisorio de la deman
da (folio 42) fueron incluidos siete ( 7) 
demandantes, y se excluyó ·expresamente 
a Blanca Elda Henao". 

"2. En el despacho comisario para no
tificar la demanda (folio 45) fueron in
cluidos los siete (7) demandantes, y se ex
cluyó nuevamente a Blanca Elda Henao". 

"3. En la notificación de la demanda 
(folio 4 7) fueron incluidos los siete ( 7) 
demandantes, y se excluyó nuevamente a 
Blanca Elda Henao". 

"La parte demandante estaba formada 
por ocho (8) personas; solamente se ad
mitió la demanda en relación con siete 
( 7) y solamente se notificó la demanda 
de esos siete ( 7). La octava, Blanca Elda 
Henao, nunca fue parte en el proceso". 

"El Tribunal profirió condena a favor 
de una persona cuya demanda no fue ad
mitida, cuya demanda no fue notificada, 
y con respecto a la cual no hubo, en con
secuencia, términos ni oportunidades pa
ra pedir o practicar pruebas, situaciones 
previstas como razones de nulidad en 
las reglas 6 y 8 del artículo 152 del Código 
de Procedimiento Civil". 

"En esta forma, se violó la garantía del 
debido proceso que tutela el artículo 26 

de la Constitución Nacional, y se apliqó, 
indebidamente el artículo 126 del Código 
Sustantivo del Trabajo". 

"Lo procedente es -que ahora la Corte 
declare esa nulidad". 

Se considera 

Observa la Sala, en primer lugar, que 
la demandante Blanca Elda Henao Car
mona aparece en el libelo inicial como 
persona determinada y plenamente iden
tificada. Ocurrió sí que la demanda se 
presentó el 20 de diCiembre de ·1979 
(folio 41) y que la referida accionante 
cumplió su mayoría de edad el 1? de ene
ro de 1980, después de la presentación de 
la. demanda, pero antes de su notifica
ción. El Juez del conocimiento, habiendo 
advertido tal circunstancia oport~amen
te, manifestó al respecto en el auto admi
sorio de fecha 19 del mismo mes de ene
ro, el cual fue debidamente notificado: 

"No se reconocen los intereses de Blan
ca Elda Henao Carmona hasta tanto no 
otorgue el respectivo poder a un abogado 
titulado, pues claramente puede obser
varse en su registro civil que es mayor 
de diez y ocho años" (subraya la Sala). 

La condición expresamente impuesta 
por el Juez fue satisfecha el día 28 del 
mismo mes, antes de que fuera notifica
da la demanda, y de que se surtiera la pri
mera audiencia de trámite, cuando Blan
ca Elda Henao C. otorgó poder en su pro
pio nombre al personero judicial de los 
actores, instrumento que fue aceptado 
por el Juzgado en auto de fecha 1? de fe
brero siguiente, el cual también fue noti
ficado a las partes (folios 43 y 44). 

La sentencia de la primera instancia in
cluye expresamente a la citada demandan
te (folio 215) y la empresa accionada en 
ningún momento manifestó reparos fren
te a este aspecto de la actuación procesal 
durante las instancias, no obstante ha
ber apelado de dicha providencia. 

Así las cosas, considera la Sala que no 
se incumplió el presupuesto procesal de 
capacidad para comparecer en el proce
so en relación con la mencionada- deman-
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dante, cuya personería sustantiva para ha
cerlo, de otra parte, no ha sido puesta en 
tela de juicio en ningún momento. 

Adicionalmente cabe observar que el 
censor presenta en el cargo que se estu
dia un hecho o medio nuevo, que no fue 
de modo alguno tratado en las instancias 
y que por ende no resulta admisible en 
el recurso extraordinario. Aparte de que 
el artículo 87 del Código de Procedimien
to Laboral, modificado por el artículo 60 
del Decreto 528 de 1964, limita expresa
mente las causales de casación laboral, 
con exclusión de la posible causal con
sistente en la ilegitimidad de la persone
ría en cualquiera de las partes (D. del T., 
vol. XV, 87-88, p. 118). 

En mérito de lo expuesto, no prospera 
el cargo. 

Segundo cargo 

Se propone así: 

"Aplicación indebida del artículo 216 
del Código Sustantivo del Trabajo (sobre 
indemnización por culpa del patrono 
en accidente de trabajo), en relación 
con los artículos 60 y 61 del Código de 
Procedimiento Laboral, a consecuencia de 
evidentes errores de hecho en que incu
rrió el Tribunal por apreciación indebida 
de algunas pruebas". 

"Los errores de hecho fueron los si
guientes": 

"a) Dar por establecido -sin estarlo
que Pedro Luis Henao trabajó durante 15 
años continuos en socavones". 

"b) Dar por establecido -sin estarlo
que, al momento de su muerte, tenía el 
tiempo de servicio necesario para obte
ner pensión de jubilación". 

"e) Dar por establecido -sin estarlo
que, al momento de su muerte, Pedro Luis 
Henao había consolidado su derecho a 
pensión de jubilación por haber comple
tado el tiempo de servicio y la edad exi· 
gidos por la ley". 

"d) No dar por demostrado --estándo
lo- que la empresa demandada otorgó a 

los demandantes una indemnización pe
riódica, consistente en una pensión, con 
motivo de la muerte de Pedro Luis He
nao, en accidente de trabajo". 

"Las pruebas mal apreciadas fueron las 
siguientes": 

"l. Documentos de folio 4 (repetido al 
160), consistente en la liquidación de pres
taciones sociales". 

"2. Cartas de folios 14,. 15-16 y 17-18, di
rigidas por la empresa demandada a Car
los David Correa". 

"3. Cartas de folios 19-21, 22-23, 24 y 25-
27, dirigidas por Carlos David Correa a la 
demandada". 

"4. La demanda (folios 28-41)". 

"5. La contestación de la demanda (fo
lios 49-52) ". 

"6. Comprobante de pago de mesadas 
de pensión (fls. 75 y 170)". 

"7. Diligencia de conciliación con Ampa
ro Moneada viuda de Herrera (folios 116 
V. Y 117)". 

"8. Hoja de empleo, de folio 156". 

"9. Contrato de trabajo de folio 157". 

"10. Planillas, de folios 161-164". 

"11. Inspección judicial, de folios 153 
y 154". 

"12. Las declaraciones de Miguel Angel 
Puerta (folio 84 v.), Diego Luis Chaverra 
(folio 108), Héctor de Jesús Múnera (fo
lio 145), José F. Posada (folio 178), Rodol
fo Escalan te (folio 188), Humberto Za
pata (folio 202)". 

Sustentación del cargo 

"El daño puede repararse mediante una 
indemnización consistente en un capital 
que se entrega a la víctima, o mediante 
una indemnización periódica. Así lo ha 
dicho la Corte Suprema de Justicia, y así 
lo explica con lucidez el tratadista Rafael 
Durán Trujillo en su obra «Nociones de 
Rssponsabilidad Civil», Temis 1957, pá-
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ginas 102 y siguientes, cuya fotocopia 
acompaño". 

"Los demandantes en este proceso pi
dieron indemnización por la muerte de 
su esposo y padre, y la empresa presen
tó excepciones de pago y de compensa
ción, aduciendo que ya estaba indemni
zándolos mediante el pago de una pen
sión, equivalente a la pensión de jubila
ción, que es una forma de indemnización 
periódica". 

"El Tribunal entendió equivocadamen
te los planteamientos de la contestación 
de la demanda, y juzgó que la emoresa 
solicitaba el descuento de que trata el 
artículo 216 del Código Sustantivo del 
Traba.io (de prestaciones pagadas en ra
zón de las normas consagradas en el 
capítulo sobre accidentes de trabajo). Con 
base en este equivocado entendimiento, 
hizo una larga disquisición acerca de ta
les descuentos". 

"Lo· que la empresa adujo fue que ya 
estaba indemnizando a las víctimas del 
accidente, en forma más ventajosa para 
éstas, mediante una pensión, y que no ha
bía lugar a que se le condenara a pagar 
algo que ya estaba pagando". 

"Situadas las cosas en este punto, hay 
que examinar si la pensión que la empre
sa está pagando a los demandantes es 
una indemnización periódica --como sos
tiene la empresa- o es la pensión de que 
trata la Ley 33 de 1973 -como sostiene 
el Tribunal". 

"Al morir, Pedro Luis Henao, tenía 53 
años de edad y menos de 20 años de ser
vicio, hechos que están aceptados por las 
partes y por el Tribunal. Luego el difunto 
no cumplía los requisitos de edad y tiem
po de servicio necesarios para tener de
recho a la pensión ordinaria del artículo' 
260 del Código Sustantivo del Trabajo". 

"Para tener derecho a la pensión extra
ordinaria de que trata el artículo 271 del 
Código Sustantivo del Trabajo se requie
re tener 50 años de edad y por lo menos 
15 años continuos de trabajo en socavo
nes. Pedro Luis Henao cumplía el primer 
requisito. ¿Pero, el segundo?". 

"Con respecto a esto, dijo el Tribunal 
f folio 269): «El servicio siempre lo pres
tó dentro de los socavones de las minas 
de carbón de la empresa en Amagá». Pe
ro el Tribunal -a pesar de que el artícu
lo 60, Código de Procedimiento Laboral, 
le exige «analizar todas las pruebas alle
gadas en tiempo», y a pesar de que el ar
ticulo 61 ibídem le ordena que «en todo 
caso, en la parte motiva de la sentencia, 
el juez indicará los .hechos y circunstan
cias aue causaron su convencimiento», 
DO resnalda esta afirmación en orueba al
guna. -No menciona prueba alguna que 
demuestre ese trabajo continuo durante 
l5 años ni menciona los hechos y circuns
tancias que lo llevaron a ese convenci
miento". 

"El Tribunal ignoró la existencia de es
tas excepcionalmente importantes reglas 
cJ.e derecho sustantivo, y se limitó a de
cir redondamente que el servicio siempre 
lo prestó dentro de socavones". 

"Si examinamos los documentos de fo
lios 4, 14, 15, 17, 19, 22, 24, 25, 75, 160, 
161, 162, 163, 164, veremos que en nin
guno de ellos se menciona que Pedro Luis 
Henao haya trabajado durante 15 años 
continuos en socavones. El contrato de 
trabajo (folio 157), dice que Henao fue 
contratado como «obrero de la comoa
ñía» y no como minero. La inspección 
ocular de folios 153 y 154 tampoco dice 
nada. Finalmente, en la demanda (folios 
28 y siguientes), tampoco se afirma que 
Pedro Luis Henao haya trabajado 15 años 
continuos en socavones. Ni la contesta
ción (folios 49, ss.) lo admite". 

"Podría observarse, sin embargo, que 
en la contestación de la demanda, para 
sustentar las excepci9nes, se dice que Pe
dro Luis Henao tenía el -tiemno de servi
cio pero no la edad para jubilarse. Esta 
es una confesión del demandado que, eri 
primer lugar, no menciona a qué tiempo 
de servicio se refiere". 

"Obviamente, esta confesión no se re
fiere a los 20 años del artículo 260 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, porque, en 
la misma contestación, se afirma que tra
bajó menos de 20 años, hecho confesado 
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por los demandantes en su demanda y 
demostrado con los documentos de folio 
4 (aportado por los demandantes) y 160 
(recogidos en la inspección judicial)". 

"Tampoco se refiere al tiempo de ser
vicio del artículo 271 del Código Sustantivo 
del Trabajo porque --si tal fuera- no ha
bría agregado que le faltaba edad, ya que 
Henao tenía 53 años, y el artículo 271 
sólo exige 50". 

"Es bueno recordar aquí los artículos 
200 y 201 del Código de Procedimiento Ci
vil, que dicen que la confesión es indivi
sible y que admite prueba en contrario. 
Por lo cual no podría el Tribunal tomar 
la mitad de la confesión y desechar la 
otra mitad; ni desechar las pruebas que 
acreditan que Henao tenía menos de 20 
años de servicio cuando murió". 

"Entonces, esta confesión debe referir
se a un tiempo de servicio diferente. ¿A 
cuál? La explicación está en la declara
ción de Héctor de Jesús Múnera (folio 
145), quien explica lo relacionado con el 
pago de las indemnizaciones a los dam
nificados con el siniestro, así: 

"«Yo conozco las políticas que adoptó 
la empresa para pagar las conciliaciones 
que en resumen sintetizo: 1?. Que a pesar 
de que no aceptaba la responsabilidad ... 
acudía a llenar ese vacío económico por
aue era preciso tener una política social 
que sacara a la compañía, a sus traba
jadores, a los pensionados, de una situa
ción grave ... se fijaron o agruparon en 
tres clases las familias de los trabajado
res: los casados, los solteros y un tercer 
grupo de trabajadores antiguos, casados 
o solteros, a quienes por normas conven
cionales se les podían habilitar los requi
sitos para obtener una pensión, en los 
términos de esta institución ... ». En el ca
so . concreto de Pedro Luis Henao fue cla
sificado en el tercer grupo, es decir, que 
era· jubilable»". 

"O sea, que la empresa -para los efec
tos de indemnizar a BU familia- había co
locado a Pedro Luis Henao en el grupo de 
los jubilables; personas a quienes se les 
podían habilitar los :requisitos de edaq, o 
de tiempo de servicio, o de ambos, con 

el fin de otorgar a su familia una indem
nización periódica en forma de pensión, 
en lugar de darles un capital". 

"Es a ese tiempo de servicio al cual 
se refiere la contestación de la demanda. 
Lo cual se ve ampliamente confirmado 
con el documento de folios 118 vuelto y 
117, que consiste en la conciliación cele
brada con Amparo Moneada de Herrera, 
cuyo marido se encontraba en ese mismo 
tercer grupo. En dicho documento se lee": 

"«En vía de conciliación, las partes han 
llegado al siguiente acuerdo que se con
creta en los siguientes puntos: 1? La em
presa pagará ... la suma de $ 100.000 a la 
señora Amparo Moneada viuda de Herre
ra y a sus hijos menores... 2? Además se 
le reconoce una pensión vitalicia igual a 
la que podría haber disfrutado el señor 
Herrera Hincapié como jubilación, la cual 
se regirá por las normas que regulan esa 
institución»". 

"Este documento fue apreciado en for
ma incompleta por el Tribunal, cuando 
lo examinó a folio 268, porque mencionó 
los $ 100.000, pero ignoró aquella parte en 
que se otorga, además, la pensión como 
indemnización periódica, documento que 
unido a la declaración del doctor Múne
ra, esclarece completamente el sentido 
indemnizatorio de la pensión otorgada a 
la familia de Pedro Luis Henao". 

"Podría decirse, entonces, que quizás el 
Tribunal encontró demostrados los 15 
años continuos de trabajo en socavones, 
en las declaraciones de testigos. El Tri
bunal no lo dijo, estando obligado por 
los artículos 60 y 61 del Código de Proce
dimiento Laboral, como se dijo atrás, de 
modo que no hay razón jurídicamente vá
lida para suponer que haya sido así. Sin 
embargo, si se examinan los testimonios, 
se verá que allí tampoco está esa prueba". 

"En efecto, Miguel Angel Puerta (folio 
84 v.) dice: «Laboraba dentro de las mi
nas». Diego Luis. Chaverra (folio 108) di
ce: «Directamente no sé concretar cuán
tos años trabajó el señor Pedro Luis He
nao en esa empresa... En todo caso tra
bajó muchos años en el interior de las 
mismas dentro del socavón ... ». José F. Po-
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sada (folio 178) dice: «Al demandante 
(posiblemente se refiere al muerto) lo co-

. nací trabajando en Industrial Hullera co
mo operador de transportadora hace por 
ahí cinco años». Rodolfo Escalante (folio 
188) dice: «Al finado lo conocí dos años, 
pues llegué allá el 19 de febrero de 1975 ... 
El oficio del fallecido era operador de ban
da cuando lo conocí». Humberto Zapata 
(folio 202) dice: «Al finado Pedro Luis lo 
conocí por ahí unos cuatro meses ... El fi
nado Pedro Luis estaba de sichero en la 
banda 4 del sector de Villa Diana»". 

"Ninguna de las pruebas acredita que 
Pedro Luis Henao hubiera trabajado por 
lo menos 15 años continuos en socavones. 
Así que, cuando el Tribunal dice que 
siempre prestó los servicios en socavones, 
está haciendo una inferencia. gratuita, en 
razón de que ignoró la existencia y dejó 
de aplicar los artículos 60 y 61 del Códi
go de Procedimiento Laboral". 

"Queda así demostrado que la pensión 
que la empresa demandada está pagando 
a la cónyuge y a los hijos de Pedro Luis 
Henao, no es la de la ley 33 de 1973 -co
mo sostiene el Tribunal-, lo que lleva a 
concluir que incurrió en el error de he
cho de dar por establecido -sin estar
lo- que Pedro Luis Henao había traba
jado 15 años continuos en socavones, cir
cunstancias que le daban derecho a re
cibir la pensión de jubilación". 

"Procede ahora dilucidar si la pensión 
que está dando la empresa es la de la Ley 
12 de 1975, apreciación jurídica que equi
vocadamente se hace en la contestación 
de la demanda". 

"Para tener derecho a esta pensión es 
requisito básico haber cumplido el re
quisito de tiempo de servicio y estar pen
diente de cumplir el requisito de edad. 
Ya vimos atrás que Pedro Luis Henao no 
tenía ni el tiempo de servicio para la 
pensión del artículo 260 del Código Sus
tantivo del Trabajo ni el tiempo de ser
vicio para la pensión del artículo 271 
ibídem. Según la declaración de Héctor 
de Jesús Múnera (folio 145) existía una 
pensión pactada eri convención colectiva, 
a la cual se tenía derecho por trabajar 

20 años (el 60% de ellos en socavones), 
sin importar la edad. Si se tratara de es
ta pensión, Pedro Luis Henao no tenía 20 
años de servicio, ni se estableció él tiem
po de trabajo en socavones. Por otra par
te, una regla convencional es materia de 
prueba solemne". 

"Así que la pensión que la empresa pa
ga actualmente no es ninguna de carác
ter obligatorio sino la indemnización pe
riódica, porque Pedro Luis Henao no te
nía derechos jubilatorios para transmi
tir a sus herederos. El pago de esta pen
sión está demostrado con los documen
tos de folios 75 y 170, con la inspección 
judicial de folios 153 y 154 y con la con
fesión de los demandantes en su de
manda". 

"El Tribunal ha debido deClarar proba
das las excepciones de pago y compen
sación en cuanto a la indemnización de 
los perjuicios materiales, aplicación co
rrecta del artículo 216 del Código Sus
tantivo del Trabajo". 

"Si se tiene en cuenta que esta pen
sión. irá. ~umentando de año en año, que 
es v1tahC1a para la viuda y que ha sido 
concedida con todas las adehalas propias 
de las pensiones de jubilación su cuan
tía cubre ampliamente el mo~to de la 
condena en forma de capital y la sobre
pasa". 

Se considera 

Ob~erva la Sala, en primer lugar, que 
el Tnbunal no parece haber estimado 
realmente la mayoría de las pruebas que 
el censor propone como apreciadas con 
error. Ha sido muy clara y reiterada la 
jurisprudencia al anotar que este enfo
que equivocado en el cual incurre el car
go, co~pro~e!e necesariamente la argu
mentacwn logiCa que es necesaria para 
poner de bulto, un error de hecho mani
fiesto y evidente. 

Examinadas las pruebas, de · otra par
te, resulta que en varias de ellas se afir
ma lo q_ue el recur_rente niega, o sea que 
el trabaJador fallecido había adquirido ya 
el derecho a una pensión de jubilación o 
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que tenían derecho a ella los beneficia
rios directamente (Ley 33 de 1973 y Ley 
12 de 1975, no citadas en el ataque). Así, 
por ejemplo, en la demanda (folios 30 
y 31), en las cartas dirigidas por el apo
derado de los actores a la empresa de
mandada (folios 19-21 y· 28-27) y en la 
propia contestación a la demanda (fo
lios 50). 

La proposición jurídica que contiene el 
cargo es deficiente, puesto que no cita 
normas que ~1 Tribunal aplicó expresa
mente, o sólo lo hace .incidentalmente. 
Así ocurre con los artículos 260, 270, 271 
y 275 del Código Sustantivo del Trabajo, 
con los artículos le;> de la Ley 33 de 1973, 
de la Ley 12 de 19'75 y del Decreto 2218 
de 1966. Esta omisión sería suficiente pa
ra rechazar el cargo. 

Adicionalmente observa la Sala: l. El 
Tribunal se apoya en el testimonio de 
Hernán Taborda, para sostener que el 
causante, al momento de fallecer, tenía un 
derecho jubilatorio ya adquirido. 2. Esta 
misma situación se afirma en la contesta
ción de la demanda y en la intervención 
del apoderado de la empresa en audiencia 
ante el Tribunal (folio 249). 3. Las otras 
declaraciones que el recurrente cita pue
den tomarse como indicios del trabajo 
continuo del causante, durante más de 
15 años, en socavón, hecho en cuya sus
tentación es cierto que el Tribunal no es 
lo suficientemente explícito. 4. No se opo
ne a este hecho, que se dio por demos
trado, que el trabajador hubiese sido con
tratado como obrero en una mina, pues
to que un minero es precisamente eso, 
en contra de lo que afirma el censor. 5. 
Además podría pensarse que el oficio de 
"barretero" confirma tal inferencia, ya 
que según el diccionario de la Academia, 

"barreta" es "barra o palanca pequeña de 
hierro que usan los mineros". En esta 
forma resulta que no es evidente que el 
ad quem hubiese apreciado con error la 
hoja de empleo (folio 156), el contrato 
de trabajo (folio 157), las planillas de 
pago de folios 161 a 164, ni la inspección 
judicial (folios 153 y 154). 6. Finalmente, 
la diligencia de conciliación llevada a ca
bo entre la demandada y Amparo Mon
eada viuda de Herrera, nada demuestra 
en relación con el caso que es objeto del 
presente proceso. 

Resulta entonces que aparte de las de
ficiencias técnicas anotadas, el cargo no 
demuestra en modo alguno que el senten
ciador hubiera cometido los errores de 
hecho que se le imputan. 

No prospera el cargo, en consecuencia. 

En virtud de lo expuesto la Corte Su
prema · de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, NO CASA la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín, de fecha vein
ticuatro (24) de enero de mil novecientos 
ochenta y uno (1981) en el juicio seguido 
por Bertha Lina Carmona viuda de He
nao y otros. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, César Ayerbe 
Chaux, Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de 
Casación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., diciembre once de mil no
vecientos ochenta y uno. 

Radicación N? 7955. 

Acta N? 45. 

Magistrado ponente: Doctor Jerónimo 
Argáez Castello. 

En el proceso instaurado por Alicia 
Botero viuda de Afanador contra el Ban
co de Colombia, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, 
en sentencia de veinte (20) de septiem
bre de mil novecientos ochenta (1980), 
revocó el fallo apelado, dictado por el 
Juzgado Décimo Laboral del mismo Cir
cuito de fecha once (11) de agosto de mil 
novecientos ochenta (1980), que resolvió: 
"Primero. CONDENAR a la entidad de
nominada Banco de Colombia, legalmen
te representada, a restablecer a la seño
ra Alicia Botero viuda de Afanador, iden
tificada con la cédula de ciudadanía núme
ro 20'048.070, de Bogotá, y una vez en firme 
la presente providencia y de manera vita
licia, en el goce del derecho pensiona! 
que venía disfrutando y que le fue sus
pendido por la demandada a partir del 
mes de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve (1979). Segundo. CONDE
NAR a la demandada a pagar a la acto
ra el valor de las mesadas pensionales 
a que tenía derecho a partir del mes de 
octubre de mil novecientos setenta y nue
ve 0979), en cuantía de ocho mil seis
cientos veintitrés pesos ($ 8.623.00) men
suales, incluyendo la mesada adicional 

del mes de diciembre y los reajustes, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 
4~ de mil novecientos setenta y seis 
(1976). Tercero. ABSOLVER a la deman
dada de las demás peticiones formuladas 
en su contra. Cuarto. DECLARAR NO 
PROBADAS las excepciones propuestas. 
Quinto. COSTAS: éstas correrán a cargo 
de la parte demandada en un 70%. Tá
sense", y en lugar dispuso: "1. REVO
CAR la sentencia apelada y, en su lugar, 
dispone ABSOLVER a la entidad banca
ria denominada Banco de Colombia, de 
todas las súplicas presentadas en su con
tra por la señora Alicia Botero viuda de 
Afanador, de las condiciones civiles ano
tadas en autos, en esta demanda ordina
ria laboral, y CONDENAR a la parte ac
tora en ·las costas de la primera instan
cia. 2. SIN COSTAS en esta instancia". 

La parte demandante recurrió oportu
mente en casación ante esta Sala de la 
Corte Suprema de Justicia, presentando 
en tiempo su demanda, la que fue replk 
cada dentro del término legal. 

El recurrente, como alcance de la im
pugnación, dijo: 

"Pretendo la casación total de la sen
tencia recurrida, en cuanto revocó la de 
primera instancia, para que la honora
ble Corte, en sede de instancia y en su 
lugar confirme el fallo proferido por el 
Juzgado Décimo Laboral del Circuito de 
Bogotá. Con costas en ambas instancias. 
Tal es el alcance de la impugnación". 

La demanda formula dos cargos, que la 
Sala estudia, comenzando por el segun
do, que dice así: 
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Segundo cargo 

"Considero que la sentencia acusada 
violó la ley sustantiva, por la vía direc
ta, por interpretación errónea de los ar
tículos 1'.' de la Ley 33 de 1973, 1, 4, de 
la Ley 12 de 1975, en relación con los 
artículos 1? del Decreto 1672 de 1973; ar
tículo 13, 16, 193, 204, 259, 260, 275 y 19 
del Código Sustantivo del Trabajo; ar
tículo 8Q de la Ley 171 de 1961; artículo 
15 del Decreto 435 de 1971; artículo 10 
de la Ley 10 de 1972; artículo 5? del De
creto 690 de 1974. 

Demostración 

"No se discute en la sentencia lo rela
cionado con los hechos, sino la interpre
tación que se le dio a las normas citadas. 
Por tanto, la acusación se hace por la vía 
directa. Conforme al artículo 260 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, todo traba
jador que haya trabajado veinte años al 
servicio de una empresa tiene derecho a 
disfrutar de una pensión de jubilación 
cuando cumpla 55 años de edad. Por su 
parte, el artículo 1:J del mismo estatuto 
prevé que allí están consagrados los de
rechos mínimos y el artículo 19 ibídem 
obliga al fallador a aplicar la jurispruden
cia como norma supletoria, cuando no 
existe la aplicable al caso controvertido. 
Así las cosas, el patrono puede exone
rar de uno de los requisitos o de ambos, 
y reconocer el derecho a la pensión de 
jubilación a uno de sus trabajadores. Tal 
reconocimiento implica que el trabaja
dor adquirió el status de pensionado y, 
así lo reconoce expresamente la honora
ble Corte Suprema de Justicia en casa
ción de marzo 9 de 1978, transcrita a fo
lio 4, en el libelo demandatorio. Ahora 
bien, si adquirió el derecho al status de 
pensionado, éste forma parte de su pa
trimonio. En este mismo orden de ideas, 
si el derecho existe en el momento de 
acaecer la muerte del titular, se transmi
te a los beneficiarios que señala la ley, si 
se cumplen los requisitos de edad y tiem
po de servicios exigidos por la normati
vidad positiva y jurisprudencia!, en los 
eventos establecidos y reseñados en la ju
risprudencia invocada. La naturaleza de 

un derecho no varía por la manera como 
surja a la vida jurídica o por la fuente 
de la obligación ... Puede ser la ley o la vo
luntad de las partes. Ahora bien, si la 
naturaleza del de.recho no varía por su 
origen, tampoco pueden variar sus con 
secuencias. Aceptar que las consecuen
cias de una situación jurídica son distin
tas de ésta, sería llegar a aceptar que 
los efectos son de naturaleza distinta a 
la de la causa. Si ello es así, el causaha
biente transmite los derechos que están 
en cabeza suya, cuando acaece la muer
te. Y si tiene el status de pensionado, 
transmite ese conjunto de derechos a 
quien señala la ley. Precisamente el error 
del honorable Tribunal ha sido claro al 
considerar que los requisitos que seña
la el artículo 260 del Código Sustantivo 
del Trabajo deben cumplirse inexorable
mente para que exista el derecho a la 
pensión de jubilación, descartando olím
picamente la jurisprudencia de esa alta 
Corporación de la Justicia, al respecto. 
Sin embargo, el entendimiento correcto 
de tal precepto es el de que la existen
cia del derecho a la pensión de jubila
ción puede provenir de la ley o por la 
voluntad del patrono. Del mismo modo 
interpretó mal dicho precepto, al sos
tener que la naturaleza del derecho re
conocido por voluntad del patrono es dis
tinta de la del que proviene de la ley. 
Mientras la del primero no constituye 
status de pensionado la del segundo, sí. 
Empero, ya se ha visto cómo la natura
leza de un derecho no depende de su 
origen, la ley o la voluntad de una de las 
partes, sino de la existencia de los re
quisitos que la configuren. También inter
pretó erróneamente el honorable Tribu
nal los artículos 27 5 del Código Sustan
tivo del Trabajo, 1? de la Ley 33 de 1973, 
1, 4 de la Ley 12 de 1975, que consagran 
la transmisibilidad del derecho a la pen
sión de jubilación. En efecto, el honora
ble Tribunal sostiene en la providencia 
que se ataca, que solamente puede trans
mitirse el derecho a la pensión de jubi
lación, reconocido por la ley, no el reco
nocido por el patrono. Es evidente que 
el honorable Tribunal, al interpretar en 
esta forma los preceptos citados, involu-
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eró un .requisito -que no señala la ley
en el sentido de que se transmiten las 
pensiones que sólo tengan origen en la 
ley. El mismo honorable Magistrado que 
conoce del presente recurso de casación, 

· , suscribió la sentencia de marzo 9 de 
1978, transcrita a folio 4 del libelo de
mandatorio, en el proceso de Mary Ken
nedy contra «The National Cash Register 
Company of Colombia S. A.». En dicha sen
tencia, la honorable Corte Suprema de 
Justicia interpreta los preceptos citados". 

· El opositor replicó así: 

"Al segundo cargo: De su desarrollo se 
desprende que el impugnante, sin ningu
na duda, estima que la conclusión del ad 
quem, · acerca de que el señor Roberto 
Afanador no había adquirido, al momen
to de su fallecimiento, el status de jubi
lado, implica una interpretación errónea 
del artículo 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo. No obstante, lo plantea por el 
equivocado entendimiento de los precep
tos le:> de la Ley 33 de 1973 y le:> y 4c:> de 
la Ley 12 de 1975, que el sentenciador, de 
contera, no encontró aplicables. Esta pro
tuberante falla de técnica sería suficien
te, por sí sola, para su desestimación. Pe
ro sucede, además, que aun en el remoto 
supuesto de que esta primera conclusión 
del ad quem pudiera haberse derivado 
de su errado entendimiento de las nor
mas que el cargo indica como mal inter
pretadas, subsistiría inatacada --como 
se destacó en la respuesta al cargo ante
rior- su conclusión segunda, respecto a 
que la transmisión que hizo mi procura
do a su viuda, de la pensión extralegal o 
graciosa que a él le había reconocido, fue 
realizada mediante acuerdo entre la ac
tora y el Banco de Colombia, que dejó 
sujeta tal transmisión, a los términos y 
las condiciones convenidos". 

S e considera: 

Esta Sala de la Corte, en sentencia de 
marzo nueve ( 9) de mil novecientos se
tenta y ocho (1978), en el proceso de Ma
ry Kennedy de Lanz contra "The Natio
nal Cash Register Company of Colombia 

56. Gaceta Laboral 1981 

S. A.", en asunto igual al que ahora se 
controvierte, sostuvo: "Después de cier
to tiempo de servicios y de cumplir cier
ta edad, determinados por la ley, ésta le 
reconoce al trabajador derecho a disfru
tar pensión de retiro o de jubilación. Y 
si quien goza de la pensión o ya tiene de
recho a percibirla, muere, su cónyuge so
breviviente, sus hijos y las demás perso
nas señaladas en la ley pasan a sustituir
lo de manera vitalicia, o por el lapso que 
en cada hipótesis corresponde en el dis
frute de la pensión, con los argumentos 
que periódicamente decrete el legislador. 
Todo ello, porque el status de pensiona
do es transmisible desde la vigencia del 
Código Sustantivo del Trabajo, cuyo ar
tículo 275 consagró esa transmisibilidad 
de modo temporal y restringido, que fue 
ampliada por el artículo 12 de la Ley 171 
de 1961, el artículo 15 del Decreto Ley 435 
de 1971 y el artículo 10 de la Ley 10 de 1972, 
hasta alcanzar la permanencia dispuesta 
por el artículo le:> de la Ley 33 de 1973. Con
viene examinar ahora si las pensiones de 
origen distinto al mandato de la ley, co
mo las convencionales o las simplemente 
voluntarias, también son transmisibles y 
deben incrementarse en la misma forma 
que las legales. Es sabido que las leyes 
del trabajo contienen el mínimo de de
rechos y garantías que merecen los asa
lariados (C. S. del T., art. 13), los cuales 
pueden ampliarse o superarse a virtud 
de convenciones colectivas, acuerdos indi
viduales entre empleado y empleador, 
conciliaciones ante autoridad laboral y 
aun por voluntad unilateral del patrono 
expresada en el reglamento de trabajo o 
en acto de simple liberalidad. Así, pues, 
en tratándose de pensiones de retiro o 
de jubilación, el patrono puede dispensar 
el requisito de tiempo mínimo de servi
cios o el de edad exigido por la ley y aun 
ambos requisitos para pensionar en for
ma vitalicia a quien laboraba en su favor, 
ya por acuerdo particular de voluntades 
de uno y otro o ya mediante convenio re
frendado por el juez o inspector del tra
bajo con las características de conciliación 
y la fuerza de cosa juzgada prevista para 
ella por los artículos 20 y 78 del Código 
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de Procedimiento Laboral. Pero de todos 
modos el derecho a pensión vitalicia de reti
ro reconocida por el patrono al trabaja
dor tiene la misma naturaleza de la pen
sión por jubilación que impone la ley a 
cargo del empleador cuando el asalaria
do cumple las cond:iciones de edad y tiem
po de servicios exigidas por ella para po
der disfrutarla, y debe, en consecuencia, 
regirse por las mismas normas de la pen
sión legal en cuanto atañe a las repercu
siones y alcances de ese derecho con pos
terioridad al fallec:imiento de su titular; 
aun en la hipótesis de que el empresario, 
al conceder voluntariamente la pensión di
ga obrar «a título de mera liberalidad», 
porque de todos modos nació para el an
tiguo servidor una prerrogativa vitalicia 
de recibir pensión, y el status de pensio
nado tiene para los servidores particula
res las consecuencias post mortem que de
terminan las Leyes 33 de 1973 y 12 de 1975, 
que ampliaron, como quedó visto, lo es
tatuido en normas anteriores. No puede 
pensarse, de ot:ra parte, que las pensio
nes de viudez y de orfandad que reconoce 
el Instituto de Seguros Sociales, de acuer
do con sus reglamentos hacen las veces 
o reemplazan la sustitución prevista por 
la ley para las pensiones jubilatorias, por
que el origen de las unas y de las otras es 
absolutamente distinto. En efecto, mien
tras la pensión jubilatoria es por regla ge
neral un derecho ex:istente en el patrimo
nio de quien fallece, y así puede transmi
tirlo, en virtud de la ley a quienes sean 
sus herederos o beneficiarios, las pensio
nes de viudez y de orfandad vienen a ge
nerarse jurídicamente por la muerte del 
asegurado, y de consiguiente, el derecho 
a percibirlas nunca hizo parte del patri
monio de éste ni, por ende, pudo transmi
tirlo a alguien. Ese derecho nace directa
mente entonces en favor del cónyuge su
pérstite y de quienes quedaron huérfanos, 
pues el fallecimiento es causa eficiente, 
pero no transmisora de él. Las pensiones 
de viudez y orfandad vienen a ser enton
ces dentro del régimen de la seguridad so
cial un sustituto del seguro por muerte o 
de vida como prestación patronal. La sus
titución pensiona! por fallecimiento del 
jubilado o de quien estaba en trance de 

jubilarse es fenómeno distinto, y en si el 
servicio de la pensión ha estado a cargo 
del patrono durante la vida del titular del 
derecho, al transmitirse éste por causa de 
muerte, es el mismo empresario como 
sujeto de obligaciones distinto del Insti
tuto de Seguros Sociales, quien debe se
guir pagándole la pensión a sus titulares 
sustitutos, en los términos y condiciones 
determinados de manera específica para 
el caso por la ley. No es dable confundir 
entonces las pensiones de viudez y orfan
dad con la sustitución de la jubilatoria. 
Y no existe incompatibilidad legal ningu
na para que las mismas personas disfru
ten simultáneamente de aquéllas y de la 
jubilación patronal sustituida, porque, se
gún quedó visto, su origen es distinto y 
los deudores de una y otra de tales pres
taciones son personas absolutamente di· 
ferentes". 

Es innecesario ampliar lo antes trans
crito para considerar que prospera el 
cargo interpuesto por el recurrente, con 
las consecuencias que en las considera
ciones de instancia, a continuación se ex
presan: 

En la carta visible al folio 11 del expe
diente, cuaderno número uno, el ban
co demandado reconoció a favor del se
ñor Roberto Afanador Ruiz una pensión 
mensual de jubilación a partir del día 27 
de julio de 1970, la que al fallecimiento 
del señor Afanador le fue transmitida a 
su viuda por el banco, según carta de 23 
de noviembre de 1973 -folio 13- por el 
término de 5 años, pensión de jubilación 
que era transmisible a su viuda de con
formidad con lo establecido en el Decre
to Ley 435 de 1971 y Ley 10 de 1972, vi
gentes al fallecimiento del pensionado, la 
que en virtud de lo dispuesto por la Ley 
33 de 1973 se convirtió también en vi
talicia para las viudas que se encontra-
ran disfrutándola. · 

Como en autos aparece demostrado 
que a partir de octubre de 1979 le fue sus
pendida a la señora Alicia Botero viuda 
de Afanador la pensión indicada, cabe 
condenar al Banco de Colombia, en razón 
de lo antes dicho, a pagarle a la nom
brada señora la pensión vitalicia a par-
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tir del mes antes señalado en cuantía 
mensual de $ 8.623.00, como lo dispuso 
el Juez a quo, junto con la mesada co
rrespondiente a diciembre y los reajus
tes ordenados por la Ley 4~ de 1976. 

Como el primer cargo persigue igual 
finalidad al que acaba de estudiarse, su 
resultado releva el examen de aquél, por 
ser inoficioso. 

Establecidos los derechos ciertos e in
discutibles a favor del señor Roberto Afa
nador Ruiz y posteriormente transmiti
dos a su viuda Alicia Botero viuda de Afa
nador, no pueden tener validez legal, con
forme al artículo 15 del Código Sustanti
vo del Trabajo, las documentales que los 
desconozcan. 

En razón de lo expuesto, no prosperan 
las excepCiones de pago, transacción, 
compensación, inexistencia de la obliga
ción y carencia de acción propuestas por 
la parte demandada. 

Por todo lo antes dicho, la sentencia 
recurrida se casará totalmente y, en sede 

de instancia, se confirmará la de primera 
en todas sus partes. 

En mérito de lo expuesto la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autori
dad de la ley, CASA TOTALMENTE la 
sentencia recurrida, proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, Sala Laboral, de fecha veinte (20) 
de septiembre de mil novecientos ochen
ta. (1980) y, en sede de instancia, CON
FIRMA en todas sus partes la dictada por 
el Juzgado Décimo Laboral del Circuito 
de Bogotá, de fecha once ( 11) de agosto 
de mil novecientos ochenta (1980). 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la. Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Jerónimo Argáez Gaste/lo, _ José Eduardo 
Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. -· Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., once de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Expediente N'? 5'790. 

Acta N'? 54. 

Magistrado ponente: Doctor César Ayerbe 
Chaux. 

Auxiliar: Doctor José Luis Chavarriaga 
Meyer. 

Iván González Sierra, por medio de apo
derado, instauró demanda ordinaria labo
ral contra la empresa "Tracey & Cía. 
S. A.", ante el Juzgado Cuarto Laboral del 
Circuito de Cali, con el fin de que se con
denara a pagar a favor del actor lo si
guiente: Comisiones no pagadas, reajuste 
de las prestaciones sociales reconocidas 
y pagadas al demandante; auxilio de ce
santía, vacaciones, primas en las comisio
nes, prima de servicios y pensión de ju
bilación. 

·Tramitada la controversia, el Juzgado del 
conocimiento, que lo fue el Juez Cuarto La
boral del Circuito de Cali, la desató en sen
tencia de fecha 19 de abril de 1976, conde
nando a "Tracey & Cía. S. A.", a pagar las 
prestaciones sociales demandadas. 

Contra el jallo anterior apeló la deman
dada y el Tribunal Superior de Cali -Sa-

la Laboral-, en sentencia de 21 de· agosto 
de 1976, revocó la sentencia objeto de re
curso y, en su lugar, resolvió: . 

étCon fundamento· en lo que se deja ·ex
presado, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali -Sala Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, REVOCA la sentencia objeto del re
curso, y en su lugar se 

RESUELVE: 

"Primero. CONDENASE a la empresa 
«Tracey & Cía. S. A.», de este vecindarior 
a pagar a favor del señor Iván González 
Sierra, mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, una vez ejecutoriada esta provi
dencia, la suma de siete mil ochocientos 
setenta y dos pesos con cuarenta y ocho 
centavos ($ 7.872.48), moneda corriente, 
por concepto de reajuste de cesantía, vaca
ciones y pensión mensual de jubilación, 
conforme a lo expresado en la parte moti
va de este jallo". 

"Segundo. La empresa Tracey & Cía. 
S. A. continuará pagando al señor Iván 
González Sierra la pensión mensual de ju
bilación de $ 11.083.47, liquidada en este 
jallo hasta el 31 de diciembre de 1974, con 
los reajustes automáticos previstos por el 
legislador a partir de esa fecha". 

"Tercero. ENTREGUENSE al señor Iván 
González Sierra las consignaciones hechas 
por la empresa demandada, por concep-
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to de pensiones de jubilación, reajust~s 
de la misma y prima, así como cualquze
ra otro valor que se haya consignado a su 
favor". 

"Cuarto. ABSUELVESE a «Tracey & 
Cía. S. A.» de todos los demás cargos que 
le fueron formulados en la demanda". 

"Quinto. ABSUELVESE al señor Iván 
González Sierra de todos los cargos que 
le fueron formulados por la demandada, 
en su demanda de reconvención". 

"Sexto. CONDENASE a «Tracey & Cía. 
S. A.» en las costas parciales causadas en 
la primera instancia". 

"Séptimo. SIN COSTAS en esta ins
tancia". 

Contra la anterior decisión interpuso 
recurso de casación el apoderado del actor 
y como le fue concedido por el Tribunal y 
admitido por esta Corporación, se proce
de a decidir mediante el estudio de la 
demanda que la sustenta, así como tam
bién del escrito de oposición. 

El recurso 

El alcance de la impugnación está conce
bido así: "Pretendo que la honorable Corte 
case parcialmente la sentencia ac~sada e? 
cuanto revocó la condena por la mdemm
zación moratoria proferida por el juez 
a quo y en cuanto sólo r~conoció por . r_e
ajustes de cesantía, vacaciOnes y pens10n 
de jubilación, la suma de $ 7 .872.48, ab
solviendo de la petición de reajustes ~e 
cesantía, compensación final de vacacu~
nes, última prima proporcional de servi
cios y pensión de jubilación, con ~as~ en 
las pensiones pagadas con poster10ndad 
a la terminación del contrato, y en cuan
to absolvió de la súplica por las comisio
nes insolutas del mes de octubre de 1970; 
para que, convertido en Tribunal d~ ins
tancia modifique el fallo de la pnmera 
instan~ia en sus ordinales primero, se
gundo y tercero (segundo repetido en el 
fallo), pero manteniendo las condenas 
por concepto de comisiones correspon
dientes al mes de octubre de 1970 y de 
indemnización moratoria y la inclusión de 
las comisiones pagadas con posterioridad 

a la terminación del contrato y de las del 
mes de octubre de 1970, para determina
ción de la ·cesantía, de la compensación de 
las vacaciones, de la última prima pro
porcional de servicios, de la pensión de ju
bilación y de la indemización moratoria". 

Primer cargo 

"Acuso la sentencia impugnada por la 
causal primera de casación consagrada en 
del artículo 60 del Decreto 528 de 1964, 
parcialmente modificado por el artículo 
7.'? de la Ley 16 de 1969, por vía indirecta, 
por aplicación indebida de los artículos 
128 y consecuencia! falla de aplicación 
de '¡a del 127, 32, 57-4, 189 (modificado 
por el artículo 14 del Decreto con fuerza 
de Ley 2351 de 1965), 249 y 253 (modifica
do por el artículo 17 del 2351), 260 y 306 
del Código Sustantivo del Trabajo, y 2'? 
de la Ley 10 de 1972: lo mismo que por 
falta de aplicación del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo en relación 
con el artículo 50 del Código Procesal del 
Trabajo". 

Las pruebas que según el censor, se de
jaron de apreciar son las que aparecen 
en el cuaderno principal, a folios 2, con
trato de trabajo como mensajero; folio 3, 
contrato de trabajo como auxiliar del de
partamento de abarrotes; folio, seguro 
de vida, folio 8, contrato de trabajo co
mo corresponsal ferretería; folio 9, con
trato como oficinista de ferretería; folio 
16, liquidación de prestaciones sociales; fo
lio 25, liquidación de comisión de ventas; 
folio 26, liquidación y pagos de vacacio
nes; folio 64, liquidación de comisiones; 
y a folios 19, 21, 22, 24, 27, 39, 41, 54, 55, 
56 y 65 contiene liquidación de comisio
nes y de vacaciones. A folios 102 y 164, 
memorial de consignación de Tracey & 
Cía. S. A. y relación de las consignacio
nes hechas por el secretario del Juzgado 
4'? Laboral del Circuito de Cali. También 
cita como mal apreciado el dictamen pe
ricial que aparece a folios 123 a 129 y 154 
a 158 del cuaderno principal. 

El Tribunal, en su sentencia, luego de 
referirse al salario variable, en relación 
con las vacaciones, concluye: "Siendo por 
tanto las vacaciones un descanso remune-
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rado con base en el salario promedio del 
año inmediatamente anterior a la fecha en 
que se entran a gozar, pretender que se 
le paguen comisiones por ventas que se 
producen en el tiempo en que se está go
zando de vacaciones, sería aspirar a una 
doble remuneración, pues es el mismo le
gislador quien está disponiendo, en suel
dos variables, se paguen con el promedio 
del año inmediatamente anterior y no el 
que hubiera podido producirse en el lap
so en que se está gozando de tal des
canso. Ese promedio reemplaza al sala
rio que hubiera podido tener en ese lap
so. Es igual si quien tiene un salario fi
jo y sale a gozar de vacaciones remunera
das con él, pretendiera volver a cobrar 
sueldo durante el lapso de vacaciones, a 
pesar de que ya se le hubiera pagado an
ticipadamente al entrar a gozar de ellas. 
De ahí que no pueden prosperar las pe
ticiones que se hacen por estos conceptos, 
sin que haya por lo tanto lugar a entrar 
a considerar la excepción de prescripción 
que sobre el particular se ha propuesto". 

Con fundamento en lo anterior hace un 
estudio sobre el tiempo de servicio y los 
salarios, y agrega: "Como no hay elemen
tos de juicio para revisar las liquidacio
nes por el lapso comprendido hasta el 31 
de diciembre de 1962, ni a ello ha aspi
rado el actor, pues su reclamación sólo 
se relaciona con el promedio salarial del 
último año, debe aceptarse lo liquidado 
por la empresa respecto a ese período. 
Para concluir: "Primero. Condénase a la 
empresa «Tracey & Cía. S. A.», de este 
vecindario, a pagar a favor del señor Iván 
González Sierra, mayor de edad y veci
no de esta ciudad, una vez ejecutoriada 
esta providencia, la suma de siete mil 
ochocientos setenta y dos pesos con cua
renta y ocho centavos ( $ 7.872.48), mo
heda corriente, por concepto de reajuste 
de cesantía, vacaciones y pensión men
sual de jubilación, conforme a lo expre
sado en la parte motiva de este fallo". En 
lo demás dispone que siga pagando por 
la empresa la pensión de jubilación al ac
tor; que se le entreguen las consignacio
nes hechas por la demandada, por con
cepto de pensiones de jubilación, reajus
tes de la misma y prima, así como cual-

quier otro valor· que · se haya consignado 
a su favor. Absuelve a Tracey & Cía. S. A. 
de los demás cargos de la demanda. Tam
bién absuelve al demandante de todos 
los cargos que le fueron formulados por 
la demandada en la demanda de recon
vención. Condena a la demandada en las 
costas parciales de la primera instancia 
y resuelve que no hay costas en la segun
da instancia. 

El opositor, en el escrito de réplica, ex
pone varios argumentos y razonamientos 
jurídicos, para concluir: "Finalmente dis
crepo integralmente de los planteamien
tos del recurrente, ya que el proceder 
de la empresa para liquidar y pagar ce
santía, vacaciones, primas de servicio y pen
sión de jubilación, se ajustó plenamente 
a las realidades salariales que rigieron du
rante el último año de servicios del señor 
Iván González Sierra, y la sentencia de se
gundo grado en ninguna de sus partes vio
la los artículos 127, 249, 253, 260, 306 y 
143 del Decreto-Ley 2351 de 1965 (sic), 
pues, al contrario, analizó y determinó 
claramente las incidencias correspondien
tes al salario emanadas de esas clases de 
comisión que en oportunidades percibía 
el trabajador demandante". En cuanto a 
la indemnización moratoria, manifiesta 
el opositor que la pensión de jubilación 
fue fruto de un convenio extralegal a 
que "Tracey & Cía. S. A.", a solicitud del 
señor Iván González Sierra, asintió. 

"Es el propio trabajador, ante la au
sencia de uno de los requisitos exigidos 
por la ley, quien le hizo la solicitud en 
términos cordiales a «Tracey & Cía. 
S. A.», lo cual conduce a pactar que, a 
partir del 1? de octubre de 1971, se fija la 
fecha de iniciación para entrar a gozar 
de esa pensión. 

La empresa cumplió estrictamente 
con la ley, en lo referente a los reajustes 
establecidos y, si a partir de determina
do momento su valor fue consignado en 
uno de los Juzgados Laborales de Cali, 
no implica desconocimiento o retención 
de esta clase de prestación, pues siempre 
ha estado a disposición del trabajador 
y si su entrega no tuvo ocurrencia por 
providencia del Juez a quo, este hecho no 
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tiene por qué entrar a formar parte inte
grante de presupuestos acreedores a la 
presunta mala fe patronal...". 

Se considera: 

Del examen de las pruebas señaladas 
por la acusación se deduce que la em
presa demandada al ·contestar la deman
da dice que se atiene a lo que pruebe 
respecto de los hechos invocados, y en 
su demanda de reconvención acepta que 
Iván González prestó sus servicios a Tra
cey & Cía. S. A. entre el 22 de febrero de 
1937 y el 30 de septiembre de 1971, y que 
el actor se retiró por renuncia. 

Existe a este respecto acuerdo entre 
las dos partes, sobre el tiempo de vigen
cia del contrato. Esta misma fecha está 
ratificada en los documentos que obran 
a folios 2, 3, 4, 8, 9 y 16 del cuaderno 
principal, que fueron firmados por el ac
tor y la demandada y sin que mediara 
objeción u observación alguna por parte 
de ellas. En la liquidación de prestacio
nes que obra a folio 16 del cuaderno prin
cipal, también muestran conformidad, en 
cuanto al promedio del sueldo mensual 
que percibía el actor. 

En lo que están en discrepancia, y so
bre ello versa la litis, es en la petición 
que hace el demandante de que se acu
mule al promedio liquidado el valor de 
las comisiones por las ventas efectuadas 
durante el tiempo que gozó de vacacio
nes, y así se aumente el promedio sala
rial mensual. El actor afirma que traba
jó el mes de octubre de 1970 y que, por 
tanto, tiene derecho a que se le paguen 
las comisiones devengadas en ese mes, 
porque se debe considerar que ellas co
rresponden a negocios que se iniciaron 
con anterioridad a la fecha del disfrute 
de sus vacaciones. Agrega que él hizo la re
clamación ante la Oficina Regional del 
Trabajo de Cali (fls. 83 a 85, cuaderno 
principal). Y que el desconocimiento de 
estas comisiones condujo al ad quem a la 
violación indirecta del artículo 57, nume
ral 4'? del Código Sustantivo del Trabajo. 

La violación indirecta se configura 
. cuando el juzgador incurre en error de 

hecho o de derecho en la apreciación de 
la prueba, con lo cual infringe la norma 
sustancial, por indebida aplicación o fal
ta de aplicación. Tal es el caso, cuando 
entendida . rectamente una norma, se 
aplica a un hecho o a una situación no 
prevista o regulada por ella o se le hace 
prociucir efectos distintos de los· contem
plados en la propia norma. Emana, en
tonces, de un error sobre la relación en
tre el hecho específico legal y el hecho 
específico concreto. 

Así las cosas, las pruebas singulariza
das demuestran que si bien inicialmente 
se señaló un salario promedio mensual, 
en el desenvolvimiento de la litis el ac
tor alegó· que el salario promedio men
sual debía modificarse incluyendo en él 
las comisiones que se le pagaron al fina
lizar el contrato de trabajo, porque ellas 
integraban su salario. Tales comisiones, 
según el dictamen pericial, suman$ 6.577.62 
(fl. 154 expediente). De tal suerte que el 
trabajador debería recibir mensualmen
te el promedio del salario liquidado por 
la empresa más las comisiones a que se 
ha hecho referencia. La solicitud de mo
dificación del salario es la que se contro
vierte y sobre la cual se pronunció el Tri
bunal, afirmando que ello equivaldría a 
una doble remuneración. 

En el caso sub júdice el censor sostie
ne que el ad quem no hizo una valoriza
ción acertada de todo el acervo probato
rio y que, por tanto, cometió errores en 
la apreciación de las pruebas calificadas, 
que él determinó, así como también las 
normas laborales vigentes. 

Realmente el tema central de la litis 
versa sobre el salario, que es la contra
prestación del trabajo y que comprende 
todas las distintas formas de retribución 
de los asalariados, a jornal, a sueldo, a 
destajo, por piezas, a comisión, familiar, 
en especie, etcétera. La noción de sala
rio tiene importancia para el cómputo de 
las prestaciones sociales. Por tanto, se 
presenta frecuentemente el problema de 
saber si determinado pago del patrono for
ma parte del salario. El artículo 127 del 
Código Sustantivo del Trabajo define los 
elementos integrantes del salario que 
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son: su carácter tri.butivo y oneroso: el 
carácter de no gratuidad y el carácter de 
ser un ingreso personal al patrimonio del 
trabajador ... 

De otra parte, el artículo 8<;> del Decre
to 617 de 1954, que modificó el 192 del 
Código Sustantivo del Trabajo, dice: 
"Cuando el salario sea variable, las vaca
ciones se liquidarán con el promedio de 
lo devengado por el trabajador en el 
año inmediatamente anterior a la fecha 
en que se sucedan". 

En el expediente aparece que el traba
jador disfrutó de vacaciones remunera

. das entre el 27 de agosto de 1970 y 22 de 
octubre del mismo año, o sea por espacio 
de 56 días (fl. 190, e. principal). 

En verdad, como lo anota el recurren
te el tema en discusión en el recurso ex
traordinario, así como también en el de
bate desarrollado en las instancias, gira 
alrededor de si las comisiones causadas 
durante las vacaciones y pagadas después 
de terminadas aquéllas, constituyen o no 
parte del salario y como tal deben to
marse en cuenta, para calcular el pro
medio del salario y el pago de las pres
taciones sociales. Como ya se anotó, el 
Tribunal concluyó que la pretensión de 
que se le paguen comisiones al actor du
rante el tiempo de las vacaciones, equi
vale a una doble remuneración. 

Conforme a la norma del artículo 8? del 
617 de 1954 el trabajador gozó de sus 
vacaciones y la remuneración le fue pa
gada con base en el salario promedio de
vengado el año inmediatamente anterior. 

El ad quem infringió los artículos 8'? 
del Decreto 617 de 19S4 y los artículos 127 
y 128 del Código Sustantivo del Trabajo 
al desconocer el carácter de salario que 
tenían las comisiones insolutas deducidas 
en su fallo y al no tenerlas en cuenta, pa
ra liquidar las condenas por concepto de 
cesantía, vacaciones y prima de servicios. 
El Tribunal sólo tomó en consideración 
el salario promedio, como base para las 
vacaciones, pero no las comisiones cau
sadas y no pagadas. Y, como consecuen
cia, infringió las normas antes menciona-

das, ólvidando que devengar una comi
sión, no significa recibir, sino adquirir 
derecho a la remuneración por concepto 
del trabajo. Es, por tanto, equivocado, 
referirse al momento en que se recibe 
la retribución -para calcular el prome
dio del salario-, cuando debe atenerse 
al momento en que se adquiere el dere
cho por el trabajo. 

Es abundante la jurisprudencia de es
ta Sala sobre este tema, en el sentido de· 
que la interpretación de las normas ci
tadas, no puede ser otra que la de compu
tar en el salario "las comisiones a que tu
viere derecho, porque, ejecutado el tra
bajo, surge el derecho a la retribución, 
cualquiera que sea la forma del salario 
y aunque el patrono no lo pague en el 
mismo momento, el trabajador es acree
dor a ella". (Cas. 12 Sep. de 1949L 

En el caso sub lite, las comisiones cons· 
tituyen los porcentajes que se devengan 
por la labor ejecutada. Debe, pues, resta
blecerse el derecho infirmando parcial
mente el fallo acusado. 

Por consiguiente el cargo prospera. 

Por lo que hace a la sanción moratoria, 
se debe considerar que Tracey & Cía. 
S. A., pagó el valor inicialmente conveni
do de la pensión de jubilación y sólo a par
tir del mes de enero de 1975, la empre
sa ordenó que se consignara en la ofici
na del Banco Popular de Cali y a órdenes 
del Juzgado 4<;> Laboral del Circuito, mien
tras se decidía el litigio, la suma de 
$ 13.448.65. 

A este respecto, el Tribunal, en su sen
tencia, se expresa así: 

"No comparte la Sala la tesis del juzga
dor de primer grado, cuando condena en 
sanción moratoria con fundamento en el 
a:rtículo 8'? de la Ley 10 de 1972, puesto 
que tal disposición debe entenderse cuan
do pasados 90 días de terminación del 
contrato y acreditado legalmente el de
recho a disfrutar de la pensión, tal de
recho no ha sido reconocido ni pagado. 
En el caso de autos, no ha habido dis
cusión sobre el pago de la pensión al de
mandante desde el 1'? de octubre de 1971 
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y además, por lo que se dijo hasta aqw 
en esta providencia, no ha habido peti
ción específica por parte del Mtor sobre 
este particular; pues ya se vio que no 
hubo adición de la demandada sobre 
ello". Y agrega el falládor: "No es soste
nible la procedencia de la sanción mo
ratoria" por el hecho de que la empresa 
demandada, al adjuntar el título relacio
nado con la mesada jubilatoria del mes 
de' marzo de 19'15, haya expresado que 
dicho valor deberá permanecer en el des
pacho «hasta que se decida su entrega 
conforme a la ·dem'anda instaurada por 
el beneficiario en el Juzgado» y la consig
nación la haga en vista de que la em
presa que represento desea ajustarse en 
un todo a lo que la ley resuelve sobre el 
particular". Bien sabía el juzgador de pri
mer grado que las mesadas que se venían 
pagando no estaban en discusión en el 
proceso y, por lo tanto, ha debido orde
nar cuando le fue solicitada la entrega 
de la consignación hecha y las que en el 
futuro se siguieran haciendo. Si no lo hi
zo, culpa no es de la empresa, pues, por 
el contrario, su voluntad de pagar se evi
denciaba con tales consignaciones "hasta 
que ese despacho decida su entrega con
forme la demanda instaurada". (fl. 102 
del c. principal). 

Fue, pues, justa la apreciación dada 
por el fallador de segunda instancia, por
que de lo que anteriormente se ha trans
crito se deduce que la empresa se con
cretó a satisfacer la exigencia referente a 
la liquidación y pago de las prestaciones 
sociales, por lo cual no se le puede ca
lificar que procedió de mala fe. Todo 
lo cual lleva a la conclusión de que el Tri
bunal le dio verda®ra interpretación ju
rídica a los artículos 127, 65, 132, 249, 260 
y 306 del Código Sustantivo del Trabajo 
y el artículo 17 del Decreto 2351 de 1965. 
De otro lado la ley no reconoce capacidad 
para quebrantar la sentencia a cualquier 
error, sino aquel que es manifiesto. 

Sobre esto ha dicho la Corte: 

"Es evidente que esta Sala de la Corte 
ha sostenido reiteradamente que es mo
tivo de exoneración de la sanción morato
ria a que se refiere el artículo 65 del Códi-

.go Sustántivo del Trabajo, cuando la bu~ 
na fe que se reclama está respaldada por 
razones valederas afianzadas a su turno 
en pruebas atendibles que abonen esa 
creencia así como · también ha expresa
do que se admite la exoneración cuando 
el patrono niega el contrato laboral y,· en 
consecuencia, se abstiene de pagar suma 
alguna en favor del trabajador, justifi
cando su actitud con ·razones valederas 
y aportando al. proceso las pruebas del 
caso, de las cuales puede el fa llador lle
gar al convencimiento de que obró de 
buena fe". (Cas. febrero 11172). 

En consecuencia la Sala absolverá a 
la sociedad demandada de la indemniza
ción moratoria. 

Teniendo en cuenta que de acuerdo 
con el análisic:; de las pruebas, el salario 
verdaderamente devengado por el Retor 
fue de $ 15.396.76, por el reajuste le co
rresponderían al demandante las siguien
tes sumas: 

Sueldo mensual, $ 15.396.76. Sueldo dia
rio, $ 513.22. 

Cesantía de 3.150 días: 
3150 X 15.396.76 $ 132.876.15 

365 

Prima por tres meses: 
90 X 15.396.76 3.796.40 

365 

Vacaciones: 
24.12 días a razón de $ 513.22 12.378.00 

TOTAL$149.051.47 
Prima de jubilación el 75% $ 11.547.57 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de 
la Ley, CASA PARCIALMENTE la sen
tencia recurrida, dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sa
la Laboral, con fecha 21 de agosto de 
1976, en el ordinario promovido por Iván 
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González Sierra contra Tracey S. A., 
en cuanto por su punto primero sólo re
conoció por concepto de reajuste de ce
santía, vacaciones y pensión mensual de 
jubilación la suma de $ 7 .872.48, y en se
de de instancia MODIFICA la sentencia 
del Juez a quo, en el sentido de condenar 
a la empresa demandada a pagar el re
ajuste de las siguientes prestaciones so
ciales: Cesantía, $ 132.876.15; prima de 
servicios por tres meses, $ 3.796.40; va
caciones por 24,12 días, $ 12.378.00; pri
ma de jubilación, $ 11.547.57. De todas 
las cantidades anteriores se descontarán 

las sumas ya recibidas por el demandan 
te en este proceso. Absolver a Tracey 
S. A. del pago de la indemnización mora· 
toria. No se CASA en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

César Ayerbe Chaux, Fernando Uribe Res
trepo, Alejandro Córdoba Medina (Conjuez). 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
sación Laboral. - Sección Segunda. 

Bogotá, D. E., doce de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Referencia: Expediente N? 7326. 

Acta N'? 45. 

Magistrado ponente: Doctor José Eduar
do Gnecco C. 

Jesús Atehortúa Ramírez, mayor, veci
no de Cúcuta, demandó, por medio de 
apoderado judicial a Oleaginosas Risaral
da S. A., para que se la condene a reinte
grarlo al cargo de gerente de la sociedad 
demandada, en Cúcuta, en las mismas 
condiciones de trabajo y con la misma re
muneración que tenía asignadas el día 30 
de agosto de 1973, y a pagarle el valor de los 
salarios, beneficios, primas, prestaciones, 

. cesantías y derechos sociales a partir de la 
misma fecha y hasta cuando el reintegro se 
haga efectivo. Como peticiones "secunda
rias" (sic) solicitó se condenara a Oleagi
nosas Risaralda S. A. a pagarle lo siguien
te: a) La suma de $ 407.123.00, por con-

cepto de indemnización por despido sin 
justa causa; la pensión de jubilación par
cial; indemnización por falta de pago en 
los derechos y prestaciones sociales que 
le corresponden; auxilio de cesantía por 
valor de $ 399.461.00, descontando la su
ma de $ 5.625.30; el valor de las vacacio
nes correspondientes a los años de 1966 
a 1973; prima de servicios correspondien-

. te a 1973, por valor de $ 16.667 .00; el va
lor de siete pasajes a Europa, o sea, la su
ma de $ 117.000.00, y la prima de antigüe
dad, equivalente a tres sueldos, $ 78.798.00, 
y las costas del proceso. 

Los numerosos hechos de la demanda 
los sintetiza la sentencia de segunda ins
tancia así: "El demandante, doctor Jesús 
Atehortúa Ramírez, en su demanda con
tra Oleaginosas Risaralda S. A., represen
tada como se deja dicho, en cuarenta y 
ocho ( 48) hechos, sustenta sus pretensio
nes, aduciendo que en 1972. existía en Cú
cuta la sociedad Canal Sorzano S. A., 
transformándose posteriormente en limi
tada, entrando en liquidación, para lo cual 
entregó a los socios la hacienda Risaral
da, formándose para 1938 una sociedad 
de hecho, a cuya cabeza estuvo el actor 
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desde el 15 de junio de 1958, con un sala
rio de $ 1.000.00; que el 30 de abril de 
1959 los integrantes de la sociedad de he
cho constituyeron la sociedad Hacienda 
Risaralda Ltda., siendo designado ge
rente o administrador el doctor Atehor
túa; posteriormente se constituyó, por 
escritura 1.746, de octubre 19163, Notaría 
1 ~ de Cúcuta, la soeiedad Oleaginosas Ri
saralda S. A., vinculándose como so
cios los mismos de Hacienda Risaral
da Ltda., siendo designado gerente el se
ñor Atehortúa. El doctor Atehortúa ha 
estado vinculado a la hacienda Risaral
da, primero, como administrador, des
de el 15 de junio de 1958 hasta el 30 de 
abril de 1959, continuando vinculado a tra
vés de Hacienda Risaralda Ltda. y, lue
go, a través de Oleaginosas Risaralda S. A., 
por los lapsos de 4 años, 5 meses, 19 
días, y 9 años, 11 meses y 11 días, para com
pletar 15 años en total, 4 meses, 15 días y 
que en el último año de sus servicios deven
gó como salario la suma de$ 26.266.11, de
vengando viáticos en cuantía de$ 38.400.00, 
y hoteles por $ 42.900.00, más transporte, 
$ 37 .100.00, dejándole de pagar pasajes a 
Europa, calculado en $. 16.800.00 anuales; 
que el doctor Jorge Torres Lozano, en 
carta sin fecha, comunicó al demandante 
que se había resuelto prescindir de sus 
servicios como gerente de la compañía, 
a partir del 1\' de septiembre de 1973, 
nombrando en su reemplazo al señor Al
fonso Bobadilla, sin invocar causal algu
na de las contempladas en el Código de 
Trabajo; que el doctor Atehortúa nació 
el 18 de julio de 1918 en Manizales, te
niendo 55 años cumplidos; que el capital 
de la sociedad demandada es de $ 1 O mi
llones, y hasta la fecha no ha pagado las 
prestaciones sociales (noviembre 24 de 
1973) al actor, quien es ingeniero agró
nomo de la Universidad Nacional". 

Al contestar la demanda, el apoderado 
de Oleaginosas Risaralda S. A. se opuso 
a las pretensiones y fundamentó su de
fensa en los siguientes hechos: "El se
ñor doct9r Jesús Atehortúa Ramírez ha 
venido figurando como gerente de Olea
ginosas Risaralda S. A. hasta la fecha 
.enunciada en el libelo de demanda, pero 
la estimación de sm:titu€ión o no de pa-

tronos, será lo que resulte probado den
tro del juicio, pues simultáneamente es
tuvo obligado a llevar la gerencia de In
versiones Risaralda S. A. y Oleaginosas 
R.isaralda S. A., empresas éstas en que el 
Estado tiene vinculados intereses econó
micos, y el señor doctor Jesús Atehortúa 
debe responder en la forma especialmen
te establecida en la ley, ya que el Estado 
Colombiano tiene vinculados dineros en 
dichas empresas; así, por ejemplo, se en
cuentran vinculadas la Corporación Fi
nanciera de Fomento Agropecuario y Ex
portaciones, «COFIAGRO», la Central de 
Cooperativas de la Reforma Agraria, 
«CECORA», empresas en que el Estado 
también tiene parte. La vinculación de los 
intereses y dineros del Estado que el se
ñor doctor Jesús .Atehortúa Ramírez es
tuvo obligado a cuidar, vigilar y adminis
trar diligentemente, está totalmente omi
tida en la demanda. El señor doctor Jesús 
Atehortúa Ramírez, demandante, ha he
cho figurar dineros que por concepto de 
viáticos resultan palmariamente ilegales, 
inclusive a las claras voces del Derecho 
Laboral, por consiguiente debe negarse 
toda razón o situación de hecho que con
tra la Ley Laboral alega el demandante. 

' Ahora bien, señor juez, los hechos que 
dieron base a la terminación del contra
to de trabajo en el caso sub júdice, se 
encuentran hábilmente ocultos por el tra
bajador; no debe olvidarse que el Esta
do tiene vinculados intereses económi
cos en la demandada. En cuanto a los de
más hechos aducidos e:rn la demanda, me 
atengo a los que resulten plenamente 
probados". 

En la primera audiencia de trámite, el 
apoderado de la sociedad demandada pro
puso las excepciones dilatorias de inepta 
demanda y trámite inadecuado de la mis
ma. Como excepciones perentorias o de 
fondo propuso la de prescripción y la de 
"inexistencia de la obligación". 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia, el Juzgado del conocimiento, que 
lo fue el Segundo Laboral del Circuito de 
Cúcuta, dictó sentencia el cuatro de agos
to de mil novecientos setenta y nueve, en 
cuya parte resolutiva dispuso: "1) Con-
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denar a la sociedad denominada Oleagino
sas Risaralda S. A., con domicilio en la 
ciudad de Cúcuta, representada por su 
gerente encargado, doctor Alfonso Boba
dilla, o por quien haga sus veces, a pagar 
al doctor Jesús Atehortúa Ramírez las si
guientes sumas de dinero: a) La suma de 
ocho mil quinientos cincuenta y cuatro 
con cincuenta ($ 8.554.50) mensuales, a 
partir del día tres (3) de agosto de 1976, 
por concepto de pensión de jubilación. 
(Ley 171 de 1961, art. 267 del C. S. del T.). 
b) La suma de trescientos cuarenta y dos 
mil quinientos pesos ($ 342.500.00) por 
concepto de indemnización por ruptura 
unilateral y sin justa causa del contrato 
de trabajo. 2) Absolver a la parte deman
dada de las demás peticiones de la de
manda instaurada en su contra. 3) Con
denar en costas a la parte demandada". 

A solicitud del apoderado de la socie
dad demandada el Juzgado, en providen
cia de nueve de agosto del mismo año, 
aclaró la sentencia en los siguientes tér
minos: "1) Establecer que la suma de 
ocho mil pesos ($ 8.000.00), que se en
cuentra a folios doscientos treinta y dos 
(232), página trece (13), numeral terce
ro ( 3~), referente a prestaciones sociales, 
renglón séptimo (7~). debe ser de ocho
cientos mil pesos ($ 800.000.00). Lo an
terior, para efectos de dar cumplimiento 
al artículo 309 del Código de Procedimien
to Civil". 

Apelaron ambas partes. El Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cúcuta, Sa
la Laboral, en sentencia de veinticinco de 
octubre de mil novecientos setenta y nue
ve. resolvió la alzada así: "Revocar el fallo 
materia de la apelación en todas sus par
tes, para fallar este negocio así: 1? CON
DENASE a la sociedad denominada Olea
ginosas Risaralda, domiciliada en Cúcu
ta, representada por su gerente, doctor 
Alfonso Bobadilla, o por quien haga sus 
veces, a pagar al doctor Jesús Atehortúa 
Ramírez las siguientes sumas de dinero: 
a) La suma de$ 9.745.21 mensuales, a par
tir del 1? de septiembre de 1973, por con
cepto de pensión-sanción de jubilación 
(art. 8~ Ley 171 de 1961); b) A la suma de 

57. Gaceta Laboral 1981 

doscientos sesenta y ocho mil cuatrocien
tos quince pesos con 761100 ($ 268.415.76), 
por concepto de la indemnización erigi
da ·en la ruptura ilegal e injusta del con
trato de trabajo (art. 8~ del Decreto 2351 
de 1965). e) A la suma de $ 259.897.38, 
por concepto de auxilio de cesantía du
rante el lapso trabajado; d) A la suma de 
$ 34.187 .00, por valor de las vacaciones no 
disfrutadas durante cuatro (4) años; e) 
A la suma de $ 16.667.00, por concepto de 
prima de servicios, y f) A la cantidad de 
$ 170.875.00, por razón de salarios mora
torios (art. 65 del C. S. del T.). 2<? Tenien
do en cuenta que el demandante recibió la 
suma de ochocientos mil pesos ($ 800 
mil) por concepto de sus prestaciones 
sociales. los anteriores valores laborales 
decretados a su favor deben ser des
contados de dicha cantidad, inclusive las 
mesadas pendientes de su pensión par
cial de jubilación. 3~ Las costas son a car
go del demandado en ambas instancias. 
4~ Absolver a la parte demandada de las 
demás peticiones de la demanda". 

Los apoderados de ambas partes inter
pusieron el recurso de casación. Concedi
dos los recursos por el Tribunal Supe
rior y admitidos por esta Sala de la Cor
te, se decidirán, previo estudio de las de
mandas extraordinarias y de los respec
tivos escritos de réplica de las partes en 
cuanto opositoras. 

Se estudiará, en primer término, la de
manda de casación presentada por Olea
ginosas Risaralda S. A., por pretender la 
absolución total de las peticiones de la 
demanda inicial del proceso. 

El recurso del patrono Oleaginosas 
Risaralda S. A. 

Con fundamento en la causal primera 
de casación, el recurrente Oleaginosas Ri
saralda S. A. formula seis cargos, los 
cuales se estudiarán en su orden. 

"Primer cargo 

"Acuso la sentencia identificada en esta 
demanda, porque infringe indirectamen-
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te, por aplicación indebida, los artículos 
89, 14 y 15 del Decreto 2351 de 1965; 65, 
249, 306 y 308 del Código Sustantivo del 
Trabajo; 89 de la Ley 171 de 1961 y 69 
del Decreto 13 de 1963; y, por falta de 
aplicación, de los artículos 19 del Código 
Sustantivo del Trabajo; 21 del Decreto 
2351 de 1965; 1626, 1627, 1630, 1634, 1666 
a 1668, 1670, 2493 a 2495 del Código Civil; 
49, 59, 37 (29 y 3'?) y 306 del Código de Pro
cedimiento Civil y 145 del Código Proce
sal del Trabajo y, como violación media, 
los artículos 174, 177, 183, 187, 252, 258, 
277 y 278 del Código de Procedimiento 
Civil, como consecuencia de errores de 
hecho en que incurrió el ad quem por la 
apreciación errónea de varias pruebas 
que se encuentran en autos. 

"Alcance de la impugnación 

"Pretendo con este cargo que se case 
totalmente la sentencia de la fecha y pro
cedencia indicada y que la honorable Sala 
de Casación Laboral de la Corte Supre
ma de Justicia, en función de instancia, 
revoque la que dictó el señor Juez Se
gundo Laboral del . Circuito de Cúcuta el 
4 de agosto de 1979 y condene en costas, 
en ambas instancias y en el recurso de 
casación, al demandante. 

"Demostración 

"El error de hecho: El ad quem no dio 
por demostrado que un tercer acreedor 
se subrogó legalmente en los derechos y 
acciones del actor contra la demandada. 
Pruebas erróneamente apreciadas: a) La 
fotocopia debidamente autenticada del re
cibo de pago de las prestaciones sociales al 
doctor Jesús Atehortúa Ramírez (folios 184 
y 185, c. N9 1). b) El oficio número 0-36913, 
del 16 de abril de 1979, del gerente general 
de «COFIAGRO» y la certificación del se
cretario de ésta sobre pago de las pres
taciones sociales al demandante (folios 
212 y 213, c. N9 1). 

"Subrogación legal. Cuando el ad quem 
estudia lo relacionado con los salarios 
moratorias acepta que COFIAGRO hizo 
el pago de la cantidad de $ 800.000.00 al 
doctor Jesús Atehortúa Ramírez «por 

concepto de las prestaciones sociales>> 
que le debía Oleaginosas Risaralda S. A. 
Por consiguiente, que aquélla se subrogó 
por ministerio de la ley conforme a los 
artículos 1668, 2493 y siguientes del Có
digo Civil; además que el pago se hizo el 
19 de julio de 1974. Por este motivo sólo 
condena parcialmente al pago de los 
salarios por diez meses de mora. 

"Sin embargo, y no obstante que «esta 
forma de pago es perfectamente legal» y 
habiéndose operado la subrogación de 
COFIAGRO en los derechos del actor 
contra la demandada, el ad quem limita 
el valor que como prueba tienen el recibo 
de pago de folios 184 y los documentos 
de folios 212 y 213 a los salarios por mo
ra, apreciándolos así indebidamente, por
que ignora los efectos que del pago y de 
la subrogación legal, que es su necesaria 
consecuencia, se produjeron respecto de 
las prestaciones sociales del actor y por 
ello condena al pago de cesantía, pensión 
parcial, prima y a la sanción por despido 
injusto. Es decir, condena a la demanda
da a pagar nuevamente las prestaciones 
que ya habían sido solucionadas por un 
tercer acreedor de mejor derecho, pago 
que se hizo con la voluntad del acreedor 
y con conocimiento del deudor. Estas 
condenas implican la infracción de los 
artículos 89, 14 y 15 del Decreto 2351 de 
1965; 65, 249, 306 y 308 del Código Sus
tantivo del Trabajo; 89 de la Ley 171 de 
1961 y 6'? del Decreto 13 de 1963. 

"En efecto, si un tercer acreedor se ha
bía subrogado por ministerio de la ley en 
las prestaciones del actor, no era posi
ble aplicar las normas citadas, porque la 
cesantía, las vacaciones, la prima, la pen
sión-sanción y los eventuales salarios mo
ratorias, habían sido cancelados mien
tras se tramitaba el proceso laboral den
tro de la primera instancia. Se violaron 
indirectamente dichas normas, como con
secuencia de la errónea apreciación de las 
pruebas de los folios 184, 212 y 213 del 
cuaderno N'? l. 

"Al pronunciarse el fallo de segundo 
grado, se infringieron además, por no ha
berse aplicado, los artículos 19 del Código 
Sustantivo del Trabajo; 21 del Decreto 
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2351 de 1965; 1626, 1628, 1630, 1634, 1655, 
1666 a 1668, 1670, 2493 a 2495 del Código 
Civil, por cuanto el primero ordena que 
cuando no haya norma exactamente apli
cable en materia laboral, se debe recurrir 
a las de otros códigos, para este caso las 
relacionadas con el pago y la subrogación. 
Como el ad quem no aplicó estas normas 
para solucionar jurídicamente la materia 
sujeta a su decisión, las infringió indi
rectamente. 

"Tampoco aplicó los artículos 4, 5, 6, 
37 y 306 del Código de Procedimiento Ci
vil, infringiéndolos por los mismos con
ceptos. Hecho el pago por un tercer acree
dor, como lo aceptó el fallador de segun
da instancia respecto de los salarios por 
mora, habiéndose, por lo tanto, subroga
do dicho tercero por ministerio de la ley 
en los derechos del demandante, el ad 
quem debió declararlo así. · 

"Como operó el fenómeno de la subro
gación legal, el actor perdió su legitimi
dad en la causa, su legitimación para 
obrar, la llamada en ocasiones persone
ría sustantiva, porque en ese momento 
desapareció su titularidad para continuar 
reclamando sus derechos a prestaciones 
sociales, así como a las indemnizaciones 
o · sanciones que tuvieran su causa y ori
gen en la terminación del contrato. De
jó de existir entonces la relación sustan
cial entre demandante y demandada, en 
virtud del pago que hizo COFIAGRO, la 
cual fue sustituida por la vinculación en
tre la demandada y el acreedor que hizo 
el pago, que reemplazó legalmente el 
vínculo o relación sustancial entre el ac
tor y la demandada. A esta conclusión de
bió llegar el ad quem, con fundamento 
en las normas procesales y sustanciales 
que se han citado, particularmente el ar
tículo 306 del Código de Procedimiento 
Civil, aplicable por mandato del 145 del 
Código Procesal del Trabajo. 

"Lo expuesto es suficiente para rogar 
a la honorable Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia, que ca
se totalmente la sentencia identificada y 
que, en función de instancia, revoque en 
su integridad la que dictó el señor Juez 
Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta 

en el mismo proceso, y condene en cos
tas al demandante". 

Para el opositor ciertamente el senten
ciador no tuvo fortuna en la apreciación 
de los medios probatorios citados por el 
recurrente, pero no en cuanto a la con
dena por prestaciones sociales, sino en 
lo referente a los salarios por mora. Agre
ga que en manera alguna las pruebas indi
cadas pueden conducir a configurar el pa
go, y menos con fundamento en medios 
que no fueron decretados ni recibidos 
oportunamente. 

Se considera: 

El Tribunal Superior reconoció que la 
Corporación Financiera de Fomento Agro
pecuario y de Exportaciones S. A., COFI
AGRO, tercer acreedor de Oleaginosas Ri
saralda S. A., pagó al actor la suma de 
ochocientos mil pesos ($ 800.000.00) por 
concepto de sus prestaciones sociales que 
le adeudaba la demandada (folio 184). Y 
agrega textualmente: "«Este pago corres
pondió, como lo dice la Corporación, al 
efectuado por un acreedor a otro de me
jor derecho, en razón de un privilegio (fl. 
212), habiendo sido negociadas estas pres
taciones, por petición del mismo doctor 
Atehortúa, subrogándose COFIAGRO en 
los derechos del cedente; la Corporación 
adquiría del actor el crédito privilegiado, 
de acuerdo con los artículos 1668, 2493 y 
siguientes del Código Civil, el primero de 
los cuales dice: 'del acreedor que paga a 
otro acreedor de mejor derecho en razón 
de un privilegio o hipoteca' se subroga 
por ministerio de la ley y aun contra la vo
luntad del acreedor, como lo expresa el 
doctor Correa Arango, dicho pago con 
subrogación fue convenido entre el doc
tor Atehortúa y él (216)»". "Esta forma 
de pago es perfectamente legal y no pue
de prestarse a esguinces ... ". 

Si el fallador de segunda instancia re
conoció que por haber pagado la Corpo-
ración Financiera de Fomento Agropecua
rio y de Exportaciones S. A., un tercero, 
las prestaciones sociales del demandante, 
y que por lo tanto se subrogó en los de
rechos de éste, no incurrió en el error de 
no haberlo dado por demostrado. Ade-
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más, si a ese pago no le hizo producir to
dos los efectos legales, la acusación no 
sería viable por la vía indirecta, que fue 
la escogida por el casacionista en este 
cargo. 

No habiendo incurrido el Tribunal Su
perior en el error de hecho que se le atri
buye, el cargo no prospera. 

"Segundo cargo 

"La sentencia del 25 de octubre de 1979 
del Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Cúcuta, Sala Laboral, en el pro
ceso ordinario de Jesús Atehortúa Ramí
rez contra Oleaginosas Risaralda S. A., 
viola directamente, por aplicación indebi
da, los artículos 8'.', 14 y 15 del Decreto 
2351 de 1965; 249, a06 y 308 del Código 
Sustantivo del Trabajo; 8'.' de la Ley 171 
de 1961, y 6<.> del Decreto 13 de 1963 y, nor 
falta de aplicación, los artículos 1626, 
1627, 1630, 1634, 1666, 1667, 1668, 2493, 
2494 y 2495 del Código Civil; 21 del DP.r.re
to 2351 de 1965; 4'.', 5'.' y 6'?, y 306 del Códia 
go de Procedimiento Civil. 

"Alcance cie la impugnación 

"Con este cargo se pretende que la hono
rable Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia case los numerales 1 '.', 2'.' y 3'.' 
de la sentencia de la fecha y procedencia 
indicadas y, en sede de instancia, revo
que la que en el mismo proceso dictó el 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Cúcuta el 4 de a1~osto de 1979, y condene 
en costas en ambas instancias y en el re
curso de casación al demandante. 

"Demostración 

'.'Se demostró plenamente en el proce
so laboral que un tercer acreedor, «CO
FIAGRO», pagó el 1'? de julio de 1974 al 
doctor Jesús Atehortúa Ramírez las pres
taciones que le deb:[a Oleaginosas Risa
ralda S. A. El Tribunal así lo reconoce 
en su sentencia y considera que la perso
na que hizo el pago se subrogó por mi
nisterio de la ley en los derechos del ex
gerente de la demandada. Estima el fa
llador de segundo grado que tal subroga-

ción tiene efectos para limitar la conde
na por los salarios por mora y así lo de
cide en la sentencia. Sin embargo, a esta 
conclusión sobre la subrogación por mi
nisterio de la ley no la hace producir to
dos sus efectos. Limita, pues, el conteni
do de las normas sustanciales sobre esta 
institución jurídica, porque considera 
que sólo tiene efectos en cuanto a sala
rios por mora y concluye que en razón 
del pago de las prestaciones, tales sala
rios ya no se causan a partir de la fe
cha del pago. El ad quem no lleva la 
subrogación a su plena realización, a lo 
que impone la lógica jurídica, porque a 
pesar de reconocer la condena al pago de 
cesantía, vacaciones, primas, pensión
sanción, violando así los artículos 8<.>, 14 
y 15 del Decreto 2351 de 1965; 249, 306 y 
308 del Código Sustantivo del Trabajo; 
8'.' de la Ley 171 de 1961, y 6'.' del Decre
to 13 de 1963, que no eran aplicables por 
cuanto se había efectuado el pago de es
tas prestaciones al actor. 

"Se violaron las normas citadas por los 
conceptos anotados y también los artícu
los 4'.', 5'.', 6<.> y 306 del Código de Proce
dimiento Civil, que eran aplicables, se
gún el artículo 145 del Código de Proce
dimiento Laboral. El fallador de segun
do grado tenía la obligación de declarar 
que existía una excepción perentoria, el 
pago de las prestaciones que extinguió 
las obligaciones a cargo de la demandada 
y a favor del demandante, o que éste 
perdió su legitimación en causa, su legi
timación para obrar, desde la fecha en 
la cual «COFIAGRO» hizo el pago de las 
prestaciones sociales que Oleaginosas Ri
saralda S. A. debía al doctor Jesús Ate
hortúa Ramírez. Desde entonces éste de
jó de ser titular de los derechos recla
mados, los que, por virtud de la subro
gación, se radicaron en el tercer acree
dor, que pagó las prestaciones al actor. 
Con fundamento en lo que precede, muy 
atentamente reitero mi solicitud de que 
se case parcialmente la sentencia de se
gundo grado y, en sede de instancia, se 
revoque el fallo del a quo en este pro
ceso". 

Para el opositor el tema de la subro
gación lo trae el casacionista para desv!l!'-
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tuar la cesión de derechos hecha por el 
demandante en favor de la firma COFI
AGRO en forma ilegal, como se demues
tra a su juicio en la demanda de casa
ción presentada por el actor recurrente. 

S e considera: 

Como se dijo al estudiar el cargo ante
rior, y ahora lo acepta el recurrente, el 
Tribunal Superior reconoció que un ter
cero, COFIAGRO, pagó al demandante Je
sús Atehortúa Ramírez las prestaciones 
sociales que le debía Oleaginosas Risa
ralda S. A., subrogando al acreedor en 
sus derechos. La censura en este cargo se 
fundamenta en que el ad quem no le hi
zo producir efectos a la subrogación res
. pecto de las prestaciones sociales sino 
únicamente en relación con la indemniza
ción por mora. 

Ahora bien: en la parte resolutiva de 
la sentencia acusada se condena a la so
ciedad demandada al pago de algunas su
mas por concepto de auxilio de cesantía, 
pensión de jubilación, indemnización por 
ruptura ilegal e injusta del contrato, va
caciones, primas de servicios y salarios 
moratorias. Pero respecto de estas con
denas se ordena descontar su valor de la 
cantidad de $ 800.000.00, que recibió por 
concepto de las prestaciones sociales, co
mo se desprende de la siguiente decisión: 
"2<:> Teniendo en cuenta que el demandan
te recibió la suma de ochocientos mil pe
sos ($ 800.000.00) por concepto de sus 
prestaciones sociales, los anteriores va
lores laborales decretados a su favor de
ben ser descontados de dicha cantidad, 
inclusive las mesadas pendientes de su 
pensión parcial de jubilación". 

Aun cuando el Tribunal Superior no 
declara en forma expresa probada la ex
cepción de pago, al ordenar que de las 
condenas impuestas se descuente la su
ma de $ 800.000.00 que el trabajador ha
bía recibido, implícitamente está dicien
do que esa suma. corresponde al pago 
de las prestaciones sociales e indemniza
ciones a las cuales encontró que tenía de
recho el demandante. En esta forma no 
desconoce los efectos de la subrogación, 
pues acepta que la obligación del deudor 

se solucionó respecto del acreedor en la 
cuan~ía en que sus derechos fueron trans
mitidos al tercero que pagó. 

Como los derechos del trabajador son 
irrenunciables, como lo dispone el artícu
lo 14 del Código Sustantivo del· Trabajo, 
bien podía el doctor Atehortúa Ramírez 
demandar al patrono por el pago de las 
prestaciones sociales e indemnizaciones. 
Y si en el curso del proceso ·un tercero 
paga· por el patrono una determinada su
ma de dinero al trabajador para cancelar 
las prestaciones sociales, sin que el pro
ceso termine por desistimiento, transac
ción o conciliación, el Juez debe estudiar 
las consecuencias del pago en relación 
con las pretensiones de la demanda. Y es
to fue lo que hizo el fallador de segunda 
instancia, que implícitamente declaró pro
bada la excepción de pago por la cantidad 
de $ 800.000.00, respecto de los conceptos 
a cuyo pago condenó, sin que por ello des
conociera los efectos de la subrogaCión. 
Y si después de la imputación quedan 
condenas insolutas parcialmente, tal si
tuación estaría ajustada al inciso segun
do del artículo 1670 del Código Civil, se
gún el cual si el acreedor ha sido pagado 
en parte, podrá ejercer sus derechos re
lativamente a lo que se le quede debien
do. Conserva así el trabajador la legiti
mación en causa respecto de los dere
chos no solucionados. 

Se concluye, por lo tanto, que el Tri
bunal Superior no desconoció los efectos 
legales de la subrogación y en consecuen
cia no aplicó indebidamente las normas 
sustanciales enumeradas en el cargo, por 
lo cual éste no. prospera. 

"Tercer cargo 

"La sentencia que dictó la Sala Labo
ral del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cúcuta el 25 de octubre de 1979, 
en el proceso laboral de Jesús Atehor
túa Ramírez contra Oleaginosas Risaralda 
S. A., infringe, por aplicación indebida, los 
artículos 8<:>, 14 y 15 del Decreto 2351 de 
1965; 249, 306 y 308 del Código Sustan
tivo del Trabajo; 8<:> de la Ley 171 de 1961 
y 6<:> del Decreto 13 de 1963; por interpre
tación errónea de los artículos 1626, 1627, 
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1630, 1634, 1666, 1667, 1668, 2493, 2494 
y 2495 del Código Civil, y 21 del Decr~
to 2351 de 1965, y por falta de anlicación 
de los artículos 145 del Código Procesal 
del Trabajo; 4?, 5o:>, 6? y 306 del Código de 
Procedimiento Civil. 

"Alcance de la impugnación 

"Este cargo pretende que la honorable 
Sala Laboral de la Corte Suprema de Jus
ticia case los numerales 1 o:>, 2? y 3? de la 
sentencia que profirió el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cúcuta el 25 
de octubre de 1979 y, en sede de instan
cia, revoque la que en el proceso identifi
cado dictó el señor Juez Segundo Labo
ral del Circuito de Cúcuta, y condene en 
costas al demandante. 

"Demostración 

"El Tribunal reconoce, porque se en
cuentra plenamente probado, que un ter
cer acreedor, la Corporación Financiera 
de Fomento Agropecuario y de Exporta
ciones, «COFIAGRO», pagó al doctor Je
sús Atehortúa Ramí:rez las prestaciones 
sociales que le debía Oleaginosas Risaral
da S. A. Afirma que «Este pago corres
pondió, como lo dice la Corporación, al 
efectuado por un acreedor a otro de me
jor derecho en razón de un privilegio 
(fl. 212), habiendo sido negociadas estas 
prestaciones, por petición del mismo doc
tor Atehortúa, subrogándose COFIAGRO 
en los derechos del cedente; la Corpora
ción adquiría del actor el crédito privile
giado, de acuerdo con los artículos 1668, 
2493 y siguientes del Código Civil» ... <<Es
ta forma de pago es perfectamente legal y 
no puede prestarse a esguinces»... <<El 
monto de las prestaciones fue pagado el 
19 de julio de 1974, o sea, diez (10) me
ses después del retiro, por lo cual debe 
condenarse parcialmente a los salarios 
de mora» (folios 45 y 46, c. No:> 2). 

"Es decir, el fallador de segundo grado 
acepta que un tercer acreedor hizo el pa
go de las prestaciones sociales que se de
bían al actor por la demandada, y reco
noce que hubo subrogación por ministerio 
de la ley en los derechos que el doctor 

Atehortúa Ramírez tenía contra Oleagi
nosas Risaralda S. A. Estos derechos de 
crédito tienen la calidad de privilegiados, 
según los artículos 21 del Decreto 2351 

·de 1965 y 2493 a 2495 del Código Civil. 

"El 1~ de julio de 1974, cuando «CO
FIAGRO» pagó al doctor Jesús Atehor
túa Ramírez, con el consentimiento de 
éste, el valor de las prestaciones socia
les que le debía Oleaginosas Risaralda 
S. A., aquélla se subrogó, por ministerio 
de la ley, en los derechos que en ese mo
mento tenía el actor contra la deman~ 
dada. 

"Dicho pago fue válido conforme a los ar
tículos 1626, 1627, 1630, 1634 del Código Ci
vil. De acuerdo con los artículos 1666, 
1667, 1668 y 1670 del Código Civil, <<CO
FIAGRO», como acreedor de Oleaginosas 
Risaralda S. A., al efectuar el pago de las 
prestaciones sociales que ésta debía al 
doctor Jesús Atehortúa Ramírez, se subro
gó por ministerio de la ley en los dere
chos, acciones y privilegios que éste te
nía contra la sociedad demandada. Como 
se hizo el pago de todas las prestaciones, 
el actor perdió desde ese ·momento su le
gitimación en causa, su legitimación para 
obrar. En efecto, la relación sustancial 
que existió entre demandante y demanda
da en razón· del contrato de trabajo que 
los vinculó y de la terminación de esta 
relación laboral, desapareció y fue sus
tituida por ministerio de la ley, por la 
nueva relación entre «COFIAGRO» y Olea
ginosas Risaralda S. A. A partir del lo:> de 
julio de 1974, el actor no tenía relación 
sustancial alguna con la demandada, y 
la misma acción para reclamar sus de
rechos y los privilegios legales de éstos 
se radicaron en el tercer acreedor que 
hizo el pago. 

"En consecuencia, el fallador de se
gundo grado, como también el a quo, 
atendiendo a lo ordenado por el artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo, de
bieron declarar que a partir del l'! de 
julio de 1974, en razón del pago y la 
subrogación por ministerio de la ley, exis
tía una excepción perentoria que había ex
tinguido la obligación a favor del deman
dante y a cargo de la demandada, o que 
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el actor no tenía legitimación en causa, 
legitimación para obrar, porque desde di
cha fecha había dejado de ser titular de 
los derechos y acciones contra Oleagino
sas Risaralda S. A. 

"El ad quem interpretó erróneamente 
las normas sustanciales sobre el pago y, 
particularmente, sobre la subrogación le
gal y, como consecuencia de ello, aplicó 
indebidamente, infringiéndolas, las nor
mas sustanciales laborales que se han 
citado". 

Para el opositor el cargo no tiene fun
damento suficiente para infirmar la sen
tencia acusada. 

Se considera: 

Cuando se acusa una sentencia de ser 
violatoria de la ley por interpretación 
errónea de normas. es indispensable nne 
el recurrente señale cuál es el entendi
miento que el fallador les dio, para que 
pueda la Corte examinar si inquirió su 
sentido con desviaciones o errores, para 
poder corregirlos y determinar, por con
traposición, cuál es la correcta interpre
tación: si la del impugnador o la del 
fallador. 

En el caso en estudio el casacionista 
no cumple con esa obligación respecto de 
las disposiciones civiles aue estimó fue
ron erróneamente interpretadas, quizá 
poraue el sentenciador no desentrañó el 
sentido de las mismas. Y como respecto 
de las normas sustanciales laborales ya 
se dijo que no fueron aplicadas inde
bidamente, sobra estudiar aun así si exis
tió aplicación indebida de las mismas co
mo consecuencia de la pretendida inter
pretación errónea, que no se demostró, 
de disposiciones del Código Civil. 

El cargo, en consecuencia, no prospera. 

"Cuarto cargo 

"Acuso la sentencia que dictó la Sala La
boral del Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Cúcuta el 25 de octubre de 
1979, en el proceso laboral de Jesús Ate
hortúa Ramírez contra Oleaginosas Risa-

ralda S. A., de infringir indirectamente, 
por aplicación indebida, los artículos 8c:> 
de la Ley 171 de 1961; 8'? y 15 del Decre
to 2351 de 1965, y 249 del Código Sustan
tivo del Trabajo, y, como violación me
dio, los artículos 110, 112, 117 y 118 
del Código de Comercio;, 174, 177, 183, 
J87, 252, 258, 262 y 265 del Código de Pro
cedimiento Civil, como consecuencia del 
error de hecho en que incurrió en la apre
ciación de unas pruebas. 

"Alcance de la impugnación 

"Este cargo tiene por objeto que la ho
norable Sala Laboral de la Corte Supre
ma de Justicia case los literales a), b) y e) 
del numeral 1 e:> de la sentencia de la fecha 
y procedencia identificadas y, en sede de 
instancia, revoque la que dictó el señor 
Juez Segundo Laboral del Circuito de 
Cúcuta el 4 de agosto de 1979. 

"Demostración 

"Error de hecho. El Tribunal da por de
mostrado que el actor inició la prestación 
de sus servicios a «una sola empresa», 
·desd!3 el 15 de junio de 1958, y supone la 
existencia de la sociedad Canal-Sorzano 
y Cía. Por ello liquida la cesantía y la in
demnización por despido desde dicha fe
cha e impone a cargo de la demandada 
la pensión-sanción. Este error es conse
cuep.cia de la indebida apreciación de las 
siguientes pruebas: a) La escritura número 
1380 del 30 de abril de 1959 de la Nota
ría Segunda de Cúcuta (folios 4 a 14, c. 
N':' 1 ) . b) La escritura número 17 46 del 19 
de octubre de 1963 de la Notaría Prime
rá de Cúcuta (folios 15 a 26, c. N'? 1). <:) 
El certificado del Registrador de Instru
mentos Públicos de Cúcuta (folios 43, c. 
número 1). d) Los certificados de folios 45 
y 46, cuaderno número l. e) El documento 
folios 5 y 6, cuaderno número 2. f) La co
municación de folios 37 y 38, cuaderno 
número l. g) El acta de folio 167, cuader
no número l. h) La liquidación de presta
ciones de folios 164, cuaderno número l. 
i) La declaración del folio 194. 

"El Tribunal sostiene que «Se encuentra 
debidamente acreditado en autos que el 
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doctor Jesús Atehortúa Ramírez desem
peñó funciones en la hacienda Risaral
da como administrador, desde el 15 de 
junio de 1958 (fl. 4ti), cuando el doctor 
Ramón Canal le entregara la posesión 
de dicho inmueble, al actor, posesión que 
le fue ratificada el 31 de diciembre si
guiente, siendo el doctor Atehortúa pos
teriormente gerente de Hacienda Risaral
da Ltda., que había sido constituida por 
escritura 1380 del 30 de abril de 1959 de 
la Notaría Primera de Cúcuta. El inmue
ble de Risaralda, que fuera patrimonio 
de la familia Canal Sorzano, estuvo vin
culado a la Sociedad Canal Sorzano Cía., 
a la sociedad Hacienda Risaralda Ltda. y 
a Oleaginosas Risaralda, sociedad esta 
última que empezó a tener vida legal por 
medio de la escritura 1746 de octubre 19 
de 1963, constituyendo dicho predio el eje 
o centro de los negocios de tales socie
dades, las estuvo vinculando como gestor 
el demandante (fls. 4, 46, 43, 27, 15, 4) y 
sin que ello implicara que se tratara de 
«unidad de empresa» (artículo 15 del De
creto 2351 de 196S), ya que no se trató de 
varias empresas que cumplan actividades 
similares, conexas o complementarias, si
no de una sola empresa, en la cual exis
tía una unidad de 4:lxplotación bajo la 
dirección de compañías que se fueron su
cediendo paulatinamente en el tiempo. 
Ocurrió el fenómeno de la sustitución de 
patronos de que hablan los doctores Jai
me Urbina y Jesús Atehortúa R., los doc
tores Fabio Arango y Gustavo Vasco Mu
ñoz (fl. 6, cuaderno del Tribunal), en ra
zón de que los diferentes empleadores 
del actor cambiaban (artículo 67 del C. 
S. del T.), pero el inmueble vinGulado al 
negocio agropecuario -Risaralda- sub
sistía en su identidad real y jurídica» (fo
lios 41 y 42, c. N? 2). 

"Cuando se estudian los documentos 
citados como indebidamente apreciados 
se observa que el certificado del Regis
trador de Instrumentos Públicos dice: 
«a) Que a excepción de lo aportado a 
la sociedad Palmas Oleaginosas Risaral
da Ltda. por escritura número 3804 del 7 
de octubre de 1960 ... Oleaginosas Risaral
da S. A., aparece como actual poseedora 
inscrita de lo siguiente: Un lote de te-

rreno denominado Risaralda número 4 ... 
Que hubo el inmueble por adjudicación 
que se le hizo en la liquidación de la 
sociedad Hacienda Risaralda Ltda., se
gún escritura número 2340, Notaría 1~, de 
diciembre 26 de 1969». 

"Este mismo inmueble, el número 4, por 
escritura 645, del 3 de mayo de 1963, 
fue . hipotecado por su propietaria Hacien
da Risaralda Ltda. a la Corporación 
Financiera Colombiana; asimismo, por 
escritura número 564, de abril 23 de 1964, 
fue gravado con hipoteca a favor de la 
Corporación Financiera Colombiana de 
Desarrollo Industrial por Hacienda Ri
saralda Ltda., Palmas Oleaginosas Risa
saralda Ltda. y Oleaginosas Risaralda 
S. A. Por escritura número 5190, del 
12 de diciembre de 1969, las mismas 
tres propietarias constituyeron hipoteca 
sobre el citado inmueble a favor del Ban
co Ganadero. 

"Este certificado demuestra, plenamen
te, que por lo menos existían dos predios 
oe propiedad de tres sociedades diferen
tes que fueron gravados con hipoteca a 
favor de distintas entidades. Sólo en di
ciembre de 1969, por escritura número 
2340, el inmueble, que era de propiedad 
de Hacienda Risaralda Ltda., pasó al do
minio de Oleaginosas Risaralda S. A. 

"No es, pues, acertada la conclusión 
del fallador de segundo grado, cuando se 
refiere a la existencia de un solo inmue
ble que fue sucesivamente de tres socie
dades diferentes y, por lo tanto, afirmar 
que se trataba de una sola empresa. 

"b) La escritura de constitución de la 
sociedad Hacienda Risaralda Ltda. (fls. 
4 a 14, c. N? 1), comprueba que el actor 
fue designado gerente. e) La escritura nú
mero 1746, del 19 de octubre de 1963, 
por la cual se constituyó Oleaginosas Ri
saralda S. A. demuestra que fue nom-

. brado como gerente el doctor Atehor
túa Ramírez. Estos dos documentos prue
ban que el doctor Atehortúa fue gerente 
en forma simultánea de las dos socieda
des, pero en manera alguna permiten de
ducir que la una sustituyó a la otra co
mo lo pretende el Tribunal. Es más, las 
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mismas escrituras comprueban que la 
anomma fue socia de la limitada, y sólo 
en 1969 el inmueble de propiedad de és
ta pasó al patrimonio de aquélla. d) Por 
otra parte, no existe en el expediente 
prueba legal alguna para demostrar la 
existencia y representación legal de la so
ciedad Canal-Sorzano & Cía. Supuso, 
pues, el fallador de segundo grado la exis
tencia de esta sociedad y afirmó, también 
sin prueba legal, que el inmueble Risa
ralda estuvo vinculado a esta sociedad, 
incurriendo así en evidente error de hecho. 

"El examen anterior muestra también 
el error de hecho en que incurrió el Tri
bunal cuando sostuvo que el citado in
mueble rural había sido sucesivamente 
de propiedad de las sociedades Canal 
Sorzano & Cía., Hacienda Risaralda 
Ltda. y Oleaginosas Risaralda S. A. So
bre la primera no existe, como se vio, 
prueba que así lo demuestre; respecto de 
la segunda, consta que antes que se le 
adjudicara el inmueble conocido como 
Risaralda número 4 a la anónima, la so
.ciedad limitada, la misma anónima y Pal
mas Oleaginosas de Risaralda Ltda. 
constituyeron gravámenes hipotecarios 
sobre el mismo. Esto demuestra que la 
conclusión del Tribunal no está apoyada 
en las pruebas. 

"En cuanto a las otras pruebas que ci
ta el Tribunal se observa: La comunica
ción del 25 de mayo de 1979 (folio 4, c. 
N'? 2), sólo demuestra el convenio de sus
traer el litigio de la justicia ordinaria. El 
dictamen de los amigables componedo
res (folios 5 y 6, c. N'? 2) señala como fe
cha de iniciación de la relación laboral 
el 30 de abril de 1959, no el 15 de junio 
de 1958. La liquidación de prestaciones 
(folio 4, c. N'? 1), también señala la fe
cha del 30 de abril de 1959. La comunica
ción del 28 de febrero de 1974 (folio 164, 
c. N'? 1) no demuestra ningún hecho rela
cionado con el predio. El acta número 111 
(folio 163, incorporada según acta de fo
lio 164, c. N'? 1) también señala como fe
cha inicial de la relación laboral el 30 
de abril de 1959. 

:'Todas estas pruebas, citadas por el 
mismo fallador de segundo grado, coinci-

den cuando fijan el 30 de abril de 1959, 
fecha de constitución de Hacienda Risa
ralda Ltda., como la del comienzo de la 
relación laboral. Por lo tanto, incurrió en 
error de hecho el Tribunal al fijar la fe
cha del 15 de junio de 1958. 

"Lo expuesto es suficiente para solici: 
tar que se case parcialmente la sentencia 
y, en sede de instancia, se revoque el fa
llo del a quo y, para reemplazarlo, se to
me el 30 de abril de 1959 para liquidar la 
cesantía. Además, que se absuelva a la 
demandada del pago de la llamada pen 
sión-sanción, porque no existe el extremo 
de tiempo de servicios previstos en la nor
ma legal". 

Para el opositor, no incurrió en eviden
te error de hecho el Tribunal Superior al 
fijar la duración del contrato de trabajo, 
por cuanto se apoyó en el certificado ex
pedido por "Canal Sorzano & Compañía 
Limitada en liquidación" (folio 45), res
pecto de la fecha inicial del contrato. Es
tima que para el derecho laboral, como 
lo ha reiterado la jurisprudencia, impor
ta más el concepto de empresa que la fi
gura j~rídica de la sociedad, de suerte que 
poco Importa la prueba deficiente de la 
persona jurídica, si se tiene acreditada 
la existencia de la empresa. 

S e considera: 

La escritura pública número 1380 de 
treinta de abril de mil novecientos 'cin
cuenta y nueve es la de constitución de 
la sociedad "Hacienda Risaralda Ltda.". 
Fue nombrado como gerente el doctor 
Jesús Atehortúa. Por medio de la escritura 
pública 1746, de diez y nueve de octubre de 
mil novecientos sesenta y tres, se consti
tuyó la sociedad Oleaginosas Risaralda 
S. A. Los accionistas Elena Canal de Ro
dríguez, Adelaida Canal de Atehortúa Her
nando Rey Matiz y Eduardo Rey Matiz 
aportaron a la nueva sociedad la totali
dad de los derechos, acciones o partes 
de interés social que respectivamente po
seen en la sociedad Hacienda Risaralda 
Ltda. Fue nombrado gerente el doctor 
Jesús Atehortúa Ramírez. 
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El certificado expedido por el Registra
dor de Instrumentos Públicos y Privados 
del Circuito de San José de Cúcuta (fo
lio 43), dice: "Primero. Que a excepción 
de lo aportado a la Sociedad «Palmas 
Oleaginosas Risaralda Ltda.» por escrt. 
N'? 3.804 de 7 de oct. de 1960 not. 1~ de 
Cita., reg. en Nov. 29!60 part. 1.121 fls. 
239144 libro 2'? vol. 6-B y part. 1.623 fls. 
374!75 libro 1'? vol. ~m-B de 75 Hts., acla
rada por escrt. N'? 2.096 de Nlbre. 24!1961, 
not. P de Cita. reg. Dbre. 15!61 part. 1.441 
fol. 211 L. 2'? vol. 2-B. Matrícula N'? 514 
del Zulia · «Oleaginosas Risaralda S. A.» 
aparece ¿omo actual poseedora inscrita 
de lo siguiente: Un lote de terreno deno
minado «Risaralda N'? 4», ubicado en la 
Jurisdicción del Municipio del Zulia, an
tes de Cúcuta y alinderado así: Partiendo 
del mojón N'? 105, lugar donde se encuen
tra la cerca que divide los potreros de 
«León y Orozcon en la carretera Cúcuta
Catatumbo, se sigue por dicha cerca y des
pués por la que divide los potreros de 
«Jardín» Maíz por su prolongación en el 
potrero «Estoraque» hasta donde esta pro
longación encuentra el río Zulia, mojón 
104, de aquí río Zulia aguas abajo hasta 
encontrar la prolongación de la cerca que 
divide los potreros «La Glorian y «Ran
cho Alegren y después por esta cerca, has
ta encontrar la carretera Cúcuta-Cata
tumbo, mojón 107, de aquí por toda la 
carretera pasando por el mojón 101 has
ta el mojón 105 punto de partida. Que 
hubo el inmueble por adjudicación que 
se le hizo en la liquidación de la soc. 
«Hacienda Risaralda Ltda.» seg. escrt. N'? 
2.340 not. 1~ de Dic. 26!69, reg. Enero 9!70 
part. 28 fls. 23!25 libro 1'? vol. 1-B part. 
16 fls. 344 Libro 2'? vol. 1-B. Matrícula N'? 
20.776 de Cúcuta. - Segundo: Que el títu
lo de propiedad a favor de «OLEAGINO
SAS RISARALDA S. A.» está vigente por 
no haber sido cancelado por ninguno de 
los tres medios establecidos en el art. 789 
del C. C. Tercero: Que sobre el inmue
ble pesan las siguientes hipotecas: A) Hi
poteca constituida por HACIENDA RISA
RALDA LTDA. a favor de la Corporación 
Financiera Colombiana por $ 4.000.000.00 
seg. escrt. N'? 645 de mayo 3!63 not. 1~ reg. 
mayo 4!63 part. 328 fls. 495!97 libro de H. 

vol. 1-A. B) Constituida por Hda. Risaral
da Ltda., Palmas Oleaginosas Risaralda 
Ltda. y Oleaginosas Risaralda S. A. a fa
vor de la Corporación Financiera Co
lombiana de Desarrollo Industrial S. A. 
por $ 15'000.000.00 seg. escrt. N'? 564 de 
abril 23!64 not. H, reg. abril 23!64 part. 
401 fls. 332!33 libro de H. vol. 1-B. C) Cons
tituida por «Hacienda Risaralda Ltda.», 
«Palmas Oleaginosas Risaralda Ltda.» y 
Oleaginosas Risaralda S. A. a favor del 
BANCO GANADERO por $ 30'800.00Q, 
seg. escrt. N'? 5.190 de Dbre. 12169 not. 8~ 
de Bita. reg. Enero 13!70 part. 14 fls. 
202110 libro de H. vol. 1-B. part. 21 fls. 
347 libro 2'? vol. 1-B. Cuarto: Que a 
excepción de las hipotecas a que se refiere 
el numeral anterior, el inmueble se halla 
libre de otros gravámenes, como censo, 

·usufructo, fideicomiso, anticresis, deman-
da civil, pleito pendiente, embargo judi
cial, condición resolutoria de dominio, 
no está movilizado, ni constituido en pa
trimonio de familia ni dado en arrenda
miento por escritura pública". 

De acuerdo con el certificado anterior, 
Oleaginosas Risaralda S. A., a la fecha de 
su expedición, nueve de septiembre de 
mil novecientos setenta, aparecía como 
poseedora inscrita de un lote de terreno 
denominado Risaralda número 4, por ha
bérsele adjudicado en la liquidación de 
Hacienda Risaralda S. A., del cual se ha
bía desprendido otro de 75 hectáreas que 
fue aportado a la sociedad Palmas Olea
ginosas Risaralda Ltda.,. pesando sobre 
el lote hipotecas constituidas en distin
tas fechas, conjunta o separadamente 
por Hacienda Risaralda Ltda., Palmas 
Oleaginosas Risaralda Ltda. y Oleagino
sas Risaralda S. A. Ahora bien: que el 
lote denominado Risaralda número 4 se 
hubiese dividido en dos, como parece des
prenderse de la certificación analizada, 
no desvirtúa la conclusión del Tribunal 
Superior de que el inmueble Risaralda 
fuese el eje o centro de los negocios de 
tales sociedades, que es lo que configura 
en este caso la continuidad de las activi
dades empresariales y que permite acu
mular el tiempo servido a la misma em
presa para efectos de ciertas prestaciones 
especiales, conforme se desprende del ar-
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tículo 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

Además, no ·es- necesario demostrar la 
propiedad del predio para acreditar la 
continuidad de la empresa cuando ha si
do explotado económicamente por distin
tos patronos. 

Es cierto que la escritura de constitu
ción de la sociedad Hacienda Risaralda 
Ltda., la número 1380 de 30 de abril de 
1959 de la Notaría Segunda de Cúcuta, y 
la escritura de constitución de Oleagino
sas Risaralda Ltda., número 1746, de 19 
de octubre de 1963, de la Notaría Prime
ra de Cúcuta, demuestran que en cada una 
de ellas el doctor Atehortúa Ramírez fue 
designado gerente. Pero en la última de 
las escrituras aparece que los socios de 
Hacienda Risaralda Ltda. ceden sus ac
ciones en esta sociedad para pagar las ac
ciones de Oleaginosas Risaralda Ltda., 
circunstancia de la cual podía deducir el 
Tribunal Superior una sustitución de pa
tronos. 

Las certificaciones de folios 45 y 46 
constituyen documentos emanados de ter
ceros, quienes declararon sobre la auten
ticidad y veracidad de los mismos. Como 
estos documentos deben apreciarse como 
testimonios, escapan al examen de la Cor
te en el recurso extraordinario, según lo 
dispuesto en el artículo 7~ de la Ley 16 
de 1969. 

La liquidación de prestaciones de fo
lios 163 fue elaborada por el señor Ro
drigo Estupiñán, jefe de la Unidad de Au
ditoría de Cooperativas del INCORA, y 
presentada a la junta directiva de Oleagi
nosas Risaralda. Pero en el supuesto de 
que dicha liquidación constituyera un me
dio probatorio oponible al demandante, 
bien podía el fallador de instancia dedu
cir consecuencias distintas de otras prue
bas del proceso, dentro de la libre apre
ciación de las mismas. 

Los documentos de folios 4, 5 y 6, cua
derno número 2, no fueron tenidos en 
cuenta por el Tribunal Superior como 
pruebas. 

La comunicación del 28 de febrero de 
1974, folios 164 del primer cuaderno, no 

demuestra ningún hecho relacionado con 
el predio, como el propio recurrente lo 
anota. Por lo tanto su apreciación no pu
do ser origen de errores de hecho. 

De lo anterior se concluye que no se 
ha demostrado · el error de hecho que 
se le atribuye al Tribunal Superior, por 
lo cual el cargo no prospera. 

"Quinto cargo 

"La sentencia que dictó el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cúcuta, 
Sala Laboral, el 25 de octubre de 1979, 
en el proceso ordinario de Jesús Atehor
túa Ramírez contra Oleaginosas Risaral
da S. A., infringe directamente, por apli
cación indebida, los artículos 8? del De
creto 2351 de 1965 y 8~ de la Ley 171 de 
1961 y, por falta de aplicación, los artícu
los 187 (4), 198, 373 y 440 del Código de 
Comercio. 

"Alcance de la impugnación 

"Este cargo tiene por fin que la honora
ble Sala Laboral de la honorable Corte Su
prema de Justicia case los literales a), b) 
y e) del numeral 1~ de la sentencia del 25 
de octubre de 1979 y, en sede de instancia, 
revoque la que en el rtüsmo proceso dictó 
el Juzgado Segundo Laboral del Circui
to de Cúcuta el 4 de agosto de 1979. 

"Demostración 

"El ·Código de Comercio (Decreto-Ley 
número 410 de 1971) repite con insistencia 
que los representantes legales de las so
ciedades, o los gerentes, como denomina 
a los de las anónimas, no obstante su 
elección para períodos fijos o determina
dos, son gestores temporales que pue
den ser removidos en cualquier tiempo, 
porque su mandato es esencialmente re
vocable. Esta revocabilidad de la repre
sentación legal que tienen los gerentes 
de las sociedades, tiene por objeto preca
ver y garantizar los derechos de los so
cios y accionistas. Por consiguiente, és
tos tienen la facultad de remover libre
mente a los representantes legales de las 
sociedades, sin restricciones de ninguna 
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naturaleza, hasta el punto que se tengan 
por no escritas las cláusulas del contrato 
que tiendan a establecer la inamovilidad 
o que exijan oara la remoción mayorías 
especiales distintas de las comunes ( ar
tículos 187 (4~). 198, 373 y 440 del C. 
de Co.). 

"El derecho laboral, como derecho de 
clase, vela por los intereses y derechos 
de los traba.iad.ores frente a los patro
nos, e impide los abusos que éstos pue
dan cometer en perjuicio de aquéllos. El 
desarrollo de este principio no puede 
llegar hasta el extremo de aplicar en 
forma literal las normas de la ley sus
tancial laboral en cuanto al despido con 
justa causa, para exigir que siempre que 
en una sociedad (máxime en el caso de 
las anónimas, donde para nada influye el 
concepto de la persona de quienes hacen 
los aportes para constituir la sociedad 
o se vinculan a· ella), se pretenda revocar 
el nombramiento del gerente o represen
tante legal, deban aducirse uno o varios 
de los motivos que el artículo 89 del De
creto 2351 de 1965 califica como justa 
causa para la terminación del mandato 
conferido a dicho representante legal. Es
ta exigencia de la justa causa y su de
mostración significa establecer la inamo
vilidad de los gerentes o representantes 
legales de las sociedades, en contra de 
lo que dispone el artículo 198 del Código 
de Comercio. Por otra parte siendo las 
normas del Código de Comercio especia
les, expedidas con posterioridad (Decre
to 410 de 1971) al Decreto 2351 de 1965 
su aplicación debe ser preferente .. No s~ 
trata, además, de conflicto de leyes, por
que co~forme al artículo 19 del Código 
Sustantivo del Trabajo los principios del 
derecho común que no sean contrarios al 
derecho _del trabajo, deben aplicarse pa
ra ?Olucwnar, dentro de un espíritu de 
eqmdad, el caso controvertido. En ma
te~ia de sociedades, la causa del nombra
mient~ del gerente es la confianza que 
los miembros de la junta directiva tie
n~n en la persona que seleccionan para 
dicho cargo. El nombramiento se revo
ca cuando la ~onfianza ha desaparecido. 
Por lo tanto, SI ya no existe la causa que 
es algo del fuero interno de los nrtem-

bros de la junta directiva (responsables 
ante la asamblea que los eligió para ve
lar por sus intereses como administrado
res de la sociedad) no puede exigirse que 
se demuestre que la pérdida de la con
fianza reune los elementos que permi
tan calificarla como justa. 

"Cuando el Tribunal llega a la conclu
sión de «que el doctor Atehortúa era un 
trabajador a término indefinido», no obs
tante que podía ser «removido en cual
quier tiempo», además de incurrir en 
contradicción, infringe las normas sus
tanciales que se han citado porque esti
ma que el ejercicio de ese derecho o fa
cultad de libre remoción consagrado en 
la ·ley, configura causa injusta en ma
teria laboral, y no se cuida de armonizar 
las normas. laborales con las del Código 
de Comercio. Lo expuesto, para insistir 
ante la honorable Sal~ Laboral para que 
se case la sentencia según este cargo y 
para que, en sede de instancia, revoaue la 
del a quo". • 

Se considera: 

Tratándose de un gerente de una so
ciedad comercial el contrato de trabajo 
puede C<?ncurrir con el de mandato, pues 
e~ ~rabaJador, además de prestar un ser
VICIO personal subordinado, está investi
do de la facultad de administrarla y re
presentarla. Pero en este caso el contra
to de trabajo no pierde su naturaleza y 
le son aplicables las normas laborales 
como 1~ dispone el artículo 25 del CódigÓ 
Sustant~vo del Trabajo. Es decir, que el 
doble vmculo que une a las partes se ri
ge, en cuanto a la naturaleza de cada uno 
de los contratos, por las normas que los 
regulan independientemente, pero si se 
pr_esenta una inconformidad entre las 
mismas, prevalecen las leyes que se refie
ren al contrato de trabajo. 

Los artícul_os 187, numeral 4, 198, 373 
Y 440 se refieren a la revocabilidad del 
mandato de los administradores o repre
sen~antes legales de las sociedades, lo que 
esta conforme con la naturaleza de dicho 
contrato. Pero si el administrador o re
P!esentante legal se encuentra además 
vmculado a la sociedad por un contrato 
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de trabajo, la terminación de éste se rige 
por las leyes laborales. No se presenta in
congruencia alguna si el contrato de tra
bajo termina y subsiste el de mandato o 
a la inversa, si termina el de mandato y 
continúa el contrato de trabajo. De mo
do que la facultad de revocar el manda
to libremente, no implica la de dar por 
terminado el contrato de trabajo sin jus
ta causa. 

En consecuencia, si el Tribunal Supe
rior estimó que el vínculo contractual 
laboral entre Jesús Atehortúa Ramírez y 
Oleaginosas Risaralda S. A. terminó por 
decisión unilateral sin justa causa por 
parte del patrono demandado, aplicó co
rrectamente las normas laborales y no 
infringió directamente las del Código de 
Comercio que se refieren a la represen
tación de los administradores como man
datarios. 

El cargo no prospera. 

"Sexto cargo 

"Acuso la sentencia que dictó el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cú
cuta el 25 de octubre de 1979, en el pro
ceso ordinario identificado, de infringir 
indirectamente, por aplicación indebida, 
los artículos 8'?, 14 y 15 del Decreto 2351 
de 1965; 65, 249, 306 y 308 del Código 
Sustantivo del Trabajo; 8'? de la Ley 171 
de 1961 y 6'? del Decreto 13 de 1963, y, por 
falta de aplicación, los artículos 4'?, 5'? y 
6'?, 306, 152, 663 y 677 del Código de Pro
cedimiento Civil y 145 del Código de Pro
cedimiento Laboral, y como violación me
dio los artículos 174, 177, 183, 252, 258 
268, 277 del Código de Procedimiento Ci
vil, como consecuencia de errores de he
cho en que incurrió por falta de aprecia
ción de unas pruebas. 

"Alcance de la impugnación 
"Este cargo tiene por objeto que se case 

la sentencia de la fecha y procedencia se
ñaladas y que la honorable Sala Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia, en sede de 
instancia, revoque la que en el mismo pro
ceso dictó el Juzgado Segundo del Cir-

58. Gaceta Laboral 1981 

cuito Laboral de Cúcuta el 4 de agosto 
de 1979. 

"Demostración 

"El Tribunal no dio por demostrado, 
estándolo debidamente, que las partes ha
bían acordado sustraer de la decisión de 
la justicia laboral la materia entonces su
jeta a la decisión de ésta. Pruebas no apre
ciadas. A este error de hecho llegó el ad 
quem por haber dejado de apreciar las 
comunicaciones 033 del 25 de mayo y del 
9 de julio de 1979 (folios 4, 5 y 6, c. N'? 
2). Estos dos documentos, aunque apor
tados después del fallo de primer grado, 
demuestran que las partes: Jesús Atehor
túa Ramírez, como demandante, y Olea
ginosas Risaralda S. A., en liquidación, 
como demandada, representada por su li
quidador, doctor Jaime Uribe Echeverri, 
designaron dos amigables componedores 
y se obligaron a que el concepto de éstos, 
sobre el asunto, daba «por terminada 
cualquier pretensión por parte del de
mandante». Además, que los doctores Fa
bio Arango Mejía y Gustavo Vasco Mu
ñoz presentaron sus conclusiones a las 
partes, en particular sobre los derechos 
del demandante. 

"Si el ad quem hubiera apreciado estos 
documentos, no habría incurrido en el 
error de considerar que tenía competen
cia. para fallar; por el contrario, habría 
encontrado que las partes habían sustraí
do de la jurisdicción ordinaria laboral 
la materia sobre la cual discutían. En con
secuencia, en lugar del fallo del 25 de 
octubre de 1979, habría declarado que ca
recía de competencia para continuar co
nociendo del proceso; asimismo, que el 
Juez Segundo Laboral de Cúcuta tampo
co la había tenido para dictar la senten
cia del 4 de agosto del mismo año, por
que desde el 25 de mayo las partes ha
bían acudido a amigables componedores 
que resolvieran sus diferencias. Por estos 
motivos, infringió los ·artículos 145 del 
Código de Procedimiento Laboral, 4'?, 5'?, 
6?, 306, 663 y 677 del Código de Procedi
miento Civil por no haberlos aplicado y, 
en consecuencia, violó las normas sustan-
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ciales laborales que se han citado que no 
eran aplicables por el ad quem, dado que 
las partes habían sustraído de su conoci
miento la materia sujeta inicialmente a 
su decisión". 

Para el opositor, el Tribunal Superior 
no podía legalmente considerar como 
pruebas las que relaciona el cargo, por 
cuanto no fueron allegadas como tales ni 
decretadas por el sentenciador. 

S e considera: 

Los documentos euya falta de aprecia
ción, según el impugnador, dan origen al 
error de hecho que atribuye al fallador 
de segunda instancia, y que aparecen a 
folios 4, 5 y 6 del cuaderno número 2, 
fueron presentados, como lo anota el opo
sitor, en la segunda instancia por el apo
derado de la sociedad demandada, "co
mo argumento de índole moral" (folio 33) 
y "donde se deja establecida la violación 
del anterior pacto de caballeros por el 
doctor Jesús Atehortúa Ramírez" (folio 
34). Tales documentos no fueron tenidos 
como prueba por el Tribunal Superior, 
que respecto de los mismos se limitó a 
ordenar que se agregaran a los autos "pa
ra que se tengan como parte de las dili
gencias" (folio 35). 

Es claro que el error de hecho debe 
tener su origen en la falta de aprecia
ción o apreciación errónea de las prue
bas allegadas legalmente al proceso, pues 
no puede censurarse al fallador de ins
tancia de no haber dado por demostra
do un hecho con base en medios proba
torios que legalmente no podía estimar. 
En consecuencia, el cargo no prospera. 

Recurso del trabajador 

Alcance de la. impugnación 

Lo formula el recurrente así: "Pretende 
el recurso extraordinario obtener la ca
sación parcial de la sentencia dictada por 
el honorable Tribunal, para que una vez 
infirmada dicha providencia la honorable 
Sala dicte sentencia de reemplazo en el 
sentido: 1) De revocar el punto 2~ de la 
sentencia del honorable Tribunal, en 

cuanto ordena la deducción de la suma 
de $ 800.000.00, recibida por el demandan
te, las sumas a que se contraen las con
denas por diversos conceptos, inclusive 
las mesadas pendientes de la pensión de 
jubilación, y 2) De reformar el literal f) 
del punto 1~, que contiene la condena a la 
cantidad de $ 170.875.00, por razón de sa
larios moratorias (art. 65, C. S. del T.) y, 
en su lugar, se concrete la condena al pa
go de $ 569.58 por cada día de retardo a 
partir del 1 ~ de septiembre de 1973, fecha 
del despido, hasta el día en que se verifi
que el pago total de las prestaciones debi
das. En todo lo demás deberá mantenerse 
en firme la sentencia del honorable Tribu
nal". 

Con fundamento en la causal primera 
de casación, el impugnador formula tres 
cargos, los cuales se estudiarán en su 
orden. 

"Primer cargo 

"Infracción directa, por falta de apli
cación del artículo 343 del Código Sus
tantivo del Trabajo, en relación con los 
artículos 6?, 1521 ordinal 2?; 1523, 1525, 
1526, 1666, 1667, 1669, 1740, 1741 del Có
digo Civil, y Ley 50 de 1936, artículo 29. 
Aun cuando las partes guardaron silen
cio acerca de la cesión de las prestacio
nes sociales, es lo cierto que el senten~ 
ciador --en ambas instancias- hace refe
rencia al pago de la suma de $ 800.000.00 
por dicho concepto. Ni en el libelo de de
manda, ni en la contestación se hizo men
ción a esa negociación, que sólo vino a 
aparecer por la presentación extemporá
nea de un recibo por la expresada canti
dad, al finalizar la tramitación del proce
so (fls. 184 y 185). Además, adelante, se 
encuentra la verdadera historia de la ne
gociación, en virtud de la cual la Cor
poración Financiera de Fomento Agrope
cuario y de Exportaciones S. A. -CO
FIAGRO-, sociedad con domicilio en 
Bogotá, hizo el pago de la suma de $ 800 
mil, en que se estimó el valor de las 
prestaciones sociales que adeudaba al 
doctor Jesús Atehortúa la sociedad Olea
ginosas Risaralda S. A., con domicilio en 
Cúcuta. Dicha negociación fue aprobada 
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por la junta directiva de COFIAGRO, en 
reunión verificada el día 10 de julio de 
1974, y en el punto VIII del acta número 
141, consta: «VIII. Negociación prestacio
nes sociales Jesús Atehortúa. La junta 
autoriza entregar al señor Jesús Atehor
túa la suma de $ 800.000.00, valor de sus 
prestaciones sociales en Oleaginosas Ri
saralda S. A. Este pago será hecho por 
la Corporación, la cual se subrogará con 
la Empresa Oleaginosas Risaralda S. A. 
por este mismo valor» (fl. 214,. c. 1). 

"La cesión quedó perfeccionada con la 
entrega del dinero y el recibo correspon
diente, según documento firmado en Bo
gotá, D. E., el l'? de julio de 1974, que en 
fotocopia obra a folio 184 y 217 del pri
mer cuaderno. El honorable Tribunal se 
refiere a esta operación en el acápite re
ferente a los «Salarios moratorias», y sin 
mucha propiedad jurídica habla de un 
«tercer acreedor», y hace entrar en jue
go las figuras de la subrogación y los cré
ditos privilegiados. Dice el fallo: «Este 
pago correspondió, como lo dice la Cor
poración, al efectuado por un acreedor 
a otro de mejor derecho, en razón de un 
privilegio (fl. 212), habiendo sido nego
ciadas estas prestaciones, por petición 
del mismo doctor Atehortúa, subrogán
dose COFIAGRO en los derechos del ce
dente ... » (fl. 45). 

"No se requiere mayor esfuerzo para 
desentrañar el verdadero sentido y la na
turaleza jurídica del negocio celebrado 
entre el doctor Jesús Atehortúa y la en
tidad «COFIA GRO», que no es cosa dis
tinta a una pura y simple cesión de de
rechos. Parece innecesario traer aquí la 
figura jurídica de la subrogación, como 
lo hace el honorable Tribunal, pero aun 
por este camino se llega igualmente a la 
cesión de derechos. En efecto, el artícu
lo 1669 del Código Civil dice: «Se efectúa 
la subrogación en virtud de una conven
ción del acreedor, cuando éste, recibien~ 
do de un tercero el pago de la deuda, le 
subroga voluntariamente en todos los de- . 
rechos y acciones que le corresponden co
mo tal acreedor; la subrogación en este 
caso está sujeta a la regla de la cesión 
de derechos, y debe hacerse en la carta 
de pago". 

"Es claro que existiendo expresa prohi
bición legal respecto de la cesion que ha
ga el trabajador de sus prestaciones, con
forme al mandato del artículo 343 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, el acto que 
contiene dicha cesión es nulo, de nulidad 
absoluta, según las voces de los artículos 
6'? y 1741 del Código Civil. 

"Existe, asimismo, objeto ilícito en la 
enajenación de los derechos o privilegios 
que no pueden transferirse a otra perso
na (art. 1521, numeral 2'?, C. C.) y en to
do contrato prohibido por las leyes (art. 
1523 ibídem). En el numeral segundo de 
la sentencia impugnada, el honorable Tri
bunal otorga plena validez a la conven
ción celebrada entre el demandante y la 
sociedad «COFIAGRO» relativa a la ce
sión de las prestaciones sociales, y orde
na el descuento de los valores laborales 
decretados a favor del demandante, de la 
suma de $ 800.000.00, recibida en pago 
de la cesión. Esta deducción resulta a to
das luces contraria a. la ley, toda vez 
que conforme al artículo 1525 del Código 
Civil, «no podrá repetirse lo que se ha
ya dado o pagado por un objeto o causa 
ilícita a sabiendas». 

"Si se desea encontrar el elemento a 
sabiendas, en la negociación pactada en
tre el doctor Atehortúa y «COFIAGRO», 
basta ·ver el memorando dirigido por el 
abogado de la misma firma, en el cual 
advierte que la enajenación de las pres- · 
taciones, o la cesión de las mismas, con
traría el precepto del artículo 343 del Có
digo Sustantivo del Trabajo (fl. 215). En 
razón de lo expuesto en el presente cargo, 
se evidencia cómo el fallo impugnado es 
violatorio de la ley sustancial, en concep
to de infracción directa, por no haber 
sido aplicado el artículo 343 del Código 
Sustantivo del Trabajo a un caso que re
quería su aplicación". 

Para el opositor no hubo violación del 
artículo 343 del Código Sustantivo del 
Trabajo ni de las otras normas enuncia
das en el cargo, porque no hubo cesión 
de prestaciones sociales, sino un pago he
cho por un tercero, operándose de pleno 
derecho· la subrogación. 
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Se considera: 

La entrega de $ BOO.OOO.OO que hizo la 
Corporación Financiera de Fomento Agro
pecuario y de Exportaciones S. A., CO
FIAGRO, al doctor Jesús Atehortúa Ra
mírez, fue considerada por el Tribunal 
Superior como un pago hecho por un ter
cero, con anuencia del acreedor, pago que 

_no se encuentra prohibido en las normas 
laborales y cuyos efectos son válidos 
mientras no afecten derechos irrenuncia
bles del trabajador. El Tribunal Superior 
lo entendió implícitamente así al ordenar 
la deducción de la suma pagada del va
lor de las prestaciones. Si hubo pago, to
tal o parcial, la obligación se extinguió 
total o parcialmente. En consecuencia, en 
el caso en estudio, aun cuando el tercero, 
como lo afirma el Tribunal Superior, se 
haya subrogado en los derechos del tra
bajador, si éste recibió con su consenti
miento de un tercero el valor de sus pres
taciones, no puede entenderse que se ha 
producido una cesión de prestaciones so
ciales en la forma que prohibe el artícu
lo 343 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Por lo expuesto, eJl cargo no prospera. 

"Segundo cargo 

"Violación directa de los artículos 59, 
ordinal 1?, y 149 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Prohibe la ley laboral, en las 
disposiciones citadas, deducir, retener o 
compensar suma alguna del monto de los 
salarios y prestaciones en dinero que co
rresponda a los trabajadores, sin autori
zación previa escrita de éstos para cada 
caso, o sin mandamiento judicial, salvo 
la excepción contenida en los literales a), 
b) y e) del numeral 1? del artículo 59 
Código Sustantivo del Trabajo. Igual pro
hibición se consagra en el artículo 149 de 
la misma obra, para el caso concreto de 
la retención, deducción o compensación 
de salarios, y a manera ilustrativa trae 
la norma el caso de las deudas del tra
bajador para con el patronp, sus socios, 
sus parientes o sus representantes. En 
forma expresa reza el numeral 2'?, que 
tampoco se puede efectuar la retención o 
deducción, entre otros casos, cuando el 
total de la deuda supere el monto del sa-

----------------------------~ 

lario del trabajador en tres meses. No 
obstante esta terminante prohibición, el 
honorable Tribunal, en el numeral 2'? de 
la resolutiva, ordena la retención de las 
sumas en dinero a que ascienden las pres
taciones decretadas, de la cantidad de 
$ 800.000.00, recibidos por concepto de 
sus prestaciones sociales. Sin que exista 
autorización previa escrita del extrabaja
dor para tales deduciones o compensa
ciones. 

"Al respecto tiene dicho la jurispruden
cia de la honorable Corte: «La compen
sación no opera en el derecho laboral 
por el solo ministerio de la ley, sino que 
se requiere autorización del trabajador o 
mandato judicial, según el ordinal 1 '? del 
artículo 59 del Código Sustantivo del Tra
bajo» (Sent. mayo 24-1955. D. del T. vol. 
XXII, Nos. 127-129). Igualmente dijo la 
Corte, en sentencia de mayo 11 de 1954: 
«El ordinal 1 '? del artículo 59 del Código 
Sustantivo del Trabajo exige autorización 
escrita y expresa del trabajador para po
der compensar prestaciones en dinero. 
Una cosa es que el trabajador asuma por 
escrito el pago de una deuda y otra cosa 
muy distinta es que autorice por escrito 
la compensación de esa deuda con el va
lor de sus prestaciones en dinero». (Cita 
Ortega Torres. Código del Trabajo, ed. 
1972, pág. 122). 

"Con lo anterior se evidencia la apun
tada violación de la ley sustancial, pues-. 
to que no existe en el proceso la prueba 
de la autorización escrita que hubiera po
dido dar el demandante para la reten
ción, deducción o compensación de las 
sumas correspondientes a sus prestacio
nes. Y no se encuentra tampoco en los 
tres casos de excepción contemplados en 
los literales a), b) y e) del citado artícu
lo 59, ordinal 1'?. Resulta quizás impropio 
hablar de compensación, pues esta figura 
jurídica exige que las dos partes sean re
cíprocamente deudoras, y así se opere el 
fenómeno de la extinción total o parcial 
de ambas deudas. Además, como antes se 
vio, en derecho laboral no opera la com
pensación por el solo ministerio de la ley. 
(C. C. 1714 y ss.). Por lo anterior, este 
segundo cargo también está llamado a 
prosperar". 
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Para el opositor no se trata de un des
cuento que hizo el patrono por su volun
tad o iniciativa, sino de un mandato ju
dicial, de una orden contenida en un fa
llo del Tribunal Superior. 

S e considera: 

En la parte motiva del fallo acusado 
dijo el sentenciador de segunda instancia 
sobre la suma de $ 800.000.00, que fue en
tregada al demandante: 

"El a quo procedió con un estricto cri
terio jurídico al no condenar al pago de 
esta indemnización, puesto que no apa
rece la mala fe de la empresa, que estu
vo discutiendo con el demandante por el 
valor de sus prestaciones e indemnizacio
nes, hasta cuando la Corporación Finan
ciera de Fomento Agropecuario y de Ex
portaciones S. A., COFIAGRO, tercer acree
dor de Oleaginosas Risaralda S. A., pagó al 
actor la suma de ochocientos mil pesos 
($ 800.000.00), «por concepto de sus pres
taciones sociales que le adeudaba la de
mandada» (folio 184). Este pago corres
pondió, como lo dice la Corporación, al 
efectuado por un acreedor a otro de me
jor derecho, en razón de un privilegio (fl. 
212), habiendo sido negociadas estas 
prestaciones, por petición del mismo doc
tor Atehortúa, subrogándose COFIAGRO 
en los derechos del cedente; la Corpora
ción adquiría del actor el crédito privile
giado, de acuerdo con los artículos 1668, 
2493 y siguientes, del Código Civil, el pri
mero de los cuales dice: «del acreedor 
que paga a otro acreedor de mejor dere
cho, en razón de un privilegio o hipote
ca» se subroga por ministerio de la ley, 
y aun contra la voluntad del acreedor. 
Como lo expresa el doctor Correa Aran
go dicho pago con subrogación fue con
vecido entre el doctor Atehortúa y él 
(216). Esta forma de pago es perfecta
mente legal y no puede prestarse a es
guinces . . . ". 

Y en la parte resolutiva, luego de im
poner al demandado condenas por con
cepto de pensión-sanción de jubilación, in
demnización por la ruptura ilegal del 
contrato de trabajo, auxilio de cesantía, 

vacaciones no disfrutadas, primas de 
servicios e indemnización por mora, dijo: 
"Teniendo en cuenta que el demandante 
recibió la suma de ochocientos mil pe
sos ($ 800.000.00) por concepto de sus 
prestaciones sociales, los anteriores valo
res laborales decretados a su favor deben 
ser descontados de dicha cantidad, inclu
sive las mesadas pendientes de su pen
sión parcial de jubilación". 

Comparando la parte motiva con la re.
solutiva, se llega a la conclusión de que, 
aun cuando no lo expresa claramente, el 
fallador de segunda instancia declaró pro
bada la excepción de pago por la suma 
de $ 800.000.00, porque a ello equivale el 
considerar que por un tercero se pagó 
esa cantidad y luego se ordena descontar
la del monto de las condenas. No se dis
puso, por lo tanto, un descuento o una 
compensación no autorizada previamente 
por el trabajador. 

El cargo no prospera. 

"Tercer cargo 

"Aplicación indebida del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo. En la 
motivación del aparte de la sentencia re
lativo a los salarios moratorias, incurre 
el honorable Tribunal en una ostensible 
contradicción, cuando, de una parte, califi
ca el proceder del a quo como de estricto 
criterio jurídico, al no condenar al pago de 
esta indemnización, y de otra, al afirmar 
que no se podría pasar por alto que du
rante diez (10) meses se estuvo discutien
do entre una empresa de gran capacidad 
financiera y su gerente sobre el valor de 
prestaciones sociales e indemnizaciones 
que aparecían muy claras (fls. 45 y 46, c. 
2). O sea, en otros términos, que la em
presa procedió de buena fe, como lo con
sideró el inferior, pero también actuó de 
mala fe, al discutir la obligación de pagar 
el valor de las prestaciones e indemniza
ciones, que en concepto del mismo Tribu
nal aparecían muy claras. 

"La sanción por mora en el pago de 
las prestaciones debe ser aplicada en to- · 
da su extensión en el caso de estudio, y 
no en forma parcial o a medias, toda vez 
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que no existe causa justificativa de la re
tención o demora en el pago de las su
mas corre&pondientes. El pretexto de la 
comisión de hechos delictuosos por par
te del exgerente, o de no dar cumplimien
to a la obligación impuesta por el artícu
lo· 443 del Código de Comercio, en el sen
tido de rendir cuentas comprobadas de 
su gestión, no son excusa válida para 
abstener del pago de dichas prestacio
nes. Por el contrario, el hecho de acudir 
a la presentación de denuncias penales 
en contra del trabajador demandante, 
evidencia una conducta desleal de parte 
del patrono. En varias· oportunidades la 
honorable Corte se ha pronunciado so
bre el hecho de la presentación de denun
cias penales como recurso indebido del 
patrono pam burlar las prestaciones so
ciales. Conducta ésta que al propio tiem
po tipifica la mala fe patronal. Así, en 
sentencia de 11 de marzo de 1955, dijo el 
Supremo: 1<El pretexto de la comisión 
de un delito, no invocado en el momen
to de la terminación del contrato, sino 
con posterioridad, no es legalmente váli
do para retener al trabajador los valo
res ciertos que se le adeudan» (Ortega 
Torres - Código del Trabajo, a cont. art. 
65). Que fue exactamente lo que ocurrió en 
el caso que se examina, como puede verse 
de las piezas tomadas del proceso penal 
instaurado por la sociedad Oleaginosas Ri
saralda S. A., en contra del doctor Jesús 
Atehortúa, que obran a folios 135 y si
guientes, dd primer cuaderno. Por otro 
aspecto, es igualmente evidente que no 
puede subt)rdinarse o condicionarse el 
pago de las prestaciones a la rendición 
de cuentas, y al respecto ha dicho la ju
risprudencia de la honorable Corte Su
prema: «Es verdad que todo el que ma
neja bienes ajenos está en la obligación 
de rendir euentas de su gestión, de con
formidad con las normas pertinentes del 
derecho privado; pero de que tal princi
pio sea exacto jurídicamente, no se dedu
ce que la i.ndemnizaci<5n de perjuicios por 
mora en EJl pago de las deudas a favor 
del empleado, al terminar el contrato de 
trabajo, establecida en el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, la subor
dine el pr8cepto a la previa rendición de 

cuentas cuando el trabajador haya sido 
empleado de manejo». (Cas. feb. 19!1960}. 
Por lo demás, si no existe relación al
guna entre la sociedad Oleaginosas Risa
ralda S. A., obligada al pago de las pres
taciones, y la sociedad cesionaria de esas 
prestaciones, que lo fue la Corporación 
Financiera de Fomento Agropecuario y 
de Exportaciones S. A. -COFIAGRO-, 
la cesión de esos derechos no puede re
putarse como pago válido y, por lo mis
mo, no exonera a la demandada de la 
sanci<5n moratoria y la correspondiente 
indemnización, con sujeción al artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"Dicha indemnización, obviamente, de
berá ser equivalente al último salario dia
rio por cada día de retardo, como lo or
dena la ley, y se computa desde la fe
cha de la terminación del contrato de tra
bajo hasta el día en que se verifique el 
pago total de las prestaciones adeudadas 
al trabajador. Al no hacerlo así, el hono
rable Tribunal aplicó indebidamente la 
norma del artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, citado en el presente 
cargo. En razón de lo expuesto, solicito 
con todo respeto de la honorable Corte 
se case parcialmente la sentencia recurri
da y, en su lugar, convertida la honora
ble Sala en Tribunal de instancia, se dic
te el fallo de reemplazo, en el sentido de 
revocar el punto segundo de la sentencia 
del honorable Tribunal, y reformar el li
teral f) del numeral 1'?, referente a la con
dena por salarios moratorias, que deberá 
comprender todo el tiempo corrido des
de la fecha del despido, o sea el prime
ro de septiembre de 1973, hasta el día 
en que se verifique el pago total de las 
prestaciones debidas, a razón de $ 569.58 
por cada día de retardo". 

Se considera: 
La contradicción, aparente o real, en la 

parte motiva de una sentencia, no da ori
gen, por sí sola, al quebrantamiento de 
la misma. 

En relación con la indemnización púr 
mora dijo el Tribunal Superior: "El mon
to de las prestaciones fue pagado el 1 '? 
de julio de 1974, o sea, diez (10) meses 
después del retiro, por lo cual debe con-
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denarse parcialmente a los salarios de 
de mora, teniendo en cuenta que bien hu
biera podido el demandado consignar al 
demandante el monto que liquidó oportu
namente (art. 65 del C. S. del T.). No po
dría calificarse de que la empresa estu
viera actuando de mala fe al no pagar o 
consignar el monto de las prestaciones, 
habida cuenta de que se discutía el dere
cho a pensión parcial o pensión-sanción, 
pero es evidente que el espíritu del ar
tículo 65 es el de que se cancelen las pres
taciones «a la terminación del contrato 
de trabajo» y no diez meses después. Se 
condenará a la suma de $ 170.875.00, in
demnización equivalente a diez meses de 
salario por el retardo injustificado en 
cancelar las prestaciones adeudadas al 
actor". 

Como puede observarse de lo transcri
to, el fundamento principal del senten
ciador de segunda instancia para limitar 
la condena por indemnización moratoria 
es el de que el pago de las prestaciones 
se hizo el 1~ de julio de 1974. Este sopor
te del fallo no ha sido desvirtuado en es
te cargo por el impugnador, pues ya se 
vio al estudiar los cargos anteriores có
mo el pago hecho al demandante por la 
Corporación Financiera de Fomento Agro
pecuario tuvo validez. Por lo tanto, que
dando en firme dicho soporte, no se pre
senta la aplicación indebida del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, 

pues es claro que si con posterioridad a 
la terminación del contrato de trabajo se 
pagaron las prestaciones sociales, la mo
ra no puede ir más allá de la fecha en 
que se solucionaron las obligaciones pen
dientes. Los otros argumentos de la acu
sación se refieren a cuestiones de he
cho, como es la existencia de la mala fe 
en la sociedad demandada, que no es ma
teria propia de la vía directa escogida 
en el cargo, que no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida dictada el veinticinco de octu
bre de mil novecientos setenta y nueve 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Cúcuta, Sala Laboral, en el proceso 
ordinario seguido por Jesús Atehortúa Ra
mírez contra Oleaginosas Risaralda S. A. 
Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Los Magistrados, 

José Eduardo Gnecco C., Jerónimo Argáez 
Castello, Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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SALA DE CASACION LABORAL 

¿LA INVOCACION TARDIA DE MOTI
VOS QUE EN LA OPORTUNIDAD DE 
SU OCURRENCIA HUBIERAN HABILI
TADO AL PATRONO PARA PRESCIN
DIR LEGALMENTE DE LOS SERVICIOS 
DEL TRABAJADOR, NO JUSTIFICA EL 
DESPIDO, POR EQUIVALER A UN AR
DID O A UNA REPRESALIA? FINGIEN
DO INTOLERABLE LO QUE FUE TOLE- . 
RABLE Y DISPENSABLE EN su· MO
MENTO E IMPLICAR INOBSERVAN
CIA DEL ORDEN DE LEALTAD RECI
PROCA QUE HA DE REGIR EN TODO 
TIEMPO ENTRE LAS PERSONAS VIN
CULADAS POR CONTRATO DE TRABA
JO. La Corte, por sentencia de 28 de ene
ro de 1981, NO CASA la proferida por el' 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Manuel Alci
des Jiménez contra SUPERGAS S. A. Ma
gistrado ponente: Doctor Juan Hernán
dez Sáenz. 

ERRORES DE HECHO. La Corte, por 
sentencia de 30 de enero de 1981, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, en 
el juicio de Pedro Nel Gil López contra 
la Flota Magdalena S. A. Magistrado po
nente: Doctor César Ayerbe Chaux. 

APLICACION INDEBIDA DE UNA 
NORMA O TEXTO LEGAL. La Corte, por 
sentencia de 3 de febrero de 1981, CASA 
PARCIALMENTE la proferida por el Tri
bunal Superior ·del Distrito Judicial de 
Medellín, en el juicio de Francisco Luis 
Orozco Montoya contra la sociedad Hi
jos de Rafael Navarro y Eusse Ltda. Ma
gistrado ponente: Doctor Fernando Uri
be Restrepo. 

INEXISTENCIA DE ERRORES DE 
HECHO. La Corte, por sentencia de 5 
de febrero de 1981, NO CASA la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, en el juicio de Gui
llermo Lema Trujillo contra Almacenes 
Generales de Depósito Mercantil. Magis
trado ponente: Doctor Juan Manuel Gu
tiérrez Lacouture. 

EXCEPCION DE COSA JUZGADA. La 
Corte, por sentencia de 5 de febrero de 
1981, CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, 
en el juicio de Jesús María Castañeda 
Carmona contra Industrial Hullera S. A. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

JUSTA CAUSA PARA LA TERMINA
CION DEL CONTRATO DE TRABAJO. 
La Corte, por sentencia de 5 de febrero 
de 1981, CASA la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín, en el juicio de Pedro Nel Marín 
Sánchez contra "J. M. Acevedo y Cía., 
Industrias Haceb": Magistrado ponente: 
Doctor Juan Hernández Sáenz. 

ERRORES DE HECHO. La Corte, por 
sentencia de 5 de febrero de 1981, CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el juicio de Pedro Torres con
tra Puertos de Colombia. Magistrado po
nente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 

FALTA DE TECNICA. (Vía mal esco
gida). La Corte, por sentencia de 11 de 
febrero de 1981, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Medellín, en el juicio de Esperanza 
Pulgarín viuda de Pulgarín, en su propio 
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nombre y en nombre de sus menores hijos, 
contra Benjamín Herrera Mira. Magis
trado ponente: Doctor César Ayerbe 
Chaux. 

FALTA DE TECNICA. La Corte, por 
sentencia de 11 de febrero de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Jfudicial de Bogotá, en 
el juicio de Francisco de Paula Prieto Vi
llarraga contra Justino Martín Camacho. 
Magistrado ponente: Doctor Fernando 
Uribe Restrepo. 

PARA EL CALCUJLO DE' LAS PRIMAS 
RECLAMADAS EN EL JUICIO, "ERA 
NECESARIO DEMOSTRAR EL MONTO 
DE LAS RESPECTIVAS . REMUNERA
CIONES DE OSORIO POTES EN LAS 
DISTINTAS OPORTUNIDADES EN QUE 
PUDIERON CAUSARSE A SU FAVOR 
LAS DICHAS PRIMAS". La Corte, por 
sentencia de 12 de febrero de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Carlos Osario Potes contra 
Industria· Nacional de Productos Alimen
ticios S. A. Magistrado ponente: Doctor 
Juan Hernández Sáenz. 

ERRORES DE HECHO. La Corte, por 
sentencia de 12 de febrero de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Rafael Aldana Fierro contra 
la Arquidiócesis de Bogotá. Magistrado 
ponente: Doctor Oswaldo Castilla Uribe. 

FALTA DE Tl~CNICA. La Corte, por 
sentencia de 12 de :febrero de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, en 
el juicio de Jesús María García Paniagua 
contra Víctor Cardona Pinilla, Antonio 
Hernández y Emilio Muñoz. Magistrado 
ponente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 

FALTA DE TECNICA. La Corte, por 
sentencia de 14 de febrero de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
:i<:>r. del Distrito .Judicial de Bogotá, en el 
JUICIO de Helda María Vargas viuda de 
Kalniski contra Industrias Mac' Alan 

Ltda. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Manuel Gutiérrez Lacouture. 

FALTA DE TECNICA. La Corte, por 
sentencia de 18 de febrero de 1981, CASA 
PARCIALMENTE la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el juicio de Pedro Emilio 
Cuervo Sarmiento contra Laboratorios 
Wyeth Inc., domiciliada en Bogotá. Ma
gistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

ERROR DE HECHO. La Corte, por 
sentencia de 19 de febrero de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, en 
el juicio de Pedro López Correa contra 
Ediciones Nacionales - Círculo de Lecto
res (EDINAL Ltda.). Magistrado ponen
te: Doctor Juan Manuel Gutiérrez La
couture. 

ERRORES DE HECHO. La Corte, por 
sentencia de 19 de febrero de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Guillermo Antonio Galindo 
Cruz contra Pedro Nel Soler Fonseca. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Hernán
dez Sáenz. 

ERRORES DE HECHO. La Corte, por 
sentencia de 19 de febrero de 1981, ·No 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Alberto Abondano Sayer con
tra Rodrigo Tejada Ossa y Osear Tejada 
Ossa. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. · 

EL PRIMER CARGO CARECE DE VIA
BILIDAD. La Corte, por sentencia de 19 
d~ febrero de 1981, NO CASA la profe
nda por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, en el juicio de Car
los Eduardo Moreno Páez contra Singer 
Sewing Machine Company. Magistrado 
ponente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 

FALTA DE TECNICA. La Corte, por 
sentencia de 19 de febrero de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Santa Rosa 
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de Viterbo, en el juicio de Eusebio Boa
da Barrera contra Cementos Boyacá 
S. A. Magistrado ponente: Doctor Oswal
do Castilla Uribe. 

FALTA DE TECNICA. La Corte, por 
sentencia de 19 de febrero de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, en el 
juicio de Isidoro Ron;ero Panque':a con
tra Acerías Paz del R10 S. A. Magistrado 
ponente: Doctor Fernando Uribe Res
trepo. 

PROPOSICION JURIDICA INCOM
PLETA. La Corte, por sentencia de 25 de 
febrero de 1981, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en el juicio de María 
Santos Martínez de Sánchez contra Fábri
ca de Textiles Santa Catalina Ltda. Ma
gistrado ponente: Doctor César Ayerbe 
Chaux. 

FALTA DE TECNICA. La Corte, por 
sentencia de 26 de febrero de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barranquilla, 
en el juicio de Alberto Cristóbal Martí
nez Melo contra Celanese Colombiana 
S. A. Magistrado ponente: Doctor Oswal
do Castilla Uribe. 

FALTA DE TECNICA. La Corte, por 
sentencia de 26 de febrero de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, en 
el juicio de Luzmila Alvarez viuda de aa
lindo contra Colombianos Distribuidores 
de Combustibles S. A. Magistrado ponen
te: Doctor Osalwdo Castilla Uribe. 

TERMINACION UNILATERAL DEL 
CONTRATO DE TRABAJO. La Corte, por 
sentencia de 26 de febrero de 1981, CA
SA PARCIALMENTE la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Hernando Pé
rez Sáneche contra el Distrito Especial 
de Bogotá. Magistrado sustanciador: Doc
tor Fernando Uribe Restrepo. 

ERROR DE HECHO. La Corte, por sen
tencia de 26 de febrero de 1981, NO CA-

SA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Jaime A. Barranco Sales con
tra el Instituto Colombiano de Cultura 
( COLCULTURA). Magistrado ponente: 
Doctor Oswaldo Castilla Uribe. 

SUSTITUCION PENSIONAL. La Cor
te, por sentencia de 26 de febrero de 
1981, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta, en el juicio de María Rico 
de Barranca contra Compañía Frutera 
de Sevilla. Magistrado ponente: Doctor 
Juan Hernández Sáenz. 

EMPLEADOS PUBLICOS. La Corte, por 
sentencia de 26 de febrero de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barranquilla, 
en el juicio de Luis Antonio Reyes Mo
ros contra el Municipio de Barranquilla. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

INDEMNIZACION MORATORIA. La 
Corte, por sentencia de 26 de febrero de 
1981, CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Maniza
les, en el juicio de Mario Ocampo Jara
millo contra Singer Sewing Machine Com
pany. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. 

SUSTITUCION PENSIONAL VITALI
CIA. La Corte, por sentencia de 26 de fe
brero de 1981, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, en el juicio de María E. Pa
lacio Carvajal contra Gaseosas Lux S. A. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

ERROR DE HECHO. La Corte, por 
sentencia de 27 de febrero de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cali, en el 
juicio de Hernando de Jesús Ospina Es
cobar contra el Banco de Colombia. Ma
gistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

INEXISTENCIA DE LOS ERRORES 
DE HECHO ALEGADOS POR EL RECU-
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RRENTE. La Corte, por sentencia de 5 
de marzo de 1981, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en el juicio de Jaime 
Flechas Bustamante contra Legislación 
Económica Ltda. Magistrado ponente: 
Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

INDEMNIZACION QUE DEBE PAGAR 
EL TRABAJADOR A SU PATRONO CUAN
DO TERMINA DE MODO INTEMPES
TIVO Y SIN CAUSA JUSTA EL VINCU
LO DE SERVICIOS. La Corte, por sen
tencia de 5 de marzo de 1981, CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de Elizabeth Wolf de Revollo contra Ce
lanese Colombiana S. A. Magistrado po
nente: Doctor .Juan Hernández Sáenz. 

EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIA
LES ES UN ESTABLECIMIENTO PU
BLICO. La Corte, por sentencia de 5 de 
marzo tle 1981, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Helí Patiño So
ler contra d Instituto de Seguros Socia
les. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. 

SALVAMENTO DE VOTO. 

ERRORES DE HECHO. La Corte, por 
sentencia de 6 de marzo de 1981, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali en el juicio 
de Evelio Antonio Bedoya Villa contra la 
Flota Mercante Grancolombiana S. A. Ma
gistrado ponente: Doctor Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture. 

FALTA DE 'I'ECNICA. La Corte, por 
sentencia de 9 de marzo de 1981, CASA 
PARCIALMENTE la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva, en el juicio de Aristóbulo Díaz 
Sandoval contra Fábrica de Tubos Titán. 
Luis Marín Rojas Rodríguez, propietario. 
Magistrado ponente: Doctor José Eduar
do Gnecco C. 

ERRORES DE HECHO. La Corte, por 
sentencia de 9 de marzo de 1981, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Manizales, en el 
juicio de Jaime Parra Hernández contra 
la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia. Magistrado ponente: Doctor 
César Ayerbe Chaux. 

LOS ERRORES DE HECHO DEBEN 
SER SE:&ALADOS POR QUIEN FORMU
LE EL ·ATAQUE. La Corte, por sentencia 
de 12 de marzo de 1981, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en el juicio de 
Crescencio Angulo Ordóñez contra Puer
tos de Colombia. Magistrado ponente: 
Doctor Juan Hernández Sáenz. 

INEXISTENCIA DE LOS ERRORES 
DE HECHO ALEGADOS. FOTOCOPIAS 
SIN AUTENTICAR. La Corte, por senten
cia de 12 de marzo de 1981, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, en el juicio 
de José Fredesmith Hernández Osorio 
contra Coordinadora Mercantil Ltda. Ma
gistrado ponente: Doctor Juan Hernán
dez Sáenz. 

'ERRORES DE HECHO. La Corte, por 
sentencia de 18 de marzo de 1981, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, en el jui
cio de Jorge Angel Paniagua Villegas contra 
Compañía Colombiana de Tejidos -COL
TEJER-. Magistrado ponente: Doctor 
Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

PRUEBA DEL PATRIMONIO DE LA 
EMPRESA. La Corte, por sentencia de 20 
de marzo de 1981, CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, en el juicio de Ligia Hernán
dez de Nieto contra Panadería y Gallete
ría Medellín Ltda. Magistrado ponente: 
Doctor Juan Hernández Sáenz. 

FALTA DE TECNICA. La Corte, por 
sentencia de 20 de marzo de 1981, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, en el 
juicio de Libardo Vélez Robledo contra 
Universidad Pontificia Bolivariana. Ma
gistrado ponente: Doctor Juan Hernán
dez Sáenz. 
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LOS ERRORES DE HECHO ALEGA
DOS NO APARECEN DEMOSTRADOS 
DE MANERA VEHEMENTE. La Corte, 
por sentencia de 20 de marzo de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, en 
el juicio de Marco Aurelio Sánchez o Mu
ñoz contra Hijos de Rafael Navarro y Eus
se Ltda. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. 

LOS PRECEPTOS DEL DECRETO 1848 
DE 1969 NO SON APLICABLES A LOS 
TRABAJADORES MUNICIPALES, POR 
VIRTUD DE LO DISPUESTO EN SU AR
TICULO 7~ La Corte, por sentencia de 20 
de marzo de 1981, CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla, en el juicio de Justo Jo
sé de Armas contra Empresas Públicas 
Municipales de Barranquilla. Magistrado 
ponente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 

INEXISTENCIA DE LOS ERRORES 
DE HECHO ALEGADOS. La Corte, por 
sentencia de 26 de marzo de 1981, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pasto, en el juicio 
de Eliseo Ordóñez contra Texas Petro
leum Company. Magistrado ponente: Doc
tor Juan Hernández Sáenz. 

ERRORES DE HECHO. La Corte, por 
sentencia de 26 de marzo de 1981, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, en 
el juicio de Alejandro Pérez Londoño 
contra Inversiones Malabar Ltda. Magis
trado ponente: Doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

ERROR DE HECHO. La Corte, por sen
tencia de 27 de marzo de 1981, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, en el 
juicio de Gregario Antonio Quiroz Ardi
la contra Cerámicas Sabaneta S. A. Ma
gistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

INDEMNIZACION MORATORIA. La 
Corte, por sentencia de 30 de marzo de 
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1981, CASA TOTALMENTE la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en el juicio de Daniel 
León Cabrera contra el Banco de Bogotá. 
Magistrado ponente: Doctor Gerardo Ro
jas Bueno. 

EL FALLO IMPUGNADO NO INTER
PRETO EQUIVOCADAMENTE LOS PRE
CEPTOS A QUE ALUDE LA ACUSACION, 
SALVO EN LO QUE ATAÑE A LA APLI
CABILIDAD A ESTE LITIGIO, DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 7~. 
APARTE A), ORDINAL 15 DEL DECRE
TO 2351 DE 1965, ASPECTO EN QUE ES 
ACERTADA LA OPINION DEL RECU
RRENTE. La Corte, por sentencia de abril 
2 de 1981, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el juicio de Ulpiano Bastidas 
Forero contra Hacienda las Huertas S. A. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

EL FALLO IMPUGNADO NO INTER
PRETO EQUIVOCADAMENTE LOS PRE
CEPTOS A QUE ALUDE LA ACUSACION, 
SALVO EN LO QUE ATAÑE A LA APLI
CABILIDAD A ESTE LITIGIO, DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 
DEL CODIGO SUSTANTIVO DEL TRA
BAJO. La Corte, por sentencia de abril 
2 de 1981, CASA la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Etelvina Ortiz viuda 
de Matín y otros contra la Texas Petro
leum Company. Magistrado ponente: Doc
tor Juan Hernández Sáenz. 

EL INSTITUTO DE SEGUROS SO
CIALES, DESDE SU CREACION POR LA 
LA LEY 90 DE 1946, CON EL NOMBRE 
DE INSTITUTO COLOMBIANO DE SE
GUROS SOCIALES, "HA SIDO UN ES
TABLECIMIENTO PUBLICO", ·y SUS 
SERVIDORES TIENEN EL CARACTER 
DE EMPLEADOS PUBLICOS. La Corte, 
por sentencia de abril 2 de 1981, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en el jui
cio de Amparo Téllez M. contra el Insti
tuto de Seguros Sociales. Magistrado po-
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nente: Doctor Jer<'inimo Argáez Castello. 
Salvamento de voto: Doctor José Eduar· 
do Gnecco C. 

ERROR DE HECHO. - APLICACION 
INDEBIDA DEL ARTICULO 79 DEL DE
CRETO 1670 DE 1975 .Y DECRETO 150 
DE 1976. La Corte, por sentencia de abril 
6 de 1981, CASA TOTALMENTE la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en el juicio de 
Fortunato Ayala Peinado contra Compa
ñía de Ingeniería Sanitaria Ltda. Magis
trado ponente: Doctor Oswaldo Castilla 
Uribe. 

ERROR DE HECHO. El Tribunal Supe
rior de Medellín incurrió en error de he
cho como consecuencia de la equivocada 
estimación que hizo de las pruebas que 
se analizan. Tal error está revestido de 
las características de evidente, manifies
to y ostensible, pues la correcta aprecia
ción de esas probanzas no ofrece duda 
acerca de la inexistencia de un vínculo 
de aquella naturale~!a y no permite llegar, 
razonablemente, a la conclusión a que lle
gó el sentenciador. La Corte, por senten
cia de abril 6 de 1981, CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín, en el juicio de Jesús 
María Jiménez Suá:rez contra Procesado
ra de Leche S. A., PROLECHE. Magistra
do ponente: Doctor Juan Manuel Gutié
rrez Lacouture. 

ERROR DE HECHO. Analizadas las 
pruebas señaladas como erróneamente 
apreciadas por el sentenciador, desde el 
. punto de vista de la buena te y de la 
teoría de la apariencia, sí resultan osten
sibles los errores que se le atribuyen al 
sentenciador, que no dio por demostra
do, estándolo, que el trabajador interrum
pió la prescripción con el reclamo escrito. 
PRESTACIONES SOCIALES. · PAGO DE 
INDEMNIZACION MORATORIA. - APLI
CACION DEL ARTICULO 65 DEL CODI
GO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. La 
Corte, por sentencia de abril 7 de 1981, 
CASA TOT ALME:NTE la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juieio de Marco Antonio 
Guevara S. contra Sociedad Montaña Res-

trepo y Cía. Ltda. Magistrado ponente: 
Doctor César Ayerbe Chaux. 

APLICACION DEL ARTICULO 7'! DE 
LA LEY 16 DE 1969. No prosperan los 
cargos por error de hecho que se hicie
ron contra una sentencia que condenó a 
la empresa demandada al reconocimiento 
y pago de las prestaciones e indemniza
ciones al demandante. La Corte, por sen
tencia de abril 7 de 1981, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín, en el juicio de 
Juan Bautista Mosquera contra Hijos de 
Rafael Navarro y Eusse Ltda. Magistrado 
ponente: Doctor Oswaldo Castilla Uribe. 

ERROR DE HECHO. Error de hecho, 
ostensible y manifiesto, y, en consecuen
cia, apreciación errónea de las pruebas. 
La Corte, por sentencia de abril 7 de 1981, 
CASA TOTALMENTE la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Luis María 
Lozano Franco contra la Nación, Ministe
rio de Obras Públicas. Magistrado ponen
te: Doctor César Ayerbe Chaux. 

PENSION ESPECIAL DE JUBILA
CION. - INTERRUPCION DE LA PRES
CRIPCION. La Corte, por sentencia de 
abril 7 de 1981, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Luis Senén León 
Pinzón contra Singer Serwing Machine 
Company-Colombia. Magistrado ponente: 
Doctor Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

REGIMEN A QUE SE ENCUENTRAN 
SOMETIDOS LOS TRABAJADORES DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE LOS SE· 
GUROS SOCIALES, HOY INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES. La Corte, por sen
tencia de abril 9 de 1981, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en el juicio de 
Alejandro Flórez Quintero contra el Ins
tituto de Seguros Sociales. Magistrado 
ponente: Doctor Jerónimo Argáez Caste
llo. Salvamento de voto: Doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

REQUISITOS DE LA DEMANDA DE 
CASACION - APLICACION DEL ORDI-
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NAL 5<:> DEL ARTICULO 90 DEL CODIGO 
PROCESAL DEL TRABAJO. - LA FOTO
COPIA EN EV CAMPO PROBATORIO. 
La Corte, por sentencia de abril 9 de 
1981, NO CASA la proferida pbr el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en el juicio de Osear Romo Cár
denas contra Carlos Rico García. Magis
trado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

PAGOS QUE NO CONSTITUYEN SA
LARIO. - ARTICULO 128 CODIGO SUS
TANTIVO DEL TRABAJO. La Corte, por 
sentencia de 9 de abril de 1981, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de Alfonso Ramírez Rodríguez contra L. 
C. Estrada y Cía. de Bogotá Ltda. Magis
trado ponente: Doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

LA RELACION LEGAL Y REGLAMEN
TARIA DE LAS PERSONAS QUE PRES
TAN SUS SERVICIOS EN LOS ESTA
BLECIMIENTOS PUBLICOS, SON, SE
GUN EL ARTICULO 5~ DEL DECRETO 
3135 DE 1968, EMPLEADOS PUBLICOS, 
SALVO LOS TRABAJADORES DE CONS
TRUCCION Y SOSTENIMIENTO DE 
OBRAS ·PUBLICAS Y LOS QUE DES
ARROLLEN ACTIVIDADES DE LAS 
QUE LOS ESTATUTOS DE TALES ES
TABLECIMIENTOS PRECISEN QUE 
PUEDAN SER DESEMPEÑADOS POR 
PERSONAS VINCULADAS POR CON
TRATO DE TRABAJO. La Corte, por sen
tencia de abril 9 de 1981, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de Samuel Otálora Solano contra Institu
to Colombiano de Seguros Sociales. Ma
gistrado ponente: Doctor Jerónimo Ar
gáez Castello. 

COSA JUZGADA - APLICACION DEL 
ARTICULO 342 DEL CODIGO DE PRO
CEDIMIENTO CIVIL. - IRRENUNCIABI
LIDAD DE PRESTACIONES SOCIALES. 
APLICACION DEL ARTICULO 340 DEL 
CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 
ERROR DE HECHO. La Corte, por sen
tencia de 9 de abril de 1981, CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín, en el juicio 
de Ramón Malina Montoya contra Hijos 
de RaJael Navarro y Eusse Ltda. Magis
trado ponente: Doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

CONTRATO DE TRABAJO. - INDEM
NIZACION POR DESPIDO INJUSTO. 
SALARIO.- CUANTIA.- ERROR DE HE
CHO. La Corte, por sentencia de abril 10 
de 1981, CASA PARCIALMENTE la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en el juicio de Néstor 
Rugo Carrillo Torres contra Sociedad Co
lectiva de Comercio - Instituto Terapéuti
co Byala Kraus y Compañía. Magistrado 
ponente: Doctor José Eduardo Gnecco C. 

APLICACION DEL ARTICULO 7~ DE 
LA LEY 16 DE 1969. La Corte, por sen
tencia de abril 23 de 1981, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Neiva, en el juicio de 
LucreCia Ramírez viuda de Lazada con
tra.· Juan y Mario Paredes Manrique. Ma
gistrado ponente: Doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

NO PROSPERAN LOS CARGOS QUE 
POR ERROR DE HECHO, SEGUN EL 
RECURRENTE, APARECEN CONFIGU
RADOS EN LA SENTENCIA QUE AB
SOLVIO A LA EMPRESA DEMANDADA 
DEL RECLAMO DE INDEMNIZACION 
PLENA DE PERJUICIOS DERIVADOS 
DEL ACCIDENTE DE TRABAJO. La Cor
te, por sentencia de abril 23 de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, en 
el juicio de Ornar de J. Foronda Betan
cur contra Industrias Metalúrgicas Apolo 
S. A. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. 

PENSION-SANCION. - ALCANCE DE 
LOS ARTICULOS 60 Y 61 DEL REGLA
MENTO GENERAL DE LOS SEGUROS 
SOCIALES. - PENSION DE JUBILACION 
A CARGO EXCLUSIVO DEL PATRONO. 
PENSION COMPARTIDA ENTRE EL 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Y 
EL PATRONO. - PENSIONES ESPECIA
LES A CARGO DEL PATRONO CONCU
RRENTE CON LA PENSION DE VEJEZ. 
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La Corte,· por sentencia de abril 30 de 
1981, CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Mede
llín, en el juicio de Carmen Julia Hoyos 
Orozco contra Tejidos El Cóndor S. A. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

EMPLEADOS PUBLICOS Y TRABAJA
DORES OFICIALES - APLICACION DEL 
ARTICULO 5'? DEL DECRETO 3135 DE 
1968. La Corte, por sentencia de abril 30 
de 1981, NO CASA la. proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el juicio de Marco Aurelio 
Henríquez Hernández contra Instituto 
de Mercadeo Agropecuario, IDEMA. Ma
gistrado ponente: Doctor Juan Hernán
dez Sáenz. 

PENSION EN CASO DE MUERTE. - AR
TICULO 275 DEL CODIGO SUSTANTI
VO DEL TRABAJO. La Corte, por senten
cia de abril 30 de 1981, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del 'Dis
trito Judicial de Bogotá, en el juicio de 
María Lafaurie de Martínez Robles con
tra Bavaria S.· A. ~VIagistrado ponente: 
Doctor Juan Hernández Sáenz. 

TERMINACION DJ!:L CONTRATO POR 
JUSTA CAUSA POR PARTE DEL TRABA
JADOR. Artículo 7'?, aparte B), causal 7'! 
del Decreto 2351 de 1965. La Corte, por 
sentencia de mayo 4 de 1981, NO. CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
qe Blanca Strauch de Acevedo contra 
Compañía de Inversiones Bogotá. Magis
trado ponente: Doetor José Eduardo 
Gnecco C. 

CONTRATO DE TRABAJO. - TERMI
NACION CON JUSTA CAUSA POR PAR
TE DEL PATRONO. A.rtículo 7'?, aparte A), 
ordinal 6'? del Decreto 2351 de 1965. La 
Corte, por sentencia de mayo 5 de 1981, 
CASA TOTALMENTE la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en el juicio de Manuel Rodrí
guez Barón contra Gaseosas Posada To
bón. Magistrado auxiliar: Doctor Gerar
do Rojas Bueno. 

EL ARTICULO 3'? DE LA LEY 41 DE 
1975, QUE SUSTITUYO AL 33 DEL DE
CRETO LEY 3118 DE 1968, DISPVSO 
QUE EL FONDO NACIONAL DE AHO
RRO LIQUIDARA Y ABONARA EN LA 
CUENTA DE CADA SERVIDOR OFICIAL 
INTERESES A LA TASA DEL 12% 
ANUAL SOBRE LOS SALDOS QUE POR 
CONCEPTO DE CESANTIA FIGUREN A 
FAVOR DEL RESPECTIVO ASALARIA
DO EL 31 DE DICIEMBRE DE CADA 
A:&O E INCLUSIVE SOBRE LA PARTE 
DE DICHA PRESTACION QUE SE EN
CUENTRE EN PODER DE ESTABLECI
MIENTOS PUBLICOS O DE EMPRESAS 
INDUSTRIALES O COMERCIALES DEL 
ESTADO, CONFORME AL ARTICULO 47 
DEL DICHO DECRETO LEY 3118. La 
Corte, por sentencia de mayo 7 de 1981, 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barranquilla, 
en el juicio de Víctor José Marín Loaiza 
contra Puertos de Colombia. Magistrado 
ponente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 

CONTRATO DE TRABAJO. Debe demos
trarse el error de hecho. TESTIMONIO. 
Medio probatorio, no incluido en el artícu
lo 7'? de la Ley 16 de 1969. La Corte, por sen
tencia de mayo 8 de 1981, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en el juicio de 
Sinforiano Beltrán Beltrán contra la Na
ción, Ministerio . de Obras Públicas. Ma
gistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

CONTRATO DE TRABAJO.- TERMI
NACION UNILATERAL SIN JUSTA CAU
SA. - INDEMNIZACION DE PERJUICIOS 
POR RUPTURA UNILATERAL. - BUENA 
FE PATRONAL. La Corte, por sentencia 
de mayo 8 de 1981, CASA PARCIALMEN
TE la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, en el juicio 
de Edda Echeverry de Martínez contra 
Uniroyal Croydon S. A. Magistrado po
nente: Doctor Jerónimo Argáez Castello. 

BUENA FE PATRONAL. - EL ATAQUE, 
SEGUN LA TECNICA DE CASACION, HA 
DEBIDO FORMULARSE POR LA VIA IN
DIRECTA Y NO POR LA DIRECTA. La 
Corte, por sentencia de mayo 14 de 1981, 
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NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Maniza
les, en el juicio de Hernando Ramírez 
Betancourt contra Uriel Alzate Salazar. 
Magistrado ponente: Doctor Jerónimo Ar
gáez Castello. 

PENSION DE JUBILACION. El artícu
lo 10 del Decreto 617 de 1954, que sus
tituyó el 269 del Código Sustantivo del 
Trabajo, preceptúa: Los operadores de 
radio. de cable y similares, que presten 
servicios a los patronos de que trata es
te capítulo, tienen derecho a la pensión 
de jubilación aquí reglamentada, después 
de veinte años continuos o discontinuos 
de trabajo, cualquiera que sea su edad. 
La calidad de similares de que trata el 
numeral 1'! de este artículo será decla
rada, en cada caso, por la Oficina Nacio
nal de Medicina e Higiene Industrial del 
Ministerio del Trabajo. La Corte, por sen
tencia de 14 de mayo de 1981, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, en el juicio 
de Roberto de Jesús Gallego Ramírez con
tra Cristalería Peldar S. A. Magistrado 
ponente: Doctor Jerónimo Argáez Cas
tello. 

ERROR DE HECHO. La Corte, por sen
tencia de mayo 18 de 1981, CASA TOTAL
MENTE la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Silvestre Téllez Roa contra la 
Nación, Ministerio de Obras Públicas. 
Magistrado ponente: Doctor César Ayer
be Chaux. 

TRABAJADORES OFICIALES. Inciso 
2~, artículo 5'! del Decreto 3135 de 1968. 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFE
SIONALES. La Corte, por sentencia de 
mayo 19 de 1981, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en el juicio de Gustavo 
Wilches Bautista contra Corporación Fi
nanciera del Transporte. Magistrado auxi
liar: Doctor Gerardo Rojas Bueno. 

CONTRATO DE TRABAJO. - TERMI
~ ACION UNILATERAL CON JUSTA 
CAUSA, CUANDO SE LE HA RECONO
CIDO U OTORGADO LA PENSION DE 

JUBILACION. - BUENA FE PATRONAL. 
La Corte, por sentencia de mayo 21 de-
1981, CASA PARCIALMENTE la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, en el juicio de Luis En
rique Arias Marín contra Uniroyal Croy
don S. A. Magistrado ponente: Doctor Je
rónimo Argáez Castello. 

CONTRATO DE TRABAJO. - TERMI
NACION UNILATERAL CON JUSTA 
CAUSA, CUANDO SE LE HA RECONO
CIDO U OTORGADO LA PENSION DE 
JUBILACION. La Corte, por sentencia de 
mayo 21 de 1981, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cali, en el juicio de Jesús Anto
nio Lenis Díaz contra Uniroyal Croydon 
s: A. Magistrado ponente: Doctor Jeró
nimo Argáez Castello. 

CUANDO SE ESCOGE LA VIA DIREC
TA PARA ATACAR UN FALLO EN CASA
CION ES IMPOSIBLE DISCUTIR CUES
TIONES DE HECHO, YA QUE LA CON
TROVERSIA SE REFIERE UNICAMEN
TE A LOS FUNDAMENTOS QUE EN DE
RECHO TUVO EL SENTENCIADOR PA
RA DECIDIR EL LITIGIO. - VIA GUBEg
NATIVA. El total agotamiento de esta vía 
impide cualquier recurso ulterior por vía 
administrativa. La Corte, por sentencia 
de mayo 21 de 1981, NO CASA la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla, en el juicio de 
Carlos Arturo Pinzón Feo contra Electri
ficadora del Atlántico S. A. Magistrado 
ponente: Doctor César Ayerbe Chaux. 

ERROR DE HECHO (NO SE CONFI
GURO). La Corte, por sentencia de mayo 
21 de 1981, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Alvaro Loza
da contra Rápido Pensilvania S. A. y otro. 
Magistrado ponente: Doctor Jerónimo Ar
gáez Castello. 

SI LA SENTENCIA NO ESTA BASA
DA EN LA VERDAD PROCESAL, ES DE
CIR, SI SE FUNDA EN ELEMENTOS 
AÑADIDOS AL EXPEDIENTE, SIN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS RITOS PRO
CESALES PROPIOS DE LA ADUCCION 
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DE MEDIOS PH.OBATORIOS A LOS JUI
CIOS, EL FALLADOR QUEBRANTA DE 
MANERA DIRECTA LOS PRECEPTOS 
QUE REGULAN LA PRACTICA DE PRUE
BAS EN LAS CONTIENDAS JUDICIA
LES, Y POR ESTE MEDIO DESCONO
CE TAMBIEN POR FALTA DE APLICA
CION O APLICACION INDEBIDA DE 
LAS NORMAS SUSTANCIALES QUE 
CONSAGRAN LOS DERECHOS CUY A 
EFECTIVIDAD SE PERSIGUE O SE DIS
CUTE EN EL PROCESO CONCRETA
MENTE. La Corte, por sentencia de mayo 
21 de 1981, CASA PARCIALMENTE la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla, en el 
juicio de Orlando Rafael Sanjuán Cera 
contra Instituto de Mercadeo Agropecua
rio. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. 

TESTIMONIO. No es prueba calificada, 
según la ley, para tundar en él un posi
ble error de hecho atendible en casación. 
PENSION DE JUBILACION. El trabaja
dor con 10 o más a?ios de servicios en el 
momento de su afiliación al Seguro So
cial, por haber asumido este riesgo de ve
jez, no solamente Nene derecho a que 
esta entidad le ·reconozca la pensión co
rrespondiente a ese riesgo, sino a que el 
patrono le cubra la diferencia que falte 
para completar la de jubilación, si a ella 
hubiere lugar, conforme al artículo 260 
del Código Sustanti-vo del Trabajo y si 
tal diferencia existe. La Corte, por senten
cia de mayo 22 de Hl81, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Pereira, en el juicio de Ge
rardo Ramírez Giraldo contra Empresa 
Cyanamid de Colombia S. A. Magistrado 
ponente: Doctor Juan Manuel Gutiérrez 
Lacouture. Salvamento de voto: Doc
tores Fernando Uribe Restrepo y César 
Ayerbe Chaux. Aclaración de voto: Doc
tor José Eduardo Gnecco C. 

CONVENCION COLECTIVA. - INTER
PRETACION ERRONEA DEL ARTICULO 
141 DEL CODIGO SUSTANTIVO DEL 
TRABAJO. La Corte, por sentencia de ma
yo 26 de 1981, CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el juicio de Andrés Pérez Díaz 

contra Flota Mercante Grancolombiana 
S. A. Magistrado ponente: Doctor . Juan 
Hernández Sáenz. Salvamento de voto: 
doctor José Eduardo Gnecco C. 

FACULTAD LEGAL DEL PATRONO DE 
DESPEDIR A QUIENES HUBIEREN IN
TERVENIDO O PARTICIPADO EN UNA 
SUSPENSION O PARO COLECTIVO DE 
TRABAJO DECLARADO ILEGAL POR EL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURI
DAD SOCIAL. - ERROR DE HECHO. La 
Corte, por sentencia de mayo 26 ~e 1981, 
CASA PARCIALMENTE la profenda por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de José Luis Mora
les Palacios contra Compañía Colombia
na de Cerámicas, COLCERAMICA. Ma
gistrado ponente: Doctor Fernando Uribe 
Res trepo. 

APLICACION DEL ARTICULO 5<.> DEL 
DECRETO 3135 DE 1968. - NORMAS JU
RIDICAS DE ALCANCE NO NACIONAL 
Y LEYES EXTRANJERAS. - ARTICULO 
188 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL. - ERROR DE DERECHO EN CA
SACION LABORAL. Sólo habrá lugar a 
error de derecho en casación laboral, 
cuando se haya dado por establecido un 
hecho con un medio probatorio no auto
rizado por la ley, por exigir éste, al efec
to determinada solemnidad para la va
lidez del acto, pues en este caso no se 
debe admitir su prueba por otro medio, 
y también cuando deja de apreciarse una 
prueba de esta naturaleza, siendo el caso 
hacerlo. La Corte, por sentencia de mayo 
27 de 1981, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el juicio de Clotilde Cecilia Jara
millo de Botero contra Instituto Colom
biano de la Reforma Agraria, INCORA. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLE
TA. La Corte, por sentencia de mayo 27 
de 1981, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Arturo de Jesús Agui
rre contra Instituto de Mercadeo Agro
pecuario, IDEMA. Magistrado ponente: 
Doctor Juan Manuel Gutiérrez Lacou
ture. 
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MEDIOS DE PRUEBA. La manera de 
acreditar ante los encargados de admi
nistrar justicia los hechos u omisiones 
que fundamentan un litigio, no está su
jeta al capricho o a la imaginación de 
los contendientes o del juzgador sino, que 
al contrario la ley consagra formas espe
cíficas par~ cumplir aquella finalidad. 
Son los llamados medios de prueba. La 
Corte, por sentencia de m~yo 29 de 19~1, 
CASA la proferida por el Tnbu~al Super~o! 
del Distrito Judicial de Bogota, en el JUI
cio de Luis Julián García Cordero contra 
Remington Rand Colombiana S. A. Magis
trado ponente: Doctor Juan Hernández 
Sáenz. Salvamento de voto: Doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

ERROR DE HECHO.- EL SALARIO ES 
COSA MUY DISTINTA DE LA PENSION 
DE JUBILACION. "El salario retribuye 
un servicio prestado en desarrollo del con
trato de trabajo". La pensión presupone 
que el contrato haya cesado y correspon
de a una asignación de retiro a cargo del 
empresario y en beneficio de quien le ha 
servido largos años, y por sus condicio
nes de edad merece descansar de sus la
bores. La Corte, por sentencia de mayo 
29 de 1981, CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrto Judicial de 
Bogotá, en el juicio de Hugo Peralta Ji
ménez contra Flota Mercante Grancolom
biana S. A. Magistrado ponente: Doctor 
Juan Hernández Sáenz. Salvamento de 
voto: Doctor José Eduardo Gnecco C. 

PENSION DE JUBILACION. El traba
jador con 1 O o más años de servicios en 
el momento de su afiliación al Seguro So
cial, por haber asumido éste el riesgo de 
vejez, no solamente tiene derecho a que 
esta entidad le reconozca la pensión co
rrespondiente a ese riesgo, sino a que el 
patrono le cubra la diferencia que falta 
para completar la de jubilación, si a ella 
hubiere lugar, conforme al artículo 260 
del Código Sustantivo del Trabajo, y si tal 
diferencia existe. La Corte, por sentencia 
de mayo 29 de 1981, NO CASA la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín, en el juicio de Martha 
Cochrane de Duarte contra Centro Cul
tural Colombo Americano. Magistrado po-

--------------------------
nente: Doctor Juan Manuel Gutiérrez La
couture. Salvamento de voto: Doc
tores Fernando Uribe Restrepo y César 
Ayerbe Chaux. Aclaración de voto: Doc
tor José Eduardo Gnecco C. 

LA FALTA DE APLICACION NO ES 
MODALIDAD PROPIA DE LA CASACION 
LABORAL. - PROPOSICION JURIDICA 
INCOMPLETA.- ERROR DE HECHO. La 
Corte, por sentencia de junio l'? ~e 1981, 
CASA PARCIALMENTE la profenda por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Pedro Alberto 
Osario Rodríguez contra Gildardo Sala
zar Pérez. Magistrado sustanciador: Doc
tor Fernando Uribe Restrepo. 

PRESCRIPCION. Para que el reclamo 
cumpla el efecto de interrumpir la pres
cripción, debe fijar en sus límites o ex
tremos, es decir, debidamente, el derecho 
a que tal reclamo se refiere, en forma 
de que no quede duda sobre su identifica
ción. ERROR DE HECHO NO SE CON
FIGURO. La Corte, por sentencia de ju
nio 3 de 1981, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Manizales, en el 
juicio de Celmira Velásquez de Gómez 
contra Sociedad Avicultura Pozo Azul Li
mitada. Magistrado ponente: Doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

ERROR DE TECNICA. La Corte, por 
sentencia de junio 4 de 1981, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de Julio Alberto A vendaño y otros contra 
Fábrica de Ladrillos El Progreso Ltda. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

CONTRATO DE TRABAJO. - TERMI
NACION SIN JUSTA CAUSA. -POR LA 
VIA DIRECTA NO PUEDEN RECHAZAR
SE LOS HECHOS QUE EL SENTENCIA
DOR DIO POR DEMOSTRADOS. - ERROR 
DE DERECHO. En el campo laboral sólo 
hay lugar a error de derecho en casación 
"cuando se haya dado por establecido un 
hecho con un medio probatorio no autori
zado por la ley, por exigir ésta al efecto 
una determinada solemnidad para la va
lidez del acto, pues en este caso no se 
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puede admitir su prueba por otro medio, 
y también cuando deja de apreciarse una 
prueba de esta naturaleza, siendo el caso 
hacerlo". (Decreto 528 de 1964, art. 6~, 1). 
La Corte, por sentencia de junio 4 de 1981, 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Efraín Eduardo Cujar Albor
noz contra Banco de Colombia. Magistra
do sustanciador: Doctor Fernando Uribe 
Res trepo. 

ES ANTITECNICO INTENTAR FUN
DAR EL ATAQUE EN ALEGACIONES 
DE HECHO, A PESAR DE SER PRO
PUESTO POR LA VIA DIRECTA. - AR
TICULOS 5'?, 22 Y 23 DEL CODIGO SUS
TANTIVO DEL TRABAJO. Estos artícu
los no son normas sustanciales de la ley 
laboral sino meras definiciones de lo que 
debe entenderse por trabajo y contrato de 
trabajo, e indicación de los elementos 
esenciales del mencionado contrato. La 
Corte, por sentencia de junio 4 de 1981, 
NO CASA la proferida por el Triunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín, 
en el juicio de Bernardo Antonio Alzate 
Ramírez contra la firma Textiles Pepal
fa S. A. MaP"istrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. 

EL ATAQUE RESULTA INEFICAZ PA
RA DESQUICIAR EL FALLO, Y DE CON
SIGUIENTE SE DESESTIMA. La Corte, 
por sentencia de junio 4 de 1981, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en el jui
cio de Lisímaco Prieto contra Instituto de 
Mercadeo Agropecuario, IDEMA. Magis
trado ponente: Doctor Juan Manuel Gu
tiérrez Lacouture. 

EN EL CAMPO LABORAL NO EXIS
TEN LAS HIPOTESIS PROPICIAS PARA 
HACER CONDENAS EN ABSTRACTO, 
LA NORMA PROCE:SAL PERTINENTE 
(ARTICULO 307 DEL C. DE P. C.) NO ES 
DE RECIBO EN LOS JUICIOS DEL TRA
BAJO. ERROR DE HECHO. BUENA FE 
PATRONAL.- EXCEPCION DE COMPEN
SACION. Si la compensación no puede 
declararse probada por el Juez de mane
ra oficiosa, aunque aparezca demostrada 
la existencia simultánea de obligaciones 

rf!cíprocas a cargo del demandante y de
mandado, menos aún podrá reconocerse 
su existencia cuando apenas se alega en 
abstracto como excepción. SI LA MOTI
V ACION DEL SUPERIOR DIFIERE DE 
LA INFERIOR, PERO, DE TODOS MO
DOS, CONFIRMA LO RESUELTO POR 
ESTE ULTIMO Y EN N ADA V ARIA POR 
ENDE LA SUERTE PROCESAL DEL 
UNICO APELANTE, SERIA INTOLERA
BLE E ILOGICO EXIGIRLE A QUIEN 
REVISA UNA PROVIDENCIA RECURRI
DA ANTE EL, QUE PARA PODER CON
FIRMAR LO DECIDIDO EN ESA PROVI
DENCIA, TUVIERA QUE ACOGER TAM
BIEN FORZOSAMENTE LAS MISMAS 
RAZONES Y EL MISMO CRITERIO 
QUE TUVO PARA EXPEDIRLA SU AU
TOR. La Corte, por sentencia de junio 4 
de 1981, CASA PARCIALMENTE la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en el juicio de 
Aurelio García Herrera contra Compañía 
Colombiana de Seguros. Magistrado po
nente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 

ERROR DE HECHO - NO SE CONFIGU
RO. La Corte, por sentencia de junio 5 de 
1981, NO CASA la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Alvaro Buitrago Be
llo contra Departamento de Cundinamar
ca y Fondo Prestacional de Cundinamar
ca. Magistrado ponente: Doctor Jeróni
mo Argáez Castello. 

EL ATAQUE HA DEBIDO SER PRO
PUESTO POR LA VIA DIRECTA, SIN 
INVOLUCRAR PROBLEMAS DE HECHO. 
DEBÉ DEMOSTRARSE EL ERROR DE 
HECHO. La Corte, por sentencia de junio 
8 de 1981, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en el juicio de Osear Ochoa 
Montoya contra Textiles Pepalfa S. A. 
Magistrado Sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

INDEMNIZACION MORATORIA. La 
condena a indemnización moratoria no 
es automática ni inexorable. Para impo
nerla es necesario que en forma palma
ria aparezca que el patrono particular o 
el oficial haya obrado de mala fe, al no 
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pagar a su trabajador a la terminación 
del contrato de trabajo lo que le ordena 
por salarios y. prestaciones o por estos 
conceptos e indemnización en su caso. Pe
ro si prueba que con razones atendibles 
no ha hecho ese pago, se coloca en el 
campo de la buena fe, que lo exonera de 
la indemnización por mora. La Corte, por 
sentencia de junio 8 de 1981, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de Abelardo Rodríguez Beltrán contra 
Instituto de Fomento Industrial. Magis
trado sustanciador: Doctor Fernando Uri
be Restrepo. 

ERROR DE HECHO. De acuerdo con el 
artículo 7? de la Ley 16 de 1969, el error 
de hecho sólo será motivo de casación la
boral cuando tenga origen en la falta de 
apreciación o apreciación errónea de un 
documento auténtico, de una confesión 
judicial o de una inspección ocular. 
La Corte, por sentencia de junio 9 de 
1981, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en el juicio de Luis Carlos Car
dona Salazar ' contra Cristalería Peldar 
S. A. Magistrado ponente: Doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

CONTRATO DE ESTUDIO.- ERROR 
DE HECHO. La Corte, por sentencia de 
9 de junio de 1981, CASA TOTALMENTE 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de Alfonso Pérez Día~ contra Compañía 
de Ingeniería Sanitaria Limitada y otra. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture. 

PROPOSICION JURIDICA INCOM
PLETA. La Corte, por sentencia de junio 
9 de 1981, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá, en el juicio de 
Luz Beatriz Pedraza Bernal contra Banco 
del Comercio S. A. Magistrado ponente: 
Doctor César Ayerbe Chaux. 

CONTRATO DE TRABAJO.- TERMINA
CION UNILATERAL CON JUSTA CAU
SA POR PARTE DEL PATRONO. La Cor
te, por sentencia de junio 11 de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe-

rior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Gustavo Ramos contra Em· 
presa de Teléfonos de Bogotá. Magistrado 
ponente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 

ERROR DE HECHO. La Corte, por sen
tencia de junio 11 de 1981, CASA PAR
CIALMENTE la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Guillermo Quevedo 
Tobón contra la firma Alfonso Senior y 
Cía. Ltda. Magistrado sustanciador: Doc
tor Fernando Uribe Restrepo. 

ERROR DE HECHO - DEBE DEMOS
TRARSE. La Corte, por sentencia de ju
nio 11 de 1981, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Luis Enrique 
Silva Molano contra Seguros Universal 
S. A. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLE
TA. - FALTA DE TECNICA. El aspecto 
más protuberante que exhiben estos cin
co cargos, es el de que la proposición ju
rídica aparece conformada en todos ellos 
con disposiciones legales que no regulan 
el asunto objeto de la controversia. La 
Corte, por sentencia de junio 11 de 1981, 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Tunja, en 
el juicio de Justo Hernández Sosa contra 
Empresa Nacional de Telecomunicacio
nes y la Empresa de Teléfonos de Boya
cá. Magistrado ponente: Doctor Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture. 

INTERPRETACION ERRONEA POR 
APLICACION INDEBIDA DEL ARTICU
LO 8 DEL DECRETO. 2351 DE 1965. La 
Corte, por sentencia de junio 11 de 1981, 
CASA PARCIALMENTE la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Pedro Moreno 
Tobón contra Alejandro Angel e Hijos 
S. A. Magistrado ponente: Doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLE
TA. "La Corte, por sentencia de junio 11 
de 1981, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
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Bogotá, en el juicio de Antonio Alsina 
Brossa contra Ericson de Colombia S. A. 
Magistrado ponente: Doctor José Eduar
do Gnecco C. 

APLICACION INDEBIDA DE LOS AR
TICULOS 8~ DEL DECRETO 2351 DE 
1965 Y 8~ DE LA LJ~Y 171 DE 1961. La 
Corte, por sentencia de junio 12 de 1981, 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali, en el 
juicio de Elías Gamboa Alvarez contra 
Uniroyal Croydon S. A. Magistrado po
nente: Doctor Jerónimo Argáez Castello. 

EL FONDO NACIONAL DE AHORRO. 
El Fondo· Nacional de Ahorro liquidará 
y abonará en la cuenta de cada servidor 
oficial intereses a la tasa del 12% anual 
sobre los saldos que por conceptos de 
cesantía figuren a favor del respectivo 
asalariado el 31 de diciembre de cada año 
(artículo 3 de la Ley 41 de 1975, que sus
tituyó al 33 del Decreto-Ley 3118 de 1968), 
inclusive sobre la parte de dicha presta
ción que se encuentre en poder de esta
blecimientos públicos o de empresas in
dustriales o comerciales del Estado, con
forme al artículo 47 del Decreto Ley 3118 
de 1968. La Corte, por sentencia de junio 
12 de 1981, CASA PARCIALMENTE la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla, en el 
juicio de Julio Padilla Fernández contra 
Puertos de Colombia - Terminal Marítimo 
y Fluvial de Barranquilla. Magistrado po
nente: Doctor Jerónimo Argáez C. 

/ERROR DE HECHO. La Corte, por sen
tencia de junio Hi de 1981, CASA TOTAL
MENTE la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Alfonso Correa Vanegas con
tra Alicia Jaramillo de Lee. Magistrado 
ponente: Doctor César Ayerbe Chaux. 

DEFICIENCIA TECNICA. La Corte, por 
sentencia de junio 17 de 1981, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, en el juicio 
de Margarita Ramíre:?; Muñoz contra Ins
tituto de Seguros Sociales, Caja Secciona! 
de Antioquia. Magistrado ponente: Doc
tor Jerónimo Argáez Castello. 

ERROR DE HECHO.- APLICACION IN
DEBIDA DE LOS ARTICULOS 82 DEL CO
DIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y 8~ 
DEL DECRETO 2351 DE 1965. La Corte, por 
sentencia de junio 17 de 1981, CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, en el juicio de 
Víctor Quitián Ariza y otro contra Pro
ductora de Papeles S. A. Magistrado po
nente: Doctor Juan Manuel Gutiérrez La
couture. 

. ERROR DE HECHO.- PENSION DE 
JUBILACION.- REAJUSTE- BUENA FE 
PATRONAL. La Corte, por sentencia de 
junio 17 de 1981, CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Paulina Rodrí
guez Borda contra Compañía Colombiana 
de Gas. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández · Sáenz. 

INDEMNIZACION MORATORIA.- FAL· 
TA DE AGOTAMIENTO DE LA VIA GU
BERNATIVA. La Corte, por sentencia de 
junio 17 de 1981, REVOCA Y REFORMA 
PARCIALMENTE LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INST ANClA, en el juicio de 
Orlando Rafael Sanjuán Cera contra Ins
tituto de Mercadeo Agropecuario, IDE
MA. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. 

. BUENA FE PATRONAL. La Corte, por 
sentencia de junio 17 de 1981, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, en el juicio 
de Jaime Guzmán Zuléta contra Departa· 
mento de Antioquia. Magistrado sustan
ciador: Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

ERROR DE HECHO. La Corte, por sen
tencia de junio 25 de 1981, CASA PAR
CIALMENTE la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Guillermo Gutiérrez 
Narváez contra Olivetti Colombiana S. A. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Hernán
dez Sáenz. 

FORMA Y CONTENIDO DE LA DE
MANDA. (Art. 25 del C. de P. L.). ERROR 
DE HECHO. INDEMNIZACION MORA
TORIA. La Corte, por sentencia de junio 
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25 de 1981, CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en el juicio de Julio Eduardo 
Robledo Sierra contra Corporación De
portiva Club Atlético Nacional. Magistra
do ponente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 
Salvamento de voto: Doctor José Eduar
do Gnecco C. 

DENTRO DEL REGIMEN ANTERIOR 
AL DECRETO 133 DE 1976, LOS SERVI
DORES DEL IDEMA ERAN EMPLEADOS 
PUBLICOS, POR REGLA GENERAL, Y 
SOLO EXCEPCIONALMENTE A TRA
VES DE PROVISION ESTATUTARIA, 
PODIAN TENER LA CALIDAD DE TRA
BAJADORES OFICIALES. La Corte, por 
sentencia de junio 25 de 1981, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de José Germán Buitrago contra Institu
to de Mercadeo Agropecuario. Magistra
do ponente: Doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

CONTRATO DE TRABAJO (no existió 
entre las partes). La Corte, por sentencia 
de junio 30 de 1981, NO CASA la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en el juicio de Román 
Pescellini García contra Distrito Especial 
de Bogotá. Magistrado ponente: Doctor 
Jerónimo Argáez Castello. 

PRUEBAS DE LAS CUALES NO PUE
DE OCUPARSE LA CORTE POR VEDAR
SELO EL ARTICULO 7~ DE LA LEY 16 
DE 1969, EN EL RECURSO EXTRA
ORDINARIO DE CASACION. La Corte, 
por sentencia de junio 30 de 1981, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, en el jui
cio de Eugenio Cuesta Caicedo contra Sin
dicato de Embarcadores y Braceros de 
Turbo. Magistrado ponente: Doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

EL "IDEMA FUE UN ESTABLECI
MIENTO PUBLICO".- EN CUMPLIMIEN
TO DEL DECRETO 715 DE 1969, EXPRE
SADO AS! EN SU ARTICULO 1'?. La Cor
te, por sentencia de junio 30 de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, en el 

juicio de Germán Enrique Barón Sánchez 
contra Instituto de Mercadeo Agropecua
rio, IDEMA. Magistrado ponente: Doctor 
Jerónimo Argáez Castello. 

INTERPRETACION ERRONEA. La Cor
te, por sentencia de junio 30 de 1981, CA
SA TOTALMENTE la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, en el juicio de Luis Alber
to Urueta Guzmán contra la Nación, Di
visión de Dragados, Dirección General de 
Navegación y Puertos, Ministerio de 
Obras Públicas. Magistrado ponente: Doc
tor César Ayerbe Chaux. 

ARCHIVO DE LA EMPRESA. ( Art. 264 
del C. S. del T.). Las empresas obligadas 
al pago de la pensión de jubilación deben 
conservar en sus archivos los datos que 
permitan establecer de manera precisa el 
tiempo de servicio de sus trabajadores y 
los salarios devengados. PENSION DE 
JUBILACION. La prueba para demostrar 
este derecho es libre y no solemne ni ex
clusiva, como es .la regla general en la de
mostración de los hechos, en un proceso. 
PRUEBA TESTIMONIAL. Es inadmisible 
al tenor del artículo 7? de la Ley 16 de 
1969. La Corte, por sentencia de julio 1? 
de 1981, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, en el juicio de Isaac de Je
sús Vélez contra Hijos de Rafael Navarro 
y Eusse Ltda. Magistrado ponente: Doc
tor Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

CONTRATO DE TRABAJO. - TERMI
NACION UNILATERAL CON JUSTA 
CAUSA POR PARTE DEL PATRONO. 
( Art. 7?, a) numeral 15 del Decreto 2351 
de 1965). ERROR DE HECHO - NO SE 
CONFIGURO. La Corte, por sentencia de 
julio 1~ de 1981, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
dicial de Bogotá, en el juicio de José _Er
nesto Quiñones contra Puertos de Colom
bia. Magistrado sustanciador: Doctor 
Fernando Uribe Restrepo. 

EL ATAQUE HA DEBIDO FORMULAR
SE POR LA VIA INDIRECTA, POR IM
PLICAR DISCREPANCIA EN CUANTO 
A LO FACTICO .DEL PROCESO. - PRO-
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POSICION JURIDICA INCOMPLETA. 
INTERPRETACION ERRONEA DEL AR
TICULO 1'-' DEL DECRETO 797 DE 1949, 
REGLAMENTAH.IO DEL ARTICULO 11 
DE LA LEY 6~ DE 1945. La Corte, por 
sentencia de julio 3 de 1981, CASA PAR
CIALMENTE la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juieio de Roberto Castrillón 
contra Puertos de Colombia. Magistrado 
sustanciador: Doctor Fernando Uribe 
Restrepo. 

ERROR DE HECHO - DEBE DEMOS
TRARSE. La Corte, por sentencia de ju
lio 6 de 1981, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el. juicio de Junior Lee Ma
nuel contra Enginering & Petroleum Ser
vices N. V. Magistrado ponente: Doctor 
José Eduardo Gnecc:o C. 

CONTRATO DE TRABAJO. - TERMINA
CION UNILATERAL CON·JUSTA CAUSA. 
La Corte, por sentencia de julio 6 de 1981, 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Alvaro Rubio contra Empresa 
de Teléfonos de Bogotá. Magistrado po
nente: Doctor Jerónimo Argáez Castello. 

RECURSO DE CASACION. - TECNICA. 
La Corte, por sentencia de julio 8 de 1981, 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín, 

·en el juicio de Alicia García Escobar con-
tra John Saldarriaga Flórez. Magistrado 
ponente: Doctor César Ayerbe Chaux. 

VIOLACION DIRE:CT A. El concepto de 
la violación puede 'provenir por tres for
mas diferentes: infracción directa, aplica
ción indebida o interpretación errónea. 
REQUISITOS DE: LA DEMANDA DE CA
SACION. En la demanda, al expresar los 
motivos .de casación se debe determinar 
el concepto exacto de la infracción. Ar
tícu[o 90 del Código de. Procedimiento La
boral. La Corte, por sentencia de julio 9 
de 1981, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el juicio de Federico Medina 
contra Sociedad Acero Beton Centrifuga-

do (ABC) Postes Cía. Ltda. Magistrado 
ponente: Doctor César Ayerbe Chaux. 

PENSION DE JUBILACION. En tratán
dose de un trabajador con menos de 1 O 
años de servicios al 1? de enero de 1967, 
el riesgo de vejez fue asumido por los 
Seguros Sociales, y si el riesgo de vejez 
fue asumido por el ISS, la pensión de ju
bilación dejó de estar a cargo del patrono. 
ERROR DE HECHO. Ha sido constante 
la jurisprudencia en el sentido de que 
mientras un cargo basado en errores 
de hecho omita el señalamiento de una 
o algunas pruebas que tuvo en cuenta el 
tallador para pronunciar la decisión im
pugnada y sólo se refiere a otros, la de
cisión de instancia debe mantenerse por 
conservar soportes probatorios intactos. 
La Corte, por sentencia de julio 9 de 1981, 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín, 
en el juicio de Marco Tulio Restrepo Gó
mez contra Compañía Textil Colombiana 
S. A., SATEXCO. Magistrado ponente: 
Doctor- José Eduardo Gnecco C. 

APLICACION INDEBIDA DEL ARTICU
LO 135 DEL CODIGO SUSTANTIVO DEL 
TRABAJO. La Corte, por sentencia de ju
lio 9 de 1981, CASA PARCIALMENTE la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de Raúl Zárate Camargo contra Flota 
Mercante Grancolombiana S. A. Magistra
do sustanciador: Doctor Fernando Uribe 
Restrepo. 

CUANDO EL CARGO SE APOYA EN 
UN EXTENSO Y DETALLADO EXAMEN 
DEL MATERIAL PROBATORIO DEBE 
DESESTIMARSE EL ATAQUE, PUESTO 
QUE NO ES ADMISIBLE ENTRAR EN 
UN DEBATE FACTICO CUANDO LA ACU
SACION SE FORMULA POR LA VIA DI
RECTA, LA CUAL IMPLICA UN COM
PLETO ACUERDO ENTRE EL SENTEN
CIADOR Y EL RECURRENTE, EN 
CUANTO A LOS HECHOS ACEPTADOS 
Y DEMOSTRADOS. - TECNICA DE CA
SACION.- PROPOSICION JURIDICA IN
COMPLETA. - RECURSO DE CASACION. 
La razón de ser de la casación laboral es 
la unificación de la jurisprudencia, por lo 
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que es preciso que se trate de violación de 
disposiciones sustantivas del derecho so
cial, para que sea procedente su examen. 
INDEMNIZACION MORATORIA. No es 
suficiente discutir la existencia del contrato 
de trabajo para librar al patrono de la san
ción establecida en el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, sino basar la 
discusión en argumentos valederos y pro
bar los hechos que justifiquen la renuen
cia al pago de obligaciones insolutas a su 
cargo, al terminar el contrato. CONTRA
TO DE TRABAJO. Existencia de relación 
laboral entre las partes. La Corte, por 
sentencia de julio 13 de 1981, CASA PAR
CIALMENTE la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Herederos de Pablo 
Forero Navas contra Fundación Hospital 
San Carlos. Magistrado sustanciador: 
Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

ERROR DE HECHO. Cuando el casa
cionista afirma simultáneamente que una 
prueba no fue apreciada, o que sí lo fue, 
pero con error, hace imposible la demos
tración de un error evidente y manifiesto. 
EL ATAQUE POR LA VIA DIRECTA SU
PONE NECESARIAMENTE QUE EL RE
CURRENTE ACEPTA LOS HECHOS QUE 
EL SENTENCIADOR DIO POR DEMOS
TRADOS. La Corte, por sentencia de ju
lio 15 de 1981, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de José Domingo 
''/c.lá.dcama l: .. contra Estruco Ltda. Ma
gistrado sustanciador: Doctor Fernando 
Uribe Restrepo. 

EMPLEADOS PUBLICOS. - TRABAJA
DORES OFICIALES. La Corte, por sen
tencia de julio 16 de 1981, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de Fernando Lozano Pardo contra Caja 
de la Vivienda Popular. Magistrado auxi
liar: Doctor Gerardo Rojas Bueno. 

PRUEBAS NO CALIFICADAS PARA 
FUNDAR ERRORES DE HECHO, CON
FORME LO PRECEPTUA EL ARTICULO 
7? DE LA LEY 16 DE 1969. - ERROR DE 

60. Gaceta Laboral 1981 

TECNICA. - INDEMNIZACION MORATO
RIA. La Corte, por sentencia de julio 16 
de 1981, CASA PARCIALMENTE la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en el juicio de 
Gabriel González Duque contra Jardines 
del Recuerdo de Bogotá, S. A. Magistrados 
ponentes: Doctores César Ayerbe Chaux 
y Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. Sal
vamento voto: Doctor César Ayerbe 
Chaux. 

APLICACION DEL ARTICULO 5? DEL 
DECRETO 3135 DE 1968. - APLICACION 
DEL ARTICULO 7? DE LA LEY 16 DE 1969. 
La Corte, por sentencia de julio 16 de 1981, 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Diego Murcia Bello contra 
Instituto Colombiano de la reforma Agra
ria. Magistrado ponente: Doctor Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture. 

PRINCIPIO DE LA GRATUIDAD EN 
LOS JUICIOS DEL TRABAJO ( Art. 39 del 
C,. de P. L.). APLICACION· INDEBIDA 
DEL ARTICULO 132 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL. - ERROR DE 
HECHO. - PENSION ESPECIAL DE JU
BILACION CONSAGRADA POR DESPI
DO INJUSTO. ( Art. 8? de la Ley 171 de 
1961). La Corte, por sentencia de julio 16 
de 1981, CASA la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Ca
li, en el juicio de Hernán Domínguez Hur
tado contra Hacienda San Antonio Ltda. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

ERROR DE HECHO. La Corte, por sen
tencia de julio 16 de 1981, CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali, en el juicio de Zo
raida Moreno de Gómez contra Uniroyal 
Croydon S. A. Magistrado ponente: Doc 
tor Juan Hernández Sáenz. 

AGOTAMIENTO DE LA VIA GUBER
NATIVA. La exigencia del artículo 6? 
del Código de Procedimiento Laboral, 
sobre agotamiento previo del procedi
miento gubernativo o reglamentario, cons-



710 GACETA JUDICIAL N? 2406 

. 
tituye un factor de competencia para el 
Juez Laboral 11 como tal, debe estar 
satisfecha en ei momento de la admi
sión de la demanda. CONTROL DEL JUEZ 
SOBRE LA FORMA DE LA DEMANDA. 
( Art. 28 del C. de P. L.). La Corte, por 
sentencia de julio 21 de 1981, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla, en el 
juicio de Víctor Manuel González Sarabia 
contra el Instituto de Mercadeo Agrope
cuario, "IDEMA". Magistrado sustancia
dar: Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

EL CARGO ESTA FORMULADO DE 
MANERA CONTRADICTORIA, PUESTO 
QUE EL ATAQUE POR LA VIA INDIREC
TA SUPONE QUE SE HAN COMETIDO 
ERRORES DE HECHO O DE DERECHO, 
Y ESTE DESACUERDO FACTICO FUN
DAMENTAL HACE QUE DEBA DES
CARTASE LA CENSURA POR LA VIA 
DIRECTA (INTERPRETACION ERRO
NEA), COMO REITERADAMENTE LO 
HA INDICADO LA JURISPRUDENCIA. 
La Corte, por sentencia de julio 22 de 1981, 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Pablo Daniel Pérez . contra 
Alianza Popular S. A. y otra. Magistrado 
sustanciador: Doctor Fernando Uribe 
Res trepo. 

TESTIMONIO. Prueba no calificada 
dentro del recurso extraordinario de ca
sación, de acuerdo con el artículo 7? de -
la Ley 16 de _1969. ERROR DE HECHO
NO SE CONFIGURO. - PRINCIPIO DE 
LA REFORMATIO IN PEJUS. La Corte, 
por sentencia de julio 23 de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Luis A. Parada con
tra Acerías Paz del Río S. A. Magistrado 
ponente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 

ERROR DE HECHO OSTENSIBLE Y 
MANIFIESTO. La Corte, por sentencia 
de julio 24 de 1981, CASA PARCIALMEN
TE la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Marta, en el 
juicio de Jaime Enrique Brito López con
tra Federación Nacional de Cafeteros de 

------------------------------
Colombia. Magistrado ponente: Doctor 
César Ayerbe Chaux. 

ERROR DE HECHO. La Corte, por sen
tencia de julio 25 de 1981, CASA la profe
rida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, en el juicio de Si
gifredo Cárdenas Torres contra sociedad 
denominada Edipo Ltda. Magistrado po
nente: Doctor Juan Manuel Gutiérrez La
couture. 

LIBRE FORMACION DEL CONVEN
CIMIENTO. El artículo 61 del Código de 
Procedimiento Laboral confiere a los fa
talladores de instancia de la libre apre
ciación de la prueba, para escoger dentro 
del proceso las que a su juicio le ofrezcan 
mayor convencimiento sobre lo debatido 
en éste. La Corte, por sentencia de julio 
30 de 1981, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Justo Pastor 
Henao López contra Golovine Limitada 
y Seguros Caribe S. A. Magistrado ponen
te: Doctor Jerónimo Argáez Castello. 

ERROR DE HECHO. - BUENA FE PA
TRONAL. La Corte, por sentencia de ju
lio 30 de 1981, CASA PARCIALMENTE la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de Constantino Delgado Suárez contra La 
Previsora S. A. Magistrado ponente: Doc
tor Jerónimo Argáez Castello. 

CONTRATO MERCANTIL. ( Arts. 507 a 
514 del C. de Co.) TESTIMONIO. Prueba 
no calificada para fundamentar en casa
ción errores de hecho, conforme lo dispo
ne el artículo 7? de la Ley 16 de 1969. 
La Corte, por sentencia de julio 30 de 
1981, NO CASA la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Nei
va, en el juicio de Ornar Gutiérrez contra 
Fumigación Aérea del Huila, FAHUILA 
Ltda. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. 

FORMA DE PAGO, EN PESOS CO
LOMBIANOS, DE UN SALARIO PACTA
DO EN MONEDA EXTRANJERA. - PEN
SION DE JUBILACION. La Corte, por 
sentencia de julio 30 de 1981, CASA la 
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proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el. juicio 
de Felice Martellacci Mataceri contra Flo
ta Mercante Grancolombiana S. A. Magis
trado ponente: Doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

EL ALCANCE DE LA IMPUGNACION 
ES EL PETITUM DEL RECURSO. Y LA 
LEY EXIGE DECLARARLO (Art. 90 
C. de P. L.), CON PRECISION, ADEMAS, 
SEGUN LO HA SEÑALADO LA JURIS
PRUDENCIA, PUESTO QUE LE ESTA 
VEDADO A LA CORTE SUBSANAR OFI
CIOSAMENTE LAS CONTRADICCIONES 
O VACIOS DEL RECURSO QUE SE LE 
PROPONE. - TECNICA DE CASACION. 
La Corte, por sentencia de agosto 4 de 
1981, NO CASA la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín, en el juicio de Raúl Prieto Malagón 
contra Ingeniería Técnica General Ltda. 
Integral. Magistrado sustanciador: Doctor 
Fernando Uribe Restrepo. 

CONTRATO DE TRABAJO. El plazo de 
duración del contrato de trabajo es fija
do por ambos contratantes, luego no pue
de decirse que la terminación por venci
miento del plazo obedece a la decisión 
unilateral, como ocurre con el despido, 
sino que una parte da cumplimiento a lo 
acordado por ambos. La voluntad del pa
trono de no prorrogar el ·contrato es dis
tinta al despido. La Corte, por sentencia 
de agosto 5 de 1981, NO CASA la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en el juicio de Gui
llermo Pulido Matallana contra Compañía 
Aseguradora COLSEGUROS S. A. Magis
trado sustanciador: Doctor Fernando Uri
be Restrepo. 

CONTRATO DE TRABAJO. - TERMINA
CION UNILATERAL CON ,JUSTA CAUSA. 
(Decreto 2351 de 1965, art. 7?, literal a), or
dinales 5? y 6?, en concordancia con el art. 
58 del C. S. del T.). ERROR DE HECHO. 
La Corte, por sentencia de agosto 5 de 
1981, CASA PARCIALMENTE la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
judicial de Bogotá, en el juicio de Fabio 
Hernández Valencia contra Distribuidora 

de Perfumería Ltda. Magistrado ponente: 
Doctor César Ayerbe Chaux. 

FOTOCOPIAS SIN AUTENTICAR. No 
tienen valor probatorio, de acuerdo a lo 
preceptuado en los artículos 253 y 254 
del Código de Procedimiento Laboral. 
DICTAMEN PERICIAL. No es prueba ca
lificada para ser examinada en casación, 
conforme lo dispone el artículo 7? de la 
ley 16 de 1969. FONDO NACIONAL DE 
AHORRO. El Fondo Nacional de .Ahorro 
fue creado primordialmente para pagar el 
auxilio de cesantía a los empleados públi
cos y trabajadores oficiales del orden na
cional, constituyéndose en sujeto pasivo 
de la obligación. La Corte, por sentencia 
de agosto 6 de 1981, ·NO CASA la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, en el juicio de Artu
ro Cadavid contra Instituto Colombiano 
de Energía Eléctrica, ICEL, y Municipios 
Asociados del Valle de Aburrá, MASA. 
Magistrado ponente: Doctor Jerónimo Ar
gáez Castello. Salvamento de voto: Doc
tor Juan Hernández Sáenz. 

ERROR DE HECHO - DEBE DEMOS
TRARSE. La Corte, por sentencia de agos
to 6 de 1981, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Alvaro Jiménez 
Pachón contra Compañía Colombiana de 
Cerámica S. A. Magistrado ponente: Doc
tor José Eduardo Gnecco C. 

LA DISCREPANCIA FACTICA ENTRE 
SENTENCIADOR Y RECURRENTE, EN 
LA APRECIACION DE HECHOS BASI
COS, HACE QUE EL CARGO RESULTE 
INADMISIBLE POR RAZONES TECNI
CAS. La Corte, por sentencia de agosto 6 
de 1981, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, en el juicio de Julio César 
Seoanes Guerra y otro contra Charlote 
Sechenbaum de Rabinovich. Magistrado 
.sustanciador: Doctor Fernando Uribe 
Res trepo. 

INFRACCIQN DIRECTA. Esta se confi
gura por la ostensible rebeldía o desco
nocimiento del tallador respecto de la 
norma, sin que esa actividad pueda rete-
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rirse a errores en la estimación probato
ria, pues en este caso lo procedente es pre
sentar el ataque por infracción indirecta. 
RECURSO EXTRAORDINARIO. Los car
gos deben presentarse de manera separa
da y con autonomía el uno respecto del 
otro. La remisión en un cargo a los argu
mentos expuestos al sustentar otro cargo 
distinto resulta contrario a la claridad y 
precisión que la ley exige y a los objeti
vos propios del Recurso Extraordinario. 
PROPOSICION JURIDICA INCOMPLE
TA. La Corte, por sentencia de agosto 6 
de 1981, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Sup3rior del Distrito Judicial de 
Medellín, en el 'juicio de Sergio Leyva Ar
ciniegas contra Sociedad Velásquez y Cía. 
Ltda. Magistrado sustanciador: Doctor 
Fernado Uribe Restrepo. 

PROPOSICION JU:RIDICA INCOMPLE
TA. - INFRACCION DIRECTA. El concep
to de infracción directa de la ley es in
compatible con el de interpretación erró
nea y no admite examen de pruebas ni 
discusión sobre cuestiones de hecho. La 
Corte, por sentencia de agosto 12 de 
1981, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, en el juicio de Jaime Varela Ruiz 
contra Reinel Hernández Ruiz y Almace
nes Generales de Depósito Santa Fe S. A. 
Almaviva. Magistrado ponente: Doctor 
Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

CASACION TECNICA. El alcance de la 
impugnación, ha dicho reiteradamente la 
jurisprudencia laboral, es el petitum de 
la respectiva demanda y, como tal, ha de 
formularse con absoluta claridad y preci
sión, para que la Corte, conociendo con 
certeza las aspiraciones del recurso, pue
da hacer pronunciamiento sobre él... Y 
consiste en la manifestación de . voluntad 
del impugnante de que se case total o par
cialmente la sentencia acusada, indican
do en este último caso, en qué aspectos 
debe ser invalidada, con expresión ade
más de lo que debe hacerse con el fallo 
de primer grado o de la forma como debe 
ser reemplazada. - PROPOSICION JURI
DICA INCOMPLETA. La Corte, por sen
tencia de agosto 12 de 1981, NO CASA la 

proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Neiva, en el juicio de 
Jairo Martínez Cerón contra Almacén Phi
lipe. Magistrado sustanciador: Doctor 
Fernando Uribe Restrepo. 

PENSION DE JUBILACION. Quien no 
haya devengado una pensión durante to
do el año, del calendario que anteceda al 
1? de enero de la anualidad siguiente, fe
cha en que se hace efectivo cada aumen
to pensional ordenado por la Ley 4~ de 
1976, no tendrá derecho a reclamar ese 
aumento, porque la ley presume que su 
pensión de reciente data está calculada con 
base en un salario actualizado y acopla
do a la realidad económica entonces vi
gente, y que, por ende, alcanza a amparar 
satisfactoriamente a un novel jubilado. 
La Corte, por sentencia de agosto 13 de 
1981, CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el juicio de Alberto Díaz Páez contra 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. 

APLICACION DEL ARTICULO 2'? DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABO
RAL. La jurisprudencia del trabajo está 
instituida para decidir los conflictos jurí
dicos que se originen directa o indirecta
mente del contrato de trabajo. La Corte, 
por sentencia de agosto 13 d3 198!, l'!O 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Manuel Antonio Caicedo Díaz 
contra Puertos de Colombia. Magistrado 
ponente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 

TECNICA DE CASACION. Sólo habrá 
lugar a error de derecho en la casación 
del trabajo, cuando se haya dado por es
tablecido un hecho con un medio proba
torio no autorizado por la ley, por exigir 
ésta al efecto una determinada solemni
dad para la validez del acto, pues en es
te caso no se debe admitir su prueba por 
otro medio, y también cuando deja de 
aplicarse una prueba de esta naturaleza, 
siendo el caso hacerlo. La Corte, por sen
tencia de agosto 18 de 1981, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
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de José Vicente Martínez Hernández con
tra Instituto de Fomento Industrial, IFI. 
Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

PENSION DE JUBILACION. Aplicación 
indebida del artículo 1? de la Ley 12 de 
1975. La Corte, por sentencia de agosto 
18 de 1981, CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en el juicio de Magdalena Ta
vera Flórez contra Frontino Gold Mines 
Ltda. Magistrado ponente: Doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

MEDIOS DE PRUEBA. La manera de 
acrzditar ante los encargados de adminis
trar justicia, los hechos u omisiones que 
fundamentan un litigio, no está sujeta al 
capricho o a la imaginación de los con
tendientes o del Juzgador, sino que, al 
contrario, la ley consagra formas especí
ficas para cumplir aquella finalidad. Son 
los llamados medios de prueba. BUENA 
F'E PATRONAL.- ERROR DE HECHO. 
La Corte, por sentencia de agosto 20· de 
1981 CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el juicio de Víctor Manuel Rincón 
Herrera contra Remington Colombiana 
S. A. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. Salvamento de voto del 
doctor José Eduardo Gnecco C. 

CONTRATO DE TRABAJO.- TERMINA
CION UNILATERAL CON JUSTA CAUSA 
POR PARTE DEL PATRONO. - INTER
PRETACION ERRONEA DEL NUMERAL 
2? DEL LITERAL a) DEL ARTICULO 7? 
DEL DECRETO 2351 DE 1965. La Corte, 
por sentencia de agosto 20 de 1981, CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de Obdulio Velásquez contra Eternit Co
lombiana S. A. Magistrado ponente: Doc
tor Jerónimo Argáez Castello. 

RECURSO DE CASACION. La censura 
no puede alcanzar éxito, pues no se atien
de a las exigencias del recurso con sólo 
oponer el criterio personal del recurrente 
al del tallador y predicar que unas prue
bas fueron erróneamente apreciadas y 
que otras no fueron tenidas en cuenta. 

EL CARGO FORMULADO POR LA VIA DI
RECTA RESULTA INADMISIBLE CUAN
DO EL IMPUGNADOR SE COLOCA EN 
DISCREPANCIA CON LA SENTENCIA. 
La Corte, por sentencia de agosto 21 de 
1981, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en el juicio de Víctor Miguel 
García González contra Compañía Colom
biana de Te.iidos S. A., COLTEJER. Ma
trado ponente: Doctor Juan Manuel Gu
tiérrez Lacouture. 

DEPOSITO OPORTUNO DE LAS CON
VENCIONES COLECTIVAS, CONFORME 
LO ORDENA EL ARTICULO 469 DELCO
DIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO.- LI
BRE FORMACION DEL CONVENCI
MIENTO, ARTICULO 61 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTO LABORAL.- FON
DO NACIONAL DE AHORRO. Los Minis
terios, Departamentos Administrativos, 
Superintendencias, Establecimientos Pú
blicos y Empresas Industriales y Comer
ciales del Estado del orden nacional de
berán liquidar y entregar al Fondo N acio
nal de Ahorro las cesantías de los emplea
dos públicos y trabajadores oficiales de 
dichas entidades. El Fondo Nacional de 
Ahorro fue creado primordialmente para 
pagar el auxilio de cesantía a los emplea
dos públicos y trabajadores oficiales del 
orden nacional, constituyéndose en suje
to pasivo de la obligación. La Corte, po~· 
sentencia de agosto 27 de 1981, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, en el juicio 
de Bernardo José Franco Giraldo contra 
Instituto Colombiano de Energía Eléc
trica, ICEL, y Municipios Asociados del 
Valle de Aburrá, MASA. Magistrado po
nente: Doctor Jerónimo Argáez Castello. 
Salvamento de voto: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

ERROR DE HECHO. - CONTRATO DE 
TRABAJO. - TERMINACION POR ·FUER
ZA MAYOR. - TERMINACION DEL CON
TRATO DE TRABAJO. Artículo 6? del De
creto 2351 de 1965, literal h). BUENA FE 
PATRONAL. La Corte, por sentencia de 
agosto 27 de 1981, CASA PARCIALMEN
TE la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, en el 
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juicio de Mercedes Gutiérrez de Cristan
cho contra Fábrica de Fieltros Técnicos, 
Sombreros e Hilazas Limitada, FIELTEC 
Ltda. Magistrado ponente: Doctor César 
Ayerbe Chaux. 

VINCULO LABOR.AL EXISTENTE EN
TRE LAS PARTES. - PROPOSICION JU
RIDICA INCOMPLETA. La Corte, por 
sentencia de agosto 28 de 1981, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, en el juicio de 
Jaime García y otros contra Empresa de 
Servicios Varios Municipales de Cali. Ma
gistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

CONTRATO DE TRABAJO.- TERMINA
CION UNILATERAL CON JUSTA CAU
SA POR PARTE DEL PATRONO. Artículo 
7?, literal a), numeral4? del Decreto 2351 de 
1965. La Corte, por sentencia de agosto 
28 de 1981, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el juicio de Marco Tulio Gon
zález Gámez contra Consorcio Metalúr
gico Nacional S. A., COLMENA. Magistra
do sustanciador: Doctor Fernando Uribe 
Res trepo. 
~ PENSION PLENA Y VITALICIA. La 

Corte, por sentencia de septiembre l'? de 
1981, CASA PAR.CIALMENTE la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, en el juicio de Efraín 
Cañas Espinosa contra Empresas POS
TOBON S. A. Magistrado sustanciador: 
Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

CONTRATO DE TRABAJO. - TERMI
NACION UNILATERAL SIN JUSTA CAU
SA. - PROPOSICION JURIDICA INCOM
PLETA. La Corte, por sentencia de sep
tiembre 2 de 1981, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en el juicio de Fabio Fa
llo Ortiz contra Compañía Internacional 
de Seguros S. A. Magistrado sustanciador: 
Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

CONTRATO DE! TRABAJO. - TERMINA
CION UNILATERAL CON JUSTA CAUSA 
POR PARTE DEL PATRONO. La Corte, 
por sentencia de septiembre 2 de 1981, 

NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Santa Ro
sa de Viterbo, en el juicio de Ricardo Gó
mez León contra Acerías Paz del Río S. A. 
Magistrado ponente: Doctor José Eduar
do Gnecco C. 

PENSION DE JUBILACION. Artículo 
8? de la Ley 10 de 1972. Es imposible acre
ditar el derecho a la pensión hasta tanto 
no quede en firme la decisión que decla
re la índole de la terminación del contra
to. La Corte, por sentencia de septiembre 
2 de 1981, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pasto, en el juicio de José Eduardo Be
navides Mora contra Cooperativa Nariñen
se de Transportadores Limitada. Magis
trados ponentes: Doctores Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture y Francisco Escobar. 

ERROR DE TECNICA. - ERROR DE 
DERECHO. Unicamente tiene lugar en la 
casación del trabajo, en relación con una 
prueba solemne ad sustantiam actus, que 
se ~aya dejado de apreciar o de exigir, 
segun mandato expreso de la ley. HECHO 
O MEDIO NUEVO DE CASACION. La 
Corte, por sentencia de septiembre 3 de 
1981, NO CASA la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Guillermo López Vi
llegas contra Preparaciones de Belleza 
Ltda. y otra. Magistrado sustanciador: 
Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

PENSION PLENA DE JUBILACION. 
La Corte, por sentencia de septiembre 3 
de 1981, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, en el juicio de L"liis Alber
to Fang Orozco contra Cementos del Ca
ribe S. A. Magistrado ponente: Doctor 
José Eduardo Gnecco C. 

ERROR DE HECHO. APORTACION 
DE DOCUMENTOS Y VALOR PROBA
TORIO DE LAS COPIAS. Artículos 253 y 
254 del Código de Procedimiento Civil. 
La Corte, por sentencia de septiembre 
3 de 1981, CASA el proferido por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, en el juicio de Marco Tulio 
Tejada Rendón contra Diego Tobón y Cía. 
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Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

ERROR DE HECHO - NO SE CONFIGU
RO. La Corte, por sentencia de septiem
bre 8 de 1981, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Miguel Anto
nio Guerrero Carvajal contra Departa
mento de Cundinamarca y el Fondo Pres
tacional de Cundinamarca. Magistrado 
ponente: Doctor César Ayerbe Chaux. 

CONTRATO DE TRABAJO. - TERMI
NACION UNILATERAL CON .JUSTA 
CAUSA POR PARTE DEL TRABAJADOR. 
Artículo 7, literal b), ordinales 6 y 8 del 
Decreto 2351 de 1965. INDEMNIZACION 
MORATORIA. La Corte, por sentencia de 
septiembre 11 de 1981. NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en el juicio de 
Jairo de Jesús Romero Arévalo contra In
dustrias Forestales S. A. Magistrado po
nente: Doctor Jerónimo Argáez Castello. 

ERROR DE TECNICA. - PROPOSICION 
JURIDICA INCOMPLETA. - CAUSALES 
O MOTIVOS DEL RECURSO DE CASA
CION. Artículo 87 del Código de Procedi
miento Laboral. Decreto 528 de 1964, ar
tículo 60. La Corte, por sentencia de sep
tiembre 11 de 1981, NO CASA la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en el juicio de Fer
nando González Vargas contra Compañía 
Granadina de Seguros S. A. y Compañía 
Granadina de Seguros de Vida S. A. Ma
gistrado ponente: Doctor Jerónimo Ar
gáez Castello. 

INEXISTENCIA DEL CONTRATO DE 
TRABAJO. ERROR DE HECHO - NO SE 
CONFIGURO. La Corte, por sentencia de 
septiembre 11 de 1981, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali, en el juicio de Fran
cisco Luis Arango Lalinde contra Maderas 
y Chapas de Nariño S. A. Magistrado 
auxiliar: Doctor José Luis Chavarriaga 
Meyer. 

ERROR DE HECHO. La Corte, por sen
tencia de septiembre 15 de 1981, CASA la 

proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de Daniel Casas Vargas contra Ingenie
ría Eléctrica Ltda., DISELEC Ltda. Ma
gistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

ERROR DE HECHO. - APLICACION 
INDEBIDA DE LOS ARTICULOS 7 Y 8 
DEL DECRETO 2351 DE 1965 Y 89 DE LA 
LEY 171 DE 1961. La Corte, por senten
cia de septiembre 16 de 1981, CASA PAR
CIALMENTE la- proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, en 
el juicio de Leonidas Cortés contra Sears 
Roebuck de Cali, S. A. Magistrado ponen
te: Doctor Juan Manuel Gutiérrez La
couture. 

LOS DECRETOS-LEYES 1050 Y 3150 
DE 1968. Distinguen de manera muy cla
ra los Establecimientos Públicos de las 
Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado, y unas y otras de las Sociedades 
de Economía Mixta. La Corte, por senten
cia de septiembre 16 de 1981, CASA TO
TALMENTE la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el juicio de Raúl Ortiz Patiño contra 
Banco Ganadero. Magistrado sustancia
dar: Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLE
TA. La demanda de casación debe integrar 
una proposición jurídica completa, esto 
es, registrar todos los textos legales nece
sarios para confrontar la sentencia recu
rrida con los derechos que se afirman 
desconocidos por el ad quem. CUANDO 
LA VIOLACION DE LA LEY OCURRE A 
TRAVES DE LA APRECIACION DE 
PRUEBAS, NO ES DIRECTA, SINO IN
DIRECTA. A TRAVES DE ERRORES DE 
HECHO NO CABE SINO LA APLICACION 
INDEBIDA DE LAS NORMAS LEGALES, 
YA QUE LA INFRACCION INDIRECTA 
NO SE CONFIGURA SOBRE ERRORES 
PROBATORIOS. La Corte, por sentencia 
de septiembre 16 de 1981, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de Luis Hernando Matallana M. contra 
Pompilio Santiago Hernández. Magistra
do sustanciador: Doctor Fernando Uribe 
Restre:po.. · · · 
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REINTEGRO.- CONVENCION COLEC
TIVA.- ERROR DE HECHO. La Corte, 
por sentencia de septiembre 17 de 1981, 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
ri.or del Distrito .Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Segundo Constantino Narváez 
Y. contra Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero. Magistrado ponente: Doc
tor Juan Hernández Sáenz. 

SUSTITUCION PATRONAL (NO SE 
DEMOSTROL- ERROR DE HECHO NO 
SE CONFIGURO. La Corte, por sentencia 
de septiembre 18 de 1981, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, en el juicio 
-::le Alberto Vélez Uribe contra Fernando 
Arango Calle y otros. Magistrado ponen
te: Doctor José Eduardo Gnecco C. 

ERROR DE HECHO.- CONTRATO DE 
TRABAJO. - ESTIPULACION CONTRAC
TUAL. La Corte, por sentencia de 21 de 
septiembre de 1981, NO CASA la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, en el juicio de Is
rael Rendón Echeverry contra Edificio 
Pasaje Sucre S. A. Magistrado ponente: 
Doctor José Eduardo Gnecco C. 

ERROR DE DERECHO. - CONVEN
CION COLECTIVA. La Corte, por senten
cia de septiembre 22 de 1981, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla, en el 
juicio de Gustavo Luis Angula contra 
Rauco Comercial Antioqueño. Magistra
do sustanciador: Doctor Fernando Uribe 
R~strepo. 

EL· IDEMA FUE ESTABLECIMIENTO 
PUBLICO HASTA EL 26 DE ENERO DE 
1976. CUANDO EN VIRTUD DEL AR
TICULO 42 DEL DECRETO 133 DE ESE 
.AÑO, FUE EXPRESAMENTE TRANS
FORMADO EN EMPRESA INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL DEL ESTADO. La Corte, 
por sentencia de septiembre 23 de 1981, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el juicio de Diógenes Salazar contra 
Instituto de Mercadeo Agropecuario, 
IDEMA. Magistrado sustanciador: Doctor 
Fernando Uribe Restrepo. 

ERROR DE HECHO. La Corte, por sen
tencia de septiembre 23 de 1981, CASA 
TOTALMENTE la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Quibdó, en el juicio de Clidio Antonio Co
pete contra Cía. Mineros del Chocó S. A. 
Magistrado auxiliar: Doctor Gerardo Ro
jas Bueno. 

CONTRATO DE TRABAJO. - ELEMEN
TOS INTEGRANTES. - BUENA FE PA
TRONAL.- ERROR DE HECHO. La Cor
te, por sentencia de septiembre 23 de 
1981, CASA PARCIALMENTE la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en el juicio de Miguel 
Peñuela Rodríguez contra Eternit Colom
biana S. A. Magistrado ponente: Doctor 
José Eduardo Gnecco C. 

ERROR DE HECHO. La Corte, por sen
tencia de septiembre 25 de 1981, CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de José Antonio Rasero Lora contra Ga
las de Colombia Ltda. Magistrado ponen
te: Doctor Juan Hernández Sáenz. 

RECURSO DE CASACION. - TECNICA. 
La Corte, por sentencia de septiembre 28 
de 1981, NO CASA la proferida por el Tri· 
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, en el juicio de Alejandro 
Rincón Gómez contra Electrificadora de 
Santander S. A., el Departamento de San
tander y el Instituto de Seguro Social de 
Santander. Magistrado ponente: Doctor 
César Ayerbe Chaux. 

ERROR DE HECHO. - ACCION DE 
PRESCRIPCION. Artículo 488 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 151 del Código 
de Procedimiento Laboral. La Corte, por 
sentencia de septiembre 28 de 1981, CASA 
TOTALMENTE la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Manuel Guillermo Mo
rales Rodríguez contra la Nación, Minis
terio de Obras Públicas. Magistrado 'po
nente: Doctor Jerónimo Argáez Castello. 

ERROR DE HECHO. - BUENA FE PA
TRONAL. La Corte, por sentencia de sep
tiembre 28 de 1981, CASA PARCIALMEN-
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TE la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en el jui
cio de Ana Mercedes Bautista Castro con
tra Emnresa Colombiana de Minas, ECO
MINAs: Magistrado ponente: Doctor Je
rónimo Argáez Castello. 

INDEMNIZACION MORATORIA. Inter
pretación errónea del artículo 65 del Códi
go Sustantivo del Trabajo. La Corte, por 
sentencia de septiembre 29 de 1981, CASA 
PARCIALMENTE la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Antonio Dager Mejia 
contra Industrias Termomecánicas Wes
ton Ltda. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. 

REINTEGRO. - ERROR DE HECHO. La 
Corte, por sentencia de septiembre 30 de 
1981, NO CASA la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Getulio Campo con
tra la Nación, MINOBRAS. Magistrado 
ponente: Doctor Jerónimo Argáez Castello. 

EL INSTITUTO NACIONAL DE FO
MENTO MUNICIPAL ES UN ESTABLE
CIMIENTO PUBLICO, CONFORME AL 
ARTICULO 5'? DEL DECRETO 3135 DE 
1968. - LOS SERVIDORES DE ESTOS 
ESTABLECIMIENTOS SON EMPLEA
DOS PUBLICOS, SALVO POR EXCEP
CION QUE DE MANERA PRIVADA DE
BE SEÑALARSE EN LOS ESTATUTOS 
DE LA ENTIDAD. La Corte, por sentencia 
de octubre 1'? de 1981, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, en el juicio de Nef
talí Paredes Chaux contra Instituto Na
cional de Fomento Municipal. Magistrado 
ponente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 

PENSION PROPORCIONAL Y VITALI
CIA DE JUBILACION. - ARCHIVO DE LA 
EMPRESA. Artículo 264 del Código Sus
tantivo del Trabajo. CONTRATO DE TRA
BAJO. TERMINACION UNILATERAL 
SIN JUSTA CAUSA. La Corte, por senten
cia de octubre 5 de 1981, NO CASA la . 
proferidá por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, en el juicio 
de Miguel Angel Espinosa contra Hijos 
de Rafael Navarro y Eusse Limitada. Ma-

gistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

ARTICULO 23 DEL CODIGO SUSTAN
TIVO DEL TRABAJO. Este artículo no es 
norma sustancial atributiva de derechos, 
ya que se limita a expresar cuáles son los 
elementos esenciales del contrato de tra
bajo. ARTICULO 37 DEL CODIGO SUS
TANTIVO DEL TRABAJO. Este artículo 
no es norma sustancial de derecho, pues 
se limita a indicar las formas que puede 
revestir el contrato individual de traba
jo, sin consagrar ninguna prerrogativa 
en beneficio de los asociados. La Corte, 
por sentencia de octubre 7 de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cali, en el 
jui.cio de Jaime Arz·ayús contra Lucas To
rres Pesso. Magistrado ponente: Doctor 
~Tuan Hernández Sáenz. 

CONTRATO DE TRABAJO. - TERMI
NACION UNILATERAL CON JUSTA 
CAUSA POR PARTE DEL PATRONO. In
terpretación errónea del artículo 7? del 
Decreto 2351 de 1965, aparte a), ordinal1?. 
La Corte, por sentencia de octubre 15 de 
1981, CASA PARCIALMENTE la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, en el juicio de Mar
tín Araque Cañola contra Compañía Co
lombiana de Tejidos S. A., COLTEJER. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Hernán
dez Sáenz. 

INDEMNIZACION PLENA DE PER
JUICIOS, POR ACCIDENTE DE TRABA
JO, A LOS HEREDEROS. Debe demos
trarse la calidad de heredero, bien con la 
copia auténtica del proveído judicial 
que se lo reconozca, bien con la copia au
téntica del testamento que lo instituya 
como tal, bien con las partidas de estado 
civil que acrediten que tiene un parentes
co con el F!ausante, que ante la ley lo habi
lite como . su heredero ab in tes tato y, en 
todo caso, con la comprobación de haber 
aceptado la herencia de que se trate. 
ERROR DE HECHO. La Corte, por sen
tencia de octubre 15 de 1981, CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín, en el juicio de 
Herederos de Ever de Jesús Cárdenas Co-
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lorado contra Industrial Hullera S. A. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

PRINCIPIO DE LA LEALTAD PROCE
SAL. - FORMA Y CONTENIDO DE LA 
DEMANDA. Artículo 25 del Código de Pro
cedimiento Laboral. La Corte, por senten
cia de octubre 16 6e 1981, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de Diego Hernández Ñacasa contra Puer
tos de Colombia. Magistrado ponente: 
Doctor Jerónimo Argáez Castello. 

PENSION DE JUBILACION. La Corte, 
por sentencia de octubre 16 de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cali, en el 
juicio de Miguel Humberto Burbano Or
tiz contra Ingenio Providencia S. A. Ma
gistrado sustanciador: Doctor Fernando 
Uribe Restrepo. 

ERROR DE HECHO.- CONTRATO DE 
TRABAJO. El vencimiento del término de 
un contrato, para efectos de la pensión 
proporcional consagrada en el artículo 8? 
de la Ley 171 de 19f1, no constituye des
pido injusto. BUENA FE. La Corte, por 
sentencia de octubre 22 de 1981, CASA 
PARCIALMENTE: la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el jui.cio de Juan David Vivas 
Guevara contra Departamento de Cundi
namarca y Fondo Prestacional de Cundi
namarca. Magistrado ponente: Doctor Jo
sé Eduardo Gnecco C. 

TECNICA DE CASACION. La Corte, 
por sentencia de octubre 23 de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín en 
el juicio de Luis E. Bustamante co~tra 
Industria Nacional Colombiana Artículos 
de Acero y Metales S. A., Inca Metal. Ma
gistrado ponente: Doctor Juan Hernán
dez Sáenz. 

REINTEGRO. - CONVENCION COLEC
TIVA. - APLICACION DEL ARTICULO 
1557 DEL CODIGO CIVIL. La Corte por 
sentencia de octubre 23 de 1981, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 

d~l Distrito Judicial de Bogotá, en el jui-. 
c1o de Luis Carlos Contreras Olaya con
tra Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. 
COMO ESTABLECIMIENTO PUBLICOr· 
CLASIFICACION DIFERENCIAL DE SUS 
SERVIDORES.- EMPLEADOS PUBLICOS 
Y TRABAJADORES OFICIALES. Aplica
ción del artículo 5? del Decreto 3135 de 
1968. La Corte, por sentencia de octubre 
26. de 1981, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Yamil Garzón 
contra el Instituto ColGmbiano de Segu
ros Sociales. Magistrado sustanciador: 
Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

FALTA DE DEMOSTRACION DEL MA
NIFIESTO ERROR DE HECHO. La Cor
te, por sentencia de octubre 27 de 1981, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla, en el juicio de Oswaldo Sarabía de 
la Paz contra Auto Caribe Limitada. Ma
gistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

FALTA DE DEMOSTRACION DEL MA
NIFIESTO ERROR DE HECHO.- BUENA 
FE PATRONAL. La Corte, por sentencia 
de .octubre 27 de 1981, NO CASA la pro· 
fenda por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en el juicio de 
Luis Gonzalo Vargas Rojas contra Insti
tuto Colombiano de Seguros Sociales. Ma
gistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

CASACION. - TECNICA. El alcance de 
la impugnación, ha dicho reiteradamente 
la jurisprudencia laboral, es el petitum 
de la respectiva demanda y, como tal, ha 
de formularse con absoluta claridad y 
precisión, para que la Corte, conociendo 
con certeza las aspiraciones del recurso, 
pueda hacer pronunciamiento sobre él. Y 
consiste en la manifestación de voluntad 
del impugnante, de que se case total o 
parcialmente la sentencia acusada indi
cando en este último caso en qué 'aspec
tos debe se;· invalidada, con expresión, 
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llo de primer grado o de la forma como 
debe ser reemplazada. La Corte, por sen
tencia de octubre 28 de 1981, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de Carmen Salazar contra Textiles Lyo
nesa Ltda. Magistrado sustanciador: Doc
tor Fernando Uribe Restrepo. 

EL ATAQUE POR LA VIA DIRECTA 
EXIGE TECNICAMENTE QUE HAYA 
CONCORDANCIA ENTRE SENTENCIA
DOR Y RECURRENTE SOBRE LA CALI
FICACION DE LOS HECHOS LITIGIO
SOS. - ACCIDENTE DE TRABAJO. - IN
DEMNIZACION PLENA DE PERJUI
CIOS. CONDENA EN COSTAS. Artículo 
392 Código de Procedimiento Civil. La . 
Corte, por sentencia de octubre 29 de 
1981, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en el juicio de Socorro Pino viu
da de Buriticá contra Departamento de 
Antioquia. Magistrado ponente: Doctor 
Juan Hernández Sáenz. 

TESTIMONIO. No es prueba calificada 
para fundar errores de hecho, conforme 
lo dispone el artículo 7? de la Ley 16 de 
1969. ERROR DE HECHO - NO SE CON
FIGURO. La Corte, por sentencia de oc
tubre 29 de 1981, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju-

. dicial de Barranquilla, en el juicio de Al
varo Ujueta Herrera contra Explotacio
nes Cóndor S. A. Magistrado sustancia
dar: Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

INDEMNIZACION MORATORIA.- MA
LA FE PATRONAL.- CONVENCION CO
LECTIVA. - FORMA. Artículo 469 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. La Corte, 
por sentencia de octubre 30 de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barranquilla, 
en el juicio de Marco Orozco Cantillo 
contra Puertos de Colombia - Terminal 
Marítimo y Fluvial de Barranquilla. Ma
gistrado ponente: Doctor Manueí Enrique 
Daza Alvarez. 

INSTRUMENTOS SIN FIRMA. - AR
TICULO 269 DEL CODIGO DE P~OCEDI-

MIENTO CIVIL. - ERROR DE HECHO
DEBE DEMOSTRARSE. La Corte por 
sentencia de octubre 30 de 1981, NO CA· 
SA la proferida por el Tribunal Superior 
del_ J?i~trito Judicial de Barranquilla, en 
el JUICIO de Osear Francisco Núñez Car
bonell contra Sociedad María & Cía. Ma
gistrado ponente: Doctor César Ayerbe 
Chaux. · 

ARTICULO 7? DE LA LEY 16 DE 1969. 
Dispone que el error de hecho sólo será 
motivo de casación en materia laboral 
cuando provenga de falta de apreciació.,;_ 
o apreciación errónea de un documento 
auténtico, de una confesión judicial o de 
una inspección ocular. EL ORDINAL 5?, 
LITERAL a) DEL ARTICULO 90 DELCO
DIGO DE PROOEDIMIENTO LABORAL. 
Ordena que en caso de estimarse que la 
transgresión legal sea consecuencia de 
errores de hecho, en la apreciación de las 
pruebas deben citarse éstas, singularizán
dolas y expresando la clase de error co
metido. INDEMNIZACION MORATORIA. 
La Corte, por sentencia de noviembre 5 
de 1981, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el juicio de Arturo Gómez 
Sánchez contra Banco Cafetero. Magis
trado ponente: Doctor Jerónimo Argáez 
Castello. Abogado asistente: Doctor Fran
cisco Escobar. 

RECURSO DE CASACION. - TECNICA . 
La Corte, por sentencia de novie.Yl.bre 6 
de 1981, NO CASA la proferida pm el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, en el juicio de Fabio Alvarez 
Arango contra Sucesión de Gustavo Alva
rez. Magistrado ponente: Doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

PENSION DE JUBILACION. ARTICU
LO 8? DE LA LEY 171 DE 1961. La Corte, 
por sentencia de noviembre 10 de 1981, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, en 
el juicio de Benita Torres Galeano contra 
Uniroyal Croydon S. A. Magistrado po
nente: Doctor José Eduardo Gnecco C. 

INDEMNIZACION POR DESPIDO IN
JU~TO, - INDEMNIZACION MORATO-
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RIA. - HECHO O MEDIO NUEVO EN CA
SACION. ERROR DE HECHO - NO EXIS
TIO. La Corte, por sentencia de noviem
bre 18 de 1981, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Manuel Reine
río Mosquera Ruiz contra Víctor M. Pin
zón. Magistrado ponente: Doctor Manuel 

Enrique Daza Alvarez. 
INTERPRETACION ERRONEA POR 

APLICACION INDEBIDA DEL ARTICU
LO 8<:> DEL DECRETO 2351 DE 1965. (Ter
minación unilateral del contrato de tra
bajo sin justa causa. Reintegro). La Cor
te, por sentencia de noviembre 18 de 1981, 
CASA PARCIALMENTE la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, en el juicio de José María 
Campuzano contra Tejidos Leticia Ltda. 
Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. Salvamento de voto 
doctor César Ayerbe Chaux. 

EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIA
LES, DESDE SU CREACION POR LA LEY 
90 DE 1946 CON EL NOMBRE DE INS
TITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS 
SOCIALES, HA SIDO UN ESTABLECI
MIENTO PUBLICO, Y SUS SERVIDO
RES TIENEN EL CARACTER DE EM
PLEADOS PUBLICOS. La Corte, por sen
tencia de noviembre 19 de 1981, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en el jui
cio de Leonor Latorre González contra 
Instituto Colombiano de Seguros Socia
les. Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. Salvamento de voto: Doc
tor José Eduardo Gnecco C. 

ERROR DE HECHO - NO SE DEMOS
TRO. - CUANDO LA ACUSACION SE HA
CE POR LA VIA DIRECTA, Y LO ES LA 
INFRACCION DIRECTA DE LA LEY. EL 
IMPUGNADOR DEBE ESTAR CONFOR
ME CON LOS HECHOS Y OMISIONES 
QUE EL FALL..I\DOR. DE INSTANCIA RE
CONOCIO COMO DEMOSTRADOS EN EL 
PROCESO, ES DECIR, QUE LA ACUSA
CION DEBE APOYARSE EN TALES HE
CHOS Y OMISIONE~S.- ERROR DE HE
CHO SERA MOTIVO DE CASACION LA
BORAL, SEGUN EL ENTENDIMIENTO 

DEL ARTICULO 7<:> DE LA LEY 16 DE 
1969. Solamente cuando provenga de fal
ta de apreciación o apreciación errónea 
de un documento auténtico, de una con
fesión judicial, o de una inspección ocular. 
ARTICULO 65 DEL CODIGO SUST ANTI
VO DEL TRABAJO. Dispone que la con
signación de la suma que confiese deber 
al trabajador, debe hacerla ante el Juez 
del Trabajo. Debe entenderse que se re
fiere al Juez competente para conocer la 
controversia que se suscribe con motivo 
de la posible inconformidad del trabaja
dor con el pago realizado. La Corte, por 
sentencia de noviembre 19 de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Tunja, en el 
juicio de Luis Alejandro Valero contra 
Club Social y Deportivo Guatoc. Magis
trado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

ERROR DE TECNICA. - RECURSO EX
TRAORDINARIO DE CASACION. - TEC
NICA.- EL PAGO EN DINERO DEL VA
LOR DE VACACIONES NO DISFRUTA
DAS A SU TIEMPO, POR EL ANTIGUO 
SERVIDOR, NO CONSTITUYE UN SA
LAR.IO NI UNA PRESTACION SOCIAL. 
La Corte, por sentencia de noviembre 19 
de 1981, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Popayán, en el juicio de Joaquín Gueva
ra contra Moisés Seinget Braiman. Ma
gistrado ponente: Doctor Juan Hernán
dez Sáenz. 

INDEMNIZACION POR DESPIDO IN
JUSTO. - PENSION-SANCION RESTRIN
GIDA DE JUBILACION. La Corte, por 
sentencia de noviembre 19 de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior· del Distrito Judicial de Cali, en el 
juicio de Guillermo Jaime Muñoz Gonzá
lez contra Cartón de Colombia S. A. Ma
gistrado ponente: Doctor Jerónimo Argáez 
Castello. 

CASACION. - TECNICA. La Corte, por 
sentencia de noviembre 12 de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Luz Marina Mendieta viuda 
de Gómez contra Club Deportivo Millo-
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narios. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. 

PROPOSICION JURIDICA COMPLETA. 
ESTIPULACION EN MONEDA EXTRAN
JERA. - ARTICULO 135 DEL CODIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO. - BUENA 
FE PATRONAL. - HECHO O MEDIO 
NUEVO INADMISIBLE EN CASACION. 
OBLIGACION ESPECIAL DEL PATRO
NO DE PAGAR LA REMUNERACION 
PACTADA. ARTICULO 57, NUMERAL 4? 
DEL CODIGO SUSTANTIVO DEL TRA
BAJO. ERROR DE HECHO- NO SE CON
FIGURO. La Corte, por sentencia de 23 
de noviembre de 1981, NO CASA la profe
rida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Medellín, en el juicio de Jo
sé J. Jiménez Urrea, contra Internacional 
Comercial Colombiana Ltda., INCOCOL. 
Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLE
TA.- CONVENCION COLECTIVA.- FOR
MA. - ARTICULO 469 DEL CODIGO SUS-

. TANTIVO DEL TRABAJO. Sin la constan
cia auténtica del respectivo depósito re
quisito sin el cual la convención no 'pro
d'flce ningún efecto. La Corte, por senten
Cia de noviembre 26 de 1981, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
~istrito Judicial de Cartagena, en el jui
CIO de Marcial Baldiris Puerta contra 
Puertos de Colombia. Magistrado sustan
ciador: Doctor Fernando. Uribe Restrepo. 

CONTRATO DE TRABAJO - SI EXISTIO 
ENTRE LAS PARTES. - BUENA FE PA
TRONAL. - ERROR DE HECHO. La Cor
te, por sentencia de noviembre 26 de 1981 
CASA PARCIALMENTE la proferida po~ 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Armenia, en el juicio de Ricardo Arci
la Giralda contra Paulina Beltrán Sabo
gal. Magistrado ponente: Doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

CONTRATO DE TRABAJO SIN SOLU
CION DE CONTINUIDAD. - ERROR DE 
HECHO. - CONTRATO DE TRABAJO. 
TERMINACION UNILATERAL SIN JUS-

61. Gaceta Laboral 1981 

TA CAUSA. Aplicación indebida del ar
tículo 8? del Decreto 2351 de 1965. IN
DEMNIZACION MORATORIA. La Corte, 
por sentencia de noviembre 26 de 1981, 
CASA PARCIALMENTE la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Rita Camelo 
Márquez contra Delop Limitada. Magis
trado ponente: Doctor Jerónimo Argáez 
Castello. 

INDEMNIZACION MORATORIA. - MA
LA FE PATRONAL.- ERROR DE HECHO. 
La Corte, por sentencia de noviembre 26 
de 1981, CASA PARCIALMENTE la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín, en el juicio de 
Eduardo Ocampo contra Fábrica de Bras
sieres Haby Ltda. Magistrado ponente: 
Doctor Juan Hernández Sáenz. 

ARTICULO 8? DE LA LEY 171 DE 1961. 
Instituyó un régimen especial de jubila
ción restringida, respecto de la pensión 
plena, que no se logrará por el despido 
injusto o por el retiro voluntario, en su 
caso, régimen que por su propósito y por 
sus regulaciones literales, no es aplicable 
al trabajador que ha cumplido más de 20 
años de servicio. La Corte, por sentencia 
de noviembre 26 de 1981, CASA PARCIAL
MENTE la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Jaime Enrique Ahumada con
tra Banco Popular. Magistrados ponen
tes: Doctores César Ayerbe Chaux y Ge
rardo Rojas Bueno. 

ERROR DE HECHO.- CONTRATO DE 
TRABAJO. - TERMINACION UNILATE
RAL POR FUERZA MAYOR. - PROPOSI
CION JURIDICA INCOMPLETA. - IN
DEMNIZACION MORATORIA. La Corte, 
por sentencia de noviembre 26 de 1981, 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cali, en el 
juicio de Edmundo Pérez Arteta contra 
Ecuatoriana de Aviación. Magistrado po
nente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 
Salvamento de voto: Doctor José Eduar
do Gnecco C. 
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CONTRATO DE TRABAJO. TERMINA
CION UNILATERAL CON JUSTA CAU
SA POR PARTE DEL PATRONO. - ERROR 
DE HECHO. La Corte, por sentencia de 
noviembre 26 de 1981, CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Barranquilla, en el juicio de Roque 
Jacinto Coronado Rivera contra Sears 
Roebuck de Colombia S. A. Magistrado 
ponente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLE
TA. - CONVENCION COLECTIVA. - FOR
MA. - ARTICULO 469 DEL CODIGO SUS
TANTIVO DEL TRABAJO. La convención 
na produce ningún efecto sin la constan
da de la fecha de su depósito, o sea sin 
el cumplimiento de ese requisito, ad sus
tantiam actus. - BUENA FE PATRONAL. 
ERROR DE Hl!::CHO. La Corte, por sen
tencia de noviembre 26 de 1981, CASA 
PARCIALMENTE la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el juicio de Antonio Ricaurte 
Torres Aragón contra Puertos de Colom
bia. Magistrado sustanciador: Doctor Fer
nando Uribe Restrepo. 

ERROR DE HECHO · NO SE CONFIGU
RO. - CASACION. - TECNICA. La Corte, 
por sentencia de noviembre 30 de 1981, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el juicio de José Salustiano Riascos 
contra Puertos de Colombia. Magistrado 
ponente: Doctor Manuel Enrique Daza 
Alvarez. 

INDEMNIZACION MORATORIA. - IN· 
TERPRETACION ERRONEA DEL AR
TICULO 1? DEL DECRETO 797 DE 1949, 
EN RELACION CON EL ARTICULO 11 
DE LA LEY 6~ DE 1945. La Corte, por 
sentencia de diciembre 3 de 1981, CASA 
la proferida por el Triunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, en el juicio 
de Gildardo de la Cruz contra Ferroca
rriles Nacionales de Colombia. Magistra
do ponente: Doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

CONVENCION COLECTIVA. - ERROR 
DE HECHO. La Corte, por sentencia de 
diciembre 3 de 1981, CASA la proferida 

por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín, en el juicio de Luis 
Eduardo Mesa Osario contra Compañía 
Colombiana de Tejidos S. A., COLTEJER. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Her
nández Sáenz. 

ERROR DE HECHO. La Corte, por sen
tencia de diciembre 7 de 1981, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de Jorge Eliécer Lozano P. contra Elec
tro Acústicos Ltda. Magistrado sustan
ciador: Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

PROPOSICION JURIDICA INCOM
PLETA. - RECURSO EXTRAORDINARIO. 
TECNICA. La Corte, por sentencia de di
ciembre 7 de 1981, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cali, en el juicio de Myriam Ita
lia Vélez contra Gran Papelería Danaran
jo y Cía. Ltda. Magistrado sustanciador: 
Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

APORTACION DE DOCUMENTOS. 
ARTICULO 253 DEL CODIGO DE PROCE
DIMIENTO CIVIL. - PRACTICA DE PRUE
BAS EN SEGUNDA INSTANCIA. - AR· 
TICULO 83 . CODIGO DE PROCEDI
MIENTO LABORAL. La Corte, por sen
tencia de diciembre 9 de 1981, CASA 
PARCIALMENTE la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
B-ogotá, en el juicio de María Orfanery 
Ríos de Bustamente contra Singer Se
wing Machine Company. Magistrado sus
tanciador: Doctor Fernando Uribe Res
trepo. 

EL FONDO NACIONAL DE AHORRO. 
Es un establecimiento público vinculado 
al Ministerio de Desarrollo Económico, 
de origen legal, por Decreto Extraordina
rio 3118 de 1968, de finalidad concreta y 
determinada, la del reconocimiento y pa
go exclusivo de auxilio de cesantías. La 
Corte, por sentencia de diciembre 9 de 
1981, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, en el juicio de José Miguel 
Charris Charris contra la Nación Colom
Olana. Magistrado ponente: Doctor Cé
sar Ayerbe Chaux. 
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EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIA
LES. Es un establecimiento público des
de su fundación y existencia, puesto que 
desarrolla una actividad de servicio pú
Nico, que tiene autonomía administra
tiva y personería jurídica propia. En es
tas circunstancias, la vinculación de sus 
servidores quedó determinada por el ar
tículo 5~ del Decreto 3135 de 1968. La Cor
te, por sentencia de diciembre 9 de 1981, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el juicio de Luis Augusto Díaz Rome
ro contra Instituto Colombiano de Se
guros Sociales. 

EN LA DEMOSTRACION DE UN CAR
GO POR LA VIA DIRECTA, AL IMPUG
NADOR NO LE ES PERMITIDO APAR
TARSE DE LAS CONCLUSIONES QUE 
EN EL EXAMEN DE LOS HECHOS HA
YA TENIDO EN CUENTA EL FALLA
DOR. La Corte, por sentencia de diciem
re 10 de 1981, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cúcuta, en el juicio de Benjamín Caí
cedo contra Francisco Rodríguez Díaz. 
Magistrado ponente: Doctor Jerónimo Ar
gáez Castello. 

ERROR DE HECHO. - INDEMNIZA
CION MORATORIA. La Corte, por sen
tencia de diciembre 11 de 1981, CASA 
PARCIALMENTE la proferida por el Tri
bunal Superior de Bucaramanga, en el 
juicio de José Cristóbal Picón Valbuena 
eontra Editorial Marco A. Gómez Limita
da. Magistrado ponente: Doctor César 
Ayerbe Chaux. 

CONTRATO DE TRABAJO. - TERMI
NACION UNILATERAL SIN JUSTA 
CAUSA. Las consecuencias de la termi
nación unilateral del contrato de trabajo, 
cuando el patrono no da al trabajador el 
aviso anticipado de 15 días a que se re
fiere el inciso final del aparte a) del ar
tículo 7~ del Decreto 2351 de 1965, y ar
tículo 8~ del mismo decreto. PENSION 
PROPORCIONAL. - ARTICULO 8'? DE 
LA LEY 171 DE 1961. La Corte, por sen
tencia de diciembre 11 de 1981, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, en el 
juicio de Arturo Carvajal Fernández con-

tra Cooperativa Central de Distribución 
Ltda. Magistrado ponente: Doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

APLICACION INDEBIDA DE LOS AR
TICULOS 13, 14, 21, 135 Y 260 DEL CO
DIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO, ASI 
COMO EL ARTICULO 16 DEL CODIGO 
CIVIL. Al considerar que el tipo de cam
bio pactado en la cláusula 3q de la con
vención· colectiva de 1966, para el pago 
de mesadas pensionales fijadas en dóla
res de los Estados Unidos, violaba dichas 
disposiciones. PROPOSICION JURIDICA 
COMPLETA. La Corte, por sentencia de 
diciembre 11 de 1981, CASA PARCIAL
MENTE la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Carlos Arturo Pinzón Forero 
contra Flota Mercante Grancolombiana 
S. A. Magistrado sustanciador: Doctor 
Fernando Uribe Restrepo. Abogado auxi
liar: Doctor Francisco Escobar H. 

ERROR DE TECNICA. PROPOSICION 
JURIDICA INCOMPLETA. La Corte, por 
sentencia de diciembre 11 de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, en 
el juicio de José Carmelo Muñoz Zapata 
contra Siderúrgica de Medellín, SIMESA. 
Magistrado sustanciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. 

PENSION DE JUBILACION. El traba
jador con 10 años o más de servicios en 
el momento de su afiliación al Seguro 
Social por haber asumido éste el riesgo 
de vejez, no solamente tiene derecho a 
que esta entidad le reconozca la pensión 
correspondiente a ese riesgo, sino a que 
el patrono le cubra la diferencia que fal
te para completar la de jubilación, si a 
ella hubiere lugar, conforme al artículo 
260 del Código Sustantivo del Trabajo, 
y si tal diferencia existe. CONTRATO DE 
TRABAJO. - TERMINACION UNILATE
RAL CON JUSTA CAUSA. La Corte, por 
sentencia de diciembre 11 de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Pistrito Judicial de Cali, en el 
juicio de Ana Lilia Aguirre Polanía con
tra Uniroyal Croydon S. A. Magistrado 
ponente: Doctor Jerónimo Argáez Cas
tello. 
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EL ARCHIVO DE LA EMPRESA ES APE
NAS UN MEDIO DE PROBAR EL TIEM
PO DE SERVICIOS Y EL SALARIO, PA
RA EFECTO DE LA PENSION DE JU- . 
BILACION, PEHO NO CONSTITUYE 
PRUEBA PHINCIPAL DE ESTOS HE
CHOS, DEJANDO COMO SUPLETOHIA 
A LAS DEMAS. - La Corte, por senten
cia de enero 28 de 1981, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Disirito Judicial de Medellín, en el jui
cio de Carlos Antonio Moscosa Quinte
ro contra Hijos de Hafael Navarro y Eus
se Ltda. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

REPRESENT ACION DE LAS PERSONAS 
JUHIDICAS, CUANDO SON DEMANDA
DAS. - La Corte, por sentencia de 30 
de enero de 191H, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Nciva, en el juido de Víctor 
Ancízar Gómez Guzmán contra el Banco 
de Bogotá. Magistrado ponente: Doctor 
Fernando Uribe Hestrepo. . . . . . . 12 

PROPOSICION .JURIDICA IMPHECISA. -
La Corte, por sentencia de 5 de febrero 
de 1981, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Meclel'ín, en el juicio de Francis
co Bedoya Molina contra Tejidos El 
Cóndor S. A. Magistrado sustanciador: 
Doctor Fernando Uribe Hestrepo. . . . . . 23 

LA APLICACION DE UN ESTATUTO DIS
TINTO DEL QUE SEA PROPIO DEL 
TRABAJADOH PARA PRESCINDIR DE 
SUS SERVICIOS, NO IMPLICA FATAL
MENTE QUE EL DESPIDO SEA INJUS
TO. - La Corte, por sentencia de 12 de 

febrero de 1981, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en el juicio de Juan 
de Jesús Oc oro contra Puertos de Co
lombia. Magistrado ponente: Doctor 
Juan Hernández Sáenz .... 

"EL TRIBUNAL A,PLJCO INDEBIDA-
MENTE EL ARTICULO 79 DE LA LEY 
1!!- DE 1963, A CASOS NO REGULA
DOS POR TAL NORMA, CUANDO TU
VO EN CUE~TA EL SUBSIDIO DE 
TRANSPORTE PAHA LIQUIDAR LAS 
VACACIONES COMPENSADAS Y LA 
INDEMNIZACION POR DESPIDO, EN 
CONCORDANCIA CON LOS ARTICULOS 
89, 49, 6<?, 14-3 DEL DECRETO 2351 
DE 1965". - La Corte, por sentencia de 
17 de feJrero de 1981, CASA PARCIAL
MENTE la proferida por el Tdbun.al Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el juicio de Francisco Pérez Tarqtii
no contra "El Gastrónomo Ltda.". Ma
gistrado susta nciador: Doctor Fernan
do Uribe Restrepo. . . . . . . . . . . . . . . . . 

EHHOR DE HECHO. - La Corte, por 
sentencia de 19 de febrero d-e :1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Su
pErior de! Distrito .Judicial de Medellín, 
en el jukio de José Apolonio Torres T. 
contra Industrias HACEB. Magistrado po
nente: Doctor Fernando Uribe Res trepo. 

VALlDEZ DE LA COMPENSACION Y DE 
LA INEMBAHGABILIDAD DE LAS PHES
T A ClONES SOCIALES. - La Corte, por 
sentencia de 19 de febrero de 1981, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el juicio de Alfonso Chegwin Mier 
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·contra la Esso Colombiana S. A. Magis
trado ponente: Doctor Oswaldo Casti-
lla Uribe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 

CONTRATO DE TRABAJO CELEBRADO 
ANTES DE LA VIGENCIA DEL DECRE
TO 3135 DE 19{i8. -- La Corte, por sen
tencia de 20 de febrero de 1981, NO 
CASA la prlofer:ida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el juicio de Humberto José Alvarado 
Moreno contra Instituto de Mercadeo 
Agropecuario, IDEMA. Magistrado po-
nente: Doctor José Eduardo Gnecco C. 63 

PENSION VITALICIA DE JUBILACION. 
La •Corte, por sent·encia de 5 de marzo 
de 1981, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Pedro Martí
nez contra Bavaria S. A. Magistrado po
nente: Doctor Juan Manuel Gutiérrez 
Lacouture .... 

REGIMEN CONTHACTUAL Y PRESTA
CIONAL DEL INSTITUTO DE SEGU
ROS SOCIALES. - La Oorte, por sen
tencia de 5 de marzo de 1981, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en el 
juicio de Blanca Leonor Baquero de Vi
nasco contra Instituto de Seguros So
ciales. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Hernández Sáenz. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SAL V At"\fENTO DE VOTO. . . . . . . . . . . .. 

JUSTA CAUSA DE TERMINACION UNI
LATERAL DEL CONTRATO, CUANDO 
SE LE HA RECDNOCIDO U OTORGADO 
LA PENSION DE JUBILACION. - La 
Corte, por sentencia de 12 de marzo de 
1981, NO CASA Ja proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, en el juicio de Eulogio Muñoz con
tra Uniroyal ·Croydon S. A. Magistrado 
ponente: Doctor Juan Hernández Súenz. 

PROPOSICION JU:RIDICA INCOMPLETA. 
La Corte, por sentencia de 13 de marzo 
de 1981, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 

68 

75 

86 

88 
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de Bogotá, en el juicio de Moisés Me
jía :Martínez contra Gran Panadería "Pa
lacé Ltda.". Magistrado ponente: Doc-
tor Jerónimo Argáez Castello. . . . 96 

SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRA
BAJO PREVISTA EN EL NUMEHAL 49 
DEL ARTICULO 1911 DEL CODIGO 
DE COMERCIO Y EN EL INCISO 29 
DEL ARTICULO 1923 IBIDEM. - ES 
UNA SUSPENSION QUE TIENE BASES 
LE•GALES, PERO Ql.JE NO CONSTfTU
YE FUERZA MAYOR O CASO FORTUI
TO, Y QUE NO PUEDE SER INDEFINI
DA. - La Corte, por sentencia de 16 
de marzo de 1981, NO CASA la proferi
da por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, en e! juicio de 
Curios Freddy :.\fendoza Birchenal, con
tra Confecciones Industriales HERME
GA Ltda. Magistrado ponente: Dnctor 
José Eduardo Gnecco C. . . . . . . . . . 104 

EL CASACIONISTA NO DESVIHTUA LA 
DEDUCCION DEL THIBUNAL SUPE
RIOR, OBTENIDA DEL EXAMEN DE LA 
RESOLUCION 10.558, DICTADA CON 
POSTERIOHIDAD AL DECRETO 3135 
DE 1969, EN CUANTO QUE DE:.\iOS
TRAJ3A QUE EL DEMANDANTE FUE 
UN TRABAJADOR .OFICIAL. - La Cor
te, por sentencia de 18 de marzo de 
1981, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito .Judicial de 
Bogotá, en el juicio de Persides Solís 
contra Puertos de Colombia. Magistra
do ponente: Doctor José Eduardo Gne·c
co c .... 

EH RORES DE HECHO. - MALA FE P A
TRONAL. - DENUNCIA PENAL CON
TRA EL TRABAJADOR. - La Corte. 
por sentencia de 18 de marzo de 19811, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Salomón Pon
seca Cabrera contra .Grifos y Válvulas· 
S. A., GRIV AL. Magistrado ponente: Doc
tor César Ayerbe Chaux. . . . . . . . . . . .. 

EHRORES DE HECHO. - El fallador no 
incurrió en los errores evidentes de 

117 

121 
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hecho que alega el impugnador en su 
ataque. - La Oorte, por sentencia de 23 
de mm·zo de 1981, NO CASA la proferi
da por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, en el juicio de 
Alejandro Ample Alcayde contra Ban
co Español de Crédito. Magistrado po
nente: n'octor Jerónimo Argáez Cas-
tello. . . . . . . . . . . . . . .. 

CONTRATO DE TRABAJO. - La Corte, 
por sentencia de 27 de marzo de 1981, 
CASA PARCIALMENTE la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, en el juicio de .José Le
vy Entebi contra ARTMETAL - Indus
trias de Artículos Metálicos Ltda. Ma
gistrado ponente: Doctor Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture. . . . . . . . . . . . . . .. 

QUIENES SON PARTE EN UNA CON
VENCION COLECTIVA DE TRABAJO. 
La Corte, por sentencia de 27 de marzo 
de 1981, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Rafael Roa 
Suárez contra Puertos de Colombia. Ma
gistrado ponente: Doctor César Ayer be 
Chaux .................. . 

BESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE 
EL BENEFICIARIO DE LOS TRABAJOS, 
O DUEÑO DE LA OBRA, Y EL CON
TRATISTA INDEPENDIENTE. - La 
•Corte, por sentencia de 30 de marzo de 
1981, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el juicio de Federico Saúl 
Sánchez Malagón contra las Empresas 
Públicas de Armenia y la Compañía de 
Ingeniería Sanitaria Ltda. Magistrado 
ponente: Doctor Oswaido Castilla Uribe. 

REGIMEN A QUE SE ENCUENTRAN 
SOMETIDOS LOS TRABAJADORES DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGU
ROS SOCIALES, HOY INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES. - La Corte, por 
sentencia de abril 2 de 1981, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en el 
juicio de Oney Olmedo Erazo Pinillos 
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contra el Instituto Colombiano de Segu
ros Sociales. Magistrado ponente: Doc
tor Jerónimo Argáez Castello. Salvamen
mento de voto: Doctor José Eduardo 
Gnecco ...... . 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO. 
SUSPENSION DISCIPLINARIA. - La 
"snspensión" no implica "extensión" 
del contrato de trabajo, faculta empero 
al patrono para dejar de pagar los sa
larios de ese lapso, y además para des
contar del cómputo de los períodos ne
cesarios para el pago de determinadas 
prestaciones, entre ellas las "vacacio
nes". -BUENA FE.- La ·Corte, por sen
sentencia de abril 7 de 1981, CASA PAR
CIALMENTE la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Mauricio Vera Ve
ra contra la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero. Magistrado ponen
te: Doctor Gerardo Rojas Bueno. . . . . .. 

EL FONDO NA·CIONAL DE AHORRO LI
QUIDARA Y ABONARA EN LA CUENTA 
DE CADA SERVIDOR OFICIAL INTERE
SES A LA TASA DEL 12% ANUAL SO
BRE LOS SALDOS QUE POR CONCEP
TO DE ·CESANTIA FIGUREN A FAVOR 
DEL RESPECTIVO ASALARIADO EL 31 
DE DICIEMBRE DE CADA A¡qo (AR
TICULO 39 DE LA LEY 41 DE 1975, 
QUE SUSTITUYO AL 33 DEL DECRE
TO LEY 3t18 DE 1968). INCLUSIVE 
SOBRE LA PARTE DE DICHA PRESTA
CION QUE SE ENCUENTRE EN PO
DER DE ESTABLECiiMIENTOS PU
BLICOS O DE EMPRESAS INDUSTRIA
LES O COMERCIALES DEL ESTADO, 
CONFORME AL ARTICULO 47 DEL DE
CRETO 3118 DE 1968. - La Corte, por 
sentencia de abril 9 de 1981, CASA la 
proferida P'Or el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla, en el 
juicio de Puertos de Colombia contra 
Pedro Cajar Pavía. Magistrado ponen-
te: Doctor Juan Hernández Sáenz ..... . 

INTERPRET ACION ERRONEA DEL AR
TICULO 65 DEL CODIGO SUSTANTIVO 
DEL TRABAJO. - La sanción morato-
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ría prevista en el artículo 65 del Códi-
[!O Sustantiuo del Trabajo es general y 
se aplica a toda clase de patronos, in
clusive a los patronos sin ánimo de lucro. 
Los beneficios excepcionales de éstos 
se refieren exclusivamente a "prestacio-
nes sociales", de conformidad con el ar
tículo .'J.'JS de la. misma obra y en con
sonancia con el Decreto 5.'J de 1952. 
La Corte; por sentencia de abril 24 
de 1981, CASA PAHCIALMENTE la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Medellín, en el juicio 
de María Betancourt Betancourt contra 
"Fscuelas Popula·res Eucarísticas". Ma
gistrado ponente: D.Jctor Cósar Ayerbe 
Chaux. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185 

RECURJSO EXTH.AOH.DfNARIO. - Para 
fines del Recurso Extraordinario, el ata
aue ha debido p!antearse por la uía 
indirecta. - LEALTAD PROCESAL. - DE
RECHO DE DEFENSA. - El demandado, 
dentro de la relacrón jurídico-procesal 
de tipo laboral, tiene derecho a impedir 
r:uc no se alteren, cambien, amplíen o 
modifiquen las bases de la litis propues
tas al constituirse la rela.ción, bases que 
deben permanecer inalterables. - TECNI
CA DE CASA{:ION.. - La Corte, por 
sentencia de mayo 7 de 1981, NO CASA 
la pt·oferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en el jui
cio de Carlos Ovalle Gaitán contra "An
tonio Branclo e Hijos Sucesores Limita
da". Magistrado ponente: Doctor Cé-
sar Ayerbe Chaux. . . . . . . . . . . . . 192 

PENSION DE JUBILACION. - El artículo 
89 de la Ley 171 de 1961, prevé que la 
pensión de jubilación por despido injus
to, después de :t 5 míos de servicios, co
mience a pagar.~e desde la fecha en que 
e[ despedido cumple 50 años de edad y 
no a partir del día siguiente de aquel 
en que fue roto el contrato. Esto últi
mo sólo ocurrirá cuando el beneficiario 
de la pensión haya cumplido de ante
mano la edad susodicha y, tal circuns
tmzcia, por estar cabalmente demostra
da en el juicio, sea fundamenéo plau
sible para condenar a pagarla a partir 
del fenecimiento injusto del vinculo 
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laboral. La Corte, por sentencia de ma
yo 14 de 1981, CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
ele Mede 1lín, en el juicio de Bernardo 
Garro Martínez contra Pedro Restrepo 
Domenech y Pablo .Jane Fernández. Ma
gistrado ponente: Doctor Juan Hernán-
dez Sácnz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

HOMOLOGACION. - La Corte, por provi
dencia de 22 de mayo de 1981, RESUEL-
VE: 

19 DECLARANSE inexequibles las siguien
tes normas del Laudo: Artículo tres 
(8), artículo seis (6), artículo om~e 
111 ). arlícu:o frece (1.'J), el ¡mráara
fo segundo (29), del artículo catorre 
(14), artículo quince (15), artículo 
diez y seis (16), artículo diez y nue
ue (19), artículo cuarenta (40) y el ar
tículo séptimo (79). 

29 El artículo diez y ocho (18) del lau
do queda así: "BRANIFF se obliga a 
continuar su política de contratación 
de Auxiliares Coiombianos para labo
rar en los uuelos que se originan o lle
gan a Colombia. Igualmente BRANIFF 
observará lo prescrito por la Ley Ca
proporción de trabajadores que emplee 
lombiana, en todo caso, en cuanto a la 
a su .~ervicio". 

b) El artículo veinte (20) del Laudo 
queda así: "BRANIFF suministrará gra
tuitamente a sus Auxiliares de Vuelo, 
cuando así ellos lo deseen, la comida 
que se sirve a los pasajeros de la cla
se turística o económica. El costo de 
este suministro podrá descontarse de los 
'reembolsos por alimentación o viáti
cos', de que trata el artículo veintisie
te (27) de este laudo". 
e) El artículo veintiuno (21) del lau
do queda así: "BRANIFF se obliga a 
que los AuxNíares de a b()rdo de un 
uuelo que llega a su base, una vez ter
minen el servicio, sean releuados de 
lodo trabajo y tomen su descanso re
glamentario, el cual no puede ser in
ferior a veinticuátro (24) horas conse
cutivas". 
Se declara INEXJ]QUIBLE la primera 
parte del artículo trei.nta y nueve (.~9) 
del laudo, el cual quedará así; 
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"En caso de que el deceso de un 
Auxiliar de Vuelo se produzca en una 
base distinta a a.quella en que fue con
tratado, BRANIFF costeará el traslado 
hasta el lugar donde residan sus pa
dres o parientes más cercanos". 
d) Se declara INEXEQUIBLE la últi
ma parte del artículo cuarenta y dos 
( 1¡2) del laudo, el cual quedará así: 
"BRAN IFF continuará con la costum
bre que ya tiene establecida en cuanto 
a facilitar las cartas requeridas por 
otras empresas aéreas para que éstas 
efectúen el mayor descuento posible 
a sus Auxiliares y familiares. Igualmen
te continuará con el sistema acostum
brado en cuanto a los pasajes que su
ministra a sus Auxiliares en sus pro
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nexo de los indicios con el hecho que 
se averigua -ha dicho la Corte-, el 
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mar su íntima convicción, que prevale
ce mientras no se demuestre en el re
curso que contraría los dictados del sen
tido común o desconoce el cumplimien
to de e!ementales leyes de la naturaleza. 
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nuel González Sarabia contra el Institu
to de Mercadeo Agropecuario, IDEMA. 
Magistrado ponente: Doctor Fernando 
Uribe Restrepo. . . . il39 

CONSIGNACION PATRONAL EN BENE
FICIO DEL EXTRABAJADOR. - La Cor
te, por sentencia de julio 2·3 de 1981, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá, en el juicio de Luis Eduardo Gar
cía Tarquina contra Gladys ü. de Charrv. 
Magistrado ponente: Doctor Juan He~-
nández Sáenz. . . . . . . . . . . . . 348 

FUNCIONES PROPIAS DE LOS SINDICA 
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SALARIO FI.JO Y NO VARIABLE. - TER
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